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Alii mulla 
perflciunt; 
not ulla 
eonamur. 
Illi posiunt; 
not tolumus. 

[ L a t . ] 

Nototros procuramos 
hacer alguna> cosas. 
Oíros tjecutan mucha». 
Ello» tienen el poder; 
notolrot la voluntad. 

1 . T — 
íjsta obr & es propiedad del autor, el que perseguirá ante 

la ley,Id que ja reimprimiere sin su permiso. 
I 

"! ; M W 5 OflhflH 
• .V uxüM 

ENJUICIAMIENTO 
CRIMINAL COMUN 

P A R T E T E R C E R A . — P R O C E D I M I E N T O . 

(Continúa y concluye). 
X X X I I I . PRUEBA: q u é es, cuando procede, cuál d e b e desecharse ; 

y peuas, casación y a m p a r o por negarse á a d m i t i r l a p r o m o v i d a l e -
g a l m e n t e por e! acusado - Cnái es la p rueba b a s t a n t e p a r a abso lver 6 
condenar al procesado —Indicios .—Jueces y T r ibuna l e s á qu iénes obli-
gan las reglas sen tadas p a r a valor izar la p r u e b a . —á. qu i énes i ncumbe 
rend i r la ; y cuáles son los med iosde ella. 

i . " L o s Jueces y Tribunales, en los negocios de 
su competencia, apreciarán la prueba con sujeción á 
Tas reglas contenidas .en este capítulo; salvo los casos 
á que se refiere el artículo 377, en los que, tanto los 
Jueces de paz, como los menores foráneos y los cor-
reccionales, la apreciarán según el dictado de su con-
ciencia, 11 (390). 

2. E l cit. art. 377 está inserto en el anterior párrafo XXXI , 
págs. 617 y 618.—Para ilustrar el punto correspondiente á 
la prueba, creo conveniente consignar aquí el estudio que se 
registra en mis "Apuntes," tomo Io , págs. 801 á 805, en los 
términos siguientes: 

3. Prueba, según los Autores, "la demostración hecha 
por los medios y en la forma designada por la ley, de alguna 
cosa dudosa sobre la cual versa el litigio;" ley 1, t í t . 14 Par-
te 3.—La prueba, según la valuación de su mérito por el efec-
to que con arreglo á las leyes debe producir en juicio, se l la-
ma plena ó semi -plena. Por prueba plena se entiende "aque-
lla que acredita la existencia de un hecho, de modo que cons-
tituye una verdad legal é incontrovertible, y es suficiente, por 
tanto, para que el Juez pueda fallar, condenando6 absolvien-
do." Por prueba semi-plena se entiende "aquella que pro-
duce acerca del hecho á que se refiere un grado de certeza, 
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pero no tal que pueda alejar legalmente todo motivo de du-
aa. —jegun otros diversos aspectos, bajo los cuales la prue-
ba puede considerarse, se denomina "judicial, extrajudicial, 
clara, menos evidente evidentísima," y también "legítima y 
mixta. - Uniformes los Prácticos enseñan: "que solamen-
te cuando la cuestión que se ventila versa sobre hechos dudo-
sos ó controvertidos limitándose á una decisión de derecho, es 
cuando el Juez debe mandar qué "se reciba á prueba el jm-
cio estando obligado á recibir las legales que le presenten 
los litigantes. Las cosas de hecho, dice un principio de de-
recho, son las que únicamente necesitan de prueba y no las 
de Derecho pues el mismo Juez, tan luego que distinga el 
hecho, deberá decidir acerca del Derecho, aunque no lo hayan 
alegado los litigantes." Porro ea tantum quae sunt facti 
probaUone indigent, non ea quae juris sunt, sed ipse índex 
ubi defacto constat, dejare stature debct stiamsi d líti-an-
tibus allegatum non fuerit. Pero no en todo caso de hechos 
es necesaria la prueba, pues ésta no procede, cuando son 
aquellos tan patentes que no dejan lugar á duda, porque enton-
ces taita el objeto sobre que recaiga la prueba y el Juez no 
tiene mas que determinar la cuestión litigiosa, que sólo pue-
de ser de Derecho, con arreglo ála Ley que la decide, ó la Ju-
risprudencia, su caso, cuando ño existe Ley, ó es oscura la 
existente; mas cuando los indicados hechos son dudosos ó con-
tradichos por la parte contraria, aunque los derechos creados 
por ellos existan independiente de la prueba que puede refe-
rirse a los misinos, como un derecho que no puede probarse 
á los ojos de la justicia, es cual si no existiera, v en su con-
secuencia m el demandante podrá obtener lo que reclama ni 
el demandado defenderse contra estas pretensiones, es nece-
sario ocurrir á las pruebas para resolver la duda que se ofre-
ce. En este caso, la prueba "es de sustancia vde esencia del 
juicio, como dice el Sr. Conde de la Cañada en sus Institu-
ciones prácticas, Parte 1', cap. 8, ryim. 3, porque toca á la 
aeíensa natural de las partes, y su omisión 0 denegación dá 
justa causa para-apelar. "El Derecho no puede se?, general-
mente hablando, objeto de una prueba propiamente dicha-
porque se supone sabido préviamente y no se presta á duda' 
ni á controversia, supuesto que la ignorancia de Derecho no 
aprovecha, {Árgum. á la Ley Juris ignorancia, 7, DiV. de 
Jur el fact. tgnorantiá)- y que para la discusión de los pun-
tos del Derecho escrito, se recurre á la ciencia del Juez Ju-
ra noscit Cária- pero deberá tenerse presente, que esto se en-
tiende respecto del Derecho escrito nacional, pues si el litigio 
se íundare en Derecho no escrito ó consuetudinario, como 

consiste en hechos, es necesario probar que tiene carácter de 
ley por haberse introducido legítimamente, según lo dispues-
to en las lepes 5" y 6% tit. 2, Part. Ia Lo mismo debe decir-
se del Derecho que no tiene fuerza de ley, sino donde se halla 
en uso, como el ettablecido en el Fuero Real, Leyes del Es-
tilo y demás que requieren, aquella circunstancia, pues será 
necesario probar aquel uso ú observancia, según prescribe la 
Ley 3, tit. 2, lib. 3, Nov. Recop."—Finalmente, si se alegare 
derecho extranjero en pleito seguido en España entre natu-
rales del país donde rige aquel derecho, por actos ocurrido^ 
6 por cosas existentes en el mismo, no teniendo el Juez obli-
gación de saber aquel derecho, debe probarse su existencia 
para su aplicación al caso litigioso; Ley 15, tit. 14, Part. 3®' 
—"Así, pues, fuera de estos casos que puede decirse que ver-
san sobre hechos, puesto que se limitan á probar la existen-
cia ó el uso del derecho que se alega, el Juez solo debe admi-
tir prueba sobre los hechos alegados por las partes, con tal 
que no fueren evidentes 6 no contradichos por el contrario, y 
que den ocasion al litigio, pues los demás se hallan fuera de 
la controversia, por no haberse prevenido sobre ellos al con-
trario." (Escriche "Dic. de Leg." art. "Prueba," y D. José 
de Tícente y Caravantes. Trat. de proc. en rnat. civ., lib. 2*, 
núms. 725 y 742 y lib. 3°, núm. 72, págg. 132, 138 y375deÍ 
tomo 2*; (Febrero, reformado por Goyena y otros autores).— 
El Código de procedimientos civiles, en su art. 517, declara 
también que solo los hechos están sujetos á prueba; y que el 
derecho lo estará únicamente cuando se 'funde en LEYES E X -
T R A H J B R A S , pues entónces debe probarse la existencia de és-
tas y que son aplicables al caso, lo que es conforme con el 
art. 19 del Código civil.—Esto no es una novedad, pues que 
la Ley 15, tit. 14, Part. 3" ya habia dioho: "E si por aventu-
ra alegasse ley 6 fuero de otra tierra,'que fuesse de fuera de 
nuestro señorío, mandamos que en nuestra tierra non haya 
fuerza de prueba; fueras ende *n contiendas que fuessen 'so-
bre homes de aquella tierra, sobre pleito ó postura, que uvies-
aen fecho con ella, ó en razón de alguna cosa, mueble ó raiz 
de aquel logar. Ca entonce, magüer estos extraños conten-
diessen sobre aquellas cosas antel Juez de nuestro Señorío, 
bien pueden rescebir la prueba, ó la ley ó el fuero de aquella 
tierra que _al«gan antel, é dévese por ella averiguar é delibe-
rar el pleito."—Véase sobre este punto á Escriche, "Dic. 
de Leg." art. Ley, § 17). 

4. Los citados Prácticos (y entre ellos Escriche, voz 
"Prueba," "Febrero reformado por Goyena," Lib. IV, tít. 12, 
núm. 378, tomo 4? pág. 66, y Caravantes, Lib. 2, nám. 743, 

TOMO XI. —I. 
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meses á un año.—"Art. 1058. Las prevenciones de este ca-
pítulo se entienden sin perjuicio de la regla general, que suje-
ta A todos los delincuentes á la responsabilidad civil, cuando 
el delito causa daños ó perjuicios."—El Código de procedi-
mientos penales, elige también: "Art. 551. Por violacion de 
las leyes que arreglan el procedimiento. há lugar al recurso 
de casación. . . . V, Por no haber permitido al Ministerio pú-
blico ó al acusado el exámen de testigos ó cualesquiera otra 
prueba, siempre que no hubiere habido motivo legal que lo 
impidiera."—La Ejecutoria de la Corte Suprema-de Justicia 
de la Nación de 15 de Junio de 1882, amparando á Febronio 
Ramírez contra los procedimientos del Juez de l n Instancia 
de Celaya, por los que eii la causa que le instruyó por .asalto 
y robo no le concedié la práctica de una diligencia de prueba 
testimonial, declaró que dicho Juez habia denegado d aquel 
la defensa; pues que consagrando la frac, V del art. 20 cons-
titucional la garantía en favor del acusado de que se le oiga 
en defensa, ella queda vulnerada en su perjuicio, desde el 
momento en que se le priva de los medios necesarios para 
presentar esa defensa, haciéndola ilusoria," punto explanado 
s^isfactoriamente por el Presidente de la misma Corte, se-
gún es de verse en la obra titulada: "Votos del C. L. Vallar-
ía," tomo 4o, págs. 188 á 241.—Por fin, la misma Corte Su-
prema en la Ejecutoria de 10 de Diciembre de 1880 amparó 
á la Señora Candelaria Pacheco de Albert contra los actos 
de la Sección del Gran Jurado y contra la Resolución de esta 
de 18 de Mayo del mismo año, en la acusación presentada en 
nombre de la misma Señora contra el General Mier y Terán 
por haber aprehendido ilegalmente y ordenado, que en unión 
de otras personas, fuera fusilado sin forma alguna de juicio, 
el Doctor Ramón Albert Hernández, el 25 de Junio de 1879; 
declarando la repetida Corte en esa sentencia: "Que las ra-
zones que hay para aplicar el art. 14 constitucional al acusa-
do , existan para hacerlo extensivo al acusador, puesto que en 
el juicio criminal, pueden ser juzgadas y sentenciadas las per-
sonas del acusado y del acusador:—"Que según los princi-
pios de la jurisprudencia común, el acusador que no prueba 
sn acusación, comete el •delito de calumnia; delito que casti-
gado por las antiguas leyes con la pena del talion, está pena-
do por las leyes vigentes, en ciertos casos con la misma pena, 
y en otros con algunas, que aunque menos graves, son siem-
pre verdaderas penas;" y—"Que el acusador á quien no se 
permite ver el proceso en estado, ni se le reciben las pruebas 
que ofrece, se le constituye en la necesidad de no poder pro-
bar su acusación y se le sujeta á sufrir una pena, que pue-
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de ser el resultado indeclinable de la sentencia absolutoria 
del acusado; y esto sin audiencia, sin defensa y sin pruebas, 
lo que constituye á su vez la violacion del art. 20 constitu-
cional, puesto que en este caso el acusador reasume el papel 
de acusado." (Citados "Votos" tomo 2°, p¡ígs. 4(53 á 486).— 
Me parece que es también conducente el art. 87 de la ley de 
17 de Enero de 1853, atento su espíritu de nivelar al acusa-
dor y al acusado, pues dice así: "Cuando se proceda por acu-
sación formal, se dará al acusador la audiencia que corres-
ponda en los términos explicados y con entera igualdad á la 
que se concede al reo." 

6. " N o puede condenarse al acusado sino cuan-
do se haya probado que existió el delito y que él lo 
perpetró. Probados estos hechos, se presumirá que el 
acusado obró con dolo, á no ser que se averigüe lo 
contrario ó que la ley exija la intención dolosa para 
que haya delito, u (391). 

2. " E n caso d e duda debe absolverse ." (392) 
. 8. En las págs. 372 á 434 del tomo I de esta obra s^tre 

comprobacion del cuerpo del delito, está acreditada la necesi-
dad de la indicada prueba, la que también exije el Cód. pen. 
de 7 de Diciembre de 1871, en estos términos: "Art. 8? To-
do acusado será tenido como inocente, mientras no.se pruebe 
que se cometió el delito que se le imputa, y que él lo perpe-
tró."—Como nada debe considerarse supérlluo para ilustrar 
el importante y peligroso punto de apreciación de la prueba 
en la materia criminal, por tal motivo 110 he vacilado en in-
sertar las Disposiciones que se registran en mis citados "Apun-
tes," tomo 2o, pág. 474 y tomo 3?, págs. 456 y sigs., en estos 
términos:—La Ley 26, t í t . 1, Part. 7a, dice: "La persona del 
orne, es la cosa mas noble del mundo, é porende dezimos que 
todo Judgador que oviesse á conocer de tal pleyto sobre que 
pudiesse venir muerte ó perdimiento de miembro(esto es, 
pena corporal, pues la de mutilación quedó abolida por el art, 
22 de la Const. feder. de 1857) "que debe poner guarda muy 
afincadamente, que las pruevas que recibiere sobre cal pleyto 
que sean leales 6 verdaderas é sin ninguna sospecha; é que 
los dichos é las palabras que dixeren firmando, sean ciertas 
é claras como la luz, de manera que non. pueda -sobre ella 
venir dubda ninguna. E si las pruevas que fuessen dadas 
contra el acusado, non dixessen é testiguassen claramente el 
yerro sobre que fué fecha la acusación, é el acusado fuesse 
orne de buena fama, débelo el Judgador quitar por sentencia. 
E si por aventura fuesse orne tan mal enfamado é otrosí por 
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las pruevas fallasse algunas presumpciones contra él, bien lo 
puede entonce fazer atormentar, de manera que pueda saber 
Ja verdad.. E si por su conoscencia, nin por las pruevas que 
fueron aduchas contra él, non lo fallare en culpa de aquel 
yerro sobre que fué acusado, dévelo dar por quito, é dar al 
acusador aquel/a mesilla pena que dciria al acusado; f ueras 
ende, si el acusador oviesse fecho la acusación, sobre tuerto 
que á él mesmo fuessé fecho, Ó sobre muerte de su padre 6 
de su madre, ó de su avuelo ó de avílela ó visavuela] ó so-
bre muerte de su fijo ó de su fija, ó de su nieta ó de su vis-
nieta; 6 sobre muerte de su hermano ó de su hermana, ó de 
su sobrino ó de su sobrinai, ó de los fijos ó de las fijas dellos. 
Eso mesmo sería, si el marido acusasse á otro por razón de 
muerte de tu mujer, ó ella fiziesse acusación de muerte da 
su marido. Cá maguer non la provasse, non le deben dar 
ninguna pena en el cuerpo, porque estos atales se mueven 
con derecha razón, é con dolor, íl fazer estas acusaciones, é 
non maliciosamente."—No son las personas que designa esta 
ley las únicas que no tienen pena, cuando no prueban la 
aci^acion pero como no he insertado la misma Disposi-
ción para comprobar tal punto, no me ocupo aquí de él.— 
La Ley 12, iít. 14, Part.. 3" se expresa en estos términos:— 
"Criminal pleyto que sea movido contra alguno en manera 
de acusación, ó de riepto deve ser provado abiertamente por-
testigos ó por cartas" (instrumentos, escrituras) "ó por cono-
cencia" (confesion) "del acusado, é non por sospechas tan so-
laviente. Ca derecha cosa es que el pleyto que es movido con-
tra la persona del orne ó contra su fama, que sea provado 8 
averiguado por pruevas claras como la luz en que non venga 
ninguna dubda. E porende fallaron los Sabios antiguos en 
tal razón como ésta, é dixeron que mas santa cosa era, de 
quitar al orne culpado, contra quien nonpuede fallar el Judga-
dorprueba cierta émanifiesta, que dar juyzio contra el que es 
si?i culpa, maguer fallasen por señales alguna sospecha con-
tra él. Pero cosas y á señaladas en que el pleyto criminal se 
prueva por sospechas maguer non se averigüe por otras prue-
vas."—En seguida señala como uno de estos casos el de las 
sospechas del marido sobre que alguno quiere adulterar con 
su mujer, y despues de manifestárselo ante Escribano y tes-
tigos, lo encuentra hablando con la mujer en lugar apartado 
6 aun en la misma Iglesia.—Escriche en su "Dic. de legisl." 
artículo "Prueba," censurando la práctica de algunos Tribu-
nales, que no hallando en el proceso pruebas claras y bastan-
tes para condenar á un acusado de un delito digno de muerte, 
le imponen sin embargo la pena de presidio ú otra semejante, 

por los indicios 6 sospechas que contra él resultan, dice: "Es-
ta práctica que no falta quien llama respetable, puede con 
mas razón llamarse abominable, porque es contraria á la 
buena filosofía, á la razón, á la humanidad, á la justicia y á 
las leyes. Miéntras no conste de un modo cierto que el acusa-
do es" culpable, es una injusticia, es un delito condenarle á 
cualquiera pena que sea, porque puede ser inocente, y aun 
todo hombre tiene derecho á que se lo considere tal, miéntras 
no se le convenia de lo contrario." (Art. 8? del Cód. pen. de 7 
de Diciembre de 1871.)—"Los ijidicios pueden ser falaces y la 
experiencia nos enseña que efectivamente lo han sido mucha6 
veces lo» que-parecian más fuertes y verosímiles: las aemiprue-
bas implican contradicción, porque no hay medias verdades, ni 
puede ser una cosa medio cierta y medio falsa. Además las 
sospechas que pueden resultar contra un acusado ¿no quedan 
bastante purgadas con la larga duración y los horrores de la 
prisión, con los sustos, la inquietud, las lágrimas y quizá la 
ruina de su triste familia, con ese formidable-escuadrón de 
vejaciones y tormentos, que se le hace sufrir hasta la termi-
nación del proceso?"—El mismo Escriche en el artículo Indi-
cio, dice lo siguiente: "Indicio. Cualquiera acción ó señal qye 
dé á conocer loque está oculto;—"la conjetura producida por 
las circunstancias de un hecho;—"la sospecha que hace for-
mar un hecho conocido, por su relación con un hecho desco-
nocido de que se trata.—"Los indicios" (continúa diciendo) 
"tienen mas ó ménos fuerza para probar un hecho seguii sea 
mayor ó menor la relación ó el enlace que tengan con el mis-
mo hecho que se quiere acreditar. Asíesquelo3 Criminalistas 
dividen los indicios en PRÓXIMOS y REMOTOS, LEVES y GRAVES, 

CRJENTES Ó VEHEMENTBS ó VIOLENTOS y EQÜÍV0COS ó MEDIANOS, 
CLAROS ó INDUDABLES y OBSCÜROS ó DUDOSOS, etc.; pero en la 
explicación que hacen de ellos forman un verdadero laberin-
to, cruzando y confundiendo las ideas, y llenando muchas pá-
Éaas con aserciones que frecuentemente son hijas de la cavi-

sidad y que rara vez dejan de ser inexactas. No es fácil en 
efecto dividir, subdividir, clasificar, ni sujetar á cálculo lo 
que por su naturaleza es incalculable, indivisible y vago: no 
es posible formar una tabla ó escala en que se aprecie y fije 
en abstracto el valor real de los indicios simples ó combinad-
dos: los indicios no pueden considerarse ni apreciarse sino en 
Cada nao de los casos particulares en que se presentan; por-
que los indicios varían en razón de las circunstancias, y estai 
variaciones no pueden ménos de producir combinaciones infi-
nitas.—"No puede sentarse en general que dos indicios for-
man prueba semiplena, y que tres, cuatro ó más la forman 



completa: dos solos ponen á veces la verdad en evidencia- y 
cuatro reunidos no hacen en algunos casos mas que mostrar-
n os el camino que conduce 4 ella, 6 tal vez no Be hallan reu-
tfdos sino por el acaso ó el azar sin conexion alguna con el 
hecho principal que se está averiguando. E l indicio á veces 
no es una prueba, es sólo una luz que puede guiar al Juez en 
la indagación y descubrimiento de la verdad. La concurren-
cia de muchos indicios puede formar ún aparato terrible con-
tra el acusado; pero para ello es necesario que sean/ilertes y 
no dependan unos de otros. Encúentrase un cadáver, en cuyo 
pecho está clavado el cuchillo que le quitó la vida. Dos testi-
gos idóneos declaran, que estando poco distantes de aquel si-
tio vieron huir al acusado, despavorido, al mismo tiempo que 
se cometió el delito: otros dos testigos aseguran haberle visto 
manchado de sangre; y otros dos afirman, que le vieron com-
prar el cuchillo hallado en el pecho del muerto,, lo cmal con-
firma también el vendedor. Hó aquí tres indicios fuerte« é 
mdependientes uno de otro, porque cada uno de ellos se prue-
ba aparte y con distinción: los tres concurren á hacernos 
creer que el acusado es efectivamente reo, formando un car-
ga-espantoRo contra él; y aunque no excluyen del todo la po-
sibilidad de su inocencia, pueden sin embargo bastar por sí 
«oíos para declararle delincuente, ei no presenta medios de 
justificación, m explica satisfactoriamente unos hechos que á 
primera vista le condenan. Mas cuando los indicios dependen 
unos de otros, cuando la fuerza de todos consiste en la verdad 
de uno sólo, cuando destruido el uno, quedan destruidos los 
demás, entonces merecen poca consideración, y su número no 
añade ni quita nada á la probabilidad del hecho. Dos testi-
gos deponen haber visto huir al acusado, otros dos aseguran 
haberle visto volver á su casa apresuradamente, y otros dos 
declaran haberle visto alquilar una muía para escapar del 
país. Hé aquí tres indicios, pero tres indicios que dependen 
mutuamente entre sí, y que en realidad no son mas que uno 
solo, cual es la fuga." [Toda esta doctrina se halla en Gu-
tiérrez D. José Márcos, en su "Práct. crim." tomo Io, can 
VIII, páj. 250 desde el n. 31.]—"Hay indicios que según las 
personas y las circunstancias pueden ser débiles ó fuertes y 
que por lo tanto son equívocos: tales son, la alteración del 
jcusado, el temblor del cuerpo, eu cambio de color, la fuga y 
la fama pública. Tiembla el inocente al verse acusado y al 
considerar el poder terrible del Juez, múdasele el color al oir 
JA fealdad de los cargos que ee le hacen, y. teme el resultado 
l e las intrigas de sus enemigos; mientras que tal vez el ver-
dadero delincuente ee presenta con descaro; responde con des-

pejo, y muestra la mayor Insensibilidad aun al oir la sen-
tencia que le condena. jY qué dirémos de la fuga y de la fama 
pública? Aquella es á veces un medio que toma el inocente 
para no exponerse á las vejaciones de la prisión y á los peli-
gros del proceso; y ésta puede haber tenido su origen de una 
calumnia ó de un error. Pero lo mas común y natural es, que 
el verdadero reo, que queda sorprendido con una pregunta ó 
cargo que se le hace, tiemble y palidezca, ó que sabiendo que 
ee le persigue, tome el partido de la evasión; y la mala fama 
no suele ser patrimonio de la inocencia.—"La mala fisonomía 
del acusado, la proximidad de su casa al lugar del delito, y 
otras circunstancias semejantes, son indicios demasiado débi-
les por sí solos: mas la conducta conocida del mismo puede 
eer un indició considerable en su favor ó en su contra." [Gu-
tiérrez, ObrA citada, tomo Io, páj. 252, n. 36.]:—"La confe-
eion extrajudicial del reo probada por dos testigos; el hallaz-
go de la cosa hurtada en poder de persona sospechosa, que no 
diere razón del modo 6 título de su adquisición, la transición 
repentina de un estado de miseria ó estrechez á otro de disi-
pación ó de lujo, que se observare en un sugeto que ha estado 
en comunicación con las personas de la casa robada, sin que 
sea conocido el origen de sus nuevas facultades; los escritos 
firmados por el reo, como las cartas amatorias; el retraimien-
to de . un hombre y una mujer casada en lugar secreto, oscuro 

sospechoso; las amenazas que poco antes del homicidio hu-
iese hecho algún sugeto al asesinado, mediando entre los dos 

causas de odio, de enemistad ó de celos; las variaciones nota-
bles que el reo hiciere en 6U confesion" [ó en sus declaracio-
nes] ''las contradicciones en que incurriere, las mentiras que 
te le justificaren: todos estos indicios y otros muchos que pue-
den acumularse, son indicios mas ó menos graves que en los 
respectivos delitos no puede menos de tomar en consideración 
el Juez para formar su juicio, pero sin que por ellos deba de-
cidirse á la condenación, pues no deja de haber casos en que 
los mas vehementes son falaces. La mentira, es por ejemplo, 
nno de los indicios de mas fuerza; y la inocencia, sin embar-
go, se ha validó alguna vez "de este medio peligroso para ale-
jar nías y mas de sí ó de una persona amada la sospecha de 
delincuencia. E l silencio del acusado que se obstina en callar 
cuando el Juez le pregunta, se considera por algunos como 
una confesion tácita del delito; hánse visto, sin embargo, pro-
cesados que en medio de su inocencia han guardado silencio." 
(Vé las pájs. 381 y 382 del tomo 2° de estos "Apuntes" sobre 
¿ P R E M I O DEL BEO.) "El hallazgo de un hombre muerto ó he -
rido en alguna casa, se tiene por un indicio de los mas vehe-
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mentes contra el morador de ella, cnando no se sabe quién 
fué el agresor; y la Ley 16, tít. 21, Lib. 12, Nov. Recop., le 
nace responsable, dejándole salvo su derecho para defenderse 
si pudiere.—"El Juez ha de proceder al castigo del acusado, 
sólo, cuando el delito resulta demostrado completamente con 
pruebas mas claras que la luz; y de lo contrario ha de absol-
verle, aunque tenga contra sí algunos indicios ó presunciones, 
con especialidad si la pena habia de ser de las mas gravea. 
La Ley quiere que las pruebas sean ciertas et claras como la 
luz, de manera que non pueda sobre ellas venir dubda nin-
guna: que no se imponga castigo á ninguno por sospechas 
nin por seríales, nin por presunciones: que el pleito criminal 
debe ser provado abiertaynente por testigos ó por cartas 0 por 
conocencia del acusado, et non por sospechas tan solamente: 
et que los Judgadores todavía deben estar mas aparejados á 
quitar los ornes de pena, que á condenarlos en los pleytosque 
claramente non pudieren ser provocados ó que fueren dubdo-
sos; ca mas santa cosa es et mas derecha quitar al orne 
de la pena que meresciere por el yerro que oviere fecho, que 
darla al que rmi la meresce nin fizo por qué; Ley 12, tít 14. 
Part. 3% Ley 26, tít. 1, y Leyes 7 y 9, tít. 31, Part. 7«— 
"Mas no se deduzca de aquífque la ley tiene por insuficiente 
la prueba de indicios para condenar, cuando no concurre la 
de testigos que hayan presenciado el hecho, ó la de confesion 
judicial ó la de instrumentos. Si tal deducción fuese legíti-
ma y necesaria muchos habian de ser los crímenes que debió 
svn quedar impunes, pues que son muchos los que se come* 
ten sin que intervengan testigos, sin que medien escritos, y 
sin que después los confiesen los delincuentes. La Ley que 
prohibe la condenación por sospechas, por señales 6 presun-
ciones, habla solo de las presunciones, señales y sospechas 
que dejan lugar á la duda, como que efectivamente estas pa-
labras no presentan en su sentido natural y común ideas de 
claridad y certeza; pero si en lugar de meras sospechas, seña-
les ó presunciones, concurren hechos y circunstancias tan ín* 
timamente ligadas con el crimen, que llegan á formar un con-
vencimiento irresistible de que él acusado lo ha cometido, 
estos indicios entonces serán verdaderas demostraciones, in-
ferencias necesarias, pruebas tan claras como la luz, y aun-
que no haya confesion ni escritos ni testigos presenciales del 
hecho principal, podrán servir de baso para imponer al reo 
la pena que por el delito la Ley ha designado. Así es que lí» 
Ley 25, tít. 19, Lib. 4 del Código, coloca entre las pruebas 
completas, á la par de la de testigos idóneos y déla de instru-
mentos auténticos, la de indicios que sean indudables y maa 
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claros que la luz: HSciant, dice: cuncti aecusatores eam 
se rem deferre in publicum actionem dcbere quce munita sit 
idoneis testibus, vel instmcta apertissimis dociimentis, vel 
ijidiciis ad probationem indubitatis et luce clarioribus expe-
dita. Asi es también que la Orden del Ejérc., Trat. VIII, tít. 
V, art. 48, quiere que ni escritos ni testigos presenciales del 
hecho principal, podrán servir de base para imponer al reo la 
pena que por el delito la Ley ha designado. Así es que la 
Ley 25, t í t . 19, Lib. 4 del Código, coloca entre las pruebas 
completas, á la par dé la de testigos idóneos y de la de ins-
trumentos auténticos, la de indicios que sean indudables y 
más claros que la luz: "Sciant, dice, cuncti accusatores eam 
se rem, deferre in publicum actionem debere quce munita sil 
idoneis testibus, vel instructa apertissimis documentis, vel 
indiciis ad probationem indubitatis et luce clarioribus expe-
dita. Así es también que la Ordenanza del Ejército, Trat . 
VIII, tít. V, art. 48 (esto es la antigua Ordenanza), quiere 
que cuando'los individuos sean tan vehementes y claros que 
correspondan á la prueba de testigos y convenzan el ánimo, 
se proceda á la pena ordinaria como si el reo estuviese confe-
so;" (Tomo 2o de mis "Apuntes," págs. 465 á 474.) 

9. Sobre complemento de la prueba por auto ó determi-
nación dictada de oficio por el Juez, para mejor proveer, vé 
las págs. 309 á 311 del tomo I, en donde quedó consignado, 
que el término probatorio no espira para el Juez, quien, con-
cluidos los términos legales, puede dictar •"auto para mejor 
proveer." 

10, Las reglas de la apreciación de la prueba conteni-
das en los transcritos art. 390 á 392 con las notas relativas, 
asi como el resto de las mismas reglas sentadas en los arts. 
395 á 408, que veremos próximamente, son obligatorias sola-
mente en los casos no sujetos al Jurado común; porque solo 
en estos está cometido á los Jueces y Tribunales el cumpli-
do conocimiento, instruyendo el p r o c e s o ó incidente respectivo, 
analizando y calificando la prueba y aplicando la pena ó ab-
solviendo al procesado, mediante formal sentencia, salvos 
los casos expresados en el transcrito art. 390 (pág. 3)— 
El Jurado no tiene regla fijada por la ley para formaran 
convicción, según expresa el art. 494, que veremos también 
adelante, y siendo el mismo Jurado el que aprecia las prue-
bas, en los juicios que le competen, no cabe la determinación 
ó auto para mejor proveer, cuando ha quedado concluso el 
proceso en espera del veredicto respectivo. (Cit. tome 2o, de 
mia "Apuntes," págs. 207 y 208.) 



i i . " E l que afirma está obligado á probar. Tam-
bién lo esta el que niega, cuando su negación es 
contra una presunción legal ó. envuelve la afirmación 
expresa de un hecho.'7 (392). 

12. Mas explícito el Cód. de proc. civ. de 15 de SetÍPm 
bre de 1880, se expresa a s í : - " A r t . 514. E l que a f i r m a S 
obligado áprobar: E n consecuencia, el actor debe probar sn 
f f T l ? s u s excepciones.—"-Art. 515. É l que niega no 

" P - ° b a r ' S m ° ? e l c a s o ' d e <1™ ^u negación 
envuelva afirmación expresa de un hecho.—"Art -516 Tam 
bien está-obligado á probar el que niega, cuando, al hacerlo 
desconoce la presunción legal que tiene á su favor el coliti-
gante. —Consignando en el mencionado tomo 2o de mis 
«Apun es," págs. 305 á 308, las doctrinas de los Prácticas 
d i j e— Enjuicio, por punto general, la prueba incumbe ai 
Actor, porque, generalmente funda su intención en afirmati-
va probable, y no al reo que, afianza la suya en excepción ne-
gativa improbable De este principio se dedúcela máxima de 
que no probando el.Actor, áebe ser absuelto el reo; ley.l til 

I z í i e m b a r S ° ' c o m o l a negación misma puede 
envolver una afirmación, el demandado debe igualmente en 
este caso probar los hechos que demuestren su negativa Por 
ejemplo:'si la excepción se funda en sostener el demandado 
que no debe la cantidad que se le exige, porque la ha satisfecho 
ó poique la obligación contraída en cualquier contrato fué 
efecto de una violencia, debe probar querealiz6el pago ó que 
la violencia se cometjó.-Puede deducirse pues, c o m o ' r e k 
general que estando consignada la obligación de la prueba 
sobre el principio de que ha de probar quien de cualquier mo-
do afoma, incumbe esa obligación al demandado cuando su 
negativa puede resolverse en una proposicion- afirmativa- véa-
nlos cuáles de estas pueden probarse indirectamente, y cuáles 
nó. Generalmente hablando, la negación ó proposicion nega, 
Uva es de tres maneras: de derecho, de cualidad y de he-
cho. La negativa de derecho es aquella por la cual se afirma 
que alguna cosa no es conforme á derecho ó no esta permiti-
da por él; por qjemplo, que uno no .puede ser Juez, Abogado 
Testigo .etc. Esta pjuede probarse indirectamente, haciendo' 
ver por la ley y demás medios oportunos que en él no con-
curre el defecto que se le imputa, debe por consiguiente pro-
barla quien mega: leyes 2 y 4, Ut. 14, Parí. 3 - L a ¿La-
Uva de cuahdad es aquella por la que se niega concurrir en 
alguno cierta cualidad. Si esta es de las que todos natura l -
mente tienen, como capacidad, claridad, entendimiento, falta 
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de mayor edad en la época en que contrajo la obligación, etcn 
debe probarse por el Litigante que niega. La negativa en es-
te caso es el fundamento de su intención, y aquella induce 
una afirmativa que trasfiere la obligación de justificar al ne-
gante; la presunción está por su contrario, y deberá referirse 
á lá solicitud de éste, aun sin prueba suya, siempre que el 
que negó la cualidad no probase lo conveniente. Si es de las 
cualidades que competen accidentalmente á alguno y no na -
turalmente á todos, como por ejemplo, la gerarquía, el grado 
de Doctor, etc., toca la prueba al afirmante: asimismo si d i -
ce que es mayor de edad y se le niega, porque en estos y 
otros casos semejantes no se atiende á lo material de la afir-
mativa, sino que cada uno es fundamento de su intención. 
—La negativa de hecho, que se estima como improbable por 
naturaleza, és de tres maneras: una "pura, simple, absoluta 
é indefinida:" otra "qtie envuelve en si afirmativa" y otra 
"coartada." La primera es la que no determina tiempo, lugar 
ni circunstancia alguna; como por ejemplo, la de no haber 
contraído ó no haber hécho lo que se le imputa. Esto no se 
puede probar por el negante, y así le basta negar, porque de 
hecho no se presume: leyes 1 ^ 2 , Ut. 14, Part. 3.—La nega-
tiva que envuelva en si la afirmativa es, por ejemplo, cuando 
dijo alguno que no renunció ó no contrajo expontáneamente, 
pues al mismo tiempo afirma un hecho, la coaccion, la vio-^ 
lencia que sufrió para renunciar ó para contraer; en este ca-
so incumbe la prueba al que negando un hecho afirma otro 
implícitamente. La negativa coartada es la que induce cier-
ta limitación de lugar, tiempo y circunstancia determinada. 
Por ejemplo, se imputa á uno una muerte hecha tal dia, en 
tal parte y á tal hora; si niega que estuvo en aquel sitio y en 
tal ocasion porque no pudo hallarse en él estando en otro, 
debe probar que á la sazón misma se hallaba en parte dis-
tinta, porque su negación se reduce á afirmar esto mismo.—• 
Encargándome de esta excepción que comunmente oponen los 
procesados, dije en mi "Nuevo Código de la Reforma," 
Parte 3" del tomo 2o, pág. 318, que eí Juez debe aprovechar 
los primeros momento» del caso para recoger las, pruebas del 
crimen, y no dar lugar á que desaparezcan, ó á que los de-
lincuentes huyan y se oculten ó se pongan de acuerdo, y for-
jen declaraciones que produzcan .impunidad, por ejemplo, 
preparando lo que se llama LA COARTADA, que, -como dije an-
tes, es: "la ausencia justificada del lugar en que se ha co-
metido .un crimen," entendiéndose por la frase "probar la 
coartad»," hacer constar el presumido reo haber estado au -
sente del paraje en que se cometió el delito al .mismo tiempo 
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y hora en que se supone haberse cometido, Villanova (en 
la Observación 10, capítulo 4, núm. 204 á 208), enseña: que 
la negativa coartada del reo, puede consistir ya en la imposi-
bilidad de haber cometido el delito, por razón de su incom-
patible residencia de dos parajes diversos á la vez, é incon-
ciliable distancia de ellos; y ya por causas nacidas de acci-
dentes ó defectos naturales, como las de hallarse enfermo, 
impotente, tierno de edad ó muy avanzado en ella;" y que 
"igualmente obra la misma excepción negativa, cuando acusa-
da alguna persona, por .ejemplo, por robo, prueba su negati-
va coartada, acreditando la imposible existencia, identidad ó 
comprensión de la cosa que se supone robada." Dice también: 
-que "en la deposición de estas negativas, no es de esencia que 
el testigo dé razón de la ciencia de su dicho, pues sin darla 
vale, y aun la negativa del reo, de toda especie; siendo com-
probada en su clase, es más relevante prueba que la mejor 
afirmativa, con tal que verifique la dicha imposibilidad 'obs-
tativa del efecto que se afirma; por cuyo motivo, semejantes 
testigos se exploran con pulso, haciéndoles preguntas y re-
preguntas. sin dejar partida ni especie alguna, cuando la ne-
gativa consiste en residencia distinta y distante del lugar del 
delito, á fin de apurar si fué ó nó continua, ó en términos que 
no pudiese estar en aquel sitio mientras se cometió, el sujeto 
'á quien se atribuye;—que "también puede dirigirse la nega-
tiva coartada, contra las deposiciones afirmativas adversas; 
acreditando que los testigos que afirman la comision del de-
lito, no la pudieron presenciar, ver ú oir: ni así mismo pudie-
ron conocer los reos qué lo perpetraron, por estar en aquel 
entónces en otra parte muy distinta ó lejana, ó por otras can-
gas ó motivos diametralmente opuestos á 6U certeza ó verosi-
militud;" y que "también puede versarse sobre igual impli-
cancia relativa al cuerpo del delito, justificando negativamen-
te distinto ser, distinta identidad, distinta existencia, distin-
to hallazgo y distintos lugares; para anular por este medio 
diametral la posibilidad del que realmente se atribuye é in-
daga, como de ordinario sucede en la cosa hurtada, armas pro-
hibidas, cadáver y en otros." 

13. El citado Cód. de proc. civ. asienta estas otras re-
glas:—"Art. 517. Solo loa hechos están sujetos á prueba: el 
derecho lo estará únicamente cuando se funde en leyes ex-
tranjeras; en cuyo caso, deberá observarse lo dispuesto en el 
art. 19 del Código civil—(Este dice: "El que funde su dere-
cho en leyes extranjeras, deberá probar la existencia de estas 
y que son aplicables al caso").—"Art, 518. El Juez debe re-
cibir todas las pruebas que se presenten á excepción de las 
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que fueren contra derecho 6 contra la moral.—"Art. 526. Las 
diligencias de prueba solo podrán practicarse dentro del tér-
mino probatorio, bajo pena de nulidad y responsabilidad del 
juez.—"Art. 527. Se exceptúan de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las diligencias que, pedidas en tiempo legal, no 
hayan podido practicarse por causas independientes del inte-
resado ó que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor 6 de 
dolo del colitigante—"Art. 532. Fuera de los casos de excep-
ción señalados en el art. 527, solo son admisibles despues del 
término de prueba, la confesion y las escrituras ó documen-
tos justificativos de hechos ocurridos con posterioridad, ó de 
los anteriores cuya existencia ignora el que los presente.— 
"Art. 533. También podrán admitirse los documentos que, 
sunque conocidos, no hubieren podido adquirirse con anterio-
ridad—"Art. 534. Las pruebas se recibirán con citación de 
la parte contraria, exceptuándose la confesion, el reconoci-
miento' de los libros y papeles de los mismos litigantes, y los 
instrumentos públicos conforme al art. 720." (Este dice:— 
"Los. instrumentos públicos y solemnes hacen prueba plena, 
aunque se presenten sin citación del colitigante; salvo siem-
pre el derecho de éste para redarguirlos de falsedad, y para 
pedir sü cotejo con los protocolos y archivos."—Por lo que 
respecta á la confesion, ésta no puede exigirse en materia cri-
minal, según lo expuesto en el tomo'I de esta obra, pág.232 
4234).—"Art. 535. La citación se hará, lo mas tarde, el'dia 
anterior á aquel en que deba recibirse la prueba." 

14. En el repetido tomo 2o de mis "Apuntes," págs. 199 
y sigs., tratando dé las diligencias de prueba posteriores al 
término probatorio, dije: que "comentando el art. 276 de la 
Ley de enjuiciamiento español, D. José de Vicente y Cara-
vantes, en su "Tratado de procedimientos en materia civil," 
lib, 3, n-. 110, dice así:—"Anteriormente se suscitába la 
Cuestión de si los testigos juramentados dentro del término 
de prueba, podian ser examinados pasado este. Los autores 
sentaban diferentes opiniones, porque la ley nada decía ex-
presamente sobre el caso, ni concediendo que se examinaran, 
ni prohibiéndolo. Tres opiniones se sostenían con igual em-
peño: la una afirmativa, la otra negativa, y la otra que sen-
taba un término medio, consistente en distinguir^ entre los 
casos en que el plazo fenecido no era el de la ley, sino el que 
el Juez señaló á su arbitrio, y el caso en que era el legal: y 
en el primero, volvian á distinguir, si el auto se dió recibien-
do á prueba con señalamiento.de término para probar. Lea 
que hacian estas distinciones, opinaban que cuando el térmi-
no espirado era el legal, no podian ser examinados I03 testi-
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gos,.en razón áque la ley cerrabapa entradaá toda prueba des-
pees de fenecido el plazo; pero que BÍ hubiera sido el conven-
cional, y la fórmula del auto solo abrasase la condicion de 
para probar, entónces debían recibirse las declaraciones de 
los testigos ántes juramentados, en razón á que la fórmula 
del auto estaba cumplida con la sola presentación dentro del 
término señalado. E l Se. Conde de la Cañada opinaba que 
en todo caso en que el término fenecido no fuese el .legal, ha-
bía lugar al exároen de testigos juramentados en tiempo; por-
que como el plazo que venció pendía déla voluntad del Juez, 
consignada en un auto interlocutorio, y este es reformable 
por el mismo Juez que le dió, ó bien expresamente, ó bien 
por hechos que induzcan iguales efectos, se convencía con to-
da evidencia que cuando el Juez recibia juramento á los tes-
tigos dentro del término señalado en el auto de prueba, y re-
servaba recibir las declaraciones para despues de él, se en-
tendía que le prorogaba por todo el tiempo necesario para 
concluir aquella probanza. Maa el citado Sr. Conde, según 
decian los Sres. Goyena, Montalvan y Aguirre en BU reforma 
del Febrero, no discurría en este caso con toda la solidez pro-
pia de su ingenio, ni demostraba lo que se proponía, porque 
se fundaba en un principio equivocado. Señalado una vez el 
término de prueba por el Juez, concluye su misión, y no le 
es lícito prorogarlo sint» á instancia de parte; y como esta no 
la hace, puesto que sabiendo que sus testigos no están exa-
minados, calla y no pide próroga, claro es que tampoco po-
drá acordarsela el Juez de oficio; además de que en caso de que 
esto le fuera lícito, tendría que dictar providencia por escri-
to, porque no les es permitido otra cosa á loa Jueces;" Por 
otra parte, sabido es que la próroga produce un verdadero 
término de prueba dentro del que pueden las partes hacer de 
nuevo todas las que les plazca, además de la practicada, y 
por consiguiente que en el supuesto de que hubiese una pro-
rogacion t ácita, podrían los litigantet presentar nuevas prue-
bas; pero como esto no es asi, es evidente que no hubo tal 
prorogacion. Así, pues, en la opinion de estos ilustres escri-
tores, cualquiera que fuese la clase de término que hubiera 
espirado, no podían examinarse I03 testigos despues de fene-
cido éste, á pesar de que ántes hubieran sido juramentados, 
porque toda» las leyes á una voz prohiben la práctica de di-
ligencias de prueba fuera del término señalado. La nueva 
ley de Enjuiciamiento ha venido á sancionar la opinion y 
doctrina de los ilustrados reformadores de Febrero en su art. 
276. No podrá, pues, en el dia examinarse testigos pasado el 
término de prueba, ni aun por el Juez de oficio, en uso de la 
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facultad que le conceden las leyes para averiguar la verdad 
por todos los medios que estén á su alcance, dando al efecto 
autos para mejor proveer como podia hacer, anteriormen-
t e . . . ."—Como la disposición y doctrina Españolas prece-
dentes, pecan de injustas, en caso de que el litigante no hu-
biera tenido participio en que el Juez no hubiere recibido las 
declaraciones de los testigos presentados y juramentados en 
tiempo hábil, tal vez por esta consideración el Código deproc. 
cáv. de 15 de Agosto de 1S72 no sancionó tal injusticia, en 
los arts. 585 y 590 reproducidos en los 527 v 532 (ant 
pág. 19.)—"La ley 34. tít. 16, Part, 3«,al paso que disponía,'* 
(continúa diciendo Caravantes.) "que no pudieran recibirse 
pruebas de los testigos, despues de transcurrido el tér-
mino probatorio, exceptuaba de esta prohibición los ins-
trumentos, salvo ende carta 6 instrumento.—"Igual facultad 
se deduce de las leyes I, tít. 3, v. 3 tít. 7, lib. 11, Nov. 
Recop., que al facultar á las partes para presentar las 
escrituras con que apoyaran su demanda ó excepciones, ju-
rando que no supieron de ellas, ó no pudieron haberlas an -
tes, ó que las hubieron nuevamente, no fijó tiempo para su 
presentación, y solo usaba de la cláusula, despues en la pro-
secución pleito."—"La presentación de instrumentos" (dice 
el Conde de la Cañada en sus "Instituciones prácticas," 
Part. Ia , Cap. 8, ns. 61 y 62) "es permitida pasado el térmi-
no de la prueba y aun despues de publicados los testigos 
hasta la conclusión de la causa, porque no admiten la sospe-
cha de ser alterados á que están expuestos los testigos, cuan-
do se buscan y presentan despues de publicadas sus deposi-
ciones.—"Lo único que recelan las leyes en la presentación 
de instrumentos, es la malicia de haberlos reservado, para ir-
los produciendo separadamente en el progreso de la causa, 
con el fin de dilatarla, omitiendo usar de ellos cuando debían 
ejecutarlo y en los plazos que están señalados. Para purgar 
la sospecha de esta malicia, sirve el juramento" (hoy pro-
teeta) "de haber llegado nuevamente i su noticia, ál cual 
se defiere por ser la única prueba que puede admitir el pen-
samiento y dictámen á que se Refieren; y aun sin el juramen-
to que prescriben las leyes, se admiten los instrumentos an-
tes de la conclusión, conforme á la práctica de los Tribuna-
les."—"En el dia" (sigue diciendo Caravantes,) "aunque el 
art. 276" (copiado en lo conducente en los preinsertos 590 
y 591 del cit. Cód. de 1872, y reproducidos en los arts. 532 
y 533, insertos en laant.pág. 19,) "no expresa que sea necesario 
el juramento en ninguno de los casos que menciona, parece 
que deberá prestarse sobre que no se tuvo antes conocimien-
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to de los hechos anteriores al término de prueba, que tra-
ta de justificarse con los documentos presentados.—"Los 
testigos que se presentaren pasado el término ordinario de la 
ley, estando cerradas y sin publicar las probanzas, están 
igualmente libres de todo recelo de que sean sobornados por 
la parte que los produce, y conviniendo en este punto con los 
instrumentos, parecia que debian admitirse en el tiempo in-
dicado árites de la publicación de probanzas; pero como es-
tando ejecutadas las de alguna parte, aunque no se hayan 
publicado legalmente en el proceso, han podido llegar por 
otros medios á noticia del que quiere despues presentar otros, 
no conviene permitírselo, para que no busque maliciosa-
mente testigos amañados que destruyan los dichos de aque-
llos. A estas consideraciones pueden agregarse, las de que la 
prueba documental tiene más caracteres de autenticidad, y 
existen respecto de ella ménos temores de que sea alterada ó 
falsificada que respecto de. la de testigos, porque aquella es 
una prueba coii.stit.uida con anterioridad al litigio, es un mo-
numento establecido para hacer fé en lo porvenir, un testimo-
nio hi.-tórico é invariable para hacer fé respecto de lo pasado, 
y por esc se lia llamado esa prueba precouslituido, esto, es' 
formada con anterioridad, y la prueba de testigos se forma 
por el contrario, ex posl facto, para utilidad ele los litigautes 
interesados, y para influir en un pleito ya promovido, lo que 
la hace menos digna de confianza, porque se halla sometida á 
todas las f altas de la memoria de los hombres, «1 todas las in-
fluencias de los lugares, tiempos, sucesos- y.alteraciones que 
provienen de las pasiones délos litigantes."—Conforme á la 
doctrina del mismo Tratadista los documentos pueden pre-
sentarse hasta la providencia por la que se mandan traer 
/os autos para sentenciar. — Encargándose despues de re -
solver la duda sobre si podrán los litigantes presentar des-
pues de la conclusión para dejinitiva los documentos que no 
hubiesen llegado .dnt.es d su noticia, dice que la opinion 
sobre que solo procede la presentación hasta úntes de la 

ZW<lSTx V¿lÜ ya hecha ésta> a l e 8 a P° r aP°y° la citada ley 
¿4, tít. Ib, Part. 3a, que al permitir la admisión de docu-
mentos en general, pasado el tlrmino de prueba, requirió que 
se presentasen ante de las razones cerradas: en la ley 6 tít 
11, lab. 3 del Ordenamiento Real, que también limitó la ad-
misión de instrumentos/asía que sean las razones cerradas 
y el pleito concluso, porque despues non puede por carta ó ins-
trumento mas probanza fazer; y en que si bien, ni estas le-
yes ni otra alguna se refirieron expresamente á los documen-
tos de que no hubieran tenido noticia los litigantes hasta des-

pues de dicha conclusión, parece la consecuencia más legítima 
denegar su admisión, efectuada dicha conclusión, por ser los 
efectos de declarar el pleito concluso, cerrar la entrada á nue-
vas probanzas, y en su consecuencia, á la admisión de las es-
crituras; y porque habiéndose puesto por dichas citadas leyes 
un punto y término final hasta donde se consideró por éstas 
licito usar de aquellas, quedó en este punto extinguida la fa-
cultad de producir otras, no sólo por efecto del argumento 
contrario, sino por lo esencial de la parte dispositiva de di-
chas leyes.—Los que opinaron por la admisión desde la con-
clusión de la causa hasta la sentencia dejinitiva, de los do-
cumentos de que no habian tenido conocimient o las partes an-
teriormente, se fundaron en que no hay en las antiguas leyes 
disposición alguna que lo prohiba, pues las leyes ya citadas 
se refieren á Ios-instrumentos en general, no debiendo enten-
derse comprendidos los mencionados: en que así mismo las 
disposiciones de las leyes 1 y 2, tít. 3 y 1 y 3, tit. 7, hib. 11 
Nov. Recop., al facultar á las partes para aducir las «scritu-

. . ras de que no tuvieran conocimiento al presentar su deman-
da, contestación, excepciones, reconvenciones, réplicas y con-
traréplicas, no limitaron el término dé l a presentación á ja 
conclusión del pleito para definitiva, como se vé del texto ex-
preso de la ley 1", tit. 3 citada, que usa de la cláusula gene-
ral despues, en la prosecución del pleito, y aún en la 3. t í t . ; , 
que dice expresamente, que el demandado puede presentar líis 
escrituras que apoyen su contra-réplica hasta la sentencia' 
definitiva; y más especialmente se apoyó ésta opinion, en ra -
zones de equidad, por no ser justo desechar, cuando aún no 
ee ha pronunciado la sentencia, una prueba que puede influir 
esencialmente en ésta, y respecto de la cual no existe el t e -
mor de que se ofrezca algún amaño maliciosamente como la de 
los testigos, puesto que las escrituras existen con anterioridad 
al pleito, y mucho más, presentándose con el juramento "[pro-
testa]" de no haber tenido noticia de ellas hasta entónces; pe-
diendo añadirse á estas razones, que así se evitan dilaciones 
y gastos consiguientes á una S" Instancia, si se. promoviera 
con el solo objeto de presentar dichas escrituras, según f a -
culta la ley 27, tít. 33. Part. y que permitiéndose al Juez 
mandar traerá la vista por autos para mejor proveer ántes de 
pronunciar la sentencia, cualquier documento que crea con-
veniente para esclarecer el derecho de los litigantes, parece 
que no debe prohibirse á las partes que presenten por sí d i -
chos documentos, no debiendo hacer depender la justificación 
de sus derechos de la circunstancia causal de que el Juez sepa 
la existencia de aquellos.—"La práctica de los Tribunales se 



declaró por esta opinion afirmativa, movida tal vez de la 
fuerza de las consideraciones espuestas y de la autoridad de 
los Jurisconsultos que la sostenían.—"Por eso Febrero y sus* 
reformadores y Hevia Bolaños en su "Curia Philípica" Parte 
2a, § 16, núm. 32 enseñaron el mismo sentir, agregando aque-
llos: que "para probar la falsedad y suplantación de los ins-
trumentos así expresados, se ha de conceder por el Juez, al que 
los redarguya de falsos, término competente, recibiéndole ju-
ramento "(protesta hoy)" deque no lo hace con malicia, sino 
por convenir á su defensa."—El Conde de la Cañada limita-
ba la admisión de los documentos expresados á solo aquellos 
que condujeran principalmente á descubrir la verdad y la jus-
ticia de la parte que usase de ellos, y en cuanto al conoci-
miento y diligencia que deben preceder á su admisión y á la 
dirección del pleito, hasta volverlo á poner en estado de sen-
tencia, puntos árduos en la práctica, inserta Caravantes la si-
guiente doctrina de aquel respetable Jurisconsulto:-"Supues-
ta la presentación de escrituras despues de la conclusion, to-
ma el Juez un conocimiento pasajero de lo que contienen, y . 
si concibe que no conducen ni prueban la principal intención 
de la parte ó á lo ménos duda de ello, provee el auto siguiente: 
"Póngase con los autos, para los efectos que haya lugar, sin 
perjuicio de su estado."—"En esta providencia se contiene 
una reserva para declarar en la sentencia definitiva si ha l u -
gar ó nó á admitir dichas escrituras, porque siendo este un ar-
tículo é incidente conexo con el mérito de la causa principal 
que pide mayor exámen, y no es de los judiciales que miran 
al órden del jnicio; y teniendo por otra parte, contra sí la ley, 
que prohibe admitir escrituras despues de la conclusion, en -
tra por todos respectos la regla de que puede el Juez reservar 
la decision para definitiva, sin que en ella cause á las partes 
agravio que induzca nulidad, ni injusticia que dé motivo para 
apelar de la enunciada reserva, que es sentencia interlocuto-
ria."—-"El instrumento que se presente despues de la conclu-
sion, ha de tener la precisa calidad de probar la intención del 
que lo produce de un modo claro y convincente; pues entón-
ces tiene lugar la equidad, que obliga á relajar la regla esta-
blecida de excluir toda prueba despues de la conclusion, aun-
que sea de instrumentos, para que no perezca aquella justicia 
que se toca de bulto en la misma escritura, y como esta de-
mostración ha de resultar del reconocimiento del proceso y 
combinación de las pretensiones, no es fácil decidir esta cali-
dad sin más alto exámen y conocimiento de la causa princi-
pa l . "— "Si por el reconocimiento que tomase el Juez con 
respecto al estado en que se halla la causa para dar sentencia 

definitiva ó suspenderla, admitiendo las escrituras, hallase 
que estas no influyen en el mérito de la justicia, y que pre-
sentadas ántes de la conclusión en tiempo oportuno, no ineli-" 
narian el ánimo del Juez á que las concibiese y declarase á 
favor del que las propone y presenta, entónces podrá estimar 
y declarar que no deben admitirse, y proceder en el mismo 
punto á dar sentencia definitiva en lo principal de la causa." 
—"Por este medio se ataja la malicia de los que usan en 
aquel tiempo las escrituras frivolas con el fin de dilatar la 
sentencia, si con solo presentarlas con el juramento indicado 
se hubiesen de admitir y comunicar á la parte contraria como 
seria preciso, abriendo el juicio con alegaciones, excepciones 
de falsedad, comprobaciones y otras diligencias, que dilata-
rían por mucho tiempo el fin de aquella causa.—"Pero si al 
tiempo de oir y de reconocer lo principal del proceco • y cote-
jarlo con las escrituras presentadas, concibiese el Juez que sí 
son verdaderas y legítimas, podrá formar nuevo juicio acerca 
de la jus'ticia de la parte que las presenta, provee un auto ad-
mitiéndolas y mandando dar traslado de ellas á las otras par-
tes que litigan, suspendiendo la sentencia definitiva.—"Si el 
Juez por el contexto de la escritura concibiesé al- tiempo de 
su presentación que con ella prueba la parte su justicia, sien-
do cierta, legítima y valedera, debe admitirla inmediatamen-
te, comunicándola á las otras partes para que usen de su de-
recho y defensa en los términos y por los medios indicados 
en el caso antecedente."—Caravantes concluye manifestando; 
que no habiendo resuelto la eluda la ley de Enjuiciamiento 
(como tampoco el Cód. de proc. civ. del Distrito y California,) 
conservan toda su fuerza los argumentos y consideraciones ya 
expuestos: y que aun en el caso en que los Tribunales actua-
les se decidieran por la opinion contraria á la equidad y á la 
antigua práctica, siempre quedará á las partes, cuando tuvieren 
escrituras que conduzcan á descubrir la verdad, el arbitrio de 
hacerlo saber al Juez, quien en tal caso deberá mandar que 

' se traigan á la vista por medio de autos para mejor proveer. 
—Por fin, hay otro caso.en q«e fenecido el término probato-
rio y aun hecha la publicación de probanzas, pueden practi-
carse diligencias de prueba, y sobre él pueden verse las p¡ígs. 
552 á 554 del tomo I de la-presente obra, solo por lo relativo 
á la 1° Instancia. 

15. " L a ley reconoce como medios ele prueba: 
— "I. L a confesion judicial;—"II. Los instrumentos 
públicos y solemnes;—"III . Los documentos priva-
d o s ; — " I V . El juicio de peritos;—"V. La inspección 
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judic ia l ;—"VI. La declaración de t e s t i g o s ; — " V I L L a 
' f a m a p ú b l i c a ; — " V I H . Las presunciones.«! (394-) 

16 Estos mismos medio^de prueba reconoce el repetido 
Cód! de proc. civ.'de 1880 en su art. 536 y en el 537 dice:— 
uLos autos en que se niegue alguna providencia de prueba, 
son apelables en ambos efectos: aquellos en que se conceda, no 
tienen más recurso que el de responsabilidad.''''—Por último, 
los propios medios de prueba admite en 2a Instancia, (con las 
excepciones mismas que sustanciil'mente expresa la parte pri-
mera del art. 535'del Cód. de proc. pen., que veremos cuando 
nie ocupe de los recursos), como aparece en la siguiente decla-
ración de aquel Código:—"Art. 1463. Los medios de prueba 
establecidos en el articulo 536, son admisibles con la segunda 
instancia, con las excepciones siguientes:—"Ia No se admiti-
rán documentos, sino en los casos previstos por lps arts. 532 
y 533" (ant. pág. 19.)—"2a Ño se admitirán testigos sobre 
los mismos hechos contenidos en los interrogatorios de Ia Ins-
tancia, ni sobre los directamente contrarios á ellos."—Vé ade-
lante los. ns. 1 y 2' del párrafo X de la Parte IV de esta obra, 
relativa á los "Recursos." 

X X X I V . P R U E B A POR CONFESIÓN J U D I C I A L — Q u é es c o n f e s i o n , es-
pecies d e esta, y s u s r equ i s i tos ; si b a s t a p a r a c o n d e n a r a l c o n f e s a n t e , 
confes ion ca l i f i cada ó cua l i f i c ada , si p e r j u d i c a á t e r c e r o , a u n la h e c h a 
en a r t í c u l o d e m u e r t e r e t r a c t a n d o e l t e s t i g o su d e c l a r a c i ó n , el J u e z 
en s e n t e n c i a ó el No ta r io , el i n s t r u m e n t o q u e e s t e n d i ó ; confes ion favo-

•rabie ai con fe san t e , la q n e se h a c e c o n t r a la n a t u r a l e z a ó c o n t r a las 
leves, l a h e c h a en escr i tos , co inparesceno ias , i n f o r m e s y a l e g a t o s v e r -
h i l e s . - V a l o r d e la confes ion solo en el JLUCIO en q u e se h a c e , e tc .— 
Apremio p a r a l o g r a r la c o n f e s i o n . - E f e c t o s del s i l e n o . o de l p rocesado . 

1. " L a confesion judicial ha rá p rueba plena 
cuando ooñcurrán las circunstancias s igu ien tes :—"I . 
O u e es té p lenamente comprobada la existencia del 
delito; - " I I . Q u e sea hecha por pe rsona mayor de 
catorce años ,en su contra, con pleno conocimiento, y 
sin coaccion ni v iolencia ;—"II I. Q u e sea de hecho 
propio;—" IV . O u e sea hecha ante el Juez ó Tr ibuna l 
de la causa, ó ante el Funcionar io de Policía judicial 
que haya practicado las pr imeras di l igencias;—"V. 
O u e no venga acompañada de ot ras p ruebas ó pre-
sunciones que. á juicio del Juez ó Tr ibunal , la hagan 
inverosímil, M (395) 

2, Confesion considerada como medio de prueba, es, se 

gun los Autores: "la contestación que dá un litigante á la 
pregunta dirigida por su contrario ó por el Juez de oficio, re- • 
conociendo la verdad de un hecho, ó el derecho ó la excep-
ción de su colitigante, ó la obligación contraída por el que 
confiesa."—Divídese la confesion en verdadera, expresa y 
tácita ó ficta, llámase verdadera: "la que se hace con pala-
bras ó señales que manifiestan clara, expresa ó manifiesta-
mente lo que se dice:" y tácita, "la que se infiere de algún 
hecho ó se supone por la ley," como por ejemplo, cuando el 
preguntado se niega á responder, ó no responde como debe, 
ó huye despues de contestado el pleito y lo abandona: Ley 3 ' 
t i t . 13, Part. 3, y 1 y 2, tít. 9, lib. 11; de la Nov. Recop-
Entiéndese por confesion ficta, "la que las leyes reputan co" 
mo hecha por no haber declarado el litigante ó 110 haberlo 
verificado como debía."—Enseñan los Prácticos que se divi-
de igualmente la confesion en simple y cualificada. Llámase 
simple, "la que hace el litigante confesando lisa y llanamen-
te lo que se le pregunta," y cualificada, "la que hace reco-
nociendo la verdad del hecho sobre que recae la pregunta, 
pero restringiendo la intención de su contrario." Esta confe 
sion cualificada se subdivide en dividua ó individua: "cuando 
á la circunstancia de que use el litigante, para restringir la 
intención de su contrario, agregadaá lo que confiesa, se puede 
separar del hecho que modifica y sobre el cual recae la pre-
gunta, se llama la confesion dividua ó divisible; "si la cir-
cunstancia añadida 110 puede separarse del. hecho pregunta-
do," la confesion se llama individua ó indivisible. La confe-
sion dividua se reputa como absoluta ó simple, si el confe-
sante no prueba la circunstancia con que modificó su dicho. 
En la confesion individua 110 puede admitirse una parte y 
desecharse la otra. Si el adversario del confesante quiere 
aprovecharse de ella, tiene que probar la falsedad de la mo-
dificación. También se divide en judicial y extrajudicial; 
se llama judicial, "la que el litigante hace en juicio ante 
Juez competente y en la presencia de Escribano-conforme á 
Derecho;" y extrajudicial la que hace fuera de juicio de cual-
quier modo ante Juez que no-es competente, ó faltando á al-
guna de las formalidades del derecho. Ley 7, tít. 13, Par t . 
3a y art. 565 del Código de procedimientos civiles de 15 de 
Setiembre de 1880.—Ninguna novedad contiene el preinserto 
art. 395 respecto á los requisitos para el valor de la 
confesion, (salvo el que dá á la confesion hecha ante el 
funcionario de Policía, lo que es muy peligroso); pues son 
los mismos que precisan los Autores, con fundamento de la 
ley 3, tít. 25 y leyes 4, 5 y 6, tit. 13, Part. 3a, ley 2, t t i . 



28* 

7, Lib. 2, F. R.; y leyes 4 y 5, tít. 28, Lib. 11, Nov. Recop. 
' y Céd. de 25 de Julio de 1814, del tomo I, pág. 243.—En 

el tomo 1? de mis "Apunte.6," págs. 811 á 821 se registran 
las doctrinas siguientes:—"Supuesta la certeza del delito y 
contando que este se ha cometido, disputan los AA., si basta 
la confesion del acusado para condenarle, y si hace prueba 
completa contra él su propia confesion.—"La hey 2, tít. 13, 

(Part . 3») dice; qU e "por la contestación de una de las partes 
hecha en juicio, presente la contraria, puede librarse el plei-
to, como si se probase con testigos ó legítimas cartas: que el 
Juez por ella debe dar sentencia definitiva, si el pleito estu-
viese contestado; y que lo mismo se entienda de la confesion 
hecha en cualquier pleito criminal;" y la ley 5 del mismo tít. 
y Part. llegó hasta establecer, que la confesion de uno que 
dice haber muerto ó herido á otro, que realmente se halla he-
rido ó muerto, aunque sea un tercero el delincuente, le per-
judica como si él mismo lo fuesse, porque se dió á sabiendas 
por autor del mal que otro hizo, amándole mas que á sí mis-
mo; de modo que si despues quisiere probar que otro cometió 
el delito, no debe ser oido; bien que Gregorio López en la 
glosa 10" de esta ley, asegura que esta disposición solo debe 
entenderse del caso en que se trate civilmente del delito, en 
cuanto al resarcimiento de daños y perjuicios, y no del caso 
en que se trate criminalmente en cuanto á la pena.- 'La fuer-
za que la ley concede á la .confesion, debe entenderse cuando 
conste el hecho, del delito; y aun así, á pesar de los términos 
absolutos de la ley, en la práctica se buscan otros indicios ó 
semiplena probanza que comprueben lo confesado, y en el 
plenario se admite al reo á que contraiga é impugne 6U ren-
dida confesion y aun á ponerle excepciones que disminuyan 
ó desvanezcan la criminalidad del hecho confesado, dando 
prueba directa en contrario.—"Respecto de la confesion cua-
lificada ó calificarla, el Maestro Antonio Gómez, en el tomo 3? 
de su obra Variar. Resolut. cap. 3, ns. 26 y 27, asienta: que 
la que hace el reo ó procesado de haber cometido el delito; 
pero en defensa propia, se puede admitir en una parte y re -
pudiar en otra, y que admitiéndose solo en cuanto i la per-
petración del delito, perjudica al que la hace, si no prueba la 
calidad de la defensa, porque en los delitos siempre se presu-
me dolo mientras no se pruebe lo contrario: bien que por esta 
confesion no quiere que se condene al reo en la pena ordi-
naria del delito sino en otra mas suave, y por lo común pe-
cuniaria; y admite en su favor, para eximirlo de toda, pena, 
conjeturas, indicios, presunciones y testimonios de parientes 
consanguíneos ó afines y de domésticos.—"Hay, sin embargo, 

otros Autores que sostienen que esa confesion calificada debe 
aceptarse en el todo.—Véase á Escriche"^Dicc. de Legisl.," 
Artículos "Confesion y prueba en materia criminal" en don-
de parece se inclina al sentido de los últimos.—La confesion 
solo perjudica al confesante y no d tercera persona, si no 
hay además otras pruebas, según la citada ley 2, tít. 7, lib. 
2, F. R.—Respecto á la confesion que contra tercera persona 
hace en artíciilo de muerte un testigo, retractando la decla-
ración que dió, D. Félix Colon, tratando de las heridas en su 
"Juzg. Milit." tomo 3°, n. 390, dice:—"El dicho de un tes-
tigo in articulo mortis, afirmando que cometió falsedad en 
su declaración, no prueba legítimamente, porque es en per-
juicio de tercero, á no ser que concurran otros indicios, que 
entonces todo junto probará."-Juan de Hevia Bolaños en su 
Cur. Philip. Part. 3, Juicio crim. § 15, Prueba n. 6, p. 225, 
dice: "El que en artículo de muerte dice que el dicho que di-
jo como testigo con juramento es falso, no ha de ser creido, 
por no poder perjudicar al tercero, antes se ha de estar al 
dicho primero, aunque se dará menor crédito, mayormente di-
ciendo el segundo dicho con juramento, aunque hace prueba 
contra los herederos, por el interés del falso testimonio."— 
Alfonso de Acevedo en su coment. á las leyes de la N. R. de 
C., comentando la ley 2, tít. 8, lib. 4, en los ns. 41 al 43, p. 
206 dice: "¿Mas si el testigo en artículo de muerte dijo que 
él dijo falso testimonio en tal causa, se le creerá? Trae la 
cuestión Marant. in practica, tít. de confessione n. 11, pág. 
.445, in parvis, en donde dice que no, sino que se estará no 
obstante esta confesion al dicho referido por ¿1 conjuramento, 
en el juicio,como también opina Hipolyt. in Prací.§ diligenter 
n. 11, etc. in § restat. n. 2 y 3, en donde dice que es lo mis-
mo en el Juez y en el Notario, y que debiendo inferirse por 
esto perjuicio á tercero, cuando por el dicho proferido en 
juicio, le resultaba comodidad, nada le dañaría; lo que afirma 
que es común sentir el S. Covarrubias, in lib. 2, Variar. 
cap. 13, n. 17 y Alsiat.de prcesumpt, requi. 3, yrmsumption. 
4, n. 8. Porque la confesion del que muere, no puede perjudi-
car á tercero, como puede verse en ellos y en Ant. Gom. Va-
riar, tomo 3? cap. 13, n. 16, en donde sostiene esta común 
opinion,y Julio Ciar, "inlib. 5, práct. c-rim. § fin, quaest, 53, 
versic. secundus casus," porque no todo el que muere, se pre-
sume sea Juan Evangelista, aunque en tal caso mucho se 
quitaría á su fé, principalmente 6Í el segundo dicho declara-
do en artículo de muerte, contra el primero proferido-en jui-
cio con juramento, haya sido dicho interviniendo la autori-
dad pública del Juez y prestado juramento, según el S. Covar. 



"ubi supra,n. 8, in princip." según mandé hacer siendo Asesor 
casualmente de ciertos Jueces de regimiento, en virtud de 
acusación del Juez ordinario, en cierta causa criminal en 
donde juzgué á los testigos producidos, principalmente á uno, 
falsos y perjuros y al mismo Juez si no pareciera que habia 
procedido ciegamente por pasión del ánimo; y por esta causa 
absolví de la instancia del juicio entonces á cierta mujer, 
acusada de grave causa, y teniendo solo presente su buena y 
probada fama, y aun no habian transcurrido quince dias, 
cuando aquel testigo que aparecia con mas claridad perjuro, 
estando en artículo de muerte, declaró ante ciertas personas 
que habia dicho una falsedad contra aquella mujer en aque-
lla causa, y habiendo llegado esta fama hasta mí, mandé que 
se hiciera una petición por parte de la mujer, y que se citase 
la parte y que ante el Alguacil de la ciudad y el Escribano 
de aquella el testigo se profiriese, y así fué hecho, y se afir-
mó en su segundo dicho y dijo que en el primero habia dicho 
falso testimonio, y la mujer permaneció libre: sin embargo, 
es verdadero que tal confesion prueba contra el mismo que 
la profiere y contra sus herederos, para que pueda ser con-
denado en interés por el falso testimonio proferido por él." 
(Abundancia de comprobantes).—Antonio Gómez en el Co-
mentario á la ley 83 de Toro, n. 15, pág. 729, dice: "La gran 
duda es, si el Juez que dió sentencia falsa, ó el Escribanoque 
hizo un instrumento falso, ó el testigo que dijo falso testimo-
nio, digan y afirmen en artículo de muerte que cometieron 
tal falsedad, ¿tal confesion prueba legítimamente? Y breve y 
resolutivamente digo, que no, y la razón es porque tiende á 
perjuicio dé tercero. También porque no depone solemne-
mente en juicio: así lo dice Bald. en la "Autent. Si dicatur 
Cod. deTestibus, penult. colum." También porque no todo el 
que muere es "Juan Evangelista," como dice el mismo Bald. 
en el "cap. I, ^ vasalli 2 in fine de Pace Constant. in usibus." 
—"Lo que entiende, cuando tal confesion del difunto se en-
cuentra sola: lo contrario es, si con ella concurren otros in-
dicios: porque entonces prueba plenamente; porque no debe 
creerse, que en tal articulo alguna persona diga contra sí y su 
propia conciencia falso testimonio, y no debe presumirse olvi-
dada déla salud eterna. (Sigue copiosa cita de autores).—De lo 
que resulta bien confirmada la predicha conclusión y senten-
cia que la sola confesion de algún tercero, de hecho propio, 
también en perjuicio de tercero, concurriendo algunos indi-
cios, prueba plena y suficientemante."—Goyena y los demás 
Jurisconsultos Españoles reformadores del "Febrero" dicen 
que no tiene valor la. confesion que favorece al que la hace, 

porque "supuesta su parcialidad é interés en hacerla, no pue-
de constituir prueba lo que afirma en su provecho." Por eso 
el art. 479 del Código civil dice que la prodigalidad jamás se 
probará por la confesion del pródigo, pues un hombre disipa-
do puede apelar á la interdicción de bienes, para evitarse de 
justas demandas, y convertir el vicio en provecho propio, y 
el Cód. de proc. civ. de 15 de Setiembre de 1880, dice en su 
art. 579: "La confesion judicial solo produce efecto en lo que 
perjudica al que la. hace, no en lo que le aprovecha."—Con-
forme á la doctrina común de los Prácticos es otro de los re-
quisitos para el valor de la confesion que esta no sea contra 
la naturaleza ó las leyes.—Contra la naturaleza será la que 
repugne á las leyes de la naturaleza misma; (por ejemplo, si 
uno confiesa ser padre de otra persona que tenga mayor edad; 
y contraria á la ley, la que hiciese un acusado de tener un im-
pedimento dirimente con el fin de anular el matrimonio, pues 
en.esto no cabe la prueba por confesion: ó la que hiciere uno 
declarando que era esclavo de otro, siendo ambos Ciudadanos 
Mexicanos, pues la esclavitud no está permitida en México;) 
Leyes 4 y 6, tít. 13, Parte 3a; ó por último, la que hiciere una 
madre de que no era de su marido sino de otro el hijo que lia 
tenido durante el matrimonio, pues tal aserción es contraria 
á la presunción de derecho: ley 9, tít. l4, Part. 3.—Goyena 
(loco citato), hablando de la confesion hecha en los escritos y 
comparecencias de las partes, dice así: "De esto que sienta Fe-
brero en la precedente numeración de las circunstancias que 
la confesión debe contener puede deducirs® que. según su 
doctrina, lo que el litigante expone en la demanda ó en otros 
escritos, aunque sea sin juramento, se reputa como confesión, 
judicial. Pero la práctica mas constante y mejor fundada, 
ha establecido que sea necesaria la ratificación del litigante 
en la presencia judicial conforme á derecho, para que se re-
fute confesado de ese modo lo que en sus escritos manifes-
tó." (Tomo 1? de mi "Nuevo Código de la Reforma," 
págs. 244 á 246 y Parte 3a del 2o, págs. 699 á 702). 
Quizá por esto Yillanóva (Observ. 9, cap. 7, núm. 68), di-
ce: "De toda confesion que haga el reo en juicio, por escri-

. to, fuera del solemne acto de la confesion (que toma el Juez) 
sea en libelos, declaraciones ó en otros documentos, se le ha 
de hacer cargos para que le pare perjuicio; de otro modo le 
causará alguno, pero será únicamente para adminicular la 
prueba que haya contra él, no para recibir por ella sola el 
castigo; porque no obstante que las Leyes 4 y última, tít. 3, 
Part. 3a, declaren válidas y perjudiciales semejantes confe-
siones, no excluyen esta circunstancia; antes bien ¡?e recono-



ce esencial, en conformidad del sistema sentado, que el reo 
solo es responsable.de los cargos que se le hacen, que á ellos 
solo tienen relación sus defensas; y que en ellas se afirma el 
tallo definitivo. Sobre todo, esto favorece la misma opinion 
el ser inconcuso que el reo puede contravenir lo confesado de 
este modo, y dar prueba directa en contrario; como no con-
curra la calidad de ser con juramento, que entonces, aunque 
se haga fuera de juicio, se está al vínculo de éste, y se hace 
irrevocable." Vé el punto siguiente.—Por fin, en el núm. 17 
del cap. 4 de la Observ. 10, hablando de la prueba por con-
fesión de parte, agrega: "Si la confesion se destella en los es-
critos y producciones de autos; si es extrajudícial, especial-
mente en punto de derecho, y á las ocasiones, en materias de 
hechos: si es errónea, torpe ó equivocada, si es sencilla, pasa-
jera, inverosímil, varia, cambiante, con zumba, sin formali-
dad, sobre ser producida fuera de juicio: si es en ausencia de 
la parte interesada; si es sin juramento, y si es, en una pala-
bra sin cargo judicial y legítimo, se reputa manca; (Cur. 
Phil. Part. I», § 17) no obstante que por su calificación, regi-
da por el arbitrio del Juez exalte más 6 menos, según su en-
tidad el algo de aprecio que merece. Esta y otras ocupacior-
nes imperfectas, y con ellas los asertos extrajudiciales del reo, 
respecto á la culpa que se le imputa, han de ser debida-
mente comprobadas en su clase, y aun siéndolo como se debe, 
no influirán las mas veces bastante mérito para condenar en 
pena corporal, á no ser que estén repetidas y otorgadas nue-
vamente en el acto solemne de la confesion, ó recaigan en 
delitos privilegiados, de importante castigo y dificultad de 
justificarlos. Repútase por eficaz y suficiente, bajo esta má-
xima la que resulta de la transacción y condenación (parece 
que debe decir condonacion) del delito, especialmente si está 
otorgada en algún instrumento público.—"Núm. 48.—La ex-
culpación que produce el .herido á favor del reo agresor de-
clarándolo inocente, nada vale, si por otra parte resulta cul-
pado. (Valeron"de transact." pág. 305, núm. 8)."—Respecto 
de la confesion hecha en los informes y alegatos verbales, por 
los perjuicios que causa, los Prácticos, y entre ellos Peña y 
Peña, enseñan: que es una de las obligaciones del Abogado 
no alegar en juicio estando presentes sus partes, especies de¡¿ 
favorables á aquellas, sino solo las que les aprovechen ca-
llando las que puedan perjudicarles, porque como dice la Ley 
S, tít. 6, Part. 3" ' toda cosa que el Bozero dixere en juyzio 
estando delante aquel á quien pertenezca el pleyto, si non 
jo coutradixesse, entendiéndola tanto vale é assi debe ser ca-
bida, como si la dixesse por su boca mesma el Señor dalpley-

to."-Por esta razón, en la práctica referida por el mismo Pe-
ña y Peña,' se observa qiie cuando algún Abogado vierte al-
guna especie interesante, informando verbalmente en los es-
trados de un Tribunal, éste manda que el Secretario siente y 
certifique inmediatamente en los autos la misma especie tal 
cual la vertió, y bajo este dato se proceda con mas seguridad 
á la resolución. La citada ley 8 declara que, cuando el dueño 
del pleito, ó el Abogado por yerro dice algo perjudicial á aquel; 
puede enmendarse en cualquier estado del juicio antes de la 
sentencia definitiva, probando primeramente el yerro; y aun 
despues de la sentencia, si se ttatare de pleito de menor, 
por el beneficio de la restitución in intrigum.—Así que-
da explicada la doctrina del mismo. Villanova que extracté 
en el tomo 1?, de mi "Nuevo Código de la Reforma," pág. 
246, en la que asenté: que "las confesiones contenidas en los 
pedimentos y comparescencias en los juicios, hacen proba-
ción idónea y plena contra el producente." (Observ. 10, cap. 4 n. 
52.)-Concurriendo en la confesion las circunstancias referidas, 
hace plena prueba, aprovecha al contrario del confeso, le exi-
me del gravámen y precisión de probar, supera á todas las 
pruebas, porque ninguna iguala al dicho de propia boca, inu-
tiliza las opuestas hechas por testigos 6 instrumentos á su 
favor y desvanece las presunciones contrarias; es de tal cali-
dad, que aunque se haga en proceso inepto ó inválido, puede 
darse sentencia 6egun ella, y el confeso se tiene por conde-
nado sin otra prueba alguna: ley 2, tít. 13, Pte. 3" y prein-
serto art. 195 que motiva esta nota.—Enseñan los Crimina-
listas que la confesion hecha en un juicio, no debe perjudicar 
en otro juicio diverso al procesado, y que la confesion de un 
delito menor hecha para defenderse de la acusación de otro 
más grave, no ha de tener ninguna fuerza, si habiendo sido 
absuelto de éste el procesado, se te llamase segunda vez á jui-
cio por el crimen confesado. Creó que la razón de esto será 
que se tuvo y debió haberse tenido presente ese delito menor 
para castigarlo: así es que no puede el confesante ser juzgado 

- dos veces por el mismo hecho. 

V . p r u e b a p o r i n s t r u m e n t o s públ icos .—Cuáles Bon ésto», p r u e -
b a q u e p r o d u c e n , legal ización de los foráneos , va lo r d e las cer t i f i cac io-
n e s d e J e f e s de of ic inas m i é n t r a s e jercen s u s empleos y no despues , 
v a l o r d e l a s e n u n c i a t i v a s de l i n s t r u m e n t o público; solo hace f é é s t e 
en lo q u e el E s c r i b a n o p u e d e a t e s t i g u a r , qo ien n o p u e d e da r c o p i a s en 
i d i o m a e x t r a n j e r o . — F a l s e d a d c iv i l ó c r imina l del i n s t r u m e n t o p ú -
bl ico . 

i . "Son instrumentos públicos:—»1. Las escritu-



ras públicas otorgadas con arreglo á derecho;—"II . 
Los documentos auténticos expedidos por funciona-
rios que desempeñen cargo público, en lo que se re-
fiere al ejercicio de sus funciones;—"III . Los docu-
mentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros 
y catastros que se hallen en los archivos públicos ó 
dependientes del Gobierno Federal , ó de los Estados, 
del Distrito ó de la Cal i fornia;—"IV. Las actuacio-
nes judiciales u (396). 

2. En este artículo no quedaron comprendidos como 
instrumentos públicos los considerados como tales por el Có-
digo de proc. civ., de 15 de Setiembre de 1880, en los siguien-
tes incisos del art. 602:—"4" Las certificaciones de constan-
cias existentes en los archivos parroquiales y que se refieren 
á actos pasados antes del establecimiento del registro públi-
co, que no pueden comprenderse en la segunda parte del ar-
tículo 51 del Código civil. En estos casos podrán el Juez y 
los interesados promover el cotejo, cuando proceda con arre-
glo á Derecho, y en la forma prescrita por la ley ."-(La cita-
da parte 2" del art. 51, dice: "Ningún otro documento" (que 
no se haya extendido conforme á las prescripciones del Códi-
go civil) "ee admisible para comprobar el estado civil de las 
personas, si no es en los casos previstos en el art. 385;" y 
éste dice: "En los.casos de rapto y violacion, cuando la épo-
ca del delito coincida con la concepción, podrán los Tribuna-
les, á instancia de las partes interesadas declarar la paterni-
dad.")—"5? Las certificaciones de nacimiento, reconocimien-
to de hijos, emancipación, tutela, matrimonio y defunción, 
dadas con arreglo á las prevenciones del Código por los encar-
gados del registro."—En el mismo Código dice el art. 604: 
'1 Auféntico se llama todo instrumento que está autorizado y 
firmado por funcionario público que tenga derecho de certi-
ficar, y que lleve el sello ó timbre de la Oficina respectiva." 

3. »Los instrumentos públicos hacen prueba 
plena; salvo siempre el derecho de las partes para re-
dargüidos de falsedad .y para pedir su cotejo con los 
protocolos ó con. los originales' existentes en los ar-
chivos. 11 (397). 

4. Respecto á la legalización indispensable para la va-
lidez del instrumento público de fuera ó para fuera del Dis -
trito Federal, vé en el tomo I, las páginas 262 á 266 re -
lativas á "Exhortos."—En cuanto á las certificaciones de los 
Jefes de las Oficinas sobre asuntos de oficio, en las págs. 14 

y 15 del tomo 2n de mis "Apuntes," se registran estas dispo-
siciones: la Ord. de 16 de Junio de 1816, que dice así: "Ente-
rado el R E Y nuestro señor de que para dar cumplimiento á 
un despacho requeritorio del Intendente de Madrid dispuso 
el Subdelegado de Rentas de Cartagena que un Escribano pa-
sase á la Administración para sacar cópias testimoniadas de 
los asientos de ciertas guias despachadas en aquella Aduana, 
y conformándose S. M. con lo expuesto por VV. SS. en este 
punto en 6 de Mayo último, ee ha servido mandar que sin ex-
presa Real Orden no se allanen las oficinas de cuenta y ra-
zón, debiéndose dar entera fé y crédito d las certificaciones 
que dieren los repetidos gefes de ellas, á no ser que la pre-
mura de los hechos no permita se manejen estos encargos 
como corresponde y está mandado.—"Dígolo á VV. SS. de 
Real Orden para su inteligencia y efectos correspondien-
tes.—"Dios guarde á VV. SS. muchos años. Palacio, 16 de Ju-
nio de 1816,"—La declaración anterioi no es aplicable á los 
certificados expedidos por personas, que han dejado de ser fun-
cionarios públicos, pues la Orden de 13 de Enero de 1863 así 
lo declara según 6e expresa en el siguiente bando: Manuel 
Terreros, Gobernador del Distrito Federal, d sus habitantes, 
sabed:—"Que por el Ministerio ele Relaciones Exteriores y 
Gobernación se me ha dirigido la siguiente Circular:-"Entre 
los abusos que alteran las condiciones esenciales de los actos 
y documentos pertenecientes al órden administrativo, hay en-
tre nosotros uno desconocido en todos los países, y capaz de 
comprometer indefinidamente los intereses nacionales.—"Ha-
blo de la extraña "facultad que se han tomado á veces los Ciu-
dadanos que han cesado de ser funcionarios ó empleados pú-
blicos, para expedir certificados ó atestaciones en los negocios 
que se suponen agitados ó resueltos en el tiempo que esos in-
dividuos teuian un carácter oficial. Pero como con él cesan los 
actos trascendentales al servicio de la nación: como las leyes 
mandan que esos actos se consignen por escrito y autorizados 
por el que puede hacerlo en virtud del empleo que realmente 
ejerza; y en fin, como seria absurdo y pernicioso en extremo, que 
la administración del país fuera comprometida por relaciones 
incalculables, hechas sin legítima investidura y sin fundamen-
to; por estas causas, el C. Presidente de la República se ha 
servido declarar por punto general y conforme á las leyes, 
que semejantes atestaciones y certificados son nulos y de nin-
gún valor, y que cualquiera que los expida será castigado 
con arreglo á las facultades ordinarias del Gobierno; si no es 
que éste por las circunstancias del caso, juzgue conveniente 
usar de las discrecionales que le ha conferido el Congreso de 



la Union .-"Libertad y Reforma, México, Enero 13 de 1863.-
Fuente.—C. Gobernador del Distrito Federal." Y para que 
llegue á noticia de todos, mando se imprima, publique y.cir-
cule á quienes corresponda. México, Enero 20 de 1863.—M. 
Terreros.—Cayetano Gómez y Pérez, secretario."—Por lo 
que bace el valor de las enunciativas del instrumento públi-
co, Escriche en su "Dic. de legisl." artículo "Instrumento," 
dice:—"Las escrituras sin ricio, no tan 6ólo bacen fé respec-
to del asunto ó del negocio principal que los otorgantes se 
han propuesto por objeto de su disposición 6 contrato, sino 
también en cuanto á las enunciativas, que aunque puedan 
quitarse sin alteración de lo otorgado 6 convenido, tienen re-
lación directa con la sustancia del acto. Así es que si en una 
escritura de reconocimiento de censo dice Antonio que confie-
sa y reconoce que la casa B que le pertenece está gravada d 
favor de Francisco, que se haya presente, de un censo de tan-
tos mil reales de capital, cuyos réditos de tanto al año han 
sido pagados hasta este dia, y en consecuencia se obliga á 
satisfacer los sucesivos, etc., etr.., estas palabras cuyos réditos 
han sido pagados hasta este dia, aunque sólo sean enuncia-
tivas, pues que no se expresa que Francisco reconozca haber 
recibido los réditos vencidos, hacen sin embargo entera fé del 
pago contra Francisco, que concurre como parte al reconoci-
miento del censo, porque tienen relación directa con la sus-
tancia del acto, y además Francisco no habria permitido su 
inserción, si no se le hubiesen satisfecho los réditos de que se 
trata. Mas las enunciativas que son absolutamente extrañas 
al objeto de la disposición ó convenio de los otorgantes, pueden 
tal vez inducir alguna presunción, pero no hacer prueba com-
pleta, ni aun contra las personas que han sido partes en el 
otorgamiento de la escritura. Supongamos, por ejemplo, que 
en la escritura de venta que le hizo Pablo de una casa que 
poseía, se haya enunciado que esta casa le vino por herencia 
de su tio Felipe; si presentándose luego un tercero con la ca-
lidad de heredero parcial del mismo Felipe, pone demanda 
contra ti en reivindicación de la parte que pretende tener 
en la casa, no podrá servirle esta simple enunciativa para jus-
tificar con ella sola, que realmente í'ablo poseia esta casa co-
mo heredero de Felipe, aunque tú seas parteen el contrato en 
que se encuentre; pues es absolutamente extraña al objeto de la 
escritura, que se reduce precisamente á la venta de la casa he-
cha á tu favor. Tú no tenias entónces interés alguno en oponer-
te á 6U inserción, pues cpie quedando obligado Pablo al sanea-
miento, en caso de eviccion te debia ser indiferente que tu ven-
dedor poseyese la casa por herencia ó donacion, ó oompra ú otro 

cualquiera titulo y era natural, por otra parte, que dieses 
crédito á lo que indicaba Pablo sobre el origen de su derecho. 
—El instrumento hace fé sólo de aquellas cosas que el Es-
cribano puede atestiguar ó certificar como tal escribano; esto 
es, de la presencia de los otorgantes, de la declaración de su 
voluntad, etc.; pero no la hace de aquellas cosas que se ha-
llan fuera del alcance del Escribano. Así es que la ates-
tación que el Escribano suele hacer de que los otorgantes se 
hallan en su saiio y cabal juicio, no tienen el mismo vigor 
que la atestación de lo convenido ú otorgado por ellos, por-
que el Escribano no está autorizado para calificar el estado 
moral ó físico de las personas. No es decir por eso que la 
dicha atestación sea inútil; ántes bien, inducirá presunción 
y habrá de ser creida, miéctras no se demuestre lo contrario, 
porque el estado de sana razón y juicio cabal, es el estado 
normal de los hombres, y el de demencia ó enagenacion men-
tal, no es mas que un estado de excepción, que es necesario 
acreditar en su caso.—Por el mismo principio debe dese-
charse la opinion de Febrero y otros autores, que no dudan 
en establecer que de un instrumento, escrito en castellano, 
puede el Escribano dar copias en un idioma extranjero siem-
pre que lo entienda con toda perfección y dé fé de estar hecha 
literal y fielmente la traducción. El Escribano como tal, no 
tiene calidad para traducir, ni ménos para dar el carácter de 
autenticidad á sus traducciones. E l Escribano podrá saber 
perfectamente muchos idiomas; pero la fé que diese de su 
propia ciencia, no seria fé pública sino privada.—El itistru-
mento hace plena fé, no solamente entre los otorgantes y sus 
herederos, sino también con respecto á terceras personas, no 
por cierto para obligarlas, pues que los contratos únicamen-
t e obligan á los que los celebran, y á sus herederos, sino en 
cuanto acredita la disposición ó convenio, rem ipsam. De 
aquí es que como prueba de justo título de adquisición, pue-
de servir de base á la prescripción de diez y veinte años, con-
curriendo buena fé y posesion continuada por el tiempo déla 
ley. Supongamos, por ejemplo, que tú compraste de buena fó 
á José un olivar perteneciente á Juan, y que despues de ha-
berlo poseído entre los dos, durante el tiempo que la ley 
exije para la prescripción, hace uso Juan contra tí de su ac-
ción reivindicatoría: tú le opondrás entónces tu título de com-
pra presentando en prueba la escritura pública que te hizo 
José; y justificando la referida posesion, rechazarán la de-
manda de Juan, salvo su recurso contra quien dispuso de su 
olivar sin su consentimiento.—"La escritura, pues, de la com-
pra de que tratamos, hará fé y surtirá su efecto con respec-
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to á Juan* no para ponerle obligación alguna personal, pues 
que no tuvo parte en la venta, sino para probar una (le las 
condiciones que para la prescripción se requieren por la ley. 
Pero las simples enunciativas, aunque sean directas no prue-
ban la verdad del hecho enunciado, con respecto á terceras 
personas que no hayan tenido parte en el acto, al paso que 
la prueban entre los otorgantes y sus herederos. Asi es que, 
si en la escritura de venta de una casa, se enuncia que esta 
tiene derecho de vista sobre la casa vecina, no hará prueba 
esta enunciativa aunque directa, contra el dueño de dicha ca-
sa, porque ni este ha sido parte en la venta, ni puede estar 
en arbitrio del vendedor el gravarle la casa con una servi-
dumbre."—Por fin, tratando el mismo Jurisconsulto de la 

falsedad civil ó criminal del instrumento público, dice: La 
parte contra quien se presenta un instrumento público, pue-
de redargüirle de falso, criminal ó civilmente, si lo creyere 
sospechoso con la protesta ordinaria; esto es, con la protesta 
de que no procede con malicia, ni por diferir el pleito, ni 
por causar costas á.su colitigante; sino meramente por con-
venir ¡i su defensa. La capia, original, dice Escriche. citan-
do á Febrero,- no debe redargüirse de falsa civilmente, porque 
es prueba, próbada y acabada ó perfecta; pero puede redar-
güirse de falsa, absoluta y criminalmente, si en realidades 
falsa y suplantada; mas la mayor parte de las causas, que 
luego nos presenta el mismo Febrero para poder redargüir de 
falso civilmente un documento, son de tal naturaleza, que 
más bien que en los simples traslados, se encontrarán en 
las matrices y originales.^—Un instrumento es falso civihñen-
te, cuando carece de alguna de aquellas circunstancias ó re-
quisitos que la ley exije para que haga fé; de manera que la 
falsedad civil equivale, á S21 falta de solidez y firmeza.— 
Ha falso criminalmente el instrumento, cuando se ha fabri-
cado ó firijido maliciosamente por un Escribano ó Notario, á 
otro individuo con pea-juicio de alguna persona; ó cuando 
siendo verdadero, ha sido suplantado, haciéndose en él con 
dolo alteraciones, de manera que la falsedad criminal de un 
instrumento, equivaled su falta de verdad.—Todo instru-
mento que es criminalmente falso, lo es también civilmente, 
porque en su confección han debido de faltar siempre al-
gunas de las circunstancias que son necesarias para su vali-
dez; y como el falsario, por otra parte, además de la pena en 
que incurre, contrae por el mismo hecho de su fraude la 
obligación de reparar el mal que hubiere causado, de ahí es 
que la persona contra quien se presenta un documento cri-
minalmente falso, puede redargüido tan solo de falso civil-

mente, reservando su acción criminal, y haciendo uso de la 
civil para pedir la declaración de falsedad ó nulidad del ins-
trumento y la indemnización de perjuicios.—Inducen pre-
sunciones de falsedad criminal de un instrumento:—"Io La 
mala fama de la persona que presenta el instrumento, si 
está acostumbrada á producir otros falsos, y el deque se tra-
ta contiene algún vicio.—"2" La diferencia de estilo del su-
geto que se supone haberlo hecho.—"3o Las cláusulas ó cau-
telas no acostumbradas que contenga á no ser que hubiese 
habido justa causa para ponerlas.—"4" La diferencia de pa-
pel, firma V signo.—"5° La tardanza no motivada en produ-
cirlo.—''6"'El hallarse en un libro antiguo, cuando, consta 
que entónces no se hacían tales documentos.—"7" El estar 
escrito en papel ó libro reciente, siendo el documento anti-
guo.—"8? La inverosimilitud del contrato que en él se con-
tiene.—"9" Elno nombrarse en él.sino testigos muertos, sien-
do'el documento moderno, ó haber muerto el uno de los tes-
tigos, y afirmar el otro que no presenció su otorgamiento.— 
"10" Él haberse ensanchado ó estrechado.los renglones para 
concluirlo, habiendo campo ó espacio bastante al principio. 
—"11'.' El estar cortado, roto, agujereado, ó manchado en lu-
gar sustancial.—"12" El ca:ecer de la solemnidad que ^e re-
quiere, etc., etc.; (Escriche, "Dic. de Leg." y D. José de Vi-
cente y Caravantes, "Proced. en mat. civ.," Lib. 2, tít. 6, 
sec. 5, § 2, n. 302.)—Se invalida y puede ser redargüílo de 
criminalmente falso, un instrumento público:—"1? Cuando 
por otro instrumento igualmente público, ó por deposición de 
cuatro testigos idóneos, resulta que la parte que se supone 
haber asistido personalmente al otorgamiento, se hallaba en-
tonces en otro lugar tan remoto, que no pudo naturalmente 
haber venido y concurrido al acto, durante el dia en que sue-
na hecho. Ley 147, tít. 18, P. 3a, y Ley 32, tít. 11, P. 5a— 
"2" Cuando el Escribano, siendo de buena fama, afirma po-
sitivamente ante el Juez, que no hizo el instrumento, á no ser 
que por la parte interesada se pruebe lo contrario. Ley 115 
id.—"3° Cuando los testigos instrumentales, siendo mayores 
de toda excepción, declaran uniformemente que no se halla-
ron presentes al otorgamiento, con tal que el Escribano ten-
ga mala fama, y el instrumento sea recientemente hecho; 
pues en otro caso el Escribano debe ser creído, y no los tes-
tigos, si la copia concuerda con el protocolo. Ley 115, cit.— 
"4? Cuando consta de un modo indudable por otro instru-
mento público, ó por deposición de cuatro personas dignas 
de crédito, que alguno de los supuestos testigos instrumen-
tales habia fallecido anteriormente, ó por razón de ausencia 
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en país remoto, se hallaba en la imposibilidad material de 
presenciar el otorgamiento. Arg. de dicha Ley 117.—"5? 
Cuando negándose la calidad de Escribano al sujeto que 
suena haber autorizado el documento, no la prueba ni aun 
por fama ó posesion la parte que en él se apoya, á no ser que 
el instrumento sea muy antiguo. Ley 115 cit.—"6? Cuando 
alegando la parte que el instrumento deducido contra ella no 
está autorizado por el Escribano que se supone, por no pare-
cerse ni en la letra, ni en la forma á los demás instrumentos 
indubitables del mismo, y mostrándolo el Juez al propio Es-
cribano, contesta éste que efectivamente no lo ha autoriza-
do, y que no son suyas la letra ni la forma 6 signo que en él 
aparecen. Ley 118, tit. 18, P . 3"—Mas si por el contrario 
afirmase, el Escribano que él hizo el instrumento, habrá de 
ser creido, aunque haya desemejanza en la letra ó en la for-
ma; porque esta circunstancia puede provenir de mayor de-
tención 6 precipitación, de enfermedad 6 vejez, y aun de la 
diferencia de papel, pluma ó tinta. Ley 118 cit. — En caso 
de haber muerto el Escribano, 6 de estar en tierras tan dis-
tantes que no pueda ser preguntado, ha de proceder el Juez 
al exámen y cotejo de la letra y signo, acompañándose de 
Peritos juramentados (que hoy solo prestarán protesta y no 
juramento, conforme á la ley de 4 de Diciembre de 1860:) y 
por fin, decidirá lo que crea más justo y equitativo, atenién-
dose más bien á los demás adminículos y circunstancias del 
caso, que no precisamente al resultado de la comparación, ya 
porque las letras desemejantes pueden ser de una misma per-
sona, por las razones insinuadas, ya porque las letras semejan-
tes pueden haber sido hechas por personas diferentes, pues que 
hay quien sabe finjir ó imitar con toda perfección cualquiera 
especie de letra ó carácter. Ley 118 cit.—Puede invalidarse 
y redargiiirse de falso civilmente un instrumento por una 
de las cuatro causas siguientes: "1" Por causa eficiente, es-
to es, por haber sido hecho por persona inhábil, v. gr., por 
quien no era Escribano público, ó aunque lo fuere, estaba 
suspenso ó privado de oficio. ("Antiguamente éralo mismo, si 
estaba excomulgado, pero hoy no subsiste esta causal, por la 
ley de 4 de Diciembre de 1860.)—"2? Por causa material, es-
to es, por recaer sobre cosa reprobada por derecho; v. gr., so-
bre el pago de lo perdido en el juego.—"3o Por causa formal, 
esto es, por no haberse observado en su formacion todas las 
formalidades y circunstancias exijidas por las leyes, como si 
faltó la fecha, suscricion ú otra cosa sustancial, ó si se com-
pulsó el traslado sin citación de la parte contraria.—"4o Por 
causa final, v. gr., por haberse hecho ó sacado con vicio de 
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obrepcion ó subrepción, por estar raído ó roto en alguna de 
las partes esenciales, ó por contener algún otro defecto sus-
tancial.—"8"? Si la parte que presenta un instrumento públi-
co en apoyo de su demanda, al ver la redargüicion de false-
dad que la contraria le opone, dijere que ya no quiere hacer 
uso de este documento, no se admitirá prueba alguna sobre 
la falsedad; pero no podrá en adelante deducirlo de nuevo en 
juicio, aunque quiera probar que es verdadero; Ley 16, tit. 
18, P . 3" En la glosa 2a de esta ley añade Gregorio López, 
que la parte que una vez retira el instrumento por causa de 
la redargüicion de falsedad, no podrá ya hacer uso de él en 
juicio alguno, esto es, no sólo en el pleito en que lo había 
presentado, pero ni tampoco en otro, que variando la acción, 
entablare despues; y en efecto, la glosa de Gregorio López, 
es muy conforme á'la letra y al espíritu de la Ley, la cual 
por el hecho de decir aue ya no debe ser creído, ni admitido 
en juicio el instrumento, dá bastante á entender que lo ex-
cluye absolutamente de todo juicio, pues si sólo hubiera que-
rido contraerse al pleito en que fué presentado, y luego reti-
rado, se habria valido naturalmente de la expresión en el jui-
cio, añadiendo el artículo el para limitar la disposición. En 
este sentido se halla igualmente escrita la Ley romana, que ha-
bla sobre el asunto. Si adversarius tuus apud acta praesidis 
provinciae, dice la Ley 3, t í t . 21, Lib. 4 del Código, cümfi-
des instrumenti quod proferebat in dubium revoearetur, non 
usurum se contestatus est, vercri, non debes, ne ex ea scriptura, 
quam non esse veram etiam professione ejus constitit, nego-
tium denuo repetatur. El que contesta que no se aprovechará 
del instrumento, asienta Godofredo en su nota, confiesa tácita-
mente que el instrumento es falso ó inútil.-La parte que quiere 
redargüir de falso el instrumento producido contra ella, puede 
alegar y probar lafalseadad hasta la sentencia definitiva, y 
aun despues en el juicio de apelación; y si habiéndola pro-
puesto en la primera instancia, fuere vencida en la senten-
cia definitiva, y no apelare de ella, ó habiendo apelado, su-
cumbiere también en la segunda, no podrá proponer ni ale-
gar la excepción de falsedad en tiempo alguno para atacar 
por esta razón la sentencia ejecutoria. Mas no habiéndola 
propuesto durante el pleito, podrá alegarla despues, y pedir 
la revocación de la sentencia dada en virtud de instrumento 
falso, sea por vía de restitución ante el Juez de Ia Instancia, 
sea por vía de agravio ante el superior, dentro de veinte años 
contados desde el pronunciamiento de la sentencia, aunque 
no se hubiese alzado de ella en su tiempo; Ley 116, tit. 18, 
y Leyes 1 y 2, tit. 26, P . 3a"—Cuando alguna de las partes 



presentare en apoyo de su demanda dos instrumentos de los 
cuales el uno estuviese en contradicción con el otro; sobre un 
mismo hecho de los esenciales, no Mrá fé ninguno de ellos, 
y ambos por consiguiente habrán de ser despachados, porque 
estaba en mano de la parte mostrar sólo el que le favorecía 
y no el otro. Ley 7, tít. 9, Lib, 2 del Fuero Real, y Ley 111, 
tit. 18, P. 3'—Sbripturas diversas fidem sibi invicem dero-
gantes, ab una eademque parte prolatae, mh.il firmitatis ha-
ber e poterunt, Ley 14, tít. 21, Lib. 4 del Código.—Si el con-
testo de un mismo instrumento fuese contradictorio en parte 
sustancial, parece que debe quedar destruido su valor; pero 
como no es de presumir que los otorgantes tratasen de hacer 
un acto qué en sí mismo llevase el gérmen de su destrucción, 
clebe recurnrse, ántes de declararle nulo, á las reglas de la 
buena interpretación para darle el efecto que aquellas se 
propusieron, según el principio de que Yerba cum effectu 
sunt acevpienda. Ley 5, tit. 7, lib. 2, D.—Aunque la parte 
que produce el instrumento diga y proteste que sólo quiere 
usar y aprovecharse de él en lo que le sea favorable, le daña-
rá no obstante lo que contenga contra ella, pues que se con-
sidera indivisible por su naturaleza, y no puede ser aceptado 
en parte, y en parte repudiado.—Ay,nque el instrumento pú-
blico sea nulo ó se invalide por defecto de solemnidad ó de 

forma, no por eso se entiende que caduca y pierde su fuerza 
la disposición ú obligación en él contraída, la cual habrá de 
ejecutarse, á pesar de todo, si es que existe por sí misma, y 
se prueba por los demás medios que las leyes han estableci-
do, como se infere de la Ley 32, tít. 16, de la 117, tít. 18, P. 
3a de la Ley 7". tít. 23, Lib. 10, Noy. Recop, y de otras. Así 
es que en el caso de un préstamo, por ejemplo, como la obli-
gación no nape precisamente de la escritura, sino de la entrega 
del dinero, si el acreedor justifica el préstamo por medio del 
juramentó decisorio, (hoy insubsistente) ó de la confesion del 
deudor, ó del testimonio de personas irrecusables, deberá ser 
condenado el deudor á la devolución de la cantidad que le fué 
prestada, aunque sea nulo ó se haya perdido el instrumento 
que para prueba se habia redactado. Así también, en caso de 
haberse obligado en instrumento público un deudor, por razón 
de una causa que ya existia, como v. gr., por haber cobrado 
á nombre del acreedor cierta cantidad en la gestión de sus 
negocios, obtendrá el acreedor el pago de su deuda, aunque 
el documento sea nulo, probándolo por cualquiera de los di-
chos medios. Tendrá valor así mismo, y deberá cumplirse la 
disposición_ testamentaria, aunque el instrumento público 
que la contiene sea nulo por incompetencia ó incapacidad del 

Escribano, por vicio de • forma ó solemnidad, si se. acredita 
haber intervenido en ella el suficiente número de testigos, y 
nó haber faltado ninguna de aquellas circunstancias que la 
ley prescribe para la validez de la misma disposición. T a m -
poco dejará de ser válido un contrato, generalmente hablan-
do, por razón de la nulidad del instrumento, con tal que se 
pruebe de otro modo su contenido; porque siendo regla gene-
ral que las convenciones pueden celebrarse de palabra ó por 
escrito, siempre entre los contrayentes, ó por escritura ante 
Escribano, es consiguiente que la nulidad de la escritura pú-
blica no debe acarrear la destrucción del convenio. Ley 3, 
tlt. 4, lib. 5 del Fuero Juzgo: Ley 3, tít. 14, P. I a / Ley 28, 
tít. 8, P. 5% y Ley V., tit. 1° lib. 10, Nov._ Recop.—Si en al-
gunos casos como los de donacion entre vivos que excede de 
quinientos maravedíes de oro, y en los de hipoteca, exceso y 
enfiteusis, exige la ley instrumentos públicos para la consti-
tución y validez de la convención en sí misma, estos son pre-
cisamente casos de excepción, casos que confirman la regla 
genera], mas en principio, los instrumentos públicos no se 
requieren para la formacion de los contratos, sino solamen-
te para su prueba; de suerte que si ésta puede hacerse por 
otro medio, no se anulan por falta de aquellos las obl iga-
ciones; Ley 4, tít. 4, lib. 22 D; Ley 5 ibid; Ley 1, tít. 21. 
lib. 4, C. Alguna vez, sin embargo, pactan los contrayentes 
que no haya de entenderse hecho y cerrado el contrato, hasta 
que se otorgue escritura pública ante Escribano; y entónces 
seguramente no servirá el instrumento tan sólo para la prue 
ba, sino también para la formacion ó constitución del contra-
to, el cual por consiguiente, mientras no se llene dicha cir-
cunstancia, se considerará como uu nuevo proyecto de que 
poclria arrepentirse libremente cualquiera de las partes.. Ley 
6, tít. 5, P. 5a (Tomo 4? de mis "Apuntes," págs. 660 á 662 
y 665 á 670.)—En lo general subsiste la doctrina preceden-
te, que ha sufrido pocas alteraciones, que no consigno, porque 
las que conducen á mi propósito están aún on pié. 

X X X T I , P R Ü E B V P O R DOCUMRSTO P R I V A D O . — Q U 6 os este, requisito 
para que pruebe; puede redargüirá de falso, y éitáJes sbn l*s oartaa 
que no pueden presentarse en juicio por el propietario de ellas. 

i . "Los documentos privados solo harán prueba 
plena contra su autor y cuando fueren judicialmente 
reconocidosporeste . i l (398). 

2. Supuestos los términos absolutos de este articulo, no 
puede tener aplicación el art. 614 del citado Cód. de proc. 



civil., que dice: "El documento privado presentado en m i -
cío por vía de prueba, y no objetado por la parte contraria, se 
tendrá por admitido y surtirá sus efectos como si hubiera si-
do reconocido;" pues esto descansa en una presunción lo que 
-se tendrá presente respecto de la nota del art. 240, inserto en 

t o m o *> Págs- 563 y 564, sobre la "Prueba documental." 
3- "Los documentos privados comprobados con 

testigos, se considerarán como prueba testimonial.,, 
(399). 

4. "Documento privado (dice el art. 605 del citado Cód 
de proc. civ). es el que carece de los requisitos que expresan 
los artículos anteriores," esto es,'el que no es instrumento pú-
blico en el que se comprende el auténtico.—Tratardo en mis 
repetidos "Apuntes" del instrumento privado, consigné en el 
tomo 4o, págs. 672 á 675, las doctrinas siguientes:—Los an-
tiguos Prácticos, con fundamento de las Disposiciones que 
antecedieron á la promulgación del Cód. de proc. civ. ense-
nan: que el instrumento privado no hace fé ni prueba'por sí 
sólo en juicio, á menos que en éste se reconozca por su 
autor. Por su negativa, ó por falta del reconocimiento, se com-
prueba por dos testigos idóneos que declaren con juramento 
(hoy protesta) y citación contraria. Su cotejo y confrontación 
con otros escritos del mismo autor, de indudable autenticidad 
aunque resulte la conformidad con la letra y firma, no pro-
ducen tampoco prueba completa; pero siempre es un dato 
importante para la valuación de la prueba,—La parte contra 
quien se presenta el documento privado puede redargüirle de 
falso é intentar prueba contra el mismo: Leyes 114 118 119 
y 122, tlt. 18, P. 3a y tít. 1, lib. 10, Nov. Recop.—"El docu-
mento privado (dice D. José de Vicente Caravantes, en su 
"Trat . de proc. en mat. civ., Lib. 2o, ns. 821 y siguientes), 
solo hacefé contra tercero (en la citada materia civil) para 
probar la convención ó disposición que contiene, cuando ten-
ga fecha cierta, pues de lo contrario podrían convenirse sus 
autores en autedatarle para defraudar á otros. Se considera que 
tiene fecha cierta un documento privado por muerte de la 
persona que lo firmó, ó por haberse puesto en la imposibili-
dad de autedatarle por haber perdido los brazos, por hacerse 
constar su contenido en algún documento público y solemne 
desde el dia de la presentación en juicio en la forma legal 
para que haga fé; y últimamente, hace fé desde el dia de su 
fecha, según la Ley 31, tít. 13, Part. 5', si estuviese firma-
do por el deudor y tres testigos, porque en tal caso, dice 1 a 
Ley, tiene la misma fuerza que el documento público, y según 

la Ley 3, tlt. 24 lib. 10 de la Novísima Recopilación, si estu-
viese extendido en papel sellado correspondiente, porque en-
tonces, dice la Ley, cesa el peligro de las autedatas y posda-
tas- pero no parecen exentos del peligro que la Ley quiso 
evitar por la facilidad de autedatarse los documentos de cré-
dito aunque se escriban en papel sellado, pues que pudiendo 
usarse en el año del papel sellado de todos los meses, puede 
darse la fecha del mes de Enero á un contrato celebrado en 
Agosto." (Hoy se facilita más este abuso con el Umbre).— 
"Mas no hace fé, por regla general el documento privado, con-
tra el que le firmó, ya sea obligatorio, como un vale en que 
confiese deber cierta cantidad, ya liberatorio, como una car-
ta de pago de una cantidad que otro le debía, cuando se ha-
lla en poder del que lo firmó, porque se presume que cuando 
no lo entregó á la persona á quien favorecía, no se realizó el 
hecho que en él se consigna.—"La doctrina que acabamos de 
exponer, no tiene aplicación en los libros de cuentas, ó asien-
to de o-asto y cobranza y registros de deudas activas y pasi-
vas que uno lleva y tiene en su poder. Estos documentos ha-
cen fé contra su dueño, mas no contra terceras personas, por-
que como dice la ley 121, tít. 18, Part. 3", "seria cosa sin ra-
zón é contra derecho, de haber home poderío de facerá otros 
sus debdores por sus scripturas quando él lo quisiesse/" así 
pues el dueño de dichos libros y registros quedará obligado á 
pagar la deuda que consignare en ellos haber contraído ó no 
podrá reclamar la que enunciare haber cobrado. Ley 121, tlt. 
18, Part. 3a Pero el que haga uso de esta prueba, tiene que 
estar tanto á lo favorable como á lo perjudicial que de ella 
sesulte, según la regla Fides scripturce est indivisibihs.— 
"Pero las notas que pone el acreedor al márgen ó al dorso de 
un documento público ó privado que tiene en su poder, y cuyo 
objeto es la liberación del deudor, hacen fé, aunque no estén 
fechadas ni firmadas por él, á no ser que probare que las pu-
só por error, sorpresa ó dolo, y con mayor razón la harán á 
favor del deudor, si el documento original estuviera en su 
poder según dice la ley 40, tít. 13, Part. 5" Esto se funda en 
que contentándose por lo común el deudor que satisface la 
deuda, con que se anote el pago en el mismo título de crédito 
es justo que haga fé dicha nota.—"En cuanto á las tarjas, ha-
cen fé contra las personas que acostumbran valerse de este 
medio para justificar las provisiones que dan ó reciben por 
menor. Véase á Escriche, Dicc. citado, art. "Tarja" é "Ins-
trumento privado."—La Ley 114, tü. 18, Part. 3" citada, en 
nota anterior la exige en carta de obligación hecha por alguno 
6 mandada fazer á otro el reconocimiento del que la hizo ó 



mandó fazer\j es indudable que tal reconocimiento en el car 
so segundo no'podrá hacerse sin la instrucción ó lectura de 
la misma carta ó documento. La misma ley dice: "Pero si 
aquel cuyo fuesse el nome que fué escrito en la carta, lo ne-
gare, non deve ser creída contra él:; á ménos que la otra parte 
prueve que él la fizo, ó que por su mandado fué fecha. Mas 
si tal carta fué fecha sobre cosa señalada, assi como sobre 
vendida ó cambio de casa, ó de viña ó de otra cosa tul, non 
vale para probar con ella cumplidamente, como quier que fa-
ga alguna presunción. E esto es, porque las cartas de tales 
pleytos deven ser fechas 'por manos de Escribanos públicos, 
ó de otros, firmadas por buenos testigos: porque falsedad nin 
engaño non pueda ser fecho en ellas."—Sobre la necesidad de 
escritura pública en venta de todo inmueble, existen la Ley 
14, tít. 12, lib. 10 de la Nov. Récop. y la Circular de 7 de 
Junio ele 1793 (Núrn. 3149 de las l'and. Hisp. Méx.); pero 
estas disposiciones no subsisten en.el Distrito Federal'y Ba-
ja California, sino cuando el valor del inmueble excede de 
quinientos pesos, según expresa el art. 3060 del Código civil 
de 8 de Diciembre de 1870; pudiendo conforme al art. 3057 
del mismo Código, hacerse la venta del inmueble cuyo valor 
no exceda de quinientos pesos, en instrumento privado, que 

firmarán el vendedor y el comprador, ante dos testigos cono-
cidos.—El mismo autor, hablando de la correspondencia á 
que se refiere el artículo 240, inserto en la página 563, del 
tomo primero de esta obra, dice: que no basta que una 
persona se considere propietaria de una carta, para el efecto 
de poderla presentar en juicio como prueba, el haberla reci-
bido de su autor; sino que es necesario que no contenga res-
tricciones expresas que prohiban su presentación en juicio y 
que no sea carta confidencial ó setíreta, en cuyo caso se supo-
ne tácitamente prohibida su publicidad: que nada importa 
para este efecto, que la carta verse sobre materias científicas 
ó literarias, ó sobre relaciones de amistad ó negociación par-
ticular; pues si bien esto serviría para fijar la propiedad de 
su contenido en cuanto al efecto de poderla presentaren prue-
ba de las ideas ó proposiciones del autor, solo deberá atender-
se á las circunstancias indicadas. Si, pues, la carta fuese se-
creta ó confidencial, ó contuviere prohibiciones de darle pu-
blicidad^ no podrá presentarla en juicio el que la recibió, ni 
por sí, ni por un interesado á quien aquel la entregue contra 
la voluntad expresa ó tácita de su autor, porque esta presen-
tación ó entrega seria un abuso de confianza, que constitui-
ría un hecho ilícito, y si el hecho ilícito de otro no puede da-
ñarnos, tampoco puede dañarnos una ventaja, según expone 

el señor Escriche en el artículo Carta, citando la ley 49 del 
Digesto, De Reg. jur., que dice: aUerius circumventio alii 
non praebet actionem. Con mucha mayor razón no debe to-
mar tampoco la Justicia en consideración dichas cartas, cuan-
do el tercero las adquirió por medios ilícitos ó contra la vo-
luntad del que las recibió. Podrán, sin embargo, presentarse, 
en juicio, las cartas referidas, á pesar de lo expuesto: 1°, si 
se hubiere obtenido el consentimiento de su autor; 2", si obli-
ga á ello al que las recibió su propia defensa contra su autor, 
por atacarse en ellas sus derechos, opinion ó fama; y por es-
to dice el Sr. Escriche, que una carta injuriosa á la persona 
á quien se ha escrito, constituye un hecho digno de castigo; y 
puede presentarse como prueba contra su autor: 3?, cuando 
la presentación se hace por mandato judicial, puesto que se-
gún el art. 4S de la ley de Enjuiciamiento," (art. 175 del Có-
digo de proced. civ. del Distrito y California) ' 'pueden los 
Jueces y Tribunales, para mejor proveer, decretar que se 
traiga á la vista cualquier documento que crean conveniente 
para esclarecer el derecho de los litigantes. . . . Presentadas 
las cartas en juicio en los casos en que es permitido, hacenfé 
contra el que las ha escrito ó dado á escribir, reconociéndose 
en juicio por quien las firmó, y si éste negare ser suyas pue-
de el que las produce diferir el juramento ó probarle con dos 
testigos oculares que en efecto las escribió ó mandó escribir, 
según las leyes 114 y 119, tít. 18, Part. 3a (á no ser que 
se trate de otro documento, que exija para su prueba mayor 
número de testigos").—En la República, cuyas leyes han abo-
lido el juramento sustituyéndolo con la protesta de decir ver-
dad, y declarando que no tendrán vigor por ésta las obliga-
ciones que lo adquirían por aquel, es claró que no puede d i -
ferirse el juramento (ley de 4 de Diciembre de 1860, art. 9° 
y ley de 14 de Diciembre de 1874, que es la última con-
ducente al caso; y es por esto que no designó de modo algu-
no tal medio probatorio el Código de proc. civ., ni aparece en 
el de proc. pen. que estoy anotando; habiendo además, la ra-
zón de que no puede tomarse en los juicios criminales j u r a -
mento (hoy protesta) sobre hecho propio del acusado. 

X A A V 1 1 . Pruebi i lpor inspección 6 r e conoc imien to j u d i c i a l . —Requi-
s i t o s p a r a su va lo r . 

i. " L a inspección judicial hará prueba plena 
cuando se haya practicado en objetos que no requie-
ran conocimientos especiales ó científicos, n (400). 



2. Ya en las págs. 351 á 355 del tomo í, traté déla¿ní-
peccion judicial, siendo inútil hacer aquí repeticiones; y en 
las páginas 348 á 355 del mismo tomo pueden verse los 
artículos 122, 123 y 124 que tratan de las actas de descrip-
ción y de inventario y los artículos 129 á 132 con sus notas 
sobre los instrumentos ú objetos del delito, (págs. 375 á 379 
del repetido tomo I). 

X X X V I I I . P r u e b a por j u i c i o per ic ia l .—No es o b l i g a t o r i o p a r a el 
J u e z . 

i. " L a fé del juicio pericial, incluso el cotejo de 
letras, será calificada por el Juez ó Tribunal, según 
las circunstancias." (401). 

2. En mis "Apuntes sobre Tribunales y fueros vigentes 
en la República," tomo 2", págs. 258 á 260, se registran es-
tas doctrinas:—Es una regla no controvertida la que enseña, 
que el Juez, en ningún caso está obligado á sujetarse al dic-
támen de los Peritos, calificando Dalloz ("Repertoire de L e -
gislation") de monstruosa la regla contraria. E l Juez, como 
enseña Caravantes, debe atender á los datos y fundamentos 
de los dictámenes emitidos, para apreciar la exactitud y ve-
racidad de ellos, pues que los Peritos se consideran como 
unos testigos que dan noticias y datos acerca del hecho sobre 
que se les pregunta, si bien por referirse á un punto que exi-
ge conocimientos especiales ó facultativos, adquiere su pa-
recer mayor autoridad por los fundamentos científicos en que 
se apoya, y en su consecuencia tiene mas probabilidades de 
ser adoptado por el Juez; mas hasta que éste le dé autoridad, 
sancionándolo con su sentencia, no adquiere fuerza de tal, y 
de aquí el antiguo axioma Dictum expertorum nunquam 
transit, in rem judicatam; que traza los límites de la auto-
ridad de los Peritos y de la del Juez, pues aquellos son sim-
ples consejeros (razón por la cual Elizondo los considera co-
mo Asesores), y este se haya investido del derecho de apre-
ciar tales consejos, de valuar las noticias útiles que contienen 
y de juzgarlos según las luces de su conciencia.—Muy al ca-
so es la ley 118, t í t . 18, Part. 3", que dice así: "Desechar 
queriendo alguna de las Partes carta pública, que mostras-
sen en juyzio contra él; diziendo que non deve ser creyda, 
porque non es escrita por mano de aquel, que dize que la fi-
zo, é cuyo nombre está escrito en ella: é que esto quiere pro-
var en tal manera, mostrando otra carta pública fecha por 
mano de aquel, Escrivano mesmo, que non se semejasse con 

ella, en la letra, nin en la forma: dezimos que en tal caso co-
mo este ó en otro semejante del, que si el Escrivano es bivo, 
cuyo nombre está escrito en la carta que el Judgador le deve 
fazer venir ante si, é mostrarle aquellas cartas, é preguntar-
le, si las fizo él; é si otorgare que él las fizo, maguer sean 
desemejantes las cartas en la letra ó en la forma; deven ser 
creydas: porque non puede orne todavía escrevir de una ma-
nera. Ca á las vegadas faze desemejar las letras, los varia-
mientos de los tiempos en que son fechas, ó el mudamiento 
de la tinta 6 de la péñola. E otrosí se podría desemejar la 
forma de la letrd, por enfermedad ó por vejez del Escriva-
no. Ca de una manera escrive orne quando es mancebo ó sa-
no, é de otra quando es viejo, é enfermo. Mas si el Escriva-
no dixere, que la primera carta que mostravan en juyzio, que 
non la fizo él, entonce non deve ser creyda. E si por ventu-
r a el Escrivano non fuesse bivo, ó fuesse en tan lueña tierra, 
que non le pudiessen aver para fazerle esta pregunta, enton-
ce deve el Judgador tomar amas las cartas, é aver buenos 
ornes, é sabidores consigo, que sepan bien conocer é entender 
las formas é las figuras de las letras, é los variamientos dellas;" 
(como tales se reputan los Profesores de primeras letras, vul-
garmente llamados "Maestros de escuelas," que son los que 
en la práctica se nombran para estos reconocimientos), "á dé-
velos fazer jurar" (protestar) "que esto caten é escudriñen 
bien, é lealmente, é que non dexen de dezir verdad de lo que 
entendieren por ruego; nin por miedo, nin por amor, nin por 
desamor, nin por otra razón ninguna. E otrosí deve fazer ju-
rar" (protestar) "amasias partes, é primeramente á aquel que 
quiere desechar la carta, que esto non faze maliciosamente: 
mas porque non ha otra razón, porque le pueda desechar, si 
non esta: é de sí, la otra parte: que non ha fecho ninfará nin-
guna cosa, porque la verdad de aquella carta pueda ser as-
condida. E de sí, el Judgador dévese ayuntar con aquellos 
ornes sabidores, é catar é escodriñar la letra, é la figura della, 
é la forma, é el signo del Escrivano; é si acordaren todos en 
uno, que la letra es tan dessemejante, que puedan con razón 
sospechar contra ella; entonce es en alvedrio del Judgador de 
desecharla ó otorgar que vala, si se quiere. Ca tal prueba 
como esta dixeron los Sabios antiguos que non era acabada 
por las razones que de suso diximos, é por esto la posieronen 
alvedrio del Judgador que siga aquella prueba, si entendiere 
é creyere que es derecha é verdadera: ó que la deseche, si en-
tendiere en su corazon el contrario."—Según, pues, los fun-
damentos de la preinserta ley, por identidad de razón deberá 
decirse, que siempre que el hecho,sometido al juicio pericial 
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requiera conocimientos de ciencia, arte ó profesion, que por 
hallarse poco adelantada, ó por haber motivo para creer que 
los Peritos carecen de suficientes conocimientos en ella para 
formar un juicio exacto, fueran de temer errores ó equivoca-
ciones, el Juez graduará la fuerza legal de esta prueba según 
las reglas de la sana critica, pudiendo separarse de aquellos 
dictámenes, aunque fueren conformes; mas cuando el punto 
exigiere conocimientos que se consideren dar resultados exac-
tos, y los Peritos llamados á dar el dictámen fueren personas 
acreditadas en aquellos, y estuviesen todos unánimes debe 
atenerse el Juez á su parecer, pues que así lo aconsejan las 
reglas de la lana crítica, según la opinion del mencionado Ca-
ravantes en el citado Lib. 2", n. 926 de su "Tratado cíe 
proced. en mat. civ.," opinion que parece que él mismo no 
cree segura supuesto que la termina, remitiendo al lector al 
ejemplo, que sobre un error notable en juicio pericial narra 
Escuche en el artículo "Monedero falsb" de su "Dicc de 
Legisl/' Con efecto, allí refiere un caso que tuvo luo-ar 
m Francia en 1829 en cuya época unas monedas apre-
hendidas como ilegítimas, examinadas por los funciona-
nos del "Contraste público de'monedas de oro y plata de 
Angeau" reconocidas despues por la 1 ' Administración de 
monedas de Paris" se declararon buenas y legítimas, mo-
tivo robusto por el cual el mismo Escrióhe concluye el ar-
tículo "Peritos" de su citado Dicciohürio, con esta sensata 
doctrina general. "De áquí es que está'en mano de los Jueces 
conformarse con tales procederes ó desecharlos, según las cir-
cunstancias y demás adminículos: de suerte que es una preo-
cupación muy perjudicial, creer que forzosamente deben se-
guirse, aunque se advierta su falsedad. Ley 118, tít. 18, Part 
3a '—Por otra parte, si al Juez lego le es" lícito bajo su res-
ponsabilidad, separarse en sus fallos del dictámen emitido 
sobre puntos de Derecho, por el Asesor letrado, sea éste Abo-
gado notable ó de escasos conocimientos, ¿por qué, el Juez en 
general no podrá hacer lo mismo, aunque se trate de CASO suje-
to á conocimientos especiales y de Perito muy entendido?— 
Por fin, el común de los Prácticos está conteste en que el dic-
támen de los Peritos perderá más ó ménos de su fuerza según 
que fuese mas 6 menos desvirtuado por las demás pruebas 
puesto que es regla, que el juicio de Pentos deja entera la de-
tensa; haciendo al caso la ley 40, tít. 16, Part. 3a, que trata 
de la fuerza que han los testigos en los pleytos," y enseña 
que habiendo testigos por ambos contendientes, el Juez debe 
decidir por la prueba mas robusta. 

£>.!>•• >;.k juq: • 7 • .... K; A • ••>, \v¿-
X X X I X . P r u e b a p o r t e s t igos .—Cuando . s e rá p l e n a <5 s e m i p l e n a , 

cnán l lo p r o d u c i r á solo p r e s u n c i ó n ; y o u á u d o n o t e n d r á va lo r .—Tes t i -
gos inhábiles ó sospechosos 

i. "Dos testigos que no sean inhábiles por albi-
nas de las causas expresadas en este Código, harán 
prueba plena, si concurren en ellos los siguientes requi-
sitos:—"/. Que convengan no solo en la sustancia, 
sino en tos accidentes del hecho que refieren;- - ' I I . 
Que.haytin oído pronunciar las palabras, ó visto el he-
cho material sobre que deponen.» (402) 

2. Un solo testigo produce solamente presunción, se-
gún declara el art. 407 (que veremos adelante) concorde con 
la ley 32; tít. 16, Part. 3a, que también exige dos testigos in-
tachables. "para probar todo pleyto en juyzio," agregando: 
"Mas por un testigo ñinguud pleyto 11011 se puede provar, 
qua.nto quiér que sea orne bueno é honrrado; como quier que 
faria gran presunción, al fecho sobre que testiguasse."—Con-
tradiciendo estas declaraciones el art. 150 del Código que es-
toy anotando dá fé al testimonio de la persona robada, sobre 
la preesistencia y posterior falta de. lo que le robaron, co-
mo aparece en las ants. págs. 410 á 412 del tomo 1? de esta 
obra. 

3. 11 También harán prueba plena dos testigos que 
convengan en la sustancia y no en los accidentes, siem-
pre que estos, á juicio del Tribunal, 110 modifiquen la 
esencia del hecho, w (403) 

4. Villanova en su "Mat. crim." Óbserv. 10. cap. 4, di-
ce:—Testigos singulares (raros ó varios), són los que por 
el contrario, la atestación de cada uno se refiere á especies 
diferentes de distinto tenor y calificación sobre el ser de la 
expuesta cosa ó hecho que atestiguan.^—"Esta discordancia 
puede consistir en una singularidad obstativa, adminicula-
tiva ó diversificativa.—"Si es obstativa ó adversativa la sin-
gularidad, consistente en producciones diversas, contrarias 
entre sí, nadá' prueban los testigos que con ella deponen, y 
su efecto produce la mas vehemente presunción de falsos, por 
la implicancia.ó imposibilidad de los hechos repugnantes que 
figuran ó aseverán, como si, por ejemplo, dijese uno que vió 
matar Pedro á Juan en Valencia, y declarase otro, que vió 
matar el mismo Pedro á Juan en Madrid, pues siendo momen-
táneo, sin sucesión ni permanencia el delito de homicidio, 
está notoria la contradicción ó falsedad, citando su efecto en 
dos ocasiones distintas y separadas. Lo mismo sucede cuan-



do por razón de la distancia de los lugares y tiempos á que 
se refieren los hechos, no pueden unirse ni uniformarse, aun-
que de su naturaleza sean homogéneos y conciliables; y lo 
mismo cuando los propios hechos que se acotan tienen la im-
plicancia y contradicción dentro de si.—"Si es adminiculati-
va la singularidad, en términos que la deposición de un tes-
tigo coadyuve á la del otro, es capaz de hacer plena prueba, 
reuniendo las diversas especies aducidas por distintos testi-
gos, cuando estas guardan correlación ó tienen actitud de 
contribuir á un mismo objeto sin implicancia, 6 porque se 
contienen en un propio género, ó porque pueden ocurrir su-
cesivamente en un propio acto, ó en actos repetidos, conti-
nuados ó acumulables, sin obstarse unos á otros, como si por 
ejemplo en el homicidio figurado, dijese uno que vió á Pedro 
acechar contra Juan; dijese otro que vió perseguirle; y decla-
rase otro que vió matarle; todas estas deposiciones aunque de 
hechos diferentes, unas adminiculan las otras, y todas acu-
muladas conspiran al vencimiento del homicidio denunciado. 
—"Esta singularidad administrativa es idóneo medio para 
probar todo delito en que lacomision puede consistir en actos 
distintos, sólitos y frecuentes como el acceso carnal que pue-
de suceder en distintos tiempos y lugares, y deponiendo cada 
testigo del suyo diferente prueban á la satisfacción el delito. 
Lo mismo aquel que siendo uno é idéntico el delito, tiene 
entre sí varios capítulos á que pueden contravenirse como el 
de herejía, pues atestiguando cada testigo diversa contraven-
ción á aquellos, queda calificada la comision entera del tal 
delito. Y lo propio aquel en que la yusión ó prohibición es 
genérica, y en su género comprende varias especies, yusiones 
y prohibiciones del mismo género; como el de deshonestidad 
pues basta acredite cada testigo un extremo distinto de los 
de aquel género, para entenderse probado todo (Gómez, va-
riar., lib. 3, cap. 12, a. 12). Mas en aquellos delitos que 
consisten en un solo acto, y que es imponible le sigan otros 
homogéneos, como el homicidio efectivo, todos los testigos 
han de atestiguar este solo acto, para probarlo legítimamen-
te. (Gómez, allí n. 10). Y aunque es verdad que á este fin, 
se recurre las mas veces á los hechos antecedentes y subsi-
guientes, estos son medios conjeturables, subsidiarios y no 
siempre seguros. (Ferraris, verb. testis, art. 2, n. 15 y 16) 
los cuales se proponen el de los testigos contestes en el único 
individuo, simple, momentáneo, y sin sucesión."—"Si es di-
vtrsificativa la singularidad, de modo que el dicho de un 
testigo, ni ofenda ni favorezca al del otro, las deposiciones 
de estos testigos tendrán cada una su valor, y hará cada una 

de > ellas Fia prueba que es capaz de haeér uno solo según su 
calidad. E s decir, que la prueba de cada uno de estos testi-
gos, no puede elevarse mas que á la semiplena en el extremo 
ó punto que cada uno la refiera; y lo mismo si se unen y com-
binan toda« sus producciones, porque no obstante que los he-
chos respetivos de su contenido, no sean contrarios ni se 
impliquen, tampoco son conexos ni acumulables, de suer-
te que los unos auxilien á los otros. En efecto, en el mismo 
ejemplo del homicidio, supongamos que un testigo dijese que 
Pedro (supuesto matador) tomó prestada cierta suma de An-
drés el día antes de la muerte de Juan: que otro dijese que 
en el propio día anterior compró una espada: y otro dijese 
que le vió cometer la muerte de Juan. Estas tres deposicio-
nes no son contrarias unas de otras; pero no se adminiculan-
cada una prueba simplemente el hecho que refiere, sin depen-
dencia de las otras, y todas tres son discordan en el objeto de 
convencer el expresado homicidio.-"Para imponer la pena 
ordinaria del delito por deposiciones singulares adminiculati-

y acumulables, ha de haber en su correlación una urgen-
c a y vehemencia tan eficaz, que no deje motivo alguno de 
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a c E r n t t 6 1 1 , " l ^ t é™inos:-"Ligeramente podría 
T J Z q BSHg0S '¡Ue 1(1 una Parte adnxasse que se-
f ardarían en sus dichos de manera que los unos fuessen 
contranos a los otros E porende dezimos, que quaudo asi 
acaesciere, que el Judgador deve creer á aquellos, que seme-
jare que se acuestan mas á la verdad, é que acuerdan mas-
con el lecho, maguer que los otros fuessen mas: é non deven 
empecer á la parte el testimonio contrario que los otros ovies-
sen dicho. Ga como quier, qU e quando aduxese en juyzio pa-
ra probar su intención, dos cartas que fuesen contrarias la. 
una de la otra, que non deve valer ninguna dellas, assi como-
adelante mostraremos; pero non debe esto assi ser judgado 
en los,testigos: por que aquel que aduze las cartas en juyzio. 
puede ante que las muestre, ser en aviso, para ver ó saber si. 
la una es contraria de la otra, ó non. Onde por esso se debe, 

TOMO II . — 4. 



tornar á su culpa si muestra carta en juyzio que sea contra-
ria. Mas en los testigos non podría ninguno poner essa guar-
da: porque muchas veces dizen ellos á la parte que los trae, 
que dirán una cosa, é quando son delante del judgador dizen 
el contrario en poridad de aquello que saben. E porende non 
es en culpa de la parte que los trae, nin le deben empecer, 
maguer ellos desacuerden: solamente que por algunos dellos 
que sean ornes buenos, pueda probar su intención, é los otros 
qne dizen el contrario, non sean atales ó mejores."—Yé ade-
lante el art. 407, por el que se declara cuales testigos varios 
producen presunciones; y si se desea mayor instrucción,ocúr-
rase á las págs. 32 y 33 del tomo 2" de mis "Apuntes," en 
donde está la doctrina de Farinacio extractada por Vulpino, 
sobre la manera de concordar las deposiciones del testigo va-
rio y contrario á sí mismo, en opinion de aquel Autor. 

5. " P a r a apreciar la declaración de un testigou 
el J u e z ó_ T r i b u n a l t e n d r á en consideración las cir-
cuns tanc ias s i g u i e n t e s : — n i . QMe el testigo no sea in-
hábil por cualquiera de las causas señaladas en este 
Código. 11 (404, f rac . I . ) 

6. En el párrafo XVI, págs. 522 á 531 del tomo I, vé 
los arts. 198 y 199 con sus notas, sobre inhabilidad absoluta 
para atestiguar 6 respectiva entre parientes, etc. 

y. "II. Que por su edad, capacidad é instrucción 
tenga el criterio necesario para juzgar del acto." (404, 
frac. II.) 

8. "Ve el art. 199 con su citada nota en la parte relativa 
al'menor de edad, en el indicado párrafo XVI, págs. 523 á 528 
del mismo tomo I, por lo que respecta á la instrucción 6 cono-
cimiento propio de lo que se declara; vé también el art. 200 
con su nota en el párrafo XX, ns. 3 y sigs., págs. 548 á 554 
del repetido tomo I; y si se desea mayor instrucción, se puede 
ocurrir al tomo 2" de mis "Apuntes," págs. 109 á 112 sobre 
los testigos de oidas 6 auriculares.—Allí se trata también 
del testigo de credulidad, el que conforme á las doctrinas de 
los Prácticos, no prueba, si no dá razón fundada de su credu-
lidad, como cuando dice: "así lo creo porque lo vi ó porque 
lo sé."—Dicen que prueba también en todas aquellas cosas, 
que no pueden acreditarse directamente, en materia no cono-
cida con certeza, en las cosas no perceptibles por los sentidos 
corporeos, en las de difícil prueba, ocultas y de antigüedad 
de cien ó mas años; cuando declaran sobre la filiación, sobre 
el adulterio 6° la cópula carnal, si dan la causa próxima de 

su credulidad y la inmediata de la cópula.—Hevia Bolaños, 
"Cur. Philip." Part. 1, § 17, n. 21,pág. 28, dice: "Y el que 
depone de creencia, no hace fé ni prueba, si no es que depon-
ga de credulidad, por concluyente razón, como consta de unas 
leyes de Partida (Ley 28, ibi glosa, tít. 16, P. 3. L. 29, tít. 
16, P. 3. ibi glosa 1, 2, 3, 4 y 5, Paz in Pract. tomo 1, parte 
9, temps. n. 17, 1S y 19. Garc, de Nobilitate glos. 18, § 1, 
Gut. 1, 2, Pract. q. 8; n. 1, vers. secundo in fin. Cari, de Jud. 
t . 2, dis. 3, á n. 7), y en ella lo trae Gregorio López, y lo tie-
ne Paz en su Práct. ecles. y secul. Part. 1% tiempo 9, n. 19." 
—Lo mismo escribió Pedro Murillo, ob. cit. Lib. 2, t í t . 20, 
n. 163, al fin, y pág. 296, tomo l?—Por fin, la ley 23, t í t . 
16, Part. 3", encargándose del reconocimiento de la preñez 
por Comadronas ó Parteras, dice: que "abonda que dichas 
mujeres digan llanamente aquello que entendieren, si es pre-
ñada é non: é magüer tales mujeres digan su testimonio por 
creencia, deve valer sobre tal razón como esta, porque non 
puede ninguna testimoniar sinon sobre lo que vee." 

9. I I I . " Q u e por su probidad, por la indepen-
dencia de su profesion y por sus antecedentes persona-
les, teii^a completa imparcialidad." (404, frac. I I I . ) 

10. Sobre la dificultad de encontrar las circunstancias 
de la antecedente fracción en la persona menor de edad, que 
sólo ha cumplido 14 años y que sin embargo, estima hábil el 
art. 199, vé la nota de este, en el párrafo XVI, págs. 532 y 
sigs. del tomo I. 

11. Conforme á la ley 8, t í t . 16, Part. 3* concordante 
del Cód. de proc. civ. en parte que marcaré, se deben consi-
derar sospechosas -por falta de probidad ó de imparcialidad 
las personas ó testigos siguientes:—Orne que es conocidamen-
te de mala fama.—Orne contra quien fuese provado que di-
xera falso testimonio ó que falseara carta, sello 0 moneda 
del Rey. (La frac. 4? del art. 668 deleitado Código dice: " E l 
que haya sido declarado testigo falso ó falsificador de letra, 
sello ó moneda.)"—Aquel que dexasse de dexir verdad en su 
testimonio por precio que oviesse.—Aquel á quien fuesse pro-
vado que diera yerbas ó ponzoña, para matar alguno, ó pa-
ra fazerle otro mal en el cuerpo, ó para faxer perder los fijos 
á las mujeres preñadas.—Aquellos que matasse los ornes', 
fuera ende si lo fixiesse tornando sobre sí (en defensa pro-
pia.)—Aquellos que son casados é tienen barraganas conoci-
damente.—Aquellos que fuerzan las mujeres, quier las lle-
ven, 6 non.—-Ninguno que sea traidor, nin alevoso, ó dado co-
nocidamente por malo, el que oviesse fecho porque valiesse 



menos en tal manera, porque non pudiesse ser par de otro.— 
hl que fuere de mala vida, assí como ladrón ó robador 6 al-
cahuete conocido ó t'afur que anduviesse por las tabernas, ó 
por las tafureriasmanifiestamente.—EA ya citado Código de 
procedimientos civiles, dice también en la frac. 5" del "mis-
mo art. 668, que es tachable: "El talmr de profesión.")— 
Orne muy pobre é vil, que tísasse con malas compañías — 
La misma ley 8, tít. 16, Part. 3% reputa igualmente tacha-
b i e sá los raptores de las Monjas, á los Apostatas, á los que 
sin dispensa de la Iglesia Católica se casan con parrehtas en 
grado prohibido por aquella, á los Judíos, Moros y Herejes, 
y á la "mujer que anduviesse en semejanza de varoir" pero 
no puede darse el caso de rapto de una"Monja, porque la ley 
de 13 de Febrero de 1863 las exclaustró v la ley de 14 de 
Diciembre de 1874 en sus arts. 19 y 20 declara que no pue-
den existir en la República. Respecto álos Apostatas, Judíos 
Moros y Herejes, la ley de 4 de Diciembre de 1860, (que así 
como la de 14 de Diciembre de 1874, independió la Iglesia 
del Estado), declaró en su art. 5", que no son penables los 
delitos puramente eclesiásticos. Por loque hace á los casados 
con parien ta ya no es la Iglesia la que interviene en el matri-
monio m en las dispensas para contraerlo en grado prohibido 
smo el Estado ó sea la Autoridad civil, según la repetida ley 
de 14 de Diciembre de 1874, arts. 22 y 23 y ni esta disposi-
ción, ni la de 23 de Julio de 1859, (que fué la primera que 
declaró contrato civil al matrimonio), ni la 'de 4 de Diciem-
bre de 1860, sobre libertad de cultos, ni el Cód. civ. de S de 
Dic-embre de 1870, aceptaron la pena de inhabilidad para 
atestiguar, del que se case con parienta en grado prohibido 
y no dispensado. Por fin, de la mujer que vista como hombre 
hablaré adelante al hacerlo de la prostituta.—El Padre Mu-
Tillo^ en su "Curso de Derecho Canónico, Español y de In-
dias," dice que "Enmendados los infames ó de mala fama, 
son admitidos, .al menos.en las causas civiles, si se prueba la 
enmienda por tres años de vida laudable; y que el testimonio 
dé los infamados no es nulo, sino que deben ser repelidos por 
la parte ó por el Juez."—Gregorio López, glosando las pala-
bras de mala fama, deque habla la ley 8 preinserta, dice que 
ella se contrae á la infamia de derecho (esto es, á la emanada 
de una condena ó pena infamante), y que el testigo difamado 
•infamia facti debe ser admitido en causa civil.—Sin embar-
góle! Doctor Mittermaier, en su "Tratado de prueba en ma-
teria criminal," parte 5a, cap. 41, dice: "Los que han sido 
condenados á una pena infamante, están excluidos general-
mente de ser testigos. A veces la, incapacidad se extiende á 

ciertos inculpados todavía no absueltos del procedimiento. 
Mas si en tésis general puede decirse con verdad que en esta 
clase de testigos los crímenes de que se han liechp culpables, 
manifiestan una profunda inmoralidad y les hacen ( por lo 
mismo indignos de crédito, y que una condena basada en la 
sola deposición de un criminal, ofendería vivamente á la opi-
nion pública; es también ir demasiado léjos agregar á toda pe-
na infamante la incapacidad absoluta de presentarse como 
testigo; téngase presente que la cuestión principal está redu-
cida á esto: ¿Se puede, en el caso de que hablamos, esperar 
del testigo la firme voluntad de ser verídico? Y de que haya 
cometido un crimen en otro tiempo, y por severa que fuese la 
pena sufrida, ¿se sigue necesariamente que no tenga hoy esta 
voluntad esencial? Ciertos delitos no constituyen mas que in-
fracciones de leyes civiles y justamente arbitrarias, (por ejem-
plo, las contravenciones en materia de aduana, el hecho de 
no haber denunciado tal ó cual crimen) en las que un intere-
sado casi indivisible separa el acto lícito del prohibido, (en-
tiéndase que hablamos aquí de un gran número de delitos po-
líticos) y la condena pronunciada por el Juez muchas veces 
con sentimiento, no puede en manera alguna hacer inferir 
que el testigo está poco dispuesto á hablar conforme á la ver-
dad. (Por ejemplo, las heridas que producen la muerte sin 
intención de darla: las heridas ocasionadas en una riña, en 
una quimera). Hay otros crímenes cuya única causa ha sido 
un arrebato repentino de cólera, pero en los que no ha tenido 
parte la depravación del sentimiento moral; el Juez, aunque 
los castiga, no tiene fundado motivo para creer en la depra-
vación; seguramente el condenado querrá, por medio de cons-
tantes esfuerzos hácia una ;mejor vida, (un hombre ha sido 
condenado cuando no tenia quince años, y por un crimen al 
que había sido inducido por uu instigador; pero desde enton-
ces ha sido ejemplar su conducta) reconquistar la estimación 
que sus conciudadanos no pueden rehusar á una vida sin ta-
cha; seguramente también hablará según su conciencia, el 
dia en que vea fijar eu él todas las miradas, y reflexione ade-
más que seria fácilmente descubierto el perjuro.—"Bajo otro 
aspecto, agregar la incapacidad absoluta á la pena criminal, 
es una medida mas perjudicial aun á todos los Ciudadanos 
que al condenado: es privar muchas veces á la parte intere-
sada de un testigo importante, con quien debía contarse. Di-
gamos, pues, que el legislador se equivoca al establecer por 
regla general la incapacidad tan rigorosa que resulta de la 
condena á una pena infamante; sólo las circunstancias de la 
causa deberán decidir de ella, y sólo al Juez debe también 



corresponder resolver la cuestión de si un testigo, colocado 
en tal situación debe ser rechazado como incapáz, oiclo con 
toda reserva como sospechoso, ó plenamente admitido como 
en un todo verídico. Se objetará con los delitos especiales, 
con la calumnia, el perjuro, etc., en los cuales ordinariamen-
te se manifiesta la ausencia de toda lealtad, de todo princi-
pio moral y religioso; por lo menos en estos casos podría jus-
tificarse á primera vista la regla propuesta; (lo mismo su-
cede en la denuncia calumniosa, en la quiebra fraudulenta) 
pero también aun tratándose de tales delitos, es necesario 
ver en qué circunstancias se han cometido y si ha trascurri-
do mucho tiempo desde entonces; si el culpable ha dado prue-
bas decisivas de enmienda, si ha vuelto á ganar la confianza 
de sus Conciudadanos, el Juez no podrá realmente en tésis 
absoluta declarar indigna de crédito su deposición.—"Entre 
los Ramos, á los que se acude á menudo para sacar argumen-
tos á favor de la teoría que acabamos de combatir, la infa-
mia no envolvía incapacidad absoluta y además no se hacia 
distinción, como en nuestros dias, entre los incapaces y los 
testigos sospechosos.-"En cuanto al Derecho Canónico (Cap, 
34, tít. 20 lib. 2, de las Decretales) nada podía deducirse de 
él: si en principio general rechazaba el testimonio de los in-
dividuos anteriormente condenados por perjurio, en otro cri-
men análogo tambiem autorizaba al Juez á tomar en consi-
deración las pruebas suministradas por el testigo despues de 
su rehabilitación moral."—Adelante veremos la doctrina de 
Caravantes sobre la sospecha fundada en los antecedentes in-
morales del testigo, bastando porahora tener presente que la 
condena á pena infamante no puede haberla en la República, 
porque la Constitución de 5 de Febrero de 1857, en su art. 
22, abolió para siempre la pena [de infamia.— Vulpino en el 
art. 3 del Extracto de la Cuestión 56 de Farinacio, enseña: 
que regularmente el malhechor ó delincuente es repelido de 
testificar considerándose como tal el homicida, el ladrón, el 
sodomita y otros que incurren en infamia "ipso facto," aunque 
se hayan enmendado del crimen; pero que debe probarse la 
tacha.—El P. Murillo en su "Curso de Derecho Canónico," 
lib. 2, t í t . 20, n. 151, dice: que basta para repeler á los de-
lincuentes, objetarles y probarles en juicio el crimen, aunque 
no estén convictos y confesos ni sentenciados: pero que en 
causa civil pueden atestiguar si se prueba su enmienda en 
tres años de buena vida, y esto mismo asienta Villanova en 
la observ. 10, cap. 4, núm. 112, en d®nde también declara 
incapaz de testificar al que hubiere dado yerbas ó veneno pa-
ra procurar la muerte ó el aborto ó cualquiera otro mal cor-

poral.—En cuanto al lenon, Vulpino en el art. 10 de la Cues-
tión 56 lo declara incapaz de testificar en las causas crimi-
nales y civiles, diciendo que puede hacerlo en los delitos ex-
ceptuados y en cualesquiera hechos que tuvieren lugar en el 
lupanar, pues que lo sucedido en estos lugares no puede cons-
tar mejor que por los lenoues y prostitutas.—Lorenzo Math 
"De recriminali," Controv. 36, n. 28, dice: que de los hechos 
verificados en el burdel, son idóneos testigos las rameras y 
los alcahuetes—Respecto de las rameras la ley 10, tít. 16, 
Part. 3", dice así: "La mujer que manifiestamente fiziesse 
maldad de su cuerpo por dineros, non podría testiguar contra 
otri, que fuesse acusado en juyzio sobre pleyto criminal."— 
Aun más, la lev 17, tlt. 16, Part. 3% despues de declarar que 
la mujer de buena fama puede ser testigo, menos en testa-
mento, agrega: "Mas si contra la mujer fuesse dado juyzio 
de adulterio ó fuesse vil, é de mala fama, non de ve ser cabi-
do su testimonio en ningund pleyto." Anotando D. José de 
Vicente y Caravantes esta ley (en su "Trat. de proced. civ." 
lib. 2 n. 942), dice: "Esta ley interpreta la cláusula de la 8a 

sobre'que no puede ser testigo la "mujer que anduviesse en 
semejanza de varón," disposición tachada de ridicula por cé-
lebres escritores extranjeros tales como Belime en su "Filo-
sofía del Derecho" tomo 2°, pág. 365, como debiendo enten-
derse que se refiere á la mujer vil y de mala fama. (Vé la 
glosa 3a) y no á la que se vistiese alguna vez de hombre por 
necesidad ó por pasatiempo, como advierte ya Gregorio Ló-
pez en la glosa 1S á la misma ley 8a La ley 10 dispone ter-
minantemente que no puede ser testigo en causas criminales 
la mujer que manifiestamente hiciese maldad de su cuerpo 
por dineros."—El Código civil de 8 de Diciembre de 1870 
concuerda en la frac. 6a del art. 3758 con la citada ley 17 en 
cuanto á la prohibición de que la mujer en general, sea tes-
tigo en el testamento.—Tratando del testimonio de los ta-
húres y jugadores, Vulpino, extractando la Cuestión 56 de 
Farinacio, en el art. 12, dice: que á aquellos no debe permi-
tírseles testificar, siempre que tengan la costumbre de jugar: 
que esta no se introduce con un sólo acto consumado en un 
sólo día, aunque sea con varias personas y con diverso géne-
ro de juego: que se requieren diversos tiempos, así como que 
los juegos sean prohibidos; y que también es necesario que 
conste que pasan la vida en los juegos, y que son jugadores 
a'l tiempo de testificar; pero que son admitidos cuando se tra-
ta de probar un hecho que tuvo lugar en el juego, por ejem-
plo, que alguno jugó con dados falsos ú otra cosa semejante, 
con tal de que el testigo jugador no sea partícipe de la false-
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dad: mas que ni aun así es mayor de toda excepcien.-Por fin, 
Math, en el lugar citado, también admite á los jugadores co-
mo testigos de los lieclios pasados en el juego. 

12. Respecto del testigo falso pueden verse,, para mayor 
instrucción las págs. 48 y sigs. del citado tomo 2" de mis 
"Apuntes," en donde se registran las doctrina» de los Prác-
ticos sobre el testigo, que dice en parte falsedad y en otra 
parte de su declaración, verdad, ya sobre el p¡unfco principal 
ó sobre sus circunstancias y detalles; sobre el testigo que ca-
lla ú oculta la verdad; sobre el que está acostumbrado á de-
cir mentiras, etc.—Acevedo en el n. 21 de su comentario d« 
la ley 1, tít. 8, lib. 4 de la Nueva Recop., dice: que al testi-
go acostumbrado d decir mentiras diarias, aunque á ningu-
no dañe, ó no es admitido, ó se le dá poca fé; y en el núm. 29 
tratando del testigo sobornado dice también:—"Comete f a l -
sedad el que recibe dinero por no testificar, según el texto 
de la ley 1, al fin título 7, Part. 7, y lo sienta Felin "in Cap. 
últ. "de testib. cogend." col. fin. núm. 4."—La ley l+titulo 7, 
Part. 7, citada, hablando de la manera con que se puede co-
meter falsedad, dice: "Esso mismo faze (falsedad) el que dá 
precio á otro, porque non diga su testimonio en algund pleyto, 
de lo que sabe. Otrosi lo faze el que lo resciba é non quiere 
decir su testimonio por ende: ca también el que lo dá, como 
el que lo rescibe, ambos fazen falsedad."—Murillo (loe. c i -
tat. número 150) enseña: que debe ser repelido por la parte ó 
por el Juez, debiendo además restituir el dinero, si lo recibió 
por decir verdadero testimonio; más no si lo recibió por tes -
tificar en falso, porque á pesar de su pecado, adquirió el do-
minio del dinero; y que esto no se entiende respecto á los 
gastos del camino y del lucro cesante, que pueden pedir con 
derecho los testigos, y que se les deben pagar.—Lo mismo 
dice Villanova en la Observación 10, capítulo 4, n. 113, 
agregando, que hay motivo legal para proceder contra el so-
bornado y contra el sobornador. (Citado tomo 2" de mis 
"Apuntes," págs. 43 á 51, 56 y 58.) 

13. Como sospechoso por falta de probidad señala la 
Ley 10, t í t . 16, Part. 3a el preso. en estos términos: — 
14 Aquel que estuviese preso en cárcel ó en cadena del Rey, 
non podría testiguar contra otri, que fuesse acusado en juy -
zio sobre pleyto criminal: é esto es, porque mucho ayna po-
dría ser, que dyrya falso testimonio por ruego, de alguno, 
que le prometía que lo sacaría de aquella prisión en queyaze." 
—Gregorio López en la glosa 4a á esta ley, dice que por la ra-
zón que dá debe hacerse extensiva á los juicios civiles.—Vul-
pino en el art. 4" de la Cuest. 56 hace extensiva la anteceden-

te prohibición al acusado denunciado ó sujeto á inquisición ju-
dicial, estando pendiente el juicio, con excepción de los delitos 
exceptuados ó de prueba privilegiada. Dice, que pendiente 
el juicio, puede examinárseles como testigos; pero que se sus-
pende la declaración sobre si sus asertos prueban ó nó, hasta 
que termine su causa, en cuyo evento si han quedado ab-
sueltos, prueban sus deposiciones: que con mayor razón debe 
admitírseles si fueron acusados maliciosamente para que no 
pudieran ser testigos: que el encarcelado, sin que lo haya si-
do por sospecha de delito, bien podrá testificar; y que cual-
quier detenido en la cárcel, puede ser testigo en testamento 
para causas piadosas.—Murillo ("Curs. Jur. Can. Hispano." 
et Ind., lib. 2, tít. 20, n. 151,) enseña lo mismo, agregando 
que la prohibición es extensiva al condenado, que tiene pen-
diente la apelación que interpuso; pero que en causas civiles 
es admitido el acusado, aunque no como testigo mayor de to-
da excepción; siendo también hábil en las criminales, cuando 
no está procesado por crimen. Esto mismo asientan otros 
Prácticos.— Castillo de Bobadilla en su Polit. de Corregido-
res," Lib. 5o, cap. Io , núms. 64, 66 y 74, dice: "Los que el 
Juez condenó y tuvo presos, no son testigos suficientes con-
tra, él en los Capítulos (responsabilidades,) porque le son 
odiosos y siempre les parece que la prisión ó condenación fué 
injusta, y que el Juez hizo el oficio de acusador contra ellos, 
y ex t raen un intenso y nunca olvidado rencor; y natural-
mente los hombres que con facilidad se justifican y perdonan á 
sí mismos, culpan y aún infaman á los Jueces que los con-
denaron ó encarcelaron; y por cualquiera de las dos cosas se 
presume que tienen odio contra ellos: (cita copiosa de com-
probantes,) y si el testigo estuviere preso, cuando testificó 
contra el Juez, no vale su dicho en favoT ni contra la par-
te que le hizo prender.—"Aunque hemos dicho que los presos 
y condenados por los Jueces no son contra ellos testigos su-
ficientes, no por eso piensen que les ha de aprovechar la cau-
tela de que suelen usar algunos Jueces durante el oficio, que 
es prender y condenar á "los que podrán ser testigos contra 
ellos, para tacharlos por enemigos por esta razón, ni la caute-
la desusar los en residencia ó en el Consejo por alguna cons-
piración ó formar pendencias y bregas con ellos con ocasion 
procurada y buscada ántes, ó despues de ser presentados co-
mo testigos para tacharlos, porque todo esto es afectado y 
cauteloso, y á ninguno le ha de aprovechar su dolo, y las ta-
les personas serán lejítirnos testigos contra ellos, sin embar-
go de todas estas cautelas; (cita copiosa de Autores,) ántes 
por ellas quedan los que las usaron mas sospechosos de sus 
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culpas y demandas."—Lo mismo enseña Alonzo de Villadie-
go en su "Polit. y Práct. judie." Cap. 0, n. 31, pág. 288. 
(Citado tomo 2° de mis "Apuntes," págs. 42 y 43.) 

14. El desconocido y el vil fueron considerados por las 
leyes antiguas como sespechosos; pero no habiendo en la Re-
pública distinción alguna entre sus habitantes, según declara 
la Constitución de 1857, ya no se reconocen oficios ni condi-
ciones nobles y viles, y por lo mismo no puede subsistir esa 
parte de la ley 8a, tít. 16, Part. 3a, sobre personas vi-
les.— En cuanto á las pobres- de que habla la misma ley, 
si son de buena moral, nada habrá que decir de ellas, y 
esto mismo enseñaba en su época Villanova en la Obs. 10, 
cap. 4, n. 117, diciendo que es compatible la veracidad con 
la pobreza, por grande que sea, lo que es conforme t am-
bién al texto de la Ley 22, tít. 16, Part. 3a que dice:_ "Non 
deve ser recebido por testigo aquel que non es conocido del 
Judgador, ó de la parte contra quien lo dan, si este atal fue-
re orne vil, é muy pobre."—En igual caso está el de domici-
lio desconocido. D. Ramón Lázaro de Dou, ("Der. púb. gen. 
de Esp." lib. 3, t í t . 2, cap. 10, sec. 3, tom. 6, pág. 209,) ha-
blando de los testigos VAGOS, dice: "Los vagos aunque no son 
delincuentes ni infames, están muy ocasionados á serlo; y por 
ser muy sospechosas sus personas, no pueden dejar de serlo 
sus dichos, y de haberse de incluir ellos en la clase de las 
personas absolutamente inhábiles, de que tratamos. As* dice 
Peguera, cap. 3, núm. 16, que los vagos no suelen admitirse 
como testigos en causas civiles ni criminales." 

15. Respecto del testigo que depone lo que vió maqui-
nando ó acechando, Villanova en su "Mat. crim. for.," Ob-
ser. 10, cap. 4, n. 124) dice: "Y así mismo se da muy poco 
ó ningún crédito al testigo que depone de hecho que vió ú ob-
servó con maquinación acechando tras puerta ó cortina, por 
el fraude y falacia que arguyen semejantes manejos, (Farin. 
Consil. 100, n. 4.) Y si en esta sospecha incurre el Juez de 
oficio, es otro tanto mas reprensible, á no ser en el delito 
de cohecho, y á su ejemplo en los demás nocivos á la causa 
pública y de muy difícil prueba. (Cit. pág. 204.)"— Por fin, los 
antiguos Prácticos numeran entre los inhábiles para ser tes-
tigos, por sospecha de probidad, al individuo MUERTO C I V I L -
MENTE, y porque además, como escribe Mittermaier en su Tra-
tado de prueba en materia criminal, P. 5, cap. 41, está priva-
do de todos los derechos civiles, y considerado como muer-
to físicamente, para el País; pero como en la Repúbli-
ca no puede haber privación absoluta de todos los dere-
chos civiles, no puede existir en ella persona de todo punto 

muerta civilmente; así es que no podrá atestiguar aquel á 
quien expresamente se prohibe como pena por alguna de las 
leyes antiguas aun vigente, ó por las posteriores.—Por tér-
mino de la materia sobre probidad del testigo, creo conve-
niente insertar lo que D. José de Vicente y Caravantes en-
seña en su "Trat. de proc. en mat. civ." Lib. 2?, núm. 942, 
en estos términos: "La nueva ley de Enjuiciamiento," (de la 
que se copió casi en su totalidad el Cód. de proced. civ. del 
Distr. y Califor.) "no expresa en sus disposiciones ninguna 
de las causas absolutas para ser testigo, enumeradas en las 
leyes de Partida, por limitarse á mencionar las causas que 
dan motivo á tachar á los mismos. Sin embargo, la circuns-
tancia de expresar entre estas la causa absoluta designada 
en la Ley 8,1.16, P. 3a, á saber, la de "haber sido el testigo 
condenado por falso testimonio" (art. 326, § 4? ó frac. IV del 
668 de nuestro Código,) ha dado ocasion á algunos intérpretes 
para creer, que en el dia se hallan limitadas á este caso las 
antiguas prohibiciones para ser testigo por falta de probi-
dad. Y alegan por razón, que según los buenos principios, 
sólo se debe rechazar el testimonio de aquellas personas cu-
yos actos precedentes dan motivo para temer, que no tendrán 
reparo en faltar á la verdad. Por nuestra parte, conviniendo 
en la exactitud de esta regla, no podemos darle un límite tan 
reducido porque no solamente hay motivo para temer que no 
sea veráz en el testimonio persona que faltó ya á la verdad 
en sus declaraciones, sino también, y con mayor motivo res-
pecto del que perpetró actos que revelan mayor inmoralidad, 
perversidad é impudencia, que el falso testimonio, que á ve-
ces se dá sobre negocio, de poca importancia, y por debilidad 
de carácter ó por una amistad imprudente, tales como el ho-
micidio de que habla la ley, esto es, que no es en defensa pro-
pia, la falsificación de documentos, y el del hombre á quien 
por sus costumbres depravadas ha marcado la sociedad con el 
estigma de la infamia. Es verdad que los que censuran como 
extensa la enumeración de impedimentos de nuestras anti-
guas leyes, se refieren en especial á los impedimentos ó actos 
sobre inmoralidad de costumbres, tales como el amanceba-
miento del hombre casado, la prostitución ó vileza ó mala fa-
ma respecto de la mujer que mencionan las leyes 8, 10 y 17, 
tít. 16, Part. 3"; pero ¡cuánto no es de temer que la mujer, 
por ejemplo, que pone á ganancia lo que hay en ella de mas 
noble y delicado, su pudor y su honra, no haga venable su 
veracidad! y como dice el Sr. Escriche en su Diccionario, 
art. Testigo, si la lacivia nada tiene que ver con la mentira, 
no deja por eso de ser muy posible y aun sospechoso, que el 



que á la vista de todo el mundo abre y abandona su corazon 
á una pasión que le arruina, y hace la desgracia de las per-
sonas que le rodean, abra también su mano al soborno para 
satisfacer los caprichos, siempre insaciables, de una mujer 
extraña y codiciosa.—"Sin embargo, en cuanto á los impedi-
mentos que se refieren á las personas viles, debe tenerse en 
cuenta la modificación que han sufrido bajo este aspecto di-
versos estados ó profesiones; ya por parte de la opinion públi-
ca, ya por parte de disposiciones modernas legales." 

1(5. Por falta de imparcialidad son tachables los parien-
tes por consanguinidad ó afinidad, cónyuges, padrinosjy ahi-
jados, compadres, etc.—Necesario es tener presente el art. 42 
del Código de proc. pen. con los fundamentos legales de su 
nota, insertos en las págs. 328 á 331 del tomo I de esta obra 
relativas á la "Delación ó denuncia," conforme á los cuales 
los cónyuges, ascendentes, descendentes, parientes colaterales 
de los culpables y las personas que les deben respeto, grati-
tud y amistad, no tienen obligación de poner en conocimien-
to de la autoridad el delito de oficio, de cuya comision hayan 
sido testigos presenciales.—Es conveniente no olvidar el art. 
198 del mismo Código, inserto con su nota en el párrafo XXI, 
págs. 522 y 523, del mismo tomo I; pues que conforme al pro-
pio artículo, no podrán las mismas personas, ni el tutor, cu-
rador ó pupilo del inculpado ser obligados á declarar contra 
este; y para ilustrar mas la materia, he aquí las Disposicio-
nes y doctrinas relativas á la misma.—La ley 11, ¿íí. 16, 
Part. 3a dice así: "Debdos muy grandes han algunos omes 
entre sí, de manera que non tovieron por bien los Sabios an-
tiguos, que fuessen apremiados para testiguar unos contra 
otros, sobre pleyto que tanxesse á la persona de alguno dellos, 
ó á su fama, ó á daño de la mayor partida de sus bienes: é 
son estos todos aquellos que suben ó descienden por la, liña 
derecha del parentesco fasta el quarto grado, é eso mesmo de-
zimos que non debe ser apremiado en tales pleytos el yerno 
que venga dar testimonio contra su suegro ni el suegro con-
tra él, ni el annado contra su padrastro, nin el padrastro 
contra el annado. E esto es, porque los unos deven aver los 
otros como fijos, é los otros á ellos como padres. Pero si a l -
guno dellos de su grado, é sin premia ninguna quisiesse dar 
su testimonio, quando ge lo demandassen, bien lo podria fa-
zer; é valdrá lo que dixere, a^si como si non oviesse ningún 
debdo con él."—Esta Ley concuerda con la final del tít. 30 
Part. 7a, y no está en pugna con la 3, tít. 6, Part. 4a, respec-
to al cuarto grado de consanguinidad, porque si esta seña-
la otro, es como dice Gregorio López, glosando la otra, por-

que trata de herencias ó sucesiones y no de testimonios.—El 
mismo Gregorio López en la propia glosa enseña que, cuan-
do los indicados parientes ocurren á declarar expontáneamen-
te ó de su grado, debe hacerse constar en la diligencia escri-
ta, tal circunstancia ó comparescencia voluntaria.—Respec-
to al valor que la ley dá al testimonio de tales parientes, no 
será sino el que tenga en derecho atendidas las Disposicio-
nes que sigueu:—Primera. Ley 14, tit. 16, Part. 3a, que di-
ce: "Padre nin avuelo, nin los otros que suben por la liña 
derecha, non pueden testiguar por sus fijos, nin por sus nie-
tos, ni por los otros que descienden dellos por essa misma li-
ña. Esso mismo dezimos, que ninguno destos descendientes 
que non pueden testiguar por aquellos de quien descienden. 
Pero si contienda acaesciesse sobre la edad de alguno de los 
descendientes ó en razón de parentezco, bien podria dar tes-
timonio el padre, é la madre, é el avuelo, é la avuela; en tal 
pleyto como éste. Otrosi dezimos, que si alguno oviesse fijo 
Caballero, que bien podria ser testigo el padre en testamen-
to que su fiijo fiziesse en hueste ó en cavalgada."—Gregorio 
López, glosando esta ley dice que Alberic. enseña que la ley 
es extensiva aún á los ascendientes y descendientes espúrios1 

pero que en sentir de Baldo no procede en el Padrino de bau-
tismo ó de confirmación, porque en derecho no hay prohibi-
ción relativa á ellos.—Segunda. Ley 15, tit. 16, Part. 3a 

que dice: "Otrosi dezimos, que hermano por hermano non 
puede testimoniar en juyzio, miéntra que ambos estovieran 
en poder de su padre, é bivieren de so uno habiendo sus co-
sas comunalmente. Mas despues que, cada uno, toviesse apar-
tadamente lo suyo, ó biviessen por sí; bien podria testiguar 
el uno contra el otro."—Tercera. Ley 16, tit. 16, Part. 3a, 
que dice: "El padre, é los fijos que biven de so uno en una 
casa ó los hermanos que biven en poder de su padre, bien 
pueden -ser testigos en pleyto ageno; magüer ellos non po-
drían testiguar unos por otros, según diximos en la ley ante 
de esta: é non empecería á aquel por quien testiguassen, por 
razón que biven en uno ó eran de una compaña entonce quan-
do daban su testimonio."—Cuarta. Ley 31, tit. 16, Part. 3a 

Otrosi dezimos, que si alguno acusasse á otro de algund mal 
fecho, é aduxere sus parientes, por testigos fasta el tercero 
grado. .. .que non deven ser rescebidos."—El citado Vulpi-
no en la Regla 1" de la Cuest 54 dice: Q.ue los testigos con-
juntos por sangre ó afinidad no son idóneos, ni hacen ínte-
gra y plena prueba y que como d jure reprobados, deben ab-
solutamente repelerse de testificar en causas criminales, in-
tentadas criminalmente, y en las civiles, introducidas crimi-



nalmente, con tal que contengan la injuria del actoV.-Q.ue 
esto procede con mayor razón, en el Suegro y Suegra que se 
tienen en lugar de padres.—Que en causas civiles y de poco 
momento y en delitos ocultos pueden ser admitidos.—Quela 
afinidad ó consanguinidad debe ser por linea ascendente ó des-
cendente, si se trata de causas civiles, porque en las crimina-
les de ningún modo se recibe á los consanguíneos ó afines: pero 
que cesando la afinidad, son admisibles, pues cesando la cau-
sa cesa el efecto.—Que se admiten para defensa, á no ser 
que se presenten para reprobar ó tacliar los testigos del Fis-
co; y que ni aun para defensa son de íntegra fé.—Que no es-
tá prohibido que á instancia de las partes sean testigos en 
los instrumentos, si se trata de probar la verdad del instru-
mento; más no respecto al caso en que el Notario sea acusa-
do de la falsedad del instrumento, si se dice que este habla 
de contrato ó hecho no celebrado, ó se redarguye de falso.— 
Que en los testamentos se admiten los afines y consanguí-
neos; y lo mismo cuando la afinidad es igual por uno y otro 
lado.—Que aunque de se ó por sí el dicho de ellos sea débil 
ó ligero, se suple por adminículos 6 por el número—Que la 
afinidad debe ser legítima, no ilícita, para que impida el tes-
timonio, y que cuando se trata de probar un hecho cuya ver-
dad no puede adquirirse de otro modo; ó no puede ser proba-
do mejor que por afines ó consanguíneos, entónces así en lo 
civil como en lo criminal son recibidos, principalmente en 
los crímenes exceptuados, y contra el que produce á aquellos; 
pero en lo civil y generalmente hablando, nunca se reputan 
de integra fó—Murillo "Curs. Jur. Can. hisp. et. indic."lib. 
2, tit. 20, n. 153, dice lo mismo fundado en la ley 3 l , t í t . 16, 
Part. 3a, enseñando que la prohibición se'.extiende hasta el 
cuarto grado."—El propio Vulpino en la regla 2% cues. 54, 
enseña: que ni aun en causas civiles es idóneo testigo el her-
mano por el hermano ni aun en los testamentos, á no ser que 
sea expresamente rogado por el testador, ó se trate de testa-
mento hecho por derecho especial: que la regla procede res-
pecto al primo hermano: que puede admitirse en el instru-
mento del hermano celebrado con un extraño, con tal que sea 
rogado ó la parte no se oponga: que prueba contra el que lo 
produce, por lo que producido por el fisco hace prueba con-
tra él; peio que todo esto sucede cuando no habitan junta-
mente ó jno están en comunion de bienes; y que en delitos 
exceptuados, los hermanos pueden testificar. Véase á Villa-
nova, Ob. 10, cap. 4.—Por fin, en la Regla 3a de la propia 
Cuest. 54, Vulpino dice: "No se permite que el padre testi-
fique en causa en que el hijo es Procurador, y en la que se 

trate de probar hecho del hijo, más por el contrario, según 
algunos, el hijo si puede testificar en causa en la que es Pro-
curador el padre, siendo la razón, la de que el padre ama más 
al hijo que éste á aquel, pero lo mejor es no aceptar á ningu-
no de los dos.-"Esto se entiende sea el hijo legítimo ó natu-
ral, emancipado, espúrio ó adoptivo. Bajo la apelación de 
padres, vienen los que crian y las nodrizas, ya sea que habi-
ten ó nó en la casa del que han criado ó alimentado (alum-
m).-"La regla se limita en el hermano de leche, pero obra en 
el hijastro y padrastro.-"En el crimen de lesa-magestad pue-
den testificar así el padre como el hijo.-"La madre es admi-
tida para probar la edad de los hijos, en cuyo punto es eficaz 
su atestación, á no ser que resulte al hijo comodidad ó util i-
dad del aserto.-"Los padres se admiten en el instrumento ce-
lebrado con un extraño, si este no ignoraba el parentezco y 
consintió ya sea expresa ó tácitamente.-"Igualmente son ad-
misibles en causa matrimonial, cuando se trata y duda de la 
subsistencia del matrimonio por la afinidad: mas no si se tra-
ta de indagar si se ha contraído ó nó el matrimonio.-"En los 
hechos de difícil prueba por naturaleza, ó en aquellos en que 
se presume son sabidos por el padre y la madre mejor que 
por otros, son admisibles los padres como testigos.-"Lo son 
en el testamento del hijo militar que testa del peculio cas-
trense; pero el hijo no es admitido como testigo en el testa-
mento del padre.-"El padre é hijo espirituales ó sea padri-
no y ahijado, pueden testificar recíprocamente, pero no se re-
putan de fé integra y mayores de toda excepción; por lo que 
son repelidos en los asuntos criminales.- : 'El padre puede tes-
tificar en favor de un hijo contra otro, y los hijos contra el 
padre á favor del cesionario lo que es bien notable, (á no ser 
que la cesión se haga fraudulenta), principalmente cuando el 
mismo padre cedente por pacto ó de otra manera no queda 
obligado de modo alguno á la eviccion ó responsabilidad por 
lacesion. '-Tambienel Cód. deproc. civ. de 15 de Setiembre 
de 1880, en la frac. 6a del Art. 668 declara: que "No pue-
den ser testigos los parientes por consanguinidad dentro del 
cuarto grado á no ser que el juicio verse sobre edad, paren-
tezco, filiación, divorcio ó nulidad de matrimonio."—Por lo 
que respecta álos testigos en causas matrimoniales deben ser 
personas que puedan tener noticia verosímil del negocio de 
que dan testimonio, de aquí es que, aunque por regla gene-
ral los parientes están excluidos de ser testigos en causas de 
sus parientes, son sin embargo admitidos por los arts. 10 y 
36, de la ley de 28 de Julio de 1859, por la frac. VII del art. 
133 del Código civil, y por el art. 267 del mismo. Las leyes 



15,16, 17 y 18, tít. 9, Part. 4", admiten el testimonio de''los 
parientes para desfazer el matrimonio ó para ayuntarlo y 
pai# embargos del mismo y de las desposajas;" y los Canon. 
1 y sig. Cons. 35 y 36; cap. 3, tít. 18, Decret. y cap. 5, tít. 20, 
Lib. 2, allí, admiten á los parientes, en las causas matri-
moniales en que se trata de averiguar si existe ó nó cogna-
ción entre los casados, ó entre los que han de casarse, porque 
se presume que pueden tener noticia de ello, mejor que los 
extraños."—El predicho Cód. de proc. civ.,nohace mención 
délos padrinos, ahijados y compadres, cuando se ocupa cíela 
prueba testimonial; pero entre las causas de recusación cuenta 
la de "relación de intimidad nacida de algún acto religioso 
ó civil sancionado y respetado por la costumbre, según es de 
ver en el art. 304 y en el 295, frac. 4"—Conforme al art. 
622 y al 620, frac. III y X del Código que anoto, la relación 
de intimidad, afecto ó respeto son también motivos de recusa-
ción.—La Ley 10, tít. 16, Part. 3a considerando al aforrado 
como hijo del aforrador, declara que no puede atestiguar con-
tra éste; así como la ley 18 del mismo título y Partida prohi-
be al primero que atestigüe en favor del segundo; pero como 
en la República no se reconoce la esclavitud, no puede haber 
libertos ó aforrados.—Véase adelante sobre testimonio de deu-
dos, la parte relativa á interesados en la causa, ó Ley 1S, tít. 
16, Part. 3a—La Ley 15, tít. 16, Part. 3a dice asimismo: 
"Muger non puede testiguar por su marido en juyzio, nin el 
marido por su muger en pleyto que ellos demandassen. Eso 
mismo dezimos en todo pleyto qual quiera que fuesse movido 
contra alguno dellos" (El Cód. de proc. civ. en la frac. VII 
del art. 725 dice: "No puede ser testigo un cónyugeá favor 
del otro.")—Sobre las consideraciones que las leyes tienen á . 
los casados aun cuando favorece uno de ellos al otro que es 
delincuente, vé la ant. pág. 5.—Vulpino en la Regla 4a de la 
citada Cuest. 54 enseña que la prohibición antecedente sobre 
los casados es extensiva a los prometidos ó futuros esposos, 
á los amancebados ó que viven en concubinato, á cualquiera 
amante y aun á la muger expidsa ó divorciada; y lo mismo 
dice Villanova, (Observ. 10, cap. 4, n. 125,) citando á Far i -
nacio. El mismo Villanova dice (allí, n. 119) que la mujer 
honesta aun en causa civil muy árdua no debe atestiguar, y 
que en la criminal en que se trate de pena de la vida, aunque 
no debe repelerse, "se reconoce por testigo ménos idóneo, á 
motivo de su natural fragilidad, veleidad é inconstancia, de 
modo que tres mujeres contestes no convencen al reo, ni por -
sola esta justificación puede ser condenado al último supli-
cio:" pero como este seutir es contrario á las palabras todo 

pleyto de la preinserta Ley 17, no debe aceptarse.—Por fin 
la Ley 9, tít. 4, lib. 6. del Fuero Real declara también i n -
hábiles para atestiguar á los parientes, mas 110 cuando lo son 
en igual grado de ambas partes, como aparece de sus pa la -
bras "fueras si fuere el pleyto entre parientes de igualeza;" y 
el citado Cód. de proc. civ. en su art. 754 dice: "cuando el 
testigo tuviere con ambas partes el mismo parentezco ó con 
ambas desempeñare los mismos oficios de que hablan las fracs. 
9a y 13a del art. 668, no será tachable." Esas fracs, se con-
traen ual que viva d expensas ó sueldo del que lo presente 
como testigo y al tutor ó curador por los menores i> éstos por 
aquel, miéntras no fueren aprobadas las cuentas de tutela." 
(Citado tomo 2? de mis "Apuntes," págs. 70 á 74.) 

17. Por lo que hace al enemigo capital, al amigo ¿ afecto 
á alguna persona y á los parientes de éstos, la Ley 22, tít. 
16, Part. 3a dice: "Malquerencia mueve á los omes muchas 
vegadas, de manera que magiier son sabidores de la verdad, 
que non la quieren dezir; ante dizen el contrario. E porende 
defendemos, que ningún ome que sea omniziado con otro de 
gran enemistad, que non pueda ser testigo contra él en nin-
gún pleyto; si la enemistad fuere de pariente que le aya 
muerto, ó que se aya trabajado de matar á él mismo, ó si le 
oviesse acusado ó enfamado sobre tal cosa, que si le fuera 
probado, oviera de rescebir muerte por ello, ó perdimiento 
de miembro ó echamiento de tierra, ó perdimiento de la ma-
yor partida de sus bienes. Ca por qualquier destas^maneras 
que aya enemistad entre los omes, non deven testiguar los 
unos contra los otros, en cuanto la enemistad durare."-La 
frac. 10" del Art. 668 del Cód. de proced. civ. declara t am-
bién: que "el enemigo capital, no puede ser testigo."-Ignoro 
por qué habiéndose copiado en gran parte la ley de Enjuicia-
miento Español en el expresado Código, no se hizo así con 
el art. 320 de la misma, que Caravantes (loco citato, núm. 
94S,) expone así: "Según el art. 320 puede ser tachado por 
falta de imparcialidad, el testigo en quien concurra la cir-
cunstancia de ser amigo íntimo 6 enemigo manifiesto de uno 
de los litigantes.'1''—La amistad íntima (dice en el núm. 103 
de su libro 2") no es necesario que sea tan perfecta como la 
que define y explica el título 27 de la Partida 3a, especial-
mente su ley 6a, por lo que quedará al prudente arbitrio de 
los Jueces hacer la debida apreciación, en vista de la diver-
sidad de casos y circunstancias. La enemistad, que cou jus-
ticia exijió la Ley de Enjuiciamiento, no es la capital que 
exigieron las antiguas leyes españolas, sino sólo grave, que 
pueda presumirse que impedirá la imparcialidad en el testi-
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go, lo que deberán apreciar los tribunales según su prudente 
arbitrio; pero sí es indispensable que sea manifiesta, e* decir 
que se haya revelado por hechos, debiendo la parte alegarlos 
al proponerla, para que puedan apreciarse por los Jueces."— 
En el predicho núm. 943, continúa diciendo: "Aunque el 
párrafo no especifica de cuál de los litigantes ha de ser ami-
go ó enemigo el testigo, es claro que se refiere al caso en que 
la amistad sea con el litigante que lo presenta, y la enemis-
tad con el contrario. Mas el referirse el párrafo citado á uno 
de los litigantes, sin designar á cual de ellos, dá ocasión á 
dudar si debSrá resolverse por la negativa la duda suscitada 
entre los antiguos intérpretes sobre si podría ser tachado por 
alguna de las partes el testigo que f uese enemigo de ambas. 
Febrero y otros opinan por la negativa; pero su reformador 
Gutierrez rebatía fundadamente esta opinion, alegando que 
podría tener el testigo mayor enemistad con un litigante que 
con el otro y faltar á la verdad, vengándose así del uno, mas 
que se vengaría del otro con decirla, y esta es en nuestro 
concepto la interpretación mas aceptable. Respecto del caso 
en que el testigo fuera amigo intimo de ambas partes, pare-
ce que 110 habrá facultad para tacharlo por ninguna, confor-
me interpretamos también respecto del caso en que el tes t i -
go tenga igual parentesco con ambos litigantes, por conside-
rarse que hallándose equilibrados los afectos, no existe el 
temor de que falte el testigo á la vcrdad."-Veamos ahora las 
doctrinas de los antiguos Prácticos: Juan Bautista Vulpino, 
(Part. CvCuegt. 53, t í t . 6, lib. 2 del citado Farinacio) dice: 
" E l testigo énemigo, ya sea hombre ó mujer se repele de tes-
tificar aun en los crímenes exceptuados-, ocultos y de difícil 
prueba: íii aun el Juez que tiene libre y ámplio arbitrio pue-
de recibir tal testigo.-" Aun más: ni el Soberano de poten lia 
ordinaria puede hacer que se crea al enemigo: su inhabilidad 
ni por la tortura se suple,"y ni aun en artículo de muerte se 
cree: No basta ad inquirendum sp'ecialiter. La tacha de ene-
mistad impide la recepción del testigo, con tal que se pruebe 
incontinenti, aun cuando la enemistad se haya causado por 
hecho y culpa de aquel contra quien se presenta el testigo, 
aun cuando haya tenido origen de causa ménos probable, aun 
cuando no conste plenamente de la enemistad, con tal que 
aparezcan causas de ella; y ya sea enemigo verdadero 6 aun 
presunto, sospechoso y oculto. La r%gla «o extiende al que 
ódia, al odioso, no bt-névolo, 6 qua no tiene afectod aquel con-
tra quien se produce. Mas si las causas de enemistad no son 
conocidas, no para aquel contra el que se produce el testigo, 
sino para el m i s m o testigo, no bastarán para repelerlo, á no ser 

que el testigo, al tiempo de la deposici.ni. supiese la causa, 
y ésta traiga en sí algún òdio. Así igualmente el òdio públi-
co, no es tacha ó no hace que se repela al testigo, lo q»e su-
cede cuando alguno tiene òdio á otro como á facineroso, infa-
me ó pecador; más el òdio privado es algo carnal ò familiar, 
que emana de causa capital y se funda en causa capital, y 
éste repele específicamente.-"El enemigo de ini consanguí-
neo se repele de testificar, así como el consanguineo de mi 
enemigo el socio y doméstico y aquel que tiene liga, lazo ó 
parentela ò hace confederación ron mi ene migo. E l hermano 
ú otro conjunto, familiar y doméstico de mi amigo no se re-
pele de testificar contra mí, y de aquí procede la regla que 
dice: que "cuaudo la familiaridad con el enemigo es grande 
y tal que pueda inducir al testigo á deponer con falsedad, 
debe repeleiise." De igual manera o! ' u n i d e mi enemi-jo 6 
el que habita con éste y comercia con >'•/. con tal que la habi-
tación ò comunicación sea continua y antigua, disminuye la 
fé del testigo.—"Ampliación.— "D I testimonio, proferido en 
causa criminal, nace enemistad capital, por. lo que el exami-
nado así una vez, no puede por següiida vez admitirse á tes-
tificar, si la primera vez se ofreció espontáneamente al exa-
men; no así si fué obligado; pero aun en e.-re caso, no podrá 
llamarse mayor de toda excepción.-"!fablando generalmente 
en lo civil, la enemistad debe ser capitili: más en lo criminal, 
aun la leve repelo al testigo. En el primer- caso ni el testigo 
es idóneo ni induce Semiplena prueba, á no ser que por otras 
razones al arbitrio del Juez parezcan lo>..;itrario.-"General-
mente no se repele al enemigo r':nnn-i/¡a /ii f¡ parificado, A no 
ser que la' reconciliación 'y-'JÁ, pitó, baya silo, ftpcha .6 despucs 
de la deposición ó .'daté de fec'ha recSeiilc., y es1 reciente, hasta 
tres días, y supuesto que la re'cd/icflir.eion.no se-presume, por 
lo mismo debe probarse. La regla 'nv. prOcH^-si la'enemistád 
es afectada y procurada para impedirla deposición. ¿Cuándo 
lo sea ó nó? queda al arbitrio del.luéz estimarlo.—"El enemi-
go admitido para testificar por oficio del Juez ó á instancia 
de la parte no es idóneo, ni prueba': nías si la parte consiente 
y se ofrece estar á la deposician de él. nada obsta para que 
se admita/ y ciertamente prueba el testigo enemigo contra el 
que lo produce, y también en cualquier casó., supuesto que la 
enemistad no se presume, y al que la alega, le incumbe la 
carga de probarla.—"Aun cuando mucho» hayan querido qué 
el dicho adminiculado del testigo enemigo, haga indicio para 
tortura, afirma lo contrario, lo que es concluyente según la 
mente de Farinacio, que da razones muy magistrales y bue-
nas; y asi se ha de observar al juzgar."- Sobre esta cuestión 



puede verse á Murillo (Obr. cit. lib. 2o, tit. 20, núm. 154), en 
donde escribe las doctrinas asentadas, añadiendo: que al ene-
miga capital no se le cree, aun cuando haya recibido el Sa-
cramento Viático ó la Eucaristía.—Respecto del amigo, Vul-
pino en la Observ. 5 de la Cuestión 55, encargándose de la 
fé que merezca, dice: "No están contestes los Doctores sobre 
si el amigo puede ser admitido á testificar por su amigo, y si 
admitido es de íntegra fé y prueba. El autor" (Farin.) "des-
pues de hacer relación de las opiniones opuestas, forma la 
siguiente regla: "El amigo testigo, aunque no sea repelido 
de testificar, no es de íntegra fé ni mayor de toda excepción." 
Seria íntegro testigo, cuando no se tratase de comodidad 6 
incomodidad de su amigo, y en cualquier caso los dichos de 
los testigos amigos se suplen por la deposición de los co-tes-
tigos, de modo que en el caso que dos testigos no amigos 
probarían plenamente, prueban tres ó mas amigos á no ser 
que la amistad fuese muy grande.—"También son admitidos 
los amigos si la parte nada opone.—"También los amigos ó 
personas unidas (conjuncti) por cierto afecto 6 dilección lle-
na de piedad, ó caritativa: 6 el amigo de ambas partes, y tam-
bién indistintamente cuando la verdad no se puede descubrir 
por otro modo ó término, y por lo mismo son admitidos para 
probar el hurto ó el dolo cometido en las casas del amigo. De 
aquí es, que el compatriota es admitido, á no ser que contra 
él haya otra excepción cualquiera que sea el modo de pensar 
contrario de algunos.—"El que quiera repeler á los testigos 
con el pretexto de amistad, debe probarla no solo genérica, 
sino específicamente y señalando con puntualidad las cuali-
dades y circunstancias de la amistad, para que el Juez pueda 
conocer si es tal que disminuye la fé del testigo.—"De aquí 
6e infiere que si el testigo interrogado dice simplemente que 
es amigo del que lo produce, asi como igualmente del otro, 
por tal respuesta no se vuelve inválido su dicho. Si respon-
de que él simplemente es amigo, ni aun así se entiende pro-
bada la amistad. Si depone vehementemente, que él expon-
dría la vida en caso contingente en favor del que lo produce, 
aun cuando se perciba una fuerte benevolencia y ardiente 
amor, con todo, no se vuelve inútil el testimonio por la razón 
de que no se presume que quiera exponer su alma, deponien-
do con falsedad."—Villanova enlaOb. 10, cap. 4, núm. 127, 
dice: "que el que es amigo de ambas partes puede ser testi-
go."—-Mittermaier ("Prueba criminal," Parte 5", cap. 41), 
dice: "La enemistad es á su vez una causa de sospecha (Ley 
3, ley 17, tít. 20, lib. 4, Cód.) Bajo el imperio de la pasión 
las primeras impresiones del testigo pueden alterarse ante 

imágenes infieles, hijas de un espíritu violentamente escita-
do: en un testimonio desfavorable puede hallar el testigo una 
satisfacción de venganza, pero para esto es preciso un ódio 
inveterado, cuya causa subsista todavía. Una desunión pa-
sajera y por motivos poco graves, no seria bastante para me-
recer la atención del Juez. Además, sólo en las almas sin 
dignidad ni nobleza puede la pasión del ódio anteponer la 
venganza al deber y á la santidad del juramento; los demás 
se contentarán con evitar todo comercio con su enemigo, y 
no tratarán de perderle injustamente á costa de la tranqui-
lidad de su propia conciencia. En este caso, pues, el carácter 
del testigo servirá al Juez de regla de apreciación.—"La 
amistad existente entre el testigo y el acusado puede igual-
mente hacer sospechosa su deposición. Es indudable que la 
amistad tiene su principio en la moral mas pura; no servirá 
por sí misma para hacer desviar al testigo del sendero de la 
verdad; y permaneciendo conforme á su origen, jamás le im-
pulsará á mentir, aunque la verdad deba perjudicar al indi-
viduo acusado; pero en estos hábitos de trato intimo, en esta 
comunidad de vida, por decirlo así, fraternal, en esta asocia-
ción cuya primera regla parece ser la de preservar de todo 
mal al que forma parte de ella, hay también un sentimiento 
inclinado á la exaltación, y ante el cual parece no puede en-
trar en lucha el interés de los demás Ciudadanos, y aun el 
de la sociedad misma; de aquí las razones que hay para du-
dar en el caso de que se trata." (Cit. tomo Io, págs. 168 á 
170). -Por fin, la regla se extiende al que depone demasiado 
afectadamente, y á aquel que se manifiesta mas benévolo al 
que lo produce, que á la otra parte: porque se reputa sospe-
choso lo mismo que aquel que depone demasiado auimosa-
mente, afirmando aquello que no podía saber, ó al testigo de-
masiado verboso, ó al que responde demasiado pronto antes 
de la lectura del artículo, y por el contrario el moroso en res-
ponder, se presume dudoso é incierto, y por lo mismo sospe-
choso." (Allí pág. 176).—Téngase presente lo respectivo al 
Acusador y Denunciante y presos y condenados así como las 
siguientes doctrinas de Castillo,de Bobadilla. ("Polit. de Cor-
regidores." Lib. 5?, cap. 1?, ns. 66 y 68), que son oportunas pa-
ra el procedimiento por responsabilidades oficiales:-Los mur-
muradores y difamadores, que con verdad y sin ella.dicen mal 
y detraen de la honra del Corregidor, y descompuesta y fácil-
mente aquí y allí hacen conversaciones y chacota de ello, no 
deben ser admitidos por testigos contra él en los Capítulos, 
según los Pontífices Inocencio, (In C. cum P. Manconela, 
n. 9 de acusat.) y Zeferino ( ln C. detractores, 3, q. 4, etc., C. 
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qui ambulat, 5, q. :>. Puteus deSyndicat, in loco rupra pró-
xima citato,) el cual á estos detractores llamó fabricadores de 
enemistades.—' Los que dixeron palabras de amenazas con-
tra alguno de los Capitulados, tampoco hacen fé, comosihu-
biesen dicho: "A la residencia lo aguardo, ó dejará la vara y 
todos nos entenderemos/' ó otras palabras semejantes, antes 
de la Residencia, ó en esta, porque de las amenazas se induce 
rencor y enemistad." (< 'ita copiosa de Autores.y citado tomo 
2° de mis "Apuntes." pág*. 75 á 79.) 

18'. Por falta de imparcialidad no son testigos hábiles 
los interesados en la causa sobre que deponen.—La ley 18, 
título 16, Parte 3*, dice: "En su pleyto mesmo non puede ser 
ningund testigo. Otrosí non puede ser cabido en aquel pleyto 
testimonio de su fijó, nin de su siervo, nin de su aforrado, nin 
de su mayordomo, nin de su quintero, nin de su ortolano, 
nin de su molinero nin de orne que sea su apaniaguado. E 
esto es, porque non seria guisado, nin derecho, de un ome te-
ner lugar de parte, ó de testigo. Nin otrosí, aquellos que bi-
ven en su merced, é han de fazer su mandado, que pudiessen 
testiguar por ól. Pero en pleyto de Consejo ó de Monesterio 
ó de Eglesia Conventual, bien podrían dar testimonio los del 
Consejo ó del Monesterio ó de la Eglesia Conventual. E esto 
es, porque como quier que el pleyto tanga á todos comunal-
mente, non pertenece á cada uno por sí en todo. E porende 
non debe omo sospechar, »pie los ornes buenos fuessen adu-
chos por dar testimonios en pleytos de algunos destos loga-
res, que quieran perder sus almas testiguando mentira por los 
otros."—El Cód. de proed. civ. hace también las declaracio-
nes siguientes: "Arf. 668. (frac. 8") No pueden ser testigos: 
Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito;" y (9") 
"el que viva á expensas y sueldo del que le presenta."—Tam-
bién el Código civil en su art. 3758 frac. I a declara: que "no 
pueden ser testigos del testamento los Amanuenses del Nota-
rio que lo autorice."—-Sentados estos fundamentos muy á 
propósito para ilustrar la preinserta, regla III (ant. pág. 55 
del art. 401 del Cód. de proced. pen. que estoy anotando, des-
cendamos á las doctrinas de los Autores, comenzando por las 
que se refieren al ofendidp• denunciante ó acusador. 

19. Es el común sentir de los Prácticos, que el testimo-
nio de la persona o/mdida no tiene valor fundando esta 
doctrina cp la ley 3, t L ff. ad Senat. consrilt. Sillany que 
sólo es indicio para inquirir, Peguera, cap. 17, ns. 5 y 6. Cal-
deró, desoís. 14, ns. 7S y 7% dice: "que para que la declara-
ción del que murió ó del herido, obre gravemente contra al-
guno, como para tortura., deben concurrir siete circunstancias, 
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esto e3, la de haberse hecho en el artículo de la muerte, haber-
se jurado estar el declarante en su entero y cabal juicio, ser 
hombre de buena fama, ser el delito de naturaleza, que no pue-
da probarse por otros, haberse cometido en tiempo, que no 
pudiese ser conocido el delincuente y no concurrir circuns-
tancias que lo contradigan; á esto debe añadirse la renuncia 
de su interés,derechos y acciones;y que los robados, no renun-
ciando al interés, no pueden hacer fé en juicio: y aun renun-
ciando, no quedan del todo idóneos por suponérseles concebi-
do encono é indignación contra los ladrones; de modo que aun 
con dicha renuncia se necesitan tres para loque bastariandos 
testigos: Calderó descicion 16. números 37 hasta el 62."— 
—D. Félix Colon en sus "Juzgados militares de España é in-
dias," tratando de las heridas, en el "Formul. de procesos," 
tomo 3?, pág. 248, n. 387, dice: "La declaración del herido 
siempre es apreciable, y por ella sola se podrá proceder á la 
prisión del que dice lo hirió; pero no es bastante para conde-
nar, no habiendo otros indicios; pero si los hubiere, -se puede 
proceder según la clase de ellos y demás pruebas que resul-
taren, porque el dicho de la parte no hace prueba en juicio, 
y solo servirá de indicio, según la hombría de bien del heri-
do, y para inquirir y tomar luz en la sumaria. Suele dudar-
se si la declaración del herido in articulo mortis, obra algo 
en favor del reo, como si dijera que Juan no le hirió; en este 
caso, si el delito se halla real y verdaderamente probado, esto 
es, con plena prueba contra Juan, nada vale la citada decla-
ración contra la evidencia de un hecho; pero si solo hay contra 
el reo algunos indicios, ó sean medias ó semiplenas pruebas, 
en tal caso la confesion del herido vence todos los indicios y 
quedará libre: auuque en esto deberá el Juez atender las cir-
cunstancias. Si el herido no hace esta declaración in artículo 
mortis, por ser leves las heridas, será de mucho ménos peso." 
—Mittermaier en su "Tratado de pruebas en materia crimi-
nal," Parte 5a, cap. 41, dice, hablando de los incapaces.—"El 
que habla en causa propia; pero mas adelante veremos que 
en manera alguna debe colocarse en esta categoría á la per-
sona víctima del delito.—"Además no debe trasladarse en-
teramente al derecho criminal el principio vigente en derecho 
civil, de que ninguno pueda ser testigo en su causa: en ma-
teria criminal la pena decretada como medida de interés pú-
blico, no ofreoe ventaja alguna directa á una parte privada, 
sólo indirectamente puede resultarle algún beneficio, cuando 
reclama daños y perjuicios, apoyando su demanda en una con-
dena penal anteriormente pronunciada. Por lo tanto debe de-
cirse que el testimonio de la víctima del delito debe medirse 



por su valor intrínseco 6 por las reglas aplicables á los testi-
gos simplemente sospechosos."—El mismo autor allí, cap. 
42, pag. 335 dice: "Pero la causa mas grave de sospecha re-
sulta del interés que pueda tener el testigo en el desenlace 
del proceso; interés que puede muy bien extraviarle del ca-
mino de la verdad. Asi, pues, 6erán sospechosos aquellos que 
pudieran reportar alguna ventaja personal de que la senten-
cia fuese dada en éste ó en aquel sentido: los que hubiesen 
aceptado una recompensa ó promesa para dar una declara-
ción acordada de antemano; por último, lo más delicado é im-
portante es determinar la credibilidad de la parte agraviada. 
En el derecho común de Alemania no se halla mas que una 
disposición relativa á este asunto; la declaración del indivi-
duo ofendido podia dar lugar á que se emplease el tormento. 
Es indudable que desde el momento en que el delito le cau-
sa un perjuicio, el querellante no ha debido conservar toda 
su serenidad, y que desde luego ha podido escaparse más de 
una circunstancia accesoria, no dejará de convenirse en que 
la pasión ó el interés que puede tenerse en hacer declarar 
culpable al acusado, son con frecuencia bastante fuertes pa-
ra inducirle á mentir. Hay también hombres que se suponen 
víctimas de un delito con el único objeto de adquirir una ven-
taja ó de encubrir su propio crimen. (Ejemplo: un deposita-
rio abusa del objeto que le estaba confiado y despues viene 
quejándose de haber sido robado) en fin, puede creerse, por 
error ó de buena fé, agraviado por un delito imaginario. (Su-
cede con frecuencia que se olvide un objeto en un sitio á 
donde se le habia llevado y que despues se cree fiimemente 
haberle perdido, por efecto de una substracción fraudulenta). 
Resulta de todo esto, que la declaración de la parte ofendida 
puede ser tachada de sospechosa; ¿pero deberá por esto con-
cluirse, que en ningún caso merezca crédito? No, seguramen-
te. Si se trata de un delito contra la persona misma del que-
rellante, (Ejemplo: de heridas voluntarias,) puede temerse 
como hemos dicho antes, que en lo relativo á las diversas cir-
cunstancias del hecho, el deponente no merezca plena y en-
tera fé, ya porque hay ciertos pormenores que han podido y 
debido escapársele fácilmente, (Ejemplo: ¿cuál era la posi-
ción del agente? ¿qué ademanes, qué demostraciones hizo?) 
ya también porque en virtud de ciertas particularidades (se-
rá siempre importante averiguar si el individuo designado 
por el testigo, como autor del crimen, le es conocido perso-
nalmente, si era difícil por consecuencia que pudiera engañar-
se, ó si sólo designa á una persona menos conocida de él, y 
la que ha creido distinguir) solo crea haber reconocido al 

culpable. (Es preciso también ver en qué momento se ha co-
metido el crimen si de dia, era más difícil el error. Si se ha 
necesitado algún tiempo para consumarle, ha sido más f á -
cil al testigo considerar quién era el Agente). Tratándose de 
un delito, contra la propiedad, las dificultades se desvanecen 
ó disminuyen en lo que toca á la designación no del Agente, 
sino del cuerpo del delito, y especialmente cuando la conoci-
da lealtad de la persona agraviada ó de las circunstancias es-
peciales del hecho, (Ejemplo: otros testigos han visto á la 
parte agraviada colocar el objeto en tal paraje, y añaden que 
poco despues habia desaparecido este objeto, y que sm embar-
go, durante el intervalo, el propietario no habia vuelto á 
aquel sitio) no permitan imaginar que existe un crimen fal-
samente alegado, con la esperanza de obtener un lucro. Di-
remos más; por lo que toca al agente, el declarante puede ser 
creido, cuando no puede reportar ventaja alguna de que se 
condene precisamente al acusado. (Ejemplo: la suma robada 
ha sido restituida por una mano desconocida).'1—Cualquiera 
que sea el mérito filosófico de esta doctrina, sobre la misma, 
están los términos generales de las Disposiciones con que he 
comenzado este párrafo, y al indicado sentir de los Prácticos. 
—Por otra parte, el mismo Mittermaier, en el cap. 41, dice 
así- "El Denunciador es un testigo sospechoso. Demasiado 
sabido es, que empleará todos sus esfuerzos en sostener su de-
nuncia y demostrar su sinceridad, y que por otra parte, se 
vé obligado á ello por las penas decretadas contra la calum-
nia. Además de esto, el hecho de denunciar á un ciudadano 
es un acto inusitado y que excita al punto la susceptibilidad 
del Juez, no siempre es un motivo noble, una razón de inte-
rés público.lo que dá lugar á él, (como la opinion pública se 
pronuncia contra los denunciadores, es preciso hacerse vio-
lencia y ceder á motivos ordinariamente fuertes para decidir-
se á desempeñar este papel): y se siente dispuesto á ver en 
su conducta el resultado del ódio ó de un sórdido interés pri-
vado. Pero todo esto sólo prueba que debe examinarse escru-
pulosamente la deposición del denunciador; cuando es un 
magistrado, que en razón de sus funciones viene á declarar en 
juicio un crimen, su conducta aparece muy natural, y léjos 
de haber de atribuirla á un motivo poco noble, no se vé en 
ello sino el cumplimiento de un deber. Mas cuando por el 
contrario, se vé presentarse un denunciador que obtiene una 
recompensa pecuniaria, se alzan en seguida fuertes dudas con-
tra su veracidad, y se teme no hallar en su testimonio mas 
que efectos fatales del atractivo del lucro. Vencidas estas 
dificultades, conviene examinar si la deposición sólo recae 



sobre el hecho del delito, sin designación del agente, 6 si es 
tá éste nominalmente indicado. En el primer caso puede te-
nerse fé en el testigo", en el segundo, es preciso todavía re-
flexionar qué relaciones han podido existir entre él y el i n -
dividuo inculpado, si eran enemigos, ó si al contrario, los 
vínculos que los unen son de tal naturaleza, que renugnan la 
denuncia. (La denuncia es siempre motivo de admiración en 
ciertas personas, por ejemplo, una muger contra su marido. 
Preciso es en tal caso que el ódio ú otra» pasiones violentas 
hayan hecho desaparecer los motivos que tenia el testigo pa-
ra callar el crimen)."—Conducente es al caso la doctrina, 
que, '.con respecto á los Acusadores y Denunciantes de los 
Jueces, se registra en la "Política para regidores" de Casti-
llo de Bobadilla, lib. 5, cap. 1*, n. 66, concorde con la de Alon-
so Villadiego, ("Polít. y Pract. judicial," Capítulo 6), dice 
que "no es testigo digno de crédito contra el Juez, residencia-
do el Capitulante ó acusador ó instigador, ni el que solicita 
la residencia, ni el Procurador, ni el Abogado de los Capitu-
lantes, ni el dueño de la casa donde se hacen las juntas y 
confederaciones, siendo partícipe de ellas, (Cita copiosa de 
autores): ó contribuyendo en los gastos, ni Regidores 6 per-
sonas que dieren poder para seguir la residencia ó para capi-
tular, porque estos tales, no solo en los capítulos puestos por 
otros sus confederados, ó que tienen causa semejante, no ha-
cen fé alguna, y deben ser repelidos según derecho, pero aun 
en la pesquisa secreta no deben ser admitidos, como quiera 
que el rencor y pasión del testigo, arraigada en el corazon es 
individua, y sigue el ánimo de su dueño, como la lepia al le-
proso, para dañar en cualquiera ocasion á la persona aborre-
cida.—(Cap. Accusatores 3, quest. 5, ibi. aNe irdti naceré 
cupiant: nc lasi ulciscis se velint, el cap. suspectos ibid.) y 
aunque cuando testifican en la pesquisa secreta, no hayan ma-
nifestado su ódio ni puesto los capítulos ó querella, ya le 
tienen concebido en el ánimo, desde que se contrajo la cau-
sa del, como lo significó luego con ponellos y con otras de-
mostraciones, las cuales se retrotraen, y vician y anulan el 
dicho y testificación próxima antecedente. (Textos com-
probantes del derecho canónico).—' Pero si,,con estos testi-
gos ménos idóneos é indignos de crédito, concurriesen otros 
fidedignos ó escrituras, ó autos judiciales, bastante prueba 
harán en juicio, porque el defecto y flaqueza de un tes-
tigo, se suple y repara con la fé y crédito de los otros. 
—"Pero si dos ó mas testigos de los inhábiles testificasen una 
cosa contra el Corregidor, ó sus Oficiales, no se tendria por 
probada, auuque otro testigo legítimo é idóneo contestase con 

ellos, porque exclusos los inhábiles por sus tachas, queda la 
probanza reducida á la fé y testimonio de solo uno, que es 
como de ninguno.—(Lex ubi numerus ff de Testibus y L 33, 
Ut. 16, P. 3).—"Los Capitulantes tampoco pueden ser testi-
gos unos por otros, (Cita copiosa de autores,) como de ordi-
nario lo son; y se ayudan recíprocamente, y el Juez que los 
admite hace mal, pues notoriamente son inhábiles por dos 
razones. Una porque el que acusó á otro sobre causa crimi-
nal, ó de honra, es tenido en cualquiera otra causa por su 
enemigo capital, y no puede en negocio criminal ser testigo 
contra él. (Cita copiosa de disposiciones y Prácticos y Ley 
22, tít. 16, Part. 3") Y la otra, Porque el testigo que trata y 
sigue causa semejante no hace fé, (Cita copiosa de Autores,) 
y el intento y causa de los Capitulantes es uno mismo, pues 
todos por su venganza procuran molestar é infamar al Juez, 
y accesoriamente por la vindicta pública. Pero los que pusie-
ron demanda civil al Juez, y le condenaron en ella, aunque 
sea sobre cohechos, así como podrían ser Jueces contra él en 
otra's causas, podrán ser testigos, por lo que trae Tiberio De-
ciano, (1 tomo criminal, lib. 8, cap. 37, n. 25). —"El dela-
tor, denunciador, promotor ó instigador, ó el que ordenó ó dic-
tó los capítulos y los dió á otro que los pusiese, tampoco por 
las mismas razones y doctrinas pueden testificar, ni hacer fé 
por otros Capitulantes.—"El Letrado y Procurador de los Ca-
pitulantes (Cita copiosa de Prácticos,) aunque la causa en que 
testifica, no sea la en que abogan y patrocinan, no son testigos 
mayores de toda excepción, porque siempre hacen aquellos 
oficios los que estaban ofendidos del Corregidor ó Ministro' 
Capitulado, los cuales de ordinario se ofrecen y los eligen 
para ello, y lo aceptan mas por ódio del acusado, que por amor 
é interese del que acusa; y por cualquiera de los dos respetos 
son testigos sospechosos; porque por el mismo hecho que uno 
es Abogado y Procurador de mi enemigo, mayormente en cau-
sa criminal y àrdua, incurre en mi enemistad; y por el mismo 
caso que tienen alguna afición á la causa que ayudan, tienen 
pasión contra la persona que acusan, por la conexidad de las 
aficiones y respetos, y basta tener causa de ódio, aunque el 
ódio no se pruebe. (Cita copiosa de leyes Romanas y de_ Au-
tores), y así no se han de admitir, si no es con otros testigos, 
y esto, no contando de alguna particular pasión suya.—"El 
solicitador de los Capitulantes y querellantes asimismo no se 
admite por testigo por la gran afición que tiene á la causa, 
aunque no lleve salario. Y esto se entiende también del cria-
do del Procurador que solicita el negocio, aunque no sea soli-
citador del Capitulante, como resuelven latamente Mascardo 



y Farinacio. (Mascard. dé probat. verbo "solicitator conclus." 
1318, núm. 7, y diversos Prácticos). Alonso de Villadiego, 
ubi supra, trae la doctrina de este número en el número 23, 
así como la del 60, 61 y 62.—"Los Regidores, Síndicos ó Pro-
curadores generales y las demás personas del Ayuntamiento, 
no son testigos idóneos por él Consejo, ó Ciudad, cuando en 
nombre de ella se pusieren Capítulo« contra el Corregidor ó 
sus Oficiales; porque^ aunque es verdad que se admiten sus 
dichos cuando el pleito es civil, y el bien ó el mal no toca en 
particular á los Regidores, y cuando la verdad no se puede 
por otros averiguar, como en otro lugar dijimos, pero en nues-
tro caso, cuando á voz de Ciudad se congregan en su Ayun-
tamiento, y acuerdan y dan poder para acusar y capitular 
criminalmente, (lo cual no se bace con ánimos limpios de 
rencor y pasión,) y nombran Diputados, para que en todas 
instancias prosigan su acusación, no valen por testigos los 
Regidores y Capitulantes, porque si no probasen los Capítu-
los, ellos son los que hacen la injuria y no la República, y los 
que han de ser punidos, y así son partes formales, é indignos 
de crédito y fé. (Cita copiosa de Leyes Romanas y de Auto-
res).—"El Mayordomo, Letrado, Escribano, Procurador y los 
demás Oficiales-asalariados del Ayuntamiento, en consecuen-
cia de lo dicho tampoco son testigos idóneos, por la sujeción 
que tienen á los Regidores Capitulantes, y por el terror y 
amenazas que se presume les habían hecho de quitarles los 
salarios si no testifican á su propósito. (Cita copiosa de com-
probantes) .—"Los testigos que deponen de su hecho propio, fue-
ra de cohechos ó derechos demasiados, no hacen fé, siendo sin-
gulares, aunque concurran otros adminículos urgentes, según 
la opinion común de Nicolás Boerio: (Decisio 221, núm. 17) 
mayormente si se remiten al proceso, ó á otros testigos, ó es-
crituras, sin las cuales no concluyen sus dichos, ni hacen fé, 
porque son individuos de ellas.—"Los conspirados y conjura-
dos de seguir la residencia y capitular al Corregidor, y de 
ayudar unos con sus personas, y otros con su dinero, y otros 
con consejo y por otras vías, ó por interpuestas personas, no 
son testigos legítimos, que pues para acusar, (Cap. licet Heli 
etc. cap. per tuas seq. § Nos vero de simonía.) que es menos, 
no lo son, no es razón que para testificar, en que pueden da-
ñar más, lo sean, (Cap. cum l etc. A. de rejud. c. conspira-
dores, 3 q. 4 etc. regul. non debet 22, f f . de regul. jur. Arelad, 
in. c. illud. 7i. 7. distinct. 23.) como quiera que de la mala 
intención de los conspirados presume la ley daño y perjuicio 
contra los capitulados; (Cap. Acusatores etc. c. suspectos 3, q. 
5.) y el crimen de la Conspiración, no solamente entre los 

Cristianos es abominable, pero entre los Ettnicos y Paganos 
es prohido y aborrecible. Y á estos conspirados declaró el 
Papa Calixto por infames. (Cap. conspirationum, etc. c.con-
jurationum cum 4, seqq. 11 q. 3.) por lo cual tampoco pue-
den ser testigos y con mas razón según Arcediano) (in dict. 
loe.) que los descomulgados.—"Y no solamente los dichos cons-
pirados no deben ser admitidos por testigos contra el Capitu-
lado pero todos aquellos que moran ó cohabitan con ellos ó 
concurren á las Juntas y. tratos de la dicha conspiración, (Ci-
ta copiosa de comprobantes), y aun' según ley de los Mace-
donios (como refiere Celio Rodiginio(Lib. 10.anticuar, lectio. 
c. 4. pág. 698) tocaba está prohibición á los parientes de los 
conjurados, porque según San Gerónimo y Salustio (in Cati-
lina. ad Demetriadem "S i is á culpa vacuns in amicitiam 
pravorum in eideris, quot idiano usu, atque illecebris facile 
par, similisque ejjicitur.") si uno aunque libre de culpa tu-
viere amistad y comunicación con los malos, por el frecuen-
te uso y persuacion se hace semejante á ellos; y así tuvieron 
Baldo, Blanco, Deciano, y otros (que cita) que al íntimo ami-
go de mi enemigo le puedo tachar por enemigo. Y aunque 
Paulo de Castro dice que esto se entiende en el hijo, ó liberto, 
ó otro muy intrínseco que por el respeto á mí_ debido, tiene 
obligación de abstenerse de tratar con mi enemigo: pero no se 
entiende en el extraño, que carece de la tal obligación- pero 
su doctrina procederá cuanto á no dar pena al liberto ni des-
heredar al hijo, porque se hicieron amigos de los enemigos 
del patrón, ó del padre, y así para evitar ta pena, pero no 
para evitar la sospecha: porque cuando la amistad es íntima, 
no es testigo idóneo el tal amigo, como dijimos en el capitulo 
precedente, y Cenedo y Farinacio, demás de lo dicho, refieren 
sobre ello varios autores. (Genedus in collectaneis ad Decretal. 
C. 35. pág. 156 n. 4, melius Farinac de oposit. contra test. q. 
53)."—Juan Bautista Vulpino ("Suc. ex unir. op. Prosp. Fa-
rin.") en la cuest. 60 dice así: "La regla es que, ninguno 
puede ser testigo en causa propia, quenada prueba, ni puede 
ser examinado de modo alguno. Se llama causa propia aque-
lla en la que alguno tiene Ínteres ó comodidad, y con mayor 
razón en'las causas criminales, aunque el ínteres sea secun-
dario y por consecuencia, pues aunque el Ínteres por conse-
cuencia no repela del todo, y aun cuando quede al arbitrio 
del Juez decidir cuando ha de ser repelido el testigo por afec-
ción; sin embargo, no puede obrar así, cuando aparece la co-
modidad,por la qué ni aun los Clérigos, los Reyes y los Prín-
cipes'son recibidos á testificar, ya sea el ínteres verdadero ó 
presunto.—"El testigo que tiene causa semejante á aquella, 



sobre que es producido, ni es íntegro ni idóneo, sino que es 
repelido de testificar si por la semejanza puede reportar co-
modidad ó Ínteres; mas no repele al testigo toda comodidad, 
Ínteres ó afección en este caso por la semejanza de la causa, 
sino que queda al arbitrio del Juez estimar cuál y cuánto de-
ba ser. Aun mas, parece que no debe considerarse, cuando el 
testigo protestase que no intenta reportar alguna comodidad 
por su deposición y por la decisión de aquella causa. Por afec-
ción presunta no se reputa íntegro é idóneo, aquel que desea 
la victoria de la parte, á no ser que diese buena razón de su 
deseo.—"El Denunciante no puede ser testigo contra el de-
nunciado, á excepción del Oficial público que denuncia por 
exijirlo asi su oficio.--"Los Esbirros (Biorrarii) no merecen fé 
ni aun en las cosas anexas, antecedentes y pendientes del ofi-
cio de ellos; por ejemplo, si dicen que se les impidió la ejecu-
ción, y fueron ofendidos con alguna injuria verbal ó personal, 
ó que encontraron al reo en crimen flagrante, distinguiendo 
que no se les cree en asuntos graves, pero si en los leves; y 
aun en los graves, si la verdad no puede descubrirse por otro 
término; pero como ni aun así son reputados de fé integra, 
solo sirven para atormentar, mas no para convencer, y 
aunque no se les dé fé en las cosas antecedentes, consiguien-
tes y pendientes del oficio de ellos, ciertamente se les cree en 
aquellas cosas que precisamente tocan á este, v. grac. si de-
ponen de la -ejecución hecha por ellos; y con mayor razón, si 
fueren constituidos para investigar y aprehender á los delin-
cuentes, los que encontrados, por el dicho de aquellos pueden 
ser condenados, á 110 ser que presenten legítima defensa, v. g. 
en los custodios ó guardas nocturnos, establecidos para apre-
hender á los delincuentes nocturnos, ó á otros que veugan en 
horas, prohibidas p a r í a ciudad én el . silencio de la noche. 
—"También en los Comisionados, para la custoclia de algún 
tránsito ó .paso, para que aprehendan ó denuncio« á los que 
defraudan las gabelas-ó transportan cosas vedadas. General-
mente, á éstos se les dá fé, si habiéndoseles encomendado la 
ejecución de bienes, afirman que no encontraron en quétravar 
ejecución y principalmente no son repelidos, deponiendo de 
la inocencia de alguno.—"De aquí es que prueban en f a jo r 
del Poder ó Autoridad en el tiempo de su ejercicio ó Sindicá-
is, con tal que no le sirvan más, ó si son de tan extrema vi-
leza, que aunque no fueran Esbirros (Biorrarii) serán repeli-
dos. Se admiten también contra el mismo Pretor ó Jue« pero 
no son obligados á testificar forzados, y les obsta la excep-
ción de que son Esbirros (Biorrarii), á no ser que depusiesen 
de cosas pertenecientes á su oficio.-"Son también idóneos pa-

ra testificar entre ellos mismos, según la regla Nulus Judeus 
Judeo, nihil Qatilina Cethego, cuando se trata de cosas he-
chas en el lugar en donde ellos solos versan, ó cuando la ver-
dad no puede descubrirse por otro término.—"Finalmente, la 
deposición del Esbirro (Biorrarii) abre camino para tomar 
informaciones, aunque depongan á su favor, principalmente 
concurriendo válidas conjeturas, porque aunque generalmente 
no son admitidos sino con tortura media, esto queda al arbi-
trio del Juez."—Villanova, en la Obs. 9, cap. 2, núm. 64, di-
ce: "Conviene recordar con este motivo, que el Alguacil que 
fué denunciador, y aunque no lo sea, puede servir de testigo, 
no obstante de ser tachable por la vileza de su oficio."—Fe-
brero de Tápia, adicionado bajo el título de "Mexicano" por 
Pascua, tit. 4, cap. 2, núm. 8 al fin, (tom. 7?, pág. 322), dice: 
"No puede ser testigo el Alguacil contra el reo que aprehen-
dió, porque se considera como acusador, aunque se le admite 
para el efecto de inquirir, dándosele, además, ascenso en los 
asertos y relaciones que hace pertenecientes á los actos de su 
oficio."—Lo mismo dicen Math, de "Re. crim." cont. 18, n. 
35 á 55, Yillan., Ob. 10, cap. 4, n. 139 y Ob. 9, cap. 2, n. 64 
y Ob. 3, cap. 1, n. 14, sobre Ministros inferiores de Justicia. 
—D. Ramón Lázaro Dou y Bassols, "Der. púb. gen. de Esp." 
1. 3, t i t . 5, cap. 19, sec. 3, n. 8, tom. 8, pág. 217, dice: "Los 
Alguaciles y Ministros de Justicia, en asuntos en que puedan 
tener interés, como cuando se trata de resistencia, no parece 
que sean por las razones puestas en el cap. 11, sec Ia, tes-
tigos del todo hábiles respecto de los reos: CAlderó, Lee. 16, 
n. 62 y 63, juzga que se necesita de tres de estos testigos pa-
ra hacer la prueba regular de los dos; y absolutamente en to-
dos casos, siempre que. el Juez pueda valerse de otros testigos 
es justo que no .se valga de los Alguaciles, diciéndose por es-
to en la Compilación Practical de Amigant, t í t . 5, f 9, ns. 4, 
5 y 6, que los mismos Alguaciles han de ser advertidos y cau-
tos en el tiempo de- la aprehensión de algún reo con annas, ó 
cosa hurtada ó semejante, en llamar á otros testigos que de 
vista puedan despues deponer lo que se halla en el reo, y que 
él vió, que suele errarse en omision de esta diligencia por las 
rondas, cuando se encuentra á alguno con armas prohibidas." 
— C O R C H E T E S , DEPENDIENTES DE JUECES. Castillo Bobadilla en 
su "Polít. para Corregid." lib. 5, cap. ir, (Tomo 2?, págs. 426 
y 427), tratando "de lo» testigo» no idóneos en las r««id»o.c?ks 
de los Jueces," ns. 69 y 70, dice: "Los criados de la Justicia 
que llaman Corchetes ó porquerones, aunque por eer viles per-
sonas no hacen fé ni prueba contra otros; pero contra los Co-
rregidores y sus Ministros capitulados, por ser sus familiares 



y domésticos, que sabrán lo que hicieron en secreto, bien se 
admiten por testigos contra ellos, á falta de otros, porque al 
criado de mi adversario, bien lo puedo yo presentar por testi-
go. (Cita copiosa de Autores). Y también en favor y defen-
sa del Corregidor y de sus Oficiales, bien pueden ser admiti-
dos los Alguaciles, Porteros y Porquerones,y otros cualesquier 
Ministros, criados y domésticos suyos, como no lo sean al 
tiempo que testifican, ni hayan de irse con él, ni los haya des-
pedido con cautela por pocos días,para efecto de que declaren, 
y luego se vuelvan á su servicio, (cita copiosa de Autores) y 
conque los dichos criados y ministros no sean interesados ó 
partícipes en los negocios sobre que depusieron, ni traten de 
su descargo." (Cita copiosa de Prácticos).—Por fin, la Ley 
I a , tít. 16, Part. 3a, dice:'"Ninguno non debe ser apremiado 
para deducir testigos en juicio contra sí fueras ende el Ade-
lantado de alguna tierra ó el Juez de algund lugar. Ca, estos 
atales desque acabassen su oficio, deben facer derecho á todos 
aquellos que ovieran querella dellos; é deben ser constreñidos 
de aducir en juicio los Oficiales ó los otros homes que vivie-
ron con ellos en aquellos oficios, porque ellos den testimonio 
de aquellas cosas que fizieron ó porque passaron demientras 
que los tovieron. E otrosí que fagan derecho á los de lá tier-
ra que oviessen querella dellos. E aun porque los yerros que 
fazen estos atales, son fechos muy escondidamente, é non po-
drían ser probado» si non por aquellos que viven con ellos 
á la sazón que los fizieron."—Preciso es advertir, que la 
ley sólo se ocupa de la responsabilidad cuando se acabó el 
oficio, porque en su tiempo sólo se residenciaba á los Jue-
ces, cuando habían terminado el periodo de su nombramien-
to, lo que hoy no sucede, pues en todo tiempo puede exigir-
seles la responsabilidad.—(Cit. tomo 2?, págs. 104, 105, 79 
4 84 y 98 100).—JfcgTNecesario ha sido evidenciar la tacha 
notoria del testimonio de la persona ofendida, del aprehensor 
y del denunciante, porque parece que se han olvidado las dis-
posiciones y doctrinas legales antecedentes, hasta punto tal, 
que el Juez 4? correccional, Lic. José María Gamboa condenó 
¿ sufrir la pena de prisión á un desventurado borracho apre-
hendido por dos Gendarmes, sin mas prueba-del delito de ul-
trages á los mismos, que las declaraciones de estos dos agen-
tes de policía, discordes en alguna circunstancia importante 
—Como era natural, la Sala 2a del Tribunal Superior del 
Distrito Federal, presidida por mí, revocó la inicua condena 
en 1882, motivo que tal vez, entre otros, le concitó ^ i r r e s -
petuosa é infundida censura de la inhibitoria de oficio que 
pronunció en el mismo año en el proceso instruido contra la 

cuadrilla que asaltó y robó la Receptoría de rentas federales 
de Tacubaya, según se ha dicho en la3 págs. 160 y 161 del 

tomo I de la presente obra.—Tal vez será errónea la antece-
dente opinion, que no me empeño en sostener, como sostengo 
la justicia del indicado fallo revocatorio y de la inhibitoria, 
que se dió la satisfacción nada envidiable de criticar con es-
tilo bufón é indigno de una Letrado el referido Lic. Gamboa, 
acreditando que carecía de las letras relativas á la misma 
inhibitoria. 

20. Por lo que toca al socio, compañero ó cómplice delin-
cuente, dice Vulpino:—"El socio no puede ser testigo en fa-
vor del socio, mucho menos si es socio, no de alguna cosa 
particular, sino de todos los bienes; y con mayor razón aquel 
socio que es familiar de su socio, é indudablemente es repe-
lido en cosa común indivisible. Esto 110 procede, cuando se 
trata de cosa común divisible, con tal que.no se trate de par-
te del mismo testigo, ó la causa de la defensa 110 sea la mis-
ma, ó de su deposición 110 consiga utilidad y comodidad. Ge-
neralmente prueba contra el socio, es admitido para probar-
la sociedad, y no es repelido el socio del socio: y aun cuando 
la Regla proceda, cuando la sociedad es contraída per pacto, 
sin embargo es admitido aun cuando es contraída por inci-
dente, como v. g. en cosa legada á muchos. El socio de ca-
mino también es admitido á testificar de la injuria inferida 
á su socio, á no ser que éste haya apartado el ánimo de tal 
injuria, y esto se prueba con signos, palabras y conjeturas; y 
por último, generalmente si acaso ó no prueba el socio, se re-
mite en gran parte al arbitrio del Juez."—D. Ramón Lázaro 
Dou en su "Der. púb. gen. de España," lib. 3. tit. 5, cap. 19, 
Sec. 3, núm. 13, dice: "Q,ue el compañero de viaje si testifi-
ca por su compañero, 110 es idóneo, debiendo atenderse en es-
to á las circunstancias sobre el interés que pueda tener en la 
causa para apreciarla fé que merezca.—Alfonso deAcevedo, 
en su obra Comentarii Juris civilisin Hispance regias cons-
titutiones, lib. 4, tít. 8, ley 1, núm. 37, dice: "Debe notarse 
que cuando en el camino y la vía se ha hecho injuria á al-
guno, el otro compañero, que entonces anda con el injuriado, 
no será legítimo testigo, puesto que parece que á él también 
se hizo la injuria, y por tanto 110 debe creérsele," enseñando 
esto mismo en la glosa á la ley 2 siguiente, núm. 56.—Por 
fin, Vulpino agrega: "También son repelidos los compañeros 
que se adhieren á alguno, los que quieren'deponer en causa 
propia, tanto en la primera instancia, como en la segunda de 
apelación, aun desierta la apelación, y concluida la adheren-
cia ó adhesión.—Mas esto no sucedería, si protestasen que no 
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querían reportar ninguna comodidad, aunque en este caso no 
serian testigos mayores de toda excepción, aun cuando si los 
testigos fuesen muy legales y fidedignos; entonces, aunque 
de ninguna manera se tratase de su interés, serian admitidos 
principalmente en causa de módico valor, así como cuando 110 
pudiera saberse la verdad por otro término, ó cuando el acto 
por su naturaleza fuese tal, que en él no hubiesen podido in-
tervenir otros. En los instrumentos pueden intervenir si re-
portasen comodidad tan solo por consecuencia.—La Ley 21, 
til. 16, part. 3?, dice: "Compañeros seyendo algunos en mer-
cadería, ó en otra cosa, si oviessen pleyto en juvzio sobre aque-
lla bosa en que han compañía, non debe ser rescebido testimo-
nio del uno por el otro: porque la ganancia ó la pérdida de 
tal pleyto pertenece á cada uno de ellos su parte. Pero en 
otro pleyto que non tanxiesse comunalmente á todos, bien 
podría testiguar el# uno por el otro, como quier que fuesen 
compañeros 6 amigos y—El compañero, co-re>, co-deliucu en-
te, socio del crimen, es inhábil para testificar, por 110 repu-
társele imparcial, ya por la ocasión de hacer mal á. otro ó bien 
á sí mismo, el cómplice eu el delito contra su compañero, 
pues podría culparse á. un inocente, bien por venganza, bien 
por embrollar, «i retardar la causa, bien por mezclar alguna 
persona poderosa con la esperanza de mejorar el éxito del pro-
ceso.—Vi lia nova en su "Mat. Crim. For." Observ. 10, cap. 
4, núm. 132 á 134, dice: "El compañero ó cómplice en el de-
lito, no se admite por testigo: porque es presumible que f a l -
samente se produce por estos fines; ó_de proporcionarse un 
co-reo mas poderoso, y al favor suyo, librarse con él: ó á óclio, 
despecho ó venganza verle castigar en su compañía. (Gom. 
lar. lib. 3, cap. 12, v. 16).—"Regularmente el malo busca á 
otros para cohonestar su maldad—"Aunqueinconcusa cuan-
to indudable es esta doctrina; siempre que el reo criminal de-
clare cómplice á algún otro sujeto en el primer delito, sea ó 
no en él interesado, se dá ascenso á su aserto para el fin de 
inquirir y aprisionar. [Gom. loe. cit. n. 17,) pero debe cami-
narse 0011 mucha circunspección en la deferencia á estas cita^, 
atendiendo por lo que mira al último notado.objeto, á la ca-
lificación y verosimilitud del producido, y á la calidad de las 
personas contra quien se dirige, pues he visto excesos enor-
mes y de daño irreparable, nacidos ele la facilidad de guiarse 
solo,"sin otros adminículos, por los dichos y acusaciones ma-
liciosas temerarias de los reos, contra supuestos participantes 
del delito. Siempre el aserto del criminal en perjuicio de ter-
cero, se mira emulativo y sospechoso; y mucho mas si está 
preso cuando lo produce, ó es en virtud de sugestión, petición, 
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ó precepto del Juez; de modo que solo esta oficiosidad, general-
mente hablando, es capaz de anular absolutamente el dicho su-
yo. Dije regularmente hablando, porque aunque siempre es ilí-
cita la sugestión, én varios casos procede, é importa explorar al 
reo y preguntarle de los có-reos; y es en estos casos tínicos y espe-
ciales: cuando el que se exploraos sugeto que verosímilmente, 
por su edad, debilidad, condicron ó por las circunstancias que 
acreditan la facción del delito, se juzga que 110 pudo cometerlo 
sólo; cuando el que se averigua es de los: exceptuados: y cuando 
es de aquellos qué de esencia pide su efecto la concurrencia plu-
ral, como el adulterio y asesinato (Gom. cit. 11.16, in fin.) Con 
el bien entendido, que aun en estos lances no ha de haber in-
flujo ni nominación del sugeto presunto cómplice sino inqui-
rirlo por preguntas genérales é indirectas. (Gómez 11. 17.) Y 
si siendo justa y legítimamente preguntado de ellos los nie-
ga ó encubre, se le apremia hasta ponerlo en tcvtura." (Apre-
mio hoy prohibido por el art, 22 de la Oonst. de 5 de Febre-
ro de 1857.)—"Así como este reo testigo es inhábil y se 
desatiende su dicho en el foro, es idóneo por el contrario, en 
los casos exceptuados ó que allí arriba se reservan, y en ellos 
se admite por legítima y competente prueba, si su depos'cion 
es con fundamento y está repetido en el plenario, 110 de otro 
modo. (Gom. 11. 18).—En sentir de algunos Autores Clásicos 
esta atestación 110 hace indicio suficiente para la tortura del 
cómplice citado, ni tampoco hace prueba plena aunque sean 

»muchos los reos citados, sino únicamente coadyuva á. los 
otros indicios ó medios legítimos; y lo fundan en que tales 
producciones son de sugetos criminosos, y por esta razón in-
fames, á quienes está prohibido decir testimonio. Bien que 
añaden, que en todo caso deben legitimarse y purgarse antes 
por medio del tormento, cuyo arbitrio es el que últimamente 
aconsejan. (.Aillon, Ad. Gom., loe. cit. núm. 19.) La excul-
pación del reo á favor de otro reo, ó cómplice en el delito, 
casi siempre se tiene por parto apócrifo y falso que arroja la 
malicia por los fines indicados."—Marillo (Obr. cit. lib. 2, 
tít. 20, núm. 154) se expresa en iguales términos.—Juan 
Hevia Bola ños ("Cur.Phil." Part. 3S, Pár. 15, núm. 16), di-
ce: 'El cómplice del delito no es suficiente testigo contra el 
compañero en él, como lo dice una ley de Partida. (Ley 21, 
tít . 15, Part. 3,) Mívo en el delito de iesa-inagestad divina ó 
humana; falsa moneda ó pecado nefando, hurto famoso, y en 
todos aquellos delitos que 110 se pueden cometer siu cómpli-
ces y partícipes. Y siempre en los casos en que el cómplice 
se admite por testigo, se lia de examinar plenamente en la 
Causa de aquel contra quiten se examina, como lo resuelve 



Antonio Gómez, (Tomo 3° Var. Resol., Cap. 12, núms. 15, 
16, 17 y 18.)"—Igual doctrina asienta Lorenzo Math. "De 
Re Criminali." Controv. 2, núm. 32.—Antonio Gómez ("Var 
Resol." tomo 3, cap, 12, núm. 16,) dice: "Es repelido el so-
cio del crimen" (cita varias Leyes Romanas y la 24, tít. 16, 
P. 3) "cuya razón es, porque acaso esperando el perdón, por 
el favor ó privilegio de otro, lo nombraría fácilmente, ó acaso 
por odio y enemistad para que pereciese con el mismo supli-
cio. Pero debe advertirse que contra esto se ofrece esta difi-
cultad; porque si la parte contra la que se produce, opone 
que aquel testigo es socio del crimen, por esto mismo parece 
que confiesa el delito; luego puede ser condenado por la pro-
pia confesion, sin mas prueba. Pero á esta dificultad respon-
do de los modos siguientes; Io Q,uc aquel que propone ex-
cepción, no parece que confiesa la intención del adversario, 
según el texto notable y expreso en la L. Non utique f f De 
except. cuyas palabras son: Non utiqne existimatur confiteri 
de intenlione adversarli cum quo agitur(Cita en compro-
bación copia de Leyes Romanas, Capítulos del Derecho Ca-
nónico y AA.) "Luego en nuestro caso puede excepcionarse 
y no parece que confiesa el crimen. Respondo, 2": que la par-
te acusada niegue que cometió el crimen, lo que en caso que 
hubiera hecho, aquel testigo producido contra él, fué »su so-
cio y partícipe del crimen." (Cita copiosa como la anterior.) 
"Respondo, 3": que la parte contra la que es producido tal 
testigo, puede simple y genéricamente decir, que aquel tes-, 
tigo cometió aquel crimen, y por lo mismo no puede ser tes-
tigo contra otro en el mismo crimen." (Citas como las ante-
cedentes.)—"Sin embargo, en algunos casos puede ser testi-
go el socio del crimen, es á saber, en el crimen de heregia" 
(que hoy no se persigue, por la ley de 4 de Diciembre de 
1860:) también en el crimen de lesa-magestad, cap. 1 de 
Confesáis: también en el crimen de moneda falsa, L. 1, C. 
>le Malefic. et Mathemat.: también por la misma razón diria 
lo mismo yo en el crimen nefando, contra natura, por el a r -
gumento de las anteriores disposiciones citadas y Pragmat. 
85, /ib. Pragmat., en donde se asienta y dispone, que este 
evimen se prueba del mismo modo que el crimen de heregia 
ó de lesa-magestad: también en el hurto famoso, L. Provin-
ciarum C. de Feriis: también en otros casos puestos y rela-
cionados por la Glos. y los DD. en la ley fin, de Acusation. 
Y regularmente digo y asiento, que en los delitos que no se 
pueden cometer sin socios verosímilmente, el socio y partí-
cipe del crimen puede ser testigo, dic. L. Provinciarum C. 
de Feriis. v allí la Glosa ordinaria v comunmente los DD. 

tienen esta Opinión •cómo Común, en dicha £*fm. O. de Acá-
sat.- 'La duda es, si en estos crímenes ó en otros, el reo acu-
sado y sobre quién se inquiera, puede ser preguntado de su 
socio? Y digo resolutivamente, que si es siervo indistinta-
mente, puede ser preguntado de sus socios tanto en estos crí-
menes, como en otros, porque verosímilmente no es de pre-
sumirse que cometiera aquel delito sin mandato ó ayuda de 
otro. Argumento del texto de la L. Quicuinqiie versic. Sane 
C. de Seiy.fugit. Pero si es hombre libre," (como lo son to-
dos los habitantes de la República), "bien puede ser pregun-
tado en los delitos especiales antes referidos y bien declara-
dos. Argum. del texto en dicha L. Provinciarum C. de Fe-
riis, mas no en otros, supuesto que su testimonio no vale, 
por el argum. de la L. fin. C. de Acusat.-ÍlY con efecto, esta 
doctrina y resolución asientan Saliceto y comunmente los 
DD. Yo creo mas que los DD. que indistintamente en cual-
quier delito, ya sea interrogado el reo, ó nó, si confiesa del 
socio, que aquella confesion aprovechará al menos para la 
simple información del Juez, y para formar inquisición, é 
igualmente para la captura déla persona." (Cita en compro-
bación copia de autores.) "Sin embargo, es de notarse que 
tal reo acusado, ó sobre que se inquiere, no debe ser pregun-
tado particularmente y en especie de sus socios, sino gene-
ralmente. ¿Quiénes fueron sus socios en el delito? Porque de 
otro modo no seria preguntar, sino incitar y sugerir, según el 
argumento del texto en la L. 1, Qui queestionem f f de Quces-
tiouib, y allí comunmente los DD.—"Y si tal reo acusado no 
quiere declarar en los casos en que puede ser interrogado, 
se compele por la tortura con tal que proceda contra él pre-
sunción ó indicio, que intervinieron con él socios á quienes 
conoce bien; así opina singularmente solo Saliceto, en dicha 
L. fin. C. de Acusat. column. ns. 9 y 10. Lo que es de 
notarse bien-"Según lo que necesaria y útilmente pregunto: 
si tal reo acusado y sobre que se inquiere ó sujeto á inquisi-
ción, confiesa de sus socios expontáneamente ó interrogado, 

• en los casos en que pueda ser preguntado de sus socios, si 
acaso su dicho y testimonio prueba como si fuese legítimo 
testigo, y por consiguiente sea legítimo indicio para la tortu-
ra? Y breve y resolutivamente me parece .que 110; porque un 
testigo de vista y de acto próximo, (propinqno) y por el sen-
tido corporal para que haga indicio para tortura, debe ser 
fidedigno y mayor de toda excepción, como copiosa y magis-
tralmente digo en la materia de tortura. Es así que tal reo 
acusado ó sujeto á inquisición no parece testigo idóneo y fi-
dedigno en causa del otro socio: Luego etc." (Cita en sucom-
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probacion multitud de autores.) "De lo que se infiere que si 
dos ó mas deponen de algún socio, no será plena prueba, se-
gún los dichos DD.—"Pero esto no obstante, sostengo la 
opinion contraria: aun más, que tal socio del crimen, en los 
casos en que puede deponer de sus socios, prueba suficiente-
mente como legítimo testigo, y por consiguiente no sólo hace 
indicio para tortura: é igualmente dos ó mas piueban plena-
mente; porque los derechos ó disposiciones citados, regular-
mente repelen al socio del crimen, de testificar contra los so-
cios, sin embargo, exceptúan algunos casos particulares y 
especiales puestos antes, en los que libremente son admiti-
dos; luego se infiere bien que en ellos es legítimo testigo y 
debe dársele plena fó." (Cita en comprobacion copia de au-
tores.) "Sin embargo, es de advertirse una cosa en la que 
puede errar el Juez, que para que tal confesion del socio prue-
be contra el socio ó haya indicio, conviene que sea hecha con 
juramento en la tortura, y sin la tortura 110 prueba ni hace 
indicio, porque no depone como testigo con la forma y so-
lemnidad requerida. Ni obsta que acaso juró sobre hecho su-
yo propio. Porque entonces depuso como parte sobre hecho 
propio; mas sin embargo, no como testigo, citada la parte y 
prestado juramento como testigo, de donde se sigue que su 
deposición 110 vale ni prueba. Y según esto, el Juez debe ser 
cauto, de suerte que use del sujeto á inquisición ó reo que ele-
pone de sus socios, citando á la parte y prestado el juramen-
to; y después haga darle copia de la deposición para que se 
pueda defender, como en los otros testigos, é iu terminis así 
lo sostiene y. declara Hypolit. en su Práctica § Diligenter, 
Q. bohimn. versic. Aliud etiam venit singulariter notandum, 
en donde dice, que en esto yerran gravemente los Jueces, y 
que asi acontece de facto en la ciudad de Bolonia, y por esto 
libró á alguno de pena de muerte y adquirió grande comodi 
dad y honor. Se confirma aun por la sentencia y doctrina de 
Bártulo y de la común, por el texto en la L. "Maritus f f de 
Qnoeslion, en donde asienta que si el testigo es examinado 
no citada la parte, no prueba ni hace algún indicio para la 
tortura: argumento del texto en la L. Si quawlo, Cód. de 
Testib. y allí la opinion común.''—Lo mismo escribe D. Ra-
món Lázaro de Dou y Bassols en su "Der. pub. gen. de Esp." 
lib. 3, tít. 5, cap. 19, sec. 3, tomo 8.—Es igual la doctrina 
de Alonso do Villadiego "Instruc. polit. y Pract. judie." cap. 
3,11. 299/ pero téngase presente que ni puede haber tortura 
ni juramento del reo.—Don Félix Colon de Larriátegui, 
"Juzg. milit. de Esp. é Ind." tom. 31? en que trae el Formu-
lario de Procesos, trataudo de la Prueba de testigos, dice en 

la pág. 31S:—"El socio del delito es inhábil como queda di-
cho, pero igualmente se admite en muchos casos, y la duda 
podrá estar en cuáles y qué género de prueba haga; y esto se 
explicará con la posible claridad. El dicho del socio se admi-
te en los delitos exceptuados, y de difícil prueba, y en todos 
aquellos que verosímilmente 110 se pudieron hacer sin com-
pañeros, ó á lo menos cuando del proceso nacen indicios de 
que el crimen se perpetró con socios. E11 todos estos casos el 
dicho del socio tendrá fuerza, preguntándole y examinándole 
en la tortura, según opinion de graves autores; pero si acaso 
no se acostumbra el tormento, concurriendo además del dicho 
del socio otros adminículos é indicios vehementes que formen 
una clara y plena prueba, podrá muy bien condenarse al reo á 
la pena ordinaria; bien entendido, que en los delitos no excep-
tuados, ni de difícil prueba, 110 es tan eficaz el dicho del socio. 
—En la causa de estupro la paciente hace prueba con su de-
claración jurada, y otros adminículos ó indicios que concur-
ran, porque aunque sócia del delito, se admite por ser excep-
tuado y de difícil prueba; pero esta no es plena, y sólo bastará 
para imponerle alguna pena extraordinaria; más si los indi-
cios fuesen tan vehementes que convenzan el ánimo del Juez, 
y formen una clara prueba, entúnces la declaración de la es-
tuprada, y tales indicios podrán producir una plena proban-
za. Si la estuprada lo fuese con violencia, su dicho será de 
más aprecio; pues aunque sea acusadora, y por lo mismo sos-
pechosa, no lo es tanto como siendo sócia del mismo delito, y 
delinquiendo igualmente con el mismo estuprador.—"Iguales 
á los* delitos de difícil prueba son aquellos que no admitien-
do los testigos inhábiles, 110 se puede saber la verdad, y que 
se cometen sin que hubiese testigo alguno delante, si no es 
de los inhábiles: y es la razón poique la misma imposibilidad 
de descubrirse la verdad hay en el caso en que por naturale-
za del lugar ó hecho 110 pudieron intervenir testigos hábiles, 
que cuando actualmente y de hecho no intervinieron.—Lo 
mismo por ampliación se puede extender al caso en que aún 
guando haya habido distintas personas al tiempo de come-
terse el delito, pór casualidad no. lo hayan visto sino los tes-
tigos inhábiles, lo cual muchas veces acontece, porque ense-
ña la experiencia ser más difícil de justificarse los crímenes 
que se ejecutan en los parajes públicos: y así se verificó en el 
homicidio de Enrique IV de Francia, el cual rodeado de los 
Guardias y comitiva, y hallándose en el coche con el duque 
de Espernomio, fué muerto de una puñalada, sin que nadie 
advirtiese el hecho de herirlo; y es biî u constante, según afir-
man todos los historiadores, que si el regicida no hubiera le-



vantado del suelo el puñal con poca advertencia, no hubiera 
habido persona que pudiese deponer de aquella tragedia. — 
"De todo lo cual, por regla general, se infiere que admitir ó nó 
los testigos inhábiles, queda á arbitrio del Juez, que podrá, 
definir los casos en que no admitiéndolos de esta naturaleza, 
peligraría la verdad, y no podria conseguirse la prueba. Si 
los testigos inhábiles depusiesen en otras causas, fuera de las 
referidas de privilegio, harán algún indicio, que también 
graduará la prudencia del Juez."—Por último, el Dr. J. A. 
Mittermaier en su "Trat. ele Prueba en mat. crim." Parte 5a, 
cap. 41, pág. 388, dice: "La declaración del cómplice ofrece 
también graves dificultades. El que según su propia confe-
sión ha manchado su vida con un crimen, no tiene igual de-
recho á ser creido en su testimonio, que el hombre que se ha 
conservado siempre puro. Además de esto, es natural que el 
cómplice se incline á hacer recaer sobre su co-autor una par-
te de su propia falta; tiene, pues, un Ínteres directo en de-
clarar de una manera contraria á la verdad. Se han visto al-
gunas veces criminales que, cuando han conocido no poderse 
librar de la pena, se han esforzado en su desesperación en 
arrastrar á otros ciudadanos al abismo á donde ellos mismos 
caian; otros designando como cómplices á inocentes, con el 
solo fin de apartar las sospechas de aquellos que realmente 
han tomado parte en el delito, y hacerla instrucción mas em-
brollada y difícil, (Miéntras que se sigue la información con-
tra el inocente designado como cómplice, el cómplice verda-
dero puede procurarse los medios de facilitar la evasión al 
autor principal.) ó también con la esperanza de alcanzar, 
complicando á personas de alta posicion, un tratamiento mé-
nos riguroso. (Esto es lo que muy bien puede suceder en de-
litos de alta traición.) Pero ei legislador renunciaría gratui-
tamente al medio único en más de un caso, de llegar á cono-
cer al verdadero culpable, obstinado en negar los hechos, si 
rehusare absolutamente todo valor á la deposición del cóm-
plice; y con razón admite el derecho común de Alemania es-
ta clase de prueba, cuando las circunstancias de la causa 
neutralizan los motivos de sospecha que de ordinario se le-
vantan contra ella. Tal. es el caso en que el culpable ha con-
fesado desde luego plenamente su crimen, cuando su deposi-
ción contra su cómplice no encierra reticencia alguna que 
haga sospechar que espera para sí alguna ventaja directa. 
(Cuando el acusado confiesa el criden y añade que ha sido 
inducido él y alentado por la seducción, su declaración de-
be inmediatamente dar origen á dudas: los criminales se fi-
guran con frecuencia, que alcanzarán mejor éxito, haciendo 

creer que han cedido al imperio de la seducción). Tal seria 
también el caso en que el nombre del cómplice ha sido llana-
mente designado, sin que haya habido sugestión de parte del 
Magistrado instructor; ú no ser así, podria temerse que el 
acusado hiciera una designación falsa, aprovechándose de la 
ocasion que se le ofrecía para dar otra dirección á las sospe-
chas. Una condicion esencial para la validez del testimonio, 
es la certeza de que no existe enemistad contra él y el indi-
viduo á quien nombre.-"Es necesario finalmente que careado 
con este último, repita en su presencia las inculpaciones que 
le imputa, ó que persevere en sus palabras, despues de tener 
conocimiento de la condena que se le impone, porque entón-
ces ya no tiene intereres en acusar á otro. Si se han llenado 
todas estas condiciones particulares; si además se han satis-
fecho todas las esenciales á la credibilidad del testimonio en 
general, la deposición del cómplice tendrá, pleno valor — 
"¿Puede fuudarse una condena en el testimonio de dos cómpli-
ces? En el derecho' común de Alemania debe resolverse la 
cuestión negativamente. Además de que parecería peligroso 
condenar á un hombre por la declaración de dos individuos 
infamados por el crimen, la regla formal del derecho común 
exije que para tener pleno valer, todo testigo sea juramen-
tado: pues bien, el inculpado contra quien se sigue una in-
formación por razón de un crimen, no puede ser oido bajo 
juramento y nada autoriza una excepción tan grave en favor 
de los cómplices, sus declaraciones no pueden, según las mis-
mas realas, tener valor, sino a g r e g a d a s & otros medios de 
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conviceion; y entónces es llegado el caso de aplicar los .prin-
cipios que espondrémos más adelante al tratar de la prueba 
compuesta: pero lo repetimos, una legislación nueva obrará 
cuerdamente no admitiendo mas que las que pueden hacer 
plena fé en ciertas circunstancias, que el Juez .apreciará pru-
dentemente. El cómplice por si mismo no es un testigo in-
capaz, sino sólo sospechoso; y la sospecha que se apoya en 
una presunción desfavorable, puede desaparecer en un caso 
dado, y dar lugar á una firme creencia en la. veracidad del 
declarante.—"Pongamos un ejemplo: un hombre ha tomado 
parte en un crlnien, cuya consumación no hace suponer, por 
otra parte, una irremediable depravación; este hombre, cuya 
vida hasta allí habia estado exenta de tacha, confiesa su 
falta y manifiesta su arrepentimiento, designa como cómpli-
ce suyo á un individuo contra quien ya resultaban fuertes 
cargos; persiste obstinadamente en su declaración, y no pue-
de descubrirse indicio alguno de que exista enemistad entre 
ellos; esta declaración conviene en un todo con la de otro tes-



tigo completamente independiente; todas las circunstancias 
y cargos de la causa vienen además en su apoyo, y hay gran-
des presunciones de que los testigos han querido decir nada 
más que la verdad, ¿deberá el legislador, á pretexto de no es-
tar juramentado uno ele los dos, dificultar la convicción del 
Juez, especialmente si despues de pronunciada su propia 
condena, repite el cómplice su declaración en los propios 
términos, y clá á la justicia una nueva garantía que puede 
muy bien sustituir al juramento previo? (Bien entendido, que 
si en el curso de una información, un cómplice es designado 
por el autor principal, debe ser juzgado con relación á ano y 
otro por un solo y mismo fallo: no podria usarse de la garan-
tía de que se habla en el texto, sino en el caso excepcional en 
que el autor principal, ya condenado designara por primera 
vez á su cómplice, el cual seria entónces directamente perse-
guido.)-uNo obstante el Juez debe imponerse la más prudente 
circunspección en esta materia.—"Si se ha prometido al cóm-
plice para hacerlo hablar, una diminución de la pena ó el per-
don, no hay que dar importancia alguna á sus declaraciones: 
seria peligroso creer á un testigo á quien sólo las promesas ó 
su Ínteres personal le obligan á hablar."—La Ley 21, tít. 16, 
Parí. 3" dice: "Si algunos oviessen fecho algún yerro de so 
uno, é despues desso acusasseu á alguno dellos por razón de 
aquel yerro que fiziera, non podria ninguno de los otros sus 
compañeros, que se oviesse y acertado en fazer aquel yerro, 
ser testigo contra él."—Gregorio López en la glosa 2" á esta 
Ley enseña, que no es necesario que el socio del crimen esté 
acusado ó sujeto á juicio, como pretenden algunos autores, 
pues basta simplemente, que pueda acreditarse que es cóm-
plice ó có-reo de aquel; y en la glosa 3" agrega que ni en fa-
vor del reo puede ser admitido su co-delincuente.—'CONDUC-
TOR RESPONSAPLE. "Por razón de iuteres (dice Vulpino) es re-
pelido el testigo que trata de exonerarse ó de conseguir honor 
y alabanza, ó de evitar desh'onra y vituperio; por cuya razón 
no se cree al criado, al conductor, al gestor de negocios, ó á 
cualquiera otra clase de persona que diga que ella llevaba 
cualesquiera cosas, y que las consignó ó entregó á aquel á 
quien se mandaban. Exceptúa á los mozos de cordel ó carga-
dores públicos, porque á estos se les cree aunque traten de 
exonerarse, á no ser que haya otras excepciones. La razón es, 
que deponen de arte ejercitado por ellos.—"La sola afección 
repele al testigo aun en los crímenes exceptuados y en la cau-
sa matrimonial."-C0iíDüCT0R, MEDIADOR EX COHECHO. Casti-
llo de Bobadilla, (Obr. Lib. y Cap. citados, n. 52, concorde 
con Villadiego en su Obr. y Cap. citados, n. 32) dice: — "El 

que fué tercero y medianero en dadivar, ó cohechar al Juez, 
no vale por testigo para castigarle, aunque fuesen dos test i -
gos de éstos. Verdad es, que para que restituya el Juez lo que 
llevó vale su dicho, (cita copiosa de Autores) por acaso espe-
cial como en el delito de Simonía: (Cap. 1 de Test, in 6, etc. 
ibi Philip. Franc. n. 7.), porque habiendo ayudado á corrom-
per al Juez, y sido instrumento para ello, alegaría su propia tor-
peza, y participación de la culpa; como tampoco se debe dar 
crédito al dicho tercero, si dixese que él llevó el dinero ó' en-
tregó la joya al Juez, porque pudo ser quedarse» él con ello, 
y trata de su descarga y liberación, (cita copiosa de Prácti-
c o s . ) - ' ^ los arrieros ó tragineros, es diferente, porque se les 
dá crédito á los que dicen haber entregado, por ser en su ar-
te y oficio: y no es mucho que el dicho tercero no haga fé en 
el dicho caso, pues en las causas civiles el Corredor, y proxe-
neta no hacen tanta fé, como los testigos, ni puede ser apre-
miado á que testifique, sino es de consentimiento de las pa r -
tes. Y aunque es así la misma culpa y vicio, y aun mayor 
padecen los testigos singulares que admite la ley para pro-
bar cohechos: pues son los principales corrompedores del Juez; 
pero como son mas en número, pues han de ser tres, y de bue-
na fama, dispensó la ley, y son admitidos en este caso; mas 
el tercero y corredor de los cohechos es solo y criminoso, y 
así para el castigo no vale de por sí, pero con otros testigos 
valdrá v hará fé." (Citado tomó 2" de mis "Apuntes," págs. 
85 á 94.) 

21. Los Prácticos, ilustrando el punto relativo á la ta-
cha de los dependientes, criados, familiares y demás perso-
nas enumeradas en. la preinserta ley 18, t í t . 16, Part. 3n 

(ant. pág. 74), asientan las doctrinas que inserto á continua-
ción:—Vulpino extractando la Cuest. 55 de Farinacio dice: 
"Ei testigo doméstico es repelido de testificar, y mucho más 
por aquellos por quienes puede ser mandado, en razón de la 
potestad pátria ó de la autoridad de amo, y aun en favor de 
los que habitan en la misma casa, con tal que la habitación 
sea continua, y haya alguna superioridad é inferioridad res-
pectiva entre ellos y el testigo, y aun cuando éste sea igual 
á ellos, no se le reputa mayor de toda excepción, y será repe-
lido. si vive de expensas y gastos comunes, esto es, si tienen 
todos commímes denteset. mentes.—"Tal regla se extiende á 
los 'mercenarios es á saber, á los que por precio convenido 
locan ó alquilan sus obras á alguno, que son los que las unas 
veces'se'llaman operarios ó trabajadores, y otras asalariados] 
porque si habitan juntamente con el señor ó amo, constante 
ó absolutamente, son repelidos, y si no viven con él, sino se-



paradamente, queda al arbitrio del Juez valorizar la fé que 
deba dársele.—"Lo mismo se dice del Gestor de negocios (ó 
Administrador voluntario de bienes ágenos) del Factor ó Ins-
titor (ó encargado de hacer ventas, compras y otros negocios 
mercantiles, en tienda, despacho, etc., por cuenta de otro); 
porque todos estos no son mayores de toda excepción, sino 
que se les disminuye la fé á arbitrio del Juez.—"Asi como el 
Gestor de negocios no puede ser testigo por su principal acer-
ca de los negocios que administró ó gestionó, lo mismo el 
Administrador de los seculares ó,el Ecónomo de los bienes 
eclesiásticos, ya pendiente, ya concluido el oficio, aun cuando 
sea admitido para probar que á nombre de su principal per-
cibió fruto en el fundo poseído, é hizo otros actos posesorios. 
—"Se recibe y admite contra su principal, ó cuando se produ-
ce de consentimiento de las partes y en subsidio, cuando la 
verdad no puede ser habida de otro modo, y en los negocios 
que no administró, á no ser que por otra parte sea familiar ó 
doméstico.—"De manera tan general, absoluta y completa son 
repelidos los domésticos, que ni con tormento eran admitidos 
en tiempo de Farinacio, á no ser que no pudiera aparecer la ' 
verdad por otro término, ya en puntos civiles, ó ya con más 
razón en Jos criminales, aun cnando se consideraran impro-
piamente como familiares ó más impropiamente como Colo-
nos, trabajadores y mercenarios; pero podían ser admitidos en 
favor del Fisco, procediendo el Juez de oficio, ó cuando se 
tratase de probar la obviacion de cometer el delito.-"No se re-
pelen de igual manera los domésticos de los domésticos, ni 
aquel que ya no es doméstico, aunque antes lo haya sido, á no 
ser que por fraude haya sido separado ó hechado del destino, 
cuyo fraude se presumiría, si proferido el testimonio, ó tam-
bién acabado el pleito, volviese á ser doméstico.-"Indistinta-
mente son admitidos, cuando no puede saberse de otro modo 
la verdad, y con mucha mayor razón, cuando se trate de un 
hecho de que verosímilmente están informados los domésti-
cos, por ejemplo, en los hechos domésticos, en los delitos co-
metidosÍ de noche, en la prueba del estupro, adulterio d ma-
trimonio clandestino; en la prueba del ajuar, menaje y mue-
ble de casa, de enfermedad, del valor de las casas robadas, 
de las cosas introducidas en nave ó casa; en la interpretación 
de los signos de algún mudo, en la sustracción de las cosas 
despues de la facción de inventarios, para probar los bienes 
secretos del patrimonio; y generalmente para probar Iqs he-
chos y delitos domésticos, en los que no solo son admitidos, 
sino preferidos á otros que no son domésticos, dándoles fé ín-
tegra como mayores de toda excepción, á no ser que fuesen 

inducidos ó presentados por sus co-domésticos contra un ter-
cero.—"Tienen fé cuando deponen contra el señor ó amo ó 
contra el doméstico.-"Para que sean admitidos cuando la ver-
dad no puede saberse de otro modo, es preciso que esto suce-
da, cuando el hecho ó negocio que se hizo, sea tal por su na-
turaleza, que no hayan podido estar presentes otros testigos; 
porque de otro modo tendrían contra sí la presunción.-"Admi-
tidos para probar la inocencia del reo, deben ser repelidos d 
se trata de reprobación ó tacha de otros testigos.—"Lo? do-
mésticos honrados y de probada buena reputación y vida 
pueden admitirse como testigos en los instrumentos con tal 
que sean rogados y que los contrayentes estén al tanto de su 
condicion de domésticos; de igual modo que en los testamen-
tos, si son domésticos del testador: mas no si lo son del here-
dero escrito ó instituido.—"Generalmente admitidos, cuando 
no debian serlo, si la parte no los tacha, hacenindicio y prue-
ba, principalmente si deponen contra otro doméstico ó contra 
su señor y amo.-''También son hábiles en el crimen de lesa-
magestad, y en la prueba de consanguinidad, j a se gestione 
para dirimir el matrimonio contraído, ya por impedimento de 
consanguinidad, ó por cualquiera otro por el que debiera di-
solverse el matrimonio. En los demás casos el testimonio del 
doméstico se suple por la idoneidad ó integridad y por el nú-
mero de los co-testigos.—"Los domésticos se reciben en los 
hechos antiguos, y especialmente los domésticos de la Auto-
ridad, Poder, Oficial ó Ministro público en tiempo del ejerci-
cio de sus funciones. En estos casos pueden ser testigos, así 
como lo pueden ser los amigos y más generalmente para pro-
bar el furor del mismo furioso familiar ó doméstico."—Lo 
mismo enseña el Padre Murillo en su "Curso de Derecho Ca-
nónico," lib. 2, tít. 20, n. 153, con apoyo de la ley 18, tít . 16, 
P. 3", diciendo, que en el nombre de domésticos se compren-
den aquellos á quienes se puede mandar en razón de la po-
testad pátria, dominica ó gubernativa; como son los hijos, 
criados ó mercenarios; y que los familiares ó comensales que 
viven juntos en una misma casa y comen lo mismo, pero que 
no están bajo el imperio del padre de familia, pueden testi-
ficar en favor de él, puesto que ningún derecho lo prohibe 
aunque no son mayores de toda excepción, á no ser que la 
probidad de la vida excluya esta tal cual sospecha.—El Doc-
tor Mittermaier, en su "Tratado de prueba en mat. crim., , , 

Parte 5a, cap. 41, pág. 344, dice: "Las relaciones de depen-
dencia, de domesticidad, constituyen una categoría de sospe-
chosos. Mas sostener que todo doméstico, que todo hombre 
libré ligado por un contrato, á la prestación de un servi-



cío cualquiera, deba siempre inspirar dudas, seria ir demasia-
do lejos. La adhesión de los sirvientes á sus amos, no es tal 
por lo común, que deba presuponerse que los primeros se 
constituirán en falsos testigos por interés de los segundos; y 
en cuanto á la dominación que estos ejercen sobre ellos, es 
también poco á propósito para influir siempre,en la imparcia-
lidad de su testimonio, mas si las circunstancias de la causa 
hacen ver que el testigo, diciendo la verdad, se expondría á 
un ndtable perjuicio, debe en el instante surjir la duda."— 
Por lo que respecta á los dependientes de la autoridad, de 
quien se ha hecho mención en las doctrinas anteriores, véase 
atrás lo que hé expuesto sobre Denunciantes y Corchetes; 
y respecto á las personas que viven con el que los presenta, 
la ley 31, tít. 16, Part. 3% dice: "Otrosí dezimos, que si a l -
guno acusasse á otro ele algund mal fecho, é aduxere por tes-
tigos ornes que bivan con él cotidianamente, que non deven 
ser reseebidos."— El repetido Juan B. Vulpino, extractando 
la Cuestión 55, dice: "El Colono no puede testificar en fa-
vor ele su señor, especialmente si es aseripticio, ó tal á quien 
pueda mandarse. Mas sea lo que fuere de jure, por la cos-
tumbre hoy no es rechazado. Lo mismo el Colono porcionero 
á no ser que se trate de los frutos del fundo, y por consiguien-
te de la comodidad del mismo Colono. Aunque en toda causa 
cuál fé debe dársele ó nó, queda al arbitrio elel Juez.—"El in-
quilino de la casa no pueliendo llamarse doméstico, (lo mismo 
que sucede con el Eufiteuta á no ser que se trate ele cosa en-
fitéutica), son admitidos—"Aunque la fé del Colono no sea 
íntegra, pues no se tiene como testigo mayor ele toda excep-
ción, se suple por la habilidad ó número de los co-testigos. 
Con mayor razón se admite el Colono parciario, cuando se 
trata de probar la posesion de aquel campo elel que no repor-
ta comodidad, á no es por razón de los frutos recolectados 
por su industria: lo mismo es cuando se tratase de cosa mo-
derada, ó fuese colono de cosa muy pequeña, v. g., de un sa-
co de trigo."—Por último, el mismo Autor, tratando del in-
ferior ó subalterno ó subdito, dice: que.puede testificar en fa-
vor de su Superior, aunque este tenga sobre él mero y mixto 
imperio, cuanelo se trate ele probar un acto ó un dicho del mis-
mo superior, á no ser que el inferior sea sospechoso, por otro 
capítulo diverso. (Citaelo tomo 2" ele mis "Apuntes," páginas 
94 á 97). 1 ° 

22. Por la sospecha expresada ele falta de imparcialidad, 
el Juez no puede ser testigüen el pleito qne juzgó ó tenga que 
juzgar, ni el Abogado ó Procurador en el negocio en qi¡e lo 
hayan sido. Así lo declaran laá fraes. 11 y 12 elel art. 668 

del Cód. de Proc. civ. de 15 ele Setiembre de 1880, de con-
formielad con las leyes y doctrinas siguientes:—"La ley 19, 
tít. 16, Part. 3a, asi expresa:—"Ningunel judgador non 
puede ser testigo en pleyto que é oviesse judgado, ó que ovies-
se de jugar; pero de las cosas que acaesciessen ante el judga-
dor, bien podría dar su testimonio de cómo passaron, quando 
fuesse preguntado, del Rey ó ele los otros Mayorales, que co-
nocen de las alzadas."—"Por la afección presunta y porque 
es absurdo que alguno funja ele doble oficio en una calisa," 
(dice Vulpino), "los Jueces y los Arbitros en manera alguna 
pueden testificar en causa ante ellos pendiente, y aunque ésta 
esté concluida, si elepouen sobre aquellas cosas que tocan á 
la justicia ó injusticia de su sentencia ó laudo, pero seria 
lo contrario si depusiesen sobre las que tocasen solo al pro-
ceso. La regla prohibitiva se entiende á epie no se les permi-
te dar su testimonio ni aun en causa ele apelación, aunque no 
se les deniegue en la ejecución del laudo ó de la sentencia, ó 
de consentimiento elel apelante, ó en aquellas cosas que to-
can al acta y proceso formado ante ellos mismos, á no ser 
que tale\s deposiciones huyan el desdoro ó consigan honor; y 
mucho menos son recibidos cuando deponen ele cosas hechas 
por ellos mismos y sobre hecho propio, pero aun este caso se 
recibirían para formar presunción, si no recibiesen honor al-
guno ni deshonra.—"Se repelen en aquellas cosas que tocan 
á la validez de la sentencia ó á su nulidad, cuando fuesen 
causadas por la negligencia del Juez ó del Arbitro. Y mucho 
menos se admiten en aquello que toca á la justicia, á no ser 
que venga para pura impugnación y para descubrir la injus-
ticia,—"La regla procede generalmente no solo en el Juez or-
dinario, sino aun en el delegúelo y Arbitro, aunque los Jueces 
sean elos, porque tengan adjunto Juez ó Arbitro. Lo mismo 
en el Asesor y Arbitrador, á no ser que éste tuviese potestad 
de proceder de jare y de /arto, si depusiese en la causa de re-
ducción, y de allí no le viniera honor y desdoro.—''Mucho me-
nos se cree la aserción del Juez ó del Arbitro, cuando no de-
ponen en forma ele testimonio, ó su deposición no fuese 
adminiculada por conjeturas y verosimilitudes, porque en-
tonces si la verdad no puede tenerse por otro término, ó la 
deposición se haga, concluida la causa, aunque no sean ele fé 
integra, y cuanto debe creérseles, queda al arbitrio del Juez. 
—También se reciben, si antes del laudo ó senteucia espiró su 
jurisdicción, y deponen tan solo en aquello que pertenece al 
órden del pleito ó juicio, ó sobre aquellas cosas que hicieron 
los mismos, sin manifestar excusa ele su torpeza ó error, ó, 
cuando á ninguno se infiere perjuicio ó su deposición es jura-



da y recibida en forma de testimonio ante otro, ó contuviese 
la declaración de alguna palabra proferida ó de hecho ambi-
guo é intrincado: pero en este caso debe concurrir: 1? Q,ueel 
hecho sea oscuro. 2? Q,ue los Jueces declarantes sean dos. 
3o Que no se trate de gran perjuicio de la parte. 4? Que la 
oscuridad no puede declararse por otro medio. Y sin embar-
go, sin este concurso se reciben para instrucción del Juez é 
información. También se admite su testimonio de consenti-
miento de las partes, ó cuando no se trata de la justificación 
del Juez ó*Arbitro, ó de sus hechos: pero á éstos no se les cree 
mas que á los demás testigos, aunque dado concurso, se les cree 
mas que á los demás testigos; y no pueden ser obligados á tes-
tificar."—El P. Murillo (Curs. Jur.Can. lib. 2, tít, 20, núm. 
152) escribe lo mismo, agregando: que si su testimonio es ne-
cesario por falta de otros testigos, los Jueces y Arbitros son 
removidos de juzgar y sustituidos por otros; pero que bien 
puede el Juez, si el superior lo manda, dar testimonio de las 
cosas que acontecieron en aquel negocio.—En igual sentir se 
explica Villano va en la Obsérv. 10, cap. 4, núm. 137, enseñan-
do que puede el Juez hacer dejación de su empleo, y servir de 
testigo ante el superior suyo, cuando por otro medio" en asunto 
grave y de importancia, no puede alcanzarse lo que se inda-
ga.—Juan Hevia Bolaños, en su Cur. Philip. Part. Ia , Juicio 
civil, § 17, prueba, n. 11, dice: "El Juez no puede ser testigo 
en causa que haya juzgado ó hubiere de juzgar; pero de las 
cosas que pasaren ante él, bien puede certificar al superior, 
siéndole pedido, según, otra ley de Partida, aunque una ley 
mas nueva de la llecop. manda que diga su dicho, siendo 
presentado á falta de otros y cesante malicia en presentarle 
para excluirle de Juez; porque queda recusado." — La Ley 20, 
tít. 16, Part. 3% dice así: "Bozeronon puede ser testigo del 
pleyto que él oviesse comenzado á razonar. Pero si la parte 
contra quien razonasse lo pidiesse por testigo, entonces bien 
lo podria ser. Otrosí dezimos, que los personeros ó los guar-
dadores de los huórfauos non pueden ser testigos en pleyto 
que ellos amparassen, ó demandassen, por aquellos cuyos per-
soneros, ó guardadoras ellos fuessen."—El repetido Vulpino, 
extractando la cuest. 605 de la obra de Farinacio sobre testigos, 
se expresa así:—"El Abogado ni aun concluido su patrocinio 
puede atestiguar en la causa que defendió, aun cuando no se tra-
te de la comodidad, alabanza ó vituperio suyo. Niel Cliente 
puede ser testigo en favor de su Abogado, durante su patrocinio, 
siendo repelido éste, aunque abogue gratis-, la regla no pro-
cede, cuando el. Abogado es presentado como testigo por aquel 
contra quien patrocinó contra aquel á quien defendió, ó cuan-

do aun no ha comenzado á abogar, aunque esté elegido para 
hacerlo, á no ser que ya haya convenido en salario ó lo haya 
recibido; y los Abogados son recibidos en los contratos é ins-
trumentos, principalmente en el de transacción, pero para 
solemnizar el instrumento, no para su comprobacion; pero no 
están prohibidos de atestiguar en otras causas, y aun en la 
misma que patrocinan, si los artículos son diversos, disyun-
tos y no conexos, y en crímenes exceptuados ó para prueba 
del inocente pueden atestiguar."—Lo mismo ensena el 1 adre 
Murillo en su "Curso de Derecho Canónico," lib. 2, tít. ZU, 
n. 54.—Los mismos Autores se expresan de igual manera res-
pecto del Procurador. (Citado tomo 2" de mis "Apuntes, págs. 
81, 82 y 102 á 104). 

23. Tratando del Escribano actuario, \ íllanova, en su 
"Mater. crim. forens." Ob. 10, p. 4, n. 138, dice: "No puede 
ser testigo por los graves motivos que notan los Autores, no 
obstante, que su fé vale tanto como la de muchos testigos ü- # 
dedignos, en las partidas que le interpone de autoridad y 
precepto del Juez. Y aunque es verdad que mediante dimisión 
de su escribanía puede atestiguar, no deja su efecto de ser ba-
jeza, que las mas veces se castiga por la sospecha anexa de in-
triga, manejo y fraude, lejos de darse testimonio'el mas mínimo 
ascenso.-El mismo Autor núm. 52, lug. cit., dice: "Aparte de la 
prueba instrumental ó de escritos públicos, se halla otra que 
resulta de los actos judiciales y esta se divide en dos espe-
cies. La una es la que producen las partes en los pedimentos 
y comparecencias, cuyas confesiones contenidas en ellas, ha-
cen probacion idónea y plena contra el producente. Y la otra 
la de los autos y diligencias que extiende el Escribano Actua-
rio, de expreso ó presunto precepto del Juez, la cual todavía 
se subdivide en dos calidades. La una se cifra en los libra-
mientos fehacientes en que atestigua y legaliza los hechos ó 
casos que tiene en su presencia, para que aparezcan justifica-
dos en el proceso, á que llamamos propiamente testimonios. 
Estos para graugearse la debida prueba de legalidad, piden de 
esencia que se levanten en virtud de precepto expreso y no tá-
cito del Juez (Math cotr. 18, n. 22) que se refieran á especies 
presentes, de ciencia cierta y no pretéritas: y que los autorice 
la fé pública compendiada en el signo del propio Escribano, 
de modo que si la partida á que se refiere el testimonio no es-
tá escrita, ó de .algún modo no existe realmente, no podrá li-
brarlo despues de veinticuatro horas de su efecto, (Math contr. 
28, núm. 22 y 54, y siguientes). Y la otra de las propuestas 
calidades, consiste en los autos, certificaciones y diligencias 
iudiciales en que ponga el ante mi. Unos y otros actos hacen 
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prueba en su línea. La de los testimonios sacados con la le-
gitimidad descifrada, prévia citación de parte, (si se exige) v 
precepto del Juez, no sin él, es tan robusta como la mas re-
comendada de derecho. Mas la de las certificaciones y dili-
gencias simples, que no las cubre el signo, ni el ante mí, no 
io son tanto: y vienen á merecer igual crédito que un testigo 

f l i i ' r •6fl l a S a H e r c i o n e s p i p í a s de su ministerio. E s t a 
té del Escribano es esencialmente necesaria en el juicio1 de 
modo que en su defecto, aunque intervenga la del Juez y 
otros «ugetos, son nulos los autos, deposiciones y fundaciones 
suyas. —En el n. 64 del cap. 2, Obs. 9, al medio del mismo 
número dice: "El Escriban., que no puede testimoniar algu-
na partida, por haber pasado las veinticuatro horas despues 
de sucedida ó por otro inconveniente, puede asimismo elepo-
ner como tal ante otro Escribano que autorice'y actúe la de-
posición (Herrera lib. 1, cap. 3, n. 26) y sin embargo de ello, 

•podrá continuar despues en la causa por ser compatibles entre 
sí ambos actos;" y en el núm. 65 agrega: "Con todo, debe escu-
sarse en lo posible este recurso, porque amaga oficiosidad sos-
pechosa, y en caso de ser inexcusable, debe preceder auto que 
lo promueva, y decreto judicial que lo apruebe y autorice." 
(cit. tom. 2", pág. 1 0 1 ) . — E l que quiera mayor instrucción 
respecto á los testigos sospechosos, puede ver en el referido 
tomo 2" de mis '-Apuntes" la "lista alfabética de testigos ta-
chables, que se registra en las págs. 239 á 241 y el índice de 
la prueba testimonial, que corre en las págs. 234 á 238 241 
y 242. ' 

24- "/ V. Que el hecho de que se trate sea suscep-
tible^ de ser conocido por medio de los sentidos, _y que el 
testigo lo conozca por sí mismo y no por inducciones 
ni referencias á otras personas." (404, frac. IV). 

25. Ya en la nota de la frac. II del mismo art. 404 (ant. 
pág. 54) tratando de la instrucción del testigo, se expuso lo 
conducente respecto al conocimiento propio que debe tener re-
chazándose al testigo auricular y al de creencia. Véase tam-
bién 1* nota del art. 200 inserto con ella en las ant. páa 548 
sobre "Declaraciones de Testigos." 

26. "V. Que la declaración sea clara y precisa, 
sin dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia del he-
cho, ya sobre las circunstancias esencialesy" (404, frac. 

• 27. Véanse las citas déla nota antecedente, especialmen-
te la del art. 200 con su nota. 

28. VI. "Que el testigo no haya sido obligado por 
fuerza ó miedo, ni impulsado por engaño error ó so-
borno. El apremio fidicial 110 se reputa fuerza'' (404, 
f rac . VI ) . 

29. Esta fracción está de tal suerte enlazada con las an-
teriores que no necesita fundarse. 

jo. "Sipor ambas partes hubiere igual número de 
testigos, el Tribunal se decidirá por el dicho de los que 
merezcan mayor confianza. Si todos la merecen igual 
y no hay otra prueba, se absolverá, al acusado." (405).-
"Si por una parte hubiere mayor número de testigos 
que por la otra, el Tribunal se decidirá por la mayoría, 
siempre que en todos concurran los .mismos motivos de 
confianza. En caso contrario obrará como le dicte su 
conciencia, fundando especialmente esta parte del fa-
llo.(406). 

31. La ley 10, tít. 16, Part. 31 dando reglas en el caso, 
dice así: "La fuerza que han los testigos en los pleytos sobre 
que contienden los ornes en juyzio es esta: que quando algu-
na ele las partes los aduze por sí, ó prueva por ellos cumpli-
damente su intención, si non á tales, que por ninguna de las 
razones que diximos en este título, non pueden ser desecha-
dos, deve el Judgador seguir su testimonio é dar al juyzio 
por la parte que los traxo. Mas quando ambas las partes 
aduxessen testigos en juyzio, é cada una dellas provasse su 
intención por ellos, de manera que los dichos de la una parte 
fuessen contrarios á la otra, entonce deve catar el Judgador é 
creer los dichos de aquellos testigos que entendiere que dizen la 
verdad, é que se acercan mas á ella, (i que son ornes de mejor 
fama: é de mayor derecho deve creer á estos atales^ é seguirse 
por lo que testiguassen- magüer que los otros que dixessen 
el contrario fuessen mas. E si por aventura fuesse igualeza 
en los testigos, en razón de sus personas, é de sus dichos, 
porque también los unos como los otros fuessen buenos, é ca-
da uno ele ellos semejasse epie elize cosa que podría ser, en-
tonce deve creer los testigos que se acordaren é fuessen mas, 
é juelgar por la parte que los aduxo. E si la prueba fuesse 
aducha en juyzio, ele manera que fuessen tantos de la una 
parte como de la otra, é fuessen iguales en sus dichos é en su 
fama; entonce dezimos que deve el Judgador dar por quito 
al demandado de la demanda que le fazen, é non lo eleven 
empecer los testigos que fueren aduchos contra él: porque los 
Judgadores siempre deven ser aparejados, mas para quitar 



al demandado que para condenarlo, quando fallassen razones 
derechas para fazerlo." — El mismo Cód. de procd. civiles 
sancionó las reglas de la preinserta ley en estos términos: 
"ART. 794. Si por ambas partes hubiere igual número de testi-
gos, el Juez se decidirá por el dicho de los que le merezcan ma-
yor confianza. Si todos la merecen igualmente, y no hay otra 
prueba plena, se absolverá al demandado." — "ART. 795. Si 
por una parte hubiere mayor número de testigos que, por la 
otra, el Juez se decidirá por la mayoría, siempre que en to-
dos concurran los mismos motivos de confianza. En caso con-
trario, obrará como lo dicte su conciencia, fundando especial-
mente esta parte de su resolución."—D. José de Vicente y 
Caravantes, en su "Tratado de proc. en mat. civ.," lib. 2?, 
núms. 117 y sigs., dice que las anteriores reglas se tomaron 
de la Legislación Romana y del Derecho Canónico, para des-
terrar la opinion que parece haber introducido la ley 2, tít. 
8, lib. 2 del Fuero Real que prevenia, que el Juez atendiera 
á cual de las partes probó mejor ó con mas testimonios. Des-
pues refiriéndose al punto en que la preinserta ley 40 dice 
que el Juez debe preferirá aquellos testigo« que entiende que 
dicen mas verdad; manifiesta que el Legislador no ha esta-
blecido reglas sobre este punto, porque es independiente de 
las cualidades particulares y de diversas circunstancias que 
por lo común se manifiestan en el acto mismo de las de-
claraciones, y cuya apreciación dejó el Legislador al criterio 
judicial.—"Deberá, pues," (continúa diciendo) "examinar el 
Juez en todo testigo las particularidades físicas de que de-
pende su capacidad de observación, por lo que merecerá mas 
crédito el que tenga sus órganos más ejercitados y penetran-
tes, v. gr., el dotado de buena vista, que el que la tenga cor-
ta, cuando se trate de algún hecho que se percibe por este 
órgano, á saber, sobre actos ejecutados á cierta distancia, y 
ejercerá mayor influencia el dicho del que tenga cierta habi-
lidad práctica respecto del hecho de que se. trata, que el que 
por falta de ella no inspire tanta confianza en la exactitud 
de su declaración. También es necesario apreciar las fapul-
tades psycológicas del testigo: se considerará, pues, que se 
acerca mas á la verdad el que teniendo su inteligencia desa-
rrollada, dá cuenta con una fidelidad perfecta del resultado 
de sus observaciones, que el testigo de entendimiento tosco é 
inculto, que sólo vé la superficie de las cosas y no sabe apre-
ciar debidamente la fisonomía propia de los hechos.—"De-
be considerarse asimismo el estado en que se halla el testigo 
al tener lugar el acoitecimiento sobre que declara; si estaba 
agitado por alguna pasión que turbase sus facultades de per-

cepcion imparcial y tranquila, ó se hallaba absorbido en la 
contemplación de otro objeto, ó preocupado por una noticia 
infausta: en tales casos no se entenderá que se acerca tanto 
á la verdad su declaración, como la del que se hallase dueño ' 
absoluto de sus facultades perceptivas.—"La moralidad del 
testigo es uno de los puntos principales á que debe atender 
el Juez. Cuanto mas verídico y sordo á toda influencia de 
interés ó de afecto se haya mostrado hasta entonces; cuanto 
mas puras sean las opiniones religiosas y morales que pro-
fese por sus palabras y los actos de una vida que no han po-
dido desviar del sendero del deber los intereses materiales, 
mas crédito merecerá su declaración. El Juez debe atender 
también á si el testigo, movido de una falsa piedad por creer 
que su declaración verídica puede arruinar á una parte y no 
á la otra, ocultando la verdad ó la desnaturaliza ú ofusca, 
omitiendo hechos esenciales ó exagerando los accesorios.— 
"Debe atenderse también al contenido de la declaración para 
fijar el grado de credibilidad déla misma. El testigo que fun-
da el conocimiento de los hechos en razones positivas, que 
demuestra su presencia en el lugar del suceso, y la imposi-
bilidad de haberse equivocado, merecerá mas fé, que el que 
dijere que se hallaba á cierta distancia, que no le ha sido po-
sible presenciar todos los pormenores del hecho, ó que los ha 
observado de un modo superficial é incompleta.—"El modo 
mismo de prestar la declaración servirá para apreciar hasta 
qué punto se acerca á la verdad. La presencia y continente 
sosegado y natural del testigo, la ingenuidad y sencillez de 
sus respuestas, la uniformidad y precisión de sus dichos, son 
otras tantas pruebas, dice el autor de quien tomamos estas 
ideas, de una observación atenta de los hechos y de completa 
veracidad; mas si por el contrario revela su actitud, pasión 
ó violencia, debe dudarse de su imparcialidad: si se contra-
dice y embaraza en sus respuestas, dará motivo para pensar 
que ó no observó bien los hechos ó no refiere fielmente lo que 
sabe.—"Finalmente, el Juez deberá entender, que se acerca 
tanto más á la verdad el testigo, cuanto más conocido sea por 
su probidad rígida, por su experiencia profunda, por su ex-
plicación lucida y franca, y así mismo preferirá tanto más 
una declaración á otra; cuanto más conforme aparezca con la 
naturaleza del hecho sobre que versa y esté más en armonía 
con el resultado que suministran las demás pruebas y cir-
cunstancias del pleito.—"Si el testimonio no es libre y ex 
pontáneo por haber mediado en él coaccion, violencia ó ame-
naza, si es efecto del engaño, si los hechos sobre que versa, 
no han podido caer bajo los sentidos, ó no goza el testigo del 



uso expedito de aquel á que se refieren los mismos; si no se 
apoya en la observación personal de aquel de quien emana, 
sino en haberlo oido decir á otro, y el negocio no es de aque-
llos en que hace fé el testimonio de oidas, si la declaración 
no es verosímil, esto es, no es conforme en su contenido con 
las leyes naturales, como si se atribuyeran á una persona 
actos que sus facultades físicas ó<fsu estado de debilidad no le 
permitieran ejecutar, ó si 110 fuese posible al testigo, en la 
situación que ocupaba en el momento del suceso, observar 
los hechos, tales como declara haberlos observado, v. g., si 
afirma haber oido palabras á la distancia de 300 pasos; si no 
se halla de acuerdo con los resultados obtenidos por las de-
más pruebas, la declaración del testigo sobre' circunstancias 
esenciales que no pudo ménos de conocer y de conservar en 
la memoria; si no fuere persistente dicha declaración, v. gr., 
si hubiere contradicciones, dudas y reticencias flagrantes en 
sus palabras sobre circunstancias que han debido causarle 
viva impresión, á 110 ser que sean aquellas efecto de turba-
ción, timidez ó sorpresa en explicarse; si no es la declaración 
original, es decir, la expresiónexpontánea de laconviccion del 
testigo, sino sugerida por otro; si por su actitud y continencia 
révela la falta de inteligencia sobre el punto de su declaración, 
ó hallarse poseído de alguna pasión; y finalmente, si no está 
acorde con otro testigo en las circunstancias del hecho, que los 
dos han debido observar, de una manera uniforme y que no po-
dían olvidar fácilmente; más no en las circunstancias acceso-
rias cayos caracteres son susceptibles por su naturaleza de 
diversas apreciaciones, ó que fácilmente pueden olvidarse co-
mo si el uno dice que el hecho ocurrió á las ocho, y el otro, 
á las ocho y media; en todos estos casos la declaración de dos 
testigos no hará prueba completa, si no es corroborada por 
otras pruebas ó presunciones y habiendo un testimonio fide-
digno.—"Hase sentado también como regla en esta materia 
que deben preferirse los testimonios afirmativos á los negativos 
y que estos por numerosos que sean no pueden destruir la 
prueba de los primeros. Vé á Mascardo, de Probot, Concl. 
21), n. 2 / Mas esta doctrina ha dimanado de confundirlas pa-
labras. Los testigos que niegan (negantes) no son lo mismo 
que ios que ignoran (nescientes). Respecto de estos aunque 
íean muy numerosos y declaren que no saben el hecho, ya 
oonjue no lo presenciaron ó porque 110 lo advirtieron, 110 al-
tera en nada su declaraciou, el testimonio de los que afirmap. 
Mas si se presentan testigos que sostienen no haberse reali-
zado el hecho, y refiereu circunstancias determinadas que 
•están en oposicion formal con el testimonio afirmativo, como 

si habiendo declarado varios testigos que Juan recibió de Pe-
dro en tal parte y tal dia una cantidad de dinero, declaran 
otros, que Juan estuvo con ellos en aquel dia en otro lugar; 
si en apoyo de sus denegaciones dan la prueba de que á ser 
real el hecho, hubieran debido saberlo, la declaraciou contra-
ria de estos testigos no puede resolverse A priori evidente-
mente en favor de los afirmativos.—"Las antiguas leyes dan 
otras reglas para el criterio del Juez en punto á los testigos. 
La ley 3, tít. 4, lib. 2 del Fuero Juzgo que dice: ''el Juez 
deve catar si las testimonias son de buen linage, y si son 
ricos ornes, ca mucho deve guardar el Juez que la testimonia 
que es pobre, por la cuyta que ha, por ventura non venga á 
decir m en tira y—La ley 32, t ít. 7, lib. 4 del Espéculo se ex-
presa así: "Otrosí dezimos que los ancianos deven ser mas 
creídos que los mancebos, porque vieron mas é pasaron mas 
por las cosas é deven mas saber en los fechos. Otrosí, dezi-
mos que mas deve ser creido el fidalgo que el villano, que 
bien semeja que mas ayna erraría el villano en lo que ovies-
se á dezir, por miedo nin por premio que el fidalgo: ca mas 
tenudo es de guardarse de fazer cosa porque cayesse en ver-
güenza porque sí é por su linage el fidalgo que el otro. E 
más deven creer al rico que al pobre, porque bien semeja que 
el pobre mas ayna diría mentira por cob'Jiáa ó por promeza 
que el rico. E mas creido debe ser el varón que la muger, 
porque ha el seso mas cierto é mas firme!''—Sobre estas 
declaraciones dice el predicho Caravantes (loco cit-ato), que 
no son aceptables de un modo absoluto, sino relativamente 
al objeto sobre que versan los testimonios. Así, por ejemplo, 
si bien no ofrecerá tantos gtados de credulidad el testimonio 
de un jóven sobre hechos que comprenda y explique mejor Un 
entendimiento amaestrado por la experiencia, como el testi-
monio de un anciano, será preferible á este cuando se trate 
de hechos y pormenores que requieran para su percepción gran 
fuerza y vivacidad de sentidos* y una memoria feliz, circuns-
tancias que por lo común no concurren en un anciano, por 
hallarse gastadas sus facultades físicas y morales. En cuan-
to á la preferencia del noble respecto al plebello ó villano, no 
cabe en la República, porque no hay ni se reconocen en ella 
títulos de nobl.ezti según declara el art. 12 de la Constitución 
federal de 5 de Febrero de 1S57.—La preferencia del rico 
sobre el pobre, sólo podrá tener aplicación, cuando se trate 
de rico moralizado y de un pobre dependiente de la voluntad 
de otro, ó de maias costumbres, en cuyo caso la moralidad é 
independencia, y no la riqueza, obtendrá la preferencia.—Por 
fin, en cuanto á la muger, dice Caravantes, que la moderna 



filosofía ha reconocido respecto á las mugeres, mas grados de 
credibilidad en sus declaraciones que en las de los varones, 
cuando se refieren á hechos de que tienen mas conocimientos 
que los hombres, v. gr., de modas ó trages ó del estado de 
embarazo ó preñez. (Cit. tomo 2", págs. 211 á 215). 

J2. iiProducen solamente presunción:—«I. Los 
testigos que no convienen en la sustancia, los de oidas, 

y la declaración de un solo testigo;—n II. Las declara-
raciones de los testigos singulares que versen sobre ac-
tos sucesivos que se refieren á un mismo hecho;—11III. 
La fama pública, w (407.) 

33. Sobre la prueba que producen las presunciones ó 
indicios vé la nota de los arts. 391 y 392 inserta en las ants. 
págs. 9 á 15 relativas á la "Prueba bastante para condenar 
6 absolver." 

34- "Los tribunales según la naturaleza de los 
hechos, la prueba de ellos y el enlace natural más 6 
ménos necesar i o que exista entre la verdad conocida y 
la que se busca, apreciarán en su conciencia el valor de 
las presunciones, hasta el grado de poder considerar 
que su conjunto forma prueba plena, n (408.) 

35. Vé la nota citada en el antecedente n. 33. 

•A.L/. Excepciones del procesado: cómo se opondrán c o n c l u i d a la ina t ruc -
oion, cómo se s u s t a n c i a r á y d e c i d i r á el a r t í c u l o respec t ivo y cuá les 
recursos a d m i t e el f a l l o .—Efec tos si se d e c l a r a p r o c e d e n t e ó i m p r o c e -
d e n t e la excepc ión . ^.De&ev de presentar los apuntes de tu alegato el De-
fensor de oficio.—Formulario. 

i . 11 Terminada la instrucción por delitos que sean 
de la competencia del jurado, y en virtud de las con-
clusiones del Ministerio público, según el art. 274, el 
Juez mandará poner de manifiesto el proceso por tres 
dias en la Secretaría, para que si la Defe7isa tuviere 
que oponer alguna de las excepciones que ex tinguen la 
acción penal, conforme al título V I , libro 1? del Có-
digo penal, lo haga por escrito dentro de ese término, 
si no lo hubiere hecho durante la instrucción, 11 (409.) 

2. E l citado art. 274 está inserto en el anterior párra-
fo XXVII, pág. 586 del tomo I—Conforme á la frac. IV de l 
art. 551 del Código que anoto, es motivo de casación, "no ha-
berse permitido al acusado oponer las excepciones á que se 
refiere el artículo transcrito."—Habrá también lugar al am-

paro, según lo expuesto en el núm. 5 del párrafo X X X I I I , 
págs. 7 á 9 del tomo presente, sobre la "Prueba." 

3. "Propuesta alguna de las excepciones men-
cionadas en el artículo anterior, el Juez designará dia 

para la audiencia sobre ella, mandando citar á las 
partes. La audiencia tendrá lugar dentro de los ocho 
dias siguientes, u (410.) 

4. Vé el núm. 31 de las págs. 223 y 224 sobre preven-
ciones relativas á las "Audiencias." 

5. " E l dia de la audiencia, estando presente el 
acusado, si quisiere concurrir á ella, él ó su Defensor 
fundará sus excepciones, la parte civil expondrá lo 
que conduzca á sus derechos, y el Ministerio público 
presentará y desarrollará sus conclusiones.— "Si se 
promoviese prueba y el Juez la estimare procedente, 
se recibirá en esta audiencia u (411.) 

6. Vé el núm. 8 del párrafo XXVII sobre "término pro-
batorio concluida la instruccioñ," págs. 587 á 589: los ns. 
178 á 184, sobre "términos judiciales, probatorio ordinarioy 
extraordinario y el que goza el Juez para formar su criterio, 
págs. 303 á 311 del tomo I; y el párrafo XXXIII , sobre "prue-
ba, cuando procede, cuando debe desecharse, y la penalidad, 
casación y amparo, por no admitirse la procedente, págs. 3 á 9 
del tomo presente; vé, por fin, en la pág. 9S del tomo I la obli-
gación que tienen los Defensores de oficio de presentar sus 
apuntes de alegato en el caso del preinserto art. 411. 

7. " E l Juez fallará sobre las excepciones, á más 
tardar dentro de tres dias. ( 4 1 2 . ) — L a sentencia á que 
el artículo anterior se refiere, es apelable en ambos efec-
tos. La apelación se interpondrá en el acto de la noti-

ficación del fallo, ó á mas tardar dentro de los tres dias 
siguientes, y se sustanciará en el Tribunal Superior, 
siguiéndose los mismos procedimientos que se señalan en 
los tres artículos anteriores. La sentencia de segunda 
instancia causará ejecutoria, w (413 )—11 Si la excep-
ción fuere declarada procedente por sentencia irrevo-
cable, cesará tocio procedimiento, mandándose archivar 
el proceso y poner en libertad al acusado, si por otra 
causa no estuviere preso. Si fuere desechada, ó pasa-
dos los tres dias que señala el art. 413 sin que haya si-



do propuesta, se procederá en la forma que determinan 
los artículos siguientes, M (414.) 

8. No es el art. 413 sino el 409 el que.señala tres dias 
para proponer la excepción. E l 413 dá tres dias para apelar. 
—Los artículos que se indican en el preinserto 414 están en 
el siguiente párrafo XLI. 

F O R M U L A R I O . 

Determinación para la vista del proceso. 
En (aquí la fecha) devuelto el proceso por el Ministerio 

público, el Juez determinó á que se ponga de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, por el término de tres dias, á disposi-
ción de la Defensa, para el efecto expresado en el artículo 
cuatrocientos nueve del Código de procedimientos penales.— 

R A Z Ó N . 
E n el mismo dia se libraron los oficios de citación á los 

Defensores. Con lo que concluyó la acta del dia, que firmó el 
Juez. Doy fé 

Media firma del Juez 
Firma del Secretario. 

Notificaciones -á los Defensores. 
E n tal fecha compareció, mediante citación el Licencia-

do (aquí su nombre y apellido) é impuesto de la Determina-
ción que autecede, dijo: que la oye, y que no teniendo excep-
ciones que alegar, renuncia el término de la Ley y firmó al 
márgen. 

(Así las demás notificaciones.) Omito señalar la- firma 
al márgen, por evitar que se reduzcan las líneas de lo impre-
so.—Para el caso de que se aleguen excepciones y se promue-
va prueba, vean se el núm. 9 y el formulario del párrafo XXVII, 
págs. 587 á 593 del tomo I. 

A L 1 . IÑÍSACUr.ACioy Y So UTICO DK JURADOS: c n i í n d o p r o c e d e , s e ñ a l a -
m i e n t o (le d i a y h o r a p a r a q u e 8« v e r i f i q u e n . -LISTAS I>K TKSTIGOS Y 
PBRITOS q u e d e b a n se r e x a m i n a d o s : en p r e s e n t a c i ó n , casación p o r omi -
t i r l a s , s u s c o p i a s y s u s a d i c i o n e s . — P r e s e n t a c i ó n ó c i t a e i o n d e T e s t i g o s 
y Pe r i tos .—Promoc ióc tn pruebas y d i f o r m i e n t o d e l j u i c i o . — C ó m o se 
p r a c t i c a r á n l a insaculación.y sorteo m e n c i o n a d o s , c i t a c i ó n d e los q u e l a 
s u e r t e d e s i g n e p a r a J u e c e s ; y d i a s d e a u d i e n c i a p a r a los q u e se l es ci-
t a r a . 

1. " E l Juez de lo criminal, que desde este mo-
mento es irrecusable, señalará dia para el juicio den-
tro de los quince siguientes, y ordenará la insacula-
ción y sorteo de los Jurados, señalando también dia y 
hora para ello. E l dia que se designe para este acto, 
no podrá preceder al del juicio ni menos de veinticua-

tro horas, ni más de cuarenta y ocho. ( 4 1 5 ) . — " E l 
procesado, su Defensor, la parte civil y el Ministerio 
público deberán presentar dentro de tercero dia de 
hecho el emplazamiento, una lista de Los Testigos y 
Peritos que quieran que se examinen durante el jui-
cio, expresando sus nombres y apellidos y el lugar de 
sus habitaciones. La presentación de estas listas se 
hará en la Secretaría del juzgado, n (416). 

2. E l art. 551 en su frac. X, señala como motivo de ca-
sación: haberse omitido la presentación de las listas que ex-
presa el transcrito art. 416, ó impedido á uua parte impo-
nerse de las que haya presentado la otra. 

3. 11 Si el acusado estuviere preso, puede presen-
tar la lista al Alcaide de la cárcel, quien tiene obliga- • 
cion de darle recibo de ella, copiándola en él, é indi-
cando el dia y hora en que la reciba, y deberá remitir 
la lista original á la Secretaría del Juzgado, sin dila-
ción alguna n ( 4 1 7 ) . — " S i el procesado no supiere ó 
no pudiere escribir, formará la lista de los testigos el 
Alcaide, bajo el dictado del mismo procesado, y prac-
ticará lo prevenido en el artículo anterior, n ( 4 1 8 ) . — 
nLa lista de los testigos y la instrucción estarán á la 
vista del Ministerio público, de la parte civil y proce-
sado ó de su Defensor; pudiendo cualquiera de ellos 
sacar las copias que le parezca, n ( 4 1 9 ) . — " S i e\ acusa-
do estuviere preso, y hubiere manifestado que quiere 
defenderse por sí mismo, le será entregada copia sus-
crita por el Secretario, de las listas del Ministerio pú-
blico y de la parte civil,n—[420]. " D e la presenta-
ción de las listas y de haberse entregado las copias al 
procesado, se pondrá constancia en la causa, á la que 
quedarán agregadas las listas originales, u ( 4 2 1 ) . — 
" E l Ministerio público, la parte civil y el procesado 
quedan en libertad ^ax-a. presentar por sí mismos sus 
testigos el dia de la audiencia, ó para pedir al Tribunal 
que se les cite por la Secretaría.n (422) .—"También 
podrán el Ministerio público, el procesado y la parte 
civil adicionar sus listas en vista de las que las otras 
partes hubieren presentado, siempre que lo hagan por 
lo ménos tres dias ántes de que se verifique el jui-

1 



ció." ( 4 2 3 ) . — " L o s Test igos y los Peritos serán cita-
dos para el juicio, en la misma forma qu<; para la ins-
trucción ordenan los artículos 201 á 207 de este Có-
digo." (424). 

4. Los cits. arts. están insertos en las págs. 431 á 534 
del tomo I, con sus notas. 

5. " E l Ministerio público, el procesado y su D e -
fensor, podrán promover dentro del término que seña-
la, el artículo 415, que se practiquen las diligencias 

probatorias que, habiendo sido promovidas duran-
te la instrucción 110 se hubieren evacuado, y que de-
ban practicarse fuera del local de la audiencia pero 
dentro del territorio del Tribunal. ( 4 2 5 ) . — " L a prác-
tica de estas diligencias sólo retardará la celebra-
ción del juicio cuando el Tribunal lo determine y por 
el tiempo que fuere absolutamente necesario. (426) .— 
" S i al hacerse al acusado ó al Ministerio público la 
citación para el juicio ó aun ántes de que se verifique 
la insaculación de que habla el artículo siguiente, 
justificaren tener impedimento para producir en el 
día señalado sus pruebas ó medios de defensa, el Juez 
diferirá ta celebración del juicio por una sola vez, y 
por un término que no exceda de quince dias." (427). 

6. " L a insaculación y sorteo de los Jurados se 
harán en público y bajo la presidencia del Juez, pre-
via citación del Ministerio público, del acusado y de 
su Defensor. Estos últimos tienen el derecho de asis-
tir á dichos actos, sin que su falta de asistencia impi-
da que se efectúen; pero la presencia del Ministerio 
público es siempre indispensable.il (428) 

7. "Las insaculaciones á que se refiere el art. 42S del 
Código de procedimientos penales se harán en el local en que 
despacha el Juez que debe presidir la audiencia. El nombre 
y apellido de cada Jurado se hará constar en una fajilla de 
dimensiones bastantes para abrazar la circunferencia de una 
bola de madera cuyo diámetro será de tres centímetros " 
(95, R.) 

8. 11 El dia señalado se introducirán en una ánfo-
ra los nombres de los Jurados que estén comprendi-
dos en la lista del trimestre y de ellos se sacarán por 

suerte treinta nombres, si fuere uno solo el acusado; 
si fueren varios, por cada uno de los otros se sacarán 
seis nombres más.' E l Juez irá sacando uno á uno los 
nombres de la ánfora, y no pasará á sacar otro, hasta 
que el Ministerio público y el acusado ó su Defensor 
acepten ó recusen al Jurado. Cada parte podrá recu-
sar de este modo hasta seis Jurados.n (429) 

9. Sobre listas generales y trimestres de Jurados, obli-
gaciones de estos respecto á asistencias y avisos cuando se 
ausentan ó cambian de domicilio y credencial que debe darse 
á cada Jurado de la lista definitiva, vé las págs. 67 á 69 del 
tomo I. 

10. "El Secretario formará una lista con los nombres 
de los insaculados, en el órden que lo hayan sido, cerrando 
dicha lista con una razón de los individuos que sorteados y 
no recusados deban formar definitivamente el Jurado. Hecha 
esta última, mandará sacar un duplicado de ella para entre-
garlo al Representante del. Ministerio público, foliando la 
original y agregándola á la causa respectiva." (96, R.) 

11. "Eliminados d é l a l ístalos nombres de los' 
recusados serán citados por la Secretaría los restan-
tes para que se presenten á desempeñar sus funcio-
nes. 11 (430.)—11 L a citación se hará por medio de ins-
tructivos que repartirá el comisario, á mas tardar la 
víspera de la celebración del juicio y contendrá:—"I. 
El lugar en que se expida la cita, el dia, mes y año. 
— " I I . El objeto de la convocacion, designando por 
sus nombres y apellidos" al acusado ó acusados que 
han de ser juzgados, y especificando el delito ó deli-
tos de que se les acusa y contra quién han sido co-
met idos;—"III . E l lugar, año, mes, dia y hora de la 
reunión del Jurado;—"IV. Las penas á que queda 
sujeto_ el citado si no concurre;—"V. La firma del Se-
cretario y el sello del Juzgado..1 ( 4 3 1 ) — " S e observa-
rán respecto de las citaciones que se hagan á los Tu-
rados, las demás formalidades que para las de"los 
testigos se ordenan en el libro primero de este Códi-
go-" (432) 

"Los Jueces de lo criminal, sólo en el caso previsto por 
el art. 452 podrán presidir la audiencia ante el Jurado por 
la mañana, ®n los demás easos las audiencias sólo tendrán 
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lugaren las tardes, á fin de no interrumpir el despacho ni ha-
cer molesto el cargo de Jurado." (99, R.)—El citado art. 452 
se contrae al caso de que se interrumpa el debate en una au-
diencia, por no poder continuar ésta, á causa de ser ya dema-
siado tarde. Yé adelante el párrafo LXIII sobre los "Deba-
tes." 

FORMULARIO. 
Señalamiento de dias para insaculación de Jurados y 

papa vista del proceso. 
En tal fecha, dada cuenta al Juez con la anterior res-

puesta, previno, que en cumplimiento del artículo trescien-
tos quince del Código de procedimientos penales, se proceda 
á la insaculación de los Jurados, con citación de las partes, 
señalando para la práctica de esa diligencia tal dia á tal ho-
ra y para la de la vista del proceso tales otros, dia y hora; 
expidiéndose con oportunidad la órden correspondiente para 
la traslación segura del procesado al Salón primero (ó se-
gundo) de Jurados, sito en el Palacio de Justicia y en cuyo 
Salón se ha de verificar la vista indicada. 

Notificaciones. 
En el mismo dia, presente el Licenciado (aquí el nom-

bre y apellido del Agente del Ministerio público) impuesto 
de la determinación anterior, dijo: que está conforme, pre-
senta la lista de testigos que deben examinarse en la audien-
cia, y firmó al márjen. 

Listas de testigos de caigo y descargo. 
Las que se mencionan en las antecedentes respuestas 

del Agente del Ministerio público y del Defensor, se acostum-
bran presentar en una hoja de papel confun en los términos 
siguientes: : 

Lista de los testigos, que el Agente del Ministerio públi-
co que suscribe, pide que sean examinados en la audiencia 
ante el Jurado. 
(Aquí el nombre y en seguida, despues de una línea corta el 
domicilio d<4 testigo primero y de igual manera se listarán 
los demás.) 

México y fecha. 
Firma del Agente. 

Incontinenti se hizo comparecer al procesado (aquí su 
nombre y apellido,) é impuesto de la determinación antece-
dente, dijo: que lo oye, y que sus Defensores presentarán la 
lista de los testigos, que han de examinarse en la vista; y 
firmó al márjen. 

En seguida presenta el Licenciado (aquí su nombre y 
apellido,) enterado de la determinación anterior y de la lis-
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ta de testigos del Ministerio público, presentó la de testigos 
del descargo, que también se deberán examinar en la vista; 
y firmó al márjen, cerrándose la acta del dia, que firmó al 
calce el Juez, con el Secretario que dá fé. 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

• (No señalo la del Defensor al márjen por el motivo ya 
expuesto.) 

Listas de testigos. 
Lista de los testigos que la Defensa pide que sean exa-

minados en la vista ante el Jurado. 
(Se consignarán en seguida los nombres, apellidos y do-

micilios de los testigos como en la lista antecedente.) 
México y fecha. 

Firma del Defensor. 
Acta de insaculación y sorteo de Jurados. 

En la Ciudad de México á tal hora ele tal dia, mes y 
año, reunidos en el local del despacho del Juzgado número, tal 
ramo criminal, bajo la presidencia del Juez (aquí su nombre 
y apellido:) el Agente del Ministerio público, Licenciado 
(aquí su nombre y apellido,) el Defensor del procesado, Li-
cenciado (aquí su nombre y apellido) y el Secretario que sus-
cribe, se hizo comparecer al predicho procesado (aquí su nom-
bre y apellido,) á efecto de practicar, como está mandado, la 
insaculación de los Jurados que deben conocer de este proce-
so. Verificado el sorteo con los requisitos señalados en el ar-
tículo cuatrocientos veintinueve del Código de procedimien-
tos penales y en el artículo noventa y cinco elel Reglamento 
de la ley orgánica de Tribunales, resultaron designadas las 
personas siguientes: y 

(Aquí se asentará la lista de los Jurados, poniendo pri-
mero el número que corresponde á cada Jurado en la lista 
trimestre y despues el nombre y el apellido de aquel, v. g.: 
—83, Juan Gómez.—40, AntonioPerez, y así sucesivamente.) 
—De estos Jurados recusó oportunamete el Agente del Mi-
nisterio público (ó el procesado) á (aquí los nombres y ape-
llielos de las personas recusadas) y declaradas legales las re-
cusacimies, terminó esta diligencia que firmó el Juez con el 
Secretario y elemás personas que intervinieron en ella. 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

Lista de Jurados. 
(Aquí, paracumplir con la prevención del preinserto art. 

96 del Reglamento de 26 de Octubre de 1880, se asentará la 



lista de los insaculados de la manera misma que se ha expli-
cado en la diligencia antecedente.) 

De estas personas deben formar definitivamente el Ju-
rado las siguientes: 

(Aquí los nombres y apellidos de las que se sortearon y 
no fueron recusadas.)—Lo que se asienta en cumplimiento 
del Reglamento respectivo. 

México y fecha. 
Firma del Secretario. 

Razón. 
En tal fecha se agrega al proceso marcado con la foja 

tal, la lista prevenida por el artículo noventa y seis del Re-
glamento de la Ley orgánica, y se entrega el duplicado de la 
misma lista al Representante del Ministerio público. Cons-
te. 

Firma del Secretario. 
Otra razón. 

Acto continuo, con arreglo á la determinación de tal fe-
cha, corriente en la foja tal (que es la primera de este formu-
lario;) se libró la órden correspondiente, para que se traslade 
el procesado al Salón primero (ó segundo) de Jurados del 
Palacio de Justicia, tal dia, á tal hora. Conste. 

Firma del Secretario. 
_ Nota.—Ténganse presentes para librar la órden de tras-

lación del procesado las Disposiciones de las ant. náo-s. 294 
y 295. F ° 

D E B A T Í : S ANTE KL J O K A D O . - Policia de la audiencia-, f u e r z a 
q u e c o n c u r r i r á á és ta , colocacion de las au to r idad«« , e m p l e a d o s y con-
c u r r e n t e s e x t r a ñ o s . p r o h i b i c i ó n r e l a t i v a á los m e n o r e s do e d a d ; r e s p e t o 
y c o m p o s t u r a d e las p e r s o n a s a s i s t e n t e s á l a a u d i e n c i a , su s co r r ecc io -
nes y e n j u i c i a m i e n t o por f a l t a s ó de l i tos q u e en e s t a c o m e t a n . — C o n -
currencia del acusado;y cómo se p rocede rá c u a n d o r e h u s a r e p r e s e n t a r s e . 
—Orden de ¡a discusión. - L e c t u r a del p roceso en l a p a r t e d e 61 q u e s e 
e x p r e s a - P r e s e n t a c i ó n de d o c u m e n t o s y o b j e t o s del c a rgo y d e s c a r g o . 
—Alegatos de acusación y de defensa: en cuá les t é r m i n o s se p r o n u n c i a r á n 
en cuá l ó rden; y p roh ib ic iones r e l a t i va s á los m i s m o s . - Moderación, ' 
laconismo, verdad y demás requisitos con que debe producirse el Abogado en 
sus escritos e informes verbales, p a r a n o i n c u r r i r en cor recc ión ó p e n a , 
c o n f o r m e á l a s Dispos ic iones q u e se m e n c i o n a n , v i g e n t e s en p a r t e e n 
el f u e r o común y en el todo en el federal - D e f e n s a s en el f u e r o f e d e r a l 
en el D i s t r i t o por los Defenso res d e oficio del f u e r o c o m ú n . — R e g l a s 
p a r a l a f o r m a c i o n d é l a s defensas .—Suspensión de la audiencia — S e p a r a ' 
eion (le los a c u s a d o s d e la m i s m a p a r a e x a m i n a r l o s s e p a r a d a m e n t e . -
Dettrminaciones inapelables del Juez d i c t a d a s en los d e b a t e s . 

i . Se observarán en la audiencia ante los Jura-
dos las prescripciones de los arts. 448 y siguientes, 
y ninguna podrá verificarse sin que esten presentes 
el Secretario y el Ministerio público." (440) 

caso de imposición de multa, el Secretario hará extender i n -
mediatamente el oficio respectivo, dando aviso á la Secreta-
ría de Justicia de la multa impuesta y del domicilio de la 
persona multada." (98, R).—"El dia señalado para la au-
diencia ante el Jurado, el Juez, con el personal de su Juz-
gado, se trasladará .al local en que ésta debe tener lugar, pro-
curando siempre estar en él ántes de la hora fijada, para dar 
principio á la audiencia.—"El Ministerio público cuidará, 
bajo su más estrecha responsabilidad, del exacto cumpli-
miento de esta prevención." (100, R).—Sobre la policía de 
la audiencia, cuando debe ser pública ó secreta, comparecen-
cia de las partes, etc., vé en el párrafo siguieute los arts. 441 
á 446 con su parte reglamentaria. 

3. Si no resultaren presentes á lo menos quince Ju-
rados, se mandará llamar á los ausentes, esperándoles 
cuando más una hora; y si trascurrida ésta no se hu-
biere reunido el expresado número de quince, se d i -
solverá' la reunión, se volverán á repetir las diligen-
cias desde la insaculación, y se impondrá á los faltistas 
las penas que señala este Código. Los Jurados que 
llegaren durante la hora de espera, solo serán amo-
nestados en público por el Juez." (434). 

4. Vé en las págs. 68 y 59 del tomo I, los arts. 360 á 364, 
que contienen la penalidad de los Jurados. En la citada pág. 
69, están también registrados el art. 367 del Cód. de proced. 
pen. y el art. 97 del Reglam. de 26 de Octubre de 1880 sobre 
el pliego de nombramiento que debe presentar cada Jurado, y 
anotaciones que debe hacer en él el Secretario del Juzgado 
respectivo. 

5. "Reunidos cuando menos quince Jurados, sus 
nombres serán puestos en una ánfora; de la que el 
Juez extraerá once cédulas, y cuando lo estime nece-
sario una ó dos más." ( 4 3 5 ) . — L o s Jurados que tu-
vieren excusa legítima para serlo en aquel juicio, y 
que hubieren sido designados en el sorteo á que se re-
fiere el artículo anterior, la propondrán al concluir el 
sorteo. El J uez oirá sobre todas las excusas juntas al 
Ministerio público, y sin más audiencia resolverá, ad-
mitiendo ó desechando la excusa sin recurso alguno. 
— " E n este caso se resolverá también sobre las penas 
que hayan de aplicarse é los Jurados convocados que 
hubiesen ¡legado despues de comenzado el sorteo ó 
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q u e hub ie ren fal tado, sin que su demora ó falta h a y a 
impedido la ce lebración del juicio. Solo se ex imi rán 
d e pena los J u r a d o s que jus t i f iquen h a b e r fa l tado por 
imped imen to m u y ¿ r a v e á juicio del J u e z . " . (436).— 
" S i se admi t ie re la excusa p ropues ta por a l gún J u r a -
do, se le r eemplaza rá en el acto, m e d i a n t e n u e v o sor-
teo entre los res tan tes . " (437) 

6. Sobro impedimentos y excusas de Jurados en deter-
minado negocio, vé tas págs. 175 y 176, del tomo I. 

7. "Los once primeros Jurados que hubieren si-
do sorteados, y no excusados, formarán el Jurado en 
el proceso ele que se trata. Si el Juez hubiere estima-
d o necesario sortear uno ó dos más en uso de la facul-
t a d que le concede el art. 435, éstos asistirán tam-
bién al debate y suplirán las faltas que puedan ocur-
rir entre los once primeros. L o s Jurados restantes 
podrán retirarse del salón." [438]. 

8. Completo el número de Jurados, el Presidente 
les tomará la protesta s iguiente:— ' 'Protes tá is desem-
peñar las funciones de Jurado, sin ódio ni temor, y de-
cidir según aprecieis en vuestra conciencia y en vues-
tra íntima convicción los cargos y los medios de defensa, 
obrando en todo con imparcialidad y firmeza? w—"Ca-
da uno de los Jurados, llamado individualmente por 
el Presidente, contestará con voz ciara é inteligible. 

"Sí protesto(439). 
9. "De todos los hechos á que se refieren los arts. 433 á 

439, del Código de procedimientos penales, tomará razón el 
Secretario conforme se vayan verificando, sirviendo esa razón 
de datos para la formacion en parte de la acta que debe le-
vantar conforme al art. 517, R." (112).—Vé adelante en el 
párrafo LXV, la "Acta de la vista." 

X L T I I . P K B A T E S AXTK, FI. .TURADO.— Policía de la audiencia-, f u e r z a 
q u e c o n c u r r i r á íí é s t a , colocacion ' te las a u t o r i d a d e s e m p l e a d o s y con 
c u r r a n t e s e x t r a ñ o « . p r o h i b i c i ó n r e l a t i v a íí ¡os m e n o r e s d e " d a d ; r e s p e t o 
v c o m p o s t u r a d e las p e r s o n a s a s i s t e n t e s á la a u d i e n c i a , sus co r recc ión 
n e s y e n j u i c i a m i e n t o ' ' p o r f a i f a s ó d e l i t o s q u e en e s t a comt í tan .— Con-
currencia, del acusado;y c ó m o so p r o c e d e r á c u a n d o r e h u s a r e p r e s e n t a r s e . 
—Orden de la discusión. - L e c t u r a del p roceso en l a p a r t e tle él q u e se 
e x p r e s a . — P r e s e n t a c i ó n d e d o c u m e n t o s y o b j e t o s del c a r g o y d e s c a r g o . 
—Aleqalos de acusación y de defensa: en c u á l e s t é r m i n o s se p r o n u n c i a r á n 
eu c u á l o rden ; y p r o h i b i c i o n e s r e l a t i v a s A los m i s m o s . - Moderación, 
laconismo, verdad y demás requisitos con que debe producirse el Abogado en 

sus escritos e informes verbales, p a r a no i n c u r r i r en c o r r e c c i ó n ó p e n a , 
c o n f o r m e á l a s D i s p o s i c i o n e s q u e se m e n c i o n a n , v i g e n t e s eu p a r t e e n 
e l f u e r o c o m ú n y en el t o d o e n el federal.— D e f e n s a s eu el f u e r o f e d e r a l 
en el D i s t r i t o p o r los D e f e n s o r e s do of ic io del f u e r o c o m ú n . — R e g l a s 
p a r a l a f o r m a c i o n d é l a s defensas.—Suspensión de la audiencia.—Separa' 
c ion d e los a c u s a d o s de ¡a m i s m a p a r a e x a m i n a r l o s s e p a r a d a m e n t e . — 
Determinaciones inapelables del Juez d i c t a d a s e n los d e b a t e s . 

i . S e obse rva rán en la audiencia an t e los J u r a -
d o s las prescr ipciones d e los ar ts . 448 y s iguientes , 
y ninguna podrá verificarse sin que estén presentes 
el Secretario y el Mmisterio público \ (440.) 

2. Vélaspágs. 223 y 224 del tomo I, en donde están con-
signadas las prevenciones sobre publicidad ó secreto de las 
audiencias; y cómo han de comparecer en ellas las partes. 

3. " L a policía de la audiencia estará á cargo del 
Juez, ejecutándose puntualmente todo lo que pres-
criba para conservar el orden.—-"Mientras el Juez 
esté en la Sala de deliberaciones, la policía de la au-
diencia estará á cargo del Ministerio público." (44 ik) 

4. "A toda audiencia deberán concurrir cuando ménos 
cinco Gendarmes, que ejecutarán las determinaciones del que 
la presida, á cuyo efecto dos se colocarán al pié de la escale-
ra que conduce á la plataforma, y dos en las puertas de entra-
da y salida del Salón en que tiene lugar la audiencia. E l 
banquillo del acusado deberá distar uu metro cuando menos 
de la plataforma, y de las bancas designadas para los testi-
gos, debiendo situarse la escolta que custodia á los reos en la 
banca próxima intermedia." (101, R.)—"No se permitirá que 
tome asiento ninguna persona extraña en la plataforma des-
tinada para los asientos del Presidente, Secretarios, Jurados, 
Representante del Ministerio público y Defensores. La pren-
sa y personas de distinción que concurran á la audiencia, 
ocuparán los locales especiales que se destinarán al efecto, 
dentro del perímetro cerrado con barandilla." (102, R.)—"EÍ 
Juez procurará que no asistan á ja audiencia los que por su 
aspecto físico, representen ser menores de catorce años de 
edad y no tengan que intervenir de oficio en el proceso." (103, 
R.)—-"Para reprimir las faltas cometidas durante la audien-
cia, si el hecho sólo de llamar el Juez al órdeu por medio de 
la campanilla, no basta para contener al infractor, el Juez 
extrañará á este por la falta que ha cometido, y si esto aun 
no bastare, le impondrá la corrección que corresponda con-
forme á los arts. 321, 322 y 442 á 446 del Código de proce-
dimientos penales." (105, R.)—Los citados arts. 321 y 322 



están insertos en las ant. págs. 24 y 25 del tomo I de esta obra 
y los demás artículos que se mencionan, dicen lo siguiente: 

5. 11 Los que asistan á la audiencia estarán con 
la cabeza descubierta, con respeto y en silencio, siendo 
prohibido dar durante aquella, señales públicas de 
aprobación ó desaprobación, ocasionar disturbios ó for-
mar tumulto de cualquier modo. En caso de trasgre-
sion, el Juez ó el Ministerio público en su caso, amo-
nestará ó hará salir al trasgresor de la Sala de au-
diencia, según lo creyere conveniente; y si el tras-
gresor se resistiere ó volviere á la Sala, podrá ser 
ordenado su arresto por veinticuatro horas. De todo 
se hará mención en el acta d é l a audiencia.n ( 442 )— 
"Cuando el tumulto sea acompañado de injurias ó de 
vías de hecho, el Juez, oyendo al Ministerio público, 
podrá imponer al trasgresor hasta un mes de arres-
to ó hasta doscientos pesos de multa; ó bien mandarlo 
detener y consignar al Juez competente, para que 
proceda según la naturaleza del delito. En el primer 
caso, se hará mención en el acta de la audiencia, de 
la persona castigada y dé la corrección impuesta; en 
el segundo caso, el Secretario levantará una acta que 
quedará agregada al proceso, y de la que se remitirá 
copia certificada al Juez competente.—"Cuando no 
'sea posible restablecer el órden por los medios que 
prescriben este artículo y el anterior podrá ordenar 
que los concurrentes salgan de la Sala de audiencia 
y que ésta continúe á puerta cerrada. En caso de re-
sistencia, podrá requerirse el auxilio de la fuerza pú-
blica, para hacer cumplir las órdenes del Juez, im-
poRiéndose en su caso las frenas que correspondan.w 
(443)—"Si el procesado injuriase á los testigos ó á 
cualquiera otra persona presente, 6 herbase de cual-
quiera manera el órden, el Presidente podrá mandar 
que sea alejad,o de la audiencia y conducido á la prisión 
mientras ésta concluye. Esta continuará con sólo la pre-
sencia del defensor, n (444).—11 Si el defensor pertur-
bare el órden, el Juez lo apercibirá; y si reincidiere, 
lo mandará expulsar de la Sala, y en el acto nombra-

rá otro Defensor al acusado si éste no lo hiciere,11 
(443).—"En caso de otro delito cometido en la audien-
cia, el Juez, cualquiera que sea la persona que lo co-
meta, mandará detenerla y la consignará al Juez com-
petente con una acta mencionando los hechos ocurridos, 
los testigos que los hayan presenciado, y las demás cir-
cunstancias que se juzguen conducentes para la instruc-
CÍ01l\\ (446). 

6. "Al acusado que estuviere preso, si rehusare 
presentarse en la audiencia, se le hará por el Secreta-
rio acompañado de la fuerza pública, si pareciere ne-
cesario, una intimación en nombre de la ley, de obe-
decer la órden de la Justicia. El Secretario levantará 
una acta de la intimación y de la respuesta del acu-
sado.— " S i este no obedece á la intimación, el T r i -
bunal podrá ordenar que sea conducido por la fuerza 
pública, si estimare necesaria su presencia. — " S i no 
la estimare necesaria, mandará que, dándose lectura 
al acta de intimación, se proceda al juicio con la sola 
asistencia del Defensor que el acusado hubiere nom-
brado, ó del que, si éste falta, nombrare el J u e z . — 
"Terminada la audiencia el Secretario dará lectura 
al acusado que no hubiere asistido, del acta del de-
bate.!' (447) 

7. "Por regla general, el órden de la discusión 
ante el Jurado será el siguiente:—"I. El Presidente 
preguntará al acusado ó á cada uno de los acusados 
en el órden en que. lo fueren, su nombre, apellido, 
edad, estado, profesion, lugar de su nacimiento y de 
su último domicilio.—"II. Enseguida interrogará al 
acusado sobre los hechos que motivan su presencia 
ante el Tr ibunal .— ' III . E l Secretario dará lectura 
á las primeras diligencias del proceso hasta el auto de 

prisioTi preventiva, respecto de cada acusado; al pedi-
mento presentado por el Ministerio público, conclui-
da la instrucción y al auto que manda someter á juicio 
al acusado ó acusados.—"Las p a r t e s podrán ped i r y 
el Juez ordenará q u e se d é lectura á cua lquiera o t r a s 
cons tancias del proceso, y a sea i n m e d i a t a m e n t e des-



pues de concluida la que previene esta fracción, y a 
en el curso del debate.i. (448, fracs. I á III .) 

8. " L a lectura del proceso deberá hacerse precisamente 
por la Secretaría, sin que en caso alguno sea permitido al 
Juez mandar ó permitir que otra persona distinta del Secre-
tario lea todas ó parte de las constancias procesales (104, R). 

9. ' I V . S e p r o c e d e r á en s e g u i d a al e x á m e n 
d e los tes t igos y de los Peri tos, c o m e n z á n d o s e por 
los de c a r g o y s igu iéndose por los de d e s c a r g o . — 
" L o s documen tos y ob je tos q u e p u e d a n se rv i r d e 
p r u e b a s de convicción ó de descargo, ser in p resen-
t ados al acusado y á los T e s t i g o s y Pe r i t o s á med ida 
que sean e x a m i n a d o s p r e g u n t á n d o s e si los r econocen 
y d á n d o s e lectura á los d o c u m e n t o s . — " V . El Minis-
tro pi'iblico fundará de palabra su acusación, es table-
c iendo en t é rminos prec isos y claros, con la deb ida 
dis t inción, los capí tulos d e cr iminal idad s o b r e los que 
r e spec to d e cada acusado, solicite la declarac ión del 
Ju rado . E n es te acto el Minis te r io púb l ico se suje-
t a r á á lo p reven ido en los dos ar t ículos s igu ien tes , y 
se l imi tará á anal izar l ó g i c a m e n t e los h e c h o s en q u e 
consis ta la p rueba , a b s t e n i é n d o s e d e ci tar las r e g í a s 
sob re la p rueba legal y de toda alusión á la p e n a que 
en v i r tud del vered ic to del Juez d e b a i m p o n e r s e al 
a c u s a d o ; — " V I . El Defensor hay á síl defensa su je tán-
dose también á las p revenc iones de la fracción a n t e -
rior, y abs t en iéndose de t o d a dec lamación ó ape la-
ción al sen t imiento de los Ju rados . Si el acusado 
qu ie re de fende r se por sí mismo, t e n d r á la pa labra 
p a r a ello. El acusado p u e d e renunc ia r la de f ensa de-
c la rando que se rei tere á la J usticia de! t r ibunal . E l 
J u e z cuidará e spec ia lmen te de l lamar al o rden al Mi-
nis ter io público y al D e f e n s o r , si i n f r ing ie ren lo pre-
ven ido en es ta fracción y en la a n t e r i o r ; — " V I I . El 
Ministerio público puede replicar, y si lo hiciere, el 
acusado ó su D e f e n s o r pod rá en todo caso usar d e la 
pa lab ra al ú l t i m o ; — " V I I I . A n t e s de ce r ra r el deba-
te , el Juez p r e g u n t a r á al acusado si t i ene a l g o q u e 
a g r e g a r á su defensa , y si con tes t a re a f i r m a t i v a m e n -
te, le da rá la pa lab ra p a r a e l lo . ' D e s p u e s d e es te el 

Juez declarará cerrado el debate.n— (448, fres. IV á 
V I I I ) , — " P o r regla general, la acusación que el Mi-
nisterio público formule ante e¡ Ju rado , será confor-
m e á la q u e hub ie re producido al concluirse la ins-
t rucción y comprende rá los mismos pun tos que ésta; 
sin e m b a r g o , podrá modificarla l ib remente , s i empre 
que fue re en sent ido favorable el acusado, sus t i tu-
y e n d o el c a rgo de au tor por el d e cómplice ó el de 
recep tador , re t i rando una ó mas c i rcuns tancias agra-
vantes , admi t iendo una ó mas a tenuan tes , ó r e t i r ando 
to t a lmen te la acusación ó en uno ó m a s d e os capí-
tulos que comprenda . 11 (449). — " I g u a l m e n t e podrá 
el Minis ter io público modificar la acusación produci-
da al t e rmina r la instrucción aun en sen t ido adver so 
al acusado, s i empre que la modificación se funde en 
hechos supervenientes , ó de que no se hub ie re teni-
do conocimiento sino en el curso de los d e b a t e s a n t e 
el Ju rado . E n caso de oposicion por p a r t e de la d e -
fensa, el J u e z reso lverá sin recurso a lguno, si se per-
mite ó no al Minis ter io público mod i f i ca r l a a c u s a -
ción. L a s modif icaciones debe rán en todo caso p r e -
sen ta r se por escrito. 11 (450). 

10. Respecto de los alegatos de acusación// dedefensa es 
más explícita la Ley de Jurados promulgada en 15 de Junio 
de 1869 en la siguiente prevención, que aun tiene vigor le-
gal, por los motivos expuestos en las págs. 3 á 6 del tomo I. 
—"Art.- 24. Cada uno de los alegatos se reducirá á un resú-
men claro y metódico de las pruebas rendidas por ambas 
partes con el análisis que cada uno creyere conveniente h a -
cer, y terminará con las conclusiones de lo que á juicio del 
alegante quedare probado. No se podrán citar leyes, ejecutorias 
ni escritores de ninguna especie, pues no deben servir para la 
convicción del Jurado. El Juez llamará al órden á cualquiera 
infractor de este artículo."—La prohibición antecedente la 
fundan los Juradistas en que debe evitarse el extravío y se-
ducción del ánimo de los Jurados, que suponen que no nece-
sita de auxilio alguno para la calificación del hecho, aunque 
en esta se comprenda la del derecho, como acredita Escriche 
en su notable artículo "Jurado" de su "Dicción, de legisl. y 
jurispr."—Limitar asi el derecho de defensa, que dede t e -
ner toda la amplitud posible, es, por más que no quiera con-
fesarse, conculcar el espíritu de la frac. V del art. 20 consti-



tucional.—Los abusos escandalosísimos é inauditos de uno 
6 dos de los antiguos Defensores de oficio motivarou la si-
guiente circular publicada sin fecha en el "Diario oficial," 
núm. 107 de 4 de Mayo de 1880, en estos términos:—Secreta-
ría de Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción Públi-
ca.—"Sec. l"-"Circular.—"Hace algún tiempo viene obser-
vándose que los Defensores ante los Jurados abusan de su en-
cargo de diferentes maneras, y aún parecen hacer gala de se-
mejantes abusos, como si creyeran que su único deber en 
calidad de Abogados y hombres de honor, consiste en salvar 
de toda pena al acusado sin pararse en los medios, por más 
inconvenientes é ilegales que sean. Ya no se contentan con 
declamaciones vacías, con alusiones impertinentes, siempre 
perjudiciales al esclarecimiento de los hechos (cuyo exámen 
requiere sobriedad y sencillez en el discurso,) ni con el obli-
gado sentimentalismo en favor del criminal y nunca de sus 
víctimas, sino que aun pretenden canonizar el delito con doc-
trinas absurdas ó antisociales, y apelan á cuanto puede in-
ventar una imaginácion desbordada, hambrienta de falsa glo-
ria, sin el contrapeso del decoro y el buen juicio. Esos ver-
gonzosos espectáculos que se suelen dar en el Palacio de 
Justicia, convirtiéndolo en teatro de inmoralidad y escándalo, 
suben de punto en proporcion que los delincuentes á quienes 
se juzga han cometido un crimen más odioso ó á medida que 
sus circunstancias sublevan más los sentimientos de los hom-
bres honrados.—"Solamente la debilidad de los Jueces pue-
de autorizar, en tales casos, la violacion expresa de la Ley 
de Jurados (de 15 de Junio de 1S69) la cual en su art. 24 
previene terminantemente que: "Cada uno de los alegatos se 
reducirá á un resúmen claro y metódico de las pruebas ren-
didas por ambas partes con el análisis que cada uno creyere 
conveniente hacer.". . . . En esta disposición se hallan implí-
cita, pero claramente prohibidas las declamaciones, las ape-
laciones al sentimiento, las alusiones á la pena que podrá 
sufrir el acusado, con todos los rasgos de elocuencia inopor-
tuna ó falsa, con todo lo que no fuere un resúmen analíti-
co de lo que aparezca probado; comprendiendo la prohibición 
los conceptos inmorales, que áun por otras razones deben re-
putarse ilícitos.—"El citado articulo es uno de los que f u e -
ron discutidos en el Congreso que sancionó la Ley, y si su 
texto no fuere bastante claro, la discusión que tuvo revelaría 
que su espíritu fué suprimir, en los alegatos del Defensor (y 
en los de la parte actora,) cuanto no fuera el exámen senci-
llo y desapasionado de la prueba no obstante lo ilimitado que 
se supone el de la defensa. Tratóse de imitar, aunque muy 

125 
de léjos lo que se verifica en Inglaterra, nación tan práctica 
en punto á garantías y á Jurados, donde no hay ante éstos ni 
discursos de los Defensores, sino simples preguntas de las 
partes á los testigos, las que con sus respuestas forman el 
debate. — "Parece sin embargo, que hay entre nosotros un 
convenio tácito de infringir la Ley constantemente en lo 
que previene su citado articulo, como si el criterio de los en-
cargados de ponerla en planta pudiera sobreponerse á su vi-
gor. Por su parte el Ejecutivo tiene hoy la resolución de to-
mar las providencias de su resorte contra funcionarios que 
de él dependan y en adelante infrinjan, aunque sea con to-
lerancia de los Jueces, esa ú otra de las prevenciones conte-
nidas en la Ley.—"También ha resuelto vigilar especialmen-
te la conducta de los Defensores de oficio en todo lo demás 
que se refiere á su cargo; habiéndose informado con profunda 
pena, de que se atribuyen á algunos de ellos, no sólo abusos 
déla palabra al tiempo de la vista, sino el espíritu de chicana 
más censurable, y (bien que hasta ahora sin pruebas) ciertos 
manejos que constituyen verdaderos delitos. Con tales me-
dios y la impunidad de los criminales que así obtienen algu-
nos Abogados, se está arruinando el crédito de una noble pro-
fesión, desconceptuando el Jurado como institución sosteni-
ble en el Distrito Federal, y dando ocasion á que nuestra 
República sea difamada en el extranjero.—"Por acuerdo del 
Presidente que desea corregir, en cuanto de él dependa, los 
males que he indicado, lo comunico á Y. para su inteligencia. 
— Mariscal. —C. Defensor de oficio." 

11. Respetando en los juicios sujetos al Jurado popular 
la prohibición sobre las citas de leyes, doctrinas, etc., la que 
no debe hacerse extensiva á los Juzgados correccionales, por-
que en éstos el Juez debe ser Letrado, me parece, que para 
las defensas ante éste, y aun ante el Jurado, salva la indica-
da prohibición, deberán los Defensores tener presente esta 
sábia lección de la "Práctica forense Mexicana de Peña y Pe-
ña:—"El Abogado en sus escritos debe alegar brevemente 
sin repetir las cosas ya dichas, y así como en los demás es-
critos anteriores al alegato, no se deben citar leyes ni autores 
para aumentar los procesos, sino poner simplemente el he-
cho de que nace el derecho, estando conclusos los autos, esto 
es, ya en lo que se llama alegatos, ántes de la sentencia, se 
pueden alegar leyes, decretos, partidas y fueros, lo mismo 
que en los informes; Ley Ia , tít. 14, Lib. 11, Nov. Recop.— 
"No debe usarse de alegatos impertinentes y redundantes, é 
hase mucho de guardar (el Abogado) que non diga ningunas 
palabras sobejanas é superfinas sinon aquellas que pertenes-



cen al pleyto; Ley 7, tít. 6, P. 3"—uNo se cleben trascribir 
doctrinas y leyes, Ley 4, tít. 16, lib. 2, R. C. y Ley 14, tít. 
24, lib, 2, liec. Ind.-1 No deben difundirse en sus escritos con 
alegatos inconducentes, entendidos de que sólo se les abona-
rá de honorario, aquello que el Tribunal regulare con arreglo 
al mérito y circunstancias de los autos y de los mismos ale-
gatos, sin atender al número de pliegos; Auto de la Audien-
cia de México de 6 de Junio de 1806.—"El Juez conforme á 
la Ley 12, tít. 6, P. 3", está autorizado para suspender al 
Abogado fablador, lo mismo que al muy piojoso, para que no 
puedan abogar ante él, durante el tiempo que señalare; pero 
en la práctica el Juez inferior nunca impone á los abogados 
la suspensión, cuya pena siempre han impuesto los Tribuna-
les superiores en casos muy especiales y marcados. La prácti-
ca también ha venido á derogar las leyes que prohiben citarlas 
en los escritos.-Los Abogados deben usar de moderación en sus 
escritos y especialmente en los informes verbales, absteniéndo-
se de hablar hasta que el Relator ó Secretario concluya el he-
cho, en cuyo caso debe hacerlo primero el Abogado del deman-
dante y luego el del demandado, guardándose de interrumpir-
se ó atravesarse uno á otro, ni aun con pretexto de faltarse á la 
verdad del hecho, lo que puede advertirse despues, y evitando 
con cuidado, como ya queda (dicho) toda expresión incondu-
cente, que pueda ofender al adversario, pues el campo de Te-
mis no es arena de gladiadores, y no debe disputarse con bal-
dones, sino con razones, non probris, sed rationibus decer-
tandum: bajo la inteligencia, de que el que faltare al respeto 
que se debe á sí mismo, á la parte contraria, al público y al 
Juez, se e'xpone á que el Tribunal ó Juzgado lo aperciba, ó le 
imponga silencio, ó le suspenda por algún tiempo del oficio; 
leyes 7 y 12, tít. 6, P. 3a/ Ley i, tít. 22, Lib. 5, Nov.Rec." 
—(Véanse el art. 105 del Reglamento de la Ley orgánica, y 
los arts. 444 y 445 del Cód. en las ants. págs. 119 á 12*1.)—"El 
cap. S'' del Acordado de la Audiencia de México de 7 de Ene-
ro de 1744 previene que cuando el Abogado hable en estra-
dos, "lo haga con voces, tonos y acciones comedidas, sin fal-
tar á la debida, moderación, pena de seis pesos por cada vez 
que faltare, y de que se procederá á mayor conveniente demos-
tración," y en otros capítulos ordena que "no alegué lo que 
en otra instancia hubiera alegado, ni articule los mismos 
artículos ó directamente contrarios, bajo la misma pena: que 
no repita hechos asentados por el Relator • (que ha sido reem-
plazado con el actual Secretario), ciñéndoseprecisamente ála 
dificultad del negocio, para que en los de mayor gravedad no 
pase su informe de una hora, y se proporcione á este respeto 

á los demás, pena de cuatro pesos; y que no atraviese al que es-
tuviere hablando, ni con pretesto de que faltó ála verdad en el 
hecho, cuya advertencia podrá hacer despues de obtenida para 
ello licencia del que preside, pena de seis pesos."—Como ve-
remos, cuando me ocupe de la apelación; al presente puede el 
Abogado informar hasta en cuatro audiencias, empleando dos 
horas én cada una de ellas, según el art. 1474 del Cód. de 
proc. civ.)—"Los Abogados, (continúa diciendo el insigne 
Práctico nacional Peña y Peña) en sus alegatos y discuYsos 
deben usar de concepto y expresiones moderadas y compues-
tas, y nunca de ofensivas, injuriosas o insidiantes, previnién-
doles la Ley 7, tít. 6, Part. 3a, fablar cintel Jiulgador man-
samente, é en buena manera, é non a grandes boces, nin tan 
bajo que lo non pueda oir—" Una de las razones porque la 
ley prohibe á las mujeres el ejercicio de la abogacía, es "por-
que cuando pierden la vergüenza, es fuerte cosa de oirías, é 
de contender con ellas," y en este caso se pone el Abogado 
que las imita. Cuando se litiga con razón, puede hacerse cli-
simulable una ú otra expresión acalorada; pero suplir la justicia 
con insultos, es elocuencia peculiar de los Abogados de cau-
sas desesperadas. No se quiere decir por esto, que se defien-
dan las causas con frialdad; el celo y calor de los Patronos, 
es una de las calidades más recomendables, siempre que no 
pasen los límites de la justicia, de la decencia y urbanidad. 
La misma ley que manda á los Abogados que "se guarden de 
usar de palabras malas y villanas," añade á continuación, 
fueras ende si algunas perteneciessen al pleyto é que non 

pudiessen excusarse."—(Ni aun para apelar de alguna pro-
videncia, se puede denotar al Juez, ni decir que juzgó nuil, 
y de igual manera está también prohibido al Juez injuriar ó 
maltratar al apelante ó parte, bajo las penas de calumnia en 
ambos casos, según las leves 9, tít. 15, lib. 2, F. R., la 26, 
t í t . 23. P. 3a y la 24, tít. 20, Lib. 11, Nov. Recop. y el art. 
1441, del Cód. de proc. civ. de 15 de Setiembre de 1SS0, que 
veremos adelante).— l íLa Ley de arreglo de Tribunales (de 
9 de Octubre de 1812, tratando de los recursos de nulidad, 
en los cuales es preciso hacer patentes los desaciertos, erro-
res y transgresiones de las Leyes, cometidos por los Jueces 
de quienes se interponen, manda á las Audiencias (Art. 55, 
cap. 1). que "guarden á los Abogados y defensores de las.par-
tes la justa libertad que deben tener por escrito y de palabra 
para sostener los derechos de sus defendidos. Pero á renglón 
seguido intima á los Abogados que "deben proceder con arre-

«. glo á las leyes y con el respeto debido á los Tribunales. Así 
que, no deben confundirse la entereza y energía con el insul-



to y desvergüenza, ni la justa libertad, con la maledicencia 
y desenfreno En la práctica se acostumbra moderar la 
fuerza de las palabras con algunas fórmulas que dan á enten-
der la necesidad con que se vierten, como son, por ejemplo, 
"liablo debidamente; hablo en términos de defensa; protesto 
mis respetos, y otras semejantes." Las prevenciones de la ci-
tada ley de 9 de Octubre, se han repetido hasta el fastidio 
por la ley de 23 de Mayo de 1837, articulo 143, por la Cir-
cular de 4 de Julio de 1853, (hoy sin vigor), que recordando 
la observancia de las leyes de los títulos 22, lib. 5o de la 
Novísima, y 24, lib. 2" ¡fe la de Indias, especialmente las 
leyes 8a y 15" del primero y 8a del último, sobre obliga-
ciones de los Abogados, mandó que los tribunales vigila-
ran el cumplimiento de ellas; — por las leyes reaccionarias 
de 16 de Diciembre ele 1873 y 29 de Noviembre de 1858, ar-
tículos 361 y 541, (también sin vigor) por la ley de 4 de 
Mayo de 1857, arts. 165 á 169, por Reglamento de'la Supre-
ma Corte de 29 de Julio de 1862, cap. I, art. 10, por el Re-
glamento de 26 de Noviembre de 1868, art, 86, (cuyo Regla-
mento aun lije en la Baja California, según el art. 2" del Re-
glamento de 26 de Octubre de 1880) y por el Reglam. del 
Tribunal superior del Distrito Federal de 12 de Octubre de 
1881, art. 16.—Muy importantes son las indicadas prescrip-
ciones de la citada ley de 4 de Mayo de 1857, que dicen así: 
—"Art. 165. En los informes á la vista se dará á los Abo-
gados todo el tiempo y libertad que necesiten para la defensa 
de sus partes, y se les guardarán las consideraciones y. de-
coro que merecen por su distinguida profesion."—11 Art. 166. 
Los Abogados por su parte guardarán á los 7ribunales y 
Jueces el respeto y justos miramientos que se deben á la Ma-
gistratura, y que son tan propios de la misma profesion que 
ejercen.—"Art. 167. Los Tribunales y Jueces cuidarán 
muy especialmente del cumplimiento del articulo anterior, 
imponiendo silencio al que lo infrinja, y en caso grave una 
multa proporcionada, ó haciendo otra demostración conve-
niente.— "Art. 168. No solo cuidarán los Magistrados y 
Jueces de sus propios respetos y decoro, sino que también ha-
rán que las partes y sus patronos se los guarden reciproca-
mente, no tolerando que en los escritos ó defensas, se usen 
palabras injuriosas ú ofensivas, que no sirven más que para 
desahogos de pasiones innobles, y nunca para el recto uso de 
acciones legítimas.—"Art. 169. En las defensas verbales 
contendrán al que las vierta, y en los escritos mandarán ta-
charlas sin perjuicio de la pena que crean justa."—"Por úl-
timo, el Abogado para ayudar con diligencia y fidelidad á su 

cliente, debe alegar el hecho lo mejor que pueda, procurando 
ántes de sus alegatos, las probanzas convenientes y verdade-
ras, estudiando el derecho conveniente á la defensa de la cau-
sa, viendo por si mismo los autos, y concertando con los pro-
cesos originales las relaciones, memoriales ó extractos de ellos 
que se sacaren por los Secretarios, las que en otra manera no 
deberá firmar ni decir que están concertadas, bajo el concep-
to de que son responsables los Abogados á sus clientes de los 
daños, pérdidas y costas que les causen, ya por su malicia, ó 
ya por culpa, negligencia ó impericia; Leyes 8 y 9, tít. 22, 
lib. 5, Nov. Recopy No debe olvidarse que si es lícito así al 
Abogado como á cualquier defensor en causa criminal usar 
de las mismas defensas de que se valdría el reo si se defen-
diera por sí mismo, pudiendo servirse de negativas y medios 
artificiosos para eludir la acusación, es prohibido al mismo 
Abogado bajo pena de falsedad, alegar á sabiendas leyes fal-
sas y abogar contra disposición expresa y terminante de las 
leyes según declaran la Ia, tít. 7, P. 7a, y la 13, tít. 22, lib. 
6? de la Novís.'' (La regla predicha sobre uso de ardides en fa-
vor del reo, no rige en negocios civiles, pues por la ley 3a, t í t . 
22, lib. 5" citado, se prohibe al Abogado continuar asuntos 
desesperados en que sepa y conozca que sus clientes no tie-
nen justicia.)—Prolijo he sido en el presente número; pero 
mi disculpa es, en primer lugar: que aun hay, no sola-
mente Abogados, sino Jueces altivos y presuntuosos, (por for-
tuna, muy raros), que olvidando así en sus actos de oficio 
como en sus elucubraciones publicadas en los periódicos, las 
atenciones y respetos que se deben al Superior, lo burlan sin 
ingenio ni razón, propalando los más crasos, é irrecusables 
errores, según aparece en varias páginas precedentes, con es-
pecialidad en las 160 y 161; y en segundo lugar: que 
al comenzarse á imprimir mis trabajos sobre el párrafo á que 
pertenece éste número, se publicó la Resol, de 11 de Octubre 
de 1883, que conforme al art. 74 de la Ley orgánica, inserto 
en la ant. pág. 91, declara obligatorias las Defensas de los 
procesados pobres en los Tribunales federales residentes en 
el Distrito; y en éstos rigen en toda su plenitud las disposi-
ciones de que he hecho mérito en el mismo número presente. 
—La Resolución que acabo de citar, dice así: 

12. "Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—México.—Sección Ia—La Sección Ia 

de esta Secretaria con fecha 20 del mes próximo pasado, emi-
tió el siguiente dictámen:—"La Sección, cumpliendo el Su-
perior acuerdo de vd., ha examinado el oficio en que el Tri-
bunal de Circuito de esta Capital consulta si puede utilizar 
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los servicios délos Defensores de oficio establecidos por la ley 
de 15 de Setiembre de 1880, en las causas criminales que pa-
san ante él, y como resultado de ese exámen tiene la lionra 
de informar: que el artículo relativo de dicha ley, el art. 74, 
dice á la letra: "habrá en el Distrito federal seis Defensores 
ele.oficio que tendrán obligación de defender á los procesados 
pobres, cuando éstos, el Juez ó Tribunal respectivo, los de-
signen al efecto, ante cualquier Juzgado ó Tribunal resi-
dente en el Distrito, excepto los militares; que el espíritu de 
esta disposición está bien determinado por su antecedente, la 
Resolución de 28 de Agosto de 1S69, según la cual "los Abo-
gados defensores de pobres y presos ejercían, ó más bien, de-
bían ejercer las funciones de su empleo ante todos los Juz-
gados y Tribunales del fuero común y de la Federación que 
residiesen en la capital de México;" -que aunque para el cum-
plimiento de la obligación expresada, respecto de los Tribu-
nales federales, pudiera oponerse la circunstancia de existir, 
según la Ley de Presupuestos vigente, un Defensor de oficio 
exclusivamente adscrito á los Tribunales y Juzgados federa-
les existentes en el Distrito federal; el adverbio exclusiva-
mente se refiere sólo á las funciones de dicho Defensor, y no 
excluye la acción de los seis Defensores de oficio establecidos 
por la precitada ley de 1880, y, por último, que la subsisten-
cia de la obligación expresada, facilita la aplicación del pre-
cepto consignado en la fracción 5a del art. 20 de la Constitu-
ción federal."—"Y habiendo sido aprobado por el Presidente 
de la República, lo trascribo á vd. como resultado de su oficio 
relativo.—"L. y O. México, Octubre 11 de 1883.—' P. A. del 
C. Secretario.-"/. N. García, O. M.—Al Magistrado de Cir-
cuito de México.—Presente." 

13. Respecto de las reglas para la formación de las 
defensas, Escriche en su "Dic.de Legisl. y Jurisp.," párrafo 
LXXX del art. "Juicio criminal," dice lo siguiente:—"Ai 
entrar en el fondo de la causa el Defensor, debe esforzarse: — 
"1" En descubrir y demostrar la falibilidad, insuficencia, 
nulidad y tal vez falsedad de i as pruebas materiales ó mora-
les que se hubiesen practicado para hacer constar el hecho; 
—"2n En combatir los datos en que se fúndala participación 
que se atribuye en el delito á su cliente, desvaneciendo y 
destruyendo un indicio con otro indicio, una declaración ad-
versa con otra declaración favorable, una prueba acriminan-
te con otra sólida y convincente;—'"3° En anular ó desvir-
tuar la confesion misma que de su criminalidad hubiese he-
cho el acusado, manifestando, que no la prestó, sino por ig-
norancia ó error de hecho, por violencia ó miedo ú otra coac 
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cion física ó moral, por engaño ó artificio reprobado, ó en 
virtud de cargos apoyados en suposiciones falsas, imagina-
rias ó fin j idas;—"4" En excusar ó justificar á su cliente de 
toda criminalidad, aunque sea cierta su participación en el 
delito, ya por hallarse en un estado en que no podia ser res-
ponsable de sus acciones, ya por no haber cometido el hecho 
sino fortuitamente y contra su voluntad ó en virtud de un de-
recho concedido por la ley, como por ejemplo en el homici-
dio en defensa legítima;—"5o En disminuir la culpabilidad 
ya qüe no pueda excusarla, haciendo valer las circunstan-
cias atenuantes que aparecieren en favor del reo;—"6? En 
invocar doctrinas y costumbres mas suaves adoptadas por la 
práctica de los Tribunales en oposicion á la severidad y ri-
gor de las Disposiciones legales y doctrinas invocadas por el 
Acusador ó Fiscal," (bien que no creo de valor este medio, 
supuesto que la sentencia debe fundarse precisamente en la 
Ley).—iI7" En pedir la declaración de la inocencia de su 
cliente, ó alíñenos que no se le imponga sino la menor pena 
posible, por las consideraciones que haya desenvuelto."—D. 
Félix Colon en su "Formulario de procesos," números 100 á 
122, tratando "del modo de defender los reos," dice así: "Las 
defensas justas se han de formar arregladas al hecho que 
resulte del proceso: la primera diligencia ha de ser leerlo con 
atención, extractando y poniendo con método las cosas que 
(el Defensor) estime conducentes. Primeramente debe exa-
minar con cuidado, si está probado el cuerpo del delito, que 
es el fundamento de las causas criminales, porque faltando 
este precioso requisito, es forzoso cié en tierra todo el edifi-
cio, y es una de las mayores defensas de los reos. Despues 
verá las pruebas que haya en, contra, que se compendiarán 
en un papel de esta ó semejante forma:—"Es acusado Juan 
de Medina de haber herido alevosamente á Isidro Paredes: si 
no constase bien ó faltase alguna justificación del cuerpo del 
delito,,señalará el folio del proceso en donde haya encontra-
do ese defecto; pero si constase bastantemente, pasará á las 
pruebas contra el reo, y las colocará con arreglo.—"PRIMERA 
PRUEBA. La de haber tenido pocas horas antes de la desgra-
cia una riña en la cantina con el herido, en lo que contestan 
el primero, segundo, tercero y cuarto testigos de vista.-"SE-
GUNDA: que despues que salieron de la cantina vieron al reo 
y á Medina juntos entrar sólos en la bóveda donde acaeció el 
hecho, y á alguna distancia al Cabo Ramón de la Fuente, y 
á pocos instantes se encontró herido en medio de ella á Pa -
redes: consta del segundo, cuarto y séptimo testigos.—"TER-
CERA: que la navaja que se encontró ensangrentada junto al 



herido, era del reo, justificado con tantos testigos.—"CUAR-
TA: el ódio que le tenia al difunto, probado por la deposición 
de tres testigos.—"QUINTA: las dos confesiones extrajudicia-
les en que se declaró Medina por reo de estas heridas, la pri-
mera la noche misma que le aprehendieron en el cuartel de 
Monjui, que oyeron el Sargénto N., testigo n. 4 y el 11 y 12, 
y la segunda en el calabozo de Atarazanas, á presencia de 
dos testigos, que son el S? y 10°—"SEXTA: las manchas de 
sangre que se le advirtieron en la casaca, reconocida á pre-
sencia de tantos testigos.—"SÉPTIMA: la fuga intentada por 
este reo, del calabozo, consta sólo por conjeturas, pues hallán-
dose con él otros dos Soldados, puede ser equívoco este indicio 
y no se halla justificación.—"Extendidas asi las pruebas por 
su órden, examinará su valor y fuerza, la calidad de los tes-
tigos, y modo de declarar y circunstancias de sus persona» 
ponderando si son ó nó concluyentes: si dan razón de su dicho 
que es si expresan como saben lo que declaran, que es muy 
esencial; si concuerdan entre sí en lo sustancial del lugar, 
tiempo, modo, persona, ocasion y número, ó si por el contra-
rio, van tan conformes en sus dichos, que se puede presumir 
soborno; si hay en las declaraciones variedad ó inverosimili-
tud: si son amigos ó enemigos ó partes del ofendido; y si son 
de mala fama acostumbrados á perjurarse. En cuanto á las 
deposiciones debe considerarse también, si declaran con ani-
mosidad, diciendo más de lo que se les pregunta, ó extendién-
dose á interpretar el ánimo del reo, alterando el hecho, ó sa-
cándolo de su natural sencillez, haciendo otras observaciones 
de que pueden valerse los Defensores, como si las heridas se 
hicieron en defensa propia, teniendo presente que en todos 
los crímenes, la qualidad agravante es el ódio ó malicia' con 
que se cometen, y que á medida de este se excluye ó minora 
el delito.—"Para la mejor inteligencia del modo de combi-
nar entre si las' declaraciones, se extenderá á continuación el 
cotejo de lo que se supone han depuesto en este proceso que 
llevamos figurando, tres testigos en cuanto al ódio del reo al 
herido, que es un indicio agravante contra él.—"El ódio del 
Soldado Juan de Medina á Isidro Paredes se infiere sólo por 
las declaraciones del Cabo piimero Ramón de la Fuente, se-
gundo testigo, y del tercero y cuarto Sebastian Villamós y 
Miguel de la Sierra, y hay alguna variedad en el modo con 
que éstos lo deponen.—"Primeramente declara Ramón de la 
Fuente, que el reo tenia un grande ódio al herido, que siem-
pre andaban riñendo, y que le ha oido decir al primero algu-
nas veces que deseaba tener un lance con él para quitarle de 
enmedio, y no pararía hasta conseguirlo.—"Sebastian Yilla-

mós ya dice sólo que sabe que no se podían ver los ddsí quo 
entre otros días riñeron estando de guardia en Atarazanas: 
que luego los han visto muchas veces juntos; y que Medina 
le ha prestado en ocasiones algún dinero en el juego á Pare-
ces.—"Miguel de la Sierra dice, que ha oido decir en la Com-
tpañía, no se acuerda á quien, que el reo y el herido tenían 
«enemistad: que nunca ha presenciado ninguna quimera: que 
Sos ha visto pasear juntos: contesta sobre el préstamo de díñe-
se que dice el testigo antecedente; y añade que nuuca ha oido 
¿ Medina hablar mal de Paredes, sin embargo de haber teni-
d® con él varias conversaciones.—"Estos tres testigos no es-
tás® en sí tan acordes que quede por sus dichosjustificado ple-
namente el ódio. El segundo testigo, aunque único y singu-
lar en afirmar la enemistad de los dos, no dice en dónde la-
be que andaban siempre riñendo, y que Medina provocaba á 
Paredes, si por haberlo visto ú oido á otros, y mientras no dé 
razón de su dicho, podrá dudarse algo de esta circunstancia, 
mayormente cuando en ella se advierte á los otros tan varios.-
"E1 tercer testigo dice, sin expresar cómo, que sabe qiin se te-
man ódio los dos, y luego á renglón seguido añade que los ha 
visto pasearse juntos, y que el reo ha prestado dinero al he-
rido, cosas que se oponen á la enemistad que se quiere supo-
ner entre ambos.-"El cuarto contesta en el préstamo y haber-
les visto juntos; y dice haber sólo oido hablar del ódio del reo 
y el herido, y como testigo de oídas ya se sabe el poco crédi-
to que merece su declaración; de lo que resulta, que en esta 
variedad de sus deposiciones, no está probado plenamente el 
ódio, para ser indicio de gravedad contra el reo.—"De este ó 
semejante modo se van desmenuzando las demás declaracio-
nes en cuanto á las otras pruebas que hay contra el criminal, 
cotejándolas á ver si concuerdan en lo principal, pues en esto 
suele á veces consistir la defensa de los infelices reos.—"Tam-^ 
bien contra la persona del Fiscal hay sus excepciones, como si 
iuere enemigo del reo, amigo del ofendido ó persona que tie-
ne interés en la causa; sí hay algún defecto en la forma sus-
tancial del proceso, que puede acaecer por no estar probado 
el cuerpo del delito, por haber usado de preguntas sugesti- -
vas, por haber omitido alguna diligencia ó por otros motivos 
ŷ  en este caso tiene precisa obligación de hacerlo presente al 
Consejo, aun cuando los Sargentos Mayores" (hoy Mayores 
de los Cuerpos) "sean Fiscales en las causas, y para que al-
gunos Defensores no tengan en este caso reparo en manifes-
tar en su alegato los defectos que encuentren en el proceso, 
cediendo estos respetos en perjuicio de los miserables delin-
cuentes; debemos decir en honor de la verdad y claridad, con 
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que hós Jiemos propuesto liablar en esta obra, que teniendo 
estos Oficiales á su cargo la vida y honor de los Soldados, á 
quienes defienden, seria siempre un terrible cargo, si por me-
ra contemplación los dejasen indefensos.''—Refiere en segui-
da un caso en que un Fiscal formó su alegato, mencionando 
la falta de prueba del cuerpo del delito en un proceso forma-
do por un Sargento Mayor, y que reconvenido por éste, tuvo 
la condescendencia servil de relirar la defensa, presentando 
otra en la que omitió aquella infracción, ''faltando ásu deber, 
lo mismo que el Fiscal, pues en el Consejo 110 tenia la repre-
sentación de Jefe ó Sargento Mayor, por lo que se excedió de 
sus facultades al reconvenir al Defensor, pues que aun en el 
Consejo ordinario de simples Capitanes, se presenta el Fiscal 
cualquiera que sea su graduación como inferior á los Capi-
tuties, corno lo manifiesta bastante 110 ser Juez en la causa y 
sfentar.se en el lugar inferior," y fa tando también los Vocales 
que tal cosa consintieron, ¡1 su obligación,-permitiendo que se 
usurparan sus facultades de Jueces, con facultades de proce-
der contra el niism.> Defensor "si en su alegato se separase 
de la Ordenanza y declamara contra la persona del Fiscal 
con cláusulas que no vayan- dictadas por la ingenuidad y res-
peto con que debe producirse, y á que es acreedor el noble 
oficio del Fiscal quedándole á éste el derecho, cuando se di-
simulase al Defensor cualquiera procedimiento irregular con-
tra su persona, de hacerlo presente al mismo Consejo, para 
que lo ponga en noticia del Capitan general" (Comandante 
General 6 General en Jefe), "v no siendo atendido, extender 
en el proceso una diligencia del hecho y acudir por si al Ca-
pitán general, sin detenerse en llegar al Consejo Supremo de 
guerra ó hasta el mismo Trono si fuere necesario."—El mis-
mo Colon dice también: "Es digna de sepultarse en absoluto 
olvido la preocupación que se advierte en algunos que fundan 
el honor de los Defensores en sacar bien á sus clientes, por 
cualquier medio que sea, y este concepto tan equivocado, es 
sin duda la causa de lo que se ha visto practicar algunas ve-
ces en las defensas de casos desesperados, para burlar el ri-
gor de la justicia, llegando hasta censurar la conducta de los 
Jefes en alguna circunstancia que intentan probar, ha falta-
do en el asiento de la plaza de su reo, atrepellando por una 
caridad mal entendida los más sagrados vínculos del jura-
mento" (reemplazado hoy con la protesta) "tan solemne que 
hacen y adoptando las opiniones que la ignorancia, ó por me-
jor decir, la impiedad, esparcen de que para libertar la vida 
á un infeliz, es lícito corromper testigos, presentar documen-
tos falsos, censurar injustamente al Fiscal, violar el debido 

respeto á los Superiores, y hacer otras cosas indignas á la ver-
dad de un proceder recto y cristiano; y no contentos algunos 
con extender estas máximas, si llega á suceder, como es pre-
ciso, que algún reo sufra la pena capital, se entretienen con 
el Defensor en zumbas pesadísimas sobre si lo defendió bien 
ó mal, que recibidas por espíritus timoratos y exactísimos con 
nimiedad en el cumplimiento de sus obligaciones, les presen-
tan á cada paso la duda de si por falta de diligencias, pade-
cería su cliente el suplicio, contribuyendo no poco á que se 
afirmen en este los ejemplares que luego se citan de otros que 
con mayor delito sufrieron penas mas benignas, cuyas espe-
cies en un asunto tan sério y delicado, deben impedirse por 
los Jefes, como opuestos al servicio de ambas Magestades;" 
(Dios y la Nación) "y al derecho que tiene la sociedad de cas-
tigar los delincuentes y separarlos de ella."—El propio Co-
lon continúa en estos términos: "De este modo pueden los 
Oficiales formar sus defensas, observando en ellas claridad y 
método y el arte de proponer en primer lugar, las razones 
mus eficaces y al último las mas fuertes, cuidando mas bien 
del nervio y solidez que de la abundancia de expresiones, fra-
ses hinchadas y supérfiuls.—"LosDefensores están obligados 
á defender los reos sin perdonar trabajo; pero ha de ser por 
medios lícitos, pues de otro modo, de Patronos-se liarían reos. 
No deben por consiguiente corromper los testigos ni al Juez, 
ni aconsejar al criminal que mienta, aunque se trate de im-
ponerle pena capital: tampoco atestiguar falsedad, y en caso 
de que se haya confesado el delito, no puede decir el Defensor 
con seguridad de conciencia que no lo cometió: hace un jura-
mento muy solemne de defenderle, arreglado á lo que previe-
ne la Ordenanza, y faltaría gravemente á Dios en valerse de 
semejantes medios ilícitos; siendo responsable de los juramen-
tos (protestas) falsos que el reo baga para ocultar la verdad, 
si procede por consejo suyo. Le es permitido alegar razones, 
aunque no sean muy sólidas, con tal que no mienta en el he-
cho, pues esto nunca le es lícito No todos los delitos 
pueden tener defensa, y as¿ no queda otro recurso que implo-
rar la clemencia del Soberano quien tenga acción para repre-
sentar solicitando indulto." Véase por 
fin, en las págs. 511 y 542 del tomo I, la penalidad determi-
nada en los arts. 1061 á 1070 del Código penal, para el Abo-
gado ó Apoderado, que funde sus alegatos en hechos ó testi-
gos falsos, presente ó aconseje que éstos sean presentados. 

14. 'i L a audiencia ante el Jurado solo puede sus-
penderse por el t iempo que el Juez es t ime absoluta-



m e n t e necesario para el descanso de las par tes ó de 
los Jurados. Al suspenderse la audiencia se señalará 
el t iempo de la suspensión. » ^ 4 5 1 ) . — " S i por ser ya 
demasiado tarde, el deba te no pudiere concluirse en 
una audiencia se continuará en las de los dos siguien-
tes; pero si inevi tablemente fuere in terrumpido por 
m á s de 24 horas, deberá comenzarse de nuevo, prac-
t icándose todas las diligencias preparatorias, desde la 
insaculación á que se refiere el art. 429.11 (^452^. 

15. Solamente en este caso podrán presidirse la< audien-
cias por la mañana, pues en los demás casos únicamente habrá 
audiencias en las tardes. Yé la nota del art. 432 (pág. ). 

16. E n cualquier estado de la discusión tendrá 
facultad el Juez para hacer que se retiren de la sala 
d e audiencia uno ó mas acusados, y para examinar los 
separadamente sobre cualquiera circunstancia del pro-
ceso. E n estos casos no podrá continuarse el debate , 
s ino despues de haber instruido el Presidente al acu-
sado ó acusados de lo que se haya hecho ó dicho en 
su ausencia.11 — " N i n g u n a determinación del 
Juez dictada en el curso de los debates , los suspende-
rá por apelación ú otro recurso que se interponga, si-
no en los casos en que expresamente disponga es te 
Cód igo l a suspens ion .n (454). 

1^1 . . TESTIGOS Y PERITOS ANTE KL JURADO: c u á n d o se d i f e r i r á ó n o 
el j u i c i o por f a l t a d e a s i s t e n c i a «le a l ^ u u o s d e los m i s m o s ; c u á n d o se-
r án c o n d u c i d o s á la a u d i e n c i a por la f u e r z a p ú b l i c a , ó e x a m i n a d o s p o r 
el J u e z a n t e s de q u e a q u e l l a s e ve r i f i que ; cuá l e s son s u s c o r r e c c i o n e s y 
p e n a s p o r l a s f a ! t a s d e c o n c u r r e n c i a a l ac to ; y r e cu r sos q u e a i lm t en l a s 
cof recc io í i es . . T e s t i g o s d e la i n s t r u o c o n cu v a s d c c i a r a c i o n e s d e b e r á n ó 
no leerse e n l a aiMienoia.— P r o t e s t a de l t e s t i g o ó del p e r i t o y a m o n e s -
tación q u e les h a r á el J u e z . —Coloóhcion d e los t e s t i g o s , s u examen sepa, 
radamente r e s p e c t o de los «lemas y fachas q u e p u e d a n o p o n e r l e s las P a r -
te* T e s t i g o s inháb i l e s <iue s e r án ó no e x a m i n a d o s . — C ó n o declararán 
l o s T e s r i g o s , q u i e n e s p o d r á n interrogarlo» f i o m i s m o q u e á los P e r i t o s 
y Acusado , c u á n d o se carearán t inos con otros, su p e r m a n e n c i a h a s t a 
la cono ' r i s iou «leí d e b a t e ; y c u á n d o p o d r á n s u f r i r n u e v o e x a m e n — C u á n -
do p a r a los e x á m e n e s y «lebates r e s p e c t i v o s se n o m b r a r á Interprete, r e . 
qu i sHos d e 6s t e y su r e c u s a c i ó n . — C ó m o d e c l a r a r á el sordomudo o sim-
plemente "ordo o viudo—Cómo d e c l a r a r á n Ion Peritos.— P r o c e d i m i e n t o 
c u a n t í o h a y m o t i v o s p a r a p r e s u m i r q u e e l Testigo declare con falsedad, 
tí ocultando la verdad ya comprobada. 

1. " D e s p u e s desasar lista á los Jurados, se pa-
sa rá á los Tes t igos y Peri tos citados conforme á las 

listas producidas por las partes. Si a lguno resul tare 
alísente, el Juez, despues de oir al Ministerio público, 
al Acusado ó su Defensor y á la Pa r t e civil, decidirá 
si debe ó 110 procederse al juicio. Lo mismo se practica-
rá s iempre que el Tes t i go no haya sido citado, á pe-
sar de haber sido incluido en las listas presentadas p o r 
laspar tes .n (455)—"Si a lguna de é s t a s declarare esen-
cial la presencia de algún Tes t igo que hubiere inclui-
do en su lista, y que su declaración no puede suplirse 
leyendo la que hubiere dado duran te la instrucción, 
el Juez mandará buscar al Test igo, y si fuere necesa-
rio, que sea conducido á la audiencia. Si ni aun por 
es te medio se consiguiere la comparecencia del T e s t i -
go, se diferirá el juicio repit iéndose todas las dil igen-
cias, desde la pr imera insaculación; pero solo en el 
caso de que el Juez, en vista de las explicaciones que 
hiciere la par te que hubiere pedido la comparecencia 
del Test igo, es t imase que en efecto es indispensable 
la presencia de éste.n (456)—"Solo por una vez se 
podrá diferir la celebración del juicio por la falta 
de asistencia de un Testigo determinado: por lo cual, 
si las Pa r t e s ó el Juez temieren fundadamente que el 
Tes t i go falte á la s egunda citación, podrá decre ta rse 
que se le examine por el Juez ántes del dia nueva-
m e n t e señalado para el juicio, en el cual se leerá la 
declaración que hubiere producido." (45 >])—xSi por 
falta de comparecencia de un Testigo ó de un Perito 
citados, fuere necesario diferir el juicio para otra au-
diencia, todos los gastos de citaciones, de viajes de los 
Testigos ó de los Perilos, y cualquiera otro que se ori-

gine por la falta de comparecencia, serán á cargo del 
Testigo ó del Perito que haya faltado; sin perjuicio de 
que en todo caso, ya se difiera ó no la audiencia, se ca¿-
ti^ue al Perito ó Testigo con las penas que establecen 
los artículos 904 y 905 del Código penal, las cuales 
serán aplicadas de plano por el Juez, oyendo al Mi-
nisterio público." (45S) 

2. Los arts. 904 y 905 que se citan, están insertos en el 
tomo I de esta obra, págs. 517 y 537. 



3- "J&l Testigo ó Perito que fueren castigados de 
la manera que expresa el artículo anterior, podrán pe-
dir revocación, justificando en una audiencia, en la que 
serán oídos ellos y el Ministerio público, que tuvieron 
legítimo impedimento para presentarse." {459)—"Lo 
dispuesto en los artículos anteriores, no impide la fa-
cultad que t e n d r á el Juez, en caso de que lo est ime 
necesario, p a r a ordenar que el Testigo ó el Perito sean 
conducidos por la fuerza pública á la audiencia, á fin de 
ser examinados." (460)—"Si antes de cerrarse los de-
bates se presentare el Testigo ó el Perito que haya fal-
tado, se le admitirán verbalmenle las excusas que ale-
gare para disculpar su falta, y se confirmarán ó se le-
vantarán las penas que se le hayan impuesto." (461) 

4. Por r eg la general , no podrá darse lectura á las 
declaraciones de los Testigos que formen parte de la 
instrucción, si no están comprendidos éstos en las lis-
tas que deben deposi tarse y comunicarse ántes del jui-
cio " — " S e excep túan de esta r eg la :— , : I . Los testi-
monios que t e n g a n por obje to comprobar el cuerpo 
del de l i t o ;—"I I . Aquel los en cuya lectura estén con-
formesel Minis ter io público y el Acusado;—"111. Los 
q u e el P re s iden te est imare convenientes , pero en es te 
caso se l l amará sobre este punto la atención de los Ju-
rados ." (462) — " S i a l g uno de los Testigos examinados 
durante le instrucción hubiere muerto, estuviere au-
sente, si se ignorare su residencia ó hubiere perdido la 
capacidad para serlo, se leerá su declaración s iempre 
q u e haya s ido incluido en la lista por alguna de las 
Par tes ." ("463.) 

5. " L o s Tes t igos , antes de ser examinados, lia-
r án la p ro t e s t a de decir toda la verdad y nada mas que 
la verdad." ( 4 6 4 ) — " L o s Peritos harán la p r o t e s t a d 
proceder bien y fielmente en su encargo, y de no tener 
otramira que la de dará conocer á los Jueces solo laver-
dady toda la verdad." (465) —"Es tas protes tas se ha-
rán es tando l a s Par tes y el Per i to ó Tes t i go de pié, 
y el P r e s i d e n t e amones tará al Tes t i go ó Per i to sobre 
la importancia del acto y sobre la g ravedad de las pe-

ñas á que se expone en caso de falso testimonio, por 
no decir toda la verdad ó por ocultarla de a lguna ma-
nera ." (466.) 

6. "An te s de su exámen, los Tes t igos deberán 
es tar reunidos en un cuarto separado de la audiencia, 
de manera que no puedan ver ni oir lo que pase en ella." 
( 6 4 7 ) — " L o s Testigos deberán ser examinados sepa-
radamente, uno despues de otro, de modo que los pos-
ter iores no estén presentes al exámen de los anterio-
res. — " E l Ministerio público tomará las debidas pre-
cauciones para que los Test igos, una vez estén reuni-
dos, no puedan conferenciar con los interesados an tes 
de su exámen." (468.) 

7. " E l Presidente pregutará á cadaT estigo su 
nombre y apellido, su patria, estado, profesión, domi-
cilio, si conoció al Acusado antes del hecho de que se 
le acusa, y si tiene alguno d é l o s impedimentos de que 
habla este C ó d i g o . " — " E n seguida se p regun ta rá á 
las Par tes si tienen tacha que poner al Tes t igo , y res-
pondiendo a lguna afirmativamente, se le concederá 
la palabra para exponer sus pruebas y fundamentos , 
despues de lo cual las otras partes y aun el test igo 
mismo, t endrán derecho de que se les oiga." (469.) 

8. "Si de las alegaciones y pruebas de las Pa r t e s 
resul tare que la ley prohibe examinar al Test igo, rs í 
lo resolverá el Juez sin ulterior recurso; pero quedan-
do en el acta constancia de la resolución. E n caso con-
trario, y aun cuando en el Tes t i go no concurran todos 
los requisitos legales, sobre lo cual l lamará el Juez la 
atención del Jurado, se procederá á examinar le sobre 
los hechos relativos al proceso." ( 4 7 0 . ) — " E l Acusado, 
el Ministerio público y la Pa r t e civil podrán oponerse 
al exámen del Tes t igo que no haya sido indicado ó cla-
r a m e n t e designado en las listas á que se refiere el a r -
tículo 416. ' ' [471.] 

9. El citado art. 416 está inserto en laant. pág. 111. 
10. Los Testigos declararán verbalmente, sién 

doles solo permit ido consultar algunas notas ó memo-
rias, a tendidas la calidad del test imonio que presten 



y la naturaleza de la causa,n (472 . )—"Los Test igos 
no podrán ser in ter rumpidos .—"Despues del interro-
gatorio que les haga el Juez, el Acusado y su Defen-
sor y la Par te civil, podrán hacerles las preguntas que 
juzguen conducentes para su defensa ó derecho. Es -
tas preguntas se harán por medio del juez ó directa-
mente con permiso de éste, quien en todo caso pro-
hibirá al testigo que responda, si las calificase de 
inconducentes .—"El Ministerio público podrápregun-
tar directamente pidiendo la palabra al Juez." (473.) 
— L o s Jurados pueden también por conducto del Juez, 
hacer á los Test igos, Peritos y aun al Acusado, las 
preguntas que crean necesarias para ilustrar su con-
ciencia, si el juez las califica de conducentes.n (474.) 
—"Los Test igos no podrán interrogarse el uno al otro; 
pero serán careados cuando sus declaraciones resul-
ten discordantes sobre circunstancias que el Juez crea 
esenciales." ( 4 7 5 ) . - " T o d o Test igo, despues de su de-
claración, permanecerá en la sala de la audiencia has-
ta que concluya el debate, sin poder ausentarse sino 
con autorización del Juez y consentimiento de las Par-
tes .—"Al que se ausentase sin permiso, se le aplica 
rán las penas del artículo 905 del Código penal, de la 
manera que expresan los artículos 458 á 461 de e3te 
Código, n (476).— " E l Juez podrá, á pedimento de 
una de las Par tes y aun de oficio, ordenar que los Tes-
tigos examinados ó a lguno de ellos que se designe, 
se retiren á otro lugar para ser de nuevo interroga-
dos, ya separadamente ó ya en presencia unos de 
otros. 11 (477.) 

11. "Cuando el Acusado, los Test igos ó alguno 
de ellos no hablen el idioma español, el Presidente 
nombrará de oficio un In térpre te mayor de edad, y le 
hará protestar que traducirá fielmente las preguntas 
y contestaciones que haya de t rasmi t i r .—"Lo mismo 
se observará cuando haya que traducir algún docu-
mento. Si no pudiere ser habido un In térpre te mayor 
de edad, podrá ser nombrado el mayor de catorce 
años." (478) .—"El Acusado, el Ministerio público y 

la Par te civil podrán recusar al Intérprete, mot ivando 
su recusación, y el Juez fallará el incidente de plano 
y sin recurso." (479) .—"Los Jurados y los Tes t igos 
no podran ser Intérpretes, ni aun de consentimiento 
de las Partes. ' ' ^480).—"Si el Acusado ó alguno de 
los Tes t igos fuere sordo-mudo, s implemente mudo ó 
sordo, el Presidente nombrará de oficio, para Intér-
prete, á persona que pueda comprenderlo, aunque no 
sea mayor de edad, siempre que sea mayor de cator-
ce años, observándose lo dispusto en los artículos pre-
cedentes." (481). 

12. "Si el sordo-mudo, ó simplemente sordo ó 
mudo, sabe leer y escribir, se le escribirán las pregun-
tas y observaciones que se le hagan, y se le dejará es-
cribir, sus respues tas .—"El Secretario dará lectura á 
las preguntas y á las respuestas. (482). 

13. "Los Peri tos serán examinados en la misma 
forma que los Tes t igos .—"Sin embargo, cuando la na-
turaleza de las cuestiones lo aconseje, el Pres idente 
podrá ordenar que los Peri tos asistan al debate ó á par-
t e de él, y aunque declaren en presencia unos de otros 
no obstante lo dispuesto en el art . 468 y en la prime-
ra par te del 469." (483). 

14. "Si del examen de un Tes t igo ó en el curso 
de los debates hubiere motivos suficientes para sos-
pechar que declara falsamente, ó que en su declara-
ción oculta la verdad sobre un hecho del cual conste 
por el debate que tuvo conocimiento, el Juez ordena-
rá que se lean al Tes t igo los artículos 733 á 738 in-
clusive del Código penal, y le preguntará si insiste en 
su declaración. E n caso de afirmativa, el Tes t igo se-
ra detenido desde luego y se mandará extender una 
acta de las preguntas y respuestas del Test igo, en la 
que se harán constar los motivos que le hayan hecho 
sospechoso de falso testimonio, Esta acta se remitirá 
al Juez competente para formar la instrucción, ó si él 
lo fuere, la re tendrá el Juez que estuviere presidiendo 
los debates. 11 (484 ) .—"No se hará la consignación d e 
q u e habla el artículo anterior, si el Tes t igo se refrac-



t a re espontáneamente , an tes de que se declaren cer-
rados los deba tes ante el Jurado; pues en tal caso el 
el Juez hará el apercibiminto que o rdena el artículo 
745 del Código penal, cuidando de la observancia de 
la fracción I I de dicho artículo, n (485). 

15. Los arts. 733 a 750 con los 1061, 1063 y 1070 del 
citado Código penal, tratan de las penas en que incurre todo 
el que declara con falsedad,presenta testigos falsos A se fun-
da en estos, y están insertos en las págs. 539 á 542 del tomo 
I de esta obra, en cuyas págs. 542 á 547 pueden verse diver-
sas doctrinas respecto al procedimiento contra el testigo sos-
pechoso de falsedad. 

V • INTÍBRROGATORIO Q U E CONTESTARA F,L J U R A D O , SU VEREDICTO, 
SENTENCIA DKL JüKZ I>K I.O CRIMINAL, Y RECURSO QUE ADMITE. — Re.SÚ-
rilen de las pruebas.—Preguntas ó interrogatorios q u e d e b a c o n t e s t a r el 
.Turado. —Modelo d e i n t e r r o g a t o r i o , q u e debe r e f o r m a r s e c o n f o r m e á la 
C i r c . d e 16 d e S e t i e m b r e d e 1877. — P r e g u n t a s sobre c i r c u n s t a n c i a s q u e 
110 c o n t e n d r á n el i n t e r r o g a t o r i o , s ino en el caso q u e se e x p r e s a . — E n t r e -
g a del i n t e r r o g a t o r i o al J u r a d o , i n s t r u c c i ó n q u e le leerá el J u e z , d a n d o 
un e j e m p l a r impre so á c a d a m i e m b r o d e a q u e l . —Deliberación y vo tachón 
de los Jurados: en d ó n d e y cómo se h a r á , c u á n d o debe r ecae r s o b r e p a r t e 
ó sobre t o d a s las p r e g u n t a s de l i n t e r r o g a t o r i o , firma y au to r i zac ión d e 
é s to y su e n t r e g a al J u e z ; l e c t u r a de l m i s m o i n t e r r o g a t o r i o y su rectifi-
cación 8i r e s u l t a r e i n c o m p l e t o ó c o n t r a d i c t o r i o e l ve red ic to ; y c u á n d o 
s e d i so lve rá el J u r a d o . — V o t o s i n d i s p e n s a b l e s p a r a el v e r e d i c t o , su ca-
l idad de i r r evocab le ó r evocab le , s e g ú n el n,(imero d e v o t o s q ú « lo p r o -
n n u o i a en el c a so q u e se e x p r e s a . — A n t i n o m i a e n t r e los a r t s . 507 y 554 
de.l Cód. d e proc. p e n . — E f e c t o s d e l v e r e d i c t o abso lu to r io .—Alega tos y 
fa l lo sobre l a r e s p o n s a b i l i d a d c iv i l y ape lac ión d e é s t e .—Conc lus iones 
d e las p a r t e s , c u a n d o el ve red ic to es c o n d e n a t o r i o , p a r t e r e s o l u t i v a d e 
la s e n t e n c i a , ape lac ión d é l a m i s m a y remis ión del p roceso al s u p e r i o r . 
—Redacción d e la fo rma! s e n t e n c i a , y en d o n d e se a s e n t a r á . —Notifica-

ción d e la m i s m a , a d v e r t e n c i a al c o n d e n a d o , r e spec to a l t é r m i n o q u e 
t i ene p a r a ape ar; y cop ia de l m i s m o fa l lo p a r a el P r o c u r a d o r d e J u s t i -
cia.— D i v e r s a s r eg las r e l a t i v a s á l as s en t enc i a s .—Caso en q u e el J u e z 
n o i m p o n d r á p e n a al d e c l a r a d o c u l p a b l e . —Sust i tuc ión d e penas . —Acta 
d e la a u d i e n c i a y su con ten ido . Modif icaciones r e spec to al J u r a d o d e 
B a j a C a l i f o r n i a . —Formulario. 

i . " D e s p u e s de ce r rados los debate- , el Juez ha rá 
un resumen breve y sencillo de las 'pruebas producidas 
en favor y en contra del acusado: recordará á los Ju-
rados la protesta q u e han p res tado de cumplir i m p a r -
ciá lmente su deber , y d a r á lectura á las preguntas 
que debe contes ta r el veredicto, expl icando los térmi-
nos jur ídicos que con tengan y aquellos q u e no pue-
dan fácilmente estar al a lcance de los Ju rados . " (486). 
•— " L a s p r egun t a s debe rán ser conformes á las con-

c lus ionesde l Ministerio público; y si és te hubiere re-
t i rado to ta lmente la acusación, las p regun ta s se ha rán 
con ar reglo á las conclusiones producidas al fin de la 
instrucción." (487). 

2. "El Juez formará el interrogatorio sobre el cual debe 
recaer el veredicto del Jurado, reduciendo á preguntas las 
conclusiones presentadas por el representante del Ministerio 
público. Lo dispuesto en este artículo 110 impide que se in-
cluyan en el interrogatorio las preguntas de la Defénsa, de 
conformidad con lo prevenido «1 el art. 488." (108, R).— 
"Las preguntas se redactarán unas á continuación de las otras, 
comprendiendo cada número una sola pregunta, debiendo en-
cerrarse cada pregunta en una llave y mediar entre el renglón 
con que termina una pregunta y el que ocupa el principio de 
la siguiente, un renglón sobre el que se pasará una línea ne-
gra, gruesa, de la misma extensión que tuviere el pliego." 
(109, R).—"Siempre que sean varios los pliegos del interro-
gatorio, se coserán entre sí inmediatamente que aquel esté 
concluido, y los rubricará y sellará el Presidente de los deba-
tes en el punto de unión de los pliegos, de modo que en cada 
uno de estos aparezca media rúbrica y medio sello." (110, R). 
—"El interrogatorio sobre el cual debe recaer el veredicto del 
Jurado, se liará constar en pliego abierto en toda su exten-
sión, dividido en el anverso en cuatro columnas marcadas por 
medio de líneas negras.-"La ln columna contendrá el núme-
ro ordinal de cada pregunta.—"La 2a contendrá la pregunta 
¿ que debe contestar el Jurado, conforme al art. 489 del Có-
digo de procedimientos penales.—"La 3* será destinada álas 
observaciones que el Juez debe hacer conforme al art. 48 8 y 
fac. 3" del 491, y en todos los demás casos previstos por la 
ley-, —"La 4S contendrá la votacion, con arreglo al art. 501, 
haciendo constar los votoe con letra y número." (106, R).— 
"El pliego en que comience el interrogatorio se encabezará 
con la siguiente inscripción:—"jEl C. Lie 
Juez. ... de lo criminal, de la ciudad de México, en el pro-
ceso instruido contra (Fulano) como presunto responsable de 
(tul delito), sujeta al veredicto de los ciudadanos Jurados, 
(aquí sus nombres) el siguiente interrogatorio.'''1 (107, R).— 
Ya he tenido ocasion de refutar el uso de la voz Ciudadano, 
que indica la inicial C, del preinserto art. 107, en las comu-
nicaciones de 16 de Octubre y 5 de Diciembre de 1881 inser-
tas en las págs. 190 á 196 del tomo I, y en el art. 60 del Re-
glamento de 26 de Octubre de 1880 inserto con su nota en el 
mismo tomo, págs. 360.y 361, con infracción inexcusable de 



la Circular de 16 de Setiembre de 1877, inserta también en 
el tomo repetido, págs. 205 á 207, y esto precisamente en 
MODELOS á que se quiere que se sujeten los procedimientos; y 
de cuyos MODELOS es necesario desterrar la repetida C y la voz 
CIUDADANOS. 

3. "Si la defensa pretende que se formule en el 
interrogatorio pregunta especial sobre una ó más cir-
custancias exculpantes 6 atenuantes, el Juez la inclui-
rá con tal de que haya sido materia de los debates. 11 
(488) .—"Las preguntas Se harán de la manera si-
g u i e n t e : — ¿ N . N'. es culpable de tal hecho ó delito 
{aquel de que se trate) ó ha incurrido en tal omisionf 
—¿Intervino tal circunstancia (exculpante)?—"Co-
metió el hecho con tal circunstancia (agravante)?— 
"¿Lo cometió con tal otra circunstancia ('atenuante?) 
— " Y de esta manera, sobre cada circunstancia ex-
culpante, agravante ó atenuante, se hará una pregunta 
especial, sin indicar en ella la calidad ni el valor de la 
circunstancia de que se trate, sino solamente el hecho 
que la constituya.u (489.) - " S i f u e r e n varios los acu-
sados, las preguntas respecto de cada uno se formu-
larán en diversos interrogatorios.11(490 ) - " A d e m á s de 
las reglas contenidas en los artículos anteriores sobre 
la redacción y forma del interrogatorio, se observarán 
las siguientes: — "I. Hasta donde sea posible el Juez 
evitará emplear términos técnicos, designando los de-
litos por la expresión de sus circunstancias constitu-
tivas, más bien que por sus nombres jurídicos, siem-
pre que esto no perjudique á la claridad y sencillez 
del interrogatorio que el Juez procurará empeñosa-
m e n t e : — "II . Cuando el debate haya versado sobre 
la clasificación legal y jurídica del delito, el Juez podrá 
formular sobre la culpabilidad más de una pregunta; 
pero hará verbalmente á los Jurados las advertencias 
y explicaciones necesarias para que el veredicto no 
resulte contradictorio, y aun ri lo estimare oportuno 
indicará por escrito en el interrogatorio qué pregun-
tas debe abstenerse de votar el Jurado en caso de 
haber resuelto la anterior ó las anteriores en deter-
minado sent ido:—"III . Por regla general no se hará 

pregunta especial al Jurado sobre el sexo ó edad del 
acusado ni del ofendido, ni sobre los hechos á que se 
refieren las fracciones 4?, art. 39; 1?, art. 40; i .a , 6.a, 
9 a , 10a, 11a , y 12a del art. 44; 13a del art. 45, y 6?, 
9a , 12a, 13? y 14a del art. 46 del Código penal Las 
circunstancias expresadas las apreciará el Juez con-
forme á las constancias del proceso y á las reglas de 
la prueba lega l .—"Sólo cuando las constancias del 
proceso no fueren completas sobre alguna de dichas 
circunstancias, y lo pidieren el Defensor ó el Minis-
terio público, el Juez formulará la pregunta ó pregun 
tas relativas á dichas circustancia.n (491.) 

4. "Es circunstancia atenuante de 1* clase (dice la frac. 
4" del art. 39: "Confesar circunstanciadamente su delito el 
delincuente que no fué aprehendido, si lo hace antes de que 
la averiguación esté concluida y de quedar convicta por ello." 
—"Es atenuante de 2* clase (dice la frac. I a del art. 40:)— 
"Presentarse voluntariamente á la autoridad, haciéndole con-
fesión expontánea del delito con todas sus circunstancias." 
—"Son agravantes de 1" clase (dice el art. 44:)—"Ia Ejecu-
tar el delito contra la persona, faltando á la consideración 
que se debe al ofendido por su avanzada edad ó por su sexo." 
—"6® Hallarse el delincuente sirviendo algún empleo ó car-
go público al cometer el delito."—"9" Haber sufrido antes 
el delincuente la pena impuesta en dos 6 más procesos, por 
delitos diversos de aquel de que se le acusa, si no hubieren 
pasado tres años contados desde el dia en que cumplió la úl-
tima condena."—"10" Ser Sacerdote 6 Ministro de cualquiera 
religión ó secta."—"11" Ejecutar un hecho con el cual se vio-
len varias disposiciones penales. En tal caso habrá tantas 
circunstancias agravantes cuantas sean las violaciones, y se 
estimarán de 1% 2a, 35 ó 4a clase, según la gravedad que ten-
gan á juicio de los Jueces."—"12a E l parentesco de consan-
guinidad en cuarto grado de la línea colateral, entre el delin-
cuente y el ofendido."—"Es agravante de 2" clase (dice la 
frac. 13a del art. 45:)—"El parentesco de consanguinidad en 
tere er grado y en el de afinidad en segundo de la linea cola-
teral, entre el delincuente y el ofendido."—"Son agravantes. 
de 3? clase (dice por fin el art. 46:)—"6a Delinquir al estar 
el reo cumpliendo una condena."—"9a Cometer el delito des-
pués de haber sido amonestado ó apercibido por la autoridad 
política ó judicial, para que no lo cometiera, ó de haber dado 
la caución de no ofender.'.'—"12a Ser frecuente en el terri-



torio el delito que se trate de castigar."—"13® Desempeñar 
un puesto superior en la Baja-California 6 alguno de los men-
cionados en el art. 104 de la Constitución Federal."—"14a 

El parentesco de consanguinidad en segundo grado y el de 
afinidad en primero, de la línea colateral, entre el delincuen-
te y el ofendido." 

5. " L a s Pa r t e s t ienen de recho p a r a comba t i r la 
redacc ión de las p r e g u n t a s . E l Juez reso lverá sin 
r ecurso sobre la oposic ion; y la p a r t e á quien la reso-
lución fue r e adversa , pod rá ped i r q u e d e ella q u e d e 
cons tanc ia po rmenor i zada en el acta ." ( 4 9 2 . ) — " E l 
Juez e n t r e g a r á el p roceso y el i n t e r roga to r io al J u r a -
do d e m á s edad , quien h a r á de P r e s i d e n t e del J u r a d o , 
f unc ionando como Secre ta r io el m a s joven , n ( 4 9 3 ) — 
" E l J u e z lee rá á los J u r a d o s la s igu ien te inscripción: 
— " L a L e y no t o m a cuen t a á los J u r a d o s d e los m e -
"dios por los cuales h a y a n fo rmado su convicción: no 
"les fija n i n g u n a r e g l a de la cual d e p e n d a la p r u e b a 
" p l e n a y suficiente: sólo les m a n d a i n t e r roga r se á si 
" m i s m o s y e x a m i n a r con la s incer idad d e su concien-
"cia, la impresión q u e sob re ella h a y a n causado las 
" p r u e b a s r end idas en favor y en con t r a del Acusado . 
" S o l a m e n t e les hace es ta p r e g u n t a q u e r e s u m e todos 
"sus deberes : ¿ Tenéis la íntima eonviccion de que el 
''Acusado es culpable del hecho que se le imputa?" L o s 
" j u r a d o s fal tan á su principal deber , si p iensan en la 
" s u e r t e q u e en v i r tud de su decisión deba caber al 
" A c u s a d o por lo que d i sponen las L e y e s pena les . " — 
" L a instrucción q u e precede , impresa en ca rac t é re s 
claros, se d i s t r ibu i rá á los j u r a d o s d a n d o un e j empla r 
á c a d a uno al r e t i r a r se á la sala de del iberaciones , en 
c u y o s m u r o s e s t a rá escrina en g r a n d e s ca rac té res la 
m i s m a ins t rucción." (494.) 

6 ' 'Suspendiéndose la, audiencia, los jurados pasa-
rán d la sala de deliberaciones. N o p o d r á n sa l i r d e 
ella, ni t e n e r comunicación a l g u n a con las p e r s o n a s 
d e fue ra , s ino ha s t a q u e h a y a n p ronunc i ado su vere-
d i c t o . — " A es te efecto el Juez h a r á g u a r d a r las pue r -
tas d e ia sala, po r los a g e n t e s de la fuerza púb l i ca . " 
( 4 9 5 . ) — " D u r a n t e la del iberación, nadie p o d r á e n t r a r 

á dicha sala s ino por Orden del Juez y para el s e r v i -
cio mater ia l de los Ju rados . Ni aun al J u e z es pe r -
mi t ido e n t r a r á la sala de del iberaciones , sino c u a n d o 
los J u r a d o s necesi ten a l g u n a aclaración sobre el sen-
t ido d e a l g u n a p r e g u n t a . — " E n tal caso, p a s a r á el 
Juez con el Sec -e t a r io á la sala de del iberaciones, y 
en presenc ia del Minis ter io públ ico y del D e f e n s o r 
si 110 se hub ie ren ret i rado, h a r á las expl icaciones ne-
cesarias , que se inser tarán en el acta, si a l g u n a de 
las p a r t e s lo p id iere ." ( 4 9 6 . ) — " L o s J u r a d o s que sal-
g a n d e la sala de de l iberac iones ó comuniquen con 
t e r ce ra persona , serán cas t igados por el Juez , de pla-
no y sin recurso, con mul ta de diez á cien pesos ó 
con a r r e s to de ocho d ias á un mes. — "Cua lqu i e r a 
o t ra pe r sona que infrinja estas p rohib ic iones ó no las 
h a g a observar estando obligada á ello, será cas t iga-
da con la mitad de dicha pena.n ( 4 9 7 . ) — " E l presi-
d e n t e de los Jurados leerá á estos las p r e g u n t a s so-
b re que han de votar, las someterá á su del iberación 
y p rocede rá á recoger la votacion sobre c a d a u n a de 
ellas s e p a r a d a m e n t e y en el d rden en q u e es tuv ie ren 
formuladas . , , ( 4 9 8 . ) — " Z « votacion será secreta y se 
h a r á po r med'io d e cédulas en que estén escr i tas las 
pa l ab ra s Símó y que se darán p r èv i amen te á los J u r a d o s 
p o r su Presidente. Este llamará por o rden á c a d a 
uno de aquellos para que á su presencia depos i ten 
las cédulas .—"Ningún Jurado podrá excusarse de 
vo ta r , ni deberá depositar más de una cédula. Si al-
g u n o se resiste á votar, se tendrá por emitido su vo-
to en el sentido de la mayoría y en caso de empa te , 
en el más favo-able al acusado,'y se le ihipondrá las 
p e n a s que señala el artículo 158." (499.)—""Despues 
d e concluida la votacion, pero ántes de hacer la com-
putación de tos votos, el Presidente excitará á los J u -
r a d o s para que d e s p u e s de v e r su cédula sobrante la 
depos i ten en o t ra ánfora. S i en es te f.cto a l g u n o de 
los J u r a d o s se hub ie re equivocado al votar. se\epetirá 
la votacion mezclándose las cédulas q u e p a r a ello hu-
b ie ren se rv ido y las sobran tes , vo lv iendo el Pres i -



dente á darlas á los Jurados.., (500.)—Recogidas la 
votacion y las cédulas sobrantes, el Secretario saca-
rá del ánfora las que hubieren servido para aquella, 
hará la computación en presencia de los demás Jura-
dos, y anotará al márgen de cada pregunta la res-
puesta que hubiere dado la mayoría absoluta de los 
Jurados, expresando el número de votos emitidos en 
cada sentido, en esta forma: Sí ó 110 por tantos votos 
contra tantos.—En seguida se mezclarán de nuevo 
las cédulas y volverán á distribuirse por el Presiden-
te á l o s Jurados. 11 (501 . ) 

7. ' ' L a s decisiones del jurado, tanto enjavor como 
en contra del Acusado, deben emanar de la mayoría de 
seis votos cuando menos.v (502.) 

8. "Si la pregunta ó preguntas relativas á la 
culpabilidad del Acusado fueren resueltas negativa-
mente por el Jurado, no se procederá á recogerla vo-
tacion sobre las demás preguntas; y aun cuando se 
recogiere, se tendrán por no escritas las respues-
ta- (503-) . , J . 

9. " C o n c l u i d a la votacion d e t o d a s las p r e g u n -
tas , el veredicto será firmado por todos los Jurados, 
q u e vo lverán á la sala d e audiencias , y c o n t i n u a n d o 
ésta, el P r e s iden t e d e aquel los lo e n t r e g a r á al Juez , 
quien leerá las p r e g u n t a s e x p r e s a n d o al fin d e cada 
u n a el resu l tado d e la votacion.» (504.) 

10. " C o n c l u i d a la votac ion d e las p r e g u n t a s de l 
i n t e r roga to r io ó in te r roga to r ios , si fueren varios, los 
J u r a d o s firmarán al calce, d a n d o fé d e ello el S e c r e -
ta r io del Ju rado , cumpl i éndose con lo p reven ido en 
el ar t . 504 del C ó d i g o d e p roced imien tos pena le s .— 
L a sen tenc ia que el juez d e b e p ronunc ia r conforme al 
ar t . 311, se a s e n t a r á á con t inuac ión del veredic to del 
J u r a d o . " (111 R.) 

11. "Cuando el veredicto del Jurado resultare in-
completo 6 contradictorio á juicio del Juez, éste, ex-
plicándoles en qué consiste la contradicción, hará vol-
ver á los Jurados á la sala de deliberaciones para que 
procedan á rectificar sus decisiones." (505-) 

12. Pronunciado el veredicto se disolverá el Mi-
rado." (506.) J 

13. "Las declaraciones hechas por el jurado son 
irrevocables siempre que emanen del voto de ocho ó 
más jurados. Cuando la pregunta ó preguntas so-
bre culpabilidad hubieren sido resueltas por menos de 
ocho votos, y el Juez estimare que esa resolución es 
evidentemente contraria á las constancias de autos, 
suspenderá el juicio y procederá en la forma que pr.e-
viene el art. 552." ( 5 0 7 ) 

14. El precitado art. 552 no viene al caso, pues sólo 
trata de los requisitos necesarios para que proceda la casa-
ción. El articulo que debió citarse es el 554, que dice así: 
"Siempre que un veredicto fuere pronunciado por OCHO ó me-
nos número de votos, y que la respuesta á 1a. pregunta ó 
preguntas sobre culpabilidad ó circunstancias exculpantes 
parecieren al Juez notoriamente contrarios á la prueba ren-
dida, lo declarará así de oficio en la misma audiencia y sin 
pronunciar su fallo elevará el proceso dentro de tercero dia, 
con su informe á la Sala de casaciones para que ésta, prévio 
el procedimiento establecido por este Código case ó nú el ve-
redicto conforme al dictado de su conciencia y sin atenerse á 
la prueba legal. No podrá en tal caso pronunciarse la casación 
sino por unanimidad ele votos y el efecto que ella produzca 
será que la causa se vea ante otro Jurado, repitiéndose las 
respectivas insaculaciones. Si no fuere declarada la casación 
se devolverá el proceso al Juez para que sentencie conforme 
al veredicto pronunciado."—Indudablemente este articulo es-
tá en contradicción con el transcrito 507, pues aquel declara 
irrevocables las declaraciones de OCHO Jurados y el inserto 
art. 554 declara también, que es revocable el veredicto pro-
nunciado por OCHO Jurados: el art. 5 0 7 solamente abre la 
puerta á la casación cuando la pregunta ó preguntas sobre, 
culpabilidad hubieren sido resueltas por MENOS "DE OCHO VO-
TOS; y el art. 554 declara cascible el veredicto pronunciado por 
OCHO Ó MENOR NUMERO DE VOTOS. Esta antinomia pudiera re -
solverse, teniendo presente el interés que tenga el procesa-
do en el veredicto, atentas las reglas de Derecho: Odiosa 
restringenda, favorabilia ampliando.—Favorabiliores Rei 
potms quam Actores habentur, pues los Autores enseñan-que 
cuando en una misma ley hay cláusulas contradictorias, de-
be estarse á lo. más benigno respecto de aquel cuyo interés 
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tuvo aquella presente; pero lo mas seguro será ocurrir al le-
gislador para que resuelva lo conveniente. 

15. "Si el veredicto es negativo sobre la pregunta 
de culpabilidad y e m a n a de la m a y o r í a d e ocho ó m á s 
Jurados , ó el Juez n o hiciere uso de la Facultad q u e 
el ar t ículo an ter ior le concede, se pondrá inmediata-
mente en libertad al Acusado, si no es tá de ten ido por 
o t ra c a u s a . . — " E n seguida, y si el incidente sobre la 
responsabilidad civil.es tuviere en estado de sentencia, 
se concederá la palabra alternativamente á la Parte 
civil y al Acusado ó su Defensor, para fundar sus de-
rechos.—»Concluidos los alegatos de las Partes, el 
Juez se retirará á la Sala ele- deliberaciones, y falla-
rá sobie la responsabilidad civil. De este fallo puede 
interponerse elrecurso de apelación.» (508). 

16. " Si el veredicto del Jurado es afirmativo so-
bre los capítulos de acusación o sobre alguno de ellos, 
el Min is te r io . púd ico s e l imi tará á requer i r la aplica-
ción de la pena, l e y e n d o les ar t ículos ó disposiciones 
d e la Ley . L a p a r t e civil pod rá usar d e la pa labra pa-
ra ped i r la res t i tuc ión ó indemnización, f i j ando su de-
m a n d a en conc lus iones claras y precisas, sob re la cosa 
cuya rest i tución pida, ó sob re la cuant ía de la r epara -
ción. E s t a s conc lus iones d e b e r á n p re sen ta r se por es-
cr i to y se desa r ro l l a rán d e palabra . E l Juez da rá en 
segu ida la pa lab ra al D e f e n s o r , el q u e p o d r á contes-
tar al Min is te r io p ú b l i c o y á la P a r t e civil; p e r o sin 
p o n e r en duda ni i n d i r e c t a m e n t e la v e r d a d d e los he-
chos declarados en el veredic to . Si in f r ingiere esta 
prevención, el J u e z le re t i ra rá desde luego la pa labra , 
y 1c i m p o n d r á d e p l a n o u n a mul ta d e c incuenta á 
cien pesos ó a r r e s to d e o c h o dias á un mes, si no la 
p a g a r e d e n t r o d e t r e s dias.u [509] . 

17. Vé en la pág. 98 del tomo I, la obligación impuesta 
á lós Defensores de ofeio de presentar los Apuntes de alega-
to en los casos de los arts. 508 y 509 preinsertos. 

18. " D e s p u e s d e q u e la D e f e n s a h a g a uso del 
de recho concedido en el art ículo anter ior , ó si decla-
rare no usa r d e él, el J u e z se re t i ra rá con el Secre ta -
rio á la Sala de deliberaciones y dictará la parte re-

solut iva de su sen tenc ia que. recaerá t an to sobre la 
pena como sobre la responsabi l idad civil, en su caso, 
y se rá firmada por el P res iden te y po r el Secre tar io . 
— "Volv iendo en seguida á la audiencia, és te leerá las 
resoluciones d ic tadas p o r aquel, y con t ra ella p o d r á 
¿1 Sen tenc iado ó su D e f e n s o r in te rponer el recursoiü 
apelación, en el acto de . la publicación de la sen tenc ia 
ó den t ro de los cinco días s iguientes . Igua l de recho 
t e n d r á n el Minis t ro público y la P a r t e civil, en l o q u e 
se refiera á sus i n t e r e s e s . — " E l Juez, i n t e rpues to el 
recurso, r e m i t i r á - e l proceso á la s e g u n d a Sa la del 
T r i b u n a l Super io r den t ro dé t res dias. n [ 5 1 0 ] . - - " La 
sentencia que despues dél vered ic to Se pronuncie con-
t e n d r á sólo la p a r t e ^ s o l u t i v a y se rá suscr i ta p o r . el 
Juez y el Secre tar io . E l j u e z la r edac ta rá d e n t r o d e 
los t res dias s iguientes al juicio, exp re sando en ella: 
— " i . E l lugar en que ha sido pronunc iada y la fecha 
del dia,' m e s ' y a ñ o ; - - " I I . E l n o m b r e y apell ido del 
acusado, su sobrenombre , si lo tuviere, el' lugar cié su 
nacimiento, su edad, residencia ó domicilio y su pro-
f e s i ó n ; — " I I I . L a enunciación de los hechos q u e for-
m a n el ob je to d e la acusación,—"IV. L o s mo t ivas 
en q q e se f u n d e la s en t enc i a ;—"V. L a condenac ión ó 
absolución, con la indicación d e los art ículos de la ley 
q u e se h u b i e r e n a p l i c a d o ; — " V i . L a dec l a r ac ión cor-
r e spond ien te sobre la acción civil, si se hub ie re dedu-
c i d o ; — " V I I . L a firma del J u e z y la del Secre tar io . 
- - " L a sentencia "será leída en alta voz, en audiencia 
pública, e s t ando el j u e z y todos los concur ren tes en 
pié, y IH fuerza pública, si la hubiere , p r e s e n t a n d o las 
armas , ir (511) . ,. . • 

19. E l Repetido Reglam. de 26 de Octubre de 1880, en 
la parte final del art. I l i dice:—"La sentencia que el Juez 

• debe pronunciar conforme al art. 511, se asentará ¡í continua-
ción del veredicto del Jurado."—Los arts. 512 al 516 sobre 
notificación de la sentencia, advertencia al condenado respec--
to al término de la apelación, y notificación al ministerio pú-
blico de la Sentencia condenatoria, dándole copia, están inser-
tos en la pág. 290 del tomo I.—Sobre la necesidad de fundar 
toda sentencia, reglas g éntrales y las especiales al fuero cri-



minai común, sobre redacción de aquella, copias que de la 
misma deben expedirse para publicarlas^ y copias ó testimo-
nios de los mismos fallos para la Secretaría de Justicia, au-
toridades, partes, etc., vé las pága. 209 á 220, del citado tomo 
I.—Allí, págs. 213 ¡i 218, se registran también las prevencio-
nes del Código penal. Con relación á las sentencias que im-
pongan prisión o reclusión por más de dos años, las que im-
pongan multa, en las que se trate de instrumentos del delito, 
6 haya que hacer amonestación al condenado. 

20. Deberá tenerse presente por los Jueces al sentenciar, 
la declaración de la Circular de 13 de Julio de 1869, que 
en lo conducente dice asi:—"No obstante la generalidad de 
la primera interrogación, ella en sí misma es siempre com-
plexa y envuelve tres cuestiones sobre las cuales convendría 
que fijasen sucesivamente y por órden su atención los miem-
bros del Jurado. Podrán hacerlo asi al discutir la pregunta, 
y de este modo la contestarán con mas acierto. La cuestión 
sobre si un hombre es culpable de un delito, tiene por nece-
sidad que resolverse en otras tres distintas: Ia Se ha come-
tido por alguien el hecho criminal de que se trata? 2a ¿Ese 
alguien es el acusado? y 3a ¿T,o cometió intencionalmente 
en términos que pueda considerársele responsable por el he-
cho? Solo resolviendo afirmativamente estas tres cuestiones 
puede declararse con segura conciencia que un procesado es 
culpable_ de cualquier hecho criminoso. Bien pudo haberse 
establecido en la Ley que se hicieran siempre estas tres pre-
guntas; pero aunque ellas sean fruto de un análisis filosófico, 
están sujetas á inconvenientes en la práctica, y por eso segu-
ramente se comprendieron en una sola interrogación sobre 
la culpabilidad del acusado, como se comprende en los pa í -
ses que tienen larga experiencia del Jurado. Mas si hay in-
convenientes en que las formule el Juez, no los tiene y antes 
bien será muy útil que se las hagan á sí mismo los Jurados 
al tiempo de la discusión, sin que por eso voten separada-
mente sobre cada una de ellas.—"Al resolver afirmativa-
mente esa primera cuestión propuesta por el Juez, el Jurado 
resuelve también que el hecho de que se trata es criminal, 
pues S M esta circunstancia el procesado no seria CULPABLE, 
sino autor de un hecho inocente. Sin embargo, esta resolu-
ción indirecta que pronuncia el Jurado sobre la naturaleza 
del hecho, no es irrevocable, y si bien la hace por necesidad 
en el sistèma adoptado por la Ley, propiamente no es de su 
competencia. La criminalidad de un acto no puede decla-
rarse con sólo el.,sentido común; tiene que fundarse en el co-
nocimiento de la Ley, porque de esta sólo depende en socie-

dad el que un hecho sea criminal ó inocente. Si la Ley lo 
prohibe, es lo primero, si no lo prohibe es lo segundo. Por 
lo mismo la resolución definitiva sobre la naturaleza del he-
cho, la hace el encargado de aplicar la Ley; y aun cuando 
el Jurado haya declarado d un hombre CULPABLE, si el 
Juez encuentra que la Ley no señala castigo alguno para el 
acto en que descansa esa culpabilidad, no lo condenará á 
pena alguna. Nunca puede el Juez suponer, que el culpa-
ble, á Juicio del Jurado, no es autor del hecho que se le im-
puta; pero sí puede fallar que el acto no es punible — 
"Respetando profundamente un veredicto, el Juez podría 
condenar á un reo á una pena de tres ó cuatro años más ó 
ménos, porque la ley le deja esa libertad. Es, pues, necesario 
para que fije concienzudamente el castigo, que tenga los 
mismos datos con que cuentan los Jurados para declarar el 
hecho, algunos de los cuales consisten en el aspecto mismo 
del acusado y los castigos al tiempo de la discusión, y de con-
siguiente son tan fugaces, que no hay medio de fijarlos en el 
papel. Por esto seguramente en todos los países que conocen 
á fondo la institución de que tratamos, el Tribunal que pro-

• nuncia la sentencia de derecho, presencia antes en unión de 
los Jurados el debate 4 que llamamos vista.—De aquí se in-
fiere que el Juez, sin contradecir jamás lo que declara un ve-
redicto, y usando de su discreción solamente en cuanto éste 
lo deje en libertad; debe pronunciar su sentencia atendiendo 
también dio que haya presenciado en el- debatey al juicio 
que desde entonces puede haberse formado.—De lo anterior 
también se deduce que el Tribunal Superior que no presen-
cia ese debate, deberia respetar en este punto el dictamen del 
Juez, y reformar su sentencia sólo en el caso de que sea in-
combinable, en vista de la Ley con las declaraciones del 
Jurado.'1'1 

21. También deberán tener presente la Circ. de 10 de 
Mayo de 1830, que previno: que ulos Jueces al imponer por 
sentencia ci los reos las penas de la Ley, obren con perfecto 
conocimiento de la sahid, y capacidad de ellos, para evitar so-
licitudes sobre conmutación de pena."—Para el efecto, debe-
rán aplicarles los siguientes artículos del Código penal, so-
ore SUSTITUCIÓN DE PENAS:—"Art. 237". La sustitución no 
puede hacerse sino por los Jueces, cuando la ley lo permita y 
al pronunciar en los procesos las sentencias definitivas, ya 
imponiendo una pena diversa señalada por la ley, ya emplean-
do la amonestación ó la reprensión ó ya exigiendo la caución 
de no ofender."—(FIANZA Ó CAUCIÓN DE NO OFENDER. De esta 
se ocupa Villanova, en la Obser. 9, cap. 4, núm. 132 y en la 



Observ. 11, cap. 9, ntìms.. 17 y 18. Esta fianza ó caución es: 
la_seguridad ó garantía que presenta el reo en las causas cri-
minales, por la que su fiador, ó el mismo procesado bajo la 
formal promesa que ha sustituido al juramento, se obliga ya 
el fiador á que su fiado no ofenderá, al sujeto á cuyo favor se 
otorga la obligación, ó ya el mismo encausado á obrar de tal 
modo, haciéndose responsable de los males que al temeroso 
de la pfiüsa sobrevengan, por consecuencia de la amenaza 
que motivó la fianza ó caución. Se puede exigir esta seguri-
dad por el injuriado siempre que la injuria envuelva amena-
za ó intento de matarle, herirle ó señalarle, justificando, aun-
que sea sumariamente, que el recelo es fundado, y se debe de-
cretar de oficio aunque las partes no lo pidan, siérnpre que 
se verse la utilidad pública, pndiendo obligar al qué debe 
prestar la seguridad, (siempre que resista otorgarla espon-
táneamente) hasta con apremio de la prisión; pero no, si 
su resistencia nace de no tener quien le fie, pues entonces 
se suplirá con la caución juratoriá, (hoy procestatoíia). 
(El referido Código penal, hablando de la fianza, etc., dice:— 
"Art. 166. Llamase canción de no ojender: la protèsta for-
mal que en ciertos casos se exige al acusado, de no cometer 
el delito que se proponía y de satisfacer, si faltare á su pala-
bra, una multa que fijará el Juez prèviamente, atendidas las 
circunstancias del caso y de la persona, y cuyo monto no ba-
jará de veinticinco pesos ni excederá de quinientos.'' "El 
pago se garantizará con bienes suficientes ó con fiador idóneo 
por el plazo que el Jnez fije; y el instrnmento respectivo con-
tendrá ademas la conminación expresa de que si el reo que-
brantare su compromiso, no solo sé le exigirá la multa, sino 
que se le improndrá también la pena del delito, considerando 
como agravante aquella circunstancia.—1"Art." 167. La pro-
testa de buena conducta se exigirá á personas cuyos malos 
antecedentes hagan temer que se proponen cometer algún de-' 
lito determinado. La protesta contendrá la advertencia de 
que, si el que hace aquella, llegare á cometer el delito que se 
temía, se le castigará como si fuera reincidente—"Art. 168. 
La amonestación consiste: en la advertencia parternal que el 
Juez dirige al acusado, haciéndole ver las consecuencias del 
ciento que cometió, excitándolo á la enmienda, y conminán-
dolo con un castigo mayor si reincidiere.—"Esta amonesta-
ción se hará en público, ó en lo. privado según parezca pru-
dente al Juez.—"Art, 238. La sustitución se hará en los 
casos siguientes:—"I. Cuando la pena señalada en la ley 
fuere la capital, y el delincuente sea mujer ó haya cumplido 
setenta años al pronunciarse la sentencia.—"Il/ Cuando la 
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pena del delito sea la capital, y haya habido al menos una' 
circunstancia atenuante de 4" (dase ó varias, que aunque sean 
de clase diversa, tengan reunidas el valor de aquellas; si no 
ha concurrido ninguna agravante:—"111 Cuando la pena se-
ñalada en la ley sea la capital, y hayan pasado cinco años 
desde que el delito se cometió hasta la aprehensión del reo, 
aunque se haya actuado en el proceso:—"17. Cuando se tra-
te de un delito que no haya causado escándalo á la sociedad, 
y la pena señalada en la ley no pase de arresto menor, si con-
curren los requisitos siguientes: que sea la primera vez que 
delinque el acusado: qne haya tenido hasta entonces buena 
conducta; y que medien ademas algunas circunstancias dignas 
de consideración, ó á falta de éstas, consienta el ofendido en 
que no se aplique la pena de la ley:—"V. Cuando el delito 
consista en amenazas ó en hechos punibles que revelen la in-
tención de cometer un delito contra determinada persona; si 
no se ha causado escándalo ó alarma á la sociedad, ni la pena 
señalada al delito con que se amenazaba pasare de arresto 
mayor, y el ofendido consintiere en la sustitución:—"VI. En 
los ciernas casos en que, al tratar este Código de un delito, lo 
diga expresamente.—"Art. 239. Para hacer la sustitución, 
se observarán las siguientes reglas:—"I. En los casos prime-
ro, segundo y tercero, se sustituirá á la pena capital, la de 
prisión extraordinaria:—"II. En el caso cuarto, se hará la 
simple amonestación, el extrañamiento ó apercibimiento de 
que hablan los artículos 110, 111 y 163, solos ó acompaña-
dos, de una multa de primera clase, ó se impondrá la multa 
correspondiente al tiempo que debia durar la pena que se le 
dispensa, según lo que el Juez crea bástante para la enmien-
da del acusado, atendidas sus circunstancias y las del delito. 
Los Jueces advertirán á los culpables, que si reincidieren, se 
les castigará irremisiblemente como reincidentes, y así se ha-
rá constar en una acta, de la cual se dará copia al acusador." 
-(Los artículos precitados dicen: "110. El_extrañamiento con-
siste: en la manifestación que la autoridad judicial hace al 
reo del desagrado con que ha visto su conducta, designando 
el hecho ó hechos porque se le reprende."—"111. El aperci-
bimiento es un extrañamiento acompañado de la conmina-
ción de aplicar al apercibido otra pena, si reincidiere en la 
falta que se le reprende."—"168 (inserto arriba.)—"III. En 
el caso quinto se podrá exigir la caución de no ofender, con 
arreglo al art. 106." (Inserto también arriba.) 

22. uDen t ro de los tres d iass iguientes á la cele-
bración de un Jurado, el Secretario del Juzgado exten-



d e r á la ac ta d e la audiencia, que deberá con tener :— 
n i . E l lugar, el dia, el m e s y año;—„11. L o s n o m -
bre s y apellidos del Juez y d e los Jurados, en su ca-
so, del R e p r e s e n t a n t e del Minis ter io público, d e las 
o t ras personas que hayan asist ido y de los Defensores , 
A b o g a d o s ó A p o d e r a d o s ; — n l l l . Las genera les d e 
los Tes t igos , de los I n t é rp r e t e s y d e los Peri tos, si 
no cons tan ya en el proceso, y la p ro tes ta q u e h a g a n : 
lo que el Minis te r io público, el Acusado y la pa r te ci-
vil p idan que cons te d e cualquiera circunstancia e s -
pecial del debate , ó de cualquiera declaración, con el 
ob je to de f u n d a r una acción ulterior; los incidentes 
q u e ocurran en el curso del deba te , y los decre tos ó . 
a u t o s del Juez que les p o n g a n termino;—i, IV, L a s 
conclusiones del Minis ter io público, las de la P a r t e 
civil y las del Acusado ;—. .V . E l decre to del Juez 
dec la rando cerrados los d e b a t e s . — E l acta será firma-
da por el Juez y po r el Secre tar io . " [517] . 

23. "De todos los hechos á que se refieren los arts. 433 
á 439 del Código de procedimientos penales, tomará razón 
el Secretario conforme se vayan verificando, sirviendo esa 
razón de datos para la formacion en parte de la acta oue de-
be levantar conforme a lar t . 517."(112, R). 

24. n T o d o J u r a d o que d e j e d e cumplir a lguno 
de los debe res que le i m p o n e es te-Código, sea n e g á n -
dose á pro tes ta r , res is t iéndose á vo ta r ó de cualquie-
ra o t ra manera , se rá cas t igado si el hecho no tuv iere 
o t ra pena seña lada en la ley, con una mul ta de cien 
á quin ientos pesos ó el a r r e s to correspondiente , que 
suf r i rá mien t r a s no pague la m u l t a . — „ E s t a pena se-
rá impues ta d e p lano por el Juez, y cont ra ella n o 
hab rá m á s recurso q u e el d e revocación, que se in-
t e n t a r á den t ro de ve in t icua t ro horas despues d e ha-
be r depos i tado la mul ta . " (518) . 

25. „ L a s disposiciones conten idas en es te t í tulo 
s e observarán en el Te r r i t o r i o d e la B a j a - C a l i f o r n i a 
con las modificaciones s igu ien tes :—„1 E l J u r a d o en 
el Ter r i to r io d e la Ba ja -Ca l i fo rn ia se fo rmará de s iete 
personas , y sus decis iones d e b e n e m a n a r d e la m a -

yoría y d e cua t ro votos por lo m e n o s ; — u l l . E l nú -
m e r o de J u r a d o s en la p r imera insaculación s e r á d e 
qu ince y dos m á s por cada Acusado; en la s e g u n d a 
insaculación ese n ú m e r o será de siete, y de ocho cuan-
do el J u e z lo es t ime necesar io para suplir á a lgún J u -
rado, respecto del cual pueda ocurrir a lgún impedi-
m e n t o d u r a n t e los d e b a t e s ; — „ I I I . C a d a A c u s a d o 
p u e d e recusar has ta dos J u r a d o s ; — „ I V Los plazos 
seña lados en la ú l t ima par te del art ículo 415 y en el 
431, pod rán ser ampl iados p r u d e n t e m e n t e po r el Juez , 
t e n i e n d o en cuen t a la distancia del lugar en que r e -
sidan los J u r a d o s ; — „ V . P a r a que proceda la casa-
ción del veredic to en el caso del art ículo 507, s e r á 
preciso q u e e m a n e aquel de menos d e cinco J u r a -
dos. "(519). 

26. E l título que se menciona al principio del trans-
crito art. 559, es el "Tí tulo II dél Libro segundo," que tra-
ta "Del procedimiento en los juicios del ramo penal," y se 
compone de los arts. 377 al repetido 519 con que termina 
la I a Instancia, cuyos arts. con sus notas se rejistran en los 
párrafos desde el X X X I al presente XLV, corrientes de la 
página 617 á la 623 del tomo I y págs. 3 á la presente 
de este tomo 2°: los arts. 415 y 431, que se citan, están en la 
págs. 110 y 111; y el art. 507, con sus relativos se rejistra en 
los núms. 12 y 13 del propio presente párrafo, págs. 149 y 150. 

FORMULARIO. 
Acta de la audiencia ante el Jurado. 

E n la Ciudad de México, en tal fecha y á tal hora, reu-
nidos en el salón primero (ó segundo) de Jurados, sito en el 
Palacio de Justicia, bajo la presidencia del Juez número tal 
del ramo criminal (aquí su nombre), los Licenciados (aquí 
sus nombres), Agente del Ministerio público ascrito al J u z -
gado, Defensores y Patrono de la Parte civil, (si concurre), 
el procesado (aquí su nombre), y el Secretario que suscribe, 
se procedió á la instalación del Jurado que debe conocer de 
la causa presente, á cuyo efecto, á tal hora, se pasó la lista 
respectiva, resultando presentes las personas que en seguida 
se mencionan:—(aquí se asentarán los nombres y apellidos de 
los Jurados que se encuentran en el salón). 

A continuación se pasó lista de los testigos de cargo y 
descargo, de los que se hallaron presentes los que siguen:— 
(Aquí sus nombres y apellidos). 



En virtud de no haber concurrido los testigos (aquí sus 
nombres y apellidos), el Juez manifestó esta circunstancia á 
las partes, las que expusieron estar conformes en que se pro-
cediera al juicio.—(Si 110 lo estuvieren por alguna de las razo-
nesjustas que la ley reconoce, habrá que diferir el acto, de-
clarando las correcciones procedentes) 

Incontinenti practicado entre los Jurados presentes el 
sorteo prevenido por el art. 435, cuatrocientos treinta y cin-
co del Código de procedimientos penales, resultaron designa-
das las doce personas siguientes:—(Aquí se consignarán0 en 
estos términos: primero, el número que cada uno de ellos 
tenga en la lista trimestre y en seguida el nombre y apelli-
do). 

Acto_continuo el Presidente preguntó si alguno de ios 
once ¿»redichos Jurados tenia excusa que oponer para desem-
peñar su cometido, y no habiéndose alegado por estos excep-
ción alguna, se instaló desde luego el.Turado, retirándose los 
demás Jurados no designados por la suerte. 

En seguida el Presidente concedió la palabra al Minis-
terio público, para que pidiera conforme á derecho respecto de 
los Jurados remisos cuyos nombres se lian consignado ya. 
El Agente del referido Ministerio, pidió la aplicación de' la 
pena establecida en el articulo trescientos sesenta del Códi-
go de procedimientos penales, á cuya petición accedió el Pre-
sidente, imponiendo tales multas á tales individuos, y man-
dando librar el oficio correspondiente á la Secretaría 'de Es-
tado y del Despacho de Justicia, en cumplimiento del arti-
cido noventa y ocho del Reglamento de la Ley orgánica de 
Tribunales y Juzgados. 

Inmediatamente se interrogó debidamente al Procesado 
sobre su nombre y demás generales y sobre los hechos que 
han motivado su presencia ante el Jurado, y contestó llamar-
se (aquí su nombre y apellido): que reproducía las demás 
enunciadas generales de la declaración indagatoria que rindió 
en la instrucción, á fojas tales,; y que se encontraba en pre-
sencia del Jurado, porque este- era el que lo iba á juzgar por 
tal delito que se imputaba al mismo exponente. (Aquí se asen-
tará lo que dijere, ya recti fi cando. ya modificando ó haciendo al-
gunas rectificaciones á lo que haya declarado en la instruc-
ción).— Preguntado por el Presidente sobre tal punto, contes-
tó tal cosa.- Preguntadas las partes y Jurados íí i deseaban que 
se hicieran algunas otras preguntas al Procesado, el Defen-
sor (ó la parte civil ó el Agente del Ministerio público ó el 
Jurado tal, cuyo nombre y apellido se hará constar) pianifes-
tó que creía conveniente que el inculpado declarara sobre tal 

particular, lo que se verificó, contestando aquel en estos tér~ 
minos: (aquí la respuesta en lo sustancial). 

Acto Continuo la Secretaría dió lectura alas constancias 
procesales, desde la que abrió el procedimiento, hasta, el auto 
de prisión preventiva que se. dictó contra el Procesado, certi-
ficado de autopáía del cadáver del occiso (aquí su nombre y 
apellido), ratificación del mismo, certificado por los Peritos 
Médico-legistas, conclusiones formuladas' por el Ministerio 
público, y determinación, señalando dia para la vista ante el 
Jurado é insaculación respectiva, leyéndose además, á solici-
tud de la Parte tal, tal constancia. 

Incontinenti, prévia la protesta legal otorgada por cada 
uno de los Testigos, se procedió al exámen de los.mismos con 
arreglo á derecho, declarando primeramente los del cargo y 
despues lös del descárgo, en los.términos siguientes. 

H. (Aquí el nombre y apellido del testigo). Reprodujo 
las generales y demás contenido de la declaración que rindió 
en la instrucción de este proceso, en los términos que apare-
cen en las fojas tal ó cual del mismo.—Preguntado por el 
Agente del Ministerio público sobre tal punto, contestó tal 
cosa.—Preguntado por el Presidente sobre tal circunstancia 
que resultó de su expresada declaración, respondió en estos 
términos: _ (que se asentarán sucintamente).—Practicado á 
continuación el careo del mencionado declarante con el pro-
cesado, aquel se sostuvo en todos los puntos sobre los que ha 
depuesto; conviniendo el inculpado en tal. cosa, (ó verificando 
lo mismo el inculpado). 

I. (Aquí el nombre, apellido y generales del nuevo Tes-
tigo que se haya presentado: en seguida su declaración y 
después el careo si fuere procedente; y en términos semejan-
tes á los expuestos se asentarán las demás deposiciones y ca-
reos que se hayan practicado). 

En seguida el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Agente del Ministerio público, para que pronunciara su 

. requisitoria, la que formuló, pidiendo un veredicto condena-
torio contra el procesado, en los términos de las conclusiones 
que tiene presentadas y á las que dió lectura. 

Otorgada igualmente la palabra á la Defensa, el L i -
cenciado (aquí el nombre y apellido del Defensor), que la tu-
vo á su cargo, contestó los cargos de la Acusación en tales tér-
minos: (Aquí se expondrán lacónicamente). 

Volviendo á hacer uso de la palabra el Agente del Mi-
nisterio público, replicó en tales términos: (Aquí los de-la ré-
plica' si la hubo). 1 

Acto continuo el Presidente preguntó al Procesado, si 



tenia algo que alegar en su defensa, contestando éste que 
nó. 

El Presidente hizo el resúmcn del proceso y sometió á la 
deliberación de los Jurados el interrogatorio formulado cou 
sujeción á las conclusiones del Ministerio público y á lo ale-
gado por la Defensa, dando lectura á la misma pieza. 

A continuación el repetido Presidente recordó á los Ju-
rados la protesta que tenian otorgada, les leyó la instrucción 
prevenida en el artículo cuatrocientos noventa y cuatro del 
Código de procedimientos penales, entregó el proceso é inte-
rrogatorio predicho á (aquí el nombre y apellido del Jurado), 
por ser el de más edad de los Jurados; y se retiraron éstos á 
la Sala de deliberaciones, suspendiéndose entre tanto la sesión 
pública. 

Dos horas (6 tal periodo de tiempo) despues volvieron los 
Jurados al salón de audiencias, y continuando la sesión, el 
Presidente dió lectura al veredicto condenatorio, que se agre-
ga, declarando despues, que habían concluido las funciones 
del Jurado, el que desde luego se disolvió. 

En seguida se procedió á la audiencia de derecho, conce-
diendo el Juez la palabra al Agente del Ministerio público 
para que pidiera la pena aplicable al Reo; con fundamento 
de (aquí los fundamentos desalegados por el Agente), desig-
nó tal pena ' ^ 

Concedida la palabra á la Defensa, el Licenciado (aquí su 
nombre y apellido), dijo tal cosa 

Replicó el Agente del Ministerio público en tal sentido— 
Duplicó la Defensa en tales términos 
Se preguntó á las Partes, si aun deseaban hacer uso de la 

palabra, y habiendo contestado que no, se retiró el Juez con 
el Secretario á la sala de deliberaciones, quedando el Reo es-
coltado y bajo la. vigilancia de la Policía del salón, á disposi-
ción del Agente de Ministerio público, y suspendiéndose en-
tre tanto la audiencia. 

Transcurrido breve periodo de tiempo volvieron al Salón 
de audiencias el Juez y el Secretario. Este, despues de ha-
ber presentado las armas la fuerza de la escolta de Reo, dió 
lectura a la parte resolutiva de la sentencia, que consta al 
calce del veredicto. Despues de oiría, dijo, el Defensor, Li-
cenciado (aquí su nombre y apellido) que apelaba del mis-
mo fallo, reservándose los mas recursos que las leyes le otor-
garan; y el Juez mandó que á su tiempo se remitiera el pro-
ceso d la Sala Segunda del Tribunal Superior del Distrito 
Federal. Con lo que terminó la audiencia, sobre la que se 

levantó la presente acta, que firmaron el Juez y el Secreta-
tario. 

Doy fé — 
Media firma del Juez. 

Firma del Secretario. 
Nota.-— Algunos Jueces, despues de las palabras relativas 

á haberse dado lectura á la parte resolutiva de la sentencia-
agregan lo siguiente:—"La indicada parte resolutiva desean, 
sa_en los fundamentos legales, que se precisan en el siguien-
te fallo formulado con arreglo á los preceptos del artículo 
quinientos once del Código de procedimientos penales." 
—(En seguida, sin poner la fecha, porque consta al princi-
pio de la acta, extienden el fallo, y hacen constar las notifi-
caciones de este y respuestas de las partes, cerrando hasta 
entonces la acta de la audiencia.) 
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Sentencia 
México y fecha.— 
Visto este proceso instruido de oficio contra (aquí el nom-

bre apellido y generales del reo), por el homicido perpetrado 
en la persona de (aquí el nombre y apellido del occiso) en 
tal lugar y en tul fecha; teniendo presentes las conclusiones 
formuladas por el Ministerio público, inmediatamente des-
pués de terminada la instrucción, los alegatos del mismo Mi-
nisterio y de la Defensa, en la audiencia ante el Jurado- y 
todas las demás constancias procesales y antecedentes que 
ver convino. 

Resultando: que el Jurado, con perfecto conocimiento de 
los hechos que motivaron la acusación, hizo las declaracio-
nes siguientes:—Que el Reo (aquí su nombre y apellido) 
es culpable del homicidio perpetrado en la persona de (aquí 

el nombre y apellido del occiso), encontrándose éste inerme 
y armado aquel y sin correr riesgo de ser muerto ó herido por 
el mismo (aquí el nombre y apellido del occiso), verificando 
el homicidio de éste en riña, siendo el agresor el enunciado 
Reo. y despues de reflexionar ó podido reflexionar sobre lo 
que iba á hacer. — 

Resultando igualmente por la declaración del mismo Ju-
rado, que el repetido Reo (aquí su nombre y apellido) ha si-
do anteriormente de mala.rwstmnbres, yqu-e faltó á la ver-
dad, declarando hechos falsos. - 1 

Considerando 'primero: que conforme á kw Códigos penkl 
y de Procedimientos penales,1 -'él homicidio verificado inten-
cionalmente despues de reflexionar sobr-e lo que va á hacerse, 
es calificado> por queLno'pudo verificarse.sin la circunstancia 
de premeditación del delincuente, debiendo por lo mismo 
castigarse este delito con la pena capital, cuando se comete 
fuera de riña; pero que como eri el ca?ó del presente proceso 
existió ésta, conforme'á \\x fraccwn primera, inciso segundo 
del artículo quinientos sesenta y uno . del Código penal, la 
pena aplicable, bajo este respecto ál homicidio de (aquí el 
nombre y apellido del occiso), con la premeditación y riña 
votadas por el Jurado, seria la de doce años de prisión. 

Üohfei'déHindo segundo: qtio el homicidio predicho, con-
forme al articulo quinientos cuarenta y tres y quinientos 
diez y siete, fracción cuarta del citado Código, es calificado 
por que se perpetró con la notoria ventaja de estar inerme 
(aquí el nombre y apellido del occiso) y cíe hallarse armado, 
ser el agresor y no haber corrido el peligro de ser muerto ó 
herido por aquel (aquí el nombre y'apellido del procesado); 
por cuyas circunstancias declaradas por el Jurado, el repetí 
do delito está comprendido en la fracción segunda del artí-
culo quinientos sesenta y uno del propio Código penal, que 
lo castiga con la pena capital; sin que obste que no se pre-
guntara alI mismo Jurado, si tal crimen fué cometido en de-
fensa lejítima, como se establece en la parte final de la pre-
citada fracción, por que esa pregunta no debió hacerse, su-
puesto que la agresión y la lejítima defensa son circunstan-
cias que se excluyen, tratándose de un mismo individuo y 
de un solo acto indivisible, pues conforme á la doctrina co-
mún de los Prácticos, se llama agresor el que acomete in-
justamente á otro, y para que haya defensa lejítima es ne-
cesario que haya ilejítima agresión . 

Considerando tercero: que habiéndose declarado las cir-
cunstancias agravantes, de haber sido el acusado, de malas 
costumbres, haber faltado á la verdad refiriendo hechos fal-



sos y ser frecuente en el Distrito Federal el delito de homi-
cidio, circunstancias cuyas declaraciones fueron solicitadas 
por el Agente del Ministerio público, (articulo cuatrocientos 
noventa y uno, fracción tercera), por lo que, es de aprecia-
ción judicial y no habiendo atenuante alguna, no puede ha-
cerse la sustitución de que habla el artículo doscientos trein-
ta y ocho del repetido Código, y no son tampoco de tomarse 
en consideración, por no poderse agravar la pena capital con 
ninguna otra. 

Por éstas consideraciones y con fundamento de los artícu-
los expresados, fallo: que debia de condenar y condeno á 
(aquí el nombre y apellido del procesado) por el homicidio 
perpetrado en la persona de (aquí el nombre y apellido del 
occiso) á sufrir la pena -capital que se ejecutará en el lugar 
y forma que previenen los artículos doscientos cuarenta y 
ocho y quinientos del Código penal, haciéndose saber previa-
mente á quienes corresponda y por cuanto á que//íé apelado 
éste fallo en la misma audiencia, hechas las notificaciones 
y cumpliendo con lo prevenido en el artículo quinientos trein-
ta y uno del Código de Procedimientos penales, remítase 
el proceso á la segunda Sala del Tribunal Superior. Así 
definitivamente juzgando lo decretó y firmó el Juez tanto de 
lo criminal, Licenciado (aquí su nombre y apellido) por an-
te mí, de lo que doy fé 

Firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

Notificaciones. 
Yé sobre las prevenciones relativas á aquellas (en el caso) 

las págs. 190 y 291, así como el formulario de la citada pág. 
291 á la 293. 

A D V E R T E N C I A . 
Antes de dar principio al estudio de los "Recursos" tengo 

la necesidad de manifestar: que hasta aquí hé suplido el Có-
digo de procedimientos penales con las Leyes y detnas dis-
posiciones legales anteriores al mismo, que no han sido de-
rogadas, expresamente por él,ni contrarias de alguna ma-
nera al mismo; porque, como repetidamente he asentado, 
siempre he entendido que están vigentes las reglas consigna-
das en la "Introducción" á esta obra, principalmente en las 
págs. 3 á 7 del tomo 1; pero que como una gran parte de 
aquellas Leyes y demás Disposiciones no se practican por al-
gunos Jueces, y aun el Io de lo criminal ha creido que han 
caido en desuso, es posible que también yo haya caido en 
error.—La pieza en que aparece la opinion del indicado Juez 
1- Lic. Jesús Sánchez Míreles, es la s i g u i e n t e : — ' ' C o n el 

acuerdo de esa Superioridad se ha recibido hoy la causa ins-
truida contra María Sabina Arroyo.—"Igualmente se ha re-
cibido el voto particvlar del Sr. Presidente Lic. Blas J. Gu-
tiérrez, en el que por los fundamentos legales que en él se ex-
presan se sirve recordarme la observancia de la Circular de 
11 de Enero de 181$ relativa d la media filiación de los pro-
cesados.—Consta á los Señores Magistrados á quienes tengo la 
honra de dirigirme que hay algunas diligencias que por cau-
sas qua no se ocultan á su conocimiento y penetración han de-
dejado ele practicarse; tales como el L IBRAMIENTO DE E X H O R -
TOS POR LOS CUATRO VIENTOS, PARA LOGRAR LA A P R E H E N S I O N 
D E LOS R E O S PRÓFUGOS EL DICTAMEN D E LOS F A C U L T A T I V O S 
D E LA CLASIFICACION DE H E R I D A S EN CAUSAS Q U E NO SON DE 
LA COMPETENCIA D E L J Ü R A D O AUTORIZADO HOY POR E L A R T Í -
CULO 1 8 1 D E L CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS D E L RAMO P E N A L , 
LA RECTIFICACION DE DICHO DICTAMEN, EL AUTO CABEZA DE 
PROCESO MUY ESENCIAL EN TODA CAUSA, EL PRACTICAR A V E -
RIGUACIONES ESCRIBIÉNDOSE LAS DILIGENCIAS, EN LAS INS-
TRUCCIONES QUE NO SON I)E J U R A D O ART. 3 7 7 D E L R E P E T I D O 
C Ó D I G O y otros que á la simple lectura de los procesos se no-
ta han ca ido en desuso.—"Hoy como es natural, y despues de 
las novísimas Leyes del Procedimiento del ramo penal, y for-
mándose la 2. 53 Sala de un personal hasta cierto punto nuevo 
he tenido sumo cuidado de saber sus acuerdos, recomenda-
ciones y apercibimientos á los Señores Jueces al revisar los 
procesos para que cumpliendo con sus acuerdos todo sea ele su 
aprobación y agrado.—"Por esto sé bien, que al principio una 
de las disposiciones de la Sala ha sido recordar el cumplimien-
to de la referida Circular por cuya razón en todas las causas 
que se instruyen en este juzgado desde el 1. ° de Noviembre, 
obra la media filiación de los reos.—"Digo que en todas las 
causas porque ésto sucede en la de María Sabina González, 
que ha dado motivo al voto particular pues á fojas 17 obra su 
media filiación.—"Suplico á la Sala se sirva aceptar esta comu-
nicación porque cuando he procurado cumplir con la ley, bus-
cando siempre la aprobación Superior, en el ánimo del Señor 
Presidente, está tal vez creer, que me niego de saber la opi-
nion superior en los casos que van uniformando la práctica, 
tanto en el procedimiento como en las decisiones judiciales. 
— " P R O T E S T O Á V. V. MIS BESPETOS.—Libertad en 'la Consti-
tución.--México, Mayo 6 de 1881.—Jesús Sánchez Míreles." 

La Circ. citada de 11 de Enero de 1842 con los fundamen-
tos de su vigor (olvidado por los Jueces, hasta que se los re-
cordé) se rejistra en las págs. 281 á 283 del tomo I: —la ex-
pedición de exhortes por los cuatro vientos, que en las págs. 
254 y 255 del mismo tomo he dicho, que es de práctica, que 

TOSIO 11.-41. 



creo llena el objeto ele la ley; ni el Juez dijo, ni yo sé cuál sea 
el motivo legal ó de conveniencia lícita que baya habido, para 
que haya dejado de practicarse: —el citado art. 81 está inserto 
en la pág. 513 del propio tomo; pero ese artículo que autori-
zó el examen de un solo Perito, no me parece que haya he-
cho extensiva esa autorización á todo caso de heridas que no 
sea de la competencia del Jurado, pues terminantemente se 
limitó al caso de poca importancia, y hay casos que la tie-
nen grande, y sin embargo están cometidos al Juez correc-
cional y no al Jurado:—respecto á clasificación de heridas, 
consigné ya lo conducente en las págs. 102 á 107 del repetido 
tomo:—el auto cabeza de proceso, no sé que haya dejado jamás 
de practicarse, durante la vigencia de la legislación reciente, 
ni creo posible tal omísion, porque no se verificaría, sin vio-
lar la disposición general de observancia obligatoria para to-
dos los Jueces del ramo penal contenida en el Reglamento de 

. 2 6 de Octubre de 1 8 8 0 , en estos términos:— "Art. 75. E L J U E Z 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL HECHO I QUE SE R E F I E R E LAV 

CONSIGNACIÓN, luego que reciba cita, mandará tomar razón 
de ella en el l ibro de gobierno, y fecho, que se pract iquen las 
diligencias que el caso exije y la. ley prescribe, S IRVIENDO ES-
TE AUTO DE CABEZA D E PROCESO; auto que en la práctica se 
asienta en los términos del formulario de las págs. 417 y 418 
del mencionado tomo I: —el art. 377, que cita el Juez en la 
preinserta comunicación, está transcrito en las págs. 617 y 
618 del referido tomo; pero tampoco creo que admita la in-
terpretación extensiva que el mismo funcionario le dió, apli-
cándolo en general, á "las instrucciones, que no son de Jura-
do," porque no lo son las que debe practicar el Juez correc-
cional no comprendido en el art. 379, que se registra en la 
pág. 618 del mismo tomo, y el Juez está obligado á practicar 
la instrucción por escrito; pues el repetido art. 377 solo se re-
fiere á los casos de la competencia de los Jueces de paz y 
Menores foráneos, que también pueden ser juzgados por Juez 
correccional:—en cuanto al "desuso," no conozco Disposición 
legal que lo autorice, y «í varias que lo condenen, como pue-
de verse en las págs. 5 y 6 del ya mencionado tomo I: —la me-
dia filiación debe ponerse inmediatamente despues de la de-
claración, y no cuando place al Juez, asentadas varias dili-
gencias posteriores; y por fin, el respeto exagerado á los acuer-
dos del Superior, aunque el inferior los crea antijurídicos ó 
imprudentes, siempre me ha parecido una sumisión servil in-
digna del Juez independiente é ilustrado, que debe juzgar es-
cundum leyes, y que conoce los recursos legales y los medios 
respetuosos que debe ejercitar contra esos acuerdos.—Tales 
son mis principios que difieren de todo punto de los que basan 

la comunicación del Juez 1. c de lo criminal cuya jurispruden-
cia me ha parecido siempre muy extraña, a contar desde el año 
de 1868 en el que me parece, que en 26 de Mayo pronunció 
sentencia, (siendo Juez local de Toluca con funciones de Juez 
de Distrito, por ministerio ele la ley) contra un tal Martin Ale-
mán y socios, por el delito de infidencia, condenando á la pena 
capi tal al caboeilla N. García, sin haberlo oído, como previene 
la Constitución.—Me parece también que la Sala 1.33 del Tri-
bunal superior del Distrito Federal, formada de los Magis-
trados Posada, Rivera, Arteaga, Herrera y Guerrero, (abun-
dante en mis principios consignados en el tomo I, pág. 209 y 
217, sobre causas de cómplices y reos ausentes ó prófugos), y 
fungiendo como Tribunal de Gircuito de México revisó aquel 
extraño fallo, dictando en 3 de Marzo de 1871 una sentencia, 
en la que, de conformidad con el pedimento del Fiscal I. c 

declaró: que por el hecho de haber sufrido ya pena el Juez 
inferior, no era de abrirse el juicio correspondiente de res-
ponsabilidad; y también me parece, que revisado el proce-
dimiento de la misma Sala por la 1.53 de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, no hubo mérito para proceder con-
t ra aquella.—El recuerdo de éste fallo me obligaba á exami-
nar con detención el procedimiento del mismo Juez 1. ° de lo 
criminal, á quien fué necesario hacer diversas recomendacio-
nes, que constan en los Tocas y en los libros de actas respecti-
vos, porque repito, siempre me pareció extraña la jurispruden-
cia del propio funcionario, que últimamente ha llegado á pas-
marme, porque, por ministerio de la ley, fungiendo como su-
plente, ha sido uno de los Magistrados, que no han tenido re-
paro en revocar los actos irrevocables de la Sala 2. en el 
proceso relacionado en las págs. 158 ysigs. del tomo I.—Sin 
embargo, si tal jurisprudencia ó la mía es la más aceptable, 
lo dirá el que las examine á la luz del derecho, bajo el con-
cepto de que estoy dispuesto á hacer la más pública abjura-
ción de los errores en que se me persuada de que he incurri-
do, y á proclamar en todos los tonos posibles los principios 
del repetido Juez, siempre que se les pueda dar siquiera al-
guna apariencia jurídica. 

P A R T E 4 a — R E C U R S O S . 

I - REGLAS GENERALES ROBRE LOS RECURSOS.—Suspeucion del procedimiento 
por la interposición de los recursos, cuándo se desecharán de piano; y cómo 
se deben sustanciar. 

1. 11 La interposición d e u n r ecu r so no suspenderá 
el proceso, sino en los casos que así lo determine ex-
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presamente el Código de procedimientos penales 
(520).—"Los Jueces, y Magistrados desecharán de 
plano los recursos notoriamente frivolos ó maliciosos." 
(521). 

2. Los que admitan tales recursos pagarán una 
multa de 25 á 300 pesos, lo mismo quevsi conceden 
términos manifiestamente innecesarios ó prórogas 
indebidas, conforme al arfc. 1050 del Código penal; 
sin perjuicio de cubrir la responsabilidad civil que 
proceda, según el art. 1058 del mismo Código. 

3. Los recursos se sustanciarán en la forma esta-
blecida en este libro, " á menos que por disposición 
expresa de la ley deban ser sustanciados en una for-
ma especial." (522). 

4. El indicado libro es el tercero en que se trata de los re-
cursos, y que se-compone de los arts. 520 al 657, que forma-
rán la presente Parte IV.—Respecto al final del preinserto 
art. 522, véase el 413, sobre sustanciacion de la 2 ^ Instancia 
en el artículo relativo á excepciones del procesado, en la pág. 
109 del tomo presente. 

1 1 - REVOCACION POR CONTRARIO IMPERIO.—SÚPLICA SIN CAUSAR INSTAN 
I ¡CIA.—Cuándo proceden, t é rmino para interponerlas , si es necesario sustanciar 

los recursos y c u á l e í admi te la resolución que recaiga.—Confirmación de las 
leyes y pract ica ant iguas relat ivas á los recursos expresados .—Refu tac ión de 
" E l poder judic ia l del C. Fallares. "—Casos expresos en el Cód. de proe. 
pen. en <jue procede la revocación. 

1. Ha lugar al recurso de revocación:—"I. D e las 
resoluciones dictadas por los Jueces y Tribunales 
del ramo penal contra las cuales no se concedan en 
este Código los de apelación ó de casación;—"II . 
D e las resoluciones contra las cuales conceda expre-
samente este Código tal recurso .—"Cuando éste se 
interponga contra una resolución del tribunal Supe-
rior, tomará el nombre de reposición ó súplica sin 
causar instancia." (523).—"Interpuesto el recurso, 
lo que se Vvará en el acto. de la notificación, ó á más 
tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes, el 
J u e z ó Tribunal lo resolverá de plano; á menos que 
estime necesario sustanciarlo, en cuyo caso oirá á las 
partes en audiencia verbal, que se verificará dentro 
de tercero dia, dictándose al fin de ella la resolución 

\ 

que corresponda.-—"De la resolución, sea que confir-
me ó que revoquela reclamada, no se admitirá recur-
so de ninguna especie." (524). 

2. Las prescripciones del Cód. de proc. pen, que próxima-
mente vamos á ver, no contienen novedad alguna respecto 
de la Ley 2, tit. 22, Part.,3 ? ; Ley 23, tit. 20,^Lib. 11 Nov. 
Recop.; y de las doctrinas de los Prácticos, que pueden verse 
en mis "Apuntes sobre fueros vigentes," tomo 3 P , págs. 165 
y 166 relativas á la indicada revocación; y tomo 2 ? , págs. 
633 y 634 sobre la referida súplica, ¡ g ^ e n las que refuté 
la doctrina cie dla pág. 379 de "El poder judicial por el C. Ja-
cinto Pallares," sobre que por 1q común se usa del recurso de 
súplica sin causar instancia, cuando alguno de los que han 
intervenido en el juicio, aunque sin ser litigantes, como Es-
cribanos, Jueces, etc. han sido condenados personalmente por 
alguna falta etc.;" pues notorio es que aún á los litigantes se 
puede imponer corrección, contra la que pueden interponer el 
recurso repetido."5^! 

3. El Cód. que anoto otorga expresamente el recurso de 
"revocación por contrario imperio" como se dice en la prác-
tica ó súplica sin causar instancia, contra las resoluciones si-
guientes:—Correcciones disciplinarias, (salvas las impuestas 
por los Jueces de paz), según los arts. 323, 324 y 326, si el 
interesado solicita dentro de los tres dias siguientes al en que 
se le haya notificado la providencia, que se le oiga en justi-
cia (págs. 226 y 227): -Corrección del testigo ó Perito, que 
citado no compareció ante el Jurado, conforme á la declara-
ción del art. 459 (ant. pág. 138):—Corrección del testigo, que 
sin autorización se separa del lugar de audiencia del Jurado, 
según el art. 476 (ant. pág. 140):—Corrección de cualquier 
durado que deja de cumplir alguno de los deberes que le im-
pone el Cód. de proc. pen., pues así lo previene el art. 518 del 
mismo Código (ant. pág. 156).—Sobre el mérito que debe ale-
gar el que interpone la súplica, para que el Tribunal superior 
reponga, sm desprestigio, su resolución, vi las ant. págs. 227. 

1 1 1 . ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA.—Es procedente en mater ia eri-
m m a l — Suplemento del Cod. de proc. pen. por el de proc. c iv.—Sustancia -
n o n del mismo recurso. 

. Pudiendo surgir en los juicios criminales los mismos mo-
tivos por los que en los juicios civiles otorga este recurso el 
Código de proc. civ. expedido en igual fecha y por el mis-
mo Legislador que el de proc. peneque estoy anotando, me 
parece, que en observancia de las reglas jurídicas sobre ana-
logía expuestas en las ant. págs. 6 y 7, deberá suplirse el tex-



to del Código segundo con el del primero, que indablemente 
es más esplícito que las Leyes 3 y 4, tít. 22, Part. 3. a (que con 
otras doctrinas conducentes expuse en el tomo 3. ° de mis ci-
tados "Apuntes," págs. 166 á 169), conforme á las cuáles se 
otorgaba dicho recui-so en las materias civil y criminal, an-
tes de la expedición de dichos Códigos. Por motivos tales in-
serto á continuación las prescripciones textuales del repetdo 
Cód. de proc. civ. de 15 de Setiembre de 1880.—"Art 805. 
El recurso de aclaración de sentencia solo procede respecto de 
las definitivas.—"Art. 806. Solo una vez puede pedirse laacla-
racion de una sentencia.—"Art. 807. El recurso se interpon-
drá ante el mismo Juez que hubiere dictado la sentencia, den-
tro del término irnproragable ele tres días, contados desde la 
fecha en que se haya notificado el fallo al que pida la aclara-
ción.—"Art. 808. El recurso se interpondrá según la natura-
leza del juicio, por escrito ó comparecencia, expresándose cla-
ramente la contradicción, ambigüedad ú oscuridad de las cláu-
sulas ó palabras cuya aclaración se solicita, ó el hecho quese 
haya omitido y cuya falta se reclame. "En la materia crimi-
nal todo juicio es verbal; pero á ese pesar no se prohiben en 
él los escritos (pág. 199 1.1).—"Art. 809. En el caso previsto 
por el art. 792, el que pida la aclaración deberá exponer las 
bases quejen su concepto hayan de fijarse para la liquidación, 
y acompañar los datos que fueren conducentes al objeto."— 
(El citado art. 792 dice: 'Cuando hubiere condena de frutos, 
intereses, daños y perjuicios, se fijará su importe en cantidad 
líquida, ó se establecerán por lo ménos las bases con arreglo 
á las cuales debe hacerse la liquidación")—"Art. 810. Del es-
crito ó comparecencia en que se pida la aclaración, se dará 
traslado ó conocimiento á la otra parte, para que dentro de 
tres dias conteste lo que crea conveniente, y cumpla en su ca-
so lo dispuesto en el artículo anterior.—"Art. 811. El Juez, 
en vista de lo que las partes expongan, y sin otro trámite, lo 
más tarde á los tres dias de presentado el último escrito ó con-
testación, aclarará la sentencia, decidirá no haber lugar á la 
aclaración solicitada, ó resolverá lo que proceda en derecho 
acerca del punto omitido.—"Art. 812. El Juez al declarar las 
cláusulas ó palabras contradictorias, ambiguas ú oscuras de 
la sentencia, no puede variar la sustancia de ésta.—"Art. 813. 
La resolución que recaiga se notificará á las partes, y de ella no 
se admitirá ningun recurso, ni se podrá pedir nueva aclara-
ción.—"Art. 814. El auto que aclare la sentencia se reputará 
parte integrante de ésta.—"Art. 815. Siempre que los Jueces 
y Tribunales resuelvan no haber lugar á la aclaración que se 
pida, y juzgaren que el recurso se ha interpuesto maliciosa-
mente, condenarán al que solicitó aquella, en las costas clel 

recurso, y le impondrán una multa de diez á cien pesos. 
—"Art. 816. La interposición del recurso de aclaración de 
sentencia, interrumpe el término señalado para la apela-
ción." 

2. Es de tenerse presente, que el recurso de aclaración so-
lamente puede interponerse tratándose de sentencias de los 
Jueces y no de los veredictos de los Jurados, que no son Jue-
ces permanentes, y que si se admitiera contra los mismos ve-
redictos el recurso de aclaración, sobre ser difícil la reunión 
segunda del Jurado, perjudicándose por esto las partes, se 
quebrantaría la condicion de que los Jurados no se comu-
niquen con tercera persona, que pueda preocuparlos, antes 
de pronunciar sus decisiones. 

J- V • APELACIÓN: qué es, quiénes pueden an teponer la .—Si el ofendido y aun 
el que no es par te en el juicio, puede apelar , cuando le pe r jud ique la sen-
tencia .—Apelación con t ra una par te de aque l l a .—Ante quien se apelará, y 
moderación con que deberá hacerse. 

1. El laconismo del Cód, de proc. pen., que probablemente 
emana de que supone que se tiene conocimiento prévio del 
Cód. de, proc. civ. me obliga á ocurrir á éste para suplir al 
que anoto, en la parte que creo necesaria, para las personas 
que no han hecho un estudio formal de aquel, cuyas decla-
raciones conducentes dicen así:—"Art. 1427, La 2 ? Instan-
cia no puede abrirse, sin que se interponga el recurso de 
apelación."—(En el artículo siguiente expresa algunas excep-
ciones relativas exclusivamente á la materia civil).—"Art. 
1429. Se llama apelación el recurso que se interpone para 
que el Tribunal superior confirme, reforme ó revoque la 
sentencia del (Juez) inferior.—'"Art. 1430. Pueden apelar de 
una sentencia:—"1 ? El litigante condenado en el fallo, si 
creyere haber recibido algún agravio:—"2 ? El vencedor que 
aunque baya obtenido en el litigio, no ha conseguido la res-
titución de frutos, la indemnización de perjuicios ó el pago 
de las costas." 

2. Basta este artículo para acreditar, contra la opinion de 
algunos, que la persona ofendida está autorizada para ape-
lar, pues se le ha otorgado la acción civil, y siendo, por otra 
parte, la misma acción emanada del delito, es inconcuso que 
la persona agraviada tiene interés en que se declare la cul-
pabilidad del ofensor, en términos de que quede sujeto á la 
responsabilidad civil correspondiente. Esto además es muy 
conforme con la Ley 4, tít. 23, Part. 3 í2 , que dice así: To-
mar pueden alzada non tan solamente los que son Señore 
de los pleytos ó sus Personeros, quando fuere dado juyzio 
contra ellos, mas aun todos los otros á quienes pertenece el 
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pro ó el claño que "viniesse de aquel juyzio." —Véase, por fin; 
el art. 326 del Cód. de proced. penal, (pág. 622 del tomo I), 
sobre el caso de apelación de sentencia absolutoria del Juez 
correccional. 

3. Las demás prescripciones del Có. de proc. civ. son las 
que siguen:—-"Art. 1431. El procurador podrá apelar y con-
tinuar el recurso aunque el poder con que gestiona no tenga 
cláusula especial para ello.—"Art. 1432. La apelación puede 
admitirse en el efecto devolutivo y en el suspensivo, ó solo en 
el primero.—"Art. 1433. La apelación admitida en ambos 
efectos, suspende desde luego la ejecución de la sentencia basta 
que ésta cause ejecutoria.—"Art. 1434. La apelación admi-
tida solo en el efecto devolutivo, no suspende la ejecución de 
la sentencia, y si ésta es definitiva, se dejará en el Juzgado 
para ejecutarla copia certificada de ella y de las demás cons-
tancias que el Juez estime necesarias, remitiéndose desde 
luego los autos originales al Tribuual superior. Si es interlo-
ocutoria, se dará al apelante testimonio de lo que señale como 
conducente para continuar el recurso, y á él se agregarán, á 
costa del colitigante, las constancias que éste señalare. Esto 
tendrá lugar en el caso de que el apelante no prefiera esperar-
la remisión de los autos originales, cuando estén en estado. 
—"Art. 1438. Si la sentencia constare de varias proposicio-
nes, puede consentirse respecto de unas y apelarse de ella 
respecto.de otras. En este caso, la segunda instancia versará 
solo sobx-e las proposiciones apeladas.—"Art. 1439. La parte 
que obtuvo puede adherirse á la apelación interpuesta: pero 
en este caso la adhesión al recurso, sigue la suerte de éste, si 
el que se adhiere lo hace al notificársele la admisión de la ape-
lación ó dentro de las veinticuatro horas siguientes á la noti-
ficación.—"Art. 1440. La apelación clebe interponerse ante 
el Juez que pronunció la sentencia, ya verbalmente en el acto 
.de notificarse ésta, ya por escrito dentro de quince dias impro-
rogables, contados desde la notificación, si la. sentencia fuere 
definitiva, ó dentro de tres si fuere auto." (Veremos en el 
art. 528 del cit. Cód. de proc. pen. la diferencia que en él 
se establece).—"Art. 1441. En ambos casos el litigante debe 
usar de moderación, absteniéndose de denostar al Juez: de lo 
contrario, quedará sujeto á la pena impuesta en el art. 176." 
(Este se contrae á las correcciones disciplinarias que pueden 
imponer los Jueces y Magistrados; pero no lo inserto, porque 
hay sobre las mismas correcciones los arts. 321 y 322 inser-
tos en las págs. 24 y 25 del tomo I. 

V . APELACIÓN.—De cuáles autos y sentencias luí lugar al recurso de apela-
ción.—Aberraciones del joven Juez 4 .° correccional, Lic. José María Gam-
boa, y a t en tados d e los Magis t rados que intervimieron en 1883 en el proceso 
sobre robo, con asalto, her idas y otras violencias, verificado en la Receptor ía 
de Ren tas Federales en Tacubaya.—Correcciones inapelables .—Autos y sen-
tencias 110 mencionados en el a r t . 525 del Cód. de proc. pen. en que éste 
concede expresamente la apelación; cuáles son ios en que la otorga en ambos 
efectos; y en cuáles no concede recurso alguno ó solamente el de responsa-
bil idad. 

1. " H Á LUGAR AL RECURSO DE APELACION:—"/ . De 
las sentencias, definitivas pronunciadas por el Juez 
Presidente del Jurado:—»II. De las sentencias defini-
tivas pronunciadas por los Jueces correccionales, im-
poniendo una pena más grave que la de doscientos pe-
sos de multa ó dos meses de arresto mayor.—"III. 
^ Ü E LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORES QUE SE PRO-
NUNCIEN SOBRE COMPETENCIA DE J U R I S D I C C I O N , ^ - así 
como del auto en que se mande suspender ó continuar 
la instrucción, del de prisión formal ó preventiva, del 
que conceda ó niegue la libertad provisional ó bajo cau-
ción, del que declare que la instrucción está ó no en 
estado de que se formule la acusación, y del que niegue 
la revocación del auto en que se imponga alguna correc-
ción disciplinaria,—"IV. De los demás autos y senten-
cias de que este Código conceda expresamente el recur-
so de apelación. (525).» 

2. La Ley 13, tít. 23, Partida 3 f3 , declara terminantemen-
te que "de todo juyzio atinado se puede alzar cualquiera que 
se tuviere por agraviado dél. Mas de otro mandamiento ó 

* juyzio que fiziesse el Judgador andando por el pleyto, ante 
que se diesse sentencia definitiva sobre el principal, non se 
puede nin deve ninguno alzar. Fueras ende quando el Jud-
gador mandassp. por juyzro dar tormento" (hoy prohibido por 
el artículo 22 constitucional, que sancionó otras disposiciones 
que ya lo habían proscrito) "á alguno á tuerto por razón de 
saber la verdad de algún yerro, "ó de algún pleyto, que era 
movido antel: ó si mandassefazer alguna cosa tortizeramen-
te, que fuesse de tal natura que se,y rulo acabada non se po-
dría despues ligeramente enmendar, á menos de.gran claño, 
ó de gran vergüenza de aquel que se tovíesse por agraviado 
ddla. Ca sobre tal cosa como esta bien se podría alzar ma-
guer el Judgador non oviesse aun dado sentencia definitiva 
sobre la principal demanda. Mas de otro mandamiento, ó juy-
zio, que el Judgador fiziesse, tuvieron por bien los Sabios an-
tiguos que establecieron los derechos de las Leyes, que nin-



guno non se pudiesse alzar maguer que se tuviesse por agra-
viado del. E esto pusieron, por dos razones. La una porque 
los pleytos principales non se embargassen nin se alongassen, 
por achaque de las alzadas, que fúessen tomadas por razón 
de tales agraviamientos. La otra, porque en el tiempo que se 
ha de dar el juyzio afinado, la parte que se tuviere por agra-
viada del Judgador, se puede alzar, é fíncale en salvo para 
demandar ó mostrar antel Juez del alzada todos los agravia-
mientos que recibió en el pleyto del primero Juez; é por en-
de non deve tomar alzada, si non de los juyzios que diximos 
de suso."—LA L E Y 3 2 , TÍT. 20 , LIB. 11 , Novis. RECOP. (Ó 3." 
tít. 18, lib. 4 de la Nueva Recop.) dice: "Establecemos, que 
de las sentencias interlocutorias no haya alzada, y que los 
Judgadores no la otorguen ni la den, salvo si las sentencias 
interlocutorias fueren dadas sobre defensión perentoria ó 
sobre algún artículo que haga perjuicio en el pleyto princi-
pal; ó si fuere razonado contra él por la parte que no es su 
Juez y prueba, lee razón porque no es su Juez fasta nueve 
dias, según manda la ley ( 1 d e l tít. 7?) y el Juez se pro-
nunciare por Juez, ó dixere que ha por sospechoso al Juez, 
y en los pleytos civiles no quisiere tomar un hombre por 
acompañado para librar él pleyto" (lo que ya no tiene apli-
cación), "ó si en los criminales no guardare lo que se contie-
ne en la ley 1 ^ del tít. 2 ? de este libro; ó si la parte pidie-
re traslado del proceso publicado, y el Juez no se lo quisiere 
dar: en cualquiei-a de estos casos otorgamos a la parte que se 
sintiesse agraviada, que se pueda alzar, y el Judgador que 
sea tenudo de otorgar la alzada."—Por último, el Cód. de 
proc. civil, hace estas declaraciones:—"Art. 1436. Los autos 
son apelables, cuando tienen fuerza de definitivos ó causan 
gravamen irreparable "—"Art. 1437. Es gravamen irre-
parable el daño que no puede repararse en la sentencia. En 
este caso se dice que el auto tiene fuerza de definitivo."— 
En nada ha sido alterada la Legislación antigua, por el prein-
serto art. 525, cuya frac. I concuerda con los arts. 507 y 510 
(págs. 149 á 151 de este tomo): y la frac. I I con los arts. 386 
y 385 (pág. 622 del tomo I). 

3. I c ^ C o n positivo disgusto i¿pngo la imperiosa necesidad 
de ocuparme de la frac. III del preinserto art. 525 (ant. pág. 
173); porque al hacerlo me veo obligado á ocuparme también 
de los extravíos enormes del joven Juez 4 ? correccional, Lic. 
José María Gamboa, quien adoptando el estilo chocarrero del 
bufón vulgar, dió á luz las inauditas aberraciones consignadas 
en la pág. 165 del tomo I de esta obra; concluyéndolas con el 
prohijamiento de las teorías extrañísimas y descabelladas, 
originales del Ministerio público, contenidas sustancialmente 

en las siguientes palabras del mismo Juez desorientado é 
inexperto: 

4. 1 3 ? " E n consecuencia, el caso motivo de este artículo se-
ria desesperado, á no existir la fracción 3 ? del art. 525 del 
G. p. p., que admite apelación de las sentencias interlocuto-
rias que se pronuncien sobre competencia de jurisdicción. 
Y como según se acaba de fundar, citando el artículo 596 C. 

p. p. pueden ser proveídas tales competencias por un Juez 6 
por un Tribunal, á éste y á aquel puede aplicársele, con la 
diferencia de que el recurso intentado ante el segundo, por 
los respetos que su alta gerarquía merece, se llama súplica, y 
lo decide la 1 ~ Sala del Tribunal. Y como en ella está un 
Jurisconsulto, Castillo Velasco, que por su ilustración es 
honra para México, no puede caber fundada duda de que el 
error cometido por la 2 P Sala será prontamente reparado, 
y que, después recordándolo la sociedad exclamará con el in-
signe Espronceda: Que haya un error de más ¡qué importa 
al mu'iulo?'^^ 

5. ¡g^Parece mentira que persona que se engalana con el 
título de Licenciado, y que tiene la investidura ele Juez, por 
más que sea de los de la última cíase de la capital, no haya 
tenido embarazo en repetir, "por duplicado, en "La Repúbli-
ca" y en "El Foro,n con un servilismo y con un aplomo asom-
brosos, las mismas desatinadas novedades del escrito presen-
tado ante la 2 9 Sala por el Agente del Ministerio público, 
(ahora Presidente de la misma Sala) Lie. José María Pavón, 
interponiendo el celebérrimo y jamás oido recurso de súpli-
cet, contra la inhibitoria de oficio que pronunciamos los Ma-
gistrados que formábamos la propia Sala en 1882 (pág. 160). 
—No ha faltado quien diga, que los rumores públicos propa-
laban, que el mencionado Agente procedió así, en cumplimien-
to de las instrucciones expresas de .su Jefe, Lic. Manuel Osio, 
Procurador interino, (en la actualidad Magistrado de la Sala 
1 a las cuales no hizo aquel las observaciones debidas, 
conforme al art. 64 de la Ley orgánica (pág. 80), para salvar 
su reputación profesional, que condenan,_ por esto, los axio-
mas jurídicos que dicen: Turpe est patribio et novili et cau-
sas oranti. Juz in quo versatur ignorare.—Idem est scire, 
aut debuisse aut potuisse scire; -pero sea de esto lo que fue-
re, el hecho indudable es, que los conceptos mismos del Lic. 
Pavón están repetidos en la antecedente parte transcrita 
(salva la laudatoria al Presidente del. Tribunal Lic. Castillo 
Velasco, la que íntegra es de la propiedad exclusiva del jó-
ven Lic. Gamboa, como los aplausos prodigados á las Auto-
aidades políticas, Gobernador, Juez 2 ? interino de lo crimi-
nal, Juez de Distrito y al "génio ilustre Ministro de Justicia;" 



y como los insultos á la Sala 2 f3, según acreditan las págs. 
160 y 161); así es que, para refutar la misma inserta parte 
crítica del jóven Juez 4 ? correccional, me bastará transcri-
bir aquí el siguiente auto recaído al expresado ocurso del 
Lic. Pavón: 

6. 11 México, Diciembre 13 de 1882.—"Visto el escrito 
presentado por el Agente del Ministerio público, adscrito al 
Juzgado segundo de lo criminal, interponiendo el recurso de 
súplica contra la sentencia (inhibitorio.i) pronunciada por 
esta Sala en cuatro del mes corriente," (con los fundamentos 
indestructibles, que están consignados en las págs. 28 á 41, 
138 y 139 y 153 á 168);" y—"Considerando:—"Primero: Que 
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PÉNALES NO RECONOCE EL RE-
CURSO DE SÚPLICA FORMAL en el título segundo del libro ter-
cero m que se ocupa de los recursos," (ni en otra parte alguna 
del mismo Código); "y que es de obvio derecho que la Sala 
no tiene facultades para dar entrada á recursos que la Ley 
no establece" (págs. 136 á 139).—"Segundo: Que la Sala pri-
mera no •puede conocer del de súplica interpuesta, porque el 
artículo trescientos setenta y cuatro del mencionado Código" 
(inserto en la pág. 78) "concorde con el articulo cuarenta y 
cuatro de la Ley orgánica(trascrito en la misma pág. 78) 
"solamente autoriza á la misma, para CONOCER DE I N C O M -
PETENCIAS QUE SE SUSCITEN ÉNTRE LAS AUTORIDADES JUDI-
CIALES DEL DISTRITO, y en el caso ÍKGPNO HA HABIDO COM-
PETENCIA ó CONTIENDA ENTRE É S T A S , p u e s q u e l a s q u e 
considera la Ley, consisten en qué dos Jueces ó Tribunales 
ó bien dos Salas de un mismo Tribunal discutan sobre su ju-
risdicción" {argumento del artículo doscientos veinte y siete 
del Código de procedimientos civiles).—"Tercero: Que la Re-
solución pronunciada por la Sala" (la inhibitoria) "no pue-
de estimarse como competencia entre ella y el Juez segundo 
interino de lo criminal, porque el artículo doscientos trein-
ta del citado Código de procedimientos civiles, declara: que 
NINGUN J U E Z PUEDE SOSTENER COMPETENCIA CON SU SUPE-
RIOR INMEDIATO.—"Cuarto: Que, si bien la fracción tercera 
del artículo quinientos veinticinco, del Código ele procedi-
mientos penales" (inserta en la pág. ant. 173) "concede ape-
lación de las sentencias que se pronuncien sobre competen-
cia de jurisdicción, con la clar idad posible expresa, que el 
RECURSO PROCEDE DE LAS INTERLOCUTORES DICTADAS. POR 
LOS JUECES INFERIORES, QUE SON LOS QUE PUEDEN PRONUN 
CIAR AUTOS, MANIJANDO SUSPENDER 0 CONTINUAR EL PROCE-
DIMIENTO, DECLARANDO LA FORMAL PRISION, etc." (esto es, los 
demás autos mencionados en dicha fracción III, pág. ant. 173) 
" con cuyas providencias equipara la misma fracción, las sen-

tencias interlocutorias que se pronuncien sobre competencias 
de jurisdicción, atento elprincipiolegal,quedice: VERBA PRJS-
CEDENTIA DEOLARANT SEQUENT1A ET É CONTRA." ( L e y 2 3 d e l 
Digesto de petition. hered. Las palabras que preceden decla-
ran las siguientes, y al contrario).—"Quinto: Que el artículo 
mil cuatrocientos veintinueve del Código de procedimientos 
civiles, concorde con la Legislación universal, y particular-
mente con las Leyes primera y diez y ocho, título veintitrés. 
Partida tercera LLAMA APELACION AL RECURSO QUE SE IN-
TERPONE PARA QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR (ó "Juez Mayo-
ral, "como dice el Código de las Partidas), CONFIRME, REFORME 
O REVOQUE LA SENTENCIA DEL INFERIOR, y con razón sobra-
da, atenta la verdad axiomática que dice: PAR IN PAREM 
NON HABET IMPERIUM.—"Sexto: Que conforme á Derecho el 
efecto de la Ley no debe exceder de la voluntad del Legisla-
dor, ni el Juez clebc juzgar de las Leyes, sino según estas." 
(Effectus Legis non debet excedere Legisktoris voiuntatem. 
L. 9 del Digesto de Reb. cred.—Judes non ¡de Legibus, sed 
secundum Leges debet judicare. C. 3, D. 4), "se declara:—• 
"Que no há lugar al recurso de súplica interpuesta por el 
Ministerio público.—"Hágase saber.—"Así por unanimidad 
lo proveyeron y firmaron el Presidente y Magistrados de la 
Sala segunda del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal." —Doy fé.— Gutierrez.—Mondes.—Canalizo.—•/. 
Francisco O sor no, Secretario." 

7. Me parecen incontestables y concluyentes los funda-
mentos del auto preinserto, ácuyo considerando cuarto pue-
den agregarse: que si la mente del Legislador hubiere sido 
comprender las sentencias interlocutorias sobre competencia 
pronunciada por la Sala 2. * , en la declaración de la parte 
inicial de la preinserta frac. I I I del artículo 525, hubie-
ra procedido, al tratar de la apelación, como lo hizo al ocu-
parse de la revocación en el art. 523 (ant. pág. 168). Así co-
mo en éste dijo: "que cuando este recurso se interponga con-
tra una resolución de Tribunal Superior, toma el nombre de 
reposición ó súplica sin causar instancia;•> de la misma 
manera hubiera dicho también en la frac. I I I del repetido 
art. 525, que cuando el recurso de apelación se interpone con-
tra una sentencia ínter!ocutoria del misino Tribunal, se lla-
ma súplica, lo que se guardó bien de hacer. Guardóse así 
mismo de otorgar esa soñada súplica, de la corrección disci-
plinaria impuesta por alguna de Jas Salas del Tribunal Supe-
rior, no_ concediendo sino sólo la súplica sin causar instancia, 
lo que indudablemente no habría hecho, si hubiera creído que 
la Sala 1. d tenia competencia para conocer en formal instan-
cia de la misma corrección, porque supuesta tal competencia 



en la Sala 1 5 3 , indudablemente militaría para otorgar la for-
mal súplica la misma razón que para conceder, como ha con-
cedido la apelación para ante el Tribunal Superior, contra la 
corrección impuesta y no revocada por Juez correccional ó de 
lo criminal.—Aunque, según he creído, el Secretario de Justi-
cia se extravió en punto á correcciones disciplinarias, no llegó 
hasta el absurdo de cometer á la repetida Sala 1 °Ua competen-
cia para revisar las correcciones impuestas por las otras Sa-
las, pues la confió al Tribunal pleno (pág. 72 del toma I).— 
Pudiera objetarse: que el art. 231 del Cód. de proc. civ. somete 
á l a l ? Sala la decisión de la disputa sobre ejercicio de atri-
buciones, entre el superior y el inferior; pero esta observación 
es de ningún momento, porque el artículo requiere, que uno de 
estos "baya ejercido las funciones del otro, que sobre tal ejer-
cicio haya habido "cuestión.! y que "medie quejan de uno de 
los contendientes, siendo por lo mismo el caso muy diverso 
del que me ha ocupado y ocupa.—Podría también decirse, 
por fin, que por los términos absolutos del art. 568 (que ve-
remos adelante), el Cód. de pro. pen. autoriza á la espresada 
1 ? Sala para aplicar correcciones disciplinarias y para some-
ter al juicio de responsabilidad á cualquiera de las otras Salas 
que haya motivado la casación; pero, en primer lugar, esa au-
torización, es, cuando menos, dudosa, porque estando en caso 
semejante las Salas que sostengan una competencia con no-
toria temeridad, respecto de ellas ninguna atribución puni-
toria da á la Sala 1 , limitando aquella facultad sobre los 
Jaeces, según expresa el art. 613 (págs. 611 y 612 del tomo 
I.); y en segundo lugar, suponiendo incuestionable la repeti-
da autorización, no obstante pugnar con los principios asen-
tados, no podrá tener otro carácter que el de excepción, que 
nunca podría hacerse extensiva. 

8. f£áP"Lós principios que acabo de exponer contra la ee-
libérrima súplica de autos irrevocables y los que he consig-
nado en las págs. 28 y 41 y 154 á 167 del tomo I, en apoyo 
de la inhibotoria pronunciada por la Sala 2 ? en 1882, ño 
son nuevos, pertenecen al Derecho explorado desde tiempos 
anteriores á Villanueva, Matienzo y demás sapientísimos 
Prácticos antiguos, Sobre ios que con las alas de otro ÍC'ARO 
ha pretendido elevarse, muy pagado de sí mismo, el joven Lic. 
Gamboa, para venir á caer en tierra con las alas derretidas 
por el sol de la Justicia y del Derecho, del que verdaderamen-
te se puede decir que renegó, lo mismo que el Lic. Carlos Flo-
res, pues aprendieron á conocerlo, bajo mi dirección, en la 
Clase de mi cargo en la Escuela de Jurisprudencia, como Cur-
santes de la misma en 1876 y 1870; siendo notable, que el re-
petido Lie, Gamboa, sin misión, oficiosamente ó como vul-

garmente se dice, sin vela en él entierro, ni pretexto siquie-
ra para estimar ofendida la irritable susceptibilidad, que con 
razón le atribuye "El Foro.u núm. 124 de 29 de Diciembre 
de 1883, se hubiera lanzado sin reflexión y ofuscado por im-
presiones extrañas, á consignar entre los incalificables desaho-
gos vulgares transcritos en las págs. 160 y 161 del mismo to-
mo I de esta obra, y aun más crueles é inmerecidos que los 
airados reproches con que acostumbra escribir (El Foro cita-
do), los mentidos conceptos de que "se ocupaba CON PENA de 
atacar reputaciones adquiridas, pero CON LA TRANQUILIDAD 
de quien lleva á cabo un deber ineludible, puesto que nadie 
mejor que la prensa puede poner de manifiesto los lamenta-
bles y trascendentales errores de los que sentados bajo el res-
petable dosel del Magistrado, pueden ofuscarse en su carác-
ter ó en su ilustración al primer sofisma de una defensa im-
posiblel' 

9. i2^*No está en mi arbitrio desprenderme de la fran-
queza con que expreso lo que siento y llamo a las cosas con 
•sus propios nombres, por rudos que parezcan, aunque siem-
pre, sin ánimo de ofender; así es que en los conceptos de la 
inserción presente, no he podido ver otra cosa, que la unión 
íntima de la insolencia y de la hipocresía, así como en la cen-
sura y en los actos oficiales del uno y del otro de mis após-
tatas mencionados Discípulos, y en los fallos y providencias 
de las demás Autoridades y Funcionarios conformes con aque-
llos, tampoco he podido encontrar otra cosa, que atentados, 
que hasta ahora han pasado, sin más refutación pública y for-
mal que la mia, como pasa y pasó en el mundo, casi con 
respeto y aun con escandaloso apoteosis el robo ó el pecula-
do, sin más censura pública que la del severo Catón: Priva-
torum rerum FURES in compedibus vitara agunt, pvMico-
rum autem IN AURC ET PURPURA CONSPICUI palam incedunt 
magno cum apparatu; como pasaron las provisiones de em-
pleos, los ascensos y las recompensas con que se favoreció á 
los menguados, que cooperando á aquel criminal apoteosis y 
escarneciendo á los hombres honrados, provocaron estas pala-
bras del Crítico Romano: Bis nunc premium, qui recta, pra-
va faciunt; porque en tan deplorables tiempos los crímenes 
llegaron á considerarse como costumbres, que no llamaban ya 
la atención, según decia Se'neca: Quce fuerant vitia mores 
sunt....; y, por fin, como ha pasado casi desapercibida la im-
posición de la pena de suspensión, sin el formal juicio crimi-
nal respectivo según veremos adelante en el párrafo XXI.— 
Si con efecto, fué verdad, como han sostenido "El Impareial.., 
"El Monitor" y otros periódicos, que fué suplantado el voto po-
pular en las elecciones del Poder judicial común en 1882, por 



los servidores de la Policía municipal y del Gobierno del Dis-
trito, en esta usurpación, que no sería una novedad, podría 
encontrarse la explicación de la causa, de las inexplicables 
extralimitaciones ó atentados de que vengo hablando, pues 
Tácito ha dicho esta verdad comprobada por una larga y do-
lorosa experiencia: Imperium flagitio acquisitam tierno un-
quam bonis artibus exercuit; pero no me consta la indicada 
suplantación, porque he vivido y vivo retraído de la escena pú-
blica, si bien es cierto, que no se me expidió la boleta de Ley 
para que emitiese mi sufragio en las elecciones mencionadas. 

10. ISP"Peregrinos también en el Derecho algunos rapa-
ces desertores de las aulas y de los talleres y oficinas, sin 
más industria para vivir, que la de alquilar sus borrones al 
que ménos mal los paga, ensuciaron con ellos las columnas de 
cierta clase de periódicos mal reputados, atacando con san-
deces y barbaridades á la Sala 2 ? por su Declaratoria de 
incompetencia, que probablemente no entendieron; pero de 
los súcios abortos de esos parásitos desoíladores de las reputa-
ciones mejor ganadas, así como de las producciones de los di-
famadores de oficio, que subsisten, complaciendo con sus li-
belos la maledicencia del vulgo, que tiene el mal gusto de 
comprarles sus papasales, no hay persona sensata que se preo-
cupe.—La grita destemplada de ese desacreditado contingen-
te de Seudo-Periodi.stas venales enaltece tanto, cuanto reba-
jarían sus alabanzas, semejantes á las del cerdo de la fábula 
I I I a de I r i a r t e . ^ J 

11. Volviendo á la frac. I I I del transcrito art. 525 (pág. 
173) hay que reformar sus términos generales con la pre-
vención del art. 326, sobre correcciones impuestas por los 
Jueces menores, pues estas no admiten el recurso de apela-
ción, (pág. 227).—Me parece que es oportuno consignar aquí 
la noticia siguiente: 

10. Autos y sentencias de que el Cód. deproc. pen, conce-
de expresamente la apelación, además de los mencionados 
en el art, 525 del mismo Código. 

(A) Auto que concede ó niega la acumulación-, arts. 103, 
108 y 110, págs, 583 y 584 del tomo I. 

(B) Auto que previene la separación de los procesos acu-
mulados; art. 118, pág. 585, allí. 

(C) Resoluciones que se dicten en los incidentes; art. 290, 
pág. 573, allí. 

(D) Auto sobre ser ó no de continuarse el procedimiento, 
archivándose la instrucción, por ser el delito que la motivó, 
de aquellos de que no se puede conocer, sin que nadie que-
rella, ó de los que exigen algún requisito previo; art. 67, pág. 
336 del mismo tomo I. 

(E) Resoluciones que dicte el Jurado que funcione como 
Juez de instrucción, y que no sean de trámite, serán revisa-
das, si algunas de las partes las reclama, por todo el Jurado • 
art. 656 inserto en el párrafo XXIII del tomo presente. 

11. Resoluciones apelables en ambos efectos, según el mis-
mo Código. 

(A) Declaración del Juez de lo criminal, sobre ser impro-
cedentes las nuevas diligencias, que concluida la instrucción 
promueve el Ministerio público; art. 277, pág. 587 del tomo I. 

(B) Resolución del Juez de lo criminal, previniendo ó 
negando la remisión del proceso al correccional, que cree com-
petente, ó vice-versa; art. 383, pág. 620, allí. 

^ (C) Sentencia definitiva del Juez correccional, imponien-
do para más grave que la de 200 pesos de multa ó dos me-

ses de arresto mayor; art. 385, pág. 622, allí. 
(D) Sentencia absolutoria del mismo Juez, cuando -el Mi-

nisterio público pidió una pena más grave que las ántes ex-
presadas; art. 286, pág. 622 citada, 

(E) Sentencia del Juez ele lo criminal sobre excepciones 
del reo; art. 413, pág. 109 del tomo presente. 

(F) Sentencia definitiva del mismo Juez en juicio suje-
to al Jurado; art. 510, pág. 150 del tomo presente. 

(G) Corrección, suspendiendo el ejercicio de alguna pro-
fesión; art. 324, pág. 226 del tomo I. 

Quedan, pues, los autos mencionados en la frac. I I I del 
preinserto art. 525 (ant. pág. 173), sujetos á la regla general 
establecida en el art. 527, esto es, tales.autos son apelables 
en solo el efecto devolutivo; pero es necesario tener presente, 
que el Código de proced. civ. otorga la apelación en ambos 
afectos, del auto en que se niegue la prueba, según declara 
su art. 537. 

12. Resoluciones, que no admiten recurso ó solamente 
el de responsabilidad, en expresión del Cód. de proc. pen. sien-
do, por lo mismo, inapelables. 

(A) Determinación sobre las correcciones disciplinarias 
impuestas por Juez de paz, que no la ha revocado, según lo 
expuesto en el ant. núm. 3. 

(B) Determinación sobre la libertad preparatoria. No 
admite recurso alguno, porque no irroga gravámen irrepara-
ble; pero no causa ejecutoria según se deduce del espíritu de 
los arts. 79 y 80 (que son los 100 y 101 del Código penal,) 
del Reglamento de 20 de Diciembre de 1871. 

(C) Auto revocando la libertad preparatoria del sen-
tenciado á quien se había concedido esa gracia. No admite 
recurso alguno. (Ley de 20 de Diciembre de 1871, art. 9 ) 

(D) Determinación del Juez correccional mandando que se 
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archive el proceso, cuando el Ministerio público creyere, que 
no há lugar á la acusación; arfe. 887 y 388, pág. 622 dol 
tomo I. 

(E) Resolución del Juez regulando las costas, esto es, los 
honorarios y gastos causados en el proceso. Solo admite e, 
recurso de responsabilidad; art. 330 (págs. 229 y 230). 

(:F) Fallo del Juez de Paz ó del menor foráneo en casos de 
su competencia, esto es, sobre delitos leves penables solamen-
te con arresto menor, (cuya duraciones de tres á treintadias) 
ó cincuenta pesos de inulta los Jueces de paz; ó sobre delitos, 
cuya pena no exceda de dos meses de arresto mayor (en el 
que es forzoso el trabajo y que puede durar de uno á once 
meses), ó doscientos pesos de multa. Solo admite el recurso cW 
responsabilidad; arts. 342, 343, 377,378 y 379, págs. 59, 6§f 
617 y 818 del mismo tomo I. 

(G) Fallo del Juez correccional ó.del menor foráneo, im-
poniéndomela que no exceda de dos meses de arresto mayor 
ó doscientos pesos de multa. Causa ejecutoria; art. 385 y 378, 
págs. 59 y 622 del propio tomo. 

(H) Determinación del Juez correccional, decretando una 
medida preventiva ó una pena, que no exceda de arresto me-
nor ó multa de menos de cincuenta pesos. No procede con-
tra ella más recurso que el de responsabilidad; art. 379 y 377, 
págs. 617 y 618, allí. 

(I) Resolución admitiendo ó desechando las excusas de los 
Jurados designados por la suerte para un juicio común. No 
admite recurso; art. 436, parte 1 ? , pág. 117 del tomo presente. 

(J) Resolución imponiendo multa que no baje de cinco pe-
sos ni exceda de cien, ó el arresto que corresponda, á razón 
de un dia por cada cinco pesos, en caso de no pagarse aque-
lla, (salva justificación del culpable), al Jurado incluido en 
la lista definitiva que no acucia al llamamiento que se le, ha-
ga para que desempeñe sus funciones. No admite recurso; 360, 
pág. 68 tomo I. 

(K) Resolución de plano sobre recusación del Intérprete 
nombrado por el Juez en la vista del proceso, cuando el acu-
sado ó algún testigo no sabe el idioma español. No admite 
recurso; art. 479, pág. 140 del tomo presente. 

(L) Determinación del Juez de lo criminal, imponiendo la 
penalidad de los arts. 904 y 905 del Cód. pen. á los Testigos 
ó Peritos citados para una audiencia ante el Jurado, cuando 
no comparecen en ella; arts. 458 y 459. Este último solo ad-
mite la revocación por contrario Imperio, págs 137 y 138 del 
mismo tomo. 

(M) Determinación del mismo Juez aplicando la penalidad 
del citado art. 905 del Cód. pen. al Testigo, que se ausente del 

Salón de audiencia del Jurado, sin autorización del propio 
Juez. Está en el caso de la anterior; art. 476, pág. 140, allí. 

(N) Resolución del mismo Juez sobre la oposicion á la ma-
nera con que ha redactado las preguntas del interrogatorio, 
que deben contestar los Jurados. Ño admite recurso; art. 492, 
pág. 146, allí. 

(N) Determinación, castigando de plano con multa de diez 
á cien pesos ó arresto de ocho dias á un mes al Jurado que 
salga de la Sala ele deliberaciones ó comunique con tercera 
persona indebidamente; ó imponiendo la mitad de dicha pe-
na á cualquiera otra persona que infrinja estas prohibicio-
nes ó no las haga observar. No admite recurso; art. 497, pág. 
147, allí. 
• (O) Veredicto pronunciado por ocho 6 más Jurados. Es 

irrevocable. Si hubieren sido los Jurados ménos de ocho y el 
Juez cree que las resoluciones de éstos son contrarias á las 
constancias procesales, procederá la casación promovida por 
el Juez respectivo; art. 507 y 554 del Cód. de proced. pen., 
que parecen contradictorios, pág. 149 de este tomo. 

(P) Resolución del Jurado de responsabilidades oficiales, 
sobre la del acusado. No admite recurso; art. 656, parte 1 ^ 

(Q) Auto en que se declara no haber lugar á la separación 
de procesos acumulados. No admite recurso, pero no causa 
ejecutoria; art. 115, págs. 584 y 585 del tomo I. 

(R) Resolución aclarando la sentencia definitiva. No ad-
mite recurso, según el. art. 813 del Código de procedimientos 
civiles de 15 de Setiembre de 1880. 

(S) Resolución del Juez inferior sobre libertad del reo, bajo 
caución, en los procesos en que no sea apelable la sentencia 
definitiva. No es revisable; pero no causa ejecutoria: art. 246, 
págs 579 y 580, cit. tomo I. 

V I . . "APELACIÓN.—Noticia que se dará al interesado, respecto á los térmi-
nos que t iene pai'a apelar.—Cómo se in te rpondrá la apelación, y calificación 
de ésta. Ccrtificircion del Secretario sobre el t iempo en que so interpuso el re 
curso .—En cuál efecto procede éste, salvos algunos casos.—Cómo se proeede-
rá cuando admi t ida en un solo efecto, crea eli n t t resado que procedeen ambos. 

1. Pareciéndome que no se ha dado la colocación debida á 
algunos de los artículos del Código penal, les doy desde lue-
go la que me parece conveniente, aunque sin omitir uno so-
lo, ni alterar en lo más mínimo su texto. 

2. "Al notificarse una sentencia definitiva, se hará 
saber al procesado el término que la ley concede para 
interponer el recurso de apelación; quedando en el 
vroceso constancia de haberse cumplido con esta pre-
pencion. L a omision de este requisito surtirá el efec-



to de duplicar el término legal para interponer el re-
curso; y el Secretario será castigado disciplinaria-
mente por el respectivo juzgado ó tribunal, con una 
multa que no exceda de cincuenta pesos." (529). 

3. Sobre las notificaciones en los juicios criminales ordi-
narios vi las págs. 287 á 293 del tomo I, en doude se rejis-
tran las Disposiciones legales y los formularios correspon-
dientes. 

4. " L a apelación clebe interponerse por escrito ó de 
palabra dentro de tres dias de hecha la notificación, 
si la sentencia fuere interlocutoria, ó dentro de cinco 
si fuere definitiva; á ménos que en este Código se con-
ceda expresamente mayor ó menor término:" (528) 
— " I n t e r p u e s t o el recurso dentro del término legal, 
el Juez ó Tribunal lo admitirá ó desechará de plano 
y sin sustanciacion.—"Contra el auto en que se ad-
mita no habrá otro recurso que el de responsabili-
dad; contra el auto en que se niegue habrá el de de-
negada apelación." (530) 

5. Los Secretarios del ramo penal deben tener presente la 
prevención siguiente del Cód. de proced. civil. 

Art. 1442. Interpuesta la apelación en tiempo hábil, lo cual 
certificará el Secretorio, el Juez lo admitirá sin sustanciacion 
alguna, si procede legalmente." Vé adelanté la parte prime-
ra del art. 530 del Cód. de proc. pen. 

6. El recurso de apelación solo procede en el efecto 
devolutivo, excepto en los casos en que éste Código dis-
ponga lo contrario." (527) 

7. Nada se encuentra en el Cód. de proc. pen. respecto al 
caso de que admitida la apelación en un solo efecto, se crea 
que es procedente en ambos.—Sobre esto hay en el Código 
de procedimientos civiles estas prevenciones importantes, que 
no son, por cierto, una novedad:—"Art. 1454. Guando se 
haya admitido la apelación en el efecto devolutivo y se crea 
procedente en ambos: el apelante, al presentar el testimonio 
ó al ser notificado de que los autos han llegado á la Sala res-
pectiva, promoverá la resolución de este incidente.—"Art. 
1455. De la solicitud en que este incidente se promueva, se 
dará traslado por tres dias al colitigante, y pasados, se seña-
lará dia para la vista con el mismo término, decidiéndose en 
el de cinco dias si la apelación fué legalmente admitida. Si 
se declara admisible en ambos efectos, se prevendrá al Juez 
que remita los autos si no hubieren sido remitidos en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 1434.—"Art. 1456. Si el que 
obtuvo sentencia favorable, quiete inpugnar la admisión del 
recurso, puede hacerlo dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes á la notificación que se le hará, de haberse presen-
tado el testimonio ó los autos en su respectivo caso.—"Art. 
1457. Este incidente se sustanciará en los mismos términos 
que el anterior.—"Art. 1458. Si se declara inadmisible la ape-
lación, se devolverán los autos ó el testimonio al Juez inferior, 
para que ejecute la sentencia ó continúe el procedimiento en 
su caso.—"Art. 1459. Si se declara que la apelación es proce-
dente, se impondrá al que promovió el artículo una multa de 
veinticinco á cien pesos, siguiendo su curso la segunda instan-
cia.—Contiene también el mismo Código las prescripciones si-
guientes, que, cuando ménos deberán tenerse presentes para 
lo respectivo al incidente de la responsabilidad civil.—"Art. 
1443. Si el Juez dudadere de si legalmente procede la apela-
ción, correrá traslado de la petición del apelante á la parte 
contraria por el término improrogable de tres (lias; y pré-
via citación, decidirá dentro de igual término si admite el 
recurso.—"Art. 1444. Si la duda procediere de no estar fija-
do anteriormente el valor del negocio, corridos los traslados 
de que habla el artículo anterior, se concederá á las partes 
un término improrogable de cinco dias para que prueben lo 
que les convenga: se citará despues una audiencia verbal con 
término de tres dias, y dentro de otros tres decidirá el Juez 
si admite ó no la apelación.—"Art. 1445. Si á pesar de la 
prueba y de los alegatos el Juez tuviere duda sobre el valor 
de la cosa litigiosa, ó sobré el verdadero Ínteres del pleito nom-
brará Peritos que los fijen.—"Art. 1446. Si ni el juicio peri-
cial disípala duda, el Juez admitirálaapelacion.—"Art. 1447. 
También la admitirá cuando el juicio pericial no pueda tener 
lugar, bien por falta de Peritos, bien porque la cosa ó el Ín-
teres ro puedan ser estimados por éstos.—"Art. 1448. Para 
los efectos legales se tendrá siempre como valor del negocio, 
el importe de lo que se pida en la demanda, hasta el día en 
que se. entabla; pero nunca el de lo que se concede en la sen-
tencia, aun cuando sea consecuencia de la misma obligación. 
—"Art. 1449.. Los réditos, los perjuicios y las costas, no se 
tendrán en consideración para estimar el ínteres del pleito, 
sino cuando fueren el objeto principal de éste." 

1 1 - APELACIÓN.—Remisión del proceso original ó del test imonio de lo con-
ducente á la 2 Sala.—Oficio al Secretario de ésta, formación del Toca y 
qué es és te .—A quién dará cuenta el Secretario con dicho proceso ó tes t imo-
nio y Toca, y con cuáles obje tos .—Horas de! despacho ordinario de las Salas y 
cómo se hará .—Extractas y proyectos de sentencias que el Reglamento de 12 
de Octubre de 1881 comete á los Magistrados, en contradicción con Leyes ex-



presas, que no ha podido derogar.—Observaciones de la Sala 2". d e 1 8 8 1 
contra dicho Reglamento y sumisión de la misma Sala de 1883 á este. 

1. "Si la ape lac ión se admi t ie re en ambos efec-
tos, el proceso se r e m i t i r á original al T r ibuna l Supe-
rior; si solo se a d m i t i e r e en el efecto devolutivo, se 
r emi t i r á t e s t imon io de lo q u e las p a r t e s consignaren 
como conducen te y el J u e z es t imare necesario.» (531) 

2. La remisión debe hacerse, mediante oficio dirijido al 
Secretario de la Sala 2 , acompañándole el proceso ó testi-
monio, (cuyas fojas útiles se mencionarán en dicha comuni-
cación), para que dé cuenta con el nnoó con el otro a la mis-
ma Sala; y pidiéndole, que se sirva acusar el recibo corres-
pondiente.—El Secretario con el oficio respectivo dará prin-
cipio al cuaderno llamado Toca, acusará el recibo que se le 
pide,.y dará cuenta con el proceso ó testimonio remitido y 
con el mencionado Toca á la Sala, novedad introducida por 
el art. 40 del Reglamento de 12 de Octubre de 1881, (que 
veremos próximamente), pues que. ántes era el Ministro Se-
manario á quien se daba cuenta, para que proveyera el trá-
mite respectivo. 

3. Para mejor intelijencia de lo expresado, creo convenien-
te consignar aquí las explicaciones de Roa Bárcena. ("Ma-
nual de práctica criminal," Sec. Cap. XXVI), sobre el 
expresado Toca relaeivo á las causas criminales:—"Las nue-
vas constancias11 (dice) "que se vayan formando en la 2 Ins-
tancia, desde el oficio de remisión, se cosen en un cuaderno 
que se llama Toca, por el rubro que se le pone en la carátu-
la, y que será poco más ó menos 

Número tantos. Año tantos. 
Suprema Corte (ó Tribunal tal), Sala tal. 

T O C A Á LA C A U S A S E G U I D A CONTRA H . POK T A L DELITO. . 

CC. Magistrados. 
H. 
<C". Secretario, Fulano de tal." 

El mismo Roa Bárcena, tratando de la apelación en mate-
ria civil, dice también en su "Manual de práctica civil" (Lib. 
1 Sec. 1 Cap. XXX:) "Las constancias, que van presen-
tándose en los negocias que suben á los Tribunales superio-
res, ya sea en apelación ó en súplica, se reúnen en nuevos 
cuadernos, de los cuales el principal se llama Toca, y contie-
ne el oficio de remisión de los autos de 1 ^ Instancia, las 
nuevas determinaciones de la Superioridad, los escritos de 
expresión y contestación de agravios, los alegatos, si los hay, 
y la sentencia de dicha Superioridad. Además del Toca pue-
den formarse otros cuadernos, como los de prueba-, cuando 

haya de rendirse ésta y los que correspondan á incidentes 
que se ofrezcan en el negocio y que deben correr por cuerda 
separada. El nombre de Toca le viene al cuaderno principal 
referido, de que en el rótulo que se pone en la carátula, se 
dice: Toca á los autos seguidos por Fulano contra Mengano 
sobre, tal cosa.—"A los demás cuadernos se les pone un bre-
ve resúmen de su contenido."-—Las'letra« CC. de la transcri-
ta cubierto ó carátula, significan Ciudadanos; pero abolida 
esta palabra, con las de los demás tratamientos, por la Gire, 
de 16 de. Setiembre de 1877 (pág. 20o del tomo I), no debe 
ya usarse. 

4. La prevención indicada del Reglamento del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Foderal, es la que copio en 
seguida:— "Art. 40. Luego que un negocio tenga estado pa-
ra" vista, lo presentarán á las Salas, á fin de que éstas desig-
nen el Magistrado que haya de hacer el extracto y señalen 
el dia enque debe tener lugar la vista,"—Para comprender 
este artículo es indispensable ocurrir al siguiente:—"Art. 14. 
El despacho de las Salas será djaro, con excepción de los días 
que como feriados señala la ley, y comenzará á las ocho de 
la mañana para terminar á la una de la tarde. Los días de-
signados para Tribunal pleno y los en que trabajos urgentes, 
á juicio del Presidente de cada Sala, exijan mayor dedica-
ción, la hora en qne debe GÓmenzar el despacho y la en que 
debe concluir, sefijarán por acuerdo del Presidente respecti-
vo, procurando siempre que no, se interrumpa el despacho, ni 
por un solo dia,—"Dada la hora en que las Salas deben co-
menzar sus labóreselos Secretarios darán lectura al borrador 
del acta del día anterior; harán en él las correcciones indica-
das por los Presidentes, por sí ó á moción de algún Mágistra-
do; pasarán el borrador aprobado á los Oficiales mayores pa-
ra que lo trasladan al libro respectivo, y darán cuenta en 
seguida con los negocios que se hallen en estado ele pronun-
ciarse auto ó sentencia, ó de señalarse dia para la vista. Ter-' 
minada la cuenta, los Presidentes de las Salas repartirán en-
tre ellos mismos y el Magistrado-ó Magistrados restantes, ex-
ceptuando al semanero, los negocios, que comprendió aquella, 
á fin de que presenten dentro de los términos legales el extrac-
to correspondiente, si el negocio se halla en estado de vista, 
ó el proyecto de auto ó sentencia, en su caso. Los proyectos 
de autos ó sentencias comprenderán los resultandos, los con-
siderandos y la resolución, sujetándose en esta parte á lo 
dispuesto en las fracciones II, IV. V. VI. VII. y VIII del 
art. 796 del Código de Procedimientos civiles. A la cuenta-
dada por el Secretario seguirá la que cada uno de los Magis-
trados debe dar de las labores especiales que tiene encomen 



dadas.—"Las resoluciones dictadas por los Presidentes de las 
Salas, se sujetarán en cuanto fuere posible, á los trámites 
parlamentarios, y los borradores de las actas que deben le-
vanta}- los Secretarios, comprenderán una relación sucinta d^ 
todo lo ocurrido.—"Concluido este despacho que se llamará 
de Sala, y que se hará á puerta cerrada, los Secretarios en-
tregarán á lo.s Oficiales mayores los expedientes con que die-
ron cuenta, para que asienten las relaciones correspondientes, 
y seguirá la vista en público de los autos y procesos."—El 
precitado art. 796 del Cód. de proc. cív. está inserto en las 
págs. 211 y 212 del tomo I. 

5. Ignoro cuál fué el motivo de que no se hubiera circula-
do á las Salas del Tribunal Superior del Distrito el Regla-
mento mencionado, que no llegó á mi conocimiento, sino has-
ta 15 de Diciembre de 1881, en que lo vi inserto en el "Dia-
rio Oficial," núm. 205 del tomo VI, correspondiente al dia 
anterior, llamándome la atención no solamente las fracs. IV 
y VI del art. 2 9 de esa Disposición, por contravenir á las 
Leyes vigentes, según probé ya en la pág. 72 del tomo I; si-
no el gravamen gratuitamente cargado á los Magistrados de 
la.s Salas por la parte segunda del transcrito art. 14, impo-
niéndoles el desempeño de funciones naturales y propias de 
los Secretarios, echando por tierra lo dispuesto por las Leyes 
vigentes, respecto á los antiguos Relatores y Escribanos "de 
Cámara á los que han sustituido aquellos Empleados, según 
comprueba el Reglamento de 13 de Mayo del826, Cap. VI,es-
pecialmente en sus arts. 5 y 6, en los que dice: que los Se-
cretarios de_ la Corte Suprema de Justicia, harán los rela-
ciones públicas de los negocios; y que para esto formarán 
un memorial ajustado, que es: "el apuntamiento en que se 
contiene el hecho de algún pleito ó causa," según aparece en 
el "I)icc. de leg. yjurispr." de D. Joaquin de Escriche, quien 
refiriéndose al artículo "Relator," dice que este es: la perso-
na aprobada y diputada en cacla Audiencia para hacer re-
lación de las musas ó pleitos, relación que todos los Regla-
mentos posteriores alde 1826 cometen á los Secretarios(safvos 
os casos de .suma gravedad, á juicio de las Salas); bastándome 

hacer mérito de aquel, porque se expidió para el gobierno 
interior de la Corte, no solo como Tribunal Supremo Fede-
ral, sino como Tribunal Superior ó Audiencia del Distrito 
en los casos del fuero ordinario.—D. José, de Vicente y Ca-
ravantes, en su "Tratado de procedimientos en materia civil, 
Lib. 2, núm. 31, dice: "Los Relatores son los Letrados funcio-
narios públicos que hay en los Tribunales superiores v Supre-
mo para dar á estos conocimiento rcezonado y metódulo ele los 
asuntos sometidos á su decisión; áfin de que puedan, sin necc-

sidad de examinar por sí los autos, resolver lo que estimen 
arreglado á derecho. Estos funcionarios no existen en los Juz-
gados de 1 P Instancia, pues en ellos los Jueces deben ver por sí 
mismos losautos: leyes 10, tít. 14, Lib. 5 ? y 9, tít. 16, Lib. 11, 
Nov. Recop...n—Razón sobrada asistió al célebre Autor Espa-
ñol.cuya doctrina acabo de insertar,evidenciándolaeltítulo23, 
Lib. 5 P , de la Novísima Recopilación, especialmente en sus 
Leyes 6, 10,11, 2 y 13, que se contraen á la obligación que tie-
nen los Relatores.de hacer por escrito 6 de palabra las rela-
ciones ele los negocios ó* procesos.—En el tít. 22, Lib. 2 P de 
la Recopilación de Indias, la Ley 4 previene á los mismos 
Empleados que hagan la relación verbal cuando el pleito fue-
re concluido sobre artículo interlocutorio; y que la hagan 
por escrito cuando se trate de definitiva.—La ley 5 ? , les 
ordena, que saquen en la relación todas las réplicas; y la 
6 ? y restantes contienen otros preceptos que deben cum-
plimentar en las relaciones repetidas ó extractos. 

6. Es incuestionable, que reemplaza, como ya he dicho, el 
Secretario, en las funciones de autorización y relativa-s al Es-
cribano antiguo de Cámara.—El citado D. José de Vicente 
y Caravantes, en su mencionada obra, Lib. 2, tratando del Es-
cribano dice:—"Los escribanos son las personas revestidas de 
la fé pública por medio de un título real, que se les despa-
cha prévios los estudios y requisitos que las Leyes exigen, pa-
ra autorizar los instrumentos y contratos que se celebran en-
tre partes, y redactar y autorizar con su firma los autos y 
diligencias de los procedimientos judiciales y custodiar los 
procesos para que no se destruyan ó se alterón por la mala 
fé. Leyes 7 P , tít. 4, y 1 * , tít. 29, Part. 3-? y 10, tít. 15, 
Lib. 7. Nov. Recop;" y con efecto, la citada Ley 7 ? , manda 
á los Jueces, que miéntras oyeren el pleito, deben "haber 
consigo Escribanos buenos, é entendidos, que escriban las 
demandas é las respuestas, é los otorgamientos que las par-
tes fizicren en juyzio, é los dichos de los testigos, é los 
iuyzios, é todas las otra cosas, que fueren y razonadas, de 
manera que por olvidanza, nin por manera que por olvidan-
za, nin por otra razón, non pued# nascer y dubda ninguna:n 
la citada Ley 1 ? , tít. 29, es improcedente, pues se 0(£upa 
de la prescripción; pero la Ley 1 P del tít. 19 de la citada 
Part. 3 P , define al Escribano, o mi que es sábidor de escre-
bir, adicionando esta definición Gregorio López en estos tér-
minos: et habet autoritatem pvMicam, quia est constitutus 
ab habente potestatem.—Por fin, la ley 10, tít. 15, lib. 7, Nov. 
Recop., tampoco es procedente, pues se reduce á prohibir las 
dispensas de edad y de exámen para ser Escribano; pero bas-
tan los otros fundamentos para apoyar la doctrina; siendo 



conducentes respecto de los Escribanos de las Audiencias, 
las Disposiciones que paso á consignar:.— La Ley 39, tít. 1, 
Lib. 5, Nov. Recop., manda: que acordadas las sentencias, 
llamen los Oidores al Escribano, y secretamente le manden 
escribir ante ellos los puntos y el efecto de las sentencias 
q,ue han de dar y :por ellos se ordenen y escriban en iitmw, 
—-La. ley 41 ordena: que para dar sentencia los mismos Oi-
dores ."pueden- llamar á los Relato res para que ordenen lo 
que hubieren acordado en las causas que hubieren relatado, 
y á los Escribanos para que las escriban, para que se guarde 
el secreto hasta que se pronuncie la sentencia n—La Ley 52, 
tít. 2, lib. 5, de la misma Novísima, manda: "que los Escri-
banos de las Audiencias escriban- los autos ele su mano — 
La Ley 53, más explícita, dice así: "Mandamos que los Es-
cribanos despachen el dia de mañana, y á más tardar á otro 
dialas provisiones, que se proveyeren en la Audiencia, so pe-
na de la costa ó intereses de la parte, y de tres reales para 
los pobres por cada provision que dejaren en el dicho tiem-
po de sus despachos; en el cual tiempo asienten tos .endos en 
forma de su letra, y pongan las peticiones en los procesos 
con las presentaciones y lo proveído en ellas firmado por 
ellos.n—La ley 3, tít. 23, Lib. 5 ? , de la repetida Nov. pre-
viene á los Relatores que tengan en las Audiencias los pro-
cesos, para que los Escribanos allí ordenen y hagan las sen-
tencias, conforme á Ordenanza,—La Ley 30, tít. 23, Libro 
2 ? de la Recopilación de Indias, mandó : que los Escriba-
nos de Cámara escribiesen de su memo las sentencias.—En 
cumplimiento de estas prevenciones, la Audiencia de México, 
por el Auto de 5 de Agosto de 1581, (que se registra en el 
foliaje 1 P de la Coleccion de Montemayor y Beleña, p. 46) 
previno que los Escribanos, en conformidad "de las leyes no 
hagan ni reciban firmas en blanco en las escrituras ó autos 
judiciales que hicieren, sino que precisamente los engrosen, 
lleven y lean á las partes para que las firmen.—Por fin, por 
otro Auto acordado de 22 de Marzo de 1594, (inserto en la 
Coleecion citada, foliaje 1 ? , págs. 46 y 47), se previno : que 
los Escribanos no hagem relaciones de procesos en las apela-
ciones ele autos int&rlocutórios proveídos verbalmente, sin 
esteír extendidos los autos g firmados por .los Jueces, que los 
proveyeren; sino que antes de la relación engrosé el auto el 
Secretario respectivo, y los que se pusieren en el memorial 
(ó extracto), los ordenen luego que acabe la relación— Con 
la historia legal antecedente, en la que no quise omitir Dis-
posición alguna de las relativas á los antiguos Relatores y 
Escribanos de las Audiencias, en materia de relaciones, me-
moriales, ó extractos, sentencias y trabajos relativos á es-

critura y engrose de toda clase de autos, expuse en la Sala 2 
de la que era Presidente, la contradicción notoria del preinser-
to a r i 14 del Reglamento de 1881 (ant. pág. 187), con las Le-
yes subsistentes; concluyendo con la manifestación de ser ne-
cesario que se suspendiera la observancia del mismo Reglamen-
to, en la parte en que pugna con las mismas Leyes, represen-
tándose contra la misma por el Tribunal pleno al Ejecutivo. 

7. Para fundar esta proposición, dije:—1 Que en el título 
4 ? , del Lib. 3 ? , de la Nov. Recop., tratándose de las Prag-
máticas, Cédulas, Decretos y Provisiones Reales, se declara, 
por la Ley 2 í®, que es la 1 5®, tít. 14, Lib. 4, de la Recop. de 
Cast.: que "no valgan ni se cumplan las Reales Cartas da-
das contra Derecho, Ley ó Fuero usado, • aunque contengan 
que se cumplan; no embaí-gante cualquier Fuero Ley ú Or-
denamiento;" interpretando yo extensivamente esta declara-
ción, cuando ménos en su espíritu, por el título en que se ha-
lla colocada, conforme á la Regla que dice: Textus elebet in-
terpretad et intelligi juxta título sub qico jacet:—2 ? Que 
además, en los tiempos más despóticos del absolutismo mo-
nárquico, era permitido suspender la observancia de Disposi-
ciones semejantes, representando sobre ellas á los Reyes, y 
aun replicando é insistiendo en la derogación de ellas, como 
lo acredita el título 9.° del Lib. 4 ? de la citada Novis., en 
que tratándose al Consejo de Castilla, ó Tribunal Supremo 
de España, se registra la Ley 4, que honraria al Gobernante 
Republicano más liberal, en la que se contiene el sabio De-
creto expedido en Mayo de 1642, por Felipe IV, previniendo 
al mismo Consejo, que estaba investido de jurisdicción admi-
nistrativa y; judicial: que "no solo representára al Rey con 
entera libertad cristiana, sin detenerse en motivo alguno por 
respeto humano, lo que juzgara conveniente y necesario para 
la conservación de la Religión en la. más acendrada pureza y 
aumento, el bien y alivio de los Vasallos, la recta Adminis-
tración de Justicia, la extirpación de los vicios y exaltación 
de las virtudes, sino que también replicara á las Reales Re-
soluciones, siempre que juzgara que por no haberlas tomado 
el Monarca con entero conocimiento contravenían á cualquie-
ra cosa que fuese, protestando el mismo Monarca (absoluto) 
no ser su ánimo, emplear la autoridad que se sirvió deposi-
tar Dios en él, sino para el finque se la habia concedido, des-
cargando delante de su Divina Magestad sobre sus Ministros 
todo lo que ejecutara, en contravención de lo que les acorda-
ba y repetía por el Decreto (mencionado), no pudiéndose te-
ner por dichoso, si sus Vasedlos no lo eran debajo de su Go-
bierno;"—3 ? Que el mismo Reglamento ele 12 de Octubre 
de 1881, determina como una de las atribuciones del Tribu-



nal pleno: "Proponer por la Secretaría de Justicia la promul-
gación de las Leyes que crea necesarias para la buena Admi-
nistración de Justicia, ó la derogación de las Disposiciones 
legales, cuya aplicación no estime conveniente, según es de 
verse en el art. 2 ? , frac. I, del repetido Reglamento. 

20. Mis colegas, los Sres. Magistrados Agustín Arévalo y 
Rafael F. Morales, hicieron suya la proposición, que á nom-
bre de la Sala sostuve ante el Tribunal pleno, en el que se 
acordó se hiciera la representación, nombrándose, por lo pron-
to, al Sr. Lic. Saturnino Ayllon, (amigo del Presidente de la 
República), para que con el carácter de comisionado privado 
del Tribunal, manifestara al Jefe del Ejecutivo los motivos 
que hacían necesaria la representación indicada, que al fin no 
se elevó, porque parece que aquel alto funcionario contestó 
privadamente al referido Comisionado, que oportunamente se 
procedería á la reforma del Reglamento repetido. Entre tan-
to, la Sala 2 ? por el Acuerdo de 20 de Diciembre de 1881, 
que s<? registra en el "Libro de actas" respectivo, por unani-
midad, y por los fundamentos legales expuestos, mandó lo 
siguiente:—"Suspéndase la observancia de las disposiciones 
reglamentarias citadas (Frac. IV del art. 2 ? y parte 2 í3 del 
14, del Reglamento de 12 de Octubre de 1881), entretanto 
recae la resolución correspondiente á la consulta conti-
nuándose el despacho, por lo que toca á los puntos á que se 
contraen esos artículos, en los términos en que se hacia, con-
forme á las Disposiciones legales anteriores."—Con arreglo 
á este Acuerdo se despachó por la Sala hasta fin de Diciem-
bre de 1882; pero parece, qué el personal que formó en 
este año de 1883 la misma Sala, ó no estimó fundado el re-
petido Acuerdo, no obstante no haberlo tocado siquiera, ó dó-
ciles y sumisos al Supremo Imperante los nuevos Magistra-
dos, sacrificándole sus obligaciones legales y su independencia, 
se han resignado á ejercer las funciones de Secretarios con 
que los gravó el Reglamento poco meditado que motiva esta 
nota; «5Ppsiendo notable, que ni los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, conforme á su Reglamen-
to de 29 de Julio de 1862, ni aun el Magistrado del Tribu-
nal Superior de la Justicia ordinaria de la Baja California, 
conforme al Reglamento de 26 de Noviembre de 1868, al que 
provisionalmente debe sujetarse, conforme al art. 2 dél Re-
glamento de la ley orgánica de 15 de Setiembre de 1881, han 
sido rebajados hasta obligarlos á auxiliar las labores ele los 
Secretarios respectivos, para dejar los puestos de éstos con 
tan poca importancia y un trabajo casi mecánico de tan fácil 
desempeño, que puede confiarse á cualquiera escribiente, que 
tenga alguna práctica en el despacho, 

V I I I APELACIÓN.—Trámites ó su s t anc i a ron de la 2A Ins tancia .—Citación 
para la vista y toma de apun te s del proceso en la Secretar ia .—Qué es vista 
molestias para tomar los apuntes é inconsecuencias respecto del Ministerio pú-
blico.—Supresión ventajosa de antiguos t rámi tes innecesarios; y quién pro-
veerá el decreto de señalamiento de dia para la vista, con citación de las par-
tes.—Recusación maliciosa para embarazar laxista, y alzada Antes ele que ésta 
tenga lugar: cómo se cast igará .—Formulario. 

1. " Recibido el proceso ó el testimonio de lo con-
ducente en la 2 ? Sala del Tribunal Superior, (ó en 
el del Territorio de la B a j a California), en ese mismo 
dia se mandará citar para la vista del proceso al Mi-
nisterio público, á la parte civil y al Defensor del acu-
sado, designando uno de los ocho dias siguientes para 
que aquella tenga lugar. — " E l Ministerio público, 
así como las partes, ocurrirán á la Secretaria, á to-
mar los apuntes que necesiten para informar, n (532). 

2. Viéta,, se dice en el "Dicc. de legisl. y jurispr.u ^e Es-
crich, que es: "el reconocimiento primero que se hace anteel 
Jues ó Tribunal, con relación de los autos y las defensas de 
las partes;., pero como esta definición, solamente es aplicable 
á la Vista en la 1 P Instancia, para hacerla extensiva á las 
Instancias superiores, es necesario suprimirle la palabra pri-
mero.—En cuanto á la relación, en el mismo Diccionario se 
dice que es: "el informe que por persona pública., (esto es, 
por el Escribano, Actuario ó Secretario del Juzgado inferior 
ó por el Secretario de los Tribunales superiores y Supremo 
de la República..) se hace en voz ó por escrito al Juez sobre 
el hecho de un proceso;., y memorial ajustado allí también 
se asienta que es: "el apuntamiento en que se contiene todo 
el hecho de algún pleito ó causa...—A estele dan algunas de 
nuestras Leyes el nombre extracto, del que me he ocupado en 
los núms. 4 á 7 del párrafo anterior, (págs. 187 á 192) y del que 
aun me ocuparé adelante.—Para abreviar el curso y término 
del juicio se han suprimido en el artículo que anoto los inne-
cesarios trámites de la expresión de agravios y contestación 
de éstos, realmente supérfluos, supuesto que han de tener lu-
gar en los informes, aun cuando las partes renuncien la vis-
ta en los casos en que esto proceda, pues que siempre tendrán 
que entregar á la Secretaría sus respectivos apuntes de los 
informes; pero la medida relativa k no entregar el proceso, 
muy particularmente cuando no hay en la Sala 2 P ni local 
cómodo ni útiles decentes y dignos del Procurador de justi-
cia ó de sus Agentes, y cuando obligándoseles á tomar apun-
tes en la Secretaría, se les pone en la precisión de hacerlo con 
premura, con las divagaciones que causan los concurrentes y 
empleados de la misma oficina y con otras contrariedades, y 



todo esto, cuando las numerosas atenciones del mismo funcio-
nario son tales, que difícilmente tiene tiempo para llenarlas 
debidamente; exigen imperiosamente una reforma. Ya otra 
vez be dicho, (págs. 296 y 297 del tomo I), que no puede ex-
plicarse satisfactoriamente por qué solamente en la segunda 
Instancia se niega la entrega del proceso al Ministerio públi-
co, cuando no hay esa negativa en algún otro artículo del Có-
digo de procedimientos penales, sino que ántes.bien, conclui-
da la instrucción, se mande entregar el proceso al mismo Mi-
nisterio, por los arts. 273 y 380, así como tampoco es explica-
ble, por qué á las demás partes en ningún caso puede hacerse 
esa entrega, por prohibirla el art. 304, (inserto con su nota 
en las págs. 295 á 297 del citado tomo I de esta obra).—No 
siendo por fin, de observarse el art. 40 del Reglamento de 12 
de Octubre de 1881 inserto con sus observaciones en los núms. 
4 á 7 del antecedente párrafo, (págs. 187 á 192) deberá ser el 
Magistrado semanero á quien se dé cuenta por el Secx-etax-io 
de -la 2 P Sala con el proceso ó testimonio remitido, para que 
provea el correspondiente Decreto de señalamiento de dia 
para la Vista, con citación de las partes. 

3. Se tendrán presentes las »Disposiciones generales.. que 
se registran en las págs. 177 y sigs. del toraol, especialmente 
la relativa al uso de la planilla.—Llámase planilla el asien-
to sobre los apellidos de los Magistrados que proveen el de-
creto, auto ó sentencia, el que termina con las iniciales R ó 
M-F, según el caso, para significar que el que ó los que la 
proveen deben rubricar la resolución ó autorizarla con media 
firma ó apellido solo.—También se usa la F sola, pero esto es, 
cuando se trata de sentencia.—Sentado esto, he aquí el 

F O R M U L A R I O 

JDecreto. 
México y fecha. 

Recibo V dése, cuenta con .citación, señalándo-
se para la vista la mañana de tal dia del cor-
riente mes (ó de tal otro, si hasta éste hubie-
re lugar, por estar ocupados los dias ante-

riores, agregándose en este caso primer dia de que pueda 
disponer la Sala), á tal hora en punto; quedando de mani-
fiesto el proceso en la Secretaría, por el término y para los 
efectos del artículo quinientos treinta y dos del Código res-
pectivo. 

R. | (Aquí la rúbrica del Semanero). 
(Aquí la firma del Secretario.) 

4. Recusación con causa ántes de la vista y alzamiento de 
aquella. —Sucede que, para ganar tiempo y demorar el curso 

PLANILLA 
Presidente A, 

B y Magistrados 
C, D y E, P, Se-
manero el último 
(ú otro). 

de la 2 ? Instancia, se recusa con causa á un Magistrado, al-
zándole despues la recusación.—Para tal evento convendrá 
tener presente la ejecutoria siguiente, no obstante haberse 
dictado en la materia civil:—"México, Noviembre veintiocho 
de mil Ochocientos setenta y nueve.—"Visto el incidente so-
bre recusación promovido por el albacea de la testamentaría 
de D. Cirilo Castro, y el escrito de fecha diez de Setiembre 
último, en- que reconociendo haber sufrido una equivocación 
al alegar los motivos que le impulsaron para hacer uso de la 
recusación se desiste déla que había propuesto y; —1"Conside-
rando: " 1 P Que no habiéndose aún admitido ni desechado la 
causa propuesta para la recusación del Magistrado Gutierrez, 
Flores Alatorre, no puede tener aplicación el artículo 374 del 
Código de procedimientos (de 15 de Agosto de 1872, seme-
jante al art. 319 del Código délos mismos procedimientos ci-
viles de 15 de Setiembre de 1880, inserto en la pág. 597 del 
tomo I), "que prohibe se alze la recusación, debiendo por lo 
mismo estarse á la regla general que establece el artículo 53 
del mismo Código n ( art. 44 del citado de 15 de Setiembre), 
de que á nadie puede obligarse á proseguir una acción contra 
su voluntad.--"Considerando 2 ? : Que revelándose desde lue-
go por el estado de los autos-que la recusación fué, interpuesta, 
solo con el fin de entorpecer la administración de Justicia, su-
puesto que el dia en que se introdujo ese recurso estaba seña-
lada la vista, cuya diligencia fué preciso diferir, y que para 
obtener esta demora perjudicial á su colitigante no detuvo á la 
parte del albacea la consideración que debia merecerle la repu-
tación de los Jueces y Magistrados.—"Con fundamento del ar-
tículo 376 M (improcedente, porque tratá de la forma de la re-
cusación) "y 192 del Código de procedimientos!, (citado de 
1872 que es el art. 176 del predicho de 1880, concordante del 
art. 321 del Código de proc. pen., inserto en la pág. 24 del 
tomo I), »se declara: "1 9 Que se há por desistida á la par-
te del albacea de la testamentaría de I). Cirilo Castro de la 
recusación que interpuso del Magistrado Gutierrez, Flores 
Alatorre, debiendo en consecuencia continuar éste Señor en 
el conocimiento de estos autos; y—"2 ? : Se impone á la mis-
ma parte del albacea la multa, de veinticinco pesos, que en-
terará dentro de tercero dia en la Tesorería Municipal á la 
que se dará el aviso respectivo, á fin de que si dentro del pla-
zo señalado no se satisface la expresada multa, proceda á ha-
cerla efectiva usando de la facultad económico coactiva. l la-
gase saber. Así por unanimidad lo proveyeron los Magistra-
dos que forman en este incidente la tercera Sala y firmaron. 
—Trejo.—Aguado.—Castañeda—Alberto Icaza, Secretax-io. i. 
—Creo que la multa que impuso la Sala 3 f5 , deberá proce-



der en el juicio criminal, con fundamento del espíritu del 
art. 632 del Cód. de prac. pen., inserto en la pág. 596 del 
tomo I. 

1 A _ . APELACIÓN.—Vista públ ica ó pr ivada del proceso, relación de éste, in-
formes, clausura del debate y sentencia.—Censura del a r t . 533 del Cód. de 
proc. pen .—Cuándo pueden las partes renunciar la vista, y cuándo es forzo-
so que informe, el Defensor del procesado.—Qué son relación é informes en 
estrados.—Horas designadas pa ra las Vistas.—Constancias procesales que ha-
rá el Secretario en la relación.—Orden, policía, debates y correcciones ó con-
signación al Juez competente , de los individuos fa l t i s t a só del incuentes en el 
acto de la Vis ta .—Reglamentac ión del uso de- la palabra por los informan-
tes .—Informes alegando mot ivos de casación.—Presentación de los informes 
escritos ó de los apuntes de informes verbales.—Declaración de haber queda-
do Fisto el proceso.—No es necesario la citación para sentencia .—Formular io . 

"1. En el di a del informe, la audiencia comenzará 
por la relación del proceso; en seguida tendrá la pa-
labra el apelante, y despues la parte que obtuvo.—El 
Ministerio público informará asentando sus conclusio-
nes al principio ó al fin de la audiencia, según el ca-
rácter que represente en ella," (535).—"Concluidos los 
informes y declarado visto el proceso, el debate queda 
cerrado, y la Sala pronunciará su fallo á los ocho dias 
á más tardar." (536) 

2. Los arts. 534 y 535 tratan del caso en que hubiere prue-
ba, por lo que los reservo para ocuparme de ellos despues; 
pues, por lo pronto se hace necesaria la reunión de los trans-
critos arfes. 533 y 534, especial mete para suplir su laconismo. 
— Con más propiedad debió haberse dicho en el transcrito 
art. 533 clia de la vista y no del informe, pues aquello pue-
de tener lugar sin los informes cuande la renuncian los in-
teresados, siempre que no se trate de pena de muerte, pues 
que conforme al art. 69 de la ley de 5 de Enero de 1857: 
"Cuando en primera instancia hubiere sido impuesta al reo 
la pena capital, no se dará por terminada la vista miéritras 

.no hubiere quien-informe á favor del mismo reo." 
3. En el tomo I pueden y deben verse las págs. 223 y 224 

en donde se rejistran las prevenciones sobre audiencias pú-
blicas ó privadas, el número de Magistrados necesario para 
que puedan verificarse, y de qué manera comparecerán en 
ellas las partes.—Oportuna es aquí la consignación del si-
guiente precepto del Reglam. de 12 de Octubre de 1881 co-
piada del art. 26 del Reglam. de 26 de Noviembre de 1868: -
"Art. 18. Para la vista y resolución de un negocio en definitiva 
ó determinación de cualquier artículo, es necesaria la concu-
rrencia ele los Magistrados de la clotacion de la Sala; para 
las demás providencias, basta la mayoría absoluta," 

4. Las horas designadas para las vistas se señalan en la 
prevención siguiente del citado Reglamento de 1881:—"Art. 
19. Cualquiera que sea el estado cié la vista de un negocio, 
días doce de la mañana se suspenderá para continuarla en 
la tarde del mismo-dia, trasfiriéndose la vista de otros nego-
cios basta que termine la del que está pendiente, y comen-
zará el despacho del Magistrado semanero á quien se dará 
cuenta de la correspondencia, de las- promociones de las par-
tes y del estado de los autos ó procesos que requieren dili-
gencias, para que se practiquen. El semanero hará su despa-
cho en presencia de los Magistrados de la Sala, y si alguno 
de estos no estuviere conforme con sus providencias, lo ad-
vertirá con. prudencia y pedirá al Secretario quedé cuenta á 
la Sala.—"Terminado el despacho del semanero, los Magis-
trados en Sala, procederán á firmar lo acordado." 

5. De la relación ya hice algunas indicaciones en el núm. 
2 del párrafo antecedente (pág. 193).—D. Joaquín de Escri-
che en su repetido "Diccionario de la Legislación.. dice que 
imforme es: "la exposición que al tiempo", de la vista de la 
causa civil ó criminal hace verbalmente en estrados ó sea ante 
el Tribunal, el Abogado, de cuanto conduce á la defensa de su 
cliente: como asimismo la que hace en igual acto y en su caso 
el Ministerio fiscal de las razones que le asisten en defensa 
de los intereses del Estado ó de la vindicta pública."—Qui-
tada la voz verbalmente y sustituida la palabra Abogado con 
la de Defensor, tendremos la definición de informes en los 
juicios criminales, pues que aquellos pueden hacerse de pa-
labra ó por escrito, y supuesto que no hay necesidad de que 
el Defensor sea Abogado, trátese del que informe por el pro-
cesado ó por la parte civil, (págs. 228 á 231 y 202 del tomo 
I).—En el repetido Reglamento de 12 de Octubre de 1881 se 
encuentra esta prevención:—-"Art. 38. En las relaciones que 
deben hacerse durante las vistas en público, el Secretario 
leerá la sentencio.\ que motivó el recurso y las demás constan-
cias que las partes pidieren, señalando con exactitud la foja 
ó fojas en que se encuentran. En los negocios del ramo cri-
minal, la relación comprenderá la fecha en que comenzó la 
causa y'fué aprehendido el reo, la en que se decretó la formal 
prisión de éste y la lectura íntegra del veredicto y sentencia" 

6. Por lo que toca al orden ó.policíadc la audiencia, infor-
mes, etc., vé los arts. 442 á 447 del Cód. de proc. pen. en las 
págs. 120 y 121 de este tomo.—Respecto á esto el citado Re-
glamento de 1881 contiene al caso las prevenciones siguien-
tes:—"Art. 15. Solo el Presidente llevará la palabra en toda 
audiencia pública; mas cuando algún Magistrado dudare de 
de un hecho, ó se ofreciere alguna pregunta instructiva ó in-

TOHO n.—ií. 



teresante, podrá hacerla; pero siempre cuidando de que en 
manera alguna se sospeche sobre su modo de pensar, ni se 
favorezca ó increpe á alguna de las partes." —En el Regla-
mento expedido para el mismo Tribunal en 26 de Noviembre 
de 1868, se ordenó lo que sigue: —"Art. 21. En la vista ele los 
•negocios en audiencia pública, se guardará el mayor silen-
cio y circunspección, y no se interrumpirá á los Abogados. 
El Presidente llevará la voz para cuanto ocurra, y los otros 
Ministros podrán hacer las preguntas que crean convenien-
tes. El Presidente llamará al órden á los Abogados y á las 
partes, sin permitirles diálogos, ni réplicas, ni digresiones, 
ni repeticiones, ni concederles la palabra despites de conclui-
dos los informas, si no es para deshacer equivocaciones sobre 
hechos en que hayan podido incurrir. Terminado todo to-
cará la campanilla, diciendo: "Visto]« los Abogados dejarán 
sus apuntes de las leyes, doctrinas y principales razones en 
que hayan fundado sus alegatos, retirándose en seguida, así 
como los demás concurrentes, incluso el Secretario: se proce-
derá á la discusión del negocio, á ménos que los Ministros 
quisieren ver los autos, en cuyo caso se acordará el término 
porque los ha de tener cada uno, de modo que nunca deje de 
verificarse la votacion dentro del término de quince dios."— 
Este artículo es inconcusamente más explícito, en punto á 
informes, que el siguiente del citado Reglamento de 12 de 
Octubre de 1881: —"Art. 16. En las vistas de los negocios y 
en las audiencias públicas se guardará él mayor silencio y 
circunspección, y no se interrumpirá á los informantes, cui-
dando el Presidente clel exacto cumplimiento de losarts. 176, 
1471, 1472, 1473, 1474 y 1475 del Código de Procedimientos 
civiles, y de los arts. 321, 533 á 536, 547 y 560 del Código 
de Procedimientos penales en su respectivo caso. Termina-
dos los informes de las partes, el Presidente de la audiencia 
declarará que están "vistos.. los autos, mandará al Secreta-
rio que reciba los apuntes de los informantes y anunciará 
que la Sala va á ocuparse de la discusión y votacion del ne-
gocio. La discusión y votacion de los autos ó procesos, ten-
drá lugar á puerta cerrada, con asistencia solo de los Magis-
trados que forman la Sala y del Secretario de ésta, y estando 
á la vista en la mesa los autos respetivos. —"La discusión co-
menzará con la lectura del extracto hecho por el Magistrado 
designado al efecto; será tan amplia como lo exija laconvie-
cion de cada uno de los Magistrados que en ella tomen par-
te, y solo se dará por concluida, en el caso de que sea afirma-
tiva la votacion económica del trámite dado por el Presiden-
te, sobre si está suficientemente discutido el negocio. En se-
guida, se procederá á 1a- votación." - Los artículos del Cód. de 

proc. civ., que se citan en el precedente, dicen como sigue:— 
"Art. 176. Los Tribunales y los Jueces tienen el deber de 
mantener el buen órden. y de exigir que se les guarden el 
respeto y consideración debidos-, corrigiendo en el acto las 
faltas que se cometieren/con multas que no podrán pasar, 
en los Juzgados de paz, de cinco pesos, en los menores, de 
diez pesos, en los de 1. d instancia de veinticinco, y de cien 
en el Tribunal Superior." —(No concibo la razón que motivó 
que en el preinserto art. 16 no se hubiera mencionado la si-
guiente prevención del mismo Cód. de proc. civ.):—"Art. 177. 
Si las faltas llegaren á constituir delito, se procederá crimi-
nalmente contra los que lo cometieren, con arreglo á lo dis-
puesto en la parte final del art. 910 del Código penal, consig-
nando al culpable al Juez de lo criminal en turno, con testi-
monio de lo conducente."—Es conveniente ver sobre el pun-
to tratado en este número las ants. págs. 123 y siguientes, res-
pecto á la moderación, verdad y laconismo del Defensor ó 
Abogado informante. 

7. Volviendo al Cód. de proc. civ., tratando de los infor-
mes, dice:—"Art. 1471. En los informes á la vista solo se con-
cederá, el uso ele la palet.bra por dos vcces á cada uno de' los 
informantes, quienes en la réplica y duplica, podrán infor-
mar sobre el fondo de la cuestión que se ventile."— "Art. 1472. 
En los informes no podrán hacer ni fundar peticiones sobre 
puntos que no hayan sido ventilados. en el euerpo de la, cau-
sa; si versan sobre algún incidente, deberán contraerse á él, 
sin extenderse al negocio principal; y en ellos se procv,reirá 
la mayor brevedad y concision, guardándose los informantes 
de toda palabra injuriosa respecto de su contrario, y de toda 
alusión á la vida privada y á las opiniones políticas.—"Art. 
1473. Cuando alguna de las partes estuviere patrocinada por 
varios Abogados, no podrá, hablar por ella más que uno so-
lo."—(Por lo que respecta al caso de que el procesado crimi-
nalmente tenga varios Defensores, vé el art. 332 clel Cód. de 
proc. pen. con su nota en las págs. 450 y 451 del tomo I.)— 
"Art. 1474. Cada informante en estrados no podrá hoxeruso 
de la palabra, ni por más de dos horas en cada audiencia, 
ni en más de cuatro audiencias. Si aconteciere que en un 
informe el informante empleara las cuatro audiencias, duran-
te las dos horas expresadas en leí última se le advertirá.que 
en ella debe concluir precisamente su informe, á cuyo efecto 
la Sala ampliará prudencial mente el tiempo que debe durar 
dicha audiencia."—"Art. 1475. Si los informes fueren escri-
tos quedarán en laSecretaría firmados por sus autores: si fue-
ren verbedes, los informantes deberán dejar una noto, firmada 
que contenga los kechos que á su juicio sean necesarios pa-



ra sostener su derecho, y las citas de las leyes y doctrinas en 
que el informe se haya fundado." —El art. 321 del Cócl. de 
proc. pen. está inserto en la pág. 24 clel tomo I: el art. 533 
que ha motivado ésta nota, por un error de caja está inserto 
en la ant. pág. 196 con el número 535; y las restantes que cita 
el transcrito art:16 del Reglamento de 1881 (pág. 198) los ve-
remos adelante, pues por lo pronto es más urgente, ántes de 
terminar el punto sobre informes, insertar la prevención si-
guiente del Cód. de proc. pen. 

8. " L o s motivos de casación señalados en este Có-
digo, que ocurrieren en 1 P instancia, deberán ale-
garse por vía de agravio en la segunda, cuando ésta 
tenga l u g a r . — " S i apareciere que existen algunas de 
las causas de casación por 'violación de las leyes que 
arreglan el procedimiento, la segunda Sala procederá 
como previene el artículo 563, sin sentenciar hasta que 
quede repuesto lo actuado, procediendo contra el Juez 
como previene el artículo 568." (526). 

9. El precitado art. 563 dice así:—"Si en la sentencia dé 
casación se declara que alguno ó algunos procedimientos 
fueran viciosos ó nulos se devolverá el proceso para que so 
reponga desde esos procedimientos y se continúe y resuelva', 
cuando tenga estado según las prescripciones de éste Código! 
—"Si el procedimiento declarado vicioso hubiere tenido lugar 
durante la audiencia ante el Jurado, los debates deberán ve-
rificarse de nuevo en su integridad."—El citado art. 568 dice 
también:—"En la sentencia de casación podrá la Primera Sala 
aplicar al Funcionario ó Funcionarios que hayan ciado mo-
tivo á la casación, las correcciones disciplinarias á que se 
refiere el art. 322 y aun á mandar que se les someta al juicio 
de responsabilidad."—Vé lo expuesto respecto de la preven-
ción de este artículo en la nota de la frac. I I I del 525 (ant. 
pág. 173); y en cuanto al citado art. 322 puede verse también 
en las págs. 24 y 25 del tomo I. 

10. No obstante de la letra clarísima de la parte primera 
del artículo 526, que se acaba de insertar, y de su concordan-
te, la fracción I del art. 552, que previene: que si el motivo 
de casación ha ocurrido en la primera instancia, para que el 
recurso proceda, se ha de haber alegado en la segunda por 
vía de agravio, sin haberse reparado; el Ministerio público 
en los casos en que el respectivo Agente de él ha consentido 
el fallo delP instancia, ha alegado con la instancia 2 P moti-
vos de casación ocurridos en aquella, olvidando por completo, 
que su indicado Agente no apeló y que solo puede expresar 

agravios el que apela y nunca el que se Ira conformado con 
la sentencia, por cuyo .justo motivo, la Sala 2 P formada por 
los Sres. Arévalo, Morales y el autor de-estas líneas, han re-
chazado tales alegaciones. 

11. La práctica sobre declaración de haber quedado visto 
el proceso, la expresa el transcrito art. 21 del Reglamento de 
26 de Noviembre de 1868, (pág. ), habiendo variedad en 
la palabra sacramental para poner término á la vista, pues 
se acostumbra decir: fistos, si se trata de autos civiles, Visto, 
si lo fué un incidente ó artículo, ó Vista, si el objeto fué una 
causa criminal.—En el mismo art. 536 no se determina la ci-
tación para sentencia, porque no es necesaria, según aparece 
de la declaración siguiente del Cód. de proc. civ.:—"Art. 
1476. Concluido el acto, el Presidente declarará los autos vis-
tos; no siendo ya necesaria nueva y formal citación para 
sentencia." 

FORMULARIO. 
Relación verbal del Secretario. 

Tiene á la vista esta Superioridad (ó Sala) él proceso tal 
instruido por el Juez tal contra Fulano de tal por tal delito. 
Según aparece de las fojas tales la instrucción comenzó en 
tal fecha, en tal otra fué aprehendido el presunto Reo y en 
en tal otra se decretó la prisión formal del mismo, continuán-
dose el procedimiento hasta haberse pronunciado el veredicto 
y sentencia que obran á fojas tales del proceso, en los térmi-
nos siguientes:-

(Aquí el Secretario leerá el veredicto y sentencia indica-
dos, si se tratare de apelación de aquella, pronunciada por un 
Juez de lo criminal; y si no se hubiera apelado, sino de fallo 
pronunciado por un Juez correccional ó de auto proveído por 
cualquiera de los dos Jueces, leerá el Secretario solamente la 
determinación ó providencia apelada; y de todas maneras 
concluirá su relación verbal de la ufanera siguiente): 

Apelada esta sentencia (ó auto) por Fulano de tal (ó por 
el Ministerio público ó la parte civil) en tal fecha, admitido 
el recurso en ambos efectos (ó en el efecto devolutivo), fué 
elevado el proceso (ó testimonio) á esta Sala, la que en tal 
fecha mandó que se le diese cuenta, con citación de las par-
tes; y en cumplimiento de este superior decreto, acaba de 
dar cuenta la Secretaría hoy, que es el dia señalado para la 
vista. 

Informe en estrados. 
Por parte de Fulano de tal (procesado ó parte civil ó "Por 

el Ministerio público" si éste es el que habla) el Defensor (ó 
"el Patrono," si se informa por la parte civil, ó "el Procura-
dor ó Agente," en su caso), que tiene el honor de hacer uso 



de la palabra, pide á la Sala (aquí la solicitud sobre revoca-
ción, enmienda 6 confirmación del auto ó sentencia de que e'l 
apeló), por los fundamentos que brevemente pasa á exponer 
el informante: 

(Aquí la exposición, siguiendo las reglas ya consignadas 
para las defensas en los núms. lOá 13 del párrafo LXII I de 
la Parte 3 págs. 121 á 135 del tomo presente; concluyendo 
el informe de la manera que sigue): 

Por los méritos expuestos la Sala se ha de servir prover, 
en los términos de la petición con que dió principio este in-
forme, porque así procede su justicia. 

, Diligencia de la vist.a, concurriendo las partes. 
México y fecha, 
Hoy se hizo relación de este proceso, informando por par-

te del Ministerio público y en tal sentido, el Agente (aquí su 
nombre y apellido): por el procesado, tal Defensor de oficio 
(o tales otras personas), solicitando tal cosa, y por la parte 
civil, el Licenciado (ó tal otro individuo, por supuesto, si hu-
bo parte civil).^ 

El Presidente de la Sala declaró visto el proceso; y los in-
formantes entregaron al suscrito Secretario sus respectivos 
informes, (si los llevaron escritos ó »lo« apuntes de sus res-
pectivos informes,n si los pronunciaron vérbalmente); lo que 
se asienta por diligencia. ' 

_ Firma del Secretario. 
Diligencia de la vista sin asistencia de las partes. 
Hoy á la hora citada se hizo relación de este proceso por 

el Secretario, sin la asistencia del Ministerio público y del 
Defensor del procesado, porque renunciaron concurrir á la 
vista, exhibiendo sus respectivos apuntes, (ó por no haberse 
presentado al acto de la vista); y el Presidente de la Sala 
declaro visto el mismo proceso.—México y fecha. 

* Firma del Secretario. 
v 

Ara .ACioN^Ar t : í eu lo sobre prueba: cuándo se promoverá, especificación 
«le la misma; y si puede exigirse al apelante de providencia interiocutoria 
aietada durante h instrucción sin dársele previo conocimiento de lo actua-
s i h l T f n l S f ? 0 ? d e ? a l ' t l c « 1 0 — P ™ e b a testimonial é ins t rumenta l admi-

l a
t

2 f Instancia, conforme a las leyes antiguas y las r e c i e n t e s . - S i 
proceden todavía aquellas en el caso de no haberse examinado absoluta «5 

CU 1 I n s t a n c i a a l t e s f c i S° presentado con o p o r t u n i d a d . -

"Si el Ministerio público ó alguna de l a s partes 
creyere necesario rendir prueba, lo expresará al 
ser citado por la vista, es'pecijicando el objeto y ¡a na-
turaleza de la prueba. A l dia siguiente serán citadas 
las partes en artículo, y dentro de tercero dia decidi-

rá la Sala si es de admitirse ó no la prueba.—"En 
caso afirmativo, se recibirá despues de hecha la rela-
ción del proceso en el nuevo clia que se señale para la 
vista, en la forma prevenida en el tít. I I , del libro 
2 ? ii E n caso negativo, se mandará citar ele nuevo 

para la vista. " (534). 
2. Respecto de la parte primera del artículo antecedente, 

me parece que la promocion de la prueba en el acto de 
la citación para la vista del proceso, especificando el objeto 
y la naturaleza de ella, no 'puede exigirse al apelante de pro-
videncia dictada durante la instrucción, sin dársele prèvio 
conocimiento de lo-actuado. No ignoro que en el único caso 
de esta especie, que ha ocurrido en el año próximo pasado, 
una Sala accidental formada por un Magistrado propietario, 
un Supernumerario y .un Juez correccional, revisando la de-
claratoria hecha por un Juez de lo criminal, sobre no haber 
luear á formacion de causa contra una persona acusada des-
de" mediados del año de 1880 de haber cometido un delito 
oficial; declaró que no debia darse á la parte acusadora el 
prèvio conocimiento de las diligencias respectivas, para que 
pudiera cumplir con lo preceptuado en la parte primera del 
preinserto art. 534, no obstante que de las mismas diligen-
cias procesales constaba que no habia intervenido en muchas 
de ellas, que no se le habia enterado de otras; y que ni si-
quiera sabia si los testigos que habia presentado, habían 
depuesto cumplidamente ó con ambigüedades y omisiones; 
pero como esa ejecutoria de la Sala accidental se fundó ser-
vilmente en la letra de la expresada parte primera del art. 
534, olvidando que conforme á la ley 9, tít. 1, part. 1 f3 , sa-
ber las leyes no es aprender et decorar las letras dellas, sino 
su verdadero entendimiento, y que concuerda con esta ley la 
regla jurídica que dice Scire leges non est earum verba te-
nere, sed vim ac potestatem, no rendiré homenaje á la deci-
sión de la misma Sala accidental, porque los precedentes solo 
pueden tomarse como ejemplos cuando están fundados en el 
Derecho.—A mi juicio los estimables Licenciados que forma-
ron el preinserto art. 534, no tuvieron presente el caso pro-
puesto en esta observación, porque es muy difícil creer que 
sancionaran, á sabiendas, una obligación, cuyo cumplimiento 
seria una injusticia exigir, atento el axioma legal que dice: 
» Ad imposibile nemo tenetur," é imposible y no otra cosa, es 
que sin pleno conocimiento de lo actuado, pueda el apelante 
de una providencia interlocutoria dictada durante la instruc-
ción, manifestar si tiene ó no necesidad de probar algo que 
no conste en el sumario, especificando el objeto y naturaleza 



de la prueba. Indudablemente no quisieron expresar seme-
jante absurdo; que se hace más palpable, si se considera que 
puede ser apelante la parte civil, aun en delitos no sujetos á 
querella necesaria; pero permitiendo, sin concederlo, que tal 
absurdo constara terminantemente en la letra de la parte pri-
mera del preinserto art. 534, y no que solamente se dedujera de 
ella, atentos sus términos generales, seria indispensable hacer 
á un lado esa letra escrita sin meditación, para no cometer 
una verdadera iniquidad, que podría producir la indefensión 
del apelante, pues desde las escuelas nos enseñan este aforis-
mo, que tiene numerosos concordantes: Quoties ex verbis leqis 
simplíciter intellectis, prcefertur iniquum cequo, recedimus 
d verbis, et stamus menti, rallo d ique legis. Obedeciendo lo 
preceptuado en esta regla de interpretación y con fundamento ' 
de la que enseña, que el estricto derecho cede ante la equidad 
(m ómnibus causis potier debet esse vatio cequitatis, quam 
stricti ditris), parece inconcuso, que para que el apelante de 
providencia mterlocutoria dictada durante la instrucción 
pueda cumplir, al ser citado para la vista, con la exigencia 
relativa a la prueba, deberá dársele prévio conocimiento de lo 
actuado, si asi lo pidiere, y constare que no tiene conocimien-
to pleno de aquello.—Justa, natural es la exigencia del prein-
serto art. o34, tratándose de los apelantes de sentencia definiti-
va, que puso término á la 1 * Instancia en lo principal ó en un 
incidente; porque en ambos casos la parte que ha apelado 
ha seguido paso á paso el curso del juicio ó de la incidencia' 
interviniendo en sus tramitaciones y sustanciacion: ha tenido 
por lo mismo, cumplido conocimiento de lo actuado- ha o-es-
tionado ó podido gestionar, cuando ménos, las ampliaciones 
(ie testimonios incompletos ó de otras diligencias convenien-
tes; y si, á pesar del derecho perfecto que tenia para hacer-
todo esto, no lo ha ejercitado, descuidando enterarse del pro-
ceso, no debe favorecerle tal negligencia para pretender que 
en la Instancia 2 se le facilite el conocimiento de hechos 
que debía no ignorar.—No está en el mismo caso el apelante 
de providencia dictada durante la instrucción, y es por esto 
que hacer extensiva hasta él la exigencia repetida, equivale 
a ponerle en la imposibilidad de defenderse. En mi concepto 
el caso es, cuando ménos, cuestionable y demanda la reforma 
del repetido art. 534. 

3. La prueba testimonial no tendrá lugar en segun-
da instancia, sino respecto de hechos qae no hayan si-
domateria de examen en la primera. La instrumen-
tal en todo tiempo es admisible, mientras los debates no 
se hayan cerrado.—» Contra los hechos declarados en 

el veredicto de un jurado, no se admitirá prueba de 
ningún género. M (535) 

4. {Prueba en ¡Z ? Instancia). Vé las págs. 3 á 26 del pre 
sente tomo, Parte 3 P de la obra, sobre las reglas relativas á 
la prueba, especialmente los núms. 13 á 16.—La Ley de 11 
de Setiembre de 1820, que dió "reglas sobre sustanciaeiou de 
causas criminales,, solamente hace en el caso la siguiente pre-
vención: "Art. 17. En las segundas y terceras instancias no 
concederán nunca,, (los Jueces y Tribunales) "nuevo térmi-
no de prueba, sino sobre los hechos que la exijan, siendo de 
aquellos, que sin malicia se dejaron de proponer en la pri-
mera instancia, ó que propuestos no fueron admitidos „— 
La Ley de 17 de Enero de 1853 en su art. 46 se limita á de-
clarar que puede promoverse "alguna prueba de las que se-
gún las leyes son admisibles en segunda instancia,,, y lo mis-
mo absolutamente dicen el art. 25 de la Ley de 6 de Diciem-
bre de 1856 y el art. 66 de la de 5 de Enero de' 1857— La 
Ley 6 P tít 10 Lib. 11 déla K R, para evitar la corrupción 
y el soborno de los testigos, declaró terminantemente que 
"en el grado de apelación ó en el de suplicación, sobre los 
mismos artículos ó derechamente contrarios, sobre que en la 
Instancia ó Instancias pasadas fueron traídos ó recibidos tes-
tigos, no se pueda hacer ni haga probanza POP testigos salvo 
por escrituras auténticas y por confesión de la parte y no en 
otra manera; y que la probanza que"de otra manera se hi-
ciere sea ninguna.,, Esta misma Ley mandó que los Jueces 
repelan los artículos predichos y que al Abogado que los pre-
sentare, se e imponga la pena de mil maravedís encada vez 
.sin admitirle apelación ó súplica.—La Ley 21, título 24 Li-
bro 2;de la Recop Ind. castiga con la pena de seis pesos la' 
presentación de dichos artículos; y el Auto acordado de la 
Audiencia de México de 30 de Octubre de 1042, con la pena 
de un peso, que después se fijó arbitrariamente por los Jue-
ces . - bin embargo, conforme á la Ley 5, tít. 9, Lib. 4 Recop 
Cast., que es la Ley 7, tít. 10 Lib. 11, Nov. Recop. '"de las 
excepciones nuevas, que fueron opuestas en la segunda ins-
tancia, que no fueron opuestas en la primera ó puestas fue-
ron repulsas, porque no se opusieron en el término con la 
solemnidad que debían, eran las partes recibidas á prue.-
ba.u—He vía Bolaños en su ,,Cur. Philip,,, Part. V, § 3, n. 5, 
con fundamento de la Ley 5, tít. 9, lib. 4 de la Nueva Recop.' 
y comentario á ésta por Azevedo, enseña: que "si despues de 
las probanzas en dicho grado,n (el de apelación) "en cualquie-
ra tiempo aunque sea hecha publicación, la parte alegare nue-
va excepción, y jurare que nuevamente vino á su noticia, y 



que no la dejó de poner de malicia, ha de ser recibida á prue-
ba de la tal excepción, con la pena que pareciere al Juez no 
probando, con tanto que no sea más recibidaá prueba de allí 
adelante de aquella excepción, ni de otra, ni por vía de resti-
tución in integrum, ni otra manera.u—El Cód. de proced. civ. 
de 15 de Setiembre de 1880, copiando el art. 1529 del Cód. 
de los mismos proced. de 15 de Agosto de 1872, dice: "Art. 
1466. En la segunda instancia no se admitirán más excep-
ciones, que tas nacidas después de la contestación de la de-
manda.»—Conforme á la Ley 39, tít. 16, Part. 3 ? debían ser 
admitidos en 2 $ Instancia aquellos testigos, que jurara el 
apelante, que en el curso de la Instancia 1 ^ estaban ausen-
tes, ó que no se acordó de ellos; pero si se trata de que éstus 
depongan sobre hechos, que han sido materia de' exámen de 
la 1 ^ Instancia, no podrá recibírseles, porque lo prohibe el 
preinserto art. 535.—Hevia Bolaños (obra y lugar citados, n. 
4) dice: que cuando el Juez no examinó en 1 P Instancia á los 
testigos presentados en ésta, deben ser recibidos en la instan-
cia 2 ? ; y el Cód. cit. de proc. civ. de 1880, reproduciendo los 

. arts. 1527 y 1528 del Cód. cit. de 1872 dice también lo si-
guiente:—"Art. 1464. Si en la 1 ^ instancia se hubiere omi-
tido interrogar á un testigo presentado legalmente, podrá ser 
interrogado en la 2 ? instancia.—"Art. 1465. Lo dispuesto en 
el artículo anterior se observará también cuando en la 1 P 
instancia se baya omitido examinar á un testigo sobre algún 
punto de los comprendidos en el interrogatorio, y el intere-
sado no haya hecho u.so del 'derecho que le concede el art. 
696.ti—Este artículo con el 697, que impone pena al Juez pol-
la omisión, deben verse con sus concordantes en las págs. 
552 á 554 del tomo I.—Sustancialmente clice lo misino que 
los antecedentes artículos el 689 de la Ley Española de En-
juiciamiento, que funda Caravantes en el número 1386 del 
Libro 3 de su Tratado, en que no hallándose nadie obliga-
do á hacer más de lo que está en sus facultades, quedaría in-
defenso el litigante, si no se le concediera verificar su prueba, 
cuando por causa no imputable al mismo no hubiese podido 
hacerse aquella en la 1 ^ Instancia, como si la práctica de la 
prueba dependiera de hecho ageno ó .si dependiendo de hecho 
propio, se opusiera á ello algún obstáculo natural ó artificial 
cuya remocion no hubiera estado al alcance del propio liti-
gante.—Yeánse, repito, los núms. 13 á 16 del párrafo XXXIII 
de la Parte 3 ? anters. págs. 18 á 26. 

5. ¿Proceden estas disposiciones y doctrinas en el fuero co-
mún criminal, tratándose de la 2 f® Instancia? Me parece que 
atentos los términos absolutos de la parte primera del trans-
crito art. 535 del Cód. de proc. pen. (ant. pág. 204); ya no po-

drán tener aquella aplicación, y esto cen suma justicia; por-
que las Leyes favorecen á los diligentes y no á los que se des-
cuidan de sus negocios, Vigilantibus et non dormientivus 
jura subveniunt; porque conforme á la Regla XXIII , tít. 
XXXIV, part. VII, que declara: que "el daño que orne recibe 
por su culpa, así mismo debe culpar por ello,*. en los casos de 
que en la 1 ? instancia se haya omitido por el Juez interro-
gar á un testigo ó no se le haya examinado sobre algún pun-
to importante, ó haya declarado con ambigüedad, no tendrán 
derecho á pedir los apelantes que se corrijan estos vicios en 
la instancia 2 f , supuesto que debieron reclamar oportuna-
mente, esto es, en la Instancia 15®, respecto dé tales vicios; y 
porque, si no se atendieron sus reclamaciones y el tamaño de 
ellos amerita la casación, deben alegarse por vía de agravio 
en la 2 ? Instancia, para que la Sala 2 ? proceda, conforme 
al art. 526 inserto en el núm. 8 del antecedente párrafo, pág. 
200.—Como asenté en el núm. 2 anterior (pág. 203) el ape-
lante de providencia dictada durante la instrucción, no se ha-
lla en aquel caso, si puede constar del proceso mismo, que no 
ha tenido de éste el conocimiento debido; así es que es indu-
dable que son favorables al mismo apelante las disposiciones 
de que ántes se ha hecho mérito, atenta la ReglaXXXVI, tít. 
XXXVI, Part. VII, que declara: que los casos no previstos 
por la Ley, puede judgarse por otro caso de Ley que se falla-
re en escripto. 

6. Respecto á términos judiciales, en general, término 
probatorio y sus clases; y si es ó no procedente el probatorio 
extraordinario, vé las págs. 303 á 309 del tomo I.—En cuan-
to á la vista, concluido el término de prueba, vé el párrafo 
precedente, págs. 196 á 202. 

FORMULARIO. 
Promocion de prueba en la notificación. 

En tal fecha y á tal hora notificado el antecedente decreto 
(el ele la pág. 194) á (aquí el nombre y apellido de la parte 
notificada), dijo: que lo oye: que necesitando rendir tal prue-
ba (instrumental, testimonial, etc.), para acreditar tal hecho, 
(que se precisará); pide que se le admita la indicada prueba, 
que se recibirá en el mismo dia que se señala para lá vista, 
atento el término probatorio que se otorgue, conforme á la 
Ley, y que para aquel efecto, suplica que se expidan las co-
rrespondientes citas á los testigos A y B (ó que se libre órclen 
al Notario H, para que remita á esta Superioridad copias im-
ple ó testimonio de tal instrumento á costa del peticionario, 
y dentro de tal término, etc.) Esto dijo y firmó.-

Fiima de la parte. 
Firma del Escribano de diligencias. 



(La antecedente solicitud podrá hacerse por escrito tam-
bién, dentro de las veinticuatro horas siguientes á la notifi-
cación, si la parte á quien se hizo ésta, dice que contestará 
por escrito, pues así lo previene el artículo 308 del Código 
de procedimientos penales, pág. 287 del tomo I). 

Decreto de citación en el artículo de prueba. 
México, Noviembre primero de mil ochocien-
tos ochenta. Dése cuenta con citación en ar-
tículo.: : : 

( Planilla). 

R Rúbrica del Semanero. 
Firma clel Secretario. 

Notificaciones. 
Debe hacerlas á las partes el Escribano de diligencias, (pág. 

134 del tomo I).—Sobre el formulario de las notificaciones 
vé el tomo I, págs. 285 á 293. 

Auto desechando la prueba. 
(Planilla). \ México, Noviembre cinco de mil ochocientos 

ochenta.—Visto este artículo promovido .por la parte tal, 
sobre que en esta segunda instancia se le reciba prueba tes-
timonial, con el objeto de acreditar tal hecho (ó hechos, que 
se precisarán); y atento á que el indicado hecho (ó hechos) ha 
(ó han) sido materia de examen de la primera instancia, 
según demuestran las fojas tales (cuyos números se mencio-
narán) del proceso; (porque etc. etc., esto es, se hará la com-
paración de los hechos de una y otra instancia, si .es necesa-
rio aclarar la identidad ó paridad de ellos; no entrando en 
tal explicación, si es clara aquella); con fundamento del ar-
tículo quinientos treinta y cinco del Código de procedimien-
tos penales, se declara: que no há lugar á la recepción de la 
prueba solicitada por la predicha parte (Defensor por el pro-
cesado, Representante del Ministerio Público ú ofendido, por 
su Ínteres civil). — 

Hágase saber, y dése cuenta con nueva citación, señalándose 
para la vista del proceso la mañana del trece del corriente á 
las diez en punto; quedando de manifiesto el mismo proceso 
en la Secretaría, á disposición de las partes, por el término 
y para el efecto expresado en el artículo quinientos treinta 
y dos del mencionado Código. Así por unanimidad (ó por 
mayoría) lo proveyeron y firmaron los Magistrados que for-
man la Segunda Sala cíel Tribunal Superior del Distrito Fe-
deral. Doy fé : 

M. | B. D. F. 
Firma del Secretario. 

Oiro admitiendo la'prueba. 
(Planilla). | México, Noviembre cinco de mil ochocientos 

ochenta. —Visto el artículo promovido por la parte tal, sobre 

que se le admita la prueba tal (instrumental, testimonial, 
etc.), que ha propuesto con el objeto de acreditar tal hecho, 
(que se determinará); y por cuanto á que dicha solicitud no 
pugna con lo prescrito el artículo quinientos treinta y 
cmco del Código de procedimientos penales; con fundamento 
del mismo artículo y del cuarenta y uno de la Lev de diez y 
siete de Enero de mil ochocientos cincuenta y tres, (ó del 
cincuenta y nueve de la Ley de cinco de Enero de mil ocho-
cientos cincuenta y siete), se admite la indicada prueba, se-
ñalándose tal término para la evacuación de las diligencias 
respectivas, y para la vista del proceso, en la que se rendi-
rá aquella, prueba, tal dia, para el que se hará nueva citas 
cion, quedando de manifiesto el mismo proceso en la Secre-
taría, para los efectos expresados en el artículo quiniento-
treinta y dos clel citado Código. Expídanse las citas, (oficios, 
exhortas, etc.), que se solicitan, y hecho, dése cuenta. Así, etc, 
(acP^ d pié V medias firmas como en'el anterior auto). 

Notificaciones. Ve sobre éstas las págs. 285 á 293 del to-
tomo I. 

Otro decreto semejante. 
(Planilla). | México y fecha.—Visto el artículo sobre prue-

ba y por cuanto á que ésta ha sido ofrecida por el Defensor 
en los términos del artículo quinientos treinta y cuatro del 
Código de procedimientos penales; se declara: que es de ad-
mitirse y se admité aquella, la que rendirá despues de hecha 
la relación de la causa en la audiencia de tal dia, de tal mes, 
á tal hora, que se señala nuevamente para la vista del pro-
ceso. Hágase saber. Así por unanimidad lo proveyeron y 
firmaron el Presidente y Magistrados que forman la Sala 
Segunda del Tribunal Superior del Distrito Federal. Doy fé. 

M. j (Las medias firmas y la firma del Secretario). 
Constancia. 

Ayer á tal hora espiró el término probatorio, que comenzó 
a correr en tal focha, á tal hora, y que se otorgó por el auto 
de cinco del presente mes; lo que se hace constar, en cumpli-
miento déla Lev, dándose cuenta con el proceso, con arreglo 
á lo prevenido en el mismo auto. México, Noviembre quince 
de mil ochocientos o c h e n t a , — 

Firma del Secretario. 
Decreto de nueva citación para la vista, 

(Planilla). ¡ México, Noviembre quince de mil ochocien-
tos ochenta. Dése cuenta con nueva citación, señalándose... 
(Aquí sigue y concluye, como el anterior decreto). 

Prueba extraordinaria. Podrá proponerse en la misma 
notification del primer decreto, ó por escrito, como ya se dijo. 
Inútil parece agregar, que la solicitud en la notification de-



berá ser tan expresiva como el escrito,- que puede formularse 
en estos términos. 

Promocion de prueba extraordinaria 
Solicita se. admita 

Timbre. la prueba extraordinaria 
que propone. 

N. N., (aquí la designación del promovente) en el proceso 
seguido por tal delito, contra N. N., en la forma bastante en 
derecho, digo: que para la comprobación de tal hecho, (que 
se determinará), es de absoluta necesidad, que se compulse 
testimonio de la causa que se instruyó contra Fulano de tal, 
por tal ¿rimen eii la Capitanía general de Valencia del Rei-
no de España (ó que depongan sobre el mismo hecho, como 
testigos prescenciales de él, N. N. y N. N., que residen en 
Marsella, perteneciente á la República Francesa, (ó en la Ca-
pital de Chihuahua, etc.); y siendo procedente la prueba que 
propongo 1 

A la Sala pido: que se sirva admitir aquella, otorgándome 
para evacuarla tantos meses, y expidiendo para tal efecto los 
exhortos y recados indispensables, prévio el depósito que 
estoy dispuesto á hacer de la cantidad que la Sala estime 
conveniente; por ser de hacerse así en justicia, que protesto 
en forma. —México, Noviembre primero de mil ochocientos 
ochenta —— 

Firma del promovente. 
Razón. 

Presentado á las doce del dia de su fecha 
Firma del Secretario. 

Decreto de traslado. 
México, etc. —A la vista de la parte contraria 
por tres dias en la Secretaría, y terminados 
dése cuenta.. 

Rúbrica del Semanero. 
Firma del Secretario. 

Otro de citación, 
México, etc.—Dése cuenta con citación en 
a r t í c u l o 

Rúbrica del Semanero. 
Firma del Secretario. 

Auto admitiendo la prueba y otorgando el termino 
extraordinario. 

(Planilla). | México, Noviembre cinco de mil ochocientos 
ochenta.—Visto el incidente ó artículo promovido por N. N. 
(aquí la parte que promovió) sobre que se le admita la prue-
ba tal (aquí la naturaleza de lo.\ prueba) que ha propuesto 

(Planilla). 

R 

( Planilla). 

R 

para acreditar tal hecho (que se determinará); y que, para 
Evacuarla, se le conceda el término de tantos meses. -

Resultando: que el hecho mencionado no ha sido materia 
.de exámen en la primera instancia; y — _ _ _ _ 

Considerando: que por lo mismo la prueba no pugna con 
lo prescrito en el artículo quinientos treinta y tres del Códi-
go de procedimientos penales, y se halla en el caso de los 
artículos un mil cuatrocientos sesenta y uno, parte última, 
quinientos cuarenta y seis; y quijijentos Cuarenta y siete del 
Código de procedimientos civiles, supletorios de la parte omi-
tida en el expresado de procedimientos penales; con funda-
mento ele las mismas disposiciones se declara: 

Primero: Que es de admitirse y se admite la expresada 
prueba, • 

Segundo: Que para evacuarla se otorga al promovente tal 
término 1 . 

Tercero: Que se le previene deposite en el Monte de Pie-
dad tal suma, para los efectos del artículo quinientos cin-
cuenta y cinco del citado Código de procedimientos civiles; y 

Cuarto: Que exhibido en la Secretaría el billete del indi-
cado depósito, se dé cuenta, para librar los exhortos y reca-
dos que fueren de expedirse, para la práctica de las respec-
tivas diligencias probatorias, que se han solicitado. 

Así por unanimidad (aquí el mismo pié y firmas del de-
creto precedente). 

Notificación. Vé las págs. 285. á 293 del tomo I. 
Constancia sobre el término. Vé pág. 209 
Decreto de nueva citación. Vé pág. 209 

Véase el formulario sobre la vista y su término, en el pá-
rrafo antecedente, págs. 201 y 202. 
V T 

. APELACIÓN—LnpeMmmtos de Magistrados, que sobrevinieron án tes ó 
despues de la vis ta o ya comenzada é s t a : procedimientos á que da rán lugar . 
— roto escrito del Magistrado, que no puede asis t i r á la votac ion.—Cómo se 
procederá, cuando hubiere muer to d u r a n t e la votacion ó án tes de que se 
lirme la sentencia, o se hubiere ausentado, despues de la votacion. 

. E n-el Reglam. de 12 de Octubre de 1861 hay estas preven-
ciones conducentes, que pocos alteraron las de los arts. 26 á 
28 del Reglam. de 26 de Noviembre de. 18S1.—« Art. 21. 
Cuando algún Magistrado se considere legalmente impedido 
para conocer en algún negocio, lo expresará así antes de que 
•se comience á ver ó aun despues, siempre que no teniendo no-
ticia del impedimento, resultare éste de la vista; y oido y ca-
lificado de justo el impedimento por sus colegas,'si constare 
de autos se retirará inmediatamente de la Sala y será reem-
plazado por el supernumerario á quien toque el turno. Si el 
impedimento no canstare de autos ó no fuere notorio, se pro-



cederá conforme á lo dispuesto en el cap. 12, tít. 4 G- del Có-
digo de procedimientos, civiles, y cap. 1 , tít. 5 , lib. 3 
del Código de procedimientos penales.—(El precitado Cap. 
1 , tít. 8 , lib. 3 del Cód de proc. panal, se compone so-
lamente de los arts. 620 y 6'21 insertos en la pág. 174 del to-
mo I de esta obra y no es verdad que dispongan cómo se pro-
cederá, según dice el transcrito art. 21 del Reglam. de 1881. 
—El cap. 12 tít. 4 del Cód. de proc. civ. que también se ci-
ta, se compone de los arts. 361 á 366 y como supletorios los 
inserté en las págs 600 y 601 del mismo tomo.— En esta mis-
ma, pág. 596, véase la frac. I I I del art. 631, para determinar 
quien debé hacer la calificación de la excusa).—"Art. 22. Si 
despues de comenzada la vista de un negocio no pudiere asis-
tir alguno de los Magistrados de la Sala por enfermedad ú 
otro motivo justo, se suspenderá, la vista hasta por ocho dias. 
pero pasado este término comenzará ésta de puevo, integrán-
dose la Sala con el supernumerario respectivo.— "Art. 23. 
Cuando el impedimento del Magistrado sobreviniere despues 
de visto el negocio y ántes de la votación, remitirá su voto 
escrito, firmado y cerrado, para que se abra y lea al tiempo 
de la votacion y en el lugar en que correspondiera votar al 
mismo Magistrado si estuviera presente. En este caso surti-
rá el voto el propio efecto legal que si lo hubiera emitido de 
palabra, sin mediar dicho impedimento, y aun cuando al tiem-
po de la votacion hubiere muerto el Magistrado. Aun cuan-
do el Magistrado haya dejado de concurrir personalmente á 
la votacion por enfermedad, firmará siempre la sentencia; mas 
si no pudiere hacerlo ó hubiere muerto, el Secretario lo cer-
tificará así en los autos: todo lo cual deberá además asentar-
se por el Magistrado menos antiguo de la Sala en el libro 
respectivo, guardándose desde luego dicho voto escrito en el 
secreto de la Sala, con la nota correspondiente en el sobre, y 
con la media firma del mismo Magistrado, agregándose en los 
autos el voto.—"Art. 25. Todos, los Magistrados de la Sala 
están obligados á firmar lo que acuerde la mayoría, aunque 
alguno haya sido de opinion contraria, pues entonces exten-
derá su voto como lo previene el art. 798 del Código de Pro-
cedimientos civiles. Si alguno de los Magistrados que haya 
asistido á la vista y votacion del negocio, falleciere ó se au-
sentare de la capital ántes de firmar lo acordado, certificará 
el Secretario que concurrió el finado ó ausente á la relación 
y votacion del negocio, y que en su presencia se le dió el pun-
to. Cuyo certificado suplirá la falta de firma, u (En el párra-
fo siguiente veremos el citado art. 798). 

. X I I . APELACIÓN. — Votaciones:—!Cómo se verificarán, su invariabilidad, una 
vez firmadas; y censura d é l a misma.—Mayoría de votos necesaria para sen-
tencia, y cómo se procurará, en caso de discordia.—Obligación de firmar lo 
acordado por lamayorí r , aun disentiendo de ésta el Magistrado.—Asiento de 
su voto particular.—Artículos contradictorios del Reglamento de 1881, res-
pecto al Magistrado que autorizará el punto para la sentencia; y necesidad do 
este.—Magistrados que separados del Tribunal despues de la vista, pueden ó 
nó votar.—Voto del Magistrado que suple al propietario, aun estando éste 
presente. 

1. En el repetido Reglamento de 1881 se encuentran estas 
prevenciones:—Art. 17. Las votaciones versarán sobre las 
proposiciones presentadas por el Magistrado encargado del 
proyecto de sentencia, los votos serán recogidos por el Secre-
tario de la Sala, comenzando por el Magistrado ménos anti-
guo, á contar desde la toma de posesion, y terminando por el 
Presidente. Si hubiere unanimidad ó mayoría absoluta de vo-
tos conformes, el Presidente dictará al Secretario el punto 
para que inmediatamente lo asiente en los autos, autorizado 
con la firma del Magistrado semanero. Si no hubiere unifor-
midad ó mayoría de votos, se procurará ésta por los medios 
indicados en los artículos 799 á 801 del Código de Procedi-
mientos civiles, El Magistrado ó Magistrados que no estuvie-
ren conformes con la opinion de la mayoría, extenderán su 
voto particular, expresando sucintamente los fundamentos 
principales de él, precisamente en los autos.—"Una vez ve-
rificada y firmada la votacion, no puede variarse ni modifi-
carse en manera alguna, y la Sala fijará dentro de tres clias, 
en vista del proyecto presentado por el Magistrado nombrado 
al efecto según el art. 14, los puntos generales de hecho y 
de derecho que debe contener la sentencia, n — (Respecto 
á los proyectos de sentencia, vé las ant. págs. 187 á 192.— 
El Cód. de proc. civ. citado en el preinserto art. 17 así co-
mo en el 25 que se rejistra ya en el párrafo precedente, con-
tiene estos artículos:—"797. Para que liaya sentencia en el 
Tribunal superior, se requiere el voto ele dos Ministros en Sa-
la de tres y de tres en Sala de uno.—"Art. 798. El Ministro 
que no estuviere conforme extenderá su voto particular, ex-
presando sucintamente los fundamemtos principales de él, 
precisamente en los mismos autos.M—"Art. 797. Cuando no 
haya mayoría se llamarán clos Ministros en el orden que es-
tablezca el Reglamento para suplir las faltas ordinarias.— 
"Art. 800. El nombramiento se hará saber á las partes, á fin 
de que dentro de cuarenta y ocho horas ejerzan el derecho de 
recusación.—"Art. 801. Si tampoco hubiere mayoría, se lla-
marán otros dos Ministros, quienes deberán adherirse á al-
guno de los votos emitidos, para formar votacion.—"Art. 802. 
Verificada la votacion, que no podrá variarse ni modificar-
se en manera alguna, la Sala fijará dentro de tres dias lospun-

toho n.—u. 



tos generóles que debe contener la sentencia.—" Art. 803. To- • 
'.'os l o s Ministros, aunque no estuvieren conformes deberán 
firmar la sentencia, y en seguida el disidente ó disidentes 
consignaran su voto ó votos, que escribirán igualmente..,— 
En la » Exposición „ que en 11 de Setiembre de 1880 hizo al 
Ejecutivo el C. Lic. José María Lozano, sobre las reformas 
hechas al Godigo de procedimientos civiles de 15 de Agosto 
de 1872, se dice en los ns. 241 y 242, que la Comision creyó 
que debw precisamente asentarse en los mismos autos el vo-
to de disenso, porque " de esta manera la opinión pública ten-
drá en Ja sentencia de la mayoría y en el voto particular del 
Ministro disidente los elementos necesarios para apreciar los 
fundamentos en que una y otra descansen, y para decidir con 
cabal conocnnienro de causa.,, Esta razón me parece plausi-
ble; pero no así la que sigue: »el art. 801 del Nuevo Código 
se adiciono expresándose que, verificada la votacion, no po-
dra variarse, ni modificarse en manera alguna. Frecuente-
mente ha sucedido qúe la libertad que da el Reglamento in-
terior a los Magistrados del Tribunal para cambiar su voto 
después de sentenciado un negocio, pero ántes de firmarse la 
sentencia, ha dado oríjen á incidentes tan curiosos como in-
dignos. Por esta razón pareció conveniente establecer en el 
artículo de que se viene hablando, que verificada la votacion 
no podra vanarse.,,—Para formar cumplido juicio sobre esta 
reforma, es conveniente la lectura del núm. 244 de la enun-
ciada exposición, en donde se asienta lo siguiente: »Queda 
suprimido el art. 863,, (del Código citado de 1872), »que or-
dena, que el Juez puede variar su voto ántes de firmar la 
sentencia, pero que firmada ésta no puede variarse ni modi-
ficarse en manera alguna,, La primera parte de este artículo 
tía al Juez una libertad que naturalmente tiene, que no la ne-
cesita de la ley, y de la que ésta no puede privarle. Antes de 
firmar la sentencia, no existe ésta, sino'un pensamiento en 
el án imo del Juez, ó como un proyecto que se lia consignado 
por escrito; en consecuenc ia el Juez podrá cambiar su con-
vicción sin que para esto se le autorice por la ley, y sin que 
pueda impedírsele. Si se trata, no de un Juez de 1 * Instan-
cia sino de una Sala del Tribunal superior,, (ó del Ma^istra-
do del Tribunal superior de justicia del Territorio dé la Ba--
ja California, supuesto que respecto de este funcionario no 
establece excepción el Código reformado), »las cosas cambian 
de aspecto. Antes de redactar la sentencia se vota el no<*o-
cio,se toma razón en el libro respectivo, y se extiende al pun-
to. El asunto esta votado, y es muy conveniente que los Ma-
gistrados no tengan el peligroso derecho de cambiar de voto „ 
—Estas razones no me parecen satisfactorias, porque la rea-

lidad es, que, aunque haya habido votacion, aun no hay sen-
tencia, sino pensamiento consignado por escrito, al que la vo-
tacion no puede quitar tal carácter, como no se lo quita la sen-
tencia ya escrita en 1 Instancia; por manera, que no hay 
razón plausible para privar al Magistrado de su libertad na-
tural para cambiar de convicción, como al Juez, con él pre-
texto de que puede hacer lo que éste, esto es, abusar de la mis-
ma libertad. 

2. »Art. 24. El Magistrado'que fuere destituido, suspenso ó 
hubiere renunciado por tener qile ausentarse de la capital, y 
se le admitiere la renuncia, ya no podrá votar, pero si lo ha-
rá el que fuere separado por cualquier otro motivo. Igual-
mente podrá votar el Magistrado suplente que hubiese con-
currido á la vista del 'negocio, áun cuando se presente el pro-
pietario ántes de la votacion. 

3. Por lo que respeeta á la autorización del punto están en 
pugna el preinserto art. 17 del Reglamento de 1881 con esta 
otra prevención del mismo:—»Art. 41. Verificada que sea la 
votacion de un negocio, el Secretario de la Sala pedirá el 
'punto al Presidente; en seguida lo asentará en los autos ba-
jo su firma y recogerá la del Magistrado ménos antiguo, 
quien firmará en comprobación de estar conforme el punto 
con lo votado. Este requisito es indispensable para extender 
el auto ó sentencia,,,—En la práctica es este artículo el que se 
observa, por estar conforme con el Reglamento de 26 de No-
viembre de 1868. 

4. "Art. 20. Para el asiento de votos reservados y acuerdos 
económicos, la Sala tendrá un libro que estará al cuidado v 
bajo la responsabilidad del Ministro ménos antiguo, quien 
hará de su puño los asientos que la Sala califique de reser-

• vados. 

A - l l l . APELACIÓN*. —Obligaciones del Secretario sobre arreglo de pun tos 
de. hecho y de derecho y resolución de los misinos, engrosé de los au-
tos respectivos y su presentación á la firma, copiando la pa r te resolutiva de 
aquellos en un \ibro.—Testimonias de fallos que agregarán al Toca y remi-
t i rán al Juez inferior: expedición de certificaciones; y cuándo recogerán las 
firmas de los decretos, autos y sentencias .—Publicación de éstas en el Tri-
bunal . 

Hé aquí las prevenciones que sobre estos puntos hacen los 
Reglamentos de 1881 y 1869.—"Art. 47. Los Secretarios de 
las Salas recogerán los proyectos de autos y sentencias luego 
que estén aprobados en la forma establecida al efecto en el 
art. 19, arreglarán en el orden legal los puntos de hecho y 
de derecho y la resolución que aquellos deben contener, ha-
rán que se extiendan en los autos respectivos, los presentarán 
á la firma dentro del término, y rubricados por ellos al calce, 



y una vez firmados, trasladarán la parte resolutiva de las re-
soluciones dictadas, á un libro especial que al efecto deben lle-
var."—(Repito, que sobre los tales proyectos ele autos pueden 
verse las ant. págs. 187 á 192.—»Art. 48 Sacarán y agregarán 
al toca, testimonio de la sentencia revisada, agregando" á los 
autos ó procesos una copia certificada de la resolución que 
se remite al inferior, cuyo original debe quedar en el mismo 
toca. —"Art. 49. Cuidarán de que se expidan las certificacio-
nes dentro de los términos y en la forma legal, dando cuen-
ta á la Sala respectiva, de cualquiera duda ú obstáculo que 
al efecto se presenten, y si no obsequiaren esta prevención, 
serán personalmente responsables de todo atraso ó falta en 
la ejecución de lo mandado.— "Art. 50. Recogerán personal-
mente á la bora de la firma, en el mismo dia en que se hu-
bieren acordado los decretos, los autos y las sentencias, las 
firmas de los Magistrados. Si alguna vez se hubiere de reco-
ger la firma de un Magistrado en su casa, irá el Oficial ma-
yor á verificarlo."—El Reglamento de 26 de Noviembre de 
1868 en la parte final de su art. 32 (concorde con el art. 12 
del cap. I I del Reglamento de la Suprema Corte ele Justicia 
de 29 de Julio de 1862), dice:—"Luego que estén firmadas 
y autorizadas por el Secretario, refrendadas las sentencias 
definitivas, se leerán en audiencia pública por el Ministro 
Semanero, y en seguida se entregarán al Escribano de dili-
gencias para su notificación." 

X I V . APELACIÓN. —Sentencias: á cuáles reglas se sujetarán las de las ins-
tancias superiores. 

Los preceptos y reglas generales para toda sentencia es-
tán consignadas ya en el tomo I de esta obra, en cuya pág. 
641 está el registro de los puntos en que se asentaron aque-
llos, que spn las pág. 208 á 221, que, por lo mismo, no repi-
to aquí. A esas reglas deberá agregarse la que se desprende 
de los art. 537 y 538 del Cód. de proc. pen., que forman el 
párrafo siguiente: 

XV . Notificación de las sentencias de vista, —Cuáles de éstas admiten casa-
ción, plazo para interponer ésta y remisión del procedo á la Sala 1 1 —Sen-
tencias de las que se remitirá testimonio al inferior, luego que se notifiquen 
ó has ta pasados ocho dias, para que las ejecute.—Copias de las ejecutorias 
que deberán librarse, y para quiénes.—Coleccion y registro de las mismas! 
— Testimonios de condenas.—Pases, y qué son é s tos .— f o rmular io . 

1. nNoti f icado éste (el fallo de 2 « instancia) á las 
partes y trascurridos ocho dias, si se ha dictado en 
revisión de sentencia definitiva, se devolverá el pro-
ceso con la ejecutoría al Juez para que se lleve á 

debido efecto. En ia revisión de sentencias interlocu-
torias, hecha la notificación, en el acto se librará la 
ejecución. "(537)—"Cualquiera de las partes, en el 
acto de la notificación ó dentro de ocho dias, podrá 
introducir el recurso de casación si se trata de la 
revisión de sentencia definitiva. L a Sala de apela-
ciones tan luego como se introduzca el recurso y sin 
más trámite, remitirá todas las piezas del proceso á 
la 1 « Sala del Tribunal. »• - (538). 

2. El Escribano de diligencias debe hacer la notificación 
de que habla el preinserto art. 537, según aparece en la pág. 
134 del tomo í, en el que deben verse las prevenciones y 
formularios relativos á la notificación, y corrientes en las 
págs.285 á 293. —De la letra de los transcritos art. 537 y 538 
se desprende, que, solamente en la sentencia de revisión de 
fallo interlocutorio pronunciado por el Juez de 1 d Instan-
cia, se deberá mandar que se expida testimonio al Inferior 
para la ejecución de aquella; y que cuando se trata de revi-
sión de sentencio, definitiva en la de vista se deberá preve-
nir tan solo, que se haga saber, no mandándose que se haga 
la remisión del expresrdo testimonio, sino cuando dé cuen-
ta el Secretario con la diligencia que asienta en el Toca res-
pectivo, sobre haber pasado los ocho dias fijados por la ley 
para interponer la casación; pues entonces la sentencia de 
vista tiene ya el carácter de sentencia irrevocable; y enton-
ces además de la expedición del testimonio, se deberá man-
dar, que se libren las copias, que ordena el artículo si-
guiente: 

3. " Pronunciada una sentencia irrevocable, el Juez, 
ó el Presidente del Tribunal que la pronuncie, expe-
dirá dentro de tres dias una copia formal y auténtica 
para el Procurador de justicia, otra para el Gober-
nador del Distrito ó para el Jefe suporior del Terri-
torio de la Baja-California en su caso, y otra para el 
Director ó Alcaide déla prisión respectiva, si el pro-
cesado estuviere preso. El Secretario autorizará es-
tas copias y cuidará de que lleguen á sus destinos.— 
" Cuando la pena no exceda de dos meses de arresto, 
los Jueces se limitarán á dar aviso oficial de la sen-
tencia á la Autoridad politíca y al Alcaide de la pri-
sión en su caso.» (661)-—"Las copias auténticas de 
que habla el art. 661, serán coleccionadas cuidado-



sámente por los funcionar ios que las reciban, en sus 
respect ivos archivos, clespues de reg i s t ra r las en un 
libro que c a d a u n o de ellos ab r i r á anua lmen te , y en 
el q u e p o r o r d e n a l fabét ico de apel l idos t o m a r á n ra -
zón del n o m b r e y apel l ido del procesado, de su edad, 
patr ia , lugar d e su nacimiento, sexo y estado, de la 
causa p o r q u e f u é juzgado , de l T r i b u n a l que pro-
nunció la sen tenc ia i rrevocable, de la absolución, ó 
de l a p e n a i m p u e s t a , con expres ión de la fecha en 
que h a de e m p e z a r á cumpl i rse y de l a en q u e deba 
concluir. A l má r ge i r de cada p a r t i d a se a s en t a r án 
por l a a u t o r i d a d pol í t ica y por los Alca ides los acci-
den tes q u e o c u r r a n p o r indul to, reducción de pena , 
muer t e , fuga , r eaprehens ion , etc., etc., del procesa-
do." (663) 

4. Conforme á la Gire, de Justicia de 11 de Febrero de 
1835, "los Tribunales y Jueces, al poner en ejecución sus fa-
llos y consignar los reos á las Autoridades que corresponda, 
les pasaaán con ellos un testimonio de la condena, expresan-
do terminantemente la pena, el tiempo y lugar en la que ha 
de sufrirse, para que no se pueda alterar, prolongar ó dismi-
nuir; é igual testimonio se dirijirá al Ministerio ele Justicia, 
por conducto del Ministerio del Interior) hoy de Goberna-
ción) y Gefaturas políticas de los Territorios" (de los que 
solo existe el de la Baja-California).—La Providencia de 
Justicia de 9 de Matizo de 1836, previno lo mismo, agre-
gando quedos testimonios deben contener la media filiación 
de los reos.—La Providencia de Guerra de 12 de Enero de 
1838 previno también, que los 'Tribunales extendiesen las 
condenas de los reos por triplicado, remitiéndose un ejem-
plar con el conductor del causante, otro al Ministerio de la 
Guerra y otro al del Interior.—Por fin, la Providencia del 
mismo Ministerio de 18 de Mayo del mismo año de 1838, 
ordenó qué conforme al modelo adjunto á ella, los Tribunal 
les militares formaran tres testimonios de condenas de reos, 
para mandar uno con el que los escolta, y los dos restantes 
por conducto de la Comandancia general (hoy. militar) co-
rrespondiente, se enviarán al Ministerio de la Guerra, quien 
dirijirá el respectivo al Ministerio del Interior, (que es hoy 
el de Gobernación), y que los Comandantes generales, con-
forme á la Orden de 16 de Febrero de 1774, deben desig-
nar el punto en que los reos de su jurisdicción han de ex-
tinguir el tiempo de sus condenas.—Estas Disposiciones de-

berán reformarse con la prescripción del preinserto art. 661: 
pues la autoridad política debe recibir de la Secretaría á la 
Sala 2 ^ ó del Tribunal Superior de la Baja-California, en 
su caso, la ejecutoria ó copia auténtica de que habla el mis-
mo artículo, por lo que no hay necesidad de que el Juez in-
ferior expida el testimonio prevenido para dicha Autoridad; 
pero creo que, aun es obligatorio que eleve el correspondien-
te al Ejecutivo Supremo, supuesto que las antiguas Disposi-
ciones que acabo de extractar, no han sido derogadas en tal 
punto, al que no se dá cumplimiento por lo común; limitán-
dose los Jueces inferiores á expedir solamente los jxáes de 
estilo. El pase es: la orden del Juez librada al Alcaide de la 
prisión para que el Reo salga de la Cárcel y vaya á cumplir 
su condena, tan luego como lo disponga la Autoridad políti-
ca (ó sea el Gobernador del Distrito ó Jefe político de Baja-
California), á quien queda consignado desde el dia en que se 
libra el pase.—Hechas estas explicaciones, y remitiéndome 
en cuanto á la ejecución de lasentencia al párrafo XXIII. 
que puede verse adelante, hé aquí el 

FORMULARIO. 
Punto. 

Hoy (aquí la fecha), el Presidente de la Sala con acuerdo 
de los demás Magistrados de la misma, dió al Secretario el 
punto siguiente: _ _ _ _ _ 

Por uñaraidad (ó "por mayoría"), por las consideraciones 
tales (aquí el extracto ó sustancia de las que tuvo presentes la 
Sala, si se quieren hacer constar en el punto, para que das 
ordene el Secretario, ó "por las consideraciones que se ex-
pondrán en la Sentencia," si la Sala cree manifestarlas de 
palabra á aquel Empleado, ó si alguno de los Magistrados se 
encarga de redactar la sentencia); y con fundamento (aquí 
las disposiciones legales que se hayan tenido presentes, para 
resolver); se declara: que [aquí la resolución acordada.] 

Conforme, 
Media firma del Magistrado. 

Firma del Secretario. 
Sentencia conclenatoria. 
México y fecha 

Vistos en grado de apelación: el proceso instruido contra 
[aquí el nombre, apellido y generales del procesado] por el 
delito de homicidio (caso supuesto en los formularios an-
tecedentes del tomo I, ó por otro delito sujeto al Jura-
do); las diligencias de la instrucción, conclusiones del Minis-
terio público, veredicto del Juaado; y la sentencia pronun-
ciada en tal fecha por el Juez (aquí el número del mismo) 



de lo criminal, por la que condenó al sentenciado (aquí el 
nombre y el apellido del sentenciado) á sufrir la pena capi-
tal; la apelación interpuesta por el Defensor, lo alegado por 
el Ministerio publico y por la parte apelante al tiempo déla 
vista en esta instancia segunda; y todo lo demás que se tu-
vo prsente y ver convino.— ' 

Resultando: (aquí se asentarán en el órden debido, según 
aparece en la sentencia de primera instancia del formulario 
de las ants. págs .162 á 164 del tomo I, los resultandos que de-
ben figurar en el tallo.) 1 

Considerando: (aquí los que tuviere presentes la Sala, de 
la manera que se asentaron en la predicha sentencia los del 
•J uez.) 

Por todas estas consideraciones y fundamentos, se declara 
por unanimidad (o "por mayoría"), que es de confirmarse y 
se confirma, (o "es-de revocarse y se revoca" ó "de refor-
marse y se reforma") la referirla sentencia, que en la prime-
ra instancia y en tal fecha pronunció el mencionado Juez 
tal, sentenciando á (el nombre y el apellido del sentenciado) 
a sufrir la pena de muerte 

(Inútil parece decir, que si la sentencia fuere revocada ó 
reformada, despues de la palabra "muerte", se agregará: "con-
denándose al repetido reo á tal pena.) 

Hágase saber, agregándose al Toca el testimonio'respecti-
vo ele la sentencia de primera instancia.^— 

Así lo proveyeron y firmaron los Magistrados que forman 
la segunda Sala del Tribunal Superior del Distrito Federal- y 
nrmaron. Doyfé _ 

F. ¡ (Aquí las firmas de los Magistrados.) 
Firma del Secretario. 

Sentencia absolutoria. 
México y fecha 

Vistos: la causa instruida por el Juez tal contra Fulano de 
tal, natural de tal parte, vecino de tal otra, soltero (ó "viu-
do,, ó "casado,,), de ejercicio ó profesion tal y de tal edad, 
por tal delito; y el veredicto pronunciado por el Jurado en 
tal fecha, declarando inculpable al predicho Fulano de tal, 
en virtud de lo cual el Juez lo mandó poner en libertad bajo 
protesta de presentarse siempre que para ello fuere reque-
rido. Atento lo pedido por el Ministerio público ("y por el 
Defensor,,, en su caso) en el acto de la Vista en esta segunda 
instancia; con fundamento de los artículos quinientos siete y 
quinientos ocho del Código de procedimientos penales, se 
confirma la Determinación de tal fecha, por la que el enun-
ciado Juez mandó poner en libertad al referido Fulano de 
tal, quedando sin efecto la protesta que éste prestó. 

Hágase saber (Aquí seguirá y concluirá como la sentencia 
anterior). 

Diligencia sobre publicación de la sentencia. 
México y fecha 

Hoy se ha publicado la anterior sentencia (ó "la sentencia 
de fojas tales«) por el Ministro Semanero (aquí su nombre y 
apellido); y el Presidente la declaró pronunciada. 

Firma del Secretario. 
Diligencia. 

México y fecha.—A tal hora del día de boy ha espirado el 
plazo de ocho días contados desde la notificación de la sen-
tencia antecedente, sin que se haya interpuesto el recurso de 
casación; lo que la Secretaría asienta por diligencia, con la 
que dá cuenta á la Sala. 

Firma, del Secretario. 
Decreto del Semanero. 

(Planilla.) | México y fecha, 
Con testimonio de la sentencia pronunciada por esta Sala, 

devuélvase el proceso al Juzgado de su origen, para los 
efectos legales, expídanse las copias prevenidas por el artículo 
seiscientos sesenta y uno del Código de procedimientos pe-
nales; y archívese el Toca. 

R. | Rúbrica del Semanero. 
Firma del Secretario. 

(Si se interpusiere la casación, el decreto del Semanero se 
limitará á estos términos:—"Remítase el proceso á la Sala 
primera, en los términos prevenidos por el artículo quinien-
tos treinta y ocho del Código de procedimientos penales.,,— 
Si la sentencia de Vista ha recaído sobre interlocutoria, des-
pues de las palabras: "Hágase saber,,, se agregará: "y con 
testimonio de este auto, devuélvase el proceso al Juzgado de 
su origen, para ejecución de aquel, archivándose el Toca,,; y 
si el Inferior no remitió á la Sala, sino testimonio, se dirá:— 
"Hágase saber, expidiéndose el testimonio respectivo al In-
ferior, para los efectos legales; y archívese el Toca; pero 
como tal debe ser el pié de la sentencia de vista recaída á 
fallo interlocutorio, concluirá en los mismos términos y con 
las firmas de las sentencias antecedentes. 

Copias de la ejecutoria. 
(Sello.) El Lic. (aquí el nombre y apellido), Presidente 

de la Sala segunda del Tribunal superior del Distrito Federal. 
Certifico: que á fojas tales del Toca al proceso instruido 

(aquí se determinará el proceso, conforme al título que 
lleve en la cubierta ó carátida del indicado cuaderno Toca), 
se rejistra la ejecutoria siguiente: 



(Aquí, entre comillas, que se abrirán al principio del 
fallo, cerrándose al fin del mismo, se pondrá éste á la letra, 
apunto y raya, como vulgarmente se dice; y se concluirá 
con el pié siguiente): 

Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo seis-
cientos sesenta y uno del Código de procedimientos penales, 
expido la presente en México, en tal fecha. 

Firma del Presidente. 
Firma del Secretario. 

(De esta manera se extenderán las copias formales y au-
ténticas, que previene el citado art. C61, (ant. pág. 217). 

Testimonio de la ejecutoria. 
(Sello.) México (aquí seguirá la fecha de la sentencia y 

el resto de la misma, que se copiará en los términos 
que para las certificaciones precedentes, poniéndose 
despues por pié al testimonio de la misma sentencia 
la constancia siguiente: 

Concuerda con su orijinal, que obra en el Toca res-
pectivo. 

^ 
S | 
£ I 
ó * 

México y fecha.-
Firma del Secretario. 

(La constancia del márjen significa que se comparó el tes-
timonio con la sentencia orijinal, y que resultó que era copia 
fiel y exacta del mismo fallo). • 

Oficio cTe remisió n. 
(Sello.) En tantas fojas útiles remito á Y. el proceso 

instruido contra Fulano de tal, por tal delito, y en tantas tam-
bién. útiles el testimonio de la sentencia pronunciada por 
esta Sala i— 

Sírvase Y. acusarme recibo 
México y fecha 

Firma del Secretario. 
Al Juez tcd 

Presente.' 
Constancia en el Toca. 

En tal fecha se remitieron al Juzgado tal, en tantas fojas 
útiles, el proceso á que se refiere este Toca, y en tantas fo-
jas también útiles el testimonio de la sentencia corriente á 
fojas tales del mismo cuaderno. 

Firma del Secretario. 
(Si se revisó sentencia interlocutoria, de la que el Juez 

inferior solamente elevó testimonio, ya se ha dicho que no 
podrá remitírsele sino solo el testimonio de la sentencia su-
perior ejecutoriada). 

(Dada cuenta por el Secretario del Juez inferior con el 

proceso, ejecutoria y oficio de remisión, ó solo con los dos úl-
timos, en su caso, se determinará por el Juez el cumplimiento 
de la misma ejecutoria, que acostumbran desde atrasada fe-
cha formular los Jueces en los términos siguientes): 

Auto de cumplimiento. 
México y fecha : 

Guárdese y cúmplase lo mandado en la superior sentencia 
testimoniada que precede, acúsese recibo, etc. 

(En mi concepto deben evitarse en lo posible los autos, 
porque no los consiente la naturaleza del juicio criminal, que 
es verbal, debiendo por lo mismo proveerse por simples de-
terminaciones; siendo la procedente en el caso la que sigue): 

Determinación de cumplimiento. 
En tal fecha en que se recibieron de la Superioridad el 

presente proceso, con el testimonio de la sentencia de vista 
pronunciada en tal fecha y,el oficio de remisión respectivo, 
dada cuenta con los mismos, mandó el Juez que se agreguen 
los últimos al primero: que se acuse el recibo correspon-
diente: y que se cumpla y ejecute lo mandado en la superior 
ejecutoria mencionada, á cuyo fin se notificará, expidiéndose 
en seguida los testimonios y pases de estilo. (Pág. ). 

(Yéase adelante el párrafo XXIII , sobre "Ejecución de sen-
tencias n). 

A V 1 . DENEGADA APELACIÓN: cuándo procede este recurso: quién conocerá 
de él, cómo se interpondrá, certificado que expedirá el Juez al que interpon-
ga el recurso, término para que se presente el mismo individuo al Tribunal 
Superior, remisión del proceso ó de testimonio de lo conducente al mismo 

- Tribunal, decisión de éste, y recurso que admite.—Cómo se sustanciará la 
apelación, si se reforma la calificación de grado ó se- declara procedente la 
apelación. —Formularioi 

1. "El recurso de. denegada apelación procede:—"I. 
Cuando se niega la apelación:—"II. Cuando se conce-
de solo en el efecto devolutivo.» (539) .—"Del recurso 
de denegada apelación conocerá la segunda Sala del 
Tribunal." ( 5 4 0 ) . — " E l recurso puede interponerse 
verbalmente en el acto de la notificación ó por escrito 
dentro de los tres siguientes días, contados desde la 
fecha de ésta." ( 5 4 1 ) . — " E l Juez, á más tardar den-* 
tro de tres dias, expedirá certificado autorizado por 
su Secretario, en el que brevemente expondrá la na-
turaleza y estado del proceso, el punto sobre que re-
cayó el auto apelado, insertándose éste á la letra y 
el que lo haya declarado inapelable." (542).—»Si re-
siden en el mismo lugar el Juez y el Tribunal Supe-



rior, el interesado deberá presentarse en el término 
improrogable de tres dias, contados desde la fecha 
en que le entregue el certificado, la que se anotará 
para constancia. Si el Tribunal reside en otro lugar 
el Juez señalará el término, agregando un día por 
cada cinco leguas de distancia ó por la fracción que 
no llegue á cinco." (543) .—"Presentándose el inte-
resado en tiempo y forma, el Tribunal librará despa-
cho para que se le remita el proceso original, si se 
tratare de sentencia definitiva: si se tratare de cual-
quier otro auto, exigirá la remisión del testimonio de 

10 que las partes señalen en lo conducente." (544). 
— " E l Juez remitirá los autos originales ó el testimo-
nio en su caso, con citación de las partes, y el T r i r 

bunal Superior decidirá, sin audiencia, sobre la cali-
ficación del grado." ( 5 4 5 ) . — " L a resolución se dictará 
dentro de los cinco dias que siguen á aquel en que se 
reciba el expediente, y no tendrá más recurso que el 
de responsabilidad." (546).—"Reformándose la cali-
ficación de grado ó declarándose haber lugar á la 
apelación, se sustanciará ésta con arreglo al capítulo 

11 de este título." (547). 
2. Este capítulo se compone de los artículos 525 á 538, so-

bre la apelación, insertos en las ant. págs. 173 á 217, con sus 
formularios, aplicables, en lo conducente al recurso de dene-
gada apelación, motivo por el que lúe limito á consignar 
aquí solamente el siguiente fallo, en cuya redacción no tuve 
parte. 

FORMULARIO. 

Calificación de grado. 
"México, Diciembre veintisiete de mil ochocientos ochenta 

y uno 
Visto este incidente sobre denegada apelación interpuesta 

por el Ministerio público, de la Determinación del Juez pri-
mero de policía correccional, de fecha 5 del corriente, que 
absolvió á Eugenio Alfaro del delito de lesiones por el que ha 
sido procesado: el testimonio de lo conducente de la instruc-
ción, expedido al Agente que interpuso el recurso, y presen-
tado por éste ante la Sala, dentro del término legal, con su 
ocurso de fojas cinco; y el testimonio del conomiento que fir-
mó el apelante al recibir las constancias testimoniales de que 
se ha hecho mérito, pedido por la Sala para mejor proveer. 

Resultando.—Primero. Que Eugenio Alfaro fué consigna-
do al Juzgado quinto de lo criminal, por lesiones causadas á 
Severino Martínez. 

Segando. Que terminada la instrucción, el Juez primero 
de policía correccional que conocia del delito, por haberse de-
clarado préviamente que era de su competencia, remitió aque-
lla al Ministerio público y el Agente del mismo, á quien co-
rrespondía pedir lo conducente, formuló las conclusiones que 
siguen: 

"Primera. Eugenio Alfaro es responsable de la herida jque 
causó á Severino Martínez; 

Segunda. La lesión no puso ni pudo poner en peligro la 
vida; , 

Tercera. Dilató veinte dias en curarse: y 
Cuarta. Debe ser castigado con dos meses y veinte dias de 

arresto." _ 
Tercero. Que el Juez pronunció su determinación de fecha 

cinco del corriente, absolviendo al procesado 
Cuarto. Que de esta resolución apeló el Ministerio públi-

co, concediéndosele la alzada en solo el efecto devolutivo; y 
Quinto. Que al ser notificado de este auto, el Agente, in-

terpuso el recurso de denegada apelación, que le fué admiti-
do, mandándose expedir el testimonio de que se ha hecho re-
ferencia . 

Considerando. Primero: Que siendo el objeto del Código 
de procedimientos penales determinar la forma en que deben 
ejecutarse los derechos sancionados por el penal, marcando 
la sustanciacion que se ha considerado más conveniente para 
hacerlos efectivos, los preceptos de ese Código tienen que 
acomodarse á los del penal que enumera los fundamentos de 
derecho. 

Segundo: Que el artículo quinientos veinte y siete del Có-
digo de procedimientos penales en que se fundó el Juez para 
admitir la apelación en solo el efecto devolutivo, establece 
una regla general que debe aplicarse concordándola con las 
prescripciones del Código penal, según lo expuesto en el con-
siderando anterior. 

Tercero: Que el artículo doscientos cuarenta y cinco de es-
ta última citada Ley, asienta como un principio fundamen-
tal en materia de apelación el siguiente: "No podrá ejecutar-
se sentencia alguna revisable." 

Cuarto: Que dadas estas disposiciones y siendo revisable 
la sentencia apelable, como lo reconoce el Juez, en el hecho 
de admitir la apelación en el efecto devolutivo, no debió eje-
cutarse la sentencia y por consiguiente procedió la admisión 
del recurso en ambos efectos -



Quinto. Que el artículo trescientos ochenta y seis del Có-
digo de procedimientos penales que á la vez sirvió de funda-
mento al Juez para admitir la apelación en sok> un efecto, 
prueba que en el caso de que se ocupó, el recurso procede en 
ambos efectos, porque se refiere al artículo anterior que otor-
ga la apelación en ambos, y emplea la palabra también, que 
fuera de duda hace referencia á la misma clase de alzada,— 

Por las consideraciones y fundamentos legales anteriores, 
como pide el Ministerio público, por unanimidad se declara: 

Q,ue es de revocarse y se revoca la determinación fecha seis 
del corriente, dictada por el Juez primero de policía correc-
cional, que otorgó en solo un efecto la apelación interpuesta 
por el Ministerio público, de la resolución del cinco del mismo, 
y se declara: 

Que es procedente en ambos efectos 
Hágase saber, y remítase al Juez testimonio de este auto 

para que procediendo conforme á derecho ponga al reo á dis-
posición de la Sala, reservándose la revisión del procedimien-
to, para cuando se vea la causa en lo principal.-

Así Jo proveyeron y firmaron el Presidente y Magistrados 
de la Segunda Sala del Tribunal Superior del Distrito Fede-
ral. D o y f é " 

I Gutierrez. Arévalo. Morales. 
Javier Hondero, 

® - - » - \ T , , Oficial mayor . 
Í S F N O T A — M I voto fué, que desde luego debia preceder-

se á la apreciación del atentatorio procedimiento del Juez, 
conforme á las doctrinas de los Prácticos, que aconsejan, que 
como por incidente, se hagan las declaraciones respectivas; 
pero tuve al fin, que conformarme con los votos de mis bon-
dadosos Colegas, para no aparecer siempre en disidencia, no 
obstante que, tratándose, según me parece, aunque no lo afir-
mo, del Juez, Lic. Romualdo Beltran, previ que no habia de 
llegar el caso de revisión que-se mandaba rese rvar . "^ ) 

A V 1 1 . CASACIÓN.—Que es casar, con t ra cuáles sentencias se o to rga la ca-
sación, cuando procede en cuan to el fondo del negocio, v cuándo por viola-
lauion de las leyes del procedimiento , y fa l t a d e m o t i v o ' p a r a que 110 proceda 
por incompetencia (U jurisdicción. —Requis i tos para que proceda la casación 
y quien puede in terponer la .—Casación del Veredicto del J u r a d o común y 
contradicción en t re dos ar t ículos relat ivos del Cód. de proc, Procedi-
miento en la casación,— Refu tac ión de l sen t i r sobre n o deberse admi t i r 
p rueba en el expresado recurso .—Efec to de és te .—Irrecusacion de los Magis-
t rados que conocen del recurso .—Recurso contra la sentencia de casación!— 
Corrección ó sujeción al ju ic io de responsabi l idad del func ionar io que liava 
dado mot ivo á la casación. 

1. " E l recurso de casación solamente se concede 
contra las sentencias, definitivas de segunda instan-

cia y contra el Veredicto de Jurado ' en el caso del 
artículo 554. ti (548) 

2. Casar en el lenguanje forense, significa, como en el co-
mún, anular, abrogar, ó derogar algún acto ó instrumento. 
(Escriche, "Dic. de leg. y jurisp."); de aquí es que el recurso 
de casación es el antiguo de nulidad, que aun procede en la 
materia civil del fuero federal, conforme á la ley de 4 de Ma-
yo de 1857, supletoria del mismo fuero, y que es improceden-
te en la materia criminal de éste, conforme al Decreto de 17 
de Julio de 1813, que solamente otorgó el recurso de respon-
sabilidad. 

3. "El recurso de casación procede, ó porque la 
sentencia ejecutoria se haya dictado violando expre-
samente una ley penal, ó porque ántes de pronun-
ciarse un fallo irrevocable se hubieren infringido las 
leyes .que arreglan el procedimiento, n ( 5 4 9 ) — " P o r 
violacion de la ley en cuanto al fondo del negocio, 
há lugar á la casación:—"I. Cuando en la sentencia 
se ha declarado punible un hecho á que la ley penal 
no dá el carácter de delito, ó no punible un hecho 
que la ley cast iga;—"II . Cuando en la sentencia se 
ha impuesto una pena mayor ó menor que la sefiala-
da por la ley. M ( 5 5 0 ) — " P o r violacion de las leyes que 
arreglan el procedimiento, há lugar al recurso de ca-
sación solo por alguna de las causas siguientes: -
"I. P o r no haber procedido el Juez durante la ins-
trucción acompañado de su Secretario, y á falta de 
éste, de dos testigos de asistencia; "II . P o r no ha-
berse hecho saber al inculpado la causa de su deten-
ción, y el nombre del quejoso, si lo hubiere; " I I I . 
Por no haberse permitido al acusado nombrar Defen-
sor después de recibida su declaración indagatoria; 
— " I V . P o m o haberse permitido al acusado oponer 
las excepciones á que el art, 409 de este Código se 
refiere, dentro del término que él s e ñ a l a ; — " Y . Poí-
no haberse permitido al Ministerio público ó al acu-
sado el exámen de testigos ó cualquiera otra prueba, 
siempre que no hubiere habido motivo legal que lo 
impidiera;—"VI. Por haberse celebrado el juicio sin 
la audiencia de las partes, ó por no haberse permi-
tido al Ministerio público, al acusado ó á su Defen-



sor exponer sus respectivas alegaciones y defensas 
en los términos que la ley s e ñ a l a ; — " V I L Por haber-
se omitido la citación del Ministerio público, ó la del 
acusado ó su Defensor, para la insaculación de las 
personas que deban formar el Jurado, salvo al caso 
de que hayan concurrido al acto á pesar de la falta 
de c i t a c i ó n ; — " V I I I . Por haberse hecho alguna de 
las insaculaciones en otra forma que la que la ley 
previene, ó por haberse insaculado un número de Ju-
rados mayor ó menor que el que ordena este Códi-
g o ; — " I X . Por no haberse permitido la recusación 
de los Jurados en la forma y términos lega les ;—"X. 
Por haberse omitido la presentación de las listas de 
testigos que expresa el artículo 416 de este Código 
ó impedido á una parte imponerse de las que haya 
presentado la o t r a ; — " X I . Por no haber estado pre-
sente el acusado en la audiencia en que se le juzgó, 
salvo el caso en que la ley autoriza expresamente la 
celebración del juicio sin su p r e s e n c i a ; — " X I I . P o r 
haberse omitido en el cuestionario alguna de las pre-
guntas que debieran haberse hecho conforme á los 

artículos 489 y siguientes de este Código; " X I I I . 
P o r no haberse formado el Jurado del número de per-
sonas que este Código dispone, ó porque á alguna de 
ellas le faltase algún requisito l e g a l ; — " X I V . Por 
haber contradicción notoria y sustancial en las decla-
raciones del Jurado, ti (551) 

4. Conforme á la antigua Legislación Española vigente 
hasta el 17 de Julio de 1813 el recurso de nulidad procedía 
en lo civil y en lo criminal, por incompetencia ele jurisdicción. 
—En la expresada fecha un Decreto declaró improcente di-
cho recurso en los juicios criminales, y quizá por esto la Ley 
de 15 de Junio de 1869,que estableció los Jurados en el Distri-
to Federal, en el art. 58 no señala como motivo la nulidad la 
indicada incompetencia, sino como motivo ele responsabilidad 
del Juez, según declara el art. 59 de la misma Disposición.— 
El Código que estoy anotando hizo á un lado el respeto ser-
vil al Decreto citado de 17 de Julio de 1813, (aúnvijente en 
el fuero federal), admitiendo la casación en el caso del art. 
554, que ya hemos visto con mis observaciones, en el número 
13 del párrafo LXV de la Parte 3. de esta obra, pág. 149; 
pero sin que yo pueda explicarme la razón, no enumeró la 

repetida incompetencia; no obstante que, así la frac. VIL del 
art. 83 de la ley de 4 de Mayo de 1857, como los Códs. de 
procs. civs. de 15 de Agosto de 1872 y 15 de Setiembre de 
1880 (art. 1527); y el art. 1013 de la Ley de "Enjuiciamien-
to civil de España," en que parece que se calcaron aquellos, 
declaran procedente la nulidad ó la casación por la propia 
incompetencia.—No falta quien crea, que, conforme á los 
principios legales consignados en las págs. 3 á 7 del tomo I 
de esta obra, debe suplirse el Cód. de proc. pen., en el punto 
de que me ocupo, con el citado art. 1527 del Cód. de proc. 
civ.; pero siempre me ha parecido insostenible esta opinion, 
porque está en pugna con la regla de interpretación, sobre no 
proceder la analogía cuando se trata de leyes, que expresan y 
numeran los casos particulares á que han de aplicarse. Ex-
clusa censetur omnia quai lex enumerando non inclusit. 
|55¡?=Por esto fué, que en la discusión prèvia á la declaratoria 
de inhibitoria de oficio pronunciada por la 2 Sala por in-
competencia para conocer del robo con asalto, heridas y otras 
violencias en la Receptoría de Rentas Federales de Tacubaya, 
(págs. 153 á 168 dei tomo I y 174 á 180 del présente), opiné 
que se debía someter al correspondiente juicio de responsabili-
dad al Juez 2 interino de lo criminal, Lic. Gabriel Sagace-
ta; pero tuve al fin que resignarme á prescindir de mi sentir, 
por no haber sido apoyado por mis Colegas, y su vista de que 
no daban resultado penal los juicios de aquella clase. 

5. " P a r a que la casación proceda se requiere:— 
"I. Que si el motivo de casación ha ocurrido en la 
primera instancia, se haya alegado en la segunda por 
vía de agravio, y que no haya sido reparada la infrac-
ción de la ley;—"II . Que si el acusado fuere quien pro-
mueve el recurso no esté sustraido á la acción de la 
justicia.ii (552)—"Solo hiparte en cuyo perjuicio se 
haya violado la ley puede interponer el recurso de 
casación, ii (553)—"Siempre que un veredicto fuere 
pronunciado por ocho ó menor número de votos, y 
que la respuesta á la pregunta ó preguntas sobre 
culpabilidad ó circunstancias exculpantes parecieren 
al juez notoriamente contrarias á la prueba rendi-
da, lo declarará así de oficio en la misma audien-
cia, y, sin pronunciar su fallo.; elevará el proceso, 
dentro de tercero dia, con su informe, á la Sala de 
casaciones, para que ésta, prèvio el procedimiento 
establecido por este Código, case ó no el veredic-

ToKo n.—15. 



to conforme al dictado de su conciencia y sin atener-
se á la prueba legal. N o podrá en tal caso pronun-
ciarse la casación, sino por unanimidad de votos, y 
el efecto que ella produzca será que la causa se vea 
ante otro Jurado, repitiéndose las respectivas insacu-
laciones. Si 110 fuere declarada la casación, se devol-
verá el proceso al Juez para que sentencie conforme 
al veredicto pronunciado.!! (554) 

6. Vé la pág. 149 del tomo presente, y en ella el núm. 13 
del párrafo XLV de la Parte 3 ? en donde inserté el anterior 
art. 554 con mis observaciones. 

7. "Ninguna de las partes tiene derecho de pro-
mover el ejercicio de la facultad concedida al Juez en 
el artículo anterior, y ella puede tener lugar una sola 
vez en un proceso, n (555) 

8. "Procedimien tos en la casación.—"Recibido pol-
la primera Sala del Tribunal Superior el proceso en 
que se opuso la casación, mandará en el mismo dia 
que el que la introdujo funde, dentro de cinco dias, 
la procedencia del recurso, expecificando con clari-
dad los artículos de la L e y penal, ó del Código de 
procedimientos penales, que en su concepto hayan 
sido violados en la sentencia ó en el procedimiento y 
acompañando una copia de su escrito en papel sim-
ple, que se confrontará por el Secretario con el origi-
nal, haciéndolo constar al pié de aquella, u ( 5 5 6 ) — 
" D e esa copia se correrá traslado á la otra parte, por 
el mismo término de cinco dias.n ( 5 5 7 ) — " E v a c u a d o 
el traslado y citadas las partes para sentencia en ar-
tículo, á más tardar dentro de cinco dias, la Sala de-
cidirá si es ó no admisible el recurso.—"Si la resolu-
ción fuere negativa, se devolverá inmediatamente el 
proceso á la Sala de su origen, para que mande eje-
cutar la sentencia, y se condenará al Defensor.y A b o -
gado que hayan sostenido el recurso, exceptuando al 
Representante del Ministerio pichico, á una multa 
que no baje de diez pesos ni exceda de c i e n . — " S i la 
resolución fuere afirmativa, sin más trámite se citará 
á las partes para la vista del recurso, que tendrá lu-
gar dentro de los quince dias siguientes.!! ( 5 5 8 ) — " S i 

al ser citadas las partes ofrecieren prueba y la Sala 
la creyere conducente, siendo testimonial, la recibirá 
en audiencia pública el dia designado para la vista: 
si fuere de documentos, se admitirá en cualquiera 
tiempo ántes- ele la vista, con citación contraria.!! 
(559). 

9. Alegando algunas personas el sentir de D. José de Vi-
cente y Caravantes y de los Sres. Manresa, Miguel y Reus, di-
cen que no es procedente la prueba en la casación, porque 
los Tribuncdes de casaciones deben d,ecidir solamente cuestio-
nes de derecho; y que si se admitiera la prueba, se convertiría 
la casación en una tercera instancia. —Parece que con fun-
damento de los arts. 1524 y 1525 del Cód. deproc. civ., en la 
Clase de los mismos procedimientos se sostiene la misma opi-
nion; pero, en mi humilde concepto, esos artículos, en vez de 
fundarla, apoyan la decisión del transcrito art. 559 del Cód. 
de proc. pen.—H¿ aquí el temor de aquellos.—"Art. 1524. El 
recurso de casación en cuanto á la sustancia del negocio, tie-
ne lugar.—"1 f Cuando la decisión es contraria á la letra de 
la Ley aplicable al caso ó á su interpretación natural y ge-
nuina, tomada de sus antecedentes y consiguientes y de las 
Leyes concordantes:—"2 P Cuando la sentencia comprende 
personas, cosas ó acciones que no han sido objeto del juicio, 
ó no comprende todas las que lo han sido.—"Art. 1525. En 
los casos del artículo anterior, el Tribunal no apreciará mas 
que las cuestiones legales quesean objeto de la casación, y los 
fundamentos jurídicos que hayan servido ó deban servir pa-
ra decidirla.«—Hay entre las Reglas del Derecho las siguien-
tes: Qui dicit de uno, negat de altero.—Inclusio unius, al-
terius est exclusio; et é contra, prohibitio unius, cdterius est 
exclusio.—Exclusa censentur omnia quee lex enumerando 
non inclusit.—Luego en los demás casos no comprendidos en 
el transcrito artículo 1524, el Tribunal Mexicano de casación 
puede decidir cuestiones civiles de hechos.—En cuanto á las 
indicadas doctrinas de los citados Jurisconsultos Españoles, 
suponiéndolas concluyentes, tendrían el valor que sé les atri-
buye, si pudiera probarse, que el sistema de casación de la Ley 
de Enjuiciamiento Español es el mismo de los Códigos Mexica-
nos, prueba difícil, porque el uno y el otro difieren en diver-
sos puntos de importancia, y especialmente en el relativo á 
pruebas.—Con efecto, el art. 1053 de la indicada Ley de en-
juiciamiento marca una de esas diferencias, pues que declara 
inadmisible la prueba instrumental ó documental, sin deci-
dir lo más mínimo respecto de los demás medios de prueba; 
y aunque de esta prohibición única, atento el sentado princi-



pío Prohihitio unius alterius est exclusio, parece que debe-
ría inferirse, que las otras pruebas no documentales deberían 
permitirse, por interpretación extensiva; las doctrinas de los 
Autores Españoles citados, declaran que también esas prue-
bas son inadmisibles, fundando tales doctrinas en la conside-
ración indicada de que de otra suerte se convertiría la casa-
ción en instancia 3 P —Para valorizar esta razón, conviene 
recordar la respuesta que dan á los expositores de la casación 
francesa, respecto del punto en que ésta no se otorga sobre 
el fondo del negocio; porque de otorgarse, dicen también los 
Jurisconsultos Franceses, que quedaría convertido el remedio 
en una instancia 3 P — Manrésa y Reus responden: que en el ri-
gorismo doctrinal la observación es justa .y no debería cono-
cerse del fondo del asunto; pero que es frecuente en Juris-
prudencia prescindir de ese rigor en favor del ínteres públi-
co y del privado.—Esta misma contestación, puede darse á 
las doctrinas españolas ya repetidas; y por lo mismo no pue-
do estimarlas concluyentes, aunque en vez de ser tan explícito 
como lo es, en materia de pruebas el preinserto artículo 559 
del Cód. de proc. pen., fuera tan lacónico y poco claro como me 
ha parecido la Ley Española.—La conveniencia y justicia en 
que se inspiró el artículo 559 del mismo Código saltan á la vis-
ta, con leer solamente el art. 551, en el que por meros hechos 
sobre falta de Secretario, ó de noticias al inculpado, falta de 
citaciones ó notificaciones con la solemnidad debida, vicios 
del Jurado etc., se otorga la casación. Si es posible, que por 
pasión, impericia ó descuido aparezcan llenados en el proceso 
requisitos que no se observaron, ó como sucede comunmente, 
solo hay asientos lacónicos, sobre que se hicieron tales citacio-
nes ó notificaciones, sin que aparezca cómo se practicaron; en-
tonces es también posible y de todo punto necesaria la admi-
sión de la prueba, sin detenerse ante el rigorismo doctrinal, 
que abriria la puerta á la injusticia.—Se insiste en que el 
Tribunal de casación no tiene necesidad de abrir prueba sobre 
hechos, porque, para que proceda la casación, se requiere por la 
frac. Idel art. 552, "que si el motivo de casación ha ocurrido 
en la 1 P "Instancia se haj-a alegado en la 2 P por vía de agra-
vio, y "que no haya sido reparada la infracción de la Ley.n 
por cuyo motivo es claro que la indicada prueba de hechos se 
debe haber rendido en 1a. Instancia 2 P , siendo por esto inne-
cesaria ó indebida en la casación ó ¿ea ante la Sala 1 P , re-
flexionado que puede haberse propuesto la prueba de hechos 
ante la Sala 2 P y no haber sido admitida por ésta, por error 
de entendimiento ó de voluntad; y puede también suceder que 
el motivo de casación haya ocurrido en la misma Instancia 
2 P , "porque la sentencia ejecutoria se haya dictado, violando 

expresamente una Ley penal, ó porque antes de pronunciarse 
el fallo irrevocable, se hubieren infrinjido las Leyes que ar-
reglan el procedimiento,ii según declara el art. 549.—En el 
uno y en el otro caso no ha habido pruebai rendida sobre he-
chos* bastando esto para echar por tierra la instancia.—No 
dice el Cód. de proc. pen. cuándo será la opurtunidad para re-
clamar en el caso segundo la violacion, pero está previsto es-
to en las siguientes prescripciones del Cód. de proc. civ.:— 
" Art. 1514. El recurso de casación no procede cuando el que 
lo interpone, pudiendo reclamar la violacion no lo ha hecho 
ántes de pronunciarse la sentencia.—"Art. 1515. La viola-
cion que se cause en la sentencia ó despues de pronunciada 
ésta, se reclamará al interponer el recurso."— Es también de 
tenerse presente, que conforme á la legislación antigua confir-
mada por la moderna, aun Derecho puede citar sujeto á prue-
ba, tratándose del consuetudinario ó. de leyes extranjeras. 
Vé las págs. 4 y 5 relativas á la Prueba.—Supóngase el caso 
del art. 186 del Código penal, esto es : de delito cometido en 
territorio extranjero por Mexicano contra Mexicano ó contra 
extranjero, por cuyo delito es acusado ante nuestros Tribuna-
les el perpetrador, quien inútilmente pidió en la instancia 
1 P , y aun en la 2 P que se le admitiera prueba sobre el pun-
to contenido en la fracción IV del citado artículo 186, esto 
es, sobre que la infracción de que se le acusaba, aunque con-
siderada como delito en la República, no tenia tal carácter 
en China, Persia, ú otro hogar extranjero en que se ejecutó. 
—En este caso, que no es imposible, procederá la casación en 

cuanto al fondo, según declara el art. 550 del Cód. de proc. 
pen., frac. I: no podrá decidir la Sala de casación por solo lo 
actuado; y le será indispensable recibir el negocio á prueba, 
para poder cumplir con lo preceptuado por el transcrito art. 
525 del Cód. de proc. civ., que con sobrada razón no limita 
á aquel Tribuñal á apreciar los fundamentos jurídicos que 
hayan servido para decidir la cuestión, sino hasta los que de-
ban servir para decidirla. 

10. " E l dia señalado para la vista comenzará ésta 
por la relación que se haga de lo conducente del pro-
ceso. Visto el recurso con las pruebas ofrecidas y con 
los informes de las partes ó sin ellos, queda cerrado 
el debate y la Sala pronunciará su fallo, á más tar-
dar, dentro de quince dias... (560).—"Cuando el recur-
so de casación se funde simultáneamente en alguno 
délos casos del artículo 550 y del 551, lavotac ion de 
la sentencia se liará precisamente; primero sobre los 



que se refieren á la violacion de las-leyes del procedi-
miento, y si se declarare procedente por este motivo 
110 se juzgará sobre las violaciones en el fondo, pre-
cediéndose como dispone el artículo 563. n (56Í) : —"Si 
en el fallo se declara que la sentencia de vista se dic-
tó con infracción de las leyes penales, en la califica-
ción del delito ó en la pena que se impuso, la misma 
Sala pronunciará además la sentencia que correspon-
da conforme á la Ley, y devolverá el proceso al infe-
rior para la ejecución del fallo, n (562) " — S i en la sen-
tencia se declara que alguno ó algunos procedimien-
tos fueron viciosos ó nulos, se devolverá el proceso 
para que se reponga desde esos procedimientos, y se 
continúe y resuelva,-cuando tenga estado, según las 
prescripciones de este C ó d i g o . — " S i el procedimien-
to declarado vicioso hubiere tenido lugar durante la 
audiencia ante el Jurado, los debates deberán veri-
ficarse de nuevo en su integridad." (563).—"Siem-
pre que tenga que reponerse un veredicto se convo-
cará un nuevo Jurado." ( 5 6 4 ) . — " S i s e declara que 
no liá lugar á la casación, s e r i siempre condenado el 
Defensor o Abogado que la haya sostenido, excepto el 
Ministerio público, á una multa que no baje dé diez 
pesos ni exceda de cien." ( 5 6 5 ) . — " L o s Magistrados 
de la Sala de. casación no son recusables; pero de-
berán excusarse siempre que tengan algún impedi-
mento legal." ( 5 6 6 ) . — " D e las sentencias pronuncia-
das por la Sala de casaciones no se da más recurso 
que el de responsabilidad." ( 5 6 7 ) . — " E ñ la sentencia 
ele casación podrá la primera Sala aplicar al funcio-
nario ó funcionarios que hayan dado motivo á la ca-
sación las correcciones disciplinarias á que se refiere 
el artículo 322, y aun á mandar que se les someta al 
juicio de responsabilidad." (568). 

Vé la inteligencia que he dado á éste artículo, respecto de 
las Salas que han dado motivo á la casación, en la ant. pág. 
178. _ 

I I I . CASACIÓN DENEGADA.—Cómo se sustancia. 

1. En el Cócl. de proc. civ. hay esta declaración:—"Art. 
1520. En el caso de denegada casación, se observará lo dis-

puesto en el capítulo 3 ? de este título."—El título es el 
XVI sobre 2a3 y 3aa instancias y el capítulo 3 ? de éste trata 
de la denegada apelación; así es que el procedimiento que 
debe observarse en este recurso, será el mismo que se obser-
vará en el caso de denegada casación, salva la competencia, 
que corresponde á la Sala 1 f3 —Véase el ant. párrafo XV, 
págs. 216 á 223. 

2. Nota. Es inútil consignar aquí formularios especiales 
para la casación y la denegada casación, cuando, en lo condu-
cente, podrá hacerse uso del formulario de la 2 r Instancia, 
que aparece en las ant. págs. 193 á 223; pues los trámites que 
en este no se encuentren, son tan sencillos, que no necesitan 
formulario. 

X I X .—OONMUTACION Y REDDCCION PE LAS PENAS.—Quiénes pueden so-
l ici tarla, an te quiénes, requis i tos d e la sol ici tud respectiva, in formes del 
Tr ibuna l correspondiente al E jecu t ivo ; y reglas á que se s u j e t a r á éste para 
o torgar la grac ia .—Cajas de depósito de presos, r ematados .—Cuándo acaba 
la jur isdicción de los Tr ibuna les .—Salud y capacidad del Reo, que deben 
tenerse presentes para imponer le la pena .—Reglas dpl Código penal sobre la 
reducción y conmutac ión indicadas .—Base para con ta r el t i empo de la pena 
de prisión," cuando en ésta se conmutó la de muer te . 

1. " E l que haya sido condenado por sentencia 
irrevocable y se encontrare en alguno de los casos 
del artículo 241 del Código penal, puede ocurrir al 
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Justicia, 
solicitando la conmutación de la pena que le haya 
sido i m p u e s t a . — " A su solicitud acompañará el con-
denado testimonio de la sentencia, y en su caso las 
constancias que acrediten plenamente que no puede 
sufrir la pena que le fué aplicada, atentas las cir-
cunstancias á que se refiere la fracción I I del artículo 
241 del Código penal.n (569) .—"Si la conmutación 
se funda en el articulo 43 del mismo Código, se 
pedirá por conducto del Tribunal que haya pronun-
ciado la sentencia irrevocable, el que con las conclu-
siones del Ministerio público y con el testimonio del 
fallo ejecutoriado, emitirá el informe á que se refiere 
la segunda parte de aquel artículo.M ( 5 7 0 ) . — " L a 
conmutación se otorgará por el Ejecutivo, obser-
vando las reglas de los artículos 241 y 242 del Có-
digo penal, y . tomando del Ministerio público los 
informes que creyere convenientes, en los casos á 
que se refiere la última parte del artículo anterior. ii 



( 5 7 1 ) . — " L a reducción de pena se solicitará cuando 
se haya pronunciado la sentencia que cause ejecu-
toria, presentando escrito al Tribunal que l a hubiere 
pronunciado.—"El Tribunal, oido el Ministerio pú-
blico, elevará la instancia con el informe respectivo 
y testimonio del fallo, al Ministerio de Justicia, para 
que se tome en consideración por el Poder Ejecu-
t i v o . — " L a reducción de pena se concederá con su-
jeción á lo dispuesto en el artículo 243 y reglas 
relativas de Código penal, solo en los casos á que 
aquel artículo se contrae.M ( 5 7 2 ) . — " N i la solicitud 
de conmutación, ni la de reducción de pena suspen-
den la ejecución de la sentencia, á no ser que se trate 
de la pena capital ó del confinamiento, M (573). 

2. La Gire, de 11 de Marzo de 1831 declaró: que 'das Cajas 
ó depósitos de presos rematados á servicio de obras públicas, 
presidio (penas abolidas por el art. 61 del Cód. pen.) y á 
otras penas, son de la responsabilidad del Gobierno del Dis-
trito Federal y autoridades ó Comandantes á quienes se con-
fian: que éstos cuiden de que hagan el servicio designado sin 
conceder franquicias: que deben calificar el embarazo que 
tenga ó pueda sobrevenir á cualquiera de los condenados 
para hacer su servicio, de la misma manera que los senten-
ciados á las armas quedan sujetos á sus Jefes en casos seme-
jantes, sin resorte alguno al Juzgado ó Tribunal que los 
condenó á dicha fatiga, porque éstos acabaron ya su oficio.,! 
—La Prov. de Justicia de \ de Enero de 1833 declaró: que 
"la jurisdicción de los Jueces sobre los reos, cesa luego que 
aplicándoles las leyes, los consignan con sus condenas°al Go-
bierno para su ejecución, por lo que los Alcaides no deben 
poner en libertad á los reos que cumplan su condena, por 
boleta de los Jueces que han conocido de sus causas, sino 
precisamente por orden del mismo Gobierno.>,—Conforme á 
estas declaraciones los Tribunales no debieron ya estimar 
vijente la Circ. de 10 de Mayo de 1830, por la que se decla-
ró que, ínterin el Congreso resolvía lo conveniente, "conti-
nuara la práctica en que habian estado de conmutar á los 
reos las penas á que fueron sentenciados;,i pero es el caso que 
se siguió observando esta Disposición por largo tiempo.— 
El Cód. pen. hace las declaraciones siguientes:—"Art. 62. 
No se tendrán por cumplidas las penas de prisión, reclusión, 
arresto ó confinamiento, sino cuando el reo haya permane-
cido en la prisión ó lugar fijados en la condena, todo el 

tiempo de ésta y de la retención en su caso, á no ser que se 
le conmute la pena, se le conceda amnistía, indulto ó la li-
bertad preparatoria, ó que el reo no tenga culpa alguna en 
no ser conducido á su destino.—"Art, 2J+0. No se podrá ha,-
cer la reducción ni la conmutación de pena, sino por el 
Poder Ejecutivo, y despues ele impuestas por sentencia irre-
vocable.—"Art. Ul. La CONMUTACION DE LA PENA CAPITAL 
no será forzosa sino en dos casos: — "I. Cuando hayan pasa-
do cinco etilos, contados desde la notificación al reo de la sen-
tencia irrevocable en que se le impuso.—"II. Cuando despues 
de ésta se haya promulgado una ley -que varíe leí pena, y 
concurran en el reo las circunstancias que la nueva ley 
exija.— "En los demás casos, la conmutación ele las otras 
penas podrá hacerla el Ejecutivo: —"/. Cuando, á su juicio, 
lo exijan la conveniencia y la tranquilidad públicas. —"II. 
Cuando el condenado acredite plenamente que no puede su-
frir la pena que le fué impuesta ó alguna de sus circuns-
tancias, por haber cumplido ya sesenta años, ó por su sexo, 
constitución física, ó estado habitual de salud.—"III. En el 
caso del art. —(Este dice así:—"Cuando haya en el delito 
alguna circunstancia atenuante no expresada en este capí-
tulo, y que iguale ó exceda en importancia á las de las clases 
tercera ó cuarta, así como también, cuando concurran dos ó 
más semejantes á las de primera ó segunda clase, fallarán 
los Jueces sin tomarlas en consideración; pero el Tribunal 
que pronuncie la sentencia irrevocable, informará de esto 
con justificación al Gobierno, á fin de que éste conmute la 
pena, si lo creyere justo.,,)—" Art. 2^.2. En la conmutación 
de penas se observarán las reglas siguientes:— "I. Cuando 
la pena impuesta sea la ele 'muerte, se conmutará en la de 
prisión extraordinaria; excepto en él segundo caso del ar-
tículo anterior, en él cual se hará la conmutación con la 
pena de la nueva ley. —"II. Cuando sea„ (la pena impues-
ta) "la de CONFINAMIENTO, se conmutará en la de prisión 
si el delito es común, y en la de reclus ión si es político, por 
un término igual á los dos tercios del que elebia durar el 
destierro ó confinamiento. —"III. Si fuere« (la pena im-
puesta) "la ele arresto, se conmutará en lo.\ multa correspon-
diente al tiempo que elebia durar la pena.—"IV. Cuando 
únicamente, por alguna de las circunstancias ele la pena, 
sea ésta incompatible con la edad-, sexo, salud ó constitución 
física del reo; se modificará esa circunstancia.— "Art. 2Jf3. 
La REDUCCIÓN ele las penas solamente puede hacerse en el 
caso del art. y con sujeción á las reglas establecidas en 
el capítulo próximo anterior y en el caso de la fracción II 
del art. 182.u—(Las reglas indicadas son las que deberán 



observarse cuando para la aplicación de penas, hay circuns-
tancias atenuantes y agravantes).—'<Art. Tanto en la 
redacción y conmutación, como en la sustitución, quedará 
siempre á salvo, el derecho que haya á la responsabilidad 
civil.H—Por último, diversas Resoluciones en casos particu-
lares y sobre todo, el Acuerdo comunicado por la Secretaría 
de Gobernación en 20 de Noviembre de 1877, declaró: que 
cuando al conmutar el Presidente de la República la pena 
de muerte impuesta á los. reos juzgados por leyes anómalas 
de salteadores y plagiarios, en la pena de prisión, no se fija 
la fecha en que ha de comenzar á contarse la extinción de la 
condena, debe tomarse por base la fecha de la misma conmu-
tación, pues esta última surte los efectos de sentencia. 

Vé el núm. 20 del párrafo LXY, página 153, sobre el 
deber que impone la ley á los Jueces, de atender á la salud 
y capacidad de los reos, al imponerles las penas, y sobre la 
facultad de sustituirlas, para evitar solicitudes sobre con-
mutaciones. 

A . A . . INDULTO.—De cuáles sentencias puede in terponerse .—Quién puede 
solicitar el necesario y causas pa ra fundar lo :—just i f icantes que se acompaña-
rán á la solici tud y cuál prueba se admi t i r á al sol ic i tante .—Procedimiento 
de la Sala 1 ? del T r ibuna l superior, has ta informar a l Ejecutivo, si es fun-
dada la solicitud, ó m a n d a r que se archiven las diligencias, en caso contrar io. 
—Indulto por gracia:—Su solici tud an te el Ejecut ivo y jus t i f icantes de la 
m i sma ; requisi tos pa ra otorgar la gracia ,—Cuándo procede el informe del 
Tr ibuna l que conoció del proceso y t rámi tes para rendir aquel al Ejecut ivo. 
—Concesion de una manera absoluta ó con restricciones, pero siempre sin 
perjuicio de te rcero .—Prohibic ión de indul ta r por vez segunda al reincidente. 
—Formulario. 

1. " E l recurso de indulto, tratándose de delitos 
comunes, solo se interpondrá de sentencia irrevoca-
ble y cuando por la Ley no esté expresamente prohi-
bido concederlo." (574). 

2. " INDULTO N E C E S A R I O . — " E l c o n d e n a d o q u e s e 

repute con derecho para pedir el indulto por consi-
derarse inocente, ocurrirá por escrito á la Sala 
del Tribunal Superior, alegando la causa ó causas en 
que funde el recurso y que no pueden ser mas que 
alguna de las s iguientes:—"! . Cuando la sentencia 
se fundare en documetitos ó en declaraciones de tes-
tigos que despues de ella fueren declarados falsos en 
j u i c i o ; — " I I . Cuando despues de la sentencia fueren 
hallados documentos que invaliden la prueba en que 
descanse la sentencia ;—"III . Cuando condenada al-

guna persona por homicidio de otra que haya desa-
parecido, se presentare é s t a ; — " I V . Cuándo el reo 
haya sido juzgado por el mismo hecho á que la sen-
tencia se refiere, en otro juicio anterior en que tam-
bién haya recaido sentencia irrevocable, M (575). 

3. Indulto en el lenguaje forense es: 'da condonacion ó re-
misión de la pena que un delincuente merecía por su delito... 
Así define Escriche al indulto, con fundamento de la Ley 
1 ? tít. 32, Part. 7 ? , y como en los casos del preinserto art. 
575 no ha habido delincuente merecedor de pena, sino una 
persona malaventurada acreedora á que se le repare el agra-
vio que sufrió, es inconcuso que al recurso que se le concede 
para alcanzar tal reparación, no ha debido denominársele in-
dulto, sino mas bien rehabilitación necesaria. 

4. "El condenadoacompafiaráásuinstañcialosjustifi-
cantes de la causa ó causas en que funde sirinocencia, 
ó protestará exhibirlos oportunamente.—"Solo será 
admisible en estos casos la prueba documental, á 
excepción del caso previsto en la fracción I I I del ar-
tículo anterior.i. (576).—"Interpuesto el recurso, el 
Tribunal inmediatamente mandará que se pida el 
proceso á aquel en cuyo archivo se encuentre, y que 
sean citados el reo y el Ministerio público para la 
vista del recurso, que tendrá lugar á más tardar den-
tro de ocho dias de recibido el proceso.» (577) .— 
"Las citaciones se liarán por medio de cédula ins-
tructiva que contenga:—"I. E l dia, mes y año en que 
se introduzca el recurso y en que se haga la cita-
c ión;— "II. E l nombre ctel reo y su domicilio, y el 
del Representante del Ministerio público y su habi-
tación, así como el de la persona á quien se entregue 
la c é d u l a ; — " I I I . Copia del escrito en que se intro-
duzca el r e c u r s o ; — " I V . L o s nombres de los Magis-
trados que han de conocer de é l ; — " V . E l dia y la 
hora designados para ver el negoc io ;—"VI . L a pre-
vención de que en la audiencia se recibirá la prueba 
o f r e c i d a ; — " V I I . L a firma del Secretario que deba 
autorizar el instructivo.—"Si faltare alguno de estos 
requisitos y se reclamare ántes de la vista, se decla-
ra nula la citación, que se repetirá, castigando al 
responsable de la omision con multa al arbitrio del 



Tribunal, con suspensión en caso de reincidencia y 
con destitución si por tercera vez cometiere la falta, n 
(578) .—"El dia designado para la vista, dada cuenta 
por él Secretario y recibida desde luego la prueba, 
informará el Abogado del reo y en seguida asentará 
sus conclusiones el Ministerio público, declarándose 
visto el r e c u r s o . — " L a vista tendrá también lugar 
aun cuando no concurran el Patrono del reo ó el Re-
presentante del Ministerio público. (579) .—"Den-
tro de ocho dias el Tribunal declarará si en su con-
cepto es ó no fundada la solicitud del r e o . — " E n el 
primer caso, con informe, remitirá las diligencias 
originales al Ministerio de Justicia, para que se otor-
gue el indulto por el E j e c u t i v o . — " E n el segundo 
caso, mandará archivar las diligencias, n (580). 

3. INDULTO POR G R A C I A . — " C u a n d o el i n d u l t o se 

solicite por gracia, en los casos de la primera y se-
gunda parte de la fracción I del artículo 287 del 
Código penal, el condenado ocurrirá al Ejecutivo con 
su instancia y el justificante de los servicios impor-
tantes prestados á la N a c i ó n . — " E n los de la fracción 
I I del mismo artículo,' el condenado, al presentarse 
al Ejecutivo, además del testimonio de la sentencia, 
aconmpañará el comprobante de que ha cubierto ó 
asegurado la responsabilidad civil, y un certificado 
de la Junta de vigilancia de cárceles, si la hubiere, 
con el que compruebe el tiempo que haya sufrido la 
pena y su buena conducta y enmienda, en la forma 
prescrita en el artículo 99, fracción I del mismo Có-
d i g o . — »En los lugares en que no hubiere Junta de 
vigilancia el certificado se obtendrá de la primera 
Autoridad política ó municipal en su caso.» (581). 

5. El citado artículo 287 del Código penal dice así:—" Art. 
287. En la concesion de indulto de penas que privan de la 
libertad por delitos comunes, se observarán estas dos reglas : 
—"1 ? Se podrá conceder indulto sin condicion alguna, cuan-
do el que lo solicite haya prestado servicios importantes á 
la Nación: cuando el Gobierno juzgue que así conviene á la 
tranquilidad ó seguridad públicas: ó cuando aparezca que 
el condenado es inocente; — "2 En los demás, casos se otor-
gará cuando se hayan verificado los tres requisitos siguien-

t e s : _ " I. Que haya sufrido el reo dos quintos de su pena: 
»XI Que durante ese término haya tenido buena conducta 

continua, y acreditado su enmienda en la forma, que exige la 
fracción 1 ? del artículo 99;—" III. Que baya cubierto su 
responsabilidad civil, ó dado caución de cubrirla, ó acredita-
do que se halla en absoluta insolvencia."—La citada frac. I 
del art. 99 puede verse adelante en el párrafo sobre "Liber-
tad preparatoria, M debiendo tenerse presente, que es necesa-
rio que la buena conducta clel Reo, haya siclo continua por 
un tiempo igual á la mitad del que debia durar la pena ele 
prisión ordinaria ó reclusión, su establecimiento de correc-
ción penal, y por un tiempo igual áí dos tercios ele su pena, 
si esta ha sido de prisión extraordinaria. 

6. "El Ejecutivo, si considerare bastantes esos recados pa-
ra formar juicio, otorgará ó denegará la gracia ; en caso ^ de 
que no considere bastantes los recados los remitirá á la Sala 
ó Tribunal que haya conocido del proceso, para que, oyendo 
al Ministerio público, informe sobre la petición, adhiriéndose 
ó no al indulto, y teniendo siempre presente para hacerlo, 
si el delito porque' fué condenado el reo se comete frecuente-
mente en su territorio jurisdiccional y si produjo tal sensa-
ción y escándalo cuando se perpetró, concluyendo por indi-
car cuál será la impresión probable que produzca la denega-
ción ó concesion de la gracia." (582).—"Instruido así el expe-
diente se devolverá al Ejecutivo para que se dicte la resolu-
ción que corresponda. Ésta se publicará en el Diario Oficial, 
si fuere favorable al reo, y se comunicará á la respectiva Sa-
la ó Tribunal, para que con ella se anote el proceso." (583). 
—"Este indulto puede otorgarse, por el Ejecutivo, ó de una 
manera absoluta ó con las restricciones que juzgue conve-
niente." (584).—"Los indultos se entienden siempre concedi-
dos sin perjuicio de tercero." (585).—" El que hubiere sido 
indultado por un delito y reincidiere, no podrá ser indulta-
do de nuevo." (586). 

F O R M U L A R I O . , 
Decreto del Semanero. 

México y fecha 
A la vista del Ministerio público por tres dias, 

(Aquí la 
planilla). 
y con su respuesta dése cuenta ; — : 

R. | Rúbrica elel Semanero. 
Firma clel Secretario. 

Notificaciones. 
Se harán por el Escribano de diligencias al Procurador de 

número respectivo y al Procurador de Justicia; recayendo al 
pedimento de este funcionario ó del Agente que nombre, la 
providencia siguiente: — 



Auto informativo. 
(Planilla). | México y fecha: 

Vistos: la instancia y justificantes elevados al Ejecutivo 
Supremo por Fulano de tal, con los demás recados (que por 
lo regular se acompañan á la solicitud) adjuntos á la misma; y 

Considerando: , - ' 
P? '¿nitro: Que las indicadas constancias jurídicas acredi-

tan, que el expresado Fulano de tal, sin tener carácter mili-
tar reunió una fuerza de veinte personas, parientes, amigos 
y criados suyos, los montó y armó á su costa, y poniéndose 
á la cabeza de las mismas en el pueblo de Allapango del Es-
tado de México, cargó sobre la escolta de Zuavos que, en nú-
mero de cien hombres, conducía al campamento francés un 
convoy de víveres, géneros y municiones de guerra, quitán-
dolo á la predicha escolta, que se dispersó; recuperando el 
solicitante la bandera y la caja de caudales que el Batallón 
Independencia había perdido pocos dias ántes en la sorpresa 
que tuvo lugar en el "Pueblo de San Lorenzo;" y entregan-
do cumplidamente tan valioso botin al General Porfirio í)iaz, 
en la Hacienda de Santa Cruz Tamariz del referido Esta-
do; y : , ; 

Segundo: Que la denegación de la gracia impetrada por 
el repetido Fulano de tal, produciría una sensación desfavo-
rable al espíritu público : ' 

Por consideraciones tales se declara, que la Sala se adhie-
re al indulto solicitado . • 

Devuélvase el expediente á la Secretaría de Estado y del 
Despacho de Justicia, tomándose razón de la salida en el li-
bro respectivo 

Así por unanimidad lo proveyeron y firmaron el Presiden-
te y Magistrados que forman la segunda Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. Doy fé 

F. | (Aquí las firmas de los tres Magistrados). 
Firma del Secretario. 

Otro auto informativo.. 
(Planilla). | México y fecha J _ 

Vistos: y : ^ 
Considerando: • • -

Primero: Que el solicitante no comprobó, haber llenado 
todos los requisitos del artículo doscientos ochenta y siete 
del Código penal, pues si bien del informe rendido por el 
Juez tal, en el oficio corriente en la foja tal, consta que al 
mismo peticionario le fué condonada por parte legítima la 
obligación de cubrir la responsabilidad civil, y la certifica-
ción de la Jun ta de Vigilancia, acredita que aquel ha extin-
guido más de dos quintos de su condena, de este recado apa-

rece que no ha observado el mismo Reo buena conducta po-
sitiva durante todo ese tiempo, sino solamente por el de tres 
años nueve meses— — — 

Segundo: Que en tal concepto, probablemente seria mal 
recibida la concesión de la gracia solicitada, ya porque el de-
lito que motivó 1a condena es frecuente, y causó grande es-
cándalo cuando se perpetró; y ya porque se otorgaría con in-
fracción de Ley expresa y terminante —. 

Por estas consideraciones y fundamentos se declara: que 
la Sala no se adhiere al indulto solicitado por Fulano de tal. 

Cúmplase con lo prevenido en la primera .parte del artícu-
lo quinientos ochenta y tres del Código de procedimientos 
penales, asentando la anotacion correspondiente en el libro 
respectivo — — — 

Así por unanimidad lo proveyeron y firmaron (aquí con-
cluirá como el auto precedente). 

X X I . REHABILITACIÓN.—En qué fo rma y t é r m i n o s s e otorgará la rehabi l i ta-
ción en los derechos pol í t icos .—Cuándo podrá solicitarse, a n t e la Sala 1 
del T r ibuna l Superior, la rehabilitación en los derechos civiles ó d.e familia; 
y jus t i f icantes que se acompañarán á la so l ic i tud .—Procedimien to de la Sa-
la 1 í3 h a s t a elevar su informe a l E jecu t ivo ó declarar i n f u n d a d a la solici tud. 
—Prohib ic ión de otorgar dos veces la rehabi l i tac ión .— Formulario. 

1. " L a rehabilitación en los derechos políticos se otor-
gará en la forma y términos que disponga la ley or-
gánica del art. 38 de la Constitución federal .—" L a 
rehabilitación en los derechos civiles, ó de familia, no 
procede mientras el reo esté extinguiendo una peña que 
lo prive de la libertad » Si extinguió ya esta pena ó 
no le fué impuesta, pasado el término que señala el 
artículo siguiente, puede ocurrir el condenado á la 
1 «I Sala del Tribunal Superior, solicitando que se le 
rehabilite en los derechos de que se le privó, ó en cuyo 
ejercicio estuviere suspenso, y acompañará á su ocur-
so;—ni. E l testimonio de la sentencia en que fué 
condenado irrevocablemente:—"II . U n certificado 
de la Autoridad correspondiente, que acredite que 
sufrió la pena privativa de la libertad que le fué im-
puesta, ó la conmutada ó reducida, ó que se le con-
cedió i n d u l t o ; — " I I I . Otro certificado de la prime-
ra Autoridad política del lugar donde hubiere resi-
dido desde que comenzó á sufrir la inhabilitación ó 
suspensión, y una información recibida con audien-



cia del Ministerio público, ó en su defecto del Síndico 
del Ayuntamiento, que demuestre que el peticiona-
rio lia observarlo buena conducta continua desde que 
comenzó á sufrir su pena, y que ha dado pruebas de 
haber contraído hábitos de órden, trabajo y morali-
dad, y muy particularmente de que ha dominado la 
pasión ó inclinación que lo indujo al delito... (587). 

2. El art. 38 de la Carta Federal de 1857 dice:—"La ley 
fijará los casos y la forma en que se pierden ó suspenden los 
derechos de Ciudadano, y la manera de hacer la rehabilita-
ción;-, pero han trascurrido más de veintiséis años y nuestros 
sabios Congresos aun no han podido expedir la indicada Ley. 
. Cuando la pena impuesta al reo haya sido de 
inhabilitación ó de suspensión por seis ó más años, no 
podrá ser rehabilitado antes de que se pasen tres años, 
contados desde que la comenzó á sufrir. Pero cuando 
el reo haya sido suspenso por menos de seis años, po-
drá pedir su rehabilitación cuando haya sufrido la mi-
tad de su pena." (588). 

4. ir L a 1 Sala del Tribunal Superior, llamando 
a la vista el proceso y con audiencia del Ministerio 
público, dispondrá que la solicitud se publique por 
dos meses en el Diario Oficial y recibirá á petición 
del Ministerio público ó de oficio, si lo creyere ne-
cesario, más amplias informaciones para dejar bien 
aclarada la conducta del reo.., (589). — " Trascurridos 
los dos meses de la publicación, la Sala, oyendo de 
nuevo al Ministerio público y al peticionario, y tenien-
do presentes las nuevas diligencias, si algunas se 
practicaron, declarará si es ó no fundada la solici-
tud del r e o . — " E n primer caso, con informe remiti-
rá las diligencias originales al Ministerio de Justicia 
para que el Ejecutivo,otorgue la rehabilitación y man-
de publicar la resolusion en el Diario Oficial—«En 
el segundo caso, al denegarse la rehabilitación, se de-
jara al reo expedito su derecho para que pasados dos 
años pueda solicitarla de nuevo, sustanciándose el 

expediente de la misma manera." (590) " A l que 
una vez se haya concedido la rehabilitación, nunca 
se le concederá de nuevo." (591). 

F O R M U L A R I O . 
MutaMs mutandis puede servir de formulario el del pá-

rrafo antecedente: 

A A L L , COMPETENCIAS DE JURISDICCIÓN.— Disposiciones delCód. de 
pen. respecto de ellas, penalidad designada para el Juez que sostuvo compe-
tencia con temeridad, no pudiendo.itnpoiiérseU de plano la pena de suspen sión. 
V procedimiento contrario do la Sala 1 "1 del Tribunal Superior del Dis t r i to 
Federal en 1883. 

1. El citado Código trata de las competencias, en seguida 
de la rehabilitación; pero no me pareció conveniente trans-
cribir las prescripciones relativas del mismo Código en las 
págs. 601 á-616 del tomo I de esta obra, por el motivo que 
allí expuse.—Como la penalidad determinada por el art. 613 
del mismo Código (págs. 611 y 612, cit. tomo I) no es la que 
designa el Cód. de proc. civ, de 15 de Setiembre de 1880 en 
sus artículos 221 y 222 (que han sustituido, con sobrada ra-
zón, á los insostenibles 237 y 238 del Código de los mismos 
procedimientos de 15 de Agosto de 1872), no pude ocuparme 
de la suspensión de seis meses áun año, que imponen los ci-
tados arts. 221 y 222, como lo hice en 1876 en el tomo I I de 
mis; "Apuntes sobre tribunales y fueros Vigentes en la Repú-
blica,,, págs. 128 á 132, enseñando, que no debian cumplimen-
tarse los citados arts. 237 y 238, por los motivos siguientes: 
—"Ley de 11 de Setiembre de 1820. 'Art . 6. ° Contribuyen-
do en gran manera á dilatar las causas criminales las compe-
tencias de jurisdicción, maliciosas muchas veces, ó enteramen-
te voluntarias por capricho de parte de algunos Jueces, se 
declara, que los que las promuevan y sostengan contra Ley 
expresa y terminante incurren en la pena señalada por el.art. 
7. c de la Ley de responsabilidad de 24 de Marzo de 1813. 
El Tribunal que dirímala competencia conforme á la de 19 de 
Abril del mismo año, impondrá al tiempo de resolverla, y ha-
rá efectiva esa pena,, EJECUTÁNDOLA IRREMISIBLEMENTE DES-
D E LUEGO, sin perjuicio de que despues se oiga al Juez que la 
sufra, si reclamare."—El citado Art. 7. ° dice: "El Magis-
trado ó Juez, que por falta de instrucción ó por descuido fa-
lle contra la ley expresa, y el que por contravenir á las leyes 
qüe arreglan el proceso, dé lugar á que el que haya formado 
se reponga por el • Tribunal Superior competente, plagará 
todas las costar y perjuicios y será suspenso de empleo y suel-
do por un año. Si reincidiese, sufrirá igual pago y será 
privado de empleo é inhabilitado para volver á ejercer la Ju-
dicatura."—"La suspensión predicha y de plano, también tie-
ne lugar, en la MATERIA CIVIL COMÚN, pero de manera que no 
puede evitarse, pües el Código repetido hace las declaraciones 
que siguen: "Art. 287. El Tribunal ó Juez que promueva ó 

TOMO RL-I6. 



Sostenga una competencia contra Ley expresa, incurrirá en 
la pena de suspensión de empleo y sueldo, de seis meses áun 
año, y pagará los gastos y perjuicios que se siguieren."—"Ari. 
238. "El Superior al dirimirlas competencias, dictará las pro-
videncias que estime eficaces para hacer efectiva la pena im-
puesta en el artículo anterior, sin perjuicio de que DESPUES 
DE EJECUTADA, se oiga al Juez ó Tribunal que la sufra."—La 
pena de suspensión impuesta de plano, sin oir prèviamente 
al Juez, es cierto que está prescrita por los preinsertos artí-
culos 6. ° de la Ley de 20 de Setiembre de 1813 y 238 del 
Código de procedimientos civiles; pero también es verdad que 
estas prescripciones pugnan con el espíritu liberal no ya de 
nuestra Carta fundamental sino de las añejas Leyes del mis-
mo año de 1813, con las de la Ley de 23 de Noviembre de 
1855 y con las del propio Código de proc. civ., pues que así 
en aquellas como en éste, no se consiente la suspensión ni 
aun por simple medida correccional y no como pena formal, 
sin escuchar prèviamente al individuo ó Juez corregido, á 
quien se conceden amplísimos recursos, suspendiéndose _ en-
tretanto la corrección ó la pena.—"La Ley de 23 de Noviem-
bre de 1855, en su art. 47, (qué es concordante del 116 de la 
Ley orgánica de 15 de Setiembre de 1880), dice textualmente: 
—"Ningún Juez ó Magistrado podrá ser suspenso ó removi-
do sin prèvia causa justificada en el juicio respectivo;" y con 
anterioridad á esta declaración habia hecho la Ley de 24 de 
Marzo de 1813 la siguiente: "Art. 18. (Cap. 1 Los Ma-
gistrados á quienes juzgue el Tribunal Supremo cíe Justicia 
no podrán ser suspensos por éste, ni los Jueces de 1 Ins-
tancia podrán serlo por las Audiencias, sino en virtud de au-
to de la Sala que conozcan de la causa, cuando intentada le-
galmente y admitida la acusación, resulte de los documentos 
en que esta se apoye, ó cíe la información sumaria que se re-
ciba, algún hecho por el que el acusado merezca ser 'privado 
del empleo ú otra pena mayor;" por manera que, siendo me-
nor la pena y sin prèvio juicio, al ménos informativo, 'a sus-
pensión no puede ser procedente.—"Es verdad, que el "Nuevo 
Febrero Mexicano" (Lib. I l i , Sec. III, tít. IV, núm. 11) ha-
blando de la responsabilidad judicial y manera de corregir á 
los Jueces, numerando los casos en que no debe escucharse al 
Juez corregido, enseña que ante tocio debe hacerse efectiva la 
corrección; pero Peña y Peña funda que ésta deberá suspen-
derse, miéntras se oye á aquel.—"La doctrina del "Nuevo Fe-
brero" dice así: "No excediendo de multa ó simple Qorreccion 
las referidas condenas, no se oye al Juez multado por más 
que se excuse y quiera sincerarse, á ménos que haya cumpli-
do prèviamente ó consigne y satisfaga su importe con rein-

tegro y demás a que e:l decreto le condene; Ley 15 M 11 Uh 
Ü t a N r S - ' "Tampoco se le oye cuíndo E conde 
nación es de un cara-eter que le hace responsable de daños t 
perjuicios causados p p r injusticia, opresion, condescendencia 
u otro vicio punib le de esta naturaleza; pues en este caso 
aunque se muestro parte ó pida losantes para indemnizarse 

i r í ^ s , e t t , d e n hasta W ¿ s s e 
— Asimismo nn í^ V™ceso; Ley 2Jh tít, 22, Part.3. 

Asimismo, no se le oye cuando el fallo condenatorio se 
reduce a un mero y simple apercibimiento, por ser W u 
ar reservarlo, aunque,suplique para despue/de - d e e i d S 

bo.s erectos de la condenación de costas cardadas á ayunos 
dé los delincuentes, ó de las que se dejaron d ^ c a r - a r S 
quiera de ellos, cuando era debido que el J u e z K r d e n a s • 
este punto es muy diferente de aquel en que por vía de^o-' 
rreccion se mandan reponer los autos y hacerlas de nuevo á 
costa del causante, ó se le condena á perdimiento de Z d e r e 
chos que deba percibir. Según el art 8 ° car, / ® l l T)V 

do Juez, por lo c f S c a s ^ c f e ' 
simples correcciones en general t w • ^ r a ¿ t a n d < T 
Dou y Basols, en su ( " D e r S o p ^ í D i e n D< fe 
Lib. 3, tít. 2, Cap I I Sec 9 s ; P general de España, 
para que se vigorice la disc' 8 ?Úta> 4 9 ) ' f f f 6 » ^ 
efecto devolutivo las' "pro- " 'P lma> s o l ° s o n apelables en el 
(en el núm. 50) hablan!' / i d e n c i a s d e v i s i t a corrección;" y 
que:.esta prevenido r u 0 t o d a s e n t e n c i a d e "multa;" dice 
en condenaciones > el Decreto ele 12 ele Mayo de 171$ que 
haciendo prév1' ue'multas, no se admita ningún recurso, sino 
citada Ley >y -ámente el depósito de ellas.'—"Por fin, lapre-
multas t- +5, tít. 4.1, lib. 12,Novís. Recop.- previno, que las 
exijar <mto en las causas civiles como en las criminales se 
so i- ejecutivamente y que no se admita sobre ellas recur-

alguno, sin que ántes se verifique el pago en la Oficina 
respectiva.—"No obstante estas declaraciones, el citado D. 
Manuel de la Peña y Peña en su "Práctica forense Mexicana." 
Lee." 8 ^ , núms. 30 á 35, tratando, no precisamente de la pe-
na de suspensión del Juez, sino de las PENAS DE LOS LETRA-
DOS POR SUS FALTAS Y DELITOS EN EL EJERCICIO DE LA ABO-
CÍA, se expresa en estos términos: •'•'Las faltas y delitos de los 
Letrados se castigan con la condenación simple de costas, con 
sérios apercibimientos y extrañamientos, con multas pecu-
niarias, con suspensión de sus oficios por tiempo determina--

• 



do, ó con privación absoluta de los mismos, y en suma, según 
la calidad y trascendencia de los delitos cometidos. (Ley 15, 
tít. 6, Part. 3 *—3, 8 y 17, tít. 10, lib. 2, R. C., y 4 y 8, tít. 
24, lib. 2 R. I.")—"Y es de advertirse que tales demostracio-
nes que se hacen con los Abogados y penas que se les impo-
nen por sus excesos y desaciertos en el ejercicio de su pro-
fesión, todo se verifica como por incidencia chl punto prin-
cipal y según resulta de sus constancias, ó como se explica 
la Ley (4, tít. 24, lib. 2, R. I.) según-se puede colegir de los 
autos del jyroceso.—"También es de saberse, que es£a facul-
tad de los Juzgados y Tribunales para apercibir, multar, sus-
pender ó privar de oficio á los Abogados que delinquen en él, 
se entiende también con los Clérigos y Militares que ejercie-
ren la Abogacía, pues para embarazar el uso de aquella facul-
tad, de nada puede servirles el uso de su fuero respectivo, el 
cual no resulta perjudicado con tales penas y demostraciones." 
(En la actualidad tiene mas vigor esta doctrina, supuesto que 
no hay fuero eclesiástico y el militar ha quedado circunscrito 
á la materia, esto es, á los delitos y faltas que tengan exacta 
conexion con la disciplina militar, según ló demostrado en 
las págs. 485 á 488 del tomo I de estos "Apuntes.")—<-La ley 
previene que sobre-esto les sea hecho brevemente cumplimiern-
to de justicia; mas esta prevención no importa tanto que á 
los Letrados así castigados deba negárseles toda audiencia en 
e l caso de que interpongan algún reclamo de la demostración 
ó pena que se les imponga .sea la que fuere, pues cualquiera 
que-sea produce una nota, en su carrera, que los rebaja no 
poco del buen nombre que hasta entónces podrian acaso ha-
ber merecido; por eso es, que los Abogados al solicitar de los 
Tribunales que informen ó certifiquen de su conducta, acos-
tumbran pedir constancia de no haber sido extrañados, sus-
pensos, multados <5 apercibidos; y por. lo mismo en todos tiem-
pos se les han admitido sus reclamos, y logrado en vamos 
casos que se les ALCE la multa, el extrañamiento ó demostra-
ción que se les.ha hecho, unas veces por equidad, y otras á 
virtud del mérito y fundamentos de sus reclamos. "(Puede 
aplicarse aquí lo que la Ley 170, tít. 15, lib. 2, R. I. sentó por 
punto general hablando de multas pecuniarias. Aunque la 
cantidad sea poca siempre la cidpa se presupone grande). Y 
esto se ha observado en los casos de que la demostración ha 
sido de la clase de aquellas que se estiman como "económicas 
ó puramente correccionales," como, son un apercibimiento, 
multa pecuniaria ó condenación personal de costas. Pero es 
de notarse, que en otros tiempos y según, un Auto, acordado 
del Consejo (2, tít. 26, lib. 8, R. C., que es hoy la Ley 15, tít. 
41, lib. 12 de la Novísima) frecuentemente se prevenía qué 

depositando la multa ó asegurando la condena, se proveería 
sobre él reclamo.—"En el dia seria más conforme al espíritu 
de las Leyes vigentes que se les oyese en justicia., suspen-
diendo la reprensión ó corrección impuesta, siempre que 
representen sobre ello. (Arfe. 13 y 14, Cap. I, del Decreto de 
24 de Mai-zo de 1813).—"La audiencia que en casos de priva-
ción de oficio se concede á los Letrados es muy antigua, y 
tanto más que una Ley de partida (11, tít. 6, Part. 3 ) da 
por supuesto qne tienen el recurso de apelación ó de-súplica; 
y aun podría decirse que esta pena no pudiera imponérseles 
sino por medio de un proceso formal que se les instruy ese en 
atención á su gravedad y trascendencia, atendiendo especial-
mente al actual sistema que nos gobierna." (El federal de 
1824).—"Lo que parece más cierto es que en. todos los casos 
de privación de oficio ó SUSPENSIÓN temporal, los Letrados 
reprendidos ó castigados de ésos modos, pueden representar 
en justicia al mismo Tribunal para que se les alce la pena, y 
si no obstante el Tribunal la llevare adelante, tienen expe-
dita la 2 Instancia de este nuevo juicio, cuya práctica pue-
de además fundarse en lo prevenido para casos semejantes de 
grande criminalidad en el Decreto de 1 de Setiembre de 
1813, respecto de los Magistrados y Jueces; pues aunque el 
rango de estos no seo igual al de los simples Abogados, todos 
lo son en el orden de los juicios, en el goce de sus instancias, 
y en la plenitud de sus defensas, porque en esto consiste la 
verdadera igualdad ante la ley."—"Quizá por estas considera-
ciones el mencionado Cód. de proe. civ. de 15 de Agosto de 
1872 en sus art. 196 á 202 (reproducidos en los arts. 180 á 
186 del Código de los mismos procedimientos de 15 de Se-
tiembre de 1880), mandó oir al corregido y aun le otorgó el 
recurso de apelación contra la providencia que lo corrigió, y 
esto, cuando la suspensión no'exceda de un mes, pue§°es' el 
mayor termino á que puede llegar como corrección discipli-
naria según el art. 195 del primero de los expresados Códi-
gos, (reproducido en el art. 179 del predicho de 1880; concor-
dando con estas disposiciones en cuanto á la audiencia y á 
la apelación ó súplica sin causar instancia contra la provi-
dencia correccional, los arts. 322 á 325 del Cód. de proc. pen. 
insertos en el tomo I de la presente obra, págs. 226 y 227, la 
Ley de 17 de Enero de 1853 en sus arts. 62 y 63, la" de s'de 
Enero de 1857 en su art. 60, y la de 4 de Mayo del mismo 
año_ de 1857 en su art. 179, fracs. Y y VI. (Citado tomo I 
páginas^ 20 y 21).—Insostenible la ejecución de la suspen-
sión préviamente á la audiencia del Juez competidor, (se<nm 
previno así la ley de 1820 como el Cód. de 1872 en las par-
tes transcritas), porque pugnaba con los recursos otorgados 



al Juez simplemente corregido, fué necasario que viniese á 
tierra, reformándose el preinserto art. 238 del repetido Cód. 
de 1872 en el de 1870 en estos racionales y jurídicos térmi-
nos:—"Art. 222. El Superior al dirimir las competencias, dic-
tará las providencias que considere eficaces paroi hacer efec-
tiva la pena impuesta en el artículo anterior." (Suspensión 
de empleo y sueldo de seis meses á un año y pago de gastos 
y perjuicios), pero su ejecución se suspenderá, si el Juez ó 
Tribunal condenado pidiere que se le oiga." 

2. Las palabras dictará las providencias, etc., me parece 
que indican suficientemente, que el Legislador no autorizó pa-
ra imponer la suspensión de plano., aun en el caso de que el 
competidor condenado no reclamara, ó en el de que interpo-
niendo la súplica sin causar instancia, lio se alzase la providen-
cia; pues que en el uno ó en el otro caso, se le debería someter 
al juicio formal correspondiente indicado por Peña y Peña, en 
sus transcritas doctrinas; pero, aun cuando las repetidas pa-
labras no deban interpretarse así, tal juicio será siempre in-
dispensable, porque no se trata de una corrección disciplina-
ria, que nunca podría exceder de un mes, (citado art. 195), ni 
de la suspensión, como medio necesario para instruir un pro-
ceso, en cuyo caso no debe estimarse como pena (art. 60 del 
Cód. pen); sino de una 'pena forinal, que grava y deshonra 
al penado, por cuya consideración no puede imponerse sino 
prévio el repetido formal juicio, con todas las garantías lega-
les exigidas en los arts. 20 y 26 de la Const. Feder. y en los 
arts. 9 y 10 del Cód. dé proc. pen, insertos en el tomo I de 
esta obra, págs. 17 á 19. 

3. Ü J ^ Si, como lo creo, es jurídico, este sentir, no puede 
estimarse como precedente legal la ejecutoria que en 30 de 
Noviembre de 1883 pronunciaron los Magistrados, Licencia-
dos Ignacio Cejudo, Antonio Aguado, Cárlos Flores y José 
Perfecto Mateos, dirimiendo la competencia suscitada entre 
los Jueces 4 y 5 del ramo civil, para conocer del concur-
so á bienes de D. Jesús y D. Luis Santos; y por cuya senten-
cia, con fundamento de los arts. 221 y 222 del Cód. de proc. 
civ. suspendieron al indicado Juez 4 por el término de seis 
meses en el empleo y sueldo, condenándolo además, al pago 
de gastos y perjuicios causados. —Tampoco, por fin, puede 
considerarse como ejemplo digno de imitarse la Resolución 
que recayó á la simple audiencia del repetido Juez 4 ^ en 
los estrañísimos términos siguientes:—"México. Diciembre 
quince de mil ochocientos ochenta y tres.—"Visto este in-
cidente en el punto sobre revocación de las decisiones ter-
cera y quinta de la sentencia, pronunciada por esta 1 ^ Sa-
la en treinta de Noviembre último por el Juez 4 de lo 

civil, oido su defensor en la audiencia que tuvo lugar eldia 
12 del corriente y atendiendo á que las alegaciones produ-
cidas por parte del mismo defensor, no inducen ninguna mo-
dificación satisfactoria en los fundamentos en que se apoya 
dicho fallo, no há lugar á la revocación solicitada. Há^a- • 
se saber.—Así lo proveyeron por mayoría y firmaron los 
Señores Presidente y Magistrados que forman la 1 Sala 
de este Superior Tribunal y firmaron: I 'oy fe. —I. Cejudo. 
—C. Flores.—M. Osio—J. O. Domínguez. —A. Aguado.— 
Lic. J. M. de la Vega Limón, Secretario. ("El Foro,u núms. 
110 y 116 de 6 y 18 de Diciembre de 1833.)—Es de pre-
sumirse que al pronunciarse el preinserto singular proveí-
do, olvidaron sus autores las prevenciones legales consig-
nadas en el tomo.I de la obra presente, pág. 210 y siguien-

X X I I I . IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y-RECUSACIONES.—Citas respecto de estos 
pun to 3. 

En el libro tercero del Cód. de proc. pen., que está consa-
grado á los RECURSOS, se t rata la materia indicada, que no me 
pareció pertenecer á aquellos, por cuya consideración me he 
ocupado de los impedimentos, en las págs. 173 á 177 del to-
mo I de esta obra, y de las recusaciones, en las págs. 593 á 
601 del mismo tomo. 

X X I \ • HESPONSACJI.IDAD DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS, JUDICIALES 
POR. DELITOS COMUNES Y POR OMISIONES, FALTAS Y DELITOS OFICIALES.— 
Competencia del Tr ibuna l super ior para decretar la suspensión y el ju ic io de 
responsabil idad de cualquier Empleado jud ic ia l .—Tr ibuna les compe ten tes pa-
ra conocer de la responsabil idad común y de la oficial .—Organización del 
J u r a d o competen te para juzgar la segunda responsabi l idad .—Requis i tos de 
sus miembros y sus imped imen tos y excusas para aceptar el cargo.—Presen-
tación de la querella, insaculación y sorteo de Jurados , p ro tes ta de és tos; y 
sus edemas por impedimentos en de te rminados negocios .—Insta lación del 
Ju r ado y •recusaciones de sus miembros .—Cómo se sup l i rán las fa l tas de és-
tos .—Quiénes funcionarán da Secretarios v Empleadlos subal te rnos en el mis-
mo Ju rado .—Proced imien to en los juicios ,le responsabi l idad.—Remisión á 
la Secretaria de just ic ia , de par tes y test imonios relat ivos al j u i c io .— Realas 
sobre la instrucción y declaración del juicio, con su índice correspondiente . 
— P u n t o s que con tendrá la resolución del Ju rado , y recursos que admi ten las 
decisiones del mismo.—Responsabi l idad de los Ju rados y Jueces que conoz-
can de las responsabil idades oficiales.—¿3" Inu t i l i dad de los ju ic ios sobre las 
mismas a n t e el Ju r ado ó an te el Tr ibuna l superior . Ejemplos de i m p u n i d a d de 
infractores de las leyes sobre defensa, excarcelación bajo de fianza, e tc .—Mo-
tivos por los que el Au to r n o impuso correcciones que la Sala sus t i tuyó con 
simples recomendaciones.—Formulario. 

1. " Del Tribunal que ha de conocer de los delitos de 
los Funcionarios, judiciales del Distrito federal y Ter-
ritorio de la Bajar-California.—• • Los Magistrados de 
los Tribunales superiores, los Procuradores de justi-



ciá, los Jueces del ramo civil, los de lo criminal, los 
Jueces correccionales, menores y de paz, los Aseso-
res, los Representantes del Ministerio público, los 
Secretarios y demás Empleados del ramo judicial, 
son responsables por los delitos, faltas ú omisiones en 
que incurran en el ejercicio de su respectivo encar-
go, y por los delitos comunes que cometan durante 
el tiempo de ese mismo encargo.,, ( 6 3 3 ) . — " E l Tri-
bunal Superior, en acuerdo pleno, á pedimento del 
Ministerio público, podrá decretar la suspensión de 
cualquier Funcionario judicial de su demarcación, 
disponiendo que inmediatamente se proceda al jui-
cio de responsabilidad con arreglo á las disposicio-
nes de este título.n (634).—"Si el delito fuere común, ' 
conocerán de él los Tribunales ordinarios; pero para 
proceder á la prisión de un Juez, ele un Representan-
te del Ministerio público ó de un Secretario, se re-
quiere que el Ministerio público así lo solicite espe-
cialmente, y que se de prévio aviso al Presidente del 
Tribunal superior respectivo.!! (635) .—"Si el delito 
fuere oficial y el acusado es Magistrado del Tribu-
nal Superior del Distrito, Procurador de justicia, 
Juez civil, criminal ó correccional, Asesor ó A g e n t e 
del Ministerio 'públ ico en el Distrito Federal, cono-
cerá del juic io ele responsabilidad el Jurado que se 
organiza en los artículos. 639 y siguientes.—" D e los 
delitos oficiales de los Jueces menores y de paz del 
Distrito Federal , conocerá, en calidad de Jurado, la 
primera S a l a del .Tribunal S u p e r i o r . — " E n la. B a j a -
California conocerá de los mismos delitos de los Jue-
ces de paz, el Juez de primera instancia del Partielo 
respectivo, con apelación para ante el Tribunal Su-
perior del T e r r i t o r i o . — " D e los juicios ele responsa-
bilidad de los Magistrados del Tribunal Superior y 
del Procurador de justicia del Territorio de la B a j a -
California, conocerá el Jurado de que trata el artí-
culo 639 y siguientes de este Código.,. ( 6 3 6 ) . — " D e 
los delitos.en que incurran en el ejercicio ele sus fun-
ciones los demás Empleados del ramo judicial, cono-

cerá el Juez del ramo criminal, y en la Ciudad de Mé-
xico el que estuviere de turno el dia de la consigna-
ción.,! (637).—" En el Territorio ele la Baja-Cali for-
nia, conocerá en primera instancia de las causas ele 
responsabilidad que se promuevan contra los Jue-
ces de Partido y Agentes del Ministerio público, el 
Magistrado del Tribunal Super ior .—"La segunda Sa-
la del Tribunal Superior del Distrito conocerá en se-
gunda instancia." (638). 

2. En las págs. 71 y 72 del tomo I puede verse la frac. IV 
del art. 2 del Reglam. de 12 de Octubre de 1881, que está 
en contradicción con el precedente transcrito artículo.—Có-
mo en las págs. 83 y .84 del mismo tomo solamente se insertó 
lo conducente al punto de organización del Jurado de respon-
sabilidades oficiales, se bace aquí necesaria la consignación 
del texto íntegro siguiente: 

3. "Caela dos años, el clia 15 ele Diciembre, se for-
mará én el/Ministerio ele Justicia una lista de todos 
los Abogados epie tengan.más de un año de residen-
cia en el Distrito Federal, y en quienes concurran 
las cualidades siguientes:—" I. Ser Ciudadano en el 
ejercicio de sus derechos y de treinta años de edad; 
— " I I . N o haber sido suspenso en el ejercicio de la 
p r o f e s i o n ; — " I I I . N o haber sido condenado por ele-
lito que no sea político, ni tener causa pendiente;— 
" I V . Tener cinco años de recibido conforme á las 
l e y e s ; — " V . N o ser miembro ni Empleado del Poder 
judicial, federal ó local, ni Presidente de la Repúbli-
ca, ni Ministro de Estado, ni Gobernador, ni Jefe po-
lítico de distrito, cantón ó partido, ni Militar en ser-
vicio activo, ni Empleado ele Policía juelicial ó admi-
nistrat iva;— " V I . N o ser ciego, ni sordo, ni muelo.!! 
(639) .—"Esta lista se publicará en el Diario Oficial 
por ocho elias, y dentro de ellos se recibirán en el 
Ministerio ele Justicia las observaciones que se ha-
gan, y a por . el Procurador ele justicia, ó ya por los 
interesados, sobre excusa ó impedimento de los com-
prendidos en ella, ó sobre omisiones indebidas, „ (640). 
— " P u e d e n excusarse ele ser Jurados:—ú I. Los im-
pedidos por enfermedad habi tua l ;—"II . L o s que no 
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habiten en el lugar en que se reúna el J u r a d o ; — " I I I . 
Los mayores de setenta años, n (641) .—"Dentro de 
los cinco dias siguientes á los ocho que señala el ar-
tículo 640, el Gobierno resolverá sobre las excusas 
y omisiones, y formada la lista definitiva, la manda-
rá publicar en ef Diario Oficial y la remitirá al Tri-
bunal Superior el dia 2 de Enero, para que se fije en 
la primera Sala.» (642). 

4. "En cada caso de acusación por delitos oficia-
les de los funcionarios á que se refiere la primera y 
última parte del artículo 636, la querella se présen-
tará al Presidente del Tribunal, quien mandará ci-
tar para el dia siguiente al Tribunal pleno, al Minis-
terio público, al acusado y á la parte ofendida, y ha-
rá insacular en una ánfora cédulas con los nombres 
de los Abogados inscritos en la lista, sacando una á 
una ocho, y nueve si el.acusado fuere el Procurador 
ó algún Agente del Ministerio públ ico .—" Integra-
rán el Jurado de responsabilidad tres Magistrados, 
que se sortearán entre los que componen las Salas 
2 ^ , 3 * 5 y 4 ^ y los Supernumerarios del Tribunal 
Superior, excluyéndose del sorteo los Magistrados 
de la Sala á que pertenezca el acusado.—n Cuando el 
acusado fuere .el Presidente, la queja se presentará 
al que deba sustituirlo conforme á reglamento, » (643). 
— " E l Presidente hará citar para la audiencia inme-
diata á los Abogados y Magistrados á quienes hu-
biere designado la suerte, y les exigirá la protesta de 
desempeñar bien y fielmente su encargo, sin pasión 
y con arreglo á las leyes .—"Presidirá este Jurado de 
responsabilidad el Magis trado que fuere de más edad 
entre los tres sorteados, n (644).—"Si el Procurador 
ó alguno de los Agentes del Ministerio público fue-
ren los acusados, el A b o g a d o designado por la suer-
te en noveno lugar desempeñará las funciones del 
Ministerio público.!. (645) .—"Si alguno de los insa-
culados estuviere impedido para intervenir en el jui-
cio por alguna de las causas-que señala este Código, 
propondrá su excusa ántes de protestar, y el Presiden-

te del Tribunal, ó el que haga sus veces, la calificará 
sin recurso alguno..» (646). 

5. Ve lo expuesto en la pág. 176 del tomo I, sobre dichos 
impedimentos y excusas. 

6. " U n a vez hecha la protesta conforme al artícu-
lo 644, el Jurado se declarará instalado, y desde en-

« tónces hasta el dia en qué se hagan las citaciones pa-
ra la vista definitiva de un negocio, cada parte, te-
niéndose por tales al acusado, al Ministerio público 
y á la parte civil, podrán recusar sin expresión de cau-
sa un Magistrado y dos Abogados de los insacula-
dos.-—"La recusación con causa nunca es admisible. 
(647). 

7. Ve este mismo artículo con sus observaciones en el to-
m.o I de esta obra, pág. 595. . 

8. " L a s faltas que ocurrieren en el Jurado de res-
ponsabilidades, por muerte, enfermedad, recusación 
ú otro motivo, se cubrirán mediante nueva insacula-
ción que hará el Presidente del Tribunal Superior, 
en la forma que determina el art. 643, practicándose 
los respectivos sorteos de Magistrados ó Abogados , 
según fuesen los impedidos.n (648). — " E l Secreta-
rio de la 1 ^ Sala, y sus Empleados subalternos des-
empeñarán sus respectivas funciones en el Jurado 
de responsabilidad, i. (649).—" Tratándose de los Ma-
gistrados ó Jefe del Ministerio público de la B a j a -
California, la citación del acusado y de la parte ofen-
dida para la insaculación de que habla el art. 643 
podrá omitirse; pero en tal caso la insaculación no 
podrá tener lugar sin la presencia de dos tercios de 

> los miembros que deban formar el Tribunal pleno.» 
(650). 

9. »-Del procedimiento en los juicios de responsabili-
dad.—" Instalado el Jurado á que se refieren los ar-
tículos anteriores, ó recibida la acusación en la 1 Sa-
la del Tribunal Superior, se dará cuenta de la quere-
lla y de sus justificantes al Presidente, quien mandará 
correr traslado de copia de ella por seis dias al Minis-
terio público, si no hubiere sido formalizada por el mis-
mo; si lo hubiere sido, se precederá desde luego á lo 



dispuesto en el artículo siguiente:n (651. )—uEvacuado 
el traslado, el Presidente dispondrá, que el acusado in-
forme con justificación en el término de seis dias, sobre 
los hechos y fundamentos ele la querella.--" Si se tratare 
de Magistrados ó Procurador de la Baja-California, 
al término expresado se agregará el que sea necesario 
para ida y vuelta del correo.» (652) .—"Fenecido el 
término que concede el artículo anterior, y háyase ó no 
recibido el infofny, el Presidente citará al Jurado pa-
ra que determine, si cree necesario oir á las partes. 
Si lo creyere necesario, fijará dia dentro de los ocho 
siguientes p a r a que se celebre una audiencia pública; 
y decidirá dentro de ocho dias si ha lugar á proceder. 
Si no juzgare preciso oir á los interesados, el Jurado 
dictará desde luego su decisión,—"Si .ésta fuere afir-
mativa, quedará suspenso en sus funciones el acusado, 
se declarará si há ó no lugar á la prisión preventiva, y 
se abrirá desde luego la instrucción ejerciendo las fun-
ciones de Juez instructor el Jurado á quien por vota-
don secreta designe la mayoría de sus Colegas.—"La 
suspensión del acusado se comunicará al Ministerio 
de Justicia por conducto del Presidente del Tribunal. 
Superior, y al decretarla fijará el Jurado la parte de 
sueldo que mientras clure el juicio haya de disf rutar 
el Funcionario suspenso.—Esa parte nunca podrá ex-
ceder de la mitad.—" Si el acusado fuere absuelto por 
sentencia irrevocable, se le abonará la parte de sueldo 
que haya dejado ele percibir; y si fuere condenado, es-
tará obligado á restituir lo que hubiere percibido.— 
"Sise tratare de un Funcionario judicial de la Baja-
California, solo se le mandará aprehender y remitir 
al lugar del juicio, cuando hubiere fundado temor de 
que se fugue;, de otra suerte sé-le prevendrá solamente 
que se presente al Jurado dentro del término que al 
efecto se señale, w (653). 

10. Respecto á las partes y testimonio, que debe remitirse 
á la Secretaría de Justicia, ve la Circ. de 18 de Diciembre de 
1841, en la pág. 210 del tomo í; y sobre los requisitos pre-
vios á la aprehensión de Empleados principales, vé en el mis-
mo tomo las págs. 322 y siguientes: 

11. "Son aplicables á los ju ic ios de responsabili-
dad las reglas d ic tadas .en el l ibro I p a r a p r a c t i c a r l a 
instrucción, así como p a r a la celebración del juicio las 
genera les del libro I I , con las aclaraciones siguientes: 
— u l . E l juicio s iempre se verificará, aun cuando el 
Minis ter io público pidiere la absolución del acusado. 
— " I I . E l acusador será considerado como pa r t e en 
el juicio de r e sponsab i l i dad ;—"I I I . E l J u r a d o ó J u e z 
de responsabi l idad apreciará las p r u e b a s según el dic-
tado de su conciencia :—"IV. A u n cuando las reso-
luciones del J u r a d o sean d ic tadas por unan imidad , 
en el fallo se expresa rá que h a n emanado de mayo-
ría. it (654). 

12. Creo que el artículo precedente se contrae á la Dis-
posiciones generales contenidas en los arts. 68 á 93 y consig-
nadas con otras de igual clase en el tomo I. págs. 177 á 311: 
—al incidente sobre aumentación y reparación de proceso, 
de que tratan los arts. 94 á 120 insertos y anotados en el 
mismo tomo, págs. 582 á 585:—á la comprobación del cuerpo 
del delito tratado en los arts. 121 á 157, que anotado se re-
jistran en el mismo tomo, págs. 372 á 434':—á los arts. 158 á 
168 sobre declaración indagatoria y nombramiento de De-
fensor, págs. 438 á 457 del propio tomo:—á las visitas ó ins-
pecciones domiciliarias, arts. 169 á 179, allí, págs. 506 á 511: 
—á las declaraciones de Peritos, arts. 180 á 195, allí, págs. 
511 á 519:—á las declaraciones de testigos, arts. 196 á 226, 
allí págs. 519 á 557:—á los arts. 227 á 233, sobre la con-
frontación, consignados en el propio tomo. págs. 557 á 560:— 
á los arts. 234 á 236 sobre careos, allí, págs. 560 á 563:—á los 
arts. 237 á 243, sobre prueba, documental, allí, págs. 563 á 567: 
—á los arts. 244 á 257, sobre aprehensión, detención y prisión 
preventiva, págs. 457 á 506 del repetido tomo I:— arts. 258 á 
271/sobre libertad provisional y bajo causion págs. 575 á 
582:— arts. 272 á 278 sobre resoluciones, concluida la instruc-
ción, págs. 585 á 593 del citado tomo: arts. 279 á 283 relati-
vos á la suspensión del procedimiento, págs. 616 y 617, allí: 
— arts. 284 á.298 sobre incidentes, págs. 568 á 575, allí;—y 
á los arts. 209 á 239, sobre disposiciones generales para todo 
Tribunal <5 Juzgado, comprendidas con otras, en las citadas 
págs. 177 á 311 del mencionado tomo I.—Las reglas gene-
rales del lib. II del Cód. de proc. pen., a que hace referen-
cia el preinserto art. 654 del mismo Código, están conte-
nidas en los arts. 409 á 519, que anotados se fejistran en el 
presente tomo II, págs. 108 á 157. 



13. L a resolución del Jurado recaerá sobre la res-
ponsabilidad del acusado, sobre la pena que haya de 
imponérsele y sobre la responsabilidad civil en su 
caso.ii (655).—"Contra la resolución del Jurado no 
se dá recurso alguno, u — " L a s resoluciones que dicte 
el Jurado que funcione como J u e z de instrucción y 
que no sean de mero trámite, serán revisadas, si al-
guna de las partes las reclama, por todo el Jurado, H 
(656).—Los Jurados y Jueces de responsabilidad, so-
lo son responsables ante los Tribunales ordinarios:— 
"i. Por cohecho ó soborno.—"IL Por no haberse ex-
cusado á pesar de haber tenido impedimento legal; en 
cuyo caso sufrirán las penas que serí ala el artículo 
1,052 del Código penal, n (657). 

14. Estas penas son: destitución, inhabilitación perpetua 
para obtener en otro empleo en el mismo ramo, y multa de 
segunda clase, esto es, de diez y seis pesos á un mil. 

15. Con pena tengo que consignar aquí, que el Jurado de 
responsabilidades ha sido hasta ahora enteramente inútil.— 
«Mucho tiempo antes de que se promulgara el Código de pro-
cedimientos penales, publiqué en mi "Prontuario de citas y 
disposiciones legales,.! la sigílente: "Nota.—En 25 de Diciem-
bre de 1876 en Acuerdo pleno resolvimos los Magistrados que 
á éste concurrimos, pedir al Ejecutivo que iniciara la creación 
de un Tribunal revisor de nuestros actos oficiales, y esto mismo 
ha vuelto á solicitar con la calidad de Presidente del Tribu-
nal Superior del Distrito en 1 ? de Junio de 1880 mi estima-
ble condiscípulo el Lic. José María del Castillo Velasco, según 
es de verse en el "Diario Oficial,,, núm. 138 de 9 del mismo 
Junio, en donde se insertóla comunicación respectiva. De-
ber mió es ocuparme de la misma, y lo voy á hacer con ver-
dadera pena, excusándome con el proverbio latino Amicus 
Plato, amicus Sócrates, sed magis amica veritas.—Dícese en 
la indicada comunicación, que "no ha podido prevalecer la 
opinion últimamente registrada, porque entraña mil absur-
dos,« que por desgracia, no se determinan, sentándose solamen-
te contra ella las tres observaciones siguientes:— 1 ? Los po-
deres creados por la Constitución, no pueden ejercer más atri-
buciones, que las que expresamente determina la misma Cons-
titución.—"2? No seria prudente que un cuerpo tan alto 
como el Congreso se ocupase del ejercicio de la facultad de 
juzgar las responsabilidades de los Magistrados del Tribunal 
Superior del Distrito; y—"8 ? No siempre está reunido para 
hacerlo.,i —Estas dos últimas objeciones son tan débiles, que 

no merecen una consideración séria; porque el Congreso fun-
cionando en el caso como Legislatura del Distrito, no es un 
Cuerpo más alto, ni más bajo que las Legislaturas de los Es-
tados, y si éstas, sin rebajarse, se ocupan de las responsabili-
dades de los Magistrados de los Tribunales superiores de los 
mismos Estados, no hay imprudencia en pretender que ha^a 
lo mismo la Legislatura del Distrito; y porque, no obstante 
el hecho cierto de que el Congreso no siempre está reunido, 
esto no ha sido un obstáculo para que las leyes le atribuye-
ran la facultad de conocer de las responsabilidades oficiales 
de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y demás 
altos funcionarios.—Queda en pié la 1 P observación; pero si 
debiera aceptarse en los términos en qué está formulada, ten-
dríamos que descender basta el absurdo de convenir en que 
los Tribunales de la Federación, con perfecta nulidad de sus 
actos, se han extralimitado y aun se extralimitan en el ejer-
cicio de su competencia, por cuanto á que lian conocido y es-
tán conociendo de casos, que en manera alguna se encuentran 
expresos en la Constitución federal de 1857, sino precisamen-
te en la que he invocado para fundar mi opinion, esto es, en 
la Constitución federal de 4 de Octubre de 1824, en las Leyes 
de 14 de Febrero de 1826, 22 de Mayo de 1834, 23 de No-
viembre de 1855 y otras disposiciones relativas.—La re-
gla de Derecho dice, que "el argumento tomado del absurdo, 
es válido;-, pero prescindiendo de él, me parece que la frac-
ción VI del art. 72 de la citada Carta de 5 de Febrero de 1857, 
contiene, aunque con ménos explicitud, el mismo pensamien-
to desarrollado con mayor claridad en la fracción XXVIII del 
artículo 50 de la predicha Carta de 1824.—Por una inex-
plicable ofuscación, en seguida de rechazar con sobrada jus-
ticia la añeja y descabellada idea, exhumada en nuestros 
dias, de constituir d las partes, esto es, á los Abogados postu-
lantes, en jueces revisores de los actos de aquellos ante quie-
nes están obligados á postular: resucita mi estimable condis-
cípulo el antiguo proyecto ele sujetar las responsabilidades 
de los Magistrados, á los mismos Magistrados, esto es, á los 
colegas del responsable; sin preocuparse por la pugna abierta 
en que están la idea y el proyecto con la sana razón y con el 
espíritu del principio legal que proclama, que ninguno pue-
cle ser juez de su propia causa. Para llegar á serlo los Abo-
gados postulantes forjaron el Jurado compuesto de .ellos mis-
mos, con el objeto de dominar por el temor á los Magistrados 
de ánimo ruin y pusilánime; y de proporcionarse recursos efi-
caces para molestar, cuando ménos, y aun para dañar real-
mente á los Magistrados dignos é independientes, que recha-
zaran aquel dominio, contra quienes fácilmente puediera le-
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vantarse una quimera, revistiéndola con las deformidades de 
una responsabilidad real ante compañeros de profesión, ani-
mados del mismo espíritu de dominación del acusador, esti-
mulados por el servicio recíproco que en otra vez recibirán . 
de éste, y seguros de la impunidad, por cuanto á que soto po-
drían ser perseguidos por cobecho ó soborno, muy difíciles de 
probar.—De manera semejante, conculcando el espíritu del 
transcrito axioma jurídico se pretende confiar á los interesa-
dos mismos la justicia contra los Magistrados responsables, 
porque aunque solo éstos, en rigor de derecho deberían sel-
los afectados en el .caso, es el hecho notorio, que las corpora-
ciones que necesitan del respeto público para ejercer honora-
blemente sus funciones oficiales, estiman como propias las 
afrentas de sus miembros/porque conspiran á desprestigiar-
las. En la historia luctuosa de los Tribunales eclesiásticos y 
muy principalmente en la del "Tribunal ele la féu sobran 
tristísimos comprobantes de la verdad enunciada sobre el in-
menso poder del espíritu, de cuerpo, cuyá eficacia falla sola-
mente cuando combate á aquel pasiones más terribles, como 
el odio, la envidia ó la conveniencia de la corporacion. No es 
imposible, pero sí peligroso, desprenderse de ese espíritu de 
cuerpo, porque al que se sacude de él, se le hace pasar la pla-
za de díscolo, malévolo y mal compañero, entre los necios cu-
yo número, dice el sabio, que es infinito: se le hostiliza en el 
ejercicio mismo de sus funciones por sus colegas; y se espía el 
menor desliz suyo, para perjudicarlo, porque hizo á un lado 
el proloquio que dice, que la ropa sucia se lava en la casa.... 
—Dolorosísima es la experiencia que tienen- los litigantes res-
pecto de lo que llaman masonería de la cúria, que no es otra 
cosa que el repetido espíritu de cuerpo, merced al cual, siem-
pre se ha visto y aún se ve como uno de los más raros fenó-
menos, la realización de las responsabilidades de un juez in-
ferior ó de otro empleado judicial subalterno, pues hasta á 
los más humildes do éstos favorece la indicada masonería, ya 
entorpeciendo las gestiones del acusador, ya dificultando el 
buen éxito de ellas, ya. negándole los recursos más proceden-
tes, ya desanimándolo con la perspectiva, de que si no logra 
probar cumplidamente, será perseguido como calumniador; y 
ya, por fin, creándole toda clase de obstáculos que no siempre 
puede remover. . , — P o n g o ya termino á mis observaciones 
con la significación de mi deseo sobre quesea' un poder extra-
ño al que se cometa el conocimiento de las responsabilidades 
de los Magistrados del Tribunal á que pertenezco. ¡Ojalá que 
pudiera hacerse lo mismo con las responsabilidades oficiales 
de los demás empleados subalternos del Poder judicial! En-
tonces y solo entonces clejaria de ser un mito la promesa de 

hacer efectivas aquellas, con provecho, para las víctimas de 
los numerosos abusos, por cuyo ejemplar castigo clamamos 
todos los hombres de probidad.—l^gPMi previsión no ha 
fallado, pues en ninguno de los juicios de responsabilidad de 
Magistrados y Jueces, que hasta hoy se han intentado ante 
el Jurado de Magistrados y Abogados, se ha hecho efectiva 
una sola responsabilidad, aunque entre ellas ha figurado la 
del joven Juez 4 ? correccional, Lic. José María Gamboa 
acusado por el Dr. Porfirio Parra, por el procedimiento oficial 
con que habia agraviado al mismo Médico, según la acusación 
de éste, que me pareció fundada; sin embargo de la cual, el 
Jurado, por mayoría, desestimó la acusación, declarando no 
haber lugar á formacion de causa contra el acusado, quizá, 
porque el mal ejemplo es contajioso y ya se habia hecho una 
Declaratoria semejante en 1 ? de Setiembre de 1880 por la 
mayoría de la Sala 2 S6 del Tribunal superior, formada pol-
los Magistrados, Lies. Rafael F. Morales y José R. Mateos 
según.lie consignado en el tomo I de esta obra, págs. 445 á 
450.—Todavía más extraño fué el procedimiento de la mis-
ma Sala 2 P en otra acusación, que creo deber consignar 
aquí, porque se trataron en él curso del proceso dos puntos 
de importancia para mis Discípulos, uno de los cuales, que aun 
puede cuestionarse en el fuero federal, en el que aún rije la 
Legislación que estaba vigente, cuando se. expidió el Código 
de procedimientos penales, y el otro, que afecta así al mismo 
fuero como al común. 

16. Acusado el Sr. Lorenzo Cevallos (padre) por su 
yerno el Sr. José Antonio Bonilla, de difamación, conoció de 
la querella el.LR Romualdo M. Beltran, hoy Agente del Mi-
nisterio público, y entonces Juez 2 ? de lo criminal, quien 
mandó detener en la Cárcel de Ciudad al acusado, excarce-
lándolo en seguida, por ei auto siguiente, verdaderamente 
original, como dice de todo lo que estima como absurdo, el 
joven Juez 4 ? co r recc iona l :—"México , Octubre 4 de 
1880.—Vistas las diligencias y por lo que de ellas aparece, 
SIENDO EL DELITO DE LOS QUE MERECEN PENA CORPORAL, c o n 
fundamento, del artículo 19 de la Constitución de 1S57, EN-
CARGÚESE LA FORMAL PRISION DE LORENZO CEVALLOS p o r 
delito de difamación, AMPLEÁNDOSE EL LUGAR DE ÉSTA AI. 
PERÍMETRO DE ESTA CAPITAL, atento ser obvio su NOTORIO 
ARRAIGO, SU AVANZADA EDAD Y LOS NEGOCIOS QUE DICE TE-
NER .EN GIRO, y de los que le sobrevendrian trascendentales 
perjuicios, si para ello extiende fianza prévia, en que se con-
minará al responsable con la multa de cinco mil pesos, si re-
querido no lo presenta; se elevan estas diligencias á formal 
causa, PARA lo que se dará parte á la Superioridad. Se pide 
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informe al encargado del archivo de la Cárcel, se cite á los 
testigos con objeto de amplear sus declaraciones, y se ha-
ga saber á quienes corresponda. Así lo decretó y firmó el 
CIUDADANO Juez. Doy ié.—R. M: Beltran.—Tomás Reyes 
Retana, Secretario, n " ^ ! 

17. Ejecutada la casi incomprensible providencia ante-
rior, que por su redacción, lenguaje, ortografía y parte jurí-
dica, es verdaderamente notable y quizá única en su género, 
el expresado Sr. Bonilla exigió ante la Sala 2 P del Tribunal 
superior del Distrito Federal, presidida entonces por mí, la 
responsabilidad contraída por el Juez, á virtud de un proce-
dimiento tan extraño; y oidos debidamente el repetido Juez 
y el Agente del Ministerio público, Sr. Rafael Rebollar, am-
bos concordes en. sentir y en los fundamentos-que alegaron, 
pidiendo la Declaratoria de no haber lugar á la formacion 
de causa, terminó la audiencia, abriéndose desde luego la 
discusión correspondiente, en la que sostuve:—1 ? Que el 
preinserto auto de 4 de Octubre de 1880, se habia dictado 
contra leyes expresas.—2? Que tal hecho era pasable, por-
que lo era no solo el de pronunciar una sentencia definitiva, 
sino aun una interlocutoria contra ley expresa; y—3 P Que 
la pena está determinada en ley vigente; no obstante haber 
opinado los Licds. Rebollar y Beltran por la negativa respecto 
de los tres precisados puntos. 

18. Fundando el 1 P (que actualmente solo afecta ya al 
fuero federal), dije: que la Ley 16, tít. I, Part. 7 ? , "prescri-
biendo la manera en que debe el acusado responder á la acu-
sación, declaró: que "si el yerro de que fué acusado es' de tal 
natura, que si le fuere provado, que debe rescebir muerte ó 
perder miembro ó RESCEBIR OTRA PENA EN EL CUERPO, el 
Judgador deve catar, que el acusado sea guardado de ma-
nera que se •pueda, cumplir en él la justicia, dándolo á Ca-
vcdleros ó á otros ornes, que lo guarden, según el orne fuere. 
Ccc, en tal caso cómo éste, NON DEVE SER DADO SOBRE FIADOR, 
en ninguna guisa:«—Que la interpretación, que de consu-
no, habían dado á esta Ley los Licds. Rebollar y Beltran, ale-
gando la de Gregorio López, que glosando las palabras otros 
ornes, dice que estos se llamaban comentarienses ó vulgar-
mente fiadores carceleros, no podía aceptarse en el sentido 
propuesto por los mismos' Licenciados; porque el glosador se 
contrajo á hombres que realmente ejercían la vigilancia de 
custodios como los Cavalleros ó Militares, y no á Jos que co-
nocíamos como fiadores comentarienses, que no contraen la 
obligación de escoltar ó guardar á la persona á quien fian, 
para que salga de la cárcel pública ó no ingrese á la misma, 
no importan el nombre de fiadores carceleros dado por el 

vulgo, porque éste, en materia de derecho, no es autoridad 
respetable:—Que la contestación antecedente descansa en las 
siguientes palabras textuales del referido López: "OJIES QUE 
LO GUARDEN, th dicuntuv commentarienses; habes hic, quod 
licet sit casus, ubi quís non potest relaxar i sub fidejussoribus, 
QUIA.P.ENA ES CORPORAUS, poterit tamen relaxar i sub CUSTÓ-
DIBUS COMMENTARIENSIBUS.—"SOBRE FIADOR Habes hic. quod 
NÓN EST RELAXANDUS P.EUS SUB FIDEJUSSORIBUS, quando 
crimen est tale, quod venit imponenda PÍENA CORPORALIS»; 
resultando de este texto, que los custodios ó guardas comenta-
rienses eran diversos de los fiadores, que prohibió la ley que 
se recibieran en delitos de pena corporal; habiendo, por otra 
parte, usado perfectamente el glosador del calificativo comen-
tarianse, aplicable al Notario que guarda los papeles de un 
protocolo, (Dic. reform. latino-españ. de Balbuma,ir palabra 
"Commentariensis;n) porque tales custodios de hecho guar-
daban también al inculpado; y—Que aun suponiendo, que 
Gregorio López hubiera interpretado la transcrita Ley 16, 
como sin -razón, sostenían el Juez acusado y el Agente del 
Ministerio público, pugnando esa mala interpretación con las 
terminantes palabras de la misma ley (concordante con otras, 
como adelante veremos), en la parte que dice: "Ca en tal ca-
so como éste, non deve ser dado sobre fiador, en ninguna gui-
san; non podria prevalecer, sobre las mismas, la misma torcida 
interpretación.—Señalé como concordante de la repetida Ley 
16, el proemio del título 29 de la Partida 7 ? que tratando 
"De como han de ser recabdados los presos,n dice así:—"Re-
cabclados deben ser los que fueren acusados de tales yerros 
que si ge los probassen deben morir porende ó ser dañados 
en algunos de sus .miembros: canon deben ser dados estos 
atales -por fiadores, porque si después ellos .entendieren que 
el yerro les era provado, con miedo de rescebir daño ó muer-
te por ello, fuyrian de la tierra, ó se esconderían, de mane-
ra que los non podrían fallar, para cumplir en ellos la justicia 
que devian aver... —Hice mérito de la Ley 10, tít. 29, Part. 7 ? 
que dice: :"Pero el Juez que diesse sobre fiador algund orne 
que fuesse acusado sobre yerro que mereciese muerte ú otra 
pena en el cuerpo, si le fuesse pro vado, non se puede.excusar, 
que non sea su gran culpo.:, quando lo diesse por fiadura, é 
puédele poner pena por ello el Rey, según su alvedrio, si el 
acusado se fuere.». 

19. Llamando la atención sobre que el motivo de la pro-
hibición dé admitir fiador en casos de delitos acreedores á 
muerte, perdimiento ú otra pena .en el cuerpo, de las que ha-
blan los tres preinsertos textos, es el de que se pueda evitar 
la fuga del acusado para que se cumpla en éi la justicia, 
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sostuve: que militando esa misma razón en los casos de de-
litos dignos de prisión, cuya pena está también considerada 
como corporal, aunque no de la magnitud de la pena capital, 
ni de la de perdimiento de miembro, (imposible en la Repú-
blica, porque el art. 22 constitucional ba prohibido la muti-
lación, la marca, los azotes, los palos y el tormento), no po-
dia caber cuestión sobre la procedencia de los mismos textos 
al caso de difamación ó á cualquiera otro delito castigado 
con pena corporal, en general, fuera de la clase que fuese y 
y de corta ó de larga duración, porque para evitarla, podria 
huir ú ocultarse el inculpado, si se le dejara en libertad bajo 
de fianza.—Probé que tal es la doctrina común de los Crimi-
nalistas; pues que en 'dos Códigos Españoles anotados y con-
cordados," en la nota correspondiente á las preinsertas pala-
bras de la Ley XVI, caballeros ó otros ornes, se dice: "La 
soltura bajo fianza sólo procede en el caso ele que TERMINADO 
EL SUMARIO, no aparezcan méritos suficientes paro, imponer 
al Reo pena corporal, pues de lo contrario debe permanecer 
en p)rision. De modo que no depende del arbitrio del Juez 
tener al Reo preso ó suelto bajo de fianza."—Casi en los mis-
mos términos se expresa D.José Márcos Gutierrez en su "Prác-
tica forense criminal," Parte 1 f-, Sección 1 ? , cap. VI, nú-
mero 2, en donde dice: "Por delitos que no sean dignos de 
pena corporal ó afiietiw, aunque merezcan destierro no de-
be, recurrirsc á la prisión, siempre que el Reo dé fiador lizo, 
llano y abonado, que se obligue á presentar al Reo, estar á 
juicio y á pagar lo que se determinase en la sentencia, por 
lo que con mayor razón, si quien se halla preso por alguno 
de dichos delitos ofrece igual fianza, ha de ponérsele inme-
diatamente en libertad; como también aun cvMndo se proce-
da por delito grave, si'despv.es de evacuada la sumaria ó de 
la publicación de probanzas, conoce el Juez que es inocente 
6 leve su culpa.—Igual doctrina se registra en el "Nuevo Fe-
brero Mexicano, Libro III, Sección III, título 2 ? , capítulo 
III, número 8; y por fin, lo mismo y no otra cosa se encon-
trará en el común de los Prácticos, que de una misma mane-
ra han entendido las Leyes Españolas del caso, y á cuya in-
terpretación se han sujetado constantemente nuestros tribu-
nales, en todo aquello en que no pugna con la Carta federal 
y con la ley de 5 de Enero de 1857, que veremos adelante. 
—Villanova en su "Materia criminal forense," Observación 
9 ? , capítulo 4, tratando de la excarcelación, dice en el nú-
mero 110: "Aquellos reos que á la satisfacción de sus críme-
nes están solo tenidos sus bienes, mas no su cuerpo, son 
susceptibles de que otro hombre los afiance, cuya sentencia 
es incontrastable, pues se apoya en este axioma, la fianza 

siempre es de mayor ó igual entidad, que la cosa afianzada, 
y justamente cuando la pena ha de afligir de esencia al 
cuerpo humano, para cumplir con la obligación que produce 
el delito, no hay bienes -por ricos que sean, capaces ele asegu-
rar semejante cumplimiento. Ni el oro, ni la plata, ni las 
piedras raras, ni cuantos entes de más puja esconden los tres 
reinos naturales, son suficientes para llenar esta atención, ni 
aun el cuerpo de otro hombre que es especial á dicho fin, lo 
es igualmente. No los primeros, porque como se dice en el 
derecho, el cuerpo del hombre es la cosa más preciosa del 
mundo, sin que haya otra alguna que le iguale. Tampoco lo 
último, por ser naturalmente repugnante, que un hombre pa-
gue con el suyo culpas ajenas; fuera de que en todo evento, 
ni aun de él, ni de sus miembros puede disponer, pues no es 
dueño. (Proemio del título 29, Partida 7 5a). Mediante lo 
cual no hay que dudar del asentado principio, y en su virtud 
se repite, que solo podrá ser excarcelado confiador aquel reo 
que se preveé no ha de llevar pena corporal con calidad gra-
vosa y aflictiva. Ley 10 de dicho título. Cuál de las que 
se imponen merezca este concepto en la esfera criminal, se 
verá en el oportuno estado. (En la Observación 10, capítulo 
7, punto 2 ). Con advertencia, que aunque la de destierro 
nudo es capital en rigor de derecho, admite la relajación de 
que tratamos y lo mismo las corporales simples y no de san-
gre y aflictivas, mediante la práctica y costumbre, y las ter-
minantes voces del citado proemio del título 29, Partida 7-", 
que lo apoyan."—Es verdad que Villanova opina, con vista 
de la práctica de su tiempo, que los Reos que se preveé no 
han ele llevar pena corporal, gravosa y aflictiva, sino corpo-
ral simple, pueden ser excarcelados bajo ele fianza; pero tal 
sentir tampoco puede favorecer la excarcelación de Cavallos, 
porque la difamación de que fué acusado por Bonilla, pudo 
tener, según el artículo 646 del Código penal, la pena desde 
seis meses de arresto á dos años de prisión y multa de 300 
á 2,000 pesos; y semejante pena no está comprendida entre 
las Corporales simples á que se refirió Villanova, Con efecto, 
en la Observación 10, capítulo 7, punto 2 ? , que el mismo 
Práctico cita en su transcrito texto, dice en el número 2, que 
"son penas corporales simples: el destierro del pueblo y tér-
minos sin calidad gravosa y la prisión temporal y de corta 
duración; y en el número 6 agrega, que "las penas no capi-
tales, que castigan el cuerpo humano, dejando salva la vida 
natural, son: la pena de cadena, azotes, mutilación de miem-
bro, vergüenza pública, prisión temporal ó perpétua, y así 
otras." No pudiendo, pues, decirse, que la prisión por dos 
años, sea prisión temporal de corta duración, es evidente, 



que no puede estar comprendida entre las penas corporales 
simples, y sí entre las corporales aflict ivas de calidad gravo-
sa, entre las que acabamos de ver que numeró Villanova la 
prisión temporal, que no es de corta duración; de lo que se 
sigue, que el singular sentir del mismo autor, no puede fun-
dar el procedimiento del Juez procesado.—A mayor abunda-
miento el repetido Práctico no-se ocupa de la excarcelación 
del Reo ántea .de-terminar el sumario, como fué la de Ge va-
tios, -sino de la que procede terminado el mismo sumario, en 
términos semejantes á los de las doctrinas de Rodrigo Sua-
rez. de los anotadores de los Códigos Españoles, concordados, 
de D. José Mareos Gutiérrez, del Nuevo Febrero Mexicano 
y del común de los demás Prácticos. Efectivamente es así, 
pues en la misma Observación IX, capítulo IV, consagrado 
á la excarcelación, como ya se ba dicho, dice el repetido Vi-
llanova, en el número 113, lo siguiente: "Como el delito y la 
pena que por él se ha de imponer, gobiernan la providencia 
de soltura, nunca, por regla general, se desciende á ella, que 
no sea liquidada la culpa del reo que la pretende; que es 
decir, nunca se concede que no se le haya hecho cargo, tomán-
dosele la confesion, Y FORMÁNDOSE JUICIO DE LA PROPIA CUL-
PA QUE LE TIENE APRISIONADO. Así lo atestigua la práctica 
corriente de todos los Tribunales, como se recordará en lle-
gando á tan especioso evento de esta obra. En la Observa-
ción 10, capítulo 1? "—En este capítulo, trata del Preludio 
del plenario, y en el número 7 dice que "en esto estado de 
la causa, y no ántes, se deciden los incidentes de excarcela-
ción y alivio de los presos, bajo los preceptos transcritos en 
otro estado en la Observación 10,- capítulo 4, números 110 y 
siguientes.» Agregué á estos fundamentos, que para acabar 
de evidenciar la indicada prohibición de admitir fiador en 
los casos de simple prisión, basta ocurrir á las leyes de la 
República, aún vigentes cuando se pronunció el Auto de 4 
de Octubre de 1880 por el Juez Lic. Beltran: pues la Ley de 
12 de Octubre de 1846, ni tratándose de delitos leves dignos 
de pena de prisión por más ó• ménos dios, (y no por meses 
o anos), consiente en la excarcelación del reo,, bajo de fianza, 
pues, previniendo, que permanezca .iprecisamente en la cárcel 
de ciudad ó en el departamento ele talleres ele la Acordada 
esto es, en la cárcel nacional.—Reformada la ley de 5 de Ene-
ro de .1857 en la fracción I I I de su artículo 55 la práctica y 
doctrinas expuestas, previno, que: "Siempre que .el delito no 
tenga senedeiclapena corparcd, se admitirá por el Juez fianza 
desde el principio del proceso; v que lo mismo sé practica-
rá., cuando pasados los cinco dios (que la misma ley PRACTI-
CADAS LAS PRIMERAS DILIGENCIAS DEL SUMARIO por el Juez 

menor, de paz, etc., daba al Juez de primera instancia para 
declarar al Reo formalmente preso ó ponerlo en libertad), no 
hubiere los datos necesnrios para declarar la formal pri-
sión.."—Por fin, la Constitución Federal de 5 de Febrero de 
1857 en sus artículos 18 y 19 reformó igualmente la ley án-
tes inserta, pues que, despues de declarar: que "solo habrá 
lugar á la pr isión por delito que merezca pena corporal," 
previene que: "en cualquier estado del proceso, en que apa-
rezca que al acusado no se le puede imponer tal pena, se 
pondrá en libertad bajo de fianza;" y que "ninguna deten-
ción podrá exceder del término de tres dias, sin que se justi-
fique con un auto motivado de prisión y los demás requisi-
tos que establézcala ley."—De.estos antecedentes legales de-
duje, por fin, que únicamente pudo y debió de una manera 
legal, cesar la .detención de Cevallos, por virtud de su excar-
celación, cuando el Juez procesado, no hubiera encontrado 
en las diligencias que practicó datos bastantes para declarar 
la formal prisión de aquel, ó cuando por las mismas diligen-
cias hubiera adquirido el convencimiento de que el delito de 
difamación de que aquel fué acusado, no tenia señalada por 
la Ley pena corporal. Léjos de que sucediera lo uno ó lo otro, 
el predicho Juez no pulsó inconveniente para pronunciar, co-
mo de facto pronunció el auto de prisión formal de. Ceva-
llos, patentizando por esto solo, que estimó el delito de éste, 
sujeto á pena.corporal; y en seguida, y en la misma diligen-
cia ó actuación en que consta aquel arito, consta también la 
inutilidad de éste y la más flagrante infracción de las Leyes 
y de las doctrinas expuestas hasta aquí como prohibitivas de 
la excarcelación bajo de fianza, cuando el delito imputado al 
Reo tiene señalada la pena corporal, que está determinada 
para la difamación—"Para realzar más este cargo, que no 
han podido destruir los esfuerzos unidos del Juez proce-
sado y del Ministerio público, ha confesado aquel funciona-
rio, que. en el proceso no aparece solicitud alguna del proce-
sado para que lo excarcelara bajo'de fianza, dándole la Ciu-
dad por cárcel; pero que de palabra Cevallos hizo tál solicitud. 
Si.el Juez que esto asegura, lo hubiera probado, siempre re-
sultaría que había cometido una falta inexcusable, por no 
haber hecho que se asentara en el proceso la correspondiente 
comparecencia del solicitante; pero como no ha rendido la 
prueba de aquel aserto, aparece que sin solicitud y oficiosa-
mente favoreció al procesado, teniendo presentes, no las le-
yes, sino la vejez, la riqueza y los pleitos pendientes que te-
nia que seguir aquel. 

20. Hice notar que el procedimiento arbitrario del Juez se 
agravaba ciertamente por la circunstancia que hará presente 



esta doctrina común de los Prácticos, que enseña Villanova 
en su repetida Observación IX, capítulo IV, número 133: "La 
elección y aprobación del sugeto fiador, se encarga regular-
mente al Escribano de la causa, no obstante que siempre la 
responsabilidad es del Juez. Con este respecto, y por otros 
que no son ocultos, especialmente cuando dicho fiador es fo-
rastero, ó se duda de su arraigo y solidez, ó por otra 
causa conviene añadir precaución á precaución y seguridad 
á seguridad, puede mandarse y se manda, q ue la fianza sea 
con información de abono, cuya calidad (que es bien sabida), 
consiste en dar el propio fiador tres testigos que aseguren, 
que los bienes que afianza son suyos y no ajenos, y que va-
len lo que él expresa y acota, constituyéndose los mismos 
testigos^ reales fiadores con obligación de su persona y bie-
nes, de este abono."—Expuse: que diversas son las calidades 
que el común de los Prácticos exige en el fiador; pero que 
era innecesario ocurrir á las doctrinas de los mismos, cuando 
tenemos en el Código civil de 8 de Diciembre de 1870, la si-
guiente declaración del artículo 1885: "El fiador que haya 
de darse por disposición de la Ley ó de providencia judicial, 
debe tener las cualidades prescritas en el artículo 1831"; que 
son: "Capacidad para obligarse, y bienes raíces libres y no 
embargados ni hipotecados, que basten para la seguridad de 
la obligación y estén situados en el lugar en que deba hacer-
se el pago"; y que el preinserto artículo 1885 no es una Dis-
posición especial del fuero criminal ordinario; pero que en 
éste no había una regla de la antigua legislación que enton-
ces aún regía sobre el caso motivo bastante para decidirlo 
conforme al repetido artículo 1885, con fundamento del Au-
to acordado del Consejo de Castilla de 4 de Diciembre de 
1713, o Nota 2, Libro 3 o , Nov. Recop., que declara: que cuan-
do sobreviene alguna duda, que no puede resolverse por las 
leyes vigentes, pero que pudiera serlo por la que se halla re-
vocada ó suspendida, deben los tribunales arreglarse en su 
decisión á esta ley, que para casos semejantes vuelve á la vi-
da, tornando luego á su anterior estado; de lo que se seo-uia, 
que con mayor razón debería decidirse el caso relativo á las 
cualidades del fiador del Reo conforme al citado Código ci-
vil, que no se halla revocado ni suspendido, si además se tie-
ne présente, que conforme á la Regla XXXVI, tít. XXXIV, 
Part. VII, "tuvieron los antiguos sabios, qw se podría judgar 
por otro caso de ley semejante, que se fallasse escripto; y que 
esta regla está tomada del principio del Derecho Romano que 
proclama, que i' Ubi caden est ratio, cadem debet esse Juris 
dispósitio."— Dije: que el Juez procesado sohtenia en sus es-
critos, que los bienes del fiador Manuel María Medina no son 

raices, supuesto que aseguró "que ronsisten en cantidades 
que con hipoteca de fincas de Bonilla ó de su padre se le 
adeudan por valor de más de cinco mil pesos": que podría 
tener el repetido Juez ciencia privada de lo que asecmraba-
pero que ésta no bastaba, porque non sufjicit ut Judex sciat' 
sed ut ordme Juns sciat, y este orden no existía, por no' 
aparecer constancia alguna procesal digna de la fé jurídica 
necesaria para hacer aceptable la conducta del Lie Ro-
mualdo Beltran, que parecía verdaderamente arbitraria y 
digna de la penalidad designada por la ley, con tanta mayor 
razón cuanto que de las diligencias practicadas de orden de 
la bala, por el Lic. Canalizo, que era Juez 2 ? de lo crimi-
nal, resultaba, que ni siquiera hubo esa ciencia privada 
respecto de los bienes de Medina, quien -realmente no te-
ma Ja solvencia é idoneidad necesarias para ser fiador por 
mas que se hubiera prestado, según parecía, oficiosamente 
a serlo—Presenté como singular y novedoso el procesb 
instruido por el Juez Beltran: porque, como va dije, sin 
constar en aquel la solicitud de Lorenzo Ce valles, apare-
ce oficioso el auto que en .4 del último Octubre pronunció, en 
mala hora el mismo Juez, declarando que el delito imputado 
a üevallos tiene designada pena corporalfkncargando por lo 
mismo a aquel, fomudmente preso; excarcelándolo de la Di-
putación, bajo de fianza; y señalándole, sin necesidad, su-
puesta aquella segundad, el perímetro de la Capital, por cár-
cel distinguida; porque sin aparecer en la fianza el man-
dato judicial, en virtud del cual se extendió, solamente 
consta que en el mismo dia, cuatro del último Octubre, se 
presentó a otorgarla y la otorgó ante el Notario, Lic. José del 
V "lar, Manuel María Medina, obligando sus bienes todos, sin 
precisar cuáles fuesen éstos; y por fin, porque el Juez Bel-
tran, conforme con obligación semejante, abrió las puertas de 
la cárcel de la Dlputaoion al Reo á quien acababa de encar-
gar como formalmente preso, no obstante que Manuel María 
Medina no era solvente ni idóneo en el sentido legal, pues 
asi estaba evidenciado por la propia confe.sion que hizo ante 
el referido Juez 2 ? de lo criminal, declarando, que las escri-
turas de las casas num. 14 de la calle 2 * de San Lorenzo y 
num. 8 de la calle de Vergara, que dijo eran suyas, están otor-
gabas a favor de su esposa Doña Jesús García, á la que ven-
dió Antonio Cosío de Prado en cuatro mil pesos v en 25 de 
Noviembre de 1875 por escritura otorgada ante el Notario 
JNestor Montes, la primera de las expresadas fincas; y á cuya 
señora, por escritura otorgada ante el Escribano Plácido Fe-
ífi^nrf , Diciembre del mismo año, vendió también en 
ib,000 pesos la casa segunda Faustino Goríbar, como apode-



rado del Lic. Manuel Villamil, según consta de las tomas de 
razón corrientes en las diligencias mencionadas; siendo, por 
fin, la propia señora la que está anotada como dueña de las 
mismas fincas en el Registro público de la propiedad.—Nada 
he omitido de mis observaciones sobre excarcelación del Reo 
bajo de fianza, porque sobre hacer palpable el hecho de que 
la responsabilidad del Juez acusado era notoria, las indicadas 
observaciones aun son útiles, para el fu ero. federal, en el que 
todavía no ha sido reformada la legislación antigua. Han 
quedado por resolverse los puntos 2 ? y 3 ? precisados en la 
antecedente pág. 262, para comprobar los cuales, expuse en 
la discusión lo siguiente. 

21. El Código penal expedido en 7 de Diciembre de 1871 
ha sustituido la penalidad determinada por la Ley de 24 de 
Marzo de 1824 para las sentencias definitivas, con los arts. 
1035 á 1037, 1044, 1045, 1047 á 1049 y 1058.—En cuanto á 
las sentencias interlocutorias, conforme á los principios le-
gales que proclaman la vigencia de las antiguas leyes no 
abrogadas de un modo cumplido, en la parte que no han sido 
derogadas, ni pugna Cbn las recientes, para suplir estas, (prin-
cipios ya consignados en las págs 3 á 7 del tomo I de esta 
obra), la Ley aplicable al Juez que pronuncie aquellos autos, 
es el Decreto .dé las Cortes Españolas de de Marzo de 1813. 
Cap. I, y art. VII, en la parte de éste no reformada por los 
citados artículos del Código penal, esto es, en la parte que 
concierne á los fallos interlocutor ios, respecto de los cuales 
conserva el mismo artículo todo su vigor.— Para emitir esta 
opinion, he tenido presentes los términos generales en que 
está concebido el mencionado art. VII, que dice: • »El Magis-
trado ó Jaez que por falta de instrucción ó por descuido 
falle contra Ley expresa, (y el que por contravenir á las le-
yes que arreglan el proceso, dé lugar á que el que se haya 
formado se reponga por el Tribunal superior conipetente), 
pagará todas las costas y perjuicios, y será suspenso de em-
pleo y sueldo por un año. Si reincidiere sufrirá iguxdpago, 
y será privado de empleo, é inhabilitado para volver á ejer-
cer la Judicatura—Si, pues, conforme á las Reglas del De-
recho, no es lícita hacer distinciones que la Ley no ha hecho: 
Ubi lex non ditinguit, nec nos distinguere debemus; y debe 
entenderse generalmente la Ley, que habla con generalidad: 
Generalia, generaliter sunt intdligenda —Lex quxe generali-
ter loquitur, generaliter debet intelligi; no puede cuestionar-
se, que en la voz falle del repetido art. VII, están compren-
didas así las sentencias interlocutorias, como las definitivas; 
y que por lo mismo, habiéndose ocupado el repetido Código 
penal solamente de las sentencias definitivas, no abrogó el 

preinserto art. VII; sino que lo chrogó en la parte relativa á 
los mismos fallos, dejándolo vivo, por lo que respecta á las 
sentencias interlocutorias comprendidas también en él: Abro-
gaturlegi, camprorsus tollitur; derogatur, cumparsejus 
detrakitur.—Me ha parecido que robustece mi sentir, el mis-
mo Código penal, en su siguiente prevención: "Art. 3 ? 
Cuando se cometa un delito ó una falta deque no se hable 
en aquel, y cuycl pena esté señalada en una LEY ESPECIAL, 
se impondrá aquella.. .'•. . .;„ pues ley especial es la citada 
de responsabilidades de 24 de Marzo de 1813 y delito de que 
no habla aquel Código es el fallo interlocutorio contra ley 
'expresa.—Resulta, pues, que ya conforme á los principios le-
gales citados [págs. 3 á 7 del tomo I], que dan vigor á las 
leyes antiguas, para suplir y completar las nuevas; y va con 
arreglo al transcrito art. 3 ? del Código, es aplicable"el art, 
M I del cap. I de la Ley de 24 de Marzo de 1813 al caso de 
que me estoy ocupando.—Es sin duda más esplícita v termi-
nante la Ley de 23 de Diciembre de 1853, pues no solo'impuso 
penas al. Juez prevaricador que pronunciase sentencia ínter-
tocutona contra ley expresa, sino el que de igual manera pro-
veyese un simple decreto, auto,providencia, diligencia; ete 
según declara el art. 1 P de la misma Disposición; pero esta 
ha sido declarada sin vigor legal por el art. 1 ? de la Ley de 
23 de Noviembre de 1855, por cuyo motivo, solamente puede 
citarse el mismo artículo, como una buena doctrina.— El ver-
bo fallar usado en el artículo VII preinserto, es aplicable así 
á las sentencias definitivas, como á las interlocutorias, porque 
así en el lenguaje forense, como en el común comprende á los 
clos. Con efecto es así, pues el Cód. de proc. civ. en el art. 325 
denomina fallo, al auto que recae en el incidente sobre recu-
saciones con ó sin causa.—El Cód. de proc. pen. usa indistin-
tamente de las voces fallo y sentencia en los arts. 412 y 413 
hablando.del auto que decide el artículo sobre excepciones 
del procesado:—En el "Dic. de legisl. y jurisp.,, de D. Joaquín 
de Escnehe, fallar significa "decidir ó determinar alguna 
cosa,« en cuyos términos generales caben unas y otras sen-
tencias; y por fin, en el "Nuevo Diccionario de la len-ma es-
pañola, r, sobre las diversas acepciones del verbo fallar se 
haya la de "dar el Juez su resolución ó sentencia acerca de 
algún expediente, litigio ó causa á él sometida„; y esa deci-
sión bien puede ser sobre el punto principal, en cuyo caso 
será sentencia definitiva, ó sobre algún incidente, y entonces 
sera sentencia interlocutoria; porque con el común de los 
.Prácticos enseña Escriche en su "Diccionario,, referido que 
sentencia interlocutoria, es: "la que el Juez pronuncia en 
el discurso del pleito, entre su principio y fin, sobre algún 



incidente y todo auto preparatorio para la-definitiva^ ó como 
dice el precitado Código de procedimientos civiles en su ar-
tículo 786: sentencia interlocutoria es la que decide un inci-
dente ó un punto que no sea de mero tramiten. 

22. Opinando de conformidad comhigo ei entendido y bon-
dadoso Magistrado, Lic. Rafael F. Morales, se sorprendió como 
yo, cuando la Secretaría nos dió cuenta con el oficio siguiente: 
—"No pudiendo asistir á la discusión del negocio relativo á la 
queja formulada por Bonilla contra el ex-Juez 2 de instruc-
ción Lic. Romualdo Beltran, con motivo de los procedimien-
tos de éste, en la causa que instruía á pedimento del mismo 
Bonilla contra Lorenzo Ceballos por difamación, envío á vd. 
el presente para que se sirva mandarlo agregar á las diligen-
cias respectivas como la expresión de mi votó, y de los funda-
mentos en que para emitirlo me be apoyado.—"El auto en 
que el ex-Juez acusado • mandó excarcelar bajo de fianza á 
Cevallos por la difamación, cielito que conforme al art. 61fi 
del Código penal, se castiga, con pena corporal, se dictó cier-
tamente con infracción dej,a Ley 16, lib. I, P. 7 <3 entónces en 
vigor; pero no es menos cierto por otra 'parte que esa infrac-
ción calificada de gran culpa por la ley 10 tít, 29 P. 7 ? no la 
declara ésta punible, sino en el evento de que él reo se fugue, 
circunstancia que ni se ha probado, ni alegado siquiera en 
él caso de que se trata,—" Y no habiendo en las leyes posterio-
res dispersas ó coleccionadas, incluso el Código penal, dis-
posición alguna que modiüque la de lo.\ citada 10, lib. 29, P. 
7 , es mi voto: que se declare no haber lugar á proceder con-
tra el ex-Juez 2 de Instrucción, Lic. Romualdo Beltr«n. 
—México, Febrero 23 de 1881.—Agustín Arévalo." 

23. El extraño preinserto voto no pudo hacer que formá-
semos el mencionado Sr. Morales y yo diverso juicio del que 
ántes hé fundado, y resueltos á refutar en la sentencia las 
razones alegadas en aquel, pronunciarnos, por mayoría la De-
claratoria siguiente: 

"México Febrero 28 de 1881.—VISTAS las diligencias ins-
truidas á instancia de José A. Bonilla, en averiguación de la 
responsabilidad, en que haya incurrido el ex-Juez 2 de ins-
trucción, Lic. Romualdo Beltran, por sus procedimientos en 
la acusación hecha por el mismo Bonilla á Lorenzo Cevallos, 
por el delito de difamación, mandando excarcelar á éste bajo 
de fianza: la acusación indicada: el informe rendido por el 
Juez acusado; y la conclusión asentada por el Ministerio pú-
blico, relativa á no proceder la Declaratoria de no haber lu-
gar á la formacion de causa contra el expresado Juez. 

"Resultando del informe rendido por este funcionario, que 
despues de declarado bien preso el mismo Cevallos, fué excar-

celado bajo de fianza, fundando el Juez esta determinación en 
las consideraciones á que era acreedor el acusado, por su ancia-
nidad, por tener negocios judiciales con su acusador, y por su 
notorio arraigo; y—CONSIDERANDO: . 

"Primero: que la excarcelación bajo de fianza con respec-
to á las personas procesadas por delitos que merezcan pena 
corporal está expresamente prohibida por la antigua legisla--
cion, como lo demuestra la Ley 16 tít. 1 P. 7 . en la que 
preceptúandose, que el acusado dé un delito que amerite pe-
na, corporal, debe ser guardado, de manera que se puede cum-
plir con él la justicia, agrega textualmente: "Caen casos co-
mo este non debe ser dado sobre fiador, en ninguna guisa." 

"Segundo: que es correlativa de esta Ley la 10, tít. 29 de 
la propia Partida en la que confirmándose la misma resolu-
ción prohibitiva, qne en la anterior se establece, se considera 
al Juez que la quebrante como responsable de gran culpa, es-
to es, de malicia, según la-glosa de Gregorio López; y es bien 
sabido que la culpa lata se equipara al dolo, elemento consti-
tutivo del delito propiamente tal . ; _ 

• "Tercero: que la facultal que ésta última ley concede á la 
autoridad, para castigar con pena á su arbitrio, al Juez si el 
acusado se fugase, no prueba que cuando esta circunstancia 
no se verifique, esté excento el Jvxz de toda i esponsabilidad; 

•porque de ser esto así, serian absurdar las Uyes citadas y el 
Proemio del tít 29, de la mencionada Partida, que precep-
túan como regla general é imvariable, que nunca se ponga 
al acusado de un delito que merezca pena corporal, en liber-
tad bajo de fianza, en el concepto deque el Juez que tal cosa 
luciere, será, considerado como reo de GRAN CULPA; y por lo 
mismo, si culpa grande hay en el Juez, aunque el acusado 
no se pique, responsabilidad: debe tener ese füncianvrio, por-
que en donde hay delito, debe haber castigo, y porque no es 
sostenible en buena jurisprudencia, que esté absolutamente 
libre de pena, el Juez que dicta providencias contrarias á 
las mismas leyes, que han cuidado de precisar, hasta el gra-
do en que debe estimarse su responsabilidad, si contravin ie-
re lo que ellas preceptúan 

"Cuarto: que la instrucción de Corregidores de 25 de Ma-
yo de 1788, que autoriza la libertad bajo de fianza, en los ca-
sos de delitos leves, confirma la disposición de las leyes cita-
das; porque la excepción confirma la'regla general, y siendo 
caso de excepción el que se refiere á los cielitos leves, la-regla 
general debe ser, que en los graves es improcedente la liber-
tad en fiado ! ' 

"Quinto: que no puede "aceptarse como excusa, que la dis-
posición de las referidas leyes, se presta á diversas interpre-



tac iones, porque su texto es claro y preciso y fácilmente com" 
prensible su espíritu; bastando para disipar cualquiera duda, 
la simple lectura de los Autores que tratan del caso, siendo 
los más conocidos los siguientes: Hévia Bolaños, "Curia Phi-
liphica,,, párrafo 11 c- núvn. 14,—Don y Basols, "Derecho 
público general de España,!, lib. 3 tít. 5 9. Cap. 10 c. Sec. 
"5 —Sala.' "Ilustración al Derecho real de la España.i, lib. 
3'® tít. 13 núm. 4.—"Villanova "Materia criminal forense,i, 
Observación 9 Cap. 4.—Gutierres. " Práctica forence cri-
minal,,-, Parte 1 , Cap. 6 núm. 2.—Escriche, "Diccionario 
de Legislación y Jurisprudencian, articulo, "Fienza dé la haz». 

"Sexto: que la Legislación nueva, anterior, sin embargo al 
actual Código de procedimientos penales, instituye la mis-
ma prevención, pues el Código penal, en su art. 3 9 previene 
que cuando se comete delito ó una falta de que no se hubie-
re ocupado el mismo Código, y cuya pena este' establecida en 
una ley especial, se imponga aquella; y la ley especial para el 
caso, es la de 24 de Marzo de 1813, que en su Cap. 1 9 art. 
7 c- señala la pena en que incurre el Magistrado ó Juez que 
por ignorancia ó descuido hayan fallado contra ley expresa, 
debiendo advertir que los términos de este artículo son gene-
rales, esto es, no hacen distinción alguna entro fallo definiti-
vo ó interlocutorio, entre el que pone fin al asunto principal, 
ó resuelve simplemente un incidente, pues fallar en su acep-
ción jurídica y aun en la vulgar, comprende tanto las resolu-
ciones que afectan al fondo de la cuestión en lo principal, co-
mo las que se refieren á sus incidentes. 

"Sétimo: que de los considerandos anteriores, se desprenden 
lógicamente las consideraciones siguientes: primera, que las 
Leyes prohiben de una manera absoluta, excarcelar bajo de 
fianza al acusado del delito que merezca pena corporal: segun-
da, que el Juez que contraviniere esta disposición, incurre en 
culpa grande: tercera, que la culpa lata equiparada al dolo, 
es punible: cuarta, que si el acusado se fugase, puede castigar-
se al Juez con pena al arbitrio de la Autoridad, que lo juzgue; 
y quinta, que si el acusado no se fugare, deberá castigarse al 
Juez como reo de culpa grande, con la pena que para-estos 
casos preceptúen las Leyes 

"Por las consideraciones y fundamentos expuestos SE DE-
CLARA:—"Primero: que há lugar á formación de causa contra 
el Juez acusado.—"Segundo: que es de suspenderse y se sus-
pende, al mismo Juez en el ejercicio de sus funciones, desig-
nándole la mitad del sueldo de su dotacion, mientras dure 
suspenso; y —Tercero: compúlsese testimonio de esta resolu-
ción, que con el correspondiente oficio se dirijirá á la Secreta-
ría de Estado y del Despacho de Justicia, á la que se le darán 

con la oportunidad debida los avisos prevenidos por la Circu-
lar de 18 de Diciembre de 1841.—"Hágase saber.—"Así por 
mayoría la proveyeron y firmaron el Presidente y Magistra-
dos que forman la 2 Sala del Tribunal Superior de Justi-
cia del Distrito Federal.—Doy fé.—Gutierrez.—Arévalo.— 
Afondes.—J. Francisco Osorno, secretario, n 

Contra esta justísima y fundada Declaratoria los Licds. Re-
bollar y Beltran, siempre de consuno, llegaron hasta el extra-
vío de oponer las Leyes IV y VI, tít. XXIX, Part. VII y la 
Ley VI, tít." I, de la misma Partida, pretendiendo el imposi-
ble de resucitar, bajo el imperio de nuestra igualdad demo-
crática, las añejas prerogativas que los pergaminos aristocrá-
ticos y el becerro de oro alcanzaron bajo el régimen monár-
quico, esto es, el privilegio ele cárcel distinguida 'para los 
Nobles y para los Ricos, á fin de que no se confundieran con 
los viles plebeyos, privilegio que recomiendan Villanova, en la 
Observación IX, Capítulo IV, números 3 y 4 de su "Materia 
criminal forenseGutierrez, D. José Márcos, en la Parte 1 ? , 
Sección 1 P , Cap. VI, número 2 de su "Práctica forense cri-
minal, r, Escriche en la palabra "Prisión,, de su "Diccionario 
de Legislación y Jurisprudencia,,, Hevia Bolaños en la Parte 
III , § XI, número 11 de su "Cúria Philipica,,; y en general, * 
todos los Clásicos Españoles, que consecuentes con los princi-
pios aristocráticos de distinciones y privilegios bajo los que 
escribieron, era indispensable que recomendaran, el de cár-
cel distinguida^ para el Noble y el Plebeyo rico, aunque fue-
ran Reos del mismo delito de muerte, que el pobre y vil ple-
beyo, para el que quedaban entonces únicamente las cárceles 
ordinarias, distinción odiosa que existe en la Ley IV, tít. 
XXIX, Partida VII, invocada con obstinación por el Juez 
procesado y por el Ministerio público.—Con efecto, propo-
niéndose en dicha Ley el caso de que aprehendido y llevado 
ante el Juez el Reo de un delito digno ele muerte ó dé otra 
pena, corporal, confesara haberlo cometido, quedando esta 
confesion asentada por escrito, se previene al Juez, que si el 
mismo delincuente confeso fuere pobre ó vil, lo mandará guar-
dar ó poner preso en la cárcel pública común, hasta que se 
pronuncie contra él sentencia; "Mas que si el recabdado fue-
re orne ele buen lugar, óhonrradopor riqueza ó por sciencia, 

non lo deve meter con los ot ros presos, mas elévelo feizer ejwar-
elar en ALGÚN LUGAR SEGURO; É Á TALES OJIES QUE LO SEPAN 
EAZER GUARDAR, pero poniendo todavía tal femencia en la 
guarda, que se puede cumplir la justicia que el Fuero man-
da,,.—De notarse es:—1 ? Que, á pesar del alto favor que en 
los tiempos feudales de la Ley, disfrutaba legalmente la No-
bleza Española, aquella no quiso otorgárselo, hasta dejar al 



criminal del caso propuesto, en libertad bajo de fianza, dán-
dole por cárcel una Ciudad, sin seguridad ó custodia real y 
efectiva, sino que limitando la prerogativa única y exclusiva-
mente al local, que ordenó fuera diverso del ordinario, pre-
vino, que aquel fuese SEGURO, por ejemplo, una fortaleza, (ali-
qUo fortiliíio, ut morís est, dice Gregorio López, glosando 
las palabras lugar seguro), y entregando el Reo confeso á 
OMES QUE LO su PIAN FAZER GUARDAR, esto es, á una custodia 
militar, como con Án geles dice también el mismo Gregorio 
López glosando las palabras OME DE BUEN LUGAR, expresán-
dose así: illustres de criminibus gravioribus impetiti non 
detruhuntur in carcerem, sed militari custodia} commitun-
tur.., agregando el repetido comentador en la mencionada glo-
sa LUGAR SEGURO: "si tamen sit tale crimen quod secure non 
potest tradi Militibus custodiendus, poneiur in carceñbus, 
quo satis probatur in ista lege, CUM IN ISTIS PERSONIS HOC SPE-
CIALITER PERMITTAT, QUANDO POSSENT EXTRA CARCERES CUS-
TODIRI ALIBI SUB FIDA CUSTODIA... -Así es la verdad, pues en 
el caso de temerse, que pudiex-a escaparse de sus custodios uel 
ome honrado por linaje ó por riqueza ó. por sciencia.., que es-
tuviera confeso ó convicto de haber cometido el delito, la Ley 
VI dé los citados título XXIX,Partida VII, autorizó "á aque-
llos que lo tuviesen en guai'da pai'a meterlo en fierros, ó tenex'lo 
guardado en ellos en el lugar que ge lo encomendaron, de 
guisa que pueden ser seguros del, que non se y r á ¿ de lo que 
se sigue que si á personas de tal gerarquía se podia asegurar 
con cadenas ó grillos, con mayor motivo se les podia poner 
sin esas molestias en la cárcel .•—Suponiendo, pues, vigente el 
privilegio de cárcel, distinguida acordado por las preinsertas 
leyes IV y VI, título XXIX, Partida VII: como se acaba de 
demostrar, que, conformo á la letra de las mismas Disposicio-
nes y al comentario de esa letra, toda la distinción que ellas 
autorizaron, fué la de que el noble, el rico y el sabio convictos ó 
confesos de haber cometido un crimen digno de pena de 
muerte ó de otra corporal, se mantuvieran presos en una 
fortaleza ó en otro lugar seguro, diverso de la cárcel pública 
y bajo custodia militar, (pues la palabra éde que usa la Ley 
IV, despues las voces lugar seguro, equivale á la palabra y): 
parece que es indisputable, que las mismas citadas Leyes, en 
macera alguna pueden tener aplicación en el caso que "ha mo-
tivado el juicio de responsabilidad contraída por la excarce-
lación del rico Lorenzo Ceballos, supuesto que éste no fué 
guardado en otro lugar diverso de la cárcel pública, bajo cus-
todia militar, ni entregado siquiera solamente á ésta, para 
que lo guardase, ni habia sido convicto ni estaba confeso en 
el delito por el que se le procesaba.—Esta es la verdad; pero 

también lo es, que sin contraerse Gregorio López precisamen-
te al caso de de las repetidas Leyes IV y VI, que suponen al 
Reo noble, rico ó sabio, convicto ó confeso-, hablando en gene-
ral del ome de buen lugar, dice: "que al Noble que lia sido acu-
sado, se le'señale por cáx-cel todo un palacio y aún una ciudad, 
lo que, según Angelo, puéde lícitamente hacerse, cuando la 
nobleza de aquel, así lo exije y no lo creé culpable el Juez; 
pero que en los crímenes más graves, no se le mete en la cár-
cel, sino que se le pone bajo custodia militar, participando al 
Soberano el delito del noble, quien 110 podrá ser castigado por 
los Jueces de menor escala,..—Ésta doctrina, que, no la funda 
en Ley alguna, sino en las opiniones de Angelo y Jason y.en 
lo que se observaba en sus tiempos, fué considerada en la 
práctica del Monárquico Foro Español, como un verdadero 
privilegio ele la Nobleza, de la Riqueza y de la Ciencia; pe-
ro n o P^do pasar á nuestro Foro Republicano con todas las 
proporciones que tenia, probablemente, por estimarse incom-
patibles con nuestra igualdad democrática; así es que nues-
tros antiguos "Prácticos, como los Autores del "Nuevo Febrero 
Mexicano.., al hablar de la. cárcel que debe darse á las personas 
privilegiadas por las leyes IV y VI, título XXIX, Partida VII, 
se guardaron mucho de seguir á los Prácticos Españoles, desen-
tendiéndose de la Ley XI, tít. II, Libro VI de la Novísima 
Recopilación y de la Ley XV, tít. VI, Lib. IV de la Recopila-
ción de Indias, cuyos textos se consignan en .seguida, porque 
acabarán de evidenciar que el privilegio de cárcel distingui-
da solo consistía en que el Reo privilegiado no estuviera en 
la.cárcel ordinaria de los criminales plebeyos, aunque sí, siem-
pre en lugar seguro. La primera de dichas Leyes, ó sea la 
XJ, tít. II, Lib. VI de laNovís. Recop. dice así:—"Mandamos 
á las Justicias de nuestros Revnos, que los Hijodalgo y Ca-
balleros que estuvieren presos por algún delito, tengan cárcel 
apartada, de la que tienen los pecheros y la otra gente común; 
y lo mismo mandamos á los del nuestro Consejo y Audien-
cias y Alcaldes de Corte y Chancillerias, que así provean, y 
se guarden á los Hijodalgo^y Nobles sus privilegios y liber-
tarles.,.—La segunda de las mismas Leyes, esto es, la XV, tít. 
VI, Lib. IV de la Recop. Ind., también dice así: "Ordenamos 
á los Virreyes, Presidentes, Audiencias y Justicias, que cuan-
do manden prender á algún Regidor ó' Caballero ó persona 
honrada, señalen la carcelería conforme á la calidad y grave-
dad de las personas y delitos; y guardando las Leyes", los ha-
gan poner en las cárceles públicas, ó casas de Alguaciles, Por-
teros, ó Ministros, ó las de Ayuntamiento, y no en las gale-
ras donde las hubiere, si no fueren soldados, que sirvan en 
ellas, ó en casa ó lugar, que no haya otra ninguna carcelería,.. 
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—Indudablemente fué más allá que todas estas disposiciones 
de las privilegiadas clases españolas, el Lic. Romualdo Beltran, 
dando á Lorenzo Cevallos, por espléndida cárcel la hermosa 
Capital de la República, en atención al antiguo privilegio de 
la Riqueza, que ya entre nosotros está muerto y bien muer-
to, en verdad. Así lo testifica el "Nuevo Febrero Mexicanon, 
que ya se ha citado, en el Libro III, Sección III , título 2 ? , 
capítulo III , en donde encargándose del repetido privilegio 
de cárcel distinguida, se limita á decir lacónicamente: que 
deben destinarse diversas cárceles ó clebe haber separación en 
ellas,.par a que las PERSONAS "DECENTES estén apartadas de la 
gente vulgar. Entre aquellos, agrega se comprenden también 
las privilegiadas. {Leyes 4 y 6, Tít. 29, Partida 7? y 11 y 
13, tít. 2, Lib. G, Nov. Recop).—En la actualidad, mucho mé-
nos puede sostenerse el privilegio, en los términos que lo 
otorgaron las leyes, y que lo enseñan las doctrinas de los Prác-
ticos de la antigua España,- porque Hadie ignora, que pugna 
conia letra y con el espíritu del artículo 12 de la Constitu-
ción Federal de 5 de Febrero de 1857, que declara: que en la 
República, no hay ni se reconocen títulos de nobleza, ni pire-
rogativas ni honores hereditarios. Por esto, pues, lo más que 
puede hacerse en favor de la riqueza y de ciencia, as lo 
que se practicaba en la época del "Nuevo Febrero Mexicanor., 
en favor de toda persona decente, y es lo que el Juez proce-
sado olvidó hacer en otro proceso con algunos Médicos, .esto 
es, ponerla en la misma cáreel, en departamento ó local sepa--
rado del común, sin gravámen del preso, pues por el Acuerdo 
de la Junta de vigilancia de cárceles, ele 8 de Julio de 1872, 
se mandó que en estas solamente haya distinciones para de-
tenidos y para encausados, siendo enteramente gratuitas; y 
por Orden del Ministerio de Justicia de 23 .de Noviembre y 
Acuerdo de la predieha Junta de 25 de Setiembre del mismo 
año se previene: que sean puestos en las distinciones los in-
dividuos que ordene la autoridad á cuya disposición estén y 
todos aquellos que sean dignos de esa gracia por su moralidad, 
educación y antecedentes, á juicio del Alcaide, del Regidor 
encargado de las cárceles ó de la Junta de vigilancia efe las 
mismas. En la práctica *le nuestros Tribunales jamás se ha 
declarado formalmente preso un Reo, simple paisano y sujeto 
al Juez ordinario, dándole la ciudad por cárcel, aunque haya 
sido muy rico, al ménos,'desde que se promulgó la Constitu-
ción federal de 1857. Lo más que se ha hecho en favor del 
paisano prédicho, cuando ha sido persona decente ó amerita-
da, es proceder con él mismo como con los individuos de fue-
ro constitucional, Empleados principales, Jueces, Militares, 
etc., esto sí, se le ha puesto en un cuartel, bajo la vigilancia 

de la fuerza pública, previa la licencia del Ejecutivo, confor-
me á lá Circular de 11 de Abril de 1856.—No es ménes im-
procedente que las leyes IV y VI, título XXIX, Partida VI; 
la Ley XV, título I de la misma Partida, que á pesar de ha-
berse precisado como uno de los fundamentos de la mayoría 
de la Sala, para haber declarado que habia lugar á formacion 
de causa contra el ex-Juez segundo ele lo criminal, Lic. Ro-
mualdo Beltran, se invocó de consuno por el mismo procesa-
do y por el Ministerio público, con la pretensión de justificar 
el procedimiento de aquel funcionario, aunque para sostener 
tal pretensión, hubiera sido necesario quebrantar la letra y 
el espíritu de la misma Disposición, y desentenderse absolu-
tamente de las reglas sobre la interpretación usual y la doc-
trinal.—Con efecto, ya en los anteriores párrafos he demos-
trado que los custodios comentarienses ele que habla Gre-
gorio López no eran las personas que conocemos como fia-
dores comentarienses, sin obligación de custodiar al fiado, fia-
dores que solo se admiten, cuando el reo no es responsable de 
delito digno de pena corporal, como acaba de persuadirlo Es-
criche en su "Dicc. del lég. y jürispr.n, en el que dice, que 
"fianza carcelera ó de cárcel segura es: la obligación en que 
uno se constituye ante el Juez, de que poniéndose ó deján-
dose en libertad al Reo, le hará volver á presentarse en la 
cárcel, siempre que le fuere mandado; y queesta fianza no se 
admite, sino cuando el acusado no es reo de pena corporalu, 
por manera que, aunque Gregorio López en las glosas á la 
Ley 16, título 1 ? , Partida 7 ? , enseñára, que por delito de 
pena corporal podía recibirse fianza carcelera ó fiador co-
mentariense, para poner al precesado enlibertad; como es-
ta opinio.n, en último resultado, sería contraria á la misma-
Ley que comentaba, y al sentir común de los Prácticos, se-
ria preciso desentenderse de la misma opinión; pero no hay 
motivo para hacer tal agravio al sábio comentador,'aun su-
poniendo comprobado que opinó por la excarcelación ó sol-
tura del procesado; bajo la fianza predieha, aun cuando el 
delito de que fué acusado tuviera designada por la Ley pe-
na corporal d.e las más graves, supuesto que se hizo, solidario 
de Rodrigo Suarez "qui dicit securirem practicám essé, NE 
ISTUD FACIAT, NISI JAM PÜBLIOATIS ATTESTATIONIBUS et ita 
quodjam vere vel prceesnmptive constet de inocentia acusati«, 
esto es, terminado el sumario, como ya hemos visto antes, 
que enseñan los Autores, cuyo caso es diverso del de la res-
ponsabilidad del Juez procesado. 

24. Refutadas de esta manera las argucias contra la Decla-
ratoria preinserta de 28 de Febrero de 1881 (págs. 272 á 275) 
hice notar, que el Juez procesado Lic. Beltran, cuyo lengua-



je distaba mifcho del respetuoso en que debia dirigirse á sus 
superiores, y el Ministerio público, representado por el indul-
gente joven Lic. Rafael Rebollar, que en el proceso parecía 
no haber visto con otros ojos, que con los de aquél funciona-
rio, sostenían tenazmente, que en el caso de que la excarcela-
ción de Ce val! os bajo de fianza y con la restricción de no sa-
lir de la ciudad, se hubiera dictado contra las prescripciones 
expresas de la Ley 16, tít. 1 c., Partida 7 4 del Proemio y de 
la ley 10, tít. 29 Yle la misma Partida, el .Juez predicho no ha-
bía incurrido en pena alguna, atento el art. 14 del capítulo 
1°. de la Ley de 24 de Marzo de 1813; pero que esta alega-
ción no tenia valor alguno, porque la cita era improcedente; 
pues la mencionada Ley, despues de declarar en el art. XIII 
del citado capítulo, que 'dosTribunales superiores, y los Jue-
ces serán responsables de las Julias que cometan en el servi-
cio sus respectivos inferiores y subalternos, si por omisión ó 
tolerancia dieren lugar á ellas, ó dejaren de poner inmedia-
tamente, para .corregirlas el oportuno remedio,,; agrega en el 
artículo XIV lo siguinnte: "En consecuencia, todo Tribunal 
superior, que clos veces haya reprendido ócorregido á un Juez 
inferior, por sus abusos, lentitud ó desacierto, no lo hará por 
tercera, sino mandando al mismo tiempo, que se forme contra 
él la correspondiente causa, para suspenderlo ó separarlo, si lo 
mereciere.^ Pero también cuidarán los Tribunales de no in-
comodar á los Jueces inferiores con multas, apercibimientos 
m condenas POR ERRORES DE OPINION EN CASOS DUDOSOS, ni 
por leves y excusables descuidos: les tratarán con el decoro 
que merece stí clase, y no podrán dejar de oírlos en justicia, 
suspendiendo la reprensión ó corrección, que así les impongan, 
siempre que representen sobre ello,,:—que la parte primera 
del mismo artículo era desfavorable al Juez procesado, cuya 
confeswn sobre-haber ya recibido algunas de las correcciones 
indicadas en el mismo artículo, constaba en el proceso; que por 
lo respectivo á la. parte segunda de aquel, bastaba detenerse 
en las palabras EX CASOS DUDOSOS, que tuvo el cuidado de pre-
cisar el repetido artículo para comprender, que la prescrip-
ción contenida en la misma parte segunda, en manera alguna 
podía amparar al mismo Juez; porque el artículo solamente 
se refiere á los casos verdaderamente problemáticos en derecho 
sobre los que, en éste, no hay decisiones claras y precisas su-
puesto que es una verdad axiomática, la qpe proclama, que 
"no ha lugar á la interpretación, cuando no hay ambigüedad 
en las palabras de la Ley,,. Ubi verba non sunt ambiqua 
non est locus interpretationi, y qU e "las dudas que no se fun-
dan sino en la ignorancia de la Ley, de la Jurisprudencia y 
de ios principios del derecho, no pueden concillarse, con los 

conocimientos que deben suponerse en un Magistrado,,, como 
con sobrada razón dice Escriche, eii su repetida obra, palabra 
„Duda,,, no excusando, por esto, dudas tales el artículo XIV 
preinserto, porque pugnaría entonces con estos dos principios 
de derecho Ignorancia facti, non juris prodest—Turpe est 
patritio et nobili, et causas oranti,jus in rpw versatur igno-
rare; y porque además, no habría declarado penable el artícu-
lo 7 , capítulo 1 de la misma Ley de responsabilidad la 
ignorancia del Magistrado ó Juez que fallare contra ley ex-
presa, como lo es la 16, tít. I, P. 7 ^ , tan clara como sus con-
cordantes al Proemio y.Ley 10, tít. 29 de la misma Partida, 
interpretadas de una manera uniforme por todos los Autores 
que tratan de la excarcelación y generalmente por todos co-
nocidas, desde que se comienza á cursar en la Escuela de Ju-
risprudencia la Clase de procedimientos judiciales en la ma-
teria criminal de los fueros vigentes, sin qüe jamás se hayan 
prestado á dudas, entendiéndose siempre de una misma ma-
nera, y siendo - constantemente observadas; por manera que, 
si el Juez procesado conociéndolas, las interpretó tan torci-
damente como lo habia hecho, conteste con el Ministerio pú-
blico, no podia caber duda, sobre que, al proceder así habia 
quebrantado el axioma Minime sunt muttandd, queeinterpre-
tationem certam habuerunt; pero como las razones, por con-
cluyentes que sean tienen que estrellarse forzosamente con-
tra el número de los votos, los de los Magistrados, Licds. Aré-
valo y Morales, formando mayoría, declararon la impunidad 
del acusado en los términos que aparecen en la sentencia y 
en las extrañas explicaciones del voto del primero de los mis-
mos funcionarios, que én seguida consigno: 

25. Sentencia.—"México, Junio 4 ele 1881.—"Vista esta 
causa contra el ex-Juez .segundo de Instrucción, Lic. Ro-
mualdo M. Beltran, por sus procedimientos, en la que formó 
á instancia de I). José A. Bonilla, contra D. Lorenzo Ceva-
llos por difamación, las diligencias practicadas en el juicio 
informativo y la determinación de 28 de Febrero del corrien-
te año, por la que se declaró que habia lugar a formación de 
causa contra el Juez expresado: la declaración preparatoria 
de éste, en la que dán por reproducidas las razones que en 
su favor expresó en^el informe con justificación relativo: las 
pruebas rendidas por el acusado, así como |las diligencias 
mandadas practicar por disposición de esta Sala, con Ta cali-
dad de para mejor proveer, oido lo alegado por el acusador • 

. y por el Ministerio público, en el acto de la vista; y vistos 
los apuntes que exhibió el Juez acusado; y resultando: 
_ "Primero: que acusado ante el Juzgado 2 ? de Instruc-

ción D. Lorenzo Cevallos, del delito de difamación por D. 



José A. Bonilla, y practicadas las diligencias conducentes 
con fecha 4 de Octubre del año próximo pasado, pronunció 
el Juez auto de formal prisión contra Cevallos, previniendo 
además se ampliara la prisión del acusado al perímetro de la 
ciudad, si para ello otorgaba fianza por la cantidad de cinco 
mil pesos • 

"Segundo: que notificado este auto á las partes, apelaron de 
él, y admitido el recurso por el Juez, remitió á la. Superio-
ridad el testimonio correspondiente 

"Tercero: que con fecha? de Octubre del año próximo pa-
sado, D. José A. Bonilla presentó escrito al Presidente de 
este Tribunal, pidiendo se sirviera revisar la causa que dió 
motivo á la apelación —-— 

" Cuarto: que dada cuenta al Tribunal pleno con ese escrito, 
y pasado á 3 ? Sala por acuerdo del mismo, esta determinó, 
por decreto de 1G de Octubre, informara con justificación el 
Juez de la causa 1 

"Quinto: que por este se evacuó el referido informe, y 
presentados que fueron los apuntes por el Representante del 
Ministerio público, la Sala proveyó por mayoría el auto de 
28 de Febrero, dé qüe ya se ha hecho mérito 

"Sexto: que formado el proceso, á consecuencia de esa de-
terminación, ampliados por el acusador los fundamentos del 
cargo, consistentes en la falta de justificación con que se 
dictó el auto que motivó este proceso; expx-esándose las leyes 
que se habian infringido al dictarse esa disposición (ley 16, 
tít. 1 ?• P. 7 f8; 10 tít. 29 la misma Partida, glosa de Grego-
rio López "Instrucción de Corregidores de 25 de Mayo de 
1788, y ley de 24 de Marzo de 1813); y vistas las razones ex-
puestas por el Juez acusado para fundar la legalidad con 
que dictó la ampliación de la prisión do Cevallos, asentando: 
primero, que el auto de 4 de Octubre del año próximo pa-
sado, no previno la libertad bajo de fianza del acusado, sino 
que se limitó simplemente á ampliarle la prisión al períme-
tro de la ciudad: segundo, que esta determinación la dictó á 
instancia verbal de Cevallos: tercero, que éste sufrió la pri-
sión en la cárcel ele ciudad, porque p>ara ese objeto está esta-
blecida; y cuarto, que el fiador propuesto por Cevallos y 
aceptado por el J uzgado, es idóneo, citando en apoyo de es-
tos asertos las mismas leyes de que se ha hecho mérito, que 
interpreta las doctrinas de diversos autores que cita en sus 
apuntes; y por último, que el Ministerio público, fundado en 
las mismas razones expuestas por el Juez, pidió se declarara' 
que éste no habia incurrido en responsabilidad 

"Considerando, primero: que resuelto por el auto de 28 de 
Febrero último, que el Juez procesado violó la disposición 

de la ley que prohibe excarcelar bajo de fianza á los acusa 
dos de delito que merezca pena corporal, la formacion de la 
causa instruida para depurar la conducta del Juez; fué una 
consecuencia necesaria de aquella determinación 

"Segundo: que rendidas en el proceso las pruebas que el 
acusador estimó conducentes á fundar el cargo, y las que el 
Juez juzgó oportunas para desvanecerlo, deben examinarse 
los tres puntos siguientes, para dictar-una resolución arre-
glada á derecho: primero, la violacion de la ley, que dió orí-
gen á esta instrucción, trae consigo la aplicación de una 
pena: segundo, cuál es ésta; y tercero, es legal su imposición 
bajo el actual sistema de enjuiciamiento 

"Tercero: que respecto de los dos primeros puntos, en el 
auto de 28 de Febrero, se- expusieron extensamente los pre-
ceptos y consideraciones legales que fundaron la opiuion de 
la mayoría de esta Sala, para resolver que era procedente la 
aplicación de una pena, marcándose la ley que la impone y 
la naturaleza de aquella _ ; 

"Y cuarto, que el punto tercero lo resuelve con tocia clari-
dad, la fracción 4 ~ del art. 182 del Código penal, al pre-
ceptuar como una excepcion al favor de los procesados, que 
cuando una, ley quite á/-un hecho ú omision el carácterr de 
delito que .otra ley anterior les ciaba, se pondrá en absoluta 
libertad dios acusados á quienes se esté juzgando, y aún los 
condenados que se hallen cumpliendo ó vayan á cumplir sus 
condenas, y cesarán de dei-echo todos los efectos que éstas y 
los procesos debieran producir en adelante: un consecuencia, 
cualesquiera que sea la infracción cometida por el Juez y la 
pena que debiera imponérsele, el procesado se encuentra ba-
jo la protección de una ley que no autoriza la imposición 
de castigo alguno., 

"Por las consideraciones y fundamento legal expuesto, SE 
DECLARA:— Primero, que es de absolverse y se absuelve al 
ex-Juez 2.? de Instrucción, Lic. Romualdo M. Beltran, de la 
responsabilidad que por sus procedimientos en la causa ins-
truida á petición de José A. Bonilla contra Lorenzo Ceva-
llos por difamación, le exigió el primero.—Seguñdo; que la 
formacion de este, proceso no perjudica la reputación y buen 
nombre del Juez acusado.—Tercero: se levanta á éste la sus-
pensión decretada" por auto de 28 de Febrero del corriente 
año, y dándose en su oportunidad á la Secretaría de Justi-
cia el aviso prevenido por la ley, para el cumplimiento de 
esta parte de la sentencia y para los efectos del art. 633 del 
Código de procedimientos.—Hágase saber y prevéngase al 
acusador ministre dentro de veinticuatro horas las estam-
pillas que faltan en las actuaciones. Así por mayoría lo pro-



veyeron y firmaron el Presidente y Magistrados que forman 
la segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal. Doy fé.—Blás J. Gutierrez. —Agustín Aré-
vate.—Rafael J. Morales.—J. Francisco Osamo, Secretario. 

"EXPLICACIONES DEL VATO-DEL S U S C R I T O . — " í n t i m a m e n t e 
convencido de que procede la absolución del Juez Lic. Ro-
mualdo Beltran, como una reparación debida á su reputación 
é intereses sin razón justa atacados, suscribo la anterior sus-
tancia, cuyos fundamentos si bien legales, entiendo que no 
son los únicos, pues conforme con la idea emitida- en mi vo-
to particular de 23 de Febrero último; creo, que el hecho im-
putado al Juez, no solo ha dejado dé'ser un delito oficial co-
mo se expresa en la sentencia, sino que nunca lo ha sido. 
En efecto, delito es, la infracción de una ley penal, y la úni-
ca que establece pena arbitraria para el Juez que excarcela 
bajo de fianza al reo de pena corporal, y es la lev l'O, tít. 29 
P. 7 ? , restringe su aplicación al caso en que el reo sé fugue, 
circunstancia que no se ha probado ni aun alegado en este 
juicio, no siendo por lo mismo el hecho de que se trata el cas-
tigado por la ley. Ni importa que ésta califique á ese acto 
de gran culpa, pues esto sirve para explicar el carácter que 
quiso darle al hecho de la fuga de que trataba, á saber el de-
lito de culpa. Sabido es que en esta clase de delitos entran 
como elementos constitutivos y esenciales, un hecho penado 
por la ley y otro prévio á aquel al cual dió ocasion. Faltan-
do el primero, no hay delito por más que se haya cometido 
una grave imprudencia, ó como dice la citada-ley, se haya 
incurrido en una gran culpa. El que manejando una arma de 
fuego cargada,;en lugar en que haya varias personas, no to-
me todas las precauciones necesarias para que ésta no se dis-
pare, y se dispara por la falta de esas precauciones, comete 
una grave imprudencia, y sin embargo, si e' disparo no causa 
muerte ni lesión, hechos penados por la ley, el ejecutor im-
prudente -de aquel acto no contrae responsabilidad alo-una 
criminal. De la misma manera la repetida ley- de Partida 
castiga la sustracción del reo á la acción de la justicia, si ésta 
no se verifica aun cuando el Juez haya dado ocasion á ella 
con su imprudencia, no ha incurrido en pena. Por otra parte: 
La disposición de las leyes que no quieren que se excarcele 
bajo de-fianza á algunos reos, se refiere, á los que merezcan 
pena en el cuerpo, y los autores, entre otros Villa/nova, co-
mentando estas palabras distinguen entre penas corporrles 
aflictivas y penas simplemente corporales, comprendiendo en 
las primeras la de muerte, mutilación, marca, azotes, etc........ 
y la de larga prisión: y establecen con razones obvias v con-
vincentes, que la prohibición de esas leyes, se limita al caso 

de pena corporal aflictiva, no obstando en consecuencia para 
que se relaje la prisión á los reos de pena simplemente cor-
poral. En la actualidad abolidas las penas de mutilación, etc., 
quedan reducidas las corporales aflictivas á la de muerte y 
á la prisión de larga duración: ¿Qué tiempo se necesita para 
estimar cumplido este último requisito? No lo fijan los auto-
res y parece que lo dejan al prudente arbitrio del Juez; pero 
creo que hoy se puede asegurar que para el efecto de estimar-
se la prisión como pena corporal aflictiva se necesita que 
exceda de cinco años. Así parece deducirse del tenor y espi-
rito del art. 260 de Código de Procedimientos penales, cuya 
disposición si bien no regía cuando tuvieron lugar los hechos 
que dieron lugar á este proceso, sí puede aplicarse como doc-
trina complementaria de la de los autores de que se ha hecho 
mérito, supuesto que debe haberse dictatad.o teniéndose en 
cuenta el carácter la índole y las costumbres de nuestra so-
ciedad. Ahora bien, la pena que en su caso debe aplicarse á 
Cevallos en virtud de la acusación de Bonilla, no puede lle-
gar á cinco años de prisión.—"He creído necesario hacer es-
tas ligeras indicaciones porque como he dicho ántes, los fun-
damentos que se expresan en la sentencia, no son, en mi con-
cepto,. ni los únicos ni los principales en que se apoya su 
parte resolutiva, y porque no se crea que he desistido de la 
idea que tuve al emitir mi voto particular sobre que se de-
clarara no haber mérito para la formacion de este proceso, 
idea de que no han podido disuadirme ni el estudio posterior 
que hice de la materia, ni la discusión que precedió á este, fa-
llo.—"México, Junio 4 de 1881.—"Agustín Arévalo.— "J. 
Francisco Osorno, Secretario." 

26. La simple lectura de los dos últimos documentos inser-
tos persuade de que mis apreciables Colegas los Magistrados, 
Licds, Arévalo y Morales avanzaron mucho más allá de lo que 
pretendieron el Juez acusado y el Agente del Ministerio pú-
blico. Dándose, en la sentencia de 4 de Junio de 1881, por 
sentado, que el mismo Juez habia infringido las leyes, y pro-
cedido con olvido de lasdoctrinas en que está fundada la De-
claratoria de 28 de Febrero, del mismo año, (pág. 272), decla-
raron en el mismo fallo, porque así les plugo" hacerlo, que 
despues de la promulgación del Código «penal, expedido en 7 
de Diciembre de 1871, la repetida infracción ha dejado de ser 
delito penable, supuesto que el predicho Código ño se ocupa 
de élla; y transcribiendo en seguida, como único fundamento 
del fallo la fracción IV del art. 182 del repetido Código, según 
se ve en el considerando cuarto de aquel (pág. 283); concluye-
ron con una absolución, que no honra los conocimientos jurí-
dicosdel Juez, Lic. Beltran, porque en la sentencia aparece que 



violó las leyes, y esto no es ni debe ser muy satisfactorio para 
el que está, obligado á observarlas, por más que no se le im-
ponga castigo por tal viol ación; si bien es verdad, que el Ma-
gistrado Lic. AréValo, en seguida de autorizar con su firma 
la transcrita sentencia de 4 de Junio (pág. 281), y su voto de 
23 de Febrero (pág. -272), no vaciló en hacer 'un cambio ele 
frente, contracliciéndolos abiertamente en las explicaciones 
de su voto (pág. 284), que importan además, una aclaración 
formal verdaderamente extraña al Derecho, inusitada, ele 
todo, punto oficiosa, sin precedente en nuestros Tribunales; y 
sobre todo, escrita con tal ofuscación, que le impidió adver-
tir que se contradcía; pues si el hecho por el que se procesó al 
Juez, Lic. Beltran, nunca fué delito, no pudo dejar ele ser de* 
lito por la circunstancia de no haberse ocupado de él el Código 
penal, y como esta misma circunstancia ha sido el fundamen-
to alegado en la sentencia, para aplicar al hecho la fracción 
IV el art. 182 del mismo Código: tampoco han podido ser 
legales, como asegura en sus 11 Explicaciones n el Lic. Aréva-
lo, los fundamentos ele la sentencia. Esta misma ofuscación 
debe haber sufrido, cuando firmó aquella, pues de otra ma-
nera, en vista de haberse asentado en la misma, que.el hecho 
sujeto á juicio había sido un delito con pena designada por 
las leyes que precedieron ed Código penal, debió abstenerse 
de firmarla sin observación alguna, ó al menos, haber mani-
festado su inconformidad con esa aseveración alegada en el 
fallo, lo que indudablemente habría dado el efecto de que de-
clarada la discordia,- se hubiera, dirimido ésta, quizá en sen-
tido menos perjudicial á la administración de justicia—Las 
alegaciones del repetipo Magistrado, Lic. Arévalo respecto, 
de necesidad de la fuga del excarcelado,, están destruidas en 
el Considerando tercero de la Declaratoria, inserto en la pág. 
273; y los alegatos del mismo Ministro, respecto álanecesidad 
ele penalidad ele muerte ó mutilación, etc., están igualmente 
refutados-en el núm. 19 págs. 263 ,á 267, en donde se probó 
que ni aun en caso en que procediera una prisión ligera por 
delitos, leves, podia ponerse al reo en libertad, bajo de fianza. 
—Notable es Ja falta de unidad de pensamiento, por parte 
de la mayoría de la Sala 2 ? , para declarar la impunidad del 
Juez procesado; pero aun es más notable la pretensión de 
fundar la absolución de aquel funcionario' en la fracción IV 
del art. 182 del Código penal; porque no habiendo una de-
claración expresa del mismo Código, sobre que ha dejado de 
esr delito la infracción de las leyes en una sentencia inter-
locutoria, no se puede decir con verdad, ni con exactitud, 
que el propio Código quitó á esa violacion el carácter de de-
lito, que le dió la Ley antigua, especied para juzgar las res-

ponsabilidades, solamente por haber omitido hablar de é . 
Si de tal silencio pudiera deducirse lógica y jurídicamente 
una derogación ó.abrogación, como lo que pretendieron loe 

signatarios responsables de la absolución del Lic. Beltrans 
ni los Jueces de lo criminal habrían podido aplicar, como cons-, 
tantemente lo han hecho, la Ley de 5 de Enero de 1857 al 
caso del homicidio fuera xle riña, del que no se ocupó el pro-
pio Código penal; ni los Tribunales federales podrían imponer 
pena al contrabandista, supuesto que ese Código, aunque 
expedido no solo para delitos comunes, sino para los que 
afectan á la Federación, tampoco se ocupó del contrabando; 
ni el mismo Código habría creído conveniente sentar su ya 
'transcrito artículo 3 ? (pág. 371), en el concepto justo, según 
es de creerse de que entendió que no es una Ley enteramente 
completo.previsora de tados los easos, y tan perfecta, que 
fuera ele la misma nada deba buscarse.—No, el Código pe-
nal no favorece, ni puede favorecer la opinion que combato, 
porque, además de las. razones expuestas, hay la de que, si 
con efecto hubiera quitado el carácter de delito al hecho de 
dictar una sentancia interlecutoria contra ley EXPRESA, ha-
bría cometido una injusticia y una verdadera inconsecuencia, 
supuesto que reputa cielito el hecho ele pedir él Abogado con-
tra leyes expresas, según testifica el art. 1064, del propio Có-
digo; y no habrá persona alguna de regular criterio, que no 
estime, que hay culpa ó delito mayor en conceder ú ordenar, 
como lo hace el Juez en un auto interlocutorio, que en pedir 
ó solicitar, que se dicte la concesion ó la orden, especialmente 
cuando debe suponerse más instruido y circunspecto al Juez, 
que al litigante ó al Patrono de una causa, en defensa de la 
cual, puede seguir, aun la opinion menos probable. ("Leccio-
nes de práctica forense Mexicana, por Manuel de la Peña y 
Peñan, Lee. octava, núm. 27, Sec. primera).—Soy el prime-
ro en reconocer, que los amables Licds. Arévalo, Morales y 
Rebollar están dotados de un ingenio y de una instrucción 
no comunes, y además, soy amigo de. los mismos Señores, 
particularmente del segundo, en quien admiro con gusto 
una gran parte de la instrucción, honradez acrisolada, talen-
to y bondad de su preclaro Padre, el ameritado antiguo Mi-
nistro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y nota-
ble Escritor liberal, Sr. Lic. D. Juan Bautista Morales; mi 
dignísimo é inolvidable querido Maestro en Derecho Canóni-
co; pero, estoy obligado á enseñar á mis Discípulos los escollos 
en que pueden naufragar, y tengo la alta honra de pertene-
necer á la antigua Escuela de Abogados independientes, que 
á nadie consideraba más sábio ó superior á la ley, (Kemo 
oportet esse sapientiorem legibus—Femó est supra leges); y 



que adoptó por lema el cumplimiento de la justicia, á todo 
trance, y aun á despecho de la amistad, (Fiat justitia, ruat 
ccelum—Amicus Flato, amicus Sócrates, sed magis arnica 
veritas). 

27. El precedente consignado en los números anteriores y 
el que se registra ya en el tomo I de esta obra, págs. 445 á 
450 explican la "inutilidad de mis Esfuerzos para uñiformar 
la práctica, corrigiendo con severidad á los infractores de las ' 
leyes del procedimiento, con cuya instancia cedí al deseo for-
mal del honorable Secretario de Estado y del Despacho de 
Justicia, Sr. Lic. Ignacio Mariscal, mi respetable amigo, acep-
tando la presidencia de la 2 =? Sala, en la que mis mociones 
frecuentes para corregir las faltas que notaba, lo más que pu-' 
dieron alcanzar, fu4 que se hicieran débiles reeom&ndaciones, 
de las que no ha tenido empacho en burlarse el joven Juez 4 
correccional. Lie. José María Ganboa, al que aludí en las 
págs. 25 y 26 del mencionado tomo I.—Consignada esta ex-
plicación necesaria para sincerarme, concluyo va con el for-
mulario del juicio de responsabilidad, ante el Jurado, con-
forme á la legislación reciente. 

FORMULARIO. 
Razón en la querella. 

Presentada en tal fecha á tal hora. 
• • Firma del Secretario. • 
Decreto del Presidente del Tribunal Superior. 

Presidente del México y fecha.—Con citación de las par-
Tribunal Lic. tes, precédase á la insaculación prevenida 

v A \ B ' por el artículo seiscientos cuarenta y tres del 
Codigo deproeec íinientos penales, señalándose para esta dili-
gencia la mañana de tal dia, á tal hora, en el Salón de Acuer-
dos, de este Tribunal. 

Rúbrica cid Presidente. 
Firma del Secretario. 

_ Circular de citación, de los Magistrados. 
Debiendo verificarse el dia de mañana' á tal hora la insa-

culación correspondiente para el Jurado que debe conocer de 
la acusación intentada por Fulano de tal, contra el Juez tal 
por faltas cometidas en el desempeño de su encargo (ó por tal 
ó tales delitos), de orden del Presidente de este Tribunal Su-
perior lo pongo en conocimiento de Y. Y. con el objeto de que 
se sirvan concurrir á la hora citada al Salón do Acuerdos del 
mismo Tribunal, teniendo á bien, en vista de urgencia 
caso, firmar de enterado al margen de la presente comunica-
ción 

Libertad en la Constitución, y f e e ] i a 

A los Magistrados del Tribunal 
Superior y Procurador de Justicia. 

Oficio.de citación id Jaez acusado. 
Debiendo precederse la mañana de tal dia, á tal hora á la 

insaculación para formar el Jurado'que debe eonocer de la 
acusación, que por responsabilidad oficial, ha instaurado con-
tra Y. Fulano de tal, en cumplimiento del decreto respectivo 
proveído por el Presidente de este Tribunal Superior en tal 
fecha, cito á Y. para que cfoncurra á la práctica de la diligen-
cia respectiva, que .se verificará en el Salón de Acuerdos del 
mismo Tribunal en el dia y hora predichos.—Libertad en la 
Constitución, México y fecha ¿ • 

Firma del Secretario. 
Al Juez tal. 

Oficio de citación al Acusador: 
A la acusación presentada por V. contra el Juez tal por 

responsabilidad contraída en el Juicio, (autos ó diligencias), 
que instruyó sobre tal cosa, ha proveído el Presidente de 
este Tribunal Superior el decreto siguiente: 

"México, etc. (Aquí el decreto anterior) 
• Y lo transcribo á Y. por cumplimiento del mencionado de-

creto.—Libertad en la Constitución, México y fecha. 
Firma, del- Secretario. 

A fulano de tal: 
Razón. 

En seguida se hicieron por el Ministro Ejecutor las cita-
ciones en la fecha y términos que aparecen en la Circular que 
original se acompaña., y en los oficios, cuyas minutas se agre-
gan 1 • 1 • • 

Firma del Secretario. 
"Nota. La Circular para los Magistrados 'apenas es tolera-

ble en caso urgente, pues debido es, que el-Secretario dirija 
oficio citatorio a-cada uno de los Magistrados que deben con-
currir para formar el Tribunal pleno; pero el hecho es, que 
está en uso la mencionada Circular, conforme al modelo an-
terior-. ' 

Acta del Sorteo. 
En la ciudad de México á tantos de tal mes y de tal año 

ante el Tribunal pleno presidido por el Magistrado (aquí el 
nonbre y el apellido del Presidente del" Tribunal) y con pre-
sencia del Procurador de' Justicia, Licenciado (aquí su nom-
bre y apellido) Juez acusado, Licenciado (su nombre y apelli-
do) y acusador Fulano de tal, se precedió á la insaculación 
prevenida por el artículo seiscientos cuarenta y tres del Có-
digo de- procedimientos penales, y practicado el acto, resul-
taron designados por la suerte los individuos siguientes;— 



"Magistrados. (Aquí los nombres de los tres que deben inte-
grar el Jurado).—"Ahogados. (Aquí los nombres de los ocho 
que exige la ley).-—"En seguida el Presidente del Tribunal 
mandó, que se cite á los Ministros y Letrados referidos con 
el objeto de que presten la protesta prevenida por el artícu-
lo seiscientos cuarenta y cuatro del predicho Código, cuya di-
ligencia tendrá lugar la mañana de tal dia á tal hora, en el 
Salón de Acuerdos del mismo Tribunal. Con lo que terminó 
el acta, que firmaron los presentes 

Firma del Presidente. 
Firma• del Procurador. 

Firma del Acusador. . 
Idem del Juez Acusado, 

Firma del Secretario. 
Minuta del oficio ele citación á los Jurados. 

En la diligencia practicada en tal fecha con arreglo al ar-
tículo seiscientos cuarenta y tres del Código de procedimien-
tos penales, y con. motivo de. la acusación que ha presentado 
Fulano de tal contra el Juez tal, por responsabilidad oficial 
contraída en el proceso (autos ó diligencias) tal (ó tales); la 
suerte designó á V. para formar parte del Jurado que deberá 
conocer de la indicada responsabilidad; y habiendo dispuesto 
el Presidente de este Tribunal Superior, que los miembros 
del predicho Jurado presten la px-otesta respectiva en el Sa-
lón de Acuerdos del mismo Tribunal, la mañana de tal dia á 
tal hora; .tengo el honor de ponerlo en conocimiento de V., á 
fin de que se sirva concurrir para el efecto indicado.—"Liber-
tad en la Constitución, México y fecha.-

Firma del Secretario. 
Magistrados.. (Aquí sus nombres). 

Abogados. (Aquí sus nombres). 
Razón. 

En seguida- y en la fecha y términos qne aparecen en la 
adjunta minuta, se hicieron por el Ejecutor las correspondien-
tes citaciones á los Magistrados y Abogados, que se mencio-
nan en la misma minuta. : 

Firma del Secretario. 
Nota. Podrá suceder, que el Ejecutor no encuentre á algu-

nos de los Abogados á quienes debe citar, en los domicilios 
señalados en la lista," y así lo hará constar en la. cubierta del 
oficio respectivo, devolviéndolo á la Secretaría, para que dé 
cuenta con él al Presidente del Tribunal. Como es de creerse 
que los Letrados que cambiaren de. residencia, lo avisarán á 
la Secretaría de Estado-y del Despacho de-Justicia, lo que 
procede, es, que el prediclio Presidente provea que se ponga 
el caso en conocimiento de la misma Secretaría, para que ra-

Presidente del 
Tribunal . 

tifique ó rectifique la designación del domicilio, y el oficio 
respectivo lo firmará el repetido Presidente, agregándose á las 
diligencias la minuta.—Es posible también, que alguno de 
los Abogados, no obstante constar que fué citado, no compa-
rezca, y en tal evento, se observarán las reglas generales, con-
forme á lo prevenido en el' art. 654 del Código de pi'ocedi-
mientos penales, proveyendo el Presidente, que por cuerda 
separada corra la pieza incidental, para hacer efectiva la mul-
ta' ó corrección procedente, sin estorbar el curso del juicio 
principal, dándose principio á la pieza indicada, con el testi-
monio de las constancias conducentes.—Podrá acontecer, y es-
to es lo más frecuente, que se excusen ya los Magistrados ó 
ya los Jurados que designó la suerte, y en este caso, si la ex-
cusa no se ha alegado en oficio ó cómunicaeion dirigida á la 
Secretaría de Acuerdos, para que dé cuenta, sino que se ex-
puso aquella de palabra al Presidente, hará que la haga cons-
tar el Secretario en las diligencias respectivas, así como que 
agregue á estas la indicada comunicación, si la hubiere, y 
proveerá el a-uto siguiente: 

Decreto calificando la excusa ele un Jurado. 
México etc.—No hallándose comprendida la 

causa de la excusa alegada por él Magistrado 
ó Abogado tal, entre las que expresa el artícu-

lo seiscientos cuarenta y uno, ni entre las que precisan los ar-
tículos trescientos cincuenta y seiscientos veinte mandados 
observar por el artículo seiscientos cincuenta y cuatro del 
Código de pi-ocedimientos penales.; se declara inadmisible la-
enunciada excusa. 

Media firma del Presidente. 
Firma del Secretario. 

Notci. Si se declara admisible la excusa, se citax'á en el au-
to el ai'tículo en que ella se funda, y de todas maneras se ha-
rá saber la resolución al interesado, procediéndosé á reempla-
zar al excusado como previene el art. 648 para cubrir las fal-
tas de los Jurados, esto es, se verificará nueva insaculación, 
de la manera ya indicada.—A continuación se agregará á las 
diligencias.la lista definitiva de los Jurados Magistrados y 
Abogados, y seles citará para la protesta, en los términos que 
han quedado expuestos. 

Acta de protesta é instalación del Jurado. 
En la Ciudad de México, en tal fecha y á tal hora, ante el 

Tribunal pleno presidido por el Magistrado (aquí el nombre 
y apellido del Presidente del Tribunal), se tomó por éste Mi-
nistro la protesta prevenida por el artículo seiscientos cua-
renta y cuatro del Código de procedimientos penales á los Ma-
gistrados y Abogados designados por la suerte para conocer 



de la responsabilidad sobre que versan estas diligencias; y en 
seguida el repetido Presidente declaró instalado el Jurado 
en el salón de Acuerdos de este Tribunal superior y bajo la 
presidencia del Magistrado N. ]ST.—Con lo que concluyó e'sta 
acta, que firmaron los presentes. • 

(Aquí las firmas, comenzando con la del Presidente y ter-
minando con la del Secretario. 

'Primer decreto del Presidente del Jurado. 
Presidente del Ju- . 

México, etc.—Traslado con copia al Mi-rado, el Magistrado 
(Aquí su nombre y a 
pellido.) 

R. 
nisierio público por seis dias.-

Rúbrica del Pressiclente del Jurado. 
Firma del Secretario. 

Razón. 
En tal fecha en que se acabó de sacar la copia del escrito 

de acusación y recados adjuntos, (si los hubiere), se cumplió 
con lo prevenido en el decreto antecedente.— 

Firma del Secretario. 
Otra razón. 

En tal fecha y á tal hora se recibió y agrega en tantas fo-
jas útiles el pedimento del Procurador de Justicia. 

Firma del Secretario. 
Pedimento del Procurador de Justicia-

Al Presidente del Jurado-
E1 Procurador de Justicia pide á vd., que en cumplimien-

to del artículo seiscientos cincuenta y dos del Código de pro-
cedimientos penales, se sirva ordenar que el Juez acusado 
rinda el informe con justificación que corresponde; y con vis-
ta de éste y cíe las mas diligencias de autos, pedirá el suscri-
to en la audiencia de que habla el artículo seiscientos cin-
cuenta y tres del Código citado, lo que creyere procedente. 
— México y fecha.-

Presidente de 
Jurado, el Magis-
trado, (aquí su 
apellido). 

Firma del Procurador. 
Decreto del Presidente del Jurado. 

México y fecha,— Notifíquese al Juez acu-
sado, que informe con justificación en el tér-
mino de seis días, quedando de manifiesto pa-

ra el mismo, durante ese plazo, las diligencias en la Secre-
taría. 

R. | Rúbrica del predichó Presidente. 
Firma del Secretario. 

' Razón. 
En el mismo dia se cumplió con lo mandado en el decreto 

anterior, qué se transcribió al Juez tal en la comunicación 
que-se le dirigió por la Secretaría, ¿ — 

Otra razón. 
En tal fecha y á tal hora se recibió y agrega en tantas fo-

jas útiles el informe con justificación del Juez tal, y se da 
cuenta 

Firma, del Secretario. 
Nota. —Como por lo común finalizan los acusados el infor-

me, nombrando Defensor ó Defensores, se acostumbra en la 
práctica proveer lo siguiente. 

Decreto del mismo Presidente. 
(La planilla México y fecha.—Hágase ó háganse saber 

anterior.) e i nombramiento ó nombramientos, hechos por 
el Juez acusado, en la persona ó personas de H ó de H y J, 
para que aceptando y protestando debidamente, proceda ó 
procedan á desempeñar el encargo . 

R. - | Rubrica del Presidente. 
Firma del Secretario, 

Notificaciones. 
En los términos usuales las hará el Escribano de diligencias. 

Decreto del propio Presidente. 
(La Planilla México y fecha,—Cítese al Jurado para el dia 

anterior). d e mañana á tal hora,- para la determinación 
prevenida en el artículo seiscientos cincuenta y tres del Có-
digo de procedimientos penales. 

R. | Rúbrica del Presidente. 
Firmo.del Secretario. 

Acta del Jurado, previa día declaratoria. 
En la Ciudad de México, en tal fecha y á tai hora, reuni-

dos en el Salon de Acuerdos de este Tribunal Superior el 
Presidente y Jurados, (aquí sus nombres y apellidos), el men-
cionado Presidente expuso: que mandó reunir el Jurado, pa-
ra que se sirva declarar si cree necesario oir á las partes, con 
cuyo objeto hizo esta proposicioñ:—"Se señala para la au-
diencia respectiva la mañana de tal dia á tal hora en punto, 
lo que se hará saber á las partesn.—El Jurado por mayoría 
(ó por unanimidad) votó por la afirmativa la preinserta pro-
posicioñ. Con lo que concluyó el acta, que firmaron el Presi-
dente y Secretario, que da fe'. 

F. | Firma del Presidente. 
Firma del Secretario. 

Notificaciones y citaciones. 
Se harán en los términos que ya constan. 

Acta de la audiencia y declaratoria. 
En la Ciudad ele México á tal fecha y á tal hora, reunidos 

en el Salon de Acuerdos de este Tribunal Superior el Presi-
dente y Jurados (aquí sus nombres y apellidos), con asisten-
cia de P y Q, defensores del acusado, acusador N N con su 

TOMO N.—19. 



patrono M M y el Procurador de Justicia ó Agente del Mi-
nisterio público R R, dada cuenta con las antecedentes dili-
gencias sobré responsabilidad oficial exigida por el menciona-
do acusador al Juez tal, por tal procedimiento; abierto el de-
bate, el Ministerio público hizo uso de la palabra, exponien-
do las razones por las que, á su juicio debia declararse haber 
lugar á la formacion de causa contra el referido Juez.—El 
acusador se produjo en iguales términos, por medio de su Pa-
trono (ó por sí); y P encargado de llevar la voz de la Defensa 
sostuvo que no hebia mérito para proceder contra el Juez 
acusado, quien no concurrió á la audiencia.—En seguida el 
Presidente mandó que se retiraran las partes y demás concu-
rrentes. á fin de que quedara en el Salón solamente el Jurado, 
y cerradas las puertas de aquel, sometió á la'deliberación del 
mismo Jurado la cuestión siguiente, que con su respuesta y 
certificado respectivo obra en la foja tal de este expediente 
informativo:— "¿Há lugar á proceder contra el Juez tal acu-
sadopor Fulano de tal?».—El Jurado decidió por mayoría no 
haber lugar al indicado procedimiento.—Abiertas las puertas 
del Salón y presentes las partes ya mencionadas, se dió lectu-
ra á lá referida resolución del Jurado, disolviéndose éste en 
seguida, á tal hora. Con lo que concluyó el acta que firmaron 
el Presidente y Secretario. 

F; | Firma del Presidente. 
Firma del Secretario. 

Nota.—N o hay necesidad de que suscriban el acta los Ju-
rados, porque la votación de éstos autorizada con sus firmas, 
consta en la hoja suelta de la cuestión que se les sometió, á 
cuya hoja se refiere la acta antecedente. 

Hoja de la cuestión somet ida al Jurado. 
Pregunto.i.—¿Há lugar á proceder contra el Juez tal, acusa-

do por Fulano de tal?— 
Respuesta.—Nó, por mayoría • 
(Aquí los nombres y firmas de los Jurados). 
Certificado.—El Secretario que suscribe, certifica: que las 

firmas que anteceden son las de las personas que formaron 
el Jurado que conoció de la responsabilidad oficial exigida por 
fulano de tal, al Juc-z tal, cuyas personas suscribieron á tal 
hora del dia de la fecha la respuesta antecedente. —México 
y fecha „ 

Firma del Secretario. 
Razón. 

En tal fecha se hizo saber á las partes la antecedente reso-
lución del Jurado, en los términos que aparecen en la minu-
ta que se agrega.-

« 

X X V . EJECUCIÓN DE SENTENCIAS IRREVOCABLES.—Qiié es sentencia 
irrevocable, y Autor idad á la que toca dicha ejecución:—Deber que respecto 
de ésta t iene el Ministerio público.—Copias de la mi sma sentencia para el 
Procurador de justicia, Gobernador del Distr i to ó Jefe superior de Baja Ca-
l ifornia y Alcaide.—De cuáles sentencias solamente se da rá aviso á l a Auto-
r idad política y al Alcaide.—Copia de la ejecutoria para el procesado .—For . 
rnaen que se e jecutará la pena capi tal .—Ejecución de reo presente , en au 
sencia de su co-reo.—Ejecución de diversas penas. 

1. ii La ejecución de las sentencias irrevocables en ma-
teria penal, corresponde al Poder Ejecutivo. Será, sin 
embargo, deber' del Ministerio público practicar to-
das las diligencias conducentes, á fin de que las sen-
tencias sean estrictamente cumplidas, y a gestionan-
do acerca de las Autoridades administrativas, y a re-
quiriendo en los Tribunales la represión de todos los 
abusos que aquellas ó sus subalternos cometan, apar-
tándose de lo prevenido en las sentencias, en pro ó 
en contra de los individuos que sean objeto de ellas." 
(658) .—"El Ministerio público cumplirá con el deber 
que le impone el artículo anterior, siempre que por 
queja del interesado ó ele cualquiera otra manera, 
llegue á su noticia que la Autor idad encargada de la 
ejecución de la sentencia se aparta de lo ordenado 
en ella; pero los Agentes del Ministerio público no 
procederán en tales casos ante la Autor idad admi-
nistrativa ó ante los Tribunales, sino en virtud de 
instrucción expresa y por escrito del Procurador de 
justicia." (659). — "Entiéndese por sentencia irre-
vocable, aquella contra la cual la Ley no concede 
ningún recurso ante los Tribunales, que pueda pro-
ducir su revocación en todo ó en parte". (660). 

2. Los artículos 661 y 663 tratan de las copias formales y 
auténticas, que deba expedir el Juez superior de toda sen-
tencia irrevocable, y de la coleccion y registro de ellas pol-
las Autoridades ó funcionarios que las reciben; y están in-
sertos con nota y formularios para la ejecución de la senten-
cia, en los núms. 3 y 4 del anterior párrafo XIY, pág, 218. 

3. "El procesado tendrá derecho á que se le ex-
pida una copia de la sentencia cuando la pidiere". 
( 6 6 2 ) . — " E l funcionario ó empleado público que al 
ejecutar una sentencia, la altere en pro ó en contra 
del reo, incurrirá en las penas que señala el artículo 
1002 del Código penal". (664).—La pena de muerte 



se ejecutará en la forma prevenida en los artículos 
248 á 251 del Código penal". (665). 

4. Las prescripciones del citado Código penal, sobre "Eje-
cución ele sentencias", son las siguientes:—Art. 245. No se 

'podrá ejecutar sentencia alguna revocable.—» Art. 246. Tam-
poco se ejecutará la irrevocable, mando sea corporal la pe-
na que en ella se impone, si después de pronunciada se pu-
siere el i'eo en estado de enajenación mental. En ese caso, se 
ejecutará cuando recobre la razón.—"Art. 247'. La ejecución 
de las sentencias-no se hará en otra forma ni con otras cir-
cunstancias, que las prescritas en la ley de procedimientos. 
—Art. 243. La pena de muerte no se ejecutará en público, 
sino en la cárcel ó en otro lugar cerrado que el Juez desig-
ne, sin otros testigos que los funcionarios á quienes impon-
ga este deber el Código ele procedimientos, y un Sacerdote ó 
Ministro debculto del reo, si éste lo pidiere".—(Lo ordinario 
es que los reos sean ejecutados en el patio interior de la cár-
cel de Betlem, llamado "patio del Jardín". Antes de expe-
dirse el Cód. de proc. penal., asistían á la ejecución el Juez 
con su Secretario y Ministro Ejecutor y los demás depen-
dientes de la misma cárcel; pero encomendada por dicho Có-
digo la ejecución á la Autoridad política, ya no debe ser ne-
cesaria la presencia del Juez y de sus Empleados al acto de 
la ejecución.—Por lo que respecta al auxilio del Sacerdote, 
la parte final del art. 60, tít. V, Trat. VIII , de la Ordenanza 
militar, manda, que despues de notificada en su prisión la 
sentencia de muerte al reo de la clase de tropa, "se llamará 
confesor para que lo prepare cristianamente", y lo mismo or-
dena respecto del reo Oficial el art. 29, tít. VI cíe! mismo Tra-
tado, previniendo además, que "se le advierta, que puede ha-
cer sus disposiciones testamentarias", y la real Orden de 19 
de Julio de 1798, inserta como nota del § 232 del "Formula-
rio de Colon", despues de insertar también la Ley 9, tít. 1?, 
Lib. I o dé la Recop. de Cast. ó sea la ley 4 * , tít. I, Lib. 1.°' 
de la Novis. Recop., (que dice: "que todas las personas que 
fueren condenadas á muerte, y se hubiese de executar la jus-
ticia, pidiéndose de su parte al Santísimo Sacramento del Al-
tar, y p a r e á n d o l e á su confesor que se le puede y debe dar, se 
le dé un día ántés en que en el tal condenado se haya de exe-
cutar la justicia proveyendo que se les diga misa dentro de la 
cárcel, en el lugar más decente señalado'por el Ordinario; y 

'porque no se tome esto por medio de dilatar la execucion de la 
justicio.diciendo los reos ó sus confesores que no están bien 
preparados para ello, mandamos á los Justicias, estén bien 
advertidas que por semejantes cautelas no se difiera la exe-

cucion de la justicia"), previno su observancia, y que se pu-, 
siera como adición del artículo 60 antes transcrito.—Estas 
prevenciones serán observadas, si como dice el preinserto ar-
tículo del Código penal, el reo lo 'pidiere; pero, si solicitare 
los auxilios de cualquiera otra de las religiones toleradas, ó 
que ampara la ley civil, se le procurarán; y si nada deman-
dar e, la Autoridad se deberá abstener de ministrar oficiosa-
mente auxilio alguno espiritual al sentenciado, supuesto que 
oficialmente ignora á cuál religión pertenece aquel, no hay 
Disposición que autorice tal oficiosidad; y puede incurrirse 
por ella en las penas, que el repetido Código penal determi-
na, tratando de los delitos sobre libertad de, conciencia en es-
tos términos: "Art. 973. El que por medio de la violencia 
física ó moral obligue á otro, sea mayor ó menor de edad, á 
que adopte una religión y deje la suya; será castigado con 
dos años de prisión y inulta de cien á mil pesos.—"La misma 
pena se impondrá al que seduzca á un menor de diez y seis 
años, que esté en poder d e s ú s padres ó tutores, para que 
adopte otra religión distinta de aquella que sus padres ó tu-
tores le enseñen.—"Art. 974/ El que persiga á una religión 
ó á sus sectarios, será castigado con la pena de tres años de 
prisión y multa de doscientos á mil quinientos pesos.—"Art. 
975. Todo funcionario público que infrinja alguna de las pre-
venciones que preceden, será castigado con Ta pena corres-
pondiente á su delito, aumentada c.on una tercia parte".— 
En cuanto ai fuero de guerra, cuya Ordenanza reformada en 
1852 he citado arriba incidental mente, debo advertir, que ya 
no rije la misma, sino la de 6 de Diciembre de 1882, cuyo 
art. 1648 (Trat. III , tít. trigésimo-segundo) dice así;—»Si el 
reo (de muerte) despues de notificada la sentencia, solicitare 
que le sean ministrados los auxilios espirituales, según la re-
ligión que profese, el Fiscal, (hoy Juez instructor) consultará 
sea llamado el Sacerdote ó Ministro respectivo, y no se evi-
tará que el reo se comunique con cualquiera de ellos"; pero 
como pudiera pretenderse el diferimiento indicado en la Real 
Orden de 19 de Julio de 1798 y en la Ley 4 preinserta, de-
berán éstas observarse en el fuero militar y en el ordinario). 
—"Art, 24.9. La pena de muerte no se ejecutará en Domingo 
ni en otro festivo de los designados como tales por la ley:' y 
se concederá siempre al 'penado un plazo que no pase de tres 
dias, ni baje de veinticuatro horas, para que se le ministren 
los auxilios espirituales que pida, según su religión, y haga 
su disposición testamentaria.—"Art, 250. La ejecución se 
participará al público por medio de carteles, que se pondrán, 
en los parajes en que se acostumbre fijar las leyes, en el lugar 
de la ejecución y en el del domicilio del reo, expresando su 
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nombre y su delito.—"Art. 251. Su cuerpo (el del ajusticia-
do), será sepultado sin pampa alguna, ya sea que el entieso 
lo mande hacer la Autoridad, ó yci que lo verifiquen los pa-
rientes ó amigos del reo. La contravención de éstos, en ese 
punto, se castigará con la pena ele arresto menor ó mayor 
según las circunstancias".—(En él tomo 1 d e mi "Nuevo 
Código de la Reforma", pág. 270, asenté lo siguiente: "Aun-
que las Leyes 2, tít. 13, Part. 1, y fin, tít. 31, Part. 7, permi-
ten que los cadáveres de los ajusticiados se entreguen á sus 
parientes y amigos, ó á otros hombres piadosos para que les 
den sepultura, esto se entiende, como dice Gómez, Var. resol., 
tom. 3, cap. 13, núm. 3, precediendo vénia del Juez. Asimis-
mo, es cosa asentada que estos cadáveres ántes de ser sepul-
tados, deben ser entregados á los Médicos y Cirujanos (de 
Hospital), para que hagan la autopsia de ellos; Gómez, lug. 
cit. núm. 9). 

5. P a r a la e jecución d e las d e m á s penas , las A u -
to r idades se s u j e t a r á n á lo p revenido en el Código 
pena l y en los r e g l a m e n t o s pa r t i cu la res d e las pri-
s iones" . (666). 

6. La última de las prescripciones del citado Código pe-
nal, sobre la "Ejecución de las sentencias, es la siguiente:— 
"Art. 252. Una vez cumplido.i la pena, ele prisión, no se po-
drá 'prolongar, aun cuando no esté cubierta la responsabi-
lidad civil del reo, ni éste haya aprendido el oficio á que se 
le dedicó". 

7. Ejecución de reo presente, en ausencia de su co-reo.— 
Ejecución de diversas penees.—Villanova en su "Mat. erim. 
for.", son el común de los Prácticos, enseña: que "estando el 
reo sujeto á la satisfacción de diferentes delitos tratados en 
un propio juicio ó ante diversos Jueces, primero se ejecutan 
en las penas correspondientes menores para que las mayores 
puedan tener efecto después, especialmente en el caso de que 
con ellas se haya de acabar la vida. Si las causas distintas 
penden ante varios Jueces, ambos caminan de acuerdo en es-
ta parte, conduciéndose de modo, que verificado el castigo 
del delito ménos grave, quede el reo á la disposición del otro 
Juez para hacer en él la debida justicia, y que uno y otro 
queden satisfechos; Carlev, tít. 2, disp. 6, núm. 29. Mas si 
las causas se tratan en un propio Tribunal, corren bajo una 
misma cuerda, y de consiguiente en el fallo definitivo .se or-
dena la ejecución, concillándola precisamente bajo las indi-
cadas reglas. Y aunque puede suceder que un mismo reo sea 
juzgado por distintos delitos á un mismo tiempo, rara vez 
sucede ser inconexos é independientes los crímenes de modo 

que no deban acumularse".—"En la eausacuya sentenciacom-
prenda reos presentes y ausentes, el suspender la ejecución 
de las penas respectivas á éstos, no impide el que se lleven á 
ejecución respecto de aquellos."—El artículo 129 de la ley de 
23 de. Mayo de 1837, ordena que cuando algún reo se hallare 
prófugo, se suspenderán después de averiguado el delito y sus 
circunstancias, los procedimientos, hasta que no se verifique 
su aprehensión.—Vé el art. 280 del Cód. de proc. pen. en la 
pág. 617 del tomo 1 ? de esta obra. 

X X \ I . LIBRRTAT) PREPARATORIA ANTES DEL CUMPLIMIENTO DE LA CON-
DENA.—Á cuáles Reos se concede, atentas las penas y la conducta de los 
mismos en la prisión, ó reclusión correccional.—Requisitos para alcanzar el 
mismo beneficio y motivos para revocarlo.—Vigilancia á que quedarán su-
jetos los agraciados.—Reglamento de la l ibertad preparatoria, espedido en 
20 de Diciembre do 1871.—Decreto de. 1-! de Diciembre de 1881, que sin 
razón reformó los arts. 1, 2 y 11 del Reglamento anter ior .—Extraña co-
municación aclaratoria de 9 de Marzo de 1882.—Formulario antiguo en 
espera de que vuelva á ser útil . 

1. En la pág. 213 del tomo I de esta obra, está inserto e \ 
art. 74 del Cód. pen. de 7 de Diciembre de 1871, que de-
clara: que .sola/mente pueden solicitar la mencionada liber-
tad, los Reos condenados á prisión ordinaria ó reclusión 
en establecimiento de corrección penal por dos ó más años. 
El mismo Código hace estas otras declaraciones:—"Art. 75. 
Al condenado á prisión extraordinaria, no se le otorgará 
la libertad preparatoria, sino cuando haya tenido bueno. 
conducta continua por un tiempo igual á dos tercios de su 
pena.—"Art. 76. Los requisitos dé la libertad preparatoria 
se explican en los artículos 98 á 105.—"Art. 99. Son requi-
sitos indispensables para alcanzar la libertad preparatoria: 
—"I. Que el Rtío acredite haber tenido tan buena conducta 
durante el tiempo fijado en los arts. 74 y 75 (ántes expues-
tos), que. dé á conocei" sil arrepentimiento y enmienda. No 
se estima como prueba suficiente de esto, la buena conducta 
negativa, que consiste en no infrinjir los reglamentos do la 
prisión; sino que se necesita además, que el Reo justifique 
con hechos positivos, haber contraído hábitos de órden, de 
trabajo y de moralidad, y muy particularmente que ha, do-
minado la, pasión ó inclinación que lo condujo al delito:— 
"II. Que acredite igualmente poseer bienes ó recursos pecu-
niarios bastantes para subsisti r honradamente, ó que tiene 
una profesion, industria ú oficio de que vivir, durante la-
libertad preparatoria:—1"III. Que en este último caso se 
obligue alguna, persona solvente y honrada á proporcionar 
al Reo el trabajo necesario peora subsistir, hasta que se le 
otorgue la libertad definitiva:—"IV. Que también el Reo se 



obligue d no separarse sin permiso- de la autoridad que le 
conceda la libertad preparatoria, del lugar, Distrito ó Es-
tado, que aquella le señale 'pura su residencia. Esa desig-
nación se hará con audiencia del Reo, conciliando que pueda 
proporcionarse trabajo en el lugar que se le, designe, y que 
su permanencia en él no sea obstáculo para su enmienda:— 
"V. Que obtenido el permiso de ausentarse, lo presente á la 
Autoridad política del lugar donde fuere á radicarse, con el 
documento de. que habla la f rac. 29 del art. 169.»— (El in-
dicado documento es, la constancia que se haya expedido 
al Reo sujeto á vigilancia de la Autoridad política, do ha-
ber avisado á la del punto en que estaba domiciliado, que 
mudaba- de residencia).—"Art. 100. Siempre que el agra-
ciado con la libertad preparatoria tenga durante ella mala 
conducta, ó no viva de un trabajo honesto, si carece de bie-
nes, o frecuente los garitos y tabernas, ó se acompañe de 
ordinario con gente viciosa ó ele mala fama, se le reducirá 
(le nuevo á prisión para que sufra toda la parte de la pena 
de que se le habia hecho gracia, sea cual fuere el tiempo 
que lleve de estar disfrutando de la libertad preparatoria. 
—"Art. 101. Una vez revocada ésta en el caso del artículo 
anterior, m> se podrá otorgar de nuevo.—"Art. 103. Todo 
reo á quien se conceda la libertad preparatoria, se le expli-
carán los efectos de los arts. 100 y 101, los cuales se inser-
tarán literalmente en el salvo-conducto que se le expida, y 
se le recomendará eficazmente que tenga buena conducta.— 
"Art. 104. Los Reos que salgan á disfrutar de la libertad 
preparatoria, quedarán sometidos á la vigilancia de Ja auto-
ridad política de que habla la segunda parte del art. 160, v 
b.ajo el cuidado de las Juntas protectoras de presos..,—(La 
vigilancia á que se contrae el art. 169 en su parte seo-unda, 
se reduce: á que los Agentes de policía estén á la mira de la 
conducta de la persona sujeta á la misma vigilancia, infor-
mándose, además, de si los medios de que vive son lícitos y 
honestos; y en la obligación que el condenado tiene de no 
mudar de residencia, sin dar tres dias ántes aviso á la Auto-
rulad política de su domicilio, y de presentarse á la del limar 
donde se radique, mostrándole la constancia que, de haber 
llenado ese requisito, le expedirá aquella.—"Árt. 105. Una 
ley reglamentaria designará la Autoridad que haya de otor-
gar la libertad preparatoria, los medios de acreditar la bue-
na conducta de los Reos que la soliciten, los requisitos de 
los salvo-conductos, el modo y términos de disfrutar de 
dicha libertad, y las atribuciones do las Juntas protectoras,, 
—La ley transitoria del repetido Código penal autorizó al 

Gobierno para reglamentar la libertad preparatoria, y en 
uso de esa autorización expidió la siguiente: 

2. Ley ele 20 de Diciembre de 1871. 
"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed:—"Que en 
uso de la facultad que me concede el art. 24 de la ley transi-
toria anexa al Código de 7 de Diciembre próximo anterior, 
he tenido á bien decretar el reglamento que sigue:—"Art. 
1 Todo reo que tenga derecho ála libertad preparatoria, la 
pedirá por escrito al Tribunal que haya pronuciado la sen-
tencia condenatoria en última instancia, presentando su ocur-
so ála Junta de vigilancia de la prisión donde se haya extin-
guido su condena,—La Junta lo elevará á dicho Tribunal, con 
su informe y testimonio de las anotaciones que sobre el com-
portamiento del susodicho haya en el libro de que habla el 
artículo 19 de la ley transitoria anexa al Código penal. 
—"Art. 2 Con vista de ese documento y audiencia del Mi-
nisterio público, otorgará esa gracia lajéala que falló en últi-
ma instancia, si resultare acreditado la buena conducta del reo 
y haberse llenado los demás requisitos que exige el artículo 
99 del dicho Código.—"Art. 3 Si se otorga la libertad 
preparatoria, se comunicará la concesion á la Autoridad polí-
tica que corresponda, para que se cumplan las prevenciones 
de los artículos 169 á 172 del Código penal, á la Junta de Vi-
gilancia respectiva para que haga la anotacion correspondien-
te en el libro susodicho, y al Juzgado donde esté radicada la 
causa del reo, para que se agregue á ella dicha comunicación 
y se ponga la debida razón en el proceso.—"Art, 4 Q. Si el agra-
ciado faltare alas prescripciones insertas en su salvo conduc-
to, ó por cualquiera otra causa se le redujere á prisicion; la 
Autoridad política de su residencia á cuyas órdenes esté la 
Policía, y el superior de quien lo aprehenda, darán parte de es-
to inmediatamente al Tribudal que otorgó la libertad prepa-
ratoria, acompañando todos los datos en que se haya apoya-
do la providencia.—"Art. o 3 Si los datos fueren fehacientes 
y bastantes para re vocar la libertad preparatoria, lo decreta-
rá así el Tribunal; pero si no bastaren, mandará que se haga 
la averiguación correspondiente, para resolver en vista de 
ella lo que fuere justo.—"En ambos casos se oirá sumariamen-
te al Ministerio público y al interesado.—"6 Cuando el 
agraciado sea acusado de un nuevo delito, no revocará el Tri-
bunal la libertad para esa causa, sino hasta que el reo sea con-
denado por sentencia que cause ejecutoria,— "La Autoridad 
que lo pronuncie lo participará, inmediamente al Tribunal, 
trascribiéndole literalmente la sentencia,—"Art. 7 Siempre 
que se revoque la libertad preparatoria de que esté disfru-
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tando un reo, se mandará al mismo tiempo que éste vuelva 
á su prisión á extinguir la parte de su condena que se le ha-
bía remitido, y se darán los avisos de que habla el artículo 
3 — » Art. 8 En el caso del artículo anterior, el Juez de la 
causa recogerá del reo su salvo-conducto; é inutilizándolo, lo 
remitirá al Tribunal para que se agregue á los antecedentes. 
—»Art. 9 9 Contra la revocación de la libertad preparatoria, 
no se admitirá recurso alguno.—»Art. 10°. Cuando el térmi-
no de la libertad preparatoria espire sin que haya habido nin-
gún motivo para que se revocara, ocurrirá al Tribunal suso-
dicho el agraciado para que se declare que queda en absolu-
ta libertad.—»Esta resolución se comunicará á la Autoridad 
política, Junta de Vigilancia y Juzgado respectivos, y se da-
rá testimonio de ella al interesado, recogiéndole el salvo-con-
ducto, que se inutilizará y agregará á los antecedentes.—'Art. 
11. El salvo-conducto que se expida á los reos, será impreso, 
llevará el sello del Tribunal, será firmado por los Magistra-
dos y el Secretario de.la Sala que lo expida, y extendido en 
la forma del modelo que va en seguida: 

SALVO-CONDUCTO DE 
Retrato fotográfico y media filiación 

del agraciado. 
Considerando que 

condenado á años y 
meses de ha extinguido ya la 
mitad de su condena, y llenado todos 
los requisitos que exige el cort, 99 del 
Código penal; se le otorga la LIBERTAD 
PREPARATORIA por todo el tiempo que 
le falta de esa pena, quedando enten-
dido de las tres prevenciones que se in-
sertan á la vuelta. 

á de...... de 187... 
Patria.. . . . . . . . . . . 
Edad. 
Estad,o 
Estatura 
Color 
Pelo Firma de los Magistrados 
Cejas. 
Ojos 
Nariz 
Boca j Spiio ñP\ 1 
Baiba | TRIBUNAL. I 
Señas particulares. s^®******^" 

Firma del Secretario. 

P R E V E N C I O N E S Á QUE QUEDA SUJETO EL AGRACIADO. 

1 Siempre que el agraciado con libertad preparatoria 
tenga durante ella mala conducta, ó no viva de un trabajo 
honesto, si carece de bienes, ó f recuente los garitos y tabernas, 
ó se acompañe de ordinario 'con gente viciosa ó de malafa-

. ma; se le reducirá de nuevo á prisión pava que sufra toda 
la parte ele la pena ele que se le habia hecho gracia, sea cual 
fuere el tiempo que lleve de estar gozando ele \a libertadpre-

' par citoria. 
2 Una vez revocada ésta en el caso de la prevención an-

terior, no se poclrá otorgar de nuevo. 
3 ^ El portador de este salvo-conelucto lo presentará siem-

pre que sea requerido para ello por un Magistrado, Juez ó 
Agente superior de la policía; y si no lo hiciere, será casti-
gado con un mes de arresto; pero sin revocarle la libertad 
preparatoria. 

»Art. 12. El portador del salvo-conducto presentará siem-
pre que sea requerido para ello por un Magistrado, Juez 
ó Agente superior de la policía; y si no lo hiciere, será cas-
tigado con-un mes de arresto, pero sin revocarle laliber-
tad preparatoria.— »Art. 13. El dia en que se instalen las 
juntas protectoras, designarán los reos que quedan á car-
go de cada uno de sus miembros.—»Art. 14. Si la experien-
cia acreditare que el número de éstos no es bastante para 
llenar los objetos de su instituto, podrán nombrar como 
auxiliares el número de personas que crean competente, y que 
tengan los requisitos que se exigen en la ley transitoria cita-
da. Este nombramiento lo participarán en México, al Minis-
terio de Justicia, y en laBaja-Colifornia, al Jefe político.— 
»Art. 15. Las Juntas de Vigilancias y protectoras se renova-
rán anualmente por mitad, saliendo en el primer año dos 
miembros que hayan sido nombrados primero.—»Art. 16. 
Las Juntas protectoras tienen los deberes siguientes, que lle-
narán por medio de sus miembros inmediatamente encarga-
dos de los presos:—»1. Visitarlos en los dias y horas que lo 
permita el reglamento de la prisión, para instruirlos en los 
preceptos de la moral y prestarles todos los consuelos que su 
situación exija:—»II. Proporcionarles trabajo cuando no lo 
tengan en la prisión:—»III. Procurarles colocacion ó modo 
honesto de vivir, cuando se les otorgue la libertad prepara-
toria:—»IV. Cuidar de que el fondo que saquen de la pri-
sión lo inviertan en establecer algún taller ó industria hones-
ta, en la compra cíe los instrumentos necesarios para su tra-
bajo, y en los gastos necesarios, para su .manutención y la de 
su familia: —»V. Visitar á los reos que estén gozando de li-
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bertad preparatoria, hacer todo lo que sea conveniente para 
evitar que se extravíen de nuevo y procurarles relaciones con 
personas capaces de darles buenos ejemplos y de auxiliarlos: 
—"VI Dar aviso á la Juntado Vigilancia, y al Juez que 
conoció en primera instancia, cuando se infrinja lo prevenido 
en el art. 99 fracción 3 del Código penal, para que se haga 
efectiva la responsabilidad de que allí se trata.—«Art. 17'. 
Lo dispuesto en los artículos que preceden, no comprende el 
caso en que, con arreglo á la fracción 4 3 del'art. 99 citado, 
se ausenten los reos del lugar en que residan las Juntas pro-
tectoras.— " Art. 18. Cuando en éstas no haya personas de las 
mismas creencias religiosas que alguno de los presos, se lla-
mará al Ministro que aquel elija de su religión ó secta, para 
el solo efecto de que lo instruya en sus preceptos.—"Art. 19. 
A ningún reo que .salga en libertad preparatoria, se le entre-
gará de una vez todo su fondo de reserva; sino que, prévio 
mandamiento de la Junta de Vigilancia, se íe ministraran su-
cesivamente y por conducto del miembro de la Junta protec-
tora encargada de vigilarlo, las cantidades.que vaya necesi-
tando para los objetos de que habla la fracción IV del art. 16. 
—"Art. 20. En el momento en que un reo sea puesto en li-
bertad definitivamente, cesará toda inspección de la Junta 
protectora sobre su conducta.—„Art. 21. En la Baja-Califor-
nia habrá Juntas de Vigilancia y: protectoras, con las atri-
buciones que establecen este reglamento y los arts. 7 á 12 
de la ley transitoria citada. El Secretario y los demás miem-
bros, así de la Junta de Vigilancia como de lá protectora, se-
rán nombrados por el Jefe político de dicho territorio.—"La 
Junta de Vigilancia será presidida por el Presidente del ayun-
tamiento del citado Territorio.—"Art. 22. Para decretar la 
retención de que- hablan los artículos 71 á 73 del Código 
penal, se oirá siempre al Ministerio público.—"Art. 23. El 
Inspector de bebidas y comestibles que debe haber en Mé-
xico con arreglo al artículo 23 de la Jey transitoria citada, 
será nombrado por el Gobierno en la forma establecida en 
-dicho artículo, y por conducto del Ministerio de Justicia.— 
"Art. 24. Para ser Inspector se necesita ser médico ó far-
macéutico examinado y aprobado, mayor de veinticinco años, 
de probidad notoria, y no tener otro empleo ó cargo público' 
- " A r t 25. Las facultades y obligaciones defInspector 
son:-"1. Hacer una vez al año por lo ménos, una visita 
general á todos los almacenes, tiendas y expendios de be-
bidas y de comestibles.—"II. Hacer visitas particulares á 
determinado almacén, tienda ó expendio* cuando lo juzgue 
conveniente ó se lo prevenga el Consejo de salubridad — 
"III. Comunicar dentro de segundo dia á dicho Consejo el 

resultado de cada visita que haga.—"IV. Exigir de los due-
ños ó encargados de los almacenes, tiendas ó expendios, que 
le muestren todos los efectos que designe, para hacer en la 
porción que crea necesario, el reconocimiento ó análisis si 
fuere posible en el acto.—"V. Dictar, en caso contrario, las 
providencias necesarias para que los efectos de que se trate, 
queden asegurados y no puedan sustituirse con otros, mién-
tras se practica dicho reconocimiento ó análisis que se hará 
precisamente dentro de tres días útiles.—"Art. 20. Cuando 
resulte que se ha cometido una falta ó un delito, el Inspector 
asegurará los efectos en los términos que previene la fracción 
V del artículo anterior; y dejándolos á disposición del Juez 
de lo criminal en turno, le dará parte sin demora, para que 
proceda contra los culpables.— "Art, 27. Todas las visitas y 
reconocimientos se harán á presencia de dos Ayudantes de 
acera de la manzana respectiva, y se levantará por duplicado 
una acta que firmarán el Inspector, los Ayudantes de acera y 
el dueño ó encargado del establecimiento.— "Un ejemplar de 
estas actas se acompañará á la noticia que del resultado debe 
darse al Consejo de salubridad. El otro se remitirá al Juez 
en turno, cuando resulte que se ha cometido algún delito ó 
falta; y quedará en poder del Inspector, en caso contrario.— 
"Art. 28. Recibida por el Juez eii turno el acta de que se ha-
bla en el artículo anterior, si apareciere que solo se ha come-
tido una falta de las comprendidas en la fraccione X del 
artículo 1150 de dicho Código, y que el daño causado no exce-
de de diez pesos; en el mismo dia remitirá el acta original al 
Gobernador del Distrito, quien de plano resolverá definitiva-
mente.—"Art. 29. Cuando el abuso importe un delito, por su 
naturaleza ó porque el daño causado exceda de diez pesos, 
si el valor délos efectos no excediere de cien, ni la pena cor-
poral que la ley señale pasare de arresto menor, hará com-
parecer al responsable, y en juicio verbal Resolverá lo que 
fuere de justicia, dentro del imprograble término de tres dias 
contados desde que reciba la acta.—"Art. 30. Cuando el va-
lor de los efectos exceda de cien pesos, pero no de quinientos 
y la pena corporal que la ley señale no pase de arresto me-
nor, se instruirá el proceso én juicio verbal, y no se admitirá 
apelación.—"El término probatorio, en este caso, será de 
ocho días, los alegatos se harán dentro de los tres siguientes 
y dentro de otros tres se pronunciará la sentencia.—"Art 3l ' 
En los demás casos no comprendidos en los dos artículos que 
preceden, el juicio será también verbal; pero tendrán doble 
duración los términos para probar, alegar y sentenciar, y ha-
brá segunda instancia—"Art. 32. Con toda sentencia conde-
natoria ó absolutoria que no admita apelación, y que se pro-



nuncie en los casos de los tres artículos que preceden, se dará 
cuenta al Tribunal de segunda instancia para el solo objeto 
deque examine si ha incurrido el Juez en responsabilidad. 
—"Art. 33. Las facultades que se le conceden al Inspector, 
no obstarán para que el Consejo de salubridad mande visitar 
poruña comision de su seno, los-almacenes, tiendas y expen-
dios que crea conveniente, aun cuándo acabe de visitarlos el 
Iuspector; pero al hacer esa visita se .sujetará la comisión á 
las prevenciones de esta ley.—"Art. 34. Siempre que en los 
casos de los artículos 31 y 32, los interesados no estén con-
formes con la calificación del Inspector; ó de la comision del 
Consejo cuando ella practique la visita; hará de nuevo dicha 
calificación el Consejo de salubridad.—'Art. 35. El sueldo 
del Inspector será de 2,000 pesos anuales, que se pagarán del 
fondo destinado para la mejora de las prisiones.— "Art. 36. 
La tesorería municipal ejercerá las atribuciones que le con-
cede el artículo 18 de la ley transitoria citada, con sujeción 
á las prevenciones siguientes:—"I. Hará la recaudación de 
los fondos que deben depositarse en ella, recibiendo de las 
respectivas autoridades judiciales ó administrativas, el im-
porte de las multas qne impongan con arreglo al Código pe-
nal; y de la Junta de vigilancia, el producto del trabajo de 
los presos, en la forma que determine el reglamento de que 
habla el artículo 42:—"II. Llevará los libros que designa el 
citado artículo 18, en los mismo términos y forma que. los 
que actualmente lleva; pero con absoluta separación de éstos: 
—"III. El último dia de cada mes hará su corte de caja, que 
será visado por el Presidente, uno de los miembros y el Se-
cretario de la Junta de vigilancia.—"Estas personas se ase-
gurarán de que en la tesorería, y en caja separada, existen 
realmente los fondos que, según dicho corte, deben estar de-
positados en ella.—"IV. No podrá hacer ningún pago sin 
acuerdo expreso de la Jun ta ele vigilancia, que se le comuni-
cará firmado por el Presidente y el Secretario de dicha Junta: 
—"V. Cumplirá inmediatamente las órdenes de pago que se 
le comuniquen en debida forma; pero si aquel no fuere ele los 
preveni los en el Código, podrá hacer observaciones, y solo 
cuando la Junta insista, cumplirá con su mandato, elevando 
al Ministerio de Gobernación, así la orden de pagó como las 
observaciones que le hubiere hecho:—»VI. Remitirá copia al 
Ministerio de Gobernación del corte de caja de que se habla 
en la fracción III, una vez visado por la Junta de vigilancia: 
—VIL El primer dia útil de los meses de Enero y Julio de 
cada año, dará aviso á la Junta mencionada, de las cantida-
des que hubiere disponibles por lo que, de las multas y del 
producto del trabajo de los presos, se destina á la mejora de 

las prisiones y á los establecimientos de beneficencia, en los 
artículos 85 y 123 del Código penal.—"La Junta trascri-
birá este aviso al Gobierno y al Ayuntamiento, á fin de que 
el primero haga la designación de que babla dicho artículo 
123, y el segundo reciba, prévio acuerdo de la Junta susodi-
cha, las cantidades que estén disponibles, y que no podrán 
invertirse sino en los objetos á que la ley los destina, sin in-
currir en la pena señalada en el artículo 1,009 del Código pe-
nal.—"VIII. Cuando haya de hacerse algún pago de la 
térc-ia parte ó del veinticinco por ciento que los repetidos 
artículos 85 y 123, destinan á las indemnizaciones que debe 
hacer el erario y á cubrir la responsabilidad civil del reo; el 
Juez que decrete el pago librará su orden á la tesorería mu-
nicipal por conducto de la Junta de vigilancia, para que 
aquella oficina cumpla con su mandato y le dé el aviso co-
rrespondiente. - "Ar t . 37. Siempre que una multa haya de 
satisfacerse en numerario, se hará el pago al tesorero muni-
cipal, prévio.aviso de la autoridad que la haya impuesto. El 
pago á otra persona se tendrá por no hecho.—"Art. 3S. Toda 
Autoridad que imponga una multa, cuidará de que se le acre-
dite haberse hecho el pago en los términos del artículo ante-
rior.—"Art. 39. Cuando, conforme al artículo 118 del Código 
penal, se permita al reo condenado á una pena pecuniaria, 
extinguirla encargándose de algún trabajo útil á la adminis-
tración, se. comunicará la resolución á la autoridad correspon-
diente, para que el reo preste sus servicios, y ésta le expida 
la certificación respectiva, de" que se tomará razón en el pro-
ceso.—»Art. 40. La Junta de vigilancia dará parte al Minis-
terio de Justicia de todos los abusos que observe en la recau-
dación y depósito de las multas, proponiendo el remedio 
que crea conveniente.—»Art. 41. -La cuenta anual relativa á 
los fondos que la ley transitoria citada pone á cargo de la 
tesorería municipal, se examinará y glosará dentro de los 
tres primeros meses del año siguiente, por la contaduría ma-
yor de Hacienda. -»Ar t . 42. Dentro de tres meses, contados 
desde su instalación, formará la Junta de vigilancia y los 
elevará al Gobierno para su aprobación:—»1. Su reglamento 
interior;—.»II. El de los talleres de las prisiones, que además 
contendrá las reglas necesarias para dar cumplimiento á los 
arts. 88 y 90 del Código penal.—"Art. 43. El Tesorero mu-
nicipal tendrá, como única remuneración por sus trabajos y 
para todo gasto, el dos y medio por ciento de la cautidad to-
tal que reciba mensaulmente, si ésta no excediere de 15,000 
pesos. Del exceso, se aplicará, además, el medio por ciento. 
—»Art. 44. El Secretario de la Junta ele vigilancia gozará 
del suelno mensual de 100 pesos, que se pagarán del fondo 



destinado á la mejora de las prisiones.—"Art. 45. El Minis-
terio de Gobernación, oyendo á la Junta de vigilancia, fijará 
la retribución que conforme al art. 22 de la ley transitoria, 
debe darse á los reos que presten sus servicios en las prisio-
nes. Dicha retribución no podrá exeder de 30 pesos ni bajar 
de 15 al raes, y se pagará de los fondos Municipales.—"Art. 
46. En el Distrito Federal, las prevenciones de este regla-
mento se aplicarán en los casos de delitos federales.—"Art. 
47. El Jefe político de la Baja-California adoptará des-
de luego las prevenciones que preceden, en la parte que 
sea posible.—"En la que no lo sea, propondrá sin demora las 
que juzgase convenientes, poniéndolas en practica entretan-
to resuelve sobre «lias el Gobierno.—"Art. 48. Entretente se 
promulgan los Códigos de procedimientos, los Jueces.de lo 
criminal del Distrito Federal y del territorio de la Baja-Ca-
lifornia intruirán y determinarán en juicio verbal tocios los 
procesos que se formen por delitos cuya pena no se pase de 
arresto mayor, 500 pesos de multa ó reclusión penal por un 
año. Eu todo lo demás relativo al procedimiento, se sujeta-
rán á las leyes vigentes en lo que no se oponga al Código pe-
nal.—"Por tanto, mando so imprima, publique y circule pa-
ra que se le cié el debido cumplimiento.—"Palalacio del Go-
bierno Nacional en México, á 20 de Diciembre de 1871.— 
Benito Juárez. —Al C. Ramón I. Alcaraz, Oficial Mayor en-
cargado del Ministerio de Justicia é Instrucción publican.— 
No entra en mi propósito consignar aquí todas las reformas 
que ha sufrido la Ley ó Reglamento antecedente; y limitán-
dome al punto de que me vengo ocupando, tengo la necesidad 
de insertar aquí las Disposiciones siguientes: 

3. Decreto de 1J¿ de Diciembre de 1881.—"Manuel Gonzá-
lez Presidente.. . .sabed:—Que en uso de-las facultades que 
le concede la fracción I del art. 83 de la Constitución Fede-
ral de los Estados-Unidos Mexicanos, he tenido á bien expe-
dir el siguiente Decreto.—" Artículo único.— Se reforman los 
artículos 1 ^ , 2 ^ y 11 de la Ley reglamentaria promulgada 
el dia 20 de Diciembre de 1871 en los términos siguientes:— 
"Art. 1 ? Todo reo que tenga derecho á la libertad prepara-
toria, la pedirá por. escrito al Tribunal Superior, .presentan-
do un ocurso á la Junta de Vigilancia de la prisión donde se 
halle extinguiendo su condena.—"La Junta elevará á dicho 
Tribunal con su informe y testimonio de las anotaciones que 
sobre el comportamiento del solicitante haya en el libro de 
que habla el artículo 19 de la Ley transitoria del Código pe-
nal. —"Art. 2 . Con vista de ese documento y audiencia del 
Ministerio público otorgará esa gracia el Tribunal, si resul-
tare acreditada la buena conducta del reo y haberse llenado 

los ciernas requisitos que exige el art. 99 de dicho Código. 
"Art. 11. El salvo-condneto que se expida á los reos, será im-
preso, llevará el sello del Tribunal, será firmado por los Ma-
gistrados y Secretario del mismo, y extendido en la forma 
clel modelo que va en seguida... (Modelo que no se circuló). 
—"Por tanto, mando, etc.—Dado-en el Palacio Nacional de 
México, á 14 de Diciembre de 1881 — Manuel González.— Al 
CIUDADANO Lic. Ezequiel Montes, Secretario de Estado y del 
Despacho ele Justicia é Instrucción pública". (Diario Oficial, 
núm. 38 de 14 de Febrero de 1882). 

4. Los términos, en que está concebido el Decreto ante-
cedente, y la consideración de que todos los Legisladores 
han tomado el mayor interés en que sea lo má.s rápido po-
sible el despacho en la materia criminal, hicieron creer que 
no se trataba de introducir una novedad nociva, por las di-
laciones necesarias que debia causar, y que, por lo mismo, si 
bien los Jueces, ante quienes se causara una ejecutoria, de-
jaban de ser competentes para entender de la gracia de la 
libertad preparatoria, no se habia quitado á la Sala 2 del 
Tribunal Superior la competencia que habia estado ejer-
ciendo. Sin embargo de esta opinion común, el Presidente 
del predicho Tribunal, con encargo ó representación de éste, 
consultó al Ejecutivo cuál era la inteligencia que debia 
darse al mencionado. Decreto, recibiendo en respuesta la 
inesperada y extrañísima comunicación siguiente:—"Sec-
ción 1 — " L a Sección primera de esta Secretaría, con fecha 
3 del actual ha emitido el siguiente dictámen:—"La Sección, 
cumpliendo el superior acuerdo de V., ha examinado el ofi-
cio en que el Presidente clel Tribunal Superior del Distrito, 
por acuerdo del Tribunal pleno, consulta si éste debe conce-
der la libertad preparatoria, ó queda reservada tal concesion 
á la segunda Sala clel mismo Tribunal: y como resultado de 
ese exárnen tiene la honra de informar: que1 entre las razo-
nes alegadas por la misma Sección para consultar en su dic-
támen de 18 de Noviembre, la reforma de los arts. 1 ? , 2 ? 
y 11 de la ley reglamentaria de 20 de Diciembre de 1871. 
en el sentido que expresa el Decreto relativo promulgado 
con fecha once del mes de Febrero próximo pasado, figuran 
como principales para atribuir cd Tribunal Superior cons-
tituido en Tribunal pleno, la facultad de conceder la liber-
tad preparatoria, la circunstancia de ser ésta una gracia, 
de que las gracias deben otorgarse por una autoridad supe-
rior en su órden, á que la autoridad superior en el orden 
judicial del fuero común en el Distrito, reside en el Tribu-
nal Superior clel mismo, y ele que es casi seguro el sumo 
acierto de las resoluciones ele este constituido en Tribunal 
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pleno, atenta lá notoria ilustración de los diez y ocho Juris-
consultos que lo forman, que para llegar al fin que esas cir-
cunstancias indican, se sustituyeron en la nueva redacción 
que se dió á los expresados artículos, las palabras: "la Sala 
que falló en última instancia de la Sala que lo ex-
pida;« por los siguientes conceptos: "el Tribunal:« "del 
Tribunal;n que esa sustitución, cuyos términos no permiten 
dudar que se trata del Tribunal pleno, no solo se funda en 
las razones de conveniencia ya expuestas, sino que es la más 
conforme á la ley si se atiende á que, con arreglo á la Legis-
lación Novísima, la facultad del Tribunal Superior del Dis-
trito para sentenciar en última instancia á lo.s Reos que 
pueden solicitar la libertad preparatoria, ha dejado de ser 
exclusiva, como lo fué hasta el año de 1880; pues casos hay 
en que los Jueces pueden pronunciar tales ejecutorias, y se-
mejante circunstancia ha variado casi por completo las con-
diciones que supuso la mencionada ley de 20_ de Setiembre 
de 1871 ti (no es sino de 20 de Diciembre de 1871), que de-
mostrada, por lo expuesto, la verdadera inteligencia del 
Decreto de 11 del pasado, en el sentido de que el Tribunal 
pleno del Superior del D istrito debe conceder la libertad pre-
paratoria, la Sección pasa á ocuparse de las razones alega-
das en la consulta, para demostrar los inconvenientes de esta 
prescripción.—La primera de esas razones se funda en que la 
2 ? Sala es la que tiene la jurisdicción en instancia criminal de 
la que carecen las Salas 3 ? y 4 £ la 1 solo la tieneen casos 
de casación. Esta razón efieaz para no atribuir á las Salas 3 ? 
y 4 ? , y aun á la 1 , una jurisdicción en materia criminal, 
no excluye la acción del Tribunal pleno en la misma materia, 
bastando para convencerse de ello, la simple lectura de los 
arts. 634, 643, 669, 672, 674, del Código de procedimientos 
penales. Sí, pues, «no se trata de dar jurisdicción en materia 
criminal á una Sala distinta de la 2 ? , ni la jurisdicción de 
ésta en la propia materia, es del todo exclusiva; .pues, como 
queda demostrado, en algunos casos ejerce actos de la men-
cionada jurisdicción, el Tribunal pleno; la primera razón adu-
cida para no d a r á éste la facultad de conceder la libertad 
preparatoria, no vale lo que debiera, atento lo expuesto, y 'la 
prescripción consignada- en la fracción VII, artículo 2 ' del 
Reglamento de 26 de Octubre de 1880. En cuanto á la se-
gunda y última razón deducida para el propio efecto, y ba-
sada en que seria tal vez dilatado que el Tribunal pleno 
conozca de los expedientes referidos porque solo se reúnen 
los Jueves de cada semana; y si hubiere de celebrar sesiones 
en los casos de solicitud de libertad preparatoria, que son 
frecuentes, perjudicaría así el despacho de las Salas; seria de 

gran valor, si se tratara del ejercicio de una acción sujeta á 
trámites ó términos perentorios por la ley; pero no lo es, si 
se atiende á que tratándose de la libertad preparatoria, no 
se ejercita una acción, sino se pide la concesion de una gracia 
y á que esa petición, no está sujeta á términos precisos y 
debe ser atendida por el tribunal en el tiempo y forma á que 
hace referencia el citado Reglamento de 26 de Octubre de 
1880, en sus artículos 3 y 27."—"Y habiendo merecido la 
aprobación del C. Presidente de Ja República, el anterior dic-
támen lo trascribo á Ud. para su inteligencia, y como resulta-
do que hizo á esta Secretaría en su oficio de 23 de Febrero 
próximo pasado.—Libertad y Constitución. México, Marzo 
6 de 1882.—Montes.—Al Presidente del Tribunal Superior 
del Distrito.—Presente." 

5. Muy obvias y de facilísimo estudio son las resoluciones 
concediendo ó negando la libertad preparatoria al sentencia-
do, según que se baile ó no, en los casos perfectamente pre-
vistos por las leyes; por manera que no se comprende sino 
como rareza del C. Lic. Ezequiel Montes, lá singularísima idea 
de que para el mayor acierto de esas tan sencillas resolucio-
nes concurran con el caudal de sus conocimientos los diez y 
ocho Magistrados que forman el Tribunal Superior del Dis-
trito, distrayéndolos sin necesidad urjente de sus atenciones 
ordinarias, para encargarles la sencilla decisión de un punto 
absolutamente extraño á ellas, para resolver el cual, induda-
blemente es más hábil la 2 ^ Sala del mismo Tribunal, por 
tratarse de una materia que es de su conocimiento especial, 
esto es, del ramo criminal.—Ni siquiera podrá alegarse en fa-
vor de la consignada reforma-Montes, la morosidad de la Sa-
la 2 S3 para despachar en el caso, pues que cuando ésta cono-
ció de los incidentes sobre libertad preparatoria, siempre pro-
veyó con la brevedad con que procedía en todos lo.s casos de 
su competencia, en los términos que conskpo en seguida; por-
que abrigo la esperanza de que alguna vez desaparecera la 
reforma. 

Declaratoria negando la libertad preparatoria, 
(Planilla). ] México y fecha 

. Visto, y considerando: que del informe de la Junta de Vi-
gilancia de cárceles aparece que el Reo no ha extinguido la 
mitad de su condena, (ó "que no ha tenido buena conducta 
continua por un tiempo igual al que debe durar su pena", si 
se tratare de prisión ordinaria ó reclusión por dos ó más 
años, ó "por un tiempo igual á dos tercios de su pena", si fué 
condenado á prisión extraordinaria"no habiendo llenado 
por lo mismo el requisito que exige el artículo setenta y cua-
tro" (ó el "setenta y cinco", en su caso) del Código penal, se 



declara: que no es de otorgarse, ni se otorga al predicho Reo 
la libertad preparatoria que solicita. Hágase saber. Así por 
unanimidad (ó por mayoría) lo proveyeron el Presidente y 
Magistrados que forman la Segunda Sala del Tribunal Supe-
rior del Distrito, y firmaron. Doy fé ' 

M. ¡ Medias firmas dalos tres. Magistrados. 
Firma del Secretario. 

Declaratoria otorgando la-libertad preparatoria, 
(Planilla). | México y fecha 

_ Visto, y resultando del informe de la Junta de Vigilan-
cia de cárceles que el Reo Fulano de tal ha observado buena 
conducta continua por el tiempo exigido por la Ley,., (ó, si se 
quiere precisar „por la mitad,, ó "por los dos tercios de tal 
pena, que se le impuso por ejecutoria de tal Sala de este Tri-
bunal superior,,); de conformidad con lo prevenido en los ar-
tículos setenta y cuatro (ó "setenta y cinco y noventa y nue-
ve,,) del Código penal, se declara: que" es de otorgarse y se otor-
ga la libertad preparatoria al mencionado Fulano de tal, dando 
la fianza que previene la fracción tercera del citado artículo 
noventa y nueve, ordenándose además, al repetido reo, cum-
pla con lo prescrito en las fracciones cuarta y quinta del mis-
mo artículo noventa y nueve. Hágase saber, librándose las 
comunicaciones áque se refiere el artículo tercero del Regla-
mento de veinte de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno, y expidiéndose el salvo-conducto respectivo.—Así por 
unanimidad,, (ó "por mayoría,,), "lo proveyeron y firmaron el 
Presidente y Magistrados, que forman la Sala Segunda del 
Tribunal superior del Distrito. Doy fé. 

M. | Medias fi rmas de los tres Magistrados. 
Firma del Secretario. 

En seguida se rendirá la información por el interesado, á lo 
que recaerá el 

Auto de apelación de la fianza y libramiento del 
salvo-conducto. 

(Planilla), j México y fecha ; 
Vista la información que antecede, se declara bastante pa-

ra acreditar la idoneidad del fiador.propuesto. Procédase al 
otorgamiento de la fianza respectiva, y hecho, expídase al in-
teresado el salvo-conducto correspondiente, cumpliéndose con 
lo dispuesto en el artículo tercero del Reglamento de veinte 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y uno„, (ó "librán-
dose las comunicaciones prevenidas por el artículo tercero 
etCir) _ 

M. | Medias firmas de los tres Magistrados: 
, . Firma del Secretario. 

Declaratoria concediendo la libertad absoluta al Reo agra-

ciado ya con la preparatoria,—Cuando proceda aquella an 
te quien se solicitará, á quienes se participará la resolución 
y en cuales términos, etc. Ve el Reglamento de veinte de Di 
ciembre de 1871, arfe. 10, pág. 302. 

Declaración otorgando la libertad absoluta despues 
de la prepara toria. 

(Planilla.) j México y fecha ______ 
F/stos: el escrito del Licenciado H„ l ^ f e ^ T d d ^ o J 

solicitando que se otorgue á éste la libertad absoluta, despues 
de la preparatoria que se le concedió, durante el tiempo en 
que ha estado extinguiendo su total condena: la Resolución 
Ue tal techa, por la que se otorgó al mismo Reo la libertad 
preparatoria; la respuesta del Ministerio público, sobre ser 
procedente la libertad absoluta: y 

Considerando: que de los antecedentes procesales resul-
ta^ que J fue condenado á la pena de dos años tres meses' v 
vemte días de prisión, contados desde tal fecha: que en con-
secuencia ha extinguido su condena desde tal día, sin que ha-
ya sido revocada la libertad preparatoria por no haber hecho 
mentó para ello 

Por consideraciones tales, de conformidad con lo pedido 
por el Ministerio público, y con arreglo al artículo 10 del re-
glamento de 20 de Diciembre de 1871, se declara que el re-
petido J debe quedar y queda en absoluta libertad.—Cánse-
le la fianza que por él otorgo R, dése á aquel, testimonio de 
este auto recogiéndosele el salvo conducto respectivo el que 
inutilizado se agregará á este expediente, librándose las Co-
municaciones que precisa el artículo 1 ? del citado Reglamen-
to. el incidente. Hágase saber . -Así por unanimi-
dad lo proveyeron y firmaron el Presidente y Magistrados 

M. | Medias firmas de los tres Magistrados. 
v . • Firma del Secretario 
Resolución revocando la libelad preparatoria concedida 

al reo. Causales bastantes para reducir á prisión al Reo 
predicho, y aun para revocar la gracia (¡ue se le otorgó - P a r -
te documentado que sobre la prisión se dará al Tribunal 
que concediólahbertád preparatoria^ comprobantes suficien-
tes pare que éste revoque Ja libertad expresada, oyendo su-
mariamente al Ministerio público y al interesado Vé el 

2 r * f 5 r ( p á -S - 3 0 0 ^ —Ejecutoria indispen-
sable para resolver la revocación por un nuevo delito cometi-
do por el agraciado. Cit. reglara., art. 6 ? (pág. 301) -Efectos 
que deberá causar la revocación y avisos de ésta que se man-



dará de la Secretaría del Tribunal á la autoridad política, 
Junta de Vigilancia y Juzgado respectivos. Reglam. eib. 
art. 7 ? (pág. 302).—-Salvo-conducto inutilizado, que remi-
tirá el Juez de la causa al Tribunal, para que se agregue ese 
documento á los antecedentes respectivos. Cod. Reglam. art. 
8 o (pág 302) . -La revocación no admite recurso. Art. 9 f 
del Reglamento repetido, (pág. 302). 

Nota, —Por abreviar, se ha hecho uso de números y abre-
viaturas en los antecedentes formularios; pero deben omitirse 
conforme á la antigua y á la reciente Legislación. 

X X V I I . DECLARACIÓN- DE HALLARSE Ó NO EL SENTENCIADO CUMPLIDO, EN 
EL CASO DE RETENCIÓN.—Penas impues.tas con esta cal idad, cuándo proce-
derá la retención, T r i b u n a l competen te para declararla, y previos cuáles t rá-
mites .—Reglam. de 23 d e Agosto de 1877.—Resol, de 24 de Octubre del 
mismo año."— Reglam. de 2G de Octubre de 1883.— Formulario. 

Los artículos 71 á 73 del Cód, penal, que tratan de la in-
dicada retención, están registrados en el tomo I de esta obra, 
pág. 213.—El art. 22 de la Ley ó Reglamento de 20 de Di-
ciembre de 1871, sobre audiencia del Ministerio público, es-
tá inserto en el párrafo antecedente, pág. 304.—El Regla-
mento de los expresados arts. 71 d 73, expkdido en 23 de 
Agosto de 1877, dice así:—"PORFIRIO DÍAZ, Presidente, etc., 
sabed: "Que en uso de la facultad que me concede el art. 24 
de la Ley transitoria de 7 de Diciembre de 1871, anexa al 
Código penal, ha tenido á bien decretar el siguiente Regla-
mento de los artículos 71, 72 y 73 del mismo Código.—"Art. 
1 ? Quince dios ántes de que termine cualquier condena de 
prisión ordinaria ó de reclusión en establecimiento de co-
rrección penal impuesta por dos años ó más, el encargado 
de la prisión ó\eclusion, comunicará por escrito á la Jun-
ta de Vigilancia de cárceles, que está 'para terminar la ex-
presada condena, acompañándole un informe sobre la con-
ducta que. el reo haya observado en la 'prisión ó reclusión; 
teniendo presente lo dispuesto en la 1 P-'parte del art, 72 del 
Código penal.—"Art. 2 ? La Junta de Vigilancia dentro de 
tercero dia de recibido el expediente, lo remitirá al Tribu-
nal que haya pronunciado la sentencia, condenatoria,en úl-
tiina instancia, agregando testimonio de las constancias que, 
acerca de la conducta del reo de quien se trate, haya en el 
libro de que habla el art, 19 de la ley transitoria anexa al 
expresado Código". —El citado art. 19 dice así: "En todas las 
cárceles se llevará un libro en que se anoten así las faltas co-
mo las acciones meritorias de los reos, conforme á las fracs. 
V y VI del art. 9 P de esta Ley».—Este artículo precisando 
las obligaciones de la Junta de Vigilancia de cárceles, señala • 

entre otras las siguientes: "V. Reunirse al fin de cada mes los 
dias que sean necesarios, en junta general, en la cárcel de 
Belen, para resolver las amonestaciones que hayan de hacer-
se acerca de la conducta de los presos, con audiencia de éstos 
si se considerare necesaria, y de los encargados dé la prisión». 
—»VI. La fracción que precede no se extiende al caso en que 
se trate de algún hecho que haya dado lugar á una averigua-
ción judicial: entonces se pondrá como anotación" la condena 
si la hubiere).—"Art. 3? Con vista del informe y testimo-
nio expresados, audiencia del Ministerio público y del reo, 
la Sala que fcdló en última instancia, determinará suma-
riamente dentro de tercero dia, si es de hacerse ó no efectiva 
la detención á que se refiere el art. 71 del mismo Código.— 
"Art, 1¡. ? Esta determinación se comunicará en el término 
de veinticuatro horas, á la Junta de Vigilancia, al Juzgado 
doncU esté radicada la causa del reo, para que se agregué á 
ella el oficio relativo y se ponga la debida razón en el pro-
ceso, y al encargado de la, prisión ó recluMon para que pon-
ga en libertad cd reo el dia en que cumpla el término de su 
condena, si la determinación de la Sala le fuere favorable, 
ó para que haga efectiva, la retención en el caso contrario.— 
"Art. 5P Si cd terminarse él tiempo fijado en la condena, 
la Sala no ha hecho la declaración •respectiva ó ésta no hu-
biere'sido comunicada, ni por el Tribunal, ni por el Juez de 
la causa, al encargado de la prisión, éste pondrá desde lue-
go en libertad cd reo; salvo, sin embargo, el caso de tener es-
te pendiente otra condena ó de estar detenido ó encausado por 

algún otro delito.—"La, falta de cumplimiento á la, •preven-
ción anterior, sujeta al encargado de la prisión ó reclusión, 
á las penas que señala el art. 980 del Código penal ".—Art. 6-
El encargado de la prisión ó reclusión que, conforme á los 
dos artículos (interiores, pusiere en libertad al reo al termi-
nar la condena, ya obedeciendo la resolución del •Tribunal, 
ya por no habérsele comunicado ésta oportunamente, ó hi-
ciere efectiva la retención, por haber declarado el Tribunal 
que ella procede, lo participará al Ministerio de Justicia en 
la misma fecha por conducto de la Junta de Vigilancia, de 
cárceles".-—Por tanto mando se imprima, publique y circu-
le para que tenga fñv cumplimiento.—"Palacio del Gobierno 
Nacional en México, á 23 de Agosto de 1877.—PORFIRIO 
DÍAZ.—Al C. Lic. Protasio P. Tagle, Ministro de Justicia, é 
Instrucción pública". (»Diario Oficial», núm. 124 de la mis-
ma fecha).—Resolucionde21f.de Octubre 1877.—»Ministerio 
de Justicia é Instrucción pública.—»Sec. 1 ? — »Impuesto el 
Presidente constitucional de la República, de la consulta que 
hace esa Junta directiva del Decreto de 2G de Agosto del 



presente año", (no es de 20, sino de 23, como aparece arri-
ba) »reglamentario de ios artículos 71, 72 y 73 del Código 
penal, y de las dificultades y duelas que presenta en su apli-
cación, ha tenido á bien acordar se diga en respuesta que 
en los casos á que se refiere la consulta y de los que en lo 
sucesivo se presenten, deben observarse las siguientes re-
glas:— "IJ® Siendo una agravación de la pena que elebe 
comprenderse en la sentencia,- la retención por una cuarta 
parte más de tiempo en los casos de que trata el artículo 
71 del Código penal, el Reglamento de dicho artículo, fecha 
23 de Agosto de 1877, no debe comprender sino á los 
reos juzgados y sentenciados conforme al expresado Código, 
y no á los del fuero de guerra ó juzgados por legislaciones 
especiales, si en su condena ó conmutación no se agravó la 
pena con la retención:—»2 * Los informes de los Alcaides de 
de las prisiones'ó fortalezas, relativos á la conducta de los 
reos por sí no bastan para formar juicio sobre su conducta y 
correccion, y en consecuencia no pueden servir de fundamen-
to para agravar la pena con la retención ó remitirla por el 
indulto.—»3 f No podrá trasladarse á los reos juzgados, pol-
las prescripciones del Código penal, ele la prisión que se les 
haya señalado en la sentencia (art. 62 del Código penal), pa-
ra extinguir su condena, á otra prisión, cualquiera, que' sea. 
Los reos dê  otro fuero ó legislaron especial se sujetarán á lo 
que éste ó ésta prescriban.—»4 í3 Los informes de los Alcai-
des ele las cárceles de los Estados, por sí solos, no ameritan 
la agravación ó remisión de la pena impuesta á los reos de 
delitos contra la Federación, que estén bajo su custodia. 
"5 ? Miéntras no se tomen las providencias necesarias para 
evitar que los reos de Jos Estados sean remitidos á las pri-
siones del Distrito, las Juntas de Vigilancia cuidarán ele ha-
cer las anotaciones sobre su conducta, (lo mismo que sobre la 
de todos los demás reos que se encuentren en las prisiones 
del Distrito), cualquiera que sea la jurisdicción á que estén 
sujetos; emitirán los informes correspondientes para las res-
pectivas autoridades y por conducto del funcionario público 
ó Secretaría que los consignó, ó á cuya jurisdicción estén su-
jetos. Estos informes, los de la Junta, tendrán el valor y efi-
cacia que les den las respectivas legislaciones del fuero ó ju-
risdicción á que correspondan.—»6 Se crearán Juntas'de 
Vigilancia en todos los lugares en que haya prisiones federa-
les con el carácter de corresponsales de la del Distrito, para 
que ejerzan las mismas funciones de ésta en los casos de reos 
ele cualquiera jurisdicción que extingan allí su condena.—»7." 
La Junta de Vigilancia del Distrito creada por el Código, 
propondrá á esta Secretaría, para su aprobación, el reglamen-

to á que deban sujetarse las foráneas corresponsales.—»Y lo 
transcribo á Vd. psra su inteligencia, como resultado de su 
oficio de 17 de Setiembre próximo pasado.—»Libertad en la 
Constitución. México, Octubre 24 de 1877.—"P. Tagle. —»C. 
Presidente de la Junta de Vigilancia de cárceles. —»Presen-
te.»— (Memoria ele la Secretaría de Justicia de 20 ele No-
viembre de 1876 á 31 ele Diciembre de 1877, páo-s. 192 y 
193). _ 

2. Disposición última ele 26 de Junio de 1883.—Manuel 
González, Presidente, etc., sabed:—"Que siendo ya inaplica-
bles en muchos casos las disposiciones elel decreto de 23 ele 
Agosto ele 1877, reglamentario de los artículos 71, 72 y 73 
del Código penal, en virtud, ele los nuevos principios de ju-
risdicción establecidos en los artículos 343, 346 y ciernas re-
lativos elel Código ele procedimientos penales, á fin de remo-
ver las dificultades que ofrece el texto del mencionado Decre-
to en los casos prácticos sobre retención, y en uso de la fa-
cultad otorgada al Ejecutivo por el art. 24 ele la Ley transi-
toria ele 7 de Diciembre de 1871, he tenido á bien expedir el 
siguiente Reglamento de los artículos 71,72 y 73 del Código 

•penal.—»Art, 1 ? Quince dias ántes de que termine cual-
quiera condena ele prisión ordinaria ó de reclusión en el es-
tablecimiünto de corrección penal por dos años ó más, el en-
cargado de la prisión ó reclusión comunicará por escrito á la 
Junta de Vigilancia ele cárceles, que está para terminar la ex-
presada condena, acompañándole un informe sobre la conduc-
ta Cjue el reo haya observado durante su prisión ó reclusión; 
teniendo presente lo dispuesto en la primera parte del art. 
72 del Código penal.—»Art. 2 ? La Junta de Vigilancia, den-
tro del tercer dia ele recibido el expediente, lo remitirá ai 
Tribunal que hubiere pronunciado la condenación irrevo-
cable, agregándole testimonio de las constancias que, acer-
ca de la conducta del reo de quien se trate, hubiere en el li-
bro de que habla el art. 19 de la Ley transitoria anexa al ex-
presado Código.—»Art. 3 ? El Tribunal que "haya pronuncia-
do 1 a sentencia ejecutoria, con vista del informe y testimonios 
expresados, y prévia audiencia del Ministerio público y del 
reo, determinará sumariamente dentro de tercero dia si es de 
hacerse ó no efectiva la retención á que se refiere el art. 71 
del Código penal.—»Art. 4 ? Esta determinación se comuni-
cará en el término ele 24 horas á la Junta ele Vigilancia, al 
Juzgado donde está radicada la causa, si dicha determinación 
fuere pronunciada por un Tribunal Superior, para que se 
agregue á ella el oficio relativo y se ponga la debida razón 
en el proceso, y al encargado de la prisión ó reclusión, para 
que ponga en libertad al reo el dia en que cumpla su conde-



na si se declara que no há lugar á la retención, ó para que 
haga efectiva ésta en caso contrario. —»Arfe. 5 ? Si al termi • 
nar el período de la pena no ha sido hecha y comunicada la 
declaración de retención, el alcaide ó dirertor del departamen-
to en que extinga su condena el reo, pondrá á éste en liber-
tad si no estuviere encausado por otro delito ni debiese ex-
tinguir otra pena.—"La falta de cumplimiento de la preven-
ción anterior, sujeta al encargado de la prisión ó reclusión á 
las penas determinadas, por el art. 980 del Código penal.— 
"Art. 6 ? El encargado de la prisión ó reclusión que, confor-
me á los dos artículos anteriores pusiere en libertad al reo, lo 
participará por escrito á la Secretaría de Justicia en la mis* 
ma fecha, por conducto de la Junta de Vigilancia de cárceles. 
— "Art. 7 Por el presente queda derogado el Reglamento 
relativo de 23 de Agosto del877.—"Por tanto, mando se im-
prima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.— 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 26 de Junio 
de 1883,—Manuel González. — Al C. Lic. Joaquín Baranda, 
Secretario de Estado y del despacho de Justicia ó Instrucción 
p6blica-.il (Diario Oficial, núm. 12 de 14 de Julio de 1883). 

F O R M U L A R I O . 

Decreto. 
(Planilla). | México y fecha.—Recibo y á la vista» del Mi-
nisterio público y del Reo por tres dias, dándose cuenta con 
su respuesta y citación : ' 

R. | Rúbrica del Semanero. 
Firma del Secretario. 

Pedimento. 
(Aquí el del Representante del Ministerio público, favo-

rable ó adverso al Reo, según los ciatos é informe de la Jun ta 
de vigilancia de cárceles). - : 1 

Declaratoria. 
México y fecha , . 

Visto este incidente sobre si há ó no lugar á la retención 
del Reo Fulano de tal; y resultando del informe de la Jun ta 
de vigilancia, que Q1 mencionado reo, durante el segundo 
(ó el último tercio) de su condena, no ha tenido mala con-
ducta, ni ha incurrido en graves infracciones del Reglamento 
de la pi'ision; es de declararse, y se declara: que no estando 
comprendido en la prevención del artículo setenta y dos del 
Código penal, no es de hacerse efectiva la retención del 
repetido Fulano de tal. Hágase saber, y cúmplase con lo 
prevenido en el artículo cuarto del Reglamento de vein-
titrés de Agosto de mil ochocientos setenta y siete.— 
(Para el caso do que la retención sea procedente, se dirá: 
Hy resultando del informe de la Junta de vigilancia, que el 

predicho Reo durante el segundo (ó último) tercio de su 
condena, cometió tal delito, ó tal falta ó infracción grave 
del Reglamento de la prisión; con fundamento ele los artí-
culos setenta y dos del Código penal y cuarto del Regla-
mento de veintiséis de Junio de mil ochocientos ochenta y 
tres, se declara: que es de hacerse efectiva la retención del 
expresado Reo. Hágase saber y líbrense las comunicaciones 
que previene el artículo ciento dos del citado Reglamento. 
Así por unanimidad lo proveyeron y firmaron el Presidente 
y Magistrados que forman la Sala segunda del Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal. Doy fé. 
F. | Firmas de los tres Magistrados. 

Firmo.del Secretario.M 

X X V I I I . VISITAS Á JUZOADOS Y PRISIONES: SU objeto,« exímelos semana-
rios de procesos, su examen en el Tribunal superior y providencias que pue-
dan provocar.—Quejas de los procesados, y como se procurará el remedio de 
ellas.—Visitas de las Autoridades administrativas; obligaciones de las Jun-
tas de vigilancia y Autoridades políticas en el caso.—Formulario. 

1. nLas visitas que las Autoridades judicial y administra-
tiva deben hacer á los Juzgados del ramo penal y á las pri-
siones, tienen por objeto:—ni. Las de los Juzgados, procurar 
que las cáusas no se retarden, en interés de la pronta admi-
nistración de justicia, y en el de los procesados, para que no 
sufran indebidamente:—-.11. Las de las prisiones, cuidar: 1 ? 
del buen estado ele los edificios destinados á detención ó re-
clusión, tanto respecto de sus condiciones de seguridad, como 
por lo que hace á la salubridad, distribución y comodidades 
de esos edificios, compatibles con la necesidad de impedir to-
da evasion: 2 ? de la alimentación sana, nutritiva y suficien-
te para los presos: 3 ? del trabajo á que hayan de ser dedi-
cados éstos, sin exceso, pero tampoco sin negligencia ni aban-
dono: 4 ? del trato que los prestís reciban fie- los ALaides, y 
demás dependientes inferiores de las cárceles: 5 ? de las co-
reccíones que se apliquen á los que hayan cometido faltas 
disciplinarias dentro de las prisiones.n (667) 

2. M De las visitas judiciales.—„Para que las visitas judi-
ciales surtan .sus efectos, los Jueces del ramo penal remitirán 
al Tribunal todos los sábados, ó el dia anterior útil, si el sá-
bado fuere feriado, un extracto de los procesos de su resor-
te que se hayan iniciado en la semana, en el que se expre-
sarán el nombre de los reos que les hubieren sido consigna-
dos, la fecha de la consignación, el delito por el que se les 
procesa, el lugar de su detención ó prisión, ó si han sido 
puestos en libertad provisional ó bajo caución, y finalmente 
lets diligencias que hubieren practicado y la, fecha de la id-



tima. (668)—nTan luego como se reciban en el Tribunal Supe-
rior aquellos extractos, el Presidente los mandará pasar al 
Ministro á quien corresponda. A ese efecto, los Magistrados 
de las Salas 1 * y 2 f3 del Tribunal se turnarán por meses 
excluyendo al Presidente, para el desempeño de esta comi-
sión.,,(669).—„El Magistrado á quien toque el turno, oyendo 
verbal mente al Procurador de J usticia, á quien citará al efecto 
dictara inmediatamente las providencias que creyere conve-
nientes y que fueren necesarias, para evitar que los procesos 
se retarden. „(670) Si el Magistrado creyere, en vista de los 
extractos, que el Juez ha incurrido en una falta grave que 
dé mérito á una responsabilidad, mandará entregar las dili-
gencias al Procurador de justicia para que formule su queja 
y de ello dará avisó al Presidente del Tribunal, con objeto dé 
que á su tiempo convoque el Jurado respectivo. Si no hubie-
re providencia alguna que dictar, remitirá las diligencias á 
la Presidencia del Tribunal, para.que se archiven.,, (671) 

3. „Los procesados: siempre que consideren que se retar-
dan sus procesos indebidamente ó cuando reciban maltra-
to de sus Jueces, tienen derecho de ocurrir directamente al 
i riounaLu(bl2).—„Tan luego como esa queja sea recibida, se 
pasara ai Magistrado en turno, para que si lo creyere necesa-
rio y urgente, y acompañado del Prueurador de justicia y de 
un Secretario del Tribunal, se presento en la prisión oi<4 a l 
quejoso y haga que el Juez le muestre el proceso, para in-
vestigar si el retardo no ha tenido fundamento, ó para ase-
gurarse de si es cierto ó nó el maltrato que originó la queja 
En uno y otro caso, dictará las providencias que c-rea condu-
centes a poner término al segundo y á violentar la marcha 

. del primero, mandando pasar las diligencias al Procurador 
de justicia, o remitiéndolas á la Presidencia para los efectos 
del articulo 670,,(673) Aun cuando no haya queja de al-
gún procesado, siempre que el Tribunal lo crea oportuno 
podra mandar que se visiten, en los términos de los artícu-
los anteriores, los Juzgados del ramo penal, para examinar 
uno ó más procesos,, (674). Si al elevar su queja algún pro-
cesado, no se limita al retardo en el proceso ó al maltrato del 
Juez, sino que se extiende á los puntos de que deben encar-
garse las Autoridades administrativas, según lo dispuesto en 
el articulo 66o, respecto de ellos, el Magistrado dará la noti-
cia correspondiente al Presidente del Tribunal, para que éste 
a.su vez lo comunique al Gobierno, á fin de eme dicte las 
medidas convenientes para aclarary remediar el mal.,, (675) 

FORMULARIO. 

Dada cuenta por d Secretario de la 1 - Sala al Presiden-
te del Tribunal Superior con cada uno de los extractos sema-

narios que hayan dirigido los Jueces penales al mismo Secre-
tario, el predicho Presidente preeverá en el raárgen de cada 
oficio de remisión el decreto siguiente: 

Decreto. 
(Planilla). | México y fecha. 

. Al Magistrado tal, en turno de la visita. 
P- J Rúbrica del Presidente. 

, Media fiirma del Secretario. 
Si del examen verificado por el Ministro en turno y el Pro-

curador de justicia, resulta que no hay providencia que dic-
tar, se extenderá la siguiente acta. 

En la Ciudad de México (aquí la fecha y la hora en que 
se extiende el acta, todo de letra) en la Secretaría de la Sala 
primera (o segunda, según sea á la que pertenezca el Magis-
trado en turno) del Tribunal Superior de Justicia del Distri-
to federal, el Magistrado (tal) y el Procurador de Justicia 
{t ulano de tal), procedieron á practicar la vista de los extrac-
tos remitidos por los Jueces (tales) criminales y (tales) correc-
cionales, Alcaides de.las Cárceles NacionalesV de Ciudad v 
Juez menor del Distrito de San Angel, y no tuvieron obser-
vaciones que hacer á ellos. A mocion del Procurador de Jus-
ticia se mandó se libre oficio al Juez de San Angel manifes-
tándole no ser necesaria ia remisión de! extracto semanario 
de -os asuntos criminales de que conozca, y otro al Juez de 
primera Instancia de Tlalpam reencargándole remita con 
oportunidad los extractos á que se refiere el artículo 668 del 
OOciigo de Procedimientos Penales y firmaron. 

F. | Firma del Magistrado. 'ídem del Procurador. 
Firma del Secretario de la 1 «5 Sala, 

4. "De las visitas de las autoridades administrativas.— 
.Las visitas de las autoridades administrativas se harán por 

medio de las Juntas de Vigilancia de cárceles, donde las hu-
biere, y dwndo no por la primera Autoridad política del lu-
gar, acompañada del Presidente, del Síndico y de la Comision 
Í V w Í v ^ n t a n i i e n t 0 " - (676).—"'Son obligaciones de 
las Juntas de Vigilancia y de las Autoridades políticas en su 
caso las enumeradas en el artículo 9 *de la Ley transitoria 
del Codio-o penal y además, tener el cuidado á que se refiere 
el attículo 66o de este Código; dando cuenta del resultado de 
sus visitas semanariamente á la Autoridad que corresponda 
para que se dicten las providencias que conduzcan á mejorar 
el estado de las prisiones y el trato que en ellas se de á los 
procesados o reclusos.-,«Lo dispuesto en este artículo y en el 
que precede, no obstó*para que los Ayuntamientos ó Autori-
dades políticas superiores, visiten las prisiones y dicten las 



medidas de su resorte conforme á las Leyes y Reglamentos 
especiales». (677). 

5. El citado arfe. 665 está inserto en las ant. págs. 295 y 
296. 

X X I X . — J U N T A DE VIGILANCIA DE CÁRCELES: fondos que. están á su car-
go, miembros de la misma Jun ta , requisitos de éstos, su duración y remo-
ción, quién la presidirá, sus sesiones: cuáles son sus obligaciones respecto 
de los fondos que administra, de las órdenes de pago libradas por los Jue-
ces, etc.—Cuál es, por fin, el Reglamento de la misma Jun ta , 

1. De la Junta de Vigilancia y de los fondos que están 
á su cargo.—" El fondo que se forme de lo que produzca el 
trabajo de los Reos, de las multas impuestas por cualquiera 
Autoridad y por todo género de infracciones, y del produc-
to de la venta de los instrumentos ó cosas, efecto ú objeto 
de un delito, por lo que respecta al Distrito Federal, se re-
caudará y depositará por el Tesorero municipal de la Ciudad 
de México; y en la Baja-California por el Tesorero munici-
pal de la Capital del Territorio. Ambos Tesoreros, por lo 
que se refiere á este fondo, estarán bajo la dependencia de 
la respectiva Junta de vigilancia de cárceles.» (678).— "La 
Tesorería municipal tendrá este fondo en caja separada, 
llevando los libros necesarios con distinción de los fondos 
de reserva de los Reos, de los que deben emplearse con-
forme á los artículos 123 y 361 dol Código penal y 88 y 
328 de este Código, y de los destinados para mejoras y gas-
tos de las prisiones'.» (679).—"La Junta de Vigilancia de cár-
celes se compondrá de ocbo personas nombradas por el Go-
bierno de la Union, del Regidor Presidente de la Comisión 
de cárceles del Ayuntamiento, de un Representante del Mi-
nisterio público "y de un Secretario que nombrará igual-
mente el Gobierno.» (680).—»Para ser miembro de la Jun-
ta de Vigilancia, se requiere: no ser Empleado público, y ser 
Ciudadano en ejercicio do sus derechos, con modo.honesto de 
vivir.» (681).—"El cargo de miembro de la Junta de Vigilan-
cia es concejil, y deberá clurar dos años, renovándose la Jun-
ta por mitad cada año.» (6S2).—»Es Presidente nato de la 
Junta de Vigilancia de cárceles, el Regidor Presidente de la 
Comisión de cárceles del Ayuntamiento.» (683).—"La Junta 
de Vigilancia podrá celebrar sus sesiones con la presencia de 
cuatro de sus miembros, y dictará sus resoluciones por mayo-
ría de votos de los presentes.» (684).—"Son atribuciones de 
la Junta de vigilancia oori relación al fondo que está á su 
cargo, las siguientes:—"I. Hacer que ingrese á la Tesorería 
municipal el producto del trabajo de los presos;—"II: Visar 
el último dia de cada mes, por medio del Presidente, uno de 

los miembros: de la Junta y su Secretario, el corte de caja de 
este fondo, y asegurarse de que en la Tesorería y en caja se-
parada existen realmentp las cantidades que, según dicho 
corte, deben estar depositadas en ella;—"III. Trascribir al 
Gobierno y á los respectivos Ayuntamientos el aviso que el 
primer dia átil de los meses de Enero y Julio de cada año, 
d«be dar la Tesorería municipal, de las cantidades que hubiere 
disponibles, por lo que de las multas y del trabajo de los presos 
se destina á la mejora de las prisiones y á los Establecimien-
tos de' Beneficencia, en los artículos 85 y 123 del Código 
penal;—»IV. Dar órden á la Tesorería municipal de que 
haga los pagos que decreten los Jueces ó Tribunales, confor-
me á las Leyes;— "V. Dar parte al Ministerio de Justicia de 
todos los abusos que observe en la íecaudacion y depósito, 
así de las multas corno de las demás cantidades que compo-
nen el fondo; y al mismo tiempo proponer los remedios que 
crea convenientes». (685).—Además de las expresadas facul-
tades, tendrá la Junta de Vigilancia las que le concedan las 
Leyes y los Reglamentos administrativos». (686).—"Cuando 
considere la Junta que alguna orden de pago librada por la 
Autoridad judicial, no está conforme con lo que las Leyes 
previenen, podrá hacer sus observaciones ante la misma Au-
toridad por escrito y dentro de veinticuatro horas. Si la Au-
toridad insiste en su órden, se ejecutará ésta sin que haya más 
recurso que el de responsabilidad». (687). 

2. El Reglamento de la repetida Junta es de 19 de No-
viembre de 1880. 

. , " Procesos iniciados antes de la publicación del Código de proce-
dimientos penales: cómo se sustanciarán, y Jueces y Tribunales competentes 
para conocer de ellos.— Sala á la que se Cométela Instancia i ¥ de los juicios 
criminales.—Apelación interpuesta antes de la vigencia del mismo Código: 
conforme á cuáles leyes se admitirá y sentenciará . - - Términos que para in-
terponer recursos estaban corriendo en la fecha, en que comenzó árejir el pro-
pio Código: cómo se computarán. -^Sentencias no notificadas en la misma fecha: 
conforme á.cuáles Disposiciones se ejecutarán.— -So'rt-Ms ¿insaculacionespara 
el Jurado: entre cuáles personas se verificarán hasta 31 de Diciembre de 
1880.— Lista de Abogados para el Júralo de responsabilidades: cuándo se 
formará y publicará.—Código de procedimientos penalesr desde cuál fecha co-
menzará á rejir. 

1. El Cód. de proc. pen., terminando sus prescripciones, 
hace las siguientes, respecto de los puntos comprendidos en 
el sumario antecedente: 
_ ARTÍCULOS TRANSITORIOS.—»! ? Los procesos iniciados 
ántes ele la publicación de este Código, se sustanciarán con-
forme á sus. prescripciones: pero conocerán de ellos y los fa-
llarán los Jueces y Tribunales competentes, conforme á la 
legislación actual—»2 P De.le la fecha en que comience á re-



gir este Código, la 2 P Sala del Tribunal Superior conocerá 
de la segunda instancia de los juicios criminales.—"3 La 
apelación y demás recursos interpuestos ántes de la vigencia 
del nuevo Código, se admitirán ó nó conforme á la Ley 
que estaba vigente cuando se interpusieron; pero serán sus-
tanciados con arreglo á las prescripciones del nuevo Código. 
—"4 P Los términos que para interponer algún recurso estén 
corriendo en la fecha en que comience á regir el nuevo Códi-
go, deberán computarse conforme á la Ley vigente cuando 
se interpusieron, siempre que el tiempo fuere mayor'que el 
que concede el nuevo Código, pues en caso contrario deberán 
computarse conforme á éste.—"5 -c Las sentencias pronuncia-
das, que no se hayan notificado en la fecha que empiece á 
regir el nuevo Código, so ejecutarán conforme á las disposi-
ciones de éste.—"6 ° Hasta el 31 de Diciembre del año actual, 
los sorteos é insaculaciones para el Jurado se verificarán entre 
las personas incluidas en las listas formadas ya para el últi-
mo timestre.—"7 ? Por esta vez, la lista de Abogados á que 
se refiere el art. 639 de este Código, se formará y publicará 
el 15 de Octubre próximo.—»8 ? Este Código comenzará á 
regir en 1 ? de Noviembre del corriente año.n 

-V SANCIÓN Y PROMULGACIÓN BEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE-
NALES ORDINARIOS. ' 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el Palacio Nacional de Mé-
xico á quince de Setiembre de mil ochocientos ochenta.— 
" Porfirio Diaz."— Al C. Lic. Ignacio Mariscal, Secretario 
de Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción pública." 
—"Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguien-
tes.—"Libertad y Constitución. México, Setiembre 15 de 
1880. —"Ignacio Mariscal" 

l f l $ í DEL ENJUICIAMIENTO CRIMINAL COMUN H é t e i ' l l l i -

nado mis trabajos relativos al Código de procedi-
mientos penales del Distrito Federal y del Territo-
rio de la B a j a California. Si no he obtenido un éxito 
feliz, me basta haberlo intentado. In magnk voluisse 
sat est. 

México, Enero, l o de 1884. 

II ,/. G. F. A. 

' 

ENJUICIAMIENTO 
EN EL F U E R O DÉ GUERRA . 

APÉNDICE 
A L T O M O I I 

D E L A S 

LECCIONES TEÓRIGO-PRÁCTICAS 
DE LOS 

POR EL • _ # 

ABOGADO, 

GENERAL GRADUADO, 

B L A S J . G U T I E R R E Z , F L O R E S A L A T O R R E . 

I N T R O D U C C I O N . 

1. No siéndome posible vencer las remoras con que he 
estado y aun estoy luchando en la imprenta del Sr. Gregorio 
Horcacitas, y deseando poner término pronto á la publica-
ción de mis trabajos, me he visto en la necesidad de dividir-
los entre la mencionada imprenta y la del Sr. Antonio B. de 
Lara, á fin de que, mientras aquella concluye la impresión 
del resto de la parte del Código de procedimientos penales, 
que ya es muy corta, pueda imprimirse, á la vez, por el re-



gir este Código, la 2 P Sala del Tribunal Superior conocerá 
de la segunda instancia de los juicios criminales.—"3 La 
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1. No siéndome posible vencer las remoras con que he 
estado y aun estoy luchando en la imprenta del Sr. Gregorio 
Horcacitas, y deseando ponen término pronto á la publica-
ción de mis trabajos, me he visto en la necesidad de dividir-
los entre la mencionada imprenta y la del Sr. Antonio B. de 
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ferido Sr. Lara, la parte correspondiente al enjuiciamiento 
militar, que me habia propuesto que formara la última del 
tomo I I de mi mencionada obra, y que por el motivo expues-
to, me hé resuelto á publicar en éste apéndice. Hecha esta 
explicación, consigno como preliminares indispensables res-
pecto del indicado enjuiciamiento las siguientes Bases de la 
competencia jurisdiccional, procedimiento y penalidad en 
el fuero de guerra: 

' 2 . La CONST. FEDER. DE 5 DE FEBRERO DE 1 8 O 7 contie-
ne éste precepto ineludible:—"Art. 126. Esta Constitución, 
las Leyes del Congreso de la, Union que emanen de ella y 
todos los Tratados hechos ó que se hicieren por el Presidente 
de la República, con aprobación del Congreso, serán la Ley 
suprema de toda la Union. Los Jueces de cada Estado se 
arreglarán á dicha Constitución, leyes y Tratados, á pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las Cons-
tituciones ó Leyes de los Estados."—En la misma_Carta Fe-
deral hay las declaraciones siguientes:—"Art. 5 ? Nadie 
puede ser obligado á prestar trabajos personales, sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede 
autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida 
ó el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 
por causa de trabajo, de educación, ó de voto religioso. Tam-
poco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su 
proscripción ó destierro.—"Art. 12. No hay ni se conocen en 
la República títulos de nobleza, ni prerogativas, ni honores 
hereditarios. Solo el pueblo, legitimamente representado, 
püede dar recompensas en honor de los que hayan prestado 
servicios á la patria 6 á la humanidad."—"Art. 18. En la 
RepúMica Mexicana nadie puede ser juzgado por Leyes pri-
vativas ni por Tribunales especiales. Ninguna persona ni 
corporación puede tener fueros, ni gozar emolumentos que 
no sean .compensación de un servicio público y estén fijados 
por la ley.—Subsiste solamente el fuero de guerra para los 
delitos y faltas que tengan exacta conexion con la diciplina 
militar.—"La Ley fijará con toda claridad los casos de esta 
excepción.—"Art." 14. No se puede espedir ninguna Ley re-
troactiva, Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino por 
leyes dadas con anterioridad al hecho, y esactamente aplica-
das á el por el Tribunal que previamente haya establecido 
la Ley.—"Art. 21 .La aplicación de las penas propiamente 
tales, es exclusiva de la Autoridad judicial.—"La política ó 
administrativa solo podrá imponer como corrección, hasta 
quinientos pesos de multa, ó hasta un mes de reclusión, en 
los casos y modo que expresamente determine la Ley.—"Art. 
22. Quedan para siempre prohibidas las penas de mutila-
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cion y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormen-
to de cualquiera especie, la multa excesiva, la confiscación 
de bienes y cualesquiera, ot ras penas inusitadas ó trascedenta-
les.—"Art. 23. Para la abolición'de la pena de muerte, queda 
á cargo del Poder administrativo el establecer á la mayor 
brevedad el régimen penitenciario. Entre tanto, queda abo-
lida para los delitos políticos, y no podrá extenderse á otros 
casos, mas que al traidor á la Pàtria en guerra extrangera, 
al salteador de caminos, al incendiario, al parricida, al ho-
micida con alevosía, premeditación ó ventaja, á los delitos 
graves del orden militar y á los xle pirateria que definiere 
la Ley.—"Art. 24. Ningún juicio criminal pueble tener mas 
de.¿m instancias. Nadie puede Ser juzgado dos veces porci 
mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva ó se le 
condene. Queda^abolida la práctica de absolver de la instan-
cia.—"Art. 29. En los casos de invasión, perturbación grave 
de la paz pública, ó cualesquiera otros que pongan á la so-
ciedad en grave peligro ó conflicto, solamente el Presidente 
de la República, de acuerdo con el Consejo de ministros y 
c o n

/ aprobación del Congaeso de la Union y, en los recesos 
de éste, de la Diputación permanente, puede suspender las 
garantías otorgadas en esta Constitución, con excepción de 
las que aseguran de la vida del hombre; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones genera-
les, y sin que la suspensión pueda contraerse á determinado 
individuo.—"Si la suspensión tuviere lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que es-
time necesarias para que el Ejecutivo haga frente á la si-
tuación. Si la suspensión se verificare en tiempo á las de 
receso, la Diputación permanente convocará sin demora al 
Congreso para que las acuerde.-"Art. 108. En demandas 
del orden civil, no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.—ART. 122. En tiempo de paz ningu-
na Autoridad, militar puede ejercer más f unciones, que las 
que tengan exacta conexion con la disciplina militar."—Hay 
otras declaraciones importantes respecto de los "derechos y 
garantías del hombre;" pero las relativas al enjuiciamiento 
ya están consignadas en el común tratado en 'los párrafos 
antecedentes, y en su oportunidad haré á ellas las referen-
cias que sean neoesarias. 

_ 3. La Ley de 15 de Setiembre de 1857, que hasta 6 de 
Diciembre de 1882 se consideró como orgánica del preinser-
to art. 13 constitucional, hiso también las declaraciones si-
guientes:—"Art. 1 ? Conforme á lo que prescríbela Consti-
tución, la Autoridad militar en tiempo de paz, únicamente 
puede ejercer las funciones que tengan exacta conexion con 



el servicio militar, no subsistiendo el fuero de guerra sino 
jiara los delitos y faltas que tengan ese mismo enlace.—"Art. 
5 ? Las sentencias que se pronuncien por los Jueces milita-
res no abrazarán la responsabilidad civil de los reos, aunque 
estuviere conexa con el delito que haya provocado el enjui-
ciamiento. Este punto será considerado y resuelto por los 
Jueces ordinarios conforme al derecho común, sin admitir 
discusión ni prueba contra la declaración hecha por la Au-
toridad militar.—"Art. 6? El fuero de guerra no se surte 
por pertenecer los delincuentes á la familia de un Militar. 
—"Art. 9? Se suprimen'los fueros especiales de Artillería, 
Injenieros, Marina y Milicia Activa!'—Basados estos artí-
culos en los transcritos constitucionales 13, 122 y 108, no se 
oponen á Ordenanza general del Ejército, cuyo Tratado VI 
contiene el Código de justicia militar, y por lo mismo deben 
estimarse vigentes, conforme al DECRETO DE 6 DE DICIEM-
BRE DE 1882, que dice así:—"Manuel González, Presidente 
etc., sabed:—"Que en uso de las facultades concedidas al Eje-
cutivo de la Union, por Decreto de 12 de Octubre.de 1881, 
ha tenido á bien decretar lo siguiente:—/'Artículo único. Des-
de el 1 0 de Enero de 1883 empezará á rejir la siguiente 
Ordenanza general del Ejército, quedando derogadas la an-
tigua Ordenanza reformada en 1852 y todas las Leyes y 
Disposiciones militares QUE SE OPONGAN á lo que por este 
Decreto se manda poner en vigor!'—Por tanto etc.—"Dado 
en el Palacio Nacional de México á 6 de Diciembre de 1882 
—"Manuel González—"Al General de División Francisco 
Naranjo, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina."—Por los términos', pues, del Decreto antecedente 
y por los principios legales consignados en las pág. 3 á 7 de 
la "Introducciónn al tomo I de esta obra, está en cumplido 
vigor la Legislación antigua, en la parte en que no se espon-
ga á la repetida Ordenanza de 1882. 

4. No es muy fácil la explicación exacta del artículo 13 
constitucional y de su concordante el 1 ? de la- Ley de 15 
de Setiembre de 1857, porque las palabras de los mismos 
DICIPLINA MILITAR tienen tan diversas acepciones, que como 
dice el Escritor Español D. José Almirante, en su "Diccio-
nario militar etimologico, historico y tecnológico," voz, "dis-
ciplina," el asunto es de una profundidad inagotable, y tanto, 
que despues de consagrarle largas páginas de la citada obra, 
no fija en ella la definición exacta de la misma palabra, que 
en mi concepto, aun no está bien determinada, prestándose, 
por esto, á un elasticismo de interpretaciones que facilita los 
abusos y la arbitrariedad.—Hay en la República un pequeño 
opúsculo escrito por uno de sus hijos, y que lleva por título, 
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"Cartilla moral militar por el Conde de la Cortina, 1, en la 
que, dándose una ligera idea de la disciplina militar, se di-
ce que es: »el modo y orden de vivir con arreglo á las leyes 
de la profesión militar:" que "es tan indispensable, que sin 
ella no podría existir el Ejército, porque se opondría al mismo 
fin que se propone toda Nación al formarlo; á causa de que, 
mientras no se uniformen las voluntades, mientras no se ha-
ga común el interés, y mientras no sea uno solo el medio de 
obrar, nunca podrá conseguir la sociedad que el Ejército ten-
ga la fuerza necesaria para protegerla y defenderla; y como 
es casi imposible que muchas voluntades y muchos intereses, 
tal vez opuestos, se unan voluntariamente, y más aún para 
arrostrar la muerte, para sufrir tocia especie de privaciones 
y penalidades, y para conseguir un fin, que no siempre está 
al alcance de todos; es necesario suplir esto por medio de la 
abnegación de la voluntad propia y de la obediencia pasiva,4 

sujetándolas á la voluntad única del que manda, sin pedir 
cuenta ni razón de la órden que se prescribe; supuesto que 
la naturaleza humana no dá otro medio.»—Agrega: que »la 
disciplina'militar impone corno obligaciones á más de la su-
bordinación y de la obediencia, otra muy escencial, que es, 
el respeto y veneración á los superiores en dignidad; siendo 
regla sin excepción, que por este respeto, puede formarse 
juicio de la disciplina de un Ejército en cualquiera Nación: 
que el -inferior debe manifestar respeto á sus superiores, no 
solamente practicando aquellos actos que en cada Nación, 
según sus costumbres y leyes, pasan por muestras de vene-
ración y de acatamiento, sino también manifestando en sus 
conversaciones y en toda su conducta, que está intimamente 
convencido de lo que debe á la dignidad y al carácter moral 
del superior; y procurando que los demás militares se con-
duzcan del mismo modo, tanto de obra como de palabra: 
debiendo hacerlo así, aun cuando el superior sea un hombre 
que por su conducta no lo merece, porque siempre es obliga-
ción del inferior, respetar al Superior, y si este es indigno, 
el respeto lo merecerá la dignidad de que se halla revesti-
do.,,—Definiendo en seguida la subordinación, dice que es-
"la sugecion al orden y al mando de otro: que-esta sumisión 
debe ser absoluta, esto es, la ciega obediencia con toda la 
prontitud posible del inferior á cuanto le ordenen sus supe-
riores, aun en el caso de que á su juicio se le ordene una cosa 
injusta, pues la responsabilidad será del que la mande prac-
ticar; debiendo considerarse como la"razón de conveniencia 
social que sirve de fundamento á esa obediencia que se exije 
al soldado, es la de que si se dejase á su calificación la justi-
cia ó injusticia de lo que se le manda, desaparecería la obe-
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dieneia, porque la negaría siempre que no le conviniese 
obedecer, motivo por el cual, en caso de elegir entre este mal 
de mas fácil realización en la clase inferior y el de que un 
superior ordene una cosa mala, debe optarse por éste, porque 
es más remoto, en razón á que los superiores militafes, esto 
es, los Jefes y Oficiales de un Ejército, son ó deben ser per-
sonas de mucho honor, de fina educación, de instrucción es-
merada, y no pucliendo exigirse en el soldado estas virtudes 
en tanto grado como en aquellos, hay ménos peligro de que 
falten los superiores; y que, si estos obligan al soldado á co-
meter una mala acción, debe castigarlos la sociedad con más 
rigor que al criminal más perverso, porque en un crimen de 
esta especie, comete el superior militar otros igualmente ca-
pitales:—"1 ? Abusando de la fuerza que le confiaron sus 
conciudadanos para que losamparasey protegiese:—"2 ? Abu-

"sando de la obediencia de sus subordinados, para hacerlos 
servir de instrumento para el mal y obligándolos a obrar 
contra los estímulos de su conciencia:—"3 ? Dando pruebas 
de una cruel cobardía, por ejecutar el mal con ventaja y pre-
meditación:—"4? Dando ejemplo de. inmoralidad y de desor-
den, cuyas consecuencias son incalculables; y—"5 ? Hacién-
dose reo de alta traición, pues que ataca directamente el 
fundamento del órden social, que es la regularidad y la 
tranquilidad de los Ciudadanos..! 

5. Sin embargo de la dificultad de definir con exactitud 
lo que debe entenderse por disciplina militar, nuestras Jue-
yes han precisado, por fortuna, cuáles son los delitos sujetos 
al fuero de guerra. Con efecto la mencionada Ley de 15 de 
Setiembre de 1857, en seguida de la declaración de su repe-
tido art. 1. ° , hace las siguientes:—"Art. 2. ° Por-consiguien-
te, lá Autoridad militar en tiempo de paz, desempeñará las 
facultades que para el servicio le atribuyan las Leyes; y en 
el mismo tiempo serán objetó del fuero militar:—"Primero, 
Los delitos y faltas puramente oficiales cometidos por indivi-
duos del Ejército y Armada, por los de Milicia activa en asam-
blea y en servicio, y por los de otras cualesquiera Fuerzas, 
desde el dia en que se les haga saber que el Supremo Gobier-
no dispone de ellos.—"Segundo. Los mismos delitos-y faltas 
cometidas por los Funcionarios y Empleados de la Adminis-
tración de Justicia en el ramo de guerra, por los individuos 
del Cuerpo administrativo del Ejército, por los del Cuerpo de 
sañidad militar, y por los Empleados en los cuarteles, forta-
lezas y demás eipficios Militares.—"Tercero. Los delitos mix-
tos cometidos por Militares, y se considerarán por delitos de 
esta clase, aquellos en que aparezcan violados á un tiempo el 
derecho común, y las Leyes militares.—"En todo caso se repu-
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tarán mixtos los delitos cometidos por militares contra indi-
viduos de su fuero en el recinto de los campamentos, plazas 
y edificios militares.—-"Pero quedarán sometidos á la juris-
dicción ordinaria, el tumulto que no sea simple y absoluta-
mente militar, la resistencia y desacato á la Autoridad civil y 
todos los delitos del órden común perpetrados por desertores. 
En este último caso los delincuentes deberán ser juzgados y 
castigados }3or dichos delitos, antes que por la deserción, de 
la cual entenderá luego la Autoridad militar competente.— 
"Cuarto. Los delitos que á continuación se espresan, aunque 
sean cometidos por paisanos.—"Resistencia armada ó insulto 
á militares ocupados actual y patentemente en actos del ser-
vicio militar.—"Atentado contra la seguridad de los campa-
mentos, y contra la existencia y seguridad de los cuarteles, 
almacenes y demás establecimientos militares.—"Incendio ó 
robo de las cosas existentes en su recinto.—¡'Art. 3. ° En 
tiempo de guerra, á mas de los delitos que comprende el ar-
tículo anterior, serán objeto del fuero militar los siguientes, 
aunque fueren cometidos por paisanos.—Inteligencia con- el 
enemigo.—"Violacion de los bandos que publique la autori-
dad militar.n—Adelante veremos cuales son las declaraciones 
del Tratado sexto de la Ordenanza vigente, respecto de los 
espresados delitos sujetos al fuero de guerra; pero, por lo pron-
to ya sabemos que conforme á las últimas inserciones, debe-
rán considerarse como delitos oficiales ó precisamente mili-
tares, todos aquellos, que sin infrinjir disposición alguna pe-
nal común, violen únicamente cualquiera otra del fuero de 
guerra, contraviniendo tan solo á los preceptos de la discipli-
na militar, sea en actos del servicio ó fuera de éste; porque 
si á la vez quebrantan otra Ley del derecho común, la falta 
ó delito adquiere el carácter mixto. Podrían citarse diversos 
casos para aclarar los anteriores conceptos; pero me limitaré 
á los siguientes: un Capitan estando formada su Compañía, á 
cuya cabeza se encuentra, habla mal de su Coronel, cuyas ór-
denes califica de actos de impericia ó recluta-das; y quejándo-
se de la fatiga del servicio, que no corresponde al corto suel-
do ó asistencia que tiene, y del mal estado del armamento, 
pondera el del enemigo, su inteligencia y su disciplina. In-
concusamente con tales murmuraciones y elogios no ha con-
culcado Ley alguna general ú ordinaria; pero si los artí?. 715 
y 716 de la repetida Ordenanza de 1882, que como los arta. 
1, 2, 6 y 23, tít. XVII, Trat. II de la reformada 1852, prohi-
be tan peligrosas murmuraciones, que aquel Código castiga 
con la pena de un mes de arresto á un año de prisión, en los 
arts. 30704 y.30705.—Aun fuera de los actos del servicio mi-
litar, puede, en mi concepto, haber infracción de la disciplina. 
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Sea por ejemplo: un Alferez ocupa en el teatro nacional un 
asiento cómodo, en circunstancia en que es tanta la concurren-
cia á aquel local, que no hay otro asiento libre. Se acercan al 
Alferez, en solicitud de asiento, un Coronel y dos Capitanes 
de Infantería ó de cualquiera otra arma, y á ese pesar el in-
dicado Alferez tranquilo en su asiento, lo conserva sin cedér-
selos, permaneciendo ellos en pié durante el espectáculo. Es 
evidente que tal descortesía no infrinje disposición penal al-
guna del fuero común; pero si los arts, 1619 y 1626 de la re-
petida Ordenanza de 1882, que concordantes de los arts. 18 y 
19, tít. VI, Trat. III de la de 1852, imponen al inferior en 
grado, "fuera de los actos del""servicio, la obligación de ceder 
toda atención y distinguido respeto al superior, no debiendo 
estar, por consiguiente sentado, cuando aquel estuviere en 
pié;ii debiendo "respetará sus superiores en todas las ocasio-
nes que se le presenten, aun con traje civil, fuera de los actos 
del servicio..,—La Ley de 27 de Noviembre de 1856 clasificó 
los delitos puramente militares y los mixtos; pero entre los 
primeros enumeró algunos en que no solamente se infrinjen 
las Leyes militares, sino también las comunes, como el duelo, 
el homicidio de'enemigo rendido y desarmado, la muerte ó las 
heridas en actos del servicio, el auxilio á reo prófugo, el robo 
en cuartel, campo ó tienda de campaña, ó en casa de Oficial, 
el robo de armas y municiones, la malversación ó robo de cau-
dales de los Cuerpos; y el incendio; pero en el art. 3. ° de la 
misma Ley se clasifican á la vez como Aúxtospuramente mi-
litares estos otros, en los que creo que realmente se violan tan 
solo las Leyes del fuero de guerra:—"I. Toda falta de subor-
dinación y disciplina:—"II. La inobediencia y falta á los su-
periores:—"VI. Toda violacion del servicion cualquiera que 
sea:—VII. El abandono de banderas ó deserción consumada 
de cuartel, plaza, guardia, puesto y servicio, y el conato de la 
misma:—"VIII. La cobardía en actos del servicio; y—"XII. 
La ineptitud, desaficcion ó abandono en el servicio.i,—Por lo 
que respecta á los delitos mixtos indicados en la parte segun-
da del párrafo tercero del art. 2. c de la Ley de 15 de Setiem-
bre de 1857 (ant. pág. 6), creo que la declaración del mismo no 
excluyó los delitos o faltas que se cometan por militar contra 
militar fuera del recinto de los camjximentos,plazas y edifi-
cios militares, si con aquellos se violan á.la vez ó simultanea-
mente las Leyes comunes y las especiales de la Milicia, ya en 
actos del servicio militar ó ya fuera de toda fatiga, del mis-
mo; porqué así lo revelan los términos generales del art. 13 
constitucional y la parte primera del preinserto y repetido pá-
rrafo tercero.—Aunque me parece que ya no podrá caber duda 
sobre lo que es un delito mixto, lié aquí un ejemplo:—Si un 
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Cabo da una guardia, al recibir al Jefe de dia y reconocerlo, 
dispara sobre él el fusil de que está armado, y lo mata, in-
dudablemente ha quebrantado las Leyes comunes y las mili-
tares, y por lo mismo ha perpetrado un delito mixto en el 
ejercicio de funciones oficiales.—Si hallándose en el calabozo 
de su cuartel, ó francos y en descanso en su cuadra dos Sol-
dados razos, riñen y se hieren, ó el uno dá al otro la muerte, 
habrá cometido un cielito mixto, fuera de funciones oficiales, 
pero dentro del recinto militar.—Podrá ser, por fin, que la in-
friicciop de la Ley común y de la militar, á la vez, tenga su 
verificativo sin ejercicio ni abuso de funciones del servicio y 
sin violacion del recinto de punto militar, sino en localidad 
sin este carácter, como, por ejemplo, si encontrándose de trán-
sito en la calle un simple Oficial y un Jefe, en vez de ceder 
aquel á éste la banqueta, lo arroja abajo de la misma con vio-
lencia, manifestándole, que no le guarda las atenciones y res-
petos prevenidos por la Ordenanza, porque es un Superior 
improvisado y cobarde indigno de su empleo, lo que está dis-
puesto á sostenerle en un duelo formal. El homicidio alevo-
so del Jefe de dia en un acto del servicio; la riña, heridas y 
homicidio del Soldado, fuera del mismo servicio, pero dentro 
del recinto del cuartel; y la desatención, insulto, insubordina-
ción, violencia y desafio del subalterno al superior, fuera de 
toda función oficial y del recinto de punto militar, inconcu-
samente son delitos por los que quedaron violadas las leyes 
generales que castigan el homicidio, la riña, las lesiones, 'in-
jurias, violencias y duelos, así como las Leyes del fuero de 
guerra, relativas y tutelares de la disciplina ó subordinación 
y respeto á los Jefes, aun con el trato civil y en actos extra-
ños al servicio militar.—Parece, pues, que es una de tantas 
de las aberraciones del C. Jacinto Pallares, la que se leé en 
la pág. 774 del libro titulado "El poder judicial,,, en donde 
embrollándose con el recuerdo de "las Leyes antiguas milita-
res, que se ocupaban de delitos comunes, como el de violacion 
de mujeres,,, dice: "como las Leyes que reglamentaban la 
disciplina militar, estaban basadas en la existencia del fuero 
personal de los militares, se ocupaban muchas veces de defi-
nir y castigar delitos comunes como fabricación de moneda, y 
violencia á mujeres. Por este motivo puede dificultarse,el sa-
ber si un delito por el solo hecho de ser castigado por Ley es-
pecial militar ofende la disciplina militar, aunque en su esen-
cia no sea sino delito común, como el de fabricar moneda 
falsa en el i nterior de un cuartel. El criterio más seguro pa-
ra saber si el delito común ofende también la disciplina mi-
litar y adquiere por lo mismo el carácter de mixto, no debe, 
pues, establecerse por el hecho de que un delito esté definido 



en las Leyes militares, pues repetirnos que éstas estaban ba-
sadas en la existencia del fuero personal; sino que en caso de 
duda debe investigarse si el delito común cometido por mili-
tar fué cometido POR MEDIO DE FUNCIONES MILITARES, es de-
cir, si se valió de ellas el culpable para poder cometer delito, 
abusando de sus funciones ó de los servicios que los regla-
mentos y Leyes militares le encomiendan. En este caso el de-
lito es m i x t o . n — E l autor de las ants. líneas, ha creido ha-
ber profundizado la difícil ciencia del enjuiciamiento militar, 
con solo haber mal copiado una parte de lo que he escrito so-
bre él en mi "Nuevo Código de la Reforma,n se embrolla, re-
pito, con la consideración de las "antiguas Leyes militares,H 
cuando solo debiera haber tenido presente las actuales, esto 
es, aquella parte de las añejas que ha dejado en vigor la Car-
ta federal, conforme á la cual se expidió la Ley de lo de Se-
tiembre de 1857, que no exije la comision del delito cpmun, 
precisamente "por medio de funciones milita res; valiéndole 
de ellas el culpable para, cometerlo, ó abusamclo de sus jun-
ciones ó del servicio militar que tenga encomendado,n con 
cuya exigencia arbitraria quedan destruidas las declaraciones 
genex-ales del preinserto párrafo tercero, que deben entender-
se con la generalidad que he manifestado en mis explicacio-
nes, por el principio, que dice: Generalia, generaliter sunt in-
telligencla, y porque no pugnan con el espíritu y Jetra de la 
Constitución.—Así la parte primera como la, segunda del mis-
mo párrafo, de la manera más absoluta se explican, y contra-
yéndose al local ó RECINTO MILITAR, no se exijen por la repe-
tida parte segunda las condiciones que precisó «El poder ju-
dicial, ii ni podrían exigirse, supuesto que el párrafo cuarto 
del art. 2. ° de la misma Ley de Setiembre, de tal manera 
cree que se ofende la disciplina militar por sola la circuns-
tancia del propio local ó RECINTO MILITAR en qye se delinque, 
que no solo cuando el culpable es militar, sino aun siendo pai-
sano (que no puede desempeñar funciones del servicio^mili-
tar,) estima mixto al delito, y sujeto por lo mismo al fuero de 
guerra; y esto con sobrada razón, porque el que perpetra un 
crimen ordinario, como el robo, incendio, etc., en el recinto de 
campamentos, plazas, almacenes y demos edificios ó estable-
cimientos militares, no solo ha infrinjido la ley general ó co-
mvm, sino que á la vez ha violado, alterado y ofendido la dis-
ciplina militar, sea soldado ó paisano el culpable; supuesto 
que en todas estas localidades hay constantemente tropas ó 
fuerzas, á quienes el criminal desmoraliza ó pone en peligro 
de desmoralización con su ejemplo.—Esta verdad la ha reco-
nocido el propio repetido libro en la pág. 775, en donde ha-
blando del indicado párrafo cuarto dice: "La respetabilidad, 

la facilidad de acción, el cumplimiento expedito de los debe-
res de las autoridades y funcionarios militares, se afectan muy 
directamente no solo de los desórdenes de sus individuos con-
tra la institución de la milicia, sino de los promovidos 'por los 
extraños que pueden debilitar el espíritu de la disciplina y 
subordinacion militar y estimular la comision de delitos por 
parte de los mismos individuos del órden militar, si éstos no 
son testigos de la pronta y enérgica represión de semejantes 
desórdenes. Estas consideraciones pueden justificar en dere-
cho constitucional las prescripciones del párrafo cuarto del 
art. 2. ° de la Ley de 15 de Setiembre de 1857, que supenen 
extrechamente enlazados con la disciplina militar los delitos 
queellasenumeran.il (El robo, incendio, etc., cometido por 
militar ó paisano en recinto militar).—¿Como se conciba es-
ta doctrina con la antecedente sobr'e delitos mixtos? Difícil 
es decirlo, y más difícil que la Justicia militar en los ejem-
plos que he supuesto, como sucedidos fuera de actos del ser-
vicio, reconociera la jurisdicción del Juez ordinario para co-
nocer de ellos, no obstante la lección original, que combatí 
en 1876 en los términos expuestos. 

6. Como los Cuisantesdela Clase de.mi cargo no tienen 
conocimiento previo efe las voces teonólogicas de que ha usa-
do la Ley de 15 de Setiembre de 1857 y de que se hace uso 
en el Tratado sexto de la Ordenanza vigente, cuyas prescrip-
ciones me he propuesto consignar én seguida, creo conve-
niente, que quede aqui sentada Ja significación de las mismas 
palabras.—EJÉRCITO en sentido lato es: "la fuerza pública 
organizada por la sociedad para su defensa;*, pero en el sen-
tido riguroso que le dan la Ley de 15 de Setiembre de 1857. 
y el Cód. mil. puede definirse: "la fuerza pública consagrada 
exclusiva y permanentemente á la defensa de la sociedad 
hasta perecer por ella en cumplimiento de tan noble objeto, 
á cuyo fin es remunerada ó pagada por la misma sociedad ó 
por el Erario público, para que pueda hacer ese constante 
servicio, i.—A los individuos pertenecientes al Ejército así de • 
finido, se les llama comunmente soldados, porque la primera 
paga que se les dió; (según enseña el conde de la Cortina en 
su "Moral militar..), era una moneda llamada en Castilla 
sueldo y según otros soldada.—ARMAS DEL EJÉRCITO.—Ar-
mas, (según el "Dic. milit.n de I). José Almirante..) son en 
un Ejército, y mas especialmente en los modernos, "la reu-
nión de combatientes destinados al mismo modo de acción... 
—Repecto de las armas de las Tropas de la República, hay en 
la citada Ordenanza de 1882 la declaración que sigue:—"Art. 
1. ° La Fuerza militar de tierra se compondrá de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Estado Mayor, Cuerpo Mé-



dico-Militar y Gendarmería del Ejército.—CUERPO DE E J É R -
CITO. La misma Ordenanza dice también.—»Art. 1 9 . Dos ó 
mas Divisiones formarán un Cuerpo de Ejército, siendo Ge-
neral en jefe uno de División, asistido del Estado mayor que 
se determina en el art. 1781.—"Art. 1735. "El principio di-
visionario.. (su campaña) "es la base de la formacion del 
Ejército. Dos ó mas Divisiones reunidas y puestas bajo las 
órdenes de un solo General, compondrán un Cuerpo de Ejér-
cito, una ala, un centro ó una reserva..,—DIVISIÓN. La pro-
pia Ordenanza dice: "Art. 18. Tres Brigadas de Infantería ó 
Caballería constituirán una División1 reglamentaria; pero 
también se llamará División, la compuesta de dos ó mas Briga-
das de la clase que expresa el artículo anterior. El mando lo 
tendrá un General de División ó uno de Brigada efectivo,'con 
el Estado Mayor que le Corresponda según lo prevenido en el 
decreto de_18 de Junio de 1881 y art. 1731 de la Ordenanza. 

"Art. 1738. Una División., (en campaña) se compondrá ge-
neralmente de dos ó mas Brigadas y estas, podrán estar com-
puestas de una sola arma ó mixtas, según la conveniencia de 
esta organización.—BRIGADA. En la repetida Ordenanza hay 
asimismo estas otuas declaraciones.—"Art. 17. (Citado en el 
preinserto 18). "Tres Batallones ó tres Regimientos forma-
rán una Brigada reglamentaría; pero en general se llamará 
Brigada, una fuerza compuesta de dos ó mas Batallones y 
uno ó mas Regimientos; en este segundo caso, su denomina-
r o n será "Brigada mixta... Cualquiera de ellas será manda-
da por un General de Brigada, pudiendo sar sustituido por un 
graduado ó por un General efectivo, y tendrá el Estado ma-
yor que corresponda á los servicios de paz. ó á los de campa-
ñas. (Decreto de 28 de Junio de 1881)—"Art. 1739. Las Bri-
gadas "(en campaña),, se formarán con dos ó mas Batallones 
de Infantería ó dos ó mas Regimientos de Caballería.,,—Es-
tas fuerzas todas "tendrán anexas la Artillería, Estados Ma-
yores, Ambulancia, Gendarmería y trenes que se juzguen ne-
cesarios para el servicio que ellas deban desempeñar,,, según 
dice el art. 20.—COLUMNA. Esta palabra que según el desti-
no y objeto de la fuerza que componga la columna, tiene di-
versas acepciones, la Ordenanza la usa, como adelante vere-
mos,como sinónima de S E C C I Ó N , y con vista de esto y del 
Diccionario militar de I). José Almirante, puede decirse que 
es: la reunión de tropas, mas ó menos numerosa, compuesta 
de dos o tres armas, destinadas con independencia del grueso 
de un Ejército, División ó Brigada á algún fin táctico u se-
cundario de cualquier género. 

7. Es asimismo de bastante importancia para los expre-
sados Cursantes de la Clase de mi cargo el conocimiento de 

las declaraciones siguientes del ya citado Decreto de 28 de Ju-
nio de 1881, sobren la organización definitiva del Ejército:.. 
ZONASÓ MANDOS MILITARES.--HArt.-XXV.Zonas militares.-ul. 
Para el mejor servicio general del Ejército y la distribución de 
las tropas,- se dividirá la República en once zonas ó mandos 
militares de la manera siguiente:—ni. 8 zona. Comprenderá 
los Estados de Sonora y Sinaloa y Territorio de la Baja Ca-
lifornia, Cada uno deeliostendráunJefedependiente del 2uar-
tel general de la zona.—'2, e zona. Comprenderá los Estados de 
Sonora y C h i h u a h u a . — = zona. La formarán los Estados de 
Coahuila y Nuevo León.—Jh

 s zona. Estado de Tamauli-
pas.—,.{>.55 zona. Estados de Jalisco y Colima y Distrito mi-
litar de Tepic..—6.55 zona, Estados de San Luis Potosí, Za-
catecas y Aguascalientes.—..7. 8 zona. Estados de Michoa-
can, Quérétaro y Guanajuato.—„£. - zona. Se compondrá 
del Distrito Federal y los Estados de México, Hidalgo, Mo-
relos y Guerrero.—„.9. 8 zona. La comprondrán los Estados 
de Puebla, Tlaxcala y Veracruz.—«10. e zona. Se compon-
drá de los Estados de Oaxaca y Chiapas.—«11. s zona. La 
formarán los Estados de Yucatan, Campeche y Tabasco.— 
..II. Las zonas serán ocupadas por las fuerzas "que crea ne-
cesarias el Ejecutivo de la Union, auméntándolas ó disminu-
yéndolas cuando fuere necesario; y lps cuarteles generales 
se establecerán donde lo exijan las necesidades del servicio. 
—„III. El Gobierno podrá reunir dos ó más zonas bajo un 
solo mando, ó tomar fuerzas de unas para aumentar las de 
las otras cuando así fuere necesario.—„IV. Las guardias Na-
cionales. y las fuerzas de Seguridad de los Estados, que se 
pongan al servicio de la Federación, quedarán bajo el man-
do del Jefe de la zona en la que esté camprendido el Esta-
do.—uV. Lo, Jefes zoncC tendrán las atribuciones que les 
señala la Ordenanza general del Ejército.—„VI. Las Guar-
niciones de los puertos y las Comandancias militares, no es-
tarán sujetas á los Jefes de zonas respectivas, sino que de-
penderán directamente de la Secretaría de Guerra.,, (Diario 
Oficial, núm. 222 de 17 de Se t i embre de 1881).—COMANDAN-
CIAS MILITARES.—Conforme al mismo decreto de 28 de Ju-
nio de 1881, art. 16, las debe haber en el Distrito Federal, y 
en las plazas de Veracruz y Campeche, con sus Mayorías de 
plaza respectivas, dependiendo de la segunda Comandancia 
la Fortaleza de Ulúa. Parece que se han establecido otras 
dos Comandancias, una en Acapulco, dependiendo de esta la 
Fortaleza de San Diego del mismo puerto, y otra en el de 
Matamoros, para toda la línea del Rio Bravo; pero esta es 
probablemente transitoria: pues según el art. 122 de la Cons-
titución Federal, cuya parte primera está ya inserta en la 



ant. pág. .3, „solamente habrá Comandancias militares fijas y 
permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que de-
pendan directamente del Gobierno de la Uunion, ó en los 
campamentos, cuarteles ó depósitos que fuera de las pobla-
ciones estableciere para la estación de las tropas.,,-

8. La Milicia está compuesta de Tropa y Oficialidad, 
i orinan la Tropa en escala ascendente, el Soldado, el Cabo y 
los Sargentos 1 ? y © > i o s tres últimos pertenecen á lo que 
en la práctica se ha dado la denominación de Clases.—Com-
ponen la Oficialidad en general y su escala también ascen-
dente: el Subteniente, en Infadtería y Artillería; (no en Za-
padores, porque la graduación primera descendente es la de 
Teniente) ó el Alférez en los Regimientos y Cuerpos de Ca-
ballería: el Teniente, el Ca/pitan , ef Capitón 2 . ° , el 
Mayor, el Teniente Coronel; y el Coronel, en toda arma, el 
General de Brigada; y e l General de División, que es la gra-
duación ó empleo supremo del Ejército. (Decreto de 28 de 
Jumo de 1881 y Ordenanza de 1882). 

9. Réstame dar alguna idea sobre nuestra Armada.—Ar-
mada, (según el ..Diecion. marít. formado en 1831 por orden 
del rey de España,,), es: „el conjunto de todas las" fuerzas de 
mar, que un Gobierno tiene para defender las costas, prote-
jer el comercio, etc. Es lo mismo que Escuadra.y en lo an-
tiguo Flota.,,—En la acepción general de la definición prece-
dente podrá decirse-, que México tiene una pequeña Armada 
pero no una Escuadra; porque ésta (según el mismo Diccio-
nario) es: „Reunión de navios, fragatas y buques, en número 
suficiente para merecer este nombre y bajo las órdenes de 
un General ú otro Oficial de graduación superior;„ pero me 
parece, que el conjunto de nuestras embarcaciones menores, 
puede denominarse Escuadrilla;'?orque (conforme al repe-
tido Diccionario), ésta es: „escuadra de buques menores de 
guerra, como, por ejemplo, de fragatas abajo...—El Decreto 
de 20 de Marzo de 1879 „consideró la Armada en los términos 
siguientes:— 1 Jefe del Departamento de Marina de la Se-
cretaría de Guerra, 1 Comandante priñcipal, Jefe del Depar-
tamento y de la escuadrilla del Golfo;y—lComandante prin-
cipal Jefe del Departamento del Pacífico.—Dependen del se-
gundo los Capitanes de puertos de Veracruz, Tampico, Isla 
del Cármen, Campeche, Tabasco, Goatzacoalcos, Túxpam, Pro-
greso, Alvarado y Matamoros, y la residencia del mismo Je-
fe, es en el puerto de Veracruz.—Dependen del Jefe tercero, 
que reside en el puer to de Mazatlan, los Capitanes de puerto 
del predicho Mazatlan, Acapnlco, San Blas, Guaymas, La Paz, 
Salina Cruz, Manzanillo, Maniata, Soconusco, íonalá, Puer-
to Angel, La Libertad y Magdalena.—En los vapores de gue-

rra, debe haber 4> Primeros Tenientes Comandantes, 8 Segun-
dos «Tenientes y otros empleados que no es necesario men-
cionar para el punto de competencia, ni para el de servicio 
en los Cuerpos de Marina, pero sí es importante conocer las 
declaraciones siguientes del mismo decreto:—„Art. 2. ° Los 
Jefes y oficiales de la Armada Nacional tendrán las gradua-
ciones militares siguientes: Jefes de Departamento, de Co-
roneles.—Primeros Tenientes, de Capitanes.—Segundos Te-
nientes, de Tenientes.— Aspirantes de primera clase, (que so-

. lo en este artículo se mencionan), „de Subtenientes.— Aspi-
rantes de segunda., (que también se mencionan solamente 
aquí) „de Alumnos en práctica..,— „Art: 3. ° Las equivalen-
cias de la clase de Maquinistas, Maestranza Marinería, se-
rán las siguientes:— Maquinista Inspector, consideraciones 
de Capitan.—Primeros Maquinistas, de Tenietnes.—Segundo 
idem y tercero, sin cons ideación militar.— Primeros Contra-
maestres y Condestables, Sargentos primeros — Segundos 
idem, Sargentos segundos.— Cabos de mar ele primera y se-
gunda clase, Cabos de cañón de primera y segunda clase, 
Fogoneros de primera y segunda clase, Cabos.—Miarineros 
de primera y segunda clase, Soldados.— Carpinteros cala-
fates, consideraciones de Sargentos segundos. —„Art. 3. ° 
El cuerpo de la Armada dependerá directamentede la Se-
cretaria de Guerra y Marina.,,-Me parece conveniente pa-
ra la mejor inteligencia de los preinsertos artículos, ma-
n í estar: que aunque el Cabo de mar y el de cañón casi se 
confunden en el „Diccionario marítimo,,, parece que el pri-
mero es el segundo del Contramaestre y el segundo lo es del 
Condestable en nuestros vaporcitos: que el Contramaestre es 
el que inmediatamente manda la maniobra á la voz del Ofi-
cial respectivo ó por sí mismo en las faenas mecánicas del 
arte, y está encargado de todo lo que es casco, arboladura 
del buque y demás de esta clase, debiendo por lo mismo ser 
muy experto como hombre de mar, de antigua práctica en el 
servicio y examinado en su profesión; y que el Condestable 
es el que está encargado de la Artillería y de sus pertrechos 
y municiones.-El repetido decreto de 28 de Junio de 1881, 1 

en su art. XIV, considera en la Marina nacional de güera eí 
personal expresado, con las excepciones siguientes.—1. d Su-
presión de la Capitanía de puerto de Waruata, y aumento 
de la de las Islas Marías y la de la Isla de Guadalupe, en 
el Departamento del Pacífico.—2. * Respecto de buques, con* 
sidera 4 vapores de guerra» el Yacht „Juárez,,, el vapor ,', Res-
guardo,, al servicio de la Aduana marítima de Mazltlan, una 
lancha para cada una de las Aduanas, de Campeche, Tampi-
co y Progreso y el trasporte de vela „Colon;,,—3. No cía-



sifica los empleos militares ele la Marina de guerra, sus suel-
dos y la correspondencia de dichos empleos con los del Ejér-
cito; declarando que de estos particulares se encargará la 
Secretaría de Guerra. (Diario Oficial, núm. 221 de 26 de Se-
tiembre de 1881). 

10. Parecie'ndome queTjastan las noticias de la Introduc-
ción antecedente para poder comprender las prescripciones re-
lativas al enjuiciamiento militar consignado en el TRATADO 
SEXTO DE LA ORDENANZA mandada observar por el Decreto 
de 6 de Diciembre de 1882 transcrito en el número 2 de la 
predicha " Introducción, ,i ( pág. 2 ), paso á insertar los indi-
cados preceptos, en los términos textuales del mismo TRATA-
DO, que con los siguientes, salvos los paréntesis aislados ó in-
mediatos á los artículos, que contienen las notas con que ha 
creído conveniente ilustrarlos. 

DE 

J U S T I C I A M I L I T A R 
Para el Ejército de los Estados Unidos Mexicanos. 

T I T U L O P R E L I M I N A R . 
De los delitos militares. 

Art. 2864. Los tribunales de justicia militar conocerán: 
I. De los delitos y faltas cometidos por Militares ó sus 

asimilados, en asuntos del servicio ó por razón de su oficio. 
II. De los delitos y faltas cometidas por militares ó sus 

asimilados en el recinto de los campamentos, plazas, fortale-
zas, buques de guerra y edificios militares, contra individuos 
del mismo fuero. 

III. De los delitos y faltas cometidos contra la existen-
cia, seguridad y conservación del Ejército ó de cualquiera 
fuerza perteneciente á él, ya sean militares, asimilados ó pai-
sanos los autores de tales "delitos ó faltas. 

IV. De los delitos y faltas cometidas por militares, asi-
milados ó paisanos, contra la existencia, seguridad ó conser-
vación de los cuarteles, plazas, campamentos, fortalezas, bu-
ques de guerra y cualesquiera edificios militares. 

Y. De todos los demás delitos y faltas cometidas por mi-
litares, asimilados ó paisanos, y cuyos delitos y faltas afec-
ten directamente á la diciplina militar. 

Art. 2865. Los delitos y faltos comunes serán también 
juzgados por las Autoridades y Tribunales de justicia mili-
tar, cualesquiera que sean sus autores, cuando dichos delitos 
ó faltas sean perpetrados en territorio declaradlo legalmente 
en estado de sitio. 

Art. 2866. Serán igualmente juzgados por las Autorida-
des y T ribunales militares los delitos'ó faltas comunes, si son 
perpetr ados frente al enemigo. 

A rt. 2867. Se supone frente al enemigo una fuerza cuan-
do se encuentra á una jornada ordinaria ó menos de los pues-
tos avanzados de aquel. (Art. 3J¡,26.) 

(El cit. art. 3426 trata de las circunstancias agravantes 
del delito, y concuerda con el transcrito 2867.) 

Art. 2868. Serán juzgados también militarmente los de-
litos y faltas comunes cometidos por un delincuente militar, 
cuando sean cometidos inmediatamente despues de perpe-
trar el delito militar ó poco tintes de perpetrarlo, si el delito 
ó la falta común ha sido el medio para cometer el militar, 
ó unco consecuencia de él. (Art. 2374-) 

(No es el art. 2374, sino el 3-374 el que debió citarse, que 
dice así: "Siempre que el acusado haya cometido un delito 
militar y á la vez un delito del orden común, el fuero de gue-
rra atraerá la jurisdicción del segundo, siempre que concu-
rran las circunstancias de que trata el art. 2868. n—Esta 
prescripción se funda en que se trata de delitos conexos, so-
bre los que debe verse para la mejor inteligencia, el tomo 1 P 
de esta obra, págs. 154 á 158.) 

Art. 2869. Si no concurren las circunstancias á que se 
refiere el artículo anterior, concluido el proceso militar si en 
él no ha recaído sentencia de muerte, se pondrá al reo á dis-
posición del Juez común. Si éste hubiere prevenido en el co-
nocimiento del delito común, pondrá al reo á disposición del 
Juez militar respectivo cuando haya concluido el proceso, si 
en él no hubiere recaído sentencia de muerte. Se entiende 
que la sentencia de muerte deba ejecutarse; de no ser así, se 
entregará al reo en ambos casos al Juez que corresponda. 

(Concuerda con el art. 120 del Cód. de proc. pen., que 
con su nota debe verse en el citado tomo 1 P , págs. 165 á 167.) 

_Art. 1870. Llámanse asimilados para los efectos de este 
Gódigo á todos aquellos que, aunque empleados en el Ejérci-
to, desempeñen solo un cargo pasfvo, y son todos los indivi-
duos del Cuerpo Médico-Militar, los del Cuerpo de Adminis-
tración, los Empleados en los arsenales, maestranzas, talle-
res, buques de guerra y edificios militares, los Proveedores, 
los Carreros, los Arrieros, los Criados de los Generales, Jefes 
y Oficiales, todos los Funcionarios y Empleados de la Admi-



sifica los empleos militares ele la Marina de guerra, sus suel-
dos y la correspondencia de dichos empleos con los del Ejér-
cito; declarando que de estos particulares se encargará la 
Secretaría de Guerra. (Diario Oficial, núm. 221 de 26 de Se-
tiembre de 1881). 

10. Parecie'ndome queTjastan las noticias de la Introduc-
ción antecedente para poder comprender las prescripciones re-
lativas al enjuiciamiento militar consignado en el TRATADO 
SEXTO DE LA ORDENANZA mandada observar por el Decreto 
de 6 de Diciembre de 1882 transcrito en el número 2 de la 
predicha " Introducción,.. ( pág. 2 ), paso á insertar los indi-
cados preceptos, en los términos textuales del mismo TRATA-
DO, que con los siguientes, salvos los paréntesis aislados ó in-
mediatos á los artículos, que contienen las notas con que ha 
creído conveniente ilustrarlos. 

D E 

J U S T I C I A M I L I T A R 
Para el Ejército de los Estados Unidos Mexicanos. 

T I T U L O P R E L I M I N A R . 
De los delitos militares. 

Art. 2864. Los tribunales de justicia militar conocerán: 
I. De los delitos y faltas cometidos por Militares ó sus 

asimilados, en asuntos del servicio ó por razón de su oficio. 
II. De los delitos y faltas cometidas por militares ó sus 

asimilados en el recinto de los campamentos, plazas, fortale-
zas, buques de guerra y edificios militares, contra individuos 
del mismo fuero. 

III. De los delitos y faltas cometidos contra la existen-
cia, seguridad y conservación del Ejército ó de cualquiera 
fuerza perteneciente á él, ya sean militares, asimilados ó pai-
sanos los autores de tales "delitos ó faltas. 

IV. De los delitos y faltas cometidas por militares, asi-
milados ó paisanos, contra la existencia, seguridad ó conser-
vación de los cuarteles, plazas, campamentos, fortalezas, bu-
ques de guerra y cualesquiera edificios militares. 

Y. De todos los demás delitos y faltas cometidas por mi-
litares, asimilados ó paisanos, y cuyos delitos y faltas afec-
ten directamente á la diciplina militar. 

Art. 2865. Los delitos y faltos comunes serán también 
juzgados por las Autoridades y Tribunales de justicia mili-
tar, cualesquiera que sean sus autores, cuando dichos delitos 
ó faltas sean perpetrados en territorio declaradlo legalmente 
en estado de sitio. 

Art. 2866. Serán igualmente juzgados por las Autorida-
des y T ribunales militares los delitos'ó faltas comunes, si son 
perpetr ados frente al enemigo. 

A rt. 2867. Se supone frente al enemigo una fuerza cuan-
do se encuentra á una jornada ordinaria ó menos de los pues-
tos avanzados de aquel. (Art. 3J¡,26.) 

(El cit. art. 3426 trata de las circunstancias agravantes 
del delito, y concuerda con el transcrito 2867.) 

Art. 2868. Serán juzgados también militarmente los de-
litos y faltas comunes cometidos por un delincuente militar, 
cuando sean cometidos inmediatamente despues de perpe-
trar el delito militar ó poco tintes de perpetrarlo, si el delito 
ó la falta común ha sido el medio para cometer el militar, 
ó unco consecuencia de él. (Art. 2374-) 

(No es el art. 2374, sino el 3-374 el que debió citarse, que 
dice así: "Siempre que el acusado haya cometido un delito 
militar y á la vez un delito del orden común, el fuero de gue-
rra atraerá la jurisdicción del segundo, siempre que concu-
rran las circunstancias de que trata el art. 2868..,—Esta 
prescripción se funda en que se trata de delitos conexos, so-
bre los que debe verse para la mejor inteligencia, el tomo 1 P 
de esta obra, págs. 154 á 158.) 

Art. 2869. Si no concurren las circunstancias á que se 
refiere el artículo anterior, concluido el proceso militar si en 
él no ha recaído sentencia de muerte, se pondrá al reo á dis-
posición del Juez común. Si éste hubiere prevenido en el co-
nocimiento del delito común, pondrá al reo á disposición del 
Juez militar respectivo cuando haya concluido el proceso, si 
en él no hubiere recaído sentencia de muerte. Se entiende 
que la sentencia de muerte deba ejecutarse; de no ser así, se 
entregará al reo en ambos casos al Juez que corresponda. 

(Concuerda con el art. 120 del Cód. de proc. pen., que 
con su nota debe verse en el citado tomo 1 P , págs. 165 á 167.) 

_Art. 1870. Llámanse asimilados parados efectos de este 
Gódigo á todos aquellos que, aunque empleados en el Ejérci-
to, desempeñen solo un cargo pasfvo, y son todos los indivi-
duos del Cuerpo Médico-Militar, los del Cuerpo de Adminis-
tración, los Empleados en los arsenales, maestranzas, talle-
res, buques de guerra y edificios militares, los Proveedores, 
los Carreros, los Arrieros, los Criados de los Generales, Jefes 
y Oficiales, todos los Funcionarios y Empleados de la Admi-



nistracion de justicia militar, y en general, los Empleados del 
Ejército á sueldo del Gobierno que no desempeñen servicio 
de armas. 

Art. 2871. Se equiparan á los asimilados las mujeres y 
todos aquellos que sin estar empleados en el Ejército, por 
cualquiera motivo sigan á las tropas en sus marchas y se 
acampen con ellas. 

Art. 2872. Desde el momento que una fuerza extraña al 
Ejército sea llamada al servicio de la Federación, quedará su-
jeta en todo á las prescripciones de las leyes militares. 

(Me parece que no hay en los transcritos artículos nove-
dad alguna, respecto de las bases sentadas en la "Introduc-
ción.. antecedente sobre competencia material, salvas las 
denominaciones y la parte sobre desertores; pero para mayor 
ilustración respecto al fuero competente, competencia y ju-
risdicción, téngase presente lo expuesto en las pá<*s. 136 á 
168 del tomo I de esta obra). 

L I B R O P R I M E R O . 
ORGANIZACION Y COMPETENCIA D E LOS TRIBUNALES 

MILITARES. 

T Í T U L O I. 
Art. 2873. La Administración de la justicia militar es-

tará á cargo: 
1 P De los Prebostes. 
2 P De los Consejos de Guerra ordinarios. 
3 P De los Consejos de Guerra extraordinarios. 
4 ? De la Suprema Corte de justicia militar. 

TÍTULO H. 
De los Prebostes. 

Art. 2874. Cuando una División ó Cuerpo de Ejército 
se movilice para entrar en campaña, si la Secretaría de Gue-
rra ó el General en Jefe con aprobación de ésta, no hubieren 
nombrado un Preboste general elegido de entre los Genera-
les y Jefes sin mando, el Preboste general lo será el Jefe de 
la Gendarmería que marche con las tropas. 

Art. 2875. Para cada División de las que componen el 
Cuerpo de Ejército, y para cada Brigada de las Divisiones 
del mismo, por la Secretaría de Guerra ó por el General en 

Jefe con aprobación de ésta, se nombrará un Preboste de en-
tre los Jefes del Ejército que no tengan mando de tropas. 

Art. 287'6. Para cada Brigada, Columna ó Sección ex-
pedicionaria, se nombrará un Preboste, bajo las prevencio-
nes establecidas en el artículo anterior. (Arts. 2412 hasta 
2422). 

Art. 2877. Los Prebostes militares, ademas de las atribu-
ciones que les confiere la Ordenanza y de las que prescriban 
los reglamentos especiales y los bandos de los" Generales en 
Jefe en campaña, ejercerán por derecho propio una jurisdic-
ción, cuyos límites y reglas se determinan en los artículos 
siguientes. 

Art. 2878. El Preboste general de un Cuerpo de Ejército, 
al que estarán subordinados los de las Divisiones, Brigadas 
y Columnas que compongan éste, ejercerá su jurisdicción 
sobre todo el territorio ocupado por el cuerpo de Ejército y 
sobre su vanguardia, flancos y retaguardia, debiendo el Ge-
neral en Jefe señalar prèviamente con toda claridad y preci-
sión los límites territoriales de k jurisdicción de cada uno 
de los Prebostes nombrados. (Arts. 2416 y 2417). 

Art. 2 8 7 9 . Los demás Prebostes ejercerán su jurisdicción 
en la Division, Brigada ó Columna á que pertenezcan, así 
como en los flancos, vanguardia y retaguardia de ellas. 

Art. 2880. El Preboste general y los demás Prebostes 
actuarán, juzgarán y decidirán porsi solos en los casos de su 
competencia, auxiliados dé un Secretario, que elegirán de 
entre los Sargentos ó Cabos de la Gendarmería militar, ó en 
su defecto, de cualquiera de los Batallones ó Regimientos 
que formen el Cuerpo de Ejército ó Division movilizada, etc. 

Art. 2881. Son obligaciones de los Prebostes: 
I. Protejer á los habitantes de los lugares de su juris-

dicción, así como las propiedades, impidiendo los incendios, 
robos, destrucción, deterioro, pillaje, merodeo y todo género 
de delitos, ya sean cometidos por un militar de cualquier 
grado, ó por asimilados ó paisanos. 

II. Impedir que los militares ó sus asimilados ó los pai-
sanos, extraigan ó se apoderen de los carros, carretas, muías, 
caballos ú otro medio de conducción de propiedad particular 
para su servicio personal privado ó para cualquiera uso, sin 
orden escrita del General en Jefe ó Comandante de la fuer-
za, quien solo podrá expedir dicha orden en su caso, cuando 
para ello le autoricen la leyes, y en la forma y manera que 
prescriban éstas. (Arts. 2436 y 2437). 

III. Impedir también que las personas á que se contrae 
la fracción anterior, se alojen en las casas contra la voluntad 
de sus dueños sin haberse provisto de la boleta correspon-



nistracion de justicia militar, y en general, los Empleados del 
Ejército á sueldo del Gobierno que no desempeñen servicio 
de armas. 

Art. 2871. Se equiparan á los asimilados las mujeres y 
todos aquellos que sin estar empleados en el Ejército, por 
cualquiera motivo sigan á las tropas en sus marchas y se 
acampen con ellas. 

Art. 2872. Desde el momento que una fuerza extraña al 
Ejército sea llamada al servicio de la Federación, quedará su-
jeta en todo á las prescripciones de las leyes militares. 

(Me parece que no hay en los transcritos artículos nove-
dad alguna, respecto de las bases sentadas en la "Introduc-
ción.. antecedente sobre competencia material, salvas las 
denominaciones y la parte sobre desertores; pero para mayor 
ilustración respecto al fuero competente, competencia y ju-
risdicción, téngase presente lo expuesto en las pá<*s. 136 á 
168 del tomo I de esta obra). 

L I B R O P R I M E R O . 
ORGANIZACION Y COMPETENCIA D E LOS TRIBUNALES 

MILITARES. 

T Í T U L O I. 
Art. 2873. La Administración de la justicia militar es-

tará á cargo: 
1 P De los Prebostes. 
2 P De los Consejos de Guerra ordinarios. 
3 P De los Consejos de Guerra extraordinarios. 
4 ? De la Suprema Corte de justicia militar. 

TÍTULO H. 
De los Prebostes. 

Art. 2874. Cuando una División ó Cuerpo de Ejército 
se movilice para entrar en campaña, si la Secretaría de Gue-
rra ó el General en Jefe con aprobación de ésta, no hubieren 
nombrado un Preboste general elegido de entre los Genera-
les y Jefes sin mando, el Preboste general lo será el Jefe de 
la Gendarmería que marche con las tropas. 

Art. 2875. Para cada División de las que componen el 
Cuerpo de Ejército, y para cada Brigada de las Divisiones 
del mismo, por la Secretaría de Guerra ó por el General en 

Jefe con aprobación de ésta, se nombrará un Preboste de en-
tre los Jefes del Ejército que no tengan mando de tropas. 

Art. 287'6. Para cada Brigada, Columna ó Sección ex-
pedicionaria, se nombrará un Preboste, bajo las prevencio-
nes establecidas en el artículo anterior. (Arts. 2412 hasta 
2422). 

Art. 2877. Los Prebostes militares, ademas de las atribu-
ciones que les confiere la Ordenanza y de las que prescriban 
los reglamentos especiales y los bandos de los" Generales en 
Jefe en campaña, ejercerán por derecho propio una jurisdic-
ción, cuyos límites y reglas se determinan en los artículos 
siguientes. 

Art. 2878. El Preboste general de un Cuerpo de Ejército, 
al que estarán subordinados los de las Divisiones, Brigadas 
y Columnas que compongan éste, ejercerá su jurisdicción 
sobre todo el territorio ocupado por el cuerpo de Ejército y 
sobre su vanguardia, flancos y retaguardia, debiendo el Ge-
neral en Jefe señalar prèviamente con toda claridad y preci-
sión los límites territoriales de k jurisdicción de cada uno 
de los Prebostes nombrados. (Arts. 2416 y 2417). 

Art. 2 8 7 9 . Los demás Prebostes ejercerán su jurisdicción 
en la Division, Brigada ó Columna á que pertenezcan, así 
como en los flancos, vanguardia y retaguardia de ellas. 

Art. 2880. El Preboste general y los demás Prebostes 
actuarán, juzgarán y decidirán porsi solos en los casos de su 
competencia, auxiliados dé un Secretario, que elegirán de 
entre los Sargentos ó Cabos de la Gendarmería militar, ó en 
su defecto, de cualquiera de los Batallones ó Regimientos 
que formen el Cuerpo de Ejército ó Division movilizada, etc. 

Art. 2881. Son obligaciones de los Prebostes: 
I. Protejer á los habitantes de los lugares de su juris-

dicción, así como las propiedades, impidiendo los incendios, 
robos, destrucción, deterioro, pillaje, merodeo y todo género 
de delitos, ya sean cometidos por un militar de cualquier 
grado, ó por asimilados ó paisanos. 

II. Impedir que los militares ó sus asimilados ó los pai-
sanos, extraigan ó se apoderen de los carros, carretas, muías, 
caballos ú otro medio de conducción de propiedad particular 
para su servicio personal privado ó para cualquiera uso, sin 
orden escrita del General en Jefe ó Comandante de la fuer-
za, quien solo podrá expedir dicha orden en su caso, cuando 
para ello le autoricen la leyes, y en la forma y manera que 
prescriban éstas. (Arts. 2436 y 2437). 

III. Impedir también que las personas á que se contrae 
la fracción anterior, se alojen en las casas contra la voluntad 
de sus dueños sin haberse provisto de la boleta correspon-



diente que para ello los autorice, y la cual debe ser expeidda 
por la autoridad local ó por el aposentador general, con ex-
tricto arreglo á lo que determine la ley de la'materia; impe-
dir asimismo que se venda á las tropas comestibles y licores 
nocivos á la salud, y que se alteren los pesos y medidas; en 
cuyo caso ocurrirá el Preboste á las autoridades municipales 
de la localidad, para que dicten las providencias represivas 
que correspondan. (.Arts. 1938 y 2^26 hasta el 2430). 

(El primero de los citados artículos dice así:—"1938. A 
ningún Oficial, asimilado ó paisano, que siga á las tropas, 
se le permitirá establecerse, ni colocar sus equipajes en las 
casas que se bailen en el terreno comprendido dentro del 
campamento, aun cuando estén desocupadas, á menos que 
tenga permiso expreso del General en jefe."—Los demás 
precitados artículos véanse en la nota inferior). 

. I V - Aprehender á los militares, á sus asimilados y á los 
paisanos que sigan ó se agreguen al Cuerpo de Ejército, Di-
visión, Brigada, Columna ó fuerza en campaña ó en terri-
no en estado de sitio, siempre que tales individuos estén 
cometiendo, acaben de cometer ó existan fundadas presun-
ciones de que hayan cometido algún delito penado por las 
leyes militares ó comunes, ó por los bandos de policía y se-
gundad expedidos por el General en Jefe, 

V. Instruir las diligencias urgentes y necesarias para 
comprobar el cuerpo del delito y quien sea su autor. Si se 
trata de delitos comunes cometidos por paisanos, y que no 
sean de la jurisdicción militar, el Preboste remitirá á los res-
ponsables, juntamente con dichas diligencias, á la Autoridad 
política respectiva, para que ésta haga la consignación corres-
pondiente, y dará parte del suceso al General en Jefe ó Co-
mandante de la fuerza. En todos los demás casos, pondrá á 
disposición de éste á los acusados. 

VI. Conocer de las infracciones de los bandos militares 
y de los reglamentos de policía, cometidas por los paisanos, 
y castigar á los infractores, siempre que la pena que corres-
ponda imponer no exceda de un mes de reclusión ó veinticin-
co pesos de multa. 

Cuando estas infracciones fueren cometidas por milita-
res o sus asimilados, el Preboste, despues de hacer constarla 
taita los remitirá con su informe y las constancias respecti-
vas al General en Jefe ó Comandante de la fuerza (Trat. 
•í V, ZZZ. ux. V ). 

NOTA L—El tít. XV del Trat. IV, que se cita arriba 
precisa las funciones de la policía general encomendada á la 
Gendarmería y á los Prebostes, y ya por esta circunstancia 
y ya porque gran parte de las declaraciones del mismo títu-

s 

lo están citadas en diversos de los artículos precedentes, se 
hace indispensable la consignación de las prevenciones del 
título repetido, que son las siguientes: —"Art. 2412. La Gen-
darmería militar desempeñará en el Ejército funciones aná-
logas á las de la Gendarmería civil. La vigilancia para evitar 
los delitos, la redacción de los procesos verbales, la persecu-
ción y arresto de los culpables, la policía y conservación del 
órden, son de su competencia y constituyen sus deberes.— 
"Art. 2413. La Gendarmería no se empleará en el servicio de 
escoltas y ordenanzas, sino en caso de absoluta necesidad.— 
"Art. 2414. Los Oficiales é individuos de tropa del Cuerpo 
de Ejército, están obligados á prestar los auxilios que la Gen-
darmería solicite.— "Del Preboste general y Preboste.s.—"Art. 
2415. Se llama Preboste general el General ó Jefe que nom-
bre la Secretaría de Guerra, ó el Comandante de la Gendar-
mería de un Cuerpo de Ejército. El de una División ó Brigada 
se titulará simplemente Preboste. {Trat. VI).—"Atribucio-
nes especiales.— "Art. 2416. Las atribuciones del Preboste 
general abrazan todo lo relativo á los crímenes y delitos co-
metidos en la circunscripción; y su principal deber es prote-
ger á los habitantes del lugar donde estén las tropas, contra 
el pillaje y la violencia. (Trat. VI).— "Art. 2417. Los Pre-
bostes, cada uno en la circunscripción de la División á que 
pertenezca, tendrán las mismas atribuciones que el Preboste 
general. (Trat. VI).—"Art. 2418. Todo Militar empleado en 
el Cuerpo de Ejército, que tuviere conocimiento de un crimen 
ó delito, deberá dar aviso inmediatamente al Preboste gene-
ral, y en su caso á uno de los de División ó á cualquiera 
Oficial de la Gendarmería. Estará también obligado á respon-
der categóricamente á todas las preguntas que el Preboste 
le dirija. (Trat. VI.) - "Ar t . 2419. El Preboste general, tan 
luego como tenga noticia de que se ha cometido un crimen ó 
delito, procederá á formar la averiguación correspondÁente. 
En caso de¡ infraganti cielito, que merezca pena corporal, se 
trasladará inmediatamente al lugar del hecho, apoderándose 
del cuerpo del delito, y formará allí mismo un proceso ver-
bal con todas las declaraciones y noticias que pueda recocer. 
(Trat. VI).—" Art. 2420. Procederá á buscar y arrestar á los 
culpables y todos los sospechosos, y si se logra esto último, 
los hará conducir á presencia del General en Jefe. (Trat. 
VI).— "Art. 2421. Los Prebostes darán á los Fiscales milita-
res todos los documentos que les pidan y que les sea posible 
procurarles, y estarán en la obligación de comparecer como 
testigos cuando se les cite, de la manera acostumbrada. (Trat. 
VI)-—"Art. 2422. Visitarán con frecuencia los lugares en 
que crean que su vigilancia es más necesaria, é informarán 



de su itinerario á los Generales cerca de quienes estén colo-
cados.— "Paitan os. -"Art . 2423. La policía relativa á los pai-
sanos, Comerciantes, Vivanderos y Criados que marchen con 
las tropas, será de la atribución especial de la Gendarmería. 
—"Art. 2424. En consecuencia, los Generales y funcionarios 
del Cuerpo de Ejército que tuvieren adjuntos Secretarios, 
Intérpretes, etc., estarán obligados á dar al Preboste general 
una relación que contenga los nombres y condición de las 
referidas personas.—"Art. 2425. Los paisanos que acompa-
ñen á un Batallón ó Regimiento, y quieran ejercer una pro-
fesión cualquiera, se presentarán al Preboste' general, en so-
licitud de la patente que los autorice; estarán obligados á 
justificar su buena conducta, las facultades y medios de que 
disponen, y á declarar qué género de industria quieren ejer-
cer. Las personas de esta clase que no tengan la autorización 
necesaria serán presentadas al Preboste de la División, quien 
despues de haberles exigido una multa, las despedirá sin 
perjuicio de que se les impongan mayores penas, si llega á 
probarse que se han introducido entre las tropas con malas 
intenciones. (Art. %4$0y Trat. VI). -"Vivanderos y comer-
ciantes.—" Art. 2426. Los Vivanderos de los Cuarteles gene-
rales tendrán las patentes respectivas que les darán los Pre-
bostes con la aprobación de los Jefes de Estado Mayor. Los 
Cantineros recibirán las suyas de los Consejos de adminis-
tración, y están obligados á pedir el visto bueno al Preboste 
general.—Art. 2427. Los Vivanderos y Cantineros usarán 
una placa que tendrá la inscripción de: Vivandero ó Canti-
nero, y el número de su patente. Llevarán esta placa de una 
manera visible y fijarán en sus carros otra con su nombre, 
el número de la patente y la indicación del Cuartel general 
o del Regimiento á que pertenezcan. (Trat. VI).—"Art. 2428. 
Los Jefes de Estado Mayor, los de los Batallones ó Regimien-
tos y la Gendarmería, exigirán que los comestibles y líquidos 
que expendan los Vivanderos y los Cantineros sean siempre 
de buena calidad, en cantidad suficiente y á los precios más 
baratos que sea posible. Para esto último, se tomará como 
tipo á los precios más favorables de las localidades y seo-un 
las circunstancias. Frecuentemente inspeccionarán los carros 
de los Comerciantes, Vivanderos y Cantineros, para impedir 
que en ellos no se lleven otros objetos que los que se les per-
mitan contener, y para evitar el empeño de prendas ó efectos 
militares. Los Jefes y los Ayudantes de los Batallones ó Re-
gimientos, usarán de la mayor severidad con los Cantineros 
de sus Batallones ó Regimientos que infrinjan estas disposi-
ciones. (Trat. VI). -"Castigos. -Multas.-"Art. 2429. Los 
Oficiales de la Gendarmería, y también los Gendarmes, exa-

minarán con frecuencia las pesas y medidas de los Vivanderos, 
Cantineros y Comerciantes que marchen con las tropas, y 
confiscarán, conforme á la ley, las que no estuvieren selladas. 
El Preboste general impondrá á los contraventores la pena 
aplicable á su delito; les retirará por cierto tiempo su patente, 
y en caso de reincidencia, los despedirá del campo, sin per-
juicio de obligarlos á la restitución á que hubiere lugar, y á 
los demás castigos en que puedan incurrir por fraude. —"Art. 
2430. El Preboste general y los Prebostes de División ó de 
Brigada, podrán imponer multas á las personas que marchen 
con las tropas sin el permiso necesario; así como á los Vivan-
deros, Cantineros y Comerciantes que no tengan selladas 
sus pesas y medidas, ó que contravinieren á los reglamentos 
de policía del Cuerpo de Ejército. Cada una de estas multas no 
exederá de diez pesos, y el Preboste general, con la aprobación 
del Jefe del Estado Mayor General, las introducirá á la Co-
misaría de Guerra ó á la Subcomisaría respectiva. (Art. %J¡,25). 
.iCriados.—nArt. 2431. Los Criados de los Oficiales y emplea-
dos del Cuerpo de Ejército tendrán un certificado de la per-
sona á quien sirven, en que conste que están á su servicio; 
este certficado será visado en los Batallones ó Regimientos 
por los Coroneles, y en los Estados Mayores y Oficinas de 
Administración por el Preboste general. Los Criados presen-
tarán dicho certificado siempre que se les exija, y cuando 
sean despedidos, se hará constar en este documento el moti-
vo de su separación, y de nuevo será visado de la manera 
antes dicha. Queda prohibido ocupar un criado sin destino, 
que no pruebe con su certificado que se ha separado en regla 
de la persona á quien servía.—"Art. 2432. Un Criado que 
abandone sin aviso al Oficial á quien sirva durante la cam-
paña, será considerado como vago y despedido de entre das 
tropas, ó castigado si hubiere motivo para ello.—<>Prisiones. 
—n Art. 2433. Los individuos reducidos á prisión por los Pre-
bostes, se remitirán á las prisiones militares establecidas en 
los cuarteles ó campos de los Batallones ó Regimientos. Di-
chas prisiones estarán bajo la autoridad de los Prebostes y la 
vigilancia de los Generales en Jefe.—i.Militares presos y de-
sertores.—nArt. 2434. Los Militares arrestados por la Gen-
darmería, serán conducidos por ella á sus Batallones ó Regi-
mientos, á ménos que el delito de que se les acuse sea de la 
competencia de los Tribunales de Guerra. En este último ca-
so, las piezas de convicción se remitirán al Jefe de Estado 
Mayor de la División, quien tomará las órdenes del General 
en Jefe para que se instruya la sumaria correspondiente.— 
n Funciones de la Gendarmería en las marchas.—>• Art. 2435. 
Las filiaciones de los desertores y presos que se fuguen se en-



viarán dentro de las veinticuatro horas de verificada la fu-
ga, al Preboste de la División, quien tomará las medidas ne-
cesarias para la aprehensión de aquellos..—„Art. 2 4 3 6 . La 
Gendarmería en las marchas seguirá á las columnas; arresta-
ra á los merodeadores; hará que se incorporen los rezagados 
y enviará destacamentos á los equipajes para conservar en 
ellos una severa disciplina, y para asegurarse de que los in-
dividuos que con ellos marchan, tienen la correspondiente 
autorización.—„Carros de Particulares.—,,Art. 2 4 3 7 Nin-
gún Oficial ni Empleado del Cuerpo de Ejército podrá embar-
gar carros ni bestias sin la autorización correspondiente. La 
Gendarmería conocerá de las quejas de los propietarios, tan-
to en este asunto como en otros, y en caso necesario, dictará 
en el acto la resolución conveniente, dando cuenta al Jefe de 
Estado Mayor respectivo. (Trat VI.)-,,Caza, juegos y mu-
jeres de mala, vida.-,,Art. 2 4 3 8 . En la guerra, la'caza está 
prohibida a Jos Militares de todo grado. En los acantonamien-
tos los Oficiales solo podrán cazar con el permiso de los pro-
pietarios y la autorización del General en Jefe.—„Art. 2 4 3 9 . 
lodo juego de azar está prohibido entre las tropas. Los Pre-
bostes y demás Oficiales de la Gendarmería, se encargarán 
especialmente de impedirlos. Las personas que se entreguen 
a esta clase de juegos serán castigadas severamente, as? co-
mo las que los establezcan, expulsándolas del lugar donde 
estuvieren si fueren paisanos. (Arts, 858 hasta el 860.)-,, Art. 
-440. Ln todas ocasiones, las mujeres de mala vida serán 
desterradas de entre las tropas, encargándose de ello la Gen-
darmería. ,.Caballos tomados al enemigo.—„Art. 2441 Los 
caballos tomados al enemigo se dejarán á los Regimientos 
que los hayan aprehendido si tuvieren necesidad de ellos: en 
caso contrario los Jefes de Estado Mayor los repartirán en-
tre los demás Cuerpos que les falten. Los Oficiales que no tu-
vieren caballos tendrán derecho á tomarlos de los quitados 
al enemigo; se preferirá en este caso á los de ménos gradua-
ción, y en cada grado á los más antiguos. El General de Bri-
gada presenciara la repartición de los caballos expresados y 
certificara la reseña que se forme. Los Oficiales ó los Regi-
mientos que los reciban, los pagarán según la tarifa arregla-
2449 Po ? í ? "Desertores del enemigo.-,, Art. 

o t S ' J T f l d e l 5 U p f e m ° G o b i e r n o a l Precio que el 
General en Jefe haya fijado desde el principio para toda la 
campana, se compraran á los desertores del enemigo los ca-
ballos que sean propios para el servicio de la Caballería, y 
os demás se venderán á remate en la División, anunciándo-
t e 1 ° r d e ? general.-,,Art. 2 4 4 3 " L o s desertores se remi-

tirán al Cuartel general, recogiéndoles las armas, que se en-

* 

fregarán al Comandante de la Artillería de la División, y el 
equipo al Comisario.—„ Caballos de procedencia desconocida 
y caballos robados.—,, Art. 2 4 4 4 . Está prohibido adquirir ca-
ballos de personas desconocidas, y los que se encuentren sin 
dueño se entregarán al Preboste general, para devolverlos si 
fueren reclamados y justificada su propiedad; en caso contra-
rio y según la orden del Jefe de Estado Mayor, los remitirá 
á los Cuerpos en cuyo servicio puedan utilizarse.—„Art. 2 4 4 5 . 
Los caballos robados que se reclamen, se entregarán á su 
dueño, siempre que justifique serlo.—„Consejos de guerra.— 
„Art. 2 4 4 6 . Los Generales de División dispondrán la vista 
de los procesos militares de su División ante el Consejo de 
guerra correspondiente.—„Partes de los Prebostes.—„ Art. 
2 4 4 7 . Además de los partes que los Prebostes deben dirigir 
al Preboste general sobre todos los asuntos del servicio, da-
rán uno diariamente á los Generales en Jeje de Divisiones ó 
Brigadas á que estuvieren agregados, y les informarán espe-
cialmente de las órdenes del General en Jefe en lo concer-
niente á la policía.—„Art. 2 4 4 8 . Los Prebostes para su ser-
vicio diario, tomarán órdenes de los Generales á que perte-
nezcan y de los Jefes de Estado Mayor, á quienes les darán 
el parte correspondiente. En una Brigada destacada, el Co-
mandante de la Gendarmería llenará los mismos deberes con 
respecto al Jefe de la Brigada.—„Art. 2 4 4 9 . El Preboste ge-
neral trasmitirá las órdenes que reciba del General en Jefe 
ó del Jefe del Estado Mayor General, á los Prebostes y á los 
demás Oficiales ele la Gendarmería repartidos en las Divisio-
nes, y agregará á dichas órdenes sus propias instrucciones. 
Los Prebostes y los Oficiales de la Gendarmería están obli-
gados á ejecutar dichas órdenes, y á dar parte de su cumpli-
miento al Jefe de Estado Mayor de la División.—„Art. 2 4 5 0 . 
El Preboste general dará parte diariamente al General en 
Jefe y tomará sus órdenes. Cada ocho dias ó mas frecuente-
mente si fuere necesario, presentará un informe general so-
bre su servicio al Jefe de Estado Mayor General/quien da-
rá cuenta con él al General en Jefe.,. 

NOTA I I . — F O R M U L A R I O S . — E l art. 3 2 5 3 del tratado VI, 
de que me estoy ocupando, previene: que en todo lo relativo 
á la Jorma de las actuaciones, su tratamiento y manera de 
llevarlas se aplicarán las reglas prevenidas en el proce-
dimiento criminal común; y el art. 2 8 8 5 ordena igualmen-
te, que: "los Jueces instruirán las averiguaciones sumarias 
para que hayan sido nombrados, según las prevenciones que 
se establecen en el Código militar, y en su defecto, conforme 
al de procedimientos penales del Distrito Federal;„ así es 
que para las "diligencias urgentes» encomendadas á la poli-



A P E N D I C E . 

cía militar, para el "proceso verbal;u y para la formal "ins-
trucción del proceso, M hay que tener presentes las reglas del 
"Registrón del tomo I de esta obra, págs. 625 á 650, con es-
pecialidad en la parte relativa á "Actuaciones,n pág. 632; 
"Agregaciones de papeles,n 633; "Tratamientos oficiales,n 
634; "Comunicaciones,n 635; " Declaraciones, n 636; "Diligen-
cias de instrucción,n 637; "Exhortos,n 638; "Generales del 
declarante,.. 639; "Identidad,» 639; " Procesos,n 640; "Reso-
luciones,-.- 641; "Términos y testigos de asistencia,.. 642, con 
todas las demás "Disposiciones generales,., que sean condu-
centes y que están contenidas en el mismo tomo I, págs. 177 
á 311.—Como la "instrucción.. y "proceso verbal., ya indi-
cados pueden versar también sobre delitos comunes, es indis-
pensable, que los Funcionarios militares, que deben practicar 
esas actuaciones tengan presente lo expuesto, sobre "Procedi-
mientos de oficio ó á instancia de parte,n en el mismo tomo I, 
págs. 311 á 337; y en cuanto á las "Diligencias urjentes.. que 
se les cometen, bastará que practiquen las consignadas en las 
págs. 337 á 366 del propio tomo, en todo lo conducente al ca-
so de que se trate, para lo que será preciso no olvidar lasáis-
posiciones y doctrinas expuestas, sobre la "Com probación del 
cuerpo del delito,., en las págs. 372 á 419 y sobre "Visita do-
miciliaria, n en las págs. 506 á 511, pues conforme al art. 3025 
del Tratado VI de que me ocupo, en las inspecciones domi-
ciliarias, reconocimientos periciales, y generalmente en todo 
lo que se relacione con la comprobado'¡o material y descrip-
ción del cuerpo clel delito, y que no esté prevista en el Código 
militar, se observarán las reglas del Código de procedimien-
tos penales del Distrito Federal.—En el repetido tomo, págs. 
364 á.366 se registra el FORMULARIO DEL PROCESO VERBAL, 
que deben levantar los Funcionarios de la policía común, y 
como las atribuciones de los de la policía militar son análo-
gas, parece incuestionable que podrá hacerse uso del mismo 
formulario, haciéndole las reformas que saltan á la vista, res-
pecto á la Autoridad militar que instruye la averiguación y 
á la consignación de diligencias y de personas responsables 
bien á la Autoridad política, en caso de delito común ó bien 
al General en jefe, en caso de delito sujeto al fuero de gue-
rra; siendo por lo mismo inútil un formulario especial—Res-
pecto á las diligencias formales de la instrucciou/ del proceso, 
que veremos adelante, necesario es decir, que aunque no se 
cometen en toda su amplitud á los Funcionarios militares de 
que trata el preinserto título II, para mayor instrucción, pue-
den verse en el citado tomo I de esta obra los siguientes 

FORMULARIOS. 

Cabeza del proceso, etc., págs. 417 á 419.—Declaración 

del ofendido y del herido, etc., págs. 436 á 438.—Declaración 
indagatoria, média filiación del procesado, nombramiento de 
Defensor, etc., págs. 455 á 457.—Autos de formal prisión y 
notificaciones, págs. 304 y 305.—Declaraciones de Peritos y 
ratificaciones, etc., págs. 518 y 519.—Certificaciones de Mé-
dico-Cirujanos sobre golpes y lesiones, autopsias, etc., págs. 
116 á 124.—Exhumación é inhumación segunda, pág. 409.— 
Declaraciones de testigos, págs. 556 y 557.—Diligencias de 
confrontacion, págs, 559 y 560.—Careos, págs. 562 y 563.— 
Resoluciones, terminada la instrucción, conclusiones del Mi-
nisterio público, média filiación (del prófugo) suplida; y man-
damientos al Ejecutor y Oficial archivero, para averiguación 
del delito y para antecedentes del procesado, etc., págs. 589 
a 592. 

TÍTULO III. 
De los Consejos de Guerra ordinarios. 

Art. 2882. Tienen obligación de convocar y reunir un 
Consejo de Guerra ordinario, para juzgar á los acusados de 
haber cometido alguno ó algunos de los delitos que el presen-
te Código castiga con mayor pena que la'de un mes de 
arresto. 

1 ? El General en Jefe de un Cuerpo de Ejército, y los 
Generales en Jefe de las Divisiones ó Brigadas y Columnas 
que operen aisladamente. 

2 ? Los Jefes de zona y los de las armas federales en 
los Estados. 

3 9 Los Comandantes militares de las plazas, y los que 
se nombren en los Estados ó puntos declarados en estado de 
sitio. 

Art. 2883. Para hacer la averiguación sumaria, se nom-
brará un Juez instructor, un Procurador y un Secretario, se-
gún la categoría del acusado.—(Art. 2892).—(Este artículo 
está abajo; pero respecto á los Jueces de instrucción, véase 
en la nota II, del tomo VIII, adelante, la Ley de 6 de Di-
ciembre de 1882 que estableció los mismos Jueces en la Ca-
pital). 

Art. 2884. Los Procuradores militares desempeñarán 
las funciones del Ministerio público, y serán oiclos cuando á 
juicio del Asesor esté perfecto el sumario. 

Art. 2885. Los jueces instructores instruirán las averi-
guaciones sumarias para que hayan sido nombrados, según 
las prevenciones que se establecen en este Código, y en su 
defecto, conforme al de procedimientos penales del Distrito 
Federal.—(Véase la nota I I del art. 2881 ant. pág. 25). 
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Art. 2886. Los Secretarios asentarán las actuaciones, ha-
rán las notificaciones necesarias y darán fé de ellas, autori-
zando todos los actos del Juez instructor, sin cuyo requisito 
éstos serán nulos.—(Sobre notificaciones y sus formularios 
véanse las págs. 285 á 293 del tomo I). 

Art. 2887. Los Jueces serán de igual categoría que el que 
la tenga mayor de los individuos que deban formar el Con-
sejo de Guerra. Los Procuradores podrán ser de grado me-
nor que el que tenga el procesado. (Arts. 2892 y 2907). 

Art. 2888. Los Procuradores y Jueces instructores mili-
tares serán electos de entre los Generales, Jefes y oficiales 
del Ejército. 

Los Secretarios, de entre los Oficiales subalternos, Sar-
gentos y Cabos. 

Art. 2889. El Procurador, el Juez y el Secretario serán 
nombrados en cada caso por el funcionario que decrete la ins-
trucción. 

; Art. 2890. Los mismos funcionarios designados en el art. 
2882, estando presentes el procesado ó procesados, el Procu-
rador, el Juez instructor y los Defensores, procederán á la 
insaculación ele los Vocales clel Consejo, practicándose tantas 
insaculaciones cuantos sean los individuos que deban formar 
el Consejo de Guerra, á razón de siete por cada grado. La lis-
ta de los individuos hábiles para insacular, se llevará por ri-
goroso turno, debiendo registrarse en ella todos los Genera-
les, Jefes, Oficiales y Sargentos en servicio activo, y á falta 
de éstos, los retirados. (Art. 2908). 

Art. 2891. Cuando haya de juzgarse á un Oficial que di-
rectamente dependa de la Secretaría de Guerra, si el juicio 
ha de instruirse en la capital-de la República, el Comandan-
te militar de la plaza nombrará, previa órden de dicha Se-
cretaría, al Juez instructor, al Procurador y al Secretario, y 
hará la insaculación del Consejo respectivo. Si el juicio se 
instruye en otro punto, el nombramiento y las insaculacio-
nes referidas se harán por la Autoridad militar que designe 
la Secretaría de Guerra. Si fuere urgente el caso de que se 
trate, el nombramiento de Juez instructor, Procurador y Se-
cretario se hará por el Jefe de las armas del lugar de la co-
misan del delito, dándose parte inmediatamente para su apro-
bación á la Secretaría de Guerra. 

Art. 2892. Los Consejos de Guerra ordinarios para Ofi-
ciales y clase de tropa, se compondrán siempre de siete Ge-
nerales, Jefes, Oficiales ó sargentos, de igual ó mayor cate-
goría que la del jyrocesado; y si fueren varios los reos, el 
Consejo de Guerra se formará de la categoría que correspon-
da a aquel que la tenga mayor. Tratándose un de General de 

Brigada, cuando sea absolutamente necesario, podrá comple-
tarse el Consejo con Coroneles efectivos; y si de un General 
de División, con Generales de Brigada. Para mejor inteligen-
cia de lo expresado en este artículo, los diferentes Consejos 
de Guerra que se formen para cualquiera categoría, se com-
pondrán del Presidente y Vocales que á continuación se ex-
presan. Se tendrá siempre presente al insacularse los Voca-
les de un Consejo de Guerra que no lo sean individuos de 
mayor graduación que el Juez instructor del proceso de que 
se trate. (Arts. 2883, 2887 y 2908). 

Grado del acusado. Presidente. Grados de los Vocales. 

Sargen to , cabo ó 
soldado Juez instructor, Ca- < 

pitan I o . . . . . . 

Subteniente <5 Al-
férez Juez instructor, Ma- -< 

yor 

1 Capitan 1.° 
1 Capitan 2-° 
2 Tenientes. 
2 Subtenientes ó Al-

féreces. 
1 Sargento 1° ó 2? 

1 Mayor. 
2 Capitanes l?8 

1 Idem 2 o 

2 Tenientes. 
, 1 Subteniente ó Al-

férez. 

f l Tenieníe Coronel. 
Teniente Juez instructor, Te- j 1 Mayor. 

niente Coronel... ¡ 4 Capitanes l?8 ó 2?s 

, 1 Teniente. 

Capitan 1.° y 2.°. Juez instructor, Co-
ronel 

Mayor Juez instructor, Co-
ronel 

Teniente Coronel. Juez instructor, Ge-
neral de Brigada, 
e fec t ivo ó gra ^ 
duado 

1 Coronel. 
1 Teniente Coronel. 
3 Mayores. 
2 Capitanes l-?8 ó 2?" 

2 Coroneles. 
3 Tenientes Corone-

les. 
2 Mayores. 

1 General de Briga-
da, g raduado ó 
efectivo. 

4 Coroneles. 
2 Tenientes Corone-

les. 



3 Generales de Bri-
Coronel Juez instructor, Ge- gada, efectivos ó 

neral de Brigada <j graduados, 
efectivo 4 Coroneles e fec t i -

vos. 

General de Briga-
da Juez instructor, Ge-

neral de Brigada ̂  
efectivo. 

Generales de Bri-
gada, efectivos ó 
graduados, ó en 
su defecto Coro-
neles efectivos. 

General de Di v i - _ f 7 Generales de Di-
si011 Juez instructor, Ge-<! visión; y si abso-

neral de División [ l u t a m e n t e no 
fuere posible reunir este número, podrán admitirse hasta cua-
tro Generales de Brigada efectivos para integrar el Consejo. 

Los jueces instructores, lo mismo que los miembros de 
un Consejo de Guerra, podrán ser de mayor graduación que 
la especificada en el cuadro anterior, cuando sea de absoluta 
necesidad. 

Art. 2893. Los asimilados serán juzgados en el Consejo 
de Guerra que corresponda al empleo que representen en el 
Ejército. 

Art. 2894. Cuando en el distrito militar en que deba 
reunisse el Consejo de Guerra no haya el número suficiente 
de Oficiales de la graduación que exija la categoría del acu-
sado, se dará por quien corresponda oportuno aviso de esta 
circunstancia á la Secretaría de Guerra, á fin de que ella dis-
ponga, ya sea en el envío de los que falten, ó bien la remisión 
del acusado con su proceso á cualquiera otro punto donde 
haya el número suficiente de Generales, Jefes, Oficiales ó Sar-
gentos para insacular los Vocales del Consejo.—(El en está 
de más). 

Art. 2895. Al insacular el Consejo, se insacularán tam-
bién un Suplente para cada graduación para sustituir al que 
tenga impedimento físico que le prohiba concurrir á la au-
diencia. Dicho impedimento será justificado y admitido ó 
desechado de 'plano por el Juez instructor. Los suplentes con-
currirán al Consejo por si tuvieren que suplir la falta de al-
gún Vocal. 

Art. 2896. Las funciones del Presidente serán siempre 
desempeñadas por el Juez instructor. 

Art. 2897. Los Consejos de Guerra para juzgar prisio-
neros de guerra, se formarán según el grado del prisionero. 

Art. 2898. Si hubieren varios acusados de diferentes gra-
duaciones, la formacion del Consejo será según se requiere 
para el grado más elevado. 

Art. 2899. Cuando en los casos previstos por las Leyes 
deba comparecer ante un Consejo de Guerra una persona que 
no sea militar ni asimilado á los militares, el Consejo se for-
mará de la manera prevenida para los individuos de tropa; 
pero si hubiere un co-acusado militar, el Consejo se formará 
según la graduación de éste. 

Art. 2900. El General en Jefe de un Cuerpo de Ejérci-
to, los de las Divisiones, Brigadas ó Columnas que operen 
aisladamente, los Jefes de zona, los de las armas federales en 
los Estados y los Comandantes militares de las plazas fuertes 
ó castillos, formarán, con los datos que reciban de los Bata-
llones y Regimientos, un estado por antigüedad y clases de los 
Oficiales y Sargentos á quienes se deba insacular para Voca-
les de los Consejos de Guerra. Este estado se rectificará men-
sualmente el día de la revista de Comisario. 

Art. 2901. En caso de impedimento del Procurador, del 
Juez instructor ó del Secretario, la Autoridad que los haya 
nombrado reemplazará al impedido, nombrando otro en su lu-
gar. Si el inpedimento ocurre nombrado el Consejo ó duran-
te él, se suspenderá la audiencia por el tiempo absolutamen-
te necesario, para que pueda darse cuenta con el proceso al 
Consejo. 

Art. 2902. Los parientes de afinidad y consaguinidad 
en la, línea colateral hasta el cuarto grado, y en la línea rec-
ta sin limitación de grado, no pueden ser miembros en un 
mismo Consejo de Guerra, ni desempeñar en él las funciones 
de Procurador, Juez instructor ó Secretario. 

Art. 2903. No podrá ser Presidente ni Vocal en un 
Consejo de Guerra, Asesor, Procurador, Juez instructor, ni 
Secretario en la averiguación que se instruya: 

. I- El que fuere pariente del acusado, ó del acusador ó 
quejoso, hasta el cuarto grado inclusive de consanguinidad ó 
afinidad, en la línea colateral, y sin limitación de grado en la 
línea recta. 

II . El que haya dado contra él el parte que motive el 
procedimiento, presentado la queja, decretado la información 
ó declarado como testigo, y los parientes de éstos de consan-
guinidad^ afinidad, hasta el cuarto grado, en línea colateral, 
y sin limitación de grado en línea recta. 

I II . El que en los cinco años anteriores al juicio hava 
figurado como quejoso ó como acusador, en alguna otra cau-
sa seguida al mismo acusado. 



IV. El que haya conocido ántes del mismo negocio con 
carácter público ó como miembro de un Tribunal militar. 

V. El enemigo capital del acusado y los parientes de 
aquel, hasta el cuarto grado en la línea colateral por consan-
guinidad ó afinidad, y sin limitación de grado en la línea 
recta. 

VI. Aquel contra quien se haya cometido el delito ó que 
resintiere personalmente sus consecuencias, y sus parientes en 
los mismos grados expresados en las fracciones anteriores. 

Art. 2904. Los Procuradores, los Jueces instructores y 
los Defensores prestarán, ántes de comenzar sus funciones y 
ante la Autoridad militar respectiva, la protesta siguiente. 
Dicha autoridad les preguntará: 

"¿Protestáis conduciros en el desempeño de las funcio-
nes que se os encomienden con total arreglo á las Leyes?" 
Cuando hayan contestado afirmativamente, la Autoridad que 
los interrogue, dirá: 'Si asilo hiciereis la Nación os lo pre-
mie." 

TÍTULO IV. 
De la competencia de los Consejos de Guerra ordinarios 

en tiempo de paz. 

Art, 2905. Los Consejos de Guerra ordinarios conocerán 
en tiempo de paz: 

I. De los delitos á que se refiere el título preliminar de 
este Código, y que merezcan mayor pena que la de un mes 
de arresto. 

TÍTULO V. 
De la competencia de los Consejos de Guerra ordinarios 

en tiempo de guerra ó en estado de sitio. 
Art. 2906. Los Consejos de Guerra ordinarios, en tiem-

po de guerra ó en estado de sitio, conocerán: 
De los delitos especificados en el artículo anterior, y ade-

más de todos aquellos de cuyo conocimiento se apodere la Au-
toridad militar, en virtud de las facultades que le concedan 
las Leyes reglamentarias ó especiales del estado de sitio. 

TÍTULO VI. 
De los Consejos de Guerra extraordinarios. 

^ Art. 2907. Tienen la obligación de convocar y reunir un 
Consejo de Guerra extraordinario las mismas Autoridades á 
quienes corresponde hacerlo respecto del ordinario, conferme 
al art. 2882. 

Art. 2908. El Consejo de Guerra extraordinario se 
compondrá de siete Jefes, Oficiales y Sargentos, según la gra-

duacion del reo, que se sortearán de la misma manera que es-
tá prevenido en los artículos 2890 hasta 2892 para los Con-
sejos de Guerra ordinarios, y siendo de otro Batallón ó Regi-
miento distinto del del reo ó reos pudiendo ser también sor-
teados con este objeto los Jefes ú Oficiales que pertenezcan 
á la clase pasiva, si estuvieren en el campo ó territorio donde 
opere el Cuerpo de Ejército ó División movilizada. 

Art. 2909. Siempre que no fuere posible formar el Con-
sejo con Jefes,-Oficiales,que no lo sean del Batallón ó Regi-
miento á que pertenezcan el acusado ó los acusados, ó la ma-
yoría de éstos si pertenecieren á varios Cuerpos, se formará 
con Jefes, Oficiales y Sargentos del mismo Batallón ó Regi-
miento á que pertenezcan el acusado ó acusados. 

Art. 2910. Será presidido el Consejo por el Jefe ú Ofi-
cial más antiguo de los insaculados. 

TÍTULO VII. 
De la competencia de los Consejos de Guerra 

extraordinarios. 
Art. 2911. Solamente se podrá juzgar en Concejo de Gue-

rra extraordinario: 
I. A los que desertan al frente del enemigo. 
Ií. A los autores del delito especificado en la segunda 

parte del art. 3755.—(Este artículo no está dividido en par-
tes, eomo aparece de su texto siguiente:—11 Art. 3755. Si el de-
lito de sedición se consuma en territorio declarado en estado 
de sitio, frente al enemigo, en los momentos del combate, dos 
jornadas ántes de encontrar al enemigo ó dos en retirada, la 
pena para los cabecillas será la de muerte, para todos los que 
secunden de Cabo arriba la misma pena, y- para los de la cla-
se de tropa, asimilados ó paisanos la de veinte años de pri-
sión. n 

III. A los autores de cualquiera de los delitos que se se-
ñalan on el art. 3759, excepto los comprendidos en sus frac-
ciones'XVI y XVII.—(El citado art. 3759 se ocupa del deli-
to de traÁcion digno de la pena capital y lo veremos adelante.) 

IV. A los de cualquiera de los delitos de que trata el art. 
3733, siempre que se cometa al frente del enemigo, en mar-
cha hácia él, ó en retirada bajo su persecución, á ménos de 
dos jornadas de distancia, ó en una plaza sitiada,—(El cita-
do art. 3733 precisa, como hemos de ver, diversos casos de 
rebelión). 

V. A los responsables del delito á que se refiere la segun-
da parte del art. 3694.—(Parece que el artículo que debió ci-
tarse es el 3695, que se ocupa del caso del que por violencia 
ó amenaza intenta, frente al enemigo, impedir á su .superior 
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que ejecute una orden del servicio, ó obligarlo á que la ejecu-
te ó á que se abstenga de darla; por lo que incurrirá en la pe-
na de muerte, lo mismo que, si el delito se comete contra tro-
pas mandadas ó que se reúnan espontáneamente para soste-
ner al superior). 

Art. 2912. Pero para determinar en estos casos la com-
petencia del Consejo de Guerra extraordinario, se necesita 
además, que concurran todas las circunstancias siguientes: 

Primera. Que él ó los acusados hayan sido aprehendidos 
infraganti. 

Segunda. Que no trascurran más de veinticuatro horas 
entte la comision del delito y el acto de pronunciar senten-
cia. El solo lapso de este término sin que la sentencia se pro-
nuncie, hará inmediatamente cesar la jurisdicción del Conse-
jo de Guerra extraordinario, consignándose en este caso al or-
dinario el conocimiento del hecho. 

Tercera. Que la no inmediata represión del delito im-
plique un grave peligro para la existencia y conservación de 
la fuerza, ó para el éxito de operaciones militares. 

Art. 2313. La infracción de cualquiera de las prescrip-
ciones contenidas en el artículo anterior, será considerada y 
castigada como exceso en el derecho de penar. 

NOTA.—El espíritu liberal del Rey absoluto de las Es-
pañas Felipe IV revelado en 1642 en la Ley IV, tít. IX, Lib. 
IV, que llegó en los tiempos feudales á autorizar la represen-
tación y aun la réplica oficial contra las Leyes nuevas, me 
anima á consignar aquí, que en mi concepto, se resiente el 
Código militar de la falta de método, que es tan necesario pa-
ra la mejor inteligencia de las Leyes. En el Libro I de que 
me estoy ocupando, se trata de la "Organización y compe-
tencia de los Tribunales militares,„ y aunque pertenecen in-
concusamente á la misma organización los Asesores, los Jue-
ces instructores, los Magistrados de la Suprema Corte de Jus-
ticia militar, los Defensores de oficio; y los Procuradores, no 
se ocupa de los dos primeros ni de los dos últimos el mismo 
Código, sino en el Libro I I en que trata del "Procedimiento,!, 
del que es incuestionable, que no forman parte; y respecto de 
los referidos Magistrados divide entre el tít. VIII del Libro 
I y el tít. XXX del Libro I I una materia, que me parece que 
no hay razón de ser para dividirla.—Consideraciones tales 
me obligarían á dar desde luego á conocer á mis Discípulos 
las declaraciones relativas á los referidos Empleados en el 
orden mencionado, que es el natural, tratándose de la "orga-
nización,,, si el Código repetido no la tratara en unión de°la 
"competencia;,, así es que transcribiré desde luego las pres-
cripciones, que se ocupan de la Corte Suprema°de Justicia 

militar y de los Juzgados de instrucción respecto de ambos 
puntos, sea que pertenezcan al Lib. I ó al II, ó bien á Leyes 
especiales; y en seguida, ántes de insertar las prevenciones 
sobre el "procedimiento,,, consignaré las correspondientes á 
los demás repetidos Empleados. 

TÍTULO VIII 
(DEL LIBRO I ) . 

De la Suprema Corte de Justicia militar. 
Art. 2914. La Suprema Corte de Justicia militar se com-

pondrá de un Presidente, General de División, y de cinco Ma-
gistrados, de los cuales tres serán Generales de División, y si 
esto no fuere posible, lo serán de Brigada efectivos, y los 
otros dos Letrados, con el carácter y consideraciones de Ge-
nerales de Brigada efectivos. Habra también dos Magistra-
dos, Generales de División ó de Brigada efectivos, y otro Le-
trado con el carácter de supernumerarios, para los casos de 
impedimento de los propietarios; dos Procuradores Letrados 
y dos Defensores de oficio, también Letrados. 

Art. 2915. La Suprema Corte de Justicia militar se divi-
dirá en dos Salas de tres Magistrados cada una, dos Genera-
les y un Letrado; serán presididas por los Generales que el 
Ejecutivo designe al hacer el nombramiento de estos funcio-
narios. El Presidente de la primera Sala lo será el de la 
Corte. 

Art. 2916. La Corte tendrá la dotacion de Empleados y 
servidumbre que le señale una Ley especial. 

Art. 2917. Ambas Salas reunidas formarán el Tribunal 
pleno, del cual será Presidente el de la 1 ? Sala, y tendrá á 
su cargo la distribución de las labores, el exámen y resolu-
ción de todos los asuntos que afecten á la Corporacion en ge-
neral. 

Art. 2918. También corresponderá al Tribunal pleno la 
revisión de las sentencias pronunciadas por los Consejos de 
Guerra extraordinarios. 

Art. 2919. La Suprema Corte de Justicia militar diri-
mirá las competencias que se susciten entre dos Juzgados 
militares, ya sea que residan en una plaza ó en diversas. 

Art. 2920. Conocerán de las apelaciones que se inter-
pongan en todos los autos decretados durante la-instrucción 
de las sumarias. 

Art. 2921. Conocerá de las apelaciones interpuestas de 
las sentencias pronunciadas por los Consejos de Guerra. 

Art. 2922. Conocerá en revisión ele todas las sentencias 
pronunciadas por los Consejos de Guerra que no hayan sido 
apeladas, y todos los autos de sobreseimiento. 



Art. 2923. Conocerá como Corte de casación en todos 
los casos en que conforme á las prescripciones de este Códi-
go pueda interponerse y proceda este recurso. Será compe-
tente para conocer de este recurso la Sala que no haya cono-
cido del asunto en el cual se interponga. 

Art. 2924. Visitará por sí, ó por medio de alguno ó al-
gunos de sus miembros, los Juzgados y las prisiones milita-
res en la capital, y fuera de ella por los Jefes militares que 
comisione. 

TÍTULO XXX 
(DEL LIBRO I I ) . 

De los Magistrados de la\ Suprema Corte 
de Justicia Militar. 

Art. 3294. Los Magistrados de la Suprema Corte de Jus-
ticia militar serán nombrados por la Secretaría de Guerra; 
durarán en su encargo cuatro años, y no podrán ser removi-
dos sino por sentencia judicial ejecutoriada, 

Art. 3295. Para ser Magistrado Letrado en la Suprema 
Corte de Justicia militar, además del título de Abogado, se 
necesita tener más de treinta y cinco años de edad y haber 
ejercido la profesión de Abogado por lo menos quince años, 
ser Ciudadano Mexicano, no haber sido condenado por deli-
to que no sea político, y no tener causa pendiente. 

Art. 3296. Los Magistrados Letrados de la Suprema Cor-
te de Justicia militar tendrán el carácter de Generales de 
Brigada efectivos, y gozarán del sueldo y consideraciones 
anexos á este empleo. Portarán el uniforme de su clase en 
todos los actos del servicio judicial, y no serán reconocidos ni 
respetados sin dicho uniforme. 

_ Art. 3297. Las faltas de los Magistrados, por cualquier 
motivo que sean, serán suplidas por los supernumerarios; y 
si con éstos no fuere posible, se cubrirán, tratándose de los 
militares, prévio aviso de la Corte, por la Secretaría de Gue-
rra, nombrando como sustituto á cualquier General; y si se 
trata de los Letrados, se llamará al Magistrado de Circuito, 
ó en su defecto á los Suplentes de éste, por su orden. 

Art. 3298. Los Magistrados Letrados no podrán ejercer 
la profesión de Abogado, salvo que lo hagan en negocios pro-
pios ó de su familia. 

Art. 3299. La Suprema Corte de Justicia militar forma-
rá el reglamento respectivo para sus labores, y lo sujetará 
á la aprobación de la Secretaría de Guerra. (Tít. VIII clel 
libro I). 

LEY DE 6 DE DIC. DE 1882 
indicada en el preinserto art. 2916 sobre dotacion de emplea-
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A P É N D I C E . 

dos y servidumbre de la Suprema Corte de Justicia y Juz-
gados de instrucción militares. 

M A N U E L GONZALES, P R E S I D E N T E etc., sabed:—"Que en 
uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por 
Decreto de 12 de Octubre de 1881, y con el objeto de que la 
Ordenanza general del Ejército tenga su mejor cumplimien-
to, hé tenido á bien decretar lo que sigue: 

"Art. 1 P La primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia militar tendrá la siguiente planta de empleados: 

"Un Secretario, que lo sera también del Tribunal pleno, 
con el carácter, consideraciones y sueldo de Coronel de Ca-
ballería. 

"Un Oficial primero, con el carácter, consideraciones y 
sueldo de Primer Ayudante. 

"Un Oficial segundo, con el carácter, consideraciones y 
sueldo de Capitan segundo de Caballería. 

"Un Escribiente primero, con el carácter, consideracio-
nes y sueldo de Teniente de Infantería. 

"Un Escribiente segundo, con el carácter, consideracio-
nes y sueldo de Subteniente de Infantería. 

"Dos Ordenanza de la clase de tropa. 
"Art. 2 P La segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-

ticia militar tendrá los mismos Empleados, pero el Secretario 
tendrá el carácter, consideraciones y sueldo de Teniente Co-
ronel de Caballería. * 

"Art. 3 P Para ser Secretario de cualquiera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia militar, se necesita: ser Ciudada-
no Mexicano, mayor de edad, Abogado, y no haber sido con-
denado por delito que no sea político ni. tener causa pen-
diente. 

"Art. 4 P Habrá también en la Suprema Corte de Jus-
ticia militar un Escribano de diligencias, con el carácter y 
sueldo de Teniente Coronel de Caballería. 

"Art. 5 P El carácter militar que tanto por el Código 
de Justicia militar como por esta Ley se confiere á los Fun-
cionarios y Empleados de la Administración de Justicia mi-
litar, se pierde con el empleo ó cargo á que es inherente di-
cho carácter, salvo cuando los Funcionarios y Empleados de 
que se trata, sean militares de profesión con despacho en 
forma. 

"Art. 6 P La Suprema Corte de Justicia, formará y su-
jetará á la aprobación de la Secretaría de Guerra en el tér-
mino de treinta dias el respectivo Reglamento para sus labo-
res y el correspondiente á los Juzgados de instrucción milita-
res de esta capital. 

"Art. 7 P Se establecen en esta Capital cuatro Juzga-

ril r 



Art. 2923. Conocerá como Corte de casación en todos 
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te de Justicia militar tendrán el carácter de Generales de 
Brigada efectivos, y gozarán del sueldo y consideraciones 
anexos á este empleo. Portarán el uniforme de su clase en 
todos los actos del servicio judicial, y no serán reconocidos ni 
respetados sin dicho uniforme. 

_ Art. 3297. Las faltas de los Magistrados, por cualquier 
motivo que sean, serán suplidas por los supernumerarios; y 
si con éstos no fuere posible, se cubrirán, tratándose de los 
militares, prévio aviso de la Corte, por la Secretaría de Gue-
rra, nombrando como sustituto á cualquier General; y si se 
trata de los Letrados, se llamará al Magistrado de Circuito, 
ó en su defecto á los Suplentes de éste, por su orden. 

Art. 3298. Los Magistrados Letrados no podrán ejercer 
la profesión de Abogado, salvo que lo hagan en negocios pro-
pios ó de su familia. 

Art. 3299. La Suprema Corte de Justicia militar forma-
rá el reglamento respectivo para sus labores, y lo sujetará 
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M A N U E L GONZALES, P R E S I D E N T E etc., sabed:—"Que en 
uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Union por 
Decreto de 12 de Octubre de 1881, y con el objeto de que la 
Ordenanza general del Ejército tenga su mejor cumplimien-
to, hé tenido á bien decretar lo que sigue: 

"Art. 1 P La primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia militar tendrá la siguiente planta de empleados: 

"Un Secretario, que lo sera también del Tribunal pleno, 
con el carácter, consideraciones y sueldo de Coronel de Ca-
ballería. 

"Un Oficial primero, con el carácter, consideraciones y 
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sueldo de Capitan segundo de Caballería. 

"Un Escribiente primero, con el carácter, consideracio-
nes y sueldo de Teniente de Infantería. 

"Un Escribiente segundo, con el carácter, consideracio-
nes y sueldo de Subteniente de Infantería. 

"Dos Ordenanza de la clase de tropa. 
"Art. 2 P La segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-

ticia militar tendrá los mismos Empleados, pero el Secretario 
tendrá el carácter, consideraciones y sueldo de Teniente Co-
ronel de Caballería. * 

"Art. 3 P Para ser Secretario de cualquiera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia militar, se necesita: ser Ciudada-
no Mexicano, mayor de edad, Abogado, y no haber sido con-
denado por delito que no sea político ni. tener causa pen-
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"Art. 4 P Habrá también en la Suprema Corte de Jus-
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sueldo de Teniente Coronel de Caballería. 
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litar, se pierde con el empleo ó cargo á que es inherente di-
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dos militares de instrucción, los cuales serán servidos por 
Coroneles, y tendrán la siguiente planta de Empleados: 

"Un Secretario con el carácter, consideraciones y sueldo 
de Subteniente de Infantería. 

"Un Escribiente con el carácter, consideraciones y suel-
do de Sargento primero de Caballería. 

"Un Ordenanza de la clase de tropa. 
"Art. 8 Se suministrará mensualmente á la Suprema 

Corte de Justicia militar para gastos de escritorio la canti-
dad de sesenta pesos y la de 'quince á cada uno de los Juz-
gados de instrucción. 

"Art. 9 P Tanto la Suprema Corte de Justicia milita-
corno los Juzgados de instrucción se instalarán y comenzar 
rán á ejercer sus funciones el dia 1 P de Enero del próximo 
año de 1883. 

"Art. 10. Para cada una de las causas militares que se 
giran fuera de la capital y que no estén concluidas en 1 P de 
Enero de 1883, se nombrará por la Autoridad que correspon-
da un Juez instructor, que tenga los requisitos prevenidos 
en el Código de Justicia militar. 

"Art. 11. Los Jueces instructores en la capital se turna-
rán en el conocimiento é instrucción de las causas que ten-
gan lugar en ella, escepto cuando se trata de un Jefe del gra-
do de Teniente Coronel arriba, en cuyo caso se nombrará el 
Juez que corresponda, conforme al art. 2892 de la Ordenan-
za general del Ejército, (pag. 28). 

"Art. 12. El turno durará veinticuatro horas, y se des-
pachará en la Comandancia militar del Distrito Federal. 

"Por tanto mando etc.—"Dado en el Palacio del Gobier-
no Nacional en México á 6 de Diciembre de 1882.—"Ma-
nuel González.—"Al General de División Francisco Naran-
jo. Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Mari-
na. ii 

R E G L A M . D E 15 D E SET. D E 1883 
indicado en el art. 6. « del Decreto anterior. 

S E C R E T A R Í A DE G U E R R A . 

El Presidente de la República se ha servido aprobar el 
siguiente 

REBI iAMENIO 
D E L A S U P R E M A CORTE D E J U S T I C I A M I L I T A R . 

CAPÍTULO I. 
Del Tribunal pleno. 

Art. 1 P El Tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia militar se compone délos seis Magistrados propietarios 

y los tres supernumerarios. La asistencia á sus acuerdos, es 
obligatoria para todos los Magistrados propietarios y super-
numerarios. Para los procuradores la asistencia es obligato-
ria, cuando sean llamados por la Corte ó su Presidente. 

Art. 2 P Todos los Magistrados que componen la Corte 
tienen voz y voto igual en ella. Los Procuradores, cuando 
asistan, tendrán solo voz y no voto. 

Art. 3 P Para todas las resoluciones, que hayan de dic-
tarse en el Tribunal pleno, de cualquiera naturaleza que sean, 
basta la presencia de cinco Magistrados- en el mismo Tribu-
nal. Toda resolución se formará por mayoría de votos de los 
Magistrados presentes, y en caso de empate, decidirá el voto 
del Presidente como de calidad. 

Art. 4 P Todos los Magistrados que sin aviso faltaren 
al Tribunal pleno, ó habiendo concurrido se separen ántes de 
la votacion, se entenderá que votan con la mayoría, sin poder 
salvar su voto ni darlo particular, y serán responsables por 
el dictámen de ésta, lo mismo que los que lo emitieron, es-
tando presentes en el Tribunal. Estos últimos tampoco po-
drán abstenerse de votar; pero los que opinen en contra de 
la mayoría, podrán exigir que se consigne su voto y asienten 
los fundamentos de él en el libro respectivo. 

Art. 5 P Corresponde á la Suprema Corte en Tribunal 
pleno, ocuparse de los asuntos siguientes: 

I. Dar curso con su informe, si las creyeren fundadas, á 
las consultas sobre eludas de ley que los Juzgados v autori-
dades militares remitan por el cenducto reglamentario, 110 
pudiendo éstas elevarse á la Secretaría de Guerra sino por 
medio de la Suprema Corte militar, la cual emitirá su dic-
támen. 

II. Decidir sobre las reclamaciones que se hagan, contra 
las providencias dictadas por el Presidente y contra las cor-
recciones disciplinarias impuestas por éste ó por las Salas de 
la Corte, confirmando, revocando ó enmendando las resolu-
ciones que se dicten, sin más formalidades que la de oir ver-
balmente á los interesados. 

III. Desempeñar todas las atribuciones que especialmen-
te le cometan las leyes. 

_ Art. 6 P El Tribunal pleno celebrará sus sesiones todos 
los juéves á las nueve de la mañana ó al dia siguiente, si fue-
ren feriados, y durarán hasta que concluyan todos los nego-
cios con que se le dé cuenta. Además de los juéves de cada 
semana, se reunirá también en acuerdo extraordinario siem-
pre que lo requiera algún asunto grave, á juicio del presi-
dente. 

Art. 7 P El órden del despacho será el siguiente: Leida 
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pudiendo éstas elevarse á la Secretaría de Guerra sino por 
medio de la Suprema Corte militar, la cual emitirá su dic-
támen. 

II. Decidir sobre las reclamaciones que se hagan, contra 
las providencias dictadas por el Presidente y contra las cor-
recciones disciplinarias impuestas por éste ó por las Salas de 
la Corte, confirmando, revocando ó enmendando las resolu-
ciones que se dicten, sin más formalidades que la de oir ver-
balmente á los interesados. 

III. Desempeñar todas las atribuciones que especialmen-
te le cometan las leyes. 

_ Art. 6 P El Tribunal pleno celebrará sus sesiones todos 
los juéves á las nueve de la mañana ó al dia siguiente, si fue-
ren feriados, y durarán hasta que concluyan todos los nego-
cios con que se le dé cuenta. Además de los juéves de cada 
semana, se reunirá también en acuerdo extraordinario siem-
pre que lo requiera algún asunto grave, á juicio del presi-
dente. 

Art. 7 P El órden del despacho será el siguiente: Leida 



y aprobada el acta de la sesión anterior, que será rubricada 
por el Presidente y autorizada por el Secretario, se dará cuen-
ta con lá correspondencia, ocursos que se presenten y demás 
negocios de que deba tratarse, cuidando de no pasar al si-
guiente hasta que se haya concluido el acuerdo sobre cada 
uno. El Presidente proveerá el trámite que corresponda, pu-
diendo cualquiera de los Magistrados hacer observaciones so-
bre él, en cuyo caso se someterá á deliberación, subsistiendo 
el que aprobare la mayoría; y si el mismo Presidenta ó algu-
no de los Magistrados juzga que el negocio debe tener discu-
sión detenida, se mandará poner sobre la mesa, y retirado el 
Secretario, se procederá á discutir el asunto. El Presidente 
dirigirá la discusión, en caso de haberla, concediendo alter-
nativamente la palabra hasta dos veces á los que la soliciten 
en pro ó erf contra de la primera opinion emitida, y conclui-
da que sea aquella, se procederá á la votacion, comenzando 
por el Magistrado que ocupe el último lugar y siguiendo los 
demás hasta el Presidente, que votará al fin de todos. 

Art. 8 P El Presidente y Magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia militar, para cumplir con lo que previene 
el art. 3,296 de la Ordenanza, asistirán al despacho, llevando 
siempre la faja distintiva de su empleo, como lo autoriza el 
último inciso del art. 63 de la misma Ordenanza, y concurri-
rán en punto de la hora señalada, lo mismo que los Procura-
dores, cuando deban verificarlo. (El citado art. 3296 está in-
serto en la pág. 36.) 

Art. 9 P Todos los Magistrados guardarán en el Tribu-
nal la mayor circunspección; prestarán todas su atención á 
los negocios que ocurran; no interrumpirán sin motivo justo 
y fundado á los otros Magistrados cuando hablen, á los Se-
cretarios, Abogados y partes, en sus relaciones é informes; y 
así como éstos deberán tratar á los primeros con el respeto 
debido á su autoridad, asi aquellos tratarán á los subalternos 
o interesados con la consideración que exigen sus cargos, de-
biendo cuidar el Presideníe del puntual cumplimiento dé es-
te artículo, y pudiendo imponer silencio á cualquiera de los 
que lo infrinjan. 

Art. 10. El Presidente llevará solo la palabra en toda au-
diencia publica; mas cuando algún Magistrado dudare sobre 
algún hecho, ó necesitare formular alguna pregunta instruc-
tiva o interesante para el acierto, podrá hacerlo, obteniendo 
previamente el permiso del Presidente; cuidando siempre de 
que en manera alguna se sospeche su modo de pensar ni se 
entienda que favorece ú ofende á alguna de las partes y re-
servando para despues, siempre que se pueda, las explicacio-
nes que crea necesarias. 

Art. 11. La correspondencia de oficio del Tribunal ple-
no y de cada una de las Salas, con todas las Autoridades su-
periores, se llevará por el Presidente; pero no firmará la cor-
respondencia que se dirija por las mismas Salas, sin que pri-
mero esté autorizada con la rúbrica al inárgen por el Presi-
dente respectivo de cada una de éstas. 

Art. 12. Ni el Presidente, ni otro alguno de los Magis-
trados, podrán retirarse del Tribunal hasta que el mismo Pre-
sidente levante la sesión, á no ser que sobrevenga algún mo-
tivo urgente que no admita demora, calificado por el mismo 
Presidente. 

Art. 13. En el el despacho, así del Tribunal pleno como 
de las Salas, los Magistrados tomarán asiento á derecha é iz-
quierda del Presidente, según el número que les corresponda. 
El Yice-presidente de la Corte ocupará siempre el lugar in-
mediato á la derecha del Presidente. 

Art. 14. Cuando la Suprema Corte de Justicia militar 
acordare alguna exposición sobre asuntos de gravedad, en 
que se le pida dictámen ó que promueva ella misma, se acom-
pañarán á la exposición las respuestas de los Procurad ores y 
los votos fundados de los Magistrados que se separen de la 
opinion de la mayoría, remitiéndose copia certificada. 

Art. 15. El dia último de. cada mes presentarán los Pro-
curadores al Tribunal pleno, lista de los negocios que se les 
hubieren pasado en este tiempo para su despacho, y de los 
pendientes del mes anterior, expresando en las mismas listas 
los despachados y los que quedan para el mes siguiente: igua-
les listas presentarán los Secretarios de las Salas y los Jue-
ces militares; y formándose por el Secretario de ia 1 í3 un 
extracto de todas, se publicarán en los primeros dias del mes 
siguiente. 

Art. 16. El Tribunal pleno tendrá la facultad de propo-
ner por conducto de la Secretaría de Guerra, la promulga-
ción de las leyes que crea necesarias pasa la buena adminis-
tración de justicia militar, ó la derogación y reforma de las 
disposiciones legales cuya aplicación no estime conveniente. 

Art. 17. Los Magistrados de la Suprema Corte de Jus-
ticia militar, cuando funcionen en el Tribunal pleno, no se-
rán recusables; pero se tendrán por forzosamente impedidos, 
y deberán excusarse en los casos prevenidos por la Orde-
nanza. 

CAPÍTULO II. 
De las Sedas y su despacho, 

Art. I o El despacho de las Salas será diario, con ex-
cepción de los dias que como feriados señala la ley, y comen-



zara á las nueve de la mañana. Los dias designados para 
Tribunal pleno y los en que trabajos urgentes, á juicio del 
Presidente de cada Sala, exijan mayor dedicación, la hora en 
que deba comenzar el despacho se fijará por acuerdo del Pre-
sidente respectivo, procurando siempre que no se interrumpa 
el trabajo ni por un solo dia. 

Dada la hora en que las Salas deben comenzar sus labo-
res, los Secretarios darán lectura al borrador del acta del dia 
anterior; harán en él las correcciones indicadas por los Pre-
sidentes, por sí ó á mocion de alguno de los Magistrados; pa-
sarán el borrador aprobado á los Oficiales primeros para que 
lo trasladen al libro respectivo, y darán cuenta en seguida 
con los negocios que se hallen en estado de pronunciarse au-
to ó sentencia, ó de señalarse dia para la vista. 

Concluido este despacho, que se llamará de Sala, y que 
se hará á puerta cerrada, los Secretarios entregarán á los Ofi-
ciales primeros los expedientes con que dieron cuenta para 
que asienten las resoluciones correspondientes, y seguirá la 
vista en público de los autos y procesos. 

Art. 2 ? Para la vista y resolución definitiva del nego-
cio principal ó de algún incidente sustancial, se necesita la 
asistencia de los Magistrados de dotacion de las Salas. Para 
las demás providencias, bastará la de dos en cada una de 
ellas. 

Art. 3 P Cuando alguno de los individuos del Tribunal 
se considere legalmente impedido para conocer en algún ne-
gocio, lo expresará así ántes de que se comience á ver ó aun 
despues, siempre que no teniendo noticia del impedimento, 
resultare de la vista; y oida y calificada de justa su excusa 
por la Sala, se retirará inmediatamente de ella, y será reem-
plazado conforme á la ley. Tanto la excusa para la asisten-
cia, como para la vista y votacion de algún negocio, deberán 
asentarse en el libro respectivo. 

Art. 4 ? Mientras esté corriendo el término de citación 
para la vista, pasarán los autos respectivos de uno de los Ma-
gistrados de la Sala, por turno, á fin de que se imponga é in-
forme de ellos á la misma Sala, la víspera del dia señalado 
para la audiencia. Concluida ésta, se procederá á la votacion; 
pero si alguno ó algunos de los Magistrados expresan que 
necesita examinar personalmente los autos, se suspenderá la 
votacion; con tal de que no pase el término señalado por la 
ley para pronunciar la sentencia, á cuyo efecto la Sala seña-
lará el plazo en que puedan tener los autos el Magistrado ó 
Magistrados que los quieran ver. Los Procuradores y Defen-
sores, ya sean de oficio ó particulares, dejarán en el a?to de 
la vista apuntes escritos de lo que hayan alegado. 

Art. 5 P Si despues de comenzada la vista de un nego-
cio no pudiere asistir alguno de los Magistrados de la Sala, 
por enfermedad ú otro motivo justo, se suspenderá á lo más 
por ocho dias, miéntras que el impedido deje de estarlo; pero 
pasado este término, se comenzará de nuevo la vista, suplién-
dose la falta del modo que indica la ley. 

Art. 6 ? Cuando el impedimento del Magistrado sobre-
viniere despues de la vista del negocio y ántes de la votacion, 
remitirá su voto escrito, firmado y cerrado, para que se abra 
y se lea al tiempo de la votacion, en el lugar que correspon-
dería votar al mismo Magistrado, si estuviere presente; y en 
tal caso surtirá este voto todos los efectos legales, aun cuan-
do al tiempo de votarse el negocio el Magistrado hubiere 
muerto, con la circunstancia de que el Magistrado enfermo 
firmará siempre la sentencia; y estando imposibilitado para 
hacerlo ó en caso de que hubiere muerto, se certificará así en 
autos por el Secretario de la causa; todo lo cual deberá ade-
mas asentarse por el menos antiguo de la Sala en el libro res-
pectivo, guardándose desde luego dicho voto en el secreto de 
ella, con la nota correspondiente en el sobre y con la media 
firma del Magistrado último en número. 

Art. 7 P Despues de visto un negocio, si alguno de los 
Magistrados fuere suspenso ó separado de su empleo, se re-
petirá la vista. Si ésta se verifica con intervención de un 
Magistrado supernumerario, surtirá su efecto, pudiendo vo-
tar el supernumerario, aun cuando se presente el propietario 
ántes de la votacion. Y si alguno de los Magistrados que ha-
ya asistido á la vista y votacion de una causa, falleciere ó se 
ausentare de la capital ántes de firmar lo acordado, certifica-
rá el Secretario el hecho de su concurrencia, y de que estan-
do presente se le dio el puesto, con cuyo certificado quedará 
suplida la falta de firma. 

Art. 8 ? Todos los Magistrados firmarán lo que hubiere 
resultado de la mayoría de la votacion, aunque alguno haya 
sido de opinion contraria; pero éste tendrá el arbitrio de ex-
tender su voto por sí mismo y por escrito dentro de veinti-
cuatro horas, y firmarlo en un libro que se llevará para este 
objeto en cada una de las Salas y en el Tribunal pleno. 

Art. 9 ? Todo Magistrado tiene la facultad de reformar 
su voto aun despues de extendido el auto ó sentencia, como 
sea ántes de firmarlo; pero una vez firmado, ya no podrá va-
riarlo ni adicionarlo. 

Art. 10. Se tendrán en cada Sala con la debida reserva 
clos libros, uno en que se asienten los votos secretos y particu-
lares que formularen los Magistrados. Este libro correrá á 
cargo del Magistrado último en número de cada Sala, enten-



diéndose siempre que el voto particular ha de ser escrito de 
puño y letra de su autor, y autorizado también con su media 
firma, como queda dicho en el artículo relativo. El otro libro 
será el de los acordados k que se refiere el artículo 12, y am-
bos deberán guardarse en los cajones de la mesa respectiva, 
quedando su llave en poder del Magistrado á quien corres-
ponda. 

Art. 11. Acordadas y firmadas las sentencias, se publi-
carán inmediatamente, leyéndolas en audiencia pública el 
Magistrado de semana, á presencia del Secretario que deberá 
autorizarlas, y se cerrará la audiencia con la fórmula de "pro-
nunciada" que dirá el Presidente. 

Art. 12. Cuando en una sentencia definitiva ó cualquie-
ra otra resolución se acordare una providencia ó demostra-
ción correctiva d los Jueces inferiores, Autoridades y Fun-
cionarios sujetos á la jurisdicción de la Corte, esa manifes-
tación podrá hacerse, si ésta lo cree conveniente, por medio 
de pliego separado y bajo cubierta cerrada, poniéndose sola-
mente en la sentencia y al tin de ella la frase: "Y lo acor-
dado." 

Art. 13. En los casos en que haya de sustituirse un Ma-
gistrado, se dará cuenta por el Secretario al Presidente de la 
Suprema Corte para que designe el sustituto, que será el que 
corresponda conforme á la ley; debiendo advertirse que si el 
sustituto fuera el Presidente de la misma Sala, seguirá pre-
sidiéndola el Magistrado más antiguo de ella. 

Art. 14. Las votaciones versarán sobre las proposiciones 
presentadas por el Magistrado encargado del proyecto de sen-
tencia; los votos serán recogidos por el Secretario de la Sala, 
comenzando por el Magistrado último en número y termi-
nando por el Presidente; y una vez que haya unanimidad ó 
mayoría absoluta de votos, el Presidente dictará al Secreta-
rio el punto, para que inmediatamente lo asiente en los au-
tos, autorizado con la firma del Magistrado de semana. 

CAPÍTULO III. 
Del Presidente de la Suprema Corte de Justicia Militar. 
Art. 1 ° El Presidente de la Suprema Corte de Justicia mi-

litar, y en su defecto el Presidente de la 2.53 Sala, que tiene 
el carácter de Vice-presidente de la misma Corte, son los Je-
fes de la administración de justicia en este ramo, y cuidarán 
de que se administre pronta y cumplidamente en todos los 
Juzgados militares. 

Art. 2 o Las atribuciones del Presidente nato ó acciden-
tal de la Suprema Corte, son: 

I . Cuidar de que los Magistrados de ésta, sus Secretarios y 

los demás Empleados así como los de los Juzgados'militares, 
concurran puntualmente al despacho, y que éste se verifique 
conforme á las leyes y á este reglamento. 

II. Visitar por sí mismo ó por personas caracterizadas en 
el orden judicial militar, cuando lo estime oportuno, las Se-
cretarías de la misma Corte y los Juzgados militares resi-
dentes así en el Distrito como en los Estados, para corregir 
las faltas que puedan notarse en ellos, y dictar ó hacer que 
se dicten por quien corresponda las providencias convenien-
tes, en vista del resultado de la visita. 

III. Recibir de palabra ó por escrito las quejas que se le 
dieren, acerca de los retardos y demoras y otros cualesquie-
ra gravámenes que se infieran en los negocios, y tomar las 
providencias oportunas para su remedio; y si los asuntos per-
tenecieren á una Sala de la misma Corte, comunicarán las 
reclamaciones á su Presidente para el mismo objeto. 

IV. Conceder á los Magistrados, Procuradores, Defensores 
de oficio, Secretarios y demás Empleados, licencia hasta por 
tres dias para faltar al despacho, en caso de enfermedad ú 
otro motivo urgente, dando cuenta en el acto á la Secreta-
ría de Guerra. 

V. Distribuir entre las Salas y entre los Procuradores por 
riguroso turno, todos los negocios que entren á la Corte; y 
al Tribunal pleno, los que por sus atribuciones le correspon-
dan. 

VI. Corregir disciplinariamente las faltas cometidas por 
los Funcionarios y Empleados de la Corte, sujetándose para 
ello á lo que prescribe la Ordenanza general del Ejército so-
bre el particular. 

VII. Citar extraordinariamente al Tribunal pleno, cuan-
do así lo exija la urgencia del caso. 

VIII. Designar el orden en que unos Magistrados deben 
suplir á los otros cuando se ofrezca según los casos, hacién-
dolo también por riguroso turno entre ellos. 

IX. Promover ante la Secreturía de Guerra todo lo que 
fuere conducente á expeditar la administración de justicia 
militar; y en general, ejercer las facultades que le confieren ó 
en adelante le confieran las leyes. 

CAPÍTULO IV. 
Del Magistrado de semana y de las vtribuciones 

de este cargo. 
Art. 1. ° En cada Sala habrá un Magistrado de semana, y 

este cargo turnará entre los Magistrados de ella, empezando 
por el último en número. 

Art. 2. ° Se dará cuenta al Magistrado de semana de la 



correspondencia de la Sala, de las promociones de las partes 
y del estado de los asuntos ó procesos que requieran diligen-
cias, para que se practiquen. Hará el despacho en presencia 
de los Magistrados de la misma Sala; y si alguno de éstos no 
estuviere conforme con sus determinaciones, lo advertirá con 
prudencia y pedirá al Secretario dé cuenta á la Sala para 
que las reforme. Terminado el despacho del Magistrado de 
semana, los Magistrados en Sala procederán á firmar lo acor-
dado. 

Art. 3. ° El Magistrado de semana proveerá por sí solo 
los escritos de sustanciacion, los de términos, rebeldías y de-
más de esta clase, y rubricará precisamente todas las provi-
dencias dictadas "por él. 

Art. 4. ° Recibirá las declaraciones de los reos, y practi-
cará las demás diligencias que se ofrecieren en la sustancia-
cion de las causas del Tribunal. 

Art. 5. ° Proveerá los ocursos de urgente resolución que 
se le presentaren en los diasy horas en que no estuviere reu-
nida la Sala, dándole luego cuenta con los proveídos. 

Art. 6. ° Los Magistrados supernumerarios no harán ser-
vicio de semana sino en el caso de que integren permanente-
mente Sala. Igualmente, por acuerdo de la Sala, podrá de-
sempeñar las funciones de semana algún otro Magistrado, 
aun cuando no le toque el turno, siempre que la persona de-
signada por éste tenga impedimento material ó legal para 
desempeñar las funciones de que se trata. 

CAPÍTULO V. 
De los Procuradores. 

Art. 1. ° Los Procuradores deberán promover por escri-
to cuanto consideren oportuno para la pronta administración 
de justicia, ó que interese á la autoridad del Tribunal y de 
los Jueces militares, y que por cualquier motivo afecte á la 
causa pública en materia de justicia militar. 

Art. 2. ° Los Procuradores podrán ser apremiados á ins-
tancia de las partes, como cualqueira de ellas. El apremio 
será la notificación que se les haga de que- despachen en el 
término que el Tribunal ó alguna de las Salas les señalen, lo 
que cumplirán precisamente bajo su responsabilidad. 

Art. 3. ° Por regla general, en las vistas y audiencias se 
concederá la palabra en primer lugar al Ministerio público, 
en segundo á la parte ofendida, si la hubiere, y por último 
á la Defensa. Mas cuando se trate de recursos interpuestos 
por las otras partes, á éstas corresponderá hablar primero. 
En todo caso se permitirá al Procurador que replique á la 
Defensa, pero siempre el Defensor hablará el último. 

Art. 4. ° Todas las providencias de cualquiera clase que 
se dicten en negocios que afecten á este Ministerio, se harán 
saber al Procurador á quien corresponda. 

Art. 5. ° Se oirá al Procurador en todas las causas crimi-
nales y de responsabilidad, en todos los negocios que intere-
sen á la jurisdicción ó competencia de los Juzgados, en los 
recursos de casación, en las consultas sobre duda de ley, y 
siempre que lo pida ó el Tribunal pleno lo estime opor-
tuno. 

CAPÍTULO VI. 
De los Secretarios del Tribunal, sus calidades 

y obligaciones. 
Art. 1 P Los Secretarios del Tribunal deberán ser le-

trados, de conocida probidad, circunspección y decoro; de ap-
titud y práctica en el giro de los negocios, de reserva expe-
rimentada; el de la 1 í3 Sala será Secretario del Tribunal 
pleno. 

Art. 2 ? Darán cuenta á sus respectivas Salas de los 
ocursos que las partes les presentaren en forma leo-al. 

Art. 3 ? Harán en las vistas las relaciones públicas de 
los negocios que determine la Sala. Verificada que sea la vo-
tación, el Secretario de la Sala recibirá el punto del Presi-
dente respectivo, en seguida lo extenderá en los autos bajo 
su firma, y recogerá la del Magistrado último en número, 
quien la pondrá desde luego en comprobacion de estar el pun-
to conforme con lo acordado. Este requisito es indispensable 
para extender el auto 6 sentencia. 

Art. 4 Sustanciado el negocio y concluido, ya para 
definitiva en lo principal, ó ya para resolución de algún ar-
tículo ó incidente, el Secretario dará cuenta inmediatamente 
á la Sala y se asentará la resolución en el expediente, auto-
rizada por aquel. 

Art. 5 ? Los Secretarios, en el último dia de cada se-
mana, presentarán á las Salas lista de los asuntos que se ha-
llaren ya en estado de verse, para que las mismas Salas se-
ñalen el dia en que deba tener lugar la vista, sin perjuicio 
de hacerlo sucesivamente con cada uno de ellos, conforme se 
vayan poniendo en aquel estado. 

Art. 6 P Se hará saber á los Defensores de los reos y á 
sus apoderados el dia señalado para la vista, dejándoles cé-
dula instructiva si en primera busca no se les encuentra, y 
poniendo en los autos la razón correspondiente. 

Art. 7 P Deberán además los Secretarios poner todos 
los lunes de cada semana en la puerta de entrada de la Sala, 
una lista de todas las causas que se hayan de ver por ella en 



la misma semana, con expresión de las partes que interven-
gan en ellas, la materia de la causa y el dia señalado para 
la vista. 

Art. 8 P El Secretario de la 1 ? Sala llevará un libro en 
que se asienten todos los expedientes que entraren, y el Pre-
sidente de la Suprema Corte los repartirá conforme á las 
leyes. 

Art. 9 P Cada Secretario tendrá los libros siguientes: 
1 P Actas de la Sala ó Tribunal pleno. 2 P Registro de to-
dos los expedientes, autos ó causas en que se anotarán las 
entradas y trámites que vayan teniendo. 3 P De conocimien-
tos para entrega de autos, y los demás mencionados en los 
artículos de este Reglamento. 

Art. 10. Los Secretarios cuidarán bajo su responsabili-
dad, de exigir á las personas multadas por las Salas el res-
pectivo certificado de entero; y no haciendo éste en el térmi-
no mandado, darán cuenta á la Sala para que acuerde lo con-
veniente formándose con los certificados un legajo separado, 
del que se tomará razón en el expediente ó en los autos res-
pectivos. 

Art. 11. En el último dia útil de cada semana, presen-
tarán los Secretarios al Presidente de la Sala respectiva lis-
ta de los negocios que corran por sus respectivas Secretarías, 
con expresión del estado en que se encuentren y la fecha de 
su último trámite. Examinadas las listas por el Presidente, 
éste tomará las providencias más eficaces para evitar el retar-
do ó demora de dichos negocios, las que se anotarán al már-
gen de cada partida, rubricándolas el mismo Presidente y po-
niendo su firma el Secretario, quien al segundo dia útil de la 
semana siguiente dará cuenta, con presencia de las mismas 
listas, del cumplimiento de aquellas providencias, y asentará 
la razón necesaria para constancia. 

Art. 12. Autorizarán con su firma todos los decretos, au-
tos ó sentencias de sus Salas, y cuidarán de que los decretos 
tengan la rúbrica de los Magistrados que los proveyeron; los 
autos definitivos ó interlocutorios de prueba ú otro artículo, 
media firma; y las sentencias en forma, firma entera. 

Art. 13. Cuidarán de que lo acordado se cumpla exacta-
mente y sin demora, dando cuenta al Presidente de cualquie-
ra duda ú obstáculo que se presente para que se allane; pues 
es de la responsabilidad del Secrecario todo atraso ó falta de 
ejecución de lo mandado, sin admitírsele excusa por faltas 
de los subalternos. 

Art. 14. Recogerán personalmente á la hora de firmar y 
en el mismo dia ó al siguiente, á más tardar, en que se hu-
bieren proveído los decretos, las firmas de los Magistrados; 

y si alguna vez esto se tuviere que hacer en caso de alguno 
de ellos, lo verificarán por medio de alguno de los Oficiales 
de sus Secretarías, y nunca al tiempo de estar en el Tribu-
nal despachando oti'os negocios, ni ménos á la hora de la vista. 

Art. 15. Tendrán en la mayor seguridad, limpieza y 
buen orden, todos Jos libros, autos y papeles de sus Secre-
tarías, coordinándolos, cosiéndolos y foliándolos; serán res-
ponsables de cualquiera falta que sobrevenga: estarán sujetos 
á las visitas que para este fin disponga el Tribunal y su Pre-
sidente en las veces que lo estimen necesario. Dentro del 
primer mes del ejercicio de su empleo formarán un inven-
tario exacto y ordenado, con índice alfabético, por el que 
deberán entregar la Secretaría cuando se separen de ella. 

Art. 10. Estarán en sus Secretarías una hora ántes de 
la en que deban asistir los Magistrados, con el uniforme dis-
tintivo de su empleo; cuidarán de la puntual asistencia de 
los Oficiales y ciernas Empleados, así como de que asistan 
éstos con el uniforme del empleo que representen, y no se 
retirarán hasta que todo el despacho esté concluido. 

Art. 17. Expondrán al Presidente las faltas de los su-
balternos, para que éste las corrija según sus facultades, ó 
tome las providencias conducentes. 

Art, 18. Son además obligaciones de los Secretarios: 
I. Asistir á las visitas judiciales y de prisiones. 
II. Visar y rubricar la correspondencia de las Salas y 

los asientos de los libros. 
III . Presenciar y autorizar los actos del Magistrado de 

semana. 

. Extender las sentencias, trasladando su parte reso-
lutiva al libro correspondiente. 

V. Sacar y agregar al Toca respectivo, testimonio de la 
sentencia revisada del Inferior, agregando á los procesos co-
pia certificada de la resolución que se remita al Juez, cuyo 
original debe quedar en el mismo Toca. 

VI. Cuidar que se expidan las certificaciones que las 
Salas manden dar dentro del término que corresponda. 

VIL Distribuir el trabajo entre sus Empleados, tanto 
en las horas ordinarias del despacho como en las extraordi-
narias, cuando lo exijan las labores de la oficina 

CAPÍTULO VII. 
Be los empleados de las Secretarías. 

Art. 1 P Todos los subalternos obedecerán al Secretario 
en lo que fuere del servicio de la oficina; estarán en ella á 
a misma hora que el Secretario, no retirándose hasta que él 
o determine; asistiendo en horas extraordinarias cuando se 

les prevenga. 

A P É N D I C E . 



la misma semana, con expresión de las partes que interven-
gan en ellas, la materia de la causa y el dia señalado para 
la vista. 

Art. 8 P El Secretario de la 1 ? Sala llevará un libro en 
que se asienten todos los expedientes que entraren, y el Pre-
sidente de la Suprema Corte los repartirá conforme á las 
leyes. 

Art. 9 P Cada Secretario tendrá los libros siguientes: 
1 P Actas de la Sala ó Tribunal pleno. 2 P Registro de to-
dos los expedientes, autos ó causas en que se anotarán las 
entradas y trámites que vayan teniendo. 3 P De conocimien-
tos para entrega de autos, y los demás mencionados en los 
artículos de este Reglamento. 

Art. 10. Los Secretarios cuidarán bajo su responsabili-
dad, de exigir á las personas multadas por las Salas el res-
pectivo certificado de entero; y no haciendo éste en el térmi-
no mandado, darán cuenta á la Sala para que acuerde lo con-
veniente formándose con los certificados un legajo separado, 
del que se tomará razón en el expediente ó en los autos res-
pectivos. 

Art. 11. En el último dia útil de cada semana, presen-
tarán los Secretarios al Presidente de la Sala respectiva lis-
ta de los negocios que corran por sus respectivas Secretarías, 
con expresión del estado en que se encuentren y la fecha de 
su último trámite. Examinadas las listas por el Presidente, 
éste tomará las providencias más eficaces para evitar el retar-
do ó demora de dichos negocios, las que se anotarán al már-
gen de cada partida, rubricándolas el mismo Presidente y po-
niendo su firma el Secretario, quien al segundo dia útil de la 
semana siguiente dará cuenta, con presencia de las mismas 
listas, del cumplimiento de aquellas providencias, y asentará 
la razón necesaria para constancia. 
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tos ó sentencias de sus Salas, y cuidarán de que los decretos 
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a misma hora que el Secretario, no retirándose hasta que él 
o determine; asistiendo en horas extraordinarias cuando se 

les prevenga. 
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Art. 2 P Los Oficiales sustituirán á los Secretarios en 
los casos ele impedimento legal ó ausencia breve; pero cuan-
do la falta fuere por más de quince dias, el nombramiento 
del sustituto se hará por la Secretaría de Guerra, á quien se 
dará aviso de la falta. 

CAPÍTULO YIII. 
Del Escribano. 

Art. 1 P Tendrá la Suprema Corte de Justicia militar 
un Escribano que servirá para el Tribunal pleno y para las 
dos Salas. 

Art. 2 El Escribano practicará todas las notificacio-
nes y demás diligencias, que se manden por el Tribunal 
pleno, por las Salas, por el, Presidente ó Magistrados de 
semana, cuando actúen solos. Se le entregarán los expe-
dientes ó documentos por las Secretarías, mediante conoci-
miento que firmarán en el libro respectivo. 

Art. 3 Asistirá diariamente á las Secretarías el tiempo 
que fuere necesario para recibir el despacho, presentándose 
con el uniforme de su empleo. 

CAPÍTULO IX. 
Del Conserje y Mozos de la Corte. 

Art. 1 P Asistirán diariamente al Tribunal desde una 
hora ántes que asistan los Secretarios, y tendrán dispuestas 
Jas Salas y Secretarías con toda oportunidad para el ser-
vicio. 

Art. 2 P Cada Portero tendrá bajo su responsabilidad 
todos los muebles y utensilios de su Sala, ios que recibirá 
por inventario, del que se sacarán dos copias firmadas por 
él y por el Secretario de cada Sala, quedándose cada uno con 
la suya. 

Art. 3 P Cuidarán los Porteros del aseo y limpieza de 
todas las localidades de la Suprema Corte de Justicia, y de 
que los recados de escribir estén siempre limpios y listos 
para el servicio. 

Art. 4 P Los Porteros, en sus respectivas Salas, abrirán 
las puertas para las audiencias públicas; las cerrarán cuando 
así se les ordene y cuando los Magistrados procedan á al-
guna votación, cuidando de que ninguno se acerque á escu-
char lo que por dentro se tratare; guardarán el mayor secreto 
en los asuntos del servicio, y ejecutarán todo lo que los 
Magistrados les prevengan. 

CAPÍTULO X. 
Prevenciones generales. 

Art. 1 P Los subalternos de la Suprema Corte disfru-

APJÉNDICE. Sí 

tarán el sue'do que se les asigne en el presupuesto, sin po-
der cobrar ni recibir, aunque se les ofrezca, dádivas ú obse-
quios de ninguna clase; se prohibe á todos también admitir 
cualquiera gratificación ó recompensa de los litigantes por 
sus trabajos, aunque se digan ó sean extraordinarios. 

Art. 2 ? La Suprema Corte de Justicia militar podrá 
corregir ó castigar disciplinariamente á todos sus Empleados 
subalternos, inclusos los Secretarios, con arreglo á las Leyes; 
y cuando juzgue que haya motivos fundados para suspen-
derlos ó destituirlos fuera de los casos prescritos en el tí-
tulo XCVI, tratado 6 ? , libro 3 ? de la Ordenanza, se con-
sultaran esas providencias por el Tribunal pleno á la Secre-
taría de Guerra, oyendo en audiencia verbal al interesado v 
a alguno de los Procuradores para dictar el Acuerdo, que se 
llevará á efecto mediante el voto de la mayoría si se trata 
de suspensión, y de las dos terceras partes de los Magistra-
dos presentes si fuere de privación de empleo. 

México, Setiembre 15 de 1883.—Naranjo. 
NOTA.-Pueden verse los párrafos VII, IX v especial-

mente el XI de la Parte IV sobre recursos en el fuero común 
criminal, porque de la comparación entre las disposiciones 
allí transcritas y las del preinserto Reglamento, resulta, que 
hay algunas que en buen" derecho no pueden sostenerse,'y en 
este caso está la del voto particular reservado, cuando debería 
constar en los mismos procesos.—Llama también mucho la 
atención que en el art. 1 P del Cap. I I del Reglamento que 
motiva esta nota, se precise la hora en que debe comenzar el 
despacho de las Salas; pero no la. en que debe concluir, y es-
to es tanto más remarcable, cuanto que respecto de los Jue-
ces instructores hay un rigorismo innecesario, por ejemplo, 
en materia de turnos, como veremos en el siguiente 

REGLAM. DE 1 ? DE JUNIO DE 1883.' 
indicado en. el art. 6 P del preinserto Decreto de 6 de Diciem-
bre de 1882, inserto en la ant. pág. 37. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra v Ma-
rina.—Oficialía mayor.—ACUERDO. —México, Mayo 15 de 
1883.—Habiendo dispuesto el G. Presidente de la República 
se forme el Reglamento de los Juzgados militares de instruc-
ción, pase á los Departamentos de Infantería y Caballería 
para sus efectos. —Naranjo. 

ACUERDO.—México, J u n i o 1 ? de 1883—Hechas las cor-
recciones en el Reglamento adjunto de los Juzgados de ins-
trucción militar, imprímase el número necesario de ejempla-
res, y circúlese.—N<vranjo.—Es copia del original, México, 
Junio 2 de 1883. -José Montesinos, Oficial mayor 



R E G L A M E N T O 

DE LOS 

JUZGADOS MILITARES DE INSTRUCCION. 

CAPÍTULO 1 ? 

De los Jueces instructores. 
Art. 1 ? Los Jueces de instrucción establecidos en esta 

Capital por la Ley de 6 de Diciembre de 1882, prestarán la 
protesta legal ante la Suprema Corte de Justicia militar, 
cuando sean nombrados por el Ejecutivo de la Union, y no 
en cada proceso, como previene el Código militar para los 
demás Jueces que no son de plaza. 

Art. 2 ? Son obligaciones de los Jueces instructores: 
I. Asistir puntualmente á su despacho en las horas que 

determina este Reglamento, sin que les sea lícito separarse 
de su oficina si no es para la práctica de diligencias urgentes 
ó para el desempeño de las otras funciones que les encomien-
da la Ordenanza. 

II. Concurrir á las insaculaciones de los Vocales de los 
Consejos de guerra, á las vistas ante los mismos, y á las vi-
sitas de prisiones cuando fueren citados para ello. 

III. Vigilar que los Empleados que les están subordina-
dos cumplan con su deberes, sin que en ningún caso puedan 
disculparse con la falta ú omision de aquellos. 

IV. Concurrir con sus Empleados los di as de turno, al 
local de la Comandancia militar, donde permanecerán desde 
ias ocho de la mañana hasta igual hora del día siguente, sin 
que puedan ausentarse..si no es para la práctica de diligen-
cias urgentesii. (Me parece que no es necesario el turno rigo-
rocisimo de asistencia continua durante 24 horas. En el fue-
ro común el turno es hoy de 8 de la mañana á la 1 de la tar-
de y de las 3 de ésta á las 10 de la noche, según es de verse 
en la pág. 179 del tomo I de esta obra; y sin embargo basta 
ese período de tiempo, no obstante ser mucho mayor el nú-
mero de Reos, que en el fuero militar). 

V. Corregir disciplinariamente á sus Empleados, con ar-" 
reglo á las facultades que les conceda la Ordenanza. 

VI. Remitir á la Suprema Corte militar todos los sába-
dos o el dia anterior útil, si el sábado fuere de fiesta nacio-
nal un extracto de los procesos iniciados en la semana, cuyo 
extracto deberá tener los requisitos que establece el artículo 
3211 de la Ordenanza-.. (El citado art. 3211 dice que en el ex-
tracto se expresarán los nombres de los acusados, la fecha en 
que se recibió la orden para proceder, el delito porque se les 

procesa, el lugar de la detención ó prisión do aquellos, la fe-
cha en que se haya dictado el auto motivado de prisión y de 
la última diligencia). 

Y II. Presentarse con la frecuencia necesaria en la Co-
mandancia militar del Distrito, con objeto de recibir y entre-
gar las causas que giren 

, , V m - Remitir el dia penúltimo de cada mes á la Secre-
taría de la misma Comandancia, una noticia de los procesos 
pendientes. 

IX. Informar en las visitas que haga el Magistrado en 
turno de la Suprema Corte ó el Comandante militar en su 
caso, sobre el estado que guarden las causas, respondiendo á 
las dudas que ocurran. 

. X - Librar las órdenes respectivas para la comparecen-
cia de los reos ante ellos, cuidando de que la conducción se 
haga con la debida seguridad. 

XI. Cuidar bajo su más estrecha responsobilidad, que 
las cosas que son objeto ó efecto del delito y los instrumentos 
con que éste se cometió, una vez que sean.inventariados ó di-
senados, se guarden en un lugar especial, numerados progre-
sivamente, y marcados con el número de orden que corres-
ponda á la causa á que pertenezcan. 

XII Cuidarán igualmente deque conste en todos los 
procesos, la hora en que los acusados sean 'puestos á su dis-
posición, así como la en que 'pronuncien el auto de formal 
prisión. 

XIII Desempeñar las demás atribuciones que les con-
neran Ja Ordenanza general y Leyes vigentes. 

Art 3 c- Los Jueces instruirán las averiguaciones con-
íorme a la misma Ordenanza, y en su defecto, según las pres-
cripciones del Código de procedimientos penales del Distrito 
federal, observando las reglas del procedimiento criminal co-
mún, respecto á la forma de las actuaciones, su tratamiento 
y manera de llevarlas. (Véase la nota de la ant. pág. 25). 

Art. 4 • Siempre que los Jueces instructores impongan 
alguna multa en los casos en que la Ley los autoriza ñara ha-
cer o, cuidarán bajo su responsabilidad, de que se les acredi-
te dentro de un término perentorio estar hecho el pacr0 en la 
tesorería general, á la que previamente librarán el oficio res-
pectivo. 

CAPÍTULO 2 ? 
De los Procuradores. 

Art. 5 © Los Procuradores asistirán puntualmente á las 
insaculaciones de los Vocales de los Consejos de o-uerra á las 
vistas ante los mismos, y en general á todas las diligencias 
en que conforme á la Ley sea necesaria su intervención. 



Art. 6 Fundarán do palabra su acusación en los casos 
en que deban hacerla ante dichos Consejos, estableciendo en 
términos precisos y claros, los capítulos de criminalidad so-
bre los que respecto á cada acusado soliciten la declaración 
del Tribunal, analizando lógicamente los hechos en que con-
sista la prueba, y formulando para terminar, las conclusiones 
que á su juicio se desprendan del proceso, citando la Ley ó 
Leyes en que se funden.» (Siéndo los Procuradores los Repre-
sentantes del Ministerio público, pueden verse, para mejor 
instrucción, las págs. 8G á 93 del tomo I de esta obra, relati-
vas al Ministerio público). 

CAPÍTULO 3 ? 
De los Defensores. 

Art, 7 L o s Defensores de Oficio presentarán" (parece 
que será "prestarán") "la 'protesta á que se refiere el art. 2904 
de la Ordenanza general del Ejército, al ser nombrados para el 
desempeño de su cargo". (El citado artículo está inserto en 
la ant. pág. 32, pareciéndome, que la -protesta que en el mis-
mo artículo se exige preste el Defensor que no es de los de 
oficio, ántes de comenzar sus funciones, ante la Autoridad 
militar, que mandó practicar la instrucción, según se des-
prende de la letra del artículo repetido, sobre supèrflua, (por-
que el mismo Defensor ya debe haber protestado ante el Juez 
instructor al notificársele el nombramiento, desempeñar bien 
y cumplidamente el encargo), introduce una dilatoria inne-
cesaria, y que puede hacer que algunos paisanos de buena 
posicion social y enemigos de perder el tiempo, se rehusen 
á aceptar las defensas). 

Art. 8 ? Asistirán puntualmente á todas las diligencias 
para que fueren citados, y cuando lo sean simultáneamente 
para una vista ante los Consejos de guerra ó para la prácti-
ca de diligencias ó audiencia pública en la Suprema Corte 
de Justicia militar, concurrirán preferentemente á los Con-
sejos de guerra. 

Art. 9 .c Visitarán las prisiones por lo menos dos veces 
á la semana, para tomar instrucción de los procesados y pro-
mover lo correspondiente á su defensa. Igualmente concurri-
rán al local en que funcionen los Juzgados con la frecuencia 
que fuere necesaria, y gestionarán ante la Autoridad que co-
rresponda todo lo que sea condecènte á aliviar la conclicion 
de los presos á quienes patrocinen, ó se refiera á los recursos 
de indulto, libertad preparatoria y conmutación de pena. 

Art. 10. No podrán excusarse de patrocinar á los reos 
sino por causa grave, que calificará sin recurso el Jaez res-
pectivo. 

Art . l l . Están sujetos en el desempeño de su encargoá las 
corecciones disciplinarias que la Ley permita imponer á las 
partes, y á sus Abogados,,. (Pueden verse, para mayor instruc-
ción, las págs. 91 á 98 del tomo I do esta obra, sobre Defen-
sores de oficio en el fuero común). 

CAPÍTULO 4 ? 
De los Secretarios. 

Art. 12. Los Secretarios asistirán á sus Juzgado, res-
pectivos por lo ménos media hora ántes de que lo haga su 
inmediato superior, y no se separarán de ellos sino cuando lo 
haga aquel funcionario. Esto mismo observarán cuando los 
Jueces se hallen de turno. 

Art. 13. Son obligaciones de los Secretarios las siguientes: 
I. Presenciar las diligencias en que intervenga el Juez 

instructor, autorizándolas con firma entera. Las que no sean 
de aquella clase, los autorizarán con media jimia, 

II. Notificar por sí mismo las resoluciones que dicte el 
Juez firmando la diligencia ó razón correspondiente,,. (Sobre 
los_ preceptos relativos á las notificaciones y sobre el formu-
lario de las mismas en el fuero criminal común pueden ver-
se las págs. 285 á 293 del tomo I de esta obra). 

n i . F ormar los extractos semanarios que han de remitir-
se á la Suprema Corte de Justicia, las lista mensuales para 
la Comandancia militar, y los estados de causas á que se re-
fiere el art. 862 de la Ordenanza,,. (Este art. 862 dice así: "Ca-
da cuatro meses hará (el Comandante militar) una visita ge-
neral á los presos militares que estén en las prisiones. A es-
te acto lo acompañarán los Jefes de los Batallones ó Regi-
mientos de la guarnición y los Fiscales (Jueces instructores) 
quienes llevarán un estado de las causas que estén en ins-
trucción,,). 

IV. Tener en la mayor seguridad y en el mejor orden 
los libros, expedientes j papeles que correspondan al Juzgado 
á que estén adscritos, siendo responsables de la pérdida" de-
terioro ó alteración dichos documentos. Nunca ni bajo nin-
gún pretexto prestarán los procesos en confianza„. (La voz 
expediente, se usa aquí en su más lata acepción, pues en tal 
sentido es: "el conjunto de todos los papeles correspondientes 
á un asunto ó negocio,, en cuya acepción se dice: Únase al ex-
pediente, (para mandar agregar un papel ó documento á sus 
antecedentes), Instruir un expediente, que significa "reunir 
todos los documentos necesarios para la decisión de un nego-
c i o p e r o en el sentido propio y riguroso por expediente se 
entiende »el negocio ó dependencia que se sigue sin juicio 
contradictorio en los Tribunales á solicitud de°algun intere-



sacio ó de oficio n.—Puede, pues, darse el nombre de expedien-
te en la primera acepción aun á los autos y á la causa ó 
proceso; pero no en la acepción segunda, pues que autos son: 
"el proceso de algún pleito 6 el conjunto de las diferentes 
piezas de que se compone el litigio,,, esto es, "la reunión de la 
demanda, emplazamiento, traslado, contestación, alegatos, 
instrumentos, pruebas, artículos interpuestos, sentencia, eje-
cución y demás trámites judiciales que forman todo el juicion, 
según la naturaleza de este:—proceso es: "el conjunto ó agre-
gado de los autos y demás escritos en cualquiera juicio civil 
ó criminal H:—causa es: "toda contienda judicial entre partes 
ó todo asunto que se ventile contradictoriamente, y se juzga 
en un Tribunal, y aun el cuerpo mismo délos autos,,:—cau-
sa civil es: "la que trata de intereses pecuniarios ó civiles,,; 
y—causa criminal: "la que t ra ta de la averiguación y cas-
tigo de un delito,,; debiéndose advertir que aunque el nombre 
de causa es común á los asuntos civiles y criminales, se aplica 
no obstante, más bien á éstos que á aquellos, usándose con 
respecto á los civiles preferentemente el nombre de autos ó 
pleito. Sin embargo, el Diccionario de la lengua castellana, 
designa indistintamente así con el nombre de causa como con 
el de pleito, las contiendas ó negocios de ambas clases, lla-
mando causa al »pleito contestado por las partes ante el Juez, 
y al proceso criminal que se hace contra alguno por algún 
delito, ya sea de oficio, ó ya á instancia de parte,,.—Tal es la 
doctrina de D. Joaquin ele Escriche, en su "Diccionario de 
legislación y jurisprudencia,,). 

V. Cuidar de que todos los expedientes tengan la respec-
tiva carátula (cubierta), en la que se indique el número del 
Juzgado, el asunto del expediente, el número que le correspon-
da conforme al libro de entradas'y los nombres del Juez, Pro-
curador, Defensor y Secretario que intervengan en el proceso. 

VI. Cuidar también de que al formar las diligencias, 
las fojas de que éstas deben constar, sean cosidas entre sí y 
foliadas en el orden progresivo, y de que se llenen los ciernas 
requisitos que al efecto exijen las leyes. 

VII. Recibir por inventario todos los papeles, documen-
tos, expedientes y cosas que se relacionen con los negocios 
pendientes y concluidos en sus respectivos Juzgados. 

VIII. Rendir los informes que el Juez les pidiere sobre 
las constancias procesales. 

IX. Expedir los certificados que el Juez les ordene y 
cuidar de que se hagan las citaciones necesarias por el Orde-
nanza en los términos prevenidos por la Ley. 

X. Vigilar que el Escribiente y Ordenanza cumplan con 
sus deberes, dando cuenta al Juez con las faltas que notaren. 

Art. 14. Los Secretarios llevarán los siguientes libi-os: 
1 Uno en que consten las consignaciones que se les 

hagan, (creo que será á los Jueces), expresando el día y hora 
en que se verifiquen, el nombre y apellido de los consignados, 
el delito ó delitos porque lo sean, la Autoridad remitente, la 
fecha del auto formal de prisión,, (será del auto de formal 
prisión), "la resolución definitiva, la fecha de ésta y la razón 
de si el proceso queda concluido, con la fecha de la con-
clusion. 

2 Otro de instrumentos ó cosas, en el que por orden 
de turnos harán un inventario de los que se relacionen con 
cada proceso, marcando el número.que,corresponda á éste en 
el libro á que se refiere la fracción anterior. 

• 3 Otro de exhortos en el que tomarán razón de los que 
se reciban, indicando con toda claridad el Juez exhortante, 
la materia del exhorto, la manera con que fué obsequiado y 
el dia de su devolución; y 

4 c- Otro de conocimientos de las causas que se entre-
guen á la Comandancia militar, anotando al ser devuelta, si 
lo son con dictamen ó con auto asesorado,,. (Calcadas, según 
parece la mayor parte de las prevenciones de este Reglamen-
to, de las del fuero común, para ilustrar la materia pueden 
verse las págs. 129 á 133 del tomo I, relativas á los Secreta-
tarios: las págs. 130 y 131 del mismo tomo, sobre el libro de 
citas: las págs. 244 á 248 del propio tomo, sobre despacho; y 
las págs. 133 y 295 sobrq foliatura y sello de los procesos). 

CAPÍTULO V. 
Disposiciones generales. 

Art. 15. Ningún Empleado de los Juzgados de instruc-
ción podrá ocuparse, durante las horas de despacho, en nego-
cio alguno extraño á las funciones ele su empleo. 

Art. 1G. El Juez y sus inferiores guardarán secreto respec-
to de todas las diligencias en que intervengan. Si la violacion 
del secreto constituye un verdadero delito, será puesto el 
responsable á disposición de su Juez competente,,. [Los térmi-
nos absolutos de la prevención no tienen razón de-ser, pues 
hay diligencias que no exigen secreto. Véanse las págs. 245 
y 246 del tomo I de esta obra, sobre la indicada reserva]. 

Art. 17. No podrán aceptarse de las partes, honorarios, 
dádiva, obsequio ó gratificación algunas bajo las penas que 
impone la ley. 

Art. 18. Asistirán al despacho, y en general á todos los 
actos del servicio judicial, con el uniforme que les correspon-
da, según su empleo. 

Art. 19. Las horas clel despacho en los Juzgados milita-



res de instrucción serán de las oelio de la mañana á una de la 
tarde; y durante este tiempo los Jueces y sus Empleados no 
podrán separarse del local en que ejerzan sus funciones, sino 
para la práctica do diligencias urgentes ó para desempeñar 
las funciones que la Ordenanza les encomienda en los Conse-
jos de Guerra. 

México, Junio 1 de 1883. 
Naranjo. 

NOTA.—Con escrupulosa exactitud he insertado el prece-
dente Reglamento (como todas las Disposiciones transcritas 
en esta obra), para evitar cualquiera responsabilidad relativa 
á redacción, ortografía, etc. Por lo demás, para que formen 
un cuerpo las prevenciones legales relativas á los Jueces de 
instrucción, transcribo las siguientes: 

TÍTTJLO X X I X . 
(DEL LIBRO II) . 

De los Jueces •Instructores. 
Art. 3281. El Jefe militar que, conforme á las prescrip-

ciones de este Código dicte alguna orden de proceder, nom-
brará á la vez un Jefe u Oficial que con el carácter de Juez ins-
truya la averiguación correspondiente, y un Secretario que 
autorice los actos de dicho Juez.,, (Véase el:preinserto Decreto 
de 6 de Diciembre de 1882 con su Reglamento de 1 -° de Ju-
nio de 1883 (ants. págs. 36 á 38 y 54 á 58) respecto de los Juz-
gados permanentes de instrucción en esta Capital.—En la Or-
den general de la Plaza del 27 al 28 de Noviembre de 1883 pu-
blicada en el "Diario Oficial," núm. 132 correspondiente al 1 
de Diciembre del mismo año, el Mayor de Plaza, Coronel 
Anastasio Aranda asentó lo siguiente:—»El General Coman-
dante militar, en oficio fecha 24 del actual, me dice lo que si-
gue:—»La causa que se instruye en esta Comandancia por la 
deserción del soldado del 24 Batallón Atanasio Quiroz se mi-
só en consulta del Asesor Lic. Ramón Espinosa, quien la re-
mite:. y habiéndose conformado con ella esta oficina, en lo con-
ducente dice:—"O. General Comandante militar.—Como en 
el acta que levantó el teniente Palemón Bustamante, se notó 
que hizo nombramiento de un Secretario, para lo que no está 
autorizado por ninguna disposición legal, debe prevenírsele 
que se abstenga para lo sucesivo de hacer semejante nombra-
miento, sirviéndole para los actos .que previene el art. 60 de 
la ley de organización de los Tribunales del Distrito en el 
fuero común que debe considerarse vigente, según lo dispues-
to en el art. 3,253 de la,Ordenanza, para regularizar en esta 
parte el procedimiento; si esa superioridad lo estimare con-

veniente, puede hacerse extensivo á los Cuerpos de la guar-
nición por medio de una disposición general á aquella preven-
ción, pues á la vez que se corta la disculpa de ignorancia, se 
provera al mejor despacho en los asuntos judiciales.,,—Proba-
blemente el Asesor no citó el art. 60 que se menciona, pues 
éste se contrae á la adscripción de Agentes del Ministerio 
público en los Juzgados de la Baja California; y en la ley or-
gánica invocada por dicho Empleado solamente se encuen-
tran al caso el art. 104, inciso I I y el art. 105 inciso 2 , 
que previenen, que así las faltas accidentales, como las tem-
porales de los Secretarios de los Juzgados del ramo penal, se 
suplan con testigos de asistencia). 

Art. 3282. El Juez nombrado, luego que reciba su nom-
bramiento, se presentará al Jefe de quien lo haya recibido, y 
ante él y un Secretario otorgará en forma la protesta de des-
empeñar fiel y cumplidamente su encargo. (Véase la nota del 
paréntesis precedente). 

Art. 3283. Otorgada la protesta y levantada el acta cor-
respondiente, el Juez recibirá del Jefe que mande proceder, 
los documentos y demás objetos que correspondan al hecho 
que se trata de averiguar, y la misma acta, que correrá como 
cabeza del proceso.,, (Como es indispensable que quede cons-
tancia de la entrega de tan importantes documentos deberán 
tener las Secretarias de los Jefes autorizados para mandar 
proceder, un libro formal de conocimientos, pues la Circ. de 
Guerra de 25 de Enero de 1852, derogada en la parte relati-
va á Asesores, puesto que no se e ntregan ya los procesos, que-
da vigente en la parte en que previno: que los procesos se 
recibirán por los Fiscales (hoy Jueces instructores) bajo co-
nocimiento. Hé aquí los términos de la predicha Disposición: 
—Circular de '25 de Enero de 1852.—»Reglamento de la Pla-
za de México para entrega de causa á Asesores, Fiscales y 
otras personas.—Libro sobre aquellas.—»Ministerio de Gue-
rra y Marina.—Sección Céntral.—Circular número 110.—»A 
consecuencia de lo consultado por el Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina, con fecha 17 del que cursa, el Exmo. Sr. 
Presidente se ha servido disponer que, se observe en todas 
sus partes el reglamento siguiente:—»Art. 1 En lo sucesivo 
recibirán los Sres. Auditores las causas y procesos bajo con-
ocimiento, y firmarán en el libro respectivo.— »Art. 2 Los 
Escribanos abrirán un libro en que conste el día y el estado 
en que entregan la causa: al devolverlas, anotarán el dia de 
la devolución, y si se devuelve con dictámen ó con auto ase-
soi'ado.—»Art. 3 Iguales diligencia se practicarán en lo. 
Comandancia general respecto de los procesos que giren los 
Fiscales.—»Art. 4 Las Comandancias generales llevarán 
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un libro en que asienten todos los negocios judiciales y cau-
sas que por ellas giren, con expresión de la materia ó delito 
que versen, personas interesadas en ellas, fechas en que co-
menzaron y último trámite que se dicten.—He dicho arriba 
que no se entregan los procesos á los Asesores, ni á nadie, 
porque son absolutos ios términos de la prohibición que con-
tiene la preinserta frac. IV del art. 13 del Reglamento de que 
me estoy ocupando; sin embargo parece que no se observa es-
trictamente tal prevención, que debe acatarse.) 

Art. 3284. El Juez, acto continuo, recibirá igual protes-
ta á sii Secretario, y procederá en seguida á practicar las di-
ligencias conducentes. 

Art. 3285. El Juez, en la instrucción del proceso, obra- ' 
ra bajo la dirección del Jefe que le haya mandado proceder. 
Es, sin embargo, responsable de cuanto haga y actúe en la 
averiguación. 

Art. 3286. El Juez puede, sin consulta de su Superior, 
dictar todas las providencias qne en su concepto y de acuer-
do con lo dispuesto en este Código, y en su defecto en el de 
procedimientos penales del Distrito Federal, sean conducen-
tes á la averiguación del hecho; pero no podrá nunca dictar 
sin orden del referido Superior el auto deformai prisión, el 
de sobreseimiento, el de libertad provisional ó definitiva, y 
aquel en que se mande ver el proceso ante el Consejo de-Gue-
rrarespectivo„. (Para dictar estos autos se requieren cono-
cimientos jurídicos; así es que, deberá darse cuenta con las 
diligencias al expresado Superior, quien, con consulta de Ase-
sor resolverá lo conveniente; pero los inconvenientes que pue-
den presentarse, respecto del auto de prisión formal, pueden 
verse adelante en la nota del art. 3051.—Llano es el proee-
üimiento del Juez instructor respecto de los mismos autos, y 
en general, respecto de todo punto de derecho que consulte, 
como, por ejemplo, el de acumulación ó desacumulacion de 
procesos y otros semejantes, pues todo sereduce á que asien-
te en el proceso la diligencia de clausura de sus actuacio-
nes para entregarlas ó remitirlas en consulta á la Secretaría 
del Comandante militar, General ó Jefe que le ordenó ins-
truir la averiguación, esperar que quede evacuada la con-
sulta en el decreto asesorado de la expresada Autoridad 
militar; y proveer en seguida el auto ó determinación que 
se le ordene en el mismo decreto, con fundamento cielos Dis-
posiciones legales, en que conforme al art. 3268, que veremos 
adelante, está obligado á apoyar su dictámen el Asesor, con 
quien haya consultado aquella Autoridad. Por manera, que 
bien puede decirse, que para tan sencillo procedimiento no 

son de necesidad los formularios. Vé adelante, para mayor 
claridad la nota del art. 3051). 

Art. 3287. El Juez instructor practicará todas las dili-
gencias con actividad; y sin necesidad de habilitar las horas, 
trabajará en el proceso sin descanso, cuando de no hacerlo 
así, resultaren perdidos los indicios ú ocasion de averiguar el 
delito. 

Art. 3288. Ningún proceso sin causa justificada, á jui-
cio del Asesor respectivo, durará más de tres meses. 

Art. 3289. Las moratorias injustificadas que sufran los 
procesos, serán de la responsabilidad de los Jueces. La Su-
prema Corte en su oportunidad juzgará de los casos que se 
ofrezcan sobre este particular, castigando diciplinariamente 
á los culpables y declarando cuando así proceda, á salvo los 
derechos del encausado contra el autor de dichas moratorias. 

. Art. 3290. Los Jueces instructores son recusables sin 
expresión de causa por una sola vez cuando esté terminado 
el sumario, es decir, cuando esté decretada la vista ante el 
Consejo de Guerra. 

Art. 3291. Los Jueces deben excusarse cuando estén com-
prendidos en los casos á que se refieren los artículos 2902 y 
2903". (Insertos en la ant. pág. 31.—Sobre "recusaciones y 
excusas" véase adelante el título I del libro II). 

Art. 3292. Los Jueces serán siempre de mayor ó igual 
graduación que el que la tenga mayor de los individuos que 
deban componer el Consejo de Guerra. 

Art. 3293. El Juez nombrado para instruir un proceso, 
no podrá ser sustituido en su encargo, si no es que por impe-
dimento físico justificado no pueda continuar ejerciendo sus 
funciones ó porque sean absolutamente indispensables sus 
servicios, á juicio de la Secretaría de Guerra, en asuntos ex-
traños á la administración de justicia militar. (Véase adelan-
te el título IV del libro II sobre la instrucción' así como el 
párrafo 11 de mis Formularios, que contiene los relativos á 
la Sumaria"). 

TÍTULO XXVIII. 
(DEL LIBRO I I ) . 

De los Asesores. 
Art. 3267. Habrá un Asesor en el Cuartel general de ca-

da zona militar, dos en el Distrito Federal, y además uno en 
cada Cuerpo de Ejército, Brigada ó Columna que opere ais-
ladamente. 

Art. 3268. Los Asesores tienen el deber de consultar to-
dos los puntos de derecho que sometan á su estudio los Jefes 
de quienes dependan. Fundarán siempre sus dictámenes, ci-
tando la ley ó leyes de la materia. 



Art. 3269. Los Asesores son responsables de sus dictá-
menes en los términos prescritos en este Código. 

Art. 3270. Los Jefes militares tienen el deber de ajus-
far sus procedimientos á lo consultado por el Asesor. Pue-
den, sin embargo, dichos Jefes, por motivos graves justifica-
dos, consultar con los Jueces de Distrito y no con su Asesor, 
dando cuenta inmediatamente con el expediente respectivo 
sobre dichos motivos á la Suprema Corte de Justicia militar, 
á efecto de que ésta apruebe la conducta clel Jefe que así ha-
ya procedido, ó la repruebe; mandando proceder contra él, 
como haya lugar. 

Art. 3271. Los Asesores serán nombrados y removidos 
libremente por la Secretaría de Guerra. 

Art. 3272. Para ser Asesor se necesita: 
Ser Ciudadano Mexicano, Abogado,tener veinticinco años 

cumplidos, no haber sido condenado en causa criminal que no 
sea por delito político, y no tener causa pendiente. 

Art. 3273. Los Asesores tendrán el carácter de Corone-
les de Caballería y gozarán del sueldo y consideraciones 
anexos á este empleo. 

Art. 3274. Podrán los Asesores ejercer la profesion de 
Abogado en asuntos extraños á su cargo; pero nunca y por 
ningún motivo se disculparán para el 'cumplimiento de sus 
deberes con las ocupaciones de su profesion. 

Art. 3275. Los Asesores podrán ser recusados una sola 
vez, concluido que sea el sumario. Se entiende concluido el 
sumario, cuando se mande ver el proceso ante el Consejo de 
Guerra respectivo. Son irrecusables los Asesores en los jui-
cios que competen á los Consejos de Guerra extraordinarios, 
y también en los ordinarios una vez iniciada la audiencia. 

Art. 3276. Los Asesores tienen el deber de excusarse 
siempre que se hallen comprendidos en los casos de los ar-
tículos 290S y 2903. (Estos artículos están insertos en la an-
terior pág. 31). 

Art, 3277. Las faltas de los Asesores serán suplidas pol-
los Jueces de Distrito del Estado respectivo, y por los suplen-
tes de éstos en su caso. A falta de éstos, por los Abobados 
que designen los Jefes militares". (Este artículo solamente cu-
bre las faltas de los Asesores en los Estados; pero no las de 
los Asesores en el Distrito Federal; y como puede haberlas, 
es preciso tener presente: que conforme á la Lev de 16 de 
Setiembre de 1823, Circ. de 2 de Setiembre de 1831, Ley de 
30 de Abril de 1849, Ley de 23 de Noviembre de 1855 y Ley 
de 15 de Setiembre de 1857, art. 20, los Jueces de Distrito 
en general, y en el Distrito Federal los mismos Jueces, y en' 
su defecto, los de lo civil y los de lo criminal, están obliga-
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dos á suplir las faltas accidentales ó temporales de los Ase-
sores; y que, conforme á la Circ. del Ministerio de Justicia 
de 19 de Noviembre de 1856, deben asesorar brevemente al 
Comandanta militar, so pena de facultarlo para que los apre-
mie.—Sin embargo, respecto á este último, es de tenerse pre-
sente la Ejecutoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, de 18 de Diciembre de 1878, inserta adelante, en la 
nota del art. 3051). 

Art. 3278. En todos los acto* del servicio, los Asesores 
portarán el uniforme de su clase. Sin él no serán reconoci-
dos ni respetados como tales. 

Art. 3279. Los Asesores despacharán las consultas que 
se les pidan, si es de puro trámite el punto consultado, en el 
término de veinticuatro horas. En los casos graves, gozarán 
del término de cuarenta y ocho horas, que podrá aumentarse 
á juicio del Jefe que mande proceder, con vista clel recargo 
de quehacer que tengan. Si el punto consultado tuviere se-
ñalado por Ja ley término fatal, el Asesor no dejará pasar el 
término sin emitir su dictámen. 

Art. 3280. Los Jefes militares, en el decreto en que pi-
dan consulta á su Asesor, señalarán el plazo en que éste de-
ba producirla conforme á las prescripciones clel artículo an-
terior". (Respecto de este artículo y del anterior, tratándose 
de Jueces de Distrito, en calidad de suplentes de los Aseso-
res, véasela parte final dé la nota del precedente artículo 
3277, que se refiere al 3051). 

TÍTULO XXXI. 
De los Defensores de oficio. 

Art. 3300. Para ser Defensor de oficio se necesita ser 
Abogado, Ciudadano Mexicano, mayor de veinticinco años 
de edad, y no haber sido condenado por delito que no sea po-
lítico, ni tener causa pendiente. 

Art 3301. Los Defensores de oficio ejercerán sus fun-
ciones indistintamente en la Suprema Corte militar y en los 
Juzgados de instrucción, y serán nombrados y removidos li-
bremente por la Secretaría ele Guerra. 

Art. 3302. Dichos Defensores tendrán el carácter de Te-
nientes Coroneles de Caballería, y gozarán clel sueldo y con-
sideraciones anexos á este empleo. Portarán el uniforme co-
rrespondiente en todos los actos clel servicio militar judicial. 

Art. 3303. Los Defensores podrán ejercer la profesion 
ele Abogado en asuntos que no sean clel orden militar; pero 
jamás podrán alegar sus ocupaciones de la profesion, para 
disculparse clel cumplimiento de los deberes de su encargo. 

Art, 3304. Los Defensores de oficio dejan de serlo en la 



causa en que hayan sido nombrados, luego que el encausado 
nombre Defensor particular. (Puede verse sobre esto la Re-
sol. de 21 de Noviembre de 1881, en las págs. 93 y 94 del 
tomo I de esta obra). 

Art. 3305. Los defensores de oficio deben procurar, en 
el ejercicio de sus funciones, la averiguación de la verdad y 
el estricto cumplimiento de la ley. No podrán, en consecuen-
cia,, alegar á favor de sus clientes lo q ue no esté 'probado, ni 
menos promover recursos' impertinentes. Las faltas en este 
particular serán castigadas disciplinariamente por la Supre-
ma Corte de Justicia militar. 

Art. 3306. Los Defensores deben visitar por lo menos 
dos veces á la semana á sus clientes. Los encargados de las 
prisiones llevarán un registro de estas visitas, en el cual fir-
marán dichos Defensores, asentando el dia y hora en que las 
practican. Estos registros se remitirán el dia último de cada 
mes á la Suprema Corte de Justicia militar, la que en vista 
de ellos, providenciará lo que corresponda. 

Art. 3307. Los Defensores de oficio no pueden recibir 
de sus clientes remuneración de ninguna especie. La infrac-
ción de este arículo será castigada con destitución de empleo ó 
inhabilidad por dos años para obtener cualquier otro. (Véan-
se las prevenciones del Cap. 3 9 del Reglamento de 1 de 
Junio de 1883, ant. pág. 54; y las págs. 91 á 98 del tomo I 
de esta obra, relativas á los Defensores de oficio del fuero or-
dinario). 

TÍTULO XXXII. 
(DEL LIBRO II). 

De los Procuradores. 
Art. 3308. Los Procuradores en la Suprema Corte de 

Justicia militar y en los Juzgados de instrucción, desempe-
ñarán las funciones de Representantes del Ministerio públi-
co, y tienen por lo mismo la obligación de procurar por todos 
los medios legales la más pronta y recta administración de 
justicia militar. 

Art. 3309. Los Procuradores son parte en el juicio en 
que intervengan y deben ajustar sus pedimentos á Ía ley, ci-
tando aquella en que se funden. 

Art. 3310. Los Procuradores no son recusables; deben, 
sin embargo, excusarse cuando se hallen comprendidos en al-
gunos de los casos á que se refieren los arts. 2902 y 2903,,. 
(Estos artículos están insertos en las ants. págs. 31 y 32). 

Art. 3311. La excusa de los Procuradores de la Córtese 
resolverá de plano y'sin más recurso que el de responsabili-
dad por la Sala ante la cual se gire el negocio en que tenga 

A P É N D I C E . 

lugar la excusa. La tramitación y resolución del artículo se 
verificará en el perentorio término de cuarenta y ocho horas. 
Admitida la excusa, pasará el asunto al otro Procurador. 

Art. 3312. En los Juzgados de instrucción, el Jefe que 
mande proceder resolverá sobre la excusa, bajo los mismos 
términos expresados en el artículo anterior. (Vé adelante el 
tít. I del lib. I I sobre las "recusaciones y excusas n). 

Art. 3313. En la Suprema Corte de Justicia militar los 
Procuradores serán Letrados, Ciudadanos Mexicanos y ma-
yores de veinticinco años de edad, y sin haber sido condena-
dos por delito que no sea político y no tener causa pendiente. 
Podrán ejercer su profesion en asuntos extraños á su empleo, 
sin poder jamás alegar la.5? ocupaciones de aquella para dis-
culparse de sus deberes respecto de su encargo. 

Art. 3314. Los Procuradores de la Suprema Corte mili-
tar serán nombrados y removidos libremente por la Secreta-
ría de Guerra. 

Art. 3315. Dichos Procuradores tendrán el carácter de 
Coroneles de Caballería, y gozarán del sueldo y considera-
ciones anexos á este empleo. 

Art. 3316. En todos los actos del servicio judicial, los 
Procuradores portarán el uniforme de su empleo. Sin él no 
serán reconocidos ni respetados como tales. 

Art. 3317. Los Procuradores son i*esponsables de sus ac-
tos en los términos prescritos en este Código. 

Art. 3318. El cargo de Procurador en los Juzgados de 
instrucción será desempeñado por un Jefe ú Oficial de igual 
ó menor graduación que la que tenga el acusado n. (Es conve-
niente ver el cap. V del Reglamento de la Corte de 15 de No-
viembre de 1883, ant. pág. 46: el Cap. 2 del Reglamento 
de los Juzgados de instrucción de 1 de Junio del mismo 
año, ant. pág. 53: y el tomo I de ésta obra, pág. 86 á 93, so-
bre el Ministerio público en el fuero común.—Es de lamen-
tarse, que se haya dotado con los cortos sueldos de Corone-
les y TenientesCoroneles á los Asesores, Procuradores, Defen-
sores y Secretarios de la Corte Suprema militar, que no tienen 
siquiera las dotaciones poco codiciables de los últimos Jueces 
Letrados, esto es, los correccionales, Agentes del Ministerio pú-
blico y Secretarios del Tribunal Superior, quienes disfrutan 
3,500 pesos ó cuando ménos 3,000.—Por esa economía ha sido 
necesario permitir el ejercicio de la profesion á aquellos Em-
pleados, resultando de ésto, primero: que no pueden con-
sagrarse exclusivamente al desempeño de sus funciones ofi-
ciales; y segundo: que la libertad otorgada á los referidos 
Empleados militares no está en proporcion del difícil de sus 
sueldos respecto de los predichos Empleados del fuero ordi-



nario.—Pava prestigiar á la Justicia militar me parece nece-
saria alguna libertad, la exclusiva dedicación de sus servi-
dores al desempeño de sus empleos, el aumento de plazas y 
aun el de otra Sala en la Corte, cuyo personal es en extremo 
reducido y desproporcional á las funciones que ejerce respec-
to de toda la República, como Tribunal Supremo militar; pe-
ro si el Erario no puede cubrir esas exigencias, forzoso será 
conformarse con lo establecido, porque solo así se podrá con-
seguir que los Letrados se presten para servir los puestos de 
Procuradores, Asesores, etc). 

L I B R O S E G U N D O . 
DE L O S P R O C E D I M I E N T O S . 

TÍTULO I. 
De las recusaciones y excusas en los juicios seguidas 

ante el Consejo de Guerra ordinario. 
Art. 2925. Ni el jefe de las armas en-quien resida la ju-

risdicción militar, n i los Procuradores, ni los Secretarios, son 
recusables.,! (Consultando el Ínteres de las partes y su con-
fianza en los funcionarios judiciales la antigua legislación, 
cumplimentada constantemente en la práctica del fuero de 
guerra, llegó hasta autorizar la recusación, sin expresar cau-
sa, del Comandante militar ó General en jefe, conforme al 
art. 148 de la Ley de 4 de Mayo de 1857, en el que estaba 
también comprendido el Fiscal militar, como Juez instructor, 
viniendo á tierra la práctica que acredita Colon en el tomo 
3-° de sus "Juzgados militares.,, núms. 744 y 764, conforme 
á la cual era recusable solamente con causa el Sargento Ma-
yor y el Ayudante de un cuerpo, que funjian como Fiscales, 
esto es, como Jueces instructores del proceso y representantes 
de la vindicta pública.—La Real Cédula de 19 de Mayo de 
1791 inserta en el núrn. 623 del foliage 3 de la Compila-
ción de Montemayor y Beleña, acredita, que los Fiscales de 
los Tribunales superiores podian ser recusados por ciertas 
causas, y Solórzano en el Libro Vy cap. 6 de su "Polít.,. 
desde el núm. 15 al 20, citando á varios Autores, enseña que 
la enemistad es justa causa para recusar á dichos Magistra-
dos; pero de una manera indudable consta así en la Real Cé-
dula de 19 de Setiembre de 1761, corriente en el núm. 2748 
de las Pan. Hisp. Méx., en donde se previene, que solo se 
admitan las recusaciones contra los Fiscales cuando son por 
causas expresas y notorias de enemistad, y en las que las 
partes puedan sufrir un grave perjuicio.,,—Conforme al art. 
6 P de la Ley de 28 de Noviembre de 1855 los Fiscales de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación son recusables 
con causa.—La Legislación reciente del fuero común (págs. 
593 á 601) admite la recusación, de Jueces y Magistrados y 
no la del Representante del Miñisterio público; pero, en mi 
humilde concepto, si. es incuestionable que éste funcionario, 
(lo mismo que los demás mencionados en el preinserto art, 
2925), puede ser justamente sospechoso para las partes, pol-
los malos antecedentes del mismo, por enemistad ú otra cau-
sa semejante: si también es indudable, que el mismo Emplea-
do (como los otros del fuero de guerra) puede causar con sus 
providencias ó gestiones apasionadas algún perjuicio á los 
interesados en el proceso, causándoles, cuando ménos veja-
ciones y molestias indebidas; y si, como es cierto, no puede 
contarse con la seguridad indefectible de que se excusará; 
parece, que á la luz del Derecho, de la equidad y de la justi-
cia, no ha debido privarse á las partes del remedio de la 
recusación). 

Art. 2926. Los funcionarios á que se refiere el artículo 
anterior, están obligados á excusarse siempre que se encuen-
tren comprendidos en cualquiera de los casos especifitíados en 
el artículo 2903.w (Estos artículos están insertos en la ant. 
pág. 31). 

Art. 2927. La excusa del Juez instructor se presentará 
al Jefe que le. haya nombrado, quien recibirá la prueba de su 
causa si ésta no fuere notoria, y hará la calificación corres-
pondiente, prévia consulta del Asesor, en el término de se-
tenta y dos horas, contadas desde que se presente la excusa. 
Admitida ésta, se nombrará otro Juez instructor. Miéntras se 
resuelve la excusa, el Juez instructor practicará todas las di-
ligencias que correspondan. ' 

Art. 2928. La excusa del Asesor se sustanciará en iguales 
términos, asesorando en el incidente el Juez de Distrito de 
la demarcación respectiva. 

Art. 2929. Admitida la excusa del Asesor, se le suplirá 
conforme á lo prevenido en el art. 3277. [Está inserto en la 
ant. pág. 62]. 

Art. 2930. La excusa del Jefe de las armas en quien re-
side la jurisdicción militar, será recibida y sustanciada por 
el Superior inmediato de la manera que se expresa en el art. 

'2927, v sin que ella obste para iniciar los procedimientos. 
Si el Superior inmediato no reside en el mismo lugar que el 
Jefe que mandó proceder, las setenta y dos horas para resol-
ver la excusa se contarán desde aquella en que dicho Supe-
rior inmediato reciba el expediente respectivo, en el que cons-
tará la prueba de la excusa. 

Art. 2931. La excusa del Secretario se recibirá por el 



nario.—Pava prestigiar á la Justicia militar me parece nece-
saria alguna libertad, la exclusiva dedicación de sus servi-
dores al desempeño de sus empleos, el aumento de plazas y 
aun el de otra Sala en la Corte, cuyo personal es en extremo 
reducido y desproporcional á las funciones que ejerce respec-
to de toda la República, como Tribunal Supremo militar; pe-
ro si el Erario no puede cubrir esas exigencias, forzoso será 
conformarse con lo establecido, porque solo así se podrá con-
seguir que los Letrados se presten para servir los puestos de 
Procuradores, Asesores, etc). 

L I B R O S E G U N D O . 
DE L O S P R O C E D I M I E N T O S . 

TÍTULO I. 
De las recusaciones y excusas en los juicios seguidas 

ante el Consejo de Guerra ordinario. 
Art. 2925. Ni el jefe de las armas en-quien resida la ju-

risdicción militar, n i los Procuradores, ni los Secretarios, son 
recusables.,! (Consultando el Ínteres de las partes y su con-
fianza en los funcionarios judiciales la antigua legislación, 
cumplimentada constantemente en la práctica del fuero de 
guerra, llegó hasta autorizar la recusación, sin expresar cau-
sa, del Comandante militar ó General en jefe, conforme al 
art. 148 de la Ley de 4 de Mayo de 1857, en el que estaba 
también comprendido el Fiscal militar, como Juez instructor, 
viniendo á tierra la práctica que acredita Colon en el tomo 
3-° de sus "Juzgados militares.,, núms. 744 y 764, conforme 
á la cual era recusable solamente con causa el Sargento Ma-
yor y el Ayudante de un cuerpo, que funjian como Fiscales, 
esto es, como Jueces instructores del proceso y representantes 
de la vindicta pública.—La Real Cédula de 19 de Mayo de 
1791 inserta en el núrn. 623 del foliage 3 de la Compila-
ción de Montemayor y Beleña, acredita, que los Fiscales de 
los Tribunales superiores podian ser recusados por ciertas 
causas, y Solórzano en el Libro Vy cap. 6 de su "Polít.,. 
desde el núm. 15 al 20, citando á varios Autores, enseña que 
la enemistad es justa causa para recusar á dichos Magistra-
dos; pero de una manera indudable consta así en la Real Cé-
dula de 19 de Setiembre de 1761, corriente en el núm. 2748 
de las Pan. Hisp. Méx., en donde se previene, que solo se 
admitan las recusaciones contra los Fiscales cuando son por 
causas expresas y notorias de enemistad, y en las que las 
partes puedan sufrir un grave perjuicio.,,—Conforme al art. 
6 P de la Ley de 28 de Noviembre de 1855 los Fiscales de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación son recusables 
con causa.—La Legislación reciente del fuero común (págs. 
593 á 601) admite la recusación, de Jueces y Magistrados y 
no la del Representante del Miñisterio público; pero, en mi 
humilde concepto, si. es incuestionable que éste funcionario, 
(lo mismo que los demás mencionados en el preinserto art, 
2925), puede ser justamente sospechoso para las partes, pol-
los malos antecedentes del mismo, por enemistad ú otra cau-
sa semejante: si también es indudable, que el mismo Emplea-
do (como los otros del fuero de guerra) puede causar con sus 
providencias ó gestiones apasionadas algún perjuicio á los 
interesados en el proceso, causándoles, cuando ménos veja-
ciones y molestias indebidas; y si, como es cierto, no puede 
contarse con la seguridad indefectible de que se excusará; 
parece, que á la luz del Derecho, de la equidad y de la justi-
cia, no ha debido privarse á las partes del remedio de la 
recusación). 

Art. 2926. Los funcionarios á que se refiere el artículo 
anterior, están obligados á excusarse siempre que se encuen-
tren comprendidos en cualquiera de los casos especifitíados en 
el artículo 2903.w (Estos artículos están insertos en la ant. 
pág. 31). 

Art. 2927. La excusa del Juez instructor se presentará 
al Jefe que le. haya nombrado, quien recibirá la prueba de su 
causa si ésta no fuere notoria, y hará la calificación corres-
pondiente, prévia consulta del Asesor, en el término de se-
tenta y dos horas, contadas desde que se presente la excusa. 
Admitida ésta, se nombrará otro Juez instructor. Miéntras se 
resuelve la excusa, el Juez instructor practicará todas las di-
ligencias que correspondan. ' 

Art. 2928. La excusa del Asesor se sustanciará en iguales 
términos, asesorando en el incidente el Juez de Distrito de 
la demarcación respectiva. 

Art. 2929. Admitida la excusa del Asesor, se le suplirá 
conforme á lo prevenido en el art. 3277. [Está inserto en la 
ant. pág. 62]. 

Art. 2930. La excusa del Jefe de las armas en quien re-
side la jurisdicción militar, será recibida y sustanciada por 
el Superior inmediato de la manera que se expresa en el art. 

'2927, v sin que ella obste para iniciar los procedimientos. 
Si el Superior inmediato no reside en el mismo lugar que el 
Jefe que mandó proceder, las setenta y dos horas para resol-
ver la excusa se contarán desde aquella en que dicho Supe-
rior inmediato reciba el expediente respectivo, en el que cons-
tará la prueba de la excusa. 

Art. 2931. La excusa del Secretario se recibirá por el 



Juez instructor, quien la calificará por sí mismo, y admitida, 
pedirá al Jefe respectivo le nombre nuevo Secretario, sin per-
jupio ele que entretanto actúe el Secretario excusado. El tér-
mino para sustanciar este aVtículo; será también de setenta 
y dos horas. 

Art. 2932. La excusa de los Tócales del Consejo de Gue-
rra ordinario se interpondrá ante el Juez instructor, dentro 
de las veinticuatro horas que sigan á la notificación do la in-
saculación; y cuando la causa de ella no fuere notoria, ó su 
prueba no exista de antemano ni se agregue al escrito res-
pectivo, se probará por el excusado dentro de un término 
que no exceda de cuarenta y ocho horas. 

Art. 2933. El incidente qué se expresa en el artículo 
anterior, se sustanciará por cuerda separada, y con él dará 
cuenta el Juez instructor á la Autoridad de quien emane la 
orden de proceder, para que prèvia consulta de Asesor admi-
ta ó no la excusa, precediéndose en el primer caso á la nueva 
insaculación á que haya lugar. La excusa se resolverá en el 
termino de veinticuatro horas. 

Art. 2934. Al acusado le será lícito recusar á uno por 
cada graduación de los miembros que deben componer el 
Consejo de Guerra ordinario. Esta recusación se hará sin 
expresar causa, y será admitida de plano por la Autoridad 
que hubiere mandado instruir el proceso, haciendo nueva in-
saculación para sustituir al Vocal ó Vocales recusados. Igual 
derecho tendrá el Procurador. (Sobre recusaciones y excusas 
hasta aquí tratadas vé adelante mis Formularios); 

TÍTULO II. 
De las recusaciones en los juicios seguidos ante Consejo de 

Guerra extraordinario. 
Art. 2935. En los Consejos de Guerra extraordinarios 

no se admite recusación. 
Art. 2936. Sin embargo de lo prevenido en el artículo 

anterior, los miembros del Consejo extraordinario tienen la 
obligación de excusarse, siempre que se encuentren en alguno 
de los casos previstos en el art. 2903,, (Está inserto en la ant 
pag. 31). 

TÍTULO III. 
De las recusaciones y excusas de los miembros déla Corte. 

. 2 9 3 7 - individuos de la Corte están en la obli-
gación de excusarse por cualquiera-de las causas especifica-
das en el art. 2903,, (Está inserto como ya he dicho, en la 
ant. pag. 31). 

. ,Avfc- ,293,8- L a excusa se resolverá de plano dentro de 
veinticuatro horas. 

Art. 2939. También son recusables dichos individuos por 
las mismas causas; pero solo podrá ser recusado uno por cada 
Sala, con expresión de causa, que se probará ante la misma 
Sala dentro de setenta y dos horas. 

Art. 2940. Para la resolución de la recusación y de la 
excusa, se integrará lá Sala con un Magistrado suplente. 

Art. 2941. Contra la recusación de la Sala en ambos ca-
sos no habrá más recurso que ti de responsabilidad; y si la 
causa alegada para Ja recusación no se prueba, se impondrá 
al recusante una multa de cinco á cien pesos, ó en su defecto, 
arresto á juicio de la Sala. 

Art. 2942. Al promoverse la recusación, se acompañará 
al escrito respectivo el recibo del Montepío ó dé la Oficina de 
Hacienda del lugar, por depósito de la cantidad de cien pe-
sos, para responder de la multa ó la propuesta de fiador bas-
tante; y si éste fuere admitido, otorgada la fianza de estar á 
derecho ante el Secretario de la misma Sala y en los autos 
de recusación, so resolverá el recurso dentro del término de 
veinticuatro horas. 

Art. 2943. El fiador propuesto deberá tener bienes raí-
ces, y en la fianza se llenarán los requisitos que exije el de-
recho común para casos semejantes. 

Art. 2944. El recurso se resolverá dentro de veinticua-
tro horas, contadas despues de las setenta y dos para la prue-
ba, cuando haya necesidad de ésta. En caso contrario, se con-
tarán desde aquella en que se presentó el escrito. 

Art. 294-p. Admitida la recusación ó la excusa, la Sala 
á que pertenezca el Magistrado de que se trate, llamará para 
suplirlo al Supernumerario que corresponda.,, (Vé adelante 
mis »Formular io sen la parte relativa á „recusaciones y 
excusas,,). 

TÍTULO IV. 
De la instrucción cíe las causas que deben verse ante los 

Consejos de Guerra ordinarios. 
Art. 2946. La Policía militar judicial se ejercerá bajo 

la autoridad del Jefe militar que pueda convocar un Con-
sejo de Guerra: 

I. Por los Prebostes militares, 
II. Por la Gendarmería militar. 
III. Por todos los Oficiales ele las guardias de plaza y 

en prevención. 
IV. Por los Oficiales de semana y Capitanes de Cuar-

tel, dentro de sus propios cuarteles. 
V. Por los Jueces instructores de plaza, donde los hu-

biere. 



VI. Por los Mayores de órdenes de plaza 6 Jefes de 
Estado Mayor en su caso y sus Ayudantes. 

Art. 2947. Todo individuo' del Ejército que tenga co-
nocimiento de que se va á cometer, se está cometiendo ó se 
ha cometido algún delito, ya sea de los penados por el pre-
sente Código ó por las leyes comunes, deberá manifestarlo 
á los funcionarios que ejercen la Policía judicial militar, 

•para que estos practiquen las diligencias necesarias, veri-
ficando la aprehensión de los que aparezcan responsables del 
delito, y consignándolos á la Autoridad correspondiente. 

Art. 2948. Los Oficiales de Policía recibirán los partes, 
quejas ó denuncias que se les dirijan sobre asuntos de su 
competencia. 

Art. 2949. Los mismos Oficiales, inmediatamente que 
tengan conocimiento por alguno de los medios indicados en 
los artículos anteriores, ó por ciencia propia, de que se va á 
cometer, se está cometiendo ó se ha cometido algún delito, 
se trasladarán al lugar que sea necesario, y levantarán una 
acta en la que se asentarán las declaraciones del quejoso y 
de los testigos presenciales; harán constar el estado de las 
personas, lugares y objetos en que se haya cometido el de-
lito, especificando en la misma acta las circunstancias que 
hayan intervenido y las pruebas, indicios, objetos ó instru-
mentos que recojan. Esta acta será firmada por el Oficial.de 
policía que la levante y los que hayan declarado, si supie-
ren, y en caso contrario ó de no querer hacerlo, se hará cons-
tar esta circunstancia. 

Art. 29.50. El expresado procedimiento se observará 
siempre con relación á los delitos del orden militar. Cuan-
do se trate de los del órden común, los Oficiales de la Poli-
cía judicial militar que de ello tuvieren conocimiento, lo 
trasmitirán por escrito con todos los informes- y datos con-
ducentes á la Policía civil, á fin de que ésta proceda como 
haya lugar, y le prestarán al efecto los auxilios necesarios; 
pero en caso de infragauti delito común, ó de que éste sea 
cometido en despoblado, ó no estuviere expedita por cual-
quier otro motivo la acción de la Policía civil, los Oficiales 
de la militar procederán también como queda prescrito en 
el artículo anterior, consignando en seguida á los presuntos 
reos, con las diligencias practicadas, á la respectiva Auto-
ridad política. 

Art. 2951. El acta de que habla el articulo 201h9, de-
berá levantarse en el momento en que se reciba el parte, 
queja ó denuncia, á cualquiera hora del clia ó de la noche, 
sin interrupción de ninguna clase; y una vez iniciada, no 
debe suspenderse por causa alguna. 

Art. 2952. Desde el momento en que haya datos bas-
tantes para presumir quién ó quiénes son los responsables 
del delito que se investiga, se procederá á su aprehensión y 
se les remitirá con el acta correspondiente á la Autoridad 
militar respectiva, por los conductos reglamentarios, des-
pues de practicadas con él ó ellos las diligencias que se es-
timen de urgente necesidad, M (Puede verse el tomo I de esta 
obra en las págs. 311 á 337 sobre "Procedimiento de oficio 
(pesquisa), ó á instancia de parte (querella), etc.; y las págs. 
337 á 366, sobre »Providencias urjentes y actas verbales, 
que se cometen á la Policía municipal,n cuyo formulario pue-
de utilizarse por la Policía militar). 

Art. 2953. Si para la comprobacion de un delito del • 
órden militar ó para la aprehensión de un acusado de la 
misma clase, fuere necesario á los Agentes de la Policía ju-
dicial militar penetrar á alguna casa ó practicar en ella una 
visita domiciliaria ó cateo, dichos Agentes recabarán la ór-
den escrita respectiva del Jefe de las armas. Los Jueces ins-
tructores tienen la misma obligación en los casos que se les 
ofrezcan.n (Conforme al artículo 3025, que veremos adelante, 
el Cód. de proc. pen., debe observarse en lo relativo á las 
omisiones del Código que anoto, respecto de inspecciones 
domiciliarias, tratadas, en las págs. 506 á 511 del tomo I de 
esta obra). 

Art. 2954. Para la aprehensión de un reo. militar de 
delito común, si no es en el caso de infraganti delito, se 
requerirá en forma al Jefe de las armas respectivo, inser-
tándose en el requerimiento las piezas del proceso condu-
centes á convencer de los fundamentos de la providencia. 

Art. 2955. Para practicar alguna diligencia dentro de' 
un edificio militar, se requerirá para que permita la entra-
da al Jefe de las armas de él, insertándose en el oficio res-
pectivo las mismas piezas conducentes. El Jefe requerido 
otorgará el permiso, dando parte violentamente á la Secre-
taría de Guerra. 

Art. 2956: En caso de delito infraganti se procederá 
inmediatamente á la aprehensión del ó de los responsables, 
y se practicarán en seguida las diligencias prescritas en los 
artículos 291$ y 2950, 

Art. 2957. Se tendrá por aprehendido infraganti para 
los efectos de este Código: 

I. Al que lo fuere en el acto mismo de perpetrar el 
delito. 

II . Al que acabando de cometerlo y perseguido por el 
clamor público, sea aprehendido llevando consigo las armas, 
instrumentos, objetos ó papeles que hagan presumir que es 



autor ó cómplice, si la aprehensión se verifica en un tiempo 
inmediato á la comision del delito, que no exceda de veinti-
cuatro horas.-

Art. 2958. Fuera de los casos especificados en el artícu-
lo anterior, los militares y sus asimilados en servicio activo, 
á quienes se acuse de algún delito militar, no pueden ser 
aprehendidos sino por orden de sus superiores... (Véase el ya 
indicado párrafo sobre "Procedimiento de oficio,,, págs. 311 
á 337 del tomo I de esta obra; y sobre las prescripciones es-
peciales relativas á la aprehensión, puede verse adelante e 
título XI del presente libro, con sus notas). 

Art. 2959. En caso de que dos ó más Oficiales de Poli-
cía judicial militar concurran á un mismo punto con el. ob-
jeto de investigar la comision de un mismo delito, practicará 
las diligencias,el que haya 'prevenido en ellas; y si concurren 
á la vez, el de mayor graduación, y si son iguales, el más 
antiguo. 

Art. 2960. Si cometido un delito militar no se presenta 
á levantar el acta cíe que trata el articulo 29J,9 algún fun-
cionario de la Policía judicial militar, los de la civil es-
tán obligados á cumplir con las prescripciones de este Títu-
lo que á aquella se refieren.» (Como á la Policía judicial civil 
pertenecen no solo los Empleados y Agentes de la Policía 
municipal, sino también los Jueces del ramo penal, (arts. 12 á 
15 del Cod. de proc, penal., págs. 84 y 85 del tomo I de esta 
obra), parece que también es obligatorio el presente artículo 
á los mismos Jueces, lo que no es una novedad, pues que la 
Ley de 15 de Setiembre de 1857 contiene las prevenciones 
que siguen:—"Art. 7 -c Las Autoridades civiles podrán, á 
prevención con las militares, aprehender á ¡os reos infra-
ganti, así como practicar las primeras diligencias de la su-
maria, tratándose de aquellos delitos que sin ser puramente 
militares quedan sin embargo sometidos al fuero de guerra. 
En estos casos la Autoridad civil que hubiese prevenido, re-
mitirá cuanto ántes á la Autoridad competente los reos y 
las actuaciones que hubiese autorizado,,). 

Art. 2961. Los Jefes de Batallón ó Regimiento ó Co-
mandantes de cualquiera fuerza, al dar parte de la deserción 
de alguno ó algunos de los militares que están á sus órde-
nes, remitirán á la vez: 

I. Copia de la filiación del desertor, con las notas que 
tenga la original. 

II. Certificación de la última revista de Comisario que 
haya pasado el desertor. 

III. Tratándose de un Cabo ó Sargento, copia certificada 

A r í i 

A P E N D I C E . 

del nombramiento y de la filiación del primero, como lo ex-
presa la fracción I, ó de la hoja de méritos del segundo. 

IV. Un estado de las armas y objetos que se haya lle-
vado el delincuente. 

V. Una reseña del caballo, si desertó con él. 
VI. La hoja de servicios, si se trata de un Oficial. 
Art. 2962.* El parte detallará las circunstancias con que 

se ha verificado la deserción, y en él se expresará la manera 
con que el desertor ingresó al servicio militar, ó por lo mé-
nos á la fuerza de que desertó. 

Art. 2963. Si la demora que ocasiona la remisión de los 
datos expresados en el artículo anterior, fuere compatible 
con la urgencia del caso, se dará el parte con los que se tu-
vieren desde luego, á reserva de remitir los otros.,, (Parece 
que se quiso decir lo contrario ele lo que expresa el artícu-
lo, esto es, que }rAjaincompafÁbilidad y no compatibilidad). 

Art. 2964. Los Comandantes de* las prisiones militares 
acompañarán al parte que dén de la fuga ó evasión de un 
sentenciado, copia del testimonio de la condena, que debe 
existir en el archivo de la prisión. 

TÍTULO V. 
Déla órclen para proceder á formar la averiguación 

sumaria. 
Art. 2965. Luego que una Autoridad militar de las de-

signadas en el artículo 2882 reciba algún parte, informé, que-
ja ó acta levantada por la Policía judicial, del que aparezca 
que se ha cometido un delito militar, ó cuando tenga conoci-
miento de él por cualquiera otro motivo, ó reciba orden al 
efecto de la Secretaría de Guerra, expedirá la orden de pro-
ceder á instruir la averiguación correspondiente, debiendo 
siempre especificar en ella el. artículo ó artículos del Código 
cuya infracción la motive.,, (El citado art. 2882 está inserto en 
la ant. pág. 27). 

Art, 2966. En la misma orden se nombrará el Juez ins-
tructor, el Secretario y el Procurador.,, (Esto no es aplicable 
en la Capital de la República, según aparece del Decreto de 
6 de Diciembre de 1882 y Reglamento de 1 de Junio de 
1883, insertos en las ants. págs. 36 á 38 y 52 á 58). 

Art. 2967. Luego que el Juez reciba la orden de que 
trata el artículo anterior, procederá como se previene en los 
artículos 3282, 3283 y 328¿.u (Estos artículos están insertos 
en las ant. págs. 59 y 60). 

Art. 2968. Si alguna de las Autoridades militares ex-
presadas en el artículo 2882, despues de recibir algún parte, 
informe, queja ó acta levantada por la Policía judicial, del 

: I I 



que aparezcan indicios de que se ha cometido un delito, ya poi-
que considere infundada la queja, informe <5 parte, ó ya por 
alguna otra causa grave juzgue necesario no expedir la or-
den de proceder, podrá bajo su exclusiva responsabilidad y 
con consulta de Asesor, no dictarla; pero deberá remitir sin 
perdida de tiempo á la Corte los partes, informes, quejas 6 
actas deque aparezcan los indicios de delincuencia, con un 
informe justificado de las causas que haya tenido para no or-
denar el procedimiento. 

• A r t : 29,69- L a Corte, con vista del expediente respecti-
vo aprobara o reprobará la conducta del funcionario de que 
trata el articulo anterior, debiendo, en el segundo caso, man-
darle que dicte la orden de proceder y disponer que se le exi-
ja la responsabilidad, si hubiere fundamento para ello La Cor-
te comunicará su resolución á la Secretaría de Guerra la que 
dictara por su parte las providencias couducentes. ' 

Art. 29/0. En el caso especificado en el articulo m i , la 
órden de proceder se dará por la Secretaría de Guerra á la 
Comamdancia militar de la Capital de la República si en ella 
ha de instruirse la sumaria, ó bien á la Autoridad que desig-
ne, si el proceso ha de formarse en algún otro punto- y en 
ambos casos, la misma Secretaría recabará y remitirá los an-
tecedentes y datos que existan contra el acusado, á la auto-
ridad que deba dirigir el procedimiento. (El precitado art. 
¿»91 esta inserto en la ant. pág. 28). 

Art. 2971. La falta de la órden de proceder en todo ca-
so produce la nulidad de lo actuado. 
„ V A r t 2 9 7 ? : ? e t o d a s ] a s órdenes de proceder ó de no pro-
ceder que se dicten se llevará un registra, en el que se asen-
tarán aquellas detalladamente y por riguroso órden cronoló-
gico.,, (En cuerpo separado se encontrarán al fin los formu-
larios que sean indispensables). 

TÍTULO VI. 
De las primeras diligencias. 

c r e t ^ S a 2 ! 7 3 ; ? J,UCZ 'm f c , r u c . t o r ' d e s P u e s d e tomar al Se-cretado la protesta de cumplir fielmente su encargo, hárása-

Í S o f T ^ t • ' i T* 'Sü-le Í m p U t a ' 61 n o m b r e d e l 

motiv-P lÍ 'e ' ° d e ' f u ' l c I o n a r i o 'Fe firme el parte que 
motive la averiguación, y el personal del juzgado que deba 
practicarla, bajo pena de responsabilidad si no fo hici re , La 

l a e í s i l 
mos' á siftiempo). ^ ^ ^ ^ 1 1 ^ veré-' 

Art 2974. Exhortará al acusado para que se moduzca 
con verdad en cuanto á los hechos píopiosí e x f g S H 

protesta de decir la verdad, toda la verdad y solo la verdad, 
en cuanto á los hechos ajenos; y le interrogará su nombre, 
apellido, estado, edad, lugar de su nacimiento y ultimo de 
Vecindad ántes de entrar al servicio, asi como todo lo relati-
vo á su posicion militar. . . , 

Art. 2975. Lo examinará acerca del servicio o comision 
que desempeñaba el dia en que se cometió el delito; de las 
Clases y Oficiales porque estaba mandado, y del lugar en que 
desempeñaba su servicio ó comision; de si ha tenido noticia 
del delito de que se trata, dónde se cometió, y por quien; si 
conoce á las porsonas que sean reputadas como cómplices en 
la ejecución; si estuvo con ellas ántes de perpetrarse el deli-
to, y de todos los demás hechos y pormenores que conduzcan 
á descubrir los antecedentes y causas que motivaron el deli-
to y produjeron su ejecución. , , 

Art. 2976. Le hará reconocer las firmas, le presentara to-
dos los instrumentos, armas, documentos y objetos que pue-
dan servir de convicción, y le interpelará para que declare si 
los conoce. . . , , 

Art. 2977. Le interrogará también sobre si na pasado 
sus revistas ele Comisario; si ha hecho el servicio de su clase; 
á cuánto tiempo de haber sentado plaza montó su primera 
guardia; si ha recibido su pré, vestuario y rancho, en igual-
dad á sus compañeros; si se le ha leído al sentar plaza, y pol-
lo menos una vez mensual mente, la parte penal de este Go-
digo. Tratándose de Oficiales, so omitirán estás preguntas:,, 
(La indicada omisión tiene por fundamento, que el Oficial no 
puede alegar como el soldado las excepciones precisadas en la 
frac. I I del art. 3416 sobre falta de instrucción en las leyes 
penales, ni las otras excepciones relativas á la deserción enu-
meradas en el tít. LII del Libro I I I del Código penal militar). 

Art. 2978. Concluida esta indagación declaratoria, le se-
rá leida clara y pausadamente al acusado ó se le permitirá 
que la lea, para que exprese si se lian escrito con fidelidad 
sus respuestas, si contienen la verdad, y si, por lo mismo, las 
ratifica, 

Art. 2979. Si el acusado no estuviere conforme con lo es-
crito, se variará ó adicionará la declaración hasta que se con-
forme con ella, en cuyo caso la firmará si supiere escribir; y 
si no supiere, la autorizará el Juez instructor y el Secretario, 
haciéndose constar esa circunstancia. Si sabiendo escribir se 
rehusa á firmar, podrá de su puño y letra asentar las razones 
que para ello tenga; y si á todo se niega, así se hará constar. 
Si no sabe escribir y se rehusa á ratificar lo escrito, así sella-
rá constar, exponiendo las razones que alegue. Deberá inter-
rogarse al acusado igualmente sobre la manera y términos en 



que haya ingresado al servicio militar, si fuere individuo de 
tropa.n (Muy racional es'esta última pregunta, que no tiene 
por objeto, el de saber si el procesado ingresó ó no al Ejérci-
to con su plena voluntad, como algunos entienden, opinando 
que el servicio forzado en aquel está prohibido por el artículo 
5 P constitucional, lo que no es exacto, porque ese artículo so-
lamente se contrae á los trabajos-personales j no á los que se 
deben á la Patria; siendo conveniente insertar aquí la Ejecuto-
ria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que con los 
antecedentes respectivos se registra en las págs. 546 á 572 del 
tomo 3 P de los ..-Votos" del C. Ignacio L. Vallarta», enestos tér-
minos:—"México, 3 de Diciembre de 1881.—» Visto el juicio de 
amparo promovido por Agapito Sánchez ante el Juzgado de 
Distrito de Morelós, contra el Jefe político de Cuerna vaca, que 
lo consignó al servicio de las armas en el Tercer Batallón, por 
haberle tocado prestar sus servicios en el Ejército, mediante 
el sorteo que se verificó el 21 de Octubre de 1880, con las for-
malidades que previene la Ley do 23 de Junio de 1879 y su 
Reglamento de 27 del mismo mes y ano, y de acuerdo con la 
Ley general de 28 de Mayo de 1869.—"Vistas las constancias 
del expediente; y..—Considerando: que conformé á lo preve-
nido en el artículo 35 constitucional, es prerogativa clel Ciuda-
dano tomar las armas en el Ejército ó en la Guardia Na-
cional para la defensa de la República y de sus institucio-
nes, y conforme á lo prevenido en el artículo 31 de la misma 
Constitución Federal, es obligación de todo Mexicano defen-
der la independencia, el territorio, el honor, los derechos ó 
intereses de su Patria: que de la concordancia en lo preveni-
do erizos anteriores artículos con lo prevenido en el36, frac-
ción II, resulta que, aunque el Congreso constituyente en el 
artículo 35 usa de la palabra prerogativa, debe 'énterderse 
obligación, según las palabras que usó en los otros artículos 
citados, pues si no fuera así, no tendría eficacia la defensa- de 
la Patria:' que siendo necesario que da República tenga un 
Ejército que afiance estos derechos, el Congreso de la Union 
expidió la Ley de 28 de Mayo de 1869, fijando la manera de 
reemplazar las bajas del Ejército de una manera equitativa y 
proporcional, sobre la base de uno al millar del censo de la 
población: que aunque el quejoso invoca los artículos 16 y 5 P 
(de la Constitución), suponiendo éstos en el caso de los am-
paros otorgados contra la- aprehensión de los Ciudadanos por 
el sistema de leva, y contra su retención por otro sistema ar-
bitrario, en el presente cáso en que se han llenado los requi-
sitos legales, no puede considerarse que haya violacion de 
ninguna garantía legal, supuesto que los servicios que se le 
exijen, son en virtud de haberle tocado por suerte el cumpli-

miento de un precepto constitucional y arreglado á las Leyes 
secundarias":—" Por estas consideraciones y fundamentos: 
es de confirmarse y se confirma la sentencia pronunciada 
por el Juez de Distrito de Morólos, que en nombre de la Jus-
ticia de la Union negó el amparo al promovente...—Es, pues, 
para inquirir si el procesado ingresó al Ejército con arreglo 
á las indicadas Leyes secundarias, el objeto de la última pre-
gunta del preinserto artículo 2979). 

Art. 2980. - Si fueren varios los acus'ados de un mismo 
delito, cada uno será interrogado separadamente, impidién-
doles toda comunicación ántes del exámen, durante él y en 
el tiempo posterior que fuere absolutamente necesario, sin 
perjuicio de practicar los careos á que sus declaraciones die-
ren lugar. 

Art. 2981. Estas declaraciones se tomarán dentro del pla-
zo improrogable de veinticuatro horas, contadas desde el mo-
mento en que el Juez haya recibido la orden de proceder, ba-
jo pena ele responsabilidad... (Respecto al término dentro del 
cual Ja Constitución previene que se tome la declaración inda-
gatoria, pueden verse las págs. 438 y 439 del tomo I de esta 
obra). 

Art. 2982. Si la orden de proceder lmbiere sido dictada 
á causa de un parte, informe ó denuncia de un delito en cuya 
investigación no haya intervenido la Policía judicial, el Juez 
instructor examinará al que lo firme acerca ele si se ratifica 
en su contenido, y lo interrogará por ampliación para que di-
ga todo lo demás que supiere, relativo á lá comision del mis-
ino delito. 

Art. 2983. Si con la orden de proceder hubiere recibido 
el Juez el acta levantada por la policía judicial, la hará leer 
al acusado y le interrogará de nuevo, por ampliación, acerca 
de todos los puntos contenidos en ella, que estime conducen-
tes á la averiguación de los hechos... (Para complemento de 
este título pueden verse en el precitado tomo I las págs. 438 
y siguientes, sobre la declaración indagatoria, cuyo formula-
rio está en las págs. 454 y 455; y las "Reglas generales sobre 
toda Declaración.., que se registran en las págs. 231 á 244 del 
mismo tomo. En cuerpo separado se encontrarán al fin de es-
te Código otros formularios especiales). 

T I T U L O V I L 
; Be los test igos. 

A r t 2984. Si de las piezas que reciba el Juez instructor 
con 1a. orden para proceder, ó del interrogatorio de los acusa-
dos, resultan citadas algunas personas cuyo examen se esti-
time indispensable ó útii para la averiguación del delito, de 



que haya ingresado al servicio militar, si fuere individuo de 
tropa.n (Muy racional es'esta última pregunta, que no tiene 
por objeto, el de saber si el procesado ingresó ó no al Ejérci-
to con su plena voluntad, como algunos entienden, opinando 
que el servicio forzado en aquel está prohibido por el artículo 
5 P constitucional, lo que no es exacto, porque ese artículo so-
lamente se contrae á los trabajos-personales j no á los que se 
deben á la Patria; siendo conveniente insertar aquí la Ejecuto-
ria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que con los 
antecedentes respectivos se registra en las págs. 546 á 572 del 
tomo 3 P de los ..-Votos" del C. Ignacio L. Vallarta», enestos tér-
minos:—"México, 3 de Diciembre de 1881.—» Visto el juicio de 
amparo promovido por Agapito Sánchez ante el Juzgado de 
Distrito de Morelós, contra el Jefe político de Cuerna vaca, que 
lo consignó al servicio de las armas en el Tercer Batallón, por 
haberle tocado prestar sus servicios en el Ejército, mediante 
el sorteo que se verificó el 21 de Octubre de 1880, con las for-
malidades que previene la Ley do 23 de Junio de 1879 y su 
Reglamento de 27 del mismo mes y ano, y de acuerdo con la 
Ley general de 28 de Mayo de 1869.—"Vistas las constancias 
del expediente; y..—Considerando: que conformé á lo preve-
nido en el artículo 35 constitucional, es prerogativa clel Ciuda-
dano tomar las armas en el Ejército ó en la Guardia Na-
cional para la defensa de la República y de sus institucio-
nes, y conforme á lo prevenido en el artículo 31 de la misma 
Constitución Federal, es obligación de todo Mexicano defen-
der la independencia, el territorio, el honor, los derechos ó 
intereses de su Patria: que de la concordancia en lo preveni-
do erizos anteriores artículos con lo prevenido en el36, frac-
ción II, resulta que, aunque el Congreso constituyente en el 
artículo 35 usa de la palabra prerogativa, debe 'énterderse 
obligación, según las palabras que usó en los otros artículos 
citados, pues si no fuera así, no tendría eficacia la defensa- de 
la Patria:' que siendo necesario que da República tenga un 
Ejército que afiance estos derechos, el Congreso de la Union 
expidió la Ley de 28 de Mayo de 1869, fijando la manera de 
reemplazar las bajas del Ejército de una manera equitativa y 
proporcional, sobre la base de uno al millar del censo de la 
población: que aunque el quejoso invoca los artículos 16 y 5 P 
(de la Constitución), suponiendo éstos en el caso de los am-
paros otorgados contra la- aprehensión de los Ciudadanos por 
el sistema de leva, y contra su retención por otro sistema ar-
bitrario, en el presente cáso en que se han llenado los requi-
sitos legales, no puede considerarse que haya violacion de 
ninguna garantía legal, supuesto que los servicios que se le 
exijen, son en virtud de haberle tocado por suerte el cumpli-

miento de un precepto constitucional y arreglado á las Leyes 
secundarias":—" Por estas consideraciones y fundamentos: 
es de confirmarse y se confirma la sentencia pronunciada 
por el Juez de Distrito de Morólos, que en nombre de la Jus-
ticia de la Union negó el amparo al promovente...—Es, pues, 
para inquirir si el procesado ingresó al Ejército con arreglo 
á las indicadas Leyes secundarias, el objeto de la última pre-
gunta del preinserto artículo 2979). 

Art. 2980. - Si fueren varios los acus'ados de un mismo 
delito, cada uno será interrogado separadamente, impidién-
doles toda comunicación ántes del exámen, durante él y en 
el tiempo posterior que fuere absolutamente necesario, sin 
perjuicio de practicar los careos á que sus declaraciones die-
ren lugar. 

Art. 2981. Estas declaraciones se tomarán dentro del pla-
zo improrogable de veinticuatro horas, contadas desde el mo-
mento en que el Juez haya recibido la orden de proceder, ba-
jo pena ele responsabilidad... (Respecto al término dentro del 
cual Ja Constitución previene que se tome la declaración inda-
gatoria, pueden verse las págs. 438 y 439 del tomo I de esta 
obra). 

Art. 2982. Si la orden de proceder hubiere sido dictada 
á causa de un parte, informe ó denuncia de un delito en cuya 
investigación no haya intervenido la Policía judicial, el Juez 
instructor examinará al que lo firme acerca ele si se ratifica 
en su contenido, y lo interrogará por ampliación para que di-
ga todo lo demás que supiere, relativo á lá comision del mis-
ino delito. 

Art. 2983. Si con la orden de proceder hubiere recibido 
el Juez el acta levantada por la policía judicial, la hará leer 
al acusado y le interrogará de nuevo, por ampliación, acerca 
de todos los puntos contenidos en ella, que estime conducen-
tes á la averiguación de los hechos... (Para complemento de 
este título pueden verse en el precitado tomo I las págs. 438 
y siguientes, sobre la declaración indagatoria, cuyo formula-
rio está en las págs. 454 y 455; y las "Reglas generales sobre 
toda Declaración.., que se registran en las págs. 231 á 244 del 
mismo tomo. En cuerpo separado se encontrarán al fin de es-
te Código otros formularios especiales). 

T I T U L O V I L 
; Be los testigos. 

A r t 2984. Si de las piezas que reciba el Juez instructor 
con 1a. orden para proceder, ó del interrogatorio de los acusa-
dos, resultan citadas algunas personas cuyo examen se esti-
time indispensable ó útii para la averiguación del delito, de 



su autor y circunstancias, el Juez instructor las_ examinará 
desde luego. 

Art. 2985. En ningún caso podrá el Juez instructor de-
jar de examinar á los testigos presentes, cuya declaración soli-
citen el Ministerio público en su oportunidad, ó las partes in-
teresadas. 

Art. 2986. Lo mismo deberá hacer con los testigos au-
sentes, sin que esto estorbe la marcha de la instrucción, ni la 
facultad del Juez instructor para darla por terminada cuan-
do haya reunido los elementos necesarios al efecto. 

Art. 2987. Todos los testigos, al rendir su declaración, 
darán razón de su dicho, y ésta se hará constar en autos. 

Art. 2988. Cuando los testigos que han de ser examina-
dos no estén presentes, serán citados por medio de cédula. 

Art. 2989. La cédula contendrá: 
I. El nombre del Juez instructor ante quien ha de presen-

tarse el testigo. 
II. El nombre, apellido y habitación del testigo. 
III. El dia, hora y lugar en que ha de comparecer. 
IV. La pena en que incurrirá si no comparece. 
V. La media firma del Juez y la firma entera del Secre-

tario del Juzgado. 
Art. 2990. La citación podrá hacerce directamente al 

testigo donde quiera que, se encuentre, ó en su habitación, 
aun cuando no esté en ella; pero en este caso se hará constar 
el nombre de la persona á quien se entregue la cédula, y si 
aquella manifiesta que se espera el regreso del citado y si es 
probable que demore, todo esto se hará constar en la causa, 
para que el Juez instructor dicte las providencias que con-
vengan. 

Art. 2991. Si el testigo se halla fuera de la poblacion, 
pero dentro del territorrio jurisdiccional, se le citará por me-
dio de exhorto dirigido á la Autoridad militar del lugar de su 
residencia, ó en su defecto á la primera Autoridad judicial 
del orden común penal ; y si el testigo manifiesta estar impe-
dido para comparecer, se le examinará de la misma manera. 
El exhorto contendrá el anto respectivo en que se decrete la 
expedición y las referencias conducentes. 

Art. 2992. Si el testigo se halla fuera del territorio ju-
risdiccional, se le examinará por medio de exhorto dirigido á 
la Autoridad militar de su residencia, y en defecto de aquella 
á la primera Autoridad judicial del orden com.un pena l . (Pue-
de verse el tomo I de esta obra en las págs. 249 y 251 á 278 
sobre "Exhortes para fuera ó dentro de la República, con sus 
formularios desde que aquellos se libran, basta que se de-
vuelven diligenciados ó no). 

Art. 2993. Si el testigo se halla en la misma poblacion, 
• pero tiene imposibilidad física para presentarse en el Juzga-

do el Juez instructor con el Secretario se trasladará á su ca-
sa, en donde se le recibirá su declaración. • 

Art. 2994. Fuera del caso de enfermedad ó imposibilidad 
física, todas las personas están obligadas á presentarse en el 
Juzgado cuando sean citadas, cualesquiera que sean su cate-
goría y las funciones que ejerzan. Sin embargo, cuando se 
haya de examinar como testigos al Presidente de la Repúbli-
ca* á los Diputados y Senadores en ejercicio, á los Magistra-
dos de la Suprema Corte de Justicia, de la Suprema Corte 
Militar y del Tribunal Superior del Distrito, á los Secretarios 
de Estado y Generales efectivos del Ejército, se les tomará 
su declaración por medio de" informe escrito; y si se se trata 
de una mujer honesta, el Juez deberá trasladarse á la habita-
ción de ésta para tomarle su declaración ó practicar cualquie-
ra otra diligencia. 

Art. 2995. Cuando un testigo se niegue á comparecer ó 
se resista á declarar sin causa justificada, el Juez instructor 
le aplicará una muita de 10 á 100 pesos. Si á pesar de esto, 
se niega segunda vez á comparecer ó á deelarar, se duplica-
rá la multa; y de la tercera en adelante, se le impondrán diez 
pesos de multa porcada vez. Si fuere notoriamente insolven-
te el testigo, se conmutará la multa en arresto, á juicio del 
Juez. 

Art. 2996. Cada testigo será examinado separadamente 
por el Juez instructor y en presencia del Secretario. 

Art. 2997. Nadie podrá' asistir á la declaración de los 
testigos, si no es el Juez y su Secretario, salvo los casos si-
guientes. 

I. Cuando el testigo sea ciego. 
II. Cuando el testigo ignore el idioma castellano ó sea 

sordo ó mudo, ó sordo-mudo. 
Art. 2998. En el primer caso mencionado en el artículo 

anterior, el Juez nombrará para que acompañe al testigo otra 
persona, que firmará la declaración despues que aquel la ha-
ya ratificado. Ni 'para éste, ni para otros actos judiciales, po-
drá ser nombrado quien sea Empleado del Juzgado. 

Art. 2999. El testigo ciego ó que no sepa leer ni escri-
bir, podrá, si le convie, designar á una persona que merezca 
su confianza, á fin de que sea autorizada por el Juez para fir-
mar la declaración. En el segundo de los casos á que se con-
trae el artículo 2997, el Juez nombrará un Intérprete el cual 
otorgará protesta legal de interpretar fielmente, conforme á 
su leal saber y entender. El Juez le advertirá que al no cum-
plir con su debei-, será juzgado como testigo falso. 



Art. 3000. Antes que los testigos comiencen á declarar 
el Juez les instruirá de las penas señaladas en este Código á 
los testigos falsos. "(No las he podido encontrar en el presen-
te Código militar, pero las del Código penal de 7 de Diciem-
bre de 1871 se rejistran en el tomo I de esta obra, págs. 539 
á 542). 

Art. 3001. Despues de tomar á cada testigo la protesta 
de decir verdad, se le preguntará su nombre, apellido, edad, 
vecindad, habitación, estado, profesion ó ejercicio; si se halla 
enlazado con el acusado ó con el ofendido con vínculos d e , 
parentesco, amistad ó cualesquiera otros, y si tiene algún 
motivo de odio ó rencor contra alguno de ellos. 

Art. 3002. .Los testigos declararán de viva voz, sin que 
les sea permitido leer respuestas que lleven escritas. Sin em-
bargo, podrán ver algunas.notas ó documentos, según la na-
turaleza de la causa, á juicio del Juez. 

Art. 3003. Las declaraciones se redactarán con claridad, 
y usando, hasta donde sea posible, de las mismas palabras 
empleadas por el testigo. 

Art. 3004. Si la declaración se refiere á algún objeto 
puesto en depósito, despues de interrogar al testigo sobre las 
señales que caractericen dicho objeto, se le manifestará para 
que lo reconozca, y firme sobre él si fuere posible. 

Art. 3005. Si la declaración es relativa á un hecho que 
haya dejado vestigios permanentes en un lugar, el testigo po-
drá ser Conducido á él, para que dé las explicaciones que fue-
ren necesarias. 

Art. 3006. Concluida la diligencia, se leerá al testigo su 
declaración, observándose todo lo prevenido en el art. 2979. 
(Este artículo está inserto en la ant. pág. 75). 

Art. 3007. Siempre que se torne declaración á un menor 
de edad, loco, pariente del acusado, ó á cualquiera otra persona 
que por sus ciscustancias sea sospechosa de falta de veracidad 
ó exactitud, se llamará la atención sobre esto, haciéndose 
constar expresamente dichas circunstancias, y justificándose 
en el proceso hasta donde sea posible. 

Art. 3008. A los menores de nueve años, en vez de exi-
gírseles protesta de decir verdad, se les amonestará para que 
la digan, ántes de recibirles su declaración. 

Art. 3009. Si de la instrucción aparece que algún testigo 
se ha producido con falsedad,-se compulsarán las piezas con-
ducentes, y por cuerda separada se le instruirá la causa co-
rrespondiente, la cual será fallada despues de que lo sea la 
causa principal. Si el curso de ésta fuere interrumpido pol-
la fuga del procesado, se fallará la causa instruida al testigo 
sin esperar el término de la causa principal. 

Art. 3010. Cuando tenga que ausentarse alguna persona 
que pueda declarar acerca del hecho criminoso, de sus circuns-
tancias ó de la persona del inculpado, el Juez podrá arraigar-
la por el tiempo que fuere estrictamente indispensable para 
que rinda su declaración. Si de ésta resulta que la persona 
arraigada lo ha sido indebidamente, tendrá derecho para exi-
gir que se le indemnice de los daños y perjuicios que con la 
detención se le hayan causado, excepto cuando lo haya pedi-
do el Ministerio público. 

Art. 3011. No se podrá compeler á los Confesores, Mé-
dicos, Cirujanos, Parteras, Boticarios, Abogados, ó Apodera-
dos'á que revelen los secretos que se les hayan confiado por 
razón de su estado ó en el ejercicio de su profesion, ni á dar 
noticia de los delitos de que hayan tenido conocimiento por 
este medio. 

Art. 3012. No serán admitidas como testigos las perso-
nas de uno ú otro sexo que no hayan cumplido 14 años, y las 
que hayan sido condenadas enjuicio criminal, por delito que 
110 sea político á cualesquiera de las penas siguientes: muer-
te, prisión extraordinaria, suspensión de algún derecho civil 
ó de familia, suspensión, destitución ó inhabilitación para al-
gún cargo, empleo ú honor, ó en genqral, para toda clase de 
empleos, cargos ú honores, y sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad política Sin embargo, cuando las circunstancias 
de la causa l'o exigieren, por haber sido cometido el delito en 
una prisión, ó sin más testigos que los mismos condenados á 
alguna de las penas referidas, podrán ser admitidos como ta-
les testigos. En los demás casos, los comprendidos en el pá-
rrafo 1 ® de este artículo serán examinados: 

1 Si ninguna de las partes se opusiere. 
2 Si aun cuando haya oposicion, el Juez cree necesa-

ria su declaración para el esclarecimiento de los hechos; pero 
en tal caso se hará constar esta circunstancia, y especialmen-
te cuando el exámen del testigo se verifique en un Consejo. 

Art. 3013. IS'o podrán recibirse contra el inculpado las 
declaraciones: 

1 Del padre, de la madre, del abuelo, de la abuela ni 
de ningún otro ascendiente del acusado ó acusados presentes 
y sometidos al mismo debate, 

2 Del hijo, hija, nieto ó nieta, ó de cualquiera otro 
descendiente. 

3 De los hermanos y hermanas. 
4 De los allegados ó afines hasta el segundo grado. 
5 Del marido y de la mujer, aun despues de pronun-

ciado el divorcio.ii (Copiadas en este título las prescripciones 
del Cód. do proc. pen. del Distrito y Baja California, pueden 



verse con sus explicaciones y demás notas en el citado tomo 
I de la presente obra, págs. 519 á 557 con el formulario res-
pectivo). 

TÍTULO Y i n . 
De la confrontación. 

Art. 3014. Toda persona que ténga que designar á otra 
en su declaración ó en otro acto, lo hará de un modo claro y 
distinto, que no deje lugar á duda respecto de la persona que 
señala, diciendo su nombre, apellido, habitación y demás cir-^ 
cunstancias que sepa y que puedan darla á conocer. 

Art. 3015. Cuando el que declare no pueda dar una no-
ticia exacta de la persona á quien se refiera, pero exprese que 
la podrá reconocer si se le presenta, se procederá á la confron-
tación. 

Art. 3016. En la confrontacion se observará lo siguiente: 
I. Que la persona que sea objeto de ella no se disfrace 

ni desfigure, ni borre las impresiones que pueden guiar al que 
tiene que designarla, 

II. Que aquella se presente acompañada de otros indi-
viduos vestidos con ropas semejantes y con las mismas seña-
les que tengan las del confrontado, si esto fuere posible. 

III. Que los individuos que la acompañan sean de una 
clase-análoga, atendida su educación, modales y circunctan-
cias. 

IV. Que el que haga la designación manifieste las dife-
rencias y semejanzas que observe entre el estado actual de la 
persona señalada, y el que tenia en la época á que su decla-
ración se refiera. 

Art. 3017. Si el Procurador ó alguna de las partes in-
teresadas solicitan mayores precauciones que las prevenidas 
en el artículo anterior, podrá el Juez acordarlas, siempre que 
ellas no perjudiquen á la verdad ni aparezcan maliciosas. 

Art. 3018. El que deba ser confrontado puede eligir el 
punto en que quiera colocarse entre los que le acompañen en 
esta diligencia, y pedir que se .excluya de la reunión á cual-
quiera persona que se le haga sospechosa. El Juez podrá li-
mitar prudentemente el uso de este derecho de exclusión 
cuando lo crea exorbitante ó malicioso. 

Art. 3019. Colocadas en una illa la persona destinada 
para la confrontacion y las que deben acompañarla, se intro-
ducirá al declarante, y despues de tomarle la protesta de de-
cir verdad, se le preguntará: 

I. Si persiste en su declaración anterior. 
II. Si despues de ella ha visto á la persona á quien atri-

buya el hecho, en qué lugar, por qué motivo y con qué objeto. 

• 

III. Si entre las personas presentes se encuéntrala que 
designó en su declai-acion. 

Contestando afirmativamente la última pregunta, para lo 
que se le permitirá reconozca con todo detenimiento í las per-
sonas de la fila, se le prevendrá que toque con la mano á la 
persona designada. 

Art. 3020. Cuando sean varios los declarantes ó las per-
sonas confrontadas,* se verificarán tantos actos separados 
cuantas sean las confrontaciones que hayan de practicarse..i 
(Copiado también este título del cit. Cocí, de proc. pen., pue-
den verse las prescripciones de éste, con sus notas y formu-
lario en las págs. 557 á 560 del repetido tomo I de la presen-
te obra). 

TÍTULO IX. 
De los careos. 

Art. 3021. Los careos de los testigos entre sí ó con el 
presunto reo (considerados como un medio para llegar al 
descubrimiento de la verdad), deberán practicarse durante 
la instrucción, sin perjuicio de que se repitan ante el Consejo 
en el debate, si se estiman necesarios. El Asesor, al consul-
tar que debe verse la causa en Consejo de Guerra, dictami-
nará respecto de las diligencias que falten de practicar ó 
que deban repetirse en la audiencia. (El examen ó censura 
del sumario (denominado en la Ordenanza antigua proceso, 
se previno por la orden de 10 de Mayo de 1810, que dice lo 
siguiente:—"Siendo ya demasiado reparable el retardo que 
se experimenta en la formacion de los procesos militares 
con grave perjuicio de la pronta administración de Justicia, 
que en ésta, más que en ninguna otra circunstancia, con • 
viene evitar por los defectos con que frecuentemente se 
sustancian, y remiten á S. M. y al Consejo Supremo de la 
Guerra; y siendo necesario adoptar una medida que remedie 
este gran daño y mantenga en parte tan esencial en todo 
su vigor y energía el justificado espíritu de la Ordenanza, 
ha resuelto el Eey nuestro señor, D. Fernando VII, y en 
su real nombre el Consejo de regencia de España é Indias, 
á consulta del Consejo Supremo reunido de Guerra y Ma-
rina, que todos los procesos militares, despues de concluidos, 
sean vistos y examinados por los Auditores y Asesores res-
pectivos en el término de las primeras veinticuatro horas, 
dentro de las cuales, bajo su responsabilidad, hayan'de ma-
nifestar por escrito su parecer, subsanándose sin dilación 
los defectos que encuentren, y sin cuya indispensable cir-
cunstancia no podrá ejecutarse el Consejo de Guerra ordi-
nario ó de Oficiales generales, ni remitirse en sus casos el 



proceso á S. M., ni á aquel Supremo Tribunal. Lo comunico 
á vd. de Real Orden para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde, etc., Isla de León, 19 de Mayo de 1810.—Eguia. 

Circular al Ejército.••—Este punto es enteramente extraño 
al del presente título). 

Art. 3022. En todo caso se careará un solo testigo con 
otro testigo ó con el reo, y no concurrirán á esta diligencia 
más personas que las que'han de carearse y los Intérpretes 
si hay necesidad de ellos. 

Art. 3023. Los careos se practicarán dando lectura en 
lo conducente á las declaraciones que se reputen contradic-
torias, llamando la atención de los careantes sobre las con-
tradicciones, á fin de que entre sí se convengan, para obtener 
la aclaración de la verdad. 

Art. 3034. Concluida la diligencia, se asentará en una 
acta lo que hubiere pasado, que se firmará por los asistentes,-
previa lectura y ratificación. „ (Igualmente copiadas las pre-
venciones anteriores de las del Cód. de proc. pen. del Dis-
trito y Baja California, pueden verse éstas con sus notas 
y formula rio en las páginas 560 á 563 del tomo I de la obra 
presente, especialmente por los careos supletorios). 

TÍTULO X. 
De las inspecciones domiciliarias y de la prueba pericial 

y documental. 
Art. 3025. En las inspecciones domiciliarias, reconoci-

mientos periciales, y generalmente en todo lo que se relacio-
ne con la comprobacion material y descripción del cuerpo del 
delito y que no esté previsto en este Código, se observarán 
las regías del Código de procedimientos penales del Distrito 
Federal11. (Las prescripciones del mismo Código, sobre „visi-
tas domiciliarias", se hallan en las págs. 506 á 511 del tomo 
I de la presente obra:—los "reconocimientos, curaciones y 
clasificación de lesiones y golpes", se trataron allí, en las pá-
ginas 99 á 116:—la "comprobacion del cuerpo del delito1;, con 
diversos reconocimientos de Peritos, está tratada allí mismo, 
en las págs. 372 á 419; y—las prescripciones sobre declara-
ciones de los mencionados Peritos, se encuentran en el mismo 
tomo I, págs. 511. á 519 con sus formularios). 

Art. 3026. Los documentos que se presenten durante la 
instrucción ó que por cualquier motivo deban obrar en el pro-
ceso, se agregarán á éste, prévia citación de las partes, y tam-
bién la ratificación é identificación de las firmas". (Sobre la 
manera de hacer la agregación de documentos y (lemas pape-
les al proceso, y de hacerlos constar en éste, pueden verse las 
págs. 202 á 204 del tomo I),. 

Art. 3027. Siempre que alguno de los interesados pida 
copia ó testimonio de parte de un documento ó pieza que 
obre en los archivos públicos, los otros interesados tendrán 
derecho á que se adicione con lo que crean conducente del 
mismo documento. 

Art. 3028. Los documentos existentes fuera de la pobla-
ción en que se siga el proceso, se compulsarán por medio de 
exhorto dirigido á la autoridad judicial del lugar en que aque-
llos se encuentren. 

Art. 3029. Los documentos privados y la corresponden-
cia procedente de uno de los interesados, que se presenten 
por el otro, se reconocerán por aquel. Con este objeto se le 
manifestarán originales, y se le dejará ver todo el documeu- -
to, con la firma ó firmas que lo cubran. 

Art. 3030. En las diligencias relativas á extracción y 
apertura de cartas ú otros documentos dirigidos al acusado 
por la estafeta pública, se llenarán los requisitos que estable-
cen los artículos siguientes. 

Art. 3031. Cuando el Juez crea que pueden encontrarse; 
pruebas del delito que motiva la instrucción, en la corres-
pondencia que por la estafeta pública se dirija al inculpado, 
ordenará que la correspondencia se recoja y se le presente. 

Art. 3032. Las cartas que fueren remitidas al Juez de 
instrucción, se abrirán por éste en presencia del Secretario 

. y del inculpado, si estuviere en la población, levantándose 
en tal caso acta de la diligencia. 

Art. 3033. El Juez leerá para sí las cartas remitidas; si 
no tuvieren relación con el hecho que se averigüe, las devol-
verá al inculpado ó á alguna persona de su familia, si estu-
viere ausente, cuidando en este último caso de que se cierren 
bajo nueva cubierta. En caso de que las cartas tengan rela-
ción con el hecho, dará lectura en alta voz á lo conducente, 
comunicará lo demás al inculpado, y mandando que en la ins-
trucción quede copia de 1o relativo al hecho, ordenará el de-
pósito de la carta en la forma legal". (Siendo las prevencio-
nes de este título copia de las del Código de proc. pen. sobre 
la "Prueba documental", pueden verse éstas, con sus anota-
ciones, en el tomo I de la presente obra, págs. 563 á 567. 
Como el preinserto art. 3031 así como el 241 del Cód. de 
proced. pen. pueden prestarse á abusos, es necesario que el 
Juez tenga presente, que conforme al art. 16 constitucional, 
debe fundar y motivar la cama legal del procedimiento en 
el mandamiento escrito que expida para la extracción de la 
correspondencia del procesado, para no incurrir en las penas 
del delito de violacion de correspondencia confiada al correo 
público). 



TÍTULO XI. 

De los diversos grados y casos en que puede restringirse 
la libertad del inculpado, 

y de las personas que tienen facultad de hacerlo. 
Art. 3034. Fuera del caso de pena impuesta por seten-

cia irrevocable, la libertad de las personas puede restringirse 
con el carácter de aprehensión, con el de detención y con el 
de prisión preventiva; pero es necesario que se verifique en 
los términos que señala la ley y por los funcionarios y agen-
tes á quienes expresamente concede esa facultad. 

Art. 3035. Nadie podrá ser aprehendido sino por Auto-
ridad competente y en virtud de orden escrita que ella dicte. 

Art. 3036. Son competentes para aprehender y para li-
brar órdenes de aprenhension en el orden militar: 

1 ? La Secretaría de Guerra. 
2 ? Los Oficiales de la policía militar en los casos del 

art. 2950 y 2952. 
3 ? Todos los Jefes que tienen facultad para mandar 

proceder. 
4 ? Los Jueces que instruyan alguna sumaria militar. 
5 ? Los Prebostes de Cuerpo de Ejército, de Division, 

de Columna ó Brigada, etc. 
Art. 3037. El delincuente infraganti y el prófugo po-

drán ser aprehendidos sin necesidad de orden alguna por 
cualquiera persona, la que deberá presentarlos en el acto á 
algún Agente de la policía judicial ó á cualquiera autoridad. 

Art? 3038. Los encargados de ejecutar el mandamiento 
de aprehensión cuidarán de asegurar á las personas, evitan-
do toda violencia y el uso innecesario de la fuerza, y las en-
tregarán al Jefe de la prisión ó á la Autoridad que ordenó la 
aprehensión, dejando en todo caso el mandamiento escrito, 
en-jvirtud del cual se hubiere procedido á ésta. Los Jefes de 
las';prisiones militares no podrán recibir detenida á ninguna 
persona, sin recoger previamente orden escrita, á no ser en 
los casos del artículo anterior. 

Art. 3039. La orden de aprehensión podrá sustituirse 
con la simple citación cuando el delito no merezca pena cor-
poral, y cuando siendo ésta de menos de tres meses de arres-
to mayor, el inculpado tenga buenos antecedentes de mora-
lidad, y domicilio en el lugar en donde deba formarse la cau-
sa; pero si siendo citado el inculpado no comparece, ó si hay 
temor de que se fugue, se deberá mandar aprehender, hasta 
que otorgue causion suficiente ajuicio del Juez, otorgándose 
la fianza respectiva en la misma causa. 

Art. 3040. Al recibirse en una prisión á cualquiera perso-

na en calidad de detenida ó presa, el Comandante ó Alcaide 
otorgará el recibo correspondiente, que se unirá al proceso 
con nota del dia y la hora en que la prisión se efectúa. 

Art. 3041. Cuando la aprehensión deba verificarse en 
distinta jurisdicción de la del Juez que instruye el proceso, 
se llevará á efecto, librándose exhorto al Juez del lugar en 
que esté el acusado, con inserción del auto relativo y de la 
filiación y señas particulares de la persona que se mande 
aprehender, siempre que esto sea posible. En los casos de su-
ma urgencia, podrá usarse de la vía telegráfica. 

Art. 3042. Cuando se use de la vía telegráfica, ya sea 
para disponer la aprehensión de algún individuo ó el asegu-
ramiento de papeles ú otros objetos, se procurará qne los te-
légramas relativos se redacten en términos concisos y sufi-
cientemente claros, para no dar lugar á que se cometan erro-
res de interpretación. 

Art. 3043. El Juez instructor de la causa entregará per-
sonalmente dichos telegramas al Jefe de la oficina telegráfi-
ca que ha de trasmitirlos, asentando en el proceso una dili-
gencia en que se haga constar esta entrega, con inserción ín-
tegra del mensaje de que se trate, cuya diligencia será sus-
crita, tanto por el Juez como por el Jefe de la expresada ofi-
cina. 

Art. 3044. Tan luego como se trasmita el mensaje, el 
Jefe de la oficina telegráfica del lugar en que se reciba, acu-
sará recibo de él á la trasúntente, en estos términos: "Se reci-
bió en esta oficina tal dia á tal hora, y se entregó á su des-
tino tal di-a á tal hora el telegrama siguiente: (Aquí se in-
sertará íntegro el mensaje.)" 

Art. 3045. La oficina telegráfica receptora recabará á su 
vez de la Autoridad á quien se haya dirigido el telégrama el 
recibo correspondiente, en el cual se insertará íntegro el mis-
mo mensaje, además de expresarse el dia y hora de la entre-
ga. La referida oficina conservará este recibo para su res-
guardo. 

Art. 3046. Los Telegrafistas tendrán especial cuidado de 
la exactitud en la trasmisión de esta especie de mensajes. La 
oficina trasúntente, en vista del recibo telegráfico que la re-
ceptora le . acuse, y prévia confrontación con el telégrama 
original, se cerciorará de tal exactitud, haciendo con escru-
pulosidad las rectificaciones que ocurran, y dando cuenta de 
ellas por oficio al Juez instructor de la causa, á quien en to-
do caso dará aviso de haberse recibido el mensaje en el lugar 
de su destino. Estas disposiciones se observarán por los tele-
grafistas, bajo la responsabilidad tanto criminal como civil, 
que establecieren lás leyes de la materia. 



Art. 3047. La detención trae consigo la incomunicación 
del inculpado. Para levantarla durante los tres dias que aquella 
debe durar, así como para prolongarla por más de ese tiem-
po, se requiere mandamiento expreso que se comunicará por 
escrito al Jefe de la prisión. 

Art. 3048. La detención en ningún caso podrá exceder de 
tres días, y deberá verificarse precisamente en algún estable-
cimiento destinado en cada lugar para este objeto. 

Art. 3049. La incomunicación no impide que se facili-
ten al que la sufre, todos los auxilios compatibles con el ob-
jeto de esta precaución. 

Art. 3050. El incomunicado podrá hablar con otras per-
. sonasó comunicarse con ellas por escrito, á juicio del Juez, 

siempre que la conversación se verifique á presencia de éste 
funcionario, ó que por su conducto se remitan las cartas 
abiertas." (Siéndolas prevenciones de este título, salvas las 
del artículo 3036 y de algunos otros relativos á los telegra-
mas, tomadas de las prescripciones del Cód. de proc. penal., 
pueden verse éstas con sus anotaciones y formularios en el 
citado tomo I de la presente obra, págs. 457 á 506). 

TÍTULO XII. 
Del auto de formal prisión. 

Art. 3051. Si de las diligencias practicadas resulta mé-
rito para que continúe de detención del acusado, se dictará 
el auto motivado de prisión dentro de tres dias, previa con-
sulta del Jefe que mandó proceder, contados dichos tres dias 
desde aquel en que se reciba la orden de proceder: la infrac-
ción de este artículo será castigada en los términos prescritos 
en este Código. (A rt. 3771, frac. V).«—(La pena que señala 
el citado art. 3771 e.s de siete meses á cinco años de prisión, de-
jando amplio y peligroso campo al arbitrio judicial; pero pres-
cindiendo de esto hay algo más que examinar en el preinser-
to art. 3051 copiado del 168 del Cód. de proc. pen., salva la 
penalidad, (pág 498 del tomo I de la presente obra), y para 
mayor claridad t rataré los puntos necesarios en párrafos se-
parados, con sus apostillas respectivas. 

(Acepción de lee voz auto en el artículo 3051 y forma de él. 
—En primer lugar, así el art. 19 constitucional, como los dos 
ántes citados, llaman auto á la resolución judicial por la que se 
declara formalmente preso al procesado; porque en el sentido 
lato, á todo decreto ó providencia judicial dictada para dirigir 
el orden del proceso, se da, en generalj el nombre de auto, así 
por los Autores, como en la práctica, sin atenderá la forma de 
la misma providenc ia; pero no sucede así en el sentido extricto, 
en el cual sí se considera la forma, llamándose auto á la reso-

lucion solemne que se pronuncia en los juicios escritos, for-
mando cuerpo separado de las demás actuaciones, y no en los 
juicios verbales, como lo es el criminal, supuesto que así el 
Cód. de proc. pen., como el de Just. mil., quieren que este se ins-
truya en simples actas, y en el que los decretos ó providencias 
no pueden menos que formar parte de las actas diarias, prove-
yéndose, por lo mismo en simples Determinaciones; porque 
si para que puedan escribirse en la instrucción del proceso 
unas diligencias á continuación de las otras, sin interrumpir-
se, la Ley (el art. 82 del Cód. de proc. pen. inserto en el refe-
rido tomo I de esta obra, pág. 249) obliga al Juez y Secreta-
rio á firmar al márgen con los demás interesados las diligen-
cias importantísimas sobre declaraciones (art. 81 del mismo 
Código transcrito en el mismo tomo, pág. 237], y solamente 
autoriza á aquellos Empleados á firmar al calce, haciéndolo 
los interesados al márgen cuando se trata de conclusión de 
la acta del dia (art. 76 del Reglamento de 26 de Octubre de 
1880, inserto en el propio tomo, págs. 249 y 250); no puede 
ser cuestionable ó dudoso, que quebranta estas disposiciones 
el Juez del ramo criminal, común ó militar, que interrumpe 
la acta correspondiente con un auto, porque éste, por su for-
ma especial, debe comenzar por la fecha y concluir y calzar-
se con las firmas del que lo provee y del Secretario que lo 
autoriza, firmas que dividen el cuerpo del acta, en la que no 
puede haber la continuidad, necesaria respecto de las actua-
ciones posteriores á dicho auto; pero como al orgullo humano 
suenan mejor las voces y formas más solemnes é imperiosas, 
aun hay Jueces, que tal vez por esto prefieren proveer median-
te los repetidos autos formales, cuando debieran hacerlo por 
simples determinaciones. Son estas las que he adoptado en 
mis formularios, que veremos al fin de este Apéndice, ya 
por las razones legales expuestas, y ya porque es muy senci-
llo transformar una determinación, en auto, poniendo la fe-
cha como principio de la providencia, en seguida la parte reso-
lutiva que aparezca en la determinación; y por término la me-
dia firma del Juez y la firma del Secretario.—Sin embargo 
hay un caso en el eme á pesar de ser verbal la naturaleza del 
juicio militar, tómala forma del juicio escrito, siendo por lo 
mismo necesario proveer autos y no determinaciones, y esto 
sucede en el incidente sobre libertad, provisional, según pres-
cribe, no sé por qué, el art. 3061, que veremos adelante.—Por 
fin, la práctica desde atrasados tiempos ha establecido, que 
el General ó Jefe con jurisdicción provea por autos, que or-
dinariamente se denominan decretos.—Esta explicación es 
necesaria, para que no se entienda, que debe interrum-
pirse el orden verbal del juicio, para proveer con auto so-



lernne y propio del juicio civil escrito, como se proveía, 
cuando también era escrito el juicio criminal, y no por actas 
verbales, como al presente, motivo por el cual en las págs. 
504 y 505 del citado tomo I el formulario está concebido en 
la forma de Determinaciones también verbales. 

(Nombre del Juez en el auto.—En segundo lugar, no se 
encuentra en ellas el nombre del Juez, porque, como asen-
té en las págs. 497 y 498 del dicho tomo I, ese nombre de-
be constar en el mandamiento y no en el auto de irrisión, 
que indebidamente se confunden; pero, pues el art. 3053 
del Cód. de Just. mil. que vamos á ver muy pronto, exige ese 
nombre en el auto repetido, aunque sin motivo plausible, for-
zoso será hacerlo constar en el cuerpo de la Determinación, 
como aparece en mis citados formularios. 

(Fundamentos del auto.—En tercer lugar, en las mismas 
Determinaciones se citan por fundamentos el art. 255 (inserto 
en el citado tomo I, págs. 495 y 496, y no en la pág. 455 co-
mo puso el Cajista en la Determinación de la pág. 504), y el 
art. 168 (ináerto en la pág. 457 del mismo tomo), ambos per-
tenecientes al Cód. de proc. pen. pero como los copió sustan-
cial ó literamente el Cód. de Just. mil. en el art. 3051, que 
anoto, y en el 3052, que veremos próximamente, deben ser 
estos dos artículos los que apoyen el auto de formal prisión 
n el fuero de guerra. 

(Considta dilatoria clél auto.—En cuarto lugar, la con-
sulta previa para pronunciar el auto de formal prisión, para 
dictar el cual necesita el Juez instructor orden del Superior, 
según declara el art. 3286 (inserto en la pág. 60 de este apéndi-
ce), exige la remisión de las diligencias de la instrucción á la 
Secretaría de la Autoridad militar, que ordenó el procedi-
miento, para aclarar por el exámen ele lo actuado, si es ó no 
procedente el mencionado auto: la anotacion de la entrada de 
las diligencias en el libro respectivo de la misma Secretaría: 
—el decreto de la misma Autoridad., para que dictamine el 
Asesor, por tratarse de un punto de derecho (art. 3268, pág. 
61):—la emisión breve de ese dictamen (art. 3279, pág. 63): 
—el decreto de. la repetida Autoridad militar, que recaiga 
al propio dietámen, y que mande devolver fas diligencias al 
Juez instructor:—la anotacion de la salida de estas, que de-
be hacerse en el libro expresado:—y el pronunciamiento del 
auto de formal prisión por el predicho- Juez, ó del auto de 
cumplimiento (leí decreto de lo.i Autoridad militar, que or-
denó se hiciese la averiguación. Respecto de uno y de otro 
auto hablaré después, pues por lo pronto el objeto de la rese-
ña antecedente es hacer palpables las dilaciones que deman-
da la tramitación indispensable de la consulta prevenida así 

por el artículo 3051 que estoy anotando, como por el 3286 in-
serto ya en la ant. pág. 60 con su respectiva nota; porque me 
parece, que habrá no pocos casos en los que los tres dias den-
tro de los que debe proveerse el auto de formal prisión, no 
basten para la práctica de las diligencias de la instrucción 
en que deberá basarse dicho auto, y para la precisada trami-
tación de la consulta, aun cuando se trate del Distrito Fede-
ral en que hay dos Asesores que se turnan en la Comandan-
cia militar dia á dia, pudiendo consultar de momento, lo mis-
mo que los demás Asesores de plaza de los Cuarteles genera-
les, Cuerpos de Ejército, Brigadas ó Columnas. La dificultad 
se hace más perceptible en la hipótesis de que por falta ó im-
pedimento del Asesor titular, haya necesidad de consultarse 
con el Juez de Distrito, especialmente en algún Estado ó en 
el Territorio ele la Baja-California, ó con algún Abogado par-
ticular; pues que ni el uno ni el otro están obligados á conser-
varse á toda hora á disposición de la Autoridad militar; para 
consultarle inmediatamente que lo nececita, abandonando los 
quehaceres urgentes que tengan, máxime, cuando respecto de 
los primeros hay en "El Foro.t, núm. 25 de 7 de Febrero de 
1878 la Ejecutoria de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, que dice así:—"México, Diciembre 18 de 1878.—"Vistas 
las diligencias practicadas en el Tribunal de Circuito de Mé-
xico con motivo de la queja que la Comandancia Militar de 
esta Ciudad presentó contra el Juez de Distrito de Hidalgo, 
Lic. Eduardo Torres Torija, por no haber dado exacto cumpli-
miento á la Circular de Í9 de Mayo de 1810, en el hecho de 
no haber despachado dentro de 24 horas de su recibo las cau-
sas criminales que le pasó en asesoría el Jefe militar de la Fe-
deración residente en Pachuca.—"Vistos el informe con justifi-
cación, rendido por el Juez, el pedimento del Promotor fiscal, 
el auto del Tribunal de Circuito que desechó la quejan, lo pe-
dido ante esta Sala por el Ciudadano Fiscal para que se con-
firme este auto, y las demás constancias que se han tenido 
presentes.—"Considerando: que la queja no está justificada; 
porque no habiendo sido promulgada en su tiempo aquella 

• Circular, con arreglo á la Ley 40, tít. 1 ? , Lib. 2 ? de la Re-
copilación de Indias, no puede considerarse vigente en Méxi-
co; ni aun estando promulgada en forma podría ser obligato-
ria á los Jueces federales, ya por haber sido expedida expre-
samente para que la cumpliesen los Auditores de Guerra, á 
quienes fué dirigida, como par ser incompatibles en la actua-
lidad las atribuciones que por la Constitución de la Repú-
blica corresponden á los Jueces de Distrito, con las que se 
pretende ejerzan como Asesores en los procesos militares: que 
el Juez de Hidalgo, reputando vigente la repetida Circular de 



1810, procuró despachar, como consta de autos, alguna d.e las 
causas que le había remitido en consulta el Jefe militar men-
cionado.—"Por los fundamentos anteriores y el art. 14 de la 
Ley de 24 de Marzo de 1813, se sobresee en las presentes di-
ligencias, declarándose:—"Que se confirma el auto que pro-
nunció el Tribunal de Circuito do México el 19 de Octubre 
próximo pasado, resolviendo: que no ha incurrido en pena al-
guna, ni aun en la de simple advertencia, el Ciudadano Juez 
de Distrito del Estado de Hidalgo, por no haber despachado la 
causa á que se refiere en su queja la Comandancia Militar.— 
"Hágase saber, y con copia certificada de este auto, devuél-
vanse los correspondientes al Tribunal de su origen, y archí-
vese á su vez el Toca.—"Así por unanimidad de votos lo de-
cretaron los Ciudadanos Presidente y Magistrados que for-
man la tercera Sala de la Corte Suprema de Justicia de los 
Estados-Unidos Mexicanos y firmaron. - " Ignacio Ramírez. 
—"Juan M. Vázquez.—"Simón Guzman.—»Justo Sierra, 
S e c r e t a r i o . E s t o y en la creencia de que esta Ejecutoria pe-
có contra la Circ. de 16 de Setiembre de 1877, que prohibió 
el uso del título de Ciudadano (págs. 205 á 207 del tomo I de 
esta obra: contra la Ley 66, tít. 15,' Lib. 2 de la Recop. de In-
dias, que mandó á las Audiencias, "que en el conocimiento 
de los negocios y pleytos civiles y criminales, guarden las 
Leyes de estos nuestros Reynos de Castilla en el caso de que 
por las de este libro (la misma Recopilación) no hubiésemos 
dado especial determinación»; y contra la Circ. de 28 de Mar-
zo de 1842, que, como veremos en mis formularios, declaró 
obligatorios los de D. Félix Colon y los reglamentos y órde-
nes contenidos en los mismos formularios, como lo está la men-
cionada Orden de 19 de Mayo de 1810; pero sea de esto lo 
que fuere, los Jueces de Distrito tienen ya un escudo en la 
Ejecutoria, y por esto y por los otros motivos va indicados 
me parece, que la Administración de Justicia, tiene que sufrir 
embarazos por laprévia consulta del auto de formal prisión, y 
que seria ménos malo, dejar que los Jueces dictaran esa provi-
dencia, bajo su responsabilidad, supuesto que el agravio que 
sufriera el procesado, podría repararse por medio de la apela-
ción ante la Corte Suprema de Justicia militar, bien que este 
remedio solamente podría ser pronto en el Distrito Federal; 
pero están en el mismo caso de perjuicio por el retardo, todos 
los otros recursos que interpongan los reos que se juzguen fue-
ra del mismo Distrito Federal, mal que emana de no haber da-
do al fuero de guerra Tribunales superiores, en los Estados, 
sino un Tribunal supremo, que con dos Salas solas no es po-
sible que llene oportunamente sus funciones comprensivas á 
todo el territorio dilatado de la Nación. 

(¿Debe pronunciar el auto el Juez de instrucción ó la 
Autoridad militar de quien depende—En la citada nota del 
art. 3286 (ant. pág. 60), he dicho que evacuada la consxdta y 
devueltas las diligencias respectivas al Juez instructor, este 
debe proveer en seguida, el auto ó determinación que se le or-
dene en el decreto en que se resolvió la, misma consulta, con 
fundamento de las Disposiciones legales en que haya apoya-
do su dictdmen el Asesor.—Esto parece que ofrece el incon-
veniente de que para resolver un solo punto hay dos decisio-
nes, que son: el decreto asesorado del Superior que mandó 
instruir el proceso, y el auto del Juez instructor conforme con 
el mismo decreto; y para evitar esta especie de duplicación, 
opinan algunos, que el Juez uo debe proveer el auto de for-
mal prisión, pues este se halla contenido en el repetido decre-
to asesorado; sino que se deberá limitar á dictar el auto ó de-
terminación de cumplimiento, mandando que se guarde y 
cumpla lo prevenido en el decreto asesorado, haciéndose al 
efecto las notificaciones correspondientes.—Esto indudable-
mente simplificaría el procedimiento; pero en mi humilde con-
cepto es el Juez instructor, y no su Jefe, él debe dictar el Chu-
to de formal prisión, haciendo que conste en los procesos la 
hora en que lo pronuncie; según expresa de la manera más 
clara y terminante la letra del art. 3286, que ya hemos vis-
to en la ant. pág. 60, del art. 2 ? frac. XII del Reglam. 
de 1 ? de Junio de 1883, que igualmente hemos visto en 
la ant. pág. 53 y del art. 3051 que estoy anotando (pág. 88). 
—En la letra de esos tres artículos no se hubiera usado de las 
voces dictar y pronunciar, refiriéndose al Juez, si la mente 
del Legislador hubiera sido que el Superior de aquel dictara 
y pronuciara dicha providencia; sino del verbo ejecutar, que 
es el propio para significar que el enunciado Juez solamente 
debe hacer que se cumpla el decreto pronunciado por el re-
petido Superior, declarando formalmente preso al procesado. 
Por otra parte, según el predicho art. 3286, (pág. 60), la con-
sulta tiene solamente el carácter de orden, sin la cual no 
puecle dictar el Juez el mencionado auto, de lo que resulta 
que éste no es aquella: conforme al art. 3053, que vamos á 
ver muy pronto, el auto repetido debe contener el nombre 
del Juez y no el de la Autoridad militar que mandó instruir 
la sumaria; y por último, si para llenar este requisito, el del 
nombre del acusado y denominación del delito, se conside-
ran formando un solo cuerpo con el nombre de auto de prisión 
formal, el dictamen del Asesor, el decreto de la Autoridad 
militar recaído á aquel y el auto ó determinación, del Juez 
instructor, para ejecución del mismo decreto, sobré no ser 
esto arreglado á la práctica de los Tribunales, ni al lenguage 



forense, daría por resultado la necesidad de insertar ese mis-
mo cuerpo tripartito en el mandamiento escrito que debe en-
tregarse al Jefe de la prisión y en la copia que está autori-
zado á pedir el procesado por el citado art. 3053; complicán-
dose las labores del despacho y haciéndose más embarazosas 
las funciones del Secretario.—Por estas consideraciones he 
optado en mis citados formularios, que corren adelante, por 
el sistema indicado en la expresada nota del art. 3286 inser-
to en la ant. pág. 60). 

(El Juez que 'pronuncia el auto de prisión ¿debe dictar 
lo mismo los autos de sobreseimiento y el en que se mande 
ver el proceso ante el Consego de guerra?—Realmente no co-
rresponde este punto al auto de formal prisión; pero en apoyo 
de mi sentir he citado repetidamente el art. 3286 con su nota, 
y como en esta he asentado en general, que el Juez instruc-
tor está limitado á proveer lo determinado en el decreto de 
la Autoridad militar relativo á los autos mencionados en el 
mismo artículo, entre los que se encuentran los indicados en 
la apostilla de este párrafo, necesito consignar como excep-
ción de tal sentir los mismos autos, pues conforme á los 
arts. 3067 á 3071, no es dicho Juez sino el Jefe militar que 
haya dictado la órclen de proceder, el que decretará el sobres-
cimiento, la vista del proceso ante el Consejo de guerra y 
aun la práctica de las diligencias necesarias para perfeccio-
nar la Sumaria, según hemos de ver á su tiempo). 

Art. 3052. La prisión formal solo se decretará cuando 
intervengan los requisitos siguientes: 

I. Que esté comprobada la existencia de un hecho que 
merezca pena corporal. 

II. Que al detenido se le haya tomado declaración pre-
paratoria, se le haya impuesto de la causa de su prisión y 
de quién sea su acusador, si lo hubiere. 

III. Que contra el acusado existan datos suficientes, 
para creerlo ó presumirlo responsable del hecho que se ave-
rigua. 

Art. 3053. El"auto de formal prisión hará referencia á 
la prueba ó indicios que lo motiven, y deberá contener el 
nombre del Juez, el del acusado y delito que se persigue. Se 
comunicará por escrito al Jefe de la prisión, y además, se 
dará al acusado una copia, si la piden. (En la Orden de la 
Plaza de México, del 9 al 10 de Octubre de 1873 se previno 
que luego que pronunciaran los Fiscales el auto de prisión 
formal, dieran aviso á la Comandancia militar del Distrito, 
manifestando el delito del reo; pero me parece que ya ese 
aviso no es necesario, supuesto que debe hacerse al Coman-
dante militar la consulta prévia que exige el preinserto 

art. 3051.—Por fin, respecto de la transcrita fracción I I 
del art. 3052, sobre ésta está la fracción I I del art. 20 
constitucional, que manda, se haga saber al reo el motivo 
del procedimiento y no la ca usa de la prisión, no siendo lo 
mismo lo uno que lo otro. Véase el tomo I de esta obra, págs. 
444 y 445). 

Art. 3054. La prisión se sufrirá precisamente en el lo-
cal destinado en cada lugar para este objeto. (Véase adelanto 
el párrafo segundo de mis Formularios, en donde se encon-
trarán los correspondientes á la "Sumaria ó Instrucción,, en 
sus fases diversas, bajo el concepto de que para formarlos no 
he tenido presente lo que se hace, sino lo que me ha pareci-
do que debe hacerse, en lo que tal vez habré sufrido algunas 
equivocaciones). 

. TÍTULO XIII. 
De la defensa y de la libertad provisional bajo caución. 

Art. 3055. El Juez, cd notificar al acusado el auto 
motivado de prisión, le advertirá, que nombre Defensor, 
con quien, de acuerdo con el mismo reo, se entenderán las 
diligencias desde el momento de su aceptación. La elección 
de Defensor podrá hacerse en cualquiera persona, sea ó no 
del fuero de guerra, exceptuándose el Coronel del Batallón 
ó Regimiento á que pertenezca el reo, y los Oficiales de su 
Compañía ó Escuadrón. Si el reo nombra dos ó más Defen-
sores, elegirá de entre ellos uno, para que con él se entien-
dan las diligencias."—(Procedimiento del Juez si el notifica-
do apela del auto de prisión formal.—Nada hay al caso en 
el Código de Justicia militar; pero es una regla general lacle 
que las Leyes generales ó comunes suplen las omisiones de 
las Leyes de los fueros especiales, y así lo dice el principio 
Casus omissus juris comunis dispositioni relinquitur, cuya 
regla ha inspirado la letra y el espíritu de los arts. 2885 y 
3286 del Código citado (ant. págs. 27 y 60), del art. 3 cap. 
1 del Reglara, de 1 de Junio de 1883, (ant. pág. 53); 
y del art. 3253, que veremos en la parte correspondiente á 
las "Disposiciones generales," y conforme á estos fundamen-
tos legales, es procedente la apelación del mencionado auto, 
debiendo admitirse sin sustanciacion, en solo el efecto devo-
lutivo, con arreglo á los arts. 525 frac. III , 5.30, 531 y 527 
del Cód. de proc. pen. insertos en las págs. 173, 184 y 186 
del presente tomo II.—Sentado esto, aun queda por resolver, 
si interpuesto el recurso en la notificación ó despues, dentro 
del término legal, es necesaria la consulta al Jefe superior, 
ó debe el Juez admitir ele plano leí apelación.—Incuestiona-
ble es que se trata de un punto que no es de hecho, sino de 



forense, daría por resultado la necesidad de insertar ese mis-
mo cuerpo tripartito en el mandamiento escrito que debe en-
tregarse al Jefe de la prisión y en la copia que está autori-
zado á pedir el procesado por el citado art. 3053; complicán-
dose las labores del despacho y haciéndose más embarazosas 
las funciones del Secretario.—Por estas consideraciones he 
optado en mis citados formularios, que corren adelante, por 
el sistema indicado en la expresada nota del art. 3286 inser-
to en la ant. pág. 60). 

(El Juez que 'pronuncia el auto de prisión ¿debe dictar 
lo mismo los autos de sobreseimiento y el en que se mande 
ver el proceso ante el Consego de guerra?—Realmente no co-
rresponde este punto al auto de formal prisión; pero en apoyo 
de mi sentir he citado repetidamente el art. 3286 con su nota, 
y como en esta he asentado en general, que el Juez instruc-
tor está limitado á proveer lo determinado en el decreto de 
la Autoridad militar relativo á los autos mencionados en el 
mismo artículo, entre los que se encuentran los indicados en 
la apostilla de este párrafo, necesito consignar como excep-
ción de tal sentir los mismos autos, pues conforme á los 
arts. 3067 á 3071, no es dicho Juez sino el Jefe militar que 
haya dictado la órclen de proceder, el que decretará el sobres-
cimiento, la vista del proceso ante el Consejo de guerra y 
aun la práctica de las diligencias necesarias para perfeccio-
nar la Sumaria, según hemos de ver á su tiempo). 

Art. 3052. La prisión formal solo se decretará cuando 
intervengan los requisitos siguientes: 

I. Que esté comprobada la existencia de un hecho que 
merezca pena corporal. 

II. Que al detenido se le haya tomado declaración pre-
paratoria, se le haya impuesto de la causa de su prisión y 
de quién sea su acusador, si lo hubiere. 

III. Que contra el acusado existan datos suficientes, 
para creerlo ó presumirlo responsable del hecho que se ave-
rigua. 

Art. 3053. El"auto de formal prisión hará referencia á 
la prueba ó indicios que lo motiven, y deberá contener el 
nombre del Juez, el del acusado y delito que se persigue. Se 
comunicará por escrito al Jefe de la prisión, y además, se 
dará al acusado una copia, si la piden. (En la Orden de la 
Plaza de México, del 9 al 10 de Octubre de 1873 se previno 
que luego que pronunciaran los Fiscales el auto de prisión 
formal, dieran aviso á la Comandancia militar del Distrito, 
manifestando el delito del reo; pero me parece que ya ese 
aviso no es necesario, supuesto que debe hacerse al Coman-
dante militar la consulta prévia que exige el preinserto 

art. 3051.—Por fin, respecto de la transcrita fracción I I 
del art. 3052, sobre ésta está la fracción I I del art. 20 
constitucional, que manda, se haga saber al reo el motivo 
del procedimiento y no la ca usa de la prisión, no siendo lo 
mismo lo uno que lo otro. Véase el tomo I de esta obra, págs. 
444 y 445). 

Art. 3054. La prisión se sufrirá precisamente en el lo-
cal destinado en cada lugar para este objeto. (Véase adelanto 
el párrafo segundo de mis Formularios, en donde se encon-
trarán los correspondientes á la "Sumaria ó Instrucción,, en 
sus fases diversas, bajo el concepto de que para formarlos no 
he tenido presente lo que se hace, sino lo que me ha pareci-
do que debe hacerse, en lo que tal vez habré sufrido algunas 
equivocaciones). 

. TÍTULO XIII. 
De la defensa y de la libertad provisional bajo caución. 

Art. 3055. El Juez, cd notificar al acusado el auto 
motivado de prisión, le advertirá, que nombre Defensor, 
con quien, de acuerdo con el mismo reo, se entenderán las 
diligencias desde el momento de su aceptación. La elección 
de Defensor podrá hacerse en cualquiera persona, sea ó no 
del fuero de guerra, exceptuándose el Coronel del Batallón 
ó Regimiento á que pertenezca el reo, y los Oficiales de su 
Compañía ó Escuadrón. Si el reo nombra dos ó más Defen-
sores, elegirá de entre ellos uno, para que con él se entien-
dan las diligencias."—(Procedimiento del Juez si el notifica-
do apela del auto de prisión formal.—Nada hay al caso en 
el Código de Justicia militar; pero es una regla general lacle 
que las Leyes generales ó comunes suplen las omisiones de 
las Leyes de los fueros especiales, y así lo dice el principio 
Casus omissus juris comunis dispositioni relinquitur, cuya 
regla ha inspirado la letra y el espíritu de los arts. 2885 y 
3286 del Código citado (ant. págs. 27 y 60), del art. 3 cap. 
1 del Reglara, de 1 de Junio de 1883, (ant. pág. 53); 
y del art. 3253, que veremos en la parte correspondiente á 
las "Disposiciones generales," y conforme á estos fundamen-
tos legales, es procedente la apelación del mencionado auto, 
debiendo admitirse sin sustanciacion, en solo el efecto devo-
lutivo, con arreglo á los arts. 525 frac. III , 5.30, 531 y 527 
del Cód. de proc. pen. insertos en las págs. 173, 184 y 186 
del presente tomo II.—Sentado esto, aun queda por resolver, 
si interpuesto el recurso en la notificación ó despues, dentro 
del término legal, es necesaria la consulta al Jefe superior, 
ó debe el Juez admitir ele plano leí apelación.—Incuestiona-
ble es que se trata de un punto que no es de hecho, sino de 



mero derecho, y por lo mismo parece, que si ni el indicado Je-
fe podría resolver puntos semejantes sin consulta del Asesor, 
(arts. 3268 y 3270, ant. págs. 61 y 62), con razón mayor de-
ben considerarse fuera de las facultades del Juez instructor; 
debiendo concluirse que es procedente la consulta; pero con-
tra esta argumentación puede citarse el art. 3072, que, como 
hemos de ver adelante, se ocupa de la apelación interpuesta 
contra las resoluciones d,el Jefe de las armas, ya sea man-
dando ver la causa ante el Consejo de guerra, ya sea, man-
dando sobreseer en ella, y declara: que el Juez admitirá el 
recurso de plano, y previa citación de las partes, elevará el 
proceso inmediatamente, 'por el condudo reglamentario ála 
Suprema Corte militar.—Si, pues, las indicadas resoluciones 
del Jefe de las armas son, cuando menos, de igual importan-
cia y gravámen para los interesados, que el auto de formal 
prisión, me parece que no puede cuestionarse la facultad clel 
repetido Juez para admitir también de plano el recurso, con 
fundamento del espíritu del citado art. 3072 y de las decla-
raciones de los también citados arts. 525 frac."III, 530, 531 y 
527 del Cód. de proc. pen. del Distrito). 

Art. 3056. La Defensa gozará de toda la libertad y 
amplitud que otorgan la Constitución y las leyes. El Defen-
sor podrá, desde que acepte su nombramiento, solicitar la 
práctica de las diligencias que crea convenientes, y el Juez 
instructor las evacuará siempre que conduzcan á la averi-
guación de los hechos. El Defensor será también citado, si 
lo pidiere, y podrá asistir, aun sin pre'via citación, á todas 
las diligencias del proceso, exceptuándose los careos y las 
declaraciones de los testigos. Podrá leer la causa cada vez 
que lo solicite, menos cuando esté pendiente la práctica de 
alguna diligencia reservada, hasta que ésta sea evacuada. 

Art. 3057. Los Defensores, por las faltas que cometan 
en el ejercicio de sus funciones, serán corregidos por los Tri-
bunales militares disciplinariamente. Los penados podrán 
apelar ante la Corte si no se conforman, y la apelación se 
admitirá en ambos efectos. 

Art, 3058. Los Defensores, al aceptar el nombramiento, 
prestarán ante el Juez y su Secretario la protesta de desem-
peñar fielmente su encargo. 

Art. 3059. Cuando el procesado no nombre Defensor, 
se le mostrará la lista de los Defensores de oficio y la dé-
los Jefes y Oficiales disponibles, para que elija el que mejor 
le parezca, salvo el caso de que exprese que quiere defender-
se por sí mismo. En todo caso, y siempre que quiera hacer 
uso de este derecho, estará en libertad para exponer su defen-
sa ántes ó despues que el Defensor ó Desensores. Es obliga-
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cion inherente al empleo de Jefe ú Oficial desempeñar, en su 
caso, las funciones de Defensor, con la excepción establecida 
en el artículo 3056:'—(No me es posible explicar la razón que 
inspiró el art. 355, tan desfavorable al procesado, si se le com-
para con el art. 161 del Cód. de proc. pen. inserto en la pág. 
144 clel tomo I de la obra presente.—Como asenté en el mis-
mo tomo, págs. 145 á 450, y por los fundamentos legales allí 
expuestos, ni en juicios ordinarios ni en los militares basta 
advertir al inculpado que debe nombrar Defensor, sino que 
es necesario nombrárselo de oficio, aunque lo resista.—Res-
pecto de las excepciones mencionadas en el mismo art. 3055, 
atendidos los términos absolutos del mismo y los del 3059,' 
que veremos adelante, parece que entre otras Disposiciones' 
han quedado sin vigor las siguientes:—CIRC. del Ministerio 
de Guerra DE 26 DE OCTUBRE DE 1842 que declaró: "q«e á los 
Generales no se puede Obligar á que admitan el cargo de De-
fensor cuando sean nombrados por los reos de la jurisdicción 
militar; pero que si quieren aceptar, se sujeten á las leyes vi-
jentes: que cuando algún reo en causa que deba verse en la 
Corte Marcial nombre por Defensor á un General, ya efecti-
vo ó graduado, se le participe el nombramientópor oficio pa-
ra lo que la Corte hará la comunicación al Ministerio de la 
Guerra, pudiendo observarse despues de que admitan el en-
cargo, cuando se les quiera hacer saber alguna providencia, 
lo misino que se practique en casos semejantes con los Minis-
tros y Fiscales militares de la Corte Marcial, supuesto que ya 
son voluntariamente partes"; y - C m c . DE 6 DE ABRIT, DE 
1881, por lo que respecta á los dos Jefes segundo y tercero 
de un Cuerpo, esto es,. Teniente Coronel y l í a y o r , pues no 
están comprendidos, en el repetido artículo 3055. Dicha Cir-
cular dice así:--" El Presidente de la República, teniendo en 
cuenta la incompatibilidad que existe entre el earo-q de De-
fensor y el de Juez Fiscal, y con fundamento dé las Leyes 
relativas del Derecho común y del militar, ha tenido á bien 
disponer, que los tres Jefes de los cuerpos del Ejército no des-
empeñen las funciones de Defensores de reos de los indivi-
duos que están á sus órdenes.,,—Hé considerado derogadas 
estas Disposiciones, porque los preinsertos art. 3055 y 3059 
son enumerativos, y es un principio jurídico el que dice: Ex-
clussa censentur omnia qua¡ lex enumerando non inclusit — 
Las demás prevenciones del título que anoto, están sustan-
cialmente tomadas del Cód. de proc. pen., cuyos preceptos 
con sus notas y formularios, pueden verse en las pá<*s. 91 
á 99, sobre "Defensores de oficio,,, págs. 444 á 454 456 y 
457, sobre el "nombramiento de Defensor; y 122 á 135 sobre 
la "Defensa,,). 



Art 3060. La l i b e r t a d provisional podrá pedirse y decre-
tarse en cualquier estado del proceso, despues de recibida la 
•declaración indagatoria. Podrá ser acordada cuando el delito 
de que se trate no sea de los mas graves, si el acusado tiene 
buenos antecedentes de moralidad, y no hay, á juicio del 
Juez, temor de que se fugue. La libertad se otorgara siem-
pre baio fianza pecuniaria, por una cantidad que no baje de 
trescientos pesos ni exceda de cinco mil, asegurada a satis-
facción del Juez, y si la pena que corresponde al delito no 
pasa de un año de prisión; pero si se trata de un individuo 
de la clase de tropa, el máximum de la fianza sera de cincuen-
ta pesos. . . 

Art 3061. El incidente sobre la libertad provisional se 
sustanciará por cuerda separada y por escrito: contra la reso-
lución que recaiga se admitirá el recurso de apelación en el 
defecto devolutivo, y no en el suspensivo. 

Art. 3062. La sentencia que se pronuncie respecto de la 
libertad provisional en primera instancia, no pasa en autori-
dad de cosa juzgada. Por causas supervenientes puede repe-
tirse la instancia en cualquier tiempo por el Procurador o 
por el acusado. 

Art. 3063. En cualquier estado de la sumaria, el manda-
miento de libertad podrá revocarse siempre que existan y se 
ha^an constar temores fundados de que el acusado se fugue. 
La"revocacion en este caso, también es apelable en el efecto 
devolutivo. 

Art. 3064. Queda abolida la caución juratoria o promi-
soria. Cuando la fianza proceda, admitido el fiador por el 
Juez instructor se otorgará ante Escribano público, agregán-
dose á la causa el testimonio correspondiente,.. (Puedenve rse 
en el mencionado tomo I, págs. 575 á 582, los arts. 260 á 272 
del Cód. de proc. pon. con sus notas; llamándome mucho la 
atención el art. 3061, que acabo de insertar, en la parte en 
que previene que el incidente sobre libertad proyieional se 
sustanciar^ por escrito, esto es, como el juicio civil escrito, 
no obstante ser una incidencia de juicio verbal, como lo es 
el criminal. No alcanzo el motivo jurídico de tal prevención, 
que no es común al procedimiento del fuero ordinario; pero, 
pues así lo quiere el citado art. 3061, será necesario que la 
petición sobre la libertad preparatoria se haga en escrito ú 
ocurso formal, motivándose por su presentación la considta 
que ordena el art. 3286 inserto en la ant. pág. 60, y evacuada 
la cual será solamente cuando pueda proveer el Juez instruc-
tor. Véanse al fin del apéndice mis formularios relativos al 
mencionado incidente). 

TÍTULO XXV. 
Resoluciones que se deben dictar cuando la instrucción 

est.é completa. 
Art. 3065. Luego que en concepto del Juez la instrucción 

esté completa, mandará poner las diligencias en la Secretaría 
por seis días, para que se impongan de ellas el Procurador 
y el Defensor. No será obstáculo para el cumplimiento de 
este artículo, el que alguno ó algunos de los responsables no 
hayan sido aprehendidos ó estén prófugos. 

Art. -3066. El Procurador, en vista de los autos, termi-
nados los seis días, formulará sus conclusiones, que deberán 
referirse á uno de los tres puntos siguientes: 

I. Si há lugar á verse la causa en Consejo de Guerra. 
II. Si no há lugar á ello. 
III. Si faltan algunas diligencias que practicar, y cuá-

les son,,:—(Las conclusiones enunciadas, deberán "sujetarse á 
la Ley, citando aquella en que se funden,,, según el precepto 
del art. 3,309 del Código que estoy anotando (pág. 64) y con-
forme al espíritu del art. 6 3 del Cap. 2 del Reglamento de 
1 9 de Junio de 1883 (pág. 54). 

Art. 3067. En cualquiera de los tres casos de que habla 
el artículo anterior, el Juez instructor, previa notificación del 
Defensor y del Procurador, elevará las diligencias al Jefe mi-
litar que haya dictado la orden de proceder, ó á quien en su 
defecto corresponda. 

Art. 3068. Este, con consulta del Asesor, decretará el so-
breseimiento si procede, ó la vista ante el Consejo de Guerra, 
ó la práctica de las diligencias pedidas por algunas de las 
partes interesadas,,. (Véase el inciso último de la nota del art. 
3051 en la ant. pag. 94). 

Art. 3069. Este decreto puede ser apelado en ambos efec-
tos, en cuanto á los dos primeros puntos, tanto por el Defen-
sor como por el Procurador militar. 

Art. 3070. Si la resolución de la Autoridad militar fue-
re mandando sobreseer, volverá la causa al Juez para que 
haga las notificaciones correspondientes, y con su resultado 
se remitirá el expediente por el conducto reglamentario á la 
Suprema Corte militar, para lo que haya lugar. 

Art. 3071. Si lo resolución fuere mandando ver el pro-
ceso ante el Consejo de Guerra, volverá al Juez, el que, hechas 
las notificaciones correspondientes, y si 110 se interpone el re-
curso de apelación, lo devolverá á la Autoridad militar pa-
ra que mande reunir el Consejo, pre'via la insaculación co-
rrespondiente, señalando el dia en que debe verificarse la 
audiencia. 



Art. 3072. Interpuesta la apelación contra las resolucio-
nes del Jefe délas Armas, ya sea mandando ver la causa an-
te el Consejo do Guerra, ya sea mandando sobreseer en ella, 
el Juez admitirá el recurso de plano, y prévia citación de las 
partes elevará el proceso inmediatamente, por el conducto 
reglamentario, á la Suprema Corte militar. 

Art. 3073. Si el Defensor pide práctica de algunas dili-
gencias durante el período en que la causa este á la vista, si 
son de notoria urgencia y el Juez las cree procedentes, las 
evacuará bajo su responsabilidad, sin consulta de Asesor. 

Art. 3074. Cuando la orden para proceder haya sido da-
da por la Secretaría de Guerra, el Juez remitirá las diligen-
cias al funcionario que por virtud de aquella órden haya 
mandado iniciar los procedimientos. (Puede verse el tomo I 
de esta obra, págs. 585 á 593 relativas á las "Resoluciones 
del Juez de lo criminal, concluida la instrucción", con los ar-
tículos del Código de proced. pen. anotados y con los formu-
larios correspondientes, que deben diferir de lo s del fuero de 
guerra, pues por el preinserto art. 3065 no se deben entregar 
los procesos á los procuradores, mientras el art. 273 del Cód. 
de proced. pen. inserto en la cit. pág. 585, manda que la ins-
trucción concluida sea entregada al Agente del Ministerio 
público, quizá porque ocupa un empleo permanente ó de pla-
za, prestando mayores garantías que la comisión de Procura-
dor en la 1 r3 instancia militar.—Cualesquiera que sean las 
conclusiones del indicado Procurador, el procedimiento del 
Juez instructor debe ser tan sencillo como el indicado en la 
nota del art. 3286 inserto en la ant. pág. 60.—No es muy 
obvio el trabajo cometido al Procurador, quien, creo que 
para dar principio á su pedimento, deberá hacer un extrac-
to ligero de la instrucción, según he dicho en las págs. 586 
y 587 del citado tomo I de esta obra, no porque la Circular 
de 24 de Enero de 1842 inserta allí, sea para él obligatoria, 
rigurosamente hablando, sino porque con tal extracto ha-
rá más inteligibles las conclusiones que formule, y porque 
así parece que se desprende, si no de la letra, sí del es-
píritu del art, 6 ? , cap. 2 del Reglani. de 1 ? de Junio de 
1883 inserto en la ant. pág. 54.—Ha ganado la adminitra-
cion de justicia militar con las prevenciones del preinserto 
art. 3068 y de sus relativos, porque con sobrada razón, que-
dó ya sin valor alguno la Circ. de 24 de Abril de 1878, sobre 
la improcedencia del sobreseimiento despues de pronunciado 
el auto de prisión formal.—Para la mejor inteligencia de ta-
les prevenciones, creo conveniente ocuparme del mencionado 
SOBRESEIMIENTO. En éste "la cesación del procedimiento cri-
minal contra un reo". (Escriche, "Diccionario de legisl. y ju-

risprud.").—Villanova en su "Materia criminal forense", 
Observ. IX, cap. VII, despues de tratar de la "confesión coa 
cargos", (que aun es en el fuero federal la última diligencia 
del sumario) y de haberse ocupado en la Observ. X, cap. I 
del "Preludio del plenario", agrega en el cap. I I de la mis-
ma: que hay casos en que se suprime la prueba y la defensa 
del reo, dándose desde luego término á la causa:—1 ? por el 
indulto que el Ejecutivo haya acordado al reo:—2 P por muer-
te del acusador ó del acusado:—3 ? por perdón de la parte 
ofendida, cuando el delito fué privado y no público:—4 ? 
cuando el delito es leve y no merece pena corporal, sino otra 
ligera:—5 ? cuando el delito resulta sin prueba, por más que 
el reo esté infamado, e t c . — R e f i r i é n d o m e & esta doctri-
na, y á la de Escriche ("Dicción, de Legisl." art. "Juicio crim." 
§ LXXV) y á las de otros Autores, (que tratan del sobresei-
miento con posterioridad á la diligencia de la confesion con 
cargos), y precisando los motivos del mismo; asenté en las 
págs. 165 á 167 del tomo 3 ? de mi "Nuevo Código de la Re-
forma", lo siguiente: "El Nuevo Febrero Mexicano" (Lib 3, 
sección 3, tít. 3, cap. 1, núm. 10), D. Francisco de Paula, Mi-
guel Sánchez, ("Foro Español", libro 1, Part. 2 5a, Cap. 3) y 
Villanova (Observ. 10, Cap. 2 ? ) , enseñan: que no siempre 
se sigue la causa por todos los trámites hasta su conclusión, 
pues hay veces en que el Juez debe por auto formal mandar 
cesar ó suspender los procedimientos, ora para no continuar-
los jam¿ís, ora para seguir su curso cuando sobrevenga algún 
nuevo motivo; y que tal cesación ó sobreseimiento tiene lu-
gar en los cuatro casos siguientes:—1 ? cuando principiada 
la sumaria, no resulta la 'preexistencia del delito, esto es, no 
se obtiene la comprobación del hecho criminal, pues falta 
entonces el fundamento en que debe estribar todo proceso: 
— 2 ? cuando si bien el delito resulta comprobado, no apa-
rece quién sea el que lo ha cometido:—3 ? cuando habiénclo-
dose procedido contra alguna persona por haber contra ella 
sospechas ó indicios se desvanecen aquellas y éstos de tal 
modo, que se hace patente la inocencia del 'procesado; y—4 ? 
cuando terminado el sumario, viere el Juez que no hay méri-
to para pasar adelante, ó que el procesad» no resulta acree-
dor sino á alguna pena leve, que no pase de reprensión, 
arresto ó multa,—Los expresados Autores dicen: que en el 
caso 1 P no puede recaer providencia de sobreseimiento, sino 
despues de apurados todos los medios de a veriguación; y ó 
bien resulta con evidencia que el delito no ha sido perpetra-
do, como cuando se presenta viva la persona que se creia ase-
sinada, y entonces se sobresee y cierra el juicio de un modo 
absoluto y definitivo; ó bien todos los datos ó medios de jus-



tificacion que han podido acumularse no son suficientes para 
demostrar la perpetración del delito, como cuando encontrán-
dose á un hombre sin vida, no se ha podido averiguar si él 
mismo se dio la muerte ó si la recibió de mano extraña, y 
entonces se sobresee en el sumario con la calidad de por aho-
ra y sin perjuicio de continuarlo más tarde, con cuya cláu-
sula el juicio queda abierto, y debe continuarse cuando apa-
recieren nuevos datos para llevarlo adelante.»—Este sobre-
seimiento temporal solamente tendrá hoy efecto, cuando no 
se ha procedido contra alguna persona, pues de otro modo 
deberá ser absoluta la cesación respecto al individuo, porque 
una vez juzgado no podría volvérsele á sujetar á juicio, 
supuesto que el art. 24 de la Constitución federal de 5 de Fe-
brero de 1857, haciendo efectivo el principio non bisinidem, 
declara que "nadie puede ser juzgado dos veces por el mis-
mo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva ó se le con-
dene", y que "queda abolida la práctica de absolver ele la 
instancia".—"En el caso 2 ? , se sobresee igualmente en el 
sumario, despues de agotados inútilmente tocios los medios 
de indagación, suspendiéndolo con la misma cláusula de por 
ahora y sin perjuicio, para continuarlo, cuando se presente 
algún dato que descubra al que cometió el delito".—En el 
caso 3 ? , no solamente ha de sobreseerse en el procedimien-
to, cualquiera que sea el estado de la causa, sino que además 
se debe poner inmediatamente en libertad al arrestado ó pre-
so, sin costas algunas, y declarándose que el procedimiento 
no le para ningún perjuicio en su reputación. —"Finalmen-
te, en el caso 4 ? , se sobresee en la causa, se aplica al mismo 
tiempo al procesado la pena leve á que se le juzga acreedor, 
y se le pone descle luego en libertad.—Estas doctrinas 
que los Autores contraen en lo general al caso en que ha con-
cluido el sumario tomando en sentido riguroso, esto es, cuan-
do ha terminado con la confesion con cargos en el enjuicia-
miento no sujeto al Jurado (ó al Consejo de Guerra), creí y 
creo que en parte son aplicables al caso en que ha sido ya 
practicada solo una parte del mismo sumario, esto es, la ave-
riguación, sumario, ó primeras diligencias del sumario 
(llamadas actualmente instrucción); y por esto en la pág. 
165 de mi repetido tomo 3 ? dije: que deberá sobreseerse en 
el procedimiento, cuando de la averiguación no resulte com-
probado que hubo delito, supuesto que no hay cargo que 
hacer, procediendo entonces la siguiente determinación: "En 
tal fecha el Juez, en vista de que de las anteriores dilioen-
cias no resulta comprobada la existencia de tal delito °que 
las motivó, previno que se sobresea en las mismas, expidién-
dose la orden de libertad de Fulano de tal" (del detenido, 

si lo h u b i e r e ) . — E s t e procedimiento practicado constan-
temente por nuestros Tribunales, aparece atestado por D Ra-
fael Roa Bárcena en su pequeña Práctica criminal cap. X\ 1 
de la sección 1 ? , en donde despues de tratar de la sumaria 
ó primeras diligencias del sumario, ocupándose del termi-
no ele la averiguación elel delito y del sobreseimiento, dice 
así- "Las diligencias practicadas hasta aquí para la compro-
bación de la existencia del delito, ya sea que esta comproba-
ción se hao-a por medios físicos ó morales ó por ambos a ia 
vez toman el nombre de averiguación y no hay para que 
confundirla con el sumario propiamente dicho.—"! ara pa-
sar esta averiguación á ser sumario propiamente dicho, se re-
quiere que de las diligencias expresadas resulte delito gra-
ve" (esto es, que merezca pena corporal), "pues las disposi-
ciones y la práctica dicen que los Jueces sobreseerán, si ter-
minado el sumario, averiguación se entiende, no encontraren 
mérito para continuar el procedimiento, ó soio resultare me-
recedor el preso de una pena leve, como reprensión, arresto 
ó multa, dando cuenta al superior. En este caso la averi-
guación se termina en juicio verbal ó Partida y no pasa a 
ser sumario propiamente dicho, pues para que haya suma-
rio es preciso que esté arrestado ya el presunto reo, que se 
decrete su formal prisión y que se le tome su confesión con 
cargos. Puede considerarse la averiguación á veces como sim-
plq diligencia, si no apareció delito alguno, ó como un juicio 
verbal ó Partida si de ella no resultó delito grave, sino leve, 
y otras veces como parte del sumario, si el delito es grave, 
El auto de sobreseimiento recaerá,, pues, cuando no aparezca, 
delito alguno, y se pondrá en estos términos:—"El lugar y 
la fecha.—No apareciendo de las anteriores diligencias la 
existencia del delito tal, que dió motivo á ellas, sobreseese en 
esta causa, poniendo en libertad á Fulano. Lo mandó, etc.— 
Media firma del Juez.—Firma del Escribano."—(Ya he dicho 
que no deben proveerse autos como el inserto, porque el jui-
cio criminal es verbal. Véanse al fin del Apéndice los for-
mularios en la parte relativa al sobreseimiento).—"Si resulta 
comprobado en las diligencias un delito leve, se extenderá un 
auto" (hoy una determinación), "que dirá: "El lugary la fecha. 
El Señor Juez" (hoy el Juez), "en vista de las diligencias ante-
riores condena á X á tal pena de arresto ó multa, etc., remitién-
dose estas actuaciones á la Superioridad para su revisión."— 
Para la mejor inteligencia de las preinsertas doctrinas, creo 
conveniente decir: que Partida es: el procedimiento judicial 
sobre faltas ó delitos de poca entidad ó livianos, sin observar 
los trámites dilatorios de un formal proceso, sino con toda 
brevedad, verbalmente, y en una sola acta ó partida, aunque 

• 



sea en diversas fracciones, por cuyo motivo desde el remoto 
tiempo en que los Jueces de lo criminal sustanciaban el jui-
cio criminal como el ordinario civil, por escrito, dieron los 
Prácticos á aquel procedimiento el nombre de Partida.— 
Iodo auto ó determinación de sobreseimiento exígela revi-
sión del Juez superior respectivo, siendo los comprobantes 
de este aserto los siguientes: Circular de 28 de Agosto de 
1VÓ0, que declara: que "deberán revisarse todas las causas 
criminales en que se haya llegado á formar sumaria, aunque 
se sobresea en ellas".—Ley de o de Enero de 1857: "Art 62 
lodo auto de sobreseimiento y cualquiera causa que formal-
mente se siguiere, deberán remitirse al Superior respectivo 
para su revisión».—Esta prevención es extensiva aun á las 
Partidas o juicios por delitos y faltas leves, pues la misma 
ley dice también: "Art. 57. En los hurtos simples de que ha-
bla el art. o2" (esto es, los que no lleguen á cien pesos), "y 
en las heridas que sanaren en el término de quince dias, cual-
quiera que haya sido su primera clasificación, los Jueces pro-
cederán con arreglo á lo prevenido en los arts. 1 ? y 2 ? del 
Decreto de 22 de Julio de 1833, salva la disposiciÁ del art. 
T í • e

1
n f ñ a n l o s citados Prácticos Españoles, que 

no hay necesidad de comunicar á la parte agraviada el auto 
de sobreseimiento y soltura, quedando esto á voluntad del 
Juez verdadero responsable del cumplimiento de las leves, 
y de la continuación del reo en-su estado de preso ó deteni-
do Dicen también que el auto de sobreseimiento no es ape-
lable, porque se tienen por bastantes garantías la audiencia 
que se ha prestado al reo, y la defensa ó exculpación que ha 
hecho en la confesion con cargos, y además la aprobación del 
lriDunal Superior a quien debe consultarse el auto de sobre-
seimiento, según el art. 296 de la Constitución Española de 
1812; pero como no hay disposición legal que prohiba la no-
w í - T 7 í P e k C l f ; n ' y b i e n a l c o n trario la primera debe 
hacerse á; todo aquel a quien interesa la providencia, así co-
mo también, según las leyes 2 y /,, til 23, Part. 3 P pueden 
ape ar de la sentencia todos aquellos á quienes ésta periudi-
/T l T q U - n 0 / h a y a n S Í d 0 P a r t e e n l a c a u s a ' siempre que 
confo\taTSe T? " d dah° 1Ue aqnd juicio: como los términos del auto de sobreseimiento pueden gravar 
escuchará o« a C U T ° r : C O m°1

I a c a U R a P u e d e c < ! l W a ™ «n 

e í o s u S f f ? l ? I c S (,'n ' ' u e esfca P'-ocede, por no estar su-
í n MÍÍÍPO í ñ V 61 f í ; Y como< aunque también 
debe cíns/dH 0 T e í l a s D i s P « i e s que acabamos de ver 
debe consultarse el sobreseimiento de toda Causa ó Partida 
al Superior, no por esto deberá cerrarse la puerta á las gest o-

nes del procesado ó á las del ofendido, (en los casos en que de-
be oírsele), para que puedan acreditar el gravámen que les 
cause el sobreseimiento, entiendo que lo más humano, equita-
tivo y arreglado á Derecho es, que se notifique ia providencia 
sobre el repetido sobreseimiento á los interesados, dándose 
cuenta con su apelación al Juez superior".—Con posterioridad 
á estos asientos de mi citado tomo 3 ? , la 1 í3 Sala de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, por ejecutoria de 16 de 
Enero de 1872 (citada por D. Jacinto Pallares), declaró: que 
el sobreseimiento produce excepción de cosa juzgada, (por 
supuesto, una vez confirmado por el Superior, si se ha pro-
veído por Juez inferior), que es aplicable á él el art. 24 cons-
titucional, que como ya he asentado, declara, que nadie pue-
de ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en 
el juicio se le absuelva ó se le condene, quedando abolida la 
práctica de absolver de la instancia, y que, por lo mismo, de-
be notificarse á los interesados la providencia por la que se 
manda sobreseer. El que desee mayor instrucción, puede ocu-
rrir á las págs. 462 y siguientes del tomo II de mis "Apun-
tes sobre tribunales y fueros vigentes en la República", en 
donda refuté las lecciones ele las págs. 330 á 332 del libro 
que el C. Jacinto Pallares publitó con el título de "El poder 
jndicial", en el que están sentados errores verdaderamente 
monstruosos, y, en mi concepto, inexcusables). (Pena de in-
saculados morosos.—Para cerrar el título que anoto, creo con-
veniente insertar la siguiente declaración publicada en la 
Orden general de la Plaza de México, del 13 al 14 de Enero 
de 1881.—"El Ciudadano General Comandante militar, en 
oficio de ayer, me dice lo siguiente:—"Habiéndose notado por 
estaJComanclancia que los Capitanes insaculados no concurren 
á la, hora fija en que se cita para la reunión de Jurados, con 
perjuicio de la administración de justicia, se servirá vd. ha-
cer se publique por la Orden general, la obligación que les 
impone el artículo 12 de Ordenes generales para Oficiales".— 
(Diario oficial, núm. 12 de 14 de Enero de 1881).—El citado 
art. 12 perteneciente á la Ordenanza reformada en 1852, es 
el art. 725 del tít. XVHI, Trat. I I de la Ordenanza vioente 
de 6 de Diciembre de 1882). ° 

CAPITULO XV. 
De la vista ante el Consejo de Guerra ordinario. 

, Art. 3075. No se interpondrá excepción alguna contra 
la formación del Consejo de Guerra, salvo la de incompeten-
cia del mismo, la que solo se podrá interponer en el momen-
to en que se notifique el auto en que se mande ver la causa 
en dicho Consejo. La resolución que recaiga á esta excepción, 
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puede ser apelada en ambos efectos. La Corte decidirá la ape-
lación en el término .de cinco di as, si el caso ocurre en el Dis-
trito Federal; si es en un lugar foráneo, los cinco dias se con-
tarán desde aquel en que lleguen los autos á la Corte, debién-
dose remitir éstos por el Juez instructor inmediatamente que 
el auto sea apelado. En el Distrito federal, el término de cin-
co dias se contará desde el momento en que se notifique la 
remisión de los autos, la que deberá hacer el Juez instructor 
luego que admita la apelación." (La resolución en el caso del 
artículo no está comprendida en el 3286 (ant. pág. 60); pero 
debe recaer sobre un punto de derecho que exija consulta 
del Asesor.) 

Art. 3076. El Consejo de Guerra se reunirá previa cita-
ción de todos los que deban concurrir, hecha por el Juez, el 
dia, hora y lugar que se señale por el decreto respectivo y pol-
la orden general, bajo el concepto de que han de mediar seis 
dias por lo ménos entre el acto de notificarse este decreto al 
Procurador, al acusado y su Defensor,y ej acto de reunirse el 
Consejo, á fin de que durante dicho termino puedan, tanto el 
Procurador como el acusado ó su Defensor, presentar cada cual 
por su parte la lista de los testigos que crean conveniente se 
examinen por el Consejo, además de los que hubieren decla-
rado en el proceso. Durante el referido término de seis dias, 
el Juez instructor, bajo pena de responsabilidad, habrá hecho 
también notificación al Procurador de la lista de testigos del 
acusado, y á éste de la aquel. (Art. 3115.) 

Art. "3077. Las listas expresadas en el artículo anterior 
podrán ser adicionadas, con tal que las adiciones y su notifi-
cación se hagan dentro del mismo término á que se refiere el 
artículo anterior. 

Art. 3078. La lista del acusado podrá contener todos los 
testigos que le convenga presentar, no solo sobre los hechos 
por que se le juzgue, sino también acerca de su honradez, mo-
ralidad y buenos" antecedentes. (Art. olió.) 

Art. 3079. La notificación del decreto en que se manda 
reunir el Consejo, se hará precisamente el mismo dia de su 
fecha. 

Art. 3080. Serán citados todos los testigos que hubieren 
declarado en la sumaria, encontrándose presentes, ó bien á 
una distancia en que les sea posible concurrir, y además, los 
que se designen en las mencionadas listas. 

Art. 3081. Al Presidente le corresponde hacer guardar 
el orden en la audiencia, Esta será pública", bajo pena de nu-
lidad. A ella deben concurrir los Oficiales francos de la guar-
nición. 

Art. 3082. En la mesa del Consejo habrá ejemplares de 

la Constitución federal, del Código Militar, del Penal del Dis-
trito federal y del de Procedimientos criminales del mismo. 

Art. 3083. Los concurrentes estarán sin armas, sino fue-
ren Oficiales, y permanecerán descubiertos, con respeto y en 
silencio. Cuando dieren señales escandalosas de aprobación ó 
desaprobación, serán expulsados del salón. Si resisten á las 
órdenes del Presidente, éste los mandará aprehender y poner 
detenidos por un tiempo que no exceda de quince dias. Se 
mencionará en el acta la orden del Presidente, y exhibiendo 
ésta al custodio de la prisión competente se recibirá en ella 
á los perturbadores. 

Art. 3084. Si el desorden ó tumulto tuviere por objeto 
estorbar el curso de la justicia, serán detenidos, sean quienes 
fueren los pertubadores, y consignados por el Consejo de 
Guerra á la Autoridad militar respectiva, para que ésta man-
de iustruir la causa correspondiente. 

Art. 3085. De la misma manera se procederá cuando los 
concurrentes ó los testigos se hicieren culpables hácia el Con-
sejo de Guerra, ó hácia alguno de sus miembros, de vías de 
hecho, ó de ultrajes ó amenazas con palabras ó ademanes, y 
serán condenados: 

I. Si son militares ó asimilados á los militares, sea cual 
fuere su grado ó rango, á las penas señaladas en el presente 
Código para los crímenes ó delitos cometidos, contra los su-
periores, estando de servicio. (Art. 3687, frac. III.)»—(No de-
bió citarse, sino la frac. I I I del art. 3698, que es la condu-
cente, y que veremos adelante.) 

II. Si no son militares ni asimilados á los militares, con 
una cuarta parte ménos de la misma pena. 

Art. 3086. El Presidente del Consejo hará la consigna-
ción correspondiente por medio de un oficio, en que se rela-
cionará el hecho con todas sus circunstancias. 

Art. 3087. Cuando en el lugar de las sesiones se come-
tan crímenes ó delitos diversos cíe los previstos en el artícu-
lo anterior, el Presidente del Consejo, despues de haber hecho 
formar una sumaria en que consten los hechos y las deposi-
ciones de los testigos, la remitirá juntamente con los culpa-
bles, á la Autoridad militar que según su clase deba proceder 
contra ellos. 

Art. 3088. El Presidente hará traer al acusado, que com-
parecerá suficientemente escoltado, y ya en ia audiencia le 
acompañará su Defensor ó Defensores: le preguntará su nom-
bre y apellido, su edad, profesion, donde vive y el lugar de 
su nacimiento: si el acusado rehusa responder, se continuará 
la audiencia, expresándolo así en el acta. 

Art. 3089. Si el acusado rehusa comparecer, el Presiden-



te comisionará un Agente de la fuerza pública para que en 
nombre de la ley le intime que obedezca á la Justicia. Es-
te Agente formará un acta de la intimación y de la respues-
ta del acusado. Si éste no obedece á la intimación podrá 
mandar el Presidente que sea conducido por la fuerza ante el 
Consejo. También podrá mandar, despues que se dé lectura 
en la audiencia del acta en que conste la resistencia, que á 
pesar de estar ausente, so continúen los debates. 

Art, 3090. Despues de la audiencia el Juez instructor 
leerá al acusado que no haya comparecido; el resumen de los 
debates, y le manifestará copia de las peticiones del Procu-
rador, y de la sentencia que se haya pronunciado. 

Art. 3091. El Presidente puede hacer retirar de la au-
diencia y volver á la prisión á todo acusado que, con clamo-
res o por cualesquiera otros medios propios para causar tu-
multo ponga obstáculo al libre ejercicio de la Justicia y se 
procederá a los debates y la sentencia como si estuviere pre-
sente el acusado. 

Art. 3092. En los casos previstos por los artículos 3089 
y 3091, despues de leida la sentencia al acusado, se le adver-
tirá el derecho que tiene de,formular el recurso de apelación 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. Levantará un 
acta de todo lo ocurrido en este acto, bajo pena de nulidad 
del mismo. 

Art. 3093. El Presidente hará leer por el Secretario la 
orden de convocacion y todas las diligencias sustanciales del 
proceso. Advertirá al acusado que la lev le dá el derecho de 
decir todo lo que crea servirle para su defensa; y advertirá 
también al Defensor ó Defensores la obligación que tienen de 
producirse conforme al dictado de su conciencia, y guardan-
do el respeto debido á la Ley y » la Autoridad. 

Art. 3094. Si fueren varios los Defensores, sin perjuicio 
de que puedan hablar todos durante los debates, por conduc-
to del I residente, solo podrá alegar uno de ellos; pero si el 
Procurador replica, podrá hablar otro de dichos Defensores 
y así sucesivamente. 

Art. 3095. El Procurador, los Defensores y los Vocales 
del Consejo podrán dirigir á los testigos, por conducto del 
Presidente, las preguntas que á juicio del Asesor sean con-
ducentes para la aclaración de los hechos." (La mayor parte 
de las prescripciones de este título se tomaron de las del Cód. 
de proc. pen., que pueden verse en las págs. 108 y sigts. del 
presente tomo II, con particularidad en el párrafo relativo á 
los debates.) 

TÍTULO XVI. 

Be los debates. 
Art. 3090. El Presidente está investido de un poder 

discrecional para la dirección de los debates y para el descu-
brimiento de la verdad. 

Art. 3097. Puede, durante el curso de los debates, hacer 
comparecer á toda persona cuyo exámen le parezca necesario 
y sea posible su concurrencia; también puede hacer traer to-
do documento que juzgue útil para la aclaración de la verdad 
y se pueda adquirir. 

Art. 3098. Las personas llamadas de este modo, otorga-
rán la protesta de Ley, y sus declaraciones serán considera-
das como un informe. 

Art. 3099. Los Vocales pueden pedir lo mismo por el 
órgano del Presidente, quien no lo rehusará en ningún caso. 

Art. 3100. En el caso de que alguno de los testigos no 
comparezca, el Conse jo de Guerra puede continuar los debates, 
y se-dará lectura á la declaración del testigo ausente; pero 
si el Presidente, alguno de los Vocales, el Procurador, el acu-
sado ó su Defensor, considera indispensable para el perfecto 
esclarecimiento de. los hechos la presencia de dicho testigo y 
fuere posible obtenerla, cualquiera de. los expresados podrá 
pedir que se difiera la audiencia y se diferirá para otro dia 
ó para otra hora, si por este motivo fuere necesario, á juicio 
de la máyoría del Consejo. 

Art. 3101. De igual modo se procederá, si no fuere po-
sible practicar inmediatamente cualquiera otra especie de 
diligencia probatoria indispensable. 

Art. 3102. Si en los debates aparece/afea la declaración 
de algún testigo, á juicio de la mayoría de los individuos del 
Consejo, ya sea á petición del Procurador, del acusado ó su 
Defensor y aun de oficio, el Presidente mandará arrestar en 
el acto al testigo, y lo remitirá con testimonio de lo condu-
cente á la Autoridad militar del lugar para qué se mande 
instruir la causa respectiva, dando antes cuenta á la Autori-
dad que haya mandado formar el proceso, procediéndose en 
este caso conforme al art. 3009. 

Art. 3103. El presidente tomará precauciones si fuere 
necesario, para impedir á los testigos conferenciar entre sí 
acerca del delito y del acusado ántes de las declaraciones; 
debiendo estar éstos fuera de la audiencia, á la que solo en-
trarán para declarar. 

Art. 3104. Los testigos depondrán separadamente uno 
del otro, en el orden establecido por el Procurador. Antes de 
declarar, prestarán, bajo pena de nulidad, la protesta de ha-



te comisionará un Agente de la fuerza pública para que en 
nombre de la ley le intime que obedezca á la Justicia. Es-
te Agente formará un acta de la intimación y de la respues-
ta del acusado. Si éste no obedece á la intimación podrá 
mandar el Presidente que sea conducido por la fuerza ante el 
Consejo. También podrá mandar, despues que se dé lectura 
en la audiencia del acta en que conste la resistencia, que á 
pesar de estar ausente, so continúen los debates. 

Art, 3090. Despues de la audiencia el Juez instructor 
leerá al acusado que no haya comparecido; el resumen de los 
debates, y le manifestará copia de las peticiones del Procu-
rador, y de la sentencia que se haya pronunciado. 

Art. 3091. El Presidente puede hacer retirar de la au-
diencia y volver á la prisión á todo acusado que, con clamo-
res o por cualesquiera otros medios propios para causar tu-
multo ponga obstáculo al libre ejercicio de la Justicia y se 
procederá a los debates y la sentencia como si estuviere pre-
sente el acusado. 

Art. 3092. En los casos previstos por los artículos 3089 
y 3091, despues de leida la sentencia al acusado, se le adver-
tirá el derecho que tiene de,formular el recurso de apelación 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. Levantará un 
acta de todo lo ocurrido en este acto, bajo pena de nulidad 
del mismo. 

Art. 3093. El Presidente hará leer por el Secretario la 
orden de convocacion y todas las diligencias sustanciales del 
proceso. Advertirá al acusado que la lev le dá el derecho de 
decir todo lo que crea servirle para su defensa; y advertirá 
también al Defensor ó Defensores la obligación que tienen de 
producirse conforme al dictado de su conciencia, y guardan-
do el respeto debido á la Ley y » la Autoridad. 

Art. 3094. Si fueren varios los Defensores, sin perjuicio 
de que puedan hablar todos durante los debates, por conduc-
to del I residente, solo podrá alegar uno de ellos; pero si el 
Procurador replica, podrá hablar otro de dichos Defensores 
y así sucesivamente. 

Art. 3095. El Procurador, los Defensores y los Vocales 
del Consejo podrán dirigir á los testigos, por conducto del 
Presidente, las preguntas que á juicio del Asesor sean con-
ducentes para la aclaración de los hechos." (La mayor parte 
de las prescripciones de este título se tomaron de las del Cód. 
de proc. pen., que pueden verse en las págs. 108 y sigts. del 
presente tomo II, con particularidad en el párrafo relativo á 
los debates.) 

TÍTULO XVI. 

Be los debates. 
Art. 309G. El Presidente está investido de un poder 

discrecional para la dirección de los debates y para el descu-
brimiento de la verdad. 

Art. 3097. Puede, durante el curso de los debates, hacer 
comparecer á toda persona cuyo exámen le parezca necesario 
y sea posible su concurrencia; también puede hacer traer to-
do documento que juzgue útil para la aclaración de la verdad 
y se pueda adquirir. 

Art. 3098. Las personas llamadas de este modo, otorga-
rán la protesta de Ley, y sus declaraciones serán considera-
das como un informe. 

Art. 3099. Los Vocales pueden pedir lo mismo por el 
órgano del Presidente, quien no lo rehusará en ningún caso. 

Art. 3100. En el caso de que alguno de los testigos no 
comparezca, el Conse jo de Guerra puede continuar los debates, 
y se-dará lectura á la declaración del testigo ausente; pero 
si el Presidente, alguno de los Vocales, el Procurador, el acu-
sado ó su Defensor, considera indispensable para el perfecto 
esclarecimiento de. los hechos la presencia de dicho testigo y 
fuere posible obtenerla, cualquiera de. los expresados podrá 
pedir que se difiera la audiencia y se diferirá para otro dia 
ó para otra hora, si por este motivo fuere necesario, á juicio 
de la máyoría del Consejo. 

Art. 3101. De igual modo se procederá, si no fuere po-
sible practicar inmediatamente cualquiera otra especie de 
diligencia probatoria indispensable. 

Art. 3102. Si en los debates aparece/afea la declaración 
de algún testigo, á juicio de la mayoría de los individuos del 
Consejo, ya sea á petición del Procurador, del acusado ó su 
Defensor y aun de oficio, el Presidente mandará arrestar en 
el acto al testigo, y lo remitirá con testimonio de lo condu-
cente á la Autoridad militar del lugar para qué se mande 
instruir la causa respectiva, dando antes cuenta á la Autori-
dad que haya mandado formar el proceso, procediéndose en 
este caso conforme al art. 3009. 

Art. 3103. El presidente tomará precauciones si fuere 
necesario, para impedir á los testigos conferenciar entre sí 
acerca del delito y del acusado ántes de las declaraciones; 
debiendo estar éstos fuera de la audiencia, á la que solo en-
trarán para declarar. 

Art. 3104. Los testigos depondrán separadamente uno 
del otro, en el orden establecido por el Procurador. Antes de 
declarar, prestarán, bajo pena de nulidad, la protesta de ha-



blar sin odio y sin temor, y de decir toda la verdad y solo 
la verdad. Se les hará saber'las penas en que incurran si de-
claran con falsedad. 

Art. 3105. El Presidente les preguntará su nombre, ape-
llido, edad, estado, profesión; si conocen al acusado desde án-
tes del hecho que motiva la acusación; si son parientes ó alle-
gados de el ó del ofendido, y en qué grado; les preguntará si 
están empleados al servicio de alguno de ellos y si tienen 
motivo de enemistad ó prevención en su contra; hecho esto, 
los testigos depondrán verbalmente. 

^ Art. 3106. El Presidente hará que se hagan constar por 
el Secretario las adiciones, cambios ó variaciones que haya 
entre la deposición de un testigo y sus anteriores declara-
ciones. 

Art. 3107. El Procurador, el acusado ó su Defensor pe-
dirán, si fuere necesario al Presidente, que se asienten en el 
acta respectiva estos cambios, adiciones ó variaciones. El Pre-
sidente puede mandarlo de oficio. 

Art. 3108. Después de la declaración de cada testigo, el 
Presidente preguntará al mismo si el acusado que está pre-
sente es al que se ha referido, y preguntará al acusado si 
quiere responder á lo que acaba de decirse en su contra. 

Art. 3109. El testigo no debe ser interrumpido. El acu-
sado ó su Defensor podrá interrogarle despues de su decla-
ración, por el órgano del Presidente, y exponer, tanto res-
pecto de la imparcialidad y buena fama del testigo, como de 
la variedad de su dicho, todo lo que crean útil á la defensa. 

Art. 3110. El Presidente podrá también pedir al testigo 
todas las aclaraciones que estime necesarias al descubrimien-
to de la verdad. 

Art. 3111. Los Vocales, el Procurador y la Defensa tie-
nen igual derecho. 

Art. 3112. Los testigos de cargo serán examinados ántes 
que los de descargo. 

Art. 3113. Los testigos que hayan rendido su declara-
ción en el proceso, lo serán ántes que aquellos que en él no 
hubieren depuesto. 

Art. 3114. Se tendrá especial cuidado en que los testi-
gos, ántes de responder, comprendan bien el sentido exacto 
de cada pregunta. 

Art. 3115. Los testigos presentados por el Procurador, 
por el acusado ó Defensor,' serán oidos en el debate, aun 
cuando no hayan depuesto préviamente por escrito, con tal 
que estos testigos estén contenidos en las listas á que se re-
fieren los arts. 3076 al 3078. (Estos arts. están insertos en la 
ant. pág. 106). 

Art. 3116. Los testigos presentados por cualesquiera de 
las partes nunca podrán interpelarse entre sí, sino por el ór-
gano del Presidente. 

Art. 3117. El acusado podrá pedir, despues que los tes-
tigos hayan depuesto, que se retiren del auditorio aquellos 
que él designe, y que uno ó varios de ellos sean introducidos 
V oidos de nuevo, sea separadamente, sea en presencia unos 
de otros. Los Vocales del Consejo y el Procurador tendrán 
la misma facultad. 

Art. 3118. El Presidente podrá también mandarlo de 
oficio. . 

Art. 3119. El Presidente podrá ántes de que declare un 
testigo, durante su declaración ó despues de ella, hacer reti-
rar á uno ó varios acusados, y examinarlos separadamente 
sobre algunas de las circunstancias del proceso; pero tendrá 
cuidado de no tomar el curso de los debates generales, sino 
despues de haber'instruido á cada acusado de lo que se haya 
hecho ó dicho, en su ausencia, y de lo que hubiere resultado 
de estas indagaciones. 

Art. 3120. Durante el exámen, el Procurador y los Vo-
cales podrán tomar nota de lo que les parezca importante, 
sea en las deposiciones de los testigos, sea en las respuestas 
del acusado, con tal que no interrumpan la discusión. 

Art. 3121. Durante las declaraciones ó despues de ellas, 
el Presidente hará que se presenten al acusado todas las pie-
zas relativas al delito y que puedan servir de convicción; lo 
interpelará para que responda personalmente si las reconoce; 
y también hará que so las presenten á los testigos si hubie-
re lugar á ello. 

Art. 3122. En el caso en que el acusado, los testigos ó 
alguno de éstos no hable el castellano, el Presidente nombra-
rá de oficio, bajo pena de nulidad, un Intérprete que tenga á 
lo ménos veintiún años de edad, y le hará, bajo la misma pe-
na, prestar la protesta de traducir fielmente los discursos ó 
conceptos que se viertan en idioma extranjero. 

Art. 3123. El acusado, el Defensor y el Procurador po-
drán recusar al Intérprete, motivando su recusación en cual-
quiera de las causas que este Código establece para los tes-
tigos. El Consejo decidirá en el acto' sobre este punto, sin 
más recurso que el de responsabilidad. 

Art. 3124. El Intérprete no podrá, bajo pena de nulidad 
de lo actuado, ni aún con el consentimiento del acusado y del 
Procurador, ser nombrado de entre los testigos ó los Vocales. 

Art. 3125. Si el acusado fuere sordo, mudo ó sordo-mu-
do y no supiere escribir, el Presidenle nombrará de oficio pa-



ra su Intérprete á la persona que tenga mayor costumbre de 
conversar con él, si no hay un profesor. 

Art. 3126. Lo mismo hará respecto del testigo que se 
encuentre en igual caso, observándose las demás disposicio-
nes del artículo precedente. 

Art. 3027, En caso de que supiera escribir el sordo ó 
el sordo-mudo, el Secretario escribirá las preguntas y obser-
vaciones que se le hagan, las que se presentarán al acusado 6 
testigo que se halle en este caso, quien dará por escrito sus 
respuestas ó declaraciones. Se dará á todo lectura por el mis-
mo Secretario. 

Art. 3028. El Presidente determinará cuál ha de ser el 
primero de los acusados que ha de someterse al debate, em-
pezando por el principal de ellos. Se procederá en seguida á 
un debate particular con cada uno de los acusados. 

Art. 302.9. Los Peritos serán examinados en la misma 
forma que los testigos. Siempre que lo exija la naturaleza 
del caso, el Presidente dispondrá que los Peritos asistan á to-
do el debate ó parte de él, y que declaren en presencia unos 
de otros. 

Art. 3130. Si á causa déla no comparecencia de un tes1 

tigo ó perito, el Consejo difiere la audiencia, encontrándose 
aquel en el lugar y no justificando su falta, será conducido 
ante el Consejo por medio de la Policía, sin perjuicio á que 
pague la multa á que se refiere el art, 299S. 

Art. 3131. El exámen de los testigos, Peritos y los de-
bates, se continuarán sin interrupción, y el Presidente no los 
suspenderá sino durante los intervalos "necesarios para des-
canso de los Vocales, de los testigos y de los acusados. 

_ Art. 3132. También se suspenderán los debates si no se 
hubiere presentado un testigo ó-perito cuya deposición sea 
esencial, ó si habiendo parecido falsa la declaración de un 
testigo se le hubiere mandado aprehender, ó cuando falte es-
clarecer un hecho importante. 

Art. 3133. El Consej o decidirá sobre la suspensión de 
los debates por mayoría de votos; y en caso de que la sus-
pensión cluré más de curenta y ocho horas, se comenzará de 
nuevo. 

Art. 3134. Interrogados que sean el acusado, los testi-
gos y Peritos, el Procurador será oido en sus requerimien-
tos, y desarrollará las ideas que apoyen la acusación; pero 
siendo su oficio de buena fé, si durante los debates se per-
suade de la inocencia del acusado, está obligado á manifes-
tar esta persuacion y las razones en que la funde. En segui-
da se oirá la Defensa. 

Art. 3135. El Procurador replicará, si lo juzga conve-

niente; pero el acusado y su Defensor serán siempre los úl-timos que hablen. 
Art. 3136. El Presidente preguntará al acusado si no 

tiene nada que añadir en su defensa, y declarará despues 
que han concluido los debates. 

Art. 3137. El Presidente mandará retirar al acusado, 
suspenderá la sesión pública y hará que se retire el auditorio. 
En seguida se retirará él, tomando ántes á los Vocales del 
Consejo la siguiente protesta: 

-¿Protestáis bajo vuestra palabra de honor resolver las 
cuestiones que se os van á someter conforme á las Leyes de 
la materia, sin tener en cuenta Id suerte que pueda caber 
al procesado, y mirando solo él prestigio y buen nombre del 
Ejército nocional?" (Habría sido mejor suststuirse con el 
nombre de la Nación el del Ejercito). 

Art. 3138. Continuará la audiencia en sesión secreta y 
será presidida por el Vocal más antiguo en el grado superior, 
y en esta audiencia servirá de Secretario el menos antiguo 
en el grado menor. En la audiencia pública servirá de Secre-
tario el del Juez instructor.n (Esto puede ser peligroso). 

Art. 3139. El Asesor asistirá á toda la audiencia para 
consultar las eludas que se ofrezcan, sin que el Consejo esté 
obligado á seguir la opinion de aquel. Los Vocales y el Ase-
sor son responsables respectivamente de su conducta. El Con-
sejo resolverá afirmativa ó negativamente las preguntas es-
critas por el Asesor, en los términos en que éste las formule. 
La primera pregunta será la siguiente: 

¿N. N. es culpable de tal cielito (se expresará aquí el de-
lito) que se le imputa? 

Art. 3140. Las demás preguntas versarán sobre cada una 
de las circunstancias agravantes, atenuantes y excluyentes 
que hayan concurrido á la comision del delito" imputado, de 
modo que de las contestaciones afirmativas ó negativas que 
á ellas dé el Consejo, resulte perfectamente calificado el 
hecho. 

Art. 3141. Las preguntas indicadas en el artícuio ante-
rior, para que condenen ó perjudiquen al acusado han de ser 
resueltas por una mayoría ele cuatro votos contra tres. 

Art. 3142. Si el acusado fuere declarado culpable, el 
Consejo de Guerra desde luego procederá á deliberar sobre la 
aplicación de lo.i pena. 

r Art. 3143. No podrá aplicarse pena alguna, sino por ma-
yoría de cuatro votos contra tres. 

_ Art. 3144. Si ninguna pena reúne esta mayoría, se adop-
tará la opinion más favorable al reo sobre la aplicación de 
la pena. 



Art. 3145 En caso de culpabilidad por varios delitos, se 
aplicará la pena más grave, si ésta'fuere la capital. Si no es 
así, se sumarán Jas que corresponden á todos, y la que resul-
te será la que se aplique, sin pasar del máximum legal res-
pecto de la de prisión. 

Art. 3146. Los Vocales del Consejo deben fallar confor-
me á las prescripciones de este Código, ó en su defecto, con-
forme al Código Penal del Distrito federal, siendo responsa-
bles por cualquiera infracción que cometan respecto de di-
chos Códigos. 

Art. 3147. La sentencia se leerá en sesión pública, así 
como sus fundamentos y parte resolutiva, estando todos los 
concurrentes de pié, y la escolta presentando las armas. 

Art. 3148. Si se declara que no es culpable el acusado, 
pronunciará el Consejo su irresponsabilidad y mandará el 
Presidente que se le ponga en libertad, si no estuviere rete-
nido por otra causa. 

Art. .3149. Todo individuo á quien se haya declarado 
inculpable, ó que hubiere sido absuelto, no puede volver á ser 
aprehendido ni acusado por el mismo delito de que ha sido 
juzgado. 

Art. 3150. La sentencia que impone pena contra el acu-
sado, lo condena en los casos previstos por la Ley á la pérdi-
da de los objetos aprehendidos, y su restitución al Estado ó 
á los dueños de ellos. 

Art. 3151. La sentencia expresará haberse cumplido con 
todas las formalidades prescritas en este título. 

Art. 3152. No expresará las respuestas del acusado, ni 
las deposiciones de los testigos. 

Art. 3153. Contendrá en extracto las decisiones que se 
dieren sobre los recursos alegados por las partes. 

Art. 3154. Expresará, bajo pena de nulidad: 
• I. Los nombres y grados de los Jueces. 

II. El nombre, apellido, edad, profesión y domicilio del 
acusado. 

III. El delito por el que el acusado haya sido llevado an-
te el Consejo de Guerra. 

IV. Haber prestado la protesta de Ley los testigos. 
V. Las conclusiones del Procurador. 
VI. Las preguntas hechas, las contestaciones v el núme-

ro de los votos. 
VII. El texto de la Ley aplicada. 
VIII. La publicidad de las sesiones. 
IX. La publicación de la sentencia hecha por el Presi-

dente. 
Art. 3155. Escrita la sentencia por el Secretario, se fir-

mará por el Presidente y todos los Vocales del Consejo, leyén-
dola al acusado el referido Secretario. 

Art. 3156. Luego que el Secretario acabe la lectura, el 
Presidente advertirá al sentenciado que la Ley concede vein-
ticuatro horas para interponer el recurso ele apelación. 

Art. 3157. Todo lo ocurrido durante el Consejo hasta la 
notificación de la sentencia, constará en el acta que debe le-
vantarse de la audiencia: la cual será firmada por todos los 
Vocales del Consejo, por el Juez y el Secretario. 

Art. 3158. Cuando de los documentos presentados ó de 
las deposiciones de los testigos oidos en los debates, aparezca 
que el acusado ha cometido otros delitos diversos de los que 
han sido objeto de la acusación, el Consejo de Guerra, despues 
de pronunciada la sentencia, remitirá al sentenciado al Jefe 
que hubiex-e dado la orden de proceder, para que, si hubiere 
lugar, se forme nueva averiguación. Si el reo ha sido conde-
nado, se diferirá la ejecución de la sentencia. 

Art. 3159. Si el acusado ha sido declarado inculpable, 
' mandará el Consejo que permanezca preso, hasta que se haya 

decidido sobre los hechos nuevamente descubiertos. 
Art. 3160. El término de veinticuatro horas concedido 

al sentenciado para apelar de la sentencia, correrá desde el 
momento en que le haya sido leida. 

Art. 3161. El escrito interponiendo la, apelación, lo re-
cibirá el Juez instructor ó el Jefe de la prisión en que esté 
detenido el sentenciado. Podrá interponerla también el De-
fensor del reo. 

Art. 3162. Apelada la sentencia dentro del plazo fijado 
en el artículo que antecede, ya sea por el acusado ó su De-
fensor, ya por el Procurador militar, el Juez instructor remi-
tirá el proceso, prèvia citación de las partes, á la Suprema 
Corte de Justicia militar, para los efectos á que haya lu-

Art. 3163. Si no se interpone el recurso ele apelación á 
una sentencia dentro del tiempo fijado para ello, el Juez 
previa citación de las partes, remitirá el proceso á la Supre-
ma Corte de Justicia militar para los efectos legales(Más 
cauto y experimentado, más sábio y mas celoso respecto del 
debido obsequio de las leyes del procedimiento el Legislador 
militar que el civil, ha confirmado ele la manera más explíci-
ta en este artículo las prevenciones expresas de las Leyes del 
fuero ordinario y del federal consignadas en el tomo I de es-
ta obra, págs. 20 á 22. En'el Cód. de proc. pen. no hay un so-
lo artículo en el que aparezca abolida la revision simple de 
los procesos instruidos por delitos graves sujetos á los Jura-
dos; pero tampoco hay expresa prevención que prevenga 



aquella, y aunque atentos los fundamentos legales expuestos 
en la» págs. 3 á 7 del mismo tomo I, deben estimarse vigen-
tes las Leyes que ordenan la expresada revisión, es el hecho, 
que no se verifica, al menos, cuando las partes se han confor-
mado con la sentencia del Juez de lo criminal. Véase adelan-
te el título XXI). 

Art. 3104. El recurso de apelación procede y debe ad-
mitirse en ambos efectos, en todas las sentencias pronuncia-
das por los Consejos de Guerra ordinarios." (Casi todas las 
prevenciones de este título están sustancialmente tomadas de 
las del Código de proc. penal, relativas á "Debates, testigos, 
y peritos, interrogatorio, veredicto y sentencia,n que, con sus 
notas y formularios, pueden verse en el presente tomo II, 
págs. 118 á 164). 

TÍTULO XVII. 
Del procedimiento en Consejo de Guerra extraordinario. 

Art. 3165. Siempre que á juicio de un Superior que ten-
ga la obligación de dar la orden de proceder contra cualquier 
individuo, del Ejército, estuviere el delito de que se trate 
comprendido en el artículo 2911, lo hará saber al mismo acu-
sado, así como el nombre del acusador si lo hubiere, y requi-
riendo á aquel para que nombre Defensor. En caso de que 
no lo haga, se le nombrará de oficio y dictará en seguida, sin 
demora alguna, las providencias necesarias para la insacula-
ción y reunión del Consejo de Guerra extraordinario, con 
arreglo á lo dispuesto en el título III del libro I. (El artí-
culo 2911 está inserto en la ant. pág. 33 y el citado título I I I 
en las págs. 27 á 32). 

Art. 3166. Reunido que sea el Consejo bajo la presiden-
cia del Jefe más antiguo del grado superior de los insacula-
dos, y sirviendo de Secretario el ménos antiguo, se hará con-
ducir al acusado, quien podrá ir acompañado de su Defensor 
á presencia del mismo Consejo, citando y obligando á concur-
rir al propio tiempo al acusador ó quejoso si lo hubiere, y á 
los testigos de que se tenga conocimiento. 

Art. 3167. Reunidas todas las personas á que se refiere 
el artículo que antecede, el Secretario dará lectura á todas 
las disposiciones de este Código, relativas á los delitos de la 
competencia del Consejo de Guerra extraordinario y á la ma-
nera de juzgarlos; pasando préviamente lista nominal de los 
individuos que lo compongan. 

Art. 3168. Acto continuo, el Presidente preguntará á los 
Vocales del Consejo si alguno tiene excusa legal que presen-
tar; y si hubiere alguna, se resolverá de plaño por el resto de 
los Vocales, procediéndose á la insaculación, por el mismo 

Consejo, de un sustituto si fuere aceptada la excusa. Solo se 
admitirá éstá en caso de ser notoria á los Vocales del Con-
sejo. 

Art. 3169. Si fueren más de dos los excusados, con el 
informe del Consejo sobre la notoriedad, de las excusas pre-
sentadas, éstas serán resueltas por el Jefe que hubiere man-
dado reunir el Consejo. Si las declara fundadas, precederá á 
nueva insaculación. Las excusas suspenden el procedimien-
to hasta que sean resueltas. 

Art. 3170. En seguida se instalará el Consejo y procede-
rá á examinar al acusado ó acusados, testigos y peritos, prac-
ticándose verbal y sumariamente todo lo prevenido para los 
debates del Consejo de Guerra ordinario, hasta que los Voca-
los hayan formado su convicción bastante para poder fallar. 
Se oirá al Procurador y al Defensor, y solo se suspenderá la 
audiencia en el caso de que se juzgue indispensable la decla-
ración ele un testigo que no esté presente, ó cualquiera otra 
prueba que no pueda ser despachada en el acto. 

Art. 3171. Concluidos los debates se declarará secreta-
la audiencia, y el Presidente del Consejo formulará las dos 
siguientes preguntas. 

i"El delito de que se inculpa al acusado V. K, está 
comprendido en el art. 2911 del Código militar?» 

•¿"El acusado iV. N. es culpable ele tal ó cual delito?„ 
Contestada afirmativamente la segunda pregunta y las 

demás que deban hacerse respecto de las circunstancias del 
delito, por la mayoría de los miembros del Consejo, por ma-
yoría del mismo se resolverá la pena que elebe aplicarse al 
condenado. Se levantará por el Secretario el acta respectiva, 
que será puesta á discusión, y aprobada que sea, la suscribi-
rán todos. Si la respuesta á la -segunda pregunta fuere nega-
tiva, se pronunciará la absolución, levantándose y suscri-
biéndose el acta en igual forma. 

Art. 3172. En ningún caso se pronunciará sentencia 
condenatoria contra individuos que no hayan sido apre-
hendidos infraganti delito, ni aun cuando aparezcan como 
co-autores ó cómplices de otros en quienes concurra esta cir-
cunstancia, Siempre que alguno ó algunos ele los acusados no 
hayan sido aprehendidos de esta manera, y hubiere datos en 
su contra,_ se les mandará formar la respectiva sumaria para 
cjue sean juzgados en Consejo ele Guerra ordinario. De igual 
modo se procederá siempre que el delito no esté perfectamen-
te determinado y comprobado. 

Art. 3173. Contra las sentencias pronunciadas por los 
Consejos de Guerra extraordinarios, no habrá más recurso 
que el de responsabilidad. El General en Jefe puede, sin em-



bargo, suspender la sentencia de muerte bajo su responsabi-
lidad, dando cuenta á la Secretaría de Guerra respecto de los 
motivos que para ello haya tenido. Calificada la suspensión 
por ésta, con vista del expediento respectivo, conmutará la 
pena por la mayor extraordinaria, ó remitirá las actuaciones 
á la Suprema Corte de-Justicia militar, para que mande pro-
ceder contra el General en Jefe, sin perjuicio de ejecutar la 
sentencia. 

T Í T U L O X V I I I . 
De la notificación y ejecución de la sentencia,. 

Art. 3174. En la notificación de la sentencia y en su eje-
cución cuando sea condenatoria, se observarán por la Auto-
ridad militar á quien competa, las solemnidades prevenidas 
por la Ordenanza hasta donde sean compatibles con las cir-
cunstancias del caso y la necesidad de contener las consecuen-
cias del delito. (TU. XXXII del Trat, III)».—(Hé aquí el 
texto citado).—TITULO TRIGESIMOSEGUNDO.—FORMA 
EN QUE DEBE EJECUTARSE UNA SENTENCIA DE M U E R T E . — A r t . 
1646. Pronunciada sentencia de muerte por un Consejo de 
Guerra, confirmada ásta. y mandada ejecutar por el Jefe de 
las armas de una Plaza, ó por el Jefe de la División, Briga-
da ó Columna á que pertenezca el delincuente, pasará el Fis-
cal, tomando ántes el permiso del que mande notificar al reo 
la sentencia, acompañado del Secretario que deberá firmar la 
notificación. El Fiscal dará lectura á la sentencia ó hará que 
la lea el mismo reo, si supiere hacerlo. Hecho esto, lo entre-
gará á la guardia de seguridad, que de antemano habrá nom-
brado la Mayoría de órdenes de la plaza, ó el Jefe de Estado 
Mayor de la División, Brigada ó Columna.—Art. 1647. La 
guardia de seguridad, para la custodia del reo, se compondrá 
de uno ó dos pelotones, á las órdenes de un capitan segundo 
ó del Teniente más antiguo.—Art. 1648.—Si el reo, después 
de notificada la sentencia, solicitare que le sean ministrados 
los auxilios espirituales, según la religión que profese, el Fis-
cal consultará sea llamado el Sacerdote ó Ministro respectivo 
y no se evitará que el reo se comunique con cualquiera de 
ellos.—Art. 1649. No se ejecutará la sentencia sino al di a si-
guiente ele notificada, estando en guarnición; pero en campa-
ña se abreviará si así lo exigen las circunstancia.—(Trat, 
VI).—Art. 1650. En el mismo dia se hará saber á las tropas 
\por la Orden general la ejecución que deberá tener lugar al dia 
siguiente, señalando hora, sitio, y previniendo que para pre-
senciar el acto y formar el cuadro, se encuentren con antici-
pación en el lugar citado una compañía de cada Batallón ó 
Regimiento, ó la tropa que entre de servicio ese día. El Ba-

tallón ó Regimiento á que pertenezca el reo deberá concurrir 
todo, ménos el Coronel. La tropa de Caballería asistirá á la 
ejecución pié á tierra si no se ordenare de otra manera.—. 
Art. 1651. A la hora señalada para la ejecución de la senten-
cia, estarán las tropas en el lugar citado, tomando la derecha 
el' Batallón ó Regimiento á que pertenezca el reo, y las otras 
el lugar que les toque conforme vayan llegando. Formarán 
tres lados de un cuadro, dando frente al centro, dejando uno 
libre que ocupará la escolta que ha ele conducir aireo. El 
cuadro lo mandará el jefe de dia. (Art. 104-0)."—(Este artícu-
lo hace la misma última prevención)—Art. 1652. A la misma 
hora el Fiscal con el Escribano y un destacamento competen-
te nombrado con anticipación y á las órdenes del Mayor de 
Ordenes de la plaza ó Jefe de Estado Mayor, irán por el reo 
para conducirlo al lugar de la ejecución. Cuando el destaca-
mento que conduce aí reo esté próximo á llegar al cuadro, el 
Jefe de dia mandará terciar las armas, M—(Las funciones que 
en estos y en los siguientes artículos se atribuyen al Fiscal 
y al Escribano, se desempeñará por el Juez instructor y Se-
cretario respectivo, que han reemplazado á aquellos funcio-
narios, según hemos ya visto en el preinserto tít. XXIX, lib. II, 
del Trat. VI (págs. 58 á 61), Decreto de 6 de Diciembre de 1882 
(pág. 36) y Reglam. de 1 c- de Junio de 188-3 (pág. 52).— 
Art. 1653. El reo, acompañado del Sacerdote ó Ministro que 
lo haya auxiliado, será conducido á la cabeza de las tropas 
por el destacamento que lo custodie, el cual formará dos filas 
dándole frente.—Art. 1654. A una señal del Mayor de Orde-
nes de la Plaza ó Jefe de Estado Mayor, se le vendarán los 
ojos al reo y los tiradores designados para hacer fuego avan-
zarán en dos filas hasta ponerse á cuatro pasos del sentencia-
do. A otra señal del mismo hará su descarga la primera fila, 
y si despues el reo todavía diere señales de vida, la segunda 
fila hará su descarga apuntando á la cabeza,—Art. 1655. Eje-
cutada la sentencia, se dejará una pequeña escolta para la 
custodia del cadáver, delante del cual desfilarán las tropas 
por el flanco derecho, al toque de marcha redoblada ejecuta-
da por las bandas, y retirándose en seguida á sus cuarteles. 
—Art. 1656. A lá ejecución concurrirá además del Fiscal y 
Secretario, un Médico, que dará fe' de estar bien muerto el 
reo, y cuatro ambulantes con una camilla para conducir el 
cadáver al hospital militar, procediéndose luego á su inhu-
mación). 

Art. 3175. Del acta se sacarán dos copias que autorizarán 
el Presidente y Secretario; una quedará en el archivo de la 
Mayoría del Batallón ó Regimiento, Brigada ó División á que 
pertenezca el acusado, según su categoría, y la otra será re-



bargo, suspender la sentencia de muerte bajo su responsabi-
lidad, dando cuenta á la Secretaría de Guerra respecto de los 
motivos que para ello haya tenido. Calificada la suspensión 
por ésta, con vista del expediento respectivo, conmutará la 
pena por la mayor extraordinaria, ó remitirá las actuaciones 
á la Suprema Corte de-Justicia militar, para que mande pro-
ceder contra el General en Jefe, sin perjuicio de ejecutar la 
sentencia. 

T Í T U L O X V I I I . 
De la notificación y ejecución de la sentencia,. 

Art. 3174. En la notificación de la sentencia y en su eje-
cución cuando sea condenatoria, se observarán por la Auto-
ridad militar á quien competa, las solemnidades prevenidas 
por la Ordenanza hasta donde sean compatibles con las cir-
cunstancias del caso y la necesidad de contener las consecuen-
cias del delito. (TU. XXXII del Trat, III)».—(Hé aquí el 
texto citado).—TITULO TRIGESIMOSEGUNDO.—FORMA 
EN QUE DEBE EJECUTARSE UNA SENTENCIA DE M U E R T E . — A r t . 
1646. Pronunciada sentencia de muerte por un Consejo de 
Guerra, confirmada ásta. y mandada ejecutar por el Jefe de 
las armas de una Plaza, ó por el Jefe de la División, Briga-
da ó Columna á que pertenezca el delincuente, pasará el Fis-
cal, tomando ántes el permiso del que mande notificar al reo 
la sentencia, acompañado del Secretario que deberá firmar la 
notificación. El Fiscal dará lectura á la sentencia ó hará que 
la lea el mismo reo, si supiere hacerlo. Hecho esto, lo entre-
gará á la guardia de seguridad, que de antemano habrá nom-
brado la Mayoría de órdenes de la plaza, ó el Jefe de Estado 
Mayor de la División, Brigada ó Columna.—Art. 1647. La 
guardia de seguridad, para la custodia del reo, se compondrá 
de uno ó dos pelotones, á las órdenes de un capitan segundo 
ó del Teniente más antiguo.—Art. 1648.—Si el reo, después 
de notificada la sentencia, solicitare que le sean ministrados 
los auxilios espirituales, según la religión que profese, el Fis-
cal consultará sea llamado el Sacerdote ó Ministro respectivo 
y no se evitará que el reo se comunique con cualquiera de 
ellos.—Art. 1649. No se ejecutará la sentencia sino al di a si-
guiente ele notificada, estando en guarnición; pero en campa-
ña se abreviará si así lo exigen las circunstancia.—(Trat, 
VI).—Art. 1650. En el mismo dia se hará saber á las tropas 
\por la Orden general la ejecución que deberá tener lugar al dia 
siguiente, señalando hora, sitio, y previniendo que para pre-
senciar el acto y formar el cuadro, se encuentren con antici-
pación en el lugar citado una compañía de cada Batallón ó 
Regimiento, ó la tropa que entre de servicio ese día. El Ba-

tallón ó Regimiento á que pertenezca el reo deberá concurrir 
todo, ménos el Coronel. La tropa de Caballería asistirá á la 
ejecución pié á tierra si no se ordenare de otra manera.—. 
Art. 1651. A la hora señalada para la ejecución de la senten-
cia, estarán las tropas en el lugar citado, tomando la derecha 
el' Batallón ó Regimiento á que pertenezca el reo, y las otras 
el lugar que les toque conforme vayan llegando. Formarán 
tres lados de un cuadro, dando frente al centro, dejando uno 
libre que ocupará la escolta que ha ele conducir aireo. El 
cuadro lo mandará el jefe de dia. (Art. 104-0)."—(Este artícu-
lo hace la misma última prevención)—Art. 1652. A la misma 
hora el Fiscal con el Escribano y un destacamento competen-
te nombrado con anticipación y á las órdenes del Mayor de 
Ordenes de la plaza ó Jefe de Estado Mayor, irán por el reo 
para conducirlo al lugar de la ejecución. Cuando el destaca-
mento que conduce aí reo esté próximo á llegar al cuadro, el 
Jefe de dia mandará terciar las armas, M—(Las funciones que 
en estos y en los siguientes artículos se atribuyen al Fiscal 
y al Escribano, se desempeñará por el Juez instructor y Se-
cretario respectivo, que han reemplazado á aquellos funcio-
narios, según hemos ya visto en el preinserto tít. XXIX, lib. II, 
del Trat. VI (págs. 58 á 61), Decreto de 6 de Diciembre de 1882 
(pág. 36) y Reglam. de 1 c- de Junio de 188-3 (pág. 52).— 
Art. 1653. El reo, acompañado del Sacerdote ó Ministro que 
lo haya auxiliado, será conducido á la cabeza de las tropas 
por el destacamento que lo custodie, el cual formará dos filas 
dándole frente.—Art. 1654. A una señal del Mayor de Orde-
nes de la Plaza ó Jefe de Estado Mayor, se le vendarán los 
ojos al reo y los tiradores designados para hacer fuego avan-
zarán en dos filas hasta ponerse á cuatro pasos del sentencia-
do. A otra señal del mismo hará su descarga la primera fila, 
y si despues el reo todavía diere señales de vida, la segunda 
fila hará su descarga apuntando á la cabeza,—Art. 1655. Eje-
cutada la sentencia, se dejará una pequeña escolta para la 
custodia del cadáver, delante del cual desfilarán las tropas 
por el flanco derecho, al toque de marcha redoblada ejecuta-
da por las bandas, y retirándose en seguida á sus cuarteles. 
—Art. 1656. A lá ejecución concurrirá además del Fiscal y 
Secretario, un Médico, que dará fe' de estar bien muerto el 
reo, y cuatro ambulantes con una camilla para conducir el 
cadáver al hospital militar, procediéndose luego á su inhu-
mación). 

Art. 3175. Del acta se sacarán dos copias que autorizarán 
el Presidente y Secretario; una quedará en el archivo de la 
Mayoría del Batallón ó Regimiento, Brigada ó División á que 
pertenezca el acusado, según su categoría, y la otra será re-



mitida á la Secretaría de Guerra por los conductos de Orde-
nanza, á ménos que la misma Secretaría ordene salvarlos. 

Art. 3176. El acta original, con todos los antecedentes re-
lativos, será remitida directamente por el Jefe que haya or-
denado el procedimiento, á la Suprema Corte de Justicia mi-
litar para su revisión. 

Art. 3177. La Suprema Corte de Justicia militar acordará 
especial preferencia á la revisión de las sentencias pronun-
ciadas en Consejo de Guerra extraordinario, á fin de que se 
puedan hacer efectivas con la menor demora posible las res-
ponsabilidades en que los miembros de éste incurran. 

TÍTULO XIX. 
De los procedimientos en segunda y tercera instancia. 

Art. 3178. Recibido el proceso ó el testimonio que ex-
pedirá el Juez en los casos previstos por los artículos relati-
vos de este Código, el Presidente de la Corte lo turnará sin 
demora á la Sala que corresponda. Esta citará para la vista 
para dentro de "tercero día-, si es posible, y si no lo es, en el 
turno respectivo. 

Art. 3179. El Procurador así como el Defensor ó Defen-
sores de los acusados, ocurrirán á la Secretaría á tomar los 
apuntes que necesiten para informar. 

Art. 3180. Si no se presenta el Defensor, se nombrará de 
oficio. 

Art. 3181. El día señalado para la vista, la audiencia 
comenzará por la relación que el Secretario de la Sala haga 
del proceso ó del testimonio respectivo. Acto continuo, hará 
uso de la palabra el apelante, y despues las partes intere-
sadas. 

Art. 3182. El Procurador asentará sus conclusiones al 
principio ó al fin de la audiencia, según la representación que 
tenga en esta instancia. 

Art. 3183. Si el procurador ó alguna de Jas partes cree 
necesario promover nueva prueba, así lo expresará al ser ci-
tado para la vista, especificando con claridad la naturaleza 
de la que se proponga rendir. 

Art. 3184. La Sala, prévia citación en artículo del Pro-
curador y demás partes interesadas, resolverá dentro de ter-
cero dia si es ó no de admitirse la prueba. 

En caso afirmativo señalará dia para recibirla. 
En caso negativo, se señalará nuevo dia para la vista. 
Art. 3185. La prueba testimonial no se recibirá en la 

segunda instancia, sino respecto de hechos que no hayan sido 
materia de exámen en la primera; pero en todo caso, y ya sea 
á petición del Procurador ó del acusado y aun de oficio para 

mejor proveer, se podrá recibir la declaración de los .testigos 
que, habiendo sido citados en la primera instancia,, no hubie-
ren comparecido por cualquiera causa. 

Art. 3186. La prueba instrumental solo se admitirá y 
tomará en consideración con la protesta de que hasta ese 
momento ha llegado su existencia á conocimiento de quien la 
presenta. 

Art. 3187. Recibida la prueba, se pondrá de manifiesto 
en la Secretaría por un térnino que no exceda de tres dias, á 
fin de que las partes tomen sus apuntes. Trascurrido este 
período, se señalará nuevo dia para la vista. 

Art. 3188. El dia señalado para la vista se procederá en 
los términos marcados en el artículo 3181. 

Art. 3189. Declarado visto el proceso, el debate quedará 
cerrado y la Sala pronunciará su fallo dentro del perentorio 
término de ocho dias. 

Art. 3190. La sentencia de que habla el artículo ante-
rior, causará ejecutorio.si no se interpone el recurso de casa-
ción por escrito y dentro del término improrogable de cinco 
dias, ó si interpuesto se declara improcedente. 

Art. 3191. En ambos casos, la Sala ordenará que se re-
mita, á mas tardar dentro del tercero dia, el proceso con la 
ejecutoria, á la Autoridad que haya dado la orden de pro-
ceder. 

Art. 3192. La Autoridad militar, notificada que sea la 
resolución ó fallo de la Corte, lo mandará ejecutar sin demora. 

Art. 3193. Interpuesto el recurso de casación dentro del 
plazo indicado en el art. 3190, la Sala sin otro trámite, resol-
verá de plano si procede, y en este caso remitirá las piezas 
con el proceso á la Sala que deba conocer del recurso.11 (La 
sustanciacion prescrita en los artículos precedentes está to-
mada en gran parte de la del Cód. de proc. pen., que ha sido 
necesario completar de la manera que aparece en los párrafos 
IV á XV de la Parte IV de esta obra, á las que es necesario ocu-
rrir (págs. 171 á 223), porque hay en ellos noticias y formu-
larios aplicables al fuero de guerra). 

(RECURSOS QUE DEBEN SUPLIRSE CON LAS PREVENCIO-
NES DEL CÓD. DE PROC. PEN.—Es regla general la de que 
la jurisdicción común suple las especiales (Gasus omissus,ju-
riscomunis cUsposiiioni relinquitur), y así lo ha reconocido 
el mismo Código militar de que me estoy ocupando, en los 
arts. 2885 y 3025, que ya hemos, visto en las ant. págs. 27 
y 84, en los arts. 3194 y 3200, que veremos en la »casación>.; 
y en el 3253, que también hemos de ver en el título X X V I I 
y sobre las Disposiciones generales n. Conforme á tal regla ri-
jen las Disposiciones, que sobre recursos no mencionados en 



el predicho Cód. mil., he consignado con notas y formularios 
en las ant. págs. 168, 169, 223 á 226, 234 y 235, sobre "Re-
vocación por contrario imperio, Súplica sin causar instancia, 
Denegada apelación, Denegada casación, ii etc). 

T Í T U L O X X . 
De la casación. 

Art. 3194. El recurso de casación contra las sentencias 
de vista, solo será admisible cuando concurran las condicio-
nes siguientes: 

I. Que se haya interpuesto por el Procurador, el acusa-
do ó su Defensor, dentro de los cinco clias siguientes á la 
notificación de la sentencia. 

II. Que se funde en la falta de competencia ó en haber-
se pronunciado el fallo contra Ley expresa, ó violádose la 
del procedimiento; en ambos ca-sos se observará lo prescrito 
en los arts. 550 hasta el 553 del Cód. de proc. pen. del Distri-
to federal n. (Es de aplaudirse que el Legislador militar no 
haya adoptado servilmente las declaraciones del Cód. de proc. 
pen., que en su art. 551 no señaló como motivo de casación 
la incompetencia, sin saberse lo que inspiró esta omision, 
que no puede suplirse con el Cód. de proc. civ. Vé las págs. 
227 á 229 de éste tomo II, en donde me ocupé brevemente 
del caso). 

Art. 3195. Recibidas las piezas en la Sala de casación, 
se procederá como previenen los arts. 556 hasta el 558 del 
Cód. de proc. pen. del Distrito federal. 

Art. 3196. Si en la citación para la vista se ofrece prue-
ba, se procederá conforme á lo prevenido en los arts. 318^ 
hasta el 3187).,,—(Estos artículos están insertos en el título 
precedente núm. XIX. 

Art. 3197. Concluida la vista con los informes de las 
partes ó sin ellos, quedará cerrado el debate, y la Sala pro-
nunciará su fallo dentro de ocho dias. 

Art. 3198. Si el fallo fuere casando la sentencia de vis-
ta, se remitirá el proceso con el testimonio correspondiente 
á la Sala de su origen, para que ésta proceda á lo que haya 
lugar, según el caso. 

Art. 3199. En la sentencia de casación se aprobará, se 
reprobará ó modificará la sentencia de segunda instancia; se 
declarará también nulo lo actuado en los casos prescritos en 
este^ Código y siempre que la infracción de la Ley implique 
la vio 1 ación de alguna garantía individual, en cuyo caso se 
procederá como previenen los arts. 563 al 565 del Cód. de 
proc. pen. del Distrito federal. (Pueden verse estos artículos 
en la pág. 234 del tomo II de la presente obra). 

Art. 3200. Si el fallo declara que no es de casarse la 
sentencia de vista, se remitirá el proceso con el testimonio 
respectivo á la Sala de su procedencia, procediéndose prèvia-
mente como previene el art. 565 del Cód. de proc. pen. del 
Distrito federal. (El citado art. 565 está inserto en la pág. 
citada 234 del predicho tomo II). 

Art. 3201. No podrá interponerse recurso alguno de los 
fallos pronunciados por la Sala de casación, salvo el de res-
ponsabilidad. No se admitirá tampoco recusación alguna, y 
al fallarse sobre la casación se mandará exigir, si procede, la 
responsabilidad respectiva ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, á la Sala que pronunció la sentencia casada. 

TÍTULO XXI. 
De la revisión ele las sentencias pronunciadas por los Consejos 

de guerra extraordinacios. 
Art. 3202. De conformidad con lo dispuesto en el art. 

3176, luego que la Suprema Corte de Justicia militar reciba 
el acta, pasará el expediente al Procurador en turno de la 
misma Corte, á fin de que formule su dictámen, señalándole 
al efecto un término que no exceda de cinco dias. (El citado 
art. 3176 está inserto en la ant. pág. 120). 

Art. 3203. Si al examinar el expediente, el Procurador 
advierte la falta de algún dato indispensable, dictaminará en 
el sentido de que* este dato se exija de quien corresponda, y 
aprobado que sea por la Corte este parecer, se librarán desde 
luego los oficios respectivos en términos apremiantes, diri-
giéndose uno de ellos directamente á la Autoridad militar 
que hubiere remitido el expediente, y el otro á la Secretaría 
ele Guerra, para que por su parte expida las órdenes que con-
duzcan al más pronto cumplimiento de lo resuelto por la Cor-
te. Recabado el dato que falte, el Procurador dictaminará 
definitivamente, consultando si há ó no lugar á exigir la res-
ponsabilidad á los miembros del Consejo de Guerra extraor-
dinario, ó á alguno de ellos, ó bien á la Autoridad que hubiere 
ordenado el procedimiento. 

Art. 3204. Se admitirá por la Corte y se agregarán al 
expediente durante la revision, todas las acusaciones ó quejas 
que se eleven contra los actos del Consejo ó de la Auotridad 
que lo haya convocado, así como los informes que esta Au-
toridad ó la Secretaría de Guerra remita con relación á los 
hechos de que se trate. 

Art. 3205. La conclusión del Procurador será discutida 
y votada en Tribunal pleno. Si éste declara haber lugar á 
exigir la responsabilidad, hará compulsar testimonio del ex-
pediente, y con su resolución lo remitirá á la Secretaría de 



Guerra, á fin de que dicte sin demora las providencias nece-
sarias para que se forme causa á los responsables. Dicha Se-
cretaría acusará á la Corte recibo de los referidos documen-
tos, y le dará aviso oportuno de las providencias que en 
cumplimiento de este artículo se hayan librado.-.—(Revisión 
formal ó simple revisión.—Revisión es, según enseña el co-
mún de los Autores ó Prácticos, "el exámen que hace el Juez 
Superior del procedimiento del Juez inferior, para calificar 
si ha obrado aquel en la sustanciaron, del juicio con arreglo 
á las Disposiciones legales vigentes, ó si ha cometido faltas 
que hayan violado la misma sustanciacion, sin tocar para 
nada su fallo, esto es, sin confirmarlo, revocarlo ó enmendar-
lo, por razón de estar ya ejecutado, y sin otro fin que el de 
corregir al Juez disciplinariamente y sujetarlo al juicio de 
responsabilidad, necesario para escarmiento del coi-regido ó 
responsable y para que sirviendo de saludable ejemplar para 
los demás Jueces, se moralice la administración de justician. 
—Así puede definirse en sentido riguroso á la revisión, pues 
en sentido lato también importa, no solo el exámen de la 
sustanciacion del juicio, sino el de la sentencia para confir-
marla, corregirla ó revocarla. Véase el art. 3163 con su nota, 
en la ant. pág. 115). 

TÍTULO XXII. 
De la manera de hacer efectiva la responsabilidad 

de los funcionarios judiciales militares. 
Art. 3206. Siempre que la falta ó delito cometido por 

los Prebostes, Agentes de policía judicial militar, Comandan-
tes militares ó Jefes de las armas, Jueces instructores, Pro-
curadores, Asesores, Secretarios, Empleados del Juzgado, Ins-
tructores, ó Miembros de un Consejo de Guerra en el desem-
peño de sus respectivas funciones, merezca pena mayor que 
la de arresto por el término de un mes, los responsables se-
rán juzgados en Consejo de Guerra ordinario. 

Art. 3207. Es obligación exclusiva de la Suprema Corte 
de Justicia militar el disponer que se forme causa á los indi-
viduos comprendidos en el artículo anterior, y así lo hará 
siempre que al revisar los procesos encuentre motivos de res-
ponsabilidad. 

Art. 3208. Cuando la pena que corresponda á la falta ó 
delito de que se trate, sea la de arresto de un dia hasta un 
mes, por tratarse de infracciones que solo merezcan correc-
ción disciplinaria, esta pena se impondrá: 

I. Por la Secretaría de Guerra á los Comandantes mili-
tares, Jefes de las armas, y en general á todos los que le es-
tán subalternados en el orden militar. 
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II . Por el Comandante militar ó Jefe de las armas res-
pectivo, á los Presidentes de los Consejos de Guerra, Aseso-
res, Secretarios, Prebostes y Jefes de Policía Judicial mili-
tar. 

I II . Por los Jueces á sus Empleados. 
IV. Por el Jefe de la Policía Judicial militar, á sus Agen-

tes 
V. Por el Presidente del Consejo de Guerra, con apro-

bación de la mayoría de los individuos que compongan éste, 
á cualquiera de sus miembros y á todos aquellos que inter-
vengan en el Consejo ó concurran á él. 

Art. 3209. Las faltas que .cometan los Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia militar, y que solo impliquen una 
irregularidad ú omision en el despacho de los negocios, serán 
castigadas con amonestación ó apercibimiento por el Presi-
dente de la Sala respectiva. 

Art. 3210. Los delitos de que se hagan responsables los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia militar, con rela-
ción al desempeño de sus funciones, serán juzgados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, observándose todas 
las formalidades que para estos casos establece el derecho 
común." (Muy difícil es que la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación acepte la competencia que le da este artículo, y que 
no le otorga la Constitución federal de 5 de Febrero de 1857). 

TÍTULO XXIII. 
De las visitas judiciales y de las visitas de prisiones. 

Art. 3211. Para que las visitas judiciales sean eficaces, 
los Jueces remitirán á la Suprema Corte de Justicia militar 
todos los sábados 6 el dia anterior útil, si el sábado fuere de 
fiesta nacional, un extracto de los procesos que hayan inicia-
do en la semana, en el que expresarán los nombres de los 
acusados, la fecha en que recibieron la orden de proceder, el 
delito por que se les procesa, el lugar de la detención ó pri-
sión de aquellos, la fecha en que se haya dictado el auto mo-
tivado de prisión y la de la última diligencia".'—(Formidorio 
núm. 131)."—(El formulario que en este artículo y en otros 
se cita, no se ha publicado, ni he podido verlo siquiera en 
autógrafo). 

Art. 3212. Para todo lo relativo á visitas judiciales y de 
prisión, la Corte establecerá un turno bimestral entre sus 
Magistrados, excepto el Presidente. 

Art. 3213. Luego que se reciban los extractos que deben 
remitir los Jueces instructores, se pasaran al Magistrado en 
turno, el que oyendo al Procurador, dictará inmediatamente 
las providencias que crea convenientes para evitar que los 



procesos se retarden. Si hubiere providencias que dictar, se 
archivarán los extractos. 

. Art. 3214. Si el Procurador, en vista de los extractos, 
encuentra que algún Juez instructor ha incurrido en alguna 
falta que preste mérito para exigir la responsabilidad, pedi-
rá lo que corresponda en derecho. 

Art. 3215. El Magistrado en turno, con vista de lascon-
cluciones del Procurador, resolverá de plano si debe ó no so-
meterse á juicio el responsable. En el primer caso, remitirá 
las diligencias originales á la Autoridad militar competente, 
para que ésta libre la orden de proceder. 

Art. 3216. Los acusados, siempre que consideren que se 
retardan sus procesos indebidamente, ó cuando reciban mal 
trato de sus Jueces, tienen derecho de ocurrir directamente 
á la Suprema Corte militar. 

Art. 3217. Luego que la Corte reciba la queja se pasará 
al Magistrado en turno, para que acompañado del Procura-
dor y de un Secretario de ella, se traslade á la prisión, oiga 
al quejoso y haga que el Juez instructor le muestre el pro-
ceso, para aclarar si el retardo ha sido ilegal, 6 para asegu-
rarse de si es cierto ó no el maltrato que originó la queja. "En 
cualquiera de estos dos casos se dictarán las providencias 
conducentes, y aun podrá pasarse al Procurador el acta que 
se forme para los efectos del art. 321J+. 

Art. 3218. El Magistrado en turno, siempre que lo crea 
conveniente, .y por lo menos dos veces al mes, sin señalar dia 
ni dar aviso, se presentará acompañado del Procurador y del 
Secretario de la Corte en los Juzgados militares, para exa-
minar los procesos que se hallen en giro y para asegurarse 
de que no sufren moratorias; y en caso de encontrarías, des-
de luego dictará, con audiencia del Procrrador, las providen-
cias oportunas para violentar los procedimientos, y levanta-
tará una acta, que se depositará en el archivo de la Corte, ó 
determinará que se pase al Procurador para los efectos del 
art. 32U. 

Art. 3219. Si al elevar una queja algún encausado no se 
limita al retardo en el proceso ó al maltrato del Juez, sino 
que la extiende á los alimentos que se le dén, á lo incómodo 
del local, y en general á todo lo que se refiera á la prisión 
en que se halle detenido ó formalmente preso, el Magistrado 
diaigirá comunicación á la Secretaría de Guerra, poniendo en 
su conocimiento las causas de queja que, al visitar el local, 
encuentre justas, á efecto de que aquella ponga el remedio 
necesario. 

Art. 3220. Fuera de ja capital, la visita la practicará la 
Autoridad superior militar, sujetándose en todo á las anterio-

res prevenciones y dando cuenta á la Suprema Corte de Jus-
ticia militar." (Como estas prevenciones en su parte sustan-
cial están tomadas de los Cód. de procedimientos penales, 
pueden verse éstas en las págs. 319 á 322 del tomo I I al que 
pertenece este apéndice.) 

TÍTULO XXIV. 
Bel fuero militar y de las competencias de jurisdicción. 

Art. 3221. El fuero militar no es prorrogable ni renun-
ciable. 

_ Art. 3222. Son Jueces competentes para conocer de los 
delitos militares. 

I. La Secretaría de Guerra, 
II. El General en Jefe del Cuerpo de Ejército, División 

ó Brigada á que pertenezca el acusado. 
III. Los Comandantes militares de las plazas fuertes ó 

castillos, respecto'de las tropas que los guarnecen. 
IV. El jefe de las armas federales en un Estado, respec-

to de los que se hallen en él, excepto las Divisiones ó Briga-
das que operen independientemente. 

V. Los Jefes militares en los Estados ó plazas declara-
das en estado de sitio. 

VI. Los Jefes de las plazas ó puestos militares que de-
pendan directamente de la Secretaría de Guerra." (En los tér-
minos absolutos en que está concebido este artículo, su frac. 
I es anticonstitucional; porque la Const. Fed. de 5 de Febre-
ro de 1856 contiene esta declaración:--"Art. 50. El Supre-
mo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial. Nanea podrán reunirse dos 
ó más de estos Poderes en una persona ó corporacion, ni de-
positarse el Legislativo en un individuo.) 

Art. 3223. Previene en el conocimiento de la causa y 
es el competente; el .Jefe de la fuerza del lugar donde se ha-
ya cometido el delito. 

Art. 3224. Estos mismos Jefes, en tiempo de guerra, se-
rán competentes en todos los casos á que se hace extensiva 
su autoridad, según las prescripciones relativas de este Có-
digo. (Véanse las págs. 2 á 16 de éste "Apéndice," en donde hé 
consignado las "Bases de la competencia jurisdiccional, pro-
cedimiento y penalidad en el fuero de guerra;" y sobre "fue-
ro competente, incompetencia é inhibitoria de oficio," las 
págs. 136 á 168 del tomo I de la presente obra.) 

Art. 3225. Las contiendas de competencia se promove-
rán por inhibitoria ó por declinatoria. 

Art. 3226. La inhibitoria se promoverá ante la autori 



dad militar que se crea competente, se hará por escrito, y la 
autoridad á quien éste se dirija despachará oficio á la auto-
ridad, Juez ó Tribunal á quien se juzgue incompetente, para 
que se inhiba y remita las diligencias que hubiere practi-
cado. 

Art. 3227. La declinatoria se interpondrá ante la Auto-
ridad militar, Juez ó Tribunal á quien se juzgue incompeten-
te, pidiéndole se abstenga del conocimiente del delito y haga 
igual remisión de las diligencias al competente. 

Art. 3228. El acusado que hubiere promovido uno de 
estos medios no podrá obandonarlo y adoptar el otro, ni in-
terponerlos simultánea ni sucesivamente, y deberá estar al 
resultado del que hubiere elegido. 

Art. 3229. El que promueva la imcompetencia por uno 
de los medios indicados en el art, 3225, protestará en el es-
crito relativo que no ha hecho uso del otro. 

Art. 3230. Los Jefes militares en que resida el ejercicio 
de la jurisdicción nlilitar, no entablarán ni sostendrán com-
petencia alguna sin consulta del Asesor. 

Art. 3231. En el oficio de inhibición que se libre, se in-
sertará copia del escrito en que se haya promovido, de la 
consulta del Asesor, del decreto que hubiere recaido, y de las 
demás piezas que se estimen necesarias para fundar la com-
petencia. 

Art. 3232. Recibido el oficio de inhibición, la Autoridad 
militar oirá al Procurador, y prévia conculta del Asesor, re-
solverá sin demora alguna. 

Aat. 32-33. Si se inhibiere, remitirá las diligencias en el 
estado en que se encuentren á la Autoridad requerente, pré-
via citación de las partes, para que comparezcan ante ella. 

Art. 3234. Si se negare á inhibirse; hará saber su reso-
lución á la Autoridad de quien proceda la inhibitoria, inser-
tando lo que haya alegado el Procurador, la consulta del Ase-
sor y las demás constancias en que funde su competencia, 
expresando que la sostiene. 

Art. 3235. La Autoridad requerida de inhibición con-
testará en el término improrrogable de cinco dias, contados 
desde que haya recibido el oficio respectivo. 

Art. 3236. Si pasado el término que el anterior artícu-
lo señala á las Autoridades requeridas para dar sus contes-
taciones, no las hubieren recibido las requerentes, tendrán 
éstas por aceptada la competencia, y remitirán sus actuacio-
nes á la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si no se 
trata de dos Autoridades militares; y tratándose de éstas, á 
la Suprema Corte de Justicia militar, con un informe en que 
funden su competencia. Aceptada ésta, los Jueces contendien-

tes no podrán practicar más diligencias que las urgentes, cu-
yo aplazamiento perjudicaría el proceso 

Art. 3237. Cuando á consecuencia de los oficios que se 
dirijan las Autoridades que controviertan, alguna de ellas 
desiste de la competencia, remitirá á la otra sus actuaciones. 
(Véase la nota del artículo inferior 3245,) 

TITULO XXV. 
De la sustanciacion y decisión de las controversias 

por la, Suprema Curte militar. 
Art. 3238. Recibidas las actuaciones en la Suprema Cor-

te de Justicia militar, el Presidente las turnará á la Sala que 
corresponda, la que señalará desde luego día para la vista, 
que tendrá lugar dentro de cinco dias, contados desde la no-
tificación. Si de IQS autos aparece que está pendiente el pun-
to de libertad bajo de fianza del procesado, la Sala, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes después de haber recibi-
do las actuaciones, fallará de plano dicho punto, y contra su 
resolución no habrá más recurso que el ele responsabilidad. 

Art. 3239. La notificación de esta resolución se hará al 
Procurador y á las Autoridades competidoras por medio de 
oficio. 

Art. 3240. Las diligencias se pondrán de manifiesto en 
la Secretaría de la Sala por cinco dias, para que las partes 
tomen sus apantes é informen en el acto ele la vista. 

Art 3241. A la vista, que se citará para el sexto dia de 
recibidas las actuaciones, concurrirá precisamente el Procu-
rador para sentar sus conclusiones, y las partes podrán pre-
sentarse como cúadyuvantes de las autoridades competidoras, 
pudiendo informar si les conviene. 

Art. 3242. Las resoluciones que dicte la Suprema Cor-
te de Justicia militar, lo que hará dentro ele tercero dia des-
pués ele la vista, dirimiendo las competencias, expresarán 
siempre los fundamentos jurídicos en que se ayoyen, y con-
tra ellas no §e admitirá recurso algunos. 

Art. 3243. Resuelta la competencia, se remitirán las ac-
tuaciones á la Autoridad (pie hubiere obtenido en ella, acom-
pañándole la ejecutoria respectiva: á la que no obtenga, solo 
se remitirá la ejecutoria. 

Art. 3244. Las diligencias practicadas por la Autoridad 
que no obtenga, se tendrán por "firmes y valederas en el cur-
so del procedimiento. 

^ Art. 3245. Si la controversia jurisdiccional se ha inicia-
do durante la instrucción, solo se remitirá á la Suprema Corte 
de Justicia que corresponda, testimonio de las constancias 
que cada Autoridad estime conducentes para fundar su juris-
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dad militar que se crea competente, se hará por escrito, y la 
autoridad á quien éste se dirija despachará oficio á la auto-
ridad, Juez ó Tribunal á quien se juzgue incompetente, para 
que se inhiba y remita las diligencias que hubiere practi-
cado. 

Art. 3227. La declinatoria se interpondrá ante la Auto-
ridad militar, Juez ó Tribunal á quien se juzgue incompeten-
te, pidiéndole se abstenga del conocimiente del delito y haga 
igual remisión de las diligencias al competente. 

Art. 3228. El acusado que hubiere promovido uno de 
estos medios no podrá obandonarlo y adoptar el otro, ni in-
terponerlos simultánea ni sucesivamente, y deberá estar al 
resultado del que hubiere elegido. 

Art. 3229. El que promueva la imcompetencia por uno 
de los medios indicados en el art, 3225, protestará en el es-
crito relativo que no ha hecho uso del otro. 

Art. 3230. Los Jefes militares en que resida el ejercicio 
de la jurisdicción nlilitar, no entablarán ni sostendrán com-
petencia alguna sin consulta del Asesor. 

Art. 3231. En el oficio de inhibición que se libre, se in-
sertará copia del escrito en que se haya promovido, de la 
consulta del Asesor, del decreto que hubiere recaido, y de las 
demás piezas que se estimen necesarias para fundar la com-
petencia. 

Art. 3232. Recibido el oficio de inhibición, la Autoridad 
militar oirá al Procurador, y prévia conculta del Asesor, re-
solverá sin demora alguna. 

Aat. 32-33. Si se inhibiere, remitirá las diligencias en el 
estado en que se encuentren á la Autoridad requerente, pré-
via citación de las partes, para que comparezcan ante ella. 

Art. 3234. Si se negare á inhibirse; hará saber su reso-
lución á la Autoridad de quien proceda la inhibitoria, inser-
tando lo que haya alegado el Procurador, la consulta del Ase-
sor y las demás constancias en que funde su competencia, 
expresando que la sostiene. 

Art. 3235. La Autoridad requerida de inhibición con-
testará en el término improrrogable de cinco dias, contados 
desde que haya recibido el oficio respectivo. 

Art. 3236. Si pasado el término que el anterior artícu-
lo señala á las Autoridades requeridas para dar sus contes-
taciones, no las hubieren recibido las requerentes, tendrán 
éstas por aceptada la competencia, y remitirán sus actuacio-
nes á la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si no se 
trata de dos Autoridades militares; y tratándose de éstas, á 
la Suprema Corte de Justicia militar, con un informe en que 
funden su competencia. Aceptada ésta, los Jueces contendien-

tes no podrán practicar más diligencias que las urgentes, cu-
yo aplazamiento perjudicaría el proceso 

Art. 3237. Cuando á consecuencia de los oficios que se 
dirijan las Autoridades que controviertan, alguna de ellas 
desiste de la competencia, remitirá á la otra sus actuaciones. 
(Véase la nota del artículo inferior 3245,) 

TITULO XXV. 
De la sustanciacion y decisión de las controversias 

por la, Suprema Curte militar. 
Art. 3238. Recibidas las actuaciones en la Suprema Cor-

te de Justicia militar, el Presidente las turnará á la Sala que 
corresponda, la que señalará desde luego día para la vista, 
que tendrá lugar dentro de cinco dias, contados desde la no-
tificación. Si de IQS autos aparece que está pendiente el pun-
to de libertad bajo de fianza del procesado, la Sala, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes después de haber recibi-
do las actuaciones, fallará de plano dicho punto, y contra su 
resolución no habrá más recurso que el ele responsabilidad. 

Art. 3239. La notificación de esta resolución se hará al 
Procurador y á las Autoridades competidoras por medio de 
oficio. 

Art. 3240. Las diligencias se pondrán de manifiesto en 
la Secretaría de la Sala por cinco dias, para que las partes 
tomen sus apantes é informen en el acto ele la vista. 

Art 3241. A la vista, que se citará para el sexto dia de 
recibidas las actuaciones, concurrirá precisamente el Procu-
rador para sentar sus conclusiones, y las partes podrán pre-
sentarse como cúadyuvantes de las autoridades competidoras, 
pudiendo informar si les conviene. 

Art. 3242. Las resoluciones que dicte la Suprema Cor-
te de Justicia militar, lo que hará dentro ele tercero dia des-
pués ele la vista, dirimiendo las competencias, expresarán 
siempre los fundamentos jurídicos en que se ayoyen, y con-
tra ellas no §e admitirá recurso algunos. 

Art. 3243. Resuelta la competencia, se remitirán las ac-
tuaciones á la Autoridad (pie hubiere obtenido en ella, acom-
pañándole la ejecutoria respectiva: á la que no obtenga, solo 
se remitirá la ejecutoria. 

Art. 3244. Las diligencias practicadas por la Autoridad 
que no obtenga, se tendrán por "firmes y valederas en el cur-
so del procedimiento. 

^ Art. 3245. Si la controversia jurisdiccional se ha inicia-
do durante la instrucción, solo se remitirá á la Suprema Corte 
de Justicia que corresponda, testimonio de las constancias 
que cada Autoridad estime conducentes para fundar su juris-
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dicción.i.—(Véanse las págs. 601 á 616 del citado tomo I de 
esta obra,en donde hay disposiciones, doctrinas y formula-
rios, que complementarán éste título y el anterior). 

TITULO XXVI. 
Ll bertad 'preparatoria. 

Art. 3246.'Llámase libertad preparatoria la que, con ca-
lidad de revocable y con las restricciones que expresan los 
artículos siguientes, se concede á los reos que por su buena 
conducta se hacen acreedores á esa gracia, en los casos de los 
artículos 71¡, y 75 del Código penal del Distrito federal, para 
otorgarles despues una libertad definitiva. La libertad pre-
paratoria se concederá por la Secretaría de Guerra, de con-
formidad con las prescripciones siguientes: 

Art. 3247. Son riquisitos indispensables para alcanzar 
la libertad preparatoria: 

I. Que el reo acredite haber tenido tan buena conducta 
durante el tiempo fijado en los artículos 7J¡. y 75 del Código 
penal del Distrito federal, que dé á conocer su arrepenti-
miento y enmienda. 

No se estima como prueba suficiente de esto, la buena 
conducta negativa, que consiste en no infrigir los reglamen-
de la prisión, sino que se necesita además que el reo justifi-
que con hechos positivos haber contraído hábitos de orden, 
de trabajo y de moralidad, y muy particularmente, que ha 
dominado la pasión ó inclinación que lo condujo al delito. 

II. Que acredite igualmente poseer bienes ó recursos 
pecuniarios bastantes para subsistir honradamente, ó que tie-
ne una profesion, industria ú oficio honesto de que vivir du-
rante la libertad preparatoi-ia. 

I II . Que en este último caso se obligue alguna persona 
solvente y honrada á proporcionar al reo el trabajo necesa-
rio para subsistir hasta que se le otorgue la libertad defini-
tiva. 

IV. Que también al reo se obligue á no separarse, sin 
permiso de la Autoridad que le conceda la libertad prepara-
toria, del lugar, Distrito y Estado que aquella le señala para 
su residencia. 

Esa designación se hará con audiencia del reo, concillan-
do que pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se le de-
signe, y que su permanencia en él no sea un obstáculo para 
su enmienda, 

V. Que obtenido el permiso de ausentarse, lo presente á 
la Autoridad política del lugar donde fuere á radicax-se con 
el_ documento de que habla la frac. del art. 169 del Có-
digo penal clel Distritro Federal. 

„Art. 3248. Siempre que el agraciado con la libertad 
preparatoria tenga durante ella mala conducta ó no viva de 
un trabajo honesto, si carece de bienes ó frecuenta los gari-
tos y tabernas ó se apompaña de ordinario con gente vicio-
sa ó de mala fama, se le reducirá de nuevo á prisión para 
que sufra toda la parte de la pena de que se la haya hecho 
gracia, sea cual fuere el tiempo que lleve de estar disfrutan-
do de la libertad preparatoria. 

Art. 3249. Una vez revocada ésta en el caso del artículo 
anterior, no se podrá otorgar de nuevo. 

Art. 2250. Al notificar á los reos la sentencia irrevoca-
ble que los condene á sufrir, por más de dos años, la pena de 
prisión ó la de reclusión en establecimiento de corrección pe-
nal, se les hará saber los artículos anteriores y sus referen-
cias. 

Así se prevendrá en las sentencias, y se asentará despues 
una diligencia formal que firmará el reo, si supiere, de haber-
se cumplido con esa prevención. 

Art. 3251 A todo reo á quien se conceda la libertad pre-
paratoria se le explicarán los efectos de los artículos 100 y 
101 del Código penal del Distrito federal, los cuales se inser-
tarán literalmente en el salvo-conducto que le expida, y se 
le recomendará eficazmente que tenga buena conducta. 

Art. 3252. Los reos que salgan á disfrutar de la liber-
tad preparatoria, quedarán sometidos á la vigilancia de las 
Autoridades política y militar."—(Tomadas sustancialmente 
las prescripciones de este título, de las del Cód. de proc. pe-
nales del Distrito Federal, salva la competencia atribuida á 
la Secretaría de Guerra, es conveniente ver las págs. 299 á 
314 del presente tomo II, en donde hay Dispociones legales 
y formularios que pueden ser útiles). 

TÍTULO XXVII. 
Disposiciones generales. 

Art. 3253. En todo lo relativo á la forma de las actua-
ciones, su tratamiento y manera ele llevarlas, á la acumu-
lación y separación de causas, así como á los gastos especia-
les é imprevtos que se ocasionen por cualesquiera diligencia 
en los procesos militare?,, se aplicarán las reglas prevenidas en 
el procedimiento criminal común."—(Sobreactu-aciones, véan-
se las págs. 177 á 311 del tomo I de esta obra: sobre acumu-
lación, las págs. 582 á 585 del mismo tomo; y sobre los indi-
cados gastos, las págs. 227 á 231 del repetido tomo). 

Art. 3254. Todas las multas que se impongan con arre-
glo á las prescripciones de este Código, lo mismo que las can-
tidades cuya pérdida se decrete por razón de fianza, se ente-



rarán y distribuirán como lo dispone el Código penal del 
Distrito Federal."—(Nada dice el Código penal sobre el entero 
de las multas, pero sí sobre la distribución de ellas, en los tér-
minos siguientes:—"Art. 123. Del importe de toda multa se 
aplicará: una tercia parte á un fondo destinado para el pago 
de las indemnizaciones que deba hacer el Erario por respon-
sabilidad civil: otra tercia á la mejora material de las prisio-
nes de la Municipalidad en que se cometió el delito, y al es-
tablecimiento y fomento de las escuelas que debe haber en 
dichas prisiones; y la tercia parte restante al establecimiento 
de beneficencia designado con anterioridad por el Gobierno, 
y que esté dentro de dicho Municipio."—La Circular del Mi-
nisterio de Justicia de 6 de Marzo de 1851, dispuso: que "las 
multas y penas pecuniarias que se impongan por los Tribu-
nales y Juzgados civiles y criminales se enteren en lo 
sucesivo en la Capital, en la Tesorería general de la Nación, 
y en los Estados, en las Comisarías ú Oficinas, que en su lugar 
se sustituyan."—(Tales son las Jefaturas de Hacienda).— 
Esta Disposición no rige en los Tribunales comunes, respec-
to de los cuales, así como de las sentencias que impongan 
multas, pueden verse las págs. 214 y 215 del tomo I de esta 
obra). 

Art. 3255. El acusador, en todo proceso militar, será 
oido y examinado de la misma manera que los testigos, y no 
tendrá en él más representación que la que le dé el derecho 
que pueda asistirle, como ofendido, para seguir la responsa-
bilidad civil del procesado. Con este carácter le será lícito, 
durante el juicio, promover todas las pruebas que tengan por 
objeto acreditar los hechos criminosos de que pudiera ema-
nar aquella responsabilidad. Será oido también en el Conse-
jo de Guerra si lo solicita. 

Art. 3256. La acción civil que nazca de delitos del or-
den militar, se regirá por lo prescrito en los Códigos penal y 
de procedimientos civiles y penales del Distrito Federal; se 
deducirá siempre ante los tribunales civiles, y no se fallará 
sobre ella sino hasta que se haya pronunciado en el proceso 
sentencia que cause ejecutoria."—(Para ilustrar este artículo 
y el anterior, véanse las págs. 13 y 14 del tomo 1 de esta 
obra, sobre delito en general, acciones civil y penal emana-
das de él, obligaciones que impone la responsabilidad civil; 
y ante cuáles Tribunales debe intentarse; y respecto á los de-
rechos otorgados al acusador y ofendido, las págs. 332 á 337 
del mismo tomo). 

Art. 3257. Los referidos Tribunales podrán decretar, en 
cualquier estado que el proceso militar guarde, y á pedimen-
to de la parte agraviada, la intervención ó aseguramiento de 

los bienes del acusado, en la cantidad bastante para garanti-
zar la responsabilidad civil que pueda resultarle. Esta inter-
vención ó aseguramiento, solo se decretará cuando el intere-
sado justifique el peligro de que tales bienes desaparezcan, ó 
se hagan insuficientes para aquel objeto, y llene los demás 
requisitos que se exigen por el Código de procedimientos ci-
viles, para dictar las providencias precautorias y urgentes, 
pidiéndose préviamente informe al Juez instructor del pro-
ceso militar respectivo. 

Art. 3258. En cualquier tiempo podrán los Tribunales 
civiles levantar la mencionada providencia, justificando la 
persona contra quien se dicte haber cesado las causas que la 
determinaron, ó bien otorgando la fianza correspondiente con 
arreglo á las leyes. 

Art. 3259. Toda sentencia condenatoria en un proceso 
criminal, otorga á la parte ofendida, por el delito que la mo-
tive, el derecho de exigir la indemnización de daños y per-
juicios, aunque así no se declare de una manera expresa en 
la misma sentencia. Este derecho no podrá ser controvertido, 
sino solamente en el caso de que contra él se elegue prescrip-
ción, la no existencia de tales daños y perjuicios, ó cualquiera 
otra excepción que lo destruya. Fuera de estos casos, cual-
quiera cuetition civil versará sobre el monto ele la responsa-
bilidad pecuniaria del reo. 

Art. 3260. Es obligación de los Procuradores militares 
informar á los respectivos Representantes del fisco federal, 
de todos aquellos delitos del orden militar sobre que se esté 
instruyendo sumaria y de los cuales se han originado daños 
y perjuicios al fisco, á fin de que los referidos Representan-
tes puedan hacer oportunamente y ante quien corresponda, 
las gestiones necesarias para asegurar los intereses de la Fe-
deración."—(Deberán, pues, dirigirse esos informes en la Ca-
pital, al Procurador general de la Nación y en su defecto á 
los Promotores Fiscales de los Juzgados de Distrito y Tribu-
nal de Circuito; y en los Estados, á los referidos Promoto-
res y en su defecto al Jefe de Hacienda respectivo ó Emplea-
do principal de rentas Federales). 

Art. 3261. El procedimiento criminal no se suspenderá 
sino en los casos siguientes: 

I. Cuando no se haya logrado la aprehensión de los pre-
suntos reos, ó todos los que estén sujetos á un mismo juicio 
se hubieren fugado estando concluida la instrucción. 

II. Cuando se tenga, con arreglo á la lev, que llenar un 
requisito prévio, indispensable, como el desafuero del acusa-
do ó cualquiera otro. 

Art. 3262. En cualquiera de los casos expresados en el 



articulo anterior, se practicarán siempre todas las diligencias 
necesarias para comprobar el cuerpo del delito, así como aque-
llas que tiendan á asegurar los medios de descubrir á los res-
ponsables. 

Art. 3263. El procedimiento que se hubiere suspendido 
se continuará inmediatamente que cese la causa de la sus-
pensión. 

Art. 3264. Si de varios inculpados sujetos á un mismp 
juicio se fugan alguno ó algunos, ó bien no se logra la apre-
hensión de todos, el procedimiento continuará respecto de los 
demás hasta sentencia definitiva. 

Art. 3265. Si ántes de reunirse el Consejo de Guerra or-
dinario para juzgar al autor de un delito, se logra la apre-
hensión de alguno ó algunos de sus co-autores, se ampliará 
respecto de éstos la sumaria respectiva; suspendiéndose di-
cha reunión hasta que sean practicadas todas las nuevas di-
ligencias á que haya lugar. 

Art. 3266. Si ya pronunciada la sentencia de primera 
instancia fueren aprehendidos los demás inculpados del mis-
mo delito, sé compulsará testimonio de la parte conducente 
del proceso, para que sirva de cabeza en el que de nuevo se 
inicie por este motivo."—(Pueden verse las págs. 616 y 617 
del tomo I de esta obra, sobre "Suspensión del procedi-
miento"). 

TÍTULO XXVIII. 
De los Asesores. 

(Está inserto en las ants. págs. 61 á 63). 
TÍTULO XXIX. 

De los Jueces instructores. 
(Está inserto también en las ants. págs. 58 á 61). 

TÍTULO XXX. 
De los Magistrados de la Suprema Corte 

de Justicia militar. 
(Se registra en la ant. pág. 236). 

TÍTULO XXXI. 
De los Defensores de Oficio. 

(Está inserto en las ants. págs. 63 y 64). 

TÍTULO XXXII. 
De los Procuradores. 

(Se transcribió en las ants. págs. 64 á 66, concluyendo 
con el mismo tít. el libro II, del Tratado VI de la Ordenan-
za de 6 de Diciembre de 1882, cuya parte penal está com-
prendida en el siguiente 

L I B R O T E R C E R O . * 

TÍTULO I. 

Especificación de las penas y sus efectos. 
Art. 3319. Las penas aplicables á los delitos expresados 

en el presente Código, son: 
I. Arresto. 
II . Prisión ordinaria. 
III. Prisión extraordinaria. 
IV. Muerte. 
V. Destitución de empleo. 
VI. Suspensión de empleo. 
VIL Retrogradación. 
VIII. Inhabilitación para volver al servicio militar, y 
IX. Amonestación. 

TÍTULO II. 
Del arresto. 

Art. 3320. El arresto se divide en: 
I. Arresto en alojamiento. 
II. Arresto en la guardia en prevención. 
III. Arresto en la Sala de Banderas. 
IV. Arresto en castillo ó fortaleza. 
Art. 3321. Los militares á quienes se imponga la pena 

de arresto en alojamiento, la sufrirán en su habitación, sin 
poder salir de elía miéntras dure el tiempo por el que les fué 
impuesta. 

Art. 3322, Aquellos á quienes se imponga arresto en 
Banderas, lo sufrirán en el lugar donde esté colocada la de 
su Batallón ó Regimiento, ó en aquel que se destine para ese 
objeto. 

Art. 3323. Aquellos á quienes se imponga arresto en 
castillo ó fortaleza, lo sufrirán en el departamento especial 
que se destine para ese objeto en las prisiones militares, ó en 
el castillo ó fortaleza que designe la Autoridad que lo impon-
ga. (Arts. 667 y 871) 

Art. 3324. Los arrestos en alojamiento se impondrán á 
los Generales, Jefes y Oficiales, según la falta que cometan. 

Art. 3325. Los arrestos en Banderas á los Oficiales, cuan-
do en concepto de la Autoridad que ordene el castigo,_éste 
deba ser más severo que SI arresto en alojamiento. (Art. 5Jp7.) 

Art. 3326. Los arrestos en castillo ó fortaleza, á todos 
los militares que delincan. 

Art. 3327. El máximum de los arrestos, tratándose del 
menor será un mes, y si fuere del mayor será de once me-



articulo anterior, se practicarán siempre todas las diligencias 
necesarias para comprobar el cuerpo del delito, así como aque-
llas que tiendan á asegurar los medios de descubrir á los res-
ponsables. 

Art. 3263. El procedimiento que se hubiere suspendido 
se continuará inmediatamente que cese la causa de la sus-
pensión. 

Art. 3264. Si de varios inculpados sujetos á un mismp 
juicio se fugan alguno ó algunos, ó bien no se logra la apre-
hensión de todos, el procedimiento continuará respecto de los 
demás hasta sentencia definitiva. 

Art. 3265. Si ántes de reunirse el Consejo de Guerra or-
dinario para juzgar al autor de un delito, se logra la apre-
hensión de alguno ó algunos de sus co-autores, se ampliará 
respecto de éstos la sumaria respectiva; suspendiéndose di-
cha reunión hasta que sean practicadas todas las nuevas di-
ligencias á que haya lugar. 

Art. 3266. Si ya pronunciada la sentencia de primera 
instancia fueren aprehendidos los demás inculpados del mis-
mo delito, sé compulsará testimonio de la parte conducente 
del proceso, para que sirva de cabeza en el que de nuevo se 
inicie por este motivo."—(Pueden verse las págs. 616 y 617 
del tomo I de esta obra, sobre "Suspensión del procedi-
miento"). 

TÍTULO XXVIII. 
De los Asesores. 

(Está inserto en las ants. págs. 61 á 63). 
TÍTULO XXIX. 

De los Jueces instructores. 
(Está inserto también en las ants. págs. 58 á 61). 

TÍTULO XXX. 
De los Magistrados de la Suprema Corte 

de Justicia militar. 
(Se registra en la ant. pág. 236). 

TÍTULO XXXI. 
De los Defensores de Oficio. 

(Está inserto en las ants. págs. 63 y 64). 

TÍTULO XXXII. 
De los Procuradores. 

(Se transcribió en las ants. págs. 64 á 66, concluyendo 
con el mismo tít. el libro II, del Tratado VI de la Ordenan-
za de 6 de Diciembre de 1882, cuya parte penal está com-
prendida en el siguiente 

L I B R O T E R C E R O . * 

TÍTULO I. 

Especificación de las penas y sus efectos. 
Art. 3319. Las penas aplicables á los delitos expresados 

en el presente Código, son: 
I. Arresto. 
II . Prisión ordinaria. 
III. Prisión extraordinaria. 
IV. Muerte. 
V. Destitución de empleo. 
VI. Suspensión de empleo. 
VIL Retrogradación. 
VIII. Inhabilitación para volver al servicio militar, y 
IX. Amonestación. 

TÍTULO II. 
Del arresto. 

Art. 3320. El arresto se divide en: 
I. Arresto en alojamiento. 
II. Arresto en la guardia en prevención. 
III. Arresto en la Sala de Banderas. 
IV. Arresto en castillo ó fortaleza. 
Art. 3321. Los militares á quienes se imponga la pena 

de arresto en alojamiento, la sufrirán en su habitación, sin 
poder salir de elía miéntras dure el tiempo por el que les fué 
impuesta. 

Art. 3322, Aquellos á quienes se imponga arresto en 
Banderas, lo sufrirán en el lugar donde esté colocada la de 
su Batallón ó Regimiento, ó en aquel que se destine para ese 
objeto. 

Art. 3323. Aquellos á quienes se imponga arresto en 
castillo ó fortaleza, lo sufrirán en el departamento especial 
que se destine para ese objeto en las prisiones militares, ó en 
el castillo ó fortaleza que designe la Autoridad que lo impon-
ga. (Arts. 667 y 871) 

Art. 3324. Los arrestos en alojamiento se impondrán á 
los Generales, Jefes y Oficiales, según la falta que cometan. 

Art. 3325. Los arrestos en Banderas á los Oficiales, cuan-
do en concepto de la Autoridad que ordene el castigo,_éste 
deba ser más severo que SI arresto en alojamiento. (Art. 5Jp7.) 

Art. 3326. Los arrestos en castillo ó fortaleza, á todos 
los militares que delincan. 

Art. 3327. El máximum de los arrestos, tratándose del 
menor será un mes, y si fuere del mayor será de once me-



ses. El mínimum para el primero será de veinticuatro horas, 
y para el segundo de un mes. » 

. Art. 3328. Cuando por alguna circunstancia no puedan 
verificarse los arrestos marcados en los artículos anteriores, 
la Autoridad que los ordene designara la forma análoga en 
que deban sufrirse. 

Art. 3329. El arresto por un mes ó ménos de un mes, 
se denomirá "menor," y "mayor" el que exceda de un mes. 

. Art. 3330. Todo arresto menor se impondrá por los su-
periores á los subalternos, por faltas leves en el servid<j. 

Art. 3331. Todo arresto mayor será impuesto por los 
Consejos de Guerra ordinarios. 

TÍTULO III. 
De la prisión ordinaria, 

Art. 3332. Los condenados á prisión ordinaria la sufri-
rán en aposento separado, si fuere posible, y con incomuni-
cación de día y de noche, absoluta ó parcial, con arreglo á los 
cuatro artículos siguientes: 

Art. 3333. Si la incomunicación fuere absoluta, no se 
permitirá á los reos comunicarse con ninguna persona si no 
es con algún Sacerdote ó Ministro de su culto, con el Jefe de 
la prisión sus Ayudántes y con los Médicos de la misma cuan-
do_ sea absolutamente indispensable, á juicio del Jefe de la 
prisión y con consentimiento del Jefe de las armas. 

Art. 3334. También se les permitirá la comunicación con 
cualquiera otra persona, cuando esto sea absolutamente pre-
ciso á juicio del Jefe de los armas. 

. A r t ; 3335. Si la incomunicación fuere parcial, solo se 
privara a los reos comunicarse con los demás presos; y en los 
días y horas que el reglamento determine, se les permitirá 
la comunicación con su familia y otras personas. 

Art. 3336. Lo prevenido en el artículo anterior, no obs-
ta para que los reos reciban en común la instrucción que de-
ba dámeles, o desempeñen el trabajo que se les designe, cuan-
do ambas cosas no puedan hacerse aisladamente. 

Art. 3337. La incomunicación absoluta no podrá decre-
tarse sino para agravar la pena que se imporga al reo, coan-
do aquella no se considere castigo bastante. Esta agravación 
no podra, bajar de veinte días, ni exceder de cuatro°meses. 

Art. 3338. Lo prevenido en el artículo anterior no se 
opene a que la incomunicación se a r ique como medida disci-
p mana, en los casos y por el tiempo que prescriban los re-
glamentos de las prisiones. 

. A l \ 3 3 3 9 . El máximum de la prisión ordinaria será de 
quince anos, y el de la extraordinaria de veinte. 

Art. 3340. Las consecuencias legales de la pena de pri-
sión, cuando pase de once meses, son: en todo delito, menos 
en el de duelo, interrumpir el tiempo de enganche en la tro-
pa y el de servicios; y para los Generales Jefes y Oficiales la 
pérdida de empleo, condecoraciones y recompensas militares. 
Para los Sargentos y Cabos la retrogradacion. 

Art. 3341. El tiempo de enganche ó de servicios volve-
rá á contarse desde el día en que se- extinga la pena. Cuan-
do se trate de retrogradacion en Sargentos y Cabos, el Con-
sejo señalará el tiempo en que el condenado deba servir co-
mo Soldado, sin pasar de cinco años, según las circunstancias 
del delito. 

Art. 3342. Toda pena de prisión de más de Un año, im-
puesta á militares por sentencia de cualquier Juzgado ó Tri-
bunal del fuero común, menos por duelo, causa necesariamen-
te la destitución de los mismos. Respecto de Sargentos, Ca-
bos y Soldados, si la prisión no llega á cinco años, volverán 
al servicio como Soldados por el tiempo que la ley militar se-
ñale á ios nuevamente ingresados al Ejército. (Art. 3359). 

TITULO IV. 
De la retención. 

Art. 3343. Toda pena de prisión por dos ó más años, se 
entenderá siempre impuesta en calidad de retención por una 
cuarta parte más de tiempo, y así se expresará en la sen-
tencia, 

Art. 3344. La retención se hará efectiva cuando el con-
denado con esa calidad tenga mala conducta durante el se-
gundo ó el último tercio de su condena, cometiendo algún 
delito, resistiéndose al trabajo ó incurriendo en graves fal-
tas de disciplina, ó en graves infracciones de los "reglamen-
tos de la pasión. 

Art. 3345. La disposición del artículo anterior se en-
tiende sin perjuicio de que en caso do que cometa un nuevo 
delito ó falta, se le aplique la pena crrrespondiente. 

Art. 3346. La declaración de hallarse un reo en el caso 
de retención, la hará sumariamente la Sala que haya pro- . 
nunciadó la sentencia definitiva, con audiencia del reo y vis-
ta del informe que el Jefe ó encargado de la prisión debe 
rendir sobre la conducta del condenado, acompañando testi-
monio de las constancias que sobre esto haya en el libro de 
registro." (Vé las págs. 314 á 319 de este tomo II). 

TÍTULO V. 
De la -prisión extraordinaria, 

Art. 3347. La prisión extraordinaria es la que sustituye 



á la pena de muerte en los casos en que la ley autoriza esta 
sustitución. 

Art. 3348. Esta pena durará veinte años y se aplicará 
en las mismas prisiones que la ordinaria, sin calidad de re-
tención. , TITULO VI. 

De la pena de muerte, 
Art. 3349. La pena de muerte se reduce á la privación 

de la vida, y no podrá agravarse con circunstancia que au-
mente los padecimientos del reo, ántes ó en el acto de la ejecu-
ción. (Art. 3379.) 

Art. 3350. La pena de muerte se aplicará siempre á los 
militares pasándolos por las armas. 

TÍTULO VII. 
De la destitución. 

Art. 3351. La destitución, ya sea que se imponga como 
pena principal, ya sea que proceda como consecuencia de otra 
pena, es la separación absoluta del Ejército, con la pérdida 
del empleo. 

Art. 3352. La destitución produce, además, las conse-
cuencias legales siguientes: 

I. La pérdida de todos los derechos adquiridos en vir-
tud del tiempo de servicios. 

II. La pérdida del derecho de usar el uniforme militar 
y de portar condecoraciones. 

III. La inhabilitación para volver al servicio. 
Art. 3353. Siempre que se imponga como pena la desti-

tución, se fijará el término por que deba durar la inhabili-
tación que ella produce. 

Art. 3354. Respecto á los militares ilimitados, retira-
dos, inválidos ó los que gocen determinada pensión militar 
concedida por la ley en premio de alguna acción distingui-
da, la destitución solo importará la perdida del empleo, la 
del derecho de usar el uniforme, portar conclecoracion, y la 
inhabilitación para volver al servicio; pero nunca la pérdida 
de pensión, paga, parte de ella, ó premio de que aquellos 
gocen. 

TÍTULO VIII. 
De la suspensión. 

Art. 3355. La suspensión no es mas que la privación tem-
poral del empleo ó cargo, del derecho de percibir la remune-
ración correspondiente, y además, para los Generales, Jefes 
y Oficiales, la de usar el uniforme y condecoracion en el tiem-
po que ella dure. 

Art. 3356. El tiempo de suspensión no se computará 
en el de servicio, y así se hará constar en la hoja correspon-
diente. 

TÍTULO IX. 
De la retrogradad on, 

Art. 3357- La retrogradaron priva al condenado á ella 
del empleo ó cargo que tenga, y ele los honores y remunera-
ciones correspondientes. 

Art. 3358. Esta pena solo es aplicable á los Sargentos y 
Cabos, y produce, como consecuencia legal, su vuelta á la cla-
se de soldados rasos. , 

Art. 3359. Los que incurran en esta pena no perderán 
el tiempo ele servicios, ni el derecho ele recobrar su empleo 
por la escala de ascensos, salvo lo elispuesto en el art. 331$, 
respecto á servicio, teniendo siempre el derecho á los ascensos. 

TÍTULO X. 
De la inhabilitación. 

Art. 3360. La inhabilitación para volver á pertenecer al 
Ejército, bajo cualquiera aspecto, procede de pleno derecho, 
en todos los casos en que se haya condenado á la destitución 
y en los demás indicados expresamente por la ley. 

TÍTULO XI. 
De la amonestación. 

Art. 3361. La amonestación consiste en la exhortación 
oficial, verbal ó escrita que se haga al acusado,_ manifestán-
dole las consecuencias de su conducta ó del elelito que haya 
cometido estimulándole á la enmienda y conminándole con 
la imposición del castigo mayor si reincidiere. 

Art. 3362. La amonestación se hará en público 6 en pri-
vado, á juicio de la Autoridad que la imponga, salvo en los 
casos en que su forma se determina expresamente por este 
Código. (Tít. XXII del Trat. I I I ) . 

TÍTULO XII. 
Reglas generales en la aplicación de las penas. 

Art. 3363. Se observarán en los Juzgados militares las 
reglas que sobre aplicación de las penas establece el cap. I 
del tít. V del libro I del Código penal vigente en el Distrito 
federal y Territorio de la Baja-California, sobre delitos co-
munes, y en toda la República sobre delitos contra la Fede-
ración. 

Art. 3364. Toda pena de arresto ó prisión se contará 
desde la notificación de la sentencia que cause ejecutoria, si 



la causa no ha durado en su instrucción más de tres meses. 
Si ha durado más, la pena se contará despues de dichos tres 
meses. 

TÍTULO XIII. 
Aplicación ele pena á los delitos de culpa. 

Art. 3365. Se observaran igualmente las prescripciones 
contenidas en el cap. I del tít. I, y en el cap. II del tít. IY 
del mismo libro del Código penal del Distrito federal sobre 
aplicación de penas á los delitos de culpa, con la modificación 
que establece el artículo siguiente. 

Art. 3366. Jamás se considerarán como delitos de culpa 
las faltas ú omisiones en el cumplimiento de las obligaciones 
que la Ordenanza impone á cada militar, según su empleo ó 
comision que desempeñe, ni las infracciones al deber militar, 
en cada eventualidad. En los Consejos de Guerra no se for-
mulará la pregunta relativa, 

TÍTULO XIV. 
Grados clel delito intencional 

Art. 3367. En la calificación de los grados del deli-
to intencional y en la aplicación del castigo que le corres-
ponda, se observarán las reglas que establece el capítulo 
I I I del título V, del libro I del Código penal del Distrito fe-
deral. 

Art. 3368. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se castigará el conato en aquellos casos en que el 
presente Código lo declare expresamente. 

Art. 3369. En estos casos, la pena que se imponga al co-
nato no podrá exceder de la tercera parte del tiempo de pri-
sión que corresponda al delito. (Art. 3376). 

TÍTULO XV. 
Acumulación de delitos y reincidencias. 

Art. 3370. Procederá la acumulación siempre que algu-
no sea juzgado á la vez por varias faltas ó delitos ejecutados 
en actos distintos, si no se ha pronunciado ántes sentencia, y 
la acción para perseguirlos no está prescrita. 

Art. 3371. Debe juzgarse en una sola causa el delito 
que, aunque conste de varios hechos y éstos sean distintos 
entre sí, no impliquen mas que un solo delito continuo. 

Art. 3372. Llámase delito continuo aquel en que se pro-
longa sin interrupción, por más ó ménos tiempo, la acción ú 
omision que constituye el delito. 

Art. 3373. También debe juzgarse en una sola causa el 

hecho por el cual se violan diferentes disposiciones legales, 
siempré que aquel sea tal y único. 

Art. 3374. Siempre que el acusado haya cometido un 
delito militar, y á la vez un delito del orden común, el fue-
ro de guerra atraerá la jurisdicción respecto del segundo, 
siempre que concurran las circunstancias de que trata el art. 
2868n. (Está inserto en la ant. pág. 17). 

Art. 3375. Hay reincidencia punible cuando comete uno 
ó más delitos el que ántes ha sido condenado en la Repúbli-
ca ó fuera de ella, por otro delito del mismo género ó proce-
dente de la misma pasión ó inclinación viciosa; si ha cumplido 
ya su condena ó ha sido indultado de ella, y no ha trascurri-
do además del término de la pena impuesta, una mitad del 
señalado para la prescripción de ella. 

Art. 3376. En las prevenciones de los arts. 3369 y 3374 
se comprenden los casos en que uno solo de los delitos ó todos 
liayán quedado en la esfera de frustrados, de intentados ó 
de simples conatos, sea cual fuere el carácter con que haya 
intervenido en ellos el responsable. 

Art. 3377. Siempre que con un hecho ejecutado en un 
solo acto ó con una omision, se violen varias disposiciones 
penales que señalen penas diversas, se aplicará la mayor de 
éstas. 

TÍTULO XVI. 
Penas en los casos de acumulación. 

Art. 3378. Cuando entre los delitos acumulados hubiere 
uno que la Ley castigue con la pena de destitución, suspen-
sión, retrogradacion Ó inhabilitación, y otro ú otros por los 
cuales deba imponerse alguna pena privativa ele libertad, se 
impondrán conjuntamente las dos penas, sin que en este ca-
so pueda agravarse la corporal. 

Art. 3379. La pena capital no se agravará con ninguna, 
otra pena ni circunstancia aun cuando haya acumulación de 
delitos. (Art, 3349). 

TÍTULO XVII. 
Penas en los casos de reincidencia. 

Art. 3380. La reincidencia se castigará con la pena que, 
atendidas las circunstancias atenuantes y agravantes en los 
casos en que puedan admitirse éstas, deba imponerse por el 
último de lito con una agravación de: 

I. U na sexta parte, sí el último delito fuere menor que 
el anterior. 

II. Una cuarta, si fueren ambos de igual gravedad. 



III. Una tercia, si el último fuere más grave que el an-
terior. 

IY. Si el reo hubiere sido indultado por el delito ante-
rior, ó su reincidencia no fuere la primera, se podrá duplicar 
la agravación de que hablan las reglas anteriores. 

Lo que prescribe este artículo solo se observará en los 
casos en que la reincidencia no esté expresamente penada en 
este Código. 

TITULO XVIII. 
Cómplices y encubridores. 

Art. 3381. Cuando muchas personas hayan cometido 
conjuntamente un acto punible, á cada una de ellas se castiga-
rá como autor. 

Art. 3382. Será castigado como cómplice por instiga-
ción aquel que, por medio de donativos, promesas, amenazas, 
abusos de autoridad ó de poder, ya sea valiéndose de un er-
ror, que haya hecho nacer ó haya sostenido á su arbitrio, ya 
sea por otro medio cualquiera, hubiere inducido voluntaria-
mente á un tercero á cometer una acción punible. 

Art. 338-3. La pena del cómplice por instigación será la 
misma que corresponda al autor principal. 

Art. 3384. Será castigado como cómplice por ayuda cual-
quiera que, á sabiendas, auxilie al autor por medio de con-
sejos ú otros actos á la perpetración de un delito. La pena 
del cómplice que ayuda, será la misma que corresponda al 
autor principal: pero deberá siempre reducirse, según las re-
glas establecidas para los grados del delito intencional. 

Art. 338-5. Cuando la Ley agrava ó atenúa la pena de 
un delito en consideración de ciertas cualidades ó circunstan-
cias, deberán tomarse en cuenta solamente respecto del autor 
ó cómplice á cuyo favor militen. 

Art. 3386. Cuando haya sido violada una Ley penal 
por la ejecución de una orden del servicio, el Jefe militar que 
hubiere dado la orden será el único responsable. Sin embar-
go, se impondrán las penas de complicidad al inferior que 
haya obedecido. 

I. Cuando se ha excedido en la ejecución de la orden 
que le fué dada. 

II. Cuando haya firmado, trasmitido ó ejecutado orden 
de su superior, que tenga por expreso objeto la comision de 
un delito común ó militar. (Art. 3391). 

Art. 3387. Son encubridores ó receptadores: 
I. Los que sin tomar parte en la comision de un delito, 

pero sabiendo que éste se ha cometido, se está cemetiendo ó 

se va á cometer, no dén aviso á su superior ó á la Autoridad 
civil respectiva, en su caso. • _ 

II. Los que con conocimiento de la perpetración del de-
lito, sin haber tenido participio en él como autores ó cómpli-
ces, hayan intervenido despues ele verificado, de alguna de 
las maneras siguientes: 

1 ? Aprovechándose por sí mismo de alguno de los elec-
tos del delito. 

2 ? Ayudando á los delincuentes en el mismo sentido. 
3 ? Haciendo con ellos cualquiera especie de contrato 

relativo á los efectos del delito. 
4 ? Ocultando, inutilizando, ayudando á ocultar ó á inu-

tilizar los efectos é instrumentos del delito. 
5 P Albergando ú ocultando al culpable, ó contribuyen-

do á su disfraz, ocultación ó fuga, (Art. 3524-) 
Art, 3388. El cónyuge, los ascendientes, descendientes, 

hermanos, suegros, cuñados ó yernos, 110 se reputan encubri-
dores ó receptadores en los casos 1 ? y 5 ? de la fracción II 
del artículo anterior. 

Art. 3389. Se tendrán como encubridores habituales, 
los que hubieren incurrido tres ó más veces en este delito. 

Art. 3390. La no revelación del delito ajeno ó del pro-
pósito criminoso, sobre los casos expresamente designados en 
este Código, no produce responsabilidad criminal cuando con-
curre cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Que el que tiene conocimiento del delito ó del propó-
sito criminoso de otro, 110 pueda revelarlo é impedirlo, sin 
riesgo de su parte, excepto que sea superior militar del delin-
cuente. 

II. Que esté ligado con vínculos do parentesco, amistad 
íntima ó gratitud con él. 

III. Que fuere su enemigo personal declarado. 
Art. 3391. A los encubridores ó receptadores de que ha-

bla la fracción II del artículo 3386, se les castigará con ar-
resto de uno ó seis meses si el delito de que se trata fuere 
leve, y con pena de uno á cuatro años de prisión si fuere 
grave. 

TÍTULO XIX. 
Reglas sobre la, responsabiliclaxl criminal, 

Art. 3392. Todo delito produce responsabilidad crimi-
nal, esto es, sujeta á una pena al que lo comete, aunque solo 
haya tenido culpa y no dañada intención. 

Art. 3393, La responsabilidad criminal no pasa de la 
persona y bienes del delincuente, aun cuando sea miembro 
de una Sociedad ó Corporación. Si la pena impuesta en sen-



tencia irrevocable es pecuniaria, se pagará de los bienes del 
delincuente, los cuales pasan á sus herederos con ese gra-
vámen. 

Art. 3394. Respecto de los militares y de sus asimila-
dos, no se tendrá como causa excítente, , ni aun como ate-
nuante, la embriaguez, de cualquiera clase quesea. Respecto 
de ios paisanos, se considerará c.omo circunstancia excáven-
te, solo respecto de los delitos del orden común y cuando la 
embriaguez sea involuntaria, casual y completa, y no conste 
que el reo se haya embriagado otras veces. 

. A r t - 3 3 9 5 - Tampoco se tendrá como causa excluyente, 
ni aun como atenuante, la aseveración probada del culpable, 
de que sus creencias religiosas ó su conciencia le hayan obli-
gado á delinquir ó á dejar de cumplir con sus deberes mi-
litares. 

Art. 3396. La comision de un delito militar, por temor 
de un nesgo personal ó por la presión de una fuerza física 
que implique omision en el servicio, infracción á las prescrip-
ciones que lo reglamentan, ó desobediencia é insubordina-
ción, es tan punible como la que se verifica sin mediar aque-
llas circunstancias. 

Art. 3397. Respecto do los militares y de sus asimilados, 
tampoco se tomarán en consideración las causas atenuantes, 
cuando se trate de los delitos expresados en el artículo ante-
rior o de los siguienter: 

I. Cobardía. 
II. Simulación de heridas. 
III . Pasarse al enemigo. 
IV. Abandono del puesto de centinela, 
V. Abandono de la escolta de municiones. 
VI. Omisión en el cumplimiento de los deberes de cada 

clase; y en general, en todos aquellos delitos que pongan en 
peigro la_existencia de una fuerza ó su seguridad, ajuicio 
del Consejo de Guerra. 

TÍTULO XX. 
Circunstancias que excluyan la responsabilidad 

criminal. 
Art. .3398, Las circunstancias que excluvenla resnonsa-

bilidadcnminal por la infracción de Leyes, son: 
1 ~ V íolar una Ley penal hallándose el acusado en es-

tado de enajenación mental que le quite la libertad ó le im-
pida enteramente conocer la ilicitud del hecho ú omisión de 
que se le acusa. Con los enajenados se procederá en los tér-
minos que expresa el Código penal del Distrito federal 

¿ • Haber duda fundada, á juicio de facultativos, de si 

tiene expeditas sus facultades mentales el acusado (pie pade-
ciendo locura intermitente, viole alguna Ley penal durante 
una intermitencia, 

3 ? La decrepitud, cuando por ella se ha perdido com-
pletamente la razón. 

4 ? Ser menor de nueve años. 
5 3° Ser mayor de nueve años y menor de catorce al co-

meter el delito, si no se prueba que el acusado obró con el 
discernimiento necesario para conocer la ilicitud de la in-
fracción. 

6 P Ser gordo-mudo de nacimiento ó desde ántes de 
cumplir cinco años, sea cual fuere la edacl del acusado al in-
fringir la Ley penal, siempre que no haya tenido el discer-
nimiento necesario para conocer la ilicitud del hecho por el 
cual se procede contra él. Esta circuíftetaneia, así como las an-
teriores, se averiguaran de oficio, y se hará declaración expre-
sa de si han intervenido ó no. 

7 Obrar el acusado en defensa de su persona, de su ho-
nor ó de sus bienes, ó de la persona, honor y bienes de otro, 
repeliendo una agresión actual, inminente, violenta y sin de-
recho, á no ser que el acusador pruebe que intervino alguna 
de las circunstancias siguientes: 

I. Que el agredido provocó la agresión, dando causa in-
mediata y suficiente para ella. 

II. Que previo la agresión y pudo fácilmente evitarla 
por otros medios legales. 

III. Que no hubo necesidad racional del medio emplea-
do en la defensa. 

' IV. Que el daño que iba á causar el agresor era fácil-
mente reparable despues por medios legales, ó era notoria-
mente de poca importancia comparado con el que causó la 
defensa, 

8 Cuasar daño en la propiedad ajena por evitar un mal 
grave y actual si concurren estos dos requisitos: 

I. Que el mal que cause sea menor que el que trata de 
evitar. 

II. Que para impedirlo no tenga otro medio practicable 
y ménos perjudicial que el que emplea. 

9 ^ Causar daño por mero accidente, sin intención ni 
imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito con todas las 
precauciones debidas, no solo las que aconseja el sentido co-
mún, sino también las que proc.eden de las reglas militares. 

10 Ejecutar un hecho que no es criminal sino por cir-
cunstancias particulares del ofendido, si el acusado las igno-
raba inculpablemente al tiempo de obrar. Si dichas circuns-



tencia irrevocable es pecuniaria, se pagará de los bienes del 
delincuente, los cuales pasan á sus herederos con ese gra-
vámen. 

Art. 3394. Respecto de los militares y de sus asimila-
dos, no se tendrá como causa excítente, , ni aun como ate-
nuante, la embriaguez, de cualquiera clase quesea. Respecto 
de ios paisanos, se considerará c.omo circunstancia excáven-
te, solo respecto de los delitos del orden común y cuando la 
embriaguez sea involuntaria, casual y completa, y no conste 
que el reo se haya embriagado otras veces. 

. A r t - 3 3 9 5 - Tampoco se tendrá como causa excluyente, 
ni aun como atenuante, la aseveración probada del culpable, 
de que sus creencias religiosas ó su conciencia le hayan obli-
gado á delinquir ó á dejar de cumplir con sus deberes mi-
litares. 

Art. 3396. La comision de un delito militar, por temor 
de un nesgo personal ó por la presión de una fuerza física 
que implique omision en el servicio, infracción á las prescrip-
ciones que lo reglamentan, ó desobediencia é insubordina-
ción, es tan punible como la que se verifica sin mediar aque-
llas circunstancias. 

Art. 3397. Respecto do los militares y de sus asimilados, 
tampoco se tomarán en consideración las causas atenuantes, 
cuando se trate de los delitos expresados en el artículo ante-
rior o de los siguienter: 

I. Cobardía. 
II. Simulación de heridas. 
III . Pasarse al enemigo. 
IV. Abandono del puesto de centinela, 
V. Abandono de la escolta de municiones. 
VI. Omisión en el cumplimiento de los deberes de cada 

clase; y en general, en todos aquellos delitos que pongan en 
peigro la_existencia de una fuerza ó su seguridad, ajuicio 
del Consejo de Guerra. 

TÍTULO XX. 
Circunstancias que excluyan la responsabilidad 

criminal. 
Art. .3398, Las circunstancias que excluvenla resnonsa-

bilidadcnminal por la infracción de Leyes, son: 
1 ~ V íolar una Ley penal hallándose el acusado en es-

tado de enajenación mental que le quite la libertad ó le im-
pida enteramente conocer la ilicitud del hecho ú omisión de 
que se le acusa. Con los enajenados se procederá en los tér-
minos que expresa el Código penal del Distrito federal 

¿ • Haber duda fundada, á juicio de facultativos, de si 

tiene expeditas sus facultades mentales el acusado (pie pade-
ciendo locura intermitente, viole alguna Ley penal durante 
una intermitencia, 

3 ? La decrepitud, cuando por ella se ha perdido com-
pletamente la razón. 

4 ? Ser menor de nueve años. 
5 3° Ser mayor de nueve años y menor de catorce al co-

meter el delito, si no se prueba que el acusado obró con el 
discernimiento necesario para conocer la ilicitud de la in-
fracción. 

6 ? Ser gordo-mudo de nacimiento ó desde ántes de 
cumplir cinco años, sea cual fuere la edacl del acusado al in-
fringir la Ley penal, siempre que no haya tenido el discer-
nimiento necesario para conocer la ilicitud del hecho por el 
cual se procede contra él. Esta circuíftetaneia, así como las an-
teriores, se averiguaran de oficio, y se hará declaración expre-
sa de si han intervenido ó no. 

7 Obrar el acusado en defensa de su persona, de su ho-
nor ó de sus bienes, ó de la persona, honor y bienes de otro, 
repeliendo una agresión actual, inminente, violenta y sin de-
recho, á no ser que el acusador pruebe que intervino alguna 
de las circunstancias siguientes: 

I. Que el agredido provocó la agresión, dando causa in-
mediata y suficiente para ella. 

II. Que previo la agresión y pudo fácilmente evitarla 
por otros medios legales. 

III. Que no hubo necesidad racional del medio emplea-
do en la defensa. 

' IV. Que el daño que iba á causar el agresor era fácil-
mente reparable despues por medios legales, ó era notoria-
mente de poca importancia comparado con el que causó la 
defensa, 

8 Cuasar daño en la propiedad ajena por evitar un mal 
grave y actual si concurren estos dos requisitos: 

I. Que el mal que cause sea menor que el que trata de 
evitar. 

II. Que para impedirlo no tenga otro medio practicable 
y ménos perjudicial que el que emplea. 

9 ^ Causar daño por mero accidente, sin intención ni 
imprudencia alguna, ejecutando un hecho lícito con todas las 
precauciones debidas, no solo las que aconseja el sentido co-
mún, sino también las que proc.eden de las reglas militares. 

10 Ejecutar un hecho que no es criminal sino por cir-
cunstancias particulares del ofendido, si el acusado las igno-
raba inculpablemente al tiempo de obrar. Si dichas circuns-



tancias no constituyen la criminalidad del hecho y solamen-
te lo agravan, no es imputable al reo ese aumento de gravedad. 

11 Obrar en cumplimiento de un deber legal, ó en el 
ejercicio legítimo de un derecho, autoridad ó cargo público. 

12 Obedecer á un superior legítimo en el orden je-
rárquico; si dicho mandato es comunicado en el orden por los 
conductos debidos, aun cuando constitutuya un deilto, si esta 
circunstancia no es notoria ni se prueba que el acusado la co-
nocía. 

13 Infringir una ley penal, dejando de hacer lo que 
ella manda por un impedimento legítimo insuperable, salvo 
el caso en que la orden que se comunica para algún acto del 
servicio ú operacion militar sea absoluta é incondicional. (Art. 
3419, frac. 3P) 

TÍTULO XXI. 
Disposiciones comunes á las circunstancias atenuantes 

y agravantes. 
_Art. 3399. Las circunstancias atenuantes disminuyen la 

criminalidad de los delitos, y consiguientemente atenúan la 
pena. Por el contrario, las agravantes la aumentan. 

Art. 3400. Tanto las circuntancias atenuantes como las 
agravantes, se dividen en cuatro clases, según la mayor ó la 
menor influencia que tienen en la responsabilidad del delin-
cuente, comenzando por las de menor importancia. 

Art. 3401. El valor de cada una de dichas circunstan-
cias es el siguiente: las de primera clase representan la uni-
dad: las de segunda, equivalen á dos de la primera; á tres las 
de tercera; y á cuatro las de cuarta. 

Art. 3402. Tanto las circunstancias atenuantes como las 
agravantes enunciadas en los dos títulos siguientes, dejarán 
de tener ese carácter, y no se tomarán en consideración para 
aumentar ó disminuir la pena: 

I. Cuando sean de tal modo inherentes al delito de que 
se trate, que sin ellas no pueda cometerse. 

II. Cuando constituyan el delito imputado al reo, y aquel 
tenga señalada en la Ley una pena especial. 

III. Cuando la Ley las mencione al describir el delito 
de que se trate para señalarle pena. 

TÍTULO XXII. 
Aplicación de penas cuando haya circunstancias 

atenuantes ó agravantes. 
Art. 3403. Cuando en el delito no haya circunstancias 

atenuantes ni agravantes, se aplicará la pena señalada en la 
Ley, exceptuando los casos de acumulación y reincidencia. 

Art. 3404. En los casos de conato, delito intentado ó de-
lito frustrado, se tomarán en consideración las circuntancias 
atenuantes y las agravantes, solamente para fijar la pena que 
deberia imponerse al delincuente si hubiere consumado su 
delito, y no para computar despues la pena del conato, la del 
delito intentado, ni la del frustrado. 

Art. 3405. Si solo hubiere circustancias atenuantes, se 
podrá disminuir la pena del medio al mínimum, y aumentar-
la del medio al máximum si solo hubiere agravantes. 

Cuándo concurran circunstancias agravantes con ate-
nuantes, se aumentará ó disminuirá la pena señalada en la 
ley, según que predomine el valor de las primeras ó el de las 
segundas, computado en los términos que expresan los artí-
culos 31^00 y 3401. 

Art. 3406. Las circunstancias atenuantes ó agravantes 
que no tienen relación con las personas de los acusados; sino 
con el hecho ú omision de que se les acusa, solo aprovechan 
ó perjudican á los que cometen la infracción con conocimien-
to de ellas. 

Art. 3407. Las circunstancias puramente personales de 
alguno de los delincuentes, no aprovechan ni perjudican á los 
otros. 

Art. 3408. Para hacer la calificación de si el exceso ó la 
culpa en la defensa legítima son punibles, se tendrá en con-
sideración no solamente el hecho material, sino también el 
grado de agitación ó sobresalto del agredido: la hora, sitio y 
lugar de la agresión: la edad, sexo, constitución física, y ade-
más, circunstancias personales del agredido y del agresor; el 
número de los que atacaVon y se defendieron, y las armas 
que se emplearon en el ataque y la defensa. 

Art. 3409. Lo prevenido en los cinco artículos que pre-
ceden, se entiende con las restricciones que establece el artí-
culo 3402. 

Art. 3410. Siempre que para absolver á un acusado ó 
para disminuir ó aumentar su pena se hayan tenido en con-
sideración algunas circunstancias excluycntes, atenuantes ó 
agravantes, se especificarán todas y cada una de ellas en la 
sentencia, 

Art. 3411. Toda pena temporal tiene tres términos, á 
saber: mínimum, medio y máximum, á no ser que la ley fije 
el primero y el último. En este caso, podrá el Juez aplicar la 
pena que estime justa entre esos dos términos. 

Art. 3412 Término medio es el señalado en la ley á ca-
da delito. 

Art. 3413. El mínimum se formará rebajando del térmi-
no medio una tercia parte de su duración. 



Art. 3414. El máximum se formará aumentando al tér-
mino medio una tercia parte de su duración. 

Art. 3415. En las multas no hay término medio. 
TITULO XXIII. 

Circunstancias atenuantes. 
Art. 3416. Son atenuantes de primera clase: 
1 Haber tenido anteriormente el acusado buenas cos-

tumbres, y haber contraído méritos en campaña. 
2 ^ Hallarse al delinquir en estado de ceguedad y arre-

bato, producidos por hechos del ofendido contra una persona 
ligada con el delincuente con gran afecte lícito, si esto no es 
un agravio para el ofensor. 

3 3 Confesar circunstanciadamente su delito el delin-
cuente que no fué aprehendido infraganti, si lo hace ántes 
de que la averiguación esté concluida, y de quedar convicto 
por ella. 

Art. 3417. Son atenuantes de segunda clase: 
1 3 Presentarse voluntariamente á la Autoridad, ha-

ciéndole eonfesion espontánea del delito con todas sus cir-
cunstancias. 

2 - Cometer el delito excitado por hechos del ofendido, 
que sean un poderoso estimula para perpetrarlo. 

3 3 El temor reverencial en los delitos leves. 
Art. 3418. Son atenuantes de tercera clase: 
1 Dejar de hacer lo que manda una ley'penal, por un 

impedimento difícil de superar, salvo cuando la órden para 
un acto de servicio ú operacion militar sea absoluta é incon-
dicional. 

2 Haber reparado espontáneamente el responsable to-
do el daño que causó, ó la parte que le fué posible, ó procu-
rando impedir las consecuencias del delito. 

Art. 3419. Son atenuantes de cuarta clase: 
1 ^ Infringir una ley penal hallándose en estado de ena-

jenación mental, si. ésta no quita enteramente al infractor su 
libertad ó el conocimiento de la ilicitud de la infracción. 

2 i Ser el acusado decrépito, menor ó sordo-mudo, si no 
tiene el discernimiento necesario para conocer la ilicitud de 
la infracción. 

3 La defensa legítima, cuando intervenga la primera 
ó la segunda de las circunstancias enumeradas en la segunda 
parte de la frac. 7 del art. 3398. 

Cuando intervenga la tercera ó la cuarta, el delito será 
de culpa. 

4 Quebrantar una ley penal violentado por una fuer-
za física difícil de superar, salvo el caso en que el hecho ten-

ga lugar respecto de una órden para un acto del servicio ó 
para alguna operacion militar, y que fuere absoluta é incon-
dicional. 

5 Obrar el agente creyendo, con error fundado en al-
o-un motivo racional, que lo hacia en el ejercicio legítimo de 
un derecho, ó en cumplimiento de un deber propio de la au-
toridad, empleo ó cargo público que desempeñe. 

6 ?? Ser el delincuente tan ignorante y rudo, que en el 
acto de? cometer el delito no haya tenido el discernimiento 
necesario para conocer toda la ilicitud de aquel. 

7 Haber precedido inmediatamente provocacion o 
amenaza grave de parte del ofendido. 

8 Cometer el delito en estado de ceguedad y arreba-
to, producidos por hechos del ofendido ejecutados contra el 
delincuente, su cónyuge, sus descendientes ó ascendientes, ó 
contra cualquiera otra persona con quien lo liguen vínculos 
de gratitud, de estrecha amistad ó de grande efecto lícito. 

" 9 3 Haberse propuesto hacer un mal menor que el cau-
sado, á no ser en los casos exceptuados en la fracción I del ar-
tículo 19 del Código penal del Distrito federal. 

10 Perpetrar una acción heroica de las señaladas en 
la Ordenanza despues de haber cometido el delito, si éste ha 
tenido lugar en operaciones de guerra. (Arts. 730 hasta el 
732). ' 

11 =? No haberle leido las leyes penales cuando el delin-
cuente sea Roldado raso. 

Art. 3420. Cuando haya en el delito alguna circunstan-
cia atenuante no expresada en este título, y que iguale ó ex-
ceda en importancia á las de las clases tercera ó cuarta, así 
como también cuando concurran dos ó más semejantes á las 
de primera ó segunda clase; fallarán los Consejos de Guerra 
sin tomarlas en consideración; pero el Tribunal que pronun-
cie la sentencia irrevocable, informará de esto con justifica-
ción á la Secretaría de Guerra, á fin de que conmute ó re-
duzca la pena, si lo creyere justo. 

Art. 3421. No se tomará en consideración circunstancia 
alguna atenuante, cuando se trate de los delitos de traición, 
espionaje, invitación ó instigación pára desertar ó sublevar-
se, sea cual fuere la clase ó condicion del culpable. 

TÍTULO XXIV. 
Circunstancias agravantes. 

Art. 3422. Son agravantes de primera clase: 
I. Ejecutar un delito contra la persona; faltando á la 

consideración que se deba al ofendido por su avanzada edad 
ó por su sexo. 



Art. 3414. El máximum se formará aumentando al tér-
mino medio una tercia parte de su duración. 

Art. 3415. En las multas no hay término medio. 
TITULO XXIII. 

Circunstancias atenuantes. 
Art. 3416. Son atenuantes de primera clase: 
1 Haber tenido anteriormente el acusado buenas cos-

tumbres, y haber contraído méritos en campaña. 
2 ^ Hallarse al delinquir en estado de ceguedad y arre-

bato, producidos por hechos del ofendido contra una persona 
ligada con el delincuente con gran afecte lícito, si esto no es 
un agravio para el ofensor. 

3 3 Confesar circunstanciadamente su delito el delin-
cuente que no fué aprehendido infraganti, si lo hace ántes 
de que la averiguación esté concluida, y de quedar convicto 
por ella. 

Art. 3417. Son atenuantes de segunda clase: 
1 3 Presentarse voluntariamente á la Autoridad, ha-

ciéndole eonfesion espontánea del delito con todas sus cir-
cunstancias. 

2 - Cometer el delito excitado por hechos del ofendido, 
que sean un poderoso estimula para perpetrarlo. 

3 3 El temor reverencial en los delitos leves. 
Art. 3418. Son atenuantes de tercera clase: 
1 Dejar de hacer lo que manda una ley'penal, por un 

impedimento difícil de superar, salvo cuando la órden para 
un acto de servicio ú operacion militar sea absoluta é incon-
dicional. 

2 Haber reparado espontáneamente el responsable to-
do el daño que causó, ó la parte que le fué posible, ó procu-
rando impedir las consecuencias del delito. 

Art. 3419. Son atenuantes de cuarta clase: 
1 ^ Infringir una ley penal hallándose en estado de ena-

jenación mental, si. ésta no quita enteramente al infractor su 
libertad ó el conocimiento de la ilicitud de la infracción. 

2 i Ser el acusado decrépito, menor ó sordo-mudo, si no 
tiene el discernimiento necesario para conocer la ilicitud de 
la infracción. 

3 La defensa legítima, cuando intervenga la primera 
ó la segunda de las circunstancias enumeradas en la segunda 
parte de la frac. 7 del art. 3398. 

Cuando intervenga la tercera ó la cuarta, el delito será 
de culpa. 

4 Quebrantar una ley penal violentado por una fuer-
za física difícil de superar, salvo el caso en que el hecho ten-

ga lugar respecto de una órden para un acto del servicio ó 
para alguna operacion militar, y que fuere absoluta é incon-
dicional. 

5 Obrar el agente creyendo, con error fundado en al-
o-un motivo racional, que lo hacia en el ejercicio legítimo de 
un derecho, ó en cumplimiento de un deber propio de la au-
toridad, empleo ó cargo público que desempeñe. 

6 ?? Ser el delincuente tan ignorante y rudo, que en el 
acto de? cometer el delito no haya tenido el discernimiento 
necesario para conocer toda la ilicitud de aquel. 

7 Haber precedido inmediatamente provocacion o 
amenaza grave de parte del ofendido. 

8 Cometer el delito en estado de ceguedad y arreba-
to, producidos por hechos del ofendido ejecutados contra el 
delincuente, su cónyuge, sus descendientes ó ascendientes, ó 
contra cualquiera otra persona con quien lo liguen vínculos 
de gratitud, de estrecha amistad ó de grande efecto lícito. 

" 9 3 Haberse propuesto hacer un mal menor que el cau-
sado, á no ser en los casos exceptuados en la fracción I del ar-
tículo 19 del Código penal del Distrito federal. 

10 Perpetrar una acción heroica de las señaladas en 
la Ordenanza despues de haber cometido el delito, si éste ha 
tenido lugar en operaciones de guerra. (Arts. 730 hasta el 
732). ' 

11 =? No haberle leido las leyes penales cuando el delin-
cuente sea Roldado raso. 

Art. 3420. Cuando haya en el delito alguna circunstan-
cia atenuante no expresada en este título, y que iguale ó ex-
ceda en importancia á las de las clases tercera ó cuarta, así 
como también cuando concurran dos ó más semejantes á las 
de primera ó segunda clase; fallarán los Consejos de Guerra 
sin tomarlas en consideración; pero el Tribunal que pronun-
cie la sentencia irrevocable, informará de esto con justifica-
ción á la Secretaría de Guerra, á fin de que conmute ó re-
duzca la pena, si lo creyere justo. 

Art. 3421. No se tomará en consideración circunstancia 
alguna atenuante, cuando se trate de los delitos de traición, 
espionaje, invitación ó instigación pára desertar ó sublevar-
se, sea cual fuere la clase ó condicion del culpable. 

TÍTULO XXIV. 
Circunstancias agravantes. 

Art. 3422. Son agravantes de primera clase: 
I. Ejecutar un delito contra la persona; faltando á la 

consideración que se deba al ofendido por su avanzada edad 
ó por su sexo. 



II. Conjeterlo de propósito, por la noche, ó en despobla-
do, o en paraje solitario. 

III. Emplear astucia ó disfraz. 
IV. Aprovechar para cometer el delito, la facilidad que 

proporciona al delincuente el tener algún cargo de confianza 
del ofendido, si no obra en el ejercicio de su carero 

V. Hacer uso de armas prohibidas. 
VI Hallarse el delincuente sirviendo algún empleo ó 

cargo público al cometer el delito. . 1 

Los Jueces podrán calificar prudentemente esta circuns-
tancia como de segunda ó de tercera clase, según la cate<m-
ría del empleo o cargo que desempeñe el delincuente. 

b e r e l delincuente persona instruida 
VIII Haber sido anteriormente de malas costumbres. ' 
IX.. Haber sufrido antes el delincuente la pena impues-

ta en dos o mas procesos, por diversos delitos de aquel de 
que se le acusa, si no hubieren pasado tres años contados des-
ele el día en que cumplió la última condena. 
secta ' S e r S a C e i ' d 0 t e 6 M m i s t r o d e cualquiera religión ó 

. X L Ejecutar un hecho con el cual se violen varias dis-
posiciones penales. 

En este caso habrá tantas circunstancias agravantes 
cuantas sean las violaciones; y se estimarán de primera se-
gunda, tercera o cuarta clase, según la gravedad que tenia á 
juicio de los Jueces. 1 = 

i Í 1 L E 1 P f e n f e s c o de. consanguinidad en cuarto grado 
de la linea colateral entre el delincuente y el ofendido 

Art. .3423. Son agravantes de segunda clase: 
. L l f n s a i ' deliberadamente un mal leve, pero innecesa-

rio para la consumación del delito. 
II. Emplear engaño. -

ofendido í I a P e r í s o n a en la casa del 
agresión.' ^ b i o o por parte «ie éste provocacion ó 

IV. Abuso leve de confianza, 
V Prevalerce el culpable del carácter público que tenga. 
V1. Inducir a otro á cometer un delito, si el inducidor 

es ya responsable de él por hechos diversos. De lo c o n t i g o 
la inducción lo constituirá autor, ó cómplice, según el caso en 
que se encuentre de los enumerados en las f r a l c i ^e s I H y 
I I I del articulo 49 del Código penal del Distrito federal y 
en l a f r acc ion l l del artículo 50 del mismo Código. 7 

VIL Delinquir en un cementerio ó en un temólo sea 
cual f u e i . la religión 6 secta á que éste se halle d e S l 

VIII. Perjudicar a vanas personas, siempre que el per-

juicio resulte directa é indirectamente del delito, y que éste 
se ejecute en un solo acto, ó en varios si están íntimamente _ 
ligados por la unidad de intención, de causa impulsiva ó de 
causa intencional. # 

IX. Cometer el acusado un delito que ántes había in-
tentado perpetrar, aunque entonces suspendiese su ejecución 
espontáneamente y por esto se le absolviera. 

X. Vencer graves obstáculos ó emplear gran número de 
medios. 

XI. El mayor tiempo que el delincuente persevere en 
el delito, si éste es continuo. 

XII. Faltar á la verdad el acusado, declarando circuns-
tancias ó hechos falsos, á fin de engañar á la justicia y hacer 
difícil la averiguación. 

XIII. El parentesco de consanguinidad en tercer grado 
y el de afinidad en segundo de la línea colateral entre el de-
lincuente y el ofendido. 

Art. 3424. Son agravantes de tercera clase: 
I. Cometer el delito durante un tumulto, sedición ó con-

mocion popular, terremoto, naufragio, incendio ú otra cual-
quiera calamidad pública, aprovechándose del desorden ó con-
fusión general que producen, ó de la consternación que una 
desgracia privada causa al ofendido ó á su familia. 

° II . Cometerlo faltando á la consideración que deba el 
delincuente al ofendido/por la dignidad de éste ó por gra-
titud. 

III. Valerse de llaves falsas, fractura, horadación ó es-
calamiento. 

Se consideran como llaves falsas: los ganchos, ganzúas, 
llaves maestras, las imitadas ó adaptadas por el delincuente 
á una cerradura, y cualquier otro instrumento que emplee 
para abrirla, y que no sea la llave misma destinada para es-
to por el dueño, inquilino ó arrendatario. 

IV. Cometer el delito contra una persona, por vengarse 
de que ella ó alguno de sus deudos haya servido de secre-
tario, testigo, perito, apoderado, defensor ó abogado de otro, 
en negocio que este siga ó haya seguido contra el delincuen-
te ó contra los deudos ó amigos de éste. 

V. Inducir á otro por cualquier medio á cometer un de-
lito, si el inducidor es abogado, maestro, tutor, confesor ó su-
perior del delincuente. 

Esta fracción se entiende con la limitación que expresa 
la fracción VI del artículo anterior. 

VI. Delinquir al estar el reo cumpliendo una condena. VII. Ser el delito contra un preso ó contra persona que 
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se halle bajo la inmediata y especial protección de la Auto-
ridad pública. 

VIII, Delinquir en un templo o en un cementerio, si el 
delito se comete cuando se está practicando una ceremonia, 

^ IX. Cometer el deiito despues de haber sido amonesta-
do o apercibido por la Autoridad para que no le cometiera, ó 
ele haber dado la caución de no ofender. 

X. Cometerlo en un teatro ó en cualquiera otro luo-ar 
de reuniones públicas, durante éstas. 
. X1- Haberse prevalido el delincuente de la inexperien-

cia del ofendido, de su ignorancia, miseria ó desvalimiento. 
XII. Ser frecuente en la Plaza el delito que se trate de 

castigar. 
XIII. El parentesco de consanguinidad en segundo gra-

do y el de afinidad en primero, de la línea colateral, entre el 
delincuente y el ofendido. 

Art.. 3425. Son agravantes de cuarta clase: 
I. Cometer el delito por retribución dada ó prometida 

. II. Ejecutarlo por medio de incendio, inundación ó ve-
neno. 

• • I I L
1 Ejecutarlo con circunstancias que añadan la igno-

minia a los efectos del hecho, ó que arguyan crueldad ó ren-
cor. 

IV. Cometerlo auxiliado de otras personas, armadas ó 
sin armas, o tener gente prevenida para procurarse la impu-

Bajo la denominación de armas se comprenden-
1 Las propiamente tales, esto es, toda máquina ó ins-

trumento cuyo uso principal y ordinario sea el ataque. 
- • La reata o lazo, los palos y piedras. 

Cualquiera otra cosa cortante, punzante ó contun-
dente que sin estar destinada para el ataque se emplee en 
él, o de la cual se eche mano con ese fin. 

V. Causar deliberadamente un mal grave que no sea ne-
cesario para Ja consumación de un delito. 

VI. Abuso grave de confianza. 
VIL Cometer un delito contra una persona por venerar-

se de los actps que ella o alguno de sus deudos hayan ejecu-
tado como Arbitros Asesores, Jurados, miembros dé ¿ U n 
Consejo de Guerra o Jueces en negocio del reo ó de un deu-
do o amigo de este, a no ser que.se trate de ahnmo de los ca-
sosi comprendidos en los artículos 910,912 <$914, y 916 al 

i í a T Z ^ T 1 ^ F e d e n d , - { ¿ ¿ dicen 
f l ' 7 " b e castigará con arresto de quince dias á 
á seis meses, con multa de 50 á 300 pesos, ó con ambas pe-
nas, al que en lo privado injurie de palabra, por escrito, óPde 

cualquiera otro modo, á un individuo del Poder Legislativo, 
á uno de los Secretarios del Despacho, á un Magistrado, Juez 
ó Jurado, ó al Gobernador del Distrito, en el acto de ejercer 
sus funciones ó con motivo de ellas. Si la injuria se verifica 
en una sesión del Congreso ó en una audiencia de un Tribu-
nal, la pena será de dos meses de arresto á dos años de pri-
sión y multa de 200 á 1000 pesos.» (Parece oportuno inser-
tar aquí, pues que se trata de injurias, la fracción III del 
artículo 643, que dice: "No se castigará como reo de difama-
ción, ni de injuria, al autor de un escrito presentado ó de un 
discurso pronunciado en los Tribunales: pues si hiciere uso 
de alguna expresión difamatoria ó injuriosa, lo castigaran los 
Jueces, según la gravedad del delito, con alguna pena disci-
plinaria de las que permita el Código de procedimientos."— 
Merecen también mención aquí las siguientes declaraciones: 
"Art. 649. Lo prevenido en la fracción última del artículo 
anterior," (que es la preinserta) "no comprende el caso en 
que la imputación sea calumniosa, ó se extienda á personas 
extrañas al litigio, ó envuelva hechos que no tengan relación 
necesaria con el negocio de que se trate. Si así fuere, se apli-
carán las penas de la injuria, de la difacion ó de la calumnia. 
— "Art. 650. Al acusado de difamación no se le admitirá 
prueba alguna para acreditar la verdad de su imputación, 
sino en dos casos: "I. Cuando aquella se haya hecho á un de-
positario ó agente de la autoridad, ó á cualquiera otra per-
sona; que haya obrado con carácter público, si la imputación 
fuere relativa al ejercicio de sus funciones; y "II. Cuando el 
hecho imputado, esté declarado cierto por sentencia irrevo-
cable, y el acusado obre por motivo de ínteres público ó por 
ínteres privado, pero legítimo, y sin ánimo de dañar. En es-
tos dos casos, se librará, de toda pena el acusado, si probare 
su imputación.—11 Art. 659. La injuria, la difamación y la 
calumnia contra el Congreso, contra un Tribunal ó contra 
cualquiera otro Cuerpo colegiado, se castigará con sujeción á 
las reglas de este capítulo."—Por fin el artículo anterior (658) 
declara: que "no se podrá proceder contra el autor de una in-
juria, difamación ó calumnia, sino por queja de la persona 
ofendida;" pero entre los casos de excepción de esta regla, 
pone los siguientes: "II. Cuando la ofensa sea contra la Na-
ción Mexicana, ó contra una Nación ó Gobierno extranjero, ó 
contra sus agentes diplomáticos en este País. En el primer ca-
so podrá hacer la acusación el Ministerio público, aunque no 
preceda excitativa del Gobierno; pero será necesario este re-
quisito en los demás casos").—"Art. 91:2. Cuando se ultraje á 
las personas de que se trata en los artículos que preceden, in-
firiéndose uno ó más golpes simples, ó haciéndoles alguna otra 



violencia semejante; se impondrán al reo las penas siguientes: 
"I. Cuatro años de prisión, cuando sé infieran al Presidente de 
la República. »II. Tres años de prisión, cuando el ofendido sea 
alguna de las personas y en los casos de que habla el art. 910; 
y "III. De seis meses de arresto á dos años de prisión en el 
caso del artículo 911.—"Art. 913. Cuando se infiera una le-
sión, se aplicará la pena que corresponda, aumentada en los 
términos siguientes:—»1. Con tres años de prisión, si el ofen 
dido fuere el Presidente de la República,—"II. Con dos, si el 
ofendido fuese alguna de las personas mencionadas en el ar-
tículo 910;. y—"II I . Con un año, si fuere de las enumeradas 
en el artículo 911. Pero en ninguno de estos tres casos podrá 
pasar el término medio de la pena de doce años de prisión 
— " Art. 911 Cuando se intente quitar la vida ó privar de 
la libertad á las personas de que hablan los artículos 909 á 
911, se impondrán las penas correspondientes al conato, al 
delito intentado, ó al frustrado, agravadas en los términos 
siguientes:—"I. Con dos años de prisión, si el ofendido fuere 
el Presidente d é l a República:—"II. Con un año, cuando lo 
sea alguna de las personas de que habla el artículo 910; y 
"III. Con seis á once meses de arresto, si sé tratare de algu-
na de las personas mencionadas en el art. 911.—"Art. 915. 
Los ultrajes hechos á un miembro del Congreso, no podrán 
castigarse sino por qu,eja del ofendido ó de la Cámara, excep-
to el caso de delito in fragaiiti. —"Art. 916. Las injurias y 
los ultrajes hechos á una de las Cámaras, á un tribunal ó á 
un Jurado, como cuerpos, se castigarán con las mismas penas 
que si se infirieran á uno de sus miembros; pero teniendo esa 
circunstancia como agravante de 4 ? clase.—"Art. 917. Cuan-
do el ultraje se baga á la autoridad, y no á la persona del que 
la ejerza; no tendrá éste, derecho de perdonarlo, y se procede-
rá de oficio, excepto en el caso del artículo que precede. 
"Art, 918. En todos los casos de que se trata en esta capítu-
lo, si el delito se cometiere públicamente ó en lugar público, 
esta circunstancia se tendrá como agravante de 4 P clase"). ' 

VIII. Inducir por algún motivo á un hijo suyo á come-
ter un delito. 

Esta regla se entiende con la limitación de la fracción 
VI del art. 31+23. 
. Delinquir en un lugar en que la autoridad se halle 

ejerciendo sus funciones. 
X. ̂  Causar á la sociedad grande alarma, escándalo ó des-

orden, 6 poner en grave peligro su tranquilidad ó la del Ejér-
cito, ó fuerza perteneciente á él. 

XI. Cometer un delito con violación de inmunidad per-
sonal ó de lugar, con conocimiento de la inmunidad. 

Se exceptúa el caso en, que la pena de la violacion de in-
munidad es mayor que la del delito, pues entonces se consi- , 
dera éste como circunstancia agravante de aquella. 

Queda al prudente arbitrio de los J ueces- calificar la cla-
se á que pertenece la circunstancia mencionada; pero lo lia-
rán de modo que el delincuente no resulte castigado con ma-
yor pena que si los dos delitos se hubieran acumulado. 

XII. Cometer de nuevo, contra el ofendido, el mismo de-
lito que éste liabia perdonado antes al delincuente. 

XIII. Calumniar el verdadero reoá personas inocentes, 
procurando que aparezcan como autores del delito de que 
aquel es acusado, ó como cómplices. 

XIV. Cometer el delito haciendo violencia física ó mo-
ral al ofendido. 

XV. Ser el reo ascendiente, descendiente ó cónyuge del 
ofendido, á excepción de aquellos casos en que al tratar de 
un delito, se considere en la ley como atenuante ó como ex-
cluyente esta circunstancia. 

XVI. Delinquir en actos del servicio. 
XVII. Delinquir en presencia de tropa formada, 
XVIII. Delinquir al frente del enemigo. 
XIX. Delinquir en unión de inferiores, ó tener partici-

pación en los delitos de éstos. 
XX. Delinquir abusando de la posicion militar. 
XXI. Delinquir en grupo de dos ó más, ó en presencia 

de una reunión ó de una muchedumbre. 
XXII. Delinquir en Plaza sitiada. 
XXIII. La mayor graduación del delincuente. 
XXIV. Delinquir en los momentos anteriores próximos 

al combate, en el combate ó durante la retirada. 
' XXV. Delinquir frente á la bandera. 

XXVI. Delinquir abusando de la palabra de honor. 
XXVII. Perpetrar el delito en la persona del prisionero 

de guerra ó en su propiedad, ó en las personas ó propiedades 
de su familia ó servidumbre. 

Art. 3426. Se considerarán frente al enemigo aquellas 
tropas que se encuentren á una jornada ordinaria ó ménos 
de los puestos avanzados de aquel. (Art. 2867). 

Art. 3427. Se considera cometido un delito en presencia 
de tropa formada cuando, además de un superior y de la per-
sona ó personas que hayan delinquido, hubieren estado pre-
sentes, por lo ménos, tres militares reunidos y armados para 
un acto del servicio. 

Art..3428. Cuando el Consejo de-Guerra declare que un 
acusado obró sin discernimiento bastante, por razón de edad, 

l . 



se observarán, para la imposición ele la pena, las reglas si-
guientes: 

I. Si el acusado fuere mayor de nueve años y menor de 
diez y seis, se le condenará á reclusión en establecimiento de 
corrección penal, por un tiempo que no baje de la tercera 
parte, ni exceda de la midad del término que debiera durar 
la pena que se le impusiera siendo mayor de edad. 

II. Cuando el acusado sea mayor de catorce años y me-
nor de diez y ocho, la reclusión' sera por un tiempo que no 
baje de la mitad ni exceda de los dos tercios de la pena que 
se Je debiera imponer siendo mayor de edad. 

Art. 3429. Lo prevenido en la fracción I I del artículo 
anterior, no se observará cuándo se trate de un Oficial ó de 
un Alumno del Colegio Militar, por las infracciones de los de-
beres de su clase. 

Art. 3430. En la imposición de la pena se tendrá siem-
pre presente la mayor ó menor malicia del acusado. El Juez 
instructor' hará constar en la averiguación, la opinión que en 
el curso de ella se haya formado sobre este particular. 

TÍTULO XXVI. 
Be la sustitución de penas. 

Art. 3431. La sustitución no puede hacerse sino por los 
Consejos de Guerra, al pronunciar sentencia, y la harán im-
poniendo una pena diversa de la señalada por cada delito y 
menos severa. (Art. 3^36, frac. I I I ) . . 

Art. 3432. La sustitución se hará en los casos si olien-
tes: ° 

I. Cuando la pena señalada fuere la capital y el delin-
cuente haya cumplido setenta años al pronunciarse la sen-
tencia. 

II. Cuando la pena del delito sea la capital y haya ha-
bido al menos una circunstancia atenuante de cuarta clase ó 
vanas que, aunque de clase diversa, tengan reunidas el va-
lor de aquella, si no ha ocurrido ninguna agravante. 

III. Cuando ¡a pena señalada sea la capital y hayan tras-
currido cinco años desde que el delito se cometió hasta la 
aprehensión del acusado, aunque se haya actuado en el pro-
ceso. 1 

_ IV. Cuando se trate de un delito que no haya causado 
daño y escándalo, y la pena señalada no pase de arresto ma-
yor si concurren los requisitos siguientes: 

1 ? Que sea la primera vez que delinque el acusado. 
¿ • Que haya tenido hasta entonces buena conducta v 

que medien además algunas otras circunstancias di'mas de 
tomarse en cuenta. ° 

V Cuando el delito consista en amenazas ó en hechos 
»unibles que revelen la intención de cometer un delito contra 
determinada persona, si no se ha causado escándalo o alar-
ma, ni la pena señalada al delito con que se amenazaba pasa 
de un año de prisión. , , . • 

VI Cuando este Código lo autorice expresamente. _ 
Art 3433. Las prescripciones que contiene la fracción 

I I del artículo anterior, no se observarán cuando la pena ca-
pital haya sido impuesta por los delitos de traición, rebelión, 
sedición, motin ó agresión armada contra los superiores. 

Art. 3434. Para hacer la sustitución se observaran las 
siguientes ^ g l a s : ^ ^ ^ y m d e l ^ 3432, se sustituirá á 

la pena capital la de prisión extraordinaria. _ 
I I En los casos IV y V, se hará por el Consejo de Gue-

rra la simple amonestación, si se cree bastante por la enmien-
da del acusado, atentas sus circunstancias y las del delito; y 
en caso contrario, se impondrá el arresto menor o el corres-
pondiente recargo del servicio, tratándose de individuos de 
tropa. Se advertirá en la sentencia á los culpables, que si 
reinciden, se les castigará como reincidentes".—(V e las pags. 
153 á 155 de este tomo II). 

TÍTULO XXVII. 

Be la reducción y conmutación de penas. 
Art. 34-35. La reducción y conmutación de las penas 

impuestas por el Consejo de Guerra, no podrá hacerse sino 
por el Poder Ejecutivo, y despUes de pronunciada sentencia 
que cause ejecutoria. 

Art. 3436. La conmutación de la pena capital no será 
forzosa' sino en los casos siguientes: 

I. Cuando haya trascurrido un año desde que se haya 
notificado al reo la resolución irrevocable del último recurso 
legal que haya interpuesto contra la sentencia en que se le 
condene, siempre que durante este tiempo 110 haya estado 
prófugo'ó haya entablado el recurso de amparo. En estos dos 
casos se contará el año desde el dia en que haya vuelto á la 
prisión ó se haya concluido el recurso de amparo. 

II. Cuando hayan trascurrido cinco años desde la noti-
ficación de dicha resolución, si durante este tiempo el reo ha 
estado prófugo, y no hubiere reincidido ni cometido ningún 
nuevo delito grave, militar ó común. 

III. Cuando no habiendo prescrito la pena, esté el reo 
en el caso de la segunda parte del art. 3431. 

IV. Cuando-despues de la sentencia se haya promulga-



do una Ley que varíe la pena y concurran en el reo las cir-
cunstancias que la misma Ley exija. 

Art. 3437. En los demás casos, la conmutación de las 
penas podra hacerla el Ejecutivo: 

I. Cuando á su juicio lo exijan la conveniencia, la tran-
quilidad publica o los intereses militares. 

II. Cuando el condenado acredite plenamente que no 
puede sufrir la pena que le fué impuesta ó alguna de sus 
circunstancias, por haber cumplido ya sesenta años, ó por su 
constitución física ó estado liabitual de su salud 

III. Cuando la justicia militar, en Ínteres de la discipli-
na, no haya tomado en cuenta algunas circunstancias ate-
nuantes, informará de ello, en cada caso, á la Secretaría de 
Uuerra y estadas c'onsiderará para la conmutación déla pena. 

Art. ¿438. En la conmutación de la pena se observarán 
las reglas siguientes: 

I. Cuando la pena impuesta sea la de muerte; se conmu-
tará en la prisión extraordinaria, excepto el caso de la frac-
ción IV, del art. 3W, en el cual la conmutación se hará en 
la pena de la nueva Ley. 

II. La de prisión que no exceda de un año y la de arres-
to, en recargo de servicio y por igual tiempo de la pena im-
puesta cuando se trate de la clase de tropa! 

TÍTULO XXVIII. • 
Ejecución de la sentencia. 

c a b l e é ' 3 4 3 9 ' N ° P ° d r á ^ e e u t a r s e s e n tencia alguna revo-

Art. 3440. Tampoco se ejecutará la irrevocable cuando 
la pena sea capital y el sentenciado se halle herido ó Grave-
mente enfermo, ó ̂  ponga en estado'de enajenación mental 
En estos casos se ejecutará cuando sane ó'recobre la razón.' 

Art. 3441 La ejecución de la pena capital se hará en la 

TrTl)iP Gn 0rdenanza milita" ( T i t XXXII del 
Art. 3442. El General en Jefe ó Comandante de las ar-

mas podra, por razones poderosas, suspender la ejecución de 
una sentencia bajo su responsabilidad, dando cuenta en el 

de Tnltil? q U i P o r a e l l ° t e n ° a ' á , a S ^ e m a Corte 
de Justicia militar y a la Secretaría de Guerra» . - (Es impor-
tante ver las págs. 235 á 238 de este tomo II). 1 

TÍTULO XXIX. 
Be la extinción de la acción penal. 

Art. 3443. La acción penal se extingue: 
I. Por muerte del acusado. 

II. Por amnistía. 
I II . Por prescripción. 
IV. Por sentencia irrevocable. 
Art. 3444. El acusado puede alegar, en cualquier estado 

del proceso, las excepciones que producen las causas enume-
radas en las fracciones I I , III y IV del artículo anterior. 

TÍTULO XXX. 
Muerte del acusado, amnistió, 

Art. 3445. La muerte del acusado, acaecida ántes de que 
se pronuncie contra él sentencia irrevocable, extingue la ac-
ción penal. 

Art. 3446. La amnistía extiengue la acción penal con 
todos sus efectos, aprovecha á todos los-responsables del de-
lito aun cuando ya estén condenados; y si se hallan presos, 
se les pondrá inmediatamente en libertad, recobrando los 
amnistiados todos los derechos suspensos ó perdidos por vir-
tud del delito. (Art. 3J¡.60). 

TÍTULO XXXI. 
Prescripcio-ti de las acciones penales. 

Art. 3447. Por la prescripción de la acción penal, se ex-
tingue el derecho de proceder contra los delincuentes. 

Art. 3448. La prescripción producirá su efecto aunque 
no la alegue como excepción el acusado. El Jefe en quien re-
sida el ejercicio de la jurisdicción militar, declarará de oficio 
la prescripción, oyendo en todo caso al Asesor tan luego co-
mo tenga conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del 
proceso. Los Tribunales militares la declararán también en 
su caso. 

Art. 3449. La prescripción es personal, y para ella basta 
el simple lapso del tiempo señalado en este Código. 

Art. 3450. Los términos de la prescripción han de ser 
continuos, y se contarán en ellos el dia en que comienzan y 
aquel en que concluyen. 

Art. 3451. Las acciones penales se prescribirán en los 
plazos siguientes: 

I. En un año, si la pena fuere de arresto. 
II. En quince años, las que nazcan de delito que tenga 

señalada por pena la capital. 
III. Las demás acciones que nazcan de delito que tenga 

señalada una pena corporal, prescribirán en un término igual 
al de la pena, pero nunca bajará de tres años. 

Art. 3452. Si el delineante permanece fuera de la Re-
pública dos tercias partes por lo ménos del término señalado 
para la prescripción de la acción penal, no quedará ésta pres-



do una Ley que varíe la pena y concurran en el reo las cir-
cunstancias que la misma Ley exija. 

Art. 3437. En los demás casos, la conmutación de las 
penas podra hacerla el Ejecutivo: 

I. Cuando á su juicio lo exijan la conveniencia, la tran-
quilidad publica o los intereses militares. 

II. Cuando el condenado acredite plenamente que no 
puede sufrir la pena que le fué impuesta ó alguna de sus 
circunstancias, por haber cumplido ya sesenta años, ó por su 
constitución física ó estado liabitual de su salud 

III. Cuando la justicia militar, en Ínteres de la discipli-
na, no haya tomado en cuenta algunas circunstancias ate-
nuantes, informará de ello, en cada caso, á la Secretaría de 
Uuerra y estadas c'onsiderará para la conmutación déla pena. 

Art. ¿438. En la conmutación de la pena se observarán 
las reglas siguientes: 

I. Cuando la pena impuesta sea la de muerte; se conmu-
tará en la prisión extraordinaria, excepto el caso de la frac-
ción IV, del art. 3W, en el cual la conmutación se hará en 
la pena de la nueva Ley. 

II. La de prisión que no exceda de un año y la de arres-
to, en recargo de servicio y por igual tiempo de la pena im-
puesta cuando se trate de la clase de tropa! 

TÍTULO XXVIII. • 
Ejecución de la sentencia. 

c a b l e é ' 3 4 3 9 ' N ° P ° d r á ^ e e u t a r s e s e n tencia alguna revo-

Art. 3440. Tampoco se ejecutará la irrevocable cuando 
la pena sea capital y el sentenciado se halle herido ó Grave-
mente enfermo,« se ponga en estado'de enajenación mental 
En estos casos se ejecutará cuando sane ó'recobre la razón.' 

Art. 3441 La ejecución de la pena capital se hará en la 
TrTl)iP Gn 0rdenanza nttlitar. (Til XXXII del 

Art. 3442. El General en Jefe ó Comandante de las ar-
mas podra, por razones poderosas, suspender la ejecución de 
una sentencia bajo su responsabilidad, dando cuenta en el 

de Tnltil? q U i P o r a e l l ° t e n ° a ' á , a Suprema Corte 
de Justicia militar y a la Secretaría de G u e r r a » . - ® * impor-
tante ver las págs. 235 á 238 de este tomo II). 1 

TÍTULO XXIX. 
Be la extinción de la acción penal. 

Art. 3443. La acción penal se extingue: 
I. Por muerte del acusado. 

II. Por amnistía. 
I II . Por prescripción. 
IV. Por sentencia irrevocable. 
Art. 3444. El acusado puede alegar, en cualquier estado 

del proceso, las excepciones que producen las causas enume-
radas en las fracciones I I , III y IV del artículo anterior. 

TÍTULO XXX. 
Muerte del acusado, amnistía 

Art. 3445. La muerte del acusado, acaecida ántes de que 
se pronuncie contra él sentencia irrevocable, extingue la ac-
ción penal. 

Art. 3446. La amnistía extiengue la acción penal con 
todos sus efectos, aprovecha á todos los-responsables del de-
lito aun cuando ya estén condenados; y si se hallan presos, 
se les pondrá inmediatamente en libertad, recobrando los 
amnistiados todos los derechos suspensos ó perdidos por vir-
tud del delito. (Art. 3J¡.60). 

TÍTULO XXXI. 
Prescripcio-ti de las acciones penales. 

Art. 3447. Por la prescripción de la acción penal, se ex-
tingue el derecho de proceder contra los delincuentes. 

Art. 3448. La prescripción producirá su efecto aunque 
no la alegue como excepción el acusado. El Jefe en quien re-
sida el ejercicio de la jurisdicción militar, declarará de oficio 
la prescripción, oyendo en todo caso al Asesor tan luego co-
mo tenga conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del 
proceso. Los Tribunales militares la declararán también en 
su caso. 

Art. 3449. La prescripción es personal, y para ella basta 
el simple lapso del tiempo señalado en este Código. 

Art. 3450. Los términos de la prescripción han de ser 
continuos, y se contarán en ellos el dia en que comienzan y 
aquel en que concluyen. 

Art. 3451. Las acciones penales se prescribirán en los 
plazos siguientes: 

I. En un año, si la pena fuere de arresto. 
II. En quince años, las que nazcan de delito que tenga 

señalada por pena la capital. 
III. Las demás acciones que nazcan de delito que tenga 

señalada una pena corporal, prescribirán en un término igual 
al de la pena, pero nunca bajará de tres años. 

Art. 3452. Si el delineante permanece fuera de la Re-
pública dos tercias partes por lo ménos del término señalado 
para la prescripción de la acción penal, no quedará ésta pres-



crita sino cuando haya trascurrido todo el término y una 
tercia parte más. 

Art. 3453. Los plazos de que hablan los artículos ante-
riores, se contarán desde el dia en que se cometió el delito. 
Si éste fuere continuo, desde el último acto criminal. 

Art. 3454. Cuando haya acumulación de delitos, las ac-
ciones penales que de ellos resulten, prescribirán separada-
mente en el tiempo señalado á cada una. 

Art. 3455. La prescripción de las acciones se interrum-
pirá por las actuaciones del proceso que se instruya en 
averiguación del deiito y delincuentes, aunque por'igno-
rarse quiénes sean éstos no se practiquen las diligencias con-
tra persona determinada. Si se deja de actuar,"la prescrip-
ción comenzará de nuevo desde el dia siguiente á la última 
diligencia. 

Art. 3456. Lo prevenido en el artículo anterior, no com-
prende el caso en que las diligencias se'practiquen despues 
de que haya trascurrido ya la mitad del término de la pres-
cripción. Entonces comenzará de nuevo á correr ésta con la 
otra mitad del término, y no se podrá interrumpir en ade-
lante sino por la aprehensión del acusado. 

Art. 3457. Pronunciada una sentencia irrevocable, sea 
•condenatoria ó absolutoria, no se podrá intentar de nuevo la 
acción penal por el mismo delito contra la misma persona, 

Art. 3458. La sentencia pronunciada en un proceso se-
guido contra alguno de los autores del delito, no perjudicará 
ni aprovechará á los demás responsables del mismo delito. 
Ella, sin embargo, será considerada en su valor legal á juz-
garse á los últimos. 

TÍTULO XXXII. 
Extinción de la pena. 

Art. 3459. La pena se extingue: 
I. Por la muerte del acusado. 
II. Por la amnistía. 
III. Por la rehabilitación. 
IV. Por el indulto. 
V. Por la prescripción. 

„ A r t - La amnistía extingue la pena y todos sus 
etectos en los mismos casos que extingue la acción, con arre-
glo al art, 3440. 

Art. 3461. La rehabilitación devuelve al con. ¡priado la 
capacidad legal para optar y desempeñar los empleos para 
los que baya sido declarado inhábil por sentencia ejecuto-
riada. Ella solo podrá ser otorgada por el Ejecutivo, .despues 
que haya trascurrido por lo ménos la mitad del tiempo por 

que fué impuesta la inhabilitación, y que el condenado acre-
dite plenamente su enmienda. 

Art. 3462. Si la inhabilitación fuere perpétua, solo po-
drá concederse despues de trascurridos diez años con la com-
probación plena de la enmienda, y solo por el Congreso de la 
Union. 

Art. 3463. El indulto se concederá solo de la pena im-
puesta por sentencia irrevocable. 

Art. 3464. Cuando se conceda indulto de la pena capital, 
se conmutará en la de prisión extraordinaria. 

Art. 3465. No se concederá indulto en los casos de que 
trata el art. 106 de la Constitución federal. Tampoco podrá 
otorgarse de la pena de inhabilitación para desempeñar de-
terminado cargo ó empleo. Esta pena solo se extingue por la 
amnistía ó por la rehabilitación.»—(Lo? casos del citado art. 
106 son los de responsabilidad por delitos oficiales). 

Art. 3466. En la concesion de indulto de penas privati-
vas de libertad, se observarán estas dos reglas: 

1 ? Se poclrá conceder indulto sin condicion alguna, 
cuando el que lo solicite haya prestado servicios importan-
tes á la Nación, cuando el Gobierno juzgue que el otorgarlo 
es conveniente al ínteres público, ó cuando se compruebe qua 
el condenado es inocente. 

2 ? En los demás casos se podrá conceder cuando se ha-
yan verificado los dos requisitos siguientes: 

I. Que el reo haya sufrido dos quintos de su pena. 
II. Que durante ese tiempo haya tenido buena conduc-

ta continua, la que acreditará plenamente, lo mismo que su 
enmienda. 

Art. 3467. Siempre que se conceda indulto, quedará á 
salvo la responsabilidad civil.-»—(Vé las págs. 238 á 243 del 
presente tomo II). 

Art. 3468. La prescripción de una pena extingue el de-
recho de ejecutarla y de conmutarla en otra. 

Art. 3469. En la prescripción de la pena se observará lo 
dispuesto en los artículos del 344-5 al 34-50, en lo que no se 
oponga á las disposiciones siguientes. 

Art. 3470. La pena capital y la de prisión extraordina-
ria prescriben en quince años; pero la primera se conmutará 
en la segunda cuando el reo se encuentre en alguno de los 
casos del art. 3436. De igual manera se conmutará cuando 
hayan trascurrido más de tres años, y ménós de quince des-
de la fecha en que se hubiere pronunciado sentencia irrevo-
cable. 

Art. 3471. Las demás penas prescribirán por el trascur-
so de un término igual al que debian durar y una cuarta 

u 



parte más, pero nunca excederá de quince años dicho tér-
mino. 

Art. 3472. Cuando el reo hubiere sufrido una parte de 
la pena, se necesitará para la prescripción tanto tiempo co-
mo el que falte de la condena y una cuarta parte más; 
pero estos dos períodos unidos no excederán de quince años. 

Art. 3473. Los términos para la prescripción de las pe-
nas, se cuentan desde el dia en que el condenado se sustrae 
de la acción de la Autoridad. 

Art. 3474. La prescripción de las penas corporales solo 
se interrumpe aprehendiendo al reo, aunque la aprehensión 
se verifique por otro delito diverso. 

Art. 3475. La inhabilitación para desempeñar ú optar 
señalados empleos, es imprescriptible. 

Art. 3476. Las multas se prescriben en cuatro años. 

TÍTULO XXXIII. 
Be los delitos en particular. 

ABANDONO. 
Art. 3477. El que abandone la guardia en tiempo de paz, 

sin desertarse, sufrirá la pena de uno á tres años de prisión. 
Art. 3478. El que abandone, sin desertarse, la guardia 

en un territorio declarado en estado de sitio, sufrirá la pena 
de tres á cinco años de prisión. 

Art. 3479. El que abandone la guardia al frente del ene-
migo, sufrirá la pena capital. 

Art. 3480. El que sin desertarse, abandone el puesto de 
centinela, en tiempo de paz, sufrirá la pena de cinco á siete 
años de prisión. 

Art. 3481. El que abandone, sin desertarse, el puesto de 
centinela en un territorio declarado en estado de sitio, sufri-
rá la pena de seis á ocho años de prisión. 

Art. 3482. El que abandone el puesto dé centinela al 
frente del enemigo, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 3483. El que en una Plaza sitiada abandone, sin de-
sertarse, el puesto que le está señalado, sea en guardia, des-
tacamento, avanzada, escucha, explorador ú otro cualquier 
puesto en la muralla ó fuera de ella, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 3484. Igual pena sufrirá el que, al frente del ene-
migo, abandone las filas ó el puesto que se le haya señalado 
para observarlo y defender el campo, fuerte, cuartel ó cual-
quier otro punto. 

Art. 3485. Al que abandone, sin desertarse, la escolta de 
municiones, se le aplicará la pena que corresponda al que aban-
done la guardia en territorio declarado en estado de sitio. 

Art. 3486. Al que abandone, sin desertarse, la escolta 

de presos ó de prisioneros, se le aplicará la pena que corres-
ponde al abandono de guardia en tiempo de paz. 

Art. 3487. El Oficial que no se presente á desempeñar 
el servicio á que fuere destinado, dentro del término que se 
le haya prescrito, será destituido de su empleo, sin perjuicio 
de las demás penas que correspondan según las circunstancias 
del caso, y de conformidad con lo dispuesto en este Código. 

Art. 3488. Todo Oficial, de cualquiera graduación que 
sea, que siendo atacado en su puesto, lo abandone ó pierda 
sin haber hecho toda la defensa posible para conservarlo y 
dejar bien puesto el honor de las armas, sufrirá la pena, se-
gún sea la gravedad del delito desde seis años de prisión has-
ta la de muerte. 

Art. 3489. El Oficial que, habiendo recibido órden abso-
luta de defender un puesto á toda costa, lo abandone ó no 
haga la defensa que se le ordenó, será castigado con pena de 
muerte, cualesquiera, que sean los motivos ó circunstancias 
que alegue para disculpar su conducta. 

Art. 3490. El Oficial que en campaña abandone ó se au-
sente del campamento por más de cuatro horas sin licencia 
del Jefe de la fuerza, será castigado con arresto ó prisión que 
no pase de un año. 

Art. 3491. La reincidencia ó segunda falta en el caso del 
artículo que precede, será castigada con el doble de la pena 
que él designa. 

Art. 3492. El que abandone el arresto de alojamiento 
durante el tiempo por que le haya sido impuesto, sufrirá la 
pena de suspensión de empleo por dos meses. 

Art. 3493. El que abandone el arresto en banderas, ó en 
castillo ó fortaleza, sufrirá la misma pena por cuatro meses. 

Art. 3494. La reincidencia ó segundo abandono de cual-
quiera de los arrestos expresados en los dos artículos anterio-
res, se castigará con la pena de destitución de empleo. 

Art. 3495. El Jefe de dia que, sin impedimento insupe-
rable, deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que la 
Ordenanza le impone, será considerado y castigado como reo 
de abandono, con la pena desde tres hasta ocho años de pri-
sión, según la gravedad del caso. Si el delito se comete al 
frente del enemigo, ó en Plaza sitiada, ó en momentos de ata-
que, originándose de él un grave daño, la pena será de muer-
te; y si no hay grave daño, de ocho á doce años de prisión. 

TÍTULO XXXIV. 
Abuso de autoridad. 

Art. 3496. Cualquiera que dé órdenes á un inferior, que 
no tenga relación con el servicio y redunden en su provecho 



particular ó le exija dádivas de cualquiera especie, ó dinero 
prestado, ó de cualquiera manera obligue al inferior á con-
traer obligaciones que le sean á éste nocivas ó perjudiquen 
al servicio,será castigado con prisión de dos á seis meses. 

Si lo que exija el superior al inferior fuere infamante, se 
duplicará la pena, y así se hará en los casos de reincidencia. 

_ Art. 3497. Cualquiera que, abusando de su autoridad ó 
posicion militar, intente obligar á un inferior á que infrija 
una ley penal, será castigado con la pena de arresto mayor, 
ó de prisión que no exceda de un año, según la gravedad del 
caso. 

Art. 3498. El que realmente y con el mismo abuso obli-
gue á su inferior á cometer la infracción expresada en el ar-
tículo anterior, será castigado con la pena que corresponda 
al delito cuya comision haya ordenado, y además con la des-
titución de empleo. 

Art. 3499. Cualquiera superior que trate de impedir á 
uno ó á varios inferiores, que produzcan, retiren ó prosigan 
sus quejas ó reclamaciones, valiéndose de amenazas que pue-
dan dar por resultado consecuencias perjudiciales, ó de otros 
medios ilícitos, ó que haga ó intente hacer desapacer una que-
ja, petición, reclamación, patente de empleo ó licencia obso-
luta ú otro documento militar, ó se niegue á darles curso ó á 
proveer estando obligado á ello, sará castigado con prisin des-
de dos hasta once meses, ó suspensión de empleo por el mis-
mo tiempo, según la importancia del delito. 

Art. 3500. El que intencionalmente extralimite el dere-
cho de imponer penas, imponiendo las prohibidas, aplicando 
alguna al que sea inocente, ó bien. excediéndose de la que la 
ley de un modo expreso autorice para el delito de que se tra-
ta, sufrirá desde siete meses hasta cinco años de prisión, se-
gún la gravedad del caso y la calidad de la pena qne impon-
ga, (Art. 3771. frac. XI). 1 1 1 

. Art. 3501. De la propia manera será castigado el supe-
rior que disimule, apruebe ó confirme el ¡procedimiento abu-
sivo del inferior; pero si la pena que indebidamente se ha-
ya impuesto ha sido la de muerte, contra el tenor expreso 
de la ley, y aquella fuere ejecutada por órden del mismo que 
la haya aplicado, éste sufrirá igual pena. También la sufrirá 
en este caso el superior que apruebe ó confirme el abuso del 
inferior antes de que se consume el hecho, pudiendo impedir-
lo. Ül que fuere responsable de la imposición indebida de la 
pena de muerte, pero no de su ejecución, y el que como su-
perior apruebe ó desimule este abuso despuesde consumado, 
sin haber podido impedir que se lleve á cabo, solo sufrirá la 
pena prescrita en el artículo anterior. 
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Art. 3502. Cualquiera que insulte á su inferior ó lo tra-
te de un modo contrario á las proscripciones de la Ordenan-
za, será castigado con arresto mayor. 

Art. 3503. Si el insulto importa una calumnia, de pala-
bra ó por escrito, la pena será de prisión desde un año hasta 
tres, según la gravedad del caso. 

Art. 3504. El que intencionalmente dé ó mande dar gol-
pes, ó de cualquira otra manera maltrate de obra á un inferior, 
ó dañe su salud, será castigado con prisión ele uno á cinco 
años, si del maltrato no rssulta mal trascendental al ofendi-
do. 

Art. 3505. Si el acto de que trata el artículo anterior 
causa una lesión ó la muerte del inferior, se aplicarán las re-
glas de acumulación. Si en este caso debiera imponerse la pe-
na correspondiente á las lesiones ó al homicidio, en el abuso 
de autoridad, se tendrá como causa agravante de cuarta clase. 

Art. 3506. Todo militar que durante una riña ó penden-
cia, llame en su auxilio alguna fuerza armada y por esta cau-
sa la riña se comvierta en un motín de mayores proporciones, 
por este solo hecho sufrirá una pena privativa de libertad que 
no exceda de dos años, sin perjuicio de la que le corresponda 
por las lesiones que hubiere inferido ú otro delito que haya 
consumado. 

Art. 3507. La misma pena del anterior artículo se im-
pondrá á los qne tomen parte en la riña ó motin, abusando 
de sus armas. 

Art. 3508. Los actos de un superior que tengan por ob-
jeto repeler la agresión de un inferior ú obtener obediencia 
á sus órdenes, en el caso de una necesidad extrema muy in-
minente, no deben considerarse como abuso de Autoridad. 

Art. 3509. La disposición del artículo anterior se apli-
cará también al caso en que, existiendo igual necesidad, un 
Oficial, á falta de otros medios de obtener la obediencia ab-
solutamente indispensable, se vea obligado á hacer uso de 
sus armas contra un inferior que lo resista. 

Art. 3510. En los casos de los dos artículos anteriores, 
la necesidad de proceder del superior será graduada por la 
Autoridad á quien competa calificar ó juzgar el hecho, según 
la importancia del peligro en que la conducta del inferior 
ponga la vida del superior agredido, ó bien la conservación 
y seguridad de la fuerza ó el éxito de las operaciones milita-
res, ó la subordinación y disciplina. 

Art. 3511. Lo prevenido en el artículo anterior es apli-
cable á cualquiera guardia ó centinela que, en circunstancias 
análogas, haga uso de sus armas en cumplimiento de su de-
ber, y aun cuando sea contra sus superiores. 



Art. 3512. Todo militar que ejerza arbitrariamente una 
influencia ilegal en los procedimientos criminales, para que 
den por resultado la absolución ó condenación del ó de los 
acusados, será castigado con la pena de uno á cinco años de 
prisión, pudiendo también imponérsele solamente la desti-
tución. 

Art. 3513. Se castigará con pena de muerte á todo mi-
litar que sin provocacion, órden ó autorización, dirija ó haga 
dirigir un ataque á mano armada contra tropa ó súbditos de 
una Potencia amiga ó neutral. 

Art. 3514. Se castigará con prisión desde tres hasta diez 
años á todo militar que sin provocacion, órden ó autorización, 
cometa cualquier otro acto de hostilidad contra algún Estado 
de la Federación ó Territorio extranjero, aliado <f neutral. 

Art. 3515. Se castigará con pena de muerte á todo mi-
litar que prolongue las hostilidades despues de haber recibi-
do el aviso oficial de la paz, de una tregua ó de un armisticio, 
salvo el caso de obrar así en observancia de órdenes superio-
res, en cuyo evento se estará á lo que dispone el art. 3386. 
Igual pena sufrirá el que durante un armisticio lo rompa ó 
viole sin órden de su Jefe: si se trata de éste, tendrá la mis-
ma pena si ha violado las leyes del derecho internacional. 

Art. 3516. Cuando un Jefe de dia abuse de su autori-
dad como medio de cometer cualquier delito ó escándalo, el 
abuso se estimara como circunstancia agravante de cuarta 
clase. 

TÍTULO XXXV. 
A busos en los alojamientos. 

Art. 3517. Todo militar que pida, exija ú obligue á los 
dueños ó encargados de la casa donde esté alojado, que se le 
ministre, bajo cualquier pretexto, alguna cosa ó algún servi-
cio que no tenga derecho á exigir; que rompa ó deteriore los 
muebles, derrame ó destruya las provisiones domésticas, mal-
trate de palabra ó de obra á algún individuo de la familia ó 
personas extrañas que vivan en la misma casa, será castiga-
do con arresto ó prisión que no exceda de un año. Si el mal 
trato constituye un delito especial que tenga pena señalada 
en este Código, se aplicará también'ésta. 
, -A-rt. 3518. Al que en tiempo de paz, de propia autori-
dad tome ó se apodere de alojamiento particular sin el per-
miso escrito de la Autoridad civil, se le impondrá la pena de 
prisión de dos á ocho meses, según las circunstancias del caso. 

Art. 3519. Al que cometa el mismo delito en tiempo de 
guerra, apoderándose del alojamiento sin órden escrita del ' 
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Jefe militar respectivo, se le impondrá la misma pena desde 
tres hasta diez meses, según las circunstancias del caso. 

TÍTULO XXXVI. 

Alarma. 
Art. 3521. Todo militar que sin causa justificada no se 

presente en su puesto en caso de alarma ó cuando se toque la 
aenerala, se castigará con prisión de siete meses á dos anos. 
Si es Oficial, podrá castigársele solamente con destitución, 
siempre que su falta no hubiere causado grave daño al ser-

V1C1°Art. 3522. Si algún Oficial ocasiona intencionalmente 
una falsa alarma, se le castigará con un áño de prisión. 

Art. 3523. El que sin justo motivo, en campamento, 
Guarnición, cuartel ó marcha, cause una confusion ó desorden 
en la tropa ó en la poblacion, será castigado con arresto mayor. 

Art. 3524. Se considera como circunstancia agravante 
de cuarta clase; que el hecho de que tratan los dos artículos 
anteriores se verifique en tiempo de guerra, y mucho mas 
aGravante frente al enemigo, en cuyo caso se doblará la pena, 
sf del delito no ha habido un resultado desfavorable para la 
fuerza; si lo hubiere, se castigará con la pena de muerte. 

TÍTULO XXXVIII. 
Auxilio á prisioneros o presos para su fuga, y violencia 

á los mismos. 

Abuso en la extracción de trasportes. 
Art. 3520. El .que sin autorización legítima pida, extrai-

Ga ó se apodere de carros, carretas, muías, caballos ú otros 
medios de conducción para su servicio personal, será castiga-
do con la pena de siete meses á un año de prisión, sin per-
juicio de la responsabilidad civil en que haya incurrido. 

TÍTULO XXXVII. 

Art. 3525. Cuando el encargado de conducir ó custodiar 
un preso proteja su fuga ó le ponga indebidamente en liber-
tad, será castigado con las penas siguientes: 

I. Con cinco años de prisión, cuando el delito imputa-
do al preso tenga señalada como pena la capital, ó veinte años 
de prisión. , . 

II. Con tres años de prisión, si la pena del delito impu-
tado no fuere menos de diez años, ni llegue á veinte. _ _ 

III. Con año y medio de prisión, si la pena del delito im-
putado pasa de cinco años y no llega á diez. 

IV. Con un año de prisión, si la pena del delito imputa-
do no pasa de cinco años. 



Art 3o26. Cuando el custodio auxilie la fuga emplean-
do la violencia física, por medio de fractura, horadación ex-
cavación escalamiento ó llaves falsas, ó violencia moral' va-
liéndose de su posicion militar, se le aplicará la pena que co-
rresponda según el artículo anterior, aumentada con dos años 
de prisión. 

Art 3527. Cuando el que auxilie la fuga no sea encar-
gado de la custodia de un preso, se le aplicarán las dos ter-
ceras partes de la pena que corresponda, con arreglo á los dos 
artículos anteriores. 

5 2f" E 1 q U e l a f , 1S a 011 g^e ra l de las per-
sonas detenidas en una prisión, castillo ó fortaleza sufrirá 
diez anos de esta pena, si no fuere el Jefe ó encargado de vi-
gilar por la segundad délos presos: siéndolo, se le impon-

^ m i S r 8 ' ' m h a b i l i t a c i o " p o r * * h f # r 

Art. 3529. Cuando se auxilie la evasión de prisioneros 
de guerra respecto de los cuales no debe tomarseCno base 
de la pena del culpable las reglas establecidas en el a r t S m 
el Consejo de Guerra impondrá laque estime justa atendida 

feo* ^
 d e l l t°'P U d Í G n d 0 ^ desde u n o í f S 

Art. 3530 Siempre que se fugue un prisionero ó preso 
sera responsable de este hecho el que mande la guardia ó e * 
col a que lo custodie, salvo el caso de fuerza mayor, y s u f r í 

; S r ¿ P e n a S e s t a b l e c i d a s e n e l en 

morotñ S r t F e S 0 tronero fuere «aprehendido 
merced a las medidas que dicte el mismo responsable de la fuga, éste solo sufrirá la pena de awesto de uno á cu^ro meses! 

; S 5 f - ? 9 n e h l « e r é ó mandare hacer uso de las ar-
mas matando ó hiriendo al prisionero ó preso que se fugue ó 
intente fugarse, sin que haya habido necesidad ndispensable 
y plenamente justificada de apelar á ese recurso para ^ c e r 
a resistencia ó agresión que el prisionero ó p r ^ ha J T a m 

bien por medio de las armas, será castigado1 con la Sena1" 

s i s d i e z a ñ o s y a t l n - J » « 

ella requiera, para poner al prisionero ó preso en la imposi-
bilidad de agredir. 

Art. 3534. En el caso de que trata el artículo anterior, 
por ninguna consideración ni motivo dejarán de ser someti-
dos á un Consejo de Guerra el encargado de la custodia y los 
demás individuos de la guardia ó escolta que aparezcan res-
ponsables, bajo la más estrecha responsabilidad del superior 
á quien corresponda mandarlos juzgar. 

TÍTULO XXXIX. 
Botín ó merodeo. 

Art. 3535. El que en campaña, con el fin de apoderarse 
de objetos del enemigo, se aleje de la fuerza á que pertenezca 
ó se apropie, á título de botin y de su propia autoridad, las 
cosas no sometidas al derecho de la guerra, será castigado con 
prisión de tres á cinco años. 

Art. 3536. Las mismas penas se aplicarán al que, ha-
biendo recogido algún objeto á t i t u ló le botin, reciba orden 
de devolverlo y no lo verifique. 

Art. 3537. Todas las armas, botin, municiones de boca 
y guerra, caballos, equipo, vestuario, trenes, botiquines, cau-
dales, y en general todos los efectos que se quiten al enemigo 
ó éste abandone, se conservarán á beneficio de la Nación, si 
no fueren de propiedad particular; y el que se apodere ilegal-
mente de algunos efectos de los indicados, será castigado con 
las penas designadas en los artículos anteriores. 

T Í T U L O X L . 
• Capitulación. 

Art. 3538. Todo Gobernador ó Comandante de una pla-
za que haya capitulado ó la haya entregado al enemigo sin 
agotar ántes todos los medios de defensa de que hubiere po-
dido disponer, y sin haber hecho todo lo que previene el de-
ber y el honor, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 3539. La capitulación en campo raso, se castigará 
con la pena de muerte. 

Art. 3540. Si á la entrega de una Plaza ó á una capitu-
lación hecha en los términos de los artículos anteriores hu-
biere precedido una Junta de guerVa, en que la entrega ó ca-
pitulación hubiere sido votada, se hará cargo de ella á todos 
los que la hubieran votado, y bien examinado y comprobado 
el caso, se los impondrá la pena que aquel prescribe. (Arts. 
1753 y 175 j). 

Art. 3541. Ningún General, Jefe ú Oficial, Comandante 
de Plaza ó de una Fuerza, podrá disculparse de haber capi-
tulado, alegando haber sido violentado por sus subalternos. 



Art 3o26. Cuando el custodio auxilie la fuga emplean-
do la violencia física, por medio de fractura, horadación ex-
cavación escalamiento ó llaves falsas, ó violencia moral' va-
liéndose de su posicion militar, se le aplicará la pena que co-
rresponda según el artículo anterior, aumentada con dos años 
de prisión. 

Art 3527. Cuando el que auxilie la fuga no sea encar-
gado de la custodia de un preso, se le aplicarán las dos ter-
ceras partes de la pena que corresponda, con arreglo á los dos 
artículos anteriores. 
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gilar por la segundad délos presos: siéndolo, se le impon-
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Art. 3529. Cuando se auxilie la evasión de prisioneros 
de guerra respecto de los cuales no debe tomarseCno base 
de la pena del culpable las reglas establecidas en el a r t S m 
el Consejo de Guerra impondrá laque estime justa atendida 
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Art. 3530 Siempre que se fugue un prisionero ó preso 
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ella requiera, para poner al prisionero ó preso en la imposi-
bilidad de agredir. 

Art. 3534. En el caso de que trata el artículo anterior, 
por ninguna consideración ni motivo dejarán de ser someti-
dos á un Consejo de Guerra el encargado de la custodia y los 
demás individuos de la guardia ó escolta que aparezcan res-
ponsables, bajo la más estrecha responsabilidad del superior 
á quien corresponda mandarlos juzgar. 

TÍTULO XXXIX. 
Botín ó merodeo. 

Art. 3535. El que en campaña, con el fin de apoderarse 
de objetos del enemigo, se aleje de la fuerza á que pertenezca 
ó se apropie, á título de botin y de su propia autoridad, las 
cosas no sometidas al derecho de la guerra, será castigado con 
prisión de tres á cinco años. 

Art. 3536. Las mismas penas se aplicarán al que, ha-
biendo recogido algún objeto á t i t u ló le botin, reciba orden 
de devolverlo y no lo verifique. 

Art. 3537. Todas las armas, botin, municiones de boca 
y guerra, caballos, equipo, vestuario, trenes, botiquines, cau-
dales, y en general todos los efectos que se quiten al enemigo 
ó éste abandone, se conservarán á beneficio de la Nación, si 
no fueren de propiedad particular; y el que se apodere ilegal-
mente de algunos efectos de los indicados, será castigado con 
las penas designadas en los artículos anteriores. 

T Í T U L O X L . 
• Capitulación. 

Art. 3538. Todo Gobernador ó Comandante de una pla-
za que haya capitulado ó la haya entregado al enemigo sin 
agotar ántes todos los medios de defensa de que hubiere po-
dido disponer, y sin haber hecho todo lo que previene el de-
ber y el honor, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 3539. La capitulación en campo raso, se castigará 
con la pena de muerte. 

Art. 3540. Si á la entrega de una Plaza ó á una capitu-
lación hecha en los términos de los artículos anteriores hu-
biere precedido una Junta de guerVa, en que la entrega ó ca-
pitulación hubiere sido votada, se hará cargo de ella á todos 
los que la hubieran votado, y bien examinado y comprobado 
el caso, se los impondrá la pena que aquel prescribe. (Arts. 
1753 y 175 j). 

Art. 3541. Ningún General, Jefe ú Oficial, Comandante 
de Plaza ó de una Fuerza, podrá disculparse de haber capi-
tulado, alegando haber sido violentado por sus subalternos. 



En este caso, probado que fuere el hecho, los subordinados y 
el General, Jefe ú Oficial, serán castigados con la pena de 
muerte. (Art. 1753). 

TÍTULO XLI. 
Centinelas. 

Art. 3542. Todo Soldado que, estando de centinela á pié 
ó á caballo, se encuentre dormido, se castigará: 

I. Con la pena de dos á cinco años de prisión, si está al 
frente del enemigo ó en Plaza sitiada, 

II. Con prisión de siete meses á un año, si fuera del ca-
so previsto en la fracción anterior, se halla en territorio de-
clarado en estado de sitio. 

III. Con arresto de uno á cuatro meses en su cuartel, en 
los demás casos de servicio ordinario. 

Art. 3543. La centinela que se deje relevar por otro que 
no sea el Cabo de cuarto que la haya apostado, ó el que se le 
haya dado á reconocer como tal, sufrirá la misma pena que 
el que abandone el puesto, según sus casos. 

Art. 3544. Toda centinela que no esté en su puesto con 
suma vigilancia, ó que no avise las novedades que advierta, 
será castigada con arresto en el primer caso de uno á tres me-
ses, y con arresto ó prisión que no exceda de dos años en el 
segundo, según la gravedad. 

Art. 3545. Toda centinela que frente al enemigo ó en 
Plaza sitiada viere á alguna persona saltar ó escalar la mu-
ralla, trinchera, pared, foso ó estacada, tanto para salir como 
para entrar á la plaza, fuerte ó recinto cerrado, y no le mar-
que el alto, disparando su arma,sobre dicha persona si ésta 
no obedece, será castigada como cómplice del delito que por 
parte de ella implique el hecho de que se trate. 

Art. 3546. Sufrirá la pena de muerte toda centinela que 
vea que se aproxima á ella el enemigo, ó que se retire sin ór-
den y no dá la voz de alarma ó disparando su arma. 

Art. 3547. La centinela que revele ,1a consigna que ha 
recibido, será castigada con pena de unoá cinco años de pri-
sión en tiempo de guerra; y si de este hecho resulta algún 
perjuicio el Ejército, con la pena de muerte; en tiempo de paz, 
con un año de prisión y con tres si resulta algún perjuicio 
que no sea' grave á la fuerza; siéndolo, con la pena de muerte. 

Art. 3548. La centinela que no cumpla ó ejecute exac-
tamente la consigna que se le haya dado, sufrirá la pena de-
signada en el artículo anterior. 

Art. 3549. Todo el que cometa una violencia á mano 
armada contra una centinela, será castigado con pena de 
muerte. 

Art. 3550. Si la violencia no se ha cometido á mano ar, 
mada, y el culpable fuere acompañado de una ó más per so" 
ñas, será castigado con la pena de cinco á diez años de pri-
sión. . 

Art. 3551. Si la violencia fuere cometida por un solo 
individuo y sin armas, la pena de prisión será de uno á cinco 
años; y si fuere con armas, de tres á seis años de prisión. 

Art. 3552. Todo el que insulte ó amenace á una centine-
la con palabras ó de cualquiera otra manera, se castigará con 
arresto ó prisión que no exceda de un año. 

TÍTULO XLII. 
Cobardía ó actos punibles cometidos por ella. 

Art. 3553. El que durante el combate ó marchando á él, 
huya ó cometa cualquier acto de cobardía, será juzgado en 
Consejo de Guerra extraordinario y condenado á la pena de 
muerte. 

Art. 3554. El que, fuera de los casos previstos en el ar-
tículo anterior, viole un deber militar por temor de un peli-
gro personal, será castigado con arresto ó con prisión que no 
exceda de tres años. 

TÍTULO XLIII. 
Concusion. 

Art. 3555. Todo militar, Pagador ó encargado de algún 
servicio del ramo de guerra, que exija, á título de impuesto, 
donacion ó contribución, dinero, efectos, servicios, prestacio-
nes ó cualquiera otra cosa que no está obligado á dar ó hacer 
aquel de quien lo exija, ó que estándolo lo estreche para que 
dé ó haga en mayor escala, será castigado con arresto ó pri-
sión que no exceda de dos años. 

Art. 3556. Sufrirá también las pena§ que establece el 
precedente artículo, todo militar que retenga los haberes ó 
prendas de otros militares con objeto de aprovecharse de ellos, 
teniendo por razón de sus funciones la obligación de hacer la 
entrega ó distribución de los mismos haberes ó prendas. 

Art. -3557. La pena privativa de libertad que señalan los 
artículos anteriores, se aplicará también á los encargados ó 
comisionados militares, Pagadores ó Jefe de un servicio del 
ramo de Guerra, en cuya representación cometa este delito. 

TÍTULO XLI Y. 
-

Contrabando. 

Art. 3558. El militar que valiéndose de su posicion ó au-
toridad, ó de la fuerza que esté á sus órdenes, auxilie la in-



troduccion de contrabando en la República ó lo introduzca 
por sí mismo, ó que requerido por Autoridades ó Funcionarios 
competentes para que preste el auxilio de la fuerza que está 
á sus órdenes, á fin de impedir la introducción del contraban-
do ó de aprehenderlo, se rehuse á prestar dicho auxilio sin 
causa legítima, será castigado con prisión de dos á cinc'o años. 

T Í T U L O X L V. 
Conducta mala. 

Art. 3559. El Oficial convicto de observar una conducta 
indigna de un militar y de un caballero, será destituido de 
su empleo. El Sargento en, en igual caso, sufrirá retrograda-
cion. 

TÍTULO XLYI. 
Deserción en la República en tiempo de paz. 

Art. 3560. Los militares, desde la clase de Sargento á la 
de Soldado, cometen el delito de deserción cuando faltan á 
todas las listas de su Batallón ó Regimiento durante tres dias 
consecutivos. 

Art. 3561. El desertor que se presente dentro de ocho 
días, contados desde aquel en que consumó la deserción, no 
perderá su tiempo de servicios, pero será castigado con arres-
to de dos meses, en su propia Compañía ó Escuadra, haciendo 
su servicio. 

Art. 3562. El desertor que se presente despues de ocho 
días de consumada la deserción, perderá el tiempo de su em-
peño y se le obligará á servir de nuevo por el tiempo de 
aquel ó por el que la Ley imponga, y se le castigará con tres 
meses de arresto en su Compañía haciendo su servicio. 

Art. 3563. El desertor que fuere aprehendido, perderá 
el tiempo de su empeño, los alcances que tuviere, y será cas-
tigado con la pena de cuatro meses de arresto en su cuartel 
destinado al servicio de policía. 

Art. 3564. En caso de primera reincidencia, la deserción 
se castigará de la manera siguiente: 

I. Si el reincidente se halla en las condiciones especifi-
cadas en el artículo 3561, se castigará con la pena de tres 
meses de arresto en su compañía ó escuadra, se le recargará 
un ano en su empeño y perderá los alcances que tenga. 

II. Si el reincidente se halla en las condiciones especifi-
cadas en el artículo 3562, será castigado con la pena de seis 
meses de arresto en su compañía ó escuadra, haciendo el ser-
vicio que le corresponda, y recargándosele dos años en el 
tiempo que deba servir, perdiendo sus alcances. 

III. Si el remcidente se halla comprendido en los casos 
previstos por el artículo 3563, será castigado con pena pri-

vativa de libertad, que no exceda de un año, perdiendo el 
tiempo que lleve de servir y sus alcances. Estas penas pue-
den sustituirse con las de recargo de servicio militar, por tri-
ple tiempo del que ellas deban durar, en un Cuerpo de las 
costas, ó de las Fuerzas destinadas á la persecución de los in-
dios bárbaros. 

Art. 3565. Si el desertor de que se trata es Sargento ó 
Cabo que deserte en cualesquiera de las condiciones expre-
sadas en los artículos 3562 y 3563, sufrirá además de las pe-
nas que ellos designan, la de retrogradaron. 

Art. 3566. El que deserte de la escolta de prisioneros ó 
de presos, sufrirá la pena de dos á cuatro años de prisión. 

Art. 3567. El que deserte de la escolta de municiones, 
será castigado con la pena de dos á cinco años de prisión. 

Art. 3568. El que deserte estando de guardia, sufrirá la 
pena de tres á seis años de prisión. 

Art, 3569. El que deserte llevándose caballo, muía ó 
montura, será castigado con la pena de cuatro años de pri-
sión. 

Art. 3570. El que deserte llevándose el fusil, carabina, 
pistola ó sable, sufrirá la pena de cinco años." (Será de pri-
sión). 

Art. 3571. El que deserte estando de centinela, á pié ó 
á caballo, será castigado con prisión de seis á ocho años. 

Art. 3572. El que deserte de una plaza fuerte, escalando 
el muro ó salvando los fosos, será castigado con prisión de 
dos á cuatro años. Se considerarán como murallas las pare-
des ó tapias del cuartel. 

Art. 3573. Todos los comprendidos en los artículos an-
teriores, al cumplir su condena, volverán al servicio de cual-
quiera de los Cuerpos de las costas. 

TÍTULO XLVII. 
Deserción en territorio declarado en estado de sitio. 
Art. 3574. Cuando la deserción se haya cometido en un 

territorio declarado en estado de sitio, se castigará de la ma-
nera siguiente: 

I. En los casos previstos por los artículos 3561 al 3563, 
la pena privativa de libertad que ellos imponen se duplicará. 

II. En los casos especificados en los artículos 3565 has-
ta él 3571, se aumentará en un año más la pena corporal que 
ellos señalan. 

TÍTULO XLVin. 
Deserción cd enemigo y al frente de él. 

Art. 3575. Todo militar que deserte al frente del enemi-
go, será castigado con la pena de muerte. 



Art. 3576. Se impondrá igual pena á todo militar con-
victo de haberse pasado al enemigo. 

Art. 3577. El que deserte de una Plaza sitiada, sufrirá 
también la pena de muerte. 

TÍTULO XLIX. 
Deserción d territorio extranjero. 

Art. 3578. Es desertor al extranjero todo militar que, 
despues de su deserción, haya salido de los límites de la Re-
pública, ó que estando fuera de ella abandone el Batallón, 
Regimiento ó Corporacion á que pertenezca. 

Art. 3579. Los Sargentos, Cabos y Soldados culpables 
de deserción al extranjero, serán castigados con la pena de tres 
á cinco años de prisión, si la deserción fuere cometida en tiem-
po de paz. 

Art. 3580. Se les castigará con cinco á siete años de la 
misma pena si desertan al extranjero, hallándose en un terri-
torio declarado en estado de sitio. 

Art. 3581. Si el culpable de. deserción al extranjero la 
hubiere verificado en tiempo de paz, llevándose el caballo, 
muía ó montura, ó alguna de las armas designadas en el ar-
tículo 2570, se castigará con la pena de siete á ocho años de 
prisión. 

Art. 3582. Si la deserción que expresa el artículo ante-
rior se hubiere verificado en un territorio declarado en es-
tado de sitio, la pena será de ocho á diez años". (Será depri-
sion). 

Art. 3583. Si la misma deserción se ha verificado en los 
casos previstos por los artículos 3575 hasta 3577, se impon-
drá al culpable la pena que ellos designan. 

TÍTULO L. 
Deserción en grupo. 

Art. 3584. Es deserción en grupo la que cometen tres ó 
más militares reunidos. 

Art. 3585. Al que haga cabeza en un grupo de deserto-
res, se castigará con la pena de muerte. A los demás con pri-
sión de ocho á doce años, según las circunstancias del caso y 
los objetos que lleven consigo, si no hay otras circunstancias 
agravantes; habiéndolas, podrá aumentarse la pena hasta 
quince años. 

TÍTULO LI. 
Deserción de los Oficiales. 

Art. 3586. Son desertores los Oficiales que: 
I. Se separen una noche de la guarnición en que se ha-
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lien sin permiso del superior en quien resida la facultad de 
concederlo, solicitado por los conductos legales. 

II. Los que se separen á más de cuatro leguas de distan-
cia de su guarnición, sin licencia de su superior. 

III. Los que no lleguen al punto de su destino, se regre-
sen despues de emprendida una marcha ó desvien del derro-
tero que se les señaló como indispensable en su pasaporte, 
haciéndolo sin la orden correspondiente y sin motivo justi-
ficado. 

IV. Los que con pretexto de enfermedad ú otros moti-
vos ilegítimos se queden en las poblaciones, sin el correspon-
te permiso, cuando marchen sus Batallones ó Regimientos. 

V. Los que falten al servicio tres días consecutivos, sin 
causa legítima justificada. 

VI. Los que falten al acto de la Revista de Comisario 
sin causa justificada. 

VII. Los que habiendo recibido paga de marcha, no la 
emprendan á su destino despues de tres días, sin impedimen-
to legal, ó sin órden ni permiso de la Autoridad militar que 
corresponda, 

VIII. Los que extralimiten el plazo de las licencias tem-
porales que se les otorguen. 

Art. 3587. Los Oficiales comprendidos en el artículo an-
terior, sufrirán un año de prisión y tres si desertan desem-
peñando cualquier servicio, quedando inhabilitados para la 
carrera militar. 

Art. 3588. Los Oficiales que deserten de la escolta de 
presos sufrirán la pena de cuatro años de prisión, é inhabi-
litación para el servicio militar' 

Art. 3589. Los Oficiales que deserten de la escolta de mu-
niciones sufrirán la pena de prisión por cinco años, é inha-
bilitación para el servicio militar. 

Art. 3590. Todo Oficial que habiendo presentado su di-
misión ó pedido su baja, abandone su puesto ó sus deberes 
sin licencia, separándose del servicio ántes de que dicha di-
misión le sea aceptada, y comunicada la aceptación por los 
conductos de Ordenanza, será juzgado y castigado como de-
sertor. 

Art. 3591. Al Oficial que deserte al extranjero, se le im-
pondrá la pena de diez años de prisión e' inhabilitación. 

Art. 3592. Al Oficial que deserte en tiempo de guerra; 
cualesquiera que sean las circunstancias del hecho, se le im-
pondrá la pena de doce años de prisión é inhabilitación. 

Art. 3593. Si la deserción se verifica en los momentos 
anteriores al combate, en el combate ó durante la retirada, la 
pena será la de muerte. 



TÍTULO LII. 

Disposiciones comunes relativas á la deserción. 

Art. 3594. La deserción cometida en un territorio de- -
clarado en estado de sitio, se consuma en el término de vein-
ticuatro horas. Igual término se computará para juzgar los 
casos comprendidos en los artículos 3561, 3562 y 356Jf. 

Art. 3595. La deserción cometida al frente del enemi-
go, se consuma en el acto. 

Art. 3596. Cuando deserte estando de guardia, de cen-
tinela ó de escolta, un recluta á quien se haya nombrado pa-
ra alguno de estos servicios ántes de cumplir cuatro meses 
de instrucción, contados desde el dia que fué presentado á la 
Comisaría, se le impondrá el mínimum de lá pena en que ha-
ya incurrido. 

Art. 3597. Al Soldado á quien no se hayan leidoal sen-
tar plaza, y una vez al menos por mes, las penas que esta-
blece este Código para castigar la deserción, no le podrán ser 
aplicadas. 

Art. 3598. El desertor aprehendido que justifique para 
su defensa que incurrió en este delito por no habérsele asis-
tido puntualmente con el pré, rancho, ración ó vestuario que 
le corresponde, ó habérsele faltado á cualquiera condicion de 
su empeño en el servicio, quedará relevado de la pena desig-
nada para la clase de deserción que hubiere cometido, siem-
pre que la falta de pré, ración, vestuario, etc., haya tenido 
lugar solamente con él y no con sus demás compañeros, y 
justifique que habiéndose quejado no se le ha hecho justicia. 

Art. 3599. En los casos previstos por los dos artículos 
que preceden, se impondrá á los desertores un año de recar-
go en el servicio militar. 

Art. 3600. En los delitos de deserción siempre es puni-
ble el conato, salvo el caso en que se pruebe el oportuno arre-
pentimiento espontáneo. El conato se castigará con la cuar-
ta parte de la pena privativa de libertad que corresponda al 
delito. 

Art. 3601. En los casos de una ó más reincidencias en 
el delito de deserción, que no tengan pena especial señalada 
en este Código, el Consejo de Guerra aplicará la corporal se-
ñala para la primera deserción, agravándola con un tercio ó 
una mitad mas, atendidas las circunstancias con que se ha-
yan cometido las deserciones anteriores. 

Art. 3602. Los militares que por causa legítima se hu-
bieren dispersado del Cuerpo de tropas á que pertenezcan, y 
los marinos que por igual causa se hayan quedado en tierra 
ó separado de sus buques, serán considerados como deserto-
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res y castigados como tales, según las circunstancias que ha-
yan intervenido en su separación, si luego que puedan no se 
presentan á su mismo Cuerpo de tropas ó á su mismo bu-
que, ó á otras tropas ó buque de geurra nacional, ó á la Auto-
ridad militar ó Cónsul mexicano más inmediato. 

Art. 3603. Las mismas reglas se observarán con los pri-
sioneros dé guerra que, capturados por el enemigo, sean pues-
tos en libertad ó logren evadirse, si no se presentan oportu-
namente. 

Art. 3604. El militar que induzca á desertarse á otro, ó 
disimule su deserción, tendrá la misma pena que el desertor, 
según las circunstancias del caso. 

Art. 3605. Las mismas penas se impondrán á los paisa-
nos que induzcan á desertar á un militar, le faciliten para 
este objeto ropa de paisano, ó de cualquiera otra manera con-
tribuyan á su deserción ú ocultación, ó impidan se le apre-
henda. 

Art. 3606. El que filie en un Batallón ó Regimiento á 
un individuo á sabiendas que es desertor de otro, ó indebi-
damente lo retenga, será castigado con el máximum del 
arresto, y con prisión hasta por un año en caso de reinci-
dencia. 

TÍTULO LUI. 
Duelo. 

Art. 3607. Cualquier militar que desafíe á otro en ac-
tos del servicio ó con motivo de él, ó delante de tropa for-
mada, será castigado de la manera que adelante se expresa: 

I. Con arresto hasta por dos meses si fuere •igual en ca-
tegoría ó graduación al desafiado y el duelo no se lleva á 
efecto. 

II. Con arresto hasta por tres meses si fuere igual en 
categoría ó graduación al desafiado y el duelo se verifica, sin 
ser aquel muerto ni herido. 

III. Con prisión de cuatro hasta ocho meses si fuere 
igual en categrría ó graduarion al desafiado, y éste resulta 
herido en el duelo. 

IV. Con prisión de uno á dos años si siendo igual en ca-
tegoría ó graduación al desafiado, éste fuere muerto en ácto 
del duelo, ó fallece de resultas de heridas que en él reciba. 

Y. En cualesquiera de los casos referidos se aumentará 
la pena en una tercera parte, si el retante fuere superior del 
retado. 

VI. Si en cualesquiera de los mismos casos el retante 
fuere subalterno del retado, la pena privativa de libertad se 
aumentará hasta el doble. 
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Disposiciones comunes relativas á la deserción. 

Art. 3594. La deserción cometida en un territorio de- -
clarado en estado de sitio, se consuma en el término de vein-
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casos comprendidos en los artículos 3561, 3562 y 356Jf. 

Art. 3595. La deserción cometida al frente del enemi-
go, se consuma en el acto. 

Art. 3596. Cuando deserte estando de guardia, de cen-
tinela ó de escolta, un recluta á quien se haya nombrado pa-
ra alguno de estos servicios ántes de cumplir cuatro meses 
de instrucción, contados desde el dia que fué presentado á la 
Comisaría, se le impondrá el mínimum de lá pena en que ha-
ya incurrido. 

Art. 3597. Al Soldado á quien no se hayan leidoal sen-
tar plaza, y una vez al menos por mes, las penas que esta-
blece este Código para castigar la deserción, no le podrán ser 
aplicadas. 

Art. 3598. El desertor aprehendido que justifique para 
su defensa que incurrió en este delito por no habérsele asis-
tido puntualmente con el pré, rancho, ración ó vestuario que 
le corresponde, ó habérsele faltado á cualquiera condicion de 
su empeño en el servicio, quedará relevado de la pena desig-
nada para la clase de deserción que hubiere cometido, siem-
pre que la falta de pré, ración, vestuario, etc., haya tenido 
lugar solamente con él y no con sus demás compañeros, y 
justifique que habiéndose quejado no se le ha hecho justicia. 

Art. 3599. En los casos previstos por los dos artículos 
que preceden, se impondrá á los desertores un año de recar-
go en el servicio militar. 

Art. 3600. En los delitos de deserción siempre es puni-
ble el conato, salvo el caso en que se pruebe el oportuno arre-
pentimiento espontáneo. El conato se castigará con la cuar-
ta parte de la pena privativa de libertad que corresponda al 
delito. 

Art. 3601. En los casos de una ó más reincidencias en 
el delito de deserción, que no tengan pena especial señalada 
en este Código, el Consejo de Guerra aplicará la corporal se-
ñala para la primera deserción, agravándola con un tercio ó 
una mitad mas, atendidas las circunstancias con que se ha-
yan cometido las deserciones anteriores. 

Art. 3602. Los militares que por causa legítima se hu-
bieren dispersado del Cuerpo de tropas á que pertenezcan, y 
los marinos que por igual causa se hayan quedado en tierra 
ó separado de sus buques, serán considerados como deserto-
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res y castigados como tales, según las circunstancias que ha-
yan intervenido en su separación, si luego que puedan no se 
presentan á su mismo Cuerpo de tropas ó á su mismo bu-
que, ó á otras tropas ó buque de geurra nacional, ó á la Auto-
ridad militar ó Cónsul mexicano más inmediato. 

Art. 3603. Las mismas reglas se observarán con los pri-
sioneros dé guerra que, capturados por el enemigo, sean pues-
tos en libertad ó logren evadirse, si no se presentan oportu-
namente. 

Art. 3604. El militar que induzca á desertarse á otro, ó 
disimule su deserción, tendrá la misma pena que el desertor, 
según las circunstancias del caso. 

Art. 3605. Las mismas penas se impondrán á los paisa-
nos que induzcan á desertar á un militar, le faciliten para 
este objeto ropa de paisano, ó de cualquiera otra manera con-
tribuyan á su deserción ú ocultación, ó impidan se le apre-
henda. 

Art. 3606. El que filie en un Batallón ó Regimiento á 
un individuo á sabiendas que es desertor de otro, ó indebi-
damente lo retenga, será castigado con el máximum del 
arresto, y con prisión hasta por un año en caso de reinci-
dencia. 

TÍTULO LUI. 
Duelo. 

Art. 3607. Cualquier militar que desafíe á otro en ac-
tos del servicio ó con motivo de él, ó delante de tropa for-
mada, será castigado de la manera que adelante se expresa: 

I. Con arresto hasta por dos meses si fuere •igual en ca-
tegoría ó graduación al desafiado y el duelo no se lleva á 
efecto. 

II. Con arresto hasta por tres meses si fuere igual en 
categoría ó graduación al desafiado y el duelo se verifica, sin 
ser aquel muerto ni herido. 

III. Con prisión de cuatro hasta ocho meses si fuere 
igual en categrría ó graduarion al desafiado, y éste resulta 
herido en el duelo. 

IV. Con prisión de uno á dos años si siendo igual en ca-
tegoría ó graduación al desafiado, éste fuere muerto en ácto 
del duelo, ó fallece de resultas de heridas que en él reciba. 

Y. En cualesquiera de los casos referidos se aumentará 
la pena en una tercera parte, si el retante fuere superior del 
retado. 

VI. Si en cualesquiera de los mismos casos el retante 
fuere subalterno del retado, la pena privativa de libertad se 
aumentará hasta el doble. 



Art. 3608. Cualquier militar que admita un desafío de 
otro en actos de servicio, ó con motivo de él, ó delante de 
tropa formada, sufrirá la pena que conforme al artículo an-
terior corrresponda al retante según el caso, con reducción 
de una tercera parte, salvo lo que se previene en el artículo 
siguiente. 

Art. 3609. La pena del retado será la misma que se im-
ponga al retante: 

I. Cuando aquel, á juicio del Consejo de Guerra, liaya 
dado causa á que se le desafíe, con el manifiesto propósito de 
ser desafiado. 

II. Cuando no haya querido dar una explicación deco-
rosa de su ofensa. 

Art. 3610. El que resulte herido en el duelo, no se li-
brará por esto de las penas que con arreglo á las prevencio-
nes de este título deban imponérsele como desafiardor ó des-
afiado. 

Art. 3611. No se aplicarán las penas señaladas en este 
título, sino las establecidas prra las lesiones ú homicidio, á 
los que se hallen en los casos siguientes: 

I. Cuando el que desafíe lo haga por ínteres pecunia-
rio, ó por orden ó encargo de otro, ó con algún objeto in-
moral. 

II. Cuando uno de los combatientes falte de cualquier 
modo á lo que la lealtad le exige en tales casos, y por esta 
causa quede muerto ó herido su adversario. 

III. Cuando en caso de combate uno de los combatien-
tes se aproveche de cualquiera ventaja que no se pudo pen-
sar concederle al ajustarse el duelo, aunque en esto no que-
brante abiertamente lo prevenido en la fracción anterior. 

IV. Cuando el duelo se verifique sin la asistencia de dos 
Ó más testigos mayores de edad, por cada parte, ó sin que és-
tos hayan elegido las armas y arreglado las condiciones. 

Art 3612. El que en un duelo hiera ó mate á su adver-
sario, estando éste caido ó desarmado, ó cuando no pueda ya 
defenderse por cualquiera otra causa, será castigado como he-
ridor ú homicida con premeditación, ventaja y fuera de riña. 

Art. 3613. Esta misma pena se aplicará al que hiera ó 
dé muerte á su adversario en un duelo cuyas condiciones 
sean tales que no haya en realidad combate, y que uno de 
los combatientes pueda matar al otro sin peligro alguno de 
su parte, como cuando se sortean entre ellos dos pistolas, una 
cargada sin balay otra con ella. 

Art. 3614. El inferior que rete en desafío á su superior 
ó admita su reto, y el superior que en uno ó en otro caso ha-
ga otro tanto respecto del inferior, ó le sirva de testigo en un 

duelo, sufrirán ademas de la pena privativa de libertad á que 
hubiere lugar, la de suspensión de empleo por tres meses, si 
el desafío se ocasiona en actos del servicio ó con motivo de él. 

Art. 3615. Los militares que como testigos intervengan 
en un desafío, no sufrirán castigo alguno, si debido á su in-
tervención el duelo no se verifica. 

En los demás casos serán castigados: 
I. Con la cuarta parte de la pena que deba aplicarse al 

retante, si hubieren hecho todos los esfuerzos posibles para 
evitar el duelo, y no logrando este propósito, concertaren, 
hasta donde les fuere dable, las condiciones ménos peligrosas 
para los combatientes. 

II. Con la tercera parte de la misma pena, si no hubie-
ren empleado los medios que aconseja la prudencia para evi-
tar el duelo, ó aun cuando así lo hubieren hecho sin éxito, si 
no concertaren en lo posible las condiciones de ménos peligro 
para los combatientes, ó si abandonan en el campo á alguno 
de éstos gravemente herido, sin poner ántes los medios que 
estén á su alcance para que sea auxiliado. 

III. Con la mitad de la repetida pena, siempre que se 
pacte que el duelo sea á muerte, ó si el testigo fuere superior 
de ambos combatientes ó de uno de ellos. 

Art. 3616. Los que con el carácter de testigos ayuden 
directa ó indirectamente el proeeder de los combatientes en 
cualquiera de los casos previstos en las fracciones I I , III y 
IV del art. 3611, y en el art. 3612, serán considerados y cas-
tigados como co-autores del delito, con arreglo á lo dispues-
to en los citados artículos. 

Art. 3617. Los militares que se batan en duelo ó sirvan 
de testigos en este acto, dentro de un campamento, cuartel, 
castillo ó fortaleza en que haya guarnición de fuerza nacio-
nal, serán castigados con las penas establecidas en las pres-
cripciones anteriores, aun cuando el desafío no se produzca 
en actos del servicio, ni con motivo de él, ni en presencia de 
tropa formada. 

Art: 3618. En el caso expresado en el artículo anterior, 
siempre que uno de los contendientes sea militar, aunque el 
otro, ó bien los testigos ó padrinos sean paisanos, el conoci-
miento del delito corresponderá á los Tribunales militares. 

Ai-t. 3619. Todo militar que en actos del servicio ó con 
motivo de él, ó en presencia de tropa formada, ó en el inte-
rior de los campamentos, cuarteles ó fortalezas guarnecidos 
con tropa nacional, induzca ó instigue á otro ú otros indivi-
duos del Ejército á que se batan en duelo, y el Comandante 
de cualquiera fuerza que, sabedor de que alguno ó algunos 
de sus subalternos intentan batirse en esa forma, no dicte 



las medidas necesarias para evitarlo, sufrirán la pena de sus-
pensión de empleo por seis meses. 

Art. 3620. Los militares que sin ser testigos faciliten á 
sabiendas armas ó sitio para que se verifique el duelo, sufri-
rá la pena de seis meses de suspensión de empleo. 

Art. 2621. Todos los demás casos de duelo de que fue-
ren responsabes los militares, y que no estén comprendidos 
en el presente título, quedan sujetos á la jurisdicción ordina-
ria y á las prescripciones del Código penal del Distrito fede-
ral, ú á las leyes de los Estados. Nunca se confundirá y en 
ello tendrán especial cuidado los Consejos de Guerra, el acto 
de insubordinación con el reto ó desafío caballeroso y cir-
cunspecto. 

TÍTULO LIV. 
Destrucción. 

Art. 3622. La destrucción de fincas, plantíos, sembra-
dos, bosques, vías de comunicación públicaj víveres, mercan-
cías ú otros efectos, cometida por militares en servicio, con 
abuso de su autoridad ó de sus armas, sea con fractura de 
puertas ó cercados exteriores, ó con violencia hácia las per-
sonas, será castigada con la pena desde cinco hasta diez años 
de prisión. 

Art. 3623. Si entre los culpables del delito de destruc-
ción de que trata el artículo anterior, hubiere alguno ó va-
rios Oficiales, podrá imponerse á estos la pena de muerte, se-
gún la gravedad del caso. Si hubiere causas que atenúen el 
delito, la pena de muerte se sustituirá con la de veinte años 
de prisión. 

Art. 3624. El que voluntariamente destruya ó devaste 
por otros medios que no sean el incendio ó la explosion de 
una mina, edificios, fábricas, obras militares, almacenes, ta-
lleres, barcos, navios ó lanchas del uso del Ejército, será cas-
tigado con pena de prisión de cinco á diez años. 

Art. 3625. En caso de incendio ó explosion de mina, la 
pena será de muerte. Si hubiere causas que atenúen el deli-
to, la pena de prisión será de diez á veinte años. (Art. 3168). 

Art. 3626. El que con intención dolosa destruya ó haga 
destruir al frente del enemigo objetos necesarios para la de-
fensa ó para el ataque, el todo ó parte de un material de gue-
rra, armas, municiones, víveres, efectos de campamento, de 
equipo ó de vestuario, sufrirá la pena de muerte. Si este de-
lito no ha sido cometido al frente del enemigo, la pena será 
de cinco á diez años de prisión. 

Art. 3627. Esta misma pena sufrirá el que, no estando 
frente al enemigo, destruya ó rompa voluntaria y dolosamen-

te las armas, efectos de campamento, de acuartelamiento, de 
equipo ó vesturio pertenecientes á la Nación, que le hayan si-
do entregados. 

Art. 3628. La misma pena se impondrá á todo el que de-
liberadamente destruya, queme ó inutilice los libros, mapas, 
actas, actuaciones, archivos ó instrumentos científicos perte-
necientes al servicio de guerra. 

Art. 3629. En el caso de que los delitos á que se refiere 
este título se cometan contra la propiedad particular sin abu-
so de autoridad ni empleo de la fuerza armada, los responsa-
bles serán consignados al Juez común. 

TITULO LY. 
Despojo y maltrato á prisioneros, herid,os y muertos. 

Art. 3630. Al que despoje á un prisionero ó á un heri-
do, cualesquiera que sean las filas á que éste pertenezca, ó á 
un muerto, ya fuere sobre el campo de batalla, ó en el tra-
yecto del alcance, ó en el acto de trasportarse á otra parte la 
víctima ó el cadáver en el que se ejecute el despojo, se casti-
gará con la pena desde uno hasta cinco años de prisión. 

Art. 3631. Si para cometer el despojo, el culpable causa 
nuevas lesiones al herido, ó le ocasiona ó apresura la muer-
te, la pena será hasta diez años de prisión, ó la capital, según 
la gravedad del delito. 

Art. 3632. El que maltrate con palabras injuriosas á u n 
prisionero, será castigado con la pena de dos meses de pri-
sión. 

Art. 3633. El que hiera, golpee, ó de otra manera mal-
trate de obra á un prisionero, ó lo prive del alimento, sufri-
rá desde uno hasta cinco años de prisión. 

Art. 3634. La misma pena tendrá el que prive de la 
asistencia necesaria y posible á un herido, ó de cualquier otro 
modo agrave su situación, ya sea éste ó no prisionero. 

Art. 3635. El que mate á un prisionero ó disperso ren-
dido, ó le imponga padecimientos físicos crueles, aunque de 
ellos no resulte muerte, sufrirá la penal capital. 

Art. 3633. Igual pena sufrirá el que cometa estos deli-
tos en algún miembro de la familia del prisionero. 

T Í T U L O L Y I . 
Desobediencia. 

Art. 3637. Todo militar que no ejecute una orden del 
servicio, dada en términos absolutos, la modifique de propia 
autoridad, ó se extralimite en su ejecución, será castigado 
con arresto ó con prisión que no exceda de un año. 

Art. 3638. Cuando la desobediencia de que habla el ar-



tículo anterior ocasione un daño grave, la pena que se impon-
ga será de uno á cinco años de prisión. 

Art. 3689. Si la desobediencia fuere cometida en un ter-
ritorio declarado en estado de sitio, la pena será de cuatro á 
siete años de prisión. 

Art. 3640. Si la misma desobediencia fuere cometida en 
campaña, la pena será de ocho á doce años de prisión; y de 
muerte, si la desobediencia se perpetra frente al enemigo, en 
el combate ó en la retirada. 

Art. 3641. Al que rehuse obedecer ó manifieste su des-
obediencia por palabras, gesticulaciones, ademanes ú otros 
actos, ó haga observaciones á las órdenes relativas al servi-
cio, ó á la reprensión de su superior, ó persista en desobede-
cer una orden repetida referente al servicio obedeciéndola 
despúes, se le castigará con prisión de uno á dos años. 

Art. 3642. El que estimule ó excite á un militar á re-
husar obediencia á un superior, será castigado como instiga-
dor; cuando la provocacion ó excitación produzca la consu-
mación del delito, con la misma pena que se imponga al des-
obediente. 

TITULO LVII. 
Deliberación indebida. 

Art. 3643. Toda deliberación en grupo de militares, so-
bre actos del superior, verificada en términos que exciten á 
la desobediencia ó á la falta del respeto debido al mismo su-
perior, se castigará con la pena de prisión desde siete meses 
hasta tres años, según la gravedad del caso. 

Art. 3644. Si el delito á que se refiere el artículo ante-
rior se comete en un territorio declarado en estado de sitio, 
la pena de prisión podrá llegar hasta el duplo de la que se es-
tablece en el artículo anterior. Si el delito se comete frente 
al enemigo, en el combate ó en la retirada, se impondrá has • 
ta diez años de prisión, según la gravedad del caso. 
» T Í T U L O L V I I I . 

Derechos y gabelas. 
Art. .3645. Todo Oficial que mandando una fuerza en 

campamento ó guarnición, imponga para su beneficio parti-
cular derechos, contribuciones' ó gabelas, sea en dinero ó en 
especie,sobre la introducción ó venta de mercancías, víveres, 
licores ú otros efectos, sufrirá la pena de siete meses á un 
año de prisión, sin perjuicio de la responsabilidad civil. 

TÍTULO LIX. 
Deberes militares. 

Art. 3646. El que falte á un deber militar cuya infrac-

cion produzca un delito que no esté expresado en este Códi • 
go, ó deje de cumplirlo sin causa justificada, ya sea por ma-
licia, descuido, ignorancia ó torpeza, será castigado con pri-
sión de uno á tres años. 

Si del hecho resulta algún daño á las tropas ó á algún 
individuo, la pena será de tres á ocho años, según las circuns-
tancias del delito. Y si el daño fuere el de derrota, la pena 
será de muerte. 

TÍTULO LX. 
Deudas. 

Art. 3647. Los Oficiales que contraigan habitualmente 
deudas sin necesidad ó por motivos viciosos y no las paguen, 
y los que usen ó se valgan de ardides, artificios, cautelas ó 
combinaciones capciosas para pedir prestado dinero ú otras 
cosas, serán amonestados en presencia de sus superiores y de 
los demás Oficiales del Cuerpo ó Corporacion á que pertenez-
can. (Tit. XXII del Trat. I I I ) . 

Art. 3648. Los Generales, Jefes y Oficiales que enaje-
nen á una ó más personas los haberes aun no vencidos, sufri-
rán la pena de destitución. Los Sargentos y Cabos, la de re-
trogradacion por el tiempo correspondiente al haber enajena-
do."Los Soldados sufrirán recargo en el servicio en la misma 
proporcion. Tales enajenaciones no producirán jamás ningu-
na responsabilidad civil. 

TÍTULO LXI. 
Desaseo. 

Art. 3649. Los Oficiales incorregibles en el desaseo de 
su persona, y que por su abandono y vicios, clespues de ha-
ber sido reprendidos por sus Jefes, no tengan las prendas ne-
cesarias de uniforme y no se presenten en los actos del ser-
vicio ó en la sociedad con todo el decoro que corresponde á 
los Oficiales del Ejército, serán por la primera vez reprendi-
dos en la forma que prescribe el articvlo 364-7. 

Art. 3650. En caso de primera reincidencia, la pena se-
rá de seis meses de arresto y segunda reprensión, en la misma 
forma. 

Art. 3651. Si reincidieren por segunda vez, la pena se-
rá de destitución de empleo, é inhabilitación para volver al 
servicio por cinco años. 

TÍTULO LXII. 
Espionaje, 

Art. 3652. Se tendrá como espía y se castigará con la pe-
na de muerte. 



I. A todo el que se introduzca en una plaza de guerra, 
en un puesto ó establecimiento militar, en las obras-, campa-
mentos, vivacs ó acantonamientos, á fin de proporcionar da-
tos ó noticias para servicio del enemigo. 

II. A todo el que proporcione al enemigo datos ó noti-
cias de las operaciones militares de puestos ú otros estable-
cimientos. 

III. A todo el que á sabiendas oculte, haga ocultar ó de 
cualquiera otra manera favorezca á los espías del enemigo. 

Art. 3653. Los espías serán juzgados en el Consejo de 
Guerra extraordinario designado para lo individuos de la cla-
se de tropa. 

TÍTULO LXIII. 
Evasión de prisioneros de guerra y presos. 

Art. 3654. El prisionero de guerra enemigo que despues 
de haber otorgado su palabra de honor de guardar su prisión 
y de no tomar las armas contra la República Mexicana, se 
evada y fuere aprehendido prestando servicio de armas al 
enemigo contra la República, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 3655. El Oficial del Eje'rcito Mexicano prisionero 
del enemigo que, con objeto de recobrar su libertad, le empe-
ñe su palabra de honor de no hacer armas contra e'l, será des-
tituido de su empleo por indigno de pertenecer al Ejército, y 
quedará inhábil por veinte años para optar empleo civil, y 
perpetuamente para la carrera de las armas. 

Art. 3656. Los presos militares que se fuguen ó evadan 
de las prisiones militares, castillos ó fortalezas, sufrirán de 
siete meses á un año de recargo de prisión sobre la pena que 
estén extinguiendo, ó sobre la que haya de imponérseles en 
sentencia definitiva. A los individuos de tropa y á los Oficia-
les que hayan sido destituidos de su empleo, solo les será 
aplicable este artículo cuando para fugarse horaden muros, 
fracturen puertas, falseen cerraduras o emplen algún otro 
medio violento. 

T Í T U L O LXIY. 
Embriaguez. 

Art. 3657. Al Oficial que en el servicio ó despues de ha-
ber recibido una orden relativa á él, se inhabilite por embria-
guez para desempeñarlo, se le castigará con un año de pri-
sión, sin perjuicio de la pena que merezca por el resultado de 
la falta en el servicio. 

Art. 3658. A los Cabos y Sargentos que cometan el de-
lito de que trata el artículo anterior, se les castigará con la 

pena de uno á seis meses de arresto y suspensión de empleo 
por el mismo tiempo. 

En caso de reincidencia, con arresto hasta por seis meses 
y retrogradacion. 

Art. 3659. Todo Oficial que estando franco se embriague 
en público, portando el uniforme, sufrirá un arresto de uno 
á tres meses. 

'En caso de reincidencia, sufrirá él doble de la pena. 
En caso de segunda reincidencia, se considerará como 

ébrio consuetudinario, y se le destituirá del empleo. 
Art. 3660. Si en los Sargentos y Cabos la embriaguez 

llega á ser habitual, además de la pena de arresto, se les im-
pondrá la de retrogradacion y servicio en los Cuerpos de la 
costa por dos años. 

TÍTULO XLV. 
Extravío. 

Art. 3661. Será castigado con arresto de uno á cuatro 
meses todo militar: 

I. Que extravíe las armas, municiones, efectos ú otros 
objetos militares que se le hubieren entregado para el servicio. 

II. Que habiendo sido declarado inculpable del delito de 
deserción, no presenté las armas, el caballo ó efectos que hu-
biere llevado consigo. 

Art. 3662. El responsable, en tiempo de paz, de extravío 
de una bandera ó estandarte en un cuartel ó en marcha, su-
frirá suspensión de su empleo ó retrogradacion, según fuere, 
Oficial, Sargento ó Cabo, por un término que no baje de seis 
meses ni exceda de un año. (Artícalo 1591). 

Art. 3663. Si el mismo delito con las propias circunstan-
cias se comete en campaña, él ó los responsables sufrirán pri-
sión de uno á dos años. 

Art. 3664. En los casos de los dos artículos anteriores, la 
pena se aplicará sin perjuicio de indemnizar el valor de la 
bandera ó estandarte. 

TÍTULO LXVI. 
Enajenación de efectos militares. 

Art. 3665. A todo el que compre ú oculte efectos de ar-
mamento, municiones, equipo, prendas de vestuario ó cual-
quiera otro objeto destinado al servicio militar, para aprove-
charse personalmente de ellos, se le castigará con la pena de 
uno á cinco años de prisión. 

Si se trata de los efectos pequeños del equipo, la pena 
será de siete meses á un año de prisión. 

Art. 3666. A todo individuo que compre, recepte 6 reci-



ba en prenda armas, municiones, caballos, muías, prendas de 
vestuario, de equipo ó cualquier otro objeto militar, cuya ven-
ta no esté autorizada, se le castigará con la misma pena que 
al autor del delito. 

Art. 3667. A todo el que venda ó dé en prenda armas, 
municiones, caballos, muías, piezas de equipo ó vestuario, ó 
cualesquiera otros objetos militares que no sean de propiedad 
particular, se le castigará con la pena de uno á cinco años de 
prisión. 

Art. 3668. Si el objeto del contrato fuere una condeco-
ración, despacho ó diploma, la pena será doble. 

TÍTULO LXVII. 
Falsedad, 

Art. 3669. Todo Oficial, desde el general al Sub-tenien-
te, y todo individuo de tropa que sobre cualquier asunto mi-
litar dé á sus superiores, por escrito ó de palabra, informe ó 
parte contrario á lo que sepa, será castigado conforme á la 
gravedad dei caso, con pena privativa de libertad desde uno 
hasta cinco años. Igual pena sufrirá todo el que bajo protes-
ta de decir verdad declare falsamente al ser interrogado en 
una averiguación militar. 

Art. 3670. Si del parte falso resulta un grave perjuicio 
á la tropa, la pena será de muerte. 

Art. 3671. El que interrogado por el superior sobre asun-
tos del servicio ó sobre cualquier punto que se relacione con 
él, le oculte á sabiendas la verdad, será castigado conforme 
á lo prevenido en los artículos anteriores. . 

Art. 3672. Todo militar que expida certificados ó sus-
criba cualquier otro documento con el objeto de comprobar 
servicios militares, antigüedad de ellos, campañas ó acciones 
de guerra, alcances ú otros créditos, y en general, cualquier 
otro hecho relativo al servicio, sabiendo que es falso lo que 
certifica, refiere ó asegura, ó sin que le conste lo que certifi-
que aunque sea cierto, será castigado con la pena de uno á 
cinco años de prisión. 

Art. 3673. Igual pena se aplicará al interesado que pre-
sente dichos certificados ó documentos falsos con el objeto 
de hacerlos valer en los Tribunales ú oficinas de la Repúbli-
ca, y al militar, empleado ó funcionario que, conociendo la 
falsedad ó teniendo datos ó motivos para presumirla, ó no 
procurando averiguar la verdad, les dé curso ó informe fa-
vorablemente acerca de su contenido. 

Art. 3674. Todo militar que, en el ejercicio de sus fun-
ciones y con el objeto de favorecer á alguna persona, certifi-
que con falsedad la existencia de males ó enfermedades, ó 

las encubra ú oculte, será castigado con prisión de uno á cin-
co años. La pena será de uno á tres años si el autor del cer-
tificado no es militar. 

Art. 3675. El que eleve quejas fundadas en datos falsos, 
y el superior que, despues de la investigación de los hechos 
y conociendo por ella la falsedad de los datos, les diere curso 
ó informe ocultando la verdad, serán castigados con prisión 
que no exceda de un año. 

TÍTULO LXVIII. 
Falsificación. 

Art. 3676. El que fraudulentamente y con el objeto 
de sacar algún provecho para sí ó para otro ó de causar per-
juicio: 

I. Pusiere una firma falsa, aunque sea imaginaria, ó 
altere una verdadera en algún documento público auténtico; 

II. Aproveche indebidamente una firma en blanco, aje-
na, extendiendo algún despacho, patente, orden de pago ó 
cualqueira otro documento relativo á la posicion ó servicio 
militar; 

III. Altere texto ó enmiende el contexto de un documen-
to verdadero, despues de concluido y firmado, variando en él 
nombres, empleos ó grados, fechas, cantidades ó cualquiera 
otra cosa sustancial; 

IV. Expida ó presente testimonio ó copia certificada 
de documentos que no existan, ó de los existentes que estén 
alterados ó carezcan de los requisitos legales, agregando 6 
suprimiendo en la copia algo que importe una variación sus-
tancial, será castigado con tres años de prisión si no llega á 
hacer uso del documento, y .si lo hiciere, la pena será de tres 
á cinco años. 

Y. Si por el uso hecho de un documento falso se consu-
ma otro delito, se aplicarán las reglas de acumulación. 

Art. 3677. Todo militar ó empleado de la Administración 
militar que falsifique ó intente falsificar los sellos, timbres ó 
marcas militares que se usen on la correspondencia, libros, 
actas ó documentos oficiales, ó los destinados á marcar el ar-
mamento, equipo, vestuario ú otros objetos pertenecientes al 
Ejército, será castigado con cinco años de prisión, é inhabili-
tación por igual tiempo.' Las mismas penas se aplicarán á 
los que á sabiendas hagan uso de dichos sellos, timbres ó 
marcas. 

Art. 3678. El militar ó empleado en cualquier ramo ad-
ministrativo del Ejercito que habiéndose proporcionado las 
marcas, timbres ó sellos verdaderos destinados á los usos que 
indica el artículo anterior, los emplee ó intente emplearlos 



ba en prenda armas, municiones, caballos, muías, prendas de 
vestuario, de equipo ó cualquier otro objeto militar, cuya ven-
ta no esté autorizada, se le castigará con la misma pena que 
al autor del delito. 

Art. 3667. A todo el que venda ó dé en prenda armas, 
municiones, caballos, muías, piezas de equipo ó vestuario, ó 
cualesquiera otros objetos militares que no sean de propiedad 
particular, se le castigará con la pena de uno á cinco años de 
prisión. 

Art. 3668. Si el objeto del contrato fuere una condeco-
ración, despacho ó diploma, la pena será doble. 

TÍTULO LXVII. 
Falsedad, 

Art. 3669. Todo Oficial, desde el general al Sub-tenien-
te, y todo individuo de tropa que sobre cualquier asunto mi-
litar dé á sus superiores, por escrito ó de palabra, informe ó 
parte contrario á lo que sepa, será castigado conforme á la 
gravedad dei caso, con pena privativa de libertad desde uno 
hasta cinco años. Igual pena sufrirá todo el que bajo protes-
ta de decir verdad declare falsamente al ser interrogado en 
una averiguación militar. 

Art. 3670. Si del parte falso resulta un grave perjuicio 
á la tropa, la pena será de muerte. 

Art. 3671. El que interrogado por el superior sobre asun-
tos del servicio ó sobre cualquier punto que se relacione con 
él, le oculte á sabiendas la verdad, será castigado conforme 
á lo prevenido en los artículos anteriores. . 

Art. 3672. Todo militar que expida certificados ó sus-
criba cualquier otro documento con el objeto de comprobar 
servicios militares, antigüedad de ellos, campañas ó acciones 
de guerra, alcances ú otros créditos, y en general, cualquier 
otro hecho relativo al servicio, sabiendo que es falso lo que 
certifica, refiere ó asegura, ó sin que le conste lo que certifi-
que aunque sea cierto, será castigado con la pena de uno á 
cinco años de prisión. 

Art. 3673. Igual pena se aplicará al interesado que pre-
sente dichos certificados ó documentos falsos con el objeto 
de hacerlos valer en los Tribunales ú oficinas de la Repúbli-
ca, y al militar, empleado ó funcionario que, conociendo la 
falsedad ó teniendo datos ó motivos para presumirla, ó no 
procurando averiguar la verdad, les dé curso ó informe fa-
vorablemente acerca de su contenido. 

Art. 3674. Todo militar que, en el ejercicio de sus fun-
ciones y con el objeto de favorecer á alguna persona, certifi-
que con falsedad la existencia de males ó enfermedades, ó 

las encubra ú oculte, será castigado con prisión de uno á cin-
co años. La pena será de uno á tres años si el autor del cer-
tificado no es militar. 

Art. 3675. El que eleve quejas fundadas en datos falsos, 
y el superior que, despues de la investigación de los hechos 
y conociendo por ella la falsedad de los datos, les diere curso 
ó informe ocultando la verdad, serán castigados con prisión 
que no exceda de un año. 

TÍTULO LXVIII. 
Falsificación. 

Art. 3676. El que fraudulentamente y con el objeto 
de sacar algún provecho para sí ó para otro ó de causar per-
juicio: 

I. Pusiere una firma falsa, aunque sea imaginaria, ó 
altere una verdadera en algún documento público auténtico; 

II. Aproveche indebidamente una firma en blanco, aje-
na, extendiendo algún despacho, patente, orden de pago ó 
cualqueira otro documento relativo á la posicion ó servicio 
militar; 

III. Altere texto ó enmiende el contexto de un documen-
to verdadero, despues de concluido y firmado, variando en él 
nombres, empleos ó grados, fechas, cantidades ó cualquiera 
otra cosa sustancial; 

IV. Expida ó presente testimonio ó copia certificada 
de documentos que no existan, ó de los existentes que estén 
alterados ó carezcan de los requisitos legales, agregando 6 
suprimiendo en la copia algo que importe una variación sus-
tancial, será castigado con tres años de prisión si no llega á 
hacer uso del documento, y .si lo hiciere, la pena será de tres 
á cinco años. 

Y. Si por el uso hecho de un documento falso se consu-
ma otro delito, se aplicarán las reglas de acumulación. 

Art. 3677. Todo militar ó empleado de la Administración 
militar que falsifique ó intente falsificar los sellos, timbres ó 
marcas militares que se usen on la correspondencia, libros, 
actas ó documentos oficiales, ó los destinados á marcar el ar-
mamento, equipo, vestuario ú otros objetos pertenecientes al 
Ejército, será castigado con cinco años de prisión, é inhabili-
tación por igual tiempo.' Las mismas penas se aplicarán á 
los que á sabiendas hagan uso de dichos sellos, timbres ó 
marcas. 

Art. 3678. El militar ó empleado en cualquier ramo ad-
ministrativo del Ejercito que habiéndose proporcionado las 
marcas, timbres ó sellos verdaderos destinados á los usos que 
indica el artículo anterior, los emplee ó intente emplearlos 



de un modo fraudulento en perjuicio de la Nación ó en be-
neficio ó provecho propio ó perjuicio de otro, será castigado 
con prisión desde cinco hasta ocho años. 

Art. 3679. El militar, Pagador, Habilitado, Farmacéuti-
co, Proveedor, Forrajista ó cualquier empleado del Ejército 
que á sabiendas haga uso de pesas ó medidas falsas para en-
tregar ó recibir los objetos que tenga á su cargo, .sufrirá la 
pena de tres á cinco años de prisión. 

Art. 3680. El militar ó empleado en algún ramo de Ad-
ministración en el Ejército que falsifique ó adultere ó haga 
falsificar ó adulterar los víveres, líquidos, medicinas ú otras 
sustancias confiadas á su guarda ó vigilancia, ó que sabiendo 
su falsificación ó adulteración los distribuya 6 haga distribuir 
á la tropa ó á los caballos, ganado de tiro ó acémilas, será 
castigado con prisión de tres á ocho años. 

Art. 3681. Si por haber distribuido ó hecho distribuir, 
con punible objeto, carnes procedentes de animales ataca-
dos de enfermedades contagiosas, ó víveres, licores adulte-
rados ú otras sustancias corrompidas ó dañadas, se consuma 
otro ú otros delitos, se procederá conforme á las reglas de 
acumulación. 

Art. 3682. Si el delito se perpetra por otro que no sea 
el guardian ó encargado de dichos efectos, se rebajará una 
tercera parte de la pena. 

TÍTULO LXIX. 
Ganchos. 

Art. 3683. Toda persona convicta de invitar, seducir, 
comprometer ó enganchar á militares, en cervicio ó retirados-
de él, para que vayan á servir á las tropas de otra nación 
contra la cual se esté en guerra, será castigado con la pena 
de muerte. 

Art. 3684. La misma pena tendrá el que, siendo militar, 
cometa este delito, enganchando ó procurando enganchar á 
paisanos. 

TÍTULO LXX. 
Golpes y otras violencias físicas simples. 

Art. 3685. A los culpables de golpes y otras violencias 
físicas simples, se impondrán las pfenas designadas en el Có-
digo penal del Distrito federal, salvo los casos que en éste se 
hallen prescritos y designados. 

TÍTULO LXXI. 
Guardias. 

Art. 3686. El que falte al repecto debido á una guardia 

ó puesto militar, ó se haga culpable de insultos, desobedien 
cia ó vías de hecho en contra de ellos, será castigado como si 
el delito hubiera sido cometido en contra de un superior. 

Art. 3687. Deben considerarse como guardias para los 
efectos del artículo anterior, todos los Militares mandados pa-
ra un servicio de vigilancia ó de Seguridad, los Gendarmes 
en campaña y los Oficiales de Estado Mayor, si pueden ser re-
conocidos por su uniforme, ó son personalmente conocidos por 
el inculpado, 

TITULO LXXII. 
Homicidio. 

Art. 3688. En todos los delitos de homicidio se observa-
rá lo dispuesto en el Código penal del Distrito federal, salvo 
los casos que en éste se han especialmente previsto y deter-
minado. 

TITULO LXXIII. 
Incendio. 

Art. 3689. En todos los casos de incendio no especifica-
dos en el artículo 3625, se observarán las disposiciones del 
Código penal del Distrito federal. 

Si el incendio fuere cometido usando de la fuerza arma-
da, siempre se impondrá la pena de muerte, cualesquiera que 
sean las circunstancias del delito. 

T Í T U L O LXXIV. 
Insubordinación. 

Art. 3690. El que en el servicio ó en un acto relativo á 
él, falte de palabra ó de cualquier otro modo, sin llegar á las 
vías de hecho, al respeto debido á un superior, especialmen-
te censurando sus actos, ó respondiendo á sus reprensiones 
en términos indebidos, será castigado con prisión de uno á 
dos años. 

Art. 3691. Si de las palabras pasa el insubordinado á la 
amenaza sin llegar á las vías de hecho, se duplicará la pena. 
Si el insubordinado pasa al hecho, cualquiera que sea la in-
juria inferidá al superior', se aplicará la pena de muerte. 

Art. 3692. Si este delito fuere cometido estando sobre 
las armas, ó delante de la bandera ó de tropa formada, y si 
el insubordinado falta solo de palabra al superior, la pena 
será ele cinco á diez años; si llega á la amenaza ó á las vías 
de hecho, la pena será la de muerte. 

Art. 3693. Si el delito se comete fuera del servicio, la 
pena será de seis meses á un año de prisión, si es solo de pa-
labra. Si hubiere golpes, y éstos son simples, se impondrán 



tres años; si hay alguna lesión, de seis á doce; y si resultare 
homicidio, la pena de muerte. 

Art. 3694. El que por violencia ó amenaza intente impe-
dir á un superior que ejecute una orden del servicio, ú obli-
garlo á que la ejecute, ó á que se abstenga de darla, será cas-
tigado con la pena de prisión de ocho á diez años. 

Art. 3695. Si el delito de que trata el artículo anterior 
fuere cometido al frente del enemigo, se impondrá la pena 
de muerte. 

La misma pena se aplicará si el delito se comete contra 
tropas mandadas ó que se reúnan espontáneamente para sos-
tener al superior. 

Art. 3696. Cuando un inferior haya sido excitado ú obli-
gado á cometer súbitamente alguno de los delitos previstos 
en los artículos precedentes, por algún acto de un superior 
contrario á las prescripciones legales, ó en el que haya extra-
limitado la esfera de sus facultades, si el delito debiera cas-
tigarse con pena de muerte, se sustituirá esta pena con la de 
prisión de tres á cinco años; si el delito tiene señalada pena 
privativa de libertad, se impondrá la mitad del mínimum de 
ella; si la mitad del mínimum excede de un año de prisión, 
ésta se reducirá á un año solamente. 

Art. 3697. Si en el caso del artículo anterior los actos 
del superior constituyen un maltrato ó tratamiento degra-
dante para el culpable, el Consejo de Guerra reducirá la pe-
na como estime justo, y aun absolverá al inculpado según las 
circunstancias del caso. 

TÍTULO LXXY. 
Insulto á los superiores. 

Art. 3698: El que de cualquiera manera insulte ó inju-
rie á un superior militar que tenga puesto el unisorme y las 
insignias de su empleo, ó que le sea personalmente conocido, 
será castigado: 

I. Con pena privativa de libertad, que no exceda de un 
año, si el delito se cometió fuera de los actos del servicio, y 
sin ocasioñ de él. 

II. Con prisión que no exceda de ti-etf años, si el culpa-
ble estaba de servicio y el ofendido se hallaba franco. 

III. Con la misma pena que señala la fracción anterior, 
si el culpable estaba franco y el superior se hallaba de ser-
vicio. 

IV. Con prisión hasta de cinco años, si ambos se halla-
ban de servicio. 

Art. 3699. Si los insultos ó injurias fueren hechos en es-
critos, caricaturas ú otro medio de publicidad que produzca 

una circunstancia agravante en este delito, se impondrá á los 
culpables el máximum de las penas señaladas en las fraccio-
nes anteriores. 

TÍTULO LXXVI. 
Lesiones. 

Art. 3700. En los delitos de lesiones que no tengan se-
ñalada pena especial en este Código, se aplicarán lás penas y 
reglas que establecen los capítulos I I , III y IV del Tít. I I , 
lib\ m del Código penal del Distrieo federal, con excepción 
de los artículos 527, 528 y 530, que se refunden en los dos 
siguientes: 

Art, 3701. Los culpables del delito de lesiones se casti-
garán de la manera que á continuación se expresa: 

I. Con arresto de uno á cuatro meses, cuando la lesión 
ó las lesiones inferidas no impidan al ofendido hacer un ser-
vicio militar por más de quince dias, ni le causen una enfer-
medad que dure más de este tiempo. 

II. Con pena privativa de libertad, de cuatro meses á 
dos años, cuando el impedimento ó la enfermedad pasen de 
quince dias y sean temporales. 

III. Con tres años de prisión, cuando al ofendido se le 
debilite para siempre la vista, ó algún otro órgano ó miem-
bro, ó cualquiera de las facultades mentales, ó pierda el oido. 

IV. Con prisión de tres á ocho años, cuando de la lesión 
inferida resulte una enfermedad segura ó probablemente in-
curable, la impotencia, inutilización completa, ó la pérdida de 
un miembro ú órgano, ó cuando resulte una lisiadura perpe-
tua ó deformidad eu parte visible. Si la lisiadura ó deformi-
dad fuere en la cara, se tendrá esta circunstancia como agra-
vante de cuarta clase. 

Y. Con prisión de cuatro á ocho años, cuando resulte 
imposibilidad perpetua, enajenación mental ó la pérdida de 
la vista ó del habla. 

Art. 3702. Las lesiones que pongan ó puedan poner en 
peligro la vida del ofendido se castigarán, por esta sola cir-
cunstancia, con cinco años de prisión, que se aumeutarán en 
sus respeetivos casos á la pena con que debe castigarse al 
culpable de lesiones, según lo dispuesto en las cinco fraccio-
nes del artículo anterior. 

Art. 3703: Los Médicos militares darán por medio de 
certificados que ratificarán personalmente ante el Juez res-
pectivo, la esencia de las lesiones, el cuarto ó quinto dia des-
pues de haberse encargado de la curación de un herido. Al 
cumplir con este precepto, tomarán siempre en consideración, 
el arma empleada para inferir las lesiones, la región en que 



éstas estén situadas, sus dimensiones, los órganos interesa-
dos, y en resumen, harán la clasificación con toda la cla-
ridad posible, á fin de que pueda juzgarse fácilmente en cuál 
artículo del Código está comprendido el caso; expondrán tam-
bién con toda exactitud y cuidado, si le muerte la sobrevino 
al herido por causas extrañas ó no procedentes de las lesio-
nes mismas, como el contagio de la podredumbre del hospi-
tal, la erisipela, la infección purulenta y aun las afecciones 
febriles independientes de todo traumatismo, cuando esto de-
penda de las condiciones higiénicas del hospital en que se ha-
lle el herido. 

TÍTULO. LXXVII. 
Murmuraciones. 

Art. 3704. El militar que hable mal de su superior, ó de 
de las Autoridades supremas de la República, ó que vierta 
especies que puedan causar tibieza ó desagrado en el servi-
cio, que murmure ó censure las disposiciones de aquellos, se-
rá castigado con la pena de un mes á un año de prisión, se-
gún los resultados del delito. 

Art. 3705. La misma pena que expresa el artículo ante-
rior se impondrá al superior militar que, habiendo oido ó te-
nido noticia de tales murmuraciones ó especies que puedan 
tener trascendencia contra la subordinación y buen orden de 
la tropa, no las reprima ú omita dar puntual noticia á su Je-
fe inmediato ó al de guardia, para que sea castigado el cul-
pable. (Art, 716). 

TÍTULO LXXVIII. 

Mutilación de sí mismo ó inutilización para sustraerse 
del servicio militar. 

Art. 3706. El que mutilándose ó de cualquiera otra ma-
nera se inutilice para cumplir las obligaciones que la ley mi-
litar le impone, ó las de su enganche, y el que se haga inuti-
lizar por otro, serán castigados con prisión de uno á cinco 
años. 

Art. 3707. La misma pena de prisión de uno á cinco 
años se impondrá al que, á petición de otro, le inutilice para 
desempeñar las obligaciones que la ley le impone, ó las de su 
enganche. 

Si el culpable fuere un Cabo ó Sargento, se le impon-
drá también la retrogradacion por un año. 

Art. 3708. El que con objeto de sustraerse, en todo ó en 
parte, al cumplimiento de las obligaciones del servicio que la 
ley militar la impone, ó las de su enganche, se valga de re-

cursos ó medios fraudulentos, será castigado con pena priva-
tiva de libertad que no exceda de un año. 

Art. 3709. Las penas designadas en los artículos ante-
riores, se aplicarán también á los cómplices. En el caso de 
que el delito que hayan cometido tenga pena especial en es-
te Código ó en el Código penal del Distrito federal, se apli-
carán las reglas de acumulación. 

Art. 3710. En los delitos de mutilación de sí mismo é 
inutilización para sustraerse del servicio militar, es siempre 
punible ei conato, pero el castigo de éste nunca excederá de 
cuatro meses de arresto. 

TÍTULO LXXIX. 
Ocidtacion ó variación del nombre, del lugar del 

nacimiento ó del estado civil. 
Art. 3711. El que en el acto de ser filiado oculte su nom-

bre ó apellido, y tome otro imaginario ó de otra persona, ú 
oculte el lugar de su nacimiento ó su estado civil, será casti-
gado con arresto hasta por seis meses. 

Art. 3712, Si el delito de ocultación se descubre despues 
de que el culpable de él haya cometido otro delito diverso, 
se le aplicarán las reglas de acumulación. 

Art. 3713. El Acusado que, al declarar ante el Juez ins-
tructor oculte su nombre ó apellido ó torne otro imaginario 
ó de persona diversa, será castigado en la forma prescrita en 
el artículo anterior. 

TÍTULO LXXX. 
Peculado. 

Art. 3714. El militar Habilitado, Depositario, Pagador 
ó cualquiera persona empleada en un servicio administrativo 
militar, que distraiga de s"ü objeto dinero, valores ó cualquie-
ra otro efecto perteneciente al Ejército, que hubiere recibido 
en virtud de su empleo ó comision en depósito administrati-
vo, ó por cualquiera otra causa, será juzgado por los Tribu-
nales militares y castigado: 

I. Con pena privativa de libertad quo no exceda de un 
año, si el valor de lo distraído no pasa de cien pesos. 

II. Con prisión de dos á cuatro años, si el valor de lo 
distraído pasa de cien pesos, sin llegar á mil. 

III. Con prisión de cinco á ocho años, si el valor de lo 
distraído importa mil ó más pesos. 

Art. 3715. Además de las penas corporales que desig-
nan las tres fracciones anteriores, se impondrá inhabilitación 
perpetua para volver á servir en el Ejército bajo cualquier 



respecto, y por diez años para desempeñar cualquier otro 
empico en la República. 

Art. 3716. Al culpable del delito de peculado compren-
dido en las fracciones II y I I I del artículo anterior, que se 
fuwue para sustraerse del castigo, se le impondrá un año más 
de prisión, sobre el máximum de la pena que ellas señalan, 
si no hubiere incurrido en deserción; debiendo en este caso, 
aplicársele las reglas de acumulación, y si de ésta resulta un 
recargo menor de un año de prisión, se impondrá el ele un 
año. 

Art. 3717. Las penas que establece el artículo 3714 se 
reducirán, si el culpable deldelito.de peculado devuelve lo 
distraído antes de cuatro dias, contados desde que se descu-
brió el delito: 

I. A dos meses de arresto, si la cantidad distraída no ha 
exceelielo ele cien pesos. 

II. A cuatro meses de la misma pena, si la cantidad dis-
traída no ha excedido de rail pesos. 

III. A un año ele prisión en los elemas casos. 
Si la devolución se verifica después del tercer dia, y án-

tes de que se pronuncie sentencia definitiva, sê  impondrá 
siempae el mínimum de la pena señalada en el artículo 3714, 
sin perjuicio de la inhabilitación. 

Art. 3718. En los delitos de peculado es siempre puni-
ble el conato, y se castigará con destitución de empleo é in-
habilitación por cinso años para desempeñar cualquier em-
pleo federal. 

Art 3719. La responsabilidad civil se hará efectiva en 
la forma prescrita ó que prescriban las Leyes de la materia. 

TITULO LXXXI. 
Pillaje. 

Art. 3720. Se castigará con prisión que no exceda de 
diez años á todo el que, en campaña, aprovechándose del te-
mor ocasionado por la guerra, ó abusando de la autoridad ó 
de la fuerza armada y con objeto de una apropiación ilegí-
tima, se haga entregar ó arrebate del dominio ajeno las co-
sas pertenecientes á los habitantes del lugar. 

Art. 3721. La misma pena se impondrá al que, valién-
dose ele los medios indicados en el artículo anterior, imponga 
préstamos ó haga requisiciones forzadas á pretexto del ser-
vicio ó ínteres público para sí, y al que habiendo sido comi-
sionado para exigir ambas cosas ó una sola de ellas, se exce-
da en el modo, en el número ó en la cantidad, cometiendo es-
te exceso en propio y personal provecho. Si no se apropia el 

producto en los casos dichos ele su exceso, la pena será ele un 
año de prisión. 

Art. 3722. La destrucción ó devastación hecha en cam-
paña, maliciosa ó arbitrariamente, de cosas pertenecientes á 
otros, se castigará como pillaje, con prisión que no exceda de 
cinco año's. En los casos ménos graves, podrá disminuirse es-
ta pena líasta la ele arresto mayor. 

Art. 3723. Cuando el pillaje ú otro delito que tenga se-
ñalada la misma pena que éste, se cometa por medio de actos 
de violencia contra la persona, se castigará con prisión que 
no exceda do diez años. 

Art. 3724. Si los actos de violencia han causado una he-
rida grave, la prisión no deberá bajar de cinco años: si los 
mismos actos ocasionan la muerte de alguno, la pena será de 
muerte, ó de quince años de prisión en los casos ménos 
graves. 

Art. 3725. Si el delito fuere cometido por más de dos, 
sus autores ó instigadores sufrirán el máximum ele la pena 
señalada en el artículo anterior. 

Art. 3726. Los cómplices que tomen parte en la comi-
sión de un delito de esta clase, aunque no sean culpables de 
actos de violencia contra las personas, serán castigaelos con 
prisión que no exceda de tres años. 

Art. 3727. El conductor, trenista, rezagado ó disperso 
que se haga culpable de vejaciones contra los vecinos del lu-
gar por donde transite, será castigado con prisión de uno á 
cinco años. 

Art. 3728. No se considerará como culpable del delito 
de pillaje en campaña, al que sin violencia de ninguna clase 
se haya limitado á tomar lo necesario parala vida, las medi-
cinas para su salud, ó los medios de hacer fuego para calen-
tarse, siempre que lo tomado no exceda de lo indispensable 
para cubrir las necesidades actuales, y que el que apele á es-
te recurso no pueda emplear ningunos otros legítimos, ó los 
hubiere agotado sin éxito. Al que con estas circunstancias 
usare de violencia, se le aplicará la mitad de la pena impues-
ta en este Cóeligo. 

Art. 3729. Las penas impuestas en el presente título, se 
aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil. 

TÍTULO LXXXII. 
Pedir en favor de un reo. 

Art. 3730. El que, estando formado el cuadro en que de-
be ejecutarse un reo, levante la voz pielienelo gracia, será juz-
gado como sedicioso, y sufrirá la pena de uno á cinco años 
de prisión, según la gravedad del caso. Esta prescripción en 



su caso será leida ó dicha en alta voz por el Jefe que mande 
la ejecución, 

TÍTULO LXXXIII. 
Resistencia, desobediencia ó insultos d los Gendarmes 

militares ó Policía civil. 
Art. 3731. Todo el que insulte por medio de palabras, 

gesticulaciones ó amenazas á un Gendarme que se halle en el 
ejercicio de sus funciones de policía, ó desempeñando un ser-
vicio militar, y todo el que desobezca ó resista una orden de 
arresto que el Gendarme le haya intimado en uso de sus fa-
cultades, ó que esgrima armas contta él, será castigado con 
las mismas penas que este Código establece para reprimir es-
tos delitos, cuando se cometen contra un superior. 

Art. 3732. Todo militar, cualquiera que sea su gradua-
ción, que insulte, desobedezca ó resista sin derecho á la Poli-
cía civil, sufrirá la pena de destitución ó retrogradadon en 
su caso, sin perjuicio de las que por la Autoridad competente 
se le impongan con arreglo á lo dispuesto en t i Libro I I I , 
tít. VIII, cap. IX del Código penal del Distrito federal. 

Si para resistir ó atacar á la Policía civil se emplea la 
Fuerza militar, el responsable será juzgado militarmente y 
castigado con la pena de uno hasta diez años de prisión, so-
gun la gravedad del caso, atendidas las consecuencias que del 
ataque ó resistencia resulten. Si del ataque resultan otros 
delitos, se observarán las reglas de acumulación. 

TÍTULO LXXXIY. 
Rebelión. 

Art. 3733. Serán castigados con la pena de muerte los 
militares que, aprovechándose de las Fuerzas que manden, ó 
de los elementos militares que hayan sido puestos á su dis-
posición para servicio ó defensa de la República, se alzen en 
actitud hostil: 

I. Para variar la forma ó el personal del Gobierno de la 
República. 

II. Para abolir ó reformar la Constitución federal ó la 
de algún Estado. 

III. Para estorbar ó diferir las elecciones de los Supre-
mos Poderes de la República, de algún Estado ó Municipio, 
ó para nnpedir que éstos se reúnan, ó para coartar su acción. 

IV. Para proclamar ó pedir la erección ó supresión de 
algún Estado ó Territorio. 

V. Para sustraer de la obediencia del Gobierno toda ó al-
guna parte de la República, ó algunas de sus tropas. 

VI. Para proclamar ó pedir la anexión de la República 
ó parte de ella á otra nación. 

VII. Para apoderarse de los caudales de la República ó 
de particulares. 

Art. 3734. Los individuos de la clase de tropa que ha-
yan tomado parte voluntariamente en la rebelión, serán cas-
tigados con la pena de diez años de prisión, según la grave-
dad del delito. 

Art. 3735. La invitación hecha por un militar en servi-
cio para una rebelión, se castigará con prisión de cinco á diez 
años. La misma pena se impondrá á los que conspiren para 
llevar á efecto una rebelión; pero en los casos en que los me-
dios de llevarla á cabo que se hayan cnocertado, sean el ase-
sinato, el robo, el plagio, el despojo ó el saqueo, se impondrá 
á los conspiradores la pena de doce á quince años de prisión. 

Art. 3736. Si consumada la rebelión, los rebeldes se rin-
den incondicionalmento á la primera intimación de sus Je-
fes ó á la de cualquier Jefe del Ejército, ó á la de cualquiera 
Autoridad superior de la República; si los rebeldes aun no han 
cometido ningún acto hostil contra las Fuerzas fieles, ó algu-
na violencia contra particulares, los Jefes y Oficiales serán 
castigados con prisión de doce años. 

Art. 3737. En el caso del artículo anterior, si los rebel-
des hubieren cometido ya alguno de los delitos expresados 
en él, los Jefes y Oficiales serán castigados con prisión de 
quince á veinte años. 

Art. 3738. A los individuos de la clase de tropa com-
prendidos en el art. 3736, se les impondrá una tercera parte 
de la pena señalada en el art. 3734. 

Art. 3739. A los individuos de la clase de tropa que se 
hallen comprendidos en el art. 3737, se les impondrá la mi-
tad de la pena señalada en el art. 3734-

Art. 3740. Cuando la Justicia militar deba conocer, con 
arreglo á las prevenciones de este Código, de los delitos co-
metidos por paisanos, aplicará á los que se hallen culpables 
del de rebelión, las penas que para castigarlo impone el ca-
pítulo XI, título VIII del libro III del Código penal del 
Distrito federal. 

TÍTULO LXXXV. 
Recursos en voz de cuerpo. 

Art. 3741. Los militares que en número de dos por lo 
ménos, sobre asuntos relativos al servicio ó á su posicion per-
sonal, militar hicieres recursos en voz de cuerpo, serán casti-
gados con arresto de quince dias á un mes según la grave-
dad de la falta. 



TÍTULO LXXXVI. 
Revelación de órdenes del servicio. 

Art. 3742. El Oficial á quein habiéndosele confiado re-
servadamente una comision del servicio, acerca de la cual se 
le hubiere ordenado guardar secreto, revele esta comision ó 
alguna circunstancia que la descubra ó le dé publicidad, su-
frirá la pena de uno á tres años de prisión; si por la revela-
ción se malogra alguna operacion militar, podrá aumentarse 
esta pena hasta quince años, y aun inponerse la de muerte, 
según la lagravedad del caso. 

Art. 3743. Igual pena tendrá el militar que reciba una 
órden relativa al servicio que por las circunstacias deba ser 
reservada, aunque no se le exija guardar secreto. 

TÍTULO LXXXVII. 
Receptación. 

Art. 3744. Todo militar que permita ó desimule que se 
cometa un delito ó una infracción cualquiera de ley, de regla-
mento ú órdenes militares, pudiendo evitarlo y estando en la 
obligación de hacerlo por razón de categoría, empleo ó co-
mision, será castigado con dos terceras partes de la pena que 
merezca el delito; y si la pena es de muerte, con quince años 
de prisión, 'ménos en los caso en que el disimulo constituya 
delito ya penado en este Código. 

TÍTULO LXXXVIII. 
Robo. 

Art. 3745. El que robe municiones, equipo ó vestuario, 
herramienta de zapa, instrumentos científicos, alambre, apa-
ratos telegráficos ó cualesquiera otros efectos pertenecientes 
al Ejército, dinero del sueldo ó del rancho, no siendo el de-
lincuente el depositario, encargado ó responsable de dichos 
objetos, será castigado con prisión de uno á cinco años. Si se 
trata de un Oficial, Sargento ó Cabo, de tres á siete años. 

Si por las circunstancias con que el robo se ha verifica-
do, debiera imponerse mayor pena conforme á las prescrip-
ciones del Código penal del Distrito federal, se aplicará ésta 
por el Consejo de Guerra. 

Art. 3746. En los demás casos de robo, se aplicarán las 
penas que para castigarlo establece el Código penal del Dis-
trito federal. 

TÍTULO LXXXIX. 
Salvaguardias. 

Art. 3747. El que no respete debidamente las salvaguar-

dias, ya sean personales ó escritas, ó las insulte, sufrirá la 
pena de prisión de seis meses hasta un año; pero si se emplea 
violencia para entrar, á pesar de ellas, á los lugares en que 
estuvieren apostadas ó fijadas para impedir el paso, se apli-
cara al culpable la pena de prisión de cinco á diez años, y en 
casos más graves la pena de muerte. 

TÍTULO XC. 
Salvar el conducto. 

Art. 3748. Todo militar que por escrito ó de palabra ele-
ve ó hiciere llegar á sus superiores peticiones, quejas ó recla-
maciones sobre cualquier asunto relativo al servicio, ó á su 
posicion militar, ó Ínteres personal, salvando los conductos 
de Ordenanza, será castigado con arresto de quince á treinta 
dias, y se le devolverá eí ocurso si lo hubiere presentado por 
escrito. La misma pena se impondrá al superior que lo reci-
ba ó le dé curso, cuando node llegue por los referidos con-
ductos. 

Art. 3749. Se exceptúan de lo prescrito en este articu-
lo los casos en que sea necesario ó permitido salvar los con-
ductes, con arreglo á la misma Ordenanza. 

T Í T U L O X C I . 
Sedición y motin. 

Art. 3750. Se comete el delito de sedición militar siem-
pre que una reunión ele individuos del Ejército que no baje 
de cinco, rehuse abiertamente prestar obediencia á un supe-
rior, le resista ó cometa vías de hecho contra él, estando de 
servicio ó en actos que con éste se relacionen. 

Art. 3751. Los que dirijan ó encabecen la sedición, su-
frirán la pena de muerte. Los que la secunden serán castiga-
dos con prisión de cinco á quince años, según las circunstan-
cias del caso. 

Art. 3752. Si con motivo de la sedición se cometieren 
otros delitos, se aplicarán las reglas de acumulación. 

Art. 3753. Los que simplemente conspiren para come-
ter el delito de sedición, sin que éste llegue á consumarse, su-
frirán la pena de prisión de uno á tres años. Igual pena se 
impondrá al que instigue ó excite á cometerlo, provocando 
el descontento entre sus compañeros en asuntos relativos al 
servicio por medio de libelos ó declamaciones verbales. 

Art. 3754. Cuando se conspire para cometer el cielito de 
sedición, ó se instigue, ó excite á cometerlo estando en cam-
paña, en plaza sitiada ó en territorio declarado en estado de 
sitio, la pena será la de muerte. 

Art. 3755. Si el delito de sedición se consuma en terri-



torio declarado en estado de sitio, frente al enemigo, en los 
momentos del combate, dos jornadas ántes de encontrar al 
enemigo ó dos en retirada, la pena para los cabecillas será la 
de muerte; para todos los que secunden de Cabo arriba, la 
misma pena; y para los de la clase de tropa, asimilados ó pai-
sanos, la de veinte años de prisión. 

Art. 3756. Todo motin ó asonada que tenga por objeto 
la desobediencia, resistencia ó ataque á los superiores, será 
considerada y castigada como sedición. 

Art. 3757. Los que tomen parte en una sedición militar 
y vuelvan al órden ántes de cometer algún delito, se castiga-
rán con prisión de tres á cinco años á lo más, si no son los mo-
tores ó instigadores; á éstos se les castigará con prisión de 
ocho á diez años. 

Si los sediciosos han cometido algún delito, se aplicará 
á los autores é instigadores la pena de quince á veinte años 
de prisión; á los demás, la de seis á once años de prisión. En 
estos casos no se aplicará pena á los Soldados rasos, respecto 
de los que se justifique plenamente que no tuvieron volun-
tad para seguir á sus Jefes y no pudieron abandonar sus filas. 

Art. 3758. El que llegue á tener por personas dignas de 
fé noticias de una sedición ó motin, en momento en que sea 
todavía posible evitarlo, y no lo participe á tiempo, será cas-
tigado con la pena de prisión de tres años á lo más, si el de-
lito concertado llega á verificarse. Si no se verifica, la pena 
será de arresto hasta por seis meses. 

TÍTULO XCII. 
Traición. 

. A1^ 3759. Se castiga con pena de muerte como reo de 
traición, á todo militar que estando al servicio de la Repú-
blica: 

I. Entregue al enemigo las fortalezas, plazas, desfilade-
ros u otros puntos de defensa de dichas tropas. 

II. Entregue ai enemigo las obras de fortificación, algún 
buque ó algunas embarcaciones de la marina de guerra/ar-
senales, fábricas, almacenes, armas, municiones ú otros depó-
sitos de guerra, ó inutilicé ó destruya para el servicio los in-
dicados objótos en provecho del enemigo. 

III. Proporcione al enemigo hombres para su servicio 
o excite, comprometa ú obligue á los Soldados de la Repúbli-
ca á pasarse á él. 

. I V - Entregue ó comunique al enemigo un plan de ope-
raciones, o los planos de la fortaleza ó de las poblaciones for-
tificadas, o de algún puerto ó rada. 

Y. Sirva al enemigo como espía, ó recoja, oculte ó socor-
ra á los espías de él. 

VI. Excite una revuelta en las tropas nacionales que se 
hallen al frente del enemigo. 

VII. Destruya los caminos ó telégrafos, ó los inutilice 
para el servicio en provecho del enemigo. 

VIII. Revele al enemigo la consigna, la palabra de seña 
ó contraseña. 

IX. Trasmita falsamente al frente del enemigo órdenes, 
avisos ó comunicaciones relativas al servicio de guerra, ó de-
je de hacerlo con entera exactitud para favorecer los intere-
ses ó propósitos de aquel. 

X. Sirva como guía ó conductor para una empresa mi-
litar contra las tropas del Ejército de la República, ó siendo 
guía ó conductor de ellas, las extravíe dolosamente en las 
operaciones militares. 

XI. Haga señales militares delante del enemigo, ú otras 
indicaciones propias y conducentes para inquietar á las tro-
pas nacionales, para engañarlas, excitarlas á la fuga, ó impe-
dir su reunión cuando se hallen divididas. 

XII. No ejecute exactamente en todo ó en parte una ór-
den del servicio, ó la modifique de su propia autoridad para 
favorecer los designios del enemigo. 

XIII. Emprenda ó entable relaciones verbales ó por es-
crito, ó las facilite con personas del Ejército ó de la Marina 
del país enemigo sobre asuntos relativos al curso de la guerra. 

XIV. Circule en el Ejército nacional proclamas, mani-
fiestos ú otras publicaciones del enemigo. 

XV. Comunique al enemigo algún libro ó apunte de se-
ñales, las combinaciones de los toques ú otros signos conven-
cionales para comunicarse. 

XVI. Ponga en libertad á los prisioneros de guerra, ó de 
cualquiera suerte proteja su evasión momentos ántes del com-
bate, en el combate ó en la retiradas 

XVII. Fatigue ó canse intencional y dolosamente las 
tropas nacionales, ó no procure empeñosamente proporcio-
narles comodidad y descanso. 

En los casos previstos por la fracción XVI, y si concur-
ren algunas causas que á juicio del Consejo de Guerra atenúen 
la culpabilidad del delincuente, se impondrá la pena de diez 
á doce años de prisión. 

Art. 3760. La invitación hecha por un militar para co-
meter el delito de traición. se castigará con la pena de 
muerte. 

Si el instigador fuere paisano, será juzgado militarmen-
te y castigado con la misma pena. 



Art, 3761. La misma pena se aplicará á los militares que 
conspiren para cometer el delito de traición. 

Art. 3762. Hay conspiración para traicionar siempre 
que dos ó más militares solos, ó uno ó más reunidos con otras 
personas, resuelven de concierto cometer alguno de los deli-
tos de que trata este título, acordando ó concertando los me-
dios de llevar á efecto su resolución. 

Art. 3763. Cuando varios militares se pongan de acuer-
do para cometer.una traición, si no llegan á la consumación 
ni al conato punible, se les impondrá pena de prisión, que no 
baje de cinco años. 

Art. 3764. El que llegue á saber ó á tener noticias de 
un proyecto de traición en época en que sea todavía posible 
evitarlo, y no lo comunique oportunamente á un superior 
que pueda impedirlo, será castigado como co-autor del deli-
to concertado, si éste llegó á consumarse, ó si hubo conato 
punible para su realización. Fuera de estos dos casos, la pe-
na será de prisión de siete meses á un año. 

Art. 3765. No se impondrá pena alguna al que habien-
do cooperado á algún proyecto de traición dé noticia de él 
en momentos en que no sabiéndolo aún sus superiores, sa pue-
da por su aviso evitar el delito. 

TÍTULO XCIII. 
Usar sin autorización del nombre de los Jefes.-

Art. -3766. El que tome el nombre de algún superior pa-
ra sus fines particulares y aun para asuntos del servicio, si 
no es en extrema necesidad y para evitar un delito, sin ha-
bérsele dado facultad para ello, será castigado con prisión de 
uno á dos años. Si del hecho resulta otro delito, se aplicará 
además la pena correspondiente á éste. 

TÍTULO XCIY. 
Usurpación de mando, de uniforme, insignias 

y condecoraciones. 
Art. 3767. Se castigará con pena de prisión de uno á dos 

años átodo militar que lleve públicamente uniforme ó insig-
nias que no le correspondan por su empleo, ó condecoracio-
nes que no le hayan sido legítimamente conferidas. La mis-
ma pena sufrirá el militar que acepte ó porte condecoraciones 
extranjeras sin permiso del Congreso de la Union. 

Art. 3768. Todo militar que tome un mando ó comision 
de servicio sin orden ni motivo legítimo, ó lo retenga contra 
la orden de sus superiores, será castigado con la pena de pri-
sión desde dos hasta cinco años, según las circunstancias del 
caso, siempre que no hubiere abusado del mando ó comision, 

perjudicando gravemente los intereses del servicio ó el éxito 
de las operaciones militares. Si resulta algún perjuicio, se 
aplicará la pena correspondiente. 

TÍTULO XCY. 
Violacion ele la palabra de honor. 

Art. 3769. Yiola la palabra de honor.el General, Jefe ú 
Oficial que hace ó deja de hacer aquello que ofreció no hacer 
ó hacer, comprometiendo su palabra de honor, dentro de la 
prescripciones legales. 

Art. 3770. Al que viole Ja palabra de honor, además de 
la pena que merezca por el hecho en que la comprometió, se 
le aumentará una cuarta parte de la pena impuesta al hecho 
de que se trate. Si el hecho no tiene pena señalada en ley, 
el reo sufrirá de seis meses á dos años de prisión, según las 
circunstancias del caso. 

TITULO XCVL 
Delitos y faltas en la administración ele justicia militar. 

Art. 3771. Los delitos cometidos en la administración 
de justicia militar, ó con motivo de ella, se castigarán de la 
manera siguiente: 

I. Los Prebostes que no cumplan exactamente con todas 
las obligaciones que les impone este Código, ó que se extra-
limiten en sus facultades en perjuicio del Ejército ó de los 
militares, de sus asimilados ó de los paisanos, sufrirán la pe-
na de arresto ó prisión desde siete meses hasta dos años, se-
gún la gravedad del ó los delitos que hubieren cometido. 

II. Los Funcionarios de la Policía judicial militar, que 
por negligencia ó morosidad no practiquen las primeras di-
ligencias, no recojan los instrumentos del delito, no aprehen-
dan á los delincuentes, teniendo la comprobacion de su cul-
pabilidad^ arbitrariamente decreten la aprehensión ó prisión 
de alguna persona, cateen las habitaciones sin la autorización 
competente, ó cometan cualquier otro abuso de su carácter 
oficial, serán castigados con las penas designadas en la frac-
ción anterior. 

I II . Los Comandantes militares, Jefes de las armas ó 
de zona que no dén la órden de proceder contra alguno ó al-
gunos acusados de un delito militar, después de examinar 
las diligencias instruidas por los encargados de la Policía ju-
dicial, si la Secretaría de Guerra reprueba esa conducta en 
vista del expediente relativo, serán castigados con arresto ó 
con prisión desde seite meses hasta tres años, según la gra-
vedad del caso. 

IV. Si pendiente la competencia que otro Juez militar 



les haya promovido para conocer un delito sometido á la ju-
risdicción militar, ó interpuesta por el acusado la declinato-
ria de jurisdicción para que se desprendan del conocimiento 
del delito de que se trate, y terminada la instrucción de los 
términos establecidos en el art. 3226, en cuanto á la compro-
bación del cuerpo del delito y de su autor, continúan el pro-
cedimiento que debe suspenderse hasta la resolución del 
recurso intentado, se castigará con prisión de siete á diez 
meses. 

Y. El Juez que no haga saber al acusado ó acusados, 
ántes de tomarles su preparatoria, quien es su Juez y el de-
lito que motiva el proceso; que no los examine dentro del 
plazo de veinticuatro horas, contadas desde que reciba la or-
den de proceder; que no examine á los testigos presenciales; 
que al citarlos no lo haga por medio de cédula extendida con 
los requisitos establecidos en este Código; que niegúela prác-
tica de diligencias pedidas dentro del termino legal por el 
Procurador, Asesor, acusador ó acusado; que 110 se excuse de 
conocer en los casos en que deba hacerlo; que incurran en de-
moras injustificables en el procedimiento; que maltrate de 
palabra ó de obraá los acusados, les imponga una incomuni-
cación innecesaria en la prisión, para estrecharlos ó declarar 
en determinado _ sentido, ó por otros medios los estreche, 
amenace ó intimide á ellos ó á los testigos; que coarte la li-
bertad en la defensa ó en los recursos legales para proporcio-
nársela; que consigné á sabiendas hechos falsos, adultere los 
términos de las declaraciones, omita dolosamente la práctica 
de diligencias que procedan de oficio, altere, oculte ó destru-
ya datos, costancias procesales, instrumentos ú otros objetos 
constitutivos del cuerpo del delito, ó de cualquiera otro modo 
prevarique ó infrinja alguna disposición de este Código sobre 
tramitación de los procésos (Art, 3051), sufrirá la pena de 
prisión desde siete meses hasta cinco años. 

VI. El Asesor que al consultar al Comandante militar 
ó Jefe de las armas, ó al Consto, ya en calificación del he-
cho, ó en ja sentencia, lo haga contra Ley expresa, ó que por 
negligencia ó morosidad no despache los juicios criminales 
que se le pasen en consulta, ó que no se excuse en los casos 
en que deba hacerlo con arreglo á las prevenciones de este 
Código, ó de cualquier modo prevarique, será castigado con 
arresto ó prisión de siete meses á cinco años. 

VIL Los defensores que por negligencia ó descuido no 
pidan con la debida oportunidad la práctica de determinadas 
diligencias, á fin de exculpar á sus defendidos, serán suspen-
sos por un mes si son Abogados, y si no lo son, con arresto 
de seis á quince dias. Los que en el acto del Consejo ó de la 

vista ante la Suprema Corte de Justicia militar, 110 procuren 
guardar la compostura que corresponde á la respetabilidad 
del acto; que al hacer uso de la palabra lo hagan sin la mo-
deración debida y viertan especies subversivas, irrespetuosas 
ó insultantes, ya á todo el Consejo ó Tribunal, ó ya á alguno 
de sus miembros, al Juez, al Aasesor, al Jefe de las armas ó 
Comandante militar ú otra Autoridad que haya intervenido 
en la formación del proceso, ó á alguna Autoridad suprema 
de la República, calificando de una manera personalmente 
ofensiva sus procedimientos, serán castigados con quince dias 
á un mes de prisión. Los que usen, ántes ó después de la reu-
nión del Consejo, de recursos notoriamente •improcedentes, 
para impedir que la causa se vea en Consejo ó se termine en 
última instancia, serán castigados con suspcncion de dos me-
ses, si fueren Abogados, y si no lo son, con arresto ele quince 
á treinta dias. 

VIII. El Procurador militar que 110 pida la práctica de 
las diligencias conducentes, que no promueva los recursos 
legales, que no asiente en el Consejo las conclusiones que pro-
cedan de lo actuado, que no se excuse en los casos previstos 
en este Código, ó que de cualquiera manera prevarique, será 
castigado con prisión de siete meses á tres años. 

IX. Los secretarios de la Suprema Corte militar, los de 
los Jueces que no guarden el debido sigilo respecto de las di-
ligencias que practiquen, que no conserven con limpieza y 
arreglo las actuaciones y procesos que tengan encomendados, 
que no se excusen en los casos que deban hacerlo, ó que co-
metan alguno de los delitos previstos en la fracción IV, su-
frirán la pena de arresto de quince dias á dos meses, ó prisión 
desde dos meses hasta dos años, según la gravedad de la fal-
ta ó delito. 

X. Los miembros del Consejo de Guerra que, citados con 
la debida anticipación, no estén en el salón del Consejo á la 
hora señalada, ó se comuniquen con alguna persona extraña, 
concluida la audiencia y cerrados los debates, serán castiga-
dos con arresto; y si de cualquier modo prevaricaren, sufri-
rán la pena de prisión hasta tres años. 

XI. Si se excedieren en el derecho de penar ó fallaren 
contra Ley expresa y en sentido condenatorio, se observará 
lo dispuesto en el art, 3500. 

XII. Si fallaren contra Ley expresa en el sentido abso-
lutorio, sufrirán la pena desde siete meses hasta cinco años 
de prisión. 

XIII. El acusado ó acusados que, habiendo promovido 
la declinatoria de jurisdicción, entablen al mismo tiempo la 
inhibitoria, perderán el derecho al recurso de competencia. 



XIV..SÍ el acusado ó acusados son militares y se hacen 
culpables de vías de hecho ó de amenazas, con palabras ó 
ademanes, contra el Consejo de Guerra ó contra alguno de 
sus miembros, sufrirán la pena que establece el presente 
Código para el que insulte á mi superior que se halla de 
servicio. 

XV. Los magistrados que no procedan con adtividad en 
el despacho de las causas ó negocios que tengan en giro, se-
rán amonestados; los que no reciban la prueba en los casos 
en que proceda con arreglo á las prescripciones de este Có-
digo, ó de cualquiera otro modo y dolosamente violen las 
leyes del procedimiento, sufrirán las mismas penas aplica-
bles á los Jueces. Si fallan contra Ley expresa ó prevarican, 
serán castigados con las mismas penas que en este caso co-
rresponden á los miembros de los Consejos de Guerra. 

XVI. El escribano de diligencias en la Suprema Corte 
de Justicia militar, que no haga las notificaciones y diligen-
cias que se le encomienden en el plazo que se le señale, será 
amonestado privadamente por el Presidente; en la primera 
reincidencia la amonestación se hará en público, en la segun-
da el culpable será suspendido del empleo por el término de 
seis á ocho meses, y en la tercera será calificado como reo de 
morosidad habitual y destituido de su cargo. 

XVII. Las mismas penas consignadas en la fracción 
anterior, se impondrán por el Presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia militar á los Oficialas de las Secretarías, Escri-
bientes, llevadores de autos, y Porteros que se hagan culpa-
bles del delito de negligencia ó morosidad habitual, en el 
desempeño de las funciones que les encomiende el Reglamen-
to interior de la misma Suprema Corte de Justicia "militar. 

F I N 
DEL TRATADO VI Y DEL TOMO II I Y ÚLTIMO 

P E LA 

O R D E N A N Z A G E N E R A L D E L E J É R C I T O , 

DE 6 DE DICIEMBRE DE 1 8 8 2 . 

REGLAMENTO DE 1 0 DE SETIEMBRE 1 8 8 3 . 

El C. Presidente de la República ha tenido á bien apro-
bar el siguiente 

R E G L A M E N T O : 

PARA CORREJIR Á LOS SOLDADOS FALTISTAS Y VICIOSOS. 

1 El Soldado, Cabo Sargento ó individuo de banda que 

falte d las listas consecutivas de un dia se le castigará con 
ocho dias de arresto en su Compañía; haciendo el servicio que 
le corresponda. La misma peña tendrá el que falte á la lista 
de retreta, y el castigo será de cuatro dias de arresto para el 
que faltare á una de las listas de la mañana ó de la tarde. 

2 El Soldado, Cabo, Sargentos ó individuos de banda 
que faltare en dos dias consecutivos, sufrirá la pena de quin-
ce dias de arresto, haciendo su servicio. 

3 En caso de una ó varias reincidencias, la pena podrá 
aumentarse hasta con un mes de arresto, haciendo el servi-
cio que corresponda ó el de la polícia de cuartel. 

4 Los Cabos y Sargentos reincidentes, harán el servi-
cio de Soldados agregados á distintas Compañías de la suya, 
por un tiempo que no sea menor de un mes, ni exceda de 
cuatro, quedando entretanto suspensos en su clase, en el con-
cepto de que por lo que toca á los Sargentos se ha de llenar 
previamente la formalidad establecida por el artículo 669 de 
la Ordenanza."—(Este artículo dice así:—"669. La misma 
formalidad ha de proceder para la deposición de los Sargen-
tos.—"668. Consultará (el Coronel ó el que en su defecto 
mandare el Batallón ó Regimiento) con la Secretaría de Gue-
rra la suspensión del empleo ó licencia absoluta per los Ofi-
ciales del Batallón ó Regimiento, conforme con lo determina-
do en los artículos 1439,1440 y 1447, dando cuenta de los 
motivos que le obligaron á tal providencia, al Jefe de las ar-
mas ó General en Jefe de que dependa; y el Oficial que fue-
re suspenso en su empleo, no será restablecido en él, sin or-
den del Presidente de la República, comunicada por el Secre-
tario de la Guerra11). 

5 Las mismas penas que los faltistas á las listas, ten-
drán los que se embriagaren fuera del cuartel, en términos 
de no poder mantenerse en pié ó que pudiendo hacerlo, co-
metan excesos; observándose lo dispuesto en los artículos an-
teriores, para los casos de reincidencia. 

6 A los q.ue se embriagaren en el cuartel sin cometer 
otro exceso, se les castigará con una pena correccional de dos 
á quince días de arresto, graduándose este tiempo por las rein-
cidencias en la comision de la falta, 

7 ° Los Cabos y Sargentos que después de haber reci-
bido una orden relativa al servicio se inhabiliten para cum-
plirla por causa de embriaguez serán castigados como dispo-
ne el artículo 3658 de la Ordenanza general del Ejército, (pág 
184 de este Apéndice); mas cuando los Jefes dé Batallón ó 
Regimiento crean que el caso solo amerita imposición del mí-
nimum de la pena allí señalada, podrán verificarlo por si mis-
mos, prévia la formalidad establecida por el dicho artículo 



XIV..SÍ el acusado ó acusados son militares y se hacen 
culpables de vías de hecho ó de amenazas, con palabras ó 
ademanes, contra el Consejo de Guerra ó contra alguno de 
sus miembros, sufrirán la pena que establece el presente 
Código para el que insulte á mi superior que se halla de 
servicio. 

XV. Los magistrados que no procedan con adtividad en 
el despacho de las causas ó negocios que tengan en giro, se-
rán amonestados; los que no reciban la prueba en los casos 
en que proceda con arreglo á las prescripciones de este Có-
digo, ó de cualquiera otro modo y dolosamente violen las 
leyes del procedimiento, sufrirán las mismas penas aplica-
bles á los Jueces. Si fallan contra Ley expresa ó prevarican, 
serán castigados con las mismas penas que en este caso co-
rresponden á los miembros de los Consejos de Guerra. 

XVI. El escribano de diligencias en la Suprema Corte 
de Justicia militar, que no haga las notificaciones y diligen-
cias que se le encomienden en el plazo que se le señale, será 
amonestado privadamente por el Presidente; en la primera 
reincidencia la amonestación se hará en público, en la segun-
da el culpable será suspendido del empleo por el término de 
seis á ocho meses, y en la tercera será calificado como reo de 
morosidad habitual y destituido de su cargo. 

XVII. Las mismas penas consignadas en la fracción 
anterior, se impondrán por el Presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia militar á los Oficialas de las Secretarías, Escri-
bientes, llevadores de autos, y Porteros que se hagan culpa-
bles del delito de negligencia ó morosidad habitual, en el 
desempeño de las funciones que les encomiende el Reglamen-
to interior de la misma Suprema Corte de Justicia "militar. 

F I N 
DEL TRATADO VI Y DEL TOMO II I Y ÚLTIMO 

P E LA 

O R D E N A N Z A G E N E R A L D E L E J É R C I T O , 

DE 6 DE DICIEMBRE DE 1 8 8 2 . 

REGLAMENTO DE 1 0 DE SETIEMBRE 1 8 8 3 . 

El C. Presidente de la República ha tenido á bien apro-
bar el siguiente 

R E G L A M E N T O : 

PARA CORREJIR Á LOS SOLDADOS FALTISTAS Y VICIOSOS. 

1 El Soldado, Cabo Sargento ó individuo de banda que 

falte d las listas consecutivas de un dia se le castigará con 
ocho dias de arresto en su Compañía; haciendo el servicio que 
le corresponda. La misma peña tendrá el que falte á la lista 
de retreta, y el castigo será de cuatro dias de arresto para el 
que faltare á una de las listas de la mañana ó de la tarde. 

2 El Soldado, Cabo, Sargentos ó individuos de banda 
que faltare en dos dias consecutivos, sufrirá la pena de quin-
ce dias de arresto, haciendo su servicio. 

3 En caso de una ó varias reincidencias, la pena podrá 
aumentarse hasta con un mes de arresto, haciendo el servi-
cio que corresponda ó el de la polícia de cuartel. 

4 Los Cabos y Sargentos reincidentes, harán el servi-
cio de Soldados agregados á distintas Compañías de la suya, 
por un tiempo que no sea menor de un mes, ni exceda de 
cuatro, quedando entretanto suspensos en su clase, en el con-
cepto de que por lo que toca á los Sargentos se ha de llenar 
previamente la formalidad establecida por el artículo 669 de 
la Ordenanza."—(Este artículo dice así:—"669. La misma 
formalidad ha de proceder para la deposición de los Sargen-
tos.—"668. Consultará (el Coronel ó el que en su defecto 
mandare el Batallón ó Regimiento) con la Secretaría de Gue-
rra la suspensión del empleo ó licencia absoluta per los Ofi-
ciales del Batallón ó Regimiento, conforme con lo determina-
do en los artículos 1439,1440 y 1447, dando cuenta de los 
motivos que le obligaron á tal providencia, al Jefe de las ar-
mas ó General en Jefe de que dependa; y el Oficial que fue-
re suspenso en su empleo, no será restablecido en él, sin or-
den del Presidente de la República, comunicada por el Secre-
tario de la Guerra11). 

5 Las mismas penas que los faltistas á las listas, ten-
drán los que se embriagaren fuera del cuartel, en términos 
de no poder mantenerse en pié ó que pudiendo hacerlo, co-
metan excesos; observándose lo dispuesto en los artículos an-
teriores, para los casos de reincidencia. 

6 A los q.ue se embriagaren en el cuartel sin cometer 
otro exceso, se les castigará con una pena correccional de dos 
á quince días de arresto, graduándose este tiempo por las rein-
cidencias en la comision de la falta, 

7 ° Los Cabos y Sargentos que después de haber reci-
bido una orden relativa al servicio se inhabiliten para cum-
plirla por causa de embriaguez serán castigados como dispo-
ne el artículo 3658 de la Ordenanza general del Ejército, (pág 
184 de este Apéndice); mas cuando los Jefes dé Batallón ó 
Regimiento crean que el caso solo amerita imposición del mí-
nimum de la pena allí señalada, podrán verificarlo por si mis-
mos, prévia la formalidad establecida por el dicho artículo 



669 para los Sargentos."—(Vé el citado artículo 569 con el 
668 su relativo, en la nota del anterior artículo 4 o.). 

8 La enajenación y extravíos de efectos militares se 
rije por lo dispuesto en el Código de Justicia militar; pero 
cuando deba imponerse el mínimnm de la pena que designa 
el artículo 3661 (pág. 185), podrán hacerlo correccionalmen-
te los Jefes referidos, dando parte al Comandante militar ó 
General en Jefe, y sin perjuicio de que se haga el descuento 
de las prendas extraviadas, como dispone el artículo 155 de 
la citada Ordenanza,"—(Este artículo ¿ice así:—"Siempre 
que para satisfacer el valor de las prendas extraviadas, de 
las cuales no debe disponer el Soldado, se le arrestarse, ó pu-
siere á descuento, no podrá exceder de dos meses el tiempo 
del arresto, y si en ellos no hubiere satisfecho dicho valor, se 
le pondrá en libertad y se le retendrá solamente una tercera 
parte de su haber, hasta cubrir el resto de la deuda"). 

9 Toda falta cometida por la tropa cuya pena sea de 
arresto en la Compañía, la impondrán el Jefe de Batallón ó 
Regimiento y el Capitán ó Comandante de la Compañía, 
quien en este último caso dará parte al Jefe ó al Mayor; el 
Sargento 1 de la Compañía ó el 2 c- que haga sus fun-
ciones, lo darán también al Oficial de guardia en prevención, 
y este lo repetirá en el suyo, para que se anoten la falta y el 
castigo en la filiación. Los Capitanes ó Comandantes de Com-
pañías pondrán iguales notas en las medias filiaciones que 
deben tener. 

10 Los partes de los Capitanes y los ele los Sargentos 
especificarán la clase de la falta, si fuere de primera ó si cons-
tituye reincidencia. 

11 La pena de arresto con destino á la polícia del 
cuartel, será impuesta por el Coronel ó Comandante del Cuer-
po, dando la orden correspondiente al Mayor, para que éste 
la comunique. 

12. Las filiaciones de los faltistas han de presentarse con 
sus notas al Sub-inspector en las revistas de inspección, el 
que se cerciorará de que las notas están puestas con la debida 
especificación. Relaciones mensuales de los faltistas se remi-
tirán por los Jefes á la Secretaría de Guerra. (Art. 1494 y 
1506 de la Ordenanza general del Ejército). 

13. A los que por reincidencia en las faltas fueren des-
tinados á la polícia del cuartel, se les vestirá con un panta-
lón de cotense crudo, camisa del mismo género que deberá ir 
precisamente por encima del pantalón, fajada con una correa 
de cuero negra y usarán un gorro de cuartel. 

14. El Cabo encargado de la polícia del cuartel cuidará 
después de tocada la diana y antes de comenzar las faenas de 

la limpieza, que los faltistas destinados á ese servicio, se la-
ven la cara, manos y brazos y se aseen del mayor modo po-
sible. Lo mismo se ejecutará por las tardes al concluir las 
tareas. En cada ocho dias que se debe lavar la ropa, hará que 
esta operacion se ejecute ál mismo tiempo por todos los fal-
tistas castigados. (Artículos 275 y 1202 de la Ordenanza ge-
neral). 

15. Estos no solo cuidarán de la limpieza sino que aten-
derán á la reposición de los suelos ó pavimentos de los patios, 
cuerpos de guardia y calle frente del cuartel. Igualmente 
cuando no tengan faenas de aseo, se ocuparán en limpiar las 
armas sobrantes de las Compañías ó del Depósito, teniéndo-
se cuidado de no desarmar las llaves, las que solo se limpia-
rán exteriormente. 

16. Si las faenas de que tratan los artículos anteriores, 
fueren ineficaces para corregir á los Soldados faltistas y vi-
ciosos, los Jefes de Batallón ó Regimiento propondrán á la 
Secretaría de guerra lo conveniente, respecto de los que con-
ceptúan incorregibles, á fin de evitar el daño que su mal ejem-
plo causaría á la disciplina. (Artículo 497 de la Ordenanza 
general), 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 10 de 1883. 
—F. Naranjo. 

ORDEN GENERAL DE LA PLAZA DEL 2 0 AL 2 1 DÉ ENERO 
DE 1 8 8 3 . 

Sustanciacion de procesos militares conarreglo á la nue-
va Ordenanza,.—Ley aplicable para• la penalidad en las cau-
sas pendientes. 

El Presidente de la República, se ha servido acordar en 
virtud de consulta hecha á la Secretaría de Guerra, lo si-
guiente: 

"1 Las causas pendientes a-1 comenzar á regir la Or-
denanza general del Ejército, se sustanciarán conforme á sus 
prescripciones. 

"2 Los fallos en las mismas causas, serán pronuncia-
dos por los Tribunales que establece la misma Ordenanza 
vigente, á reserva de seguir para la aplicación de la pena, lo 
dispuesto por las leyes existentes en la época del delito, ó la 
Ley nueva, si es más favorable para el acusado". 

Lo que se hace saber á la guarnición para su conocimien-
to y cumplimiento. 

De orden superior.—Arando.,—Comunicada.—Casta-
ñeda. 



FOMÜLAHIOS 
DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

EN EL 

F U E R O D E G U E R R A . 

I. E x p l i c a c i o n e s d e l Autor. 
1. No habiéndose publicado aun formulario alguno oñ-

cial, no obstante que se cita en alguno de los artículos de la 
Ordenanza vigente, ni siendo absolutamente indispensable 
tal publicación, como no lo ha sido jamás para las leyes de 
procedimientos de los fueros ordinario y federal, me'ha pa-
recido que hay libertad perfecta para redactar las actuacio-
nes del fuero de guerra en la forma que parezca mas arre-
glada á las Leyes especiales del mismo y en defecto de estas, 
á las disposiciones legales-comunes y á la Práctica jurídica 
de los Tribunales establecidos antes de la promulgación de 
la Ordenanza reciento. Cuando conforme á los preceptos de 
ésta se haya establecido y uniformado con el curso del tiem-
po una. practica especial, ó antes se hubieren expedido for-
mularios oficiales, por verdadero lujo de legislar, entonces 
cesará la libertad indicada, en ejercicio de la cual he redacta-
do los presentes formularios, on los que me ha parecido que he 
consultado escrupulosa y aun nimiamente esas mismas le-
yes, Disposiciones y Practica á que antes me he referido, así 
del fuero ordinario (como era muy natural, atento que el Cód. 
de proe. pen. común es supletorio del de Justicia militar), co-
mo aun los formularios de que se compone el tomo I I I de los 
"Juzgados militares de Colon", para inspirarme en la parte 
de ellos, que aun puede aceptarse, pues la Ley de 6 de Diciem-
bre de 1882,qae puso en vigor la Ordenanza actual solamen-
te derogó en su artículo único, "la antigua Ordenanza refor-
mada en 1852 y todas las Leyes y Disposiciones militares que 
se opongan á aquella Ordenanza; (pág. 4 de este Apéndice); 
y evidentemente no se opone á ésta la Gire, de 24 de Agosto 
de 1831 en la que se previene: que los Fiscales en las actuacio-
nes dé los procesos observen^ntesque todo, la Constitución 
del País) y para las ciernas actuaciones, el orden prevenido en 
el formulario de Calón".—En el caso de la prevención ante-
rior está, por fin, la Giró, de 28 de Marzo de 181$, en que de-
claró: que los mismos Fiscales "pueden arreglarse, para la for-
mación de los procesos militares al Catecismo práctico militar 

de juicios militares formado por el Coronel D. Miguel María 
de Azcárate, pero sin que por esta deeclaracion, se entienda 
que se les exonera de la obligación que tienen todos los que 
desempeñan las funciones de Fiscales de las causas militares, 
de hacer uso siempre que sea necesario, de las órdenes, Re-
glamentos y formularios designados en el Colon, respecto á 
que en el Catecismo no pueden estar recopilados todos, sino 
solo los que se consideraron mas esenciales á las circunstan-
cias de la República, y absolutamente necesarios al conoci-
miento de los Oficiales del Ejército Mexicano." 

2. He tenido, pues presentes estas Circulares, para acep-
tar la parte de los predichos formulario» de D. Félix Colon 
(edición efe Madrid de 1817), que aun puede adaptarse á nues-
tro actual sistema de enjuiciamiento militar; me lie inspirado, 
por fin en las Disposiciones generales para todo fuero, Dis-
posiciones que es penoso sentar, que con frecuencia sufren vio-
laciones aun por los mismos Funcionarios mas obligados á ha-
cerlas observar. Esto podrá concitarme hostilidades gratuitas, 
pero mi lema favorito es, que "se haga .justicia, aunque se 
desplome el cielo sobre la tierra" (Fiat Justitia rual ccelum), 
y esas injustas contrariedades jamás han podido preocupar-
me, cuando tenia un largo porvenir, no causándome impre-
sión alguna en la actualidad, en que mi vida declina rápida-
mente y no está lejano el dia que no amanecerá para mí. 

3. Por las razones que acabo de indicar, me he abstenido 
(y por cierto, con gusto muy natural de el que como yo abo-
rrece el servilismo y la degradación humana), de hacer uso 
de los añejos tratamientos oficiales como los de Señor ó Se-
ñoría, Usía, Excelencia, etc., desterrando de mis formularios 
aun el simple título de Ciudadano, que indebidamrnte pro-
digan algunos Jueces inferiores y superiores, no pocos Licen-
ciaados, (que siempre distingo de los Abogaclos)i y aun al-
gunas Secretarías de Estado, no obstante las prohibiciones 
expresas é ineludibles de la Circ. de 8 de Marzo de 1861, 
especial para el Ejército, del Decreto general del Congreso 
de 28 de Julio del mismo año y de la Circ. de 16 de Setiem-
bre de 1877, que textuales y anotadas se registran en.el to-
mo I de esta obra, págs. 204 á 207, y que evidentemente de-
ben observarse, á despecho de los escrúpulos de la cortesía 
y de la degradante adulación:—he cuidado de evitar las pa-
labras de abatimiento, porque no deben usarse ni aun pa-
ra dirijirse al Soberano, según lo prescrito en la Orden del 
Congreso de 8 ele Julio de 1822 transcrita en el mismo to-
mo, pág. 204:—no he llamado notas á las comunicaciones ofi-
ciales ú oficios, ni los he concluido con frases de considera-
ción y de cumplimientos, casi siempre mentidos; porque aun-



que aun se tropieza uno en las Oficinas con Empicados, que 
procuran, á falta de mérito personal, hacerse lugar en el áni-

. mo del Superior con esas lisonjas pueriles, las prohiben igual-
mente las Circulares de 13 de Febrero-de 1854 y 21 de Abril 
de 1861, que hé transcrito en el propio tomo, págs. 207 y 
208; y por fin—enseno: que en las comunicaciones ú oficios 
mencionados, debe usarse de hoja ó medio pliego, cuando no 
sea necesario escribir más, porque asi lo previene la Circ. de 
19 de Setiembre de 1840, inserta en el tomo repetido, pág. 
207. 

4. Conforme á las Circulares expuestas en el anteceden-
te núm. 1, enseño también á mi Discípulo: que en los juicios 
del fuero de guerra debe hacerse uso de la apostillá ó sea la 
pequeña anotacion que indica sobre qué versa lo actuación, 
á cuyo márjen se pone la minuta apostilla ó membrete, como 
le denomina Villanova, exponiendo la práctica de los Tri-
bunales ordinarios, en los términos transcritos en las págs. 
199, 546 y 547 del citado tomo I de la presente obra; porque 
el mencionado Colon en su prédicho tomo III, que contiene 
sus "Formularios." observa en estos el uso de la apostilla mar-
jinal en-cada diligencia, sistema, que aunque no estuviera 
prevenido que se siguiese, debería adoptarse, porqus facilita 
el breve manejo de las actuaciones y la acertada evacuación de 
las citas que se hagan en ellas. —Esas repetidas apostillas, las 
he colocado en mis siguientes formularios á la cabeza de ca-
da actuación, para hacerlas más visibles; pero pueden utili-
zarse, colocándolas, como es debido al márjen de |adiligen-
cia respectiva. 

5. Hé preferido el sistema de proveer en Determinacio-
nes y no en-el de Autos, salvo el incidente sobre "libertad 
provicional bajo caución, por las razones' legales expuestas 
en la nota'del art. 3051,. págs. 88 y sigs.) 

' 6. Aunque en rigor de Derecho las resoluciones del Je-
fe ó Autoridad militar investida de jurisdicción para orde-
nar el procedimiento judicial, en averiguación de algún deli-
to, están comprendidas en la clasificación do simples decretos 
ó de autos, expuesta en las págs. 209 y 210 del tomo I de es-
ta obra, acomodándome al uso de orí jen bastante remoto, hé 
dado á los unos y á los otros el nombre general de '.decretos, 
hasta los que entiendo que no son 111 deben ser extensivas 
las prescripciones sobre el procedimiento verbal ó por actas 
verbales. • 

7. He cuidado de que aparezcan escritas con letra y no 
con números, ni abreviaturas las fechas y cantidades, aun-
que se trate de autos, citas de Disposiciones legales ó de Au-
tores, porque no hace excepción alguna respecto de las unas 

y los otros el art. 300 del Cód. de proc. pen., que quiere 
además, que toda actuación se cierre con una linea (pág. 198 
del tomo I de esta obra); y confieso que en este punto hé ido 
más allá que la ley, cerrando cada período de lo escrito, 
siempre que hay renglón aparte; porque la experiencia de los 
abusos, me ha obligado á cerrarles la puerta, evitando todo 
medio-de hacer adiciones prohibidas. 

8. Calzo las razones y constancias en que no interviene 
el Juez con media firma del Secretario, (y no con rúbrica, 
sola, como acostumbran hacerlo algunos, especialmente en el 
fuero común) porque así-se desprende dé la frac. I del art. 
13, cap. 4 del Reglarn. de 1 de Junio de 1883, inserto en 
la ant. pág. 53. 

9. No me ocupo de designar los márjen es y la ceja del 
papel, su tamaño y timbres, calidad de la tinta y escritura, 
idioma en que se égteribirá y otros detalles, porque es^án ya 
consignados en la Parte I I del tomo I de esta obra .so.bre 
"Disposiciones generales," págs. 177 á 311. 

10. Reconozco con el sábio Criminalista Yillano.va, ("Ma-
teria criminal forense," Obrero. 3, cap. 3, núm. 3) "lo difícil 
que es acertar en la materia judicial, 110 solo para "el hombre 
no Letrado, que no es dable se conduzca con tino en las re-
soluciones pertenecientes á ella, sino aun para las personas de 
la Facultad, en la que ios más estudiosos" Prefesores pue-
den apenas verter las.resoluciones con acierto, y se abisman 
én el insondable Océano de especies, disposiciones, varieda-
des, opiniones y dificultades que la abruman, siendo los ye-
rros, tanto escollo, de agigantada responsabilidad."—Por es-
to es que no tengo la ridicula pretensión de creer, que están 
excentüs de errores los formularios que enseguida consigna-
ré, mis anotaciones contenidas en el presente Apéndice, ó las 
relativas al Código de procedimientos penales; pero como no 
he advertido aún mis yerros, me he decidido á publicar mis 
trabajos, persuadido ele que por grandes que sean mis equi-
vocaciones, algo ha de hallarse en ellos que pueda apro-
vecharse, para uniformar la práctica aun no establecida en 
los Tribunales militares.—Hé aquí, pues, los formularios que 
han motivado las explicaciones que acabo de consignar. 

I I . P R O C E S O V E R B A L (conforme álos arts. citados en 
la nota de la 'pág. 25 de este " Apendice"' y en el art. 1¡212, 
inserto en la pág. 21 del mismo "Apéndice.") 

1. C a b e z a de l a ac ia y e r ba l del procedimiento . 
En la Plaza (aquí el nombre de la Plaza ó de la Ciudad, 

Villa, Pueblo, etc., en que se actúa) á (aquí la hora, dia, mes 
y año), constituido en (aquí el lugar al que se haya traslada-



do el actuante) el (aquí la graduación, por ejemplo, General, 
Coronel, etc. y en seguida el nombre y apellido), Preboste 
(general ó simple Preboste, expresando de cuál Cuerpo de 
Ejército, División, Brigada, Columna ó Sección), con asisten-
cia de (aquí el nombre, apellido y clase, esto es, si es Sargen-
to ó Cabo y de cuál Cuerpo), á quien nombré Secretario, "con-
forme á lo prevenido en el artículo dos mil ochocientos ochen-
ta de la Ordenanza, mandé levantar el presente proceso ver-
bal, por haber tenido conocimiento (ó "por haber recibido 
noticia de Fulano de tal" ó "el parte" ó "el informe" ó "la 
orden que precede á esta diligencia, de la que forma parte 
de la misma, y queda marcada con tal foja," que será lí) pri-
mera. En seguida se asentarán las declaraciones y demás di-
ligencias que se practiquen, cada una separadamente). 

2. D e c l a r a c l o u del ofendido.— (Véanse los formularios del tomo I 
de esta obrai pdgs. 565, 436 y 437). 

3. Dec l a r a c i ón de aprchcnsores ó te« l igo« contestes.—(Véase l a 
pág. -365 del mismo tomo). 

4. Dec l a r a c i ón del inculpado.— ( V é a s e la misma pág. 365). 
3. P i é «leí ac ta y consignación del presento reo. 
En tál fecha, resultando, á juicio del inscrito Preboste, 

que el delito sobre que versan estas actuaciones, es de la compe-
tencia de la Autoridad militar, previno: que se eleve este pro-
ceso verbal (aquí el nombre del General en jefe ó Jefe de la 
Columna ó Sección correspondiente), con (aquí la determi-
nación de los instrumentos y (lemas efectos que se hubieren 
aprehendido); remitiéndose (aquí el nombre y apellido del 
presunto reo) á (aquí el nombre de la cárcel ó prisión á la 
que se remita el mismo inculpado), á disposición de la men-
cionada Autoridad militar. (Esto es, la misma á la que se 
manda que se dirijan las diligencias). Con lo concluyó esta 
acta, que firmaron el Preboste y Secretario: 

Firma del Preboste. 
Firma del Secretario. 

6. R a z ó n y c l au su r a del ac ia . 
En (aquí la fecha y la hora) se cumplió con lo dispues-

to en la determinación antecedente, cerrándose este proceso 
verbal, que en tantas fojas útiles se remite, como está man-
dado. —i—- : _ 

Media firma del Secretario. 
7. (Si el delito que motivo el proceso es ordinario, se 

cambiará el pié ele la acta despues de la palabra competen-
cia, en estos términos: "de la Autoridad civil, mandó: que en 
cumplimiento de la fracción quinta del artículo dos mil ocho-
cientos ochenta y uno de la Ordenanza, se remita (aquí el 
nombre y apellido del responsable) con los objetos (los que 
se hubieren aprehendido) y las presentes diligencias á la Au-
toridad política (por ejemplo, Gobernador, Jefe político ó 

Prefecto, etc.), para que el referido presunto reo sea consig-
nado á su Juez competente; dándose el parte respectivo 
al (General en jefe ó Comandante de la fuerza.—Con lo que 
concluyó está acta, etc.») 

S. Of ic io de remisión á l a Autor idad Po l í t i ca . 

Sello ó membrete del Prebotazgo en el márjen izquier-
do de la hoja del papel—En fojas (aquí el número) útiles 
remito á Y* el proceso verbal (ó "las diligencias urgentes" ó 
"las primeras diligencias") que he instruido^ por el delito de 
(aquí la denominación del delito, por ejemplo, heridas ú ho-
micidio de Fulano de tal"), del que aparece hasta ahora res-
ponsable (aquí el nombre del presunto reo), el que á la vez 
pongo á su disposición, para que se sirva consignarlo al Juez 
común competente; acusándome el recibo que corresponde.— 
El lugar y la fecha. 

" El (aquí la graduación) Preboste 
Firma. 

Al (aquí el título de la 
Autoridad política). 

Nota. En el oficio antecedente he puesto antefirma, por-
que creo que en toda la correspondencia oficial, de.be observar-
se la Gire, ele 6 ele Julio de 1880, que dice así:—"Secretaría 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina;—"Departa-
mento del Cuerpo especial de Estado Mayor.—"Circular.— 
"Ha llamado la atención de esta Secretaría, que muchos de los 
documentos militares y otros que le son remitidos, tienen fir-
mas ininteligibles, bien por le mala letra, que se conoce es 
hecha de una manera especial para darle un carácter distin-
to, ó bien por la forma adoptada por los interesados. Esta 
costumbre además de los males que ocasiona por no poderse 
saber quien esia persona que firma, puede considerarse co-, 
mo falta de respeto al Jefe á quien vá dirigido el documen-
to.—"En vista de las razones expuestas, esta Secretaría por 
acuerdo del C. Presidente de la República, dispone lo siguien-
te:—"1 Toda firma debe ser perfectamente legible—-"2 
Toda firma en los 'documentos ó comunicaciones oficiales ele' 
individuos clel Ejército, será precedida clel empleo y comi-
sión que desempeñe el interesado.—"3 La prevención an-
terior se hace extensiva álos telegramas.—"Libertad y Cons-
titución. México, Julio 6 de 1880.—1"Montesinos, Oficial 
Mayor." 

9. Otro oticio de remisión a l a Autor idad mi l i tar . 
En fojas útiles (aquí su número) tengo el honor de re-

mitir áV. el proceso verbal [etcétera], que he practicado por 
el delito (aquí, su Clasificación), del que hasta ahora aparece 
responsable (aquí el nombre del inculpado), el que pongo á 



disposición de V., para lo que estime conveniente determi-
nar, suplicándole que se sirva mandar que se me acuse el 
correspondiente recibo.—El lugar y la fecha, (terminando 
como el oficio anterior). 

10. (Si la Autoridad militar tiene Secretario oficial, á 
éste se dirigirá el oficio de remisión, para que cié cuenta con 
la consignación y acuse el recibo.—En la Capital de la Re-
pública, conforme a ! art. 11 de la Ley de 6 de Diciembre de 
1882 (pág. 38) los Jueces instructores se turnan, por cuyo 
motivo me parece que las consignaciones deberán hacerse, al 
Juez en tumo directamente, pues-éste no tiene necesidad de 

. orden especial para proceder; á no ser que se trate de res-
ponsable ó presunto reo que tenga la graduación ó empleo 
de Teniente Coronel para arriba, en cuyo caso conforme al 
mismo art. 11 es necesaria la orden indicada para proceder, 
pues el Juez instructor deberá ser el General de Brigada ó 
de División que se nombre, según lo dispuesto en el art 2892 
de la Ordenanza (pág. 28).—La órden, ya en este caso 6 va en 
el que se trate de sucesos ocurridos fuera de la Capital en don-
de no hay Jueces instructores permanentes, deberá dictarse 
en formal decreto, (porque tal es la manera propia de expedir 
sus mandatos las Autoridades judiciales superiores) y se asen 
tara en seguida de la última razón ó diligencia del proceso 
verbal, que se haya recibido. Si no hay proceso verbal sino 
queja del interesado,.parte <5 informe de alguna Autoridad ó 
funcionario, el decretóse asentará al márjen del ocurso ó do-
cumento indicado ó al calce del mismo, en donde despuesdel 
sello o membrete respectivo de la Autoridad militar que de-
crete, se pondrá la primera sílaba del decreto y el resto en 
hoja diversa, de la misma manera que se acostumbra la agre-
gación de papeles al proceso; según aparece en la pá* 203 
del tomo I de esta obra, en donde el signo de continuación 
de la palabra lo pusieron mal los Cajistas de la imprenta del 
Sr. Gregorio Horcasitas, en la que, á pesar de cuidadosas 
correciones, se repetían las erratas, se hacían los tiros fuera 
de registro y de oportunidad, etc., obligándome esto á reti-
rar de esa imprenta el resto de la presente obra. El indica-
do signo forma uña cruz inclinada á la derecha y se forma 
con una linea atravesada por otra ó con dos líneas paralelas 
atravesadas por otras dos de la misma clase. Por fin, si no 
iiay antecedente escrito al que recaiga el decreto, se podrá 
proveer en hoja suelta, insertándose aquel en el oficio res-
pectivo, que se dirijirá al nombrado Juez instructor). 

I I I . S U M A R I A É INSTRUCCIÓN D E L PROCESO. 

a r r e a d h t ^ Z T 9 M r ? s 0 o < , o J ^ , r n i p , a •••«•»«»—(&ÉA formulado con Rrregio a los arts. 2831, 2882, 2887, 2888, 2889, 2965, 2966 y 3292 del Cód. 

de Just. mil. y art, 11 del Decreto de 6 de Diciembre de 1882, insertos en las 
ant. págs. 19 á 2S, 73, 61 y 28). 

Lugar y fecha. 
Instruyase la sumaria correspondiente, por infracción 

de (aquí se precisarán los artículos ó se designará el artículo 
infringido) del Cód. de Just. mil.; y para tal fin se nombra á 
los (aquí se asentarán las graduaciones, empleos ó clases y 
los nombres y apellidos de las personas nombradas), para que 
con el carácter de Juez el primero, de Procurador el segundo 
y de Secretario el tercero se practique la indicada averigua-
ción; haciéndose saber los nombramientos para las protestas 
previas al desempeño de los indicados encargos. 

(Aquí la antefirma, según la Circular de 6 de Julio de 
1880, inserta en la nota de la ant. pág. 215) 

(Aquí la media firma de la Autoridad que decretó). 
Ante firma. 

Firma del Secretario, 
2. R a s o n ó constancia de cjecnciou. 

Inmediatamente se cumplimentó el decreto anterior, ex-
pidiéndose los oficios respectivos, conforme á la minuta que 
se agrega, marcada con la foja (aquí la que le corresponda). 
Conste. — 

Media firma cid Secretario (de la misma Autoridad). 
3. M i n u t a «le los oficios de nombramientos . 

Con esta fecha el (aquí la graduación y encargo ó man-
do de la repetida Autoridad militar que hizo los nombramien-
tos, esto es, el General en Jefe, Jefe de Zona ó Comandante, 
que menciona el art. 2882 inserto en la pág. 27 de éste Apén-
dice), proveyó el decreto siguiente: : 

"Instruyase (aquí se continuará, transcribiendo el decre-
to que he señalado en el núm. I, sin incluir la firmas, cerrán-
dolo con las comillas respectivas). — 

Y en cumplimiento de la providencia inserta, la comu-
nico á Vd., para el efecto que expresa el artículo tres mil 
doscientos ochenta y dos del Código de Justicia militar. 

Lugar y fecha. — i- 1 
Ante firma. 

Firma del Secretario. 
Al (aquí la graduación, nombre y apellido del nombrado 

Juez). 
Al (aquí el nombre y apellido del nombrado Procurador). 
(La firma del Secretario cubrirá los oficios que se remi-

tan, bastando que con rúbrica sola autorice las minutas, según 
se ha observado constantemente en la práctica de todos los 
Tribunales y Oficinas públicas). 

_ A c t n < l c protesta del Juez instructor:— (Con arreglo álos arts. 
2904, 296/, 3282 del Cód. de Just. mil. y art. 11 del Decreto de 6 de Diciern-



bre de 1882, en su caso, tomo aparece de las págs. 32, 73 y 59 de este Apén-
dice). 

En la plaza (aquí el título ó nombre de la misma ó de 
la Ciudad, Villa, Pueblo, hacienda, rancho, ú otra localidad) 
á (aquí el día, el mes y el año), en cumplimiento del decreto. 
precedente de (aquí la fecha), compareció ante (aquí la men-
ción de la Autoridad, que proveyó el decreto, determinándo-
la por su graduación y mando), el (aquí Ja designación del 
compareciente, por su empleo militar, nombre y apellido). 
Habiendo sido preguntado por dicha Autoridad militaren 
estos términos: ¿Protestáis conduciros en el desempeño de 
las funciones que se os encomiendan con total arreglo á las 
Leyes?, y respondido el interrogado afirmativamente; la re-
petida Autoridad militar, repuso (ó dijo): Si así lo hiciereis, 
la Nación os lo premie. Con lo que concluyó la presente Ac-
ta, que firmaron la misma Autoridad y el protestante, con 
el Secretario, que da fé. 

Ante firma. 
Media firma de la predicha Autoridad. 

Antefirma.. 
Firma del .Secretario. 

(En términos semejantes puede asentarce la acta de la 
protesta del Procurador; y si para ahorrarse de trabajo, cuan-
do han concurrido á la vez el Juez y Procurador nombra-
dos, se resuelve levantar una sola acta, se reformará lá ante-
rior, asentando "comparecieron" los indicados cuyas desig-
naciones se harán constar, poniendo en seguida -"Habiendo 
sido preguntados y sustituyendo los domas singulares con 
plurales). 

5. Asiento en e l l i b r o «le conocimientos. (conforme á la Circ. de 
25 de Enero de 1852 inserta como nota del art. 3283 en la pág. 59 de este 
Apéndice). 

En (aquí el dia, mes y año) á (aquí la hora), con calidad 
(ó con el c a r á c t e r ) ^ Juez instructor, recibí en [aquí el nú-
mero] fojas útiles [aquí la relación de los documentos y ele-
mas objetos que se entreguen al Juez], 

Ante firma. 
Firma del Juez instructor. 

6. Acta «le protesta del Secretario, (con arreglo á los arts. 2967. 
2973, y 3284 del Cód. de Just. mil. y art. 11 del Decreto de 6 de Diciembre 
de 1882 en su caso, inserto en las págs. 73, / 4. 60 y 38 de este Apéndice). 

En la Plaza [Ciudad, Villa, etc.] á [aquí la fecha], ente-
rado [aquí la designación del Secretario por su graduación ó 
por su clase, su nombre y su apellido] del nombramiento que 
en su persona ha hecho el decreto anterior de [aquí la fecha 
y la foja en que se halle el decreto núm. 1], é interrogado 
por el suscrito Juez instructor [aquí sigue y concluye en tér-
minos semejantes á los de la Acta núm. 4], 

7. Ra t i f i cac ión y ampl iac ión de un parte ó informe. 

En [aquí la fecha]', previa citación, compareció ante el 
Juez.instructor y Secretario [aquí la designación del compa-
reciente por su graduación ó empleo, si lo tiene, su nombre 
y apellido], y prévia la protesta legal, dijo: que se llama co-
mo queda dicho, que está avecindado en [aquí el nombre del 
lugar de vecindad] con habitación en [aquí la determinación 
de" la casa, precisando su situación], que es de estado [casado, 
soltero ó viudo], ele edad de [aquí el número de los años]; y 
de profesión ó ejercicio [aquí el oficioó profesión que diga el 
compareciente]; y que no le tocan las generales de la Ley 
[explicadas en las págs. 235 y 236 del tomo I de esta obra. 

Habiéndosele puesto de manifiesto el parte ó informe 
marcado con la foja [aquí el número ele ésta], y preguntado 
¿si lo reconoce como suyo, si es cierto el contenido del mismo 
documento; y si respecto ele él tiene algo más que decir? 

Contestó: (aquí la respuesta qne diere, por ejemplo: "que 
reconoce que es suyo el enunciado documento: que la firma 
que lo calza, es de puño y letra del axponente, y la misma 
que acostumbra para autorizar sus escritos: que el contenido 
elel mismo parte ó informe es cierto y lo ratifica en forma; 
y que nada tiene que agregar" ó "que tiene que hacer tales 
explicaciones", que se harán constar, ó "que referir tales he-
chos ó circunstancias de que no hizo mérito en el documento 
repetielo"). 

% Que lo expuesto es la verdad, en la que se afirmó y 
2 ratificó leida que le fué esta diligencia que firmó con el 
s Juez instructor ó Secretario (ó "que no firmó por tal 
£ motivo, haciéndolo el Juez y el Secretario"). 

Nota. Las firmas serán colocadas al márjen, conforme 
al art. 81 del Cód. de proc. pen. inserto en la pág. 237 elel to-
mo I ele esta obra y vijente por el art. 3253 del Código de 
Justicia militar, transcrito en la anterior'pág. 131.—La for-
ma de la colocacion de dichas firmas aparece en la pág. 557 
elel citado tomo I. 

S. Dec la rac ión «leí o fendido— ( V é a s e sobre ésta las págs. 434 á 438 
del ya mencionado tomo I, cuyo formulario puede utilizarse en el fuero de 
guerra). 

9. Dec larac ión indagator ia .— ( P a r a i l u s t r a r l a s p r e v e n c i o n e s de l t í -
tulo VI (Lib. 2 ) del Código de Justicia'militar, que se registra en las ants. 
págs. 74 á 77, véanse en el repetido tomo I las págs. 438 á 4W y e,l formulario 
de las págs. 454 y 455, reformándolo en la parte relativa á las noticias que pre-
viene la parte final del art. 297j¡ del citado título, y en la parte de pregufltas 
especiales que éste precisa). 

ÍO. Dec la rac ión «le testigos.—(Para c o m p l e m e n t a r el t í t u l o V I I (del 
Lib. 2 ) del Código de Justicia militar, inserto en las ants. págs. 77 á 81 pue-
den verse las 511 á 557 del tomo I de la obra presente, utilizando el formula-
rio sobre "Declaración de uu testigo," de las págs. 556 á 557). 

11. Confroutacion.—(Véanse las págs. 557 á 560 del mismo tomo I, 



especialmente el formulario de las dos páginas últimas, que" puede adoptarse 
aquí). 

12. Cateo».—(Para mejor inteligencia del título IX (Lib. 2 ) del Có-
digo de Justicia militar (inserto en las anteriores págs. 83 y 84) es necesario ver 
las Disposiciones y doctrinas sobre careos ordinarios y supletorio'!, que sé expu-
sieron en el tomo I, págs: 560 á Ó63, cuyo formulario puede utilizarse). 

13. Inspección domici l iar ia .— ( C o n arreglo al art. 3025 del Código 
de J usticia militar, (inserto en la aut. pág. S4) y á las prescripciones de los ar-
tículos 169 á 179 del Código de procedimientos penales, (transcritos en el tomo 
I de la presente obra, págs. 506 á 511). 

Determinac ión ¿»reviniendo la visita. 

En [aquí la fecha], resultando de las aclaraciones de 
[aquí los nombres y apellidos de los declarantes], que se re-
jistran en las fojas [aquí los números de las mismas]: que 
en [aquí se determinará la localidad, v. gr., el pavimento de 
la accesoria letra B de la casa número uno de la calle de Fa-
cilito] se enterró [aquí la designación del arma, dinero ú otro ' 
objeto que se busque], cuyo [instrumento ó cosa] está rela-
cionado con estas diligencias; el Juez ordenó: que inmedia-
tamente [ó en tal dia y d tal hora, si la dilación no trajera 
peligro], se constituya la misma Autoridad con el infrascri-
to Secretario, ei procesado, [sino hubiere peligro de hacer ilu-
soria ó difícil la averiguación, pues si lo hubiere, será aquel 
representado por dos vecinos honrados que se llámarán en el 
acto de la diligencia]; y los testigos [aquí los nombres y ape-
llidos de los que depusieron sobre la ocultación del arma, di-
nero ú otro objeto para que con precisión señalen el punto ele 
aquella], en la citada accesoria con el objeto de practicar la 
inspección de ésta, con presencia del jefe de la familia que 
habite aquella casa [ó del dueño ó encargado de.la misma, si 
estuviere vacía, á quien se citará prèviamente, cuando no es 
de urgencia la práctica del acto y no se presume que fracase 
por la citación, la que entonces también se citará fijándoles 
la hora en que deberán concurrir, omitiéndose en. caso con-
trario dichas citaciones, que se suplirán, llevando ó haciendo 
llevar el Juez á los mencionados testigos á la hora misma del 
acto y llamando á la misma hora al jefe, dueño ó encargado 
de la casa], ó en su defecto, de dos vecinos honrados, que asis-
tirán al reconocimiento; librándose al efecto las óadenes co-
rrespondientes, y citándose al Procurador, para la práctica 
de la visita. 

14. l í a z o n sobre cumplimiento. 

Acto continuo se expidió la cita al Procurador (si no es-
taba presente para notificarle la Determinación, ni podía apla-
zarse la notificación), se libró la orden para la concluccion 
del procesado, bajo custodia segura; y se previno á los testi-
gos, que acompañasen al Juez," (ó "que le esperasencerca de 
la accesoria designada por ellos," ó "se les expidieran las citas 

respectivas, lo mismo que al jefe, dueño ó encargado de la 
casa," en el indicado caso de que deba citárseles). 

15. P i é de la acta.—(') término de las dos actuaciones anteriores). 
Con lo que concluyó esta acta, que firmó-el Juez con el 

Secretario.- —• »——1 

Media- firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

Nota. De esta manera debe carrarse y firmarse la acta 
anterior, con arreglo á lo-prevenido en el art. 83 del Cód. de 
proc. pen. y al art. 76, del Reglamento de 26 de Octubre de 
1880, inserto en el-tomo I de esta obra, págs. 249 y 250. 

1<>. Acta de la inspección ó visita domic i l i a r i a . 

En (aquí el título de la Plaza,. Ciudad, etc., en que se pra-
cticó la inspección) á (aquí la hora y la fecha), de conformi-
dad con lo prevenido en la precedente Determinación, se tras-
ladó el Juez con el Secretario á (aquí'la localidad en que 
se verificó la inspección), y hallándose presentes: el Juez, Pro-
curador, (si concurrió); Secretario; y (aquí los nombres de las 
demás personas indicadas en la Determinación anterior), se 
procedió á reconocer (aquí se mencionará la localidad, como 
por ejemplo, la accesoria indicada); y habiendo señalado en la 
misma pieza (ó casa etc.) los mencionados (aquí los apellidos 
de los testigos) el punto (aquí la designación de éste), manifes-
tando, que es el á que se han referido en sus declaraciones de 
fojas (aquí los números en que éstas se hallen marcadas), y 
en el mismo que se ocultó (aquí el dinero, arma ú otra cosa 
que se busque), el Juez previno que (aquí se dirá cuál fué la 
providencia que dictó el Juez, v. gr., que se levantara la par-
te del piso que fuera necesaria, se forzara tal cerradura, se 
cavase, etc.), esta operacion dió por resultado (aquí se hará 
constar el hallazgo de la cosa ó que nada se encontró, así co-
mo si se notaron vestigios de que allí hubiera existido ó de 
que se hubiera sacado del mismo lugar, ó si se halló otra cosa 
diversa; asentándose que se recogió el objeto encontrado y 
que, se dejó en poder del jefe, dueño ó encargado de la casa, si 

fuero de dejarse, esto es, si no estaba relacionado en 
f f el proceso, ni era de procedencia sospechosa ó de uso 
•s-2 prohibido, como previene, el art. 178 del Cód. de proc. 
| | pen. inserto en la pág. 511 del tomo I de la presente 
¡ | obra). — 

Con lo que concluyó esta diligencia, que firmaron 
~ 8 el Juez y las personas que intervinieron en ella, con el 
| | Secretario, que da fé. • ; 
N Media firma del Juez. 
^ " Firma del Secretario. 



Nota,—Respecto de las antecedentes firmas véase arriba 
la nota del número 16. 

17. A c i a sobre un descubrimiento casual .— ( S t asentará en los 
mismos términos que la anterior, hasta las palabras esta operacion dio por re-
sultado, expresándose en seguida si se encontró ó no la cosa que se buscaba, y 
despues do esto lo siguiente): 

En el mismo sitio (ó mueble, etc., ó con proximidadk, 
él) se halló (aquí el objeto que se descubrió .casualmente), 
que no se buscaba, el que de orden del Juez recogió el Secre-
tario, para los efectos de los artículos ciento setenta y seis y 
ciento setenta y- siete del Código de procedimientos penales 
comunes. (Estos pueden verse en la pág. 511 del tomo I de 
la presente obra).' ' 

Con lo que concluyó esta diligencia (que terminará como 
la precedente). 

A ota.—El objeto casualmente encontrado que solamen-
te deberá recogerse cuando sea indicante de la comision de 
un delito diverso del. que motivó la instrucción, ó parezca ser 
de procedencia sospechosa ó de un uso ilícito, debe depositar-
se, teniendo presentes para tal efecto los artículos 129 á 132 
del Código de proc. pen., que con sus notas se registran en 
las págs. 375 y siguientes del tomo I de esta obra. 

18. Dec la rac ioues de Pe r i t o s ó Práct icos . 

Conforme al art. 3025 en los reconocimientos periciales 
se observarán las. reglas del Código de proc. pen. en los casos 
no previstos por el Cód. de Just. militar pág. 84): con arre-
glo al art. 3286 el Juez, sin consulta de su Superior, puede 
dictar las providencias conducentes á la averiguación del de-
lito, según lo dispuesto en el mismo Cód. de proc. pen., en 
defecto del citado de Just. mil. (pág. 60); y es disposición 
general de éste, que la forma de las actuaciones, el tratamien-
to y manera de llevarlas se'sujete á las reglas del procedi-
miento criminal eoinun, según el art. 3253 (pág. 131). Por lo 
mismo deben observarse sobre las mencionadas declaraciones 
de Peritos, los arts. 180 á 194 del citado Cód. de proc. pen., 
que con sus notas se registran en las págs 511 á 518 del to-
mo I de la presente obra. En el mismo, págs. 518 y 519 hay 
un formulorio quo contiene lo siguiente: 

19. Dec la rac ión de A r m e r o s ó Herreros , sobre reconocimien-
to de una a rma ; y 

20. D i l i genc ia s sobre l a ra t i f i cac ión de certi f icado, in forme 
o dictamen. > 

21. En el propio tomo, págs. 99 á 114 (y no 414, como 
por error no advertido á tiempo puso el cajista de la impren-
ta de Horcacitas), se trató de los reconocimientos, curucio-
nes y clasificación de heridas y golpes, así corno- también de 
la toma, de la primera sangre, operacion cesarea y certifica-

done$ de los Facultativos; y en las pág. 116 á 124 hay un 
formulario que contiene lo siguiente: 

22. Cert i f icado de esencia de golpes v araños: 
33. Certi f icación de esencia de herida ya sana . 
24. Ob l igac ión de asistencia del herido. 
33. Cert i f icado durante la curación. • 
26. Cert i f icado de san idad . 
27. O f i c io sobre la muerte do un herido. 
2N. Cert i f icado de esencia de heridas, después de l a inspec-

ción cadavér i ca . 
29. Certitieodo de una autopsia ju r íd i ca . 
30. Otra expedida por los ¡Vindico* del hospital ; y 

.31. Certi f icación de lo.« Químicos ó Farmacéut icos , sobre sus-
tancias ha l l adas en un cadáver . 

33. Determinación mandando ag r ega r un documento. 

En (aquí la-fecha) dada cuenta al Juez con (aquí se pre-
cisará el papel ó documento con que el Secretario da cuenta), 
mandó que, prévias la citación y ratificación prevenidas por 
el artículo tres mil veintiséis del Código de Justicia militar, 
se agregue á esta instrucción el mencionado documento. 

Nota,—Según el art. 76 del Reglam. de 26 de Octubre 
de 1880 inserto en la pág. 249 del tomo I de esta obra, y con-
cordante con las leyes de 17 de Enero de 1853 y demás que 
regían ántes del Cód. de proc. pen., en forma de actas verba-
les deben sentarse las diligencias de la instrucción; así es que 
no deberán proveerse durante ésta autos formales, como lo 
hacen algunos Jueces, sino simples determinaciones, como la 
anterior. 

3 3. Citación. 

Para la práctica de una diligencia judicial se presentará 
V. en este Juzgado de mi cargo, sito en (aquí la designación 
del local) el diá (aquí el señalamiento del dia y de ía hora), 
apercibido de lo que haya lugar en derecho.—Lugar y fecha. 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

Al (aquí el nombre, apellido y graduación, si la tuviere) 
de la persona citada, que debe reconocer y ratificar el docu-
mento, y de ¡a que figuré como parte civil, debiendo adver-, 
tirse, que es costumbre en los Tribunales omitir el apercibi-
miento y reformar los términos de la citación, si se hace á 
una persona caracterizada, en cuyo caso se le dice que "se 
sirva presentarse," dirigiéndole la cita en el papel que se usa 
para las comunicaciones y bajo cubierta. De igual manera 
creo que debe hacerse la citación del Procurador; pero para 
evitar dilaciones, podría hacer el' Secretario las modificacio-
nes respectivas, en los términos siguientes): 

34. Nortifícaeion.—(Vé el formulario de la pág. 291 del tomo I, hasta 
la palabra dijo, á la que se agregará lo siguiente): 

Que se da por citado para la agregación prevenida (ó 



para la diligencia ordenada) y firmó (ó no firmó por tal mo-
tivo). 

Firma del notificado. 
Media firma del Secretario. 

3 . f- R»«"f,cacion ;-(Véase la diligencia del anterior núm. 7, pág. 219). ¿6. A g r e g a c i ó n del documento. 1 ° ' 

En seguida y en fojas útiles (aquí el número de éstas) 
se agrega á esta instrucción, marcada con tal ó tales fojas el 
documento á que se contrae la Determinación de la foja '(aquí 
el numero que le corresponda). Lo que se asienta por dili-
gencia, de que doy fé. 

Media firma del Secretario. 

d0cUmZ:RERMIAACIOA (REIATIVA AL ART 3 0 2 7- * > * 
En (aquí la fecha) dada cuenta al Juez con la anterior 

comparecencia (ó escrito) de (aquí el nombre y apellido del 
peticionario), proveyó de conformidad, mandando, que con 
citación contraria y con las inserciones necesarias, se dirija 
la comunicación respectiva á (aquí la designación de la per-
sona encargada del archivo ú oficina que señaló el solicitan-
te ), para que se sirva expedir la copia (ó el testimonio que se 
solicita) con la adición de las constancias que señalen (aquí 
os nombres y apellidos de los otros interesados), conforme á 

lo prevenido en el artículo tres mil veintisiete del Código de 
Justicia militar. - ° 

. , , 3 S - I V »« i f icacion. - ( E„ los términos de la de la pág. 291 y si se hace 
a los demás interesados, que no pidieron la copia ó testimonio se concluirá así): 

. Q u e s e c l á por citado, señalando para adición de la co-
pia (o testimonio), las constancias siguientes del documento 
que debe compulsarse (aquí se precisarán esas constancias 
si se solicitare la adición). 

39. Of ic io . 

i r . E n e l P!'°CCS0 '<ue i n s t r u y ° c°ntra- (aquí la mención del 
cielito) a petición de (aquí el nombre y apellido del solici-
citante), he proveído la Determinocion s i g u i e n t e : — — — . 

(Aquí con comillas al principio y fin,\e insertará la De-
terminación núm. 24, siguiendo aparte así): 

Lo que in ;erto a TJsted para el efecto indicado en la 
misma determinación 

(Si debe adicionarse la copia ó testimonio en seguida de 
transcribir la Determinaoion, se asentará lo siguiente): 

. L a C 0P i a (ó testimonio) á que se refiere la Determina-
ción precedente deberá adicionarse con las constancias del 
documento que se compulse, que á continuación se expresan: 
Aquí despues de dos pequeñas rayitas en esto forma=se in-

sertará la parte conducente de la respuesto ó respuestas, que 

respecto á las adiciones se hubieren dado, precisándolas; y se 
concluirá con el párrafo superior, que dice: "Lo que-inserto 
á Usted" etcétera). i : _ " 

Antefirma (esto es el empleo militar y la comision 
de Juez instructor). » 

Firma del Juez. 
Al (aquí la dirección ó sea el título del empleado á 

quien se dirije la comunicion). 
40 . E x t r a c t o p a r a l a c o m p u l s a de documentos foráneos .—' 

(Conforme al art. 3028 inserto en la ant. pág. 85). 
(La fórmula del exhorto en general y de las diligencias 

relativas á su obsequio, hasta devolverlo diligenciado, se re-
gistran en el tomo I de esta obra, págs. 273 á 279, y en las 
págs. 251 á 272 del mismo tomo se encuentran las prescrip-
ciones y doctrinas legales sobre el mismo exhorto, sus fun-
damentos, legalización, etc). 

41. Reconoc imien to «le c a r t a ú otro docninento p r i vado— 
(Conforme al art. 3029 inserto en la ant. pág. 85). 

En (aquí la fecha y lo demás como en lá diligencia de 
"ratificación" marcada con el núm. 7, pág. 219). 

43. D e t e r m i n a c i ó n . (Mandando extraer de la estafeta la correspon-
dencia del procesado, conforme á los arte. 3030 y 3031 insertos en la ant. 
pág. 85). 

En (aquí la fecha], el Juez, teniendo presente, que las 
constancias que obran en las fojas (aquí el número de éstas), 
prestan mérito para presumir fundadamente que en la esta-
feta pública de esta-(Ciudad, Villa, etc.), existe corresponden-
cia perteneciente al procesado, en la que pueden encontrarse 
datos importantes para la averiguación presente, previno: 
que se dirija oficio al Administrador (ó encargado) de la re-
ferida estafeta, para que remita la correspondencia indicada, 
precediéndose, recibida que fuere, conforme á las prevencio-
nes de los artículos tres mil treinta y dos y tres mil treinta 
y tres del Cód. de Justicia militar. 

(Estos artículos están insertos en la ant. pág.- 85). 
43 . O f i c i o a l A d m i n i s t r a d o r del correo. 

En la instrucción que practico-contra (aquí el nombre 
y el apellido del. procesado) por el delito (aquí la clasifica-
ción de éste), he proveído la Determinación siguiente: 

(Aquí se insertará la antecedente Determinación la que 
puede omitirse, si se quiere, diciendo, "he mandado, que se 
libre á Usted esta comunicación, para que remita á este Juz-
gado la correspondencia que existe en esa oficina de su car-
go, perteneciente á (aquí el nombre y apellido del procesa-
do), por arrojar mérito lo actuado para dictar esta providen-
cia inquisitiva.—En seguida se pondrá el lugar y la fecha; 



pero si se inserta la Determinación, concluirá el oficio,en los 
términos-siguientes): 

Inserto á Usted la indicada providencia, para el efecto 
que ella expresa 

Lugar y fecha T 
• Antefirma. 

Firma del Juez 
44. R a z ó n sobre cump l im i en to . 

Inmediatamente se libró el oficio prevenido en la Deter-
minación precedente, en los.términos que aparecen en lam¿-
nihta.que se agrega, marcada con la fpja (aquí el número de 
ésta). Conste : ; 

Med ia firma del Secretar io. 
45 . m i n u t a del o f i c i o p reven ido . 

(Se pondrá como la del núm. 3, pág. 217, rubricada por 
el Secretario). 

46. R a z ó n sobre r ec i bo de correspondencias . 

En (aquí la fecha) se recibió de la estafeta pública de 
(aquí el lugar) el oficio y (aquí la carta ó pligos que se hu-
bieren remitido), con los que el Secretario da cuenta 
./ Media firma del Secretario. 

4 7 D e t e r m i n a c i ó n . 

En (aquí la fecha) dada cuenta al Juez con el oficio y 
carta á que se refiere la razón anterior, mandó: que se acuse 
el recibo correspondiente, y que, con citación del Procurador, 
se practique la diligencia prevenida en la Determinación 
precedente (núm. 29) • 

48. R a z ó n sobre c l a u s u r a del acta . 

Incontinenti se acusó el recibo y se hizo la citación pre-
venidos en la anterior Determinación : 

Con lo que concluyó la acta del día, que firmó el Juez 
con el Secretario. • • ~ - / : : 

(Las firmas como en el núm. 16 pág. 221). 
49 . D i l i g e n c i a de a p e r t u r a de. c a r t a ó p l iego . 

En (aquí la fecha), presente el Procurador (si concurre 
pues no hay necesidad de esperarlo), y habiéndose hecho com-
parecer á (aquí el nombre y el apellido del pi-ocesado), el 
Juez abrió (aquí la carta ó pliego diverso que se recibió de 
la Oficina de Córreos), enterándose de su contenido, y en se-
guida entregó el mismo documento al referido (aquí el ape-
llido del inculpado), manifestando, que aquel no tania rela-
ción con el caso sobre que versa esta instrucción; terminán-
dose así esta diligencia, que firmó el mismo Juez con el Pro-
curador, procesado y Secretario. 

Las firmas como en el núm. 16, pág. 221). 
(Si enterado de la carta ó pliego el Juez, encuentra que 

tiene relación con el delito que averigüe, se reformará la di-
ligencia desde la palabra contenido, en estos términos): 

Dió lectura en alta voz á la parte conducente de la mis-
ma carta ó pliego, comunicó el resto del mismo contenido al 
procesado, y sacada fiel y exactamente la copia literal de la 
misma parte conducente por el Secretario, que certifica y da 
fé de haberlo así verificado, de orden verbal del Juez, de la 
misma quedó agregada dicha copia á la presente instrucción, 
formando la foja (aquí el número de ésta) quedando deposi-
tada en el secreto del Juzgado la carta (ó pliego) original, 
bajo nueva cubierta de papel, con el sello y firmas determi-
nados por el artículo ciento treinta del Código de procedyi-
mientos penales, (inserto en el tomo I de esta obra, pág. 376), 
vigente por el artículo tres mil veinticinco del Código de 
Justicia militar (transcrito en la ant. pág. 84) 

Con lo que concluyó esta diligencia (que terminará co-
mo la anterior). 

50 . D i l i g c n c i n «le Cote jo de letras ó f i r m a s . 

En (aquí la fecha), y en cumplimiento de la determina-
. cion de (aquí la fecha),- corriente en la foja (aquí el número 

de ésta), comparecieron, prévia citación, (aquí el nombre y 
apellido de los Peritos), el primero (aquí sus generales) y el 
segundo (aquí las generales del mismo); y habiendo protes-
tado decir verdad, en) lo que supieran y fuesen preguntados, 
se les puso de manifiesto (aquí se mencionará así el documen-
to que se desea cotejar y obre en el proceso, como el docu-
mento, Con el que debe aquel compararse, por tenerse el otro 
como indubiladoj v. gr., "la carta que se registra en tal foja, 
comienza con las palabras tales y termina con tales otras" ó 
"la firma que dice Fulano de tal en el pagaré ú órden que 
obra en tal foja de este proceso, con l a f i r m a de la libranza tal," 
que se especificará); y preguntados si la letra (ó la firma) de 
uno y otro documento pertenecía á un mismo autor, despues de 
haber examinado con detención los documentos repetidos com-
parándolos, contestaron: (aquí la respuesta, esto es: "que por 
tales ó cuales diferencias notables, que se encuentran entre, 
las letras tales y las rúbricas del uno y del otro escrito creen 
que no son trazados por una misma persona," ó que no du-
dan de que son idénticos y trazados ó escritos por una mis-

' ma mano los mencionados escritos por ser una misma su for-
ma, é idénticos el giro de los rasgos y perfiles, etc."): que no 

§ tienen más que. decir, y que lo expuesto es la verdad, se-
8 gun su leal saber y entender como Profesores de instruc- . 
§ cion primaria, en lo que se afirmaron y ratificaron, leida 
i que les fué ésta diligencia, que firmaron con el Juez y 
^ Secretario, al márjen. 



51. De t e rm inac i ón sobre desglose y cotejo de un instrnmento 
púb l i co . 

En (aquí la fecha) el Juez, (aquí el motivo de la Reso-
lución, por ejemplo,, "de conformidad con lo pedido por el 
Procurador, ó el Defensor, ó la parte civil, si la hubiere;" ó 
"por cuanto á que hay motivo para dudar de la legitimidad 
del testimonio tal), mandó: que desglosándose del proceso la 
misma escritura (si ya se hubiere agregado á las actuacio-
nes), se proceda, con citación de las partes, al cotejo de la men-
cionada escritura con la matriz ú original, qué debe obrar 
en la Notoria (archivo ú oficina tal); señalándose para la prác-
tica de la diligencia, el dia (el que se designe) á (aquí la hora 
de la mañana ó de la tarde).-, 

52. Etazou del desglose del documento. 

Acto continuo, en cumplimiento de la precedente deter-
minación, quedó desglosado de la foja (ó las fojas» que se de-
terminarán por su número) de este proceso el testimonio (aquí 
su designación), para el cotejo prevenido. Con lo que conclu-
yó la acta del dia, que firmó el Juez con el Secretario. 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

53. D i l i g e n c i a de cotejo del ins t rumento pub l ico . 

En (aquí el lugar y la fecha) siendo la hora señalada en 
la Determinación de (aquí la fecha) corriente en la foja (aquí 
en número) de estas diligencias, el Juez acompañado del Se-
cretario, se constituyó en la Notoria (Juzgado, Archivo, Ofi-
cina ó Parroquia tal), con el objeto de proceder al cotejo pre-
venido por la mencionada determinación; y hallándose allí 
presentes (aquí las designaciones de las personas que se cita-
ron para el acto), de orden de la predieha Autoridad, requerí 
yo al Secretario, al (aquí el título del requerido, v. gr., Nota-
rio, Juez, Archivero, etc.), que exhibiera el protocolo de es-
crituras públicas (ó el libro ó-legajo ó cuaderno tal), corres-
pondiente al año (que fuere), el que con efecto fué presenta-
do al Juez, hallándose escrito en papel de tal sello, (ó con tal 
timbre), y con las solemnidades prevenidas por derecho (ó sin 
ellas, expresándo las que falten); encontrándose en la foja tal. 
del mismo, la escritura otorgada eri tal fecha por tales perso-
nas, sobre tal cosa, ante el Escribano tal (ó el documento ó 
partida tal, etc.); y habiendo procedido al cotejo de esa matriz, 
ú original con la escritura, (copia ó testimonio) presentado por 
Fulano de tal con escrito (ó en comparecencia ó respuesta de 
tal fecha), que obra á fojas tantas de estos autos, leyéndolo 
yo el infrascrito Secretario á presencia del mismo Juez, que 
atendía á la matriz ú original, resultó hallarse literalmente 
conformes en todas sus partes (ó resultaron tales diferencias, 

que se precisarán, expresando el folio y línea en que se halla-
re cada una, ó "resultó que en la fecha y foja mencionada en 
dicho testimonio ó copia con referencia á la matriz, ni en par-
te alguna otra del protocolo ó libro expresado, se halle el ori-
ginal de aquel"). En cuyo estado mandó el Juez dar térmi-
no á esta diligencia, y que se extendiese su resultado, firmán-
dola el propio Juez y los interesados, y habiéndose devuelto 
el protocolo (libro, cuaderno ó legajo) al (aquí la designación 
del 'Notario, Archivero, Párroco ó Jefe de la oficina, que pre-
sentó el protocolo, libro, etc.), quien también firma, aeusandp 
el recibo correspondiente.— 

(Aquí la medid firma del Juez, las firmas de las ciernas 
personas que intervinieron en la diligencia y la firma del Se-
cretario). 

54. Orden de aprehens ión . (Conforme álos arts. 3035 y 3038 trans-
critos en la ant. pág. 80). 

El (aquí la designación del encargado de hacer la aprehen-
sión) procederá á aprehender á (aquí la del que debe ser cap-
turado, y si no se supiere como se llama, se dirá: "del indivi-
duo que designare él portador de este mandamiento"), ponien-
do al aprehendido en (aquí el nombre de la cárcel ó prisión 
militar), á disposición del infrascrito Juez, por el delito do 
(aquí la clasificación de éste), penado por (aquí el artículo del 
Cód. de Just. mil. ó el del Cód. pen. de 7 de Diciembre de 
1871 ó la Ley especial diversa que castigue el delito, según 
el caso, pues el mandamiento debe ser fundado legalmente); 
entregando esta orden en la prisión mencionada y recogien-
do del Jefe de ella (ó Alcaide) el recibo correspondiente, para 
dar cuenta con ,él á este Juzgado. 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

(Si el aprehendido no debe depositarse en la prisión, 
sino llevarse ante el Juez, se omitirá lo relativo á la entrega 
de él en aquella, entrega de la orden en la misma y recibo 
del presunto reo). , 

55 . K e e i b o del J e f e de l a p r i s ión . (Conforme el art. 30-10 inser-
to en la an't. pág. 86). 

Con el mandamiento respectivo hj! recibido hoy á (aquí 
la hora), su calidad de detenido (ó de preso) á (aquí la desig-
nación de la persona que se ha recibido), por el delito (aquí 
la denominación de éste), y á disposición del Juez instructor 
(aquí la designación de éste). : 

Lugar y fecha.: . : 
Fima del otorgante. 

5 6 . I t a z o n sobre el ante r io r recibo. 

"En (aquí la fecha) se recibió y queda agregado el reci-

I 
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bo que remitió el Jefe (ó encargado) de la prisión (aquí el 
título de ésta), sobre haber quedado detenido (ó preso) en ella 
(aquí la designación del inculpado), á (aquí la hora). Conste. 

Media firma del Secretar io. 
5 7 . Orden de c o m p a r e n d o con ape rc i b imiento de aprehens ión-

(En los casos del art. 3039 inserto en la ant. pág. 86). 
Sello ó timbre.—El (aquí la' designación por la clase ó 

empleo militar, el nombre y el apellido del citado, poniéndo-
se solo estos dos últimos, si fuere paisano), se presentará en 
este Juzgado, sito (aquí el punto de la ubicación) [luego que 
reciba esta orden, ó el dia tal á tal hora], para la práctica ele 
una diligencia judicial, bajo el apercibimiento de que, si no 
compareciere, se le mandará aprehender : 

Lugar y fecha : 
Media firma del Juez. 

Firma del Secretario. 
58 . F i a n z a ( a p u d ac ta ; del i ncu lpado . (En los casos del cit. 

art. 3039). 

En (aquí la fecha) compareció (aquí se consignarán el 
nombre, apellido, edad, estado, profesión ú oficio y la calle y 
casa en que habita el compareciente), y expuso: que con el 
objeto de que (aquí la designación ya indicada del inculpado) 
no sea aprehendido, (ó "no continúe sufriendo la detención), 
á consecuencia del procedimiento judicial instaurado contra 
él, por atribuírsele la perpetración del delito (aquí la deno-
minación de éste); por la presente y en la forma bastante en 
derecho, otorga: que se constituye fiador del mencionado 
(aquí la indicada designación del fiado), obligándose á pre-
sentarlo ante este Juzgado, inmediatamente, que para ello 
reciba orden: á que aquel no se ausentará del punto de resi-
dencia del mismo Juzgado, miéntras no termine el proceso 
que se le instruye; y á que en caso de faltar el comparecien-
te á la obligación que contrac en esta fianza, pagará en cali-
dad de multa (aquí la cantidad de dinero que haya fijado el 
Juez, atendiendo á la gravedad del delito y á la responsabi-
lidad civil emenada de'éste, en Ios-casos en que deba tener 
cuenta ele ella), sin necesidad de trámite alguno ó declaración 
judicial diversa ele la simple orden ele pago que se le libre. 

Y al cumplimiento ele esta obligación, afecta (ó "sujeta") 
el otorgante sus bienes habidos y por haber; y leiela que le 
fué la misma, firmó con el Juez y Secretario, que da fé. 

Med ia fir ma del Juez. 
Firmo.\ del Fiador. 

Firma del Secretario. 
Nota.—Aunque me parece que basta la firma del Secre-

tario en la fianza antecedente, he señalado también la del 

Juez, por dos motivos: el primero, porque la fianza apud acta 
es realmente una actuación como cualquiera otra, por cuya 
razón debe intervenir en ella el Juez, autorizándola el Secre-
tario, coníx>rme al espíritu del art. 2886 inserto en la ant. 
pág. 28; y el segundo, porque la ilustración del Juez suplirá 
la falta de conocimientos que podrá haber en el Secretario, 
cuando éste sea un Sargento ó un Cabo. 

59. De te rminac iones l evantando ó p r o l o n g a n d o l a incomu-
n icac ión . (Conforme al art. 3047 inserto en-la ant. pág. S8). 

En (aquí la fecha), teniendo presente el Juez: qtie (aquí 
el motivo que tuviere, ya para no creer necesario que siga la 
incomunicación del procesado, por estar, por ejemplo, confe-
so, ó ya para que continúe la misma, por el peligro de que 
haga ilusoria, ó embarace la instrucción); mandó: que cese (ó 
continué) la predicha incomunicación de (aquí el nombre y 
apellido del procesado); haciéndose saber por escrito esta De-
terminación al Jefe (ó Alcaide) de la prisión. " 

60 . R a z o » y c l a u s u r a del acta . 

Acto continuo se expidió el mandamiento -prevenido en 
la Determinación precedente, previniéndose el acuse de reci-
bo correspondiente .—: : , 

Con lo que concluyó la acta del dia, que firmó el Juez 
con el Secretario — — 1 

(Las firmas como ya se ha dicho). 
61 . m a n d a m i e n t o sobre l a incautunicaftion. 

Con esta fecha he mandado que se levante (ó "que con-
tinúe") la incomunicación en que se halla (aquí la designa-
ción del procesado por su graduación ó clase, si la tuviere, 
su nombre y apellido), detenido en esa prisión por el delito 
(aquí la denominación de este), lo que ejecutará Vd., acusan-
do el recibo correspondientes : 

Lugar y fecha : 
Media firma del Jaez. 

Firma del Secretario. 
62 . E x h o r t o p a r a l a aprehens ión . (Conforme al art. 3041 inser-

to.en la ant. pág. 87). ' • , 

(Sobre exhortos, sus fundamentos, sus términos, precau-
ciones para que no se extravíen en el correo, gastos de remi-
sión, exhortos - extranjeros, legalización de toelo el que se di-
rija para fuera ó venga de fuera elel Territorio jurisdiccional, 
cumplimiento de toda requisitoria, recuerdos de ésta, etc., vé 
las págs. 251 á 272 del tomo I ele esta obra, y los formularios 
de exhortos nacionales y extranjeros, con las diligencias res-
pectivas hasta devolverlos diligenciados, en las págs. 273 á 
278 del mismo. —En el propio, págs. 280 á 284, elebe verse lo 



relativo á Identidad y modo de suplir la del reo por media 
filiación tomada de las declaraciones de. testigos). 
M 1 „ 6 3 , T e l e g r a m a p a r a la aprehensión. (Conforme á los arts. 3041 V 
3042 insertos en la ant. pág. 37). • 

Al (aquí la denominación ó carácter de la Autoridad mili-
tar ó civil requerida).—Sírvase ordenar la aprehensión y re-
misión al Juez instructor suscrito, de (aquí se designará el 
individuo), presunto reo del delito (aquí la clasificación de 
éste),'penado por (aquí la cita de ley penal), según aparece de 
los testimonios de (aquí los nombres y apellidos de los testi-
gos), ó de los documentos (aquí la expresión de éstos), que 
obran en la instrucción que practico. 

Firma del Juez instructor. 
Firma del Secretario. 

en l^rat^págf 87)*a ^ e n , r c s a d c l m e n s a i e > (Conforme al art. 3043 inserto 

En (aquí la fecha) el Juez instructor entregó personal-
mente á presencia del Secretario, al Jefe (ó encargado) de la 
Oficina telegráfica (aquí la designación de ésta, el nombre y 
apellido del indicado Jefe ó encargado), un telégrama con-
cebido en los términos siguientes: 

"Al (aquíse seguirá insertando el telégrama anteriorhas-
ta su conclusión, que se cerrará con dos comillas). 

Lo que se asienta por diligencia, que firmó el Juez con el 
espresado Jefe (o encargado) de la referida Oficina y el Se-
cretario, qne dá fé.— 

(Aquí las firmas como se ha dicho ya). 
65. Determinaciones p a r a c l au su r a de las di l igencia» , p a r a 

eonsu.tar la providencia correspondiente, (conforme ¿ l o s a r t e . 3051 y 
insertos en las ants. págs. 88 y 60). 

En (aquí la fecha y la hora), el Juez, en vista de que las 
precedentes diligencias se hallan ya f

m estado de que se pro-
vea la providencia que corresponda en derecho, para la pri-
sión formal ó a soltura del procesado, determinó que se cier-
nlH J Í e p ? - inmediatamente después al (Comandante 

militar, General o Jefe, que ordenó la instrucción), en con-
sulta ele la providencia indicada. - _ _ 

66. R a z ó n y c l au su r a «leí acta. 

Acto continuo y en fojas útiles (aquí su número), se cier-
ran estas diligencias, á (aquí la hora), asentándose su salida 
en el hbro respectivo. Con lo que concluyó la acta del dia 
que firmo el Juez con el Secretario que dá fé 

Media firma del Juez. 
,r T. Firma del Secretario. 
l\ota. De esta misma manera procederá el Juez ins-

uuctor cuando las diligencias practicadas por él se encuen-

tren en estado de que se dicte el auto del sobreseimiento, el 
de libertad provisional ó definitiva y el de que se vea el pro-
ceso ante el Consejo de guerra respectivo, sin más diferencia 
que la de reformar de la Determinación, despues de las pala-
bras en vista, agregando: "de la conclusión antecedente del 
Procurador,.determinó, etc.i. 

67. Decreto, (conforme á los arts. 3268, 3279 y 3280 insertos en las 
ants. pags. 59, 60 y 61). 

Lugar y fecha.- ' 
Al Asesor, para que inmediatamente, conforme á la parte 

final clel artículo tres mil doscientos setenta y nuéve del Có-
digo ele Justicia militar.— 

Media firma del que decreta. 
Firma del Secretario. 

6S. D ic tamen , A 1 Comandante militar (ú otra Autoridad 
que haya mandado proceder),. • . 

El infrascrito Asesor es de sentir: que estando satisfe-
chas en las diligencias anteriores las exigencias del artículo 
diez y nueve de la Constitución y artículos tres mil cincuenta 
y uno, tres mil cincuenta y dos y (aquí el número del penal 
del delito si está oomprendido en el libro I I I del Tratado VI ' 
de lá Ordenanza, y si no lo estuviere, se citará el del Códio-o 
penal de 7 de Diciembre de 1871 ó la Ley especial punitoria 
del caso con pena corporal), es procedente el auto de formal 
prisión. 

Lugar y fecha.-
Firma del Asesor. 

69. Decreto. (Conformeal art. 3270 inserto en la ant. pág. 60) 
Lugar y fecha • 
Como parece al Asesor, devolviéndose incontinenti 

las diligencias al Juez instructor. 
Media firma del que decreto.i. 

Firma del Secretario. 
70. R a z ó n sobre recibo del proceso. 

En (aquí la fecha y la hora) se recibieron, devueltas por 
la Superioridad las presentes diligencias, con las que el Se-
cretario dá cuenta al Juez instructor. Consta 

Media firma del Secretario. 
71. Auto.—(ó Determinación) de prisión formal. (Conforme al art. 19 

constitucional, á los 3051 á 3053, 3055 y 3059 del Código de Justicia militar, 
á la Orden de 11 de Octubre de 1723 concorde con el art. 7 del Reglamento 
de 19 de Febrero de 1869 y'Resolución de 12 de Julio de 1876, á la frac. XII 
del Reglamento de 1 ® de Junio de 1883; y á la nota del citado art. 3051, que 
es necesario ver, cuyas Disposiciones y anotacioh se registran en las págs.' 88 á 
79 52 de éste Apéndice.y en.las 447 y 448 del tomo I de la presente obra). 

En (aquí la fecha y la hora) en que el Secretario dió 
cuenta con las procedentes diligencias, al Juez instructor (aquí 



la graduación nombre y apellido del mismo), en ejecución del 
decreto asesorado de (aquí la fecha) corriente en la foja (aquí 
el número de ésta), en que se consideran bastantes las expre-
sadas constancias procesales para comprobar la existencia del 
delito de (aquí la denominación de éste, v. gr., cobardía, due-
lo, desobediencia, etc.), sobre que versan las mismas, en las 
que aparecen la declaración preparatoria del procesado , (aquí 
la clase y graduación, si la tiene, el nombre y él apellido del 
mismo), habérsele impuesto del motivo del procedimiento ins-
taurado contra él; y de quién es su acusador (si lo hubiere); 
y que de fas propias diligencias resulta mérito para presumir 
legalmente que el referido inculpado es responsable del men-
cionado delito; con fundamento dedo actuado, del artículo 
diez y nueve constitucional y de los artículos, tres mil cin-
cuenta y uno á tres mil cincuenta y tres, y tres mil cincuen-
ta y cinco, asi como del (aquí el número del que imponga pe-
na corporal al delito que motivó la instrucción en el Código de 
Justicia militar, ó en otra Ley); declaró formalmente preso 
el predicbo (aquí la designación indicada del procesado), pol-
la responsabilidad que hasta ahora le resulta; previniendo el 
mismo Juez:_ 

Primero. Que se expida copia de la presenté providen-
cia al Jefe (ó encargado) de la prisión respectiva, (ó »sé libre 
oficio al Jefe etc., insertándole esta providencia, en la parte 
conducente"), debiendo acusar recibo de dicha copia (ó co-
municación), que se agregará á lo a c t u a d o . — 

Segundo. Que se dé conocimiento de la misma providen-
cia al Procurador y al referido presunto reo, advirtiendo á 
éste que nombre Defensor, bajo el apercibimiento de que si no 
lo hace, se le nombrará de o f i c io .—- . 

Tercero. Que si manifestare que 110 tiene persona á quien 
nombrar, se le muestre la lista de los Defensores de ofició y 
de los Jefes y Oficiales disponibles, para que encomiende su 
defensa al que le pareciere; y - . ^. 

Cuarto. Que se haga saber el nombramiento ó nombra-
»niientos á la persona (ó personas) que eligiere el inculpado, 
ó sele nombrare de oficio, en su caso, para que aceptando y 
protestando en forma, pueda (ó puedan) desempeñar su co-
metido. .. • 

73. ISazou y c l ausura del acta. 

Inmediatamente se extendió la copia para el Jefe ó (en-
cargado) de la prisión, para entregársela, como está'preveni-
do. Con lo quo concluyó esta acta-, que firmó el Juez con el 
Secretario, que dá f¿ : ' 

Media Jirma del Juez. 

Nota. Aunque he dicho que lo más propio en el juicio 
criminal, es proveer por simples Determinaciones y no por 
Autos formales (págs'. 88 y sigs.), sé que hay Juzgados en los 
que á despecho de las actas, se provee por autos, lo que me pa-
rece solamente un vicio de mera forma. Sé también, que en los 
mismos Juzgados el auto de prisión formal se limita á la de-
claratoria sobre aquella y á la advertencia respecto al nom-
bramiento de Defensor; pero me ha parecido, que para aho-
rrar Determinaciones dilatorias posteriores, debe el predicbo 
auto contener los puntos indicados, en gracia de la rapidez 
mayor del procedimiento, y en atención de que no peca con-
tra Disposición legal alguna. 

73. Noti f icación al P r o c u r a d o r . 
El Procurador queda enterado y firmó (ó "y hablando 

debidamente apela y firmó"), 
Lugar y fecha. 

Firma del Procurador. 
Firma del Secretario. 

74. C o p i a p a r a el Je f e de la prisión.— (ó para el procesado, si la 
pidiere). 

"En (aquí continuará la Determinación ó Aut6 del.ante-
rior núm. 54, hasta su conclusión, cerrándose con comillas, y 
se lo pondrá aparte el pié. siguiente): 

Es copia del-original, qut; obra en la foja (aquí el núme-
ro de ésta), de la instrucción respectiva, y que está firmado 
por el Juez instrucctor (aquí la designación de éste por su em-
pleo militar, nombre y apellido), y por el suscrito Secretario. 

Lugar y fecha 
Firma del Secretario. 

75. Notificaciou al procesado (conforme á las prescripciones del 
Cód. de proc. pen. insertas en las págs. 283 y siguientes del tomo I de la pre-
sente obra y arts. 3253 y 3055 del Cód. de Just. mil. insertos en las anteriores 
págs. 94 y 95. 

En (aquí la fecha y la hora) presente (aquí la gradua-
ción, si la tuviere, nombre y apellido del procesado) se le le-
yó íntegra la Determinación (ó Auto, si se hubiere proveído 
en tal forma), y advertido por el Juez de que nombre De-
fensor, con quien se entiendan las diligencias de este proceso, 
dijo: que queda enterado: que (aquí seguirá asentándose la 
contestación, por ejemplo:, "nombra por Defensor ó Defenso-
res á tales Jefes, Oficiales ó paisanos,"—ó que. "hablando con 
el respeto debido, apela de la providencia,—ó que no tiene 
persona á quien confiar su defensa." En este último caso la 
diligencia de notificación continuará y concluirá así:—"En 
este acto se mostró al predicbo procesado así la lista de De-
fensores de oficio, como la de Jefes y Oficiales disponibles, é 
instruido de ambas, dijo: que nombra por Defensor ó Defen-



sores, etc., y firmó (ó no firmó, por tal motivo, debiendo ter-
minar lo mismo, despues de las otras respuestas de esta dili-
gencia) • • > 

Firmo, del procesado. 
Fii 'ma del Secretario. 

76. Not i f icac ión al De f en so r y « „ aceptac ión y protesta. 

En (aquí la fecha), presento (aquí la designación del 
nombrado Defensor, en los términos que ya se ha repetido) 
enterado del nombramiento que ha hecho en su persona (aquí 
la designación del procesado) dijo: que acepta el encargo, 
protesta desempeñarlo fielmente y firmó. Doy fé._ 

Media firma del Juez. Firma del Defensor. 
Firma del Secretario. 

Nota, Atentos los términos absolutos del art. 3055 he 
opinado ant. pág. 95) que quedó sin vigor la Circular de 
26 de Octubre de 1842 extractada en la nota del mismo ar-
ticulo; pero tal sentir, (que creo jurídico, porque se apoya en 
los principios Generaba, generaliter sunt intelligenda.— übi 
tex non dishnguit nee nos distinguere debetous.—Exceptio 
confirmat regalam et cet.), no importada creencia de estar 
abrogada la misma Circular; así es que si un General efecti-
vo ó graduado del Ejército acepta el nombramiento de De-
tensor, inconcusamente podrá desempeñar su encargo; pero 
para hacérselo saber, se usará de comunicación ú oficio ha-
ciéndole saber de igual manera las providencias que sea ne-
cesario notificarle, según previene dicha Circular. 

77. N o m b r a m i e n t o «le De f en so r hecho «le o f i c i o po r el JTuer. 

En (aquí la fecha) el Juez en vista de la contestación da-
da por (aquí la designación del procesado), en cumplimiento 
de la Determinación (ó Auto) de (aquí la fecha de la provi-
< ¡ S $ £ X 7 con fundamento de la Orden de once de 
Uctubie de mü setecientos veintitrés, articulo sétimo del Re-
glamento de diez y nueve de Febrero de mil ochocientos se-
senta y nueve y Resolución de doce de Julio de mil ochocien-

M g S - U 7 J 4 4 8 d e l t o m o 1 <le esta obra), 
nombro de oficio Defensor'del referido procesado á (aquí la 
designación del nombrado); previniendo, que se haga saber 
debidamente el nombramiento al mismo inculpado y á la per-
sona nombrada, para su aceptación y protesta _ _ 

. . 7 8 , ®® «® rmi « a c i®n a d m i t i e n d o l a R e l a c i ó n ( c o n f o r m e á l a s d i s 
pos,«ones expuestas en la nota del art; 3055 inserto, en la ant p ™ ) 

En (aquí la fecha, ó "el mismo día" ó-"acto Continuo") 
dada cuenta al Juez con la apelación interpuesta por (aquí 
la designación del apelante), con fundamento (aquí los ar-
tículos de la expresada nota), admitió el recurso en solo en 
el efecto devolutivo, mandando, que compulsado el testimo-

nio de lo que las partes señalaren y fuere conducente, Con 
citación de las mismas, se remita á la Suprema Corte de Jus-
ticia militar por el conducto reglamentario 

70. No t i f i c ac ión á las partes ápc laute y P r o c n r a « l o r ó vice-
versa . 

Acto continuo, presente (aquí lá designación de la par-
te), se le leyó íntegra la determinación anterior, y enterado 
de la misma, dijo: que la oye, señála para el testimonio (aquí ' 
las diligencias del proceso, que designare), se da por citado, 
y firmó (ó "no firmó, por tal motivo") — 

SO. R a z ó n y c l a u s u r a del ac ta . 

En el mismo dia se remitió en fojas útiles (aquí el nú-
mero' de éstas) el testimonio respectivo con el oficio corres-
pondiente, conforme á la minuta que se agrega, marcada en 
la foja (aquí el número de ésta), cerrándose la acta del dia, 
que firmó el Juez con el Secretario 

Meclia firma clel Juez. 
Firma clel Secretario. 

81. M i n u t a del o f i c i o «le r emi s i ón . 

En apelación y en fojas útiles (tantas) tengo el honor 
de remitir á Usted, para que se sirva dar cuenta á esa Supe-
rioridad, el testimonio de las diligencias instruidas contra 
(aquí la designación del procesado), por el delito (aquí la cla-
sificación de éste); esperando me acuse Usted el recibo corres-
pondiente. : 1 

Lugar y fecha — - l 
Antefirma del Juez. 

Firma del mimo. 
Al Secretario de la Sala 1 f 

de la'Corte Suprema militar. 
Nota.—La remisión del testimonio, así como la del pro-

ceso en su caso, deberá hacerse al Secretario de la Sala 1?, 
para que dé cuenta al Presidente de la Corte, con el objeto 
de que éste designe.la Sala á quien toque conocer del recur-
so, según se desprende de la frac. V, art. 2 ? , cap. III , y el 
art. 8 ? , cap. 6 P del Reglam. de 15 de Setiembre de 1883, 
insertos en las páginas 45 y 48 de este Apéndice.—El men-
cionado Secretario, despues de la designación que hiciere el 
Presidente, acusará recibo al Juez, avisándole cuál fué la Sa-
la designada, para que á ésta sea á la que remita á su tiem-
po el proceso original; pero sobre esto adelante se sentarán 
los formularios de la instancia superior. 

82. Inc idente sobre l i b e r t ad p rov i s i ona l ( c o n arreglo á los arts. 
3060 y 3286 insertos en las ante. págs. 98 y 57). 

Presentado el escrito solicitando la libertad indicada, 



procede la consulta al superior en los términos que expre-
san los citados núms. 64 á 69 de estos formularios, págs. 

), sin más diferencia, que la de que en el dictámen del 
Asesor, se citará el artículo penal del delito que motivó el 
procedimiento judicial, el 3060 (pág. ) que otorga 1a gra-
cia, y el 3064 (allí) relativo á la fianza.—Como el incidente 
debe sustanciarse 'por escrito, según el art. 3061, (cuyo'fun-
damento ignoro), evacuada la consulta, el Juez instructor 
proveerá lo siguiente: 

83. Auto sobre ejeccion «leí decreto asesorado. 
Lugar y fecha 
Visto lo mandado en el decreto precedente del (aquí la 

designación de la Autoridad militar que decretó), en cuya 
providencia se tuvo presente, que (aquí la designación del 
presunto reo, en los términos ya explicados en anteriores di-
ligencias) se halla en el caso previsto en el artículo tressmil 
sesenta del Lodigo de Justicia militar; con fundamento del 
mismo articulo y del (aquí se citará el penal del citado Có-
digo o la ley diversa que determine la pena del delito del que 
aparezca responsable el procesado), se declara: que es de otor-
garse y se otorga, al expresado (aquí el apellido del presun-
to reo) la libertad provisional, la que se hará efectiva, admi-
tido que sea el fiador que proponga y recibido, que fuere el 
testimonio de la fianza respectiva, por cantidad de (aquí la 
suma de pesos que corresponda) con arreglo al artículo tres 
mil sqsenta y cuatro del Código citado. 

Hágase saber, dándose cuenta con el fiador que se pro-
ponga. 1 1 

Lo proveyó y firmó el Juez instructor.—Doy fé, -
Media firma clel Juez. 
/Q- „ , _ , Firma del Secretario. 

, i f n f escrito del procesado ó de su Defensor, al solici-
tar la libertad, se hubiere propuesto fiador y fuere éste acep-
efectíva6 e ]

f
a U t ? a n f c e r i w E s p í e s de la palabra 

efectiva agregando: »tan luego que se reciba el testimonio 

t Z t f ' q U G , T t e f , N o t a r i o el nombre y apellido 
Z ^ u Á a q u í e l n o n i b r e y apellido del fiador), por 
cantnlad de (aquí la suma respectiva); previniéndose al mis-
mo Escribano la remisión del testimonio referido.—Ñotifí-
quese^—En seguida concluirá con el pié del auto anterior). 
berá hacerse) a c , o n {Ya se ha dicho cuáles son los términos en que de-

85. Of ic io a l No t a r i o ante quien se o to rga rá la fianza. 

. r
 F o , r a . u t o d e (aquí- la fecha), recaído á escrito de (aquí la 

indicada designación del procesado), á quien proceso por el 
el delito (aquí la denominación del mismo), le he concedido 

la libertad provisional que solicitó, prévia fianza, que por la 
cantidad (aquí la designada) otorgará (aquí el nombre y ape-
llido del Fiador), ante Usted, quien remitirá á este Juzgado el 
testimonio de la misma obligación; lo que digo á Usted para 
los efectos indicados ——— 

Lugar y fecha—i -
• Firma del Juez. . 

Ai Notario í 
. (aquí el nombre y - Presente, 
apellido). j 

86. Determinac ión concluida la sumar ia .— ( C o n f o r m e al artícu-
lo 3060 inserto en la ant. pág.' 9S). 

En (aquí la fecha), estando, en concepto del Juez, con-
cluida la instrucción, determinó: que se ponga á la vista del 
Procurador y de la Defensa en la Secretaría ele este Juzga-
do, por seis dios, para los efectos del artículo tres mil sesen-
ta y cinco artículo tre^ mil sesenta y cinco del Código de 
Justicia militar; y que concluido dicho término se dé cuenta. 

87. I l a zon y c lausura del acta.' 

Acto continuo se citó al Procurador y Defensor (ó De-
fensores), para hacerles saber la providencia anterior; y ce-
rrada la acta del dia, firmó el Juez con el Secretario. 

Media firma del-Juez. 
Firmo.\ del Secretario. 

88. Conclusión del Procurador .— ( C o n arreglo á los arts. 3066 V 
3309 del Código (págs. 99 y 64) y conforme al espíritu del art. 6 ®, cap. 2 
del Reglamento de 1 ° de Junio de 1883 inserto en La pág. 54). 

El Procurador dice: Que de las diligencias que preceden 
resulta: que (aquí hará el lacónico extracto de los hechos so-
bre que liaya versado la sumaria, y de la- comprobacion ó 
pruebas eon que se haya logrado acreditarlos, y si creyere 
que ya no hay diligencias que promover, y que debe conti-
nuarse el proceso, por no haber mérito para sobreseer en él, 
concluirá en los términos siguientes: — 

La responsabilidad que por el delito (aquí la denomina-
ción de éste) aparece hasta'ahora contra (aquí la designación 
del procesado), está comprendida en (aquí el artículo del Có-
digo de Justicia militar; ó del penal de 7 de Diciembre de 
1871 ó de otra Ley especial), y por lo mismo, con. fundamen-
to del artículo dos mil novecientos cinco (ó 2906, insertos en la 
ant. pág. 32), el Insfrascrito formula la conclusión siguiente: 

Há lugar-á verse la causa contra el expresado (aquí la 
designación del presunto reo) en Consejo de guerra. 

Lugar y fecha 
Firma del Procurador. 

. (Si el Procurador entiende que ha lugar al sobreseimien-



to por alguno de los motivos legales expuestos en la nota del 
art. 3066 que se rejistra en las ant. pág. 09, se reformará la 
eonclusion anterior, terminado el extracto, de la manera que 
sigue): ^ 

En concepto del Insfrascrito el procesado está compren-
dido en el artículo cliez y ocho constitucional, por el que se 
ordena, que "en cualquier estado de la causa en que aparez-
ca que al procesado no se le pueda imponer pena corporal 
se le pondrá en libertad bajo de fianza,» pues que se han des-
vanecido ios motivos que fundaron el auto de prisión formal 
que contra él se pronunció, (ó cualquiera otro de los funda-
mentos expuestos en la citada nota del artículo 3066). 
. P o r I o expuesto el que suscribe formula la conclusión que 

sigue: ^ 
No há lugar á verse la causa en Consejo de guerra. 

Lugar y f e e h a . _ -
' Firn^a del Procurador. 

.... <bl'. P01' ñn> s e encontrare que faltaron en' la instrucción 
diligencias que practicar, despues de la palabra dice, que está 
ai principio de la antecedente conclusión primera, se podrá 
concluir en estos términos): ; ' 

Que para agotar los medios de la averiguación, deberán 
practicarse, en concepto del que suscribe las diligencias si-
guientes: (aquí se determinarán en su orden las que se crea 
que han faltado, por ejemplo, algún careo, la deposición de 
alguna persona, una confrontacion, etc.)._ 

Lugar y fecha.— ~ 
Fio 'ma del Procurador. 

p % i r » a 8 9 9 9 ) D e , e r m Í n a C Í O , , ' ~ ( C 0 n f 0 r m e a l a r t í c u l ° 3 0 6 7 > s e r t o e n la anterior 
En (aquí la fecha) dada cuenta al Juez con la conclusión 

antecedente del Procurador mandó: que se eleven las diligen-
cias al (aquí la designación del Jefe militar que dictó la or-
den de proceder), para lo que-tuviere á bien resolver: notifi-
cándose la presente Determinación al Procurador y al Defen-
sor del procesado.— 

90. Not i f icac iones ñ las partes . 

(En los términos ya repetidos). 
91. R a z ó n y c l a u s u r a del acta del d i a y de l a s u m a r i a . 

Incontinenti se cerraron la acta del dia y las presentes 
diligencias en fojas útiles (aquí el número de estas), asentán-
dose en el libro respectivo la salida de las mismas para su re-
misión como está mandado, firmando esta diligencia el Juez 
con el Secretario que dá fé 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

93. Decreto del J e f e m i l i t a r . 

Lugar y fecha 
Al Asesor .— 

Media fima del Jefe con jurisdicción. 
_„ . Firma del Secretario. !M. D i c t a m e n del Asesor . 

(Inútil me parece formularlo, atenta la claridad de los 
arts. 3068, 3070 y 3071 insertos en la ant. pág. 99). 

94 . Dec re to asesorado. 

Lugar y fecha 
Como parece al Asesor, y por los fundamentos legales de 

su anterior dictámen, se sobresee en las presentes diligencias' 
devolviéndose éstas al Juez, para los efectos de artícido tres 
mit setenta del Código de Justicia militar 

Media firma del Jefe indicado. 
Firma del Secretario. 

(>bi el Asesor dictaminó por la vista ante el Consejo el 
decreto d i r á : - »De conformidad con lo consultado por el Ase-
sor, se declara: que es procedente la vista de este proceso an-
te el Consejo de guerra, y que para tal efecto se devolverá al 
Juez, a lin de que hechas las notificaciones correspondientes 
lo remita á la infrascrita Autoridad militar, para los efectos 
del articulo tres mil setenta y uno del Código de Justicia 
militar."--Por fin, si el repetido Asesor consultó la practica 
de las diligencias pedidas por el Procurador ó por parte del 
procesado, o que á juicio del mismo Asesor se omitieron sin 
motivo legal, en el decreto repetiuo se dirá:-»Practíquense 
las diligencias consultadas por el Asesor, y para tal efecto de-
vuélvase la sumaria al Juez, previniéndole, que en estado la 
remita a la Autoridad militar que decreta.» - E n seguida se 
cerrara el decreto respectivo con las firmas, como aparece en 
el del principio de este número). 

95 . R a z ó n de devo luc ión del proceso. 

(Aquí la constancia de la devolución del proceso con de-
creto asesorado en las fojas que tenga y en la fecha en que se 
hace la devolución, autorizando esta constancia el Secretario 
con media firma). 

96 . R a z ó n sobre recibo del proceso. 

(Aquí la constancia que autorizará de igual manera el 
Secretario del Juez instructor, sobre haber recibido éste la 
misma sumaria con las fojas útiles que tuviere y un decreto 
asesorado en tal fecha, en la misma que dá cuenta al Juez 
con aquella). 

arts SOTO > n ^ 7 1
r m Í n 1 C Í O n r e l a t i va a l » o b r e s e i m i e n t o . - ( C o n f o r m e á los aits. 30/0 y 3071 insertos en la ant. pág. 99). 

En (aquí la fecha), en que el Secretario dió cuenta con las 



presentes diligencias, el Juez mandó: que en debido cumpli-
miento del Decreto asesorado de (aquí la fecha) comente en 
(aquí el número de la foja en que estuviere asentado), se no-
tifique á las partes, para que con citación de las mismas se 
verifique la remisión de la sumaria á la Corte Suprema mili-
tar por el conducto debido.— 

98. Not i f i cac iones á las partes. 

(En los términos ya expuestos, sea que la parte se con-
forme, en cuyo caso se pondrá: "que el interesado oye la re-
solución, se dá por citado, y firmó, ó no firmó por tal motivo," 
ó sea que la misma parte no se conformó, poniéndose enton-
ces: „que queda enterada, y hablando con el debido respeto* 
apela, etc.). 

99. De te rminac ión admit iendo el rccurso.-(Conforme al artícu-
lo 3072 inserto en la ant. pág. 100). 

En (aquí la fecha), vístala apelación interpuesta por (aquí 
la designación del apelante), el Juez, con fundamento del ar-
tículo tres mil setenta y dos del Código de Justicia militar, 
admitió el recurso en ambos efectos, mandando, que se eleve 
la sumaria á la Corte Suprema de Justicia militar por el de-
bido conducto.— — 

100. Not i f icac iones á las partes. 

(En los términos ya repetidos dándose la parte citada). 
101. R a z ó n y c l au su r a del acta. 

(Como la del núm. 80 pág. 237). 
103. OTinuta del of icio de remisión. 

(Como la del núm. 81, ant. pág. 237, sin más diferencia 
que la de cambiar las palabras: »testimonio de las diligencias 
instruidas", por las voces: "sumaria instruida"). 

103. De te rminac ión re lat iva A l a vista au ie el Consejo de 
gue r r a (conforme al art. 3071 inserto en la ant. pág. 99). 

En (aquí la fecha), visto por el Juez instructor el supe-
rior decreto asesorado etc. (como en la precedente Determi-
nación del núm. 97, hasta las palabras "se notifique á las 
partes"; concluyéndose así): dándose cuenta con sus respues-
tas, para proveer lo conveniente 

104. Not i f icac iones á las partes. 

En (aquí la fecha) presente (aquí la designación de la 
parte á la que se notifica), se le leyeron íntegros la determi-
nación, decreto asesorado y dictámen precedentes, y dijo: que 
queda enterado (ó "que hablando debidamente, apela" ó "que 
opone la excepción de incompetencia del Consejo de guerra 
por tales ó cuales razones") y firmó (ó no firmó por tal mo-

105. C l a u s u r a del acta y di l igencias no hab i endo apelación. 

(Se verificará como aparece en el ant. núm 91 pág. 240). 
„ . , 1 0 6 ' Determinac ión , notificaciones y of icio de remisión, si se 
apelo u opuso la excepción de incompetencia. ' " 8 e 

(En el caso primero se procederá como aparece en los 
nums. 99 á 102, (ant. pág. 242); y en el caso segundo, 
como para resolver sobre la excepción se requieren conoci-
mientos jurídicos, el Juez deberá dar cuenta al Jefe militar 
con las notificaciones, para que provea, con consulta de Ase-
sor, lo que corresponda en derecho; y por lo mismo cerrará 
la acta del día y diligencias, como en el núm. 90 de la ant. 
pag. 242). 

107. Decreto, dictámen, devolución de ln s u m a r i a »1 T.n>» 
detc rminac .o » de éste mandando noti f icar el d e " r e o a s u r a d o í e l 

® X C ' P . C 1 Í a " , l c ¡ «competencia , not i f i cac iones^ape lac ión 
r » . ^ v i " M ' " ° « 'terminación del J „ , z admit iendo el re" 
curso y elevación de l a sumar i a á l a Corte Sup rema de .1 ústicia mi -
l i tar (contorme al espíritu del art. 3068 y letra de los arts. 3071 v 3075 in-
sertos en las ants. págs. 99 y 105). 3 

(Podrán asentarse, en cuanto á la forma, como en los 
núms. 92 á 102, ant. págs. 241 y 242). 

IOS . Decreto del Je fe de las a rmas (conforme al art. 3268 pág. 59)-
Lugar y fecha 
Al Asesor. 

(Aquí las fiirmas como ya se ha expuesto). 
109. D ic tamen del Asesor (con arreglo á los arts. 2890 v 3071 in-

sertos en las ant. pags. 28 y 99). . 

Al (aquí la designación del Jefe de las armas que decre-
tó) el Asesor dice: que, á su juicio, llegado ya el caso de dar 
aplicación á los artículos dos mil ochocientos noventa y tres 
mil y setenta y uno del Código de Justicia militar, debe Yd. 
si se conforma con este dictámen, señalar los días y horas que 
estime convenientes, para la insaculación de los Vocales del 
Consejo remitiéndose desde luego las presentes diligencias al 
Juez instructor, para que las devuelva, hechas las citaciones 
prevenidas en el primero de los citados artículos, para que 
tenga efecto la insaculación, con posterioridad á la cual el 
que suscribe dictaminará lo que creyere procedente. 

Lugar y fecha. 
Firma del Asesor. 

Nota— En los Juzgados del fuero común, en la misma 
providencia en que se señala dia para la insaculación se de-
signa el de la vista, como aparece en la pág. 174 de este to-
mo 2 ? ; pero, atento lo prevenido en el art. 3076, del Cód. de 
Just. mil., (pág. 106) me parece que seria peligroso hasta 
cierto punto, proceder lo mismo en el fuero de guerra, por-
que podría dejar de observarse lo prevenido en el mismo ar-
tículo sobre el plazo para la reunión del Consejo. 



. 110 . Dec re to de c o n f o r m i d a d (con arreglo al art. 3270 pág. 99). 

Lugar y fecha 
Como parece al Asesor y por los fundamentos que ex-

pone, se señala para la práctica de la diligencia de la insacu-
lación en (aquí el local en que se verificará), el dia (aquí la 
designación de éste y la hora), á presencia del Juez instruc-
tor, del Procurador, procesado y su Defensor. Remítase la 
sumaria al expresado Juez, para que haga las citaciones co-
rrespondientes, expida la orden de traslación del inculpado 
al local designado, bajo custodia segura, y fecha, devuelva la 
mencionada sumaria 

Med ia firma del que decreta. 
Firma del Secretario. 

(La recepción de la sumaria por el Juez, su Determina-
ción, previniendo el cumplimiento del anterior decreto, las 
notificaciones y la clausura de las diligencias en los mismos 
términos expuestos en números anteriores, bajo el concepto 
de que en aquellas debe asentar el Secretario la Razón de 
haberse expedido la orden al Jefe de la prisión, para que re-
mitiera al Reo con la seguridad competente al punto desig-
nado para la insaculación). 

111, A c t a de l a in sacu l ac ión de Vocales . 

En la Plaza (aquí el nombre de ésta ó el del lugar en 
que se practique la diligencia) á (aquí la hora y dia, mes y 
año), reunidos en (aquí el local) ante el (aquí la designación 
del Jefe que ordenó el procedimiento), el Juez instructor 
(aquí la designación de éste), el Procurador (su designación), 
el procesado (su designación), su Defensor (aquí la designa-
ción de éste); y el Secretario que suscribe, se procedió á la 
insaculación de los Vocales del Consejo de guerra ordinario, 
que debe conocer del proceso presente, observándose las pres-
cripciones de los artículos dos mil ochocientos noventa y dos, 
y mil ochocientos noventa y cinco del Código de Justicia mi-
litar, resultando designados por la suerte (aquí la enumera-
ción de los individuos que resultaron del sorteo); y como Su-
plentes (aquí la designación de éstos) 

Con lo que concluyó la presente diligencia, que firmó el 
(aquí la designación de la Autoridad militar que dió la orden 
de proceder) con el Secretario y demás personas que intervi-
nieron en ella 

Media firma del Jefe. 
(Aquí las firmas del Juez, Procurador, Defensor ó De-

fensores y del procesado, y si éste no hubiere firmado, se dirá: 
"excepto el inculpado, por tal motivo"). 

Firma del Secretario. 

112. Decreot.—(Conforme al art. 3068, pág. 99). 
Lugar y fecha 

Al Asesor. 
Media firma del Jefe. 

Firma del Secretario. 
113. Dictamen.—(Conforme á los arts. 3071 y 3076, págs. 99 y 100 de 

este Apendice). 

En (aquí'la designación de la Autoridad militar que 
consulta) el Infrascrito Asesor dice: que es de opinion, que 
con arreglo al artículo tres mil setenta y uno del Código de 
Justicia militar, debe V. señalar dia, hora y local para la reu-
nión del Consejo, mandando devolver el proceso al Juez ins-
tructor, para que haga las citaciones prescritas por el artícu-
lo tres mil setenta y seis del mismo Código, si se conformare 
\ . con este dictamen, notificándose la resolución á las partes, 
para los efectos del mismo artículo 

Lugar y fecha . 
Firma del Asesor. 

114. Dec re to de cou fo r in idad . 

Lugar y fecha 
De conformidad con lo consultado por el Asesor, se se-

ñala tal dia y tal hora para la reunión del Consejo. Vuelva 
la causa al Juez instructor, para que haga las citaciones y 
notificación procedentes, con arreglo y para los efectos del 
artículo tres mil setenta y seis del Código de Justicia mili-
tar; y hágase saber esta providencia en la Orden general de la 
Plaza con la oportunidad debida 

Media firma del Jefe. 
Firma del Secretario. 

115. R a z ó n de l a devo luc ión del proceso. 

(Se pondrá en los términos ya repetidos). 
116 . P u b l i c a c i ó n en l a Orden gene ra l del d i a . 

. Dispone el (aquí la designación del Jefe que mandó reu-
nir el Consejo), que (aquí el dia y la hora), se reúna el Con-
sejo de Guerra en (aquí el punto de reunión), para juzgar á 
(aquí la designación del presunto reo), acusado del delito de 
(aquí la denominación de éste); formando el Consejo expre-
sado los (aquí la graduación, nombres y apellidos de los Vo-
cales); siendo Juez instructor del respectivo proceso el (aquí 
la graduación, nombre y apellido del Juez), Procurador (la 
designación de éste), Defensor (la designación del mismo) y 
Asesor (aquí la designación del propio). 

117 . D e t e r m i n a c i ó n «leí Juez , p a r a ejecución del presente de -
creto a s e s o r a d o — ( C o n i o r m e a los arts. 3072 á 3080, pags. 100 á 106). 

En (aquí la fecha), dada cuenta al Juez con el superior 



decreto, previno: que se ejecute lo mandado en él, haciéndo-
se hoy mismo las notificaciones correspondientes y citándo-
se á los Vocales del Consejo, Procurador, procésa lo, Defen-
sor (ó Defensores) de éste y testigos de la sumaria, verifi-
cándose lo mismo respecto de los que aparecieren designa-
dos en las listas, si éstas fueren presentadas por las partes, 
las que luego que fueren exhibidas, se notificarán á aquellas, 
sin necesidad de ulterior providencia 

U S . Cédu l a de, c i tac iou de test igo .— ( C o n f o r m e á l o s a r t s . 2 9 8 8 , y 
2 9 8 9 p á g . 7 8 d e e s t e A p é n d i c e ) . 

N. N. (aquí la designación del testigo, por su gradua-
ción, si la tuviere, nombre, apellido y aun habitación, por 
ejemplo:—"El Capitan retirado José Gamboa, que habita en 
la accesoria letra K de la casa número tres de la calle de 
Chanequen), comparecerá en calidad de testigo, el dia (aquí 
la designación de éste y de la hora) en (aquí el local en don-
de debe reunirse el Consejo), ante el Consejo de Guerra, que 
debe reunirse en el expresado punto, apercibido el citado, de 
que pagará (aquí la cantidad desde 10 á 100 pesos, conforme 
al art. 2995, pág. 79 de este Apéndice), si no compareciere. 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

119. E x h o r t o p a r a c i tación de testigo residente f u e r a del terr i « 
tor io j u r i d i c i o n a l . — ( C o n f o r m e a l a r t . 2992 , p á g . 7 8 ) . 

(Se podrá extender en los términos que aparecen en el 
tomo I de esta obra, págs. 273 y sigs). 

130. C é d u l a de c i tac iou de un Voca l .— ( C o n f o r m e a l a r t . 3076 , p á g . 
1 0 6 d e e s t e A p é n d i c e ) . 

En (aquí la designación de la persona citada, expresan-
do su empleo militar, desde Sargento á General graduado, 
su nombre y apellido), concurrirá el dia (aquí la designación 
de éste y de la hora), á la Comandancia militar, (prisión tal 
ú otra localidad designada para la sesión del Consejo), en la 
que se reunirá el Consejo de Guerra del que es miembro el 
citado, para conocer del proceso instruido contra (aquí la de-
signación del procesado) por el delito (aquí la denominación 
de éste 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

Nota, En la práctica anterior al actual sistema de en-
juiciamiento se citaba á los Vocales por medio de oficio, en 
consideración á su carácter respetable de Jueces; pero en el 
fuero ordinario también tienen el mismo carácter los Jura-
dos, y sin embargo son citados por simple cédula ó billete, y 
es por esto, que he formulado la cédula anterior; pero tenien-
do presentes las consideraciones que la Ley quiere que se 

guarden á los Generales efectivos, aun en el caso de ser sim-
ples testigos, ordenando, que se les libre oficio para que de-
claren, supuesto que lo han de hacer por informe escrito, se-
gún previene el art. 2994 del Código de Justicia militar, 
(pág. 79); me parece que, cuando los mismos Generales sean 
Vocales de un Consejo ele Guerra deberá citárseles por medio 
de oficio. Esto en rigor de Derecho, del que me han informa-
do que se desprenden algunos Jueces instructores, citando 
por medio de oficio á toda clase de Vocal, así como al Pro-
curador y aun al Defensor, en términos atentos y en propor-
cion á sus graduaciones. 

131. No t i f i c ac ión a l P r o c u r a d o r , procesado ó su D e f e n s o r . 

(Se asentará en los términos ya expuestos en números 
precedentes. 

133. Compa recenc i a del P r o c u r a d o r ó «leí De fenso r , presen-
tando las l istas de los testigos ( C o n f o r m e á l o s a r t s . 3 0 7 6 y 3 0 7 8 p á g . 106) . 

"En (aquí la fecha), compareció ante el Juez (aquí la de-
signación del que comparece, esto es, el Procurador, proce-
sado ó su Defensor) y dijo: que exhibe la lista de los testi-
gos que pide sean examinados en la vista ante el Consejo 
de Guerra; y firmó — 

133. I9ojn de l a l i s ta de testigos <1 el c a r g o prescntat la po r el 
suscrito P r o c u r a d o r . 

Nombre y apellido del testigo. Punto de su domicilio. 
Idem. idem. ele otro Idem, de idem. 

(Así los demás). 
Lugar y fecha. 

Firma del Procurador. 
134. H o j a de la l i s ta de testigos del descargo p resentada po r 

el D e f e n s o r ó procesu«io. 

(Podrá ponerse de manera semejante á la antecedente, 
firmándose por el que la exhiba). 

Nota, No falta quien opine, que hay necesidad de ex-
presar en la comparecencia ó escrito en que se presenta la 
lista, sobre cuáles puntos deberán ser examinados los testi-
gos; pero ni el Cóeligo de Justicia militar lo exije, ni es In 
oportunidad de presentar interrogatorios entonces, sino ea 
el acto de la vista del proceso. 

135. Constanc ia sobre not i f i cac iones de las exp resadas l istas. 
— ( C o n f o r m e a l a r t . 3076 , p a r t e final, p á g . 106) . 

En (aquí la fecha) se notificó al Procurador la lista de 
testigos de descargo presentada por parte del procesado; lo 
que se asienta por diligencia que firmó el mismo funciona-

. rio. Doy fé. 
Firma del Procurador. 



(En términos semejantes se asentará la di legenda rela-
tiva á notificación de la lista de los testigos del cargo al De-
fensor ó procesado). 

I V . RECUSACIONES DE MAGISTRADOS, A S E S O R E S , 
J U E C E S DE INSTRUCCION Y V O C A L E S DEL CONSEJO D E 
GUERRA O R D I N A R I O . — E l Cód. de Just. mil. previene cum-
plidamente los términos y forma en que deben hacerse las 
recusaciones de Magistrados, esto es, por escrito y con expre-
sión de causa, (arfa. 2939 y 2942 pág. 69); pero no es tan 
explícito respecto de las demás recusaciones, pues tratando 
de los Asesores se limita á declarar que pueden ser recusados 
pero no si deberán serlo sin causa ó con ésta, por escrito ó 
verbal mente (art. 3275, pág. 62); y aunque dice, que los Jue-
ces instructores (art. 3290, pág. 61) y los miembros de Con-
sejo de guerra ordinario (art. 2934 pág. 68), pueden ser re-
cusados sin expresión de causa, no expresa en cuáles términos 
deberán proponerse éstas recusaciones.—Respecto de las re-
lativas a los Asesores, es llano, que deben ser sin expresión 
de causa, porque están en el mismo caso que los Jueces y 
porque el Cód de proc. civ. supletorio del de proc. pen., así 
lo declara en el art. 297 inserto en la pág. 597 del tomo I de 
esta obra —Aclarados ya cuáles serán los términos en que se 
liaran todas las recusaciones mencionadas y la forma escrita 
de las correspondientes á los Magistrados, me parece que la 
forma de las otras deberá ser la verbal, porque ya en las págs. 
88 a 90, de este Apéndice, tratando del auto de formal prisión 
deje sentado, que es también verbal la naturaleza del iuició 
criminal militar; pero como la Ley común de 17 de Enero de 
185-3 por su art. 65 (págs. 199 y 200 del tomo I ya citado) 
autoriza a presentación de escritos en el juicio verbal crimi-
nal, mandando que se les considere como simples comparecen-
cias, entiendo que las indicadas recusaciones de Asesores Jue-
ces y V ocales podrán hacerse ya por simple comparecencia y 
ya por escrito'indiferentemente.—Por fin, aunque el Cód. de 
Just. mil. no dice quién debe resolver sobre las mismas recu-
saciones sin expresión de causa, atentas la mente ó espíritu del 
art ¿J¿4< (pag 68) y la circunstancia de que solamente la 
Autoridad que hubiere mandado instruir el proceso, puede 
nombrar Jueces instructores y mandar que el Asesor sea su-
plido conforme al art. 3277 (pág. 62), el Juez instructor 
elevara a a misma Autoridad el incidente de recusación, para 
que, sin ulterior trámite la admita, pues el repetido art. 2934 
ordena la admisión de plano.—Sentados estos antecedentes^ 
né aquí como se podrán formularlas recusaciones expresadas 
en la cabeza del presente párrafo. 

1. Esc r i to de recusación de Juez , Asesor ó Vocal ¡de Conse j o 
de g u e r r a o r d i u a i o . 

N. N. (esto es, la designación del recusante, por su gra-
duación, si la tuviere, su nombre y apellido, y su empleo ó 
funciones, por ejemplo: "Juan Juárez, Teniente Coronel de 
Infantería, procesado por atribuirseme el delito tal", si el 
mismo Reo reusa, ó "El infrasarito Defensor del Teniente 
Coronel de Infantería, Juan Juárez, en el proceso que se le 
instruye por tal delito»), ante Yd. en la vía y forma proce-
dente en Derecho, respetuosamente dice: que en ejercicio 
del derecho que le concede el Cód. de Just. mil. (ó "que con-
cede á su Defenso" el mismo Cód.) en su art. (3275 relativo 
al Asesor, ó 3290 correspondiente al Juez, ó 2934 referente 
al Vocal) recuso al (Juez instructor, Asesor, ó al miembro 
del Consejo de guerra que designe el recusante), con la pro-
testa de la Ley, dejándolo en su buena opinion y fama, pi-
diendo que se le sustituya de la manera designada por el 
citado Código; pues así es de hacerse en justicia. 

Lugar y fecha. 
Firma del recusante. 

2. Recusac i ón ve rba l en l a not i f i cac ión del auto que m a n d e 
ver el proceso en Conse jo de gue r r a . 

En (aquí la fecha) presente (aquí la designación de la 
parte á la que se notifica) se le leyó íntegra la providencia 
anterior, y enterado de ella, dijo: que la oye, y que, por con-
venir á su derecho, recusa al (aquí la designación del recu-
sado), con la protesta de la Ley, dejándolo en su buena opi-
nion y fama; y firmó (ó »no firmó, portal motivo»).—Doy fé. 

3 . Con tanc i a de l a presentación del escrito ( c o n f o r m e á l a s D i s -
posiciones expuestas en la pág. 201 del tomo I de esta obra). ' 

Lugar y fecha. _ 
Presentado en la fecha á tal hora de la mañana ó de la 

tarde 
Media firma del Secretario. 

4. D e t e r m i n a c i ó n y c l a u s u r a del acta y de las d i l i genc ias . 

En (aquí la fecha), dada cuenta al Juez en el escrito de 
recusación (ó »con la respuesta precedente»), mando»: que 
agregándose dicho ocurso á las diligencias, (lo que se omitirá 
si las recusaciones se hicieron en las notificaciones), se cierren 
aquellas, remitiéndolas á (aquí la designación de la Autori-
dad militar que previno se instruyera la sumaria). 

(Aquí la clausura como en el núm. 90 del anterior pá-
rrafo I I I pág. 240). 

Nota.—Siempre he creído conveniente que todo primer 
escrito se ratifique, para que conste su autenticidad; pero, 
por lo común, y no sé por qué, se omite formalidad tan nece-



saria.— Para el caso de que el Juez instructor no quiera omi-
tirla, puede hacerse en términos semejantes á los que apare-
cen en el núm. 7 del citado párrafo I I I pág. 219. 

5. Decreto «leí J e f e de las a r m a s , q u e p r o v e é de p l a n o . 

Lugar y fecha 
Por admitida la recusación interpuesta. Se nombra Juez 

instructor, en sustitución del recusado á (aquí la designación 
del nombrado), á quien prévias las formalidades legales se 
hará entrega del proceso (ó, si se tratare de Asesor, se dirá: 
"Háse por recusado el Asesor, que será suplido en este pro-
ceso conforme á lo prevenido en el artículo tres mil doscien-
tos setenta y siete del Cód. de Just. mil." ó, si el Vocal fue 
recusado, podrá decirse: - " S e admite la recusación de (aquí 
la designación del recusado.—Procédase á la nueva insacula-
ción provenida por el artículo dos mil novecientos treinta y 
cuatro del Cód. de Just. mil., para reemplazar al recusado"). 

(Aquí las firmas como ya se ha dicho). 
G. Esc r i to de recusac ión de Mag i s t r ado . 

(Timbre) Recusa al Magistrado 
(aquí la designación de 
éste). 

N. N. (aquí la designación del recusante, como aparece 
en el anterior núm. 1, pág. 249; continuando y concluyendo 
el escrito así): ante esta honorable Sala, en la forma proce-
dente en derecho, dice: que haciendo uso de la autorización 
acordada por el artículo dos mil novecientos treinta y nueve 
del Cód. de Just. mil., recusa al Magistrado (aquí la designa-
ción de éste), por la causa expresada en el artículo dos mil 
novecientos'tres, fracción (ó fracciones tales), con la protesta 
legal, quedando en espera de la superior resolución de la Sa-
la, para acreditar, dentro del término que señale, la expresa-
da causa; y proponiendo, para el caso de que así no lo hiciere 
el infrascrito, á (aquí la designación de la persona), en quién 
concurren los requisitos detallados en'el artículo dos mil no-
vecientos cuarenta y dos del mismo Código, para que otoigue 
la fianza en él prevenida (ó "acompañando el recibo del depó-
sito de numerario que exije el art. 2942, etc). 

El que suscribe pide á la Sala, que sirviéndose declarar 
admisible la causa de la recusación, mande abrir el término 
probatorio, por proceder así en justicia, que con lo necesario, 
protesta en forma 

Lugar y fecha 
Firma del recusante. 

(Si, á juicio del recusante, la causa de recusación no exi-
ge prueba, despues de las palabras "protesta legal," omitien-

do ofrecer aquella, se limitará á proponer fiador ó á adjuntar 
el recibo del depósito, para el caso de que la Sala declare la 
procedencia de la multa,—Tengo además que manifestar aquí, 
que he puesto brevete al escrito, porque así lo previenen las 
Disposiciones expuestas en la pág. 188 del tomo I de esta 
obra, respecto de los escritos dirigidos á los Tribunales su-
periores y supremos). 

y, Constanc ia de presentación del escrito. 

(Como en el anterior núm. 8. 
8. Decreto «lcl M a g i s t r a d o semanero . 

Lugar y fecha 
(Planilla ). 

Presidente (aquí 
su apellido) y Ma-
gistrados (aquí sus 
apellidos). —Sema-
nero (el que fuere). 

R. 

Pídase al Presidente del Tribunal, Magis-
do suplente, que integre la Sala, para califi-
cación de la causa de la excusa. 

Rúbrica del Semanero. 
Firma del Secretario. 

9. Decreto del m i s m o M a g i s t r a d o s emane ro . 

(La plauilla). Lugar y fecha. 
Dese cuenta con citación de las partes. 

R. Rúbrica del Semanero. 
Firma del Secretario. 

10. Not i f i cac iones de las partes. 

(En los términos expuestos ya con repetición). 
11. A u t o de l a S a l a in teg rada , sobre el f i a d o r propuesto . 

(La planilla). Lugar y fecha.-
Se admite el fiador propuesto por el recu-

sante. Recíbase la fianza apud acta por el 
Secretario de la Sala, dándose cuenta para 
proveer 

R. R. (Aquí las rúbricas de los tres Magistrados). 
Firma del Secretario. 

(Para el caso de que la Sala, procediendo con cautela^ no 
reciba de plano al fiador propuesto, vé lo que expuse en este 
mismo tomo II, págs. 267 al fin, y 268). 

12. Not i f i cac iones menc ionadas . 

(En los términos comunes ya expuestos). 
11. F i a n z a a p u d acta (<$ en el mismo proceso). 

En la ciudad de México, á (aquí la fecha), ante el Secre-
tario de la Sala (aquí el número de ésta), compareció (aquí 
la designación del compareciente) y dijo: que es mayor de 
edad (ó "de tantos años de edad"), de estado (soltero, casado 
ó viudo), natural de tal parte, vecino de tal otra y con habi-
tación en tal calle, casa tal, de tal profesion ú oficio y dueño 
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cnsaciou ( c o n f ó m í V C a v 1 r 9 Q ^ Í a ^ « ' « " « l l e n d o „obre «a re-
frac VIII arf 20 rati Tit i r i ^ del Código de Justicia militar y 
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Lugar y fecha 
Visto este incidente promovido por (aquí la designación 

del recusante) en el juicio apelatorio (aquí la designación del 
mismo juico o de recurso en que se interpuso ]a Acusación), 
sobre recusación del Magistrado (aquí la designación de éste) 
por la causa (aquí la alegada). ' 

p l
 d e i a P r a e b a rendida aparece justificado 

el indicado motivo de recusación; y 
Considerando: que éste está comprendido en la fracción 

<M artícul0 dos novecientos tres del Codujo de Justicia militar; 
_ Con fundamento de los artículos dos mil novecientos 

treinta y nueve y dos mil novecientos cuarenta y cinco del 
misma Código se admítela recusación interpuesta, decla-
rándose inhalado del conocimiento del juicio principal (ó del 
indicado recurso) al predicho Magistrado, que se reemplazará 
por el que designe el Presidente del Tribunal, con arreglo á 
la fracción octava del artículo segundo, capítulo tercero del 

de tal ó tales bienes raíces, situados en tal punto: que en cum-
plimiento de lo mandado por la misma Sala en el precedente 
auto proveído en (aquí la fecha), y de cuya providencia que-
do enterado, por la presente otorga: que con toda esponta-
neidad se constituye fiador, solidario, liso y llano pagador, 
por (aquí la designación del recusante) de la cantidad de cien 
pesos o de otra cualquiera de inferior monto, que importe en 
su caso, la multa que la repetida Sala tuviere á bien impo-
ner al mencionado, (aquí el apellido del recusante), á conse-
cuencia de la recusación con causa que ha hecho del Magis-
trado (aquí la designación de éste), en el proceso seguido con-
tra aquel, por el delito (aquí la denominación de éste)- obli-
gándose el compareciente á satisfacer como principal'paga-
dor dicha multa, luego que aquella Sup erioi'idad lo preven "-a 
quedando enterado deque conforme al artículo mil ocho-
cientos ochenta y siete del Código civil, no podrá exigir la 
excusión previa de su fiado; consintiendo en que si no verifi-
ca el pago con oportunidad, podrá ser ejecutado á su costa 
sm necesidad de providencia ó trámite ulterior; y obligando' 
para tal efecto, sus bienes presentes y futuros. Así lo otorgó 
y firmo, luego que se le leyó y explicó la presente obligación, 
de la que da fé el suscrito Secresario 

Firma del fiador. 
Firma clel Secretario. 

Reglamento de esta Suprema Corte 
Hágase saber 
Así por unanimidad (ó "por mayoría.i) lo proveyeron y 

firmaron los Magistrados que formaron la Sala (la que fue-
re) déla Suprema Corte de Justicia militar 

(Aquí las medias firmas de los Magistrados). 
Firma del Secretario. 

13. Semencia desfavorable al recusante ( conforme al a r t . 2941, 

pág. 69). 

(Como la anterior hasta ("aquí la alegada.i); y resultan-
do: que la prueba rendicada no justificó la predicha causa, 
con fundamento del artículo dos mil novecientos cuarenta 
y uno del Código de Justicia militar y Circular de seis ele 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y uno, (que como ya he 
dicho otra vez, prescribe, que las multas impuestas por los 
Tribunales y Juzgados se enteren en la Capital, en la Teso-
rería general de la Nación), se desecha la recusación inter-
puesta por el expresado (aquí el apellido del recusante), á 
quien se condena á pagar la multa de (aquí la cantidad des-
de 50 á 100 pesos), que enterará dentro de tercero día, en la 
Tesorería General de la Nación, ó á sufrir en defecto de pa-
go de la expresada multa, la pena de arresto por (aquí el nú-
mero de dias que fije la Sala). 

Hágase saber y cuide la Secretaría del cumplimiento del 
artículo diez, del capítulo sexto del Reglamento de este Su-
premo Tribunal (pág. 48 de este Apéndice). 

(Aquí el mismo pié, que en la anterior sentencia). » 
V . E X C U S A S P O R I M P E D I M E N T O FORZOSO. 

1. Decreto del Je fe de las armas.—(Con arreglo al art. 2926 y 2930 
inserto en la'ant. pág. 67). 

Lugar y fecha 
Instruyase [aquí el Decreto del número 1 perteneciente 

ál párrafo I I I sobre "Sumaria," pág. 217, agregando, ántes de 
las firmas, lo siguiente]: 

Y por cuanto á que el infranscrito Jefe de las armas 
está comprendido en la fracción [aquí la que fuere] del artí-
culo dos mil novecientos tres del Código de Justicia militar, 
en razón á que [aquí el motivo, que esté precisado en una ó 
más de las sus fracciones del citado artículo], en cumplimien-
to del artículo dos mil novecientos veintiséis del mismo Có-
digo, se excusa de intervenir en el procedimiento, previnien-
do que con atento oficio se dé cuenta con la excusa al [aquí la 
designación del Superior del Jefe que se excusa] para su califi-
cación., — 

[Aquí las firmas como en el citado núm. 1 del párrafo III], 
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3. O f i c i e a i J e f e S u p e r i o r . 

Por (aquí el medio por el que el que oficia tuvo conoci-
miento del caso sobre el que mando proceder, por ejemplo, 
por queja, parte, informe, proceso verbal ó acta levantada por 
la Polícia ó el Preboste, noticia etc.) llegó á conocimiento del 
infranscrito (aquí el hecho), y aunque comprendió, que con 
arreglo al artículo dos mil novecientos veintiséis estaba obli-
gado á excusarse, en cumplimiento del artículo dos mil no-
vecientos treinta, ordenó la instrucción de la sumaria respec-
tiva, haciendo constar su excusa en el correspondiente Decre-
to, en los términos que en lo conducente inserta en seguida: 

"Y por cuanto (aquí el párrafo final del precedente De-
creto). 

Tengo el honor [el suscrito] de transcribirlo á vd. para 
los efectos de la Ley 

Lugar y fecha 
Ante firma del oficiante. 

Firma del mismo. 
Al [aquí la dirección al Jefe 

ó superior inmediato]. 
3 . Dec re to del Supe r i o r .— ( C o n f o r m e á l o s a r t s . 2 9 3 0 y p á g . 67) . 

Lugar y fecha 
Siendo notoria la causa de la excusa alegada por (aquí 

la designación del que se excusó), se admite ésta; previnién-
dose que se dé cuenta con el procedimiento respectivo á (aquí 
la designación de la Autoridad que debe reemplazar al excu-
sado, de las que tienen obligación de convocar los Consejos 
de guerra ordinario y extraordinario, conforme á los artícu-
los 2882 y 2907 insertos en las ants. págs. 27 y 32). 

Media firma del Superior. 
Firma del Secretario. 

4 Dec re to no s iendo no to r i a l a causa .— ( C o n i f o r m e á l o s c i t s . a r t e . 
2 9 3 0 y 2927 , p % - 67) . 

Lugar y fecha 
Se recibe á prueba la causa de la excusa por cuarenta y 

ocho horas (pues no dice el Código de Justicia militar cuál 
será el término de la prueba, sino tratándose de la causa de 
la excusa de los Yocales del Consejo de guerra, á los que da 
las predichas 48 horas el art. 2932 inserto en la ant. pág. 68, 
cuyo término he adoptado aquí). 

[Aquí las firmas como arriba]. 
Nota. No residiendo en el mismo lugar el Jefe Superior, 

la prueba de la excusa debe constar en el incidente, que sobre 
la misma haya formado el que se excusa, según previene el 
art. cit. 2930, y entonces al pié del oficio núm. 2, despues 

A P E N D I C E . 

de la palabra "Ley,11 se agregará, "acompañando la prueba 
de la excusa alegada"). 

5. Decreto r end ida l a p r u e b a . — ( C o n f o r m e á l o s c i t s . a r t . 2930 y 
2927 , p á g . 67 ) . 

Lug-ar v fecha-
Al Asesor, para que dictamine, (y si no hay este funcio-

nario, se dirá: "Al Juez de Distrito del Estado., ó "Al Licen-
ciado Fulano de tal, para que se sirva consultar) — 

(Las firmas como arriba). 
6- D i c t a m e n del Asesor , J u e z ó A b o g a d o . R 

Al (aquí la designación del Jefe consultante) el Infras-
crito dice: que es de parecer (aquí el sentir del que dictami-
na, fundándolo en derecho, sobre si es admisible ó no la 
excusa. 

Lugar y fecha 
Firma del que asesoró. 

7. D e c r e t o d e c o n f o r m i d a d — ( C o n f o r m e a l a r t . 3270 , p á g . 59) 

Lugar y fecha. 
Como parece al Asesor (ó "al Juez de Distrito" ó "al 

Abogado Fulano de tal..), se admítela excusa alegada por 
(aquí la designación del Jefe que se excusó, concluyendo co-
mo el decreto anterior, núm. 3, si el dictámen fué favorable 
á la excusa" y si no lo fué, el decreto dirá): se declara: que no 
es de admitirse ni se admite la excusa alegada por (aquí la 
designación de la Autoridad que se excusó), á quien se remi-
tirá este incidente, que con la causa principal se elevará á la 
Corte Suprema de Justicia militar, en la oportunidad debida, 
para los efectos del artículo tres mil doscientos siete del Có-
digo de Justicia militar.» (Está inserto en la ant. pág. 124). 

(Las firmas como arriba). 
8 . E x c u s a d e l A s c s o r . - ( C o n a r r e g l o a l a r t . 3 2 7 6 p á g . 62 ) . 

Al (aquí la' designación del Jefe ó Autoridad que con-
sulta), el Infrascrito dice: que estando comprendido en el ar-
tículo dos mil novecientos dos (ó »en la fracción tal del art. 
2903) del Cód. de Justicia militar, por (el motivo qne causa 
el impedimento), con fundamento del artículo tres mil dos-
cientos setenta y seis del mismo Código se, excusa de con-
sultar en el presente proceso. 

Lugar y fecha.- — 
Firma del Asesor. 

9. Decreto, si l a c a u s a es no to r i a ( c o n f o r m e á l o s a r t s . 2928 , 2927 , 
2 9 2 9 y 3 2 7 7 p á g s . 67 y 62) 

Lugar y fecha :— 
Por la notoriedad de la causa de la excusa, se admite 



ésta. Pase el proceso al (Juez de Distrito del Estado, Suplen-
te del mismo ó Abogado Fulano de tal), para que se sirva 
consultar lo que corresponda. 

(Aquí las firmas). 
Nota. No siendo notoria la causa de la excusa, se pro-

cederá como en los núms. 4 á 7 de este párrafo, págs. 254 y 
255, sin más diferencias, que las de que consultará°sobre la 
causa de la excusa el Juez de Distrito, el Suplente más anti-
guo de éste, en defecto del mismo, ó á falta de Suplente un 
Abogado particular; y que admitida la excusa, uno de estos 
mismos consultará enel curso del proceso, en su respective 
caso. 1 

ÍO. E x c u s a del Juez instructor, P r ocu r ado r tí Secretario en 
los Juzgados de instrucción.— (Conforme a l a r t . 3 2 9 1 r e l a t i v o al p r i m e r o 
(pa*. 61), art. 2926 y su concordante 3310 relativo al segundo (págs 67 v 64)' 
y el citado art. 2926 y 2931 correspondientes al tercero, (pág. 67). ' 

(Si el impedimento ya existe cuando se les nombra [n-
3 del párrafo III, pág. 27], lo expondrán los dos primeros al 
Jete o Autoridad que los nombró en los términos siguientes): 

11. Of ic io de excusa. 

Tengo el honor de acusar á V. recibo de su oficio de 
[aquí la fecha], en que se sirve comunicarme, que el (aquí la 
designación del Jefe que hizo el nombramiento) ha tenido á 
bien nombrarme Juez instructor (ó Procurador) para la suma-
ria que debe instruirse contra [aquí el nombre del presunto 
reo] por el delito [aquí la clasificación de éste]. 

Por (aquí el motivo del impedimento) me considero com-
prendido en el artículo dos mil novecientos dos (ó 2903, frac-
ción tal), del Código de Justicia militar, viéndome obligado 
á excusarme conforme al artículo [3291, si se trata del Juez 
ó 2926 concordante con el 3210, si se tratare del Procura-
dor] del mismo Código, sin perjuicio de presentarme á ejer-
cer las funciones que se me han confiado en cumplimiento 
de la parte final del artículo dos mil novecientos veintisiete 
del propio Código, miéntras recae á mi excusa la decisión su-
perior. 

. Sírvase Y. dar cuenta con esta comunicación (aquí la 
designación de la Autoridad que hizo el nombramiento), pa-
ra lo que tuviere á bien resolver 

Lugar y fecha 
Antefirma, del que se excusa. 

Firma del mismo. 
Al secretario de la Comandancia militar 

(o Cuartel general; etc). 
[Si el impedimento surgió en el curso del proceso, el Juez 

proveerá en éste como sigue]: 

13. Determinac ión sobre la excusa del Juez . 

En (aquí la fecha), el Juez en vista de que lo actuado 
aparece que (aquí el motivo del impedimento, con areglo al 
artículo tres mil doscientos noventa y uno del Código de 
Justicia militar, se excusó del conocimiento de este negocio, 
(ó "de este proceso"), por hallarse comprendido el mismo 
funcionario en el artículo dos mil novecientos dos (ó "en la 
fracción tal del artículo 2903") del mismo Código; y previ-
no: que, compulsándose testimonio de esta providencia, para 
formar el incidente respectivo, se eleve éste á (aquí la desig-
nación de la Autoridad militar que mandó proceder), para 
los efectos de la Ley, continuándose como hasta aquí el pro-
cedimiento, conforme á lo preceptuado en la parte final del 
artículo clos mil novecientos veintisiete del repetido Código, 
miéntras se comunica la resolución superior 

13. R a z ó n sobre cumpl imiento de la providencia . 

En el mismo dia quedó formado el incidente en los tér-
minos prevenidos en la Determinación anterior, y en fojas 
útiles (su número) se dirigió á la Superioridad; con lo que 
concluyó la acta del dia, que firmó el Juez con el Secretario. 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

14. M i n u t a del o f ic io de remis ión. 

El que suscribe tiene el honor de remitir á Yd. fojas útiles 
(aquí su número), el incidente sobre excusa del mismo suscrito 
para proceder en la sumaria (ó "proceso") que instruye con-
tra (aquí la designación del procesado) por el delito (aquí la 
denominación de éste). 

Sírvase V. dar cuenta con el incidente expresado, y acu-
sarme el recibo correspondiente 

Lugar y fecha 
Antefirma del Juez. 

Firma del mismo. 
Al Secretario, etc. 

(Por lo que respecta al Procurador, cuyo impedimento 
haya surgido en el curso del proseso, podrá hacerlo constar 
en las actuaciones, en estos términos.) 

15. Comparecencia del P rocurador . 

En (aquí la fecha) compareció el Procurador (aquí la desig-
nación del mismo) y dijo: que por (aquí el motivo del impedi-
mento), pareciéndole que está comprendido en el artículo dos 
mil novecientos dos (ó en la fracción tal del artículo 2903) 
del Código de Justicia militar, de conformidad con lo preve-
nido en los artículos dos mil novecientos veintiséis, y tres 
mil doscientos diez, del mismo Código, se excusa de interve-



nir en este proceso, y pide al Juez, que compulsándose testi-
monio de esta diligencia, se eleve á la Superioridad, para 
los efectos legales; y firmó; doy ie I 

Media firma del Procurador 
Firma del Secretario 

16. De te rminac i ón «le con fo rmidad . 

En (aquí la fecha) dada cuenta al Juez con la comparecen-
cia antecedente, proveyó de absoluta conformidad con lo pe-
dido en ello 

17. R a z a n y m inu ta del respectivo oficio. 

(En términos semejantes -á los de los precedentes núms. 13 
y 14.) ' 

18. E x c u s a delSccrctar io. 

(Podrá presentarse al Juez instructor por oficio ó por com-
parecencia, para que dé cuenta con el incidente respectivo á 
la Autoridad militar que ordenó el procedimiento, parecién-
dome que no es necesario formular la comunicación ni la di-
ligencia indicada pues podrán sentarse en términos semejan-
tes á los ya expuetos). 

19. Excusa del Voca l de Conse jo de guerra.—(Conforme al artícu-
lo 2932 ó 2936, pág. 68). 

[Citado el Vocal conforme al art. 3076, pág. 106, podrá 
dirigir oficio al Juez instructor en estos términos]: 

Comprendido en el artículo dos mil novecientos clon (ó 
en la fracción tal del artículo 2903), del Código de Justicia 
militar, á consecuencia de (aquí, se determinará la causa del 
impedimento), en observancia del artículo dos mil novecien-
tos treinta y dos (ó 2936). del mismo Código, me excuso del 
ejercicio de las funciones de Vocal del Consejo de guerra en 
que debe ser juzgado (aquí la designación del presunto reo). 

Tengo el honor de decirlo á vd., para que se sirva dar 
cuenta con la incidencia á la Superioridad, para lo que tuvie-
re á bien resolver. 

Lugar y fecha 
Antefirma. 

Firma clel insaculado. 
Al Juez instructor (aquí * 

la designación de éste). 
(Si el que se excusa es insaculado para Consejo de gue-

rra extraordinario, entóneos la dirección del antecedente ofi-
cio, será:—"Al Secretario del (aquí la designación de la Au-
toridad militar, que mandó convocar dicho Consejo"). 

2 0 . T r a m i t a c i ó n y decisión de las precedentes excusas. 

[Será la indicada en el precedente núm. 9, pág. 255], 

21. E x c u s a de Mag is t rado .—Decreto del Semanero .— ( C o n f o r m e 
á la frac. VIII, cap. III del fieglam. de 15 de Setiembre de 1883, pág. 45). 

Lugar y fecha 
Pídase al Presidente de este Supremo Tri-

bunal, el Suplente que debe integrar la Sala, 
conforme al artículo dos mil novecientos cua-
renta, para la calificación de la excusa pre-
sentada verbalmente por el Magistrado (aquí 
su apellido). 

Rúbrica del Semanero. 
Firma del Secretario. 

Nota. El anterior decreto esta arreglado á la práctica 
del fuero común, debiendo verse respecto del impedimento 
forzoso las págs. 174 y 175 del tomo I de esta obra. Hice 
constar en el mismo decreto, que la exposición del impedi-
mento fué verbal, porque así lo exije el art. 364 del Código 
de procedímiontos civiles, que es supletorio del de procedi-
mientos penales; y en el repetido decreto no hice constar el 
impedimento porque el art. 362 de aquel Código dice: que "la 
excusa se propondrá sin expresión de caus^."—Me parece 
inútil consignar los términos de la resolución de la Sala, (que 
debe ser de plano), porque son obvios. 

V I . J U I C I O A N T E EL C O N S E J O D E G U E R R A ORDI-
N A R I O . — (Conforme á los tits. XV y XVI, Lib. I I , Trat. VI 
de la Ordenanza de 1882, arts. 3081 á 316insertos en las 
ant. págs. 106 á 116 de este Apéndice). 

Aunque podría referirme á los formularios relativos á 
la "Acta de la audiencia ante el Jurado común, sentencia," 
etc. etc., que se rejistran en las págs. 157 y sigs. del presen-
te tomo II, pues podrían utilizarse con algunas alteraciones 
que indica el sentido común; he preferido consignar aquí el 
formulario especial clel fuero de guerra; debiendo advertir, 
que en la Acta que sigue á esta explicación, figuran algunos, 
membretes entre paréntesis, á la cabeza.de algunos períodos 
de esa diligencia, solamente para hacerla más comprensible 
y no porque sea preciso ponerlos en las Actas del juicio. * • 

1. Acta «le una aud ienc ia ante Consejo de gue r r a o rd inar io , 
qne condeno a l p rocesado— ( C o n arreglo á los títs. XV y XVI del Lib. II, 
del Trat. III de. la Ordenanza, insertos en las páginas 105 á l l 6 de este Apén-
dice, advirtiendo, que por error del cajista el titulo X V está puesto como Capi-
tulo XV: y que las prevenciones de ambos títulos son semejantes á las de los 
arts. 439 y 519 del Código de procedimientos penales insertos y anotados en 
la pág. 118 á 159 del presente tomo II, bailándose en las siguientes páginas 
hasta la 161 la Acta de audiencia ante el Jurado eomun). 

[ C abeza ] . 

En (aquí la Plaza, Ciudad ó lugar en que se verificó la au-

1 1 

(Planilla). 
Magistrados (aquí 
sus apellidos).— 
Semanero, (el que 
lo fuere). 

R. 



diencia) en (aquí la fecha y la determinación de la hora) en 
cumplimiento de lo mandado en el precedente Decreto (el 
núm. 114 del anterior párrafo III, pág. 245), corriente en la 
foja (aquí el núm. de ésta), y proveído por el (aquí la desig-
nación de la Autoridad militar, que ordenó la instalación del 
Consejo), reunidos en (aquí la localidad en que se verificóla 
audiencia, bajo la presidencia del (aquí la designación del 
Presidente por su empleo militar, nombre y apellido), Juez 
instructor del proceso practicado contra (aquí la denomina-
ción del procesado), los (aquí la designación de los miembros 
del Consejo, por sus clases y graduaciones, nombres y apelli-
dos), con el carácter de Vocales del Consejo ele guerra ordina-
rio ante' el que se ordenó la vista del enunciado proceso: el 
(aquí la designación del Letrado que haya asesorado) como 
Asesor del mismo acto: el (aquí la designación del Oficial ó 
Jefe encargado del Ministerio público), con el carácter de 
Procurador, y (aquí la designación de la persona ó personas 
encargadas de la defensa), como Defensor (ó Defensores) del 
referido procesado, el prediclio Presidente abrió la audiencia 
pública, mandando conducir á la misma al inculpado, 
quien compareció en olla con la custodia correspondiente.— 

(Rebe ld í a «leí procesado p a r a comparecer en l a aud i enc i a de 
Conse jo o rd ina r i o ) . 

(Si el procesado rehusa presentarse ante el Consejo, 
la acta comenzará como queda ya expuesto, hasta las paía-
brasque dicen: mandando conducir á la audiencia al in-
culpado, despues de las cuales se asentará lo siguiente:— 
"y habiéndole dado cuenta en este acto la Secretaría con un 
oficio del Jefe ó encargado de la prisión, en que participó á la 
Autoridad con fecha de hoy, no poder cumplir con la órden 
que se le libró en (aquí la fecha pág. 245 con la 244), para que 
hiciera conducir al presunto reo al local de reunión del Con-

• sejo de guerra, bajo custodia segura, porque aquel se había 
negado á comparecer: el repetido Presidente mandando agre-
gar dicha comunicación al proceso, comisionó al (aquí ^ d e -
signación del Agente de la fuerza pública que fué comi-sio-
nado), para que en nombre de la Ley intimara á dicho pro-
cesado, que obedeciera el mandato de la Justicia, dando cuen-
ta el referido Agente con el resultado de su comision, que fué 
la comparecencia del repetido inculpado á tal hora»—ó en ca-
so contrario:—»que aparece en la acta levantada por el co-
misionado, por haber insistido el mismo reo presunto en su 
rebeldía.—En vista del mismo documento, que mandó agre-
gar al proceso el Presidente del Consejo, previno el mismo: 
que el inculpado fuera conducido por la fuerza armada al lo-
cal de la audiencia" ó »que, á pesar de la ausencia del pro-

cesado, se practicaran los debates, prévia lectura de la acta 
de intimación, dándose cumplimiento, terminada que fuese la 
audiencia á lo preceptuado en el artículo tres mil noventa 
del Código de Justicia militar" (pág. 108).—Si no surgió es-
ta incidencia, y se presentó el procesado, continuará la acta 
en estos términos): 

( I n te r roga to r i o a l reo, lectura «leí 'proceso, advertencias a l 
m i s m o y a l De f enso r ; y a p e r t u r a de los debates): 

Acto continuo interrogado por el Presidente del Conse-
jo, el presunto reo, sobre sus generales (explicadas en las 
págs. 235 y 236 del tomo I de esta obra); contestó (aquí se 
asentará su respuesta sobre su nombre, apellido, edad, pro-
fesión ú oficio, punto de habitación y lugar de su nacimiento). 

Incontinenti el Secretario, de orden verbal del Presiden-
te dió lectura á la órden (ó decreto) de convocacion del Con-
sejo y á las demás diligencias sustanciales del proceso; y en 
seguida la misma Autoridad advirtió al inculpado y á su De-
fensor (ó Defensores), al primero: que la Ley lo autorizába 
para manifestar todo aquello que creyera que podría servir-
le para defenderse; y al segundo (ó segundos) la Obligación 
que les imponía la misma Ley de producirse en la defensa 
conforme al dictado de su conciencia (ó de sus conciencias), 
guardando el respeto debido á la repetida Ley y á la Auto-
ridad. En seguida el mismo Presidente; despues de haber de-
clarado que quedaban abiertos los debates, preguntó al pre-
dicho procesado, si tenia algo que exponer, ya respecto de las 
declaraciones que había rendido en el proceso ó ya respecto 
á cualquiera otro punto que creyera favorable á su causa; y 
contestó aquel: que (aquí la respuesta que diere, y así se asen-
tarán las demás preguntas y respuestas semejantes; bajo el 
concepto de que en los casos previstos por el art. 3091 inser-
to en la pág. 108 de este Apéndice, en la acta se asentará lo 
siguiente): 

( E x p u l s i o n del procesado, de l a audienc ia ) . 

Habiendo pretendido el procesado en este acto embara-
zar el recurso del procedimiento con clamores (ú otros me-
dios propios para causar un tumulto, cuyos medios se preci-
sarán), el Presidente del Consejo mandó que el expresado 
presunto reo fuese retirado de la audiencia, precediéndose, 
en su ausencia, á los debates y sentencia que fuera proceden-
te; cumpliéndose, concluida la misma audiencia, con lo pre-
venido en los artículos tres mil noventa á tres mil noventa 
y dos del Código de Justicia militar (pág. 108 de este Apén-
dice).—Si no hubo este incidente, continuará la acta como 
sigue): 

Preguntado de igual menera (si el Presidente hizo otras 



preguntas, qué se precisarán); contestó (aquí la respuesta á 
la respectiva pregunta). 

( E x a m e n de testigos y peritos) . 

Incontinenti, prévia la protesta otorgada por los testigos 
(y peritos, si los hubiere) de producirse sin odio y sin temor 
y de decir toda la verdad y solo la verdad (ó simplemente: 
"prévia la protesta legal otorgada por testigos y peritos"), 
se procedió al exámen de los mismos, declarando primera-
mente los del cargo y despues los del descargo, en los térmi-
nos siguientes: 

A. (Aquí la deisignacion del testigo por su empleo mili-
tar, si lo tuviere, su nombre y apellido), reprodujo las gene-
rales y demás contenido de la declaración que rindió en la 
sumaria antecedente, á fojas (aquí los números de éstas) y en 
seguida . • 

Preguntado por el Presidente (aquí la pregunta); con-
testó: (aquí la contestación, y en iguales términos todas las 
demás preguntas y respuestas) 

Preguntado por el Procurador, por órgano del Presiden-
te, sobre (aquí la pregunta); contestó: (aquí la respuesta que 
diere y así las demás preguntas y contestaciones que haya 
habido, ya respecto del interrogatorio hecho por el mencio-
nado Procurador, como del que de igual manera, esto es, por 
organo del Presidente, haya hecho el acusado ó su Defensor). 

Preguntado por el Presidente, si (aquí la designación 
del presunto reo), á quien tiene á la vista, es la misma per-
sona á que se ha referido en sus declaraciones; contestó: (aquí 
la respuesta) ' 

El mismo Presidente, en vista de la anterior respuesta • 
afirmativa interrogó al predicho (aquí la designación del pro-
cesado), si quena responder á lo que acababa de oir que ha-
bía depuesto el testigo en su contra, y contestó aquel: (aquí 
la contestación). _ 

Preguntado el mismo testigo por el Defensor (ó por el 
i'ulano de tal, el acusado) por órgano del Presidente (aquí la 
pregunta); contestó: (aquí la respuesta, asentándose lo mis-
mo las demás, bajo el concepto de que si entre lo depuesto 
por el testigo en los debates y lo que declaró en la sumaria, 
se advirtieron variaciones sustanciales, se asentará lo si-
guiente: 

El Presidente de oficio (ó á petición del acusado, Defen-
sor ó Procurador), mandó que la Secretaría tomase nota é hi-
ciera constar en la presente acta los cambios notados entre 
la declaración rendida por el testigo ante el Consejo y la que 
produjo en la foja (ó fojas tales) de la instrucción; y 'en cum-

plimiento de la misma prevención el Secretario consigna 
aquí, que las indicadas variaciones, fueron las que en segui-
da expresa:—(aquí se determinarán con precisión). 

f A r r e s t o del testigo por p resunta f a l s edad ) . 

A continuación el propio Presidente, de oficio (ó á ins-
tancia del Procurador, del acusado ó su Defensor) mandó 
arrestar al propio testigo (aquí su designación), para los efec-
tos del artículo tres mil ciento dos del Cód. de Just. mil. 
(ant. pág. 109). 

B. (Aquí la designación de otro testigo que será exami-
nado en términos semejantes al anterior. 

G. (Aquí la designación de otro testigo) comprendido 
en la lista del Procurador (ó del procesado ó su Defensor), 
prévia la protesta que prestó de producirse sin odio ni te-
mor, expresando toda la verdad y solo la verdad, y la noti-
cia que se le dió sobre las penas en que incurren los testigos 
que declaran con falsedad, expresó llamarse como quede 
dicho, ser de (aquí los años) de edad, de estado (soltero, 
casado ó viudo) y de oficio ó profesion la que hubiere di-
cho). 

Interrogado por el Presidente, si conocía á (aquí la de-
signación del presunto reo), desde ántes del caso que dió moti-
vo al procedimiento actual instaurado contra el mismo; si el 
enunciado testigo era pariente ó allegado del propio reo pre-
sunto ó del ofendido, y en qué grado; si estaba empleado al 
servicio de alguno de los dos (ó de ambos); y si tenia motivo 
de enemistad ó prevención contra alguno de los mismos; con-
testó (aquí lo que hubiere respondido). 

Preguntado (aquí se ¿sentará la pregunta ya relativa 
á los hechos sobre que verse el proceso ó ya respecto á los 
buenos ó malos antecedentes del reo, según la intención, que 
hubiere manifestado la parte que presenta al testigo, en el 
interrogatorio ó interrogatorios, que puede presentar, para 
que se Te examine al tenor de ellos, siempre que el Juez los 
considere procedentes). 

Preguntado (si se hubiere referido en sn declaración al 
instrumento con que se efectuó el delito, al objeto robado ó 
alguna otra pieza de convicción), cuáles eran las señales ca-
racterísticas del instrumento (ú objeto á que se habia referido 
en lo que acaba de declarar; contestó (lo que hubiere dicho). 

Preguntado si (aquí el puñal, alhaja ú otro objeto á que 
se haya "referido) que se le presentaba, era el mismo cuyas 
señales acaba de determinar; contestó (aquí su respuesta). 

Se le preguntó por el Presidente, si el procesado (aquí 
el apellido de "éste), que tenia en su presencia era el mismo 



individuo á quin se habia referido en su declaración; respon-
dió, (lo que hubiere contestado). 

(La pregunta al acusado sobre si quiere contestar á lo 
depuesto en su contra: las preguntas del Presidente en acla-
ración de los puntos que le parece que exigen explicaciones 
y las preguntas que hayan hecho el Procurador, los Vocales 
ó el Defensor, pueden asentarse en términos semejantes á los 
ya expuestos en las declaraciones anteriores). 

En seguida por mandato del Presidente se presentaron 
al procesado (aquí se asentará la enumeración de las piezas 
de conviecion relativas al delito, y que- vulgarmente se lla-
man cuerpos del delito, según quedó explicado en el tomo I 
de esta obra, págs. 372 y sig.); y preguntado el mismo presun-
to reo, si reconocía dicho objeto (ó dichos objetos); contestó 
(lo que hubiere respondido). 

A solicitud del (procesado, del Vocal H ó del Procura-
dor) el Presidente mandó retirar del local de la audiencia á 
los testigos A y C (ó "El Presidente de oficio mandó retirar 
etc., etc.), y habiendo quedado solo el testigo B, interrogado 
por la misma Autoridad sobre (aquí el punto ó la circuns-
tancia del proceso sobre que versó la pregunta); contestó: 
(aquí la respuesta y así las demás que hubiere dado á otras 
preguntas semejantes, que se le hayan hecho). 

[Hasta aquí se ha supuesto que ni el procesado ni los 
testigos teman inhabilidad respectiva. Si la tuvieron des-
pues de la relación del párrafo primero de esta acta, conclu-
yendo con el asiento relativo á la conducción del acusado al 
local del Consejo, se asentará lo siguiente]: 

^ In té rp r e t epa r a acusado ó testi¿os incapaces respectivamente) 

, . A continuación el repetido Presidente, para suplir la in-
habilidad respectiva en que se halla el referido inculpado á 
consecuencia de [aquí lo causal, v. gr.: no hablar el castella-
no, ser mudo, sordo o sordo-mudo y no saber escribir], nom-
bro de oficio para intérprete del mismo presunto reo, á [aquí 
o n « f Í g n n ^ d e l n o i n b r a d o > conforme á los arts. 3122 y 
3124 á 3126, insertos en la ant. pág. 111 y 112 de este Apén-
dice, a los que sedará aplicación semej¿nte, tratándose de 
testigos que se hallen en igual caso].-Presente el nombrado, 
impuesto que fué de su nombramiento,.lo aceptó, protestan-
do desempeñar el cargo con fidelidad y sugun su leal saber y 
entender, manifestando ser de edad de [aquí sus años y las 
demás generales comunes á todo declarante y las generales 
de la Ley sobre las que pueden verse las págs. 111 y 112 
del tomo I de estaobra],—-

Incontinenti el (procesado, Defensor ó el Procurador) 

recusó al predicho Intérprete, fundando la recusación en 
(aquí se expresará la causa determinada por el recusante); y 
el Consejo en el acto desechó de plano la recusación (ó "ad-
mitió la recusación, nombrando el Presidente en sustitución 
del recusado á Fulano de tal, quien habiendo comparecido, 
enterado (pe fué de su nombramiento, lo aceptó" etc., etc). 

En seguida, prévia la protesta de Ley otorgada por los 
Peritos, se procedió á su exámen, conforme á lo prevenido 
en el artículo tres mil ciento veintinueve del Código de Jus-
ticia militar (inserto en la ant. pág. 112), deparando en los 
términos siguientes: — 

(Aquí se asentarán las deposiciones en el orden y forma/ 
que las antecedentes relativas á los testigos). 

[ Acusac ión , D e f e n s a , c l a u s u r a de debates; y suspensión de l a 
aud i enc i a púb l i ca ] . 

Acto continuo el Presidente concedió el uso de la pala-
bra al Procurador, quien pronunció su requisitoria pidiendo 
(aquí lo que hubiere pedido) 

Otorgada incontinente la palabra á la Defensa, el (aquí 
la designación del Defensor que la hubiere pronunciado), con-
testó los cargos de la acusación, solicitando (aquí lo que hu-
biere podido) 

Prévia la licencia respectiva, el Procurador replicó en es-
tos términos: (aquí los que hubieren sido.) 

Volviendo á hacer uso de la palabra la Defensa, expuso: 
(aquí lo que hubiere dicho). 

El Presidente preguntó al acusado, si tenia algo que agre-
gar á su defensa, contestando éste (aquí lo que hubiere res-
pondido) — 

(Cualquiera que hubiere sido la contestación precedente, 
esto es, haya agregado algo el presunto reo á su defensa ó ha-
ya dicho, que nada tenia que agregar, la acta continuará en 
estos términos).—El mismo Presidente declarando cerrados 
los debates, previno se despejara el salón de la audiencia, re-
tirándose el procesado con su escolta, los espectadores y de-
mas personas extrañas al Consejo, suspendiéndose la audien-
cia pública— 

(Arresto «le un espectador cu lpab le ) . 

Al terminar este mandato, el concurrente á la misma 
sesión ó audiencia (aquí la designación del mismo) victoreó 
con aplausos estrepitosos al expresado Presidente, manifes-
tando, que estaba resuelto á no salir del salón, á pesar de" 
haberle prevenido directamente la misma Autoridad, que sa-
liera, por cuya desobediencia y escándalo lo mandó aprehen-
der para los efectos del artículo tres mil ochenta y tres (ó 
3034, en su caso) del Código de Justicia militar, pág. 107). 



Despejado el salón, en el que solamente quedaron los 
miembros del Consejo, el Asesor y el Secretario del Juzgado, 
el Presidente interrogó á los Vocales del mismo Consejo en 
los términos siguientes: ¿.Protestáis bajo vuestra palabra de 
honor resolver las cuestiones que se os van á someter confor-
me á las Leyes de la materia, sin tener en cuenta la suerte 
que pueda caber al procesado, y mirando solo el buen nom-
bre y prestigio del Ejército nacional?—Los Vocales contes-
taron afirmativamente, y en seguida se retiró el mismo Pre-
sidente con el mencionado Secretario, para que tuviera lu«ar 
la sesión secreta de deliberaciones. 

(No hay disposición alguna que prevenga que la protes-
ta antecedente se inserte á la letra en la acta, así es que bas-
tará que se asiente en ésta: que "despejado el salón, y ha-
biendo prestado los Vocales del Consejo ía protesta legal an-
te el Presidente del mismo, se retiró éste con su Secretario, ' 
quedando solos con el Asesor los mismos Vocales para deliber 
rar."—Conforme á las prescripciones del Código de Justicia 
militar, el Secretai 'io del Juez instructor no puede tener co-
nocimiento de las deliberaciones de los Vocales, pues solo 
vuelve á ejercer sus funciones de Secretario, para escribir el 
fallo que resultó de las mismas deliberaciones. No tiene de-
recho de pedir nota de ellas, ni al Vocal que debe fungir de 
Secretario en la sesión secreta impone el mismo Código la 
obligación de tomar nota de lo que hubiere pasado en k m i s -
ma sesión, para entregar aquella al Secretario del Juz gado; 
así es que la acta solo puede y debe contraerse á la relación 
de los hechos posteriores á la repetida sesión, la que debe ter-
minar con el llamamiento que se haga al Juez instructor y 
Secretario del mismo, á éste para que escriba el fallo, como 
ya he dicho, y al otro, para que con la calidad de Presidente 
del_ Consejo suscriba el mismo fallo con los Vocales y Secre-
tario; así es que la acta continuará como aparece en seguida). 

. Terminada la predicha sesión secreta y continuando la 
audiencia pública, el propio Presiden te. previno al Secretario 
que leyera la sentencia del Consejo, lo que se verificó, pre-
sentando las armas la escolta del procesado y permaneciendo 
de pié todos los concurrentes, miéntras duró la lectura del 
mismo fallo, formulado en los términos siguientes: 

Lugar y fecha " 
"Visto ante el Consejo de guerra ordinario, .compuesto 

ele los Vocales (aquí los nombres, apellidos y grados dedos 
mismos) y presidido por el Juez instructor (aquí la misma 
designación) el proceso instruido contra (aquí el nombre, ape-
llido, edad, domicilio y profesión del sentenciado, precisando 
si fuere la militar, la clase en caso de ser individuo de tropa 

ó la graduación si fuere Oficial ó Jefe), por el delito (aquí la 
clasificación de éste), perpetrado en (aquí el lugar en que se 
cometió) en la persona (aquí el nombre, apellido y clase ó 
graduación del ofendido, si la tuviere), en (aquí la fecha), y 

Teniéndose presente por el expresado Consejo: 
"Primero. Que de las constancias procesales resulta, que 

se ha cumplido con todas las formalidades prescritas por el 
Código de Justicia militar, en el título diez y seis del li-
bro segundo, así como con las prevenciones del título ante-
rior del mismo libro: : 

"Segundo. Que las deposiciones de los testigo del cargo 
y del descargo se rindieron bajo la protesta legal: 

"Tercero. Que con fundamento de (aquí la cita délas 
disposiciones legales en que se apoyó el Ministerio público), 
sostuvo el Procurador en su requisitoria (aquí lo que sostu-
vo), pidiendo (aquí lo que solicitó): 

"Cuarto. Que alegando la Defensa (aquí lo que expuso 
el Defensor, pues aunque el artículo 3153, inserto en la pág. 
114, hizo punto omiso el de la Defensa, la sentencia claudi-
caría por falta de tal punto), solicitó (aquí lo que hubiere pe-
pido; y — 

"Quinto. Que el Consejo con perfecto conocimiento de 
los hechos, contestando las preguntas escritas por el Asesor, 
en el pliego que corre agregado á este proceso, con las auto-
rizaciones correspondientes, hizo las declaraciones que siguen: 
—Primero. Es culpable (aquí la designación del sentencia-
do) del delito (aquí el imputado al reo) perpetrado con (aquí 
las circunstancias que se hayan votado por los Vocales); y— 

"Sexto. (En su caso, esto es, en el del artículo 3158 in-
serto en la pág. 145 de este Apéndice). Que cielos documen-
tos presentados (ó de las deposiciones de los testigos en los 
debales), ha aparecido que el acusado es responsable de otros 
delitos diversos del que ha motivado el presente proceso.—— 

" Considerando: que el Código de Justicio.i militar (en 
su defecto, el Código penal de 7 de Diciembre de 1871) en 
su artículo (aquí el número de éste, y si tiene fracciones la 
conducente) señala al delito (aquí la denominación de éste), 
la peno.(aquí la fijada en el artículo "relativo): en el artículo 
(aquí el que designare la circunstancia agravante ó atenuan-
te); y en el artículo (aquí el correspondiente, sobre aplica-
ción de penas, cuando hay las circunstancias expresadas).— 

"Por tales consideraciones y con fundamento de los ar-
tículos expresados, el repetido Consejó de guerra por unani-
midad (ó mayoría) falla: 

"Primero Se condena á (aquí la designación del sen-
tenciado), por el delito de (aquí la clasificación) perpetrado 



como aparece al principio ele esta sentencia, á sufrir la pe-
na de (aquí la votada por el Consejo) 

^ "Segundo. (En el caso indicado en el antecedente pun-
to Sexto). Con arreglo ed artículo tres mil ciento cincuenta 
y ocho del repetido Código de Justicia militar, póngase el 
sentenciado á disposición del (aquí la designación del Jefe 
que ordenó el procedimiento), para los efectos del mismo ar-
tículo; y ' 

" Tercero. Hágase saber este fallo, désele lectura por el 
Secretar io en la sesión pública suspendida, cerrados que fue-
ren los debates, publíejuese en la misma por el Presidente 
del Consejo, haciéndose la advertencia al sentenciado, que 
prescribe el artículo mil ciento cincuenta y seis del citado 
Código ele Justicia militar; y elévese el proceso, en la opor-
tunidad correspondiente, á la Suprema Corte ele la expresa-
da Justicia por el Juez instructor, para los efectos legales." 

(Aejuí las firmas del Presidente y Vocales). 
(Acfuí la firma del Secretario). 

(He asentado en el punto 5 de los que tuvo presentes 
el Consejo); que las preguntas del Asesor constaban escritas 
en el pliego que con las contestaciones de los Vocales obra-
ba en el proceso, no porque haya prevención al caso en el Có-
digo de Justicia militar; sino porque habiendo ordenado 
que las preguntas del Asesor y las contestaciones de los Vo-
cales, acordadas por mayoría ó por unanimidad, deben cons-
tar en la sentencia y ésta en el acta, me ha parecido, que hay 
mayores garantías para la autenticidad, si la Declaratoria 
del Consejo sobre las preguntas del Asesor aparece tal cual 
tuvo lugar en el pliego original de preguntas y contestacio-
nes, como en el fuero común, y extractadas en el fallo y en 
la acta; ahorrándose á la vez el trabajo de enumerarlas en 
estos dos últimos documentos, lo que simplifica las labores 
cié la Secretaría, hace patentes las responsabilidades del Ase-
sor 7 de los V ocales, y no se puede decir que no cumplimen-
ta el indicado precepto de la frac. VI del art. 3154 inserto 
en la pág. 114 de este Apéndice. Para formarse juicio cum-
plido sobre este punto, puede verse el presente tomo II en 
las pags. 161 y 162 en donde se registra un modelo de pre-
guntas y contestaciones). 

Terminada la lectura de la precedente sentencia, (inclu-
sas sus firmas) el Presidente del Consejo la declaró publica-
da haciendo al sentenciado la advertencia de que la Ley le 
concedía veinticuatro horas para apelar, cuyo término le 
coma cíesele que habia terminado la lectura del mismo fallo, 
que fue á (aquí la hora), i _ 

Con lo que concluyó esta Acta, que firmaron con el Pre-

sidente del Consejo los Vocales de éste y el Secretario, que 
dá fé 

(Aquí la firma entera del Juez instructor, como Presi-
dente, y la de cada uno de los Vocales). 

Firma del Secretario. 
(El art. 3157 inserto en la pág. 115 de este Apéndice so-

lo previene que se calce ó autorice el Acta con las firmas ex-
presadas, sin tomar en cuenta al Asesor, siendo esta circuns-
tancia otro motivo para que consten la's preguntas origina- • 
les de este funcionario en el pliego de que he hablado en el 
antecedente párrafo). 

V I I . I N C I D E N T E S E N LA VISTA D E L PROCESO D E -
TALLADOS EN LA ACTA ANTECEDENTE. 

1. Ac ta del p roced imiento en el caso supuesto de rebe ld ía del 
a cusado p a v a presentarse en l a aud i enc i a ó de h a b e r sido e x p u l s a -
do de esta, [ant . pág . 269], 

En (aquí la fecha), terminada la audiencia de la vista 
ante el Consejo de Guerra ordinario, del proceso instruido 
contra (aquí la designación del procesado) por el delito (aquí 
la designación de éste), á cuya audiencia rehusó concurrir el 
referido procesado (ó "de cuya audiencia se mandó retirar al 
predicho inculpado") habiéndose practicado los debates y 
pronunciado sentencia, en su ausencia y rebeldía, según apa-
rece de las actas de audiencia é intimación corrientes en las 
fojas (aquí el número de éstas) de este proceso; en cumpli-
miento del artículo tres mil noventa del Código de Justicia 
militar, el Juez instructor constituido en la prisión (aquí la 
designación de ésta) en la que se encuentra el repetido reo 
presunto, leyó á éste el resúmen ele los debates, y le manifes-
tó cópia de las peticiones del Procurador y ele la sentencia 
pronunciada en la audiencia mencionada; advirtiéndole que 
la Ley le autoriza para interponer el recurso de Apelación 
contra la misma sentencia dentro de las veinticuatro horas 
posteriores á esta advertencia. El procesado contestó: (aquí 

5 su respuesta; con lo que concluyó esta acta levantada 
1 conforme á lo ordenado en el artículo tres mil no-
~ venta y elos del citado Código, firmándola el Juez con 
^ el inculpado y Secretario, que dá fé. 
? Media firma del Juez. 

Firma del Secretario.. 
2 . U l innta del o f ic io de consigi iacimi de espectador que hub i e -

re p e r t u r b a d o el orden, desobedeciendo al P res idente «leí Conse j o en 
u n a aud ienc i a púb l i ca , p rovocando un tumulto en «'lia p a r a i m p e -
d i r la acción de l a Jus t i c i a , ó que hubiere cometido otro d e l i t o — 
(Conforme á los arts. 308-3 á 3087, insertos en. la pág. 107 de este Apéndice). 

En la sesión pública habida el clia de hoy ante el Conse-
jo de Guerra presidido por el Infrascrito, para conocer del 



proceso instruido contra (aquí la designación del reo) por el 
delito (aquí la clasificación de éste), el concurrente á la mis-
ma audiencia (ó el testigo Fulano de tal) perpetró (aquí la 
relación de la falta ó delito, que motivó el arresto del res-
ponsable. 

El que suscribe, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo (aquí la cita del que corresponda, esto es, el 3084, 
d08o ó 3087) ordenó el arresto del expresado responsable, y 
terminada la sesión, el Consejo acordó que detenido aquel en 
la prisión (aquí la denominación de ésta), quedase á disposi-
ción de usted, como previene el citado artículo; y en cum-
plimiento del indicado acuerdo, tengo la honra de consignar 
a V. el inculpado. 

Lugar y fecha 
Antefirma del Juez, 

Firma del mismo. 
Al (aquí la designación de la 

Autoridad militar con jurisdicción). 
. (Si el delito exige la prévia íormacion de la sumaria 

exigida por el citado art. 3087, la comunicación podrá ex-
tenderse en los términos que siguen): 

En cumplimiento del artículo tres mil ochenta y siete 
del Cocligo de Justicia militar, tengo el honor de remitir á 
Usted en fojas útiles (aquí el número de éstas) la sumaria 
instruida contra (aquí la designación del sumariado) por el 
delito (aquí la clasificación de éste) cometido en la audiencia 
publica del Consejo de Guerra ordinario habida en (aquí la 
fecha) para conocer del proceso instruido contra (aquí la de-
signación del reo) por el delito (aquí la denominación <¿e éste). 

Por acuerdo del mismo Consejo pongo el mismo respon-
sable á disposición de Usted, suplicándole se sirva mandar 
que se me acuse el recibo correspondiente. 

(Fecha, firma y dirección como arriba). 
4. (Si solamente ha habido escándalo y resistencia á las 

órdenes del Presidente del Consejo, como en el caso supues-
to en la acta precedente (pág. 265) se levantará la siguiente 
diligencia): 

Consejo*** ' i m p o n í e , " I o «»etcnsiou correccional el P r e s í d e m e «le nu 

En la sesión pública habida hoy (aquí la fecha) ante el 
Consejo, etc. (aquí continuará como en el párrafo primero del 
antecedente oficio del número 2, concluvendo en estos tér-
minos) : 

En cumplimiento del artículo tres mil ochenta y tres del 
Código de Justicia militar, el Presidente del enunciado Con-
sejo, previno: que se arrestase al referido (aquí el nombre y 

A P É N D I C E . 

apellido del responsable), imponiéndole correccionalmente 
(aquí los días, sin pasar de quince) de detención, que sufrirá 
en (aquí la prisión á que sea destinado el corregido). 

Con lo que concluyó esta acta, que firmó el mencionado 
Presidente, con el Secretario, que dá fé. 

Media firma del Juez. 
Firma del Secretario. 

5. P roced imiento con el testigo a r r e s t ado por b a b e r apa rec ido 
f a l s a su dec la rac ión en los debates ante el Conse jo de g u e r r a o rd i -
nario (ant.pág. 263). 

G. M i n u t a del o f ic io d i r i g i d o á l a A u t o r i d a d m i l i t a r que m a n -
dó instruir el proceso (conforme al a r t . 3102 pág. 109). 

En los debates que tuvieren lugar hoy ante el Consejo 
de guerra ordinario, que presidido por el que suscribe, cono-
ció del proceso instruido contra (aquí la designación del pro-
cesado), por el delito (aquí la denominación de éste), apareció 
falsa la declaración del testigo (aquí la designación de éste), 
y (de oficio, ó á instancia del Procurador, del acusado ó del 
Defensor) el Infrascrito previno el arresto del mencionado 
testigo, mandando compulsar testimonio de lo conducente, 
para remitirlo á (aquí la designación de la Autoridad militar 
local competente para juzgar al responsable), á cuya dispo-
sición se debe poner al inculpado 

El que suscribe tiene el honor de manifestarlo á Vd., dán-
dole cuenta préviamente á la remisión del testimonio y con-
signación del culpable, en cumplimiento del artículo tres mil 
ciento dos del Código ele Justicia militar 

y fecha Lugar 

(Aquí la dirección). 

Ante firma. 
Firmo.del Juez. 

7. .'Si u n í a del o f ic io de remis ión del testimonio y cons i gnac ión 
del r e sponsab le . 

En cumplimiento y para los efectos del artículo tres mil 
ciento dos del Código de Justicia militar, tengo el honor de 
remitir á Vd. en fojas útiles (aquí su número) testimonio de 
lo conducente á la falsedad con que se produjo (aquí la de-
signación del responsable) en los debates habidos en la au-
diencia de (aquí la fecha) ante el Consejo de guerra ordina-
rio, que bajo mi presidencia, conoció del proceso instruido 
contra (aquí la designación del reo) por el delito (aquí la 
clasificación de éste) 

El mencionado testigo queda á disposición de Vd. en 
(aquí el punto de arresto del inculpado). 

Sírvase Vd. mandar que se me acuse el recibo correspon-
diente. 



(Lugar, fecha, firma y dirección en términos semejantes 
á los ya consignados). 

Acta tic l a vista en l a que a l procesado se declaró inculpab le . 
(Arts. 3148 y 3163, págs. 114 y 115). 

(Se asentará en los términos de la acta anterior, hasta 
concluir el período cuarto del fallo (pág. 267); pudiendo con-
tinuar en los términos siguientes): ! 

"Quinto. Que el Consejo con cumplido conocimiento de 
los hechos, contestando la pregunta primera escrita por'el 
Asesor, según aparece del pliego respectivo, corriente en la 
foja (aquí el número de ésta) del presente proceso, declaró 
por (unanimidad ó mayoría ele votos), que el repetido (aquí 
la designación del procesado) no es culpable del delito (aquí 
la clasificación de éste) de que se le acusó; con fundamento 
del artículo tres mil ciento cuarenta y ocho del citado Códi-
go, el expresado Consejo declara la irresponsabilidad del mis-
mo acusado. Hágase saber, dándose lectura á este fallo abso-
lutorio en la audiencia pública, y en su oportunidad remítase 
el proceso á la Corte Suprema de Justicia militar, para los 
efectos legales. 

_ (Las firmas como en la citada acta anterior). 
(Si de los documentos presentados ó de las declaraciones 

de los testigos en los 'debates aparecieron contra el procesado 
absuelto algunas otras responsabilidades criminales diversas 
de la que motivó el proceso, despues de las palabras "irres-
ponsabilidad del mismo acusado", se dirá:—"Y por cuanto 
á que éste aparece responsable de otros hechos diversos des-
cubiertos en los debates, por (los documentos presentados ó 
por deposiciones de los testigos), el mismo Consejo debía pre-
venir y previene, que continúe el propio sentenciado en su 
prisión, para los efectos del artículo tres mil ciento cincuen-
ta y nueve del repetido Código. Hágase saber", etc. 

Concluida la lectura del fallo precedente (si no surgió la 
incidencia del párrafo anterior), el Presidente del Consejo 
mandó, que se pusiera en libertad al sentenciado. Con lo que 
concluyó esta acta, etc. 

8. Escr i to del De fensor interponiendo el recurso de apelac ión 
(conforme al art. 8161, pág. 115). 

El suscrito Defensor de (aquí la designación del senten-
ciado) en el proceso que se le ha instruido por el delito (aquí 
la clasificación de éste), ante Vd. el Juez instructor, (para 
expresar ante quien se apela y omitir el título de Cuidada-
no), en la forma procedente en derecho, dice: que á (aquí la 
hora en que se leyó al reo el fallo condenatorio), se notificó 
á mi Defenso la sentencia por la que el Consejo de guerra 
ordinario lo condenó á sufrir la pena (aquí la designación de 

ésta); y como este fallo importa un gravámen para el referi-
do sentenciado, clesde luego con la autorización que al Infras-
crito concede el artículo tres mil ciento sesenta y uno del 
del Código de Justicia militar, estando dentro del término 
señalado que designa el artículo anterior del misino Código, 
hablando el 0ismo que suscribe, con el debido respeto apela 
de la indicada sentencia, y pide á Vd., que para la resolución 
superior del recurso, se sirva elevar el proceso á la Corte Su-
prema de Justicia militar, por ser de hacerse así en justicia. 

Lugar y fecha '-
Firma del Defensor. 

9. Constancia sobre presentación del escrito, dando cuenta 
con él. 

Lugar y fecha. Presentado el escrito anterior á (aquí la 
hora), doy cuenta con él 

Media firma del Secretario. 
JO. De te rminac ión admit iendo el recurso. (Conforme á los arts. 

3160 á 3162 y 3164 págs. 115 y 116). 
En (aquí la fecha) dada cuenta al Juez con el ocurso 

precedente, admitió la apelación en ambos efectos, mandando, 
que con citación de las partes, se remita el proceso á la Corte 
Suprema militar, con fundamento de los artículos tres mil 
ciento sesenta á tres mil ciento sesenta y dos y tres mil cien-
to sesenta y cuatro del Código ele Justicia militar. 

11. Dete rminac ión no hab iendo apelación. ( C o n f o r m e a l a r t . 
3163 pág. 115). 

En (aquí la fecha) el Juez, su cumplimiento del artícido 
tres mil ciento sesenta y tres del Código de Justicia militar, 
previno, que con citación de las partes se eleve este proceso 
á la Corte Suprema de la misma Justicia, para los efectos 
legales 

(Las notificaciones de una y otra Determinación, la clau-
sura del proceso y el oficio de remisión, como ya se ha dicho 
con repetición, expecialmente en los núms. 79 á 81 del párra-
fo III, pág. 237, pues pueden practicarse aquellas en térmi-
nos semejantes). 

I X . C O N S E J O D E G U E R R A EXTRAORDINARIO. 
1. Decreto d é l a Au to r idad mi l i ta r competente, pn ra convocar 

un Consejo de gue r r a ext raord inar io .— ( C o n f o r m e a l a r t , 3165. p á g . 116) . 

Lugar y fecha 
Visto el parte antecedente, hágase saber á (aquí la desig-

nación del presunto reo), que se le atribuye el delito de (aquí 
.se determinará éste), que se halla comprendido en el artícu-
lo dos mil novecientos once del Código de Justicia militar; y 
que su acusador (si lo hubiere) es (aquí el nombre, apellido y 
graduación, si la tuviere, de la persona que acusó): requiérase 



al predicho acusado para que nombre Defensor, apercibido de 
que c e no hacerlo, se le nombrará de oficio: insacúlense los 
Vocales del Consejo de guerra extraordinario, que deberá co-
nocer del indicado delito; y para la reunión del mismo Con-
sejo en (aquí se determinará el local conveniente para la au-
diencia), se señala (aquí el dia'y hora que se fij«).—Lo pro-
veyó y mandó (aquí la designación del que decFeta, esto es 
el General o Jefe comprendido en el art. 2882 (páff. 27) al que 
se refiere el 2907, (pág. 32).. 

Media firma del que decreta. 
Firma del Secretario. 

(Inútil es formular las diligencias sobre notificaciones 
nombramiento de Defensor, aceptación de éste é insaculado-, 
nes de V ocales, porque pueden consultarse los núms 75 á 77 
y 111 del anterior párrafo III , págs. 235, 23G y 244 de este 
Apandice): 

,rts C°"1Tf e:%S,,ePra « . raT«nario.- (Co„ f o n£ d los aits. 310o a 31(1, pags. 116 y 117). 
En (aquí la Plaza ó lugar en que se efectuó el Consejo), 

a (aquí la fecha) reunidos en (aquí el local) el Consejo de o-'ue-
rra extraordinario compuesto de (aquí la designación de los 
miembros del mismo), presidido por el expresado (aquí la de-
signación del Jefe más antiguo del grado superior de los enu-
merados miembros), sirviendo de Secretario el predicho (aquí 
la designación del menos antiguo de los repetidos miembros): 
y convocado por él (aquí la designación del Jefe militar que 
mandó reunir el Consejo), para conocer del delito de (aquí el 
que motivo el procedimiento), cuya comision se atribuye á 
(aquí la designación del presunto reo): el mencionado Presi-
dente hizo conducir ante el expresado Consejo al referido acu-
sado (y al acusador Fulano de tal, si lo hubiere), presentándo-
se aquel acompañado de su Defensor (aquí la designación de 
este); y habiendo comparecido también en la audiencia (aquí 
Ja designación de los testigos, si los hubiere) 

El enunciado Vocal Secretario, de orden del Presidente 
del Consejo paso lista de los miembros de éste, y en seguida 
dio lectura a los artículos dos mil novecientos once á dos mil 
novecientos trece, ( p ^ . 33 y 34) y tres mil ciento sesenta y 
cinco á tres mil ciento setenta y tres (págs. 116 á 118) del Có-
digo de Justicia militar. 

Acto continuo el repetido Presidente preguntó á los Vo-
cales del Consejo, si alguno tenia excusa legal que presentar, 
y contestaron negativamente los interrogados 

(Si alguno hubiere respondido alegando su excusa se 
asentara lo siguiente:—"y habiendo manifestando (aquí la 

designación del Vocal), que se consideraba impedido por (aquí 
el motivo del impedimento), se admitió de plano por los de-
mas Vocales la excusa alegada, precediéndose por el mismo 
Consejo á la insaculación del respectivo Vocal sustituto, ha-
biendo sido designado por la suerte (aquí el nombre, apellido 
y graduación ó clase del suplente), quien, prévio llamamien-
to del Presidente integró descle luego el Consejo. 

(Si se hubieren excusado más de dos Vocales, la acta con-
tendrá el siguiente asiento:— "y habiendo contestado .(aquí la 
designación de los excusados) que se consideraban impedidos 
para ejecutar las funciones de Jueces, por (aquí se expresará 
el motivo del impedimento alegado por cada Vocal); por acuer-
do del Consejo se dió cuenta con las excusas informadas por 
el mismo Consejo al (aquí la designación del Jefe que man-
dó reunir el Consejo), suspendiéndose el procedimiento, mién-
tras recaia sobre aquellas la resolución superior de Ja men-
cionada Autoridad militar, conforme álo prevenido en el ar-
tículo tres mil ciento sesenta y nueve (pág. 117) del Código 
de Justicia militar»). 

En seguida se instaló el Consejo ante el que, observán-
dose sustancial mente las prevenciones del título cliez y seis, 
libro segundo del Código de Justicia militar (pág. 109 á 116) 
relativo á los debates, fueron examinados verbal y sumaria-
mente el procesado y testigos ya referidos (así como los pe-
ritos, si los hubo): fué oída la requisitoria del Procurador, en 
la que pidió (aquí se dirá con concision lo que hubiere pedi-
do): se escuchó á la Defensa, reducida á manifestar (aquí la-
cónicamente lo que el Defensor hubiere expuesto); y habien-
do formado el Consejo la convicción necesaria para fallar, el 
Presidente, declarando cerrados los debates, mandó suspen-
der la audiencia pública, por el tiempo que durase la sesión 
secreta, que abrió el mismo Presidente, formulando las pro-
posiciones que siguen:— 

•¿El delito de que se inculpa, al acusado (aquí el nombre» 
apellido y graduación ó clase del presunto reo) está compren-
dido en él artículo dos mil novecientos once del Código de 
Justicia militar? 

iEl mismo acusado es culpable del delito (aquí el que se 
le atribuya.)? 

¿Ejecutó él expresado delito él acusado con la circuns-
tancia (aquí la que fuere, si atenuante, conforme al tít. XXIII 
[págs. 148 y 149] y si agravante, conforme al tít. XXIV del 
Libro I I I del Código de Justicia militar, inserto en las págs. 
149 á 155 de este Apéndice; siendo necesario advertir, que 
este título acaba con el artículo 1427, y que el siguiente 1428 
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pertenece el título XXV sobre »Aplicación de las penas á 
menores de diez y ocho años," rúbró que omitió el Cajista). 

El Consejo (por mayoría ó por unanimidad contestó afir-
mativamente la pregunta segunda y (aquí las demás que so-
bre circunstancias hubiere contestado de igual manera); y á 
continuación, con fundamento de (aquí el artículo ó artículos 
del Código de Justicia militar en que se designe la pena del de-
lito juzgado) condenó (también por unanimidad ó mayoría) 
á (aquí la designación del reo) á sufrir la pena (aquí ìa que 
hubiere'sido resuelta); mandando que el Secretario levanta-
se esta acta, y que discutida, aprobada y suscrita conforme á 
la Ley, se remita con sus antecedentes al (aquí la designación 
del Jefe qne ordenó el procedimiento), para que por su con-
ducto se eleve á la Suprema Corte de Justicia militar, sacán-
dose prèviamente dos copias, autorizadas por el Presidente, 
y Secretario, una de las cuales se remitirá á la Secretaría dé 
Guerra, por los conductos de Ordenanza y otra á (aquí la de-
signación de la Mayoría, Batallón, Regimiento, Brigada ó Di-
vision á que pertenezca el acusado, según su categoría), con-
forme á lo dispuesto en los artículos tres mil ciento setenta 
y uno, tres mil ciento setenta y cinco y tres mil ciento seten-
ta y seis del citado Código de Justicia militar (págs. 117, 
119 y 120).—Con lo que concluyó esta acta, que firmaron eí 
1 residente y Vocales del Consejo con el Vocal Secretario.— 

(Aquí las firmas de los miembros del Consejo, 
según su categoría). 

(Aquí la firma del Secretario). 
Nota. El artículo 3171 del Código de Justicia militar 

previene que la acta se suscriba por todos, y para entender 
esta irase he tenido presente el artículo 3157 del mismo Có-
digo, que exija que la acta del Consejo de guerra sea firma-
da por todos los Vocales, el Juez y el Secretario. 

X E E C U R S O D E APELACIÓN. Procedimienlo en la 
Corte Suprema de Justicia militar. 

1. Debiendo ser semejante al del fuero común, salvas las 
denominaciones especiales de Magistrados Generales, Pro-
curador Coronel, (equivalente al Procurador de Justicia) ó 
Procurador inferior (que equivale á Agente del Ministerio 
pub ico, etc.), es inútil repetir los formularios que se registran 
en el presente tomo II en los términos siguientes: 
/P- 2 ; c a r á t u l a ) d e l cuaderno llamado Toca. (rag. loo y 187). 

3. Decreto señalando dia para la vista del proceso, (194). 
i . : ^n tenc ia sobre recusación con causa alzada ántes de 
la vista (194 á 196). 

5. Relación del Secretario en la vista del proceso, (201). 
6. Informe en estrados, producidos en la misma vista, 

( 2 0 1 ) . 
7. Diligencia de haberse efectuado la vista con concu-

rrencia de las partes ó sin asistencia de éstas, (202). 
8. Notificación en la que se promovió la prueba, (207). 
9. Decreto de citación en artículo, para resolver sobre 

esa promocion, (208). 
10. Notificaciones del mismo decreto, (208). 
11. Auto desechando la prueba, (208). 
12. Auto admitiéndola," (208). 
13.' Otro semejante, (208). 
14. Constancia sobre conclusión del término de prueba, 

(209). 
15. Decreto de nueva citación para la vista, (209). 
16. Escrito promoviendo prueba extraordinaria, (210). 
17. Constancia sobre presentación del mismo, (210). 
18. Decreto corriendo traslado á la contraparte, (210). 
19. Decreto citando para resolver el artículo, (210). 
20. Auto admitiendo la prueba y otorgando el término 

probatorio, (211). 
21. Notificaciones, (211). 
22. Constancia sobre conclusión del término probatorio, 

( 2 H ) . 
23. Decreto de nueva citación para la vista, (211). 
24. Punto para la sentencia, (219). 
25. Sentencia condenatoria, (219). 
26. Sentencia absolutoria, (220). 
27. Diligencia sobre publicación de la sentencia, (221). 
28. Diligencia sobre no haberse interpuesto la casación, 

(221). 
29. Decreto devolviendo el proceso al Juez inferior, pa-

ra ejecución de la sentencia, (221). 
30. Decreto sobre la interposición del recurso de casa-

ción, (221). 
31. Pié de senetncia iiiterlocutoria, mandando ejecutar--

la, (221). 
32. Copia de la ejecutoria, (221). 
33. Testimonio de la misma, (222). 
34. Oficio de remisión de la propia, (222). 
35. Constancia en el "Toca," sobre la remisión de la eje-

cutoria y devolución del proceso al Inferior, (222). 
36. Auto del Inferior, mandando dar cumplimiento á la 

ejecutoria, (223). 
37. Determinación sobre el mismo cumplimiento, (223). 



X I . R E C U R S O DE DENEGADA A P E L A C I Ó N . — S e n t e n -
cia sobre calificación del grado, (224). 

X I I . R E C U R S O S DE REPOSICIÓN, INDULTO, ETC. ETC. 
—Sobre éstos puede verse el registro ó índice del presente 
tomo II, que es el que continúa próximamente. 

X I I I . C O N T I E N D A S DE C O M P E T E N C I A . — E l formu-
lario sobre éstas está en el tomo I, (págs. 012 á 616). 

X I V . V I S I T A S D E PRISIONES Y J U Z G A D O S . V é el 
formulario del mismo tomo I, (págs. 320 y 321). 

D E LOS FORMULARIOS. 

F É D E E R R A T A S D E E S T E A P É N D I C E . 

PÁGINAS. 

105.. 

LINEAS. 

39. 

DICE: DEBE DECIE: 

155 . . . 44 

183 . . . 37 
199 . . . 8 
233 . . . 45 
238 . . . 2 
238... 3 
238 . . . 10 

C A P Í T U L O T Í T U L O . 

r 
Art. 2428. 

Art. 3641 ? 
Salvar el conducto. 
79 52 
Págs 
. )>; 

ejecccion 

T I T U L O XXV.— 
Aplicación de penas 
á los menores ele diez 
y ocho artos. Artícu-
lo °2Jt28. 
Art. 3651. 
Salvarlos conductos. 
79 y 52. 
págs. 222, 
y 223), 
ejecución. 

R E G I S T R O 
D E L A S M A T E R I A S D E E S T E % 

TQffiO ¡l 
PERTENECIENTES AL FUERO ORDINARIO. 

P A R T E I I I . 
(Continuación y término). 

XXXIII. PRUEBA.—Qué es, cuándo procede, cuál debe 
desecharse; y penas, casación y amparo por negarse á admi-
tir la promovida legalmente por el acusador ó por el acusa-
do.—Cuál es la prueba bastante para absolver ó condenar al 
procesado.—Indicios.—Jueces y Tribunales á quienes obli-
gan las reglas sentadas para valorizar la prueba.—A quiénes 
incumbe rendirla; y cuáles son los medios de ella. (Págs. 3 
á 26). 

XXXIV. PRUEBA POR CONFESION J U D I C I A L . — Q u é es 
confesion, especies de ésta y sus requisitos; si basta para con-
denar al confesante, confesion calificada ó cualificada, si per-
judica á tercero, aun la hecha en artículo de muerte, retrac-
tando el testigo su declaración, el Juez su sentencia ó el No-
tario el instrumento que extendió; confesion favorable al 
confesante, la que se hace contra la naturaleza ó contra las 
leyes, la hecha en escritos, comparecencias, informes y ale-
gatos verbales.—Valor de la confesion solo en el juicio en 
que se hace, etc.—Apremio para lograr la confesion.—Efec-
tos del silencio del acusado. (26 á 33). 

XXXV. PRUEBA POR INSTRUMENTOS PÚBLICOS.—Cuáles 
son éstos, prueba que producen, legalización de los foráneos, 
valor de las calificaciones de Jefes de Oficinas, miéntras ejer-
cen sus empleos y no despues, valor de las enunciativas del 
instrumento público; salo hace te éste en lo que el Escriba-
no puede atestiguar, quien no puede dar copias en idioma 
extranjero.—Falsedad civil ó criminal del instrumento pú-
blico. (33 á 43). 

XXXVI. PRUEBA POR DOCUMEMTO PRIVADO: Qué es és-
te, requisito para que pruebe; puede redarguirse de falso, y 
cuáles son las cartas que no pueden presentarse en el juicio 
por el propietario de ellas. (43 á 47). 

XXXVII. PRUEBA POR INSPECCIÓN Ó RECONOCIMIENTO 
JUDICIAL: Requisitos para .su valor. (47 y 48). 
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XXXIII. PRUEBA.—Qué es, cuándo procede, cuál debe 
desecharse; y penas, casación y amparo por negarse á admi-
tir la promovida legalmente por el acusador ó por el acusa-
do.—Cuál es la prueba bastante para absolver ó condenar al 
procesado.—Indicios.—Jueces y Tribunales á quienes obli-
gan las reglas sentadas para valorizar la prueba.—A quiénes 
incumbe rendirla; y cuáles son los medios de ella. (Págs. 3 
á 26). 

XXXIV. PRUEBA POR CONFESION J U D I C I A L . — Q u é es 
confesion, especies de ésta y sus requisitos; si basta para con-
denar al confesante, confesion calificada ó cualificada, si per-
judica á tercero, aun la hecha en artículo de muerte, retrac-
tando el testigo su declaración, el Juez su sentencia ó el No-
tario el instrumento que extendió; confesion favorable al 
confesante, la que se hace contra la naturaleza ó contra las 
leyes, la hecha en escritos, comparecencias, informes y ale-
gatos verbales.—Valor de la confesion solo en el juicio en 
que se hace, etc.—Apremio para lograr la confesion.—Efec-
tos del silencio del acusado. (26 á 33). 

XXXV. PRUEBA POR INSTRUMENTOS PÚBLICOS.—Cuáles 
son éstos, prueba que producen, legalización de los foráneos, 
valor de las calificaciones de Jefes de Oficinas, miéntras ejer-
cen sus empleos y no despues, valor de las enunciativas del 
instrumento público; salo hace te éste en lo que el Escriba-
no puede atestiguar, quien no puede dar copias en idioma 
extranjero.—Falsedad civil ó criminal del instrumento pú-
blico. (33 á 43). 

XXXVI. PRUEBA POR DOCUMEMTO PRIVADO: Qué es és-
te, requisito para que pruebe; puede redarguirse de falso, y 
cuáles son las cartas que no pueden presentarse en el juicio 
por el propietario de ellas. (43 á 47). 

XXXVII. PRUEBA POR INSPECCIÓN Ó RECONOCIMIENTO 
JUDICIAL: Requisitos para .su valor. (47 y 48). 



X X X V I I I . PRUEBA POR JUICIO PERICIAL: N O es obliga-
torio este para el Juez. (48 á 50). 

X X X I X . PRUEBA POR TESTIGOS: Cuándo será plena ó 
implepa, cuándo producirá solo presunción; y cuándo no ten-
drá valor.—Testigos inhábiles ó sospechosos. (51 á 108). 

X L . EXCEPCIONES DEL PROCESADO: Cómo se expondrán 
concluida la instrucción, cómo se sustanciará y decidirá e 
artículo respectivo y cuáles recursos admite el fallo.—Efec-
tos si se declara procedente ó improcedente la excepción.— 
Deber de presentar los apuntes de su alegato el Defensor de 
oficio,—Formulario. (109 y 110). 

X L I . INSACULVCION Y SORTEO DE JURADOS: Cuándo pro-
cede, señalamiento de dia y hora para que se verifiquen.— 
LISTAS DE TESTIGOS y PERITOS que deban ser examinados: 
su presentación, casación por omitirlas, sus copias y sus adi-
ciones.—Presentación y citación de testigos y peritos.—Pro-
moción ele pruebas y diíerimiento del juicio.—Cómo se prac-
ticaran la insaculación y sorteo mencionados; citación de los 
que la suerte designe para Jueces; y dias de audiencia para 
los que se les citará. (101 á 116). 

X L I I . INSTALACIÓN DEL JURADO: número de Jurados 
necesarios para ella, llamamiento de los ausentes y castigo 
si no concurren, presentación de credenciales de los Jura-
dos; cuando se disolverá la reunión, sorteo de aquellos que 
han de funcionar como Jueces, sus excusas, sorteo vara Su-
plentes protesta que harán los mismos Jueces de hecho; y 

d e l 0 S h e c l l 0 S P° r e l Secretario del Juzgado. (116 a 118). ® 
X L I I I . DEBATES ANTE ÉL JURADO .-Policía de la au-

diencia: fuerza que concurrirá á ésta, coloeacion de las Au-

í e C í t í 8 ' r , P y , c o f f r e n f c e s e x f c r a ñ o s> 'Prohibición relativa a los menores de edad; respeto v compostura de las 
personas asistentes á la audiencia, sus Correcciones y enjui-
ciamiento por faltas ó delitos que en ésta c o m e t a i w c L -
currencia del acusado, y cómo se procederá cuando rehu-
eso S T T r ^ ^ l a disensión.—Lectura delpro-
^ i * . 6 * i " ' 8 6 e X p i ' e S a- - P l ' e s e n t ^ i o n de do-

Z r i ? 7 ! ' Je 0" C a r g 0 y d e l d e s < ^ g o - A l e g a t o s de 
Z Z U T J 6 d e r e T ¿ - e n C U á , e s ^'rminos se pronunciarán 
d l Z f h J- P r ° h l b i c i 0 n e s relativas á los mismos. -Mo-
t ^ r - T V T ' Ve);dad y d m a s ^nisitos con que de-
I T ^ Z b0fJad° en ^ aritos éinformes verbales, 
paia no incurrir en corrección o pena, confo/me a las Dispo-
siciones que se mencionan, vigentes en parte en el fuero co-
mun y en todo en el / e c W . - D e f e n s a s en el fuero feS al en 

el Distrito por los Defensores de oficio derfuero común.—Re-
glas para la form ación de las defensas.-—Suspension de la 
audiencia—Separación de los acusados de la misma, para 
examinarlos separadamente.—Determinaciones inapelables 
del Juez dictadas en los debates. (118 á 136). 

XLIV. TESTIGOS Y PERITOS ANTE EL JURADO: cuándo 
se diferirá ó no el juicio por falta de asistencia de algunos 
de los mismos; cuándo serán conducidos á la audiencia pol-
la fuerza pública, ó examinados por el Juez ántes de que 
aquella se verifique; cuáles son sus correcciones y penas por 
la falta de concurrencia al acto; y recursos que admiten las 
correcciones.—Testigos de la instrucción cuyas declaraciones 
deberán ó no leerse en la audiencia —Protesta del Testigo ó 
del Perito y amonestación que les hará el Juez.—Colocacion 
de los Testigos, su exámen separadamente respecto de los 
demás y tachas que pueden oponerle las Partes.—Testigos 
inhábiles que serán ó no examinados.—Cómo declararán los 
testigos, quiénes podrán interrogarlos, (lo mismo que á los 
Peritos y al Acusado), cuándo se carearán unos con otros, 
su permanencia hasta la conclusion del debate, y cuándo po-
drán sufrir nuevo exámen.—Cuándo para los exámenes y 
debates respectivos se nombrará Intérprete, requisitos de és-
te y su recusación.—Cómo declararán el sordomudo ó sim-
plemente sordo ó mudo.— Cómo declararán los Peritos.— 
Procedimiento cuando hay motivo para presumir que el Tes-
tigo declara con falsedad, ú ocultando la verdad ya com-
probada. (136 á 142). 

X L V . INTERROGATORIO QUE CONTESTARÁ EL JURADO, 
s u VEREDICTO, SENTENCIA DEL J U E Z CRIMINAL, Y RECURSO 
QUE ADMITE.—Resúmen de las p>ruébas.—Preguntes ó inte-
rrogatorio que debe contestar el Jurado.—Modelo del inte-
rrogatorio, que debe reformarse conforme á la Circ. de 16 de 
Setiembre de 1877.—Preguntas sobre circunstancias que no 
contendrá el interrogatorio, sino en el caso que se expresa.— 
Entrega del interrogatorio al Jurado, instrucción que la 
leerá el Juez, dando un ejemplar impreso á cada miembro de 
aquel. —Deliberación y votacion de los Jurados: en dónde 
y cómo se hará, cuando deba recaer sobre parte ó sobre to-
das las preguntas del interrogatorio, firma y autorización de 
éste y su entregá al Juez; lectura del mismo interroo-atorio 
y su rectificación si resultare incompleto ó contradictorio al 
veredicto; y cuándo se disolverá el Jurado.—Votos indispen-
sables para el veredicto, su calidad de irrevocable ó revoca-
ble, según el número de votos que lo pronuncie en el caso 
que se expresa. Antinomia entre los arts. 507 y 554 del Cód. 
de proc. pen.—Efectos del veredicto absolutorio.—Alegatos y 



fallo sobre la responsabilidad civil y apelación de éste.— 
Conclusiones de las partes, cuándo el veredicto es condena-
torio, parte resolutiva de la sentencia, apelación de la mis-
ma y remisión del proceso al superior.—Redacción de la for-
mal sentencia, y en dónde se asentará.—Notificación de la 
misma, advertencia al condenado respecto al término que tie-
ne para apelar; y copia del mismo fallo para el Procurador 
de Justicia.—Diversas reglas relativas á las sentencias.—Ca-
so en que el Juez no impondrá pena al declarado culpable. 
—Sustitución de penas.—Acta de la audiencia y su conte-
nido.—Modificaciones respecto al Jurado de Baja Califor-
nia.— Formulario. (142 á 164). 

ADVERTENCIA respecto de las Disposiciones y principios 
á que se ha sujetado el autor, "en contradicción con la juris-
prudencia del Juez 1 9 de lo criminal C. Lic. Jesús Sánchez 
Míreles; v si ésta ó aquellos deben aceptarse conforme á las 
prescripciones del Derecho. (164 á 167). 

P A K T E I V . 

RECURSOS. 

. I - REGLAS GENERALES SOBRE LOS RECURSOS.—Suspen-
sión del procedimiento por la interposición de ellos, cuándo, 
se desecharán de plano; y cómo se deben sustanciar. (167 v 
168). v J 

I I . REVOCACION POR CONTRARIO IMPERIO.—SÚPLICA SIN 
CAUSAR INSTANCIA.—Cuándo proceden, término para inter-
ponerlas, si es necesario sustanciar los recursos; y cuáles ad-
miten la resolución que recaiga.—Confirmación de las leves 
y práctica antiguas relativas á los recursos expresados —Re-
futación de "El poder judicial del C. Pallares".—Casos ex-
presos en el Cód. de proc. pen. en que procede la revocación. 
(168 y 169). 

I I I . ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA.—ES proce-
dente en materia criminal.—Suplemento del Cód. de-proc 
P e": P™'el ( l e Proc. civ.—Sustanciaron del mismo recurso. 
(169 a 171). 

I V . APELACIÓN: qué es, quiénes pueden interponerla. 
—bi el ofendido y aun el que no es parte en el juicio, puede 
apelar, cuando le perjudique la sentencia.—Apelación contra 
una parte de aquella.—Ante quién se apelará, y moderación 
con que deberá hacerse. (171 y 172). 

V. APELACIÓN.—De cuáles autos y sentencias há lugar 

* 

cd recurso de apelación.—Aberraciones del joven Juez 4 ? 
correccional, Lic. José María Gamboa y atentados de los Ma-
gistrados que intervinieron en 1883 en el proceso sobre robo, 
con asalto, heridas y otras violencias, verificado en la Recep-
toría de Rentas Federales en Tacubaya. —Correcciones ina-
pelables.—Autos y sentencias no mencionados en el art. 525 
del Cód. de proc. pen. en que éste concede expresamente la 
apelación: cuáles sou los en que la otorga en ambos efectos; 
y en cuáles no concede recurso alguno ó solamente el de res-
ponsabilidad. (173 á 183). 

VI. APELACIÓN.—Noticia que se dará al interesado, res-
pecto á los términos que tiene para apelar.— Cómo se inter-
pondrá la apelación, y calificación de ésta.—Certificación del 
Secretario sobre el tiempo en que se interpuso el recurso.— 
En cuál efecto procede éste, salvos algunos casos.—Cómo se 
procederá cuando admitida en un solo efecto, crea el intere-
sado que procede en ambos. (183 á 185). 

VII. APELACIÓN. Remisión del proceso original ó del 
testimonio de lo conducente á l a 2 ? Sala.—Oficio al Secre-
tario de ésta, formacion del Toca, y qué es este. —A quién 
dará cuenta el Secretario con dichos procesos ó testimonio y 
Toca, y con cuáles objetos.—Horas del despacho ordinario de 
las Salas y cómo se hará.—Extractos y proyectos de senten-
cias que el Reglamento de 12 de Octubre de 1881 comete á 
los Magistrados, en contradicción con Leyes expresas, que no 
ha podido derogar.—Observaciones de la Sala 2 ? cíe 1881 
contra dicho Reglamento y sumisión de la misma Sala de 
1883 á éste. (185 á 192). 

VIII. APELACIÓN.—Trámites ó sustanciacion de la 2 P 
Instancia,—Citación para la vista y toma de apuntes del pro-
ceso en la Secretaría. —Qué es vista, molestias para tomar los 
apuntes é inconsecuencias respecto del Ministerio público.— 
Supresión ventajosa de antiguos trámites innecesarios; y 
quién proveerá el decreto de señalamiento de dia para la vis-
ta, con citación de las partes.—Recusación maliciosa para, 
embarazar la vista, y alzada ántcs de que ésta tenga lugar: 
cómo se castigará.—Formulario. (193 á 196). 

ÍX. APELACIÓN.—Vista pública ó privada del proceso, 
relación de éste; informes, clausura del debate y sentencia,— 
Censura del art. 533 del Cód. de proc. pen. —Cuándo pueden 
las partes renunciar la vista, y cuándo es forzoso que infor-
me, el Defensor del procesado.—Qué son relacian é informes 
en estrados.—Horas designadas para las Vistas.—Constancias 
procesales que leerá el Secretario en la relación.—Orden, po-
licía, debates y correcciones ó consignación al Juez compe 



tente de los individuos faltistas ó delincuentes en el acto de 
]a vista.—Reglamentación del uso de la -palabra por los in-
formantes.—Informes alegando motivos de casación.—Pre-
sentación de los informes escritos ó de los apuntes de infor-
mes verbales.—Declaración de haber quedado visto el proceso. 
—No es necesaria la citación para sentencia.—Formulario 
(196 á 202). 

X. APELACIÓN.—Artículo sobre prueba.—Cuándo se pro-
moverá, especificación de la misma; y si puede exijirse al 
apelante de providencia interlocutoria, dictada durante la 
instrucción, sin dársele prévio conocimiento de lo actuado.— 
Sustanciacion del artículo.—Prueba testimonial ó instrumen-
tal admisible en la 2 P Instancia, conforme á las leyes antiguas 
y las recientes.—Si proceden todavía aquellas en el caso de 
no haberse examinado absoluta ó parcialmente en la 1 P Ins-
tancia al testigo presentado con oportunidad.—Formulario. 
(202 á 211). 

XI . APELACIÓN.—Impedimentos de Magistrados, que 
sobrevinieron ántes ó despues de la vista ó ya comenzada ésta: 
procedimientos á que darán lugar.—Voto escrito del Magis-
trado, que no puede asistir á la votacion.—Cómo se procederá 
cuando hubiere muerto durante la votacion ó ántes de que 
se firme la sentencia, ó se hubiere ausentado despues de la 
votacion. (211 y 212). 

XII. APELACIÓN.—Votaciones: cómo se verificarán, su 
invariabilidad, una vez firmadas; y censura de la misma.— 
Mayoría de votos necesaria para sentencia, y cómo se procu-
rará, en caso de discordia.—Obligación de firmar lo acordado 
por la mayoría, aun disentiendo de ésta el Magistrado. 
Asiento de su voto particular.—Artículos contradictorios del 
Reglamento de 1881, respecto al Magistrado que autorizará 
el punto para la sentencia; y necesidad de este.—Magistrados 
que separados del Tribunal despues de la vista, pueden ó no 
votar.—Voto del Magistrado que suple al propietario, aun 
estando éste presente. (212 á 215). 

XIII. APELACIÓN.—Obligaciones del Secretario sobre 
arreglo de puntos de hecho y de derecho y resolución (Je los 
mismos; engrase de los autos respectivos y su presentación á 
la firma, copiando la parte resolutiva de aquellos en un libro. 
—Testimonios de fallos que agregarán al Toca y remitirán 
al Juez inferior: expedición de certificaciones; y cuándo reco-
jerán las firmas de los decretos, autos y sentencias.—Publi-
cación de éstas en el Tribunal. (215 y 216). 

XIV. APELACIÓN.—Sentencias: á cuáles reglas se suje-
tarán las de las instancias superiores. (216). 

XV. Notificación de las sentencias de vista.—Cuáles de 
éstas admiten casación, plazo para interponer estay remisión 
del proceso á la Sala 1 P —Sentencias de las que se remitirá 
testimonio al inferior, luego que se notifiquen ó hasta pasados 
ocho días, para que las ejecute.—Copias de las ejecutorias, 
que deberán librarse, y para qméies— Colección y registro 
de las mismas.—Formularios de condenas.—Fases, y qué son 
éstos.—Formulario. (216 á 223). 

XVI. DENEGADA APELACIÓN: cuándo procede este recur-
so: quién conocerá de él, cómo se interpondrá, certificado que 
expidirá el Juez al que interponga el recurso, término para 
que se presente el mismo individuo al Tribunal Superior, re-
misión del proceso ó de testimonio de lo conducente al propio 
Tribunal, decisión de éste; y recurso que admite—Cómo se 
sustanciará la apelación, si se reforma la calificación de gra-
do ó se declara procedente la apelación.—Formulario. (223 
á 226). 

XVII. CASACIÓN: Qué es casar, contra cuáles sentencias 
se otorga la casación, cuándo procede en cuanto al fondo del 
negocio, y cuándo por violacion de las Leyes del procedimien-
to; y falta do motivo para que no proceda por incompeten-
cia de jurisdicción.—Requisitos para que proceda la casa-
ción, y quién puede interponerla,—Casación del Veredicto del 
Jurado común, y contradicción entre dos artículos relativos 
del Cód. de proc. pen.—Procedimiento en la casación.—Re-
futación del sentir sobre el no deberse admitir prueba en el 
expresado recurso;—Efectos de éste.— Irrecusacion de los Ma-
gistrados que conocen del recurso.— Recurso contra la senten-
cia de casación. —Corrección ó sujeción al juicio de responsa-
bilidad del funcionario que haya dado motivo á la casación. 
[226 á 235]. 

XVIII. CASACIÓN DENEGADA: Cómo se sustancia. [234 
y 235]. 

X I X . CONMUTACION Y REDUCCION DE LAS PENAS: Quié-
nes pueden solicitarla, ante quiénes, requisitos de la solicitud 
respectiva, informes del Tribunal coi-respondiente al Ejecu-
tivo; y reglas á que se sujetará éste para otorgar la gracia.— 
Cuándo acaba la jurisdicción de los Tribunales.—Salud y ca-
pacidad del Reo, que deben tenerse presentes para imponer-
le la pena.—Reglas del Código penal sobre la reducción y 
conmutación indicadas.—Base para contar el tiempo de la 
pena de prisión, cuando en ésta se conmutó la de muerte. 
[235 á 238]. 

XX. INDULTO: De cuáles sentencias debe interponerse. 
—Quién puede solicitar el necesario y causas para fundarlo: 



justificantes que se acompañarán á la solicitud y cuál prueba 
se admitirá al solicitante.—Procedimiento de la Sala 1 «S del 
Tribunal Superior, hasta informar al Ejecutivo, si" es funda-
da la solicitud, ó mandar que se archiven las diligencias, en 
caso contrario .—Indulto por gracia: Su solicitud ante el 
Ejecutivo, justificantes de la misma; y requisitos para otorgar 
la gracia. -Cuándo procede el informe ele! Tribunal que co-
noció del proceso y trámites para rendir aquel al Ejecutivo. 
—Concesion ele una manera absoluta ó con restricciones, pe-
ro siempre sin perjuicio de tercero.—Prohibición de indultar 
por vez segunda al reincidente.—Formulario. [238 á 243]. 

XXI. REHABILITACION: En qué forma y términos se otor-
gará ta rehabilitación en los derechos políticos.—Cuándo po-
drá solicitarse, ante la Sala 1 del Tribunal Superior, lare-
habilitacion en los derechos civiles ó de familia; y justifican-
tes que se acompañarán á la solicitud.—Procedimiento de la 
Sala 1 hasta elevar su informe al Ejecutivo ó declarar in-
fundada la solicitud.— Prohibición dé otorgar dos veces la re-
habilitación.—Formulario. (243 á 245). 

XXII. COMPETENCIAS DE JURISDICCIÓN: Disposiciones 
del Código de procedimientos penales respecto de ellas, pe-
nalidad designada para el Juez que sostuvo competencia con 
temeridad, no pudienclo, en concepto del autor, imponérsele 
de plano la pena de suspensión; y procedimiento contrario de 
la Sala 1 del Tribunál Superior del Distrito Federal en 
1883. (245 á 251). 

X X I I I . IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES: C i -
tas respecto de estos puntos. (251). 

X X I V . RESPONSABILIDAD DE EMPLEADOS Y FUNCIONA 
RÍOS JUDICIALES POR DELITOS COMUNES Y POR OMISIONES FAL 
TAS Y DELITOS OFICIALES: Competencia al Tribunal Superior 
para decretar la suspensión y el juicio de responsabilidad de 
cualquier Empleado judicial.—Tribunales competentes para 
conocer de la responsabilidad común y de la oficial.—Orga-
nización del Jurado competente para juzgar la segunda res-
ponsabilidad.—Requisitos de sus miembros y sus impedimen-
tos y excusas para aceptar el cargo. Presentación de la quere-
lla, insaculación y sorteos de Jurados, protesta de éstos: y sus 
excusas por impedimentos en determinados negocios.—Ins-
talación del Jurado y recusaciones de sus miembros.—Cómo 
se suplirán las faltas de éstos.—Quiénes funcionarán de Se-
cretarios y Empleados subalternos en el mismo Jurado.—Pro-
cedimiento en los juicios de responsabilidad. -Remisión á la 
Secretaría de Justicia, de partes y testimonios relativos al jui-
cio.—Reglas sobre la instrucción y celebración del juicio, con 

su índice correspondiente.—Puntos que contendrá la resolu-
ción del Jurado, y recursos que admiten las decisiones del 
mismo. —Responsabilidad de los Jurados y Jueces que conoz-
can de las responsabilidades oficiales. —-ggr' Inutilidad de los 
juicios sobre las mismas ante el Jurado ó ante el Tribunal 
Superior. Ejemplos de impunidad de infractores de las Le-
yes sobre defensa, excarcelación bajo la fianza, etc.—Moti-
vos por los que el Autor no impuso las correcciones justas 
procedentes, que la Sala sustituyó con simples recomendacio-
nes.—Formulario. (251 á 294). 

X X V . EJECUCIÓN DE SENTENCIAS IRREVOCABLES. Q u é e s 
sentencia irrevocable, y Autoridad á la que toca dicha ejecu-
ción.—Deber que respecto de ésta tiene el Ministerio públi-
co.—Copias de la misma sentencia para el Procurador de Jus-
ticia, Gobernador del Distrito ó Jefe Superior de Baja Cali-
fornia y Alcaide.—De cuáles sentencias solamente se dará 
aviso á la Autoridad política y al Alcaide.— Copia de la eje-
cutaría para el procesado.—Forma en que se ejecutará la pe-
na capital.— Ejecución de reo presente, en ausencia de su cor-
reo.— Ejecución de diversas penas. (295 á 299). 

XXVI. LIBERTAD PREPARATORIA ANTES DEL CUPLIMIEN-
TO DE LA CONDENA: A cuáles Reos se concede, atentas las pe-
nas v la conducta de los mismos en la prisión ó reclusión cor-
reccional.—Requisitos para alcanzar el mismo beneficio y 
motivos para revocarlo.—Vigilancia á que quedarán sujetos 
los agraciados.—Reglamento de la libertad preparatoria, ex-
pedido en 20 de Diciembre de 1871.—Decreto de 14 de Di-
ciembre de 1881, que sin razón reformó los arts. 1, 2 y 11 del 
Reglamento anterior.—Extraña comunicación aclaratoria de 
9 de Marzo de 1882.—Formulario antiguo' en espera de que 
vuelva á ser útil. (299 á 314). 

XXVII. DECLARACIÓN DE HALLARSE O NO EL SENTEN-
CIADO CUMPLIDO, EN EL CASO DE RETENCION: Penas impues-
tas con ésta calidad, cuándo procederá la retención, Tribu-
nal competente para declararla, y pre'vios cuáles trámites.— 
Reglamento de 23 de Agosto de 1877.— Resolución ele 24 de 
Octubre de 1883.—Formulario. (314 á 319). 

XXVIII. VISITAS Á JUZGADOS Y PRISIONES: SU objeto, 
extractos semanarios de procesos, su exáraen en el Tribunal 
Superior; y providencias que pueden provocar. —Quejas de 
los procesados, y cómo se procurará el remedio de ellas.—Vi-
sitas de las Autoridades administrativas, obligaciones de las 
Juntas de Vigilancia y Autoridades políticas en el caso.— 
Formulario. (319 á 322). 

X X I X . JUNTA DE VIGILANCIA DE CÁRCELES: fondos que 



están á su cargo, miembros de la misma Junta, requisitos de 
éstos, su duración y remocion, quién Ja presidirá, sus sesio-
nes: cuáles son sus obligaciones, respecto de los fondos que 
administra, de las órdenes de pago libradas por los Jueces, 
etc.—Cuál es, por fin, el Reglamento de la misma Junta. (322 
y 323). 

X X X . PROCESOS INICIADOS ANTES DE LA PUBLICACIÓN 
DEL CÓDIGO DE PROCEDÍMIETOS PENALES: cómo se sustancia-
rán, y Jueces y Tribunales competentes para conocer de ellos. 
—Sala á la que se comete la Instancia 2 3 de los juicios cri-
minales.—Apelación interpuesta ántes ele la vigencia del 
mismo Código: conforme á cuales leyes se admitirá y sus-
tanciará.— Términos que para interponer recursos estaban 
corriendo en la fecha en que comenzó á rejvr el propio Có-
digo: cómo se computarán.—Sentencias no notificadas en la 
misma fecha: conforme á cuales Disposiciones se ejecutarán. 
—Sorteos é insaculaciones para el Jurado: entre cuáles per-
sonas se verificarán hasta 31 de Diciembre de 1880.—Lista 
de Abogados para el Jurado de responsabilidades: cuándo 
se formará y publicará.—Código de procedimientos penales: 
desde cuál fecha comenzará á rejii\ (323 y 324). 

XXXI. SANCIÓN Y PROMULGACIÓN DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES. ( 3 2 4 ) . 

T A B L A D E E R R A T A S 

D E ESTE TOMO II . 

PÁGINAS. LÍNEAS. DICE: DEBE DECIR: 

16 
164 
186 
196 

4 
37 

6 
20 

(392) 
mismo 
consignaren 
(535). 

(393). 
propio 
designaren 
(538). 

ÚLTIMO DE LA OBRA 

Y DEL 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L O R D I N A R I O , 

XI 

ÍNDICE DEL APÉNDICE 
AL TOMO I I 

DE LAS 

r 

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS FUEROS C O I N Y DE GUERRA 
POR EL 

ABOGADO, GENERAL GRADUADO, 

BLAS J . G U T I E R R E Z FLORES A L A T O R R E 

PÁGINAS. 

INTRODUCCION.—Bases de la competencia ju-
risdiccional, procedimiento y penalidad en 
el fuero de guerra 1 á 16 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR para el Eje'r-
, cito de los Estados-Unidos Mexicanos 16 á 

TITULO PRELIMINAR,—De los delitos milita-
res.—Art. 2864 á 2872 16 á 18 

LIBRO PRIMERO.—Organización y competencia 
de los Tribunales militares 18 á 36 

Título primero. Autoridades á cuyo cargo está la 
Justicia militar. Art. 273 18 

„ segundo. De los Prebostes. Arts. 2874 á 2881. 18 á 20 
(Título XV del Tratado IV citado en el an-

terior. — Gendarmería. — Policía general. — 
Atribuciones generales. Arts. 2412"á 2450).. 20 á 25 

(Nota sobre Formularios del fuero común. 25 á 27 
„ tercero. De los Consejos de Guerra ordinarios. 

Arts. 2882 á 2904 27 á 32 
„ cuarto. De la competencia de los Consejos de 

Guerra ordinarios en tiempo de paz. Art. 2905. 32 
„ quinto. De la competencia de los Consejos de 

Guerra ordinarios en tiempo de guerra ó en 
estado de sitio. Art. 2906 32 

„ sexto. De los Consejos de Guerra extraordi-
narios. Arts. 2907 y 2910 32 y 33 

„ sétimo. De la competencia de los Consejos de 
Guerra extraordinarios. Arts. 2911 á 2913.. 33 á 35 



están á su cargo, miembros de la misma Junta, requisitos de 
éstos, su duración y remocion, quién Ja presidirá, sus sesio-
nes: cuáles son sus obligaciones, respecto de los fondos que 
administra, de las órdenes de pago libradas por los Jueces, 
etc.—Cuál es, por fin, el Reglamento de la misma Junta. (322 
y 323). 

X X X . PROCESOS INICIADOS ANTES DE LA PUBLICACIÓN 
DEL CÓDIGO DE PROCEDÍMIETOS PENALES: cómo se sustancia-
rán, y Jueces y Tribunales competentes para conocer de ellos. 
—Sala á la que se comete la Instancia 2 3 de los juicios cri-
minales.—Apelación interpuesta ántes ele la vigencia del 
mismo Código: conforme á cuales leyes se admitirá y sus-
tanciará.— Términos que para interponer recursos estaban 
corriendo en la fecha en que comenzó á rejvr el propio Có-
digo: cómo se computarán.—Sentencias no notificadas en la 
misma fecha: conforme á cuales Disposiciones se ejecutarán. 
—Sorteos é insaculaciones para el Jurado: entre cuáles per-
sonas se verificarán hasta 31 de Diciembre de 1880.—Lista 
de Abogados para el Jurado de responsabilidades: cuándo 
se formará y publicará.—Código de procedimientos penales: 
desde cuál fecha comenzará á rejii\ (323 y 324). 

XXXI. SANCIÓN Y PROMULGACIÓN DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES. ( 3 2 4 ) . 

T A B L A D E E R R A T A S 

D E ESTE TOMO II . 

PÁGINAS. LÍNEAS. DICE: DEBE DECIR: 

16 
164 
186 
196 

4 
37 

6 
20 

(392) 
mismo 
consignaren 
(535). 

(393). 
propio 
designaren 
(533). 

ÚLTIMO DE LA OBRA 

Y DEL 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L O R D I N A R I O , 

XI 

ÍNDICE DEL APÉNDICE 
AL TOMO I I 

DE LAS 

r 

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS FUEROS C O I N Y DE GUERRA 
POR EL 

ABOGADO, GENERAL GRADUADO, 

BLAS J . G U T I E R R E Z F L O R E S A L A T O R R E 

PÁGINAS. 

INTRODUCCION.—Bases de la competencia ju-
risdiccional, procedimiento y penalidad en 
el fuero de guerra 1 á 16 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR para el Eje'r-
, cito de los Estados-Unidos Mexicanos 16 á 

TITULO PRELIMINAR,—De los delitos milita-
res.—Art. 2864 á 2872 16 á 18 

LIBRO PRIMERO.—Organización y competencia 
de los Tribunales militares 18 á 36 

Título primero. Autoridades á cuyo cargo está la 
Justicia militar. Art. 273 18 

„ segundo. De los Prebostes. Arts. 2874 á 2881. 18 á 20 
(Título XV del Tratado IV citado en el an-

terior. — Gendarmería. — Policía general. — 
Atribuciones generales. Arts. 2412"á 2450).. 20 á 25 

(Nota sobre Formularios del fuero común. 25 á 27 
„ tercero. De los Consejos de Guerra ordinarios. 

Arts. 2882 á 2904 27 á 32 
„ cuarto. De la competencia de los Consejos de 

Guerra ordinarios en tiempo de paz. Art. 2905. 32 
„ quinto. De la competencia de los Consejos de 

Guerra ordinarios en tiempo de guerra ó en 
estado de sitio. Art. 2906 32 

„ sexto. De los Consejos de Guerra extraordi-
narios. Arts. 2907 y 2910 32 y 33 

„ sétimo. De la competencia de los Consejos de 
Guerra extraordinarios. Arts. 2911 á 2913.. 33 á 35 



Título octavo. ( D E L LIBROII) De la Suprema Corte 
de Justicia militar. Arts. 2914 y 2924 35 y 36 

„ trigésimo. ( D E L LIBRO H). De los Magistra-
dos de la Suprema Corte de Justicia militar. 
Arts. 3294 á 3299 36 

LEY I)E 6 DE DIC. DE 1882 indicada en el Tít. 
YI1I anterior, sobre dotación de Empleados y 
servidumbre de la Suprema Corte de Justicia 
y Juzgados de instrucción militares 36 á 38 

REGLAMENTO de la Suprema Corte de Justicia 
militar de 15 de Setiembre de 1883, indicado 
en el art. 6 -c del Decreto anterior 38 á 51 

Capítulo primero. Del Tribunal pleno 38 á 41 
„ segundo. De las Salas y su despacho ^41 á 44 
„ tercero. Del Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia militar 44 y 45 
„ cuarto. Del Magistrado de semana y de las 

atribuciones de este cargo 45 y 46 
„ quinto. De los Procuradores 46 y 47 
„ sexto. De los Secretarios del Tribunal, sus ca-

lidades y obligaciones 47 á 49 
„ sétimo. De los Empleados de las Secretarías.. 49 y 50 
„ octavo. Del Escribano 50 
„ noveno. Del Conserje y Mozos de la Cor te . . . 50 
„ décimo. Prevenciones generales 50 y 51 

REGLAMENTO de los Juzgados militares de ins-
trucción de 1 -c de Junio de 1883 51 

Capítulo primero. De los Jueces instructores . . . . 52 y 53 
„ segundo. De los Procuradores 53 y 54 
„ tercero. De los Defensores 54 y 55 
„ cuarto. De los Secretarios 55 á 57 
„ quinto. Disposiciones generales 57 á 59 

Título vigécimo noveno. ( D E L LIBRO II). De los Jue-
ces instructores. Art. 3281 á 3293 58 á 61 

„ vigésimo octavo. ( D E L LIBRO I I ) . De los Ase-
sores. Art. 3267 á 3280 • 61 á 63 

„ trigésimo primero. De los Defensores de ofi-
cio. Arts. 3300 á 3305. 63 á 64 

„ trigésimo segundo. ( D E L LIBRO II). De los Pro-
curadores. Arts. 3308 á 3318 64 á 66 

LIBRO SEGUNDO. De los procedimientos 66 á 134 
Título primero. De las recusaciones y excusas en 

los juicios seguidos ante el Consejo de Guerra 
ordinario. Arts. 2925 á 2934 66 á 68 

Título segundo. De las recusaciones en los juicios 
seguidos ante Consejo de Guerra extraordina-
rio. Arts. 2925 y 2936 68 

„ tercero. De las recusaciones y excusas de los 
miembros de la Corte. Arts. 2937 á 2945 68 y 69 

„ cuarto. De la instrucción de las causas que de-
ben verse ante los Consejos de Guerra ordina-
rios. Arts. 2946 á 2964.' 69 á 73 

„ quinto. De la orden para proceder á formar la 
averiguación sumaria. Arts. 2965 á 2972.. . . 73 y 74 

„ sexto. De las primeras diligencias. Arts. 2973 á 
2983.. 74 á 77 

„ sétimo. De los testigos. Arts. 2984 á 3013.. . . 77 á 82 
„ octavo. De la confrontación. Arts. 3014 á 3020. S2 y 83 
„ noveno. De los careos. Arts. 3021 á 3 0 4 4 . . . . 83 y 84 
„ décimo. De las inspecciones domiciliarias y de 

la prueba pericial y documental. Arts. 3025 á 
3083 84 y 85 

„ undécimo. De los diversos grados y casos en 
que puede restringirse la libertad del incul-
pado, y de las personas que tienen facultad 
de hacerlo. Arts. 3034 á 3050 86 á 88 

„ duodécimo. Del auto de formal prisión. Arts. 
3051 á 3054 88 á 95 

(Acepción de la voz auto y forma de él, tra-
tándose del juicio criminal, que es verbal . . . 88 á 90 

(Nombre del Juez en el auto de formal pri-
sión) 90 

(Fundamentos del auto mencionado) 90 
(Consulta dilatoria del mismo) . . 90 á 92 
(¿Debe pronuncia1' el propio auto el Juez 

de instrucción ó la Autoridad militar de quien 
depende?) 92 y 93 

(El Juez que pronuncia el auto de formal 
prisión, debe dictar lo mismo los de sobresei-
miento y el en que se manda ver el proceso 
ante el Consejo de guerra?) 94 

„ décimo tercero. De la defensa y de la libertad 
provisional bajo caución. Ax-ts. 3055 á 3064.. 95 á 98 

CIRCULAR de 26 de Octubre de 1842, sobre Ge-
nerales nombrados Defensores 97 

CIRCULAR de 6 de Abril de 1881. Jefes de Cuer-
pos que no pueden ser Defensores 97 

Título décimo cuarto. Resoluciones que se deben 

j 1 ¡ 



dictar cuando la instrucción esté completa. 
Arte. 3065 á 3074 99 y 100 
(Sobreseimiento: cuándo procede y su con-
sulta al Superior 100 á 105 

ÓRDEN de la Plaza del 13 al 14 de Enero de 1881, 
sobre el artículo que infrinjen los insaculados 
morosos 105 

Título décimo quinto. De la vista ante el Consejo 
de Guerra ordinario. Arts. 3075 á 3095 105 á 108 

Nota.—Este título, por equivocación del Ca-
jista, lleva en la citada pág. 105 el rubro de 
CAPÍTULO, debiendo tener el de TÍTULO. 

„ décimo sexto. De los debates. Arts. 3096 á 
3164 . ' . . . . 109 á 116 

„ décimo sétimo. Del procedimiento en Conse-
jo de Guerra extraordinario. Arts. 3165 á 3173. 116 y 118 

„ décimo octavo. De la notificación y ejecución 
de la sentencia. Arts. 3174 á 3177 118 á 120 

(TÍT. XXXII del Trat. III. Forma en que 
debe ejecutarse una sentencia de muerte. Arts. 
1646 á 1656 118 y 119 

Título décimo noveno. ( D E L LIBRO II). De los proce-
dimientos en segunda y tercera instancia. 
Arts. 3178 á 3193 * 120 y 121 

(Recursos que deben suplirse) 121 y 122 
„ vigésimo. De la casación. Arts. 3194 á 3201. 122 y 123 
„ vigésimo primero. De la remisión de senten-

cias pronunciadas por los Consejos de Guerra 
extraordinarios. Arts. 3202 .á 3205 123 y 124 

„ vigésimo segando. De la manera de hacer efec-
tiva la responsabilidad de los funcionarios ju-
diciales militares. Arte. 3206 á 3210 124 y 125 

„ vigésimo tercero. De las visitas judiciales y de 
las visitas de prisiones. Arts. 3211 á 3 2 3 0 . . . . 125 á 127 

„ vigésimo cuarto. Del fuero militar y de las 
competencias de jurisdicción. Artículos 3221 
á 3237 127 á 129 

„ vigésimo quinto. De la sustanciacion y deci-
sión de las controversias por la Suprema Cor-
te militar. Arts. 3238 á 3245 129 

„ vigésimo sexto. Libertad preparatoria. Arts. 
3246 á 3252 130 y 131 

„ vigésimo sétimo. Disposiciones generales. Ar-
tículos 3253 á 3266 131 á 134 

Título vigésimo octavo. De los Asesores 61 á 63 
„ vigésimo noveno. De los Jueces instructores.. 58 á 61 
„ trigésimo. De los Magistrados de la Suprema 

Corte de Justicia Militar 236 
„ trigésimo primero. De los Defensores de ofi-

c io . . . 63 y 64 
„ trigésimo segundo. De los Procuradores 64 á 66 

LIBRO TERCERO.—(Contiene el Código penal 
militar en los arts. 3319 á 3771 insertos en 
laspágs _ 135 á 206 

Título primero. Especificación de las penas y sus 
efectos. Art. 3319 135 

„ segundo. Del Arresto. Arts. 3320 á 3331 135 y 136 
„ tercero. De la prisión ordinaria. Arts. 3332 á 

3 3 4 2 . . . . . . . . 136 y 137 
„ cuarto. De la retención. Arts. 3343 á 3346 137 
„ quinto. De la prisión extraordinaria. Artículos 

3347 y 3348 137 y 138 
„ sexto. De la pena de muerte. Arts. 3349 y 3350. 138 
„ sétimo. De la destitución. Arts. 3351 á 3354.. 138 
„ octavo. De la suspensión. Arts. 3355 y 3356.. 138 y 139 
„ noveno. De la retrogradaron. Artículos 3357 

á 3359 ' • 139 
„ décimo. De la inhabilitación. Art. 3360 139 
„ undécimo. De la amonestación. Arts. 3361 y 

3362. . . 139 
„ duodécimo. Reglas generales en la aplicación 

de las penas. Arts. 3363 y 3364 139 y 140 
„ décimo tercero. Aplicación de pena á los deli-

tos de culpa. Arts. 3365 y 3366 140 
„ décimo cuarto. Grados del delito intencional. 

Arts. 3367 á 3369 140 
„ décimo quinto. Acumulación de delitos y rein-

cidencias. Arts. 3370 á 3377 140 y 141 
„ décimo sexto. Penas en los casos de acumula-

ción. Arts. 3378 y 3379 141 
„ décimo sétimo. Penas en los casos de reinciden-

cia. Art. 3380 141 
„ décimo octavo. Cómplices y encubridores. Arts. 

3381 á 3391 142 y 143 
„ décimo noveno. Reglas sobre la responsabili-

dad criminal. Arts' 3392 á 3397 143 y 144 
„ vigésimo. Circunstancias que excluyen la res-

ponsabilidad criminal. Art. 3398 144 á 146 
„ vigésimo primero. Disposiciones comunes á las 



circunstancias agravantes y atenuantes. Arts. 
3399 á 3402 . . . 1 146 

„ vigésimo segundo. Aplicación de penas cuan-
do hava circunstancias atenuantes ó agravan-
tes. Arts. 3403 á 3415 146 á 148 

„ vigésimo tercero. Circunstancias atenuantes. 
Arts. 3416 á 3421 148 y 149 

„ vigésimo cuarto. Circunstancias agravantes. 
Arts. 3422 á 4427 149 á 155 

„ vigésimo quinto. Aplicación de lás penas á los 
menores de diez y ocho años. Arts. 3428 á 
3430 * - 155 y 156 

Nota.—El Cajista en la citada pág. 155 des-
cuidó poner, como dehia haberlo hecho, el ru-
bro anterior, ántes del citado art. 3428, con 
el que comienza dicho TÍTULO XXV. ' 

„ vigésimo sexto. De la sustitución de penas. Ar-
tículos 3431 á 3434 156 y 157 

„ vigésimo sétimo. De la reducción y conmuta-
ción de penas. Arts. 3435 á 3438 157 y 158 

„ vigésimo octavo. Ejecución de la sentencia. Ar-
tículos 3439 á 3442 158 

„ vigésimo noveno. De la extinción de la acción 
penal. Arts. 3443 y 3444 158 y 159 

„ trigésimo. Muerte del acusado, amnistía. Arts. 
3445 y 3446 159 

„ trigésimo •primero. Prescripción de las accio-
nes penales. Arts. 3447 á 3458 '. 159 y 160 

„ trigésimo segando. Extinción de la pena. Arts. 
3459 k 3476 160 á 162 

„ trigésimo tercero. De los delitos en particular. 
ABANDONO. Arts. 3477 á 3495 162 y 163 

„ trigésimo cuarto. ABUSO de autoridad. Arts. 
3496 á3516 * 163 á 166 

„ trigésimo quinto. Abusos en los alojamientos. 
Arts. 3517 á 3519 166 y 167 

„ trigésimo sexto. Abuso en la extracción de 
trasportes .Art. 3520 167 

„ trigésimo sétimo. ALARMA. Arts. 3521 k 3524. 1 6 7 
„ trigésimo octavo. A U X I L I O á prisioneros ó pre-

sos para su fuga y violencia á los mismos. 
Arts. 3525 á 3534 167 ¿i 169 

Titulo trigésimo noveno. BOTÍN Ó merodeo. Arts. 
3535 k 3537 169 

Título cuadragésimo. CAPITULACIÓN. Arts. 3538 a 
• • • • • 1 6 9 y 1 7 0 

, cuadragésimo primero. CENTINELAS. Artículos 
3542 á 3552 170 y 171 

„ cuadragésimo segundo. COBARDÍA Ó actos pu-
nibles cometidos por'ella. Arts. 3553 y 3554. 171 
cuadragésimo tercero. CONCUSION. Arts. 355o 
á 3557 ' • • • ; • • 1 7 1 

„ cuadragésimo cuarto. CONTRABANDO. Articu-
lo 1 7 1 

„ cuadragésimo quinto. CONDUCTA MALA. Art. 
3559 1 7 1 

„ cuadragésimo sexto. DESERCIÓN en la Repúbli-
ca en tiempo de paz. Arts. 3560 á 3573. . . . . 172 y 173 

„ cuadragésimo sétimo. Deserción en territorio 
declarado en estado de sitio. Art. 3574. 178 

„ cuadragésimo octavo. Deserción al enemigo y 
al frente de él. Arts. 3575 k 3577 173 y 174 
cuadragésimo noveno. Deserción á territorio 

" extranjero. Arts. 3578 cá 3583 • • 1 7 4 

„ quincuagésimo. Deserción en grupo. Artícu-
los 3584'y 3585 1 7 4 

„ quincuagésimo primero. Deserción de los Ofi-
cíales. Arts. 3586 á 3 5 9 3 . . . . . 174 y 175 

„ quincuagésimo segundo. Disposiciones comu-
nes relativas á la deserción. Arts. 3594 á 3606.176 y 177 

„ quincuagésimo tercero. DUELO. Arts. 3607 á 
1 1/7 á 18U 

quincuagésimo cuarto. DESTRUCCIÓN. Artícu-
los 3622 á 3629 180 y 181 
quincuagésimo quinto. DESPOJO y maltrato á 
prisioneros, heridos y muertos. Arts. 3630 á 
3633 1 8 1 

quincuagésimo sexto. DESOBEDIENCIA. Artícu-
los 3637 á 3642 • • •.•/ 1 8 1 Y 1 8 2 

quincuagésimo sétimo. DELIBERACIÓN indebi-
da. Arts. 364.3 y 3644 1 8 2 
quincuagésimo octavo. DERECHGS y gabelas. 
Art. 3645 y. 1 8 2 

quincuagésimo noveno. DEBERES militares. 
Artículos 3646 

„ sexagésimo. DEUDAS. Arts. 3647 y 3648.. . . . . . 18¿ 
„ sexagésimo primero. Desaseo. Artículos 3649 

á 3651 
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Nota.—El Cajista, por inadvertencia puso en 
la citada pág. 183, Árt. 361+1 en vez de Art. 
3651. 

Título sexagésimo segundo. ESPIONAJE. Arts. 3652 
7 3653. . . 183 y 184 

„ sexagésimo tercero. EVASIÓN dé prisioneros de 
guerra y presos. Arts. 3654 á 3656. 184 

„ sexagésimo cuarto. EMBRIAGUEZ. Arts. 3657 á 
3 6 6 0 V : ; 184 y 185 „ sexagésimo quinto. EXTRAVÍO. Artículos 3661 
á 3 6 6 4 / . 185 

„ sexagésimo sexto. ENAJENACIÓN, de efectos mi-
litares. Arts. 3665 á 3668 185 y 186 

„ sexagésimo sétimo. FALSEDAD. Artículos 3669 
á 8 6 7 5 / . 186 y 187 „ sexagésimo octavo. FALSIFICACIÓN. Arts. 3 6 7 6 

f 3 6 8 ? - : 187 y 188 
„ sexagésimo noveno. GANCHOS. Artículos 3683 

y 3684 1 8 8 
„ septuagésimo. GOLPES y otras violencias físi-

cas simples. Art. 3685 1 8 g 
„ septuagésimo primero. GUARDIAS. Arts 3686 

y f 8 7 V : 188 y 189 
„ septuagésimo segundo. HOMICIDIO. Art. 3 6 8 8 . 1 8 9 
„ septuagésimo tercero. INCENDIO. Art. 3 6 8 9 . 1 8 9 
„ septuagésimo cuarto. INSUBORDINACIÓN Arts 

3690 á 3697 ' " i 8 9 v i 9 0 
„ septuagésimo quinto. INSULTO á los superiores 

Arts. 3698 y 3699 ' 1 9 0 y 191 
" S E X T 0 - LESIONES. Artículos 3700 

^ 3703 j q j _ 
„ septuagésimo sétimo. MURMURACIONES' Art 7 

8704 y 3705 ' i q 

„ septuagésimo octavo. MUTILACIÓN de sí mismo 
ó inutilización para sustraerse del servicio mi-
litar. Arts. 3706 á 3710 192 v 193 

„ septuagésimo noveno. OCULTACIÓN Ó variación 
del nombre del lugar del nacimiento ó del es-
tado civil. Arts. 3711 á 3 7 1 3 . . . . i 9 3 

„ octogésimo. PECULADO. Arts. 3714 á 3 7 1 9 " ' 193 v 194 
" primero. PILLAJE. Artículos 3720 7 

" S e g U n d 0 - P E D I l i e n favor dé ün reo. 1 9 4 7 1 9 5 A r t -
„ octogésimo tercero. RESISTENCIA, desobedien-

cia ó insultos á los gendarmes militares ó po-
lícia civil. Arts. 3 7 3 1 y 3 7 3 2 1 9 6 

„ octogésimo cuarto. REBELIÓN. Artículos 3 7 3 3 
á 3 7 4 0 1 9 6 y 1 9 7 

„ octogésimo quinto. RECURSOS en voz de cuer-
po. Art. 3 7 4 1 . 1 9 7 

„ octogésimo sexto. REVELACIÓN de órdenes del 
servicio. Arts. 3 8 4 2 y 3 7 4 3 1 9 8 

„ octogésimo sétimo. RECEPTACIÓN. Art. 3 7 4 4 . 1 9 8 
„ octogésimo octavo. ROBO. Arts. 3 7 4 5 y 3 7 4 6 . . 1 9 8 
„ octogésimo noveno. SALVAGUARDIA. Art, 3 7 4 7 . 1 9 8 
„ nonagésimo. SALVAR LOS CONDUCTOS. Artícu-

3 7 4 8 y 3 7 4 9 1 9 9 
Nota.— En la citada pág. 199 el descuidado 

Cajista puso Salvar el conducto envez de Sal-
var los conductos. 

„ nonagésimo primero. SEDICIÓN y motin. Arts. 
3 7 5 0 á 3 7 5 8 1 9 9 y 2 0 0 

„ nonagésimo segundo. TRAICIÓN. Arts. 3 7 5 9 
á 3 7 6 5 2 0 0 á 2 0 2 

„ nonagésimo tercero. USAR sin autorización del 
nombre de los Jefes. Art. 3 7 6 6 2 0 2 

„ nonagésimo cuarto. USURPACIÓN de mando, 
de uniforme, insignias y condecoraciones. Ar-
tículos 3 7 6 7 y 3 7 6 8 2 0 2 y 2 0 3 

„ nonagésimo quinto. VIOLACION de la palabra 
de honor. Arts. 3 7 6 9 y 3 7 7 0 2 0 3 

„ nonagésimo sexto. DELITOS y faltas en la ad-
ministración de justicia militar. Art. 3771. 203 á 206 

REGLAMENTO para correjir á los Soldados fal-
tistas y viciosos: expedido en 10 de Setiem-
bre de* 1 8 8 3 2 0 6 á 2 0 9 

ORDEN GENERAL de la Plaza del 20 al 21 de 
Enero de 1883.—Sustanciacion de procesos 
militares con arreglo á la nueva Ordenanza. 
—Ley aplicable para la penalidad, en las cau-
sas pendientes 209 

FORMULARIOS 
DEL PROCEDIMIENTO JUDCIAL EN EL FUERO DE GUERRA. 

I. Explicaciones del Autor 210 á 213 
II. PROCESO VERBAL conforme á los artículos 

citados en la nota de la pág. 25 de este "Apén-
dice11 y en el art. 4212, inserto en la pág. 21 
del mismo "Apéndice." 213 á 216 



9. 
I I 
1. 

7. 

Cabeza de la acta verbal de procedimiento.... 213 
Declaración del ofendido 214 
Declaración de aprehensores ó testigos contestes. 214 
Declaración del inculpado 214 
Pié del acta y consignación del presunto reo.. 214 
Razón y clausura clel acta 214 
Oficio ele remisión á la Antoridael Política... 215 

Circular de 6 de Julio de 1880, sobre la cla-
ridad de las firmas y uso de las antefirmas.. 215 

Otro oficio de remisión á la Autoridad militar. 215 
SUMARIA 6 instrucción del proceso 216 

Decreto mandando instruirla sumaria.—Está 
formulado con arreglo á los arts. 2881, 2882, 
2887, 2888, 2889, 2965, 2966 y 3292 del Cod. 
de Just. mil. y art. 11 del Decreta de 6 de Di-
ciembre de 1882, insertos en las págs. 19 á 28, 
73, 61 y 28 de este Apéndice, . . . . ' 216 y 217 

Razón ó constancia ele ejecvxion 217 
Minuta de los oficios ele nombramientos 217 
Acta de protesta del Juez instructor con arreglo 

á los arts. 2904, 2967, 3282 del Co'd. de Just. • 
mil. y. art. 11 del Decreto de 6 de Diciembre 
de 1882, en su caso, como aparece de las págs. 
32, 73 y 59 de este Apéndice.. . 217 y 218 

Asiento en el libro de conocimientos conforme 
á la Circ. de 25 de Enero de 1852 inserta co-
mo nota del art. 3283 en la pág. 59 de este 
Apéndice 218 

Acta de protesta del Secretario, con arreglo á los 
arts. 2967, 2973 y 3284 del Cód. de Just. mil. 
y art. 11 del Decreto de 6 de Diciembre de 
1882 en su caso, inserto en las págs. 73, 74, 
60 y 38 de este Apéndice 218 

Ratificación y ampliación de un parte ó infor-
me 219 

8. Declaración del ofendido.—(Véanse sobre ésta 
las págs. 434 á 438 clel tomo I de esta obra, 
cuyo formulario puede utilizarse en el fuero 
de guerra). 

9. Declaración indagatoria.—(Para ilustrar las 
prevenciones del título VI (Lib. 2 P) del Có-
digo de Justicia militar, que se registra en las 
ants. págs. 74 á 77, véanse en el citado tomo 
I las págs. 438 á 444 y el formulario de las 
págs. 454 y 455, reformándolo en la parte re-

\ 

lativa á las noticias que previene la parte final 
del art. 2973 del citado título, y en la parte de 
pregnntas especiales que éste precisa). 

10. Declaración de testigo. — (Para completar el 
título VII (del Lib. 2 ? ) del Código de Justi-
cia militar, inserto en las ants. págs. 77 á 81, 
pueden verse las 511 á 557 del tomo I de la . 
obra presente, utilizando el formulario sobre 
"Declaración de un testigo," ele las págs 556 
y 557). 

11. Confrontacion—(Véanse las págs. 557 á 560 
del mismo tomo I, esprcialmente el formula-
rio de las dos págs. últimas, que puede adop-
tarse aquí). 

12. Careos.— (Para mejor inteligencia del título 
IX (Lib. 2 ? ) del Cód. de Justicia militar (in-
serto en las anteriores págs. 83 y 84) es nece-
sario ver las Disposiciones y doctrinas sobre 
careos ordinarios y supletorios, que se expu-
sieron en el tomo I, págs. 560 á 563, cuyo for-
mulario puede utilizarse). 

13. Inspección domiciliaria conforme al artículo 
3025 del Código de Justicia militar, (inserto 
en la ant. pág. 84) y á las prescripciones de 
los arts. 169 á 179 del Código de procedimien-
tos peuales, transcritos en el tomo I de la pre-
sente obra, pág. 506 á 511).—Determinación 
previniendo la vista 220 

11+. Razón sobre cumplimiento . 220 
15. Pié ele la acta ó término de las dos actuacio-

nes anteriores .••.•. '" ' . '• ' 
16. Acta de la inspección ó visita domiciliaria.. 221 
17. Acta sobre un descubrimiento casual 222 
18. Declaraciones de Peritos ó Prácticos 222 
19. Declaración de Armeros ó Herreros, sobre re-

conocimiento de una arma. 222 
<20. Diligencias sobre la ratificación de certifica-

do, informe ó dictámen 222 
21. Reconocimientos, curaciones y clasificetcion de 

heridas y golpes, toma ele la primera sangre, 
operacion cesarea y certificación de los Fa-
cultativos 222 y 223 

22. Certificado de esencia ele golpes y araños - -
23. Certificación de esencia de herida ya sema... 
24.. Obligación de asistencia del herido 223 



25. Certificado durante la curación 
26. Certificado de sanidad 
27. Oficio sobre la muerte de un herido 
28. Certificada de esencia de heridas, desimes de 

la inspección cadavérica 
29. Certificado de una autopsia jurídica,'. '. 
30 Otro expedido por los Médicos clel hospital. 
31. Certificación de los Químicos ó Farmacéuti-

cos, sobre sustancias halladas en un cadáver. 
32. Determinación mandando agregar un docu-

mento 
33. Citación 
34- N otificacion 
35. Ratificacacion 
36. Agregación de documento 
37. Determinación relativa al art. 3027, pá^.'85 

sobre la prueba documental ° 
38. Notificación 
39. Oficio mandando expedir una copia 
40. Extracto para la compulsa de documentos fo-

ráneos, conforme al art. 3028 inserto en la 
ant. pág. 85 

U. Reconocimiento de carta ú otro 'documento 
privado, conforme al art. 3029 inserto en la 
ant. pag. 85 

J&. Determinación, mandando extraer de la esta-
feta la correspondencia del procesado, confor-
me a los arts. 3030 y 3031 insertos en la ant. 
pag. 8o 

• f f (¡ficio al Administrador de correos. 
44. Razón sobre cumplimiento 
45. Minuta del oficio •prevenido 

Razón sobre el recibo de la 'correspondencia. 
V- Determinación 
j8- 1}^zon sobre clausura del acta 
f ' pénela ele apertura ele carta ó pliego.' 
50 Diligencia de Cotejo de letras ó firma " 
51. Determinación sobre desglose y cotejo ele un 

instrumento público 
52 Razón del desglose del documento. 
o3 Diligencia de cotejo del instrumento público. 
54. Orden de aprehensión, conforme á los arts. 
rr- ^ t ranscr i tos en la ant. pág. 86... 
55. Recibo del Jefe de la prisión, conforme al art. 

3040 inserto en la ant. pág. 86 

223 
223 
223 

223 
223 
.223 

223 

223 
223 
223 
224 
224 

224 
224 
224 

225 

225 

225 
225 
226 
226 
226 
226 
226 
226 
227 

228 
228 
228 

229 

56. Razón sobre el anterior recibo 229 
57. Orden ele comparendo con apercibimiento de 

aprehensión, en los casos del art. 3039 inser-
to en la ant. pág. 86 230 

58. Fianza (apuel acta) del inculpado, en las ca-
sos del citado art. 3039 230 

59. Determinaciones levem tando ó prolongando la 
incomunicación, conforme al art. 3047 inser-
to en la ant. pág. 88 . . »231 

60. Razón y clausura del acta 231 
61. Mandamiento sobre leí, incomunicasion 231 
62. Exhorto para la aprehensión, conforme al art. 

3041 inserto en la ant. pág. 87 231 
63. Telegrama, para la aprehensión, conforme á 

los arts. 3041 y 3042 insertos en la ant. pág. 
37 232 

6Jh Diligencia de entrega del mensaje, conforme al 
art. 3043 inserto en la ant. pág. 87 232 

65. Determinaciones para clausura de las diligen-
cias, para consultar la providencia corres-
pondiente, conforme á los arts. 3051 y 3286 
insertos en las ants. págs. 88 y 60 232 

66. Razón y clausura del acta 232 
67. Decreto, conforme á los arts. 3268,3279 y 3280 

insertos en las ants. págs. 59, 60 y 61 233 
68. Dictámen 233 
69. Decreto, conforme al art. 3270 inserto en la ant. 

pág. 60 233 
70. Razón sobre recibo del proceso 233 
71. Auto, ó Determinación de prisión formal con-

forme al art. 19 constitucional, á los 3051 á 
3053, 3055 y 3059 del Código de Justicia mi-
litar, á la Orden de 11 de Octubre de 1723 
concorde con el art. 7 ° del Reglamento de 19 
de Febrero de 1869 y Resolución de 12 de 
Julio de 1876, á la frac. XII del art. 2, cap. 
1 ? del Reglamento de 1 ? de Junio de 1883; 
y á la nota del citado art. 3051, que es nece-
sario ver, cuyas Disposiciones y anotacion se 
registran en las págs. 88 á 94 y 53 de este 
Apéndice y en las 447 y 448 del tomo I de 
la presente obra 233 

Nota. En el asiento anterior quedan rectifi-
cados los errores de citas que se cometieron 
en la impresión clel citado núm. 71 de la pág. 
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94. Decreto asesorado ' • • 
95. Razón de devolución del proceso 
96. Razón sobre recibo del proceso 
97. Determinación relativa al sobreseimiento, con-

forme á los artículos 3070 y 3071 insertos en 
la ant. pág. 99 

98. Notificación á las partes, 
99. Determinación admitiendo el recurso, confor-

me al artículo 3072 inserto en la ant. pág. 100. 
100. Notificaciones á las partes 
101. Razón y clausura del acta 
10$ Minuta del oficio de remisión 
103. Determinación relativa á la vista ante el 

Consejo de guerra, conforme al artículo 3071 
inserto en la ant. pág. 99 

104. Notificación álas partes 
105. Clausura del acta y diligencias, no habiendo 

apelación 
106. Determinación, notificación y oficio de remi-

sión, si se apeló ú opuso la excepción de in-
competencia • • 

107. Decreto, dictámen, devolución de la sumaria 
cd Juez, determinación de éste mandando no-
tificar él decreto asesorado recaído á la excep-
ción de incompetencia, notificaciones, apela-
ción contra el mismo decreto, determinación 
del Juez admitiendo el recurso y elevación 
de la sumaria, á la Corte Suprema, de Justi-
cia militar, conforme al espíritu del artículo 
3068 y letra de los artículos 3071 y 3075 in-
sertos en las ants. págs. 99 y 105 

108. Decreto del Jefe délas armas, conforme al ar-
tículo 3208 inserto en la pág. 59 

109. Dictámen del Asesor, con arreglo á los artí-
culos 2890 y 3071 insertos en las ants. págs. 
28 y 99 -

110. Decreto de conformidad, con arreglo al artí-
culo 3270 pág. 9 9 . . . . 

111. Acta de la insaculación de Vocales 
112. Decreto, conforme al artículo 3068, pág. 99.. 
113. Dictámen, conforme á Jos artículos 3071 y 

3076, págs. 99 y 100 de este Apéndice 
lllf.. Decreto ele conformidad 
115. Razón ele la devolución del proceso 
116. Publicación en la Orden general del elia... 

233, cuyos errores no se advirtieron al formar 
la "Fé de erratas" do la pág. 278 

72. Razón y clausura del acta 
73. Notificación cd Procurador 
71/.. Copia peira el Jefe ele la prisión, ó para el pro-

cesado, si la pidiere 
75. Notificación ed procesado, conforme á las pres-

cripciones del Cód. de proc. pen. insertas en 
las págs. 283 y siguientes del tomo I de la 
presente obra y arts. 3253 y 3055 del Cód. de 
Just. mil. insertos en las anteriores págs. 94 
y 95 

76. Notificación ed Defensor y su aceptación y pro-
testa 

77. Nombramiento ele Defensor hecho de oficio por 
el Juez 

78. Determinación admitiendo la apelación, con-
forme á las disposiciones expuestas en 1a nota 
del art. 3055 inserto en la ant. pág. 95 

79. Notificación á las partes apelante y Procura-
dor ó viceversa, 

80. Razón y clausura del acta 
81. Minuta del oficio de remisión 
82. Incidente sobre libertad provisional, con-arre-

glo á los arts. 3060 y 3286 insertos en las ants. 
págs. 98 y 57 

83. A%do sobre ejecución del decreto asesorado.... 
81+. Notificación 
85. Oficio ed Notario ante quien se otorgará, la 

fianza 
86. Determinación concluida la sumaria, confor-

me al artículo 3060 inserto en la ant, pág. 98. 
87. Razón y clausura, del acta < 
88. Conclusión del Procurador, con arreglo á los 

artículos 3066 y 3309 del Código (págs. 99 y 
64) y conforme al espíritu del artículo 6 , 
capítulo 2 del Reglamento de 1 de Junio 
de 1883 inserto en la pág. 54 

89. Determinación, conforme al artículo 3067 in-
serto en la ant. pág. 99 

90. Notificaciones á las partes 
91. Razón y clausura del acta del d,ia y de la su-

maria, 
92. Decreto del Jefe militar 
93. Dictámen del Asesor 



6. Escrito de recusación de Magistrado 
7. Constancia de presentación del escrito 
8. Decreto del Magistrado semanero, pidiendo Su-

plente 
9. Decreto del mismo Magistrado semanero, sobre 

citación de las partes 
10. Notificaciones á las mismas 
11. Auto déla Sala integrada, sobre el fiador pro-

puesto 

245 

• 246 

XXVII 
117. Determinación del Juez, para ejecución del 

precedente decreto asesorado, conforme á los 
artículos 3072 á 3080, págs. 100 á 106 

118. Cédula de citación de testigo, conforme á los 
arts. 2988 y 2989 pág. 78 de este Apéndice... 

119. Exhorto para, la citación de testigo residen-
te fuera del territorio jurisdiccional, confor-
me al artículo 2992, pág. 78 

120. Cédula de citación de un Vocal, conforme al 
artículo 3076, pág. 108 de este Apéndice.... 

121. Notificación al Procurador y procesado ó su 
Defensor 

122. Comparecencia del Procurador ó del Defen-
sor, presentando las listas de los testigos, con-
forme á los artículos 3076 y 3078 pág. 106.. 

123. Hoja de la lista de testigos del cargo presen-
tada por el'Procurador 

12 1¡.. Hoja de la lista de testigos del descargo pre-
sentada por el Defensor ó procesado 

125. Constancia sobre notificaciones de las expre-
sadas listas, conforme al artículo 3076, parte 
final, pág. 106 

IV. RECUSACIONES de Magistrados, Asesores, 
Jueces de instrucción y Vocales del Consejo 
de Guerra ordinario 

1. Escrito de recusación de Juez, Asesor ó Vocal 
de Consejo de guerra ordinario 

2. Recusación verbal en la notificación del auto 
que mande ver el proceso en Consejo de guerra. 

3. Constancia de la presentación del escrito, con-
forme á las Disposiciones expuestas en la pág. 
201 del tomo I de esta obra 

4- Determinación y clausura del acta y ele las di-
ligencias 

5. Decreto del Jefe de las armas, que provee ele pla-
no 

252 

253 
á 259 

253 
254 

254 

254 

255 
255 

255 

255 

255 

12. Notificaciones mencionadas 
13. Fiemza apud acta ó en el mismo proceso. . . . 
13. Sentencia interlocutoria ele la Sala, decidien-

do sohre la recusación, conforme á los artí-
culos 2399 y 2945 del Código de Justicia mi-
litar y fracción VIII, artículo 20, capítulo I I I 
del Reglamento de 15 de Setiembre de 1883, 
pág. 69 y 45 de este Apéndice 

13. Sentencia desfavorable al recusa,nte, conforme 
al art. 2941, pág. 69 

V. EXCUSAS por impedimento forzoso 253 
1. Decreto del Jefe ele las armas, con arreglo al art. 

2926 y 2930,inserto en la ant. pág. 67 
2. Oficio al Jefe Superior 
3. Decreto clel Superior, conforme á los arts. 2930, 

2892 y 2907 pág. 67 
4- Decreto no siendo notoria, la causa, conforme á 

los cits. arts. 2930 y 2927. pág. 67 
5. Decreto rendida la prueba, conforme á los cits. 

arts. 2930 y 2927, pág. 67 
6. Dictámen del Asesor, Juez ó Abogado 
7. Decreto de conformidad, conforme al art. 3270, 

pág. 59 
8. Excusa del Asesor, con arreglo al art. 3276, pág. 

62 
9. Decreto, si la cansa es notoria, conforme á los 

arts. 2928, 2927, 2929 y 3277, págs. 67 y 62. 
10. Excusa d,el Juez instructor, Procurador ó Se-

cretario en los Juzgados d,e instrucción, con-
forme al art. 3291 relativo al primero, (pág. 
61), art. 2926 y su concordante 3310 relativo 
al segundo (págs. 67 y 64); y el citado art. 
2926 y 2931 correspondientes al tercero, (pág. 
67) 

11. Oficio de excusa 
12. Determinación sobre la excusa del Juez 
13. Razón sobre cumplimiento de la providencia. 
14- Minuta del oficio de remisión 
15. Comparecencia del Procurador 
16. Determinación de conformidad 
17. Razón y minuta, del respectivo oficio 
18. Excusa del Secretario 
19• Excusa del vocal de Consejo ele guerra, con-

forme al art. 2932 ó 2936, pág. 68 
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20. Tramitación y decisión de las precedentes ex-
cusas 258 

21. Escusa de Magistrado.—Decreto del Semane-. 
ro, conforme á la frac. VIII, cap. I I I del Re-
glám. de 15 de Setiembre de 1883, pág. 45... 259 

VI. JUICIO ANTE EL CONSEJO DE GUERRA ORDI-
NARIO, conforme á los títs. XV y XVI, Lih. II, 
Trat. VI de la Ordenanza de 1882, arts. 3081 
á 3164, insertos en las anta. págs. 106 á 116 
de este Apéndice 259 

1. Acta de una audiencia ante Consejo de guerra 
ordinario, que condenó al procesado. Está 
arreglada á los títs. XV y XVI del Lib. II, 
del Trat. I I I de la Ordenanza, insertos en las 
págs. 105 á 116 de este Apéndice, advirtien-
do, que por error del cajista, el título XVes-
tá puesto como Capítulo XV: y que las pre-
venciones de ambos títulos son semejantes á 
las de los arts. 439 y 519 del Código de pro-
cedimientos penales insertos y anotados en la 
pág. 118 á 159 del. presente tomo II, hallán-
dose en las siguientes páginas hasta la 161 la 
Acta de audiencia ante el Jurado común.. . . 259 

Cabeza de la misma acta 259 
Rebeldía del procesado para comparecer en la au-

diencia de Consejo ordinario 260 
Interrogatorio al reo, lectura del proceso, adver-

tencias cd mismo y al Defensor; y apertura 
de los debates 261 

Expulsión del procesado, de la audiencia 261 
Examen de testigos y peritos 262 
Arresto del testigo por presunta falsedad 263 
Intérprete para acusado ó testigos incapaces res-

• pectivamente 264 
Acusación, Defensa, clausura de debates; y sus-

pensión ele la audiencia pública 265 
Arresto de un espectador cidpable 265 
Sentencio, 266 
Fin clel acta de vista 269 
VII. INCIDENTES en la vista del proceso deta-

llados en la acta anterior 269 
1. Acta del procedimiento en el caso supuesto de 

rebeldía del acusado para presentarse en la 
audiencia ó ele haber sido expulsado de ésta. 269 

2. Minuta del oficio de consignación de espectador 

que hubiere perturbado él órelen, desobede-
ciendo cd Presidente clel Consejo en una au-
diencia pública, provocando un tumulto en 
ella para impedir leí acción de la Justicia, ó 
que hubiere cometido otro delito, conforme á 
los arts. 3083 á 30»7, insertos en la pág. 107 
de este Apéndice * 269 

Acta, imponiendo detención correccioned él Pre-
sidente de un Consejo 270 

5. Procedimiento con el testigo arrestado por ha-
ber aparecido falsa su declaración ante el 
Consejo ele Guerra ordinario 271 

6. Minuta del oficio dirigido á la Autoridad mi-
litar que mandó instruir el proceso, confor-
me al arfe, 3102 pág. 109.. 271 

7. Minuta del oficio de remisión del testimonio y 
consignación del responsable 271 

Acta de la vista en la que al procesado se declaró 
inculpable, conforme á los arts. 3148 y 3163, 
págs. 114 y 115 272 

8. Escrito del Defensor interponiendo el recurso 
ele apelación, conforme al art. 3161, pág. 115. 272 

9. Constancia sobre presentación del escrito, dan-
do cuenta con el 273 

10. Determinación admitiendo el resurso, confor-
me á los arts. 3160 3162 y 3364 pág. 115 y 
11 6 273 

11. Determinación no habiendo apelación, confor-
me al art. 3163 pág. 15 273 

IX. CONSEJO de Guerra extraordinario 273 
1. Decreto de la Autoridad militar competente, 

para convocar un Consejo ele Guerra extraor-
dinario, conforme al art. 3165 pág. 116 273 

2. Acta del Consejo de Guerra extraordinario, 
conforme á los arts. 3166 á 3171, págs. 116 y 
11 7 274 

X. RECURSO DE APELACION. Procedimiento 
en la Corte Suprema ele Justicia militar.— 
Formúlanos del fuero común corrientes en 
este tomo II, parte relativa al Código de pro-
cedimientos penales, y en las páginas del mis-
mo tomo, que en seguida se citan: 

1. Cubierta (ó carátula) del cuaderno llamado To-
ca 186 y 187 

2. Decreto señalando elia para la vista del proceso. 194 



3. Sentencia sobre recusación con causa alzada án-
tes de la vista 194 á, 195 

Relación del Secretario en la vista del proceso. 201 
5. Informes en estrados, producidos en la misma 

vista 201 
6. Diligencia de haberse efectuado la vista con con-

currencia de las partes ó sin asistencia de és-
tas . . . . 202 

7. Notificación en la que se promovió la prueba. 207 
8. Decreto de citación en artículo, para resolver 

sobre esa promocion 208 
9. Notificaciones del mismo decreto 208 
10. Auto desechando la prueba 208 
11. Auto admitiéndola 208 
12. Otro semejante 208 
13. Constancia sobre conclusion del término de 

pruebo.1 209 
l-'h Decreto de nueva citación para la vista 209 
15. Escrito promoviendo prueba extraordinaria. 210 
16. Constancia sobre presentación del mismo 210 
17. Decreto corriendo traslado á la contraparte.. 210 
18. Decreto citando para resolver el artículo 210 
19. Auto admitiendo la prueba y otorgando el 

término probator io 211 
20. Notificaciones 211 
21. Constancia sobre coriclusion del término pro-

batorio t 211 
22. Decreto de nueva citación para la vista 211 
23. Punto para la sentencia 219 
21/.. Sentencia condenatoria 219 
25. Sentencia absolutoria .220 
26. Diligencia sobre publicación de la sentencia. 221 
27. Diligencia sobre no haberse, interpuesto la ca-

sación 221 
28. Decreto devolviendo el proceso al Juez inferior 

para ejecución de la sentencia 221 
29. Dercreto sobre la interposición del recurso de 

casación 221 
30. Pié de sentencia interlocutoria, mandando 

ejecutarla 221 
31. Copia de la ejecutoria 221 
32. Testimonio déla misma 222 
33. Oficio de remisión de la propia 222 
34. Constancia en el "Toca," sobre la remisión de 

la ejecutoria y devolución del proceso al In-
ferior 222 

35. Auto del Inferior, mandando dar cumpli-
miento á la ejecutoria : 223 

36. Determinación sobre el mismo cumplimiento. 223 
X I . RECURSO DE DENEGADA APELACIÓN—Senten-

cia sobre calificación del grado 224 
X I I . RECURSO DE REVOCACIÓN POR CONTRARIO IM-

PERIO, REPOSICION Ó SÚPLICA SIN CAUSAR INS-
TANCIA.—No necesita de formulario especial. 
Véase el presente tomo I I en la parte relativa 
alfuerocomun 168 y 169 

X I I I . RECURSO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE-
FINITIVA. Véase el mismo tomo parte citada. 168 y 169 

XIV. RECURSO DE INDULTO (por gracia).—En el 
precitado tomo II puede consultarse el for-
mulario, que se registra en los siguientes tér-
minos en el mismo tomo: 

1. Decreto del Magistrado semanero, corriendo 
traslado al Ministerio público 241 

2. Notificaciones 241 
3. Auto informativo de la Sala al Ejecutivo, ad-

hiriéndose al indulto 242 
Otro auto semejante, no adhiriéndose al indulto. 242 

XV. REHABILITACIÓN. Véase el propio tomo I I . . . 243 á 245 
X V I . LIBERTAD PREPARATORIA DEL CONDENADO. 

En el repetido tomo I I existe el formulario 
del procedimiento de la antigua Sala 2 $ del 
Tribunal Superior del Distrito Federal, y por 
corta que sea la utilidad que pueda sacarse de 
él, atento á que en el fuero de guerra 110 es 
la Corte Suprema Militar la que otorga aque-
lla gracia, creo conveniente detallar, como lo 
hago en seguida el indicado formulario. 

1 Resolución negando la libertad preparatoria.. 311 y 312 
2 Declaratoria otorgando la misma gracia 312 
3 Auto de aprobación de la fianza mandando li-

brar el salvo-conducto 312 
4 Declaratoria concediendo la libertad absoluta al 

reo agraciado ya con la preparatoria 313 
5 Resolución revocando la libertad preparatoria 

que se había otorgado 313 y 314 
X V I I . DECLARATORIA DE HALLARSE Ó NO EL SEN-

TENCIADO CUMPLIDO EN EL CASO DE RETENCION. 
En el enunciado tomo I I hay este formulario: 
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1. Decreto corriendo traslado cd Representante del 
Ministerio público 318 

2. Declaración sobre deberse hacer efectiva la reten-
ción - 318 y 319. 

X V I I I . EXAMEN DE EXTRACTOS SEMANARIOS REMI-
TIDOS POR LOS JUECES INFERIORES. 

1. Decreto del Presidente del Tribunal 321 
2. Acta del exámen practicado por el Ministro en 

turno de la visita y el Procurador 321 
X I X . CONTIENDAS SOBRE COMPETENCIA DE JURIS-

DICCIÓN. En el tomo I de la presente obra pue-
de verse el formulario siguiente: 

1. Declinatoria interpuesta 612 
2. Inhibitoria promovida 613 
3. Constancia sobre presentación del escrito 614 
1¡.. Decreto que recaerá 614 
5. Otra constancia sobre presentación de otro es-

crito 614 
6. Decreto que debe recaer 614 
7. Notificaciones al Ministerio público é interesa-

dos 614 
8. Pedimento clel Promoto r 614 
9. Decreto mandando citar paia la resolución... 615 
10. Auto declarándose el Juez competente 615 
11. Oficios de los Jueces contendientes y decretos re-

lativos 616 
12. Informe cd Superior, para que dirima la com-

petencia 616 

Para el procedimiento de la Sala que dirima la compe-
tencia, basta el formulario ya registrado sobre la apelación. 

NOTA. Para los recursos y declaraciones que están co-
metidos á la Secretaría de Guerra, no 'hay necesidad de for-
mularios, pues ordinariamente provee en la forma acostum-
brada para todo Acuerdo del Ejecutivo, sin sujeción á las 
fórmulas judiciales, de las que jamás ha hecho uso, porque 
nunca, como al presente, ha ejercido la competencia judicial 
que le dá la Ordenanza reciente, en pugna, como otra vez he 
asentado, con la Constitución, que prohibe la reunión de dos 
Poderes en una misma persona ó corporacion.—Alguno ha 
sostenido la indicada competencia judicial, no obstante que 
la Secretaría de Guerra no tiene otra consideración que la de 
órgano del Ejecutivo, alegando, que el fuero de guerra es una 
excepción reconocida por la misma Carta federal, y que por 
lo mismo todo puede ser excepcional en el dicho f uero. Siento 
haber escuchado esta argucia, estando ya en prensa este índice, 
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porque no se presta á largos razonamientos; pero aunque sea 
de paso indicará los términos del art. 13 constitucional, con-
forme á los cuales el fuero de guerra, no es una excepción de 
todos los preceptos constitucionales, sino del asentado en el 
mismo artículo, sobre que nadie puede ser juzgado por Tri-
bunales especiales, ni por Uyes privativas: el art. 122 tam-
bién constitucional, sobré las únicas facultades de la Autori-
dad militar en tiempo de paz; y el art. 126 de la misma Cons-
titución, cuyos términos generales, respecto á las leyes todas 
que se opongan á la misma, condenan la teoría singular que 
ha provocado estas breves observaciones, á las que deploro, 
que no sea posible agregar otras muchas, no obstante que sal-
tan á la vista del menos perspicaz. (Vé las págs 2 y siguien-
tes de este Apéndice, sobre las bases clel fuero de guerra). 

FÉ DE ERRATAS DEL APÉNDICE, que se registra en 
el mismo 

• 
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la Escuela especial de Juris^u'áfJi'ciá; dX-coriyérito de, 
carnación, en la Notarí 
sito en la calle de Cer 
y en la casa del auto 
Hombres. 

M BIBLIOTECA P I T U C A 
D U . J Í Á D O ut NIJEVO ¡ I O N 








